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¿Señores ]Senadores
y Piputados:

Cumplo el deber de presentaros la Memoria del Minis

terio á mi cargo. Los Anexos que la acompañan, dan á'

conocer el estado de las diversas reparticiones de su depen

dencia.

Ellos demuestran también, suprimido el abrumador deta

lle, imposible de determinar y estraño á un documento

de esta clase, cuál ha sido la labor administrativa en los

pocos meses trascurridos desde que funiamado á servirlo-,

revelan el espíritu de que está animada, los rumbos á que se

dirije, y el espacio que con vuestro concurso espera recor

rer en las diversas líneas de proyección que varios de sus ac

tos principales diseñan sobre el mapa de una futura y próxi

ma labor.

Son movimientos iniciales al abrir la marcha de un nue

vo período constitucional de gobierno- estudios de recono

cimiento y observación del terreno-, actos preparatorios que

esperan vuestra sanción lejislativa para su realización 6

complemento.

Pasaré á la esposicion.
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INSTRUCCION PÚBLICA

La instrucción del pueblo como resorte de gobierno y
elemento de rejeneracion social, es hoy la preocupación del

mundo entero.

Destinada á propagar la noción del bien en todas sus

manifestaciones-, á despertar é ilustrar el sentimiento del

deber en todas las clases sociales y condiciones de la vida

humana:, á crear la aptitud necesaria para realizar el uno y

cumplir el otro en armonía con un designio providencial, la

instrucción del pueblo es la cuestión social por escelencia,

que en si reúne y condensa todos los problemas de este dr-

den, cuya solución prepara ó determina en su desenvol

vimiento.

Elemento de libertad y de órden en las relaciones polí

ticas de los pueblos; ájente poderoso del adelanto y progre

so de las Naciones en sus relaciones económicas y sociales,

la instrucción pública es la medida y prestijiosa enseña

de su civilización; ha llegado á ser en nuestros dias objeto

principal é importantísimo de la Administración; forma uno

de los primeros deberes del Gobierno en épocas normales,

y constituye asi uno de los rasgos característicos y prominen

tes del siglo.

Ella debe, por lo tanto, atraer de preferencia vuestra aten

ción, como desde el primer momento atrajo también la mia.

En nuestros cortos años de vida organizada y regular,

no hemos sido indiferentes ni hemos permanecido estraños

á este movimiento universal de la sociedad moderna. Arre

batados por el espíritu de la época, hemos seguido en ver-

tijinoso jiro sus evoluciones, en medio de nuestras últimas

convulsiones de organización política, y el mundo ha salu

dado con merecido aplauso nuestro entusiasta esfuerzo en



CULTO É INSTRUCCION PUBLICA 5

esta nueva lucha con la ignorancia— lucha cristiana de to
das las naciones, que no arranca lágrimas sino que las enju

ga; que no derrama sangre humana sino que la restaña; que

no abate, en ñn, ni esclaviza al hombre, sino que lo eman

cipa y eleva sobre sí mismo y sobre la naturaleza que de
todas partes le oprime, y que él sujeta á su dominio por el

estudio y el conocimiento de las leyes inmutables que la

gobiernan, hasta hacerla servir á su albedrio, aprisionada

en la máquina á vapor, ó convertida en mensajera de su

pensamiento y en eco misterioso de su voz en la corriente

eléctrica.

Empero nuestro propio entusiasmo nos ha sido funesto.

Afanados por llegar al término de una jornada que no

tiene término, nos hemos apresurado á tocar las altas

cumbres de la instrucción pública, y hemos abandonado

el valle inmenso que se estiende al pié de ellas y las

sustenta. Hemo.s formado asi el Colejio y la Academia

para los estudios superiores, profesionales ó científicos, y

hemos descuidado la Escuela Primaria y la educación co

mún del pueblo; hemos construido el Observatorio Astro

nómico, y hemos mirado con indiferencia ó desden la Es

cuela de Artes y Oficios.

En este estado, bien pudiera decirse que hemos apar

tado nuestra vista del polvo sudoroso de la tierra para

fijar la mirada en el brillante polvo de los cielos, y que

hemos llevado la mano á las estrellas para contar su nú

mero, medir su volumen, ó ponderar su densidad, sin ob

servar que el celeste reflejo de los astros solo sirve á po

ner de manifiesto la indijente desnudez del pueblo, sin

alcanzar á satisfacer su hambre ni á iluminar suintelijencia.

Este rasgo es característico y demuestra por sí solo el
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estado de la instrucción pública Hemos construido el

Observatorio Astronómico para estudios que recrean, y

deleitan, olvidando la Escuela de Artes y Oficios que nu

tre la intelijencia, robustece el corazón para la virtud,

desarrolla las fuerzas musculares para los afanes de la

vida, alimenta al hombre con un trabajo honrada, hace

prosperar la industria y el comercio, desenvuelve las fuer

zas productoras del país, alienta el espíritu de especula

ción y de empresa, esparce la felicidad y bienestar jenc-

ral por la satisfacción de las necesidades mas apremian

tes de la existencia, permitiendo al mayor número dedi

carse á la contemplación de las verdades abstractas y á

los puros goces del espíritu, y contribuye de este modo

mas eficazmente á la elevación intelectual y moral del

pueblo, que el estudio solitario y silencioso del sabio en

su gabinete de observación sideral.

La instrucción pública que se desarrolla en la instruc
ción primaria y en la educación común del pueblo, como

en su jermen y bases naturales, no está, pues, debida

mente organizada ni convenientemente distribuida.

Nos hemos preocupado mas de brillar por nuestras re

cientes creaciones en está materia, que de ilustrar verda

deramente al pueblo, y hemos subordinado lo necesario

á lo útil y lo útil á lo bello de la instrucción pública.

Nos hemos preocupado mas de lo material que de lo

formal en ella, y hemos creido haberlo hecho todo en la

construcción de nuestros Colejios y Academias y en la

fundación de nuestros Museos, Gabinetes y Bibliotecas,

accesibles solo á cierta clase y número de personas, pero

enteramente inútiles y completamente estraños á las ma
sas populares que han permanecido tan ignorantes y des

validas como antes.
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Hemos comenzado asi por donde debiéramos concluir,

y la instrucción pública encerrada en estrechos límites,
y sin el carácter verdaderamente popular que le asignan
nuestras instituciones democráticas, marcha de esta suerte ,

al acaso, sin órden, sin método, sin sistema, sin unidad

y sin propósitos.

A qué leyes obedece ? A ninguna. Qué propósitos la ins
piran; á qué fines sociales responde? A ninguno^ como
no sea la, tradicional preparación de nuestros hombres

públicos en las carreras profesionales y científicas de

nuestras antiguas Universidades.

Cuáles son los pasos progresivos de su desenvolvi

miento en armonía con la índole de nuestras instituciones

políticas y con las exij encías nuevas de nuestra sociabi

lidad? No sabríais decirlo, y apenas si podríais hacer

otra cosa i que aventurar opiniones vagas y meramente

conjeturales, tratándose de fijar el carácter que reviste,
la proporción en que se encuentran los estudios científicos

con los meramente literarios, y las relaciones en que la

instrucción pública se halla con la población, el comercio,

la industria, las artes, ó las ciencias.

Sin leyes que la reglamenten, sin estadística que la de

muestre, sin censo que nos descubra sus relaciones, todo

en ella marcha al acaso y se resiente de un estado de cosas

semejante.

A costa de grandes sacrificios pecuniarios, hemos hecho
algo en lo material para fomentarla y difundirla en cierto

grado, bajo la influencia mas ó menos viva de nuestras preo

cupaciones tradicionales por los estudios políticos y morales

que hemos enriquecido con otros nuevos y mas estensos,

y que hemos recargado inconsideradamente con nuestros
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programas de enseñanza preparatoria, estraños en gran

parte- á su objeto, y que hacen perderá la instrucción en

intensidad lo que se le da en estension; pero aparte de

esto nada liemos hecho en lo fundamental; nos faltan planes

de instrucción jeneral y universitaria, que reglen, metodi

cen y dirijan la instrucción pública en el sentido de nuestras

exijencias sociales, y según los propósitos de la Constitu

ción al encomendar al Congreso la facultad de «proveer

« lo conducente á la prosperidad del país, al adelanto y

« bienestar de las provincias, y al progreso de la ilustra-

« c¿o», dictando planes de instrucción jeneral y universi-

t taria, y promoviendo la industria, la inmigración, la

« colonización de tierras de propiedad nacional, la intro-

« duccion y el establecimiento de nuevas industrias, > etc.

Art. 67.

Yo creo asi poder observar que la instrucción pública
carece hasta el presente de propósitos definidos, y no re

viste el carácter de jeneralidad é intención económica que

la Constitución visiblemente le asigna, en armonía con las

exijencias de nuestro presente y futuro estado social.

Esta falta de relación en los estudios-, esta falta de unidad

en el conjunto; esta falta de leyes, de sistema, de propósitos

en la instrucción pública, hace que la Nación disipe en gran

parte estérilmente sus tesoros, y que sean escasos y men

guados los frutos que de ella recoja.

Permitidme, Señores, la injenua franqueza de este juicio,

tratando patrióticamente con vosotros el mas importante

asunto de familia en el seno de la Asamblea Nacional. Debo
N

á los lejisladores de mi pais, en el puesto que ocupo, la

austera verdad de mis opiniones, cualesquiera que ellas sean,

y no fabria disimular en esta ocasión un estado de cosas
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que miro como incompatible con los sacrificios que la Nación

hace, y con los intereses y las conveniencias públicas que

ella debe consultar en esta materia-, y no temo comprometer

la seriedad de estas opiniones ante el juicio favorable y

lisonjero con que M. Hippeau nos honra desde el estranjero,

observando nuestros progresos relativos y recientes en

ella. Su aplauso, merecido en verdad, antes está destinado

á crear en nosotros un estímulo, que á producir el plácido

reposo de la satisfacción-, y en todo caso, si las observa

ciones que acabo de presentar á vuestra consideración son

esactas, pienso que es mas patriótico y vale siempre mas

merecerlo que obtenerlo.

INSTRUCCION PRIMARIA Y EDUCACION COMUN

Por una falsa interpretación del artículo 5 o de la

Constitución, que impone á las Provincias el deber de

asegurar, con su administración de justicia y réjimen mu

nicipal, la instrucción primaria y la educación común del

pueblo, como condiciones indispensables de la garantía

que el Gobierno Jeneral presta al goce y ejercicio de sus

instituciones, se ha creido que la instrucción primaria es

estraiía á la acción directa de los poderes nacionales-, que

ella es del resorte esclusivo de los poderes locales, y que

la Nación solo puede intervenir en su dirección y desarrollo

por subvenciones ó subsidios del tesoro público.

La instrucción primaria ha quedado asi en manos de las
Municipalidades y Gobiernos de Provincia, como objeto

menos importante de la instrucción pública y constitucio-

nalmente estraño á la acción directa de los poderes polí
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ticos de la Nación, consagrados á mas altos y encumbrados

oficios.

Reputo insostenible esta teoría constitucional, y creo

que es llegado el momento de que la Nación revindique

sus plenos poderes en lo relativo á la instrucción primaria

yá la educación común del pueblo.
La instrucción primaria es á la instrucción pública en

jeneral, lo que la raiz al árbol: ella es al progreso de la

ilustración, lo que el árbol al fruto que produce.

Mal podría por lo tanto, aquella falsa teoría, nacida de

una falsa interpretación del artículo 5 o de la Constitución,

avenirse y conformarse con el testo espreso del artículo 67,

que declara corresponder al Congreso el deber de ♦proveer

al progreso de la ilustración, dictando planes de instruc

ción jeneral y universitaria» .

En este precepto constitucional se comprende evidente

mente el deber de proveer á la instrucción primaria bajo la

autoridad de la Nación, con sujeción á sus leyes y por el

órgano de sus propios poderes. La instrucción primaria no
es ni puede ser materia estraña á un plan de instrucción

jeneral, ni elemento indiferente ó estraflo al progreso de

la ilustración.

Al imponer la Constitución á las Provincias el deber de
asegurar con su administración de justicia y réjünen muni

cipal, la instrucción primaria, como condición de la garan

tía nacional acordada al libre goce y ejercicio de sus ins

tituciones, no ha hecho otra cosa que crear asi una doble

fuerza en favor de la instrucción pública. La Constitución
no ha podido disimularse la importancia de la instrucción

primaria, como elemento indispensable al desarrollo de la ins

trucción pública y al progreso de la ilustración; y al impo
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ner á las Provincias el deber de asegurar la primera, no ha

hecho otra cosa, repito, que crear una doble fuerza, que di

late y dé mayores ensanches áeste primer elemento y base

natural de la instrucción pública en sus desenvolvimientos

ulteriores.

Pero no ha podido jamas, sin ponerse en contradicción con

sigo misma, sustraer á la acción directa del Gobierno Jene-

ral la instrucción primaria, encomendando su administra

ción y dirección técnica á la acción esclusiva de los poderes

locales.

Por el contrario, imponiendo al Congreso el deber de pro

veer al progreso de la ilustración, y á las Provincias el de

asegurar la instrucción primaria, ha vinculado á un propó

sito común la acción de ambas administraciones, nacional y

provincial; ha aunado sus esfuerzos en la tarea de educar al

pueblo, de elevar la condición de las masas populares, de

preparar á los ciudadanos para la práctica del gobierno re

presentativo republicano;ha hecho, en fin, de las Provincias

ajentes ausiliares y subsidiarios de la Nación, ruedas com

plementarias destinadas á secundar, ausiliar y completar el

impulso nacional.

Creo, pues, que es llegado el momento de restablecer

la verdadera intelijencia constitucional en este importante

asunto, proveyendo la Nación por sí misma y con sus

propios elementos, á la instrucción primaria en todo el

territorio de la República; sin que por eso las provincias

y vecindarios dejen de cumplir también por su parte y

con sus propios recursos, los deberes respectivos que en

este punto les imponen la Constitución y leyes locales.

La instrucción primaria, abandonada á las Municipali

dades y Gobiernos de Provincia, sin otra intervención de
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los Poderes Públicos de la Nación que la que les confiere

la ley de 25 de Setiembre de 1871 para el fomento de ella

por subvenciones del tesoro nacional, yace en el mas deplo

rable estado de postración y abatimiento, pesando desas

trosamente en la instrucción media y superior de nuestros

Colejios y Universidades.

Podéis juzgar del estado de la instrucción primaria bajo

el réjimen actual, por el estado solo de nuestros edificios

para escuelas de primera enseñanza. Estas se encierran en

el estrecho rancho de nuestras campañas, ó en la mezquina

ó inadecuada casa de vecindad de nuestras ciudades.

Alli están con su inscripción en tinta de colores, que
borra la lluvia 6 el roció de la tarde, para anunciar al

alumno su existencia de la víspera, pero que este no en

cuentra en la mañana del siguiente dia,- en que solo descu-

cubre sus borrados caracteres que han quedado como una

desagradable mancha sobre el muro, esperando que el pincel

del blanqueador haga desaparecer de las paredes, pero no

de nuestras costumbres é instituciones escolares, ese informe

borrón que denuncia ante el pueblo el abandono de la ins

trucción primaria, y compromete en el concepto público

la seriedad de nuestros propósitos por la instrucción media

y superior en nuestros Colejios y Universidades.

No es este un detalle que pueda pasar desapercibido á

vuestra observación. Hoy no se discute ya la convenien

cia de tener edificios adecuados para escuelas-, el pensa

miento y la doctrina de Horacio Mann han dado ya la vuel

ta al mundo, y hoy solo es materia de investigación y

controversia el mejor y mas apropiado sistema de construc

ción y decoración de los edificios destinados á la primera

instrucción de la niñez.
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Y cuando M. Laveleye, en su «Instrucción del Pueblo»,
indica la necesidad de que la sociedad haga para la escue

la lo que la Edad Media ha realizado tan admirablemente

en sus Iglesias, y el Ejipto en sus Templos, haciendo

concurrir todas las artes para grabar profundamente en el

espíritu y en el corazón del hombre, por medio de sus sím

bolos, las verdades abstractas de su culto, convirtiendo la

Iglesia en un verdadero libro, como lo habia sido en mas

alto grado todavía el templo, ejipcio; cuando enseña que el

edificio para escuela debe ser sencillo en su estilo, pero de

elegancia real por la armonía de sus líneas y proporciones,

empleando en su construcción ladrillos de colores, en com

binaciones varias, como se hace en Alemania-, cuando

observa que debe tener sus jardines de flores de vividos

colores, y de plantas trepadoras que coronen el edificio, de

suerte que sea á la vista deleitoso, y le den un aspecto agra

dable y atrayente; cuando observa que el int erior debe ser

decorado con cuadros que ilustren las lecciones del maestro,

con mapas numerosos, con grandes imájines que representen

hechos históricos de heroísmo y de virtud; con estatuas y

bustos de los grandes hombres, con piezas minerales,

trozos de árboles y plantas, objetos de medidas del siste

ma métrico, y demás que sirvan á dar por la vista algu

nas nociones y cierto gusto y afición por las ciencias natu

rales; cuando observa que es por los ojos que debe abrirse

el espíritu del niño, y hacerle penetrar lo que se quiere

inculcar en él; cuando propone, en fin. con este objeto, la

fabricación en grande escala de cosas injeniosas para las

escuelas primarias, y estraña que no se haya fabricado toda

vía con este objeto, un papel de entapizar en que se dibujen

grandes caitas jeográficas, monumentos ó retratos, figuras

de anatomía, de agricultura, de botánica, etc., como lo pro
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pone M. Tempels: cuando todo esto sucede y pasa por el

mundo, nosotros que tanto nos ufanamos del estado de la

instrucción pública por algunas construcciones pára Colejios

de instrucción secundaria y edificios para Academias y Fa

cultades de nuestras Universidades, estamos recien por

saber si deberemos ó no tener edificios adecuados para Es

cuelas de primera enseñanza, ó si estas habrán de vejetar

eternamente en nuestras casas de vecindad, ó en el rancho de

nuestras campañas, siendo objeto de terror y de muerte

para el niño que frecuenta aquellos lugares sombríos y mal

sanos. • ■

Sinembargo, las subvenciones nacionales para el fomento

de la instrucción primaria en las Provincias, están desti

nadas en primer término á la construcción de edificios

para escuelas públicas.

Pero resulta que, estando abandonada á las Provincias

y Municipalidades la administración de los fondos y direc

ción técnica de la instrucción primaria, ellas pueden em

plear los que de la Nación reciben, ya en el objeto indi

cado, ya en la adquisición de mobiliario, libros y útiles

de enseñanza, pago de sueldos de los maestros, etc.-, y de

esta suerte queda eludido y burlado el objeto primero de

la ley, que solo sirve á descargar á las Provincias y Mu

nicipalidades de los deberes propios que la Constitución y

leyes locales les imponen con relación á la instrucción pri

maria, disipándose muchas veces en objetos estraños de

ella, los dineros que la Nación destina al fomento de la

misma.

Sabéis, señores Senadores y Diputados, lo que en pro

vincia pasa á este respecto. En el solo interés de tener opción
á una suma mayor del tesoro nacional, se votan fuertes
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cantidades con destino á la instrucción primaria, y de esta

suerte se hacen pesar esclusivamente sobre el tesoro de la

Nación, los gastos que juntamente con él debieran ser sufra

gados con las rentas y dineros de las Municipalidades y

Gobiernos locales. Las Municipalidades y Gobiernos de

Provincia descargan de este modo en la Nación sus com

promisos y deberes constitucionales en lo relativo á la ins

trucción primaria, no siendo raro encontrar que los propios

fondos que la Nación destina á ella, toman distinta dirección

y reciben aplicación estraña á su objeto, bajo la administra

ción de aquellas.

El mal es grave y exije remedio pronto y eficaz, ya sea

que se conserve el sistema de subvencionar la instrucción

primaria en las Provincias, ó bien que la Nación cóstée

establecimientos propios á este objeto, dejando que aquellas

cumplan por su parte, y con sus recursos propios, los debe

res que la Constitución y leyes respectivas les impongan en

esta materia.

De todos modos, si el sistema observado hasta hoy ha de

continuar en vijencia, será necesario establecer como condi

ción indispensable de la subvención, que los gastos á que

la Nación provea, han de ser precisamente los de las escue

las públicas que se hallen instaladas en local y edificios pro

pios, conforme al sistema y planos que la Nación tiene seña

lados y ha distribuido inútilmente entre los Gobiernos y

Municipalidades de Provincia.

Esta sola reforma daria por resultado ver pobladas en

corto tiempo nuestras campañas, y hermoseados nuestros

municipios con edificios públicos para escuelas, que serian

á la vez un ornato de nuestras ciudades y un monumento

de nuestra civilización y cultura.
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El Gobierno ha prestado especial atención á este asunto,
como lo veréis por los documentos públicos que acompa

ñan esta Memoria, y cree que es fácil proveer en corto

tiempo á esta primera exijencia de la instrucción pública,

si se toma por base un contrato en grande escala para la

construcción de esta clase de edificios, en condiciones eco

nómicas de periodicidad en el pago, que permitan satis

facerlo sin el menor gravamen estraordinario para las

rentas públicas, y con el solo fondo que la Nación vota

anualmente para subvencionar la instrucción primaria y

la educación común en las Provincias.

Ya sea que se adopte el sistema de asociar la acción
nacional á la de las municipalidades y gobiernos locales,

ó bien que se deje á estas diversas fuerzas educacionales

obrar separada é independientemente, en órbitas concén

tricas sobre un mismo plano, reputo indispensable regla

mentar la instrucción primaria por una lejislacion especial,

y creo que seria altamente conveniente á la difusión re

gular y metódica de ella, comenzar por el establecimiento

de una Escuela Graduada de primer orden, y conveniente

mente reglamentada, en cada centro importante de pobla

ción, sin perjuicio de los demás establecimientos de este

jénero que pudieran y debieran fundarse en ellos, según

sus recursos y necesidades.

Para todo esto, basta la suma aproximativa de cuatrocien

tos mil pesos fuertes que la Nación invierte anualmente

de sus rentas, en subvenciones y fomento á la instruc

ción primaria con tan escasos resultados, que no basta á exi

mirla de la necesidad de atender por sí misma á este ramo

de la instrucción pública en los establecimientos de ense

ñanza secundaria que directamente sostiene.
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Existe una íntima relación y dependencia en todos los

grados de la instrucción pública, que impide á los superiores

desarrollarse fuera de ciertas proporciones con los grados

inferiores. No es posible, por lo tanto, ver prosperar y de

sarrollarse convenientemente la instrucción pública en las

Escuelas Especiales, Colejios y Universidades que la Na

ción costea, sino en proporcional desarrollo de la instrucción

primaria y de la educación común del pueblo, que ha

quedado en manos de poderes estraños. Los inconvenientes

que de aquí resultan son ya sensibles, y han obligado á la

Nación á fundar escuelas primarias anexas á los Colejios

de enseñanza media, y á crear en las Escuelas Normales

cursos preparatorios de primera instrucción para la admi

sión de los alumnos normales á los cursos de este grado.

Podéis, señores Senadores y Diputados, daros cuenta

esacta de todo esto por los actos oficiales del Ministerio

á mi cargo, é informes respectivos de los Eectores y Direc

tores de tales Establecimientos, que figuran en los Anexos;

y espero que en mérito de ellos me perdonareis la insis

tente persistencia con que trato de recomendar á vuestra

consideración la instrucción primaria, que no es, por cierto,

menos digna de vuestra atención que cualquiera de los

otros grados de la instrucción pública.

Yo debo recordar á este respecto, que no hace muchos
años que el Ministro de Instrucción Pública en Fran

cia, M. Duruy, esponia también la situación de la ense

ñanza primaria en aquel país, y proclamaba la necesidad

de reformas fundamentales en ella. Nosotros no solo tene

mos que reformar, sino que crearlo todo en este ramo.

Bien sé que, apesar del abandono y consiguiente atra

so en la instrucción popular, podemos todavia desarrollar
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y en los últimos años hemos realmente desarrollado, la ins

trucción pública en cierto grado y con cierto lustre para

la Nación. La instrucción pública ha florecido muchas veces

en medio de masas ignorantes y de naciones casi bárbaras

en el seno mismo de la mas adelantada civilización. La Espa

ña con sus célebres Universidades, la Europa entera durante

largos siglos, presenta ejemplos de un fenómeno semejante

que tiene su esplicacion en las ideas, en las costumbres,

en las instituciones, en las preocupaciones de la época.

No la tendría hoy entre nosotros que podemos llegar

á reproducir el fenómeno, creando un verdadero anacro

nismo político y social, rodeado de todos los peligros que
M. Laveleye señala, cuando estudiando la influencia de

la instrucción jeneral del pueblo en sus relaciones con la

producción y la riqueza pública, con la política y el mo

vimiento democrático de las sociedades modernas, dice :

< si se mantiene en las esferas superiores la ilustración,

la riqueza, el egoísmo, y en las inferiores la ignorancia

la miseria, la envidia, fácil es preveer y esperar trastornos

y convulsiones sangrientas;» tanto mas temibles, agrego yo á

mi vez, cuanto que tendrían de su parte la ley y la jus

ticia, la razón pública que señala la injusticia de seme

jante estado social, y la autoridad de nuestras institucio

nes políticas que lo condenan.

Es en previsión de tales acontecimientos para el por
venir, y respondiendo á ideas y propósitos que forman

una convicción y determinan la política del Gobierno en
este ramo, que ha procurado y se propone fomentar la

instrucción primaria y la educación común del pueblo,
como lo ha hecho, desde luego, en la medida y límites
de las disposiciones vijentes, y aun forzando talvez, en
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ocasiones, su espíritu y alcance, ora por la creación de

escuelas primarias en los Colejios Nacionales y lugares

sujetos á la jurisdicción federal en los Territorios y Co

lonias de su dependencia; ora por la introducción de cur

sos preparatorios de primera enseñanza para los alumnos

de las Escuelas Normales, y por la fundación de nuevos

establecimientos de esta clase en algunas Provincias-, ora

procurando despertar en otras el interés y el estímulo para

la fundación de ellas y para la construcción de edificios

apropiados á la instrucción primaria del pueblo; ora en

fin, creando el Consejo Nacional de Educación con facultades

estensas en lo relativo á la educación común en todo

el territorio de la República, encargándolo de redactar la

Ley de Instrucción Primaria que debe rejir en adelante,

y de promover lo conducente al mas pronto establecimiento

de un sistema completo de edificios para escuelas de ins

trucción primaria en la Capital, distribuidos conveniente

mente y combinados entre sí según la densidad de la

población en cada barrio de la ciudad, y con encargo de

preparar los estudios indispensables á la creación de una

Escuela de Artes y Oficios que responda á las necesida

des industriales del país, sin perjuicio de las que en me

nor escala y como simples Salas de Asilo ó Escuelas de

Reforma para la niñez abandonada y callejera, habrán de

establecerse también en algunas Provincias, etc.

Es asi que se han fundado, con algunas escuelas pri

marias en las Colonias y Territorios Nacionales, la Es

cuela Graduada anexa al Oolejio Nacional de Córdoba,

las Escuelas Normales de Niñas en Catamaaca y Salta;

que se hacen los trabajos preparatorios para el estableci

miento de la Escuela Normal en Córdoba, y la trasla

ción de la del Rosario á la ciudad de Santa Fé en los
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términos y condiciones de la ley de 25 de Setiembre de

1875,' y que se han realizado, en fin, todos los demás

actos de que instruyen los Anexos de esta Memoria. Entre

los que esperan vuestra aprobación, se encuentra la creación

misma del Consejo Nacional de Educación en que fué

refundida la antigua Comisión Nacional, para poder aten

der, con mayor economia en los gastos, á las exijencias

de la situación nacida de la federalizacion de esta ciudad

y su municipio, que puso á cargo de la Nación la admi

nistración y dirección técnica de sus establecimientos

escolares, y de instrucción media y superior, antes á

cargo de la Provincia.

Fué la idea del Gobierno al crear esta institución que

habrá de recibir modificaciones de forma, si mereciese vues

tra aprobación y hubiese de continuar con carácter perma

nente, centralizar, bajo la dirección del Ministerio del ramo,

y conservando en lo posible las instituciones escolares de

esta ciudad en el acto de su federalizacion, la administra

ción y dirección técnica de las escuelas primarias y de la

educación común, dando unidad á la acción del Gobierno

Jeneral en este ramo, y haciendo desaparecer el estado de

dispersión de los elementos que destina á él bajo la varia y

mas ó menos irregular administración de las municipalidades

y gobiernos locales.

Determinar la proporción en que estos poderes han de

concurrir con el Gobierno Jeneral, y combinar su acción

eficiente en la labor común, si no han de obrar indepen

diente y separadamente, es obra de la ley, y su discu

sión estraña al momento actual. El Ministerio os presentará
en oportunidad su pensamiento netamente formulado en un

proyecto de ley, y podrá entrar en consideraciones deta

lladas al tratar las varias cuestiones que con tan importante
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asunto se relacionan, después de haber meditado el pensa

miento del Consejo Nacional, á quien por el decreto de su

creación fué encargado preparar el respectivo proyecto,

según acabo de indicarlo.

Creo, asi, mismo, inoportuno entrar en detalles sobre los

arreglos celebrados con el Exmo. Gobierno de la Provincia

á mérito de la ley de 23 de Setiembre último, por lo que

se refiere á la instrucción pública y demás ramos de la

administración, afectos al Ministerio á mi cargo. El Acuerdo
Jeneral de 9 de Diciembre último, encargó al Exmo. Señor

Ministro del Interior la conducción de esos arreglos, que

serán especialmente sometidos á vuestra consideración, en

conformidad á lo dispuesto por la citada ley de 23 de Se

tiembre del año anterior.

Puedo, sin embargo, anticiparos que todos los estableci

mientos de instrucción pública de la Capital, están hoy, en

virtud de ellos, á cargo del Gobierno Jeneral, que provee

á su sostenimiento y se ocupa de su organización; habiendo

sido necesario abrir créditos especiales para sus gastos, por

no haber* en el Presupuesto partidas destinadas á este objeto,

y ser indispensable atender desde luego á esta nueva clase

de servicios nacionales.

Los Anexos á que en mas de una ocasión habré de refe

rirme, os darán el conocimiento necesario en todos estos

asuntos.

INSTRUCCION SECUNDARIA Y SUPERIOR

En Noviembre último tuve ocasión de practicar una lijera

visita de inspección al Colejio Nacional del Rosario que,
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como se sabe, es reputado y tenido por uno de los primeros

establecimientos de su clase en la República. Este Colejio,

en dia de anunciada visita de inspección del Ministro del

ramo, esperada por su Director y personal docente en nú

mero no menor de veinte profesores, en hora de estudio y

funcionando sus clases, solo presentaba de cuarenta á cin

cuenta alumnos en sus aulas.

Se me informó que la matrícula doblaba este número, pero

que estando el Colejio fuera de la ciudad, la asistencia se

hacia difícil é irregular.

El Colejio Nacional de Santiago del Estero no ha podido
reunir diez alumnos para los estudios del cuarto año, que

al fin ha sido preciso habilitar para un número menor, que

no pasa de siete. Este Colejio, como podréis observarlo en

el informe respectivo de su Director, cuenta treinta y tres

alumnos' en las clases de estudios preparatorios.

Llamo vuestra atención, señores Senadores y Diputados,

al informe del Director de la Escuela de Injenieria en San

Juan, de fecha 8 de Setiembre próximo pasado. Ese infor

me demuestra que la clase de Mecánica, á cargo del profe

sor Courtois, tiene un alumno; la de Construcciones á cargo

del mismo, un alumno; la de Metalurjia, á cargo del señor

Tello, un alumno-, la de Química Analítica, á cargo del

mismo, un alumno; la de Áljebra Superior, á cargo del se

ñor Lejeune, un alumno, la de Estereotomía, á cargo del

mismo profesor, un alumno.

Son seis asignaturas, tres profesores, y alumnos. . . .

solamente dos\

Solo dos estudiantes hacen estos cursos y frecuentan las

aulas de las asignaturas mencionadas. La Escuela tiene
un total de veintiún alumnos, de los cuales diez son becados,
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y como tales, costeados por el Tesoro Nacional con una

asignación mensual para su subsistencia.

No seria aventurado decir que estos diez alumnos, en su

mayor parte, cuando no en su totalidad, perderían toda vo

cación y amor al estudio, el dia que la Nación les retirara

la beca y dejara de proveer á su subsistencia.

Quedarían entonces solo once alumnos en aquella Escuela,

que cuesta hoy á la Nación sobre veinte mil pesos fuertes

al año.

Consultando el informe del señor Rector del Estableci

miento, veréis cómo juzgan aquellos jóvenes la instrucción

que en esta Escuela reciben-, empero, permitidme referir un

episodio que es ori jinal y de grande enseñanza para el acierto

en el ejercicio de vuestras funciones.

Un dia, el solo y único alumno de ciertas asignaturas de esta

Escuela, recibe una lijera amonestación de uno de los pro

fesores por su inasistencia á las aulas. El discípulo lleva
á mal la observación del profesor, y se retira de ellas, re

suelto á no sentarse mas en sus bancas. El profesor tiene
entonces que capitular con el discípulo para que vuelva á

recibir sus lecciones como antes, pero toda capitulación

trae consigo el pago de los gastos de guerra, y el alumno,

que sin duda sabe mas de diplomacia que de Aljebra, Mi-

neralojia ó Química Analítica, concluye una capitula

ción que le asegura parte del sueldo del profesor, por con

tinuar oyendo sus lecciones!

Creo, Señores, que esta es una lección elocuentísima, dada

por aquel niño al Congreso y al Poder Ejecutivo de la Na-

cíor, sobre el estado de la instrucción pública y disciplina

de nuestros Colejios y Escuelas Especiales. Ella me exime

de continuar asi el estudio que habia comenzado, y des
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pues de recordar la enseñanza del alumno, permitidme

llamar vuestra atención á las quejas de los Directores de

estos Establecimientos, lamentando la inasistencia de los

alumnos y la indolencia de los padres por la conducta

de sus hijos en las aulas y fuera de ellas por su inasis

tencia, indisciplina y falta de contracción al estudio.

Diversas causas, sin duda, responden á estos resultados.

La situación del Colejio del Rosario en las afueras de la

ciudad, dificulta realmente en algo la asistencia diaria del

alumno á sus aulas, y esplica en pai te los escasos resul

tados que la Nación obtiene de él. La inmediación y con
tigüidad de la Escuela de Injenieria al Colejio Nacional de

San Juan, donde se cursan muchas de las asignaturas del

plan de estudios de aquella, puede también esplicar el escaso

número de sus alumnos.

Pero qué ésplicacion tiene este fenómeno en el Colejio

Nacional de Santiago del Estero, frecuentado por solo

treinta y tres alumnos de estudios preparatorios, sin que

hayan podido reunirse diez para los estudios del 4 ° año?

Yo creo poder señalar á esto una causa jeneral y perma
nente: el estado de la instrucción primaria. El número de
alumnos en las Escuelas Superiores y Colejios de instruc

ción secundaria, depende necesariamente del número de

alumnos en las Escuelas primarias, y guarda con aquella

una relación proporcional determinada.

Esto en cuanto al número de alumnos; que por lo que hace

á su asistencia á las aulas y á su aprovechamiento en los

estudios, aparte de las relaciones jenerales entre uno y otro

grado, y de los conocimientos que en el primero se adquieren

y facilitan su desenvolvimiento en el segundo, como de los

hábitos de estudio que en él se forman y preparan al niño
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para la observación y el estudio de los grados superiores,

creo que las facilidades mismas que se acuerdan á la ins

trucción gratuita en nuestros Colejios y Escuelas Especiales,

contribuyen, entre otros vicios y defectos de organización in

terna, á tales resultados.

Cuestión sobremanera debatida es esta de la enseñanza

gratuita. La Constitución de 1853 la impuso á las Provin
cias como condición de la garantía acordada á sus insti

tuciones locales. La Constitución del 53 se referia solo
á la instrucción primaria, dirijida, como se sabe, á la masa je-

neral de la población, al pueblo, en la acepción común de

esta palabra. Sin embargo, la reforma de 1860, suprimió

de la Constitución el deber impuesto á las Provincias

de dar gratuitamente la instrucción primaria ; y de esta

suerte reaccionaba contra aquel primer sistema, dejándolas

en aptitud de desenvolver uno ú otro, en lo que les era pro

pio en la materia.

Empero, si la enseñanza gratuita puede, y en mi concepto

debe sostenerse con relación á la instrucción primaria, no

creo que este sistema deba estenderse á la instrucción media

y superior de nuestros Colejios y Escuelas Especiales.

No hablaré del recargo que ella impone á nuestro Pre

supuestó, ni de la injusticia que envuelve este sistema en

la distribución del impuesto y de los gastos públicos de la

Administración, que talvez, en la orijinalidad del carácter

yankee, pudiera fundar una inculpación de malversación ó

dilapidación de los fondos del tesoro. Me basta indicar á

este respecto lo que pasa en naciones mas adelantadas y mas

ricas .que la nuestra, para concluir en este punto, que en to

do caso, y concediendo al sistema actual cuanto se quiera

en obsequio á la mayor difusión de la enseñanza, si esta
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ha de ser gratuita en nuestros Colejios y Escuelas Espe

ciales para los que carecen de medios de fortuna, no encuen-

tror azon plausible para acordarla del misino modo, es decir,

gratuitamente, á los que no se hallan en las mismas condi

ciones. Tal es entre otros objetos de administración, el al

cance del Decreto de fecha 9 de Febrero del corriente año.

No era este, sin embargo, el objeto que me proponia al

llamar vuestra atención sobre el particular. Queria sí
,

es-

plicar por este medio la postración evidente de los estudios

de instrucción secundaria en e
l

abandono de los discípulos y

la neglijencia de los padres, de que se quejan en sus Informes

los Rectores y Directores de nuestros Colejios, en razón de

la indiferencia misma que por tales estudios inspira la ense

ñanza gratuita; y á este' fin me permitiréis recomendaros

las justas observaciones de M. Cousin: «los estudiantes si

guen con mucho mas celo y asiduidad los cursos que pagan. »

Yo agregaría que los padres toman también mayor inte
rés por el aprovechamiento de sus hijos, y que e

l interés es

proporcional á la importancia de los gastos de su educación,

y casi nulo cuando no completamente negativo en la ense

ñanza gratuita, como lo demuestra una vez mas nuestra

propia esperiencia.

M. Cousin observa que «el auditorio de un curso gratuito
es una platea de teatro á que se va por entretenimiento y pa

satiempo, mas que por amor á la instrucción.» «Se viene una

vez para no volver mas, dice, si e
l

profesor no nos halaga e
l

oido,» y yo pudiera decir, recordando e
l

ejemplo de la Escue

la de Injenieria de San Juan, que se viene una vez para no

volver mas, s
i
e
l

profesor ó e
l Estado no nos halaga también

e
l

bolsillo.

La Nación se constituye asi en la necesidad no solo de
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costear gratuitamente la instrucción, sino también de pa

gar un sueldo al que la recibe, lo que de suyo acusa el esta

do de abatimiento de la instrucción primaria y el despres-

tijio de los estudios en los establecimientos nacionales de

segunda enseñanza.

Y sin embargo, la instrucción secundaria, aunque se
dirije á la parte menos numerosa de la población, forma

lo que se llama las clases ilustradas, y son estas, á la

larga, las que comunican á la Nación sus calidades y sus

vicios; sus inclinaciones buenas ó malas, como se observa

constantemente y se ha dicho alguna vez. Ellas, según

la espresion de M. Thiers, forman la Nación y hacen el

pueblo entero por el contajio de sus ideas y sentimientos.

De este modo, Señores Senadores y Diputados, la

depresión de la instrucción primaria trae consigo la de

presión de la instrucción media, y por una peculiaridad

nuestra, hija talvez de la antigua tradición colonial,

produce la plétora de la instrucción universitaria, tan

funesta para la Nación bajo sus condiciones actuales.

No os alarméis, Señores, por este juicio. Espero que
me encontrareis razón en todo. No soy de los que por

espíritu de innovación y orijinalidad que mas merece el

nombre de estravagancia y sospechosa escentricidad, de

claman contra la instrucción universitaria, y no pueden

sin deprimirla, hacer propaganda por la educación común.

Al contrario, tengo por la instrucción universitaria toda
la estimación y aprecio que se le acuerda entre las nacio

nes cultas y civilizadas, y que no puede dejar de pres

tarle quien verdaderamente se interese por la instrucción

pública y la elevación intelectual y moral de la socie

dad en que vive. A este respecto, y solo á este respecto,
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profeso la doctrina de M. Renán, quien observa juiciosa

mente que «la fuerza de la instrucción primaria en Ale

mania viene de la fuerza de la instrucción superior en

aquel país>; pues la instrucción del pueblo no es sino

un efecto de la elevada cultura de ciertas clases sociales;

y no estoy distante de pensar como él que el país en que

se forme, como en los Estados Unidos, una enseñanza

popular considerable, sin séria instrucción superior, es

piará largo tiempo esta falta, por su mediocridad inte

lectual, la grosería de sus costumbres, su espíritu super

ficial, etc.

Es la Universidad quien ha hecho la Escuela, digo

con é
l, y con é
l

sostengo que no e
l institutor primario

sino la ciencia jermánica, venció en Sadowa.

Pero si no puede negarse que la cultura superior del

espíritu entraña un alto interés social para la Nación,—

y debemos en este sentido esforzarnos por difundir y

jeneralizar los estudios superiores y universitarios, — tam
poco puede en justicia desconocerse que la instrucción

pvíblica debe ser integral, y no dirijirse casi esclusiva-

mente á las ciencias médicas y á las políticas y sociales,

como desgraciadamente se hace hasta hoy entre nosotros,

con gran desproporción entre los servicios y los consumos

públicos, en este jénero de producciones científicas.

He dicho que la instrucción debe ser integral, y esto

basta para apartar toda idea de esclusion en e
l terreno

de las investigaciones y conocimientos científicos; pero es

bueno recordar que es al progreso y a
l

descubrimiento

de las ciencias físicas y matemáticas, que se refieren las

portentosas revoluciones que e
l

siglo ha operado en

la guerra, en e
l comercio, en la industria, en las artes;



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 29

y estas ciencias tienen en nuestros estudios universitarios

un lugar secundario por la complexión de nuestros Cole-

jios de enseñanza media, y su desproporcionada multiplicación

en la República, para servir casi esclusivamente á las

carreras profesionales del foro y de la medicina, y muy

principalmente de la primera.

Un solo hecho bastará para demostrar la esactitud de

esta observación. Al lado de cada Colejio de instrucción
media, se habia formado como un abceso una Escuela de

Derecho, que el Gobierno acaba de suprimir por el De

creto de 30 de Noviembre del año pasado.

Observad un fenómeno singular que indica visiblemen

te las corrientes de la opinión y la dirección en que se

encaminan los estudios. Mientras la Nación costea en

San Juan una Escuela de Injenieria con profesores y dis

cípulos rentados del tesoro público, y aquella Escuela tie

ne solo un alumno para los cursos de Mecánica, de Al-

jebra, de Química Analítica y demás ramos de las ciencias

físicas y matemáticas, y puede á duras penas reunir vein

tiún alumnos, pagando hasta sus placeres y sus ocios, se

agrupan espontáneamente al rededor de los Colejios Na-

cioDales profesores gratuitos, y se fundan Escuelas de

Derecho que nacen como por ensalmo y se alimentan á

sí mismas, produciendo dolorosos esfuerzos para despren

derlas del cuerpo á que se adhieren como otros tantos póli

pos de la instrucción pública, que no basta á estirpar la

acción oficial del Gobierno que las suprime y separa de

aquellos establecimientos, porque van á organizarse de

nuevo en frente de ellos, bajo la protección de los poderes

locales y al amparo de las preocupaciones reinantes.

No os hablaré, Señores Senadores y Diputados, de los
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ha de ser gratuita en nuestros Colejios y Escuelas Espe

ciales para los que carecen de medios de fortuna, no encuen-

tror azon plausible para acordarla del mismo modo, es decir,

gratuitamente, á los que no se hallan en las mismas condi

ciones. Tal es entre otros objetos de administración, el al

cance del Decreto de fecha 9 de Febrero del corriente año.

No era este, sin embargo, el objeto que me proponia al

llamar vuestra atención sobre el particular. Quería sí
,

es-

plicar por este medio la postración evidente de los estudios

de instrucción secundaria en e
l

abandono de los discípulos y

la neglijencia de los padres, de que se quejan en sus Informes

los Rectores y Directores de nuestros Colejios, en razón de

la indiferencia misma que por tales estudios inspira la ense

ñanza gratuita; y á este' fin me permitiréis recomendaros

las justas observaciones de M. Cousin: «los estudiantes si

guen con mucho mas celo y asiduidad los cursos que pagan. >

Yo agregaría que los padres toman también mayor inte
rés por el aprovechamiento de sus hijos, y que el interés es

proporcional á la importancia de los gastos de su educación,

y casi nulo cuando no completamente negativo en la ense

ñanza gratuita, como lo demuestra una vez mas nuestra

propia esperiencia.

M. Cousin observa que «el auditorio de un curso gratuito
es una platea de teatro á que se va por entretenimiento y pa

satiempo, mas que por amor á la instrucción.» «Se viene una

vez para no volver mas, dice, si e
l

profesor no nos halaga e
l

oido,» y yo pudiera decir, recordando e
l

ejemplo de la Escue

la de Injenieria de San Juan, que se viene una vez para no

volver mas, si e
l

profesor ó e
l Estado no nos halaga también

e
l

bolsillo.

La Nación se constituye asi en la necesidad no solo de
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costear gratuitamente la instrucción, sino también de pa

gar un sueldo al que la recibe, lo que de suyo acusa el esta

do de abatimiento de la instrucción primaria y el despres-

tijio de los estudios en los establecimientos nacionales de

segunda enseñanza.

Y sin embargo, la instrucción secundaria, aunque se
dirije á la parte menos numerosa de la población, forma

lo que se llama las clases ilustradas, y son estas, á la

larga, las que comunican á la Nación sus calidades y sus

vicios; sus inclinaciones buenas ó malas, como se observa

constantemente y se ha dicho alguna vez. Ellas, según

la espresion de M. Thiers, forman la Nación y hacen el

pueblo entero por el contajio de sus ideas y sentimientos.

De este modo, Señores Senadores y Diputados, la

depresión de la instrucción primaria trae consigo la de

presión de la instrucción media, y por una peculiaridad

nuestra, hija talvez de la antigua tradición colonial,

produce la plétora de la instrucción universitaria, tan

funesta para la Nación bajo sus condiciones actuales.

No os alarméis, Señores, por este juicio. Espero que

me encontrareis razón en todo. No soy de los que por

espíritu de innovación y orijinalidad que mas merece el

nombre de estravagancia y sospechosa escentricidad, de

claman contra la instrucción universitaria, y no pueden

sin deprimirla, hacer propaganda por la educación común.

Al contrario, tengo por la instrucción universitaria toda
la estimación y aprecio que se le acuerda entre las nacio

nes cultas y civilizadas, y que no puede dejar de pres

tarle quien verdaderamente se interese por la instrucción

pública y la elevación intelectual y moral de la socie

dad en que vive. A este respecto, y solo á este respecto,
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profeso la doctrina de M. Renán, quien observa juiciosa
mente que «la fuerza de la instrucción primaria en Ale

mania viene de la fuerza de la instrucción superior en

aquel país»; pues la instrucción del pueblo no es sino

un efecto de la elevada cultura de ciertas clases sociales;

y no estoy distante de pensar como él que el país en que

se forme, como en los Estados Unidos, una enseñanza

popular considerable, sin séria instrucción superior, es

piará largo tiempo esta falta, por su mediocridad inte

lectual, la grosería de sus costumbres, su espíritu super

ficial, etc.

Es la Universidad quien ha hecho la Escuela, digo
con é

l, y con é
l

sostengo que no e
l institutor primario

sino la ciencia jermánica, venció en Sadowa.

Pero si no puede negarse que la cultura superior del

espíritu entraña un alto interés social para la Nación,—

y debemos en este sentido esforzarnos por difundir y

jeneralizar los estudios superiores y universitarios, — tam

poco puede en justicia desconocerse que la instrucción

pública debe ser integral, y no dirijirse casi esclusiva-

mente á las ciencias médicas y á las políticas y sociales,

como desgraciadamente se hace hasta hoy entre nosotros,

con gran desproporción entre los servicios y los consumos

públicos, en este jénero de producciones científicas.

He dicho que la instrucción debe ser integral, y esto

basta para apartar toda idea de esclusion en e
l terreno

de las investigaciones y conocimientos científicos; pero es

bueno recordar que es al progreso y a
l

descubrimiento

de las ciencias físicas y matemáticas, que se refieren las

portentosas revoluciones que e
l

siglo ha operado en

la guerra, en e
l comercio, en la industria, en las artes;
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y estas ciencias tienen en nuestros estudios universitarios

un lugar secundario por la complexión de nuestros Cole-

jios de enseñanza media, y su desproporcionada multiplicación
en la Kepública, para servir casi esclusivamente á las

carreras profesionales del foro y de la medicina, y muy

principalmente de la primera.

Un solo hecho bastará para demostrar la esactitud de

esta observación. Al lado de cada Colejio de instrucción
media, se habia formado como un abceso una Escuela de

Derecho, que el Gobierno acaba de suprimir por el De

creto de 30 de Noviembre del año pasado.

Observad un fenómeno singular que indica visiblemen

te las corrientes de la opinión y la dirección en que se

encaminan los estudios. Mientras la Nación costea en

San Juan una Escuela de Injenieria con profesores y dis

cípulos rentados del tesoro público, y aquella Escuela tie

ne solo un alumno para los cursos de Mecánica, de Al-

jebra, de Química Analítica y demás ramos de las ciencias

físicas y matemáticas, y puede á duras penas reunir vein

tiún alumnos, pagando hasta sus placeres y sus ocios, se

agrupan espontáneamente al rededor de los Colejios Na

cionales profesores gratuitos, y se fundan Escuelas de

Derecho que nacen como por ensalmo y se alimentan á

sí mismas, produciendo dolorosos esfuerzos para despren

derlas del cuerpo á que se adhieren como otros tantos póli

pos de la instrucción pública, que no basta á estirpar la

acción oficial del Gobierno que las suprime y separa de

aquellos establecimientos, porque van á organizarse de

nuevo en frente de ellos, bajo la protección de los poderes

locales y al amparo de las preocupaciones reinantes.

No os hablaré, Señores Senadores y Diputados, de los
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inconvenientes sociales de este estado de cosas en la ins

trucción pública, que vosotros conocéis y sabéis apreciar

mejor; pero permitidme señalar á tal estado, independien

temente de las preocupaciones sociales y de los hábitos

tradicionales de nuestra educación, una causa jeneral y

permanente en la organización de la instrucción media y

en la complexión misma de nuestros Colejios de enseñanza

secundaria, que fomentan y perpetúan aquellas preocupa

ciones y hábitos tradicionales.

No nos hemos preocupado de las cuestiones que se refie

ren á la organización de la instrucción secundaria. He

mos consagrado en ella, talvez sin advertirlo, las hereda

das predisposiciones de espíritu de una civilización anterior

que encuentra hoy jeneral condenación en las ideas, pero

que se mantiene en las costumbres públicas, porque las

instituciones educacionales no se han encargado de lle

var á ellas su influencia en armonía con las nuevas ideas

predominantes. La organización de la instrucción secun

daria es ogaño como antaño, destinada á 'preparar al

alumno para los estudios universitarios en las carreras

de la abogacía y de la medicina, en que.se resuelven y

se terminan tales estudios.

Los cursos de nuestros Colejios son y se denominan

cursos de estudios preparatorios, porque preparan para

estas carreras con sujeción á los programas universitarios;

y el haber incorporado el griego á los ya tan recargados

programas de los Colejios Nacionales, no tuvo otro oríjen

que completar los que exijia la Universidad de Buenos

Aires para la continuación de los cursos superiores.

La organización de la instrucción secundaria no ha re

cibido modificación alguna de las nuevas ideas, y es hoy
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como en otro tiempo, destinada á preparar al alumno para

los estudios universitarios que se caracterizan en los co

nocimientos científico-legales de nuestra predilección tra

dicional, influyendo asi el Colejio en la Universidad, y la

Universidad en el Colejio para perpetuar esta misma tra

dición.

Con relación á la instrucción media, hemos creido ha

berlo hecho todo por haber resucitado una ó dos lenguas

muertas, agregado dos 6 tres idiomas vivos á sus progra

mas, y recargado estos Ultimos inconsiderada é irreflexi

vamente con un número tal de asignaturas, que solo sirve

para abrumar y desterrar al alumno, produciendo asi el

vacio en las aulas, por falta de organización y de méto

do, en este como en los demás grados de la instrucción

pública; y en la perspectiva de una carrera que abre las

puertas á los honores y á los puestos públicos del gobierno

y de la política, los mas valientes acometen la empresa de

seguir aquellos cursos preparatorios, seguros de que no

se les exijirá en instrucción, sino la superficialidad de sus

estensos programas en esta multiplicidad de asignaturas y

ramos de la enseñanza.

Nuestro sistema de educación no consulta, pues, el in

terés jeneral, ni es apto por su naturaleza para desen

volver y fomentar en el mayor número las múltiples rela

ciones en que la actividad de los hombres se manifiesta.

Hoy nadie niega el valor ó la importancia de la instruc

ción que asegura al que la obtiene, los medios ó la capacidad

de ganar la subsistencia-, y aun puede decirse que este es

para la gran mayoría el verdadero fin de la educación.

Todos admiten la proposición abstracta de que la. instruc

ción que habilita á la juventud para todas las funciones
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útiles de la vida, es la que merece de preferencia la pro

tección del Gobierno; todos ven en este punto el vacio en

el sistema actual de nuestros Colejios; todos señalan las de

ficiencias ó los escesos; y es tiempo ya de investigar y deter

minar que jénero de instrucción convendría sustituirles.

Tenemos Colejios, costeados por la Nación, cuyos progra

mas preparan para las carreras profesionales, á una minoría

de la sociedad que por su posición y su influencia, es la

única que puede aprovechar de sus beneficios, salvo escasas

escepciones; y esta circunstancia da á nuestra enseñanza

secundaria, contra nuestras intenciones y á pesar de nuestros

esfuerzos, un carácter de esclusion y de parcialidad que

está muy lejos de armonizar con nuestras instituciones po

líticas.

Las materias del programa de enseñanza son en su totali

dad obligatorias para todos los alumnos, sea cual fuere la car

rera 6 profesión á que se dediquen, lo que es ya una res

tricción impuesta á la instrucción jeneral del pueblo, por

que no pocas de estas materias, ó son inaplicables, ó casi

inútiles á otras carreras que no sean las del foro, de las letras

ó de las funciones públicas: y muchas de ellas solo son de

utilidad á los que cultivan la literatura clásica á que muy

pocos se dedican entre nosotros.

Por qué, pues, obligar á que estudien tales materias los

que después no tendrán motivo de ejercitarlas?

El comerciante, el mecánico, el marino, por ejemplo, no
necesitan latin ni griego, ó por lo menos, lo necesitan muy

poco para que valga la pena de hacerles perder tanto tiempo

en aprenderlo.

Esta 'educación clásica obligatoria se impone desaten

diendo intereses esenciales, y retrayendo de acercarse á los
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Colejios á los que, sin tales trabas, irían á prepararse para

otras ocupaciones, menos brillantes acaso, pero no menos

indispensables y dignas de la atención del Gobierno.

La ambición de nuestras carreras universitarias en el

foro y en la medicina está ya colmada Nuestros estable

cimientos la han favorecido directamente; y ya es tiempo

de emprender una reforma que, adaptando su enseñanza á

las diversas aspiraciones, vocaciones y tendencias popula

res, penetre en todos los gremios sociales, y los inicie igual

mente en los conocimientos que han menester para aso

ciarse á la vida nacional, é impulsar su progreso por el

comercio, la industria y todos los medios que hacen la

prosperidad de las naciones modernas.

No hemos abierto estos rumbos á la instrucción popular,

y asi hemos despoblado los Colejios y producido la plétora

en las Universidades. ¿Es esta una contradicción? No: es-

un resultado lójico y natural. Con catorce Colejios de estu

dios preparatorios en la República, sin contar los particu

lares, es natural que la afluencia de alumnos á las Universi

dades esté en proporción de este número de fuentes emisoras,

aunque la vida sea en ellas mismas débil y escasa. No hay

en esto la menor contradicción, y lo prueba el hecho innega

ble del número de graduados que anualmente ponen en

circulación nuestras Facultades Universitarias, con el escaso

número de alumnos de nuestros Colejios de enseñanza

secundaria.

Y no es que repute escesivo el número de Colejios de
instrucción secundaria, sino viciosa su organización é ina

decuada su distribución en el territorio de la República.

Para proveer de alumnos á las Facultades de Derecho y

de Medicina en nuestras Universidades, bastarían cuatro
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Colejios de estudios preparatorios que, consultando las

mayores comodidades deseables, podrían situarse con una

organización adecuada en la ciudad de Buenos Aires y de

Córdoba, de Tucuman y de San Juan ó Mendoza-, mientras

que en el resto de la República podrían conservarse los de-

mas establecimientos de este jénero, con una organización

conveniente para preparar los demás ramos de instrucción

superior, ó para desarrollar con cierta profundidad los estu

dios propios de este segundo grado de la instrucción pública,

que demasiada importancia tienen en sí mismos para que no

merezcan ser en sí mismos consultados y atendidos como

objetos directos de la instrucción popular en las clases me

nos numerosas de la sociedad.

No se trata, pues, de disminuir el número de estos esta

blecimientos, sino por el contrario, de multiplicarlos en

cuanto sea posible y lo permitan los recursos de que la

Nación puede disponer, y en todo caso, de clasificarlos y

diseminarlos en el país metódicamente, según la índole de

su institución y los fines sociales á que deban servir, en

armonía con las exijencias de una instrucción pública in

tegral.

Bajo el punto de vista de la constitución complexa y hete-

rojenea de nuestros establecimientos de instrucción secun

daria, yo creo poder decir en la actualidad lo que hace mas

de un siglo decia M. Rolland d' Erceville, dirijiéndose al

Parlamento de Paris: <temo que en nuestros Colejios, el ma

yor número de jóvenes pierdan el tiempo que en ellos pasan?
aprendiendo los unos lo que les es inútil y aun nocivo, y
los otros sin aprender lo que les es necesario y aun indispen

sable saber.>

Este y no otro es el resultado de la desorganización en que
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se encuentran los estudios, confundida en sus programas

la enseñanza clásica con la científica, y una y otra con la

especial destinada á los alumnos que se dedican al comercio,

á la industria, etc.

Creo, pues, que es llegado el tiempo de organizar la ins

trucción pública según estas indicaciones jenerales, meto

dizándola y deslindando en nuestros establecimientos de

instrucción secundaria, la enseñanza profesional de la que

M. de Salvandy ha denominado especial, la científica de

la meramente literaria, etc.-, adaptando á estas clasificacio

nes y fines diversos de ella, los programas de estudios y

su distribución en Colejios ó Institutos que respondan por

una organización peculiar, á tan diversos objetos y fines de

la instrucción pública.

Tales fueron con relación á la enseñanza profesional, las

miras y propósitos del Gobierno, cuando al nombrar por

decreto de 7 de Febrero último la Comisión encargada de

preparar la organización de la Universidad Nacional de la

Capital, relacionándola con la de Córdoba, dispuso que esa

organización se relacionara también con los Colejios Nacio

nales de instrucción secundaria, en los términos que espresa

el citado Decreto.

Pienso, Señores Senadores y Diputados, que en este

como en los demás grados de la instrucción pública, se

hace necesario llamar la ley en su aus ilio para fijar me

tódicamente la enseñanza, resolver las múltiples cuestio

nes que con ella se relacionan, y asegurar por fin, la suerte

del profesado, cuya incertidumbre no es el menor de los

inconvenientes que se notan en esta materia.

Actos administrativos cuya importancia é influencia du

ra lo que las circunstancias ó el juicio instable de un
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personal constantemente renovado 'en el Gobierno, quieran

darle de seriedad y consistencia, han garantido pasajeramen

te y de un modo mas 6 menos débil, la suerte del profesor
en nuestras Universidades, encomendando su nombramiento

y remoción á sus Facultades y Consejo Superior ; y en

los Colejios y demás establecimientos de instrucción secun

daria, actos de igual naturaleza han creado la inseguridad

de su destino, en su nombramiento anual, en su fácil é in

motivada remoción después de él
,

y en su dotación mas ó

menos proporcionada y liberal, según los motivos deter

minantes de actualidad ó de circunstancias, llamados así á

resolver por sí mismos todas estas cuestiones de vital

interés para la enseñanza y la instrucción pública.

No necesito deciros la influencia desastrosa que un estado

de cosas semejante, ejerce en estas, suprimiendo todo es

tímulo en el profesor, haciendo imposible todo sistema en

la enseñanza, y dificultando e
l acierto mismo de la elec

ción en el nombramiento.

No me reprochéis e
l carácter público en que os hago

estas observaciones que podríais talvez devolverme como me

recida censura de mis propios actos. Al contrario, sirva
este carácter público para autorizarlas y para encomendar

á la ley una estabilidad que jamas podrá producir la con

vicción personal y la voluntad individual de los llamados

á crearla en la práctica, sin e
l concurso y necesario ausilio

de una disposición legal.

No insistiré mas tiempo en estas observaciones, Señores

Senadores y Diputados; las precedentes bastan á instrui

ros del estado de la instrucción pública, á señalar sus ne

cesidades primordiales, y á confirmar e
l juicio que dejo emi

tido acerca, de ella, cuando afirmo que marcha a
l

acaso,
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sin órden, sin método, sin Sistema, sin unidad y sin propósitos.

Vuestro patriotismo está interesado en salvarla, y vuestra

ilustración sabrá hacer surjir del caos en que se encuentra,
la armonía y el orden que necesita para servir los destinos

de una Nación que si es gloriosa en el pasado, está llamada

á ser grande en el porvenir.

Feliz da mí si asociado á vuestras tareas, puedo en algo
servir á su grandeza ó á su gloria!

Pero permitidme recordar que nada hay en la ciencia

que pueda ser estraño á la grandeza ó á la gloria de una

Nación, y que los conocimientos humanos en relación á la

naturaleza sensible, no son en manera alguna superiores á

las altas cuestiones del espíritu.

Nada perdería la Nación en revivir los tiempos de Bos-

suet ó de Gerson en el estudio de la Teolojia que la Ale

mania coloca á la cabeza de sus investigaciones científicas

y forma la primera de sus Facultades Universitarias.

Las cuestiones teolójicas, tales coma las ha propuesto y

las ha tratado San Agustín, alcanzan á todo lo que hay

de mas profundo y mas sutil en la metafísica, y son baj0

este punto de vista, y como Ta metafísica misma, de una

perpetua y eterna actualidad, ha dicho Dalloz.

En un pueblo cristiano, la ciencia de Dios no puede ser

proscrita sin llevar un ataque á los altares y alarmar la

conciencia relijiosa del pueblo, que una sabia política acon

seja siempre respetar y tener en lo posible, unida por el

vínculo de una misma fé.

No soy yo quien lo dice; lo enseña la prudencia, lo de

muestra la esperiencia, y lo dijeron ya tantos otros antes que

viniera yo á recordarlo, como una causa jeneral, entre los

motivos especiales que fundan el Decreto de 12 de Enero del
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presente año. organizando provisoriamente y á solicitud del

Señor Rector de la Universidad Nacional de Córdoba, la

Facultad de Teolojia y Ciencias Sagradas.

Estaba en ello empeñado, con el interés científico y reli-

jioso del pueblo, el crédito y el nombre mismo de la Na

ción por el respeto que debe á los actos realizados al am

paro de sus leyes y bajo la garantía de la fé pública. Fué

aquella, en su orijen, una Universidad Pontificia, fundada

de sus propias rentas por un Obispo, para servir en pri

mer término al estudio de estas ciencias, y no es decoroso

para la Nación servirse de ella en la difusión de la ense

ñanza, mutilando la ciencia misma, y burlando el propósito

civilizador y cristiano de su fundador.

Creo, Señores Senadores y Diputados, que debéis con

servar esta Facultad en los estudios superiores de las Uni

versidades de la Nación, al organizarías definitivamente.

Ella contribuirá de seguro á la formación del clero na

cional en las condiciones de ilustración y de ciencia que re

quieren sus augustas funciones y los intereses políticos, reli-

jiosos y sociales de la República que con ella se relacionan.

La Francia misma lia dado en ocasiones tal importancia á
este asunto, que en el interés de sostener y realzar sus

Facultades de Teolojia y Ciencias Sagradas, ha llegado á

exijir un título ó grado académico en ellas, para el servicio

de Curatos, Canonjías, Vicarias y otros empleos eclesiás

ticos; y no puede negarse cómo una disposición semejante

contribuiría poderosamente á la formación de un clero ilus

trado, haciendo en gran parte desaparecer las preocupacio

nes de la ignorancia, y elevando el nivel intelectual y mo

ral del pueblo.

Es este siempre el resultado de una mas alta cultura
del espíritu, y de una instrucción pública integral.
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Por lo demás, el Gobierno al reorganizar provisoriamen

te esta Facultad en la Universidad de Córdoba, ha consulta

do los derechos del clero en lo relativo al nombramiento

de profesores, disponiendo que, con arreglo á los Estatutos

Universitarios, la Facultad presente el candidato con acuer

do del Obispo Diocesano para su nominación; lo que con

sulta el interés científico de la Facultad, el interés relijioso

de la Iglesia, y el interés político del Estado en estos

nombramientos.

Una organización semejante no carece de precedentes

en el ejemplo de otras naciones.

Y aquí, Señores Senadores y Diputados, se nos presen
ta de nuevo una de las mas altas cuestiones en la orga

nizacion de la instrucción pública, que habia ya insinuado

al hablar de nuestros establecimientos de instrucción se

cundaria. La instrucción pública en nuestras Universida
des ¿ha de ser oficial? ¿ha de ser independiente de los

poderes políticos? ¿habrán de combinarse y deberán estas

dos influencias concurrir á la enseñanza?

Creo haber manifestado suficientemente mis opiniones acer ■

ca de esta cuestión fundamental, que habrá de ocupar en

breve vuestra atención. Puesto que la instrucción pública

es elemento de libertad y de órden en las relaciones políticas

de los pueblos y ájente poderoso del adelanto- y progreso de

las naciones en sus relaciones económicas y sociales, ella in

teresa al individuo y á la sociedad, al pueblo y al Gobierno,

y todos deben asi ser llamados á influir, cada uno por su par

te
,

en la dirección de la enseñanza.

Tal es la base dada por el Decreto de 7 de Febrero últi

mo, á la Comisión nombrada para preparar los trabajos de

organización de la Universidad Nacional de la Capital,
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cuando por su artículo 3 ° dispone que « la Comisión pro
curará vincular convenientemente á la Universidad, á los

graduados en ella, llamándolos á hacer parte de la Asamblea

Universitaria á fin de que intervengan por este medio en su

gobierno y dirección, dando así una base popular á la elec

ción de sus funcionarios principales y á la solución de los

asuntos de importancia ó gravedad para la enseñanza ó

buena administración del establecimiento, en los casos en

que la Asamblea debe ser llamada á deliberar en tales

-asuntos, para impedir asi que se apodere de la Universi

dad el espíritu estacionario y de cuerpo, siempre nocivo á

la libertad y á los progresos de la ilustración. »

Hay siempre un grave inconveniente en conservar la

instrucción pública bajo la influencia directa y sin con

trol de los poderes políticos. En la enseñanza superior

principalmente, estos inconvenientes son de la mayor grave

dad, y afectan lo que con razón se ha llamado el alma y

la condición esencial de la alta cultura científica: la inde

pendencia absoluta en las especulaciones de este drden, el es

píritu de investigación, libre y esento de las trabas con

que lo liga la intervención oficial.

Pero no puede negarse, por otra parte, el estado de

abatimiento á que los estudios superiores quedarían reduci

dos en nuestro estado social sin la acción eficiente del

Gobierno en su desenvolvimiento, y los peligros de otro

órden que, para su progreso y adelanto, traería una orga

nización enteramente autonómica de nuestras Universida

des, bastando para apercibirse de ello, volver la vista al

estado anterior de los estudios en la Universidad de Cór

doba, y al estado en que el Gobierno encuentra los de la

Universidad de Buenos Aires al recibirse de ella.
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Aparte de los inconvenientes casi insuperables que el

espíritu científico ha encontrado y encontraría siempre pa

ra desenvolverse por si mismo, en nuestro presente estado

social, la Constitución plenamente autonómica de nuestras

Universidades, traería con la ya esperimentada relajación de

sus estudios, la laxitud de sus investigaciones científicas,

el espíritu de estacionarismo y de rutina, propio de un orga

nismo estraño á toda influencia esterior, y destinado á re

producir constantemente los mismos fenómenos vitales pol

la jeneracion constante y permanente de un idéntico espí

ritu en su dirección técnica.

Se hace asi necesario prevenir los inconvenientes del espí

ritu universitario en el movimiento científico, por cierto

grado de influencia del poder público en la marcha y direc

ción de estos establecimientos, debiendo resfrescarse perió

dicamente el aire de sus claustros en las corrientes popula

res de la opinión y de la ciencia esterior.

Tales son, Señores Senadores y Diputados, las ideas y

propósitos del Gobierno á este respecto.

Tal el estado de la instrucción pública de que debia

informaros.

JUSTICIA

La Justicia Nacional sigue su curso regular bajo el im

perio de la Constitución y de las leyes.

Defectos y vicios orgánicos que la esperiencia revela

de dia en dia, reclaman, sin embargo, vuestra atención

para su mejoramiento.
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No es de estos el menor la falta de un poder de ins

pección y vijilancia en la Suprema Corte sobre los de

más Tribunales de la Nación, donde la incuria ó negli-

jencia de un Juez puede, y no pocas veces sucede que

llega á esterilizar la acción de la justicia por una ad

ministración pesada y tardía que fácilmente podría pre

venir ó correjir la superintendencia del Tribunal Superior.

En mas de una ocasión han podido constatarse los efec

tos de esta organización deficiente, que la ley debe com

plementar en obsequio á la mas pronta administración

de justicia y á los intereses públicos y privados que ella

consulta.

De otro modo habremos organizado permanentemente

la irresponsabilidad judicial, como resultado inevitable

de la inamovilidad de los Jueces, y de la ausencia de

un poder superior é inmediato de observación y control

en la administración jeneral de la justicia.

La responsabilidad social del majistrado por su incuria
ó neglijencia, desaparece entre las formas del procedí

miento mismo, con que se encubre y disculpa ante el

juicio público que permanece estraño al mecanismo inter

no de los Tribunales. Ella es casi nula en presencia de

las consideraciones mismas debidas al majistrado, mientras

no se constate de un modo evidente su abandono ó laxi

tud en el cumplimiento de sus deberes oficiales. Su po

sición misma acalla las quejas mas fundadas, ó le asegura

de muchos un juicio benévolo y complaciente, que desau

toriza toda crítica á su conducta, y tiende á hacer inefi

caz su responsabilidad social.

La responsabilidad legal es todavía mas difícil de fijar
en actos cuya criminalidad es siempre discutible, y que
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desaparecería envuelta en las combinaciones de un juicio

político, las mas veces estraño en sus fallos á la justicia

misma.

Tenemos asi la irresponsabilidad judicial mas completa

al abrigo de la inamo\ilidad constitucional destinada á

garantir la independencia de los Jueces.

Esta independencia no puede, sin embargo, ser absolu

ta, sin constituir un serio peligro en la administración

de la justicia. Es siempre necesario que el Juez se sien

ta responsable de sus actos, como de sus omisiones, ante

un poder superior que vijile y observe su conducta oficial.

Los Estados de la Union Americana, comprendiendo

los inconvenientes de la inamovilidad judicial, por la di

ficultad de hacer efectiva la responsabilidad legal, han

buscado en la elección periódica de los Jueces, el modo

de hacer práctica su responsabilidad social ante el pueblo

que los elije, y han reformado en este sentido muchas

de sus constituciones de Estado.

Compréndense fácilmente las ventajas de este sistema, y

las fuertes y poderosas consideraciones políticas en que

se funda ; es sin disputa el mas adelantado y perfecto en

el órden de las instituciones democráticas; pero á pesar de

todo, no me atrevería á sostenerlo para el réjimen de la

justicia nacional, en el estado actual de las costumbres

públicas. Debemos ciertamente imitar en esto el ejemplo

de la Union Americana que ha conservado el sistema de

la inamovilidad judicial en los funcionarios de la Union;

pero debemos también proveer, en lo posible, á los incon

venientes de este sistema, creando la superintendencia de

la Suprema Corte sobre los Tribunales inferiores de la

Nación, que haga desaparecer en parte los inconvenientes
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del arbitrario y de la irresponsabilidad, previniendo ó

corrijiendo descuidos culpables y abusos mas ó menos

graves, que afectan seriamente los derecbos individuales

y los intereses públicos vinculados á la pronta y recta

administración de la justicia.

Como causas meramente locales del retardo en cierto jé-

nero de asuntos judiciales, puede y debe señalarse la ausen

cia de funcionarios importantes en la Administración. Los

Territorios y Colonias Nacionales, administrados por sim

ples Jueces de Paz, no tienen ante quien ventilar las cau

sas de mayor importancia que se sustraen á la jurisdicción

de aquellos, 6 requieren conocimientos y aptitudes profe

sionales que no reúnen esos empleados subalternos. Ha suce

dido asi que, habiéndose perpetrado en estos lugares deli

tos y crímenes cuya gravedad los escluye de la limitada

jurisdicción de un Juez de Paz, no se ha encontrado en la

ley el Juez llamado á conocer y sentenciar en este jénero

de causas. Los Jueces de Sección mas inmediatos al lugar

en que se ha cometido el delito, han creído que el juzga

miento de la causa estaba fuera de su jurisdicción, y se han

escusado de conocer en ella, paralizándose asi la acción de

la justicia y la satisfacción debida á la vindicta pública.

Se hace por lo tanto necesario proveer á estos inconve

nientes por la creación de una jurisdicción apropiada en los

Territorios y Colonias Nacionales, ya sea que se establezca

en ellos un nuevo Tribunal, ó que se adscriba el conoci

miento de las causas y negocios judiciales de cierta impor

tancia, y que esceden á la capacidad y funciones regulares

de un Juez de Paz, á la jurisdicción del Juez Nacional

de Sección mas inmediato.

En algunas Secciones Judiciales falta también el Procu



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 45

rador Fiscal, cuyas funciones son accidentalmente desempe
ñadas por un Fiscal aci hoc en los casos que requieren

indispensablemente la intervención de este funcionario.

Este sistema, calculado para producir algunas economias

al Tesoro, presenta serios inconvenientes, y no responde al

propósito económico de que toma oríjen ; ó es tan mezquina

la economía que produce, que en realidad no merece con

servarlo en presencia de los inconvenientes á que, por otra

parte, da lugar.

Desde luego puede observarse que el pago de honora

rios de los Fiscales ad hoc, insume á corta diferencia, el

sueldo de estos funcionarios; mientras que su nombramiento

especial por el Juez de la causa, en cada caso ocurrente,

suprime la importancia de sus funciones, que queda subordi

nada á la influencia que en ellas toma el Juez mismo por el

nombramiento, confundiéndose de esta suerte funciones di

versas, llamadas á obrar con independencia una de otra, y

á manifestarse muchas veces fen sentido contrario, según su

índole respectiva.

« La falta de un Procurador Fiscal que, representando
la acciou pública de la Nación, pueda ejercitarla en los di

ferentes y variados casos que ocurran, decia en su informe

anual de 1869 uno de nuestros Jueces Seccionales, es digna

de hacerse sentir. Librar al celo de los particulares la per
secución y castigo de los delitos, en países como los nuestros,

acostumbrados por causas bien conocidas, á dejarlo todo á la

vijilancia de los funcionarios y autoridades, es consagrar su

impunidad; y el espediente que la ley propone, es ineficaz,

pues nadie quiere asumir para un solo caso determinado,

el odioso rol de fiscal. Mas de una vez en este Juzgado se

ha hecho palpable esta necesidad, pues existen causas pen

dientes de dos años á esta parte, en que no se puede adelan
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tar un solo paso, por falta de abogado que acepte el cargo de

Procurador Fiscal ad hoc\ de manera que hasta se ha perdi

do ya la oportunidad y conveniencia de la conclusión de

estos juicios. >

Fácil es observar todavía que si es evidente la incom

patibilidad del doble carácter del Juez y parte en el jui

cio, esta misma incompatibilidad existe en jeneral para

el nombramiento de Fiscales ad hoc por los Jueces de

Sección, en las causas que ellos están llamados á cono

cer y resolver como tales, y que si es tolerable en algún

caso especial por impedimento ó escusacion del titular, no

se puede erijir en sistema por razón de economía en los

gastos.

El Gobierno se ha visto asi obligado á hacer algunos
nombramientos de Fiscales Nacionales en algunas Seccio

nes Judiciales, dotando estos empleos con parte de los

fondos destinados al pago de honorarios de los Fiscales

ad hoc y con las rentas votadas para gastos eyentuales

de justicia-, pero no ha podido proveer en esto de un

modo jeneral por falta de una disposición legal.

Sabéis, Señores Senadores y Diputados, cuál es el esta

do de la justicia penal en toda la República. Nuestra

lejislacion vijente en esta materia, es todavía la antigua

lejislacion española, incompatible hoy con los adelantos

de la ciencia y con las costumbres públicas.

La dura penalidad de esa lejislacion, propia del atraso
y de la dureza de los siglos pasados, ha quedado en com

pleto desuso en la práctica. No seria posible aplicarla

en nuestros dias. La prudencia de los Jueces, la discre
ción del Tribunal, el arbitrio judicial ha venido á susti

tuirla, creando asi el arbitrario, la incertidumbre y la

duda en tan grave materia.
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Era necesario proveer ya á tan anómala situación, y
con fecha í!5 de Octubre del año pasado, el Ministerio

se dirijió á la Comisión Revisora del Proyecto de Código

Penal, requiriendo la terminación de sus trabajos para pre

sentarlos al Congreso en las presentes sesiones. La Comi
sión ha contestado presentando aquel Proyecto con las re

formas que ha creído oportunas, y muy luego será elevado

á vuestra consideración con el informe respectivo, que tam

bién forma parte de los Anexos de esta Memoria.

No puedo anticiparos un juicio sobre la importancia de

esta obra que, dada inmediatamente á la estampa para

ser distribuida como objeto de estudio á las personas

competentes, acaba de ser recien publicada, y espera la

crítica del juicio público. Sin embargo, la ilustración y

competencia de sus autores la abona desde luego, y creo

que en el comente año podréis dotar á la República de

su Ley Penal.

Ninguna obra humana es perfecta; y sean cuales fue

ren las deficiencias que esta ley pueda presentar, creo

que es siempre mas ventajoso tener una Ley Penal defi

ciente, ó menos perfecta, que no tenerla absolutamente.

Los vacios que pueda ofrecer el nuevo Código, los vicios

de que pueda adolecer, mas en la práctica que en el es

tudio teórico de é
l, habrán de revelarse-, y tiempo hay

de correjir sus errores, de llenar sus deficiencias, ó de

modificar sus inperfecciones, si las hubiere.

Habría deseado presentaros también e
l

Código de Mine

ría, y tal fué e
l

objeto de la nota que en e
l

mismo dia

25 de Octubre último, se dirijió a
l

encargado de su re

dacción, Dr. Rodríguez-, pero esa nota no ha tenido contes

tación hasta hoy, y juzgo por algunas publicaciones de
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la prensa, que no es prudente esperar la terminación de

la
'
obra en corto tiempo.

La Ley de 23 de Setiembre del año próximo pasado,
al federalizar la ciudad de Buenos Aires y su municipio,

dejó á cargo de los Tribunales de la Provincia, la ad

ministración de Justicia en la Capital, Ínterin el Congre

so provee á la organización de los Tribunales Nacionales

de la misma. Creó asi una jurisdicción nacional, como

resultado de la federalizacion del territorio, y confirió

accidentalmente esta jurisdicción á los Tribunales de la

Provincia, convertidos de esta suerte en Tribunales Na

cionales interinos.

No es conveniente conservar largo tiempo esta situa

ción complexa en tribunales que revisten un doble carácter,

nacional y provincial á la vez. Ella suprime, en el hecho,
el gobierno constitucional de la Capital, dejándolo en manos

de poderes estraños, ó de carácter equivoco, que puede

dar lugar á complicaciones y conflictos que la prudencia

y el interés común aconsejan preveer y alejar. El Poder
Judicial es un poder político de la mas alta importancia,

que por la naturaleza de sus funciones, está llamado á in

tervenir en los asuntos principales de la vida social ; y

no es conveniente dejar espuestos. á la doble influencia de

los principios antagónicos que trabajan nuestro réjinien cons

titucional, esta considerable masa de intereses sociales que

pueden recibir complicaciones, ó sufrir lesión en un sen

tido ú otro, de parte de aquella doble influencia, actuando

simultánea ó alternativamente en tribunales que, si en razón

de su oríjen responden mas directamente al principio fede

rativo, no pueden sustraerse plenamente á la influencia

unionista de su jurisdicción accidental, que ha de aspirar

á convertirse en permanente y estable.
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Se hace asi necesario suprimir en el mas breve tiempo,

esta causa de complicaciones probables, haciendo desapare

cer un interinato incompatible con el gobierno constitucio

nal de la Capital, y peligroso para los intereses públicos

de la Provincia de Buenos Aires, sometidos á la influencia

de poderes igualmente estraños á ella, por el carácter na

cional que hoy invisten los tribunales de la Capital, llamados

á intervenir no solo sobre las personas y negocios que en

esta radican, sino también sobre cosas y personas estrañas

á ellos, que radican fuera del territorio federalizado, y que

sinembargo quedan sujetas, en esta viciosa organización, á

la jurisdicción local de la Capital.

Desde luego se presenta como incuestionable el principio

de que una vez declarado federal el municipio de Buenos

Aires, no puede ya imperar legalmente, un dia mas sobre

las personas y las cosas que en él radican, ningún poder

público, ningún funcionario político de la Provincia. Las

Provincias no ejercen el poder delegado á la Nación (art.

108) ; el Presidente de ella es el jefe inmediato y local de

la Capital (art. 86, inciso 3) \ el Congreso ejerce en esta

una legislación esclusiva (art. 67, inciso 27); y todo pro

cedimiento, toda ley, todo acto que tienda á conferir juris

dicción en el territorio federalizado á los poderes públicos

de la Provincia, es inconstitucional, es depresivo de la au

toridad nacional, da lugar y ocasión á controversias sobre

su validez, y crea causas de complicaciones y trastornos

de todo jénero, que el patriotismo y la prudencia acon

sejan alejar, y que la ley de 23 de Setiembre último ha que

rido hacer cesar y evitar en adelante. •

Verdad es que esta misma ley por consideraciones de un

orden especial, ha encargado provisoriamente de la adnii

4
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nistracton de justicia en la Capital á los tribunales de la

Provincia; pero ni ella ni otra cualquiera, puede prorogar ju
risdicción á los tribunales de Provincia, sobre personas ó

cosas sujetas á la jurisdicción nacional. Esta jurisdicción

es improrogable á las Provincias, que no pueden por la Cons

titución ejercer el poder delegado á la Nación. La ley de
23 de Setiembre no ha creado, pues, una jurisdicción pro-

rogada que seria en sí la negación de aquella ley en su es

píritu y alcance. Ella ha convertido accidentalmente en Tri
bunales Nacionales los Tribunales de la Provincia, sujetán

dolos por esto solo á la jurisdicción y leyes nacionales, con

mengua de la soberanía local y de la autonomía propia de

la Provincia de Buenos Aires.

Conviene conservar jin dia mas semejante estado, de

cosas? A. qué interés de la Provincia ó de la Nación res

pondería esta anómala situación?

A ninguno; antes al contrario, tanto la Nación como la
Provincia están vivamente interesadas en hacerlo desapa

recer, hoy mejor que mañana.

Es por esto que el Ministerio se ha dado prisa, á prepa

rar, por medio de una Comisión ad hoc, los trabajos lejislati-

vos conducentes á la organización de los Tribunales Na

cionales de la Capital, y procedimientos judiciales que en

ellos hayan de seguirse.

Creo, Señores Senadores y Diputados, que en esta ma

teria no debemos apartarnos mucho de las prácticas reci

bidas. Por lo que hace á la organización de los Tribunales

de la Capital, no veo grandes inconvenientes en adoptar

una organización análoga á la que ha dado ya la ley á

los Tribunales Federales, bajo el réjimen unipersonal de

los tribunales de 1 * instancia, y de un tribunal colee
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tivo compuesto de una ó dos Cámaras para el juzgamien

to de las causas en 2 05 instancia, y nada mas , pudiendo

apelarse de ellas, como de cualquier Juez de Sección, para
ante la Suprema Corte Nacional, en los casos especiales

en que esta está llamada á conocer y decidir en última

instancia de conformidad á las leyes vijentes, y sin per

juicio de la jurisdicción privativa que estas mismas con

fieren á la Suprema Corte, con arreglo al artículo 101

de la Constitución.

Por lo demás, las leyes de procedimientos nacionales, in

tegradas convenientemente con las disposiciones relativas á

los juicios universales de testamentaria y concurso jeneral

de acreedores, que se sustraen á la jurisdicción de los Jue
ces de Sección, pueden servir admirablemente de norma én

los procedimientos de los Tribunales Nacionales de la Capi

tal, hasta tanto pueda el Congreso dedicarse con mas calma,

y libre de las premiosas atenciones del momento, á me

jorar esta parte de nuestra actual lejislacion.

A mas de que este sistema trae consigo la unidad con
siguiente en todos los procedimientos de la justicia nacional,

tiene en su apoyo la jurisprudencia ya establecida en su

interpretación durante diecisiete años de ejercicio, y la venta

ja de que las Provincias mismas hayan procurado modelar

sobre estas leyes sus propios procedimientos, arrastradas

por la brevedad y sencillez de los trámites que establecen,

la consiguiente economía en los gastos y la prontitud en

la administración de la justicia.

La pesadez en el procedimiento, y los crecidos gastos
que ella impone en juicios que se eternizan, agotando la

paciencia, labrando la salud é insumiendo la fortuna de los

particulares en enojosos litijios, es la causa principal del
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desprestijio en que ha caido la administración de justicia

en esta ciudad, y el primero de los inconvenientes á que

es necesario proveer por una justicia recto, pronta y barata.

Sobre estas ideas y con estos propósitos, os presentaré

oportunamente el proyecto relativo á la organización de los

tribunales y ley de enjuiciamiento de la Capital, si causas

accidentales impidiesen á la Comisión nombrada terminar

en breve plazo los trabajos de que está encargada.

Yo debiera aqui daros cuenta de los arreglos relativos
á la administración de justicia, celebrados por el Exmo.

Señor Ministro del Interior con S. E. el Señor Gober

nador de la Provincia-, pero tanto esos arreglos como los

referentes á la instrucción pública en la Capital, y demás

que con la citada ley de 23 de Setiembre se relacionan,

deben ser especialmente sometidos á las deliberaciones del

Congreso, y me limito asi á comunicaros que en virtud

de ellos, fueron entregadas á la Nación las Cárceles de esta

ciudad que están hoy bajo su inmediata dirección.

La Cárcel Penitenciaria de la Capital viene á satisfacer
una necesidad de primer órden. y puede ser utilizada en

beneficio de la Nación y de las Provincias, mejorando el

sistema penal en toda la República.

Hasta hoy la penalidad discrecional de nuestros Tribu

nales, oscilaba entre la impunidad y la muerte del senten

ciado.

Sin presidios seguros, sin cárceles penitenciarias, el ser

vicio militar en fronteras por un tiempo mas ó menos largo,

y en condiciones mas ó menos gravosas, era por lo regular

la única atenuación de la pena capital, la que se reservaba

para los mas altos grados de criminalidad, pero que rara

vez imponían los Jueces, cediendo á la benévola influencia

de las ideas filantrópicas y humanitarias de la época.
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La deserción de los mas famosos criminales, y con ella
la impunidad del delincuente, era asi de ordinario, con la

desmoralización que llevaba al ejército, el resultado natu

ral de este sistema, que habrá de modificarse y cambiar

fundamentalmente con la sanción del Código Penal y la

nacionalización de la Cárcel Penitenciaria.

Esta puede, durante algunos años, servir á la República

entera, recibiendo, mediante un arreglo con los Gobiernos

de Provincia, los sentenciados por sus Tribunales.

Los crecidos gastos que demanda la custodia y sosten de
'
este establecimiento, disminuirían de esta suerte para la

Nación, y las Provincias mismas verían disminuir los no

menos crecidos que se verán obligadas á hacer, una vez

sancionado aquel Código.

La Cárcel Penitenciaria, que en estos momentos sirve
también de prisión á los encausados, puede cómodamente

alojar setecientos cuatro sentenciados. Es un Establecimien

to de primer órden, que escede en mucho á las necesidades

de la Nación, si solo ha de recibir en sus celdas silenciosas

y en sus dilatados pabellones á los condenados por sentencia

de los Tribunales Nacionales.

Todo indica asi la conveniencia del proyectado arreglo

con los Gobiernos de Provincia, para lo cual seria indispen

sable desalojar de aquel edificio los cuatrocientos proce

sados que hoy ocupan el mayor número de sus celdas habi

tadas.

El réjimen del establecimiento ganaría asi mismo consi
derablemente con una^medida de esta clase, que será siempre

necesario adoptar mas adelante.

Debo también llamar vuestra atención, Señores Senadores

y Diputados, á la Cárcel Correccional de la Capital. Ella
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es detestable, y requiere ser atendida de un modo especial.

Casi puedo deciros que aquello no merece el nombre de

Cárcel Correccional, sino de infierno de vivos, en que se

ven hacinados en un estrecho y nauseabundo recinto, féti

do y malsano, hombres, niños y mujeres, mal separadas y

divididas estas de aquellos, entre los cuales alterna el pillue-

lo de doc,e á quince años, con el sexajenario ó el adulto,

mas ó menos avezado al crimen.

Nada os diré, Señores Senadores y Diputados, del ré-

jimen á que estos establecimientos obedecen actualmente

ó habrán de ajustarse en adelante, y mucho dejaré de decir en

lo que con la Justicia se relaciona.

Es la primera vez que el Ministerio á mi cargo se ocupa
de las Cárceles, y puede hablaros del réjimen á que deben

ajustarse. No las tenia antes la Nación, y no podia ocupar
se de todos estos asuntos de administración y de gobierno

interior, en medio de nuestras cuestiones y convulsiones pe

riódicas de organización nacional.

Aquellas cuestiones han pasado, y al siguiente dia se

presentan estas otras.

No podemos sinembargo hacerlo todo en una hora. Cada

dia trae consigo su tarea. Fuerte es la nuestra en la hora

presente, y no poco habremos hecho, si conseguimos hacer

lo que la actualidad reclama urjentcmente.

No nos anticipemos, pués, al tiempo, y dejemos á los que
en pos de nosotros vienen, el cuidado de hacer lo que no nos

fué dado, ni tuvimos tiempo de realizar.

Harto tenemos para ocupar útilmente nuestra hora de

labor, con lo que llevo espuesto, y me falta decir todavía •

y escuso por lo tanto entrar en otro órden de ideas y en

consideraciones menos prácticas que las que dejo consig

nadas en lo relativo á la Justicia.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 55

CULTO

A la cabeza de la Constitución de la República, y en

tre las declaraciones, derechos y garantías que ella consa

gra, se encuentra la siguiente : >El Gobierno Federal
sostiene el Culto Católico, Apostólico Romano. >

Esta disposición constitucional no siempre ha sido bien

interpretada.

¿Cuál es su espíritu y alcance?

El respeto á las tradiciones nacionales es la piedad filial
de los pueblos, ha dicho un escritor contemporáneo. ¿ Será

aquella declaración constitucional un acto de condescenden

cia con las preocupaciones del pasado, un acto de piedad

filial con el fanatismo y la ignorancia de nuestros abuelos?.

Este pensamiento es sacrilego y absurdo. La Constitución
no ha podido organizar y perpetuar las preocupaciones, el

fanatismo y la ignorancia del pueblo • ella no ha podido

convertir al Gobierno de la República en ájente ó instru

mento del embrutecimiento nacional.

A esta conclusión llegan, sin quizá pensar en ello, los
que creen que aquella prescripción constitucional no tie

ne otro alcance para los poderes políticos de la Nación,

que sufragar los gastos del Culto Católico. Las manifes

taciones esteriores de este Culto, sus ritos, sus prácticas

esternas, sin el espíritu que las anima, sin su doctrina,

sin su moral, sin su dogma, no son sino preocupación y

fanatismo.

Sostener el Culto Católico, Apostólico, Romano, no

importa, pues, costearlo, ó simplemente sufragar sus gastos.

Importa sostenerlo en su doctrina, en su moral y en su dog

ma, como elemento de civilización y de gobierno. Impor

ta sustentarlo en todo sentido •, protejerlo y defenderlo de
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todo ataque ó agresión; fomentarlo en su espíritu y en

el desarrollo de su doctrina; servirle de apoyo y de sos

ten en todas sus manifestaciones; protejerlo, defenderlo,

sostenerlo, en fin, en toda ocasión, y bajo las diversas

formas de lejítima y necesaria acción de parte de los pode

res políticos de la República.

Aquella declaración no encierra un propósito banal de

la Constitución. Hay en ella un propósito deliberado de

política fundamental que la Constitución ha procurado ga

rantir y asegurar eficazmente, cuando en el artículo 76

prescribe que para ser Presidente ó Vice-Presidente de la

Nación, se requiere, entre otras condiciones, ser ciudada

no arjentino de oríjen, « y pertenecer á la comunión cató

lica, apostólica romana. >

La Constitución ha hermanado asi los nombres de Ar
jentino y de Católico, fundiendo en un solo molde la co

munión política y la comunión relijiosa del pueblo; y ha

buscado en la nacionalidad y el bautismo del Jefe de la

Nación, en su patriotismo y en su credo, la garantía de sus

propósitos, al ligar perdurablemente con el vínculo de una

misma ley la relijion y la patria de los arjentinos.

La Constitución ha ido todavía mas adelante; ha sellado
estos propósitos con un juramento solemne, por Dios y
los Santos Evanjelios, que el Jefe de la República debe pres
tar á la faz de la Nación, prometiendo en el seno de la

Asamblea Nacional desempeñar con lealtad sus funciones,

y observando y haciendo observar fielmente la Constitución,

la cual ni siquiera ha dejado á las,.leyes orgánicas la fór

mula de este juramento, que ella misma precisa en su ar

tículo 80, para no dejar relajar su espíritu en la movilidad

de las opiniones del gobierno libre
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Mantener la anidad relijiosa del pueblo en medio de la

libertad civil de cultos, garantida á la conciencia individual

de los habitantes de la República, tal es el propósito fun

damental de la Constitución en esta materia, respondiendo

con sabiduría á conveniencias permanentes de orden políti

co y bienestar social.

La Iglesia Arjentina, integrada en el número de sus
Pastores por la consagración del limo. Señor Obispo Esquiú

para la silla vacante de la Diócesis de Córdoba, es gober

nada por ellos con celo y con prudencia, prestando el

debido acatamiento á la Autoridad y á las leyes de la

Nación.

El Gobierno ha cumplido fielmente estos propósitos de la
Constitución dentro de sus atribuciones, y en la medida

que vuestras leyes han señalado á su acción para el fomento

del Culto Católico.

Lijeras dificultades producidas por el roce de autorida

des diversas y por el ejercicio mismo de la libertad, han

llegado á presentarse y han ajitado alguna vez débilmen

te la opinión. Son males que duran poco, y que se cu

ran por sí mismos bajo el imperio de nuestras institucio

nes, consultadas con lealtad y observadas fielmente.

Al hablar de la instrucción pública, he recordado ya
algunos actos del Gobierno, que se relacionan con la

Iglesia y la formación de un clero nacional ilustrado. El
interés de los Obispos es creciente en este sentido, y es

digna de mencionarse con aplauso su conducta, qne no

omite sacrificios para la creación de Seminarios en que

aquel se eduque y se prepare convenientemente para las

funciones de su ministerio. Yo creería faltar á un deber

de justicia, si al hablar de este asunto no mencionase
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con aplauso el celo y la virtud de los limos. Obispos de

Salta y de Cuyo, que han edificado á espensas de la cari

dad publica y de sus escasas rentas, en todo ó en parte,

Seminarios • apropiados, procurando dar en ellos mayor

desarrollo á la instrucción, y acostumbrando á'sus alum

nos á la práctica de las virtudes cristianas.

Corren anexos á esta Memoria los documentos relativos

á este asunto, y cumplo el deber de manifestar que el Gobier

no ha atendido y atiende del mejor modo posible y con los

escasos recursos del Presupuesto, á las necesidades de los

Seminarios de la República.

Tampoco ha desatendido el Gobierno las Misiones á las

tribus salvajes. Una misión especial dirijida por el señor

Vicario del Arzobispado, fué costeada en 8 de Enero último

á las reducciones indias de la Patagonia. Encontrareis

igualmente en los Anexos el resultado de ella, y los demás

datos é informes relativos á Misiones entre los indios.

Hay en lo relativo al Culto un asunto de la mayor im

portancia, sobre el que creo deber llamar vuestra atención:,

es la división eclesiástica de las Diócesis.
El inmenso territorio que se estiende desde el Cabo de
Hornos á Bolivia, y desde los A.ndes á la embocadura del

Rio de la Plata en el Atlántico, está dividido en cuatro Dió

cesis y una Arqui-Diócesis para el gobierno eclesiástico de

la República, y en catorce Provincias y dos Gobernacio

nes Políticas, sin contar la de la Capital para el gobier

no civil.

Creéis, Señores Senadores y Diputados, que esta división

corresponde á las exijencias de una proporcional y acertada

división eclesiástica? Creéis que es posible el gobierno de

la Iglesia Arjentina con sus sillas episcopales á inconmen

surables distancias, con una población diseminada en un
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vasto territorio, que es necesario atravesar por caminos fra

gosos unas veces, despoblados otras, sin que alcance jamas

á sus fronteras, donde es mas necesaria, la influencia

relijiosa, la palabra y la acción del Episcopado?

Yo bien sé la contestación que á esto puede darse. Es

el efecto de la necesidad, se dice-, puesto que no es posible

multiplicar las Catedrales por los crecidos gastos que im

ponen al tesoro.

Creo que la observación ni es esacta en sí misma, ni

responde á la dificultad que se señala, desde que no se des

conoce la necesidad de llevar la influencia relijiosa fuera

del radio de nuestras ciudades, á las poblaciones lejanas de

nuestras campañas y dilatados territorios.

Sostenemos actualmente varias Misiones entre los indios

que, ó se gobiernan por sí mismas, ó son atendidas ó ad

ministradas por el Arzobispado desde su asiento en esta

Capital.

Por qué no podría crearse, por ejemplo, un Obispo de

Misiones, sin Cabildo, pero con la potestad de órden y de

jurisdicción episcopal, que sin acrecentar las erogaciones del

tesoro, facilitase el ejercicio de las funciones pastorales

en aquellos lugares? Por qué no podría regularizarse en

igual forma la división de nuestras dilatadas Diócesis crean

do, del mismo modo, Vicarías ú Obispados que salvasen

aquellos inconvenientes?

La observación propuesta es, pues, mas aparente que

real, desde que las erogaciones del tesoro serian, á corte

diferencia, las mismas, y se habría atendido á una nece

sidad de primer órden en el gobierno eclesiástico de la

Nación.

Llamo muy especialmente vuestra atención, Señores Sena
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es detestable, y requiere ser atendida de un modo especial.

Casi puedo deciros que aquello no merece el nombre de

Cárcel Correccional, sino de infierno de vivos, en que se

ven hacinados en un estrecho y nauseabundo recinto, féti

do y malsano, hombres, niños y mujeres, mal separadas y

divididas estas de aquellos, entre los cuales alterna el pillue-

lo de doqe á quince años, con el sexajenario ó el adulto,

mas ó menos avezado al crimen.

Nada os diré, Señores Senadores y Diputados, del ré-

jimen á que estos establecimientos obedecen actualmente

ó habrán de ajustarse en adelante, y mucho dejaré de decir en

lo qne con la Justicia se relaciona.

Es la primera vez que el Ministerio á mi cargo se ocupa
de las Cárceles, y puede hablaros del réjimen á que deben

ajustarse. No las tenia antes la Nación, y no podia ocupar
se de todos estos asuntos de administración y de gobierno

interior, en medio de nuestras cuestiones y convulsiones pe

riódicas de organización nacional.

Aquellas cuestiones han pasado, y al siguiente dia se

presentan estas otras.

No podemos sinembargo hacerlo todo en una hora. Cada

dia trae consigo su tarea. Fuerte es la nuestra en la hora

presente, y no poco habremos hecho, si conseguimos hacer

lo que la actualidad reclama urjentemente.

No nos anticipemos, pués, al tiempo, y dejemos á los que
en pos de nosotros vienen, el cuidado de hacer lo que no nos

fué dado, ni tuvimos tiempo de realizar.

Harto tenemos para ocupar útilmente nuestra hora de

labor, con lo que llevo espuesto, y me falta decir todavía •,

y escuso por lo tanto entrar en otro órden de ideas y en

consideraciones menos prácticas que las que dejo consig

nadas en lo relativo á la Justicia.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 55

CULTO

A la cabeza de la Constitución de la República, y en
tre las declaraciones, derechos y garantías que ella consa

gra, se encuentra la siguiente : » El Gobierno Federal
sostiene el Culto Católico, Apostólico liomano. »

Esta disposición constitucional no siempre ha sido bien

interpretada.

¿Cuál es su espíritu y alcance?

El respeto á las tradiciones nacionales es la piedad filial
de los pueblos, ha dicho un escritor contemporáneo. ¿ Será

aquella declaración constitucional un acto de condescenden

cia con las preocupaciones del pasado, un acto de piedad

filial con el fanatismo y la ignorancia de nuestros abuelos?.

Este pensamiento es sacrilego y absurdo. La Constitución
no ha podido organizar y perpetuar las preocupaciones, el

fanatismo y la ignorancia del pueblo ; ella no ha podido

convertir al Gobierno de la República en ájente ó instru

mento del embrutecimiento nacional.

A esta conclusión llegan, sin quizá pensar en ello, los
que creen que aquella prescripción constitucional no tie

ne otro alcance para los poderes políticos de la Nación,

que sufragar los gastos del Culto Católico. Las manifes

taciones esteriores de este Culto, sus ritos, sus prácticas

esternas, sin el espíritu que las anima, sin su doctrina,

sin su moral, sin su dogma, no son sino preocupación y

fanatismo.

Sostener el Culto Católico, Apostólico, Romano, no

importa, pues, costeado, ó simplemente suftagar sus gastos.

Importa sostenerlo en su doctrina, en su moral y en su dog

ma, como elemento de civilización y de gobierno. Impor

ta sustentarlo en todo sentido; protejerlo y defenderlo de
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todo ataque ó agresión; fomentarlo en su espíritu y en

el desarrollo de su doctrina-, servirle de apoyo y de sos

ten en todas sus manifestaciones ; protejerlo, defenderlo,

sostenerlo, en fin, en toda ocasión, y bajo las diversas

formas de lejítima y necesaria acción de parte de los pode

res políticos de la República.

Aquella declaración no encierra un propósito banal de

la Constitución. Hay en ella un propósito deliberado de

política fundamental que la Constitución ha procurado ga

rantir y asegurar eficazmente, cuando en el artículo 76

prescribe que para ser Presidente ó Vice-Presidente de la

Nación, se requiere, entre otras condiciones, ser ciudada

no arjentino de oríjen, « y pertenecer á la comunión cató

lica, apostólica romana. »

La Constitución ha hermanado asi los nombres de Ar
jentino y de Católico, fundiendo en un solo molde la co

munión política y la comunión relijiosa del pueblo; y ha

buscado en la nacionalidad y el bautismo del Jefe de la

Nación, en su patriotismo y en su credo, la garantía de sus

propósitos, al ligar perdurablemente con el vínculo de una

misma ley la relijion y la patria de los arjentinos.

La Constitución ha ido todavia mas adelante; ha sellado
estos propósitos con un juramento solemne, por Dios y

los Santos Evanjelios, que elJefe de la República debe pres

tar á la faz de la Nación, prometiendo en el seno de la

Asamblea Nacional desempeñar con lealtad sus funciones,

y observando y haciendo observar fielmente la Constitución,

la cual ni siquiera ha dejado á las.leyes orgánicas la fór

mula de este juramento, que ella misma precisa en su ar

tículo 80, para no dejar relajar su espíritu en la movilidad

de las opiniones del gobierno libre
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Mantener la anidad relijiosa del pueblo en medio de la

libertad civil de cultos, garantida á la conciencia individual

de los habitantes de la República, tal es el propósito fun

damental de la Constitución en esta materia, respondiendo

con sabiduría á conveniencias permanentes de órden políti

co y bienestar social.

La Iglesia Arjentina, integrada en el número de sus
Pastores por la consagración del limo. Señor Obispo Esquiú

para la silla vacante de la Diócesis de Córdoba, es gober

nada por ellos con celo y con prudencia, prestando el

debido acatamiento á la Autoridad y á las leyes de la

Nación.

El Gobierno ha cumplido fielmente estos propósitos de la
Constitución dentro de sus atribuciones, y en la medida

que vuestras leyes han señalado á su acción para el fomento

del Culto Católico.

Lijeras dificultades producidas por el roce de autorida

des diversas y por el ejercicio mismo de la libertad, han

llegado á presentarse y han ajitado alguna vez débilmen

te la opinión. Son males que duran poco, y que se cu

ran por si mismos bajo el imperio de nuestras institucio

nes, consultadas con lealtad y observadas fielmente.

Al hablar de la instrucción pública, he recordado ya
algunos actos del Gobierno, que se relacionan con la

Iglesia y la formación de un clero nacional ilustrado. El
interés de los Obispos es creciente en este sentido, y es

digna de mencionarse con aplauso su conducta, que no

omite sacrificios para la creación de Seminarios en que

aquel se eduque y se prepare convenientemente para las

funciones de su ministerio. Yo creería faltar á un deber
de justicia, si al hablar de este asunto no mencionase
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con aplauso el celo y la virtud de los Huios. Obispos de

Salta y de Cuyo, que han edificado á espensas de la cari

dad pública y de sus escasas rentas, en todo ó en parte,

Seminarios - apropiados, procurando dar en ellos mayor

desarrollo á la instrucción, y acostumbrando á'sus alum

nos á la práctica de las virtudes cristianas.

Corren anexos á esta Memoria los documentos relativos

á este asunto, y cumplo el deber de manifestar que el Gobier

no ha atendido y atiende del mejor modo posible y con los

escasos recursos del Presupuesto, á las necesidades de los

Seminarios de la República.

Tampoco ha desatendido el Gobierno las Misiones á las

tribus salvajes. Una misión especial dirijida por el señor

Vicario del Arzobispado, fué costeada en 8 de Enero último

á las reducciones indias de la Patagonia. Encontrareis

igualmente en los Anexos el resultado de ella, y los demás

datos é informes relativos á Misiones entre los indios.

Hay en lo relativo al Culto un asunto de la mayor im

portancia, sobre el que creo deber llamar vuestra atención;

es la división eclesiástica de las Diócesis.
El inmenso territorio que se estiende desde el Cabo de
Hornos á Bolivia, y desde los A.ndes á la embocadura del

Rio de la Plata en el Atlántico, está dividido en cuatro Dió

cesis y una Arqui-Diócesis para el gobierno eclesiástico de

la República, y en catorce Provincias y dos Gobernacio

nes Políticas, sin contar la de la Capital para el gobier

no civil.

Creéis, Señores Senadores y Diputados, que esta división

corresponde á las exijencias de una proporcional y acertada

división eclesiástica? Creéis que es posible el gobierno de

la Iglesia Arjentina con sus sillas episcopales á inconmen

surables distancias, con una población diseminada en un
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vasto territorio, que es necesario atravesar por caminos fra

gosos unas veces, despoblados otras, sin que alcance jamas

á sus fronteras, donde es mas necesaria, la influencia

relijiosa, la palabra y la acción del Episcopado?

Yo bien sé la contestación que á esto puede darse. Es
el efecto de la necesidad, se dice-, puesto que no es posible

multiplicar las Catedrales por los crecidos gastos que im

ponen al tesoro.

Creo que la observación ni es esacta en sí misma, ni

responde á la dificultad que se señala, desde que no se des

conoce la necesidad de llevar la influencia relijiosa fuera

del radio de nuestras ciudades, á las poblaciones lejanas de

nuestras campañas y dilatados territorios.

Sostenemos actualmente varias Misiones entre los indios

que, ó se gobiernan por sí mismas, ó son atendidas ó ad

ministradas por el Arzobispado desde su asiento en esta

Capital.

Por qué no podría crearse, por ejemplo, un Obispo de

Misiones, sin Cabildo, pero con la potestad de órden y de

jurisdicción episcopal, que sin acrecentar las erogaciones del

tesoro, facilitase el ejercicio de las funciones pastorales

en aquellos lugares? Por qué no podría regularizarse en

igual forma la división de nuestras dilatadas Diócesis crean

do, del mismo modo, Vicarías ú Obispados que salvasen

aquellos inconvenientes?

La observación propuesta es, pues, mas aparente que

real, desde que las erogaciones del tesoro serian, á corta

diferencia, las mismas, y se habría atendido á una nece

sidad de primer órden en el gobierno eclesiástico de la

Nación.

Llamo muy especialmente vuestra atención, Señores Sena
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dores y Diputados, sobre este importante asunto. La actual

división eclesiástica de la República compromete valiosos

intereses morales, y el crédito mismo de los poderes polí

ticos de la Nación por la irregularidad y desproporción

inaudita que mantiene en el servicio del Culto, con grave

daño del sentimiento relijioso de los pueblos, y como conse

cuencia necesaria, de la moral pública y privada que preside

á todo el drden social en las naciones civilizadas.

Hay, Señores Senadores y Diputados, por lo que respecta
al Culto, otros asuntos de la mayor importancia, que bien

merecen fijar vuestra atención, y que solo insinuaré de paso,

y en jeneral, por pertenecer á al acción conjunta del gobier

no civil y de la autoridad eclesiástica. Tales son los que
se refieren á la espedicion de las causas eclesiásticas, prin

cipalmente en las Provincias que no son cabeza de Obispa

do; los que tratan de la tramitación de las formas de sus pro

cedimientos, del grado de sus apelaciones y de la organiza

ción de sus tribunales; los que conciernen á la jurisdic

ción castrense en los ejércitos de mar y tierra de la

República, á las facultades del Vicario Jeneral y Capellanes

del Ejército, y á las demás escenciones y gracias llamadas

privilejios castrenses; los relativos al nombramiento de Curas

Párrocos y sus emolumentos, á sus funciones en el órden

civil para la formación de la estadística y para el rejistro

del estado de las personas en los Libros Parroquiales, á que

se refiere el Código Civil de la Nación, etc, etc. Todos estos

asuntos y otros de igual ó mayor importancia, que se re

lacionan con las funciones del poder político y de la auto

ridad eclesiástica, como los que se refieren al alto Patro

nato del Gobierno, deben ser claramente fijados y definidos

por Concordatos con la Santa Sede, para sacarlos del estado

de controversia, de abandono, de desérden, da mcertidumbre
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y de duda en que se encuentran, determinando de un modo

permanente las importantes y vanadas relaciones que ellos

crean y establecen, tanto en el órden civil como en el ecle

siástico, y entre las diversas autoridades de uno y otro

estado.

Creo que no debo ocupar mas tiempo vuestra atención

con asuntos menos importantes en este ramo, y de que

podréis instruiros por los informes y documentos anexos

de esta Memoria.

M. D. PIZARRO.

Abril 28 de 1881.
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CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION

SUMARIO — Acuerdo sobro la entrena al Gobierno Nacional, de las Eseuelns Co
munes de la Provincia do Buenos Airos —Nota y Decretos croando el Con

sejo Nacional do Educación y nombrando sus empicadas— Nota del Supe

rintendente sobre creación de una Escuela de Artes y Oficios —Contestación

del Ministerio— Idem del Centro Industrial Arjentino ofreciendo su

concurso para el establecimiento do la Escuela de Artes y Oficios— Res

puesta del Ministerio— Idem al Superintendente sobre ol ífobierno de las

Escuelas Normales —Idem del Superintendente solicitando la entrera de los

fondos pertenecientes al Consejo, y resolución recuida—Idem al Gobernador

do Buon is Aires sobre las dificultades con que tropieza el Superintendente

para la liquidación de dichos fondos— Idem al Superintendente sobro la

liquidación practicada por órden del Gobierno de Buenos Aires, do los

fondos del Departamento do Escuelas de la Capital —Idom del Superin

tendente quejándoso do quo ol Banco de la Provincia so niega A permitir

cstracciones do dinero ordenados por ol Consejo— Contostncion del Minis

terio—Nota del Superintendente pidiendo la derogación del decreto regla

mentario de la ley do subvenciones— Contostacion del Ministerio— Nota

del Superintendente acompasando una dirijida al Consejo Provincial de

Educación, sobro fondos, útiles, muebles, etc.—Contestación del Ministerio

y copia do la del Gobierno do Buenos Aires sobro el mismo asunto.

Acuerdo sobre la ontrojra ttl Gobierno Nacional do
las Escuelas Comunoi do la Provínola do Buenos Aires.

Do conformidad con ol Acuerdo Joneral do fecha 9 do Diciembre

ppdo., el Ministro del Interior en nombre del Gobierno Nacional por

una parte, y por otra el Gobernador y los Ministros del P. E. de la

Provincia, han arreglado lo siguiente:

Primero. — El Consejo Superior de Educación procederá á hacer

entrega al Gobierno de la Nación, de las Escuelas Comunes de la

Ciudad.

Segundo. — Los fondos pertenecientes á la Educación Común, se di
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vidirán en proporción del producido por recaudación de la Contri

bución Directa, según el término medio de los últimos tres años.

En las testamentarias pendientes hasta la fecha de este Acuerdo

la división de los fondos procedentes de herencias trasversales, se

hará en proporción al valor de los bienes ubicados en la Ciudad ó

en la Campaña, haciéndose la cuenta correspondiente.

Tercero. — La propiedad do la Escuela Normal de Maestras será
entregada también al Gobierno Nacional, abonando este, de los

fondos que le correspondan de los do la Educación Común, lo inver

tido en ella por la Provincia.

En fé de lo cual firman el presente Acuerdo, á doce de Enero de

mil ochocientos ochenta y uno. — A. del V¡so — J. J. Romkro — Ma
riano Demaria — Carlos D'Amico — Departamento del Interior —

Buenos Aires, Enero 21 de 1881 — Comuniqúese, publiquese é insér-

teseen el Rejistro Nacional.— ROCA — A. del Viso — Bernardo de
Irigoyen —M. D. Pizarro —Benjamín Victorica—S. Cortines.

Nota al Señor D. D. ir. Sarmiento acompañándole co
pla de los decretos por los que se establece ol Consejo
Nacional do Educación y so lo nomora Superinten
dente del mismo.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1881.

Al Señor D. Domingo F. Sarmiento.

Tengo el placer de poner en conocimiento de Vd. los decretos

en copia adjuntos, por los cuales se instituye el Consejo Nacional

de Educación y se nombra á Vd. Superintendente Jencral.

El Gobierno de la Nación ha creído deber preocuparse seriamen
te del estado de la Instrucción Primaria en la República, y al ins

tituir el Consejo Nacional de Educación para atender de inmediato

al réjimen y administración de las Escuelas de la Capital, ha pues-
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to bajo su dirección la instrucción primaria en las Colonias y Te

rritorios Nacionales á que el Gobierno debe también proveer direc

tamente, y que hasta el presente se dispensaba de un modo irre

gular y empírico, sin obedecer a sistema ó principio educacional

alguno.

No podia descuidar la educación común en las Provincias á que
la Nación concurre por fuertes subvenciones del tesoro público, y
ha dispuesto asi mismo que sus Escuelas queden bajo la inspec
ción y vijilancia del Consejo, con sujeción á las leyes de subvención,

cuidando de que los fondos que la Nación distrae á este objeto, se em

pleen convenientemente en provecho de la instrucción jeneral del

pueblo.

La República tiene en esto un interés palpitante bajo el triple con

cepto de sus mas caras conveniencias políticas, económicas y socia
les.

No necesito entrar en detalladas consideraciones sobre este par
ticular al dirijirme á Vd; pero el Gobierno de la Nación ha debido
observar el peligro social que presenta para el porvenir una clase
numerosa y desprovista de toda instrucción al lado de otra cuyo ni
vel intelectual se ha pretendido elevar de preferencia, en los mul

tiplicados establecimientos de instrucción secundaria y superior, que
abren las puertas á las "carreras profesionales ó científicas y á los

puestos públicos de la administración y del gobierno, pesando desi

gualmente en el movimiento educacional de la República.

Tiempo es ya de restablecer el equilibrio en este punto, y de preve
nir los males que someramente dejo indicados, contrayendo de un

modo especial la atención y la acción pública al fomento y desarrollo

de la educación esmun del pueblo, en su mas lata significación; eco

nomizando, si necesario fuere, sobre los crecidos gastos públicos de la

instrucción secundaria y superior, accesible por lo regular á una cla

se social que debe proveer á ella por si misma en justicia y equidad,

haciendo asi mas trascendentales y proficuos los beneficios mismos

déla enseñanza en estos ramos.

La esperiencia y el ejemplo de otros pueblos mas adelantados y

mas ricos, ha demostrado en este punto la injusticia y los incon

venientes de la enseñanza gratuita, que, á mas de injusta y sobre

manera onerosa al Estado, es en si misma contraria al adelanto de

la juventud, por falta de estímulo en los profesores, y de interés

inmediato y positivo en los alumnos y en los padres do familia que

gratuitamente envian sus hijos á los Colejios del Estado.
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Si esto, aunque discutible, es tolerable tratándose de la Instrucción

Primaria y de la Educación Común del pueblo, es bajo todo concepto
insostenible cuando de la Instrucción Superior y Secundaria se trata ;

por cuya razón el Gobierno de la Nación se encuentra dispuesto á

economizar sobre estos crecidos gastos de la instrucción pública, para
atender do preferencia los que con la educación común se relacionan.

Es con tales ideas y propósitos que el Gobierno ha dispuesto en el

decreto que instituye la creación del Consejo, las medidas conducentes

al establecimiento de un sistema completo do Escuelas en la Capital,

y de una Escuela de Artes y Oficios.de primer orden, que respondan
á las necesidades industriales y educacionales del pais, ordenando la

adquisición ó construcción de edificios apropiados ú tales objetos.

Una do las causas principales á que debe atribuirse el estado de la

educación popular en la República, es la falta de edificios convenien

temente adaptados al objeto á que se destinan. La enseñanza y dis
ciplina debe necesariamente resentirse de este estado de imperfección
en los edificios, y la existencia misma de la escuela, sujeta á cambios

y alteraciones que afectan naturalmente su réjimen interno, viene á

ser efímera y de transitorios y fugaces resultados.

Es pues, el pensamiento del Gobierno proveer desde luego á la

construcción sistemada de edificios adecuados para la enseñanza pri
maria de la Capital, según las necesidades y densidad de la población,

y llenar este propósito bajo la influencia y dirección del Consejo, res

pecto á los Establecimientos similares de las Provincias que hayan de

gozar de la protección nacional bajo el amparo de las leyes de sub

vención á la educación común en ellas.

Estas leyes han hecho el objeto primero y principal de sus jenero-
sos beneficios, la construcción de tales edificios en las Provincias, pa
ra lo cual la Nación ha costeado planos y presupuestos que se han

distribuido con profusión a las Municipalidades y Gobiernos locales;

pero contra las previsiones mismas de la ley, este importante asun

to en la educación, ha sido casi completamente descuidado de pueblos

y gobiernos.

Esto solo, salvo raras y honrosas escepciones, acusa jenoral indo

lencia y el estado déla educación popular en la República.

Formada la educación del pueblo como objeto de ocupación
accidental y transitoria, ya que no se puede prescindir de ella por
completo en el estado actual de las ideas y de la opinión pública al

respecto, apenas se ha consultado dar á las unas y á la otra satis
facción fugaz, por el establecimiento de algunas escuelas que llevan
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en si mismas un jérmen de muerte por el local y condiciones inade
cuadas en que se establecen, y que hoy se cierran en un punto para
abrirse mañana en otro, sin dar á la educación una base segura y

permanente en la construcción de edificios propios para la enseñanza,

que revele la fé sincera y permanente del creyente y del apóstol en

estos lijeros templos de la ¡ntelijencia y de la moralidad pública.

El Gobierno de la Nación espera que el Consejo Nacional de

Educación, que por tantos títulos es Vd. llamado a presidir, lle

varía en este sentido su poderosa influencia á los pueblos todos

de la República, calcando sobre esta primera bas i y fundamento
legal de las subvenciones nacionales á la educación común en las

Provincias, la razón de ser de sus beneficios tan solicitados como es

tériles por lo regular, para la instrucción popular. Cuidará, pues,

el Consejo, con arreglo a las disposiciones del Decreto adjunto, no

solo de que las subvenciones nacionales a la Educación Común en las

Provincias, se empleen útilmente en ellas, sino que se empleen de

preferencia en la construcción de edificios destinados á la Educación

Común.

Pero no basta en este punto la acción oficial ; es necesario

asociar al pueblo al movimiento educacionista para impedir los in

convenientes de la acción puramente oficial, cuyos errores pueden

ser fatales á la República.

El Consejo, encargado de preparar el Proyecto de Ley de Edu

cación, debe combinar con prudencia y discreción la doble acción

del pueblo y del gobierno en asunto que tanto interés ofrece á

los que mandan como á los que obedecen .

En el propósito de proveer á peligros é inconvenientes sensi

bles de la organización escolar de la Capital, el Decreto adjunto

ha suprimido los distritos escolares. Ese Decreto, aunque des

tinado á establecer fundamentalmente el gobierno escolar en la

República, es de carácter 'accidental y transitorio en si mismo, y

espera de la ley su sanción definitiva en puntos que esta debe

consultar con prudencia, y modificar con el carácter de disposición

permanente que le es peculiar y propio.

El Gobierno espera de la discreción y sabiduría de los miembros

del Consejo Nacional de Educación, y de la esperiencia probada

del Señor Superintendente Jeneral, que prestarán la mayor atención

y estudio á una ley llamada á influir tan poderosamente en la

Educación Popular, y que no es difícil preveer será adoptada en

las Provincias como regla y norma para sus instituciones escolares.
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Los demás artículos del Decreto se complementan, y esplican por si

mismos el pensamiento del Gobierno que debo traducir en su ac

ción el Consejo Nacional de Educación, y en sus disposiciones la

ley que la sabiduría del Consejo está llamada; a proyectar.

Al comunicar á Vd. los proyectos adjuntos, de orden de S. E. el
Señor Presidente de la República para su ejecución y cumplimiento,

solo me resta felicitar sinceramente al esperimentado educacionis

ta cuyo concurso reclama en esta ocasión el Gobierno de la Repú

blica, contando con el probado patriotismo de su larga vida pública.

Tengo con tal motivo el placer de saludar á Vd. con las consi

deraciones de mi personal estimación.

M. D. Pizarro.

Decreto creando el Oomejo Nacional de Educación.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 28 de 1881.

Por cuanto es urjente proveer al gobierno de las Escuelas de

la Capital para no donar a la educación común por la interrup

ción de los cursos escolares. —

Y considerando:

Io Que mientras el Honorable Congreso no dicte la Ley de
Educación que ha de rejir en el territorio federalizado, corres

pondo al Poder Ejecutivo adoptar las medidas conducentes al

réjimen y administración de sus escuelas, tanto mas, cuanto que

la ley nacional de 21 de Setiembre último, le autoriza suficiente

mente para adoptar las medidas y hacer los gastos que su eje

cución demande ;

2o Que es conveniente conservar entretanto las disposiciones

escolares que han estado en vijencia, en cuanto ellas sean adap

tables y compatibles con el gobierno constitucional de la Capital.

3 o Que es igualmente conveniente y económico reunir en un

solo departamento la administración de los establecimientos de
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educación á que la Nación provee directamente, ó por subven

ciones del Tesoro Público.

Por tanto :

El Presidente de la República —

decreta :

Art. 1° Interin el H. Congreso provee por una ley especial á

la educación común en el territorio de la Capital, continuarán

vijentes en ella las instituciones escolares de la Provincia, con

las modificaciones que establece el presente decreto.

Art. 2o El Departamento de la Capital formará un solo distrito
escolar, quedando por lo tanto sin efecto las disposiciones del

§4° del cap. 2o de la Ley Provincial de 26 de Setiembre de
1876 y demás disposiciones esparcidas en el cuerpo de ellas que
se relacionan con las funciones escolares del distrito.

Art. 3 o Créase un Consejo Nacional de Educación, á cuyo

cargo estará la dirección facultativa y la administración jeneral
del distrito escolar de la Capital, con arreglo á las disposiciones
de la citada ley.

Art. 4 o El Consejo Nacional de Educación so compondrá de
un Superintendente Jeneral, Presidente del mismo, y de ocho

vocales, que serán Inspectores de Educación, nombrados por el

Poder Ejecutivo y rentados con los fondos del Tesoro Nacional.

Art. 5 o Mientras el Honorable Congreso designe los sueldos

que deberán gozar los miembros del Consejo y empleados de su

Secretaria, quedan estos fijados en el modo y forma siguiente:

Superintendente: sueldo mensual de f 500
Ocho Vocales, Inspectores de Educación ú f 250 cada uno > 2000
Secretario > 250

Pro-Secretario > 200

Contador Mayor » 200

Dos contadores auxiliares á $? 150 cada uno » 300

Un Bibliotecario y Archivero > 120

Un Oficial 1° > 120

Tres escribientes á f 60 cada uno > 180

Un mayordomo > 40

Un portero » 20

Art. 6o El Consejo Nacional de Educación se hará cargo do
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todos los fondos, útiles y pertenencias del Departamento Escolar

de la Capital, dando cuenta de ello al Ministerio de Instrucción

Pública con el correspondiente informe.

Art. 7 3 El Presidente del Consejo con acuerdo de este, proce
derá inmediatamente á proyectar para el municipio de la Capital,
la construcción de edificios para escuelas bajo un sistema comple
to que responda á las necesidades de la población según su den

sidad, á cuyo efecto, elejirá los terrenos de propiedad pública ó

particular en que convenga construir los edificios; determinará

en un plano del municipio la ubicación de los terrenos elejidos,

y hará trazar por un arquitecto competente en esta clase de cons
trucciones, los planos y presupuestos de las escuelas que sea ne

cesario edificar. Proyectará asi mismo la construcción ó adqui

sición de un edificio apropiado para el mas pronto establecimiento

de una Escuela de Artes y Oficios que responda á las necesida

des industriales del pais, pudiendo elejirlo entre los de propiedad

pública que puedan ser adaptados al efecto.

Art. 8° La Contaduría del Consejo Nacional de Educación abri
rá una cuenta especial ul Distrito Escolar de la Capital, la que
arrancará con el Haber que le corresponde por liquidación de

fondos con la Administración Escolar de la Provincia.

Art. 9° Quedan bajo la dirección facultativa y administrativa
del Consejo Nacional de Educación las escuelas de las Colonias y
Territorios nacionales á los que proveerá el Consejo por medio

de sus Inspectores con los fondos del Tesoro Nacional, destinados

á la educación común en ellos.

Art. 10. Queda también á cargo del Consejo el fomento de las

escuelas que las provincias sostienen por subvenciones naciona
les; y sus atribuciones son lus conferidas á la Comisión Nacional

de Educación por la ley do 25 de Setiembre de 1871 y demás dis

posiciones vijentes.

Art. 11. Queda en consecuencia suprimida la Comisión Nacional

do Educación, dándose las gracias á nombro del Gobierno á los

señores que actualmente la componen, por los importantes servi
cios que han prestado al pais en ese destino.

Art. 12. El Consejo Nacional de Educación arbitrará las disposi
ciones convenientes para garantir la fiel inversión de los fondos

que se distribuyen á las provincias en virtud de la ley de subven

ciones á la educación común, y las propondrá al Ministerio de

Instrucción Pública para su adopción.
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Art. 13. Se elevarán por conducto del Consejo y se despacha

rán con su informe, todos los espedientes ó jestiones sobre cons

trucción y reparación de edificios para escuelas en las provincias,

colonias y tierras nacionales, adquisición de mobiliario y mate

rial científico, pago de sueldos y demás gastos á cargo del Teso

ro Nacional.

Art. 14. La Contaduría del Consejo abrirá una cuenta jeneral

á las escuelas subvencionadas de las provincias y á las de las Co

lonias y Territorios nacionales, bajo la denominación de «Educa

ción Común de la Nacion>, cuyo Haberlo formarán las rentas vo
tadas á este efecto en el Presupuesto Jeneral.

Art. 15. Quedan asi mismo á cargo del Consejo, la Biblioteca

Nacional y el fomento de las Bibliotecas Populares, con arreglo á

las disposiciones vijentes, cuyos gastos se cargarán á la cuenta

jeneral de que habla el articulo anterior.

Art. 16. El Consejo funcionará diariamente en un edificio apropia
do, al que se trasladará la Biblioteca Nacional y el Archivo de la

extinguida Comisión Nacional de Educación, recibiéndose de ellos

bajo el correspondiente inventario, de que dará cuenta al Ministe
rio y dispondrá la conservación bajo inventario, del material científico

que se adquiera para proveer á los establecimientos de educación,
el que estará á su cargo y del que deberá llevar prolija cuenta, con

espresion de las adquisiciones que se hagan y del destino que ellas

reciban.

Art. 17. Los miembros del Consejo ejercerán la inspección de los

establecimientos de educación en el territorio de la Capital, en las

provincias, colonias y territorios nacionales, periódicamente y según
las necesidades públicas lo requieran, no pudiendo ausentarse ála
vez mas de cuatro inspectores, á fin de que el Consejo pueda fun

cionar diariamente.

Art. 18. Queda en consecuencia derogado el decreto de Febrero

20 de 1879, que crea cuatro inspectores de instrucción primaria en

las provincias.
Art. 19. El Presidente del Consejo presentará á principios de
Abril un informe especial y detallado sobre el estado de la educa

ción en el territorio de la Capital, que comprenda la estadística de

la enseñanza primaria en ella, métodos y plan de estudios vijentes,
con las reformas que sea necesario introducir y el proyecto de ley
do educación que ha de presentarse al H. Congreso.

Art. 20. El Consejo dictará su Reglamento Interno y lo presen
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tará al Ministerio de Instrucción Pública para su aprobación, pu-
dicndo interinamente adoptar el de la estinguida Comisión Nacio
nal ó el del Consejo Jeneral de Educación de la Provincia con las

consiguientes modificaciones.

Art. 21. Comuniqúese, publíquese y dése al R. N.

ROCA.

M. D. PlZARRO.

Decreto nombrando el personal del Consejo Nacional
de Educación.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero Io de 1881.

Siendo necesario nombrar el personal del Consejo Nacional de

Educación, el Presidente de la República

decreta :

Art. 1 ° Nómbrase Superintendente Jeneral de Educación, al ciu
dadano D. Domingo F. Sarmiento, y Vocales Inspectores del Consejo
á los Señores Dr. D. Miguel Navarro Viola, Dr. D. Alberto Larro-
que, Dr. D. José Antonio Wildc, D. Adolfo Van Gelderen, D. Fe

derico de la Barra, Dr. D. José M. Bustillo, D. Carlos Guido Spa-
no y D. José A. Broches.

Art. 2o Nómbrase para la Secretaría del Consejo: Secreterio,

D. Julio A. Costa; Pro-Secretario, D. Trinidad Osuna; Bibliotecario

y Archivero, D. Pedro Quiroga; Oficial Io, D. Augusto Belin; Con
tador Mayor, D. Aureliano García ; Contadores Ausiliares; D.

Antonio Garcia y García y D. Claudio Campos; Escribientes; D. Flo

rentino A. Losa, D. Camilo López y D. Vicente Parpal; Mayordomo.

D. N. Rey.
Art. 3 o El Consejo Nacional de Educación procederá á instalar
se y recibirse de los fondos y domas dependencias del mismo, con

arreglo al Decreto de 28 de Enero ppdo. y á los convenios cele

brados por el Sr. Ministro del Interior con el Sr. Gobernador de la
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Provincia, que se comunicarán en copia á los nombrados; debiendo

el Consejo dar oportunamente cuenta de lo obrado.

Art. 4 o Comuniqúese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.

M. D. PlZARRO.

Nota del Superintendente Jeneral de Educación, sobre
la oreaoion de una Escuela de Artes y Oficios,

Superintendente Jeneral de Educación.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1881.

Señor Ministro:

Por el decreto de 28 de Enero ppdo., el Consejo Nacional de Edu

cación queda encargado de proyectar la adquisición ó construcción

de un edificio adecuado para la creación de una Escuela de Artes

y Oficios que responda a las necesidades industriales del país, que
es de esperar ordenará el Congreso en sus próximas sesiones.

Para llenar esta comisión, el infrascrito conceptúa necesario se

determinen las materias de enseñanza, y cree que entra en las

atribuciones de su cargo elevar al ilustrado criterio de V. E. al

gunas consideraciones preliminares.
Mucha aceptación tiene la idea de fundar « Escuelas de Artes y Ofi

cios », á semejanza de Chile y el Perú, que lo hicieron sucesiva

mente, aprovechando de los conocimentos de M. Jarriez, Director
jubilado de la Escuela de Artes y Oficios de Chalons.

Los cursos y ramos do enseñanza eran por tanto, los mismos

que en Francia.

No creo escusado poner en conocimiento del señor Ministro al

gunos pormenores interesantes sobre la Escuela de Artes y Oficios

de Chile. Constaba de un vasto local, dotado de un motor á vapor

para la maquinaria y talleres, de instrumentos y herramientas, de

profesores competentes, y salones y dormitorios para sesenta alum

nos, que ganaban un real diario. El producto inevitable de su in
dustria se vendía á bajo precio; y los talleres particulares sufrió
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ron un tanto por la competencia del Estado, produciendo á menor

costo.

La enseñanza era teórica y práctica, y en ambos ramos comple
ta. En el examen final de 4 ° año se daba al examinando el gra

bado de una máquina, cuyo croquis debia reproducir en la pizarra

sin instrumentos, al ojo, para mostrar que conocía y entendía el

mecanismo; dibuj omatemático de la máquina, —modelo en madera —

ejecución en madera, hierro, acero, bronce, etc, según lo indica

ba el orijinal. Es escusado detallar la instrucción recibida, pues

los testos de Jarriez corren impresos en castellano en cuatro vo
lúmenes

Terminaron sus estudios unos doce ó mas alumnos, y el Gobier

no tuvo que preguntarse entonces, qué haria con aquellos artífices

an altamente preparados? y fué necesario emplearlos de maqui
nistas y aun de foguistas de las pocas máquinas que poseía en

tonces.

Pero sobrevinieron 12 mas por año, y después todo el curso, y
el Gobierno se sintió embarazado y abrumado por un articulo de

que no habia demanda. Nadie solicitaba tales artesanos, y ellos

no podían montar talleres de su cuenta.

El Gobierno acabó por mandarlos á las Provincias, y habilitar
talleres públicos para quo tomasen aprendices y divulgasen sus

conocimientos. En toda la ostensión de Chile no habia entonces

sino oficios de herrería, carpintería, etc., sin los estranjeros que
traen consigo un arte mas avanzado. En Chile abunda el carbón

de piedra, y cuando han llegado mas tarde máquinas de arar, de

aprensar alfalfa, trillar, etc., han sido imitadas y en algunos casos

perfeccionadas, debiendo aquellos alumnos haber contribuido mucho
á facilitar la adaptación de las máquinas á las necesidades del pais,
é inventar algunos aparatos. Creo también que en la guerra del
Perú, el Gobierno ha debido encontrar para el equipo del ejército y
de la escuadra, escclentes ausiliares en estos maestros de talleres.

Téngase presente que aún ahora, la emigración europea no es
numerosa en aquellos países trasatlánticos, y que siendo la población
chilena indijena en su mayor parte, el Gobierno puede trasmitirle
conocimientos teóricos é industriales de que tradicionalmentc ca

rece.

Por otra parte, los Estados-Unidos cuentan hoy con 50 millones
de habitantes, con el mayor depósito de carbón de piedra, los

mayores bosques y el mayor número de caídas de agua como
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motores naturales, a mas de la aptitud tradicional heredada de la ra

za inglesa y la facultad inventiva en maquinarias, aparatos, etc.

tan desarrollada, que parece ya una aptitud de raza nueva.

Con todas estas condiciones favorables, y una gran industria

ya desenvuelta, los Estados-Unidos y los Estados de por si han

andado muy medidos, sin embargo, para fundar Escuelas de Artes

y Oficios, ó Industriales puramente.

Habiendo el Congreso en diversas ocasiones, dado hasta medio

millón de acres de tierras públicas a los Estados que se propusiesen
fundar Escuelas de Agricultura teórico-práctie^s, con agregación de

cursos científicos de ramos industriales, se dictaron leyes en 21

Estados para fundarlas, y casi todas fueron principalmente dedi

cadas á la Agricultura, que requiere necesariamente una ostensión

de terreno léjos de las grandes ciudades como punto de ubicación.

La ley de California destina la cesión del Congreso a la creación
de un « Colejio de Agricultura y Artes Mecánicas», que será llama

do Colejio de Agricultura, Minería y Artes Mecánicas; el Estado

de Iowa lo llamó: Colejio y Quinta de Agricultura; »—el de Kansas:
« Colejio Agrícola del Estado »; y asi los demás. —Massachusetts

reconoció personería jurídica á los síndicos de una sociedad que
habia creado un Instituto Tccnolójico con una sociedad de Artes,

un Museo y una Escuela de ciencia industrial, ayudando por medios

adecuados al desarrollo, progreso y aplicación práctica de las

ciencias en conexión con las Artes, Agricultura, Manufacturas y
Comercio ».

Baste para formarse idea de la clase de instrucción dada en

este establecimiento, ver los cursos correspondientes al 4 ° y últi
mo año de estudios de los alumnos, pues ellos presuponen los ya

hechos en los tres años anteriores.

4 o año— Curso de Injenieria Mecánica —Construcción de máquinas

y estudios de los motores —Cálculo de las fuerzas y proporciones de

las partes de la máquina, maquinaria de mano, motores hidráulicos,

ruedas acuáticas, incluyendo turbinas, calderas de calentar, máquinas
de vapor, de firme, marítimas, etc., etc., etc.— (Sigue una larga enu

meración.')

II Curso de Injenieria Cioil y Topografía —Se refiere todo á
la arquitectura, matemáticas aplicadas á la carpintería y construc

ciones.

III Curso de Química Práctica—Preparación de productos quími
cos, combustión y leña, lectura sobre historia y economia política, ins
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truccion en zoolojía, fisiolojia y botánica, estenso estudio del francés

y del alemán; el primero puede ser sustituido por el italiano.

IV—Curso de Injenieria de Minas—Construcción de maquinarias,
jcolojia del carbón, fierro, cobre, plomo, zinc, cal, yeso, plata,

oro, etc., con particular referencia a las localidades norte america

nas, planos y secciones jeolójicas—Minas, canteras y otras obras a

ciclo raso, detalles de la mineria en el pais, etc.

Todavía siguen cursos de arquitectura como profesión especial, á

mas de los principios jenerales.— Conocimientos de ciencias y lite

ratura, táctica militar, métodos y aparatos de instrucción, etc.

Este programa de que apenas estractamos lo mas esencial,

constituye verdaderamente una « Escuela de Artes y Oficios » como

las que llevan este nombre en Chile y el Perú. Pero cuáles serian

las aplicaciones prácticas do esta instrucción industrial en nuestro

pais? Una, vemos claramente, es la arquitectura; pero como tenemos

también arquitectos alemanes, franceses y sobretodo italianos, que

son parte integrante do nuestra sociedad, no vemos lo que el pais

ganaría con preparar á grandes costos, arquitectos que no por eso

serian empleados de preferencia por los particulares ni el gobierno —

no creemos de mas aplicación la parte de mineria, pues funciona

una escuela en San Juan hace años, y ,ha sido necesario habili

tarla para dar diplomas de injieneria civil, á fin de que los alum

nos aprovechen sus estudios. Construirían máquinas? máquinas

para qué industria, que no las tengan perfectas los países indus

triales?

Este es un punto que debo considerarse. La República Arjentina
no será en largo tiempo pais industrial. Fáltanle brazos, instintos

ó tradiciones industriales, carbón, caidas de agua y leña, como

motores. Cuando una industria ofrece utilidad, se piden por el

correo las máquinas, y los maquinistas sobran para montarlas.

En Tucuman se condensaron arrobas de azúcar , el año que
se hicieron Venir los nuevos aparatos inventados al efecto.

Una fábrica que se instale, construirá y compondrá máquinas de va

por, sin necesidad de que sea arjentino el Director ó los obreros me

cánicos. Las máquinas, como los tejidos, se producen en grandes
usinas, con grandes capitales, y poderosas máquinas y aparatos

para obtener mayor y mas perfecta cantidad de productos, al mas

bajo precio. Si conviene, económicamente hablando y para mayor
seguridad, obtener de Mr. Krupp nuestros cañones, conviene con
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mas razón obtener las máquinas que habremos de usar, de las

grandes fábricas donde se espiden por millares.

En Chile no se necesitaron mas de tres turbinas en cuatro años,

y aunque se hicieron en el pais por lo sencillas, mas hubiera vali

do encargarlas á Europa por el menor precio y mayor seguridad
del trabajo.

Tenemos ya alumnos de Escuelas de Minas y de Escuelas Nor

males que no hallan ocupación, no obstante su idoneidad.

Qué haría el Estado, cuando empezaran á salir de sus Escuelas,

los mecánicos que hubiese educado ?

No es asi en Francia, Estados-Unidos, países de gran desarro

llo industrial, bajo mil formas, y donde un jefe de taller ó do fábrica
instruido, será preferido á los que no lo sean en igual grado; ya se

practica esto en las inmensas usinas de Krupp, del Creuzot, en Spring-
field, y en las minas de hierro de los Estados-Unidos, donde patro
nes, mayordomos, jefes de talleres son cscojidos según la mayor re

putación de instrucción, teoría y práctica de que gozan en sus res

pectivos paises.

Cree, pues, el infrascrito que debe pensarse muy seriamente an
tes de fundar una « Escuela de Artes y Oficios », que dotada de

material completo, edificios, motores y aprendices sin salario, podría

competir por lo pronto con ventaja con la industria libre y por
tanto dañarla, y terminados los cursos, no sabria el Gobierno don

de colocar sus mecánicos. Diríase que habría hecho felices á al

gunos ? Los Gobiernos no se encargan de proveer de medios do

vivir, sino en vista de consideraciones sociales de otro carácter.

III—Otra forma de « Escuela de Artes y Oficios » tenemos en esta
parte de América, y es la de la Ciudad de Montevideo, que el in

frascrito ha visitado en este mes. Esta es simplemente una Casa

de Reforma, pues es este el nombre consagrado, aunque en rea

lidad sea una Escuela donde se aprenden artes y oficios.

Los Jueces de Paz recejen los niños vagos, ó sin padres, ó con

padres viciosos, y los jueces ordinarios y de Policía remiten á

aquella Escuela á los que son convictos de faltas. Algunas familias

mandan niños indómitos, para correjir en tiempo malos hábitos ú

propensiones viciosas.

Asi se han reunido cuatrocientos muchachos, y según el Direc-
tor y lo que pudo observar el infrascrito, la moral era escelen-
te, la disciplina y orden admirables, y la instrucción elemental com

pleta. Todos ejecutan música en un instrumento ( desgraciadamente
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do cobre ) y todos los que dan satisfacción, participan de los juegos

jimnásticos y acrobáticos que desarrollan fuerza muscular, y deque

gustan mucho.

El Gobierno aprovecha el trabajo, haciendo componer armas de

fuego, construir lanzas, mochilas, equipos, monturas, correajes, ro

pas, etc., y hay escelentes obreros, con buenos maestros de lito

grafía, telegrafía, fotografía, carpintería, ebanistería, herrería, ho

jalatería, broncería y muchas otras industrias de diaria y fácil

aplicación.

A este respecto, el infrascrito se permitirá dar su opinión parti
cular y manifestar su predilección antigua por esta clase de esta

blecimientos. Se han perdido en Buenos Aires los manuscritos

completísimos que el infrascrito mandó desde Nueva York, para
servir de guia por el conocimiento de un establecimiento igual en

aquella ciudad, al que convendría crear aquí.
Las grandes ciudades tienen sus enferme lades propias, que es

preciso estar curando siempre, como la sarna en las grandes ma

jadas.

Hay en ellas morralla humana, deshechos pútridos ó corruptibles;
el niño abandonado, ó callejero, ó sin padres, ó arrojado en brazos de

la miseria, ó vicioso por herencia, contajio ó disposición natural.

Estas escrecencias, estos musgos y hongos que so desenvuelven en

los rincones fétidos y oscuros de la sociedad, producen mas tarde el

ratero, el ladrón, el asesino, el ebrio, el habitante incurable del hos

pital ó de la Penitenciaria.

Los Gobiernos municipales ó civiles deben, como los curas que
tienen cura de almas, estirpar estos jérmenes en tiempo, y librar á

la sociedad futura de sus estragos.
Fuera de Nueva York, en una quinta donde á mas de edificios

y talleres, la tierra cultivable abunda, hay una casa de refujio ó de

reforma, como la de Montevideo, á donde la Policía envía la espuma
ó la borra humana infantil que recojo en las calles, y los jueces á

los juveniles delincuentes y á los niños sin padres ó tutores, cuando

estos son viciosos ó incorrejibles.

Tiénese á los recien venidos en un chiquero aparte, á fin de que

no contaminen moral ó físicamente á la masa, hasta que bañados,

lavados, espurgados y refrenados, den prendas de entrar en la bue

na vía.

Una circunstancia que no debo olvidarse, es que el establecimien

to, educando siempre á sus huéspedes, no se propone precisamente
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darles oficio, sino prepararlos para vivir honradamente. Asi man

tienen comunicación con todo el pais, ofreciendo dar los niños que
se muestran dóciles y moralizados, á quienquiera que ofrezca garan

tías de buen trato, ya sea labrador ó artesano, rico ó pobre, para cor

rer con su sosten hasta la mayor edad, tomándolo por aprendiz. Do

este modo el establecimiento 'se descarga honorablemente del recar

go de responsabilidades en ciudad de mas de un millón de habitantes

y que suministra por lo tanto, mucha materia espuesta al vicio desde

la infancia.

No convendría ensayar algo de este jónero en Buenos Aires,

ciudad populosa, donde nadie so cuida de meter el brazo, calando

la superficie tranquila hasta el fondo del fango, vicio y miseria que

aquellas apariencias encubren?

Hay una Casa de Huérfanos y otra de Huérfanas, y deben pasar

de seiscientos los niños que mantiene el Estado. Para las mujeres
habia rentas instituidas por un filántropo; y bueno es que el Estado

pague los dineros de que echó mano.
Pero para los hombres qué se ha provisto? por qué los mantiene y

conserva el Estado en su poder? qué le dan en cambio? qué los en

seña? qué harán cuando adultos?

Todas estas consideraciones ha debido tener presentes el infras

crito al pensar en el local adecuado para una Escuela de Artes y
Oficios, que desde luego debe ser fuera do las grandes ciudades, aun

que cerca de Ferro-Carriles para la fácil comunicación, sin que daño
al propósito una cierta estension de terreno para trabajos agrícolas,

aun do aquellos que reclaman el riego del sudor de la frente, pues no

son monjes ni muñecos de alcorza los que va á educar el Estado, sino

reales y verdaderos hombres, peones y ganapanes, pues no es un

titulo de nobleza, como resultaría de los mismos á huérfanas, fruto

del desorden voluntario ó fatal, el que so les eduque á espensas de to

dos, con agravio del honrado pero pobre labrador ó zapatero, cuyos

hijos serian abandonados á su propia suerte, si la madre no hubiese

sido honrada!. . . entonces estaría ahí la beneficencia pública para

rocibir al niño en sus maternales brazos y conducirlo desde el torno

al pecho de la nodriza y do allí al Colejio de Huérfanas, y del Cole-

jio de Huérfanas (si es linda y aprende el piano y toda clase de bor

dados que no dan nada) acaso al desorden de donde habia salido.

Hace veinte años que se estorbó hacer una Escuela Normal afec

ta al Colejio de Huérfanas.
IV—No deben ir muy desencaminadas estas ¡deas, puesto que el
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Congreso do los Estados-Unidos, después de haber dotado do tierras

a los Estados para que hicieran Colejios de Agricultura y Artes

Mecánicas, instituyó en el Distrito Federal de Colombia, una Casa

de Reforma según el tenor de la ley que me permito traducir; si bien

es cierto que debe ser sostenida por las rentas de la ciudad ca

pital y no con fondos nacionales, que parece no es costumbre inver

tir en nada que á la ciudad capital se refiera, pues en materia de

educación, el Consejo de Síndicos que con el Gobernador de la ciu
dad está á la cabeza de ella, aseguraba en 1873 en su informe, no

haber recibido jamas ausilio de rentas del gobierno jeneral; y si

en otra parte insinuaba la conveniencia y justicia de acordar a la

capital algunos millares de acres de tierras públicas, lo hacia re

clamando para el Distrito de Colombia, no un favor especial sino

participar del favor que había acordado el Congreso á los Estados,

que en materia de educación no dependían do él,

LEV DEL CONGRESO, DE MAYO 15 DE 1870.

Art. Io La Comisión de Síndicos de la Escuela de Reforma del
Distrito de Colombia hará formar presupuestos mensuales por los

funcionarios adecuados del Territorio de Colombia para los gastos
de aquellos niños enviados á dicha Escuela por las autoridades do

Washington y Georgetown y domas del Distrito, y por los cuales

dichas autoridades están respectivamente obligadas á pagar un do-

llar y cincuenta céntimos por semana, que será su obligación pagar
en adelante. El monto de lo debido por dichas ciudades respectiva
mente, será pagado por ellas á requisición de la Comisión, y si no

fuera pagada dentro de los diez dias do la notificación la suma de

bida, correrá con un interés del 1 pg mensual hasta que sea pagada.
Art. 2 o De aqui on adelante todo niño de menos do diez y seis
años, privado de hogar ó do medios do vivir, ó que sea vicioso é inco-

rrejible, ó que ande vagando sin el cuidado de parientes ó amigos y
cuyos padres, si los tuviere en el Distrito, no tuviesen los medios de

pagar sus gastos en dicha Escuela, será enviado á la Escuela de

Reforma, y mantenido á espensas de la ciudad ó distrito en cuyo
territorio hubiere sido encontrado, por el Juez de Policía Correccio

nal, el Gobernador del territorio, ó la Comisión de Síndicos de dicha

Escuela.

Art. 3 o Todo niño enviado á la Escuela de Reforma permane

cerá en ella hasta los 21 años de edad, á no ser que fuere despe
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dido antes ó entregado como aprendiz á una persona adecuada, por
la Comisión de Síndicos; pero ningún niño será mantenido en la Es
cuela después que el Superintendente haya informado que está com

pletamente correjido.

Art. 3 o Siempre que exista en la Escuela un número de niños

tal, que no puedan ser atendidos convenientemente en ella, será

la obligación del Presidente de la Comisión de Síndicos informar del

hecho á los Tribunales de Policía, quienes no mandarán niños á

dicha Escuela mientras tengan aviso de que no pueden recibirse.

Art. 4 o Todo el que indujere ó intentare inducir á escaparse

algún niño de dicha Escuela, que diere asilo ó escondiere algún

niño escapado de dicha Escuela, será pasible de ser condenado

por delito y pagar una multa que no esceda de cien dollars, ni sea

menor de diez — Dicha multa será pagada al Tesorero de la Co

misión de Síndicos — Los Síndicos, el Superintendente ó cualquier

policial, tendrá facultad, y será al mismo tiempo de su deber, ar

restar á cualquier niño escapado de dicha Escuela y reintegrado

en ella.

Art. 5 o La suma de diez mil dollars será aplicada de cualquier
recurso de Tesorería que no tenga otra aplicación, para pagar el

sueldo anual del Superintendente que será de mil quinientos dollars,

de dos ayudantes del mismo con 750 dollars cada uno, de una ma

trona con G00 dollars y para demás profesores, gastos incidentales,

vestuario, subsistencia y servicio.

Art. 6 o El Ministro del Interior está autorizado para comprar
un nuevo terreno adecuado para dicha Escuela, que será elejido

por él mismo y por la Comisión de Síndicos, en el que se erijirán

los edificios necesarios para mantener trescientos niños, por el

arquitecto del Capitolio, bajo la dirección del Ministro del Interior

y la Comisión de Síndicos, destinándose una suma de cien mil do

llars para este propósito —Antes de emplearse parte alguna de es

ta suma, el Arquitecto del Capitolio elevará para su aprobación al

Ministerio del Interior, planos detallados de los edificios á cons

truir. El importe total del terreno y de los edificios no escederá
de cien mil dollars.

Habiéndose invitado á varios vecinos do las diversas parroquias

para proceder á la apertura de nuevas escuelas, espusicron algu

nos de ellos que, conviniendo hacerlo en los barrios apartados
donde pululan los niños hoy vagos y callejeros, costaría reunirlos

en las Escuelas, mientras no se haga compulsiva en la práctica la
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asistencia á ellos; y que no cuidándose mucho los padres pobres ó

ignorantes de educar ú sus hijos, no ejerciendo sobre ellos por las

mismas causas mucha autoridad, se hacia sentir la necesidad de

una casa de corrección, ya para que sirviese ad terrorem para in

fluir en los ánimos infantiles, ya para recojer efectivamente los ni

ños vagos, viciosos y abandonados que sobreabundan, y la Policía

no sabe donde colocar aún en el caso de ser sorprehendidos infra-
ganti delito. Hace años que se descubrieron organizaciones po

derosas de rateros de lana en la plaza 11 de Setiembre, con al

macenes de depósito, y encubridores ( réceleurs ), para la venta

regular y segura do aquella culpable industria. Otro tanto suce

día en el desembarco de carbón de piedra al que concurrían niños,

los cuales lo desparramaban á designio en el tránsito para reco-

jerlo después, almacenarlo y venderlo en gruesas partidas.

Ocupaban corrales abandonados, donde mantenían centinelas

avanzadas, que instruían á guisa do telégrafos de brazos seña

lando cualquiera novedad alarmante, á fin de prevenir en tiempo
los grupos que pasaban jugando, haciéndose asi impalpables para
la Policía, mediante aquellas precauciones.
Cuando ha¿a de hacerse obligatoria la enseñanza en ciertos dis
tritos, el Superintendente habrá de reclam ar el ausilio de la vijilan-
cia pública y habrán de echarse de menos entonces, lugares de

retención de los juveniles delincuentes, mientras so provee lo

conveniente.

Para terminar estas observaciones, y coincidiendo en ellas el

Consejo Nacional de Educación, me permitiría indicar que podria
establecerse una «Escuela de Agricultura> y de las artes mecá
nicas que á ella se refieren y con la ostensión de terreno sufi
ciente para una esplotacion útil y lo menos onerosa posible, á

que concurrirían los jóvenes que la guerra ó las epidemias deja
ron sin padres y están ú cargo del Gobierno de la Provincia ; ó
bien una «Escuela de Artes y Oficios» práctica, con la instrucción
técnica indispensable escluyendo la minería, la arquitectura, por
no conducir á resultados que pueden obtenerse de otro modo.
Con esta observación en cuyo espíritu concurre el Consejo
Nacional do Educocion, tengo el honor de saludar al señor Minis
tro con mi distinguida consideración.

D. F. Sarmiento.
J. A . Cosía.
Secretario.

A S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Públi
ca Dr. D. M. D, Pizarro.
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Nota contestando la dirljida por. el Superintendente
Joaoral do Educación en HG de Febrero, sobro la Es
cuela de Artes y Oficios.

BuonoB Airoe, Marzo 10de 1881.

Al Señor Superintendente Jeneral de Educación.

He recibido y me es grato contestar la nota que el señor Supe

rintendente Jeneral, de acuerdo con el Consejo Nacional de Edu
cación, ha dirijido á este Ministerio con fecha 26 de Febrero úl

timo.

Lu instrucción técnica de una Escuela de Artes y Oficios pre

senta tanta variedad de materias y ramos de enseñanza, cuanta es

la aplicación que puede tenor la ciencia á los diversos ramos de lu

industria y de las artes en su mas alta ostensión.

Una instrucción tan vasta, imposible de dar en un solo estable

cimiento de educación, se presta por las naciones mas adelantadas,

en escuelas especiales que dividen do mil modos esta enseñanza.

No es por lo tanto, raro encontrar en ellas instituciones como

la Escuela de Relojería de <Cluses>, destinada d formar obreros para
las diversas partes de la fabricación de lo« relojes y á preparar

la instrucción de los que se dedican á fabricantes, visitadores de

relojería, etc, ó como la «Escuela de la Martiniére» en <Lyon>, des

tinada á. formar obreros para los tejidos de seda, y otras seme

jantes.

Esto no escluye, sin embargo, de un mayor ó menor número

de tales escuelas en un solo Instituto que toma entonces el nom

bre jenérico de «Escuela de Artes y Oficios.!

La naturaleza y estension de sus estudios teóricos y de aplica

ción científico-industrial varía á lo infinito, siendo imposible reducir

á una fórmula precisa y única, sus programas do enseñanza y

plan jeneral de estudios.

De aquí la inmensa variedad de estas Escuelas; desde la «Es

cuela de Reforma > para los niños ó juventud desgraciada a, que

se refiere Vd. en su precitada nota, y que, como su solo nombro

lo indica, antes que una institución do preparación industrial, en

el sentido propio de esta palabra, es una institución social de be
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ncficoncia y moralidad pública, destinada a operar la reforma en
los costumbres de una clase digna de compasión, y á provenir sus

hábitos viciosos, garantiendo á la sociedad do sus criminales estra-

víos en el porvenir; hasta el «Conservatorio de Artes y Oficios»

que en Francia comprende á la vez un establecimiento científico,

verdadero museo de la industria, y dos establecimientos de ense

ñanza industrial, uno de instrucción primaria dada en una escuela

elemental de bellos artes aplicados ó la industrio, y otro de en

señanza superior en cursos de ciencias aplicadas á las artes; ó

como las Escuelas de Artes y Oficios de Chile y del Perú que se

mencionan en su ya citada nota, lo «Escuela Central de Artes y
Manufacturas», ó la Escuela do Artos y Oficios de Chalons-sur-
Marnc, de Angers, ó de Aix en la misma Francia, y otras tales
en America y Europa.

No es posible, pues, en medio de esta inmensa variedad de es

pecies, determinar con precisión lo que ha de constituir siempre
el programa ó plan de estudios de una Escuela de este jénero;

y tanto por esta razón, como por ser esa determinación de progra

mas, materia estraño ol Decreto de 28 de Enero, destinado ú organi
zar el Consejo Nocional de Educación y no la proyectada Escuela

Nacional de Artes y Oficios, áque se hace referencia en uno de sus

artículos, debió el Gobierno abstenerse como lo hizo, de entrar

en detenidas esplicaciones á este respecto, al ordenar que el Con

sejo proyectara lo conducente á la adquisición ó construcción del

edificio en que ella debe ser establecida.

Poro el Consejo siente, como el Sr. Superintendente Jeneral,

que para el desempeño de su cometido en este punto, le es indis

pensable conocer de antemano la ostensión del programa ó plan
de estudios de la mencionada Escuela, para relacionarlo con la

designación del local, condiciones de capacidad y adaptabilidad del
edificio á las materias y ramos de la enseñanza industrial en ella;
entrando en detenidas y variadas consideraciones de todo jénero,

al consultar á este Ministerio sobre el particular, para concluir

por insinuar la conveniencia do establecer una «Escuela do Re

forma», ó una «Escuela Agronómica,» cuyo existencia en manera

alguna escluye el establecimiento de aquella otra que responde á

objetos y finos diversos.
Las oportunas indicaciones do la nota que contesto sobre el es

tablecimiento do estas Escuelas, que no son estrañas á los propó
sitos y miras del Gobierno, demuestran la ilustración y compe
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tencia del Consejo Nacional de Educación en la difícil y delicada

misión que desempeña; pero esto mismo debió tener presente el

Gobierno para no entrar en una esposicion detallada sobro la na

turaleza y ostensión de los estudios de la Escuela de Artes y Ofi

cios, al encargar al Consejo Nacional de Educación, proyectar lo

relativo al edificio de la misma; y librando á la ilustración y recto

juicio del Sr. Superintendente Jeneral y demás miembros de aquel,
el estudio científico de ton importante asunto, debió limitarse como

lo hizo, á indicar de un modo jeneral que el edificio debiera ser

apropiado á las necesidades industriales del país.

El Gobierno cree haber dado con esto suficiente base al Consejo
Nacional de Educación, en lo relativo á las condiciones del edificio

de la mencionada Escuela para los trabajos preparatorios de que ha

sido encargado por el Decreto de 28 de Enero último, y entiende

que con solo esto queda su pensamiento netamente formulado, sin

que le sea indispensable entrar prematuramente en la confección

de un programa ó plan jeneral de estudios, que no podría adop
tarse sin la opinión ni el voto del Congreso á quien incumbe, por
la Constitución, dictar los planes de instrucción jeneral y univer

sitaria.

Al proyectar la creación de una «Escuela Nacional de Artes y
Oficios>, el Gobierno de la Nación ha debido observar, como los se

ñores del Consejo lo han observado, el favor y jeneral prestijio
de que goza esta idea en toda la Repúblico; y ha debido compren
der fácilmente que el espíritu público, lentamente elaborado, hasta

formar asi una aspiración nacional, no se alucina ni se engaña
cuando de creaciones tales se trata.

El Gobierno de la República, por otra parte, ha debido tener
presente al proyectarla, en confirmación de aquel juicio, la inmensa

ostensión del territorio nacional, la rica variedad de sus productos
naturales, ofrecidos diariamente como estímulo á la industria de

la inmigración estranjera; ha debido observar la abundancia de

materia prima que diariamente se esporta para manufacturas y

confecciones de otros paises; ha debido tener en cuenta el yaci

miento de otros en sus inesplotados y ricos veneros naturales; ha

debido calcular el desenvolvimiento progresivo de la agricultura

y del comercio por el número y ostensión de nuestras colonias

agrícolas y la dilatación de nuestras lineas férreas, hasta los con

fines de la República; y estudiando y calculando todo esto y mu

cho mas, ha debido concluir que todo ello hace inevitable en una
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época mas ó menos próxima, un desenvolvimiento industrial que es

obra del patriotismo acelerar, y para el que debe la prudencia del

estadista proparar oportuna y convenientemente la población na

cional, en armonía con las necesidades actuales y el destino inevi

table de la Nación por las consideraciones de su constitución física

y económica.

El estado actual de nuestra población industrial es deplorable.—

El hace que sea imposible utilizarla en el servicio de nuestras ac
tuales líneas férreas, y que la Nación pague a. caro precio estos

servicios, al obrero y al industrial estranjero. Si se esceptúa la linea

del Ferro Carril del Oeste, perteneciente á la Provincia de Buenos
Aires, todas las dem¡is están en manos de obreros, maquinistas ó

industriales de esta clase, siendo milagrosa escepcion encontrar en

los trenes ó talleres de los Ferro Carriles, un obrero ó industrial

arjentino, si se encuentra alguna vez. Y á la verdad que no sa
bría darse razón plausible, por qué las líneas de los Ferro-Carriles
de la Naciou no hubieran de ser servidas en sus talleres y en sus

trenes, por obreros, mecánicos ó industriales arjentinos, debida

mente preparados, arrebatando asi parte de la población nacional á

la ignorancia, á la holgazanería, úla miseria y la criminalidad, que
es la consecuencia y el efecto de tales causas y antecedentes.

Recuerda el Señor Superintendente Jeneral en su estensa nota,

que la sola Provincia de Tucuman ha condensado en sus máqui
nas, recientemente importadas sobre 700,000 arrobas de azúcar en

solo un año. — Cuánta será en este solo ramo la producción de

Tucuman en diez años mas? Qué rol tiene actualmente en la ela

boración de este articulo de consumo diario, y cuál está reser

vado para el porvenir al obrero, al industrial arjentino, si no se

le prepara debidamente para su asociación intelijente á este ra
mo de la industria nacional? Muy pronto las máquinas de abrillan

tar el arroz habrán dado impulso soberano á esta otra produc
ción, y el arroz de la Carolina dejará de figuraren nuestras im

portaciones, como han cesado de figurar las harinas de Chile y
Estados Unidos por la producción de los trigos y harinas de San-

ta-Fó, que hoy sirven para alimentar en el Esterior á las poblacio
nes industriales de otros países; y aquí conviene preguntar de

nuevo cuál es el rol que desempeña el obrero, el mecánico, el

industrial nacional en nuestros molinos á vapor, y cuál es el que
le está designado para mañana en las operaciones de la naciente



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 89

industria de Tucuman, para lo concerniente a la preparación del

arroz?

Las artes y las industrias son hermanas y su familia es larga.
La' prosperidad de la una se comunica inmediatamente á las

demás.

La industria azucarera, para no hablar de otra, por haber ele-

jido esta el Sr. Superintendente Jeneral en su nota, viene á ani

mar y poner en movimiento la larga projenie del fundidor, del

cerrajero, del mecánico, etc.

La ruptura de un muelle, de un tornillo, de una pieza impor
tante de las máquinas recientemente introducidas á la Provincia

de#Tucuman, paraliza la labor del Injénio de azúcar y pono en
movimiento la frágua del herrero, ó el taller de fundición en el

Rosario ó Buenos Aires, por no tenerlo en aquella Provincia.

El servicio de esas máquinas llama en su ausilio al mecánico

intelijonte, para que no se rompan en manos de la ignorancia,
consumiendo valores y vidas siempre caras.

AHi está el industrial arjentino, cruzado de brazos en presencia
del desastre que su ignorancia ó la casualidad acaba de producir.
Mudo, silencioso, ignorante de lo que pasa; muñéndose de ham

bre talvez, pensando con amargura en su familia tan pobre y mi

serable como él, sueña para él y para los suyos sueños de bien

estar que le inspira el sentimiento natural de la propia felicidad,

y que su ignorancia solo le ofrece realizar por los caminos san

grientos del crimen, mientras otros mas felices pueden convertir

honradamente en grata realidad por la solicitud y previsión del

estadista de su lejana patria.

Por qué en vez de pedir prestado al estranjero el injenio de
los suyos, no preparará la República convenientemente el inje

nio de los propios?
No encuentro la razón porque la Nación haya de vivir eterna
mente uncida y subyugada á la suerte de la industria estranjera

en las manufacturas y confecciones de importancia diaria, sin

preparación á elaborarlas un dia con la materia prima que para
ellas entrega en su esportacion anual á manos estrañas, vincu

lando de un modo fatal su vida económica á las vicisitudes ac

tuales de las Naciones á quienes se entrega en duro y humillante

vasallaje.
El Gobierno de la Nación no puede, por lo tanto, asentir á la

insinuación de que la República no será jamas, ó por lo menos
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no lo será en corto tiempo, un pueblo industrial; ni que baste, en

las condiciones de su constitución física y económica, la creación

de una «Escuela de Reforma», para la niñez abandonada ó calle

jera, y el establecimiento de una «Escuela Agronómica» para el

progreso de su agricultura y de su industria!

En cuanto & lo primero, piensa el Gobierno que el Consejo

Nacional de Educación debe hacer estensivo tan plausible y na

tural propósito á mayor número de poblaciones, proyectando el

establecimiento de dos ó tres «Escuelas do Reforma» en el litoral

y en el interior de la República, convenientemente situadas para
servir á todos los pueblos de la misma, y en cuanto á lo segundo

tiene do antemano formulado su juicio en documentos oficiales

que han visto ¡a luz pública, al manifestar al Gobierno de Salta

en nota de este Ministerio, de fecha doce de Enero, que es de espe
rar que el H. Congreso, «apercibido de la alta conveniencia que
ofrece al pais la debida preparación de los habitantes de la Re

pública en los ramos de agricultura que está llamado á difun

dir, procuro impulsar en ese sentido la educación popular, hacien

do entrar este jénero de estudios, como elemento principal,
en el sistema educacional de la misma.»

Sinembargo, estando estas escuelas a cargo del Ministerio del

Interior, el de Instrucción Pública so abstiene en esta ocasión de

hacer al Consejo Nacional de Educación indicación alguna prác
tica á este respecto.
Por lo demás, el establecimiento de la proyectada Escuela Na
cional de Artes y Oficios, es á juicio del Gobierno Jeneral una

necesidad á que la Nación debe procurar desde luego, no solo
con la perspectiva de un interés industrial, sino también al punto
de vista de un interés intelectual y moral para ella. ( A este

respecto creo poder recordar en esta nota, y encomendar a la
consideración del Señor Superintendente Jeneral y demás miem
bros del Consejo Nacional de Educación, los elocuentes concep
tos de Mr. Chanchard unto el Cuerpo Lejislativo de Francia, en
su informe del 28 de Noviembre de 1868. « Asociar el estudio
teórico á la práctica de las artes útiles, completando, si es ne
cesario, los conocimientos adquiridos en una primera educación;

ayudar y fecundar el trabajo mas humilde por sabias y provecho
sas comunicaciones con la ciencia; elevar, por esto mismo, con

gran ventaja y provecho del cuerpo social el nivel intelectual
de las poblaciones industriales, es ciertamente en el orden moral,
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un primer objeto digno do un gobierno liberal y popular. Pre

parar por este medio á la industria y al comercio, ajcntos
suficientemente instruidos, que entran con las luces de la teoriu

y la habilidad y destreza do !a ejecución en ¿a lucha abierta entre

todas las Naciones, es un asunto del orden económico asegurar

el reclutamiento de nuestra armada industrial en condiciones de

superioridad por lo concerniente á las artes de la paz.» — Creo

haber contestado así á la nota del Señor Superintendente Jeneral,

sin tener necesidad de entrar al detalle del plan de estudios y

programas de la proyectada Escuela Nacional de Artes y Oficios,

que debo responder á las necesidades industriales del pais y

cuya importancia espera el Sr. Presidente de la República, será

debidamente apreciada por los Señores miembros del Consejo
Nacional de Educación, para merecerles toda lu dedicación de

su ilustración y patriotismo, á objeto de preparar lo conducente

á su mas pronta y conveniente instalación.

Dejando asi contestada la espresada nota, aprovecho la oportu

nidad de saludar con mi consideración muy distinguida al Señor

Superintendente Jeneral y demás Vocales del Consejo.

M. D. PlZARRO.

Nota dol «Centro Industrial Arj entino» ofreciendo su
oonourso para ol establecimiento déla Escuela do Ar
tos y Oficios.

Buenos Aires, Marzo 8 do 1881.

Exmo. Señor Ministro de Instrucción Pública, Dr. D. Manuel D.
Pitar ro.

En la sesión ordinaria que el Consejo de Administración de este
Centro celebró anoche, se leyó la nota que con fecha 3 del corri
ente pasó el Señor Ministro al Superintendente Jeneral de Educa
ción, sobre la Escuela Nacional de Artes y Oficios, la que han
publicado los diarios de esta Capital.
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El Consejo de Administración sabe que no tiene carácter alguno ofi

cial que lo autorice á dirijirse á V. E.; pero, representante de una aso

ciación cuyo fin es contribuir por todos los medios lejítimos á su

alcance al fomento de la producción natural, y al desarrollo del Arte

Industrial en la República, faltarla á su deber si en esta ocasión no

lo hiciera, á fin de manifestar á nombre de los industriales arjenti-

nos, su gratitud por el decidido empeño que V. E. demuestra en

sostener esta Institución que, como el Señor Ministro dice, " goza
« del favor yjeneral prestijio en toda la República, y queelGobier-
« no ha comprendido que el espíritu público, lentamente elaborado
« hasta formar asi una aspiración nacional, no se alucina ni se en-
« gaña cuando de creaciones tales se trata. »

La lectura de esa nota hace nacer en el ánimo la convicción de que
el Gobierno se preocupa de colocar al industrial arj entino en apti
tud de aprovechar « la abundancia de materia prima, que diaria-
« mente se esporta para ir á enriquecer la manufactura y confec-
« ciones de otros países, • y de favorecer el Arte Industrial en la

República, cuyo ideal, teniendo en cuenta la profusión de producto

con que la naturaleza nos ha dotado, no tiene limite asignable.
Por esta razón, el Consejo de Administración, en nombre del
Centro Industrial Arjentino, se hace un honor en ofrecer sus ser

vicios, sin limitación alguna en la esfera que le corresponde, siem

pre que ellos puedan ser útiles á los nobles propósitos que guian
al Gobierno.

Aprovecho la ocasión de ofrecer al Señor Ministro mi considera
ción y respeto.

Agustín Silveyra.
Leandro Crozat

Jerente.

IVo til al Presidonto del Centro Industrial Arjentino,
contestando la quo dlrljló con foohu 8 del corriente,
sobro la Escuela de Artes y Oficios.

Buenos Airea, Marzo 15 de 1881.

Sr Presidente del Centro Industrial Arjentino.

Acuso á Vd. recibo de su nota fecha 8 del corriente mes, en la
que á nombre de la Corporación que dirije, felicita á este Ministerio
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por el empeño decidido con que propende á la creación de una Escuela
de Artes y Oficios, y en la que ofrece sus servicios en la esfera que le
es propia.

Agradezco sinceramente sus manifestaciones de adhesión a una

idea que se impone a todos los ánimos con su propia importancia, y
la que el Gobierno de que formo parte, traducirá en un hecho tiem

po ha reclamado con exijencia perentoria por nuestra naciente

industria. Cábeme asi mismo, Sr. Presidente, la satisfacción de

aceptar en nombre del Gobierno la valiosa oferta que hace á nombre
de esa asociación para coadyuvar á la realización de la idea que hoy

preocupa al Gobierno, el que en hora oportuna, utilizará su deferente
ofrecimiento como prenda de mejor éxito en la empresa.
Con tal motivo, saludo al Sr. Presidente y en Vd. á todos los miem

bros de ésa corporación distinguida. •

M. D. Pizarro.

Nota al Superintendente del Consejo Nacional de Edu
cación, sobro el gobierno de las Escuelas Nórmalos.

l

Ministerio de Justicia, Culto ó Instrucción Pública,

Buenos Aires, Febrero 17 de 1881.

Al Sr. Superintendente Jeneral de Educación.

A fin de prevenir cualquier error de parte del Consejo Nacional
de Educación en lo relativo al gobierno de las Escuelas Normales

de la Capital, é impulsado por la publicación que se rejistra en el

adjunto número de «La Tribuna Nacional», me apresuro á reprodu
cir por la presente ln contestación dada á la consulta que esc Con

sejo creyó deber hacer á este Ministerio por una Comisión de su

seno.

Las Escuelas Normales son consideradas jeneralmento como Es

tablecimientos de instrucción media ó secundaria. Ellas no están

por lo tanto sujetas al gobierno y dirección de ese Consejo, que no

tiene sobre este particular, por el decreto de su creación, otras atri
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buciones que las conferidas á la estinguida Comisión Nacional de

Educación por las leyes y disposiciones vijentes.

Aunque la ley de 13 de Octubre de 1875 dispone para las Escue

las Normales de Maestras de instrucción primaria que, terminado

el primer curso de enseñanza, ellas sean entregadas por el P. E.
de la Nación, á las Provincias que se obliguen á sufragar los gastos

que demando su sosten, ya sea en su totalidad, ya sea acojióndose

á la ley de 25 de Setiembre de 1879, esta disposición no es ni pue
de ser aplicable á las Escuelas Normales de la Capital, que habrán

de depender siempre del Gobierno Jeneral, cuya jurisdicción es

por la Constitución, eselusiva en el territorio de la misma, corres-

pondiéndole asi proveer directamente a la educación popular en

ella, como se espresa en el Decreto de creación del Consejo.

Talvez sea conveniente que las Escuelas Normales de Maestros

de Instrucción Primaria en la Capital, y aun en las Provincias»

mientras hayan de estar á cargo de la Nación, queden bajo la di

rección y gobierno del Consejo Nacional de Educación. Este Mi
nisterio se inclina á creer que asi debe ser, y piensa aún mas: cree

que todas las Escuelas Normales, aún las de varones que están hoy
á cargo de la Nación, deben quedar bajo la dirección y gobierno
del Consejo, á pesar de considerarse jeneralmente estos Estableci

mientos según ya se ha dicho, como establecimientos de primer gra_

do en la instrucción media y secundaria; pero de todos modos, esto

dependerá de la organización que haya do dar al Departamento Es
colar de la República la ley que el Consejo está llamado á proyectar.
Mientras esa ley no se dicte, el P. E. do la Nación no puede
alterar las leyes vijentes, que colocan estos Establecimientos bajo
su inmediata y directa administración.

Es por esto que el decreto de creación del Consejo no confiere
al mismo otras atribuciones sobre ellas, que las que dichas leyes
confieren á la mencionada y estinguida Comisión Nacional do Edu
cación.

En consecuencia, reproduzca por la presente, para la mejor in-
lelijencia del Consejo, lo que espresé de viva yoz á Tos Señores de
la Comisión á que antes me he referido; sin perjuicio de lo que el
Consejo resuelva para lo sucesivo en la ley que está encargado do
proyectar. Las Escuelas Normales en la Capital y en el resto de la
República, quedan bajo la inmediata y directa administración del
Gobierno en que las colocan las leyes vijentes.
Esperando que el Señor Superintendente Jeneral ponga el contenido
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de esta nota en conocimiento del Consejo, mees grato saludarle con
mi consideración muy distinguida.

M. D. PlZARRO.

Nota dol Superintendente .Joneral do Educación, solici
tando lu entrega de los fondos correspondientes al Con
sejo que presido.

Buenos Aires, Febrero 26 do 1881.

Exmo. Sr. Ministro do Justicia, Culto é Instrucción Pública

Habiéndose nombrado, desde la instalación de este Consejo, una

Comisión compuesta de los Señores Navarro Viola y Federico de

la Barra, para ejecutar lo acordado entre el Señor Ministro del In

terior y el Gobierno de Buenos Aires para la separación de juris
dicciones y valores, á que dicho acuerdo se refiere, se acercaron al

Consejo Provincial de Escuelas, que debía, por su parte, nombrar

otra Comisión, y que nombró en efecto, á fin de deslindar las sumas

correspondientes.

Urjiendo, sin embargo, el arreglo de este punto primordial, volvió

ayer la Comisión antedicha y para ahorrar frases, me permito
trascribir el informe de dichos comisionados :
o Sr. Superintendente — Terminada la sesión de hoy ( 25 ), consti-
« tuidos en comisión, pasamos al despacho del Sr. Presidente pro-
« visorio del Consejo Jeneral de Educación de la Provincia, á efec-
« to de arreglar los puntos pendientes, respecto de la división de
« los dineros que corresponden A esa repartición y á la nacional;

o en razón de no haberse aún recibido en nuestra Secretaría el aviso
« convenido de estar terminada la liquidación.
» Hemos sido sorprendidos al saber allí, sin tener de ello un co
cí nocimiento previo que habría ahorrado nuestra entrevista, que
« ese punto ha sido directamente tratado, ó se está tratando, con

« el Sr. Ministro de Instrucción Pública, a quien se remitirá la li-
« quidacion. — Como ha cesado asi de hecho nuestro cometido, he-
« mos creído no deber aguardar á la próxima sesión, para ponerlo
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« en conocimiento de Vd. ; pues talvez convendría se entendiese Vd.
« sobro el particular directamente también con el Sr. Ministro, vis-
« ta la urjencia que hay de que aquellos fondos sean puestos á la
« orden de esta Repartición Nacional. »

S. E. el Sr. Ministro se servirá proveer lo conveniente, á fin de

que no carezca esta Repartición de todo recurso, pues peligra la

pronta construcción de edificios de Escuelas con la inseguridad de

los fondos que han de destinarse á este#irjente servicio.

Estando á fines de Febrero, deben pagarse á los maestros las pla
nillas de sueldos de dos meses corridos, y es de toda urjencia que
el Director de Escuelas de la Provincia, que por la Ley de Edu

cación Común está únicamente autorizado para librar contra el

Banco Provincial estos pagos, trasmita á dicho Banco orden de

considerar en adelante al Superintendente de Escuelas, como úni

co representante en el Banco de los fondos de Escuelas del Muni

cipio de Buenos Aires, depositados ya, ó que lo fueren en adelante

en el Banco.

Asimismo ha de estenderse dicha autorización á lo que resulta

re debe entregarse á este Consejo, según los acuerdos del caso.

Sin estas disposiciones, la acción del Consejo queda paralizada,

y espuesta la administración de las Escuelas á retardos en los pa

gos y provisión de útiles, pues aun para entregar los que están en

depósito, se ponen dilatorias.

Preténdese ademas que está acordado, aunque no se haya hecho

público tal acuerdo, que el Consejo Jeneral de la Provincia que

dará encargado dé la jestion judicial de herencias ú otras causas,

quedando asi dependiente este Consejo de las resoluciones sobre

jurisdicción, que ante sí le sea conveniente establecer.

Tengo con este motivo, el honor de saludar al Sr. Ministro.

D. F. Sarmiento
J. A. Costa.
Secretario.
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Nota al Gobierno de Sueños Aires, sobre las dificulta
des con que tropieza el Superintendente Jenoral de
Educaolon para la liquidación de los fondos corres
pondientes al Departamento Escolar de la Capital.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1881.

A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires.

Pongo en manos de V. E. copia autorizada de la nota que ha

dirijido a este Ministerio el Superintendente Jeneral, dando cuenta
de las dificultades con que ha escollado el Consejo Nacional de

Educación para la liquidación de los fondos pertenecientes al De

partamento Escolar de la Capital en su división con los del Con

sejo Superior de Educación de la Provincia.
El decreto de fecha 28 de Enero ppdo. dispone en su artículo

6o, que el Consejo Nacional do Educación se haga cargo de todos
los fondos, útiles y pertenencias del Distrito Escolar de la Capital, de

los que le correspondan por liquidación de los mismos con la

administración escolar de la Provincia, liquidación que debe efec

tuarse con arreglo á lo establecido en los acuerdos celebrados por

el Ministro del Interior con ese Gobierno.

Debido sin duda á que no se ha remitido por un olvido involun

tario copia del mencionado decreto, es que el Gobierno de,V. E. no

ha dictado aun las medidas conducentes a su cumplimiento en la

parte que le corresponde.

A fin de subsanar este error y de que se proceda cuanto antes
a la entrega de los dineros que por la referida liquidación deban

corresponder á la administración del Consejo Nacional de Educa

ción, la adjunto á V. E. en copia legalizada, encareciéndole su mas

pronto despacho, pues de ello dependo que la acción del Gobierno

y del Consejo Nacional sea eficaz y no esponga á la administración

de las Escuelas á retardos en los pagos de sueldos y en la provi

sión de útiles, todo lo que perjudica en gran manera la educación

popular.

Con este motivo, me es grato presentar una vez mas á V. E. las se
guridades de mi mas distinguida consideración.

M. D. PlZARRO.
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Nota al Superintendente Jeneral do Educación, refe
rente a la liquidación practicada por órdon del Go
bierno do Buenos Aires, de los fondos del Departa
mento Esoolar de la Capital.

Ministerio do Jastioia, Culto i Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mano 21 do 1881.

Al Sr Superintendente Jeneral de Educación.

En nota fecha 14 del corriente, espresé pir el órgano de Vd. al
Consejo Nacional de Educación, remitiéndolo los antecedentes re

lativos á la liquidación de los fondos del Departamento Escolar de

la Capital, pasados al Sr. Ministro del Interior por el Sr. Goberna

dor de la Provincia, que la remisión do tales antecedentes tenia por

objeto habilitar al Consejo Nacional para el desempeño de las fun

ciones que le están encomendadas con relación á los mismos.

La liquidación practicada de órden del Gobernador de la Provin

cia no es ni puede ser definitiva. Es pura y simplemente una cuenta

como otra cualquiera que se presenta entre, partos, para su recono

cimiento y aceptación mutua, como para las observaciones á que

ella pudiera dar lugar.

Este Ministerio no ha aprobado esa liquidación; se ha abstenido

de pronunciarse sobre ella, dejándolo esto á cargo del Consejo Na

cional que Vd. preside y que está en consecuencia habilitado por
el .decreto de su creación y espíritu de las notas anteriores que so

breesté asunto le han sido dirijidas, para observarla, impugnarla ó

desconocerla en cuanto no sea conforme á derecho y á las bases

acordadas entro el Exmo. Sr. Ministro del Interior y el Sr. Gober

nador de la Provincia.

La liquidación practicada pues, que ha sido remitida á ese Consejo
y á que se refiere su nota del 18 del corriente, no tiene ni puede tener el

carácter definitivo que Vd. indica: 1 ° porque ella no ha sido recono
cida ni aceptada entre partes, siendo, repito, el rol de ese Consejo
objetarla y discutirla según las indicaciones mismas de la nota que
contesto; y 2 o porque aun después de esto y de practicada que sea
la liquidación de dichos fondos con la intervención de ese mismo
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Consejo, en conformidad á las bases acordadas entre ambos Gobier

nos, la liquidación que en tales términos se concluya no es ni puede
ser por sí misma definitiva, desde que los acuerdos de Gobierno que
sirven de base á la liquidación, están por la Ley sujetos á la revisión y

aprobación del Consejo.

Puede, pues, ese Consejo objetar la liquidación practicada de orden

del Gobernador de la Provincia, que le ha sido remitida á los efectos

del Decreto de 28 de Enero, como puede asi mismo dirijirse por si al

Banco en que se encuentran depositados los fondos que lo pertenecen,

para disponer de ellos en la parte que le corresponde, con toda la

amplitud de facultades que le acuerda el decreto de su creación y las

disposiciones legales que, como parte integrante del mismo, están

comprendidas en dicho decreto, en cuanto no deroga sino que auto

riza, dándoles el carácter de una disposición nacional transitoria,

contenida en la ley Provincial de 26 de Setiembre de 1876.

Estas disposiciones autorizan suficientemente al Consejo para pro

ceder por si en estas materias, dando al Gobierno cuenta de lo obrado

como en el decreto de su creación se ordena. En su consecuencia,

este Ministerio aprueba la resolución de ese Consejo, de pasar aque

lla cuenta á la Contaduría del mismo para formular las objeciones y

descargos que reclámala falsa imputación departidas no debidas, y

espera que adoptará por sí las medidas conducentes á la entrega é

inversión de los fondos que le pertenecen como por resoluciones rei

teradas de este Ministerio está dispuesto.

Dejando asi contostada la nota del Sr. Superintendente Jeneral, me

es grato saludarlo con mi distinguida consideración y aprecio.

M. D. PlZARRO.

NOTA del Superintendente Jeneral de Educación,
quejándose do que ol Banco de la Provincia se niega
á permitir estraoclones do dinero ordenadas por el
Consejo.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro do Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Habiéndose remitido al Banco Provincial nota del Superinten

dente á nombre del C. N. de Educación, transcribiéndole el párrafo
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do la nota del Sr. Ministro fecha 21 del corriente, núm. 306, que

indicaba la oportunidad y derecho de dirijirsc al Banco para la cs-

traccion de fondos pertenecientes á las Escuelas, ha contestado este

de palabra al Sr. Consejero Barra que se apersonó al efecto, que

por los estatutos del Banco es requerido que la estraccion se haga

por orden del que impuso los fondos, hallándose estos actualmente

a la orden del Consejo de la Provincia; lo que pongo en conoci

miento de V. E. para queyse sirva proveer lo que estime conve
niente, debiendo tenerse en cuenta que el Consejo de Educación

Provincial, escudándose en falta de órdenes de su Gobierno, se ha

negado en todo caso á proveer á lo que se le pido á nombre de este

Consejo, ya sea por Comisiones mandadas á entenderse verbalmente
con 61, ya sea por notas que no contesta.

Debo prevenir á V. E. que el Consejo Provincial continúa jirando
sobro los fondos del Banco sin otra limitación que la que él mismo
se imponga, pues están á su disposición.

Dios guarde á V. E.

D. F. Sarmiento

J. A . Costa
> Secretario.

IVota al Superintendente Jeneral de Educación, con
testando la anterior

Buenos Aire?, Mario 31 do 1881'

Al Sr. Superintendente Jeneral de Educación.

Tengo el agrado de contestar la nota número 54, fecha de ayer,
en que Vd. comunica los pasos dados por el Consejo que pre
side cerca del Banco de la Provincia para percibir los fondos del

Departamento Escolar de la Capital, en 61 depositados.
En el interés simplemente de obviarse dificultades y de abundar

en todo jénero de consideraciones, se ha dirijido en la fecha por es
te Ministerio á S. E. el Sr. Gobernador déla Provincia la nota ad
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junta en copia, solicitando nuevamente se sirva disponer lo condu
cente á la libre disposición de los fondos de pertenencia del Consejo
Nacional de Educación que Vd. preside; contando con la seguridad
de que este acto bastará á hacer desaparecer los inconvenientes y
dificultades que Vd. indica en la nota precitada.
Debo prevenir al Consejo por el órgano del Sr. Superintendente
Jcneral, que conviene recibirse desde luego del saldo que arroja la
cuenta practicada por la Contaduría del Consejo Provincial, para
atender asi inmediatamente á las necesidades apremiantes de la

Educación, que el Consejo ha representado á este Ministerio en no
tas anteriores.

Esto no escluye el derecho del Consejo Nacional para objetar
aquella cuenta en el sentido de la nota de este Ministerio de fecha
31 del corriente. Con arreglo á las indicaciones de la misma y dis

posiciones del decreto de 28 de Enero ppdo., el Consejo recibe pro
visionalmente esos fondos, observa la cuenta de la Contaduría del

Consejo Provincial en la forma que entienda ser mas arreglada a

derecho y en ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas

por el Gobierno de la Nación, esperando sobro todo esto, la resolu
ción final del Congreso, á quien está reservado por la Ley encami
nar en último resorte los arreglos celebrados por el Exrno. Señor

Gobernador do la Provincia sobre este y demás asuntos procedentes
de la federalizacion de esta Ciudad.
Tengo con este motivo, el placer de saludar ú Vd. con mi acos

tumbrada consideración.

M D. PlZARRO.

Nota del Superintendente Jcneral do Eduoaolon, pi
diendo la derogación del decreto reglamentarlo de
la ley de subvenciones.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1881.

Exmo. Sr. Ministro da Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Por el decreto de 28 de Enero se dispone que este Consejo arbitrará

las disposiciones convenientes para garantir la fiel inversión de los

fondos que se distribuyen á las Provincias en virtud de la ley de
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subvenciones á la educación común, y las propondrá al Ministerio de

Instrucción Pública para su adopción.
Han ocurrido ya varios casos de reclamar Gobernadores ó sus

ajentes el pago de la parte que al Tesoro Nacional correspondería

en la adquisición de libros, muebles, etc, reducidos a pedir simple

mente el pago sobre una factura sin firma que se dice estar compra

da ci un librero, sin haber depositado previamente á la órden de este

Consejo lo que ha de servir de base á la proporción de la subvención.

Cuando es un Ajente, ni la molestia so toma de acreditar su per

sonería ni dar cuenta del número de Escuelas, de Maestros y de

alumnos para quienes van destinados tales libros, de manera que en

Provincia que es de temer no tenga mil niños en escuelas públicas,

tocaria á cada uno cuarenta y dos libros al año, pues el pedido ha de

hacerse, sin que ley ni reglamentos lo digan, para las necesidades

del año, pues que van á ser provistas con el presupuesto del año.

Causa este desorden un decreto do 1877 en que, con el ánimo de

facilitar la adquisición de estos útiles, se permitía á los Sres.

Gobernadores nombrar Ajentes en Buenos Aires, y jestionar su

encargo, omitiendo al parecer ciertas formalidades precisas que
el mismo decreto menciona, pero olvidando las que decretos ante

riores imponian y son esenciales para cortar posibles abusos.

Las solicitudes últimas y que este Consejo ha desechado vienen

reducidas ¡i dar el simple aviso do haber comprado el valor de

la adjunta factura y pedir la parte de subvención que corresponde.
Puede ocurrir que los ajentes de dichas compras se pongan de

acuerdo con poco escrupulosos libreros, para presentar facturas

por un costo tal, que deducidos los libros que se suponen vendidos

á un tercio ó dos tercios, se sustraiga de la factura presentada
el valor de lo que debia entregar la Provincia ó una parte de

ella y sea el Tesoro Nacional recargado en el pago, si no carga
con todo 61.

Como este abuso reclama pronto y eficaz remedio, el infrascri

to ha dirijido circular á los Sres. Gobernadores, recordándoles lo

que la ley y reglamentos prescriben, á fin de ahorrarles procedi
mientos irregulares.
Pero seria conveniente para cerrar la puerta á la repetición do

casos semejantes, que el Gobierno derogase el decreto de 14 de

Setiembre de 1877, pues se reduce á admitir ajentes ante el Con

sejo en nombre de Gobernadores que probablemente no mandan los
fondos requeridos, sino que cuentan negociarlos en plaza para de
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sompeñar la formalidad do depositarlos en el Banco mientras se

declara la parte de subvención que el Gobierno Nacional reconoce

sobre aquella base nominal.

Los pedidos hechos son tan abundosos en provisión de libros, que si
realmente sus Legislaturas han votado es'as sumas, ó han salido de la

Tesoreria Provincial para venir á Buenos Aires a disposición del

Consejo, por bien empleadas deben darse dichas sumas sin necesidad

por este año de añadirles las de la subvención, porque estando ya

comprados, son mas que suficientes para las necesidades de los

alumnos.

Dios guarde al Sr. Ministro.

D. F. Sarmiento.

J. A. Costa.
Secretario.

Nota al Superintendente Joneral de Educación, con
testando la anterior en que pido la derogación del
decreto reglamentario do la ley de subvenciones.

Ministerio de Justicia, Culto i Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abrill 25 do 1881.

Al Señor Superintendente Jeneral de Educación.

Las observaciones de la nota del Sr. Superintendente Jeneral

referentes á los abusos á que puede dar lugar la ley do 25 de Se

tiembre de 1871 sobro subvenciones á la educación común á las

Provincias, y el Decreto reglamentario de la misma, fecha 14 do

Setiembre del 77, son de tal suerte evidentes, que entre otras mu

chas inspiraron la disposición del decreto de 28 do Enero del cor

riente año, por el cual se encarga al Consejo Nacional do Educa

ción, arbitrar y proponer al Gobierno las disposiciones convenien

tes para garantir la fiel inversión de los fondos que so distribuyen
á las Provincias en virtud de aquella ley.
Sinembargo, la derogación del citado decreto reglamentario, de
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Setiembre 14 del 77, que el Sr. Superintendente solicita como me

dio do poner coto a estos abusos, mas que posibles, probables, no

alcanzaría ádar el resultado que so busca, desde "que esa medida
no traiga la derogación de la ley que autoriza el procedimiento

mismo que por este medio so desea hacer desaparecer.

Es por esto que el decreto de 28 de Enero ordenó que el Con

sejo propusiera las disposiciones conducentes á garantir la fiel
inversión de los fondos, nó á suprimir las subvenciones creadas
por la ley, y que no podría el P. E. dejar sin efecto, contra la es

presa disposición de aquella, y el derecho que la misma confiere

á los Gobernadores de Provincia.

Precisamente el decreto do 14 de Setiembre del 77, cuya deroga
ción se solicita, es conducente á garantir los fondos de las subvencio

nes nacionales y, si ese decreto so deroga, se suprimen las únicas

garantías tomadas al electo, dejando, sinembargo, en toda su fuerza

y vigor la disposición legal que autoriza á los Gobernadores de Pro

vincia á procurarse por ajenies especiales el material de sus Escue
las, reclamando de la Nación la parte proporcional que aquella ley les
dá derecho á percibir de este, en razón de tales gastos en la Instruc
ción Pública.

No cree por lo tanto el Gobierno que debe deferir á la indicación
del Sr. Superintendente Jeneral, en la derogación de aquel decreto, y
se persuado que, en todo caso, esta medida jamás ligaría los actos
realizados bajo el imperio de las disposiciones vijentes.
Se hace necesario asi, yaque no sea prudente ni convenga de mo
do alguno, suprimir las subvenciones á la educación común en las
Provincias, arbitrar medidas positivas que en la ley misma, que el
Consejo está encargado de proyectar, ó separadamente, den aquel re
sultado, y no esto sobremanera desastroso a la instrucción primaria
y d la educación comun.
Tengo con este motivo, la satisfacción de saludar á V. con mi mas
distinguida consideración.

M. D. Pizarro.
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Nota del Superintendente Jeneral de Bduoaolon, acom
pañando una dirijlda al Consejo Prorlnoial de Edu
cación, sobro fondos, útiles, muebles, eto.

Buenos Aires, Marzo 10 do 1881.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública
Dr. D. Manuel D. Pisarro.

*

Tengo el honor de acompañar á V. E. la nota que, por necesidad

remito al Consejo Provincial, pues no obteniendo de nadie respues

ta sobre anteriores solicitudes, va á quedar establecido de hecho

que este es una sucursal y dependencia do aquel, pues en mate

ria de muebles, asuntos judiciales, archivos y dineros, se nos contes

ta lo mismo.

Un decreto del Gobierno Nacional obliga personalmente á todo

arjentino y habitante, porque las leyes nacionales son la ley del

pais, y el sustituto de Director Jeneral, que es el inspirador de todos

estos subterfujios, como tesoreros, guarda-almacenes contador

etc., de aquella oficina, incluso el Consejo, están obligados perso

nalmente á obedecer, sin que sea necesaria la órden ni venia de

su Gobierno.

Estamos a 10 de Marzo; el decreto es de 28 de Enero, y aun no

se ha puesto en funciones este Departamento Nacional, porque no

cuenta con fondos, útiles, libros, antecedentes, etc., etc.

El infrascrito ha improvisado para remitir 'las planillas y da
tos estadísticos, una oficina de estadística, que es el muelle real

de esta clase de trabajos.

Tengo el honor de saludar al Sr. Ministro con mi mas distin

guida consideración.

D. F. Sarmiento.
J. A. Costa.
Secretario.
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COPIA

Superintendente Jeneral de Educación.

Buenos Aires, Marzo 10 de 18SI.

Al Sr. Presidente del Consejo Jeneral de Educación de la
Provincia.

Tengo el honor de dirijirme á V. pidiéndole se sirva ordenar lo
necesario, para que sean suministrados á este Consejo los siguientes
antecedentes que, por el momento son indispensables en esta .Ad
ministración.

Una lista nominal de los Maestros y Subpreceptores con diploma

según conste del libro respectivo.
Los planos de los Distritos Escolares, levantados últimamente por
los Inspectores de Escuelas.

Los asuntos pendientes, relativos al Departamento Escolar de la

Capital.

Los censos escolaros de los Distritos de la Capital.
Los libros de estadística y formularios impresos correspondientes
á los Distritos de la Ciudad.

Al mismo tiempo, pido al Sr. Presidente ordene se deje tomar co
pia al Contador de esta Oficina, D. Aureliano García, de las planillas
de sueldos y gastos pagadqs por el mes de Diciembre último.
Dios guarde á V.

Firmado.

D. F. Sarmiento.
Julio A . Costa.
Secretario.

Es copia

J. A. Costa.
Secretario.
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Nota al Superintendente Jenoral de Educación, con
testando la anterior.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 11Jo 1881.

Al Sr. Superintendente Jeneral de Educación.

En contestación á la nota de Vd., núm. 16, de fecha 10 del presen
te mes, adjunto á Vd. copia de la nota que este Ministerio ha reci

bido del Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia y los antecedentes

que en la misma se mencionan, los que han sido recabados recien

temente del Ministro del Interior y pasan al Consejo Nacional de

Educación que Vd. preside, á los efectos del decreto de 28 de Enero

último.

Teniendo ese Consejo por el citado decreto funciones propias que

le están claramente designadas, no se comprendo que el haya de

considerarse como una sucursal y dependencia del Consejo Provin

cial, pues en el ejercicio de sus funciones no está en manera alguna

sujeto ni dependiente de él, ni crée este Ministerio que de hecho

haya de producirse semejante resultado por el abandono que sus

miembros hagan de las atribuciones que les hayan sido conferidas

para realizar de hecho y de derecho los fines de su institución.

Dios guarde á Vd.

M. D. Pizarro.

Nota del Gobierno de Buenos Aires, relativa al mismo
asunto.

Gobernador de la Provincia.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1881.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública.

He tenido la honra de recibir el 5 del corriente á última hora, la ■

nota de V. E. fecha 3, acompañando otra del Superintendente Jeneral
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de Educación, en la que V. E. se sirve hacerme presente que por
el artículo 6 3 dej Decrtode 28 de Enero, se dispone que el Consejo

Jeneral de Educación se haga cargo de todos los fondos, útiles y per
tenencias del Distrito Escolar de la Capital; que este Gobierno no ha

dictado las medidas conducentes á su cumplimiento en la parte que le

corresponde, debido sin duda á que no le fué comunicado, y me remite

copia de él, a fin de salvar esa omisión y de que se proceda cuanto an

tes á la entrega de los dineros que deban corresponder á la adminis*-

tracion del Consejo Nacional de Educación.

Me hago un deber en contestar á V. E., que aun cuando no habia

recibido comunicación del mencionado decreto, este Gobierno se habia

apresurado á cumplir por su parte el acuerdo celebrado con el Exmo.

Sr. Ministro del Interior, comisionado al efecto por su Excelencia el

Sr. Presidente de la República, que sustancialmente es lo mismo que

dispone ese decreto.

El acuerdo referente á las Escuelas, fué celebrado y acordado por el

Sr. Presidente de la República en 12 de Enero de este año; en él se

dispuso :

Que el Consejo Superior de Educación de la Provincia procediera
á hacer entrega al Gobierno de la Nación, de las Escuelas Comunes

de la Ciudad.

Que los fondos de la Educación Común se dividieran en proporción
del producido por recaudación de la Contribución Directa, según el

término medio de los últimos tres años.

En la misma fecha, 12 de Enero, este Gobierno espidió un decreto

mandando se practicasen los actos necesarios para cumplir ese

acuerdo, que fué comunicado al Exmo. Sr. Ministro del Interior, el que
acusó recibo de la comunicación en nota del 12 de Enero.

No hay duda alguna que las Escuelas de la Ciudad fueron entrega
das al Exmo. Gobierno Nacional.

En cuanto á los fondos, el decreto de mi Gobierno, recibido por el

de V. E., y no observado, disponía que — el Consejo Superior do Edu
cación procediera & verificar la división y entrega de los fondos per
tenecientes á la Educación Común, de conformidad A lo dispuesto en el
acuerdo celebrado con el Exmo. Sr. Ministro del Interior, y que la
Contaduría Jeneral liquidara lo invertido por la Provincia en la Es
cuela Normal de Maestras.

El Consejo Superior ha hecho una estensa liquidación, que me he

permitido remitir en copia al Exmo. Sr. Ministro del Interior, antes
do recibir la nota de V, E., porque ignoraba que aquel Sr. no conti
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miara en esta parto desempeñando la comisión que se le ha conferido

para los arreglos provenientes de la Ley de Capital. — E inmediata

mente de recibir del Consejo Superior ese trabajo, que ha demandado

el tiempo indispensable para compulsar libros y hacer operaciones

numéricas complicadas, ordené se pusiera á disposición del Gobierno

Nacional, de que V. E. forma parte, la suma que resultaba á favor

de las Escuelas de la Capital, y así lo hice saber al remitir copia de

esa liquidación.

El respeto que mi Gobierno debo al de la Nación, le ha inducido

siempre á proceder en este asunto con la mayor actividad, y es

asi como, habiendo celebrado el acuerdo para la entrega de las es

cuelas el 12 de Enero, el mismo día tiró el decreto mandándolo cum

plir, y habiendo recibido la liquidación el dia 4 de Marzo á las 3 p.
m., el dia 5 á la 1 p. m. la remitía en copia al Exmo. Señor Ministro

del Interior, y ponia los fondos á su disposición.
Estas esplicaciones llevarán al ánimo de V. E. el convencimiento

de que si mi Gobierno no ha cumplido el decreto de 28 de Enero, por

que no lo conocía, ha puesto todo empeño en cumplir el acuerdo cele

brado, tanto mas obligatorio para la Provincia, cuanto que lleva al pié
la firma del Exmo. Señor Presidente de la República, y que no ha

bría vacilado un momento en hacer estos actos para con el Señor

Superintendente de Educación, si hubiera sabido que tal era la inten

ción del decreto de 28 de Enero, ó que estaba para ello comisionado

por V. E.
Reitero á V. E. las seguridades de mi consideración mas distinguida .

J. J. ROMERO.
CARLOS D'Amico.

Ministerio de Justicia, Caito é Instrucción Pública

Buenos Aires, Marzo H 1881.

Contéstese on los términos acordados, solicítense del Señor Mi
nistro del Interior los antecedentes que se mencionan en la prece
dente nota; remítanse al Consejo Nacional do Educación á los efectos

del Deercto de 28 de Enero último, y archívese.

PlZARRO.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE BUENOS AIRES

SUMARIO — Aouerdo sobre la entrega de la Universidad de Buenos Aires al Gobier
no Nacional —Decreto nombrando una Comisión encargada de proyectar el

Estatuto Universitario, Plan de Estudios, etc., para su organizacinn —Ñola

del Héctor interino de la misma, comunicando el personal do que se com

ponen las diversas Facultades, y Decreto rocaido — Solicitud de dos alum

nos del Colejio de la « Inmaculada Concepoion »>en Santa-Fe1, pidiendo in-

gresnr a la Facultad de Medicina de la Capital, y resolución recaída

Acuerdo sobre la entrega de la Universidad de Sueños
Aires al Goblorno Nacional ,

De conformidad con el Acuerdo Jeneral do focha 9 de Diciembre;

último, ni Ministro del Interior, en nombre d '1 Gobierno Nacional,

por una parte, y por la otra el Gobernador y los Ministros del P. E'

de la Provincia, han arreglado lo siguiente:
El Gobierno de la Provincia procederá á hacer efectiva la entrega

de la Universidad de la Provincia al Gobierno de la Nación, remi

tiendo aquel á este todos los asuntos referentes á ella y á cualquiera

de las Facultades que la forman, que obren en su poder.
En fe de lo cual firman el presento Acuerdo en Buenos Aires, á 18

de Enero de mil ochocientos ochenta y uno.

A. del Viso— J. J. Romero— Mariano
Demaria— CArlos D'Amico.

Departamento del Interior

Buenos Aires, Enero 18 de 1881.

Aprobado ; comuniqúese publiquese ó insértese en el R. N.

ROCA.
A. del Viso. — Bernardo de Irigoyen

M. D Pizarro. — S. Cortines
Benjamín Victorica.
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Decreto nombrando una Comisión encargada do pro
yectar ol Kstatuto Universitario, Plan do Estudios,
etc., para la organización do la Universidad de la
Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1881.

Debiendo procederse ;i la organización de la Universidad de la

Capital, con arreglo al artículo 86 inciso 16 de la Constitución Na
cional; y siendo necesario proveer interinamente al rójimen y admi

nistración de ella:

El Presidente de la República —

DECRETA:

Art. 1 ° Nómbrase una Comisión compuesta do los Drs. D. Nico

lás Avellaneda, D. J. B. Alberdi, D. Vicente G. Quesada, D. M. P.
do Peralta y D. Eduardo Wilde, encargada de proyectar el Estatuto

Universitario, Plan de Estudios y demás pertinente á la definitiva

organización déla Universidad de la Capital.
Art. 2 o La Comisión nombrada procederá relacionando en su or
ganización la Universidad do la Capital con la Nacional de Córdoba;
en lo relativo al plan de instrucción universitaria, admisión de exá

menes y diplomas de competencia, como establecimientos que de

penden igualmente de la Nación y responden, bajo el imperio de una

lcjislacion común, á idénticos propósitos. Deberá asimismo relacio
nar el plan de estudios universitarios con los preparatorios de los

Colejios Nacionales ó particulares de segunda enseñanza, teniendo

presente la disposición de la ley nacional de 30 de Setiembre de 1878.

Art. 3 o La Comisión procurará vincular convenientemente á la
Universidad, á los graduados en ella, llamándolos á hacer parte de

la Asamblea Universitaria, á fin de que intervengan por este medio
en su gobierno y dirección, dando asi una base popular á la elec
ción de sus funcionarios principales, y á la solución de los asuntos
de importancia ó gravedad para la enseñanza ó buena administra
ción del Establecimiento, en los casos en que la Asamblea deba ser
llamada á deliberar en tales asuntos, para impedir asi que se apo
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doro de la Universidad el espíritu estacionario ó de cuerpo, siem

pre nocivo á la libertad y á los progresos de la ilustración.

Art. 4 o La Comisión deberá espedirse en cuanto sea posible, an
tes del primero de Mayo del corriente año, y a mas tardar, en todo él

mes de Julio próximo, á fin de elevar sus trabajos á la consideración

del H. Congreso en sus próximas sesiones, y que este pueda, consul

tarlos y relacionarlos con los de la Comisión nombrada por decreto

de 26 de Noviembre de 1878 para la organización de la Universidad
Nacional de Córdoba, y con los que muy luego deben presentar las

diversas Facultades de la misma.

Art. 5 o Interin la Comisión nombrada prepara estos trabajos y el

H. Congreso provee á la definitiva organización de la Universidad de

la Capital, esta se compondrá de las cuatro facultades siguientes:
1 s La de Filosofía y Humanidades.
2=* La de Ciencias Físico-Matemáticas.
3* La de Ciencias Médicas.
4 s La de Derecho y Ciencias Sociales.
Art. 6 o Quedan por lo tanto refundidas en una sola Facultad la

de Matemáticas y la de Ciencias Fisico-Naturales establecidas por
el decreto del Podor Ejecutivo de la Provincia, de 26 de Marzo de 1874.

Art. 7o Queda en vijeucia para el réjimen y administración de la

Universidad el citado decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia,

en cuanto sea compatible con el gobierno constitucional de la

Capital y no se oponga á las disposiciones del presente decreto.

Art. 8o Debiendo el Poder Ejecutivo Nacional hacer el nombra

miento de los nuevos miembros académicos de cada Facultad, de que
habla el articulo 8o del citado decreto de 26 de Marzo del 74, que
dan revalidados por el presente los nombramientos ya efectuados por

el Poder Ejecutivo de la Provincia, y solo se harán por el Poder

Ejecutivo Nacional, para integrar el espresado número de las

vacantes que de ellos hubiere en cada Facultad.

Art. 9 o El Decano de la Facultad de Medicina, encargado interi
namente del Rectorado de la Universidad, procederá á su reorgani
zación en la forma establecida por el presente decreto, dando cuenta
al Poder Ejecutivo de las vacantes que deben ser provistas, para

proceder desde luego á la elección de Rector, Decano y demás

empleados que deban elejirsc con arreglo al Título 3 o del decreto

de 26 de Marzo del 74.

Art. 10° Queda refundido en el Colejio Nacional de Instrucción
Secundaria, el Departamento de Estudios Preparatorios anterior

mente existente en la Universidad.
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Art. 11 ° El Rector del Colejio Nacional procederá bajo la dirección
déla Facultad de Humanidades, á que dicho establecimiento ([uede
adscrito ¡i la organización y distribución de los ramos de enseñan

za, evitando la repetición de sus aulas.

Art. 12° El Rector del Colejio comunicará oportunamente al

Ministerio do Instrucción Pública el resultado de esta organización

para el nombramiento del personal docente en la forma acostum

brada.

Art. 13° Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. PlZARRO.

Jíota del Rector Interino do la Universidad, do la Capi
tal, comunicando el personal de que so componen las
diversas Facultados, y decreto recaído.

Universidad Nacional do la Capital.

Buenos Aires, Febrero 18 do 1881.

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pisarro.

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 9 del Superior De
creto de fecha 7 del que rije, tengo el honor de dirijirme al Sr.

Ministro, adjuntándole orijinales las notas recibidas de los señores

Decanos de las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, de

Ciencias Médicas y de Humanidades y Filosofía, en las que se
menciona el personal académico de cada una de ellas, y el orijen
de sus nombramientos.

Del estudio de ellas so deduce que la Facultad de Derecho tiene

completo el número de Académicos, pues apesar de no existir sino
cinco de los nombrados por el Poder Ejecutivo de la Provincia, la
Facultad ha nombrado los restantes hasta el número de quince, de

acuerdo con el artículo 10°, título II del Decreto Orgánico de 20 de
Marzo de 1874.

8
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La Facultad de Ciencias Médicas conserva ocho de los nombra
dos primitivamente por el Poder Ejecutivo y siete por la Facultad

misma. Debo prevenir á V. E. que de los ocho, los Dres. Aberg

y Larrosa han cesado en su mandato por el largo período de au

sencia de esta ciudad, que los coloca en las condiciones estableci

das al final del articulo 11° titulo II del Decreto ,ya citado; habien
do ademas el segundo presentado á la Facultad de Ciencias Médicas

la renuncia que me permito adjuntar á V. E., en la cual declina

también el cargo de Catedrático do Fisiolojía, cuya cátedra se ha

lla desempeñada por el sustituto nombrado por la Facultad, Dr. D.

Francisco Tamini. Dicha renuncia la pondré en conocimiento de la

Facultad para que oportunamente nombro al que deba sustituirlo,

si V. E. no resolviere lo contrario.
La Facultad do Humanidades y Filosofía está completamente
integrada, y existen cinco miembros de los nombrados por el P. E.

y diez por la Facultad, según se vé por la lista respectiva.
Respecto á la de Ciencias Fisico-Naturales y de Matemáticas,

elevo al Sr. Ministro la relación de los Sres. miembros académi

cos, profesores y empleados existentes antes de su refundición,
á fin de que V. E. tenga conocimiento esacto de su composición
anterior.

Saludo al Sr. Ministro atentamente.

Manuel Porcel de Peralta.
Josú García Fernandos.
Secretario Jcnoral.

Dooroto nombrando miembros de la Facultad do Medi
cina y do la do Ciencias Pisloo-Matomútloas do la Ca
pital.

Departamento do Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Fobrero 18 do 1881.

Vista la precedente nota del Sr. Rector interino de la Univer
sidad de la Capital, y considerando :
1° Que es necesario integrar la Facultad de Medicina y deter
minar en esta los miembros académicos de las estinguidas Facul-
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tades do Matemáticas y de Ciencias Físico-Naturales y los que han

de formar la do Ciencias Fisico-Matcraáticas.

El Presidente de la República

Decreta :

Art. 1 o Nómbrase miembros académicos de la Facultad de Medi

cina do la Capital á los Dros. D. Ignacio Pirovano y D. Felipe
Ardenghi en reemplazo de los Dres. Ernesto Aberg y Santiago

Larrosa .

Art. 2 o Formarán la Facultad do Ciencias Físico —Matemáticas

los siguientes señores : Dr. Jerman Burmeister, Francisco Lava-
He, Miguel Puiggari. Dr. Rafael R. de los Llanos, Luis Silveira,

Santiago Brian, Tomás Poron, Guillermo White, Emilio Roso-

tti, Carlos Encina, Podro N. Arata, Juan Coquet, Juan J. Kylo,
Carlos Berg y Jorjo Coquet.
Art. 3 o Comuniqúese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.

M. D. Pizarro.

Solicitud dedos alumnos dolCole.jio de la "Inmaculada
Concepción" en Santa-Fó, pidiendo ingresar a la Fa
cultad do Medicina déla Capital, y resolución recaída.

Buenos Aires, Marzo 5 do 1881.

Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Exmo. Señor:

Los abajo firmados, estudiantes del Colejio de la Inmaculada

Concepción, de la Provincia do Santa Fó, ante V. E. nos presen
tamos y esponemos: Que habiendo terminado nuestros estudios

preparatorios en el referido Colejio, y deseando cursar en esta

Capital las asignaturas de la Facultad de Medicina, venimos á
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suplicar á V. E. que, en vista de los Certificados que acompaña
mos, so digne concedernos el ingreso á la referida Facultad. Será

gracia y justicia, Exmo. Señor.

Alejandro Echagüe— Gregorio J. Cabral.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aiees, Mano 12 de 1881.

Estando comprendidos en el artículo 5 o de la ley de 30 de Se

tiembre de 1878 los estudios del Celejio de la Ciudad de Santa-Fé,

establecido cor autoridad del Gobierno de aquella Provincia, sin

que sean por lo tanto aplicables al mismo las disposiciones que

rijen á los Colejios particulares por el Decreto reglamentario de

la misma de fecha 8 de Marzo de 1879; y debiendo en consecuen

cia admitirse en las Universidades y Colejios de la Nación
los certificados de aquel Colejio, legalícense en la forma de estilo
los que acompañan los solicitantes para su admisión en la Uni

versidad Nacional de la Capital, y a fin de evitar en lo sucesivo

solicitudes de este carácter, tengase la presente como resolución

jenoral, comuníquese á quienes corresponde, publiqueso y ar

chívese.

ROCA.
M. D. PlZARRO.
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do Modicina— Nota dol Rector pidiendo se lo autorice para adquirir

obras de Derecho y do Medicina para la Biblioteca Universitaria, y Do-
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avisando haber dado cumplimiento á este Decreto.

IVota dol Rector do la Universidad do Córdoba, sobre
el nombramiento do Profesor do Hljlene Publica y
Privada y Patolojia, y Decreto recaído.

Universidad de Córdoba.

Córdoba, Octubre 8 do 1880.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pú
blica de la Nación.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. sobre el asunto que paso

á esponer.

La Facultad do Medicina, desde su instalación, lia tropezado

con serios inconvenientes en el desenvolvimiento gradual do su
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enseñanza. En efecto, por lo reducido de su personal docente, se

ve en la necesidad de dejar para luego asignaturas, cuyo apren

dizaje debia distribuirse en los diferentes años que constituyen la

enseñanza escolar, con visible perjuicio de los alumnos, que en

contrarán materias acumuladas, en sus últimos cursos.

Tal situación la obliga á cambiar constantemente el plan de

estudios que ha adoptado, y á colocarse en condiciones desventa

josas para entrar en reciprocidad con otros institutos análogos;

reciprocidad cuya conveniencia es altamente visible, sobre todo

si se trata de la Facultad de Medicina de Buenos Aires.

El año próximo pasado, en tiempo oportuno, se solicitó la pro
visión de la Cátedra de Hijíeno Pública y Privada, que según el

plan de estudios referido, debia cursarse en tercer año. Como el

Presupuesto actual no la ha dotado, el ilustre Claustro, conside

rando que seria en estremo deficiente el estudio hecho por los

alumnos del curso indicado sin la materia espresada, ha nombra

do interinamente al Dr. D. Guillermo Achával para rejehtarla,
á solicitud de la Facultad de Medicina, y con cargo de dar opor
tuna cuenta de esto nombramiento al Exmo. Gobierno Nacional.

Esa Facultad, y aun la Universidad misma, distrayendo fondos

destinados para otros servicios, ha asignado al Catedrático enun

ciado, que desde hace dos meses desempeña su clase dignamente,

la modesta retribución de ochenta pesos mensuales.

Como la Facultad ha considerado imposible que la asignatura de

Patolojia Jeneral pueda ser desempeñada por el Profesor de

Fisiolojia, por ser tan vasta esta materia, y requerir por sí sola

una instrucción especial del que ha de enseñarla, se ha unido á

la de Hijíene.

En tal virtud, espero que el Exmo. Gobierno Nacional se

dignará aprobar lo obrado por el Claustro, y á ¡a vez nombrar al

Dr. D. Guillermo Achával en el carácter de Profesor de Hijicnc
Pública y Privada y Patolojia Jeneral. , ,

Saludo al Señor Ministro con mi acostumbrado afecto.

Dios guardo á V. E.

Alejo C. Gttzman.
J. Diaz Rodrigues.
Secretario Jeneral.
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Departamento do Instrucción Pública.

Buenos Airee, Octubre 11 tío 1880.

Apruébase el proceder de que so da\ cuenta en la precedente

nota, y nómbrase Profesor de Hijiene Pública y Privada y Patolo

gía de la Universidad de Córdoba al Dr. D. Guillermo Achával.

.Comuniqúese y publiquese.

AVELLANEDA.
S. CORTINEZ.

Nota al Rector de la Universidad de Córdoba, pidién
dole prepare y remita al Ministerio el Plan do Estu
dios y Reglamento Orgánico de dicna Universidad.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Noviembre 30 tle 1880.

Al Señor Rector de la Universidad Nacional de Córdoba.

Por el artículo 2 o del Decreto en que se aprobó el Estatuto

Jeneral para el réjimen de esa Universidad, y en conformidad á

lo dispuesto en el artículo 55 de este último, se dispuso que el

Consejo Superior por- medio de las Facultades respectivas, prepa
rase y presentase al Gobierno, á la brevedad posible, los Regla
mentos especiales para su réjimen interno, acompañados del cor

respondiente Plan de Estudios y demás conducente ú la definitiva

organización de ese importante Establecimiento.

En esta virtud, y siendo urjente terminar esos trabajos, espero

que el Sr. Rector, aprovechando las facilidades que para su ter

minación ofrece el período de vacaciones, dispondrá sean elevados

al Gobierno antes del 1 ° do Marzo en que la Universidad debe

abrir nuevamente sus cursos.

Aprovecho esta ocasión para, reiterar al Sr. Rector la espresion
de mis sentimientos de particular estimación y aprecio.

M. D. Pizarro.
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Respuesta ilel Rootor á la nota anterior dol Minis
terio sobre Plan de Estudios, eto.

Universidad de Córdoba.

Córdoba, Diciembre 20 do 1880.

A i Exmo. Sr Ministro de J. C. ó Instrucción Pública de la Na
ción, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Tongo el honor de participar a V. E. que he recibido su nota

fecha 30 do Noviembre último (B. 441), contraída á comunicarme

que, de acuerdo- con lo establecido en el articulo 55 del «Estatuto

Jeneral», y 2o de la superior resolución con que el se puso en vi-

jencia, dese,a que antes del 1 2 de Marzo sean elevados al Minis

terio los estatutos especiales (plan de estudios, reglamento orgá

nico, etc.,) de cada una de las Facultades que constituyen esta

Universidad, a fin de que esta quede con ellos definitivamente orga

nizada.

Después de laboriosas tareas, estos trabajos, ya concluidos, han

sido presentados al Honorable Consejo Superior, quien ha encar

gado do su revisión y examen á una comisión, que aprovechando
el período de vacaciones, terminará su mandato antes del dia seña

lado por V. E. en la nota que contesto. No tengo, pues, duda alguna
de que podré satisfacer los recomendables deseos del Sr. Ministro,

que son los propios también, como jefe de e^ta casa, en el tiempo

que se digna fijarme en su precitada comunicación.

Reitero á V. E. la seguridad de mi particular estimación y aprecio.
Dios guarde al Sr. Ministro.

Alejo C. Guzman.
J. Diaz Rodríguez.
Secretario Jeneral.
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Dooreto nombrando Profesores on la Facultad do Me
dicina do Córdoba,

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1880

El Presidente de la República,

decreta :

Art. 1 ° Nómbrase Profesor de Patolojia y Clínica Médica en la
Facultad de Medicina de Córdoba, al Dr. D. A. Ortiz Herrera.

Art. 2 o Nómbrase igualmente para ocupar la Cátedra de Pato-

lojia Esterna y Clínica Quirúrjica, al Dr. D. Juan B. Jil, y en reem
plazo de este en la Cátedra que desempeña, al Dr. D. N. Garcia

Coronado.

Art. 3 o Nómbrase Profesor de Anatomía do la misma Facultad,

al Dr. D. Teodosio Luquc.
Art. 4 o Comuniqúese, publíquesc y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.
M. D. PlZARRO.

Nota del Rector de la Universidad do Córdoba, pidien
do se lo autorice «para comprar obras de Derecho y de
Medicina para la Biblioteca, y Decreto recaído.

Córdoba, Diciembre 22 de 1880.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública
de la Nación, Dr. D. Manuel D. Pharro.

Tengo el honor de dirijirme al Sr. Ministro con el asunto que
paso á espresar.

Los Profesores de Materia Médica y Terapéutica, y de Topo
grafía y Análisis Algebráico, fueron nombrados con fecha 6 de
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Marzo último, y el do Derecho Administrativo y Estadística con la

de 27 do Octubre, razón por la que existo en poder del Rector la

suma do mil quinientos cincuenta y siete pesos sesenta y seis cen

tavos fuertes ( pesos fuertes 1557,60oo ), procedente de los sueldos

relativos á esos catedráticos desde el 1 ° de Enero hasta el dia de
su nombramiento, en que, según superior decreto, recien lo em

pezaron á gozar.
■

Esta cantidad, que representa una economía para el Tesoro, A

juicio del que suscribe, debe ser empleada en beneficio de la Bi

blioteca, que, como V. E. mismo ha presenciado, por su reducido

número de obras, no corresponde á su objeto, ni á la altura en

que se halla este Establecimiento.

Espero, pues, que el Sr. Ministro me autorizará para comprar
con ella algunos libros, que me propongo encargar á Europa, y

que, según mis indicaciones, deberán versar sobre Medicina, do

que carece absolutamente el Instituto, y sobre jurisprudencia uni

versal.

Tal es lo que se puede hacer por lo pronto en favor de la Bi
blioteca ; esperando fundadamente que V. E., que tanto interés ha

demostrado por ella, procurará, desde luego, elevarla al rango

que le corresponde.

Ofrezco al Sr. Ministro mis respetos e invariable afecto y dis
tinción.

Dios guarde á V. E.

Alejo C. Guzman.
J. Dia: Rodrigue:.
Secretario Joneral.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1880'

Vista la precedente nota del Sr. Rector de la Universidad Na
cional de Córdoba, y la necesidad de dotar su Biblioteca de obras

indispensables al servicio de las respectivas Facultades, y care

ciendo de ellas, muy especialmente en ciencias médicas y jurídicas ;
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El Presidente de la República,

DECRETA :

Arl. 1 c Autorizase al Rector para invertir hasta la suma de

155,66 pesos fuertes, procedente de las economías de que da cuenta

en su nota anterior, en la adquisición de obras de Medicina y Ju

risprudencia, para la espresada Biblioteca.
- Art. 2 o Comuniqúese, publiquese é insértese en el R. N.

ROCA.
M. D. PlZARRO.

TVota del Rector do la Universidad, solicitando se In
corporo ¡i olla la Escuela de Tcolojia del Seminario
Concillar.

Córdoba, Diciembre 27 do 1880.

Al Exmo. Sr. Ministro do Justicia, Culto ó Instrucción Pública
de la Nación, Dr. D. Manuel D. Pizarra.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. sobre un asunto, del que ya
tuve la satisfacción de hablarle durante su permanencia en esta

Capital, y del que me ocuparé con la brevedad que exijen las mul

tiplicadas atenciones del Sr. Ministro. El es de gran importancia
para el Establecimiento que dirijo; y lo pongo en manos de V. E.

confiado en su indisputable ilustración, y en el interés con que mira

todo lo que se refiere á esta casa.

Hablo de la creación de una Facultad de Teolojía en ella, que,

complementando con su enseñanza las carreras científicas abiertas

á la juventud, coloque á laUniversidad en condiciones de figurar con

ventaja al lado de sus hermanas de América.

El Instituto que presido fué inaugurado con los estudios que hoy

reclamo de V. E., y que hasta hace poco ha tenido: ellos fundaron

su gloria; y su lejítima fama fué en gran parte, la obra de aquellos
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teólogos que formó en su escuela, y que, cumpliendo el lema de sus

armas, llevaron su nombre ante las jentcs.

Esos estudios vendrían á llenar ahora el profundo vacío que su

ausencia ha dejado entro nosotros, y á satisfacer seguramente la

aspiración jeneral, que los desea. Es indudable también que pre

pararían profesores ilustrados, favoreciendo á la vez por el título

académico, la noble y delicada carreía del sacerdocio.

Las Ciencias Sagradas se enseñan en las universidades mas céle

bres del mundo; y el mismo Exmo. Gobierno Nacional, compren
diéndolo asi, al trasladar las de este Establecimiento al Seminario

Conciliar de Nuestra Señora de Loreto, dejó al primero el derecho

de recibir a los alumnos del segundo los exámenes anuales, que
hasta hoy tiene, y conferirles los grados respectivos.

Esta circunstancia, á mi juicio, facilita mi propósito; pues que él,

salvo el mas acertado proceder de V. E., podría realizarse incor

porando á la Universidad la Escuela de Teolojía que existe en el

mencionado Colejio do Loreto, con el rango de Facultad, bajo las

siguientes bases, que me ha presentado su Rector.

1 13 La Facultad comprenderá por ahora siete asignaturas: Teo-
lojia Dogmática, Teolojia Moral, Derecho Conónico, Derecho Público
Eclesiástico, Hermenéutica Sagrada, Historia Eclesiástica y Elo

cuencia Sagrada.

2 a Los profesores que deberán desempeñar estas materias serán

cuatro, por ahora, por cuanto no todas ellas exijirán clases diarias;
debiendo añadirse un catedrático más á los tres que actualmente

enseñan esos ramos en el Seminario, si se llegase á fundar la Fa
cultad.

3 05 Esta confeccionará su reglamento orgánico, plan de estudios,

y demás estatutos especiales, los que, después do obtener la apro
bación del Obispo, serán presentados á la del Honorable Consejo
Superior.
3* El nombramiento de los profesares de la Facultad será he
cho por el Obispo, á indicación de la misma.

Por el Concilio do Trento, los Seminarios deben estar bajo la

dependencia inmediata del Diocesano respectivo; y es por esta ra
zón que en las bases anteriores se confieren á este las atribucio

nes espresadas. Por igual motivo los cursos de Teolojia deberán

seguir en el Colejio de Loreto; mientras que en la Universidad, en

cuyo Consejo Superior la Facultad tendrá su representación, se



CULTO E INSTRUCCION PÚBLICA 125

vorificarán los exámenes, tesis, colación de grados, matriculacio-
nes, etc.

La instalación del Instituto propuesto, representa para el Tesoro
de la Nación un gasto insignificante; pues que de los cuatro pro
fesores que se estiman necesarios para su apertura, existen tres.
Concluiré manifestando á V. E. que no es nuevo el pensamiento

que he consignado en esta nota; que en 1874, el Ilustre Claustro
comisionó al Dr. Lucero para presentarlo al Ministerio, ignorando
el que suscribe el resultado de sus jestiones; y que, por fin, con el

favorable despacho de esta petición, so cumplirán los deseos del

ilustre fundador del Establecimiento, Dr. Trejo y Sanabria, que lo

destinó especialmente á los estudios teolójicos.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. E. el homenaje de mis

•respetos y alta consideración.
Dios gnarde al Señor Ministro.

Alejo C. G turnan.
J. Días Rodrigue;.
Secretario Jencral.

Deroto mandando incorporal* A la Universidad de Cór
doba la Faoultad do Ciencias Sagradas, y preparar
su Reglamento, Plan do Estudios, oto.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 12 do 1881.

Vista la precedente nota del Sr. Rector de la Universidad Nacio

nal de Córdoba, y considerando :

Io Que todo establecimiento literario digno de este nombre, debe
comprender en su instituto la universalidad de las Facultades Cientí

ficas para la enseñanza ;

2 o Que interesa en alto grado á la República conservar en la Uni

versidad Nacional la Facultad de Teolojia y Ciencias Sagradas, como

base parala formación de un clero nacional ilustrado, que suprima

los errores y preocupaciones de la ignorancia en las múltiples rela
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ciónos de la vida social, que so fundan en las esactíis nociones y

lejítima influencia del principio relijioso;
3 o Que á este propósito civilizador responde en su orijen la funda

ción de aquel establecimiento por el Sr. Trojo y Sanabria, con rentas

propias, y es conveniente y justo dar sattf acción al voto pat riótico do

su fundador, mientras la Nación conserve a su cargo el Estableci

miento ;

4 o Que trasladadas al Seminario Conciliar de Córdoba las cáte

dras de Teojojia, Derecho Conónico y demás de la Facultad de

Ciencias Sagradas, estas no han sido suprimidas por disposición lejis-

lativa alguna, y antes al contrario, su existencia es mantenida por

disposiciones varias de carácter administrativo del Gobierno Jeneral,

que autorizan la recepción de exámenes, pruebas y colación de gra
dos académicos de los que en el Seminario cursan los estudios supe-'
piores en las materias y ramos de enseñanza de esta Facultad ;

5 o Que corresponde, en todo caso, al Honorable Congreso Lejisla-
tivo dictar los planes de instrucción universitaria, según el artículo

6 o de la Constitución de la República, á cuyo efecto deben serle

sometidos con el «Proyecto de Estatuto Jeneral do la Universidad»

y elevados á su consideración, los reglamentos especiales para el réji-

men de las diversas Facultades y respectivo Plan de Estudios,— re

cepción de los exámenes y colación de grados y títulos profesionales,

que el Consejo Superior de la Universidad debo preparar con

arreglo al articulo 55 del Estatuto Jeneral, provisionalmente apro
bado por el Poder Ejecutivo ;

6 o Quo os conveniente mantener en el Seminario Conciliar de

Córdoba las cátedras de las diversas asignaturas do esta Facultad,

desde quo su traslación á la Universidad no ofrece ventajas para la

Enseñanza, y solo serviría para duplicar los gastos del Tesoro Na
cional por la repetición de idénticos cursos en el Seminario y en la
Universidad, siendo inútiles en esta desde que en aquel se educan los

que se dedican á la carrera del sacerdocio á quienes mas de inme
diato interesan tales estudios :

Por tanto :

El Presidente de la República

DECRETA

Art. Io Las aulas de la Facultad de Teolojia y Ciencias Sagradas



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 127

continuarán en el Seminario Conciliar do Córdoba bajo la direcion
de SS. lima, el Señor Obispo Diocesano. \

Art. 2o El Consejo Superior de la Universidad preparará por
medio de la Facultad de Ciencias Sagradas, el reglamento especial

para el réjimen de ella, su piando estudios y demás concern iente

á la organización de dicha Facultad, y lo elevará oportunamente
al Gobierno con arreglo á lo dispusto en el artículo 55 dol Estatuto

jeneral, para ser elevado al Honorable Congreso Lejislativo, pre
via la aprobación del Poder Ejecutivo.
Art. 3o Interin el Soberano Congreso dicte las disposiciones

concernientes á la reorganización de la Universidad, por la apro -

bacion de los proyectos de «Estatuto Jenerab, reglamentos y respec
tivo plan de estudios de sus diversas Facultades, la de Teolojia y

Ciencias Sagradas existente en el Seminario Conciliar, comprenderá

las asignaturas sigientes:
Teolojia Dogmática, Teolojia Moral, Derecho Canónico, Derecho

Público Eclesiástico, Hermenéutica Sagrada, Historia Eclesiás

tica, Elocuencia Sagrada.
Art. 4° Los profesores de la Facultad serán nombrados con
arreglo al articulo 21 inciso 8o del Estatuto Universitario, previa

aprobación del limo, señor Obispo Diocesano, en su presentación

al Poder Ejecutivo.

Art. 4° Comuniqúese, publiquese é insértese en el R. N.

ROCA
M. D. PlZARRO

Nota del Reotor do la Universidad do Córdoba dando
cuenta de haberse incorporado al Establecimiento la
Facultad de Ciencias Sagradas.

Universidad do Córdoba

Córdoba, Marzo 19 de 1881.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública
de la Nación, Dr. D. Manuel D. Püarro

Tengo el honor dedirijirmeá V. E. participándole que, en cum

plimiento del superior decreto fecha 14 de Enero último, quedó defi-
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nitivamente incorporada á esta Universidad, el 16 de este mes, la Fa
cultad de Teolojía y Ciencias Ságralas, asistiendo la mayoría de

los miembros que actualmente la componen á la sesión que celebró
el Claustro ese dia.

Esta Facultad se ha organizado, designando al Dr. D. David Lu-
que para ocupar el puesto de Decano, y al Dr. D. Jacinto Roque
Rios para desempeñar el de Delegado.
El Honorable Consejo Superior, por medio de 61 la preparará des
de luego su Reglamenio Orgánico y Piando Estudios, á fin de que
estos trabajos vayan, si es posible, con los que sobre el mismo ob

jeto, han confeccionado las demás Facultades de esta Universidad.

Oportunamente también someteré á la aprobacin ó del Exmo.

Gobierno Nacional el nombramiento del profesor que haya de dictar

la cátedra de Hermenéutica Sagrada.

Aprovecho esta nueva ocasión para ofrecer á V. E. mis acostum

brados respetos y alta consideración.

Dios guarde al Señor Ministro.

Nicúforo Castellano
J. Diaz Rodrigue;.
Secretario Jencral.
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SUMARIO— N'ita del Presidente de la Academia avisando el nombramiento de su su
cesor, Dr. Doering, y Resolución recaída— Idom del Decano de la misma

proponiendo modificaciones al Reglamento, y Decreto recaído—Idem del

Presidente de la misma proponiendo las personas para miembros corres

ponsales y activos, y DecretoB recaídos— Idem del mismo Presidente, pro*
poniendo el nombramiento del Señor Seelstrang para miembro de la Comisión

Directiva, y Resolución recaída— Idem del Departamento do Injenioros,

haciendo presonte la conveniencia de terminar cuanto antos el edificio de

la Academia, y Decreto recaido—Idem del Presidente de la Cámara de Di

putados, comunicando el aplazamiento del Proyocto do Ley que autoriza

la inversión de 60,000$ fts. para la terminación del edificio do la Academia—

Decreto integrando la Comisión encargada de los trab-uos do aquel edificio

—Idem al Rector de la Universidad de Córdoba sobro la conveniencia de

continuar por secciones el edificio.

Nota del Prosldontedo la Academia Nacional ele Cien
cias, avisando el nombramiento de su sucesor, Dr.
Doering, y Resolución reoaida.

Academia Nacional de Ciencias.

Córdoba Junio 8 de 1880.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública,
Dr. D. Miguel Goyena.

Tengo el honor de comunicar 4 V. E. que, estando próximos á
vencerse los dos años que, segun el Reglamento, debe durar en

su cargo el Presidente, la Comisión Directiva ha elejido para

reemplazarme al Dr. D. Oscar Doering, á quien deberé entregar

9
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dicho cargo el dia 8 de Agosto venidero, si el Superior Gobierno

tiene tibien aprobar la mencionada elección.
Con tal motivo, me es grato reiterar al Señor Ministro las seguri
dades de mi consideración mas distinguida .
Dios guarde á V. E.

Dr. H. Weyenbergh.
Presidente.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 31 de 1880.

Apruébase el nombramiento recaído en la persona del Dr. D.
Oscar Docring para Presidente de la Academia Nacional de Cien
cias de Córdoba, hecho por la Comisión Directiva de la misma, en

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7 o de sus Estatutos.

Comuniqúese, publiquese, y dóso al R. N.

AVELLANEDA.
S. CoRTINEZ.

Nota del Decano de la Academia Nacional de Ciencias
de Oódoba, proponiendo modificaciones al Reglamen
to de la misma, y Decreto recaído,

Córdoba, Julio 21 de 1880.

Al Exmo Sr. Ministro do Justicia, Culto ó Instrucción Pública,
Dr. D. Miguel Goyena.

En las últimas sesiones de la Academia, la Comisión Directiva

se ha ocupado de la revisión del Reglamento, y en virtud de la

autorización que le confiere el art. 35, ha modificado algunos

artículos con el objeto de regularizar aun mas la marcha del Insti

tuto.
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Estas modificaciones que .sometemos á la aprobación del Superior
Gobierno, son lasque figuran en la planilla que acompaño á V. E.;
ellas han sido indinadas por la necesidad de uniformar nuestro Re

glamento con el nuevo Estatuto de la Universidad Nacional.
La reforma del articulo 29, que V. E. podría tomar por una
innovación, no tiene mas objeto que conformar el Reglamento a

la práctica, pues hace mns do dos años que el Colector do la Uni
versidad no administra los fondos do la Academia, desdo que esta

quedó separada de aquella.
Con tal motivo, me es grato saludar al Sr. Ministro con mi

mas alto consideración y respeto.
Dios guarde á V. E.

Dr. H. Weyenbcrgh.
Presidente.

Departamento do Instrucción Pública,

Bolgrano, Agosto 11 do 1880.

Atentas las consideraciones espuest«s en la presento comunica

ción del Decano de la Academia Nacional do Ciencias de Cór

doba, y de acuerdo con lo prescrito en el articulo 35 del Regla

mento que la rije, aprobado en 22 de Junio de 1878 ; el Presi
dente de la República:

Decreta :

Art. Io Apruébense las presentes modificaciones al Reglamento
de la Academia Nacional de Ciencias, propuestas por la Comisión

Directiva de la misma.

Hágase saber en contestación, publíqucso y dósc al Rcjistro
Nacional.

AVELLANEDA.
S. CORTINEZ.
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Forma actual do los artlou-
los

Art. 7. ° Los catedráticos de la
Facultad de Ciencias Fisico-mate
máticas de la Universidad Mayor
de San Carlos formarán la Comi
sión Directiva de la Academia, etc.
Art. 9. Los miembros de la Co
misión Directiva, á mas de la do
tación ordinaria á titulo do cate
dráticos de la Universidad, tendrán
un sobresueldo en compensación
del recargo de sus tareas.
Art. 21. La Academia publicará:
1 = Actas
2= Boletín
. 3 o Conferencias y otros tra
bajos populares.

4o Testos pura la enseñanza.
Art. 23. El Boletín con
tendrá:
Io Las disposiciones oficiales
que se relacionen con la
Universidad Nacional y
con la Academia.

Art. 29. Los fondos presupues
tados para la Academia se admi
nistrarán por el Colector de la
Universidad; pero su inversión
queda á la sola y única disposi
ción do la Comisión Directiva.
Art. 34. Las publicaciones ad
quiridas por canje, siempre que
formen volúmenes enteros, serán
depositadas en la Biblioteca de la
Universidad Nacional, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 20
del Reglamento de la Fculatad de
Ciencias Físico-matemáticas.

Modificación propuesta

Art. 7. Seis catedráticos de
la Facultad de Ciencias Fisico
matemáticas de la Universidad
Nacional formarán la Comisión
Directiva de la Academia, etc.
Art. 9. Los miembros de la
Comisión Directiva gozarán de
un sueldo en compensación de
sus trabajos.

Art. 21. (Suprimir el inciso
4 ° por corresponder á la Facul
tad de Ciencias que se ha encar
gado de la publicación de tes
tos ).

Art. 23. El Boletín
contendrá;
1 ° Las disposiciones oficia
les que se relacionen con
la Academia

Art. 29. El Presidente admi
nistrará los fondos de la Acade
mia de conformidad á las dispo
siciones que la Comisión Direc
tiva adoptare.

Art. 34. Las publicaciones ad
quiridas por canje, siempre que
formen volúmenes enteros, se
rán depositadas en la Biblioteca
de la Universidad Nacional.
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Notas del Presidente de la Academia Nacional de Cien
cias, proponiéndolas personas para miembros corres
ponsales y activos, y Decretos recaldos.

Academia Nacional de Ciencias.

Córdoba, Junio 8 de 1880.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto ú Instrucción Pú
blica, Dr. D. Miguel Goyeua.

Tengo el honor de remitir á V. E. las recomendíiciones es
peciales que deben acompañar los nombres de las personas que
la Comisión Directiva ha resuelto proponer al Superior Gobierno

para miembros de la Academia; son los siguientes:

Para Miembros Corresponsales.

Dr. D. A. Barón de Thümen, de Munich.
> Don E. H. von Baumhauer, de Hurlem.

> » J. L. Cabanis, de Berlín.
> » Guillermo Kobelt, de Vicna.

» > P. L. Scluter, de Londres.

Para Miembros Activos.

D. Arturo Seelstrang, Córdoba.
> Kumon Lista, Buenos Aires.
» Estanislao Zeballos, Buenos Aires,

> Enrique Linch Arrebúlzaga, Buenos Aires.
» Manuel Eguia, Buenos Aires

Esperando que el Superior Gobierno se servirá ratificar la elec

ción que la Comisión Directiva ha hecho de estos Señores, cuya

cooperación puede ser de mucho interés para este Instituto, me

es grato ofrecer nuevamente al Señor Ministro las seguridades
de mi mayor consideración y respeto.

Dr. H. Weyenbergh.
Presidente. .
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Departamento do Instrucción Pública.

- Buenos Aires, Octubre 19 do 1880.

Atenta la precedente comunicación del Presidente de la Acade

mia Nacional de Ciencias de Córdoba,

El Presidente de la República,

DECRETA:

Art. Io Nómbrase para la espresada Academia en calidad de
miembros corresponsales á los Sres. Dr. fiaron A. de Tliümen
de Munich, Dr. D. E. H. von Baumhauer de Harlem, Dr. D. J. L.
Cabanis, de Berlín, Dr. D. Guillermo Kobelt, de Viena, y Dr. D.

P. L. Sclater, de Londres; de miembros activos á los Sres-
Dr. Arturo Seelstrang, de Córdoba, D. Ramón Lista, de Buenos
Aires, Dr. D. Estanislao Zebullos, de Buenos Aires, D. Enrique
Linch Arrebálzaga, de Buenos Aires y D. Manuel Eguio, de Bue

nos Aires.

Art. 2° Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.
M. D. PlZARRO.

Recomendaciones

El Profesor Dr. D.E. H.con Batimhauer, consejero honorario
de Estado, Secretario de la Sociedad de Ciencias do Holanda, ha
prestado y sigue prestando importantes servicios al Instituto
habiéndose encargado de la espedicion de nuestras publicaciones
destinadas á.las Sociedades Científicas europeas, como también
de mandarnos todas las que nos sean remitidas en canje, servicios

que do algún modo deben reconocerse. Como químico, el Dr. von
Baumhauer se ha conquistado una fama europea con sus escritos.
El Dr. Arturo Seelstrang, actualmente catedrático de la Facultad
de Ciencias Físico-Matemáticas de la Universidad Nacional, es
bien conocido en esto pais como topógrafo; sus estudios histó
ricos y sus mapas de diferentes puntos, entre los que citaré el
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do la República que hizo para la Esposicion de Filadelfia, han sido

recibidos con aplauso jeneral.
El Dr. D. A. Barón de Thümen. Este conocido micólogo ha publi
cado ya sus estudios sobre los hongos del país, coleccionados por
el Dr. Lorentz.

El D. Ramón Lista, celoso esplorador de las partes australes del
pais, es el conocido autor de varios viajes que ha hecho á esas

partes que ha descrito, y no precisa por cierto una recomendación

especial ante el Exrao. Gobierno Nacional.
El Dr. D. Estanislao Zeballos desde años atrás se ha hecho cono
cer como naturalista aventajado, por sus numerosas publicaciones
sobre los productos del pais y por su obra sobre la Patagonia.
'El Dr. D. Guillermo Kobelt, conocido malucólogo que últimamente
ha publicado una obra con láminas sobre la fauna de los moluscos

de este pais.

D. Manuel Eguia, propuesto al Exmo. Gobierno en virtud

del art. 20 del Reglamento de la Academia Nacional do Cienciasi

(véase Boletín de la Academia, T. I. p. 297).
El Dr. D. P. L. Sclater, Secretario de la Sociedad Zoolójica de
Londres; este célebre ornitólogo se ha ocupado mucho de las aves

de Sud-America y ha publicado una cantidad do artículos y obras

que en este sentido tratan de la fauna del pais. .

El Dr. D. J. L. Cabanis, Conservador del Museo de Berlin y célebre
ornitólogo, ha hecho un estudio especial de las aves de la Repú

blica Arjentina, estudio que ha publicado en varios periódicos
científicos.

D. Enrique Lynch Arrebálsaga, Naturalista arjentino ya bas

tante conocido por sus estudios sobre la fauna del Buradero y

sobre los dípteros del pais en jeneral.

Academia Nacional do Ciencias,

Córdoba, Diciembre 21 do 1881).

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Püarro.

Tengo el honor de acompañar á V. E. las recomendaciones espe
ciales que deben remitirse al tiempo de ser propuesta alguna per
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sona para formar parte de este Instituto, habiéndose resuelto en la

última sesión do la Comisión Directiva, proponer á los siguientes
Señores : ,

Para Miembros Corresponsales,

Dr. D. C. F. Rammelsberg — de Berlin.

» » Martin Websky — » »

Para Miembros Activos,

D. Emilio rtosetti — de Buenos Aires.
» Enrique López — de Córdoba.

Esperando que el Superior Gobierno se dignará ratificar la elec

ción que la Comisión Directiva ha hecho de estos Señores, cuya coope
ración puede ser do rtiucho interés para la Academia, me es grato
reiterar al Sr. Ministro, las seguridades de mi mas alta considera

ción y aprecio.

Dios guarde á V. E.

Otear Doering.
Presidente.

P. A. Conil.
Secretario-

Butnos Aire?, Enero 4 de 1881.

Interin se proveo convenientemente á la reorganización do la
Academia Nacional de Ciencias Esactas, suspéndase la espedicion de

Diplomas de miembros honorarios y corresponsales de la misma.
Avísese en contestación, publiquese y archívese.

Pizarro.

Recomendaciones

El Sr. Dr. D. C. F. Rammelsberg y el Sr. Dr. D. Martin Websky
de Berlin.

Estos Señores son Profesores de la Universidad de Berlin y miem
bros do la Academia Real de Ciencias, en Prusia.

La mineralojía arjentina les debe adelantos importantes, por sus
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descripciones de varios minerales de este pais, que son sumamente
interesantes y escasos, y completamente nuevos algunos de ellos.

El Dr. Rammelsberg, al hacer los análisis químicos de algunos'
encontró que era enteramente desconocida su composición, y que

son erróneos los trabajos anteriores sobre minerales de igual clase

que existen.

El Dr. Websky, estudiando la cristalografía de los mismos, des
cubrió particularidades especiales y nuevas de su morfolojia.
Los trabajos sobre los minerales de la República Arjentina, pu
blicados por estos Señores, son considerados como pertenecientes a
lo mas interesante que hasta hoy se ha dado á luz en este sentido.

El Sr. D. Emilio Rosctti, de Buenos Aires, es autor del conocido
« Informe sobre la practicabilidad de un Ferro-Carril trasandino »

( Buenos Aires, 1870), que ha sido reproducido en las revistas cien

tíficas de Europa. También ha dado á conocer ( en los Anales de
la Sociedad Científica ) sus estudios sobre el peso específico de

varias maderas del pais, que, sobre materia de la física, es talvez

el único trabajo que hasta hoy se haya publicado en la República.
El Sr Dr. D. Enrique Lopes, de Córdoba Jefe de la Ofi
cina de Estadística de la misma Provincia, ha dado a luz

varios trabajos sobre estadística, tanto en periódicos como en

folletos publicados por cuenta del Gobierno de esta Provincia.

Oscar Doering.
Presidente.

P. A. Conil
Secretario.

Nota del Presidente de la Academia de Ciencias, pro
poniendo el nombramiento del Señor Seelitrang para
miembro de la Comisión Directiva, y Resolución re
caída.

Córdoba, Diciembre 24 de 1880.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública
Dr. D. Manuel D. Pisar ro.

El Señor D. Francisco Latzina, habiendo renunciado la cátedra
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que rejentaba en la Universidad Nacional, no puede ya formar

parte de la Comisión Directiva de este Instituto que, según el arti

culo 7o del Reglamento, debe ser compuesta de seis Catedráticos

de la Facultad de Ciencias Físico — Matemáticas dp la espresada

Universidad.

En su última sesión, la Comisión Directiva ha acordado proponer
al Señor D. Arturo Seelstrang en reemplazo de su miembro saliente,

Señor D. Francisco Latzina ; lo que tengo el honor de comunicar a

V. E., para que, en caso sea aprobada esta elección por el Superior
Gobierno, se sirva V. E. nombrar al Señor Seelstrang en la calidad

indicada.

Como algunos de tos miembros de dicha Comisión van á encon

trarse ausentes durante las vacaciones, debiendo efectuar escursio-

nes científicas, me permito suplicar al Señor Ministro se digno

ocuparse de este asunto lo mas pronto que le sea posible, para que

'a Comisión no deje de celebrar sus sesiones por falta de quorum.
Me es grato aprovechar la ocasión para saludar al Señor Minis

tro con mi mas distinguida consideración y respeto.

Osear Doering.
Prcsiilnnte.

P. A. Con.il.
Secretario.

Departamento do Instrucción l'úlilicu.

Buenos Aires, Kncro 4 de 1HKI,

Debiendo reorganizarse con venicni emente la Academia Nacional

de Ciencias Esactas con arreglo á su índole y ley de su creación, sus

péndase el nombramiento que se solicita. Avísese en contestación,

publiquese y archívese.

PlZARRO.
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Nota del Departamento de la jenleros naciendo presen
to la conveniencia de terminar a la brevedad posible
el Edificio de la Academia de Ciencias, y Decreto re
caído ,

Departamento de Injenieios Civiles,

Buenos Aires, Abril 20 do 1880.

Señor Sub - Secretario del Departamento de Justicia, Culto, 6
Instrucción Pública.

Según me ha informado verbalmente el Señor Rector de la Uni

versidad de Córdoba, los fondos disponibles para la construcción

del Edificio de la Academia ascienden á lu cantidad de diez mil

pesos, sin contar lo que se ha entregado al Empresario á cuenta

de trabajos que aun no han sido liquidados.
Para terminar el Edificio se habian presupuestado las obras en

ochenta mil pesos fuertes; de .estas se han terminado los muros

y construido las bóvedas y azoteas; lo que representa un valor

de veinte mil fuertes; asi es que seria necesario disponer de sesenta

mil fuertes para proceder á efectuar las obras de reboques, en

trepisos, escalera y frisos, yesería, herrería y carpintería.

Las pinturas, vidrios y muebles para lu instalación de las

aulas, biblioteca y museo mineralójico, no han sido presupues

tados.

El cuerpo de edificio en el fondo, destinado a. museo, y el enlo-

zado de los patios, tampoco han sido presupuestados.

En el inciso 10° item 7o del presupuesto del corriente ano, se

asigna la cantidad do mil doscientos fuertes al mes para cons

trucciones y reparaciones, sumas que en caso no hayan sido

gastadas, se podrian destinar para la pintura y vidrios.

La Comisión Administradora ha procedido á hacer ejecutar los

reboques sin licitación previa, ni conocer el precio que debe abo

narse al empresario.

Para salvar esta dificultad, convendría autorizar ú la Comisión

para que proceda á oír propuestas para la ejecución do los reboques
con sujeción á las especificaciones que se han remitido al Inje-
niero Inspector en Córdoba; y siendo urjento conocer el precio que
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debe abonarse por los reboques yo ejecutados, convendría limitar

la licitación á un término mas corto que el que designa la ley.
Para las demás obras también hoy especificaciones y detalles

en la oficina del Inspector; asi es que se podrió proceder A. la lici

tación ton pronto como se disponga de lo suma indicado.

Con lo espuesto, el Señor Sub-Socretario podrá informar al

Señor Ministro sobre los puntos a que se refiere su carta fecha

de ayer.

Dios guarde á Vd.

Guillermo White.

Belgrano, Agosto 2 de 1880.

Visto lo espuesto por el Departamento de Injenieros sobre

la conveniencia que hay en terminar á la brevedad posible ol

edificio destinado para la Academia Nocional de Ciencias de Cór-

dobn;

El Presidente de la República

DECRETA :

Art. Io Pídase al H. Congreso vote los fondos necesarios.
2o Autorizase á la Comisión inspectora y administradora para
socar á licitación los obras de reboques, entre-pisos, escolera y
frisos, yesería, herrería y carpintería que aun faltan pora lo com

pleta terminación del edificio, con sujeción á las especificaciones
de que el Departamento lia instruido ol Inspector.
Art. 3o Comuniqúese, publiquese, y dése al Rejistro Nacional.

AVELLANEDA.
S. CORTINEZ.
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Nota del Presidente do la Cámara do Diputados, comu
nicando el aplazamiento del Proyecto de Ley que auto
riza la Inversión de GO.OOOposos fuertes para la tormi-
naoion del Ediaolo de la Academia de Oionoias.

El Presidente de la Cámara de Diputados.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1880.

Al Exmo. Sr. Presidente de la República.

Tengo el honor de comunicar á V. E. que esta Cámara, en
sesión de hoy, ha tenido á bien aplazar hasta las sesiones del

año próximo, la consideración del proyecto de ley autorizando la

inversión de $ 60000 en la terminación del edificio destinado para
Academia en Córdoba, que está incluido en el decreto de próroga.

Dios guarde á V. E.

Vicente P. Peralta.
J. A lejo Ledesma.

Secretario,

Departamento do Instrucción Pública. •

Buenos Aires, Octubre 15 de 1880

Acúsese recibo, y publiquese.

M. D. PlZARRO.
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Decreto Integrando la Comisión onoargada de los tra
bajos del Edificio do la Academia do Ciencia».

Departamento de Justicia, Culto i Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1880.

Debiendo continuarse la construcción del edificio destinado á la

Academia Nacional de Ciencias de Córdoba, y siendo necesario

integrar la Comisión encargada de dichos trabajos.
•

El Presidente de la República >

decreta :

Art. 1 ° Nómbrase para integrar la espresada Comisión á los
señores doctores Filernon Posse, Rector del Colejio Nacional, D.
Jerónimo Cortes, catedrático de derecho administrativo de la Uni
versidad y D. Alejandro Vieira, catedrático de economia política y
de derecho constitucional.

Art. 2 o Comuniqúese, publiquese é insértese en el R. N.

ROCA.
' M. Ü. Pizarro.

Nota al Roctor do la Universidad Nacional do Cór
doba, indicándole la conveniencia do continuar por
secciones ol Bdiflcio do la Academia de Ciencias.

Ministerio 'lo Justicia, Culto ¿ Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1880.

Al Sr. Rector de la Universidad de Córdoba.

En la lijera visita de inspección que durante mi corta permanen
cia hice á los establecimientos científicos y de educación que la Na
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cion costea, anticipé al Sr. Rector la indicación verbal de adelatar

por secciones el Edificio do la Academia Nacional de Ciencias Esac-
tas, habilitando en el departamento que permita la ¡mediata y suce

siva traslación de los gabinetes, museos y demás dependencias de

la Academia que aun permanecen en la Universidad con inconve

nientes graves para uno y otro Establecimiento, asi en lo material

como en lo formal.

El procedimiento administrativo seguido hasta hoy, de adelantar

el edificio conjuntamente con toda su traza y á medida que lo per

mitan los escasos fondos de que es posible disponer, hace que no

pueda entreverse el dia en que ese edificio haya de prestar algún

servicio, y que se espere todo de su inmediata conclusión por la ero

gación de una fuerte suma del Tesoro, lo que en las actuales cir

cunstancias no seria prudente esperar del H. Congreso en medio del

crecido número de necesidades de todo jénero á que es indispen-
sablea tender con preferencia.

Se hace por lo tanto necesario modificar en esto la dirección ad

ministrativa adoptada, emprendiendo la continuación del edificio

pop secciones ó departamentos que, habilitados convenientemente,

permitan la traslación sucesiva de los gabinetes y museos que per
manecen en la Universidad, lo que en el hecho tiene para esta úl

tima la importancia de una nueva construcción en ella, desde que
le permitirá utilizar inmediatamente la parte de su propio edificio

que deje inocupado la Academia; y pondrá al Sr. Rector en condi

ciones do poder restituir gradualmente al Colejio Nacional adya
cente las localidades desocupadas en este por falta de capacidad del

propio edificio de la Universidad.

Reputo de consideración esta reforma para la buena marcha y di

rección de todos esos establecimientos y juzgo que la falta de aten

ción á este detalle al parecer do poca importancia, ha producido en

ella perturbaciones serias á que será indispensable atender en

adelante.

Instalada provisoriamente la Academia Nacional de Ciencias

Esactas en el edificio de la Universidad, la falta en él de condi

ciones apropiadas, mantiene en cierto modo estacionario el desen

volvimiento de aquella institución, paralizando su acción en todo

sentido: á que se agrega que la Academia ha comenzado por con

siderarse parte integrante de la Universidad, y ha concluido por

convertirse en una nueva Facultad de Ciencias Esactas de esta,

contrariando los fines de su propia institución y el propósito 'maní
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fiesto de la Ley de su creación, como ya lo observaron los Sres.

Burmeister y Gould en su comunicación á este Ministerio, de 2Á de

Enero del corriente año.

Dotar á la Nación de una corporación cientifica, independiente

do la Universidad que, como la Academia de Paris y otras de

Europa, fuese formada por personas altamente distinguidas en la

ciencia, encargadas de fomentar relaciones de este jénero con las

demás Naciones, desarrollando y estimulando el cultivo de ella

en la República, y sirviendo como consejero científico en los casos

ocurrentes ; tal fué en su orijen el objeto primordial ó inmediato de

la Academia Nacional de Ciencias Esactas, que habiendo comenza

do su marcha regular y satisfactoria, como los Sres. Gould y Bur

meister lo observan en su precita-la comunicación, se desvió de ella

en el periodo de la organización de la Universidad, pasando á esta

algunos de sus miembros para constituir en otros la Facultad de

Ciencias Esactas, perdiendo asi la Academia por esta misma opera
ción su primitivo carácter y alcanzando la Facultad de la Universidad

el antiguo nombre y las atribuciones de la Academia Nacional y
sus miembros la delicada posición y difícil rol que les impondría una

Academia Cientifica europea.
Preveo, Sr. Rector, que mientras no se derogue ó modifique la ley
de su institución, ha de ser necesario organizar nuevamente la

Academia de Ciencias Esactas, independizándola plenamente de la

Universidad ; y a este efecto es conveniente reparar el tiempo

perdido bajo la Dirección administrativa seguida de la construcción
del edificio que se destina, habilitando con los fondos jirados sobre

el presupuesto del corriente año y contando con igual suma del

ejercicio próximo, el departamento que ella permita preparar para
la traslación gradual de la Academia á su propio edificio, hasta

producir la completa separación é independencia de estas dos insti

tuciones de carácter ó índole diversa.

Esperando que el Sr. Rector acepte las medidas conducentes á

la mas pronta realización de este propósito, me es grato saludarle
con las consideraciones de mi mayor estimación y particular
aprecio.

M. D. Pizarro.



OBSERVATORIO NAGIONAL

SUMAKIO— Informe Anual sobre los trabajos y estado del Observatorio en 1880—
Idem sobre la marcha de la Oficina Meteorológica del mismo— Idem sobro

los trabajos del Comité Internacional de Pesos y Medidas, reunido en

París, y en el cual fué representada la República Arjentina por ol Dr.

Gould, Director del Observatorio Nacional.

Informe anual sobre los trabajos y estado del obser
vatorio Nacional.

Observatorio Nacional.

Córdoba, Marzo 19 de 1881.

A. S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto 'ó Instrucción Públi
ca, Dr. D. Manuel D. Pi;arro.

Tengo el honor de elevar á V. E. mi informe sobre la actividad

y estado del Observatorio Nacional en el año 1880.

En el no se ha publicado ningún volumen de Resultados, habien
do sido interrumpida la impresión del segundo tomo á principios
de Junio. Pero no se han omitido esfuerzos para que esta demora,

lamentable por muchas razones, fuese aprovechada en someter el

contenido á todos los mas escrupulosos medios de comprobación y
examen que permitieron las circunstancias. Se ha impreso de
antemano un apéndice, conteniendo tablas numéricas para facilitar

el cálculo de las precesiones, tanto por necesitarse en las compu
taciones diarias del establecimiento, como en el objeto de descubrir

por medio de su uso práctico todos los errores tipográficos antes

de entregarlas á la publicidad. Entretanto la obra de la impresión
ho pasado ya su primer y mas difícil estado, que consiste en alía

lo
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nar las varias dificultades técnicas y de detalle que se oponen á la

ejecución de trabajos de una clase inusitada, y so halla ahora en

plena actividad. Este segundo tomo de los «Resultados del Obser

vatorio, > contiene las observaciones instrumentales hechas en el

año 1872, ya reducidas á su debida forma. Hay unas 1800 deter

minaciones prolijas de las posiciones de 410 estrellas australes,

fuera de 300 otras de estrellas fundamentales del hemisferio boreal.

Estas observaciones principiaron el último dia de Mayo de aquel

año, y las posiciones que resultan han do formar parte del gran

Catálogo Jeneral. Ademas, hay 128 Zonas, cuya observación se

principió el 9 -de Setiembre, y que contienen como 13400 observa

ciones, todas las cuales han sido calculadas con el mayor esmero,

y referidas las posiciones que resultan al equinoxio medio del

momento en que principió el año 1875. Estas forman parto del

otro catálogo deducido de un examen ó escrutinio sistemático de

la rejion del cielo incluida entre los paralelos do 23° y 80° do de

clinación austral. Aunque á causa de la magnitud de la tarea, la

ejecución del plan orijinario exijía forzosamente métodos de obser
vación y procedimientos que no pueden dar una esactitud igual á la

que se consigue cuando se aplican los mas preciosos y delicados

métodos del arte instrumental, puedo declarar á V. E. que el gra
do de esactitud que se ha conseguido en la observación y compu

tación de las zonas, parece ahora muy superior á lo que me había

atrevido á esperar, resultando los errores probables, según se dedu -

cen de la evidencia interna, considerablemente inferiores á los que
se hallan en obras anteriores de la misma clase.

A estos resultados, que forman la mayor parte del volumen, se

agregan otros do importancia permanente, y el todo va precedido
de una descripción minuciosa de los instrumentos.

Las observaciones del uño 1873, que también se hallan prepara
das para la impresión, son mucho mas numerosas y requerirán
dos tomos. Creo que las de cada uno de los años posteriores,
hasta 1880 inclusive, podrán caber en un solo volumen ; pero aun
do esta manera so necesitan diez tomos, los que deben llevar los

números 2 á 11 ; puesto que la «Uranometria Arjentina» ya se ha

publicado como tomo 1 de los t Resultados del Observatorio Na
cional. > A estos tienen que añadirse los dos catálogos, siendo el
primero el de las zonas y el otro el Catálogo Jeneral de posiciones
determinadas con toda la prolijidad que permite el estado actual do
la astronomía. El primero de estos, que ya so halla casi listo para
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la prensa, y contiene mas de 105000 observaciones cuidadosamen

te calculadas y sistemáticamente ordenadas, apenas podrá darse en

menos de dos tomos de 600 pajinas cada uno, los que llevarían los

números 12 y 13, quedando el Catálogo Jeneral para formar el

tomo 14.

Es verdad que las observaciones han exijído un trabajo cuya se

veridad solo los esperimentados en tales obras pueden comprender;

pero tampoco escapará á la apreciación de ningún intelijente cuán

grande ha sido la empresa. Lo que no llama la atención es la enor

me tarea de los cálculos corrospondietes, y no habría exajeracion

en afirmar que cada hora de observación requiero veinte horas do

computaciones, de las que una parte considerable exijo el mayor

tino y conocimientos Íntimos tanto de los detalles minuciosos ins

trumentales, como de la teoría de la astronomía práetca. Es debido

á la falta de la bastante colaboración de esta clase, que recien

ahora so publican los resultados do las observaciones hechas en

1872. Es la necesidad mas urjente del Observatorio conseguir la

cooperación de mayor número de computadores esperimentados;

con ella los trabajos podrían adelantarse con gran rapidez.

La posición del Observatorio ante el mundo científico parece ya
establecida á un nivel que en mi creencia responde á los deseos

do sus fundadores y amigos. Ha tenido la ventaja de poder jactar

se de nobles y dignos rivales, lo que siempre da estimulo y aliento.

Y si un sentimiento de delicadeza no me lo impidiese, podría citar
manifestaciones espontaneas de los astrónomos de ambos hemisfe
rios, que llevarían el convencimiento ú los mas incrédulos, de que
la República Arjentina ha recibido un continjente de honor y glo
ría pacifica á causa de su Observatorio Nacional que hubiera sido
difícil conseguir do otra manera, por un precio mil veces mayor
que los gastos pecuniarios del establecimiento.

Las observaciones que se han hecho en el Observatorio Arjen-
no durante el año 1880, han sido numerosas hasta un grado que ja
mas se alcanzó en otro tiempo ó en otra parte, y que difícilmente
so repetirá, para las de igual clase. En este año se hicieron 31,034
observaciones de 10,874 estrellas diferentes para el Catálogo Je
neral, fuera de 2,820 observaciones 'de estrellas fundamentales para
determinar las correcciones instrumentales. Este trabajo colosal se
efectuó esclusivamente por los ayudantes titulares del estableci

miento, y en gran parto durante mi ausencia, que principió el 16
de Junio. Sabiondo que las observaciones para el Cátulogo tenian

»
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que cerrarse con el año, y queriendo que esta gran empresa no su

friese á causa de mi ausencia, se entregaron á fatigas casi desco

nocidas en la historia de la astronomía, para que no faltase nada

al fin deseado. — No se omitió precaución ninguna que pudiera ase

gurar mas esatitud ó evitar peligro de error : y parece que la ma

nera en que las observaciones se 1verificaron, merece un aplauso

igual al que se debe ¡i la cantidad de ellas. No habría creído po

sible que se alcanzase tal éxito, y tampoco habría permitido trabajos

tan severos, hallándome presente, por temor de daños permanen

tes en la salud de los astrónomos. Habiéndose verificado la tarea,

deseo que el recuerdo de ella se inscriba en una pajina tan dura

dera de la historia de la República, como ha de ocupar en la his

toria do la astronomía. De los que han conseguido un recuerdo

eterno á causa de sus esfuerzos y sacrificios, esplorando los paí

ses bárbaros, ó los desiertos, ó las rejiones polares, ó las alturas

do la atmósfera, ó las profundidades del mar, — da los que han que

dado coronados de gloria por su valor y hazañas en la guerra en

la tierra ó en el mar, serán pocos los que se hayan sometido á

tan grandes sacrificios : menos aun aquellos cuyo objeto haya sido

mas noble, y todavía mas raros los que hayan conseguido un éxito

igual.

El número total do las observaciones hechas para el Catálogo
Jeneral escede de 121,000. Aun no sé cuántas son las estrellas dis

tintas ; pero reunidos los números de estrellas diferentes observa

das en cada año, desde 1872 hasta 1880 inclusive, llega el total

á mas de 41,500. Si se estima en la cuarta parte de esta cifra el

número de las observaciones repetidas en los diferente años, que

dará siempre un número superior á 30,000 y un término medio do

cuatro observaciones de cada estrella.

La obra de la observación para el Catálogo queda asi esencial

mente conculida, pero se continúa actualmente con el objeto de fi

jar con mayor esatitud las posiciones relativas de las etrellas
fundamentales, como también de determinar las posiciones de estre

llas individuas en algunos cúmulos. Quedan para efectuarse tres

cuartas partes do los cálculos de las observaciones de 1880, la mitad

de los correspondientes al año 1879, y quizá la tercera parte de

los que se relacionan con los tres años 1876, 1877 y 1878. En este

apuro hemos tenido la desgracia de perder los servicios importantes

del Sr. Wiggin que ha tenido que regresar ú Estados Unidos por

razones apremiantes de familia.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 140

La historia del Observatario puede atestiguar que mo he abste
nido de pedir mas recursos que los absolutamente necesarios, y
creo que en ningún tiempo podrá negarse que estos hayan sido eco

nómicamente administrados. Solo una necesidad tan urjente como
la que acabo de poner en conocimiento do V. E., podría animarmo
á pedir mayores recursos. Pero después do una revista prolija
de la situación actual, me he resuelto ú manifestarle la gran im

portancia de conseguir por uno ó dos años la cooperación de com

putadores adicionales, ya esperimentados en cálculos astronómicos.

Los trabajos de computación han adelantado mucho durante el año,

pero como puede inferirse de lo ya informado á V. E., no han po
dido seguir la marcha de las observaciones.

Las 760 zonas han sido revisadas de nuevo y copiadas para la

prensa, mientras que la formación del gran Catálogo deducido de

ellas, se halla ya muy avanzado. Las reducciones para convertir

las posiciones aparentes en el momento do la observación en las

medias, corespondientos al principio del año, se han calculado has

ta el Io do Mayo de 1880, como también las correcciones instru
mentales para todo el año; con escepcion de algunas fechas do

Noviembre y Diciembre. El catálogo de los estrellas observadas
en 1874, ha sido concluido, y las determinaciones provisorias para
el año 1875, están verificándose.

En mi último informe ofrecí á S. E. el Sr. Ministro, algunos da

tos relativos al cometa del mes de Febrero de 1880, los que crei

podían tener un interés especial en aquel tiempo, aunque estaban

propiamente fuera de lugar en un documento escrito para dar

cuenta de las obras do 1879. Todo lo que se dijo entonces se ha

confirmado completamente mas tarde, y me os agradable informar

á V. E. que la primera y última observación del cometa, así
como el mayor número de observaciones, se ha hecho en el Obser

vatorio Arjentino. Actualmente queda umversalmente reconocido

que aquel cometa es el mismo del año 1843 ; y en una sesión de

la Sociedad Real Astronómica fuó declarado por el Presidente que

de las observaciones hechas en Córdoba, dependerán principia-

mente nuestros conocimientos sobre su órbita.

La determinación telegráfica de las lonjitudes entre varios pun
tos de ambas costas del Atlántico y de las islas intermedias, que

se practicó durante los años 1878 y 1879, mediante los cables

submarinos, poruña espedicion naval de los Estados Unidos, se

concluyó un año hace, y se publicó en el mes de Octubre. Por
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medio de estas operaciones so ha incluido un punto do la ciudad

de Buenos Aires en la gran red do lonjitudes telegráficas que

pronto ha de circundar el globo terrestre, y las determinaciones

análogas ya hechas dentro de los limites de la República, adquie

ren asi un valor muy superior. Por esta razón, esporo que
en una fecha no remota, podrá verificarse de nuevo la deter

minación de la lonjitud entre los Observatorios de Córdoba y San

tiago de Chile. El valor de la lonjitud do este Observatorio, al
Oeste de Greenwich, que hasta ahora he empleado, y que depen
de de la del Observatorio Nacional Chileno, deducida del tras

porte de cronómetros, es 4 h. 16 m. 45 «■ El que resulta de la
lonjitud de Buenos Aires, deducida de los resultados obtenidos

por la espedicion Norte-americana, es 4 h. 16 m. 48 »• Puesto

que este último valor depende de la combinación de muchas de

terminaciones distintas, que pueden permitir una acumulación de

los errores aislados, mo parece bien que por lo pronto se emplee
el término medio de los dos valores, mas bien que uno ú otro de
ellos. Asi adopto como el mas probable hasta tener mas datos,

el promedio de los dos, ó sea 4 h 16 ni 46 a 5. Que el error que

quede no puede ser muy grande, se comprenderá fácilmente teni

endo presente que para esta lutitud un segundo do tiempo en la

lonjitud, representa una. distancia que no escede de 395 metros.
Hasta la fecha de establecerse el Observatorio, la posición de Cór

doba y de todos los puntos del Interior cuyas lonjitudes dependiau
de esta, eran erróneas en los mapas oficiales, en algo mas de vein
ticinco kilómetros.

Durante el año se han recibido muchos libros y publicaciones,
regalados por otros Observatorios ó gobiernos, como también por
individuos particulares, de manera que ya tenemos una pequeña
biblioteca astronómica que basta para satisfacer las exijencias del
uso ordinario.

Los instrumentos quedan sin cambio do importancia, fuera de
una pequeña desgracia sufrida por el circulo meridiano en el mes
de Junio. Deseando medir el poder ó grado de aumento de uno
de los oculares que aun no se habia empleado, se le colocó en el ins
trumento; pero por algun descuido en la construcción, que no era
posible sospechar siquiera, y que aun me parece incomprensible,
no permitió colocarle en su posición sin tocar el sistema de hilos
de araña, del que dependen todas las observaciones. Antes de
snber que el lente se aproximaba al circulo, todos los veinte y cinco
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hilos fijos, con tros de los cinco hilos micrométricos, se rompieron,
y al aplicar el ojo al ocular no se vio nada sino los restos de hilos
rotos. La estremada fineza de los hilos, y la prolijidad requerida
para su colocación, casi hacían perderla esperanza de reponerlos;
de modo que estábamos amenazados de una interrupción en nues
tra obra por un periodo de tres ó cuatro meses, mientras se man
daba el retículo á Europa para rehacerse. En este gran apuro
me resolví á solicitar el ausilio del Sr. Perrin, relojero en esta,

cuya destreza é injeniosidad ha contribuido tantas veces á hacer

reparaciones ó construcciones instrumentales que difícilmente pu
dieran verificarse en muchas de las ciudades grandes de Europa.
Felizmente tenia conmigo dos capullos de araña de la clase mas

fina, y con la ayuda del Sr. Perrin todos los hilos fueron repues
tos en Córdoba ; de manera que después de diez dias, quedó resta

blecido el instrumento en un estado quizás mejor que antes del

accidente. La pérdida de tiempo ocasionada por la necesidad de

las cstensas observaciones y cálculos que se requerían para de

terminar debidamente las posiciones de los nuevos hilos, fué consís

derablo, ademas de la interrupción de las observaciones mientras
el instrumento estaba en parte desarmado ; pero antes del primer
dia de Julio todo marchaba ya según la rutina anterior. Al apreciar
la cantidad enorme de las observaciones conseguidas, debe tenerse

también en cuenta este intérvulo, durante el cual fué imposible el

uso del instrumento.

Las composturas necesarias para rehabilitar el edificio, después

de las averias hechas por el huracán del año anterior, se han

practicado en cuanto los recursos lo permitían, aunque quedan
todavía los vestijios de los destrozos do aquel dia. También ha

sido menester reponer los pisos de madera en la torre del ecua

torial y la pieza del sud-oeste por haberse hundido á consecuencia

de estar podridas las cstremidades do los durmientes, que descan

saban en los ladrillos de las paredes. Al poner los nuevos dur
mientes, han sido suturadas con alquitrán las puntas hasta la dis

tancia de medio metro, para evitar igual inconveniente en lo veni-
v

dero. Los caminos se han rehecho; también se ha compuesto el

cerco al rededor del establecimiento y el portón principal, hasta

el punto de dejarlos seguros; aunque temo que no han de durar

mucho tiempo, y seguramente no podrán resistir otra tormenta

fuerte. El techo de zinc se ha rehecho y ha recibido la pintura
necesaria.
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El personal del establecimiento ha consistido de los señores

D. Juan M. Thome, Ayudante Io y encargado del Observatorio
durante mi ausencia, D. Eujenio Bochmann, Ayudante 2o, D.
Gualterio G. Davis y D. Francisco E. Wiggin, á quienes se agregó
D. C. W. Stevens encalidad de computador. En Noviembre el
señor Wiggin se vio súbitamente forzado, por asuntos domésticos,

á dejar su puesto, para el que fue nombrado el señor Stevens. Ya

he referido ¡i V. E. lo que se debe a estos caballeros de parte do
la ciencia, del Observatorio y del pais. Seame solo permitido
agregar la espresion de mi gratitud personal, pues me hicieron
posible dejar el pais por un periodo de casi seis meses, sabiendo

siempre que el Observatorio seguía su marcha regular, y que las
observaciones se hicieron con una actividad muy superior á la

que rejia cuando yo estaba presente.
Con el permiso de V. E. he contratado para el año corriente un
astrónomo fotógrafo para empezar de nuevo las observaciones fo

tográficas celestes, interrumpidas hace algunos años. Espero po
der dar cuenta al fin del corriente año de adelantos importantes
en este sentido.

Dios guarde á V. E.

B. A. Gould,

informo anual sobro la marolia do la Oficina Moico-
rolójloa

Oficina Motoorolójica Arjontina.

Córdoba, Marzo 19 do 1881

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Intruccion Pública,
Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Al elevar á V. E. mi informe relativo á la marcha de la Ofici
na Meteorolójica, me es agradable poder anunciarle que ya ha
llegado á dar frutos que en alto grado responden á los fines que
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motivaron su establecimiento. No quedan ahora desconocidas las

relaciones climatéricas ni la meteorolojia del vasto territorio de

la Nación Arjentina, sino que se han sacado á luz por los esfuer

zos de hombres jenerosos qne, animados por el desoo de hacer

sacrificios en pró de la ciencia y del país, se han ofrecido gratui

tamente, sin tener en cuenta las molestias inseparables de la veri

ficación de observaciones regulares y sistemáticas á horas pres

critas y ú menudo muy incómodas.

Ya se ha reunido una gran cantidad de observaciones hechas en

muchas partes del pais con esmero y prolijidad, habiendo sido

elaboradas en esta Oficina á punto que permiten su entrega para

imprimirse. Hay material para muchos tomos, de los cuales nin

guno dejará de contribuir con datos sumamente valiosos, no sola

mente para la climatolojia del pais, sino para el adelanto de la cien

cia de la meteorolojia. No faltan ahora para esto sino los detalles

mecánicos de la impresión, y el tiempo necesario para ordenar y

arreglar el material.

Para conseguir este gran objeto no ha sido menester que la Na

ción contribuya sino con el costo de los instrumentos y los gastos
necesarios para la trascripción y el arreglo de las observaciones

recibidas. No ha habido otras espensas fuera del costo de la

impresión do los resultados.

El segundo tomo de los Anales se habia impreso hasta mas de
sus tres cuartas partes, cuando la prosecución de la obra quedó

imposibilitada por la interrupción de las comunicaciones postales
á principios de Junio. Al restablecerse estas, me era necesaria
ausentarme del pais por unos meses, de manera que la impresión
del volumen ha quedado suspendida en la pájina 365, y recien

ahora puede empezarse de nuevo. Contiene las observaciones

hechas en Bahia Blanca y Corrientes con discusiones prolijas de

los climas de ambos puntos, y algunas investigaciones de interés
6 importancia para la meteorolojia en jcneral. Espero verle con

cluido con poca demora, y tengo el mayor deseo de activar la pu
blicación de la gran cantidad de material que ya espera su impre
sión. Solo los cortos recursos de que puedo disponer, ponen un

límite á esta.

Durante el año 1880 se distribuyeron instrumentos á los señores

cuyos nombres van á continuación.
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En ol mismo año se han recibido las siguientes observaciones, hechas

todas sitemáticamente con arreglo á las instrucciones publicadas por

esta Oficina.

PUNTOS

Buenos Aires
Babia Blanca
Tatay
San Antonio de Areco.
Chacra de Matanzas. .

Dolores
Salado
Olavarria
Chubut
Corrientes
Goya
Paraná
Villa Ilernandarias. . .

Curuzú- Cuatiá
Villa Formosa (Gran
Chaco)
Rosario (Santa Fé) . . .

Córdoba
Saladillo (Provincia de

la Rioja)
Santiago del Estero..
Mendoza

San Juan
Tucuman , . . . .

Salta

Nueva Palmira (B. O.)

OBSERVADORES

D. Emilio Rosctti. . . .

« Felipe Caronti. . .

« Juan A. Scarlett. .

« Francisco Ruiz. . .

« Enrique W. Fort. .

t O. Smith

« J. Blvthman

« Juan G. Walker. .

i R. J. Berwyn
D. Eduardo Fitz-Simon..
D. Luis Cartón

« Francisco Pádula.

« Martin Schafftcr. .

« Carlos AVybert. . .
Dr. « Luis J. Fontana y

D. L. Zambrini. .

Rev. « José R. Wood.. .

Obsevatorio Nacional ....

c Magin Puig

« Luis Roseron ....
Departamento Nacional de

Agronomia
D. Cesáreo Abcrastain

« Carlos Ledger. . . .

Presb. D. Eduardo Noai-
lles

D. Felipe A. Berardo.

PERÍODOS

Todo e
l

año

id

id
id
id
id
id

Enero á Junio
Julio á Diciembre
Todo e

l

año

id
Enero á Noviembre
Enero a Octubre
Todo e

l

año

id
Febrero á Setiembre
Todo e

l

año

id
id

id

id
Enero á Julio, Octu
bre á Diciembre

Todo e
l

año

id
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Al map .1 do la República, preparado para el primor tomo de los
Anales, lie agregado los puntos nuevos en donde habia observadores

hasta el año 1879. Este mapa, en una escala algo aumentada, se

agregará al volumen jeneral que está para publicarse.
Sin mas comentarios paso á un resumen jeneral y algo grotes

co de los resultados proporcionados por las observaciones recientes.

Y como estos no so incluyeron en mis informes de losados años
próximo pasados, reasumo en una serie decuadritos los resultados

medios deducidos de todas las observaciones hechas durante estos

años en aquellos puntos, para los cuales no se han publicado aun

los valores análogos. Los datos so han proporcionado por los si

guientes observadores:

Para Tandil, por el Sr. D. Enrique Spika desde 1876, Julio 1 °

hasta 1879 Diciembre 31.

Para Dolores, por el Sr. D. O. Smyth, Jefe do la Estación del

Ferro-Carril del Sud, bajo la dirección del Sr. Administrador D.
Jorje Cooper, desde 1878 Julio Io, hasta 1880 Diciembre 31.
Para Salado, por el Sr. D. J. Blythman, Jefe de Estación del

Ferro Carril del Sud, bajo la dirección del Sr. Administrador D.

Jorje Cooper, desde 1878 Julio 1 ° hasta 1880 Diciembre 31.

Para el partido « 25 de Mayo, » por los Sres. D. Francisco Vogel

y D. Thomas Shoobridge, desde 1877 Marzo 1 ° , hasta 1879 Enero
31.

Para la Chacra de Matanzas, por varios observadores, bajo la

dirección del Sr. D. Enrique \V. Ford, administrador do la Com

pañía de Tramways de la Ciudad de Buenos Aires, desde 1877 Ene

ro 1 ° , hasta 1880 Diciembre 31.

Para la Estancia del Taiay, por los señores D. B. K. Thoobald

y D. Juan A. Scarlctt, desde 1876 Febrero 1 ° , hasta 1880 Diciem

bre 31.

Para San Antonio de Areco, por el señor D. Francisco Ruiz y
Castro, desde 1879 Marzo 1 ° , hasta 1880 Diciembre 31.
Para Nueva Palmira, ( R. O. ) por el señor Vico-Cónsul Arjen-
tino, D. F. A. Berardo, desde 1876 Enero 1 ° , hasta 1880 Diciembre

31; faltando Marzo, Julio, Octubre y Diciembre de 1880.
Para Concordia, por el señor D. Jerman Frey, desde 1875 Di

ciembre Io, hasta 1878 Diciembre 31.
Para el Rosario, por los señores D. Thomas y D. José R. Wood,

desde 1875 Febrero 1 a , hasta 1880 Setiembre 30; faltando Enero y
Febrero 1879, y Enero 1880.
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Para Paraná, por los señores Profesores D. Antonio Lauria y D.
Francisco Piidula, desde 1875 Mayo 1 ° , hasta 1880 Noviembre 30,

faltando Setiembre á Diciembre 1875, Octubre 1876, y Diciembre

1879.

Para Villa Hern andarías, por miembros de la familia del señor
D. Martin Schaffter, desde 1877 Enero 1 ° , basta 1880 Octubre 31.

Para Gtirtuú-Cuatiá, por el señor D. Carlos Wybert, durante el

año 1880.

Para Gaya, por el señor D. Luis Cartón, desde 1876 Mayo 1 ° ,
hasta 1880 Diciembre 31.

Para Villa Formosa, por los señores Dr. D. Luis J. Fontana y
D. Luis Zambrini, desde 1879 Junio Io, hasta 1880 Diciembre 31.
Para Mendoza, por el Departamento de Agronomía, bajo la di

rección del señor D. Francisco Roca Sanz, desde 1875 Noviembre

Io, hasta 1880 Diciembre 31.
Para San Juan, por los señores D. Rafael Moyano ( 1873 Mayo
Io, á Setiembre 30 ), D. Luis Valencon ( 1874 Abril 1 ° , á Agosto
31 ), D. Juan A. Quiroga ( 1875 Enero 1 ° , á 1878 Diciembre 31, fal

tando Agosto 1878 ) y D. Cesáreo Aberastain ( 1879, Enero 1 ° , á 1880

Diciembre 31; faltando Febrero, Junio y Julio 1879 ).

Para Rioja, por el señor Dr. D. Juan Bialet y Massé, desde 1876
Mayo 1 ° , hasta 1878 Octubre 31.

Para la estancia Saladillo, ( cerca de la Rioja ). por el señor D.

Magin Puig, desde 1878 Octubre Io, hasta 1880 Diciembre 31.
Para el Injenio Pileiao, por el señor D. Federico Schickcndantz,

desde 1873 Enero 1 ° hasta 1874 Marzo 31, y desde 1877 Marzo 1 G

hasta 1879 Mayo 31.

Para Santiago del Estero, por el señor D. Luis Roseron, desde

1873 Sctiemhre 1°, hasta 1880 Diciembre 31, faltando once meses
en varias fechas. '

Para Tucuman, por el señor Dr. D. Eujonio Rab, desde 1873

Noviembre 1°, hasta 1874 Diciembre 31; por el señor D. José W-
Norval, desde 1876 Diciembre 1 ° , hasta 1877 Noviembre 30, y por
el señor D. Carlos Ledger, desde 1879 Diciembre 1 ° , hasta 1880
Diciembre 31.

Para Salta, por los señores D. F. Roca Sanz, D. Joaquín Guasch,

y Dr. Max Siewert, desdo 1873 Enero 1° hasta 1876 Mayo 31, y
por el señor Presbítero D. Eduardo Noailles, desde 1879 Setiembre
1°, hasta 1880 Diciembre 31, habiéndose referido las alturas del
barómetro al nivel de la Quinta do Agronomía.
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Para Villa Occidental, por el Sr. D. Luis J. Fontana, desde 1878
Enero 1 ° , hasta 1879 Abril 30.
Para Ushuia en la Tierra del Fuego, por el Sr. D. Tomas Bridges,
Misionero ingles á los indios, desde 1876 Enero Io hasta 1879
Julio 31.
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21.4 20.4 21.2 22.2 24.4 24.3 22.3 23.6
Febrero 21.3 20.7 21.4 22.4 24.5 23.3 22.9 22.6

19.3 18.1 18.9 21.4 22.1 21 3 20.5 21.5
Abril 14.3 14.9 14.5 15.7 17.9 16.4 16.0 17.0

10.7 11.8 11.4 11.4 14.3 12.4 12.5 13.4
Junio 7.5 9.7 9.3 8.3 11.9 9.9 10.4 11.1

8.4 9.2 8.9 9.8 12.3 10.4 10.3 11.9
8.9 10.6 10.4 10.1 12.9 10.6 11.4 12.2

Setiembre 10.9 12.0 12.4 12.2 14.2 12.6 12.2 13.8

Octubre 13.5 14.2 14.6 15.4 17.0 15.2 15.1 16.6
Noviembre 17.0 18.4 18.9 19.4 21.7 19.8 20.0 193
Diciembre 18.5 20.8 21.3 20.8 23.9 22.3 23.1 21.7

14.1 14-8 15.1 15.1 17.8 16.4 15.8 16.5
Máxima 35.2 35.0 37.2 38.0 42.0 41.3 37.0 38.0
Mínima 2.8 1.0 4.0 9.2 0.0 2.3 1.6 1.2
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Temperatura en grado centígrado
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25.8 24.2 24.9 25.9 26.4 25 6 27.3 23.0
24.9 240 24.6 25.1 255 25.5 27.3 25.3
24.3 21.8 23.4 24.1 22.4 21.7 25 0 19.9

Abril 18.8 17.6 18.4 18.9 20.6 20.4 22,1 14.9

Mayo 14.2 13.9 14.8 14.8 14.5 16.7 16.9 10.1

12.6 11.0 12.6 13.6 18 6 15.0 18,9 7.6
13.2 11.6 13.1 13.6 18.5 15.7 18.9 80

Agosto 13.4 12.4 14.1 14.7 174 16.1 195 9.8
Setiembre 1G.2 14.6 15.9 16.0 14.8 17.4 18.4 12.9

18.4 17.6 18.1 18.9 18.4 19.8 22.0 16.8

Noviembre.. , . 21.4 20.5 22.0 12.6 22.4 21.8 24.7 20.9

Diciembre 23.8 22.5 23.2 24.3 26.4 24.7 26.9 23.4

19.0 17.2 18.0 19.2 20.5 20.0 21.9 15.8

Máxima 42.0 38.7 37.4 42.4 38.6 36.0 38.6 38.0
0.6 2.8 12 1.2 4.2 0.4 3.8 7 5
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Enero 25.5 27.8 25.8 27.3 27.8 25.6 22.2 11.8
95 3 26 2 25 4 26 5 26 8 24.0 21 9 9 9

Marzo 234 25.0 21.3 24.7 25.1 23.1 19.3 7.9
Abril 17.9 19.2 17.5 19.3 20.6 20.2 17.5 6.3

13.5 15.0 13.3 13.7 16.6 15.7 14 8 3.7
10.1 12.3 10.5 9.8 13.9 13.3 11.9 1.0
10.9 13.6 10.3 9.4 14.7 13 4 12.3 0.2
14.0 15.0 13.1 13.4 15.6 158 14.7 0.8

Setiembre.. 16.5 20.0 14.8 18.9 19 2 18.6 16.4 4.4
Octubre i 19.9 236 18.8 25.3 22.7 21.2 18.4 5.9
Noviembre ! 23.5 25.1 23.4 25.7 26.2 23 5 21.2 9.2
Diciembre 25.7 27.4 26.2 28.1 27.7 25 3 21.8 9.5

18.3 19.9 18.6 19.7 21.2 20.0 17.8 6.3
40.0 43.2 42.0 43.7 45.0 40.0 43.0 27.0

2.8 2.0 4.5 8.1 1.9 1.7 5.8 10 5
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Presión Barométrica on milímetros «lo
mercurio

MES

Enero ,

Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Jumo
Julio
Agosto
Setiembre.
Octubre
Noviembre
Diciembre..

Media
Máxima. . .
Mínima. , . .

741.77,737.13
742.04 758.61)

755,80
757.34

754,25

o

757.33 749.99 753.86 758.45
754.02 758.28, 750.47 756.80 758.70

744.79 760.98 759.95 754.22 759.55 751.34 758.87,759 54
744.26 762.09 700.09 754.47 760.48 752.87
745.14 762.38 761.08 756 49 761.69¡754.25
745.71 761.71 760.79 758.17 762.35j 755.24
744 19 762.65 761.31 756.38 761.59 754.19
746.17 763.84 762.53 ¡759. 11 (762.94 755.55
745 28 765.14,763.65 756.53 763.03 756.92
743.96 761.73,760.70 754.97 |7tíl.Ü2]75í 84

u
S-2§ S

f742.22 ,758.87 758.11754 59 758.97
740.10 757.40 755.92 ¡752.07 750.71

760.08 760.98

700.47 762.62
760.19 763.72

760.32 762.46

759.86 763.54
763.49 1757.02

760.17 761.23
751 54 756.65

749,60 755.191757

43.84 761.17 759.94 755.56 760.34 753 00

1.61

61

•63.91779.99 ¡779.69 774.25
726.66,742.87 740.34 742.35 745.53 736.02

778,13 770.77

759.14j700.69
775.25 778.94
745.97,745.87

Presión Barométrica en milímetros tío
mercurio.

MES

Media
Máxima. .
Mínima . .

Enero
Febrero .. .
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto. . . .
Setiembre .
Octubre . . .
Noviembre.
Diciembre

754.85
755.01
755 22

756.60 ¡759.35
759.21
760 34

759.13

760.8:!
758. 16
757.36
756.15

754.36

757.20
770.63

741.57

756.7
756.40

757.59

00 37

761.68
7(i0 91

761.04
701. 36 1757.87
759.61
757.59
55.88

752.30
752.79
753.59

755.46
756.90

757.98

756.82
758.03

751.41
755.28

759.25

778.39
712.88

7

755.54

753.40
752.71

755.71

772.32

739.77

758.92

759.16
758.53

760.47

7*9.67
757.23
755.20

753.38

76 1.28 754. 19

759.47
755 80|760.21
756.92

'54 90
755.90

757.10

777.49
741.89

760.40 757.35
76 1.20, 759. 36

760.67 760.06
760.12 758.45

759.83i759.68
762.91 758.96

761.08 757.22

759.86 755.48

757 46 751.00
I

749.82
752.23

753.28
755.65
757,03

757.94

757.27
757.03
758.60

756.55

753.68

750.89

691.99
692.32

692.50
094.10
694.33

694.43

693.88
694.86
695.84

693.74
692.68

091.78

60.37 757.23 755.39 093.50
771.70 774.82 772.00 720.02

750.20 712.43 743.69 680.25
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Presión Barométrica en milímetros demercurio,
*3
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704.85 714.78 689.29 692.74 741.40 720.38 660.79 742.08
705.73 715.00 689.55 692.67 741.77 720.98 660.97 740.65
706.88 714.65 692.37 693.83 742.45 721 44 661.43 743.05

Abril . . . ; 708.93 715.37 693.69 694.31 744.27 723.09 662.50 744.29
708.20 717.64 693.43 696.44 745.52 723.51 662.49 741.76
709 36 718.98 692.76 696.72 746.48 723.76 663.26 736.23
709.03 717.44 692.04 695.49 745.28 723.19 663.20 733.68
707.47 719 06 692.29 697.79 746.62 724.33 662.96 739.04
708.65 716.24 695.53 694.93 744.09 722.98 663.35 741.86
706.82 715.00 692.60 692.54 742.85 721.38 662.70 742 94

Noviembre 705.05 714.85 690.34 692.46 741.71 720.86 661.59 742.88
Diciembre .... 700.24 713.78 689.04 690.82 740.98 720.13 660.95 742 67

706.87 716.36 691.79 694.32 743.16 722.17 662.15 740.94
722.00 730 80 711.01 709.06 761.95 736.44 678.40 771.10

•

683.00 702.95 677.40 681.23 730.49 708.98 646.42 708.32

Humedad Relativa en milésimos de la sa
turación.
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641 704 659 717 568 657 659 664

Febrero 631 765 697 689 625 708 654 698

754 794 745 807 614 787 741 762

Abril 812 797 781 851 614 835 799 786

817 835 825 870 619 843 m> 816

799 860 860 898 621 892 891 818

791 881 863 855 639 899 897 813

774 857 860 822 631 872 852 813

Setiembre 762 832 800 770 660 845 799 752

730 782 774 736 643 787 788 723

Noviembre . . . 727 759 752 783 628 767 724 718

Diciembre 677 673 660 688 600 736 643 695

743
170

795

200

774

80

795
40

625

20

809
140

786

160

762

220
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Humedad. Relativa en milésimos de la saturación.

MES

Enero
Febrero . . .
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre .
Octubre . . .
Noviembre
Diciembre.

Media..
Mínima

608

687

732
830
820

802

678

691
781
SIS
S10

8-17
837 i 814
798
75(1

725
7(15

615

757

280

835

791
737

730

680

7SO

160

676
080

762
SI3
836
832
707

771
735

707

746

(182

761

230

M .3

3 a™ «.
> a

|

673 !

695

757 I
826
801 ,

816 ;

800
1

790
751
721

719
71 1

=

700

100

S35

881
890
89S

S52
SS1

875

SS7

895

830
S51
82!»

867
300

75(1
757

801
SU
800

851

838
S07

77i I

753
750

729

70,

220

^ 5

702

725

753
733

821
S03
822

750

693

628

711
701

591

210

Humedad Relativa en niiiósiiiios de la saturación .

"3
-5

3-
MES

d
3
-3 'S

- .
= £

.2
'M

= » 3 S 3
J3B

íá i w72 7- H ■
7
1

O

Enero 664 569 466 127 565 715 791 658
Febrero 657 635 513 524 636 770 864 711

669 674 699 500 718 807 837 688
Abril 694 692 676 578 742 806 S09 760

659 697 658 587 711 789 soo 804
667 667 637 626 663 827 743 845

Julio 656 641 635 585 611 836 689 885
614 55o 518 519 559 742 687 853

Setiembre .... 644 596 513 385 565 717 671 760

692640 499 538 382 571 660 i 706
Noviembre .. . 651 580 583 373 585 («7

'
737 670

Diciembre. . . . 656 588 561 377 566 745 762 690

656 606 581 508 621 761 757 750
10 70 240 0 120 210 50 90
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Presión Media del vapor- atmosférico en
milímetros de mercurio

■
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H a m ira

e

—
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Enero 11.73 12.46 12.12 13 81 12.90 14.23 12.86 14.22
11.42 13.86 12.80 1326 14.20 14.58 13.19 14.10

Marzo 12.45 12.31 11 95 14.98 12.30 14.07 12.73 15.55
Abril 9.9G 10.14 9.6.1 11.35 9.95 11.03 10.97 11.89

8.01 «.79 8.09 8.90 7.80 9.34 9.^4 9.62
0.31 7.92 7.84 7.00 6.78 8.4(i 8.70 8.35
0.08 7.81 7 50 8.00 7.11 8.78, 8.54 8.74
6.71 8.31 8.10 7.80 7.47 8.70' 8.82 8.86

Setiembre 7.4!) 8.78 8.00 8.10 8.39 9.39 8.54 9.08
8.40 9.42 9.53 9.;'!) 9.50 10.21 10.00 10.22

Noviembre . . . 10.38 11.80 12.19 13.11 12.23 13.20 12.40 11.95
Diciembre 10.50 12.14 12.24 12.23 13.47 14.75 13.10 13.31

9.00 10.18 10.01 10.41 10.0í> 11.35 10.50 11.00
30.4!) 24.: 39 24.57 32.04 41.83 29.88 25.04 33.43
2.40 3.31 1.99 1.07i 0.24 1.87 4.09 2.16

Presión Media del vapor atmosférico
ni 1 1 iniot i -os de mercurio

o II

MES

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre .. .

Octubre
Noviembre .-.
Diciembre ....

Media. .
Máxima.
Mínima.

15.13
15.30

10.98
13.04

10.08
9.08

10.05
9.42

10.24
11.37

13.18

13.74

15.80
15.19

15.31

12.50
10.30
8.01

8.97
9.21,

10.01 j

10.991

12.981

13.791

15.49Í
15.40,

10.33
13.43

10.0D

9.41
9.22
9.49

10.01

10.87
14.71

14.30

12.08
24.82

4.18

11.68
30.11
2.54

10.48
16.31

17.04
13.72

10.45

9.80
9.64
10.27
10.53

12.01

14.09
10.21

11.97 12.98
27.401 34.68

3.10| 1.04

21.60
21.01
18.22

16.64

10.98
14.37
14.78
13.49

11.73'
13.58

17.49
21.10

18.20
18.24

18.70

14.80
12.45

11.20
11.53

11.40

11.73
13.10
15.20'
16.85,1

18.72
19.41

17.70

14.43
12.05

13.38;
13.4B
13.13'
10.95

12.38
10.28
18.17

16.30
32.28
3.50

14.33 14.57

29.10 32.50
3.62 3.20

12.98

13.86
13.07

10.30
7.63

6.60
6.53
7.00

8.12
10.17
12.49
14.17

10.16
42.94

1.32
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Presión Media del vapor atmosférico en
milímetros de merourio

o
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MES a
<-> a -5

a
"a ilo
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a

a
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H 00 0,

o

5

ce Pm to

•

Enero ... , 16.32 14.55 11.15 10.72 14.93 17.35 15.48 7.12
16.04 15.47 11.58 12.37 14.90 17.73 15.73 6.71

14.45 15.45 12.69 12.07 16.22 17.05 14.26 5.67
Abril 10.47 11.22 9.93 9.00 13.29 14.35 12.12 5.46

Mayo 7.66 8.92 7.61 6.39 10.12 10.77 10.02 4.85
6.24 7.14 6.11 5.37 7.90 9.48 7.91 4.20
6.46 7.53 5.91 4.83 8.19 9.85 7.31 4.06
7.45 6.95 5.93 5.36 7.33 10.24 8.61 4.28

Setiembre 9.16 8.77 6.44 5.39 8.78 11.69 9.51 4.44
11.06 10.55 8.39 8.17 11.21 12.35 11.02 4 80

Noviembre 14.13 13.32 12.40 9.23 14.37 14.74 13.62 5.80
Diciembre 16.30 15.35 13.25 9.88 15.00 17.13 14.70 6.28

10.92 10.63 9.48 8.21 11.61 13.62 11.47 5.37
42.95 25.03 24.31 20.02 33.43 37.37 30.61 18.54
0.20 3.48 1.80 0.0 2.31 4.40 0.70 0.52

Cantidad de lluvia en milímetros

MES

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo ,

Junio
Julio
Agosto
Setiembre. . .

Octubre
Noviembre ..
Diciembre. . .

Total .

■
3

a

40.7
52.7
259.3
87.8
78.5
42.8
51.2
26.9
44.3
70.0
49.8
70 7

874.7

77.8
175.8!
52 6

23.3
61.9
99.1
43.4
36.3
21.9
46.9
80.8
69.5

789.3

"3

i.

86.0:
56.4

51.0
27.7
83.1

82.9
44.2
34.3
27.2

45.6
109 3

76.1

62 2

33.8
205.9
160.0
63.2
303
51.6
29.0
39.8
93.4
86.4|
96.9

723.8 952.5

S

75.8
53 8

123 9

110.1

98.6
76.8
59.4
70.4
59.0
58.0
80 3

88.8

954.9

s

a
H

99 5

46.8
121.8
75.7

77.7
42.7
37.7
26.7
42.3
626
96.1
100.6

155.2
568
106 0

24.8
82.0
62.0
45.6
21.5
28.8
68.4
76.9
101.6

830.2 829.6 691.7
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I

Cantidad. <lo lluvia on milímetros.

-5
É
" a

•ó
■

MES U o

a
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O •3- C M d o
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O 3 -íS >i 3a o 3

— « U —
3 " o Oo

P¡
—1 a ™ s

157.6 101.8 120.3 83.3 139.0 173.2 169.0 9.4
104.0 68.5 91.4 98.4 83.5 112.8 181.5 15.7

Marzo 159.9 116.1 133.7 173.4 77.9 139.8 344.0 31.1

Abril 167.0 112.0 865 126.8 57.0 126.0 31.0 56.4
79.8 40.9 44.0 39.7 75.3 92.4 195.0 1.6

Junio 92.7 32.4 11.5 42.5 163.3 20.2 117.5 10.5

Julio 51.4 33.3 26.1 23.4 151.6 44.6 31.5 5.8
33.4 54.9 30.4 43.8 112.5 27.6 89.2 4.8

Setiembre .... 55.6 84.8 53.4 44.2 57.0 50.0 31.5 8.8
Octubre 118.0 52.1 97.!) 125.9 72.0 77.0 187.5 22.4

Noviembre . . . 56.6 1467 106.4 78.6 95.2 125.6 147-.5 20.4
95.4 134.6 147.4 143.0 104.7 135.6 64.8 15 6

Total. . . . 1171.4 978.1 949.1 1023.0 1189.0 1124.8 1590.0 202.5

Cantidad, de lluvia en milímetros

3
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12.7 72.1 12.2 340.8 63.3 149.1 94.1 46.1

10.0 37.1 21.2 222.5 61.9 164.5 169.5 51.3
Marzo 17.3 54.8 150.6 149.4 133.5 112.7 88.6 45.2
Abril 29.9 16.4 4.8 54.2 36.9 32.6 43.1 41.1

3.0 2.0 10.8 26.9 13.1 16.2 35.8 49.7
4.5 8.1 0.6 10.4 9.6 14.1 2.7 68.6
— 9.7 9.2 3.6 10.9 21.2 — 42.5

Setiembre ....
— 7.3 14.9 4.4 2.2 2.2 5.4 42.4
— .0 35.2 0.5 26.7 a 6 15.4 12.7
30.0 13.8 69.8 59.9 27.4 34.9 17.0 41 9

Noviembre 150 42.2 27.8 24.6 52.9 76.7 53.5 32.7
14.7 39.7 36.0 97.9 67.6 136.0 69.6 37.4

i

Total... 137.1 303.2 393.1 995.1 506.0 766.8 594.7 511.6
. i
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Villa Occidental

MES

Enero
Febrero
Marzo
Abril
M;i yo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre . .
Octubre
Noviembre.
Diciembre ..

Media . . .
Máxima.
Mínima .

Presión Pro3¡on dol Humedad
Temperatura Vapor Lluvia

Barométrica
admosférico Relativa

751.23 26.0 19.76 793 247.8
751.81 26.4 20.92 823 70.0
755. 33 26.7 20.66 796 76.0
753.99 22.5 17.18 844 247.2
756.89 19.2 13.40 797 16.0
755 37 17.9 12.89 824 72.5
756.36 18.2 12.59 793 117.0
757. 56 19.3 11.65 684 12.0
754.23 21.7 14.06 712 78.5
754.16 22.6 14.09 682 178.0
752.65 26.4 18.14 720 444.0
752.52 26.4 17.08 694 74.5

753. 75 23.3 16.79 775
767. 50 39.8 33.43
742.50 7.0 3.92 190

En estos cuadros no se hallan los resultados deducidos de las obser
vaciones hechas en Buenos Aires, Babia Blanca, Córdoba, Corrientes,
San Luis, ni en varios otros puntos donde se han hecho observa
ciones sistemáticas do menor cstencion, por haber sido publicados
estos en mis informes anteriores. La importantísima serie de ob
servaciones en Babia Blanca, que se debe á la consagración del se
ñor Caronti, continúa aun sin interrupción. Esta serie que princi
pió con el año 1860, es ya mas larga de la que se haya conseguido
para ningún punto del continente Sud-Americano, y su importan
cia se aumenta por ser la obra de un solo observador, así que no
es necesario tener en cuenta la existencia de diferencias persona
les. Cada año que se agrega á esta preciosa serie, acrescienta

por esta razón su valor en una proporción mucho mayor.
Estos veintiún años de observaciones vienen á confirmar de una
mnnyra independiente y completa el notable resultado deducido ha
ce tres años, de las observaciones del señor Eguia en Buenos Ai
res, que la temperatura media después de restadas las correccio

nes de un carácter local, se disminuye y aumenta en razón
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csacta del incremento ó disminución de la cantidad do las manchas

en la superficie del sol. Continuándose algunos años mas, creo que

permitirá aun otras inferencias jenerales é importantes.

Tengo el gusto de poder añadir que ya se hallan establecidas tres

nuevas estaciones en puntos importantes del territorio nacional.

Gracias al interés y apoyo del señor Cooper, Administrador del

Ferro-Carril del Sud, han'principiado las observaciones en el pue
blo de Ayacucho; también el señor D. R. J. Berwyn ha emprendido
las observaciones en la colonia Chubut, en la Patagonia, y el señor

D. A. Benecke en la ciudad de Rio Cuarto. De los datos que han

de suministrarse desde estos puntos especialmente importantes, es

pero valiosos resultados.

El limitado personal del Observatorio y el escesivo recargo de

sus deberes, ha hecho muy difícil que se mantengan las observa
ciones meteorolójicas de una manera sistemática, tanto por falta
del tiempo necesario, como á causa de observaciones astronómicas

que deben verificarse á las mismas horas de las meteorolójicas.
Y como las observaciones meteorolójicas no forman parte de los
trabajos de un establecimiento astronómico, fuera de lo poco que
se necesita para el cálculo de las correcciones para la refracción
atmosférica, me han nflijido mucho en años pasados tanto la ne

cesidad de hacerlas como el peligro de verme obligado á abandonar

las. Al mismo tiempo he reconocido la gran importancia de hacer

en un punto del pais á lo menos, observaciones horarias de una ma

nera análoga á aquella en que se hacen en los observatorios físicos

de primera clase en el hemisferio boreal, donde se dedica osclusi-

vamente á estas no mas, los esfuerzos de dos ó tres Ayudantes. Hay

es verdad, muchos sistemas de aparatos automáticos para conseguir

este objeto por medio de procedimientos mecánicos ó fotográficos; pe

ro todos estos son tan complicados que exijen no solo un precio muy
elevado para su construcción, sino también un cuidado constante en

su empleo. Efectivamente, me parece que_la atención que requieren

es muy comparable con la que se necesita para hacer las observa

ciones personalmente, á menos do esponerse al peligro de que los

resultados sean sumamente inseguros.

Ahora tengo el placer de anunciar á V. E. que dichas dificulta

des parecen haberse vencido en gran parte, y que desd ■ bastante

tiempo tenemos funcionando en el Observatorio instrumentos que
dan horariamente los principales elementos meteorolójicos con toda

la esactitud requerida, sin exijir mas molestia ni trabajo personal
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que el que so necesitaba para las tres observaciones diarias á ho
ras fijas. Este fin tan anhelado no se lia conseguido por medio de

aparatos complicados y pretensiosos, sino por arreglos sencillos,

aunque especiales, que dan para cada elemento independienlemcnte

un rejistro automático que puede ser leido y preparado de nuevo en

cualquier hora, admitiendo al mismo tiempo una comprobación sa
tisfactoria de la esactitud do los resultados. Asi no interrumpen
otras ocupaciones en horas ó momentos inconvenientes, ni exijen
atención en tiempos absolutamente fijos. Los instrumentos mismos

como todos los de la Oficina Meteorológica, se deben á la renom

brada casa de Negretti y Zambra en Londres, y las obras de re

lojería A los señores Perrin Hermanos en Córdoba, cuya habilidad

nos ha servido tanto en añ>s pasados; pero una gran parte de las

invenciones y espedientes empleados, ha sido ideada y ejecutada en

ol Observatorio mismo. Los Señores Davis y Estevens, astróno

mos ayudantes, han contribuido á esto con mucho injenio y destre
za, tanto cu los conceptos como en el arreglo de los aparatos mis

mos y en los números, esperimentos y pruebas que se han necesitado-

El aparato termómetro que se introdujo en Diciembre de 1877 ,
consiste en una serie de termómetros del nuevo sistema Negre

tti y Zambra para averiguar la temperatura del mar en varias

profuudidados. Estos se hallan espuestos en una casilla al lado

austral del Observatorio, construida con todas las precauciones

necesarias para que se indique la verdadera temperatura del aire

libre. Una varilla de bronce enlazada con un reloj, libera cada

hora una pieza de metal cuya remoción permite que el termóme

tro dé media vuelta. La columna mercurial se separa entonces
del depósito por haber cerca de esta una estrechura hecha á este

objeto, y pasa á la otra estremidad del tubo invertido. Hallándose

puesta la graduación con referencia al largo de la columna asi
cortada, cuya cantidad es relativamente muy pequeña, no solo se

conserva sin cambio el rejistro de la temperatura que habia en

el momento en que el termómetro se dió vuelta, sino que tenemos este

rejistro con gran esactitud. A este aparato se han añadido ahora
otros termómetros de la misma clase, pero de depósito húmedo,

munidos de depósitos especiales para cuando hiele, aunque durante la

mayor parte del año el agua se halla en una pequeña arteza conve

nientemente pues'a. La seguridad que puede atribuirse á este aparato,
se comprueba por medio de termómetros finos de construcción
ordinaria, colocados tanto dentro de la misma casilla como en otra

cercana.
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El barómetro consiste do un aneroide grande provisto de un

reloj, hallándose entre los dos un cilindro vertical y jiratorio,

impelido por el relej. Un delicado lápiz puesto en conexión con el

barómetro por medio de una cadena atada al eje del puntero, re-

jistra mi posición horariamente en un papel envuelto en el cilindro,

marcando asi la posición del puntero. A frecuentes intervalos el
barómetro recibe un pequeño golpe do un martillo que también se

halla en conexión con el movimiento del reloj, con el objeto de

asegurar a la cajita del vacio la debida sensibilidad. Sinembar-

go, no so deja do observar el gran barómetro normal con interva

los de pocas horas, sea do dia ó de noche, lo que proporciona un

comprobante continuo, pues que todas las indicaciones se reducen
á las dol barómetro normal, y las variaciones que puedan mani

festarse en las diferencias entre los dos instrumentos, dan una

medida segura del grado de esactitud que se consigue con el rc-
jistro automático. En seis dias de la semana hay trabajos sin

interrupción en la pieza donde los barómetros se encuentran, mien

tras do noche los observadores astronómicos pasan continuamente

por la puerta de la misma. Así puede leerse el barómetro nor

mal muy á menudo de dia y de noche sin inconveniente, costumbre

que se ha establecido. Solo en los Domingos y aquellas noches

en que las nubes impiden las observaciones astronómicas, so ne

cesita un cuidado especial.

La veleta lleva en su estremidad inferior un cuño en forma do
Hecha, abajo del cual se mueve en dirección dol Norte al Sur una

cinta do papel igual á la que se emplea on los aparatos telegrá

ficos. El mismo reloj que mueve el papel, dá un golpe cada me
dia hora con un martillo que se halla abajo del papel y del eje
de la veleta, haciendo así en el papel la impresión do la

flecha en la posición que actualmente ocupa, y registrando asi

la dirección del viento. A esto que es el sistema del finado Sr.
Cofiin, se ha agregado por los señores Perrin un pequeño aparato
en forma de una rueda en el martillo mismo, la que andando á

cada golpe el intervalo de un diente, y teniendo en su circunfe
rencia una série de cifras para indicar las horas, imprime en el

papel un»rejistro de la hora al lado de la dirección del viento.

La velocidad del viento se rejistra autográficamento por medio
de un pequeño aparato telegráfico, ideado por el señor Estevens y
construido por los señores Perrin. El anemómetro de Robinson re
jistra la velocidad ó fuerza del viento, por medio de la distancia
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recorrida por el viento en un intervalo conocido. Me parece <|ue
no cabe duda do que este instrumento es el mas esacto, asi co

mo el mas cómodo de su clase ; sinembargo la esperiencia me ha

enseñado que contiene algunos defectos graves. La fricción entre las

varias partes de la maquinaria que se necesita para rejistrar los

resultados, es muy apreciable y también varia considerablemente.

Aun la temperatura influye perceptiblemente en las indicaciones,

especialmente el calor del sol de verano, pudiendo las dilataciones

que este produce en el mecanismo interno, bacer variar la veloci

dad registrada, por algunos kilómetros en una hora.

Todos los inconvenientes mencionados parece que se han vencido

en el aparato actual. Del anemómetro se lian quitado todas las rue

das que sirven para rejistrar mas de cien kilómetros, y en la circun

ferencia de la principal se han puesto clavijas de alambre en los

puntos correspondientes á los kilómetros redondos. Siempre que por
la rotación de la rueda una de estas clavijas pasa por la vertical,

toca con un resorte delicado que cierra momentáneamente un circui

to telegráfico que pasa por ol aparato registrador en el Observatorio.

Este aparato consiste en un rejistro de Morse de la construcción

orijinaria, al cual se ha agregado un reloj que hace andar la cinta
con regularidad, y marca horariamente en ella una raya de lápiz.

El número de puntos telegráficos que se hallan entre las señas de la
hora, es el de los kilómetros recorridos por el viento durante la mis

ma, y la numeración se comprueba regularmente por las indicacio

nes de la rueda que queda en el anemómetro. Tongo la convicción

de que las indicaciones de este aparato son sumamente esactas,

mientras que el trabajo personal que se requiero para conseguir los

rejistros, es relativamente pequeño.

Asi tenemos actualmente observaciones horarias fidedignas de la

temperatura del aire libre, de la evaporación en él, de la presión
atmosférica y de la dirección y fuerza del viento. El aparato ha
costado poco dinero, y su uso exijo menos sacrificios de los que se
necesitaban para hacer las observaciones tridiurnas en las horas

fijadas. Es verdad que esto solo se conseguiría en un estableci
miento donde los trabajos siguen casi sin interrumpirse durante todas
las horas dcldia y de la noche; de manera que los pequeños cuida
dos necesarios, pueden prestarse con mucha frecuencia ; sinembargo
ha servido para librar al Observatorio de atenciones que interrum

pían seriamente .sus propios trabajos astronómicos, aunque tenían
una gran importancia para nuestros estudios meteorolójicos.
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Hubo un fenómeno meteorolójico el año pasado que llamó fuer

temente la atención pública por su gran influencia en los intereses

materiales y por los perjuicios que hizo en el país. Me refiero á

los fríos y nevadas fuertes que acaeciendo on la fecha inusitada de

mediados de Setiembre, destruyeron las frutas que ya principiaban á

formarse, y ocasionaron la nuierte de millares de ganados. He

dedicado un tiempo considerable al estudio de este fenómeno con la

esperanza de poder descubrir algo que pudiera ser útil para un caso

semejante en los años venideros. Con tal que nuestras observacio

nes se hubiesen practicado por un período mas estenso, ó aun en

un número algo mayor de puntos, creo que habria sido ya posible

determinar las posiciones de las lineas isotermas para una parte

muy considerable del país; y conocidas estas, sería posible deducir

inferencias importantes. Pero actualmente han sido infructuosos

todos los esfuerzos en este sentido por la falta de material suficien

te. Continuándose y estudiándose las observaciones meteorolójicas

por algunos años todavía, y especialmente aumentándose algo el

número de puntos de observación en las provincias del Oeste, creo

que no habrá de ser difícil que la venida de una ola de frío seme

jante sea anunciada telegráficamente con dos ó tres dias de antici

pación para todo el litoral.

Lo que consta para el año pasado es que una caída de la tem

peratura, que principió cerca de San Juan y Mendoza en la noche

del 10 al 11 de Setiembre atravesó el país marchando en la direc

ción hacia el Norte y Oeste. La duración del fenómeno fué de
unos ocho dias, y ocupó mas ó menos igual tiempo para pasar de

los Andes hasta el litoral. Paroce que el dia 16 debe haber suce

dido en la Cordillera un trastorno atmosférico mediante el cual las

capas superiores de la atmósfera se invirtieron con las inferiores,

formando así una especie de remolino vertical que se ha propagado

rápidamente tanto hacia el Norte como hacia el Sur, siguiendo las

faldas de los Andes, y que la larga ola que asi se formó en una

ostensión casi paralela al meridiano, se trasladó hasta el Atlántico

con una velocidad inferior á la de en tren de Ferro-Carril. En las
provincias del Oeste el mínimo de la temperatura tuvo lugar unas

30 ó 36 horas después que comenzó á bajar, y á este siguió otro

mínimo menos pronunciado. Pero en su marcha hacia el Este, es

tas olas se confundieron, dando lugar á una duración mayor del

período del frió.

El efecto mas fuerte de este fenómeno parece que se manifestó en
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Mendoza durante la tarde del 12 de Setiembre y en San Juan algunas

lloras después, hallándose la temperatura unos 15° á 20° centí

grados abajo de la normal para la fecha del año. Heló en las pro

vincias do Mendoza y la Rioja, aunque la estación se hallaba ya tan

avanzada. El 14 llegó el mínimo hasta Salta, siendo la tempera
tura 4o 6 á las dos de la tarde, ó 18° 7 abajo do la media parala

misma fecha, según las observaciones hechas enanos anteriores. El
mayor efecto se sintió en Córdoba durante el dia 13, en el Rosario, Pa

raná, Villa Hernandarias y Corrientes el 14, en Goya el 15 y 16;
en Bahía Blanca, Dolores y la Estancia Tatay el 17, y en la ciudad

de Buenos Aires el 18, en cuyo dia la temperatura se halló un poco

mas de 11 ° abajo de la normal.

Con el adelanto de la mcteorolojía me parece probable que en

una fecha no remota será posible reconocer el desarrollo de los fe

nómenos de esta clase, seguir su marcha á través del continente,

y por medio del telégrafo anunciar con mucha aproximación el dia

y aun la hora en que debe esperar su llegada á un punto dado, per

mitiendo asi que se tomen las precauciones necesarias, haciendo todo

de una manera semejante ¡i aquella en que se sigue la marcha de

otros disturbios atmosféricos en los paises ó distritos donde hay

muchos puntos de observación.

Empero que los trabajos de esta oficina y sus desinteresados cola

boradores contribuyan á acelerar la llegada de esta época.
Dios guarde á V. E.

B. A. Gould.

Informe sobro los trabajos del Comité Internacional
de Pesos y Medidas, de París.

Observatorio Nacional Arjcntino.

Córdoba, Marzo 9 de 1881.

A S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Públi
ca, Dr. D. Manuel D. Pisarro.

Cumpliendo con la indicación de S. E. el Señor Ministro de Ins
trucción Pública, acepté hace dos años elnombramiento con el cual



i:-> MEMORIA DE JUSTICIA

el o Comité International des Poids et Mesures >me habia honrado,

designándome como uno do sus miembros. Los trabajos de dicha

comisión se hacen principalmente por correspondencia, teniendo lu

gar solo una reunión anual de los miembros, lu que se verifica en

París en el mes de Setiembre.

Creyendo que la intención del Comité hubia sido mas bien hacer

una distinción ala Nación Arjentina que á mi presonalmente, y no
habiendo podido asistir á la sesión del año anterior, me pareció

muy importante no faltar á la de 1880, lo que se acordó con el Sr.

Ministro á principios del año. Y como habia razón para creer que
la Conferencia Internacional celebraría entonces su reunión sexe-

nial, el Señor Presidente de la República se sirvió conferirme el

honroso cargo de representar á la Nación en dicha Conferencia.

Hallándose interrumpidas las comunicaciones postules, ú causa

de los disturbios ocurridos en el pais, no recibí debidamente las

notificaciones sobre la fecha de las reuniones, y asi aproveche la

primera oportunidad para ponerme en marcha, saliendo do Córdoba

el 16 y embarcándome en Buenos Aires, <
jl

21 de Julio.

Quizá no parezca á V. E. inoportuno que reasuma brevemente

e
l orijen y objeto del < Comité Internacional ».

Ya en el año 1870 se habia convocado en Paris un Congreso de

representantes de varias naciones con el objeto de estender y re

gularizar el sistema métrico de pesos y medidas. La guerra se
opuso el buen éxito de este empeño, que forsozamente se postergó
hasta un tiempo mas oportuno. Asi en 1872 se reunió en aquella
ciudad la llamada «Commission Internationale du Métre>, la que'dió
los primeros pasos tendentes al objeto deseado, fijando, después
de largos estudios y discusiones, los principios que debian seguirse

a
l construir prototipos nuevos internationales, y reuniendo los re

sultados de sus trabajos en una serie de cuarenta resoluciones.

Conforme á las indicaciones de la «Commission Internationale
du Métre », y por invitación de la Francia, se reunió en Paris el

Io de Marzo de 1875 un Congreso compuesto de los representantes
diplomáticos y científicos de veinte naciones. Después de una lar

ga serie de sesiones, los trabajos de este Congreso terminaron con
la adopción de la < Convcntion du Métre», laque fué debidamente
firmada e

l

20 de Mayo do 1875.
Por esta Convención se dispuso que se establecería en Paris, á

costa de las naciones contrayentes, un Bureau Internacional de
Pesos y Medidas, de carácter científico y permanente, e

l

cual fun
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cionaria bajo la dirección y superintendencia esclusiva de un « Comi

té Internacional» hallándose puesto este bajo la autoridad de una Con

ferencia Jeneral de Pesos y Medidas, formada de los delegados de

todos los Gobiernos contrayentes.

El Gobierno Francés se comprometió á facilitar la adquisición ó

la construcción de un edificio especialmente adaptado á las exijen-

cias del caso, el cual, ademas de el local para la conservación de

los prototipos, contendría también salas para la instalación de los

comparadores y balanzas, un laboratorio, una biblioteca, una sala de

archivos, piezas para los trabajos de funcionarios y alojamientds

para el personal de guardia y servicio Igualmente so comprome

tió á tomar las disposiciones necesarias para que el Bureau fuese

reconocido como establecimiento de utilidad pública.
El <Comité Internacional > debia consistir de catorce miembros,

pertenecientes todos á diferentes Estados. El Reglamento, agre

gado á la Convención orijinaria, designó los primeros miembros y

dispuso que el Comité mismo llenaría provisoriamente las vacantes

que pudieran tener lugar en su seno, en los intervalos entre las

reuniones de la Conferencia. Las elecciones definitivas de los

miembros se harían por la Conferencia misma, saliendo la mitad

en cada reunión de ella, sin perjuicio de ser reelejibles.

El Comité, asi constituido, fué encargado do la adquisición y
arreglo del edificio, de la construcción de los aparatos é instru

mentos necesarios, de la dirección de los trabajos del Bureau y
de todos los trabajos metrolójicos que los Estados contrayentes de

cidieran hacer ejecutar en común, de las verificación, recepción y

conservación de los prototipos internacionales, de la formación,

'dentro de lirnitcs establecidos, del presupuesto anual y de la dis

tribución del mismo entre los Estados contrayentes según una

escala ya fijada. Ademas tiene que dirijir á todos los Gobiernos de
los países de que se compone, un informe anual sobre el total de

sus operaciones científicas, técnicas y administrativas, y sobre las

del Burean que dirijo.
Todas las comunicaciones del Comité con los Gobiernos de las

Naciones contrayentes deben hacerse por intermedio de sus repre
sentantes diplomáticos en París, y para la Francia misma, diri-
jiéndose al Ministro do Relaciones Esteriores.

La Conferencia Jeneral de Pesos y Medidas debe reunirse en Paris

por convocación del Comité Internacional una vez en cada seis

años, cuando menos, y tiene Inmisión do discutir y activar las me
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didas necesarias para el fomento y perfeccionamiento del sistema

métrico, como también de sancionar las nuevas determinaciones

meteorolójicas que pueden haberse hecho en el intervalo de cada

•reunión. Pero puesto que la primera de estas reuniones tendrá por

objeto especial la sanción y distribución de los nuevos prototipos,
solo se convocará cuando dichos prototipos se hallen en estado de

presentarse.

El Bureau Internacional está encargado de lo siguiente :

1. De todas las comparaciones y verificaciones de los nuevos

prototipos del metro y del kilogramo.
2. De la conservación de los prototipos internacionales.
3. De confrontar periódicamente los' padrones nacionales con

los prototipos internacionales y con sus comprobantes, como

también los termómetros normales.
4. De la comparación de los nuevos prototipos con los padrones
fundamentales de pesos y medidas no métricas, empleadas

en diferentes países y en las ciencias.
5. De la verificación y comparación de medidas jeodésicas.

6. De la confrontación de los padrones y escala de precisión

cuya verificación puede ser requerida, sea por los Gobier

nos ó por sociedades científicas, ó aun por sabios ó artistas.

Tales son las disposiciones fundamentales do las cuales depende
el Bureau Internacional, ya establecido como organización perma
nente y trabajando con una actividad que prometen resultas de la

mayor importancia para la humanidad y la ciencia.

Por disposiciones especiales de la Conferencia, el Comité Inter
nacional se constituyó antes de la adopción formal de la « Convención

del Metro » la que no podía entrar á rejir hasta el principio del
año 2876 ; y la sección francesa de la Comisión de 1872 quedó

encargada de continuar con la concurrencia del Comité Interna

cional, los trabajos que le habían sido confiados para la confección

de los prototipos.

Después de largos exámenes, el Comité elíjió, como la localidad

mas conveniente de todas las disponibles para el establecimiento

del Burean, el terreno ocupado por el pabellón Breteuil en el parque
de St-Cloud. Este que se halla cerca de Sévrcs, fué cedido por
el Gobierno Francés para el uso del Bureau, durante todo el tiem

po que pudiera necesitarlo, y allí se ha fijado ese establecimiento

internacional.

Las construcciones difíciles de los edificios fueron terminadas
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en el año 1878. Fuera de lo que se requiere para la administra
ción y el servicio como para el alojamiento del personal algo nu

meroso del Bureau, comprende laboratorios químico y físico, un

taller mecánico, salas de observación y comparación, depósitos

subterráneos para la conservación de los prototipos, máquinas á

vapor, aparatos para hacer, y depósitos para guardar el hilo, etc.

Las salas de comparación contienen un gran número de pilares ais
lados que descansan sobre cimientos macizos y sirven para la

instalación de los instrumentos y aparatos. Tienen paredes huecas
de metal corrugado por las cuales circula el agua, sea pura ó

salada, proveniente de aparato calentadores ó frigoríficos, de

manera que la temperatura puede establecerse á cualquier grado
desde 0° hasta 50° ó aun mas, y conservarse sin cambio esencial

durante un tiempo indefinido.

Ya se han adquirido ó instalado instrumentos para la determi

nación de dilatación absoluta; comparadores para metros «d bouts

y á tratt*;» balanzas para pesar en el agua v en el vacio, como

también para poder pesar en el aire sin abrir su caja; aparatos

para determinar los coeficientes de dilatación por métodos ópticos;
barómetros y termómetros normales de precisión microscópica y
de varios sistemas; cathetómetros, higrómetros, máquina para

dividir, termómetros de aire, de alcohol anútico y de alcohol methi-

tíco, y los demás aparatos necesarios para ¡as investigaciones

físicas ya emprendidas. Todos son de las construcciones mas finas

y prolijas que la ciencia conoce hasta ahora, habiendo sido ideada

una parte muy considerable de ellos pura los objetos especiales á

que se aplican. Aun otros aparatos de la mayor fineza y

prolijidad están ya pedidos á los mecánicos mas eminentes de

varios paises. Ademas, tiene el Burean algunos metros y kilógra-

mos de diferentes formas, también series de pesos, todo hecho

de platiniridio casi químicamente puro.

Parece casi increibie que todo esto haya sido adquirido y los

importantes trabajos del establecimiento hechos con las sumas

relativamente pequeñas que se han puesto á disposición del Comité.

Estas no montan sino á cuatrocientos mil francos para el edi

ficio y aparatos, con un gasto anual que en su término medio solo

ha ascendido á 19,000 pesos fuertes pará todos los demás gastos.

La cuota que corresponde á cada uno de los paises contribuyen
tes, se determina por medio de una escala que depende de dos

elementos, siendo uno de ellos la población del pais y el otro el uso
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del sistema métrico que se hace en él. Es escusado decir que
los miembros del Comité no gozun do remuneración alguna, ni de

emolumentos directos ó indirectos, fuera de los que reciben de sus

gobiernos respectivos. En el año 1879 el Comité se encontró tan

embarazado por la falta de ^recursos y por el atraso proveniente
de las demoras de algunos Estados en la entrega de sus cuotas,

que la buena marcha de sus trabajos estuvo gravemente amena

zada. Da gusto referir que el Sr. Bischoffsheinr, tan distinguido

ciudadano francés ya conocido por su liberalidad para varias

instituciones científicas, salvó esta dificultad contribuyendo con la
suma de veinte mil francos para costear el gran comparador uni

versal que estaba en construcción, y dejando así libre la misma

cantidad para los objetos jeneralcs del Burean.

A fines de 1879 se habían ya resuelto varias cuestiones prelimina

res importantes, por medio de estudios prolijos hechos por miem

bros del Comité ó por el Bureau. Entre estas, ademas de la grande

cuestión relativa al material de los prototipos, pueden mencionarse

nuevas determinaciones del peso especifico y del coeficiente de

dilatación del platino y do los metales que le acompañan, como

también de las ligas de estos metales ; estudios de las influencias

que ejercen sobre el valor del micrómetro, el arreglo del foco en

los microscópios, y su inclinación ; el carácter mas conveniente de

la superficie en la cual se trazarán las líneas de la graduación

y la forma correspondiente que estas deben tener; investigaciones
de la relación que existe entre el grado de aumentación óptica y
la precisión délas mediciones, experiencias y observaciones rela

tivas al sistema adoptado para conseguir y mantener tempera
turas determinadas ; sobre la fijación de los puntos 0o y 100' en

termómetros de varias clases, y los cambios á que dichos

puntos seTiallan espuestos ; sobre la calibración de los tubos ter

mómetros, etc. También quedaban hechos los preparativos paro
la publicación de una serie de Memorias conteniendo los detalles

de las investigaciones de importancia permanente.

Pero el problema mas importante de todos, fué la construcción

de los prototipos internacionales. La Comisión de 1872 no sola
mente había resuelto que el metro y kilogramo internacionales

debían representar en lo posible el metro y kilogramo de los archi

vos franceses, en el estado en que estos se hallan actualmente,

sino que habia hecho recomendaciones detalladas relativas á la forma

y material de los nuevos prototipos. Por la Convención solemne
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do 1875 fué provisto, en las « disposiciones transitorias » agregadas
a esta, que la sección francesa de la Comisión de 1872 quedaría
encargada, con la concurrencia del Comité Internacional, de todos

los trabajos do construcción de prototipos que anteriormente le

habian sido confiados. También se encargó el Comité Internacio
nal de recibir y comparar entre si los nuevos prototipos, según
las decisiones de la Comisión de 1872, bajo reserva de las modi

ficaciones que la esperiencia pudiera indicar mas tarde.

Estas estipulaciones, tan sencillas al parecer, se han prestado á

interpretaciones tan diversas, que en mas de una ocasión han

puesto en gran peligro de perderse la hermosa empresa internacio

nal, tan cuidadosamente organizada y que tanto honra á la huma

nidad. Han sido numerosas las cuestiones suscitadas, siendo la mas

grave de ellas la que se refiere á la materia empleada. Para es

ta la Comisión habia recomendado una liga compuesta de 90 partes
de platino y 10 de iridio, permitiéndose una tolerancia de 2°o en

csceso ó defecto. Al establecer prototipos monumentales que han
de servir por siglos ilimitados, es indispensable que se busquen todas

las condiciones de inalterabilidad que se hallen al alcance de la

ciencia humana. En cuanto á la conservación di ellos, deben tomar
se todas las precauciones, sean físicas ó morales, que la esperien

cia ó la previsi m pueden sujerir. Pero igualmente es menester que
se fijen las formas que mejor se presten al objeto, la materia menos

sujeta á cambios permanentes moleculares, la composición mas in

destructible que la química conozca, que para la preparación de

esta materia se inventen procedimientos técnicos que aseguren las

propiedades do homojenoidad, de manera que su coeficiente de di

latación termal y su gravedad específica sean constantes é iguales

en todas partes, y se tomen aun otras precauciones para asegu

rar la existencia y conservación de las condiciones deseadas.

Es evidente que las calidades necesarias son cabalmente aquellas

que hacen mas difícil la preparación de la materia y la investigación de

sus propiedades, tanto físicas como químicas. A. esto se agrega el

costo elevado de los únicos métodos que llenan las condiciones del

caso y la escesiva dificultad do conseguirlos puros, aun a cualquier

precio. Fué solamente después de la fecha en que la Comisión

Internacional se reunió, que por los brillantes trabajos del señor

Saintc-Claire Deville so han desarrollado y adelantado los procedi

mientos químicos que so relacionan con estos métodos, á punto

que permiten que ellos se consigan puros. No es uno de los me

12
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nores serVicios prestados á la ciencia por el Comité Internacional

de Pesos y Medidas durante su breve existencia, el haber fomen

tado y estimulado estos espléndidos descubrimientos.

El ilustre químico M. Stas, miembro Belga del Comité, fué encarga
do del estudio de las propiedades físicas de los metales platino é iridio,

tanto en sus estados de pureza, como cuando se hallan ligadas en

diferentes proporciones. La imposibilidad de obtener químicamente
puros habia impedido hasta entonces todo conocimiento esacto de

sus gravedades específicas y coeficientes de dilatación, etc., y del

efecto que la ligación puede ejercer en estas propiedades. M. Stas,

asociándose con M. Sainte-Claire Deville, se dedicó á este estudio,

y al examen prolijo de la materia que se habia preparado para
la construcción dolos prototipos, y que entonces estaban empleán

dose por la sección francesa para este objeto. Ya en 1874 M.

Sainte-Claire Deville, después de sometida dicha liga de .análisis

por medio de sus nuevos procedimientos, habia descubierto y anun

ciado á sus colegas de la sección francesa, que esta. materia con

tenia 2.74 por ciento de materias ajenos, de las cuales 2.42 por ciento

pueden ser eliminadas por el calor y oxidación. Pues que la toleran

cia estrema permisible á las proporciones do plantío é iridio no

podia sobrepasar 2 por ciento en esceso ó en defecto, se comprende

la gravedad de una declaración que dos y tres cuartos por ciento

de la cantidad total se compone de materias estrañas, y que nue

ve décimas de estas son de carácter sumamente perjudicial.

Los nuevos estudios confirmaron los resultados anteriores de De

ville. Aunque la determinación de las gravedades específicas se mos

tró inesperadamente difícil á causa de las pequeñas burbujas que

siempre se hallan en una masa de los metales referidos y especial
mente en el platino, ha sido posible, sinenbargo, fijar un mínimo

para los valores. Resultó que la gravedad especifica del platino lle

ga álo menos á 21.46 y la del iridio á 22.38, de manera que el míni

mo para la liga de 10 por ciento alcanza á 21.55, pues que también

se ha comprobado que la liga se efectúa en estas proporciones sin

contracción ni dilatación alguna. También resultó que la materia que
la sección francesa estaba empleando para la fabricación de las re

glas délas cuales debían mas tarde ser elejidos los prototipos, solo

posee una gravedad específica de 21.09 en las partes mejores y de

21.01 en otras, que la proporción del platino en ellas apenas llega
á 87.7 y la del iridio á 95, aunque, según las decisiones de la Comi

sión, no puede permitirse que estas cantidades sean inferiores á 88.2
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y 9.8 respectivamente; que dicha materia incluye próximamente tres

por ciento de metales.oxidables y volátiles, especialmente el rutenio

y el fierro. Ademas de todo esto hay, aun en la superficie de las

reglas, fierro en estado metálica no aligado, y en tal canidad, que
la oxidación puede reconocerse á lasimple vista. El rutenio se oxi

da con el aire á temperaturas inferiores á 200°, ó abajo de la produ
cida por un incendio ordinario, formando una combinación muy vo

látil; el fierro se oxida no solo con el agua, sino al ser espuesto á la

atmófera.

Es innecesario decir que estos resultados se comunicaron inme
diatamente á la sección francesa. No mostrándose ésta dispuesta
á purificar ó cambiar su materia, el Comité se halló forzado á hacer

conocer al Gobierno Francés, que no podria recibir las reglas y
cilindros, destinadas para hacer los prototipos, que se habían con

feccionado de esta liga; y á dirijirle la demanda de hacer suspender
la fabricación para que se preparen otros, cuya materia correspon

diese á las condiciones puestas por la «Convention du Métre.» Esta

resolución del Comité fué unánime con escepcion del miembro

francés.

Desgraciadamente la sección francesa no se prestó á esta solución

de la dificultad, aunque habia una minoria muy considerable de sus

miembros que pensaba de otra manera. De esta infeliz desiden-

cia han resultado demoras y obstáculos sin número.

El 21 de Agosto llegué á París, donde dediqué algunos dias á visi
tar el establecimiento en Breteuil é informarme determinadamen

te sobre varios puntos importantes. La reunión del Comité no de
bía tener lugar hasta el 21 de Setiembre, de manera que me queda

ba disponible un mes; por otra parte me esperaba una invitación

oficial para tomar parte en el Congreso jcodésico trieñal, compues
to de los delegados de todos los Estados del continente Europeo,

que se reuniría en Munich ol dia 13 de Setiembre.

También la Asociación Británica para el Adelanto de la Cien

cia debin celebrar su sesión anual en el pueblo Swansea durante

la semana, principiando el 25 de Agosto ; y para esto había re

cibido ya en Febrero un convite oficial. Valiéndome de estas

oportunidades he tenido, en ol breve intervalo de un mes, el

honor de representar la República Arjentina en tres asambleas

científicas en tan distintos países Europeos, siendo dos de ellas

internacionales y de númuero limitado.

El Congreso Jeodésico en Munich se compuso de los delegados
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de 16 países, que con tres otros, casualmente no representados en

aquella reunión, se habían asociado con el objeto de unificar y

combinar los varios trabajos jeodésicos nacionales, y de hacerlos

no solo mutuamente comparables, sino á la vez servibles para la

determinación prolija de algunos arcos del meridiano y de parale
los. Había 36 delegados, de los cuales como la mitad eran Je
fes ó altos oficiales de Estado Mayor y la otra mitad Astrónomos

(i físicos. Presidió el venerable Jeneral Baeycr. El Señor Sointe

Clairo Deville, que se había dedicado con mucho empeño a, la

preparación de platiniridio puro para una regla de dos metros,

destinada pura esta misma organización jeodésica, y que vá á ser

comparada en el Burean Internacional de líreteuil, asistió también

como huésped á esta asamblea. Allí se discutieron puntos de
la mayor importancia para el desarrollo y estension de la alta

jeodesia, especialmente aquellos que se relacionan con la astro

nomia y la física. Me ha proporcionado un gran placer el ver

el interés que manifestaba en todas partes al saber los progresos
de la meteorolojia y jeografín física en este pais, y los esfuerzos

que se hacen para estudiarlos debidamente.

Fuera de la discusión de metros y principios de carácter jene
ral científico había dos asuntos que llamaron la atención en el
mayor grado. El primero de estos lo forman las bellas operacio
nes recientemente efectuadas, por las cuales se ha efectuado el

enlace jeodésico y astronómico de Europa y Africa, juntando las

redes trigonométricas de la España y la Arjeliu mediante la de

terminación relativa, tanto jeodésica como astronómica, de dos

puntos en cada pais, formando asi un sistema de triángulos que
utraviesan el mar mediterráneo. Esta hazaña científica, anhelada
desde muchos años, é intentada repetidas veces cu balde, acaba

ba de efectuarse con brillante éxito por los esfuerzos de los cuerpos
jeodésicos de España y Francia bajo la dirección del Jeneral
Ibañez y del Coronel Perrier respectivamente. Las cuatro líneas
trasmarinas de estos triángulos, ó mas bien de este cuadrilátero
enorme, tienen ostensiones que varían entre 270 y 220 kilóme
tro", siendo estas las distancias mayores que se hayan podido
emplear jamas en tales operaciones jeodésicas. Todos los esfuer
zos pora hacer señas visibles por medio de heliotropios, resul
taron ineficaces ; pero por el empleo de la luz eléctrica de una

gran intensidad, con reflectores adaptados al caso, y valiéndose
de telescopios de un poder poco usual en las observaciones terres-
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tres, esta magnifica operación fué llevada á cabo con todo el éxito quo

pudiera desearse. Asi ya será permitido calcular el mayor de los

arcos de meridiano trazado hasta ahora sobre la esfera terrestre,

entre las islas de Shetland, al norte de Escocia, y el limite se-

tentrional del Desierto de Sahara.

El otro, en el cual también brillaba la España, era la medida do
una de las principales bases suizas en las inmediaciones de Ar-
gau. La línea elejida se halla sobre el gran camino de Neuchatél
á Berna y tiene una ostensión do 2400 metros. El Jeneral Ibañez,
jefe del Instituto Jcográfico y Estadístico de la España, había in
ventado un nuevo sistema para efectuar la medición de bases geo

désicas, el que ha sido puesto en práctica con un éxito inesperada
mente feliz, en la triangulación do la España que se verifica bajo
su dirección. En nombre de su Gobjerno ha ofrecido á la Suiza la

cooperación de su cuerpo de injcnieros ya adiestrados en estos tra

bajos. Después de hechos los preparativos necesarios del terreno

y de los puntos terminales, vino á Aarborg en Agosto el personal del

Instituto Jcográfico do España, acompañado con un wagón de Fer

ro-Carril que con tenia todos los aparatos' del caso. Estos,
cargados en Madrid, llegaron á Aarberg en cuatro dias, habien

do recibido toda clase de facilidades y ausilios de parte de

las autoridades francesas. La especialidad del sistema de medir

del Jeneral Ibañez consiste en la brevedad de las operaciones, la

que contribuye también á la esactitud de los resultados, á causa do

la disminución de las variaciones á que se halla espuesto el

aparato.

La medición de la base do Aarberg so practicó tres veces. La
primera por el cuerpo español, 'siguiendo su rutina ordinaria, fué

verificada en tres dias; la segunda se hizo también en tres dias,

en presencia del personal de la organización jeodésica suiza; este

efectuó la tercera independientemente, empleando el aparato espa
ñol, y después de la esperiencia de dos dias, llegó á terminar la

tarea en otros dos, mediando en cada uno de ellos una distancia de

800 metros, como lo habían hecho los españoles. Los cálculos do

reducción por la temperatura é inclinación, y las adiciones se

hicieron por duplicado al mismo tiempo que las medidas, andando

al mismo paso diario que ellas; de manera que las observaciones de

cada dia concluyeron antes de la hora de la temperatura máxima,

y los cálculos correspondientes se terminaron en el mismo dia. Se

puede ver claramente que esta rapidez sin ejemplo no se consiguió
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á costa do la exactitud, esaminando los tres resultados indepen
dientes. La primera medida española dió 2.400.0873; llegando asi
el error medio del resultado solamente á l.m m. 2. De un examen

detallado de los valores separados que resultaron para las varias

secciones de 400 metros, en que se dividió la base entera, resulta

que el error probable para cada sección medida una sola vez, ape
nas alcanzó á 0.4G do un milímetro; y, medida tres veces, á 0.27tnm;

siendo el de la base total 0.80 mm , es decir, la tres millonésima

parte de su ostensión. Esto supera la esactitud conseguida por
Bache con su renombrado aparato en las medidas del Coast-Survey
de los Estados Unidos, con el cual, empleando dos reglas compen
sadas, llegó en 1857 á medir 1680 metros en un solo dia y 1090 dia

rios en termino medio de ocho dias, efectuando la operación con la

esactitud, desconocida hasta entonces, que se representa por un

error medio de un seiscientos mil-avo del total cuando se practica
la medida de una sola vez.

Los detalles numéricos de esta operación notable fueron comu

nicados al Congreso Jeodésico por la delegación suiza, que también

los habia hecho autografiar para ser distribuidos entre los miem

bros. Despertaron la admiración jencral. Que una línea de 2400

metros se mida tres veces en el pequefío intervalo de diez dias, y
de manera que la incertidumbre del resultado no alcance á un solo

milímetro es asombroso, y la demostración práctica que se ha dado

forma una época en la historia de esta clase de operaciones. El
nuevo sistema, en que no se emplea sino una sola regla, y la pre
cisión de sus resultados, ha motivado una espresion de la opinión
en favor del empleo de varias bases, relativamente cortas, en lu

gar de una ó pocas de mayor estension, tales como se han empleado

jeneralmente hasta ahora para las triangulaciones jeodésicos. A la

vez ha influido fuertemente pura modificar el grado de importancia

relativa que se atribuye á las medidas lineares y angulares respec

tivamente, y muy en favor de aquellas.

La reunión del Comité Internacional de Pesos y Medidas se

verificó en Breteuil el 12 de Setiembre, hallándose presentes diez
miembros, siendo representadas Alemania, Béljica, España, Fran

cia, Italia, Noruega, Rusia, Suecia, Suiza. Faltaban los miembros

de Austria, Estados Unidos, Hungría, y Turquía. En el portón

del establecimiento tremolaban las banderas nacionales de los Es

tados de la Convención, mostrándose prominente entre ellas el

pabellón arjentino.
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Durante el intervalo de su última reunión, el Comité había per
dido su miembro francés, el venerable Jeneral Murin, director del

Conservatorio de Artes y Oficios, y se habia llenado la- vacante

por la elección unánime del distinguido químico M. Dumos, cuyos

trabajos y descubrimientos tanto han contribuido A la gloria cien

tífica de la Fruncía desde hace medio siglo, y cuya esperie ncia

escepcional y cstensa influencias, han de contribuido mucho a faci

litar los trabajos y ayudar los esfuerzos del Comité.

Durante el año parecen haber desaparecido completamente las

desavenencias que impedían la marcha de los trabajos para los que
debian concurrir y ayudarse mutuamente el Comité Internacional

y la Sección francesa. Los esfuerzos conciliadores del Comité han

encontrado un apoyo eficaz de parte del gobierno francés ; el

nuevo director del Conservatorio de Artes y Oficios ha contribuido

importantemente en el mismo sentido, y no han faltado en ningu

na parte manifestaciones del deseo jeneral de obrar do acuerdo

en pro del fin común. No ha habido cuestión de importancia en

el seno del Comité que no se haya decidido por unanimidad, ni pe

dido hecho que no haya recibido una contestación satisfactoria.

La sección francesa ha puesto fin á las demoras y postergacio
nes, entregando al Comité dos metros, uno confeccionado de la liga

ya mencionada y otro de platiniridio prácticamente puro, prepara

do industrialmente por M. Mallhey, de Londres, según las indicacio

nes de M. Sainte-Claire Devillc. La cantidad de sustancias estrañas

contenidas en esta composición no llega á la cuarta parto de uno

por ciento, como lo han demostrado los análisis de M. M. Stas y

Deville. También se ha entregado un kilogramo confeccionado del

mismo metal, y todos estos han sido sometidos por el Bureau á los

estudios mas prolijos, tanto físicos como químicos. Así se ha cons

tatado que la tolerancia de errores puede ser reducida á la décima

parte de la que la Comisión de 1872 había puesto como limite; y

después de formulada dicha tolerancia en la forma mas esocta de

dos y medio por mil como límite del error en la proporción del iri
dio al platino, y fijando los limites superiores para las materias

estrañas. en la mitad de uno por mil para el rutenio, uno y medio

por mil para el rhodio, y uno por mil para el fierro, ó sea tres por
mil para todos, resultó que en el metal proporcionado por el Señor

Matthey se halla muchísimo mas puro que lo exijido aun por estos

Íntimos limites. Estos resultados han justificado do la manera mas

complétala decisión del Comité de que no podia aceptar para los pro
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iotipos internacionales del metro y del kilogramo, medidas confec

cionadas de materia que contiene casi doce veces mas impurezas,

y ciento veinticinco veces mas materias oxidables. Por otra parte,
el Comité ha resuelto que ú todos los Estados que lian pedido pa

drones nacionales, se sometiera la elección entre recibirlos de plati-

niridio puro, con 10 o/0 do idirio, ó de la liga preparada por la sec

ción francesa ; puesto que fuera de la pureza de la materia empleada

y de algunas especialidades relativas á las lineas divisorias, las re

glas do ambas clases ofrecen las calidades descadas en igual grado.

El Señor Ministro de Relaciones Esteriores se manifestó entara-

mente satisfecho de esta solución del asunto.

El platino iridiado, puro y en la proporción de diez por ciento,

del que actualmente se puede disponer en la cantidad qne se nece

site, es de una dureza estraordinaria, y do una inalterabilidad es-

copcional; mientras es capaz de recibir un pulimento manigfico, sea

especular ó no, que responde á todas las esijencias de las mas finas

divisiones de instrumentos astronómicos ó jeodésicos. Sobre uno

ú otro de estos pulimentos pueden trazarse rayas muy finas, y hon-
' das. Las pequeñas irregularidades dejadas por el pequeño burilen
las márjenes de las trazas hechas sobre un pulimento á carbón,

pueden ser eliminadas por medio del carbón mismo sin peligro. Y
después de esta operación, so pude sumerjir la lámina en ácido

clorhídrico diluido hirviente, para apartar todo vestijio del hierro

dejado por el buril, sin que la fineza de las divisiones se compro
meta en lo mas minimo.

Otro paso de la mayor importancia para la buena marcha del

Bureau Internacional se hizo por el Gobierno francos á principios de
Octubre, estableciendo para la Francia un Bureau Nacional de Pe

sos y Medidas ; disponiendo que la Sección francesa de la Comisión
de 1872 seria ayudada en sus tareas por el Bureau Nacional; y
ordenando que, después de concluidas estas tarcas, dicho Bureau pro
cedería, de acuerdo con el Bureau Internacional, ál examen de las

propiedades físicas, químicas y mecánicas de los metros ó kilogramos

pedidos por la Francia. Esto Bureau se reúne en el Conservatorio

bajo la presidencia del Señor Dumas.

También se ha dado pronto cumplimiento por la sección frncesa
á las demandas del Comité, de que se modifiquen las trazas de los
metros, y que so agreguen lineas ausiliares, lo que se ha verifi
cado de la manera mas satisfactoria.

Otro pais mas, la Servia, ha entrado en la convención, y el nú
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moro de países civilizados que no se han asociado á esta frater

nidad de naciones, es ya muy limitado. Los Estados contrayentes

representan ya una población europea de mas de 312 millones, una

Norte-Americana de unos 53 millones, una Sud-Americana de 7

millones, y un total de como 375 millones de almas. No llega á

46 millones la población europea no representada en ella, no obs

tante el gran número de las (jue aun no hacen uso práctico del

sistema métrico.

Los trabajos del Bure.au durante el año han sido grandes. Siete

metros y diez kilogramos, pertenecientes á nueve naciones inde

pendientes, se han confrontado prolijamente con los padrones pro

visorios, cuyas diferencias con los prototipos internacionales serán

determinadas luego que estos se hayan establecido, siendo proba

ble entretanto que dichas diferencias no llegarán á mas de uno

ó dos micrones, ó á uno ó dos décimos de miligramo.

El primer tomo de los Anales del Burean se halla ya casi pronto

para la publicación, y contiene siete tratados especiales y una

Memoria sobre importantes puntos de la termometria, todo por
oficiales del Burean. La Biblioteca, so ha organizado y tiene ya
un número muy considerable de las obras mas importantes que se

relacionan con la metrolojia, de las que casi todas han sido

regalos. La instalación de los principales instrumentos ya se ha

concluido, aunque quedan algunos de gran importancia que aun

no están terminados á causa tanto de la necesidad de economizar
las finanzas, como do la lentitud que siempre exijen los apara
tos de precisión, la que en este caso debe necesariamente llegar á

su máximo.

Antes de concluir este informe ya algo largo, séame permitido
agregar algunas palabras sobre un asunto que se relaciona con él-

Los inconvenientes que provenían de la gran diversidad de pesos
y medidas empleadas en difámenles países y aun amenudo en el

mismo pais, como también el carácter inconsecuente y arbitrario

de ellas, ha llamado desde mas de un siglo la atención de los

hombres de estado y de ciencia. La manera mas sencilla de re

mediar estas dificultados, es evidentemente que so emplee alguna

unidad fundada sobre una base que sea á la vez invariable y
natural, para que no quepa duda sobre ella y sea posible repro
ducirla nuevamente en caso necesario. A otras ventajas se agre

garla la importante de que las preocupaciones y celos nacionales

que presentan el mayor obstáculo á la aceptación de un sistema
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común, no solo quedarían eliminados por la elección de una unidad

ofrecida por la naturaleza misma, sino que esta no dejaría de ser

un vinculo común que obraría en contra do estas mismas preocupa

ciones. Teniendo la unidad de ostensión linear, todas las demás

unidades, sean de medidas, pesos ó monedas, pueden ser deducidas

de ella. Ademas, pudieran introducirse asi las mismas relaciones

numéricas que se emplean actualmente en la aritmética de todos los

paises civilizados.

Hay tres unidades naturales que so lian propuesto con este objeto:

1 s El largo de un péndulo que bato segundos en circunstancias
dadas.

2* Una parte determinada do alguna dimensión de la tierra.

3 s El largo de una onda do luz de cierta refranjibilidad ó color.
La primera de estas fué recomendada por Talleyrand en 1790, y
aceptada en lo principal por la Asamblea Nacional de Francia, la

que dió un decreto proveyendo que el largo esacto del péndulo que
bate segundos en la latitud 45° fuese determinada por una comi

sión internacional de sabios, y se hicieran propuestas al rey de In
glaterra para que esto se verificase por una comisión compuesta de

delegados de la Academia de Ciencias y de la Sociedad Real, en
número igual. No recibiéndose contestación ninguna, se hicieron
las propuestas a otras naciones ; do ellas resultó la reunión de una
comisión internacional en la cual tomaron parte Dinamarca, Espa
ña, Italia, Paises Bajos, Suecia y Suiza. Pero después de los tra

bajos de la celebrada Comisión de la Academia francesa, se decidió
á favor de la elección mas bien de una dimensión de la tierra misma.
Mas tarde, en 1824, el parlamento al dictar la ley fundamental
de medidas inglesas, definió la yarda en términos del largo de un

péndulo que da segundos de tiempo medio, oscilando en un vacio al

nivel del mar y en la latitud de Londres. Pero después de destrui
dos los antiguos padrones por un incendio, diez años mas tarde, to

dos los esfuerzos para reproducirlos de esta manera, fracasaron

completamente. Estaba ya demostrado que todos los elementos de

que se habían servido para la definición legal, fueron por lo menos

muy dudosos. La reducción al nivel del mar, la hecha por el peso
del aire, la gravedad especifica del péndulo empleado, la esactitud
de los planos de ágata sobre los que se habian hecho las oscila

ciones en los esperimentos fundamentales, y finalmente las medi

das del péndulo mismo; todo había salido erróneo. Asi fué menes
ter ¿pie los nuevos padrones nacionales que debian reemplazar los
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destruidos no se reprodujeran según \as provisiones de la ley fun

damental, sino mediante confrontaciones con todos los padrones que
habían sido comparados con los orijinales. Desgraciadamente estos

nuevos tipos nacionales se construyeron con un bronce especial que
se había inventado para el objeto, pero que parece, según la espe-
rioncia, no poseer el carácter necesario de invariabilidad.

La segunda de las dimensiones propuestas dió lugar al metro.
El sistema métrico no fué eselusivamente francés en su orijen, como
se creo muy generalmente, aunque su perfección se debe principal
mente á sabios franceses. Resultó de los trabajos de una Comisión en

que habia delegados de once naciones. Para conseguir los datos

necesarios se midió en Francia y España un arco del meridiano que

pasó por la ciudad de París y se estendió desde Dunquerque hasta

Barcelona, —una distancia de diez grados. Esta operación duró

siete años; y después combinando los resultados con los de los arcos

anteriormente medidos en el Perú y en Suecia, y adoptando ^ para
la elipticidad de la esferoide terrestre, llegaron al valor aceptado
del metro, que debe representar la diez millonésima parte del cua

drante del meridiano. Los adelantos de la ciencia desde entonces han

indicado que la tierra no es una esferoide de revolución, sino una

elipsoide de tres ejes desiguales, y que el meridiano quo pasa por
París es en verdad un poco mas largo de lo que resultó de los cál
culos de los autores del sistema. Esto tiene poca importancia, aun

del lado sentimental, pues que el error de la definición puede re

mediarse con la mayor facilidad ó cambiando por muy poco la

temperatura normal en que debe tener la dimensión deseada, ó lo

que sería aun mejor, tomando otro meridiano; pues que hay meri

dianos, por ejemplo el de la ciudad de Nueva- York, para los cuales

parece que el valor actual del metro no es erreneo de una canti

dad aprecíable. Es claro, sin embargo, que entre las ventajas del

sistema métrico, no debe contarse el de reproducirse fácilmente de

la naturaleza misma. Ademas, hay sobrada razón para sospechar

que aun las dimensiones de nuestro planeta no gozan de la inalte

rabilidad en el grado deseado.

La tercera unidad natural que se ha propuesto, la dimensión
lonjitudinal de una onda de luz de refranjibilidad conocida, aunque
la mas bella de todas, nunca ha podido emplearse, á causa de las »

dificultades que ofrece en la prácitca Han faltado hasta los años

recientes, los medios de conseguir luz verdaderamente monocromá

tica, que sea inalterable en todas las circunstancias, y también se
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lia carecido de procedimientos aptos para medir las ondulaciones

con la esactitud necesaria, á causa déla exigüidad de ellas. Las
medidas mas finas que se habian efectuado hasta principios del

año pasado, presentaron discordancias que no permitirían fijar una

unidad con la precisión necesaria. Solo en el año 1880 se han con

seguido resultados do otra clase. Con el descubrimiento del metal

Fhalio, hace veinte años, se ha proporcionado un medio de conseguir
en cualquier tiempo una luz verdaderamente monocromática y de

refranjibilidad conocida ; y valiéndose de esta circunstancia, el

Señor M asear t, de Paris, ha llegado á construir un aparato suma

mente delicado, en el cual las franjas producidas por la interferen

cia de los rayos de esta luz, después de retardada una parte de

ellos por la fracción do una onda, se mueven á través del campo
de vista, impelidas por el mismo mecanismo que hace caminar una

escala do milímetros que también se observa con un telescopio-
Mediante tal aparato me parece muy probable que se llegue pronto
á definir un metro en términos de una unidad natural que puede
ser reproducida á discreción, dándose aun una nueva aplicación á

la sentencia. La piedra que desecharon los edificadores, ha sido
puesta como cabeza del ángulo.

Al concluir, puedo asegurar á V. E. que el Bureau lnternacional
está marchando con un éxito que deja poco que desear y también

que el año pasado no ha sido do los menos provechosos para sus

trabajos.

Dios guarde á V. E.

B. A. Goittd.



COLEJÍOS NACIONALES Y ESCUELAS ESPECIALES

SUMAKIO— Decreto suprimiendo las Escuelas de Derecho anexas á los Colejios Nacio
nales—Nota del Ministerio disponiendo quo la Escuela de Derecho del Co-
lejio Nacional de Tucuman quede fuera del rejimen del Colejio, conforme
al decreto que ordena la supresión do las Escuelas de Derecho anexas á los
Colejios Nacionales— Decreto creando los derechos do matricula y prueha
de curso— Idem reglamentando la inversión de los fondos destinados para
gastos en los mismos—Resolución disponiendo se reciban en el Colejio Na
cional del Rosario los exámenes de los alumnos matriculados on los tres
primeros año? de estudios del Colejio «Colon»—Nota del Rector del Colejio

Nacional del Rosario, sobro el resultado do los examenes—Idem, idem sobre

el número de alumnos matriculados— Idem del Rector del Colejio Nacio

nal do Córdoba, y decreto autorizándolo para Invertir hasta 1500$fts, en
mejoras del Establecimiento— Nota do Rector del Colejio Nacional de Tucu
man, proponiendo la forma en que podrá concederse matrícula gratis á los

alumnos pobres—Contestación del Ministerio— Idem del Rector del Colejio

Nacional de Salta, comunicando que los padres de los alumnos do 6 ° año,

solicitara se les exima del estudio del Oriego; informes y resolución recaida
—Informe sobre el resultado de los exámenes del Colejio Nacional de San
tiago del Estero— Resolución integrando con el nombramiento do profeso

res, los ramos de enseñanza del 4o año do estudios—Nota del Rector

haciendo observaciones al decreto sobre derecho de matricula, y resolución

recaida—Contestación del Ministerio--Informe sobre el resultado do los

exámenes del Colejio Nacional de la Rioja —Nota del Rector del Colejio

Nacional da Jujuy, sobre el número de alumnos que contendrá el Colejio
en 1881,—Informes anuales do los Colejios Nacionales y Escudas Espe

ciales.

Decreto suprl inlondo las Escuelas de Derecho anexas ¡1
los Colejios de Instrucción secundarla do la Nación,

Departamento do Instrucion Publioa.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1880

Considerando:
t

1 ° Quo on algunos colejios nacionales do instrucción secundaria,

so han establecido escuelas de derecho en que se prepara á la ju
ventud para la carrera del foro, por profesores que prestan gratui

tamente este servicio, sin sujeción á un plan do estudios previamente
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aprobado por el Gobierno de la Nación y con independencia del ré-

jimen do dichos establecimientos; lo que hace sobremanera irregular

y deficiente la enseñanza en este ramo, comprometiendo el crédito y

disciplina de los Colejios Nacionales, y sirve á dar á los estudios

profesionales una dirección inconveniente para los alumnos y peli

grosa para los intereses públicos.

2 o Que si bien la ley de 24 de Setiembre de 1872 prevee y admi

te la apertura de cursos profesionales do derecho y ciencias sociales

en los colejios de instrucción secundaria, y dispone que sean admi

tidos en las Universidades de la Nación, los certificados legales de

estudios, pudiendo optar en ellas á grados académicos, los que hubie

ren terminado en los Colejios sus cursos preparatorios y de derecho,

sin otros requisitos que los de examen jeneral y de tesis, dicha ley

supone que estos estudios propio de los establecimientos de instruc

ción superior, se han de seguir y terminar regular y metódicamente,

bajo un plan aprobado por el Gobierno, que comprenda cuando menos,

las materias indicadas en el articulo 2 o de la misma, y con las

garantías que ofrece la asistencia diaria de alumnos y profesores
rentados, sujetos en todo á la disciplina y réjimen de los Colejios.
3o Que se provee suficientemente á la carrera profesional de la

Abogacía en las Universidades de la Nación y en las Facultades de

Derecho que han fundado y costean las Provincias de Santa Fé y
Tucuman, sin que sea necesario acordar facilidades mayores á esta

profeison que pesa ya desigual y desastrosamente en la instrucción

y en la vida pública;

Por tanto,

El Presidente de la República;

Decreta

Art. 1 0 Terminados los cursos del presente año escolar, quedan
cerradas y suprimidas para lo sucesivo, las escuelas de derecho

existentes en los Colejios de instrucción secundaria déla Nación.
Art. 2 o Los alumnos de las mismas podrán continuar sus cursos

en las Universidades Nacienales, recibiéndose en ellas los certifi

cados legales de sus estudios jurídicos, acompañados délos prepa
ratorios exijidos por el artículo Io de la Ley de 24 de Setiembre
de 1872; pudiendo los que los hubieren terminado, optar en iguales
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condiciomos, ¡i grados académicos, de conformidad y con sujeción á

lo dispuesto por el artículo 3 o de la mencionada Ley.
Art. 3 o Comuniqúese, publíquese ó insértese en el R. N.

ROCA.

M. D. PlZARRO

Nota al Rector del Coloj lo Naolonal Tuouman, oumu-
nloándole que la Esouela de Derecho existente en
aquel Establecimiento, queda fuera del réjlmen del
mismo, conforme al Dooreto que ordena la supresión
délas Escuelas de Dereono anexas a los Colej los Na
cionales.

Ministerio de Instrucción Pública.

Enero 18 de 1881

Señor Rector del Colegio Nacional de Tucuman.

He recibido la nota del Sr. Rector, fecha 8 del corriente, a que

adjunta el cuadro y clasificaciones de los alumnos de la Facultad

de Derecho de osa Provincia, cuyos cursos manifiesta el Sr. Rec

tor se dan bajo la disciplina interna del Colejio á su cargo, no

obstante ser aquella institución de carácter puramente provincial.
Esta circunstancia presisamente y la de ignorar que la Escue

la ó Facultad de Derecho de esa Provincia diera sus enrsos bajo
la disciplina interna de ese Colejio, hizo que ella no fuera com

prendida en el Decreto que adjunto en copia legalizada; por el cual

se suprimen en los Colejios Nacionales estos estudios, dejando

esa Escula, como la análoga do la Provincia de Santa-Fe, fuera

del alcance del Decreto mencionado.

La conveniencia de suprimir en los establecimientos de instruc

ción secundaria estos estudios á que la Nación suficientemente

provee y en armonía con la Índole y carácter de ellos, en las Uni

versidades do la República, ha sido jeneralmente reconocida y'se
encuentra fundada con detención en los considerandos del Decreto

adjunto.
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En esta virtud, é instruido hoy este Ministerio de que la Es

cuela de Derecho de esa Provincia ha estado bajo la disciplina in
terna, del Colejio que tan dignamente dirije V., tengo la ocasión

de comunicar especialmente á V. esa disposición jeneral, para su
ejecución y cumplimiento en lo sucesivo; qnedando en consecuen

cia esa institución, como meramente provincial, fuera del réjimen
de 'esc Colejio.
Con tal motiAO, me es grato saludar á V.

M. D. PlZARRO.

Decreto oreando los deroouos de matrícula y prueba
de curso en los Colejlos Nacionales.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero !•ile 1881,

Considerando:

1 ° Que la enseñanza jeneral es completamente gratuita en los

Colejios Nacionales de Instrucción Secundaria, injusta en si

misma, onerosa al Estado, y contraria al adelanto de la juventud y
al progreso de la ilustración, por falta de estimulo en los profeso

res, de interés en los padres de familia, y de aplicación y estudio

en los alumnos. v

2 o Que os deber del Gobierno proveer A tales inconvenientes,

vinculando al éxito de estos establecimientos el ínteres de los pro

fesores, la asiduidad y contracción de los discípulos y la vijílancia

de los padres y tutores encargados de su educación. Por tanto —

El Presidente de la República,

decreta:

Art. Io Todo alumno de los Colejios Nacionales de Instrucción
Secundaria de la República, deberá matricularse anualmente, ¡i la

apertura de los cursos, pagando la suma de ( j? 6) seis pesos fuer

tes, por derecho de matrícula.
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Art. 2 o La matrícula se tomará del 15 de Febrero al 15 de
Marzo, quedando definitivamente cerrada en este último.

Art. 3 o La matricula espresará el nombre del alumno, su edad,
domicilio y asignaturas que habrá de cursar en el año.

Art. 4 o Los Rectores y Directores de Colejios llevarán el cor

respondiente Libro de Matriculas en que asentarán por orden de

inscripción, el nombre del alumno con las demás indicaciones que
deb« contener el boleto de matrícula, de que habla el articulo an

terior.

Art. 5 o Cerrada la matrícula, los Rectores y Directores do Co

lejios enviarán al Ministerio de Instrucción Pública, y á la Contadu

ría de la Nación, un duplicado de los asientos del Libro de Matrí

culas, acompañando el producido de esta con nota á la Contaduría.

Art. 6 o En los quince días anteriores á la apertura de los exá

menes anuales, se espedirá á los alumnos que hayan continuado y

terminado sus cursos con sujeción á los Reglamentos del Colejio,

el correspondiente boleto de prueba do curso, que los habilite para
su admisión á exámen, pagando por este derecho la suma de seis

pesos fuertes ( f G. )
Art. 7 o El Rejistro de Pruebas de Cursos quedará definitivamen

te cerrado la víspera del dia en que hayan de comenzar los exáme

nes, y el resultado de sus asientos, que debarán hacer los Rectores y

Directores de Colejios en el Libro respectivo, será elevado por du

plicado al Ministerio de Instrucción Pública y á la Contaduría, re

mitiendo á esta con la correspondiente nota el producido del dere

cho percibido.

Art. 8o Los alumnos que por falta de recursos, no pudiesen pro

veer á su educación y abonar los derechos de matrícula y prueba

de curso, que se mencionan en los artículos anteriores, deben com

probar judicialmente esta circunstancia ante el Juez de Sección ó

respectivo Juez Letrado de Provincia, y el Rectqr deberá inscri

birlos en la matricula y otorgarles, en su caso, el correspondiente
boleto de prueba de curso, gratuitamente, y anotando esta circuns

tancia en el Rejistro ó Libro respectivo.
Art. 9 o El derecho de matrícula y de prueba, una vez abonado,
no será devuelto, aunque el alumno abandone el curso ó sea repro

bado en el exámen.

Art. 10. El producido de estos derechos será distribuido entre
los profesores de Colejios que hayan acreditado mayor contracción

13
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en la enseñanza, y hayan obtenido en ella mejores resultados,

según las clasificaciones de la Mesa de Examen.
Art. 11. El Ministerio adjudicará los fondos espresados, previo
informe de las Mesas Examinadoras, que versará con especialidad
sobre el resultado de los exámenes en cada materia.

Art. 12. Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. PlZARRO •

Decreto reglamentando la inversión de los fondos des
tinados para gastos en los Establecimientos Nacio
nales.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 26 do 1881.

En el interés de hacer desaparecer abusos que se notan en la

inversión de los fondos destinados por la Ley del Presupuesto á

gastos en las Oficinas y Establecimientos de Instrucción Pública de

la Nación, como para su mejor administración,

El Presidente de la República,

decreta :

Art. Io En las planillas mensuales de los Establecimientos Na
cionales de Educación solo se incluirán las partidas relativas al

pago de sueldos, gastos de oficina y servicio interno de los, res

pectivos establecimientos.

Art. 2 o Los Directores de los Establecimientos de Educación,

al solicitar cualquiera suma ó cantidad para el fomento de las bi

bliotecas, gabinetes, museos, para compra de mobiliario, para re

paraciones ó nuevas construcciones en los edificios, deberán es-

presar detalladamente la naturaleza de las obras que han de

practicarse y acompañar los planos y presupuestos de gastos ; 6

en su defecto, pedir en los casos previstos por la Ley de Obras
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Públicas, que se practiquen previamente dichas delijencias por el

Departamento de Injenieros. Al solicitar libros, instrumentos ó
mobiliario, deberán manifestar el número y titulo de las obras ó de
los instrumentos, útiles y objetos de enseñanza, sistema y clase de
mobiliario, á fin de atender á su provisión en la forma que el P. E.
determine. •

Art. 3 o Estas requisiciones se harán anualmente á la termina
ción de cada curso para proveer oportunamente á ellas para el año
escolar inmediato ; salvo los casos especiales de reparaciones ur-
jentes* ó necesidades inmediatas que no admitan demora.

Art. 4o Siempre que por razones especiales haya de autorizarse
alguna vez á los Directores de los Establecimientos de Educación

para gastos de esta naturaleza, la Contaduría formará el corres

pondiente cargo al Establecimiento, quedando su Rector 6 Director

en la obligación de rendir cuenta inmediata y documentada de la

inversión de los fondos que ha administrado.
Art. 5 o Los Directores de los Establecimientos Nacionales de
Educación procederán á formar un prolijo inventario de todos los

libros, útiles y mobiliario existentes á su cargo, y lo elevarán en

copia á este Ministerio antes del 30 de Marzo del corriente año.

Art. 6o En lo sucesivo se anotarán en el inventario las modifi
caciones consiguientes al aumento ó deterioro de los objetos com

prendidos en él, y se remitirán á este Ministerio antes del Io de
Enero

Art. 7 o Comuniqúese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.
M. D. PlZARRO.

Resolución dlaponlendo so reolban en el Oolejio Nacio
nal del Rosarlo los exámenes de los alumnos matri
culados en los tres primdros años de estudios del
Oolejio "Colon. "

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1880.

Vista la solicitud presentada á este Ministerio por el Director del

Colejio « Colon », establecido en la ciudad del Rosario, en la que



196 MEMORIA DE JUSTICIA
»

pide se reciban en el Colejio Nacional de la misma, los exámenes

do sus alumnos matriculados en los tres primeros años de estudios

preparatorios ; y resultando del anterior informe del Vice-Rector
del Colejio Nacional, que la Comisión nombradu para inspeccionar
el establecimiento, al tenor de la ley de 30 de Octubre de 1878 y

decreto reglamentario de 8 de ^larzo del año ppdo., ha encontrado

que el referido establecimiento ha llenado todos los requisitos

prescritos por la ley y decreto mencionados.

se resuelve :

Que se reciban en el Colejio Nacional del Rosario, los exámenes

de los alumnos matriculados en los tres primeros años del curso

de enseñanza secundaria que so dá en el Colejio < Colon >.

Comuniquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. PlZARRO.

Nota del Rector del Colejio Nacional del Rosarlo,
dando ouenta del resultado de los exámenes del Ha
bíeclm lento, etc.

Rosario, 24 de Diciembre de 1880.

Al Exrno. Señor Ministro de Estado en el Departamento de Justi
cia, Culto c Instrucción Publica, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Hoy concluyeron recien los exámenes de este Colejio, después
de viento y sois dius de tareas no interrumpidas, y cumplo con el

deber de comunicarlo así á V. E. para conocimiento del Exmo. Go

bierno.
He consagrado una especial dedicación ú estos actos con que

finaliza el año académico de 1880, tanto porque esc era mi deber,
cuanto porque, habiendo asumido la dirección del Establecimiento
cuando ya el periodo ordinario de los estudios estaba cerrado, era

á la vista de las pruebas que rindieran los educandos que iba á for-
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mar juicio del estado de la instrucción secundaria en ostn localidad,
á cuya cusa de enseñanza afluye mucha juventud de la provincia

y de las vecinas.

Asi pues, recomendé á las Mesas Examinadoras que procedie
ran con toda severidad sin salir por eso de los limites de la justi

cia : y tengo la satisfacción de anunciar á V. E. que, dada la pre
paración del Establecimiento á mi cargo, el gobierno y el pais pueden
prometerse de él los mejores frutos para el porvenir, una vez in
troducidas las reformas que imperiosamente reclama, y que indi

caré al Exmo. Gobierno por intermedio de V. E. en la Memoria
del año que concluye.

Los alumnos matriculados al principio del curso, fueron en nú
mero de 125 en los estudios preparatorios, y de 23 en lu Escuela

de Comercio anexa al Establecimiento por decreto de 24 de Enero

de 1876; pero circunstancias notorias, provenientes de la situación

política de la República al finalizar el primer término, motivaron
ln separación de muchos de ellos. Así es que, tanto por la ausen

cia de algunos, cuanto por que otros no se sintieron demasiado

fuertes para el examen, solo se presentaron 97 educandos oficiales á

acreditar su aprovechamiento en el año. Entre ellos se han repar
tido, pues, las clasificaciones acordadas, las mismas que arrojan e!

el siguiente resultado oficial: 2 alumnos muy distinguidos, 25 so~
bresalientes, 33 buenos, 29 regulares y 8 reprobados.

Esto por lo que respecta á los discípulos oficiales, cuyas notas de

talladas se han publicado oportunamente en la prensa de la localidad;

pero habiendo concurrido al Establecimiento 46 educandos libres,

tanto de esta ciudad, como del Paraná y San Nicolás de los Arroyos,

acojiéndose A los beneficios de la ley de 30 de Setiembre de 1878,
creo de mi deber manifestar á V. E. que de las notas de califi

cación dictadas por los Tribunales Examinadores, correponden á

esos educandos, todos de primero, segundo y tercer años de estudios

preparatorios, las que reasumo á continuación: ninguno muy dis

tinguido, 5 sobresalientes, 12 buenos, 22 regulares ;/ 7 reprobados.
El total, pues, de los estudiantes examinados en este Colejio es

de 143 ; y como tengo la conciencia de que las clasificaciones obte
nidas son dictadas por un espíritu de recomendable imparcialidad

y justicia, V. E. puede juzgar por ellas del aprovechamiento de
la juventud en el año académico que finaliza. No son, ala verdad,
Señor Ministro, las notas honoríficas dispensadas por favoritismo
las que revelan el estado de la enseñanza, sino las clasificaciones que
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en justicia y con severidad so pronuncian por los Tribunales Exa

minadores ; siendo de notar ademas que las primeras, como lo ha

desmostrado la esperiencia, desalientan á los jóvenes aprovecha

dos, y preparan para la sociedad, en vez de ciudadanos útiles,

verduderus nulidades patentadas con títulos académicos, y que una

voz en el mundo, concluyen por convertirse on parásitos de las na

ciones. Por eso doy d esto detallo do la instrucción toda la impor
tancia que en sí tiene, y por eso también remito el juicio de V. E.
á las clasificaciones alcanzadas por los jóvenes educados en este

Colejio.

Dejo asi cumplido el deber que me impone el Reglamento, y con

cluyo esta comunicación manifestando á V. E. que, terminados los
exámenes del corriente año, los alumnos á mi cargo han entrado

en vacaciones, do conformidad álo dispuesto en la ley orgánica de
los establecimientos nacionales.

Felicito, por último, ú V. E., y por intermedio de V. E. al Ex-
mo. Señor Presidente do la República, por los progresos de la ju
ventud educanda de esta Provincia en el año que termina, siéndome

grato con este motivo presentar á V. E. el homenaje de mi parti
cular estimación y respeto.
Dios guarde á V. E.

Eusebio Goma.

Nota del Rector del Colejio Nacional dol Rosario, sobre
el número de alumnos matriculados en ¿1.

Rosario, Marzo 27 do 1881.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Tengo el honor do adjuntar al Señor Ministro la nómina de los
alumnos matriculados en este Colejio, á que se refieren los dos

últimos telegramas de esa superioridad.

Como verá V. E., en la Escuela de Comercio solo so han matri
culado tres alumnos, circunstancia que hace imposible la conti
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nuacion de dicha clase, hnrto desmoralizada desde que empezó á

funcionar fuera del local del Colejio, y sin la fiscalización inme

diata del Rector. El año próximo pasado, apesar de haberse ma
triculado veintitrés estudiantes, solo se presentaron cinco al exa

men de fin de curso. Por esta circunstancia el Rectorado cree que
debe procederse á la clausura de la espresada clase, ó á su reins

talación sobre bases mas convenientes.

En cuanto íi los alumnos de instrucción primaria á que hace re

ferencia el primer telégrama del Señor Sub-Secretario, debo mani

festar á V. E. que la escuela graduada anexa al establecimiento

fué suprimida por superior decreto, para crear las clases gradua
das de ambos sexos en la Escuela Normal de Señoritas.

Con este motivo saludo atentamente al Señor Ministro.

Eusebio Goma.

Nota del Rector del Colejio Nacional de Córdoba, y
Decreto autorizándolo para invertir hasta la suma
de mil quinientos pesos fuertes en mejoras del Esta
blecimiento.

Colejio Nacional de

Córdoba, Diciembre 18 de 1880.

Al Exmo. S/>. Ministro de Instrucción Pública, Dr. D. Manuel
D, Pizarra,

Tengo el honor de dirijirmeá V. E, poniendo en su conocimiento
que pagados los gastos que demanda la creación de la escuela
anexa al Colejio, autorizados por decreto del presente año, quedarán
en la caja del establecimiento como mil seiscientos pesos en billetes

nacionalizados, que pido áV. E. se sirva autorizarme á invertirlos
en varias mejoras del edificio del Colejio, urjentemente reclamadas,
como cambiar la puerta de entrada, que por su vejez no presenta un

aspecto digno del establecimiento; abrir algunos arcos en los claus
tros, para dar entrada á la luz y al aire; cubrir la parte esterior
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do las bóvedas con una hilada de ladrillos, para evitar filtraciones

que ya se notan; mejorar los pisos, poniéndolos de piedra en lo

que se pueda, etc.

Las sumas con que me propongo realizar en lo posible las me

joras indicadas, proceden en su mayor parte de economías que he

podido hacer, limitándome á gastar de las cantidades del presupues

to lo mas estrictamente necesario, hasta el punto, Señor Ministro,

de no haber tenido desde hace años ni un escribiente que me

ausilie en los trabajos de Secretaria.

El Celador D. Juan Alba, tan pobre como lleno de méritos, me

ha prestado en este sentido su concurso durante tres años; por lo

que me permito pedir á V. E. se sirva autorizarme para remu
nerarle sus servicios con la suma do cien pesos fuertes por una vez,

do los- fondos existentes en la caja del Colejio.
Durante su breve permanencia en esta, tuve ocasión de hacer á

V. E. de palabra las indicaciones que dejo consignadas, lison
jeándome en creer que fueron do su superior aprobación.

Aprovecho esta ocasión para saludar á V. E. con las considera
ciones de mi respeto y aprecio muy distinguido.

Dios guarde á V. E.

Filemon Posse.

Departamento de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Diciembre 22 de 1880.

Atento lo espuesto en la precedente nota del Sr. Rector del Co

lejio Nacional de Córdoba.

El Presidente de la República,

Resuelve:

Art. Io Autorizase al espresado Sr. Rector para invertir en las
mejoras que propone y que son urjentemente reclamadas en el

edificio do dicho establecimiento, hasta la cantidad de un mil qui

nientos pesos inertes ($ 1500) de los fondos que existen en su
poder, procedentes de economías hechas en los gastos del mismo.

Art. 2 P Autorízasele igualmente para que de los indicados fondos
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acuerde por una sola vez á D. Juan Alba, la cantidad de cien pesos
fuertes ( f 100) como remuneración de los servicios prestados por
dicho Señor en los trabajos de Secretaria.
• Art. 3 o Oportunamente y en la forma provista por las leyes,
rendirá cuenta el Sr. Rector de la inversión de las espresadas
sumas.

Art. 4 o Comuniqúese, publiquesc y dése al Rejistro Nacional.

ROCA
M. D. PlZARRO.

Nota del Rector del Oolejto Nacional deTuouman, pro
poniéndola forma en que podrá concederse Matricu
la gratis á loa alumnos pobres.

\

Colejio Nacional de Tncnman, Mano 10 de 188).

A. S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pú
blica, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. adjuntando en copia el auto
espedido por el Sr. Juez de Sección, declarándose incompetente

para conocer en el juicio informativo de pobreza, promovido por

el joven García ante su Juzgado para justificar esa condición, á fin

de obtener el beneficio gratuito de una matricula para ingresar al

Colejio á mi cargo.
Como lo resuelto por el Sr. Juez Federal implica ó comprende

los casos venideros, se sigue de aqui que los jóvenes que se creen

pobres, se encuentran sin saber ante quien probar judicialmente

su pobreza. A fin de que no queden alas puertas del Colejio, pri
vados de la enseñanza, he recibido condicionalmente á los que se

dicen pobres, hasta esperar una resolución de V. E. para que no
se perjudiquen cerrando la matrícula en el plazo perentorio fijado

por el decreto de V. E.

Habria un espediente sencillo que adoptar respecto de estos jó

venes que he admitido condicionalmente, y es que V. E. me auto-

■
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rice para resolver sobre su pobreza, porque es fácil tomar datos

inequívocos para conceder ó no la matrícula gratuita, sin hacer fa

vor ni faltar á la justicia. Someto este pensamiento A la resolu

ción de V. E.

Dios guarde á V. E.

José Posse.

Juzgado do Sección.

Tucuman, Mano do 1881.

Al señor Rector del Colejio Nacional

Tengo el honor de enviar á V. con la presente, copia autorizada
del auto que he espedido en la fecha, que se relaciona con los

intereses del Colejio que vd. rejenta ; en lo que cumplo con lo

prescrito en aquel á su final.
Saludo atentamente al Sr. Rector.

■* Benigno Vallejo.

Tucuman, Marzo 9 do 1881.

Vista la solicitud de D. Juan García para que este Juzgado de
clare ii su hijo Horacio con opción al beneficio que acuerda á. los
alumnos de los Colejios Nacionales, el articulo octavo del decreto
del Poder Ejecutivo Nacional fecha nueve de Febrero; oido sobre
ella el Sr. Fiscal ad hoc, y considerando: Que la jurisdicción de
los jueces federales deriva^solo de dos fuentes: Primero, la Cons
titución. Segundo, las.leycs que haya dictado y dictare el Congreso,

siempre que estén de perfecto acuerdo con aquella. Consideran

do: Que ni de la Constitución ni de las leyes que nosrijen, se de

duce que el caso en cuestión corresponde á la justicia federal —Con

siderando: Que muy lejos de esto, de la ley que puede considerarse
como fundamental en la materia, cual es la de diez y seis de Octu

bre de mil ochocientos sesenta y dos, se deduce con toda claridad



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA

que la presente causa sale de la esfera do los Juzgados Nacionales,

pues que su articulo segundo dice:
«Nunca procede de oficio (la Justicia Nacional) y solo ejerce ju

risdicción en los casos contenciosos en que es requerida á instan

cia de parte; igual jurisprudencia se desprende de su complemen
taria de fecha 14 de Setiembre de 1863, siendo como es, incontestable

que esta causa es de las que el derecho práctico llama de jurisdic

ción voluntaria, por oposición á la de contenciosa, única como se

acaba do ver que ejercen los Jueces Federales. Deolaru de per

fecta conformidad con la vista fiscal, que el juicio informativo

promovido por D. Juan García, no es de la competencia de este

Juzgado. Hágase saber, y envíese copia autorizada de este auto

al señor Rector del Colejio Nacional por lo que pudiera convenir

á los intereses del Establecimiento.

Benigno Vallejo.

Está conforme con su orijinal de que doy fé.

Firmado— J. Agustín Sal.
Escribano Nacional.

Nota al Rector del Colejio Nacional de Tuouman, con
testando la que dirijió en lo de Marzo, sobre espedi-
cion de matriculas u los alumnos pobres.

Ministerio do Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mano 19 de 1881.

Al Sr. Rector del Colejio Nacional de Tucuman.

He recibido la nota del señor Rector, fecha 10 del actual, en que
comunica la resolución del Juzgado Nacional de esa Sección, decla

rándose incompetente para conocer en el juicio informativo d,e

declaratoria de pobreza de los alumnos que pretenden matricularse

en ese Colejio, y gozar de los beneficios que las leyes acuerdan á las

personas de su clase, para los actos de la vida social que requieren
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comprobación judicial do la misma, y que en el caso presente y á

los efectos de aqnel decreto debía ser, como lo es siempre por su

naturaleza, un juicio contencioso entre partes, en que la jurisdicción

nacional se ejerce á solicitud del alumno ó su representante legal,

y su pretensión se controvierte con el ájente fiscal nacional, en re

presentación de los intereses y dineros públicos que pueden ser

comprometidos y defraudados por una falsa prueba ó resolución ju

dicial fundada en ella.

El carácter contencioso de este juicio es tanto mas evidente,

cuanto que no hay ley que preceptúe la enseñanza gratuita en los

Colejios, y en el Decreto focha 9 de Febrero, no solo se trata de

los intereses fiscales vinculados a un Establecimiento Nacional de

Educación, como lo ha comprendido el mismo Juez Federal de esa

Sección, al comunicar á V. su auto de fecha 9 del mismo, sino

también de los mas elevados é importantes de la estadística en la

instrucción pública de los Colejios de segunda enseñanza, que aquel
Decreto se propone obtener por medio do la matricula, controlando

lijeros informes ó datos menos csactos de Inspectores y Directores

de los Establecimientos de Enseñanza Secundaria que la Nación

costea .

Es por esto que el citado Decreto rodeó el acto de la matricula

de todas las solemnidades y garantías del juicio informativo de po
breza, y estableció que esta so produjera ante el respectivo Juez

do Sección ó ante el competente Juez Letrado de Provincia ; sin

confiar este procedimiento, ni á los Gobernadores de la misma, co

mo ha pretendido alguno, ni ú los Rectores de los Colejios, como lo

insinúa V. en su nota que contesto, y lo lian solicitado algunos
otros.

Apruebo, desdo luego, la medida provisoria que Vd. ha adoptado,

y de queda, cuenta en su precitada nota, en presencia de la reso

lución del señor Juez Federal que Vd. me comunica ; pero esa re

solución de Vd. no puede tener otro carácter que el de meramente

interinaría que Vd. le atribuye, hasta tanto los interesados justi

fiquen, en legal forma y con arreglo á las leyes vijentes sobre la

materia y á lo dispuesto en aquel decreto, la calidad de pobreza

que los habilite para gozar de los beneficios de la instrucción gratuita,

que por razón de su clase les acuerda el mismo.

Teniendo presente que por la Constitución y principios jenerales
de derecho, ningún servicio so presume gratuito, y que en. esta

condición se encuentran los de la instrucción pública en los Colé
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jios Nacionales, Ínterin la ley no los declare tales; considerando
que el pago do la matricula es una disposición existente por lu
Nación para los Colejios de segunda enseñanza, reproducida por
actos varios del Gobierno, anteriores al decreto de 9 de Febrero;

que es esta una medida aconsejada por grandes pensadores, que
reputan nociva al progreso de la ilustración la gratuidad de esta

enseñanza; y teniendo en cuenta que el citado decreto no hace sino

reglamentar en esta parte el pago de la matricula, con evidentes

propósitos de mejorar la enseñanza y adelantar la instrucción, fa

cilitándola á las clases menos acomodadas do la sociedad; com

prenderá el señor Rector la necesidad de mantener en todo su vigor

aquel decreto, no admitiendo sino provisoriamente á los estudios

de ese Colejio á los que pretendan seguir sus cursos gratuitamen

te; y que este interinato no podrá durar sino el tiempo estricta

mente necesario para justificar ante el Juez respectivo la calidad

legal que exima al postulante en razón de su estremada pobreza,
de pagar la módica retribución de $fs. 6 anuales de matricula.
Si el señor Juez Federal se declara apesar de todo, incompeten
te para entender en este asunto, el damnificado debe por sí mismo

probar los inconvenientes de una declaratoria improcedente que
la orijina en su perjuicio evidente, ya sea recurriendo de esa resolu

cion con arreglo á las leyes, yu sea presentándose al objeto de la

información, ante el respectivo Juez Letrado de la Provincia, si así

lo estima conveniente.

Este asunto es de puro interés privado, y como tal se sustrae á

las providencias del Gobierno, que no puede ni debe tomar á su

cargo las jestiones de particulares que, fundadas en un derecho

creado á su favor por autoridad competente, procuren aprovechar
se de él y gozar de los beneficios que se acuerdan á su estado ó

condición civil.

Dejando asi contestada la nota del señor Rector, me es grato
saludarlo con mi consideración muy distinguida.

M. D. PlZARRO.
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Nota del Rector del Oolejlo Naolanal de Salta, comu
nicando qae los padres de los alumnos de 6 9 año soli
citan, se les exima del estudio del Griego; informes y
resolución recalda.

Salta. Abril 28 de 1880.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública.

Me permito dirijirme á V. E. manifestándole que los padres y

encargados de los alumnos del 6o año, solicitan sean estos exone

rados del estudio del Griego, fundándose en que en el corriente

año no tienen tiempo para aprenderlo sino para adquirir tijeras no

ciones que poco les servirán para su carrera.

No teniendo este Rectorado facultad para resolver, lo someto á

la determinación do V. E., la que suplico me sea comunicada; en
tretanto estos alumnos continúan concurriendo á la clase.

Saludo á V. E. con mi acostumbrado respeto.
Dios guarde al Exmo. Señor Ministro.

Juan Francisco Castro.

Agosto 1Ude 1880

Pase en consulta al Consejo superior de la Universidad de Cór

doba.

AVELLANEDA
S. CORTINEZ.

Exmo. Señor:

El Consejo Superior, cumpliendo con el decreto que antecede,
me encarga manifestar á V. E. que una larga observación ha de
mostrado que es absolutamente indispensable, para seguir con pro
vecho los estudios superiores, la preparación completa que reciben
los alumnos en los colejios nacionales. El griego, entre otras, es
una de las asignaturas mas necesarias, por la importancia que

j
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ella tiene en la terminolojia científica, prescindiendo de su valor pro

pio como idioma clásico ; y por reducido que sea el examen que

de ella desempeñen los estudiantes de 6o año del Colejio Nacional

de Salta, no dejarán de asimilarse los conocimientos mas indispen

sables, siquiera, de esa lengua .

El Consejo Superior, segundando los deseos del Señor Ministro,
trata de mantener siempre, y en todo su vigor, el Plan de Estudios

Preparatorios vijente ; porque cree que solo asi se formarán hom

bres distinguidos en las diversas Facultades que tiene esta Univer

sidad.

Y es en esta virtud que, salvo el mas ilustrado juicio de V. E.,
me permito insinuarle la conveniencia de que se continué con el

estudio del griego en el Colejio de Salta.

Saludo al Señor Ministro con mi alta consideración.

Córdoba, Setiembre U de 1880.

Alejo C. Guzman.

J. Dias Rodrigues.
Secretario Jeneral.

Universidad de

Córdoba, Setiembre 11 de 1880.

Al Exmo Sr. Ministro de Justicia, Culto, é Instrucción Pública de
la Nación.

Incluyo á V. E. el informe que el Consejo Superior de esta Uni

versidad ha dado en la nota pasada á ese Ministerio por el Rector

del Colejio Nacional de Salta, solicitando, en nombre de los padres
de los alumnos de 6o año de 'estudios preparatorios, que estos

sean exonerados del exámen de griego.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Alejo C. Guzman.

J. Dia: Rodrigues
Secretario Jeneral.
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Setiembre H de 1880.

Téngase por resolución lo dictaminado por el Rector de la Uni

versidad de Córdoba.

Hágase saber y archivóse.

Informe sobre el resultado do los exámenes dol Colo-
jlos Nacional de Santiago del Estero.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública

Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Los infrascritos Profesores, nombrados por el Rector Canónigo
Pinero, conforme al decreto fecha 30 de Octubre de 1877, exami
nadores de los alumnos del Colejio Nacional de esta ciudad y de

las Escuelas Normal y Graduada anexas al mismo Establecimiento ,

en cumplimiento de nuestro deber, venimos á participar á V. E.

el resultado que hemos obtenido en el desempeño de nuestro co

metido.

Las clasificaciones jenerales de los exámenes escritos y orales

de dichos alumnos, han sido en resumen las sigiuentes:

S. Cortinez

Santiago, Noviembre 23 de 1880

Colejio Nacional

Sobresalientes

Buenos

Aplazado en Jeografia. . .

Reprobado en Historia . .
No presentados á exámen

9

8

1

1

9

Escuela Normal

Distinguido

Sobresalientes

No presentado á exámen

1

13

1
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Esucela Graduada

18Distinguidos

Sobresalientes

Buenos

107No presentados á examen

Como ve V. E. el número de jóvenes examinados ha sido redu
cido relativamente al de los que han frecuentado nuestras aulas

durante el curso escolar recien terminado. Esto no es de estra-
ñar teniendo presente que la mayoría de ellos la forman la 1 a y

2° sección de la Escuela Graduada, compuesta de niños por lo
jeneral de muy poca edad, de los cuales muchos, por esta misma

causa, no hallándose suficientemente preparados, quedan en las

mismas secciones para rendir examen en el curso escolar inme

diato, agregándose ú esto la formalidad y estrictez con queso han

exijido las pruebas escritas y orales de todos nuestros alumnos, ra

zón por la cual muchos de ellos no se han presentado, por no es

ponerse á sacar la vergonzosa nota de reprobados, persuadidos

de no haber correspondido ú nuestros esfuerzos y a los sacrificios

que el Exmo. Gobierno Jeneral hace por su instrucción y educa

ción.

Hemos hecho una escepcion con los alumnos de la clase de Tene

duría de Libros, usando con ellos de suma benignidad en atención á

las muy pocas leciones que de ese ramo les asigna el Plan de Es

tudios vijente, y principalmente al continuo cambio de Profesores

de la misma asignatura, que en el corto espacio de seis meses, se

ha hallado á cargo de cuatro personas, cuyos distintos métodos

de enseñanza no han podido dejar do ser un obstáculo al adelanto
de los jóvenes.

Volvemos á notar a V. E. lo que ya habíamos consignado en
otros informes, á saber: que el estudio de Revista Jeneral de la His

toria, que se exije á los becados de 2? año, no tiene razón de ser,

pues estudiando en 1er. año Historia Sagrada y Antigua, lo natural

y lójico seria hacerles obligatoria la revista de estas materias, ó

mejor todavía, el estudio de las partes restantes de la Historia, ter

minadas las cuales, no habría dificultad alguna en ajustarse al

Plan de Estudios respecto á dicha Revista Jeneral, que no siendo

sino un repaso de ese ramo, al presente es inútil sin los estu

dios previos y detallados que debe suponer, para que los jóvenes

puedan entrar siquiera en algunos pormenores relativos á los he

chos mas culminantes de la Historia, mientras que ahora, á pe

1 14
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sor de los esfuerzos y reconocida competencia del catedrático, á

cuyo cargo se encuentra la enseñanza de tal asignatura, no les

es posible sino adquirir nociones vagas de ella por falta de

suficiente preparación. De ahi resulta que alumnos por otra

parte muy aventajados y de notoria aplicación y bastante in-

telijencia, se hallan en los exámenes con serias dificultades cuan

do se trata de pedirles esplicaciones un tanto determinadas sobre

acontecimientos de alguna importancia.
Es cuanto podemos manifestar á V. E. acerca del resultado obte
nido en los exámenes de que acabamos de ocuparnos, y de las de

ficiencias en ellos notadas, las cuales creemos desaparecerán en
lo sucesivo; pues tenemos la mas profunda convicción de que el

ilustrado y digno Sr. Ministro de Instrucción Pública, á quien te

nemos el honor de dirijir este informe, ha de introducir subias é
importantes reformas en el Plan de Estudios vijente en los es

tablecimientos de educación costeados por el Gobierno de que V.
E. forma parte.

Dios guarde á V. E.

Teodomiro J. Paz— Juan M. González —Alanasio
Rodríguez — Juan A. García —José A. Cortés
Exequiel Paz—A. Gancedo —E. Lacube—Luis
Roseron.

Resolución Integrando aon el nombramiento de profe
sores, los ramos de enseñanza del 4° año deestudios en
el Oolejio de Santiago del Estero.

Ministerio de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1881.

Estando provistas en su mayor parte desde años anteriores, las

asignaturas que corresponden al 4 ° año de estudios preparatorios
del Colejio Nacional de Santiago del Estero, y no obstante el re

ducido número de alumnos que han de cursar las aulas de ese año;

espídase el decreto acordado integrando con el nombramiento do
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profesores, los ramos de enseñanza del mismo ; y por lo que hace

álas reparaciones del Colejio, agregúese el informe y presupues
to del Injeniero Stavelius ; pase este espediente á informe del De

partamento de Injenieros ; avísese en contestación al Rector del

Colejio, publlquese y en oportunidad archívese.

M. D. PlZARRO.

Nota del .Rector del Oolojio Nacional do Santlgo del
Estero haolendo observaolones al decreto sobre el do-
roo Ivo de matrículas, y Resolución recaída.

Santiago, Febrero 21 do 1881-

Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Exmo. Sr. Ministro :

Impuesto por «La Tribuna Nacional» de 13 del corriente, de un

decreto del Exmo. Gobierno Nacional, fecha 9 del mismo, sobre de

recho de matriculas, me permitirá V. E. hacer respetuosamente

algunas observaciones respecto del art. 10, que establece que el

producido de estos derechos será detribuido entre los Profesores

de los Colejios que hayan acreditado la enseñanza y hayan obtenido

en ella mejores resultados según las clasificaciones de la Mesa de

Exámenes.

Es sin duda muy plausible el objeto que con esta medida se pro

pone el Exmo. Gobierno Nacional, por cuanto parece estimular con

ella á los Sres. Porfesores para el mejor desempeño de su gran

misión de enseñar; poro careciendo completamente este Colejio de

recursos para atender á sus necesidades mas premiosas, como las

de continuas reparaciones, ya en el mobiliario, ya en puertas y

cerraduras, ya en goteras y en otras pequeñas reparaciones, ya

en libros, papel, tinta, plumas, etc., seria conveniente que el Exmo.

Gobierno Jeneral destinase estos fondos á atender dichas necesida*

des, como se acordó á esta Dirección en nota fecha 27 de Marzo
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de 1878, bajo la condición de pedir permiso á ese Ministerio en

cada uno de los casos ocurrentes..

Do este modo, Sr. Ministro, es que se ha podido marchar en este

establecimiento & mí cargo, si bien no de una manera satisfactoria,

á lo menos no con tanto apremio; pues que apesar de esto, he te

nido que hacer pagos do mi propio peculio, por el bochorno de que

este Colejio aparezca con deudas. Mus como ve V. E., esto pro
ceder no es equitativo, y por consiguiente no es dable seguir de

este modo en adelante.

Si pues, el Exmo. Gobierno Nacional considera de valor estas

respetuosas observaciones, le suplico que se digne hacer una escep-
cion con este pobrísimo Colejio, acordándole nuevamente lo que le'

fué concedido por dicha nota fecha 27 de Marzo de 1878.
Dios guarde á V. E.

Canónigo Pinera.

Dopartamento de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1881.

Vista ln precedente solicitud, y considerando que la Ley del Pre

supuesto' provee á los gastos de los Colejios Nacionales con ren

tas propias votadas al efecto :

Que en el interés de regularizar estos gastos y la inversión de

los dineros públicos que discrecionalmente so hacían por los Rec

tores y Directores do los Establecimientos Nacionales de Edu

cación con desprestijio de las leyes de contabilidad y obras pú

blicas y de las funciones que corresponden al Gobierno como Poder

Administrador para juzgar de la necesidad ó conveniencia, precio

y calidad de las obras que se practican, se ha dictado el Decreto

de Febrero 26 ppdo. restableciendo las diposiciones legales en

desuso, y los verdaderos principios de orden y moral administra

tiva, al disponer que los Rectores presenten en oportunidad los

presupuestos de gastos, proveyendo aquel Decreto oportuna y
convenientemente á las necesidades que se indican en lu precedente
notu y al modo de proveer á ellas.

Que un designio especial que se relaciona no solo con las me

joras de la enseñanza por un mayor estímulo de las profesiones,
sino también con la estadística de los Colejios Nacionales, decidió al
Gobierno á dictar el Decreto de Febrero 26 ppdo. y disponer en
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su art. 10 que el fondo de matriculas se destinase á los efectos que

61 indica. Que no es posible por lo tanto hacer escepciones á lo

dispuesto por el espresado decreto.

Se resulve :

No hacer lugar á la precedente solicitud. Avísese en contesta

ción, publiquese y achivese.

PlZARRO,

Nota al Rector del Oolejlo de Santiago del Estere sobre
el mismo asunto.

Buenos Aires, Mario 15 de 1881.

A I Sr. Rector del Colejio Nacional de Santiago del Estero.

Acuso á V. recibo de su nota fecha 21 del ppdo. mes, en que
hace algunas observaciones al decreto por el cual se establece el

derecho de matriculas.

Habiendo sido contestada ya su nota de fechu 21 de Octubre ppdo.

cuyo contenido es casi idéntico, me limito por lo tanto, á referirme

á lo espuesto en dicha contestación.

Por lo que toca á la observación que V. hace acerca de los cre
cidos gastos que orijina á los alumnos pobres la comprobación ju

dicial de la falta de recursos,manifiesto V. que á este respecto existe

una ley vijente que dispone que dichas informaciones se hagan

gratuitamente y en papel común. Lo que comunico á V. álos

efectos consiguientes.

Dios gnarde á V.
M. D. PlZARRO.

Informe sobre el resultado do los exámenes del Oolejlo
Nacional de La Rloja.

Colejio "Nacional de la

Rioja, a 9 de Diciembre do 1880-

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto c Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Exmo. Señor:

Terminados los exámenes que cierran el año escolar, tenemos
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el honor do remitir á V. E. el cuadro de las clasificaciones que

han merecido los alumnos, las que evidenciarán á V E. que el re

sultado ha sido satisfactorio, habiéndose notado una mejora sensi

ble en los ramos do matemáticas, comparativamente con los años

anteriores.

Tenemos el honor de saludar á V. E. con toda consideración.

Vicente García Aguilera —Juan Antoline: —F. R.

Cugnet —Domingo Agüero—Dcrmidio Cancho—

Magin Puig—Fray Lucas Rodríguez—Agus
tín Correa—Flaciano de la Colina —D. A. Ro

que Blace—A. Schmcrson—G. Vallejo— Seve
ro Vallejo.

Nota dol Rector del Colojio Nacional cío Jujuy, sobre
el número de alumnos que contendrá el Estableci
miento en 1881.

Colejio Naoional de

Jujay, Diciembre 21 do 1880-

Al señor Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. para decirlo que de las cifras
contenidas en mi informe referente al año escolar que termina, re

sulta que para el entrante, nuestro Colejio tendrá los siguientes

alumnos en sus diferentes cursos de Enseñanza Secundaria.

Par» 1881. Seguros Posibles Total

En el 1er. año 21 10 31

« 2° « 11 3 14

« 3 o « 6 2 8

« 4° « 9 1 10

« 5o « 0 0 0

« 6o « 6 , 1 17

53 17 170
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Como se ve, queda suprimido el 5 o año en razón de que solo

habria para él tres alumnos, y no vale la pena de costearles un pro
fesor. Estos tres alumnos repetirán sus esludios de 4 o año, en lo

que ganarán.
Si pues, se acéptala división de clases y años que dejo apuntada,
me permitirá someter á la consideración de V. E. el adjunto pro
yecto de distribución para la enseñanza, que comprende las mate

rias, y número de lecciones semanales, con arreglo al Plan de Estudios,

y nombre de los Profesores mas indóneos,, con mas la designación de

los sueldos que han tenido en el año transcurrido, á fin de que V. E.

indique los que en el entrante deben tener.

A este propósito, debo observar que los Sres. Profesores de la

Escuela de Aplicación han estado mal dotados en relación á los de-

mas. Su tarbajo es mas sostenido durante el dia y durante la

noche. Son ellos también los que tienen á su cargo la Escuela

Nocturna. Yo seria de opinión que los ps. ftes. 75 que gana cada uno

de ellos, se elevasen á noventa cuando menos, con cargo de vijilar

ellos mismos por turno en las horas de recreo, el órden y buen com

portamiento de sus alumnos.

En cuanto á los otros Profesores del Colejio, uno de ellos viene á

quedar con mayor número de clases que en el año anterior; es decir,

el de Aritmética y Aljobra, D. Serjio J. Alvarado; justo será tam
bién tener en cuenta ese aumento de trabajo al asignarle un suel

do entre los demás.

Repito que el sueldo que lleva cada uno de ellos al márjen, es

el que han tenido en el año que acaba de pasar, dejando á V. E.
hacer las modificaciones que crea oportunas.

Yo espero que si V. E. consiente en la supresión del Griego,
estimando suficientes las razones que me permito dar para ello en

el informe anual, tendremos tiempo suficiente para atender á las

exijencios que van señaladas al adjunto cuadro.

Por todo lo demás, el número de nuestros Profesores viene á ser

el mismo del año que vence.

Saludo á V. E. con mi acostumdrado respeto.
Dios guarde á V. E.

Benjamín, Villafañe,



INFORMES ANUALES

DE LOS

COLEJIOS NACIONALES Y ESCUELAS ESPECIALES

Informe Anual del Colejio Nacional de Sueños Aires

Colejio Nacional do

Buenos Aires, Mayo 2 de 1881.

A S. E. el Sr. Dr. D. Manuel D. Pizarra, Minis(ro de Justicia, Culto
ó Instrucción Pública.

Señor Ministro:

Tengo el honor de presentar el informe de este Colejo correspon
diente ú.1880. Debiendo incluir en él un inventario jenaral del Es

tablecimiento, habría sido menester alargarlo escesivamente para

ocuparme de muchos puntos que reclaman reformas, y que trataré

en comunicaciones especiales contando con la deferencia que el Sr.

Ministro se ha servido siempre dispensarme.
Dios guarde al Sr. Ministro.

J. M. Estrada.

§ 1

El cuadro adjunto y la lista que le sigue contienen la estadística
de los alumnos del Colejio durante el año transcurrido.
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Colejio Nacional de Buenos Aires
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171 106 40 66 15 11 4

78 57 19 38 9 4 5

53 42 21 21 25 8 17

35 33 15 18 7 5 2

28 28 11 17 9 3 6

30 29 16 13 20 13 7

Estudiantes libres.. 52

•

Cursos Nocturnos

18

44

95

151

906 asistentes en 21 lecciones

1015 asistentes de 26 lecciones

15

§2

En la estadística precedente, por lo que toca ¡i los alumnos regu

lares del Colejio, resultan dos hechos que exijen esplicaciones.

El primero es la disminución de su número, relativamente al que

llegan á tener en el curso de 1879.

Cuando se abrió el rejistro de inscripciones, la situación política

del pais era amenazadora, y gravísimos conflictos habían ya tenido

lugar dentro del recinto de Buenos Aires.

Son, por regla jeneral, nada propios para e
l desarrollo de la

cultura los dias de turbulencias en que los padres se distraen de

sus atenciones domésticas, absortos por la vida pública, y en que
las familias se inquietan y alarman, escesivamente á veces.

Dos circunstancias hacían sobremanera perjudiciales para este

Colejio los disturbios del año pasado.
La Ciudad de Buenos Aires habia sido, principalmente en Fe

brero, el centro de sucesos que la condenaban á ser teatro de otros

mas graves, cuya perspectiva era natural que desalentára a. las

familias forasteras de enviar sus niños a estudiar en ella.

Clase de Fotografía

ii > Italiano

> > Dibujo Natural. .

» > Dibujo Industrial

> > Física

> » Química

>

'

> Aloman
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La naturaleza política que llegó á tomar la cuestión era tal, que

sin que me mezcle a dilucidarla impertinentemente aqui, puedo decir

que ponia en problema aun la subsistencia del Colejio por ser un

establecimiento nacional, ó cuando menos, amenazaba la conti

nuidad regular de sus funciones.

Trayendo á consideración estos antecedentes, el fenómeno notado

se osplica sin grande esfuerzo.

§ 3

El segundo hecho por esplicar es que el número de los alumnos
probados en exámenos, no alcanzó ¡i la mitad de los presentados.
Otro seria el resultado si la severidad de los exámenes se hubiera

atenuado en consklcmcion á las dificultades con que en la ense

ñanza hubo da lucharse; pero no habría sido racional proceder con

ese criterio, porque la prudencia aconsejaba ul rovos, limitar la

trascendencia de los males, y estorbar que el perjuicio sufrido, por

causas accidentales, en los cursos de un año, comprometiera la se

cuela de los estudios en toda su ostensión. En virtud de esta ra

zón, los alumnos han sido examinados y clasificados como si las

aulas hubieran marcado con la mayor regularidad.
Tenia también derecho el Colejio para proceder de esta manen,

porque los padres de familia no se vieran privados ni por un solo

dia del concurso que le compete presturles en la educación de sus

hijos, aun durante el período mas azaroso de la contienda.

Asi que la cuestión fué llevada ul terreno de las urnas, muchí
simos de los alumnos de quinto y sesto año, se vieron obligados

á abandonar las aulas; pero quedaban en aptitud de seguir sus

tareas casi todos los del cuarto año y todos los de las clases in

feriores, con escepcion de muy pocos pertenecientes al tercer año.
El Colejio no podía ni debía interrumpir sus funciones. Tal fuó
mí pensamiento para cuya ejecución adoptó todas las medidas con

ducentes, después de recibir amplias y esplícitas facultades del Go

bierno Nacional, que me permitían obrar con desembarazo en cua

lesquiera conflictos que ocurrieran.

No obstante, los alumnos de las clases superiores, incluidos los

del tercer año, comenzaban á abandonar sus estudios, y tardaron

poco en seguirlos los niños mas pequeños, retenidos talvez en sus

casas por temores de sus familias.

Muchos esfuerzos hice por evitar la clausura de hecho del Co

lejio.
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A los alumnos medianos, reunidos en sus aulas, los exhortó á con
tinuar sin desmayo en las tareas propias de su eiad, dejando la preo
cupación de las contiendas sobro los que tenian su responsabilidad,

y preparándose por el cultivo de su espíritu y la disciplina de su

conciencia, á entrar á la vida política oportunamente y aptos para
evitar, cuando ellos influyan en los destinos públicos, escándalos y
sacudimientos que avergúencen á la Nación.

A pesar de todo, el número de los concurrentes se redujo hasta

proporciones mínimas, y comenzó á faltarme también el concurso

de los profesores nacionales, asi que la crisis llegó á su grado má

ximo.

Reducido el Colejio á dos ó tres divisiones, recargándonos los que

estábamos en aptitud de continuar enseñando, las aulas, pocas ó

muchas, marcharon aunque imperfectamente, y puedo afirmar que
ha sido el único establecimiento nacional que se haya conservado en

ejercicio durante toda la época del conflicto.
No podian ir mas allá los efuerzosde los abnegados Profesores

que me ayudaban. De ellos dependía en gran parte conservar el

Colejio, y lo conservaron. No estaba á su alcance restablecer la

asiduidad de los alumnos á los cursos ; de suerte que por mucho

que haya sido su mérito, no han podido obtener en el año, el resul
tado que deseábamos sin esperarlo.

§ 4

Viénense aquí delanto de los ojos cuestiones legales y sociales que

me obligan á detenerme y considerarlas.
Por universales que sean en nuestros dias las instituciones mi

litares que someten á servicio obligatorio en los ejércitos toda la

masa do la población válida, y aunque la novedad relativa de este

plan disimule por ahora sus consecuencias, estoy persuadido de

que sus resultados ulteriores serán funestos, como acredita la espe-
riencia histórica que lo fueron en las sociedades antiguas, hoy dia

imitadas en Europa á causa de prevalecer la fuerza y su equilibro
en el sistema de las relaciones internacionales.

La República Arjcntina se ha abstenido hasta el presente de se

guir aquellos modelos; pero hay en la organización de sus milicias

y en el empleo que suele dárseles, errores, equívocos y abusos, per
tenecientes unos al orden legal y otros al órden moral, que perju

dican la sociedad de la manera mas grave.

Considero un error legal exijir el servicio en las milicias, durante
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veinte y ocho y treinta y tres años, y sobre todo fijar su principio
en los diez y siete años. Las leyes militares mas exijentes de Euro

pa, sin duda respetando el tiempo necesario para que un joven com

plete su aprendizaje escolar y adquiera alguna consistencia de ca
rácter, se lian abstenido do obligar al alistamiento en edad tan tem

prana. Los ej6rciios son una escuela de honor para los hombres, pero
son peligrosos para los niño». En todas las naciones, sin escluir la

nuestra, aun cuando se quiere fomentar la vocación militar do los

jóvenes, se les educa en Colejios especiales, donde son familiarizados
con la disciplina y las fatigas de su profesión, pero nunca se comien

za por lanzarlos á los campamentos. Lo que se reputa inconve

niente para los militares no se puede considerar bueno para los que
no han de serlo. La ley orgánica do la Guardia Nacional incide,
sinembargo, en esta contradicción. Por oso la acuso de un error
que todos los padres de familia y todos los educadores arjentinos
no pueden menos de percibir.

Si los Gobernadores ó las Lejislaturas de Provincia pueden ú no

pueden convocar las milicias y emplearlas en servicio activo aun

sin anuncio del Gobierno Federal, es punto constitucionalmente cla

ro á mi juicio, y resuelto por la negativa ; pero de hecho subsisten

equívocos 6 interpretaciones contradictorias que no pueden menos de

ploducir conflictos, y que desde luego dan márjen á un abuso de

plorable. Las milicias son una institución nacional, y tienen solo

dos objetos, que deben llenar dentro de una condición propia de su

naturaleza. Su teatro de funciones es el distrito de cada cuerpo
miliciano, como que esas funciones son defensivas, según la definición

que de ellas hace la Constitución.

Esto no obstante, so afirma en la práctica política que « movili

zar » milicias y «trasladar» milicias, aun fuera del territorio de la

Nación, son términos equivalentes, y por lo tanto, lejitimo convertir

las á las mismas condiciones del Ejército regular. Se disputa que

los Gobiernos locales pueden convocarlas y ponerlas en actividad ; y

de aquí el abuso de que sean empleadas en revoluciones y sacrifi

cadas en obsequio de intereses de partido.
Acumúlense todos estos datos y la frecuencia de los disturbios

civiles en nuestro pais. Entonces se verá de bulto lo que quiero
hacer resaltar : que leyes y abusos atentan contra los niños, cosa

sagrada, haciéndolos soldados en las revueltas y participes activos

do escándalos, en que peligra su moral, pierden los hábitos regulares

del estudio, enconan precozmente su corazón con pasiones políticas
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insensatas, y gastan en mayor ó menor medida, el respeto debido á

la ley y al principio de autoridad.
Poca cosa llega a ser el daño inmediato que las revoluciones in

fieren á las casas de enseñanza, si se le compara con el que oca

sionan á los adolescentes arrastrados sin 'escrúpulo á armarse en

las contiendas civiles.

§ 5

De la administración del Colejio durante el año dá cuenta el si

guiente Estado.
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Informo anual del Colejio Nacional ele Córdoba.

Córdoba, Marzo 8 de 1881.

Al Extno. Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública de
la Nación, Dr. D. Manuel D. Pisarro.

En cumplimienlo de mi deber, paso á informar á V. E. de la

marcha del Colejio a mi cargo, durante el año ppdo.

Aunque la disciplina y el orden se han mantenido en el interior

del Colejio en todo su vigor, tengo el pesar de decir á V. E. que
la cooperación do los padres y tutores de los alumnos ha sido tan

mala como en los años anteriores.
Es en vano representarles que la educación de un joven es la

obra común del hogar y del Colejio, como es en vano requerirles
el cumplimiento de los deberes que les impone el Reglamento del

Colejio.
Si bien el decreto de 31 de Julio de 1878 tiende á compeler á los

padres a que vijilen la asistencia do sus hijos al Colejio, lo que cier

tamente llena una sentida necesidad, nada hay resuelto respecto á

los niños notoriamente desaplicados y cuyos padres no se cuidan do

hacerlos estudiar.

Pienso que seria mas conveniente que V. E. dictara una resolu
ción, ordenando que los alumnos que se singularicen por su falta

de aplicación, sean devueltos á sus padres, si requeridos estos, no

mejoran aquellos do conducta.

La escuela de preparación anexa al Colejio y que se abrirá el 15
del presente mes, no solo va á mejorar considerablemente la ins

trucción primaria, sino que dará á los jóvenes la debida preparación

para ingresar con provecho á los estudios secundarios.

El anhelo que V. E me ha manifestado por el mejoramiento de

la educación de la juventud, dobla mis fuerzas y me hace concebir las

mas lisonjeras esperanzas de su ilustrada iniciativa.

En 1879 se matricularon 200 alumnos, y en 1880 solo 160. Esta

disminución debe atribuirse á las franquicias que acuerdan la Ley

de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de enseñanza, y el decre

to reglamentario de 1879, pues han rendido exámen como estudian

tes libres 34 jóvenes, resultando asi que los alumnos matriculados y

15
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los estudiantes libres hacen una suma casi igual á la de los matri

culados en 1879.

En 1880 la clasificación media ha sido do puntos 14,02, mientras

que en 1879 fué de 15,42.

Esto retroceso en el resultado de los exámenes debe atribuirse

á los disturbios políticos que convulsionaron el pais en Junio y Julio

del año pasado, obligando á tener cerrado el Colejio durante casi

dos meses.

La clasificación media de los estudiantes libres ha sido de puntos
14,74, superior en algq á la de los matriculados.

Este fenómeno se esplica á mi juicio, por los cambios que en 1880

se hicieron en el personal del profesorado.

V. E sabe bien que un profesor no se hace en un dia, y que ú

sus aptitudes deben agregarse la odservacion, la esperiencia, el

tacto para dirijir la juventud estudiosa y sabor trasmitirle sus co
nocimientos, cosas que seguramente son la obra del tiempo.

La resolución de 31 de Mayo de 1879, por la que se declara que
los profesores de los colejios nacionales solo duran un año en sus

empleos, hace que no se miren con apego puestos que tan precaria
mente se ocupan.

Un profesor nombrado por un año, ni tiempo tiene para prepa
rarse, cuando ya deja de ser profesor, y en la incortidumbre do vol

ver á ser nombrado, paco hace de su parte en ese sentido.

Pienso que V. E. que tanto se preocupa de mejorarla enseñanza,
debería disponer que los profesores duren en sus puestos mientras

dure su buena conducta.

Creo también, señor Ministro, que no es conveniente la demasia

da división de la enseñanzn, y que su concentración le daría mas

unidad, haría mas eficaz la responsabilidad de los profesores, me

joraría la condición de estos por el consiguiente aumento de sueldo,

aunque también lo tuviera do trabajo.

Repetidas veces he manifestado a los predecesores de V. E. la
carencia casi absoluta de material científico, hasta el punto de no

haber en este Colejio Gabinete de Física, Laboratorio de Química,

ni Biblioteca.

Dada la importancia de este Colejio y la necesidad imprescindible
de esos materiales para que se haga con provecho la enseñanza de

la Física y la Química, no dudo que V. E. proveerá de ello al Cole
jio en la escala que fuere posible.
Los nobles propósitos que V. E me lia manifestado en conver-
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sacion particular, de mejorar la enseñanza en todo sentido, y la

seguridad que de ello tengo, me han alentado á presentar a la ilus

trada consideración de V. E. las observaciones que quedan consig

nadas en este informe, y á ofrecerle mi pobre pero decidida coope
ración.

Con tal motivo, me es altamente satisfactorio ofrecer á V. E. las
consideraciones de mi mayor respeto y aprecio.

Dios guarde á V. E.

Filemon Posse.

Informe anual del Colejlo Naoional de Tuonman.

Colejio Nacional de

Tuonman, Enero 8 de 1881.

A S. E. eiseñor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Señor Ministro :

Tengo el honor de dar cuenta á V. E. del resultado del año esco

lar de este Colejio, que terminó con los exámenes de Diciembre

último, y para el efecto y como esplicacion del estado de la enseñan

za y demostración de su progreso, adjunto á V. E. el cuadro jene-

ral y detallado de las clasificaciones por clases en sus respectivas

subdivisiones en cursos anuales, como también la estimación numé

rica hecha sobre cada alumno según su mérito individual, resultado

todo ello del juicio de las mesas examinadoras que han procedido
con toda la imparcialidad y severidad del cargo que han desempeñado.

El examen que V. E. se dignará hacer del cuadro á que me refiero,

le dará, no lo dudo, una idea favorable del estado de la enseñanza de

este Establecimiento, y desde luego me permito llamarla atención de

V. E. sobre el curso del 5o año, notabilísimo por la uniformidad y

aplicación de todos los jóvenes de ese curso, que son una verdadera
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esperanza délas ciencias y de las letras. En los demás cursos hay

jóvenes muy distinguidos, pero se nota un desnivel que aleja la com

paración de unos con otros.

Puedo decir, Sr. Ministro, sin jactancia, que el Colejioesta bien

dirijido, y que su actual estado de prosperidad se debe á la estricta

disciplina á que están sometidos profesores y alumnos, cada uno

dentro de los deberes que impone el reglamento, disciplina que ha

costado muchos años de persistencia en hacerla observar, y que ha

dado por resultado final que no produzcan escándalos dentro del

Establecimiento ni acto alguno de insubordinación contra sus auto

ridades internas, ni otras faltas que aquellas muy leves que se casti

gan con encierro temporal.

Sinembargo de los adelantos de la enseñanza, que revela el

cuadro de las clasificaciones, debo decir francamente que aun mejo
res resultados habría dado el último año escolar, si el Colejio hubiese

estado mejor dotado do elementos paralas clases. Hace cuatro años

que el Colejio no recibe nada, absolutamente nada en libros, en ins

trumentos, ni en útiles para los gabinetes y para las aulas. Con los

fondos de matriculas se han llenado las necesidades mas urjentes,

pero mucho falta en elementos para lo que las clases y el plan de en

señanza requieren, si es que se ha de cumplir lo que debe estimarse

como obligatorio en los ramos que abraza el plan.

Los fondos de matriculas se destinan todos los años á los fines

para que fueron establecidos, pero todos los años se tiene también

escasez de objetos ó instrumentos elementales que no pueden adqui

rirse con las matrículas, y es por esto que ocurro ahora á V. E. soli

citando lo que estimo muy conveniente y necesario para el servicio

délas aulas.

La clase de dibujo natural y lavado de planos es lo mas pobre
que puede darse en un Colejio, sinembargo de ser este uno de los

ramos á que con mas afición se dedican los alumnos, y al que el plan

de estudios dedica mas aparatos de palabras cuando trata del dibu

jo artístico en el primero y segundo término del 6 o año. Ni modelos
de yeso, ni bustos, ni estatuas, jamas han venido á este Colejio,
fuera de otros objetos prometidos en el plan. Es pues, en su actual
estado, una clase en verdadera indijencia.

Debo representar á V. E. las necesidades á que me refiero, y pa
ra llenarlas, si el Ministerio tiene los medios do hacerlo, acompaño
una lista de los objetos mas indispensables, para que la clase de
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dibujo natural y lavado de planos sea un estudio digno de su objeto y

de los fines para que se fundó en el Colejio.

Las clases de Fisica y Matemáticas carecen también de útiles y

aparatos de esperimentos y demostración, precisamente en la ense

ñanza de ramos que deben ser mas prácticos que teóricos. Otro tanto

digo délas aulas de jeografía donde no hay colecciones completas de

mapas en el sentido que abarca la ciencia, menos todavía de los mo-

dernos que corrijen los errores de los antiguos. Todo aqui es escaso

é incompleto, al mismo tiempo que necesario para que la jeografía

se enseñe como se debe.

A los fines indicados adjunto nomenclaturas y objetos, en listas
separadas, de los elementos que cada uno de aquellos ramos nece

sita para aplicarlos en las clases.

El Gabinete de Química se encuentra en las mismas condiciones
de pobreza que los anteriores, y con las mismas necesidades de ele

mentos para la enseñanza. Adjunto una estensa lista de objetos y
elementos químicos que ha pasado el profesor, por si V. E. tiene

los medios de proveer á las necesidades reclamadas, sino en el todo

en parte. Este Gabinete hace muchos años que no recibe ningún
resfuerzo, siendo el que mas elementos consume por la naturaleza
de la enseñanza de la ciencia que representa.
Al hablar á V. E. de las necesidades del Establecimiento en la
materia con destino á la enseñanza, tengo que ocupar su atención

con observaciones que tienden al mismo fin respecto del plan de

estudios en lo que se refiere á la distribución de sus ramos.

En conferencia con los profesores, y de común acuerdo, me han

propuesto como muy útil y conveniente á las materias que se ense

ñan, lo siguiente: establecer un curso de Jeometria plana para el

1 ° año, en aritmética tres años en vez de dos, distrubuidos de es

te modo: dos años de aritmética práctica en los cursos do Io y 2o
año, y un año do aritmética razonada en el 3er año. En áljebra
aumentar un año mas que deberá enseñarse en el 3o y 4o año.

En el Dibujo y lavado de planos agregar un año mas de estudios,

asignándolo al 4 o año.

Estas reformas en la enseñanza práctica no alteran en sus1 fun
damentos el plan de estudios, sino mas bien lo confirman en sus in

tenciones, pero como yo no tengo facultad para hacerlas obligatorias
á alumnos y profesores, y la solicito, si son aceptadas por V. E. pa
ra abrir los cursos del próximo año escolar con las reformas que

propongo.
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Otras reformas de carácter mas radical deben hacerse en el plan
de estudios, y es la supresión del latin y del griego que son el tor
mento de los jóvenes, y comunmente el fantasma que les inspira
horror por las letras, y quizás ln causa porque van quedando reza

gados en el camino, á punto de que en los Colejios solo una octava

parte llega á la jornada de los que empezaron los estudios ; y aun

esos que á fuerza de perseverancia han triunfado de sus repugnan
cias, examinados de cerca, ellos dirán que no saben lo que apren
dieron.

Y es la verdad, Señor Ministro, no saben porque repugna á la
razón aprender lo que no tiene aplicación inmediata, que es el es

tímulo poderoso del estudio.

Contra todas las razones de los clásicos, tengo una mia, y es la

esperiencia de once años en la Dirección de este Colejio, donde

entrando y saliendo habrán cursado mas de 1500 jóvenes, y con

buenos profesores no ha salido uno solo con afición al latin, que

haya aprendido esa lengua muerta, todos con el mismo horror al

estudio de un ramo que es azote del espíritu, cuando no inclina al

pedantismo. No es de ahora, Señor, que he propuesto la supresión
del latin. Lo he pedido en casi todas mis memorias anuales, y hoy
con mayor razón que una autoridad superior á la mia acaba de

conseguir esa, reforma en una República vecina, en la enseñanza

literaria, hablo de la supresión del Latin en Chile, promovida por
el Señor Amunátegui, el primer latinista de América y el primero

en reconocer lo inúti ó mejor dicho lo pernicioso de su enseñanza

por las mismas razones que sienten todos los Directores de Colejios.

Apenas necesito decir á V. E. que lo dicho sobre el Latin es

aplicable al Griego con los mismos ó peores inconvenientes, desde

que se tenga presente su alfabeto, otro cilicio de la memoria y de

la razón.

Dejo establecidas mis ideas sobre este punto, recomendándolas á

la consideración ó induljencia de V. E.
Paso ahora á decir á V. E. que el año escolar con 113 alumnos

de los cuales han sido espulsados cuatro por reincidencia en faltas

de asistencia y aplicación, y 28 interrumpieron sus estudios por fal

ta do recursos para continuarlos ó por falta de vocación ó inteli-

jencia, de suerte que solo han llegado á fin de año 81, que son los

representados en los cuadros jenerales incorporados a esta me

moria.

La escuela preparatoria empezó y concluyó con 21 alumnos y de
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esos han sido aprobados 13 para pasar á los cursos del Colejio,

número que justifica que lian aprovechado bien su tiempo y que

la escuela ha dado los mejores resultados, pues de fuera no dan

juntas un número igual de alumnos ni tan bien preparados para ser

admitidos á los estudios del Establecimiento.

Concluyo por decir á V. E. que en cumplimiento de las disposi

ciones vijentes, adjunto los inventarios de l)s Gabinetes de Física,

Química é Historia Natural, lo mismo que el de los útiles de todas

las clases, el de la Biblioteca y el mobiliario en jeneral.

Aprovecho esta ocasión para saludar á V. E. respetuosamente

á quien Dios guarde muchos años.

José Possc.

Informe anual del Colojio Nacional de Corrientes

Colejio Nacional do

Corriente?, Enero 15 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro de Ins'ruecion Pública de la Nación, Dr.
D. Manuel D. Pizarra.

Como informé ;í S. E. verbalmente, durante mi permanencia en

Buenos Aires, el Establecimiento ha tenido que luchar con grandes

obstáculos en el úllimo curso escolar.

S. E. ya conoce bien cuáles son las causas, y debo agregar acá

que si no fuera por los grandes esfuerzos hechos por el personal

docente, no se habría conseguido se verificasen los exámenes jene-

rales en la época fijada por el Reglamento del Colejio.

Debido á los disturbios políticos, varios de los alumnos abando

naron las aulas y otros, por falta material de tiempo, no pudieron

presentarse debidamente preparados para las pruebas á fin de año.
Como tuve el honor de esponer en mi último informe, la buena

disciplina se ha arraigado en el Colejio. Los alumnos en jeneral

son dóciles y sumisos: no ha ocurrido, en todo el año, un caso gra
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vo de insubordinación, ni tampoco lio tenido que aplicar una sjla
vez la 8 a pena del Reglamento. Considero que la disciplina es el

principal medio de conseguir la mejora moral é intelectual, y siem

pre hago esfuerzos para estimular á los alumnos en la observan

cia de los hábitos de puntualidad, órden y aseo. Vuelvo á decir

como en otra ocasión; « Inútil es contar con la cooperación de los

padres, pues muchas veces en lugar de reprender la falta de sus

hijos, son los primeros en defenderlos cuando faltan en el cumpli
miento de sus tareas; mucho mas completa seria la disciplina y

mas eficaces mis esfuerzos, si los padres prestasen su apoyo; tal

vez con el tiempo se consiga, pero ahora es en vano esperarlo.

En una de las conferencias que tuve con V. E. últimamente, le

hablé sobre la conveniencia de establecer que los alumnos vistiesen

un traje uniforme. Ahora pido á V. E. autorización para declarar
obligatorio para todo alumno el uniforme del Colejio.

Esta medida, puesta en práctica, será un ausiliar poderoso á la

disciplina. Se acostumbra, ya en todos los grandes establecimien

tos de educación en Europa; y aun en varios Colejios déla Repú
blica.

Una gran necesidad.

En mis informes anteriores he criticado los programas de Estu

dios y el plan jencral de enseñanza; según veo, varios de mis co

legas han hecho lo mismo, pero hasta ahora poco ó nada se ha

hecho para remediar el mal. No voy á molestar á V. E. recapitu
lando todo lo que he dicho anteriormente sobre este importante

asunto; seria necesario reproducir casi todo cuanto he . escrito en

mis informes do años pasados, y por otra parte, estoy convencido
de que V. E. bien comprende donde existe el mal.
A fines del año 1878 tuve ocasión de conferenciar con el Ministro
de Instrucción, de entonces, sobre la necesidad de una reforma ra
dical, en el plan jeneral de enseñanza, y al mismo tiempo le indiqué
la conveniencia de reunir á los Rectores do los 14 Colejios Nacio
nales para tratar sobre la nueva organización de estos Estableci
mientos, á saber : conocimientos que debe tener el alumno para ser

admitido á cursar los estudios preparatorios.— Número de años en

que se debe dar la enseñanza. — llamos y el órden en que deben ser

enseñados. — Métodos do enseñanza. — Programas de estudios y tes
tos uniformes para todos los Colejios.

Efectivamente en el siguiente mes de Enero se nombró una co
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misión do tres Rectores para estudiar las reformas propuestas, bajo

la presidencia del mismo Ministro, pero de las conferencias celebra

das solo resultó el establecimiento de una clase de griego y otra do

jeometria descriptiva y analítica, ramo que fué suprimido anterior

mente por pertenecer su estudio mas bien ¡i los cursos superiores

que á los preparatorios. Mucho en verdad esperan de V. E. todos

los amigos de la educación en este pais. Felizmente le ha tocado

una época en que grandes cosas pueden hacerse en pró de la ins

trucción del pueblo, y es de creer que el Ministerio á cargo de una

persona de su ilustración y actividad, no dejará pasar tan bella

oportunidad para hacer un verdadero bien á la causa de la edu

cación de la República.
El primer Rector de este Colejio, en su informe del año 69, se

espresó como sigue :

«Todavía quedan medidas que adoptar que armonizen y unifor-

«men el trabajo de todos los Colejios, estimulen su actividad, les

«hagan reaccionar uno sobre otro, escitándoles un espíritu de hon-

«rosa competencia. —Soy de opinión que la mejor palanca mediante

«la cual estas instituciones pueden ser elevadas á su lejitimo grado
«de utilidad, consistiría en el establecimiento de una nueva Uni-
«versidad Nacional».

«Entiendo una Universidad comprendiendo en ella y teniendo

por base los 14 Colejios Nacionales de la República, tomando por

modelo la Universidad de Londres, institución fundada bajo bases

anchas y principios liberales.»

El mismo Rector remitió al Ministro de entonces, Dr. Avella
neda, un calendario de la Universidad de Londres, libro que por

casualidad vi últimamente en los estantes de la Biblioteca de ese

Ministerio, donde ha quedado durante 11 años relegado al olvido.

La Universidad de Lóndres no es un cuerpo docente sino un
cuerpo examinante. No tiene profesores, pero tiene numerosos

examinadores para todos los jéneros de conocimientos. Es un

tribunal que ofrece á todos sus exámenes, sus grados y sus re

compensas.

La Universidad es administrada por un Canciller, Vice-Canciller
y 36 agregados, conponíendo el Senado. Ademas todos los gradua
dos de la Universidad forman una segunda asamblea, la convoca

ción, llamada á reunión por el Senado á lo ménos una voz por año,

y estraordinariamente para las cuestiones especiales. Asi su forma
de gobierno es bi-camarista.
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Como me consta que en breve tiempo la Universidad de Buenos

Aires, pasará á ser propiedad del Gobierno Nacional, y por consi

guiente será puesta bajo la jurisdicción de V. E., creo que es muy

oportuno considerar cuáles deberán ser sus atribuciones en rela

ción con los Colejios Nacionales. Dejando á un lado toda conside

ración con respecto á los estudios superiores, me limitare á indicar

á V- E. como, en mi humilde opinión, podrá ser la Universidad Na

cional la verdadera cabeza de nuestros institutos de instrucción se

cundaría y como, por medio de ella, se podrá armonizar y uniformar

el trabajo de todos los Colejios de la Nación.

Tomando por modelo la de Londres, la Universidad Nacional, á

lo menos en la parte que so refiere ú los estudios preparatorios ó

bachillerato, será un cuerpo examimanle, tendrá cierto número de

examinadores rentados, y los exámenes serian escritos.

Los exámenes serán conducidos por medio de preguntas impresas,

cada examinador preparará una serie de preguntas que contienen

los puntos principales de los diversos programas. Estas se guar

darán en el mas profundo sijilo, asi es que nadie mas que el exa

minador podrá conocerlas hasta que llegue la época del exámen.

En cada Colejio el examen se hará bajo la presidencia y vijilan-
cia continua de dos delegados nombrados por la Universidad, del'

Rector, Vice-Rector y una Comisión de Catedráticos. A todos los
Colejios se remitirá á los Delegados un ejemplar de las preguntas

impresos, en una caja sellada, do manera que en todos los Estableci

mientos de la República, se verifiquen los exámenes el mismo día, á

la misma hora, do las mismas materias y sobre las mismas preguntas.
El examinado tendrá que dar contestación escrita á cada pregun
ta, en el tiempo que se le concederá, siendo 3 horas.

Al terminar el tiempo fijado, los examinadores tomarán los pa
pales, se sellarán y se remitirán á los examinadores en Buenos

Aires. Después de revisadas las pruebas, se anunciará pública
mente el resultado de los exámenes. Los nombres de los que no

posean suficientes conocimientos serán suprimidos, y los que se

consideren competentes para pasar, serán publicados en 3 clases,

según su mérito, con los nombres de los Colejios donde estudiaron.

Bajo este sistema de exámen, el Gobierno fácilmente vería el es

tado de la instrucción en cada Colejio, y podría formar una idea

esacta de los méritos respectivos de cada uno, y ademas se esti-

mularia un honroso espíritu dé competencia entre todos los Esta

blecimientos.
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El discípulo que terminase bien sus estudios preparatorios, obten
dría de la Universidad el titulo de Bachiller, pero antes de conse

guirlo habría pasado por tres exámenes —Io malriculacion, 2 o de
subgraduado y 3o exámen jeneral.

Ninguno debería ser admitido á seguir estudios superiores sin

poseer el litulo de Bachiller y el Ministeiro no debería nombrar a nin

guno catedrático que no tuviese el mismo grado.

La Universidad asi organizada en sus relaciones con los Colejios,
elevaría el nivel intelectual do estos establecimientos. Un cuerpo

do intelijentes examinadores dirijo la educación, sin enseñar, y sien

do el único objeto de la nueva institución examinar y conferir grados,

seria, por decirlo así, el centro de todos los establecimientos de ins

trucción secundaria y superior de la República.
Llamo sériamente la atención de V. E. sobre este importante
asunto. Le toca á V. E. la gloria de practicar una grande obra—rea

lizándola, habrá hecho un inmenso servicio que el país entero 1c

agradecerá.

Escuela Normal

Nuestra Escuela Normal sigue dando buenos resultados; este año

terminaron sus estudios cinco alumnos maestros, y á estos, por
decreto fecha 23 de Diciembre último se les confirió el titulo de

Maestro Normal.

El siguiente cuadro hará conocer á V. E. los nombres de los
graduados de esta Escuela, el año en que se recibieron, y su ocupa
ción actual.
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CUADRO QUE DEMUESTRA EL NÚMERO DE LOS QUE HAN TERMINADO

SUS ESTUDIOS EN LA ESCUELA NORMAL.

NOMBRES

D. Leandro Caussat.

« Nicolás Amoris.. .

« Pedro G. Penilla.
« José 11. Benitoz.

t Dámaso S. Negrete
« Lorenzo Aquino..

« Conrado Romero..

« Eduardo Lotero.. .
« Melchor Meza.. . .

t Alejandro Luga.. .

« Marcelino Grabre.

< Fidel Falcon
< Pedro Gofialons. .
« Alfredo Ferreira. .
« Regalado Delfino. .
« F'cisco Mendiondo

« Casio Moreira . . .
« Julián Gómez. . . .
« Eleodoro Toledo..
í Atanasio Riera. . .

GRADO
OBTENIDO

Maestro
Nor'all876

< « «

c t 1877
í « «

« « «

C € í

« t 1878

t 1879
£ c

1880

c

DESTINO
EN LA ESCUELA

Becado Nacional

Nacional

Provincial

< «

< Nacional

c <

« Provincial

c <

( e

( <

« Nacional
« Provincial

DESTINO ACTUAL

Profesor en el Colé-
jio Nacional

Director de Esc. pú
blica en la Capital
« « c «

(Fué Profesor de la
Escuela Graduada)
Sin empleo
Director de la Es
cuela en Mercedes
Profesor en el Cole-
jio Nacional

8 « « «

Director de Escuela
en la Capital

Profesor en la Esc.
Graduada en Goya
Director de la Es
cuela de Caa-Catí
« « « S'ta Ana
.« « « Mburucuyá
« « « Esquina
« « c S'to Tomé
« « « S. Roque
t € « Possadas
« <: « Saladas
« « « S. Luis
« « « Itatí

Por Decreto de Enero 21 del año ppdo. so reformó el plan de estu

dios de las Escuelas Normales de Maestros de Instrucción Prima

rias, cuyo plan me fué imposible poner en práetica durante eí último

curso por las razones que espuse en mi nota á ese Ministerio.

Sin atreverme á poner en duda, en lo mas mínimo, la ilustración

y competencia del autor del plan reformado, diré que, á mi juicio,

es inadecuado, y que, por bueno que sea en la teoria, su aplicación

práctica es imposible

Según dicho plan, los estudios pfedagój icos-teóricos y prácticos
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deberán hacerse eri 3 años, tiempo completamente insuficiente,

dadas la importancia de los ramos por estudios y la edad de los

aspirantes al majisterio.

Según el plan do enseñanza que hasta ahora se ha seguido en
esta Escuela, el curso normal dura 4 años, y en lugar de quitarnos
un año, como hace la reforma de que hablo, fundándome en mi

esperiencia diaria, yo propondría se agregase un año mas.
Sin duda el autor del nuevo plan no habrá tenido presente que
en los Colejios Nacionales á que se hallan anexas estas Escuelas, el
año escolar se compone de 2 termines y no de tres, y que ademas
los alumnos-maestros, con escepcion de las asignaturas peculiares
del curso normal, estudian los demás ramos con los alumnos del Co-
lejio . ¿ Cómo arreglar entonces de manera que en un departamen
to del Establecimiento so den 3 exámenes en el año y en el otro
dos ?

En mi opinión, Sr. Ministro, y lo mismo he manifestado verbal-
mente á V. E., nunca conseguiremos formar buenos maestros con se

mejante plan de enseñanza. Podría también, analizando la distri
bución de las asignaturas, señalar otros defectos. Solo hablaré de
uno, pero si V. E. me ordena, estoy pronto á señalar varios otros.
En el segundo año, el alumno-maestro deberá según el plan nuevo,

cursar anatomía, fisiolojia ó hijiene, y recien en el tercero estudia

Física, Química ó Historia Natural. Ahora pregunto yo : no seria

conveniente, si no necesario, invertir este orden i Creo que ninguna
persona de esperiencia en la materia me podría decir lo contrario.

Resoluciones pendientes

Ultimamente en Buenos Aires he hecho los siguientes pedidos, y
V. E. tomando en consideración su importancia, me prometió ver-

balmcnte despacharlos cuanto antes, pero como manifestó que me

era imposible quedar en Buenos Aires *l0)r mas tíempof V. E. me

ordenó nombrar allí un encargado para remitirme los objetos pe
didos, lo que hice efectivamente —

Io la cantidad de 500 fts. para refacción del edificio.
2= » » 200 fts. para libros.

3o Mobiliario para algunas clases y 4o 200 fts. para la compra
de aparatos é ingredientes para los gabinetes científicos.

Según telegrama que recibí últimamente del Sr. Subsecretario,

Dr. León. V. E. aun no habia resuelto nada respecto á mis pedi
dos, pero confiando en su proi»esa, espero en breve tiempo un

despacho favorable.
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Creyendo haber manifestado á V. E. todo lo mas importante,
concerniente á la marchado este Establecimiento confiado á mi

cargo, solo me resta saludarle con mi mas distinguida consideración

y respeto.

Dios guarde á V. E.

Santiago S. Fit: Simón

Informe anual del Colejlo Nacional del Uruguay.

Colegio Nacional del

Uruguay, Marzo 12ele 1881.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública
Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Tengo el honor de remitir ■■>V. E. el informe que con arreglo á lo

dispuesto por el Reglamento y Superior Decreto de 7 de Diciembre

de 1870, debe remitirse anualmente y antes del 15 de Marzo al

Ministerio de Instrucción Pública.

Con tan poco tiempo que llevo, Exmo Señor, en la practica del

Rectorado y en su ejercicio en el de este establecimiento, se me

habrán escapado, á no dudarlo, indicaciones que estudiadas sobre

el terreno en el presente año escolar, po'dré con entera" conciencia

anotarlas en el informe del año próximo.
El desempeño de una comisión especial que V. E. se sirvió en

comendarme, y el deseo de adjuntar el resultado de los examenes

recibidos en la primera decena de este mes, me han obligado á re

tardar hasta hoy el envío de este informe,

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades
de mi consideración mas distinguida.

Dios guarde á V. E.

H. Leguisamon.
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Colejio Nacional del Uruguay.

Marzo 10 do 1881.

Al Exmo Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública
de la Nación, Dr. D. Manuel D. Pizarra.

Honrado por el Superior Gobierno con el nombramiento de Rec

tor y Director de Estudios de este establecimiento en 8 de Novi

embre del año próximo pasado, tomé posesión do dicho puesto en
10 del mismo, es decir, 15 dias antes de empezar los exámenes

escritos del 2o término y por consiguiente quince dias antes de

terminar el año escolar.

Mi informe por esta circunstancia, solo puede abarcar los exá
menes finales de curso, los de Marzo corriente y una relación, que

procuraré hacerla á V. E. en los términos mas ajustados a la
verdad, del estado en que se halla el establecimiento en todas sus

secciones, acompañando á ella un prolijo inventario del mobiliario,

útiles, enseres, etc.

V. E. me ha de permitir igualmente que me tome la libertad de

hacerle algunas indicaciones respecto del actual plan de estudios

y programas respectivos, los que á mi juicio reclaman una re

forma.

EXAMENES

Tanto los escritos como los orales se han practicado con las

formalidades exijidas por el reglamento que rijo la materia. El
resultado en ellos alcanzado por los alumnos es indudablemente

satisfactorio, si se tiene en cuenta el tiempo perdido, especialmen
te por los de 3o , 4o , 5o y 6o año con motivo do la movilización

de la Guardia Nacional, que tuvo lugar á mediados del año y que

obligó á muchos jóvenes á abandonar sus libros para tomar las

armas, en sosten de las instituciones seriamente amenazadas por

el movimiento subversivo que tenia lugar en las Provincias vecinas

de Buenos Aires y Corrientes.

Estos exámenes se han recibido con la seriedad debida por el

cuerpo de profesores en su mayor parte. Unicamente fué necesa
rio pedir el concurso de los Srs. Dr. D. Alberto Ugarteche, para
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las asignaturas de Hijiene, Física, Química é Historia Natural, y
Coronel D. Juan Cetz para la de Matemáticas superiores.
El cuadro siguiente manifiesta la clasificación jeneral obtenida
por los alumnos por los seis años de preparatorios an el año 1880,

y la que han merecido los que, deficientes en algunas asignaturas
en sus exámenes de Diciembre, ó con próroga acordada, han

rendido examen en los 10 primeros dias del corriente mes.

Escuela de Derecho

El superior decreto de 30 de Noviembre ppdo, suprimiendo las aulas
de Derecho en los Colojios Nacionales de la República en el año

1881, fué recibido en este establecimiento en momentos que se daba

comienzo ú los exámenes del curso de 1880, cuyas asignaturas asi

como el nombre de los catedráticos que las dictaran, van á conti

nuación.

Derecho Comercial Dr. D. Martin Ruíz Moreno.
Id Civil, Dr. D. J. Mantero.
Id Canónico, Dr. D. Manuel Beretervide.
Id Economía Política, Dr.'D. Benjamín Basualdo.
Procedimientos, Dr. D. Torcuato Gilbert.
La Comisión Examinadora la compusieron los mismos señores
catedráticos, siendo instalada por el insfrascrito. Con el objeto
de dar mayor solemnidad al acto, la Dirección pasó invitación para

que concurrieran á presenciar estos exámenes, al Sr. Gobernador
de la Provincia, y sus dos Ministros, álos Sres. del Superior Tribu
nal de Justicia, Fiscal del Estado, Fiscal de Cámara y Juez de Al
zada. — Algunos do estos funcionarios concurrieron en determinados

dias. Concurrió igualmente el Sr. Jefe de la Inspección Jeneral
de Educación que en esos momentos se encontraba en esta ciudad

y que en su carácter de funcionario público, se presentó en el es

tablecimiento.

El alumno de 4 o año D. Isidoro Garay, había presentado una
solicitud pidiendo próroga de su exámen hasta Marzo de 1881, por ra

zones de familia que le obligaban á ausentarse de esta ciudad. Es

ta próroga habia sido concedida, antes de recibirse el Superior De

creto de 30 de Noviembre á que antes he hecho referencia, asi es

que esta Dirección ha creído deber' recibir dichos exámenes, apesar

de aquel Decreto, siempre que el solicitante se presentase para el

término acordado.

16
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El alumno D. Victoriano E. Montes, que en todos sus exámenes

tiene anotada la cláusula do condicional, dcbia rendir en todo el mes

de Marzo corriente eximen de varias asignaturas de preparatorios

que lo faltan ; sin que esta condición fuese llenada, su examen de

Derecho no tendría valor alguno.

Debo dar á V. E. una breve esplicacion do esta anomalía. Cu

ando en 10 de Noviembre próximo pasado, me hice cargo de la

Dirección de este establecimiento, me encontré con una resolución

del Señor Lorentz, Vice-Rector en ejercicio de la Dirección, durante

la ausencia de mi antecesor Señor Quiroga, autorizando al Señor

Montes para ingresar á la Escuela de Derecho y rendir exámen de

las asignaturas de 1er año antes do completar sus estudios prepa

ratorios. Esta resolución era contraria á precedentes sentados en

el Superior Decreto de ese Ministerio de fecha 27 de Setiembre de

1880; pero el Señor Montes en virtud de la concesión que se le ha

bía hecho, se habia preparado ya para rendir examen de las ma

terias de 1er año de Derecho, de suerte que el obligarle ¡i rendir

previamente su examen de las materias que le faltaban de pre
paratorios, habria importado: Io desconocer una resolución ante
rior, y 2o perjudicar al Señor Montes. En vista de estos antece

dentes, espedí la resolución que trascribo:

«Uruguay, Noviembre 29 de 18S0.»

» En vista de lo informado y de la resolución precedente, concé-
« dése al solicitante rendir examen de 1er año de Derecho en el
« próximo Diciembre, y do las asignaturas do preparatorios que le
« faltan en Marzo del año próximo ; debiendo tenerse presente cs-
« ta última condición, la cual á no ser llenada en la época señala-
« da, dejará sin efecto alguno el examen de Derecho concedido.»
« Dada la especialidad del caso, esta resolución no sentará pre-
« cedente que pudiera ser invocado en lo sucesivo.»

« Avísese al interesado, remítase copia de esta resulucion al
Tribunal de Exámenes de Derecho, y archívese previa reposición
del sello.»

«Firmado — Honorio Leguisamoni

El Señor Montes ha estado enfermo durante toda la época de va
caciones, razón por la cual, acompañando un certificado médico co
mo prueba de su imposibilidad, ha solicitado próroga de un mes mas,
la que he creído deber acordarle, por 30 dias improrogables. Cuna
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pliendo este término, comunicaré á V. E. el resultado de su exa

men.

Apropósito de la Escuela do Derecho y de un error que puede

perjudicar á uno de sus mas distinguidos alumnos, creo oportuno
rectificar en este informe el que se ha padecido al publicar las me

morias correspondientes al Ministerio de Instrucción Pública pol
los años de 1877 y 1878, respecto de las clasificaciones del ox-alum-

no Dn. Manuel Cigorraga, quien figura como aplazado en los exá
menes de 1877 y 1878.

El Sr. Cigorraga, apercibido de la errónea clasificación con que se
le hace figurar en esos años, ha reclamado á esta Dirección y pedi
do que en vista de los antecedentes del archivo, se testen esas clasi
ficaciones, haciendo constar la verdad.

En efecto, de los documentos archivados consta que dicho Sr. no
dio examen en aquellos años por estar enfermo, y en virtud de prór
rogas sucesivas que, á solicitud suya, le fueron acordadas hasta
1879, época en que recien dió su examen de 1er año de Derecho.

Verdad es que las distintas acepciones de la palabra aplazar signi
fica diferir, dejar para después, etc., puro también lo es que en el
lenguaje escolar significan permitir á un alumno, que no ha rendido
una prueba suficiente, vuelva á rendirla en otro plazo ; y el Sr. Ci
gorraga no se ha encontrado en estas condiciones, y si otros alum
nos que en los mismos exámenes figuran con la misma clasificación
de aplazados.
En virtud de estas consideraciones , he creido un deber de justicia,
después de bien averiguados los hechos, acceder á lo solicitado por

el ex-alumno do la Escuela de Derecho D. Manuel Cigorraga, man

dando se testen aquellas clasificaciones, con la nota correspondiente,
y haciendo la respectiva rectificación en esto informo.

Estado del Establecimiento.

El acta é inventario que acompañan á este informe instruirán ;i
V. E. del estado en que se encontraba el establecimiento en el mo
mento en que me hice cargo de él. Apremiado por la necesidad de
adjuntar á este informo ese inventario, no he podido esperar por mas
tiempo al ex-Vicc Rector Dr. Lorentz, cuya ausencia dura basta hoy,
para que me hiciera la correspondiente entrega documentada del
Establecimiento, y he tenido que nombrar la comisión de que instruye

la siguiente resolución, de que en oportunidad pedi aprobación ¡i
. V. E.
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Colejio Nacional del Uruguay, Febrero 26 de 1881.

Considerando :

Io Que en focha 10 de Noviembre del año próximo pasado se dió
cuenta á S. E. el Sr. Ministro de Instrucción Pública, de que el Vico
Rector Dr. D. Pablo Lorentz, se habia ausentado del establecimien

to, sin hacer entrega de él bajo inventario y se reclamó su regreso
al efecto, ó autorización al Prefecto do Estudios para que le reem

plazase .

2 o Que dicho señor Lorentz regresó para la época do los exá

menos volviéndose á ausentar inmediatamente que estos terminaron,

y que esta nueva ausencia dura hasta la fecha.

3o Que no es posible esperar por mas tiempo á dicho empleado,

por ser necesario remitir el informe anual al Ministerio antes del

15 de Marzo próximo 6 incluir en 61 el inventario del mobiliario

y objetos de enseñanza del Establecimiento.

4o Que en 27 de Noviembre próximo pasado el Sr. Jefe de la
Inspección Jeneral de Educación, autorizó al Prefecto de Estudios

para que acompañado del Decano de los Profesores hiciera la entre

ga detallada de los útiles, pertenencias y demás enseres dei Esta

blecimiento bajo formal inventario, debiendo dar de todo cuenta al

Ministerio do Instrucción Pública, adjuntando el duplicado del in

ventario firmado por ambos ; —

El Rector y Director de Estudios, en vista de esa autorización y
do la que le confiere el Reglamento en el Capitulo 2 o art. 3o.

Resuelve:

1o Que el Prefecto de Estudios D. Isauro Herrera, acompañado
del Decano do los Profesores Dr. D. Agustín M. de Alió y de los Pro

fesores D. Andrés Parodié, D. Jerónimo Picard y D. Manuel Guy,

procedan á levantar por duplicado un prolijo y detallado inventario

del mobiliario, útiles y demás enseres del Establecimiento.

2 o Que se dirija nota al Ministerio do Instrucción Pública, adjun
tando copia de esta resolución, y solicitando su aprobación corres

pondiente.

«3° Que en oportunidad se eleve al Ministerio un ejemplar de
« dicho inventario, con las firmas orijinalos, y se archive un segun-
« do acompañado de la correspondiente acta de entrega, con fkmas
« igualmente orijinales.
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« 4 o Notifiquese á los nombrados y dése al Rejistro eorrespon-
« diente».

íH. Legui;amon,y

MOBILIARIO NECESARIO,

Como se desprende de la lectura do los documentos que anteco-.

den, la mayor parte del mobiliario actual está bastante dotoriorado
ó inutilizado, y es de urjencia refaccionar el que aun es susceptU
ble de compostura y reemplazar por nuevo el que está completa-^
mente inutilizado. Lo que es de mas urjencia á este respecto, es
dotar del necesario para el aula de 6 o año que no tiene ninguno,
pues cuando se dotó del suyo, á las otras aulas, el plan de estudios
no comprendía sinó 5 años. El 6 o fué creado posteriormente,
En breve elevaré á V. E. el presupuesto correspondiente para
llenar esta necesidad.

GABINETE DE FISICA.

Durante el año pasado el Gabinete de Física no ha hecho nue->

vas adquisiciones, si bien ha mejorado el estado de muchos apara

tos que no funcionaban por falta de limpieza ó pequeñas descom

posturas. Pero aun con ello la enseñanza esperimental no puede
hacerse debidamente por falta de aparatos de suma importancia.

En Enero 3 de 1880 el Ministerio comunicó al Rector entonces

Señor Quiroga, que por resolución de esta focha se le había

autorizado para invertir hasta la suma de 700 .f en instrumentos
de Física y Química, según presupuestos remitidos al efecto,

Posteriormente se averiguó que la suma votada no alcanzaba

porque el presupuesto había sido hecho por 500 en oro, tomando

los precios de los Catálogos do Hachette y Salieron de Paris, sin

contar gastos de conducción, embalaje, reducción do moneda, inte

reses etc., todo lo que hacia subir á mas de 1000 f el precio do
la lista de instrumentos pedidos, una vez puestos en Buenos Aires.

Consta en el archivo de este Establecimiento que se hizo poste

rior reclamo por el déficit al Ministerio, pero ignoro si el Superior

Gobierno asignó nueva suma para el objeto ; habiendo solo dis

puesto por valor de 200 oro, mus ó menos, importe de la lista

correspondiente al Laboratorio de Química, cuyo pago creo se hizo

por Tesorería Nacional, razón por la cual no puedo fijar la suma

con es actitud.
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Por otra parte, los 50 !¡
p

asignados mensualmente por e
l

presu

puesto jeneral para fomento del Gabinete de Física y Laboratorio

de Química, se han ido depositando durante todo el año pasado en

la Administración de Rentas Nacionales de esta ciudad.

De suerte que, e
l Colejio tiene solo de los fondos que le son pro- '

pios 600 mas 500 mas ó menos, de la suma acordada por la

resolacion superior de 3 de Enero de 1880.

Ahora bien, estas dos sumas reunidas bastarían ya para cubrir

e
l

precio y gastos de trasporte de los instrumentos antes mencio

nados para e
l

Gabinete de Física, instrumentos cuya necesidad se

hace hoy tanto mas sentida, cuanto que e
l

Departamento de Hijiene

Nacional ha pedido se le remitan mensualmonto las observaciones

meteorolójicas de este establecimiento, observaciones que no se

pueden hacer por falta de instrumentos adecuados.

Mas, cumple á mi deber recordar á V. E. que, según la ley de

contabilidad, el ejercicio de 1880 debe cerrarse en 31 del comenta,

y que por consiguiente pasada esa fecha, no podria disponerse de

aquellas cantidades, si una resolución de V. E. no las reservase
al objeto á que fueron destinadas. Ruego en consecuencia ú V. E.
se sirva dictar esa resolución á objeto de que esos créditos no

queden comprendidos en lo dispuesto por e
l artículo 43 de la Ley

de Contabilidad.

Laboratorio de Química.

En el año pasado se hicieron adquisiciones para e
l Laboratorio,

de útiles y algunos instrumentos comprados en Europa por interme

dio de la casa Jacobsen y Compañía de Buenos Aires, por valor de
200 y tantos pesos fuertes, inclusos gastos de (lotes, embalaje, etc.

hasta ponerlos en esta ciudad.

Con esos útiles y los que pudieran adquirirse con la suma consig
nada para e

l

objeto en el presupuesto, la enseñanza csperimental

podrá hacerse satisfactoriamente en e
l

presente año escolar.

En el inventario figuran los muebles y aparatos con que actual
mente esta dotada esta sección del establecimiento.

Biblioteca

Durante e
l año pasado y lo que llevamos del corriente, la Biblio
teca no ha hecho mas adquisiciones que la de 36 obras que por
orden do V. E. se reclamaron de un profesor del Colejio en No
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viembre próximo pasado ; y que como lo comuniqué á V. E. en 23
del mismo, quedaban ya catalogadas y en los estantes.
Este año se han recibido el primer tomo del Diccionario Filolóji-
co comparado de la lengua castellana, por M. Calandrelli y 2 to
mos del Rejistro Oficial de la Nación , desde 1810 hasta 1852.
Se nota en esta Biblioteca la falta de documentos y publicaciones
oficiales de la Nación, y como es natural, dado el carácter oficial que
ella tiene, esta clase de libros son los mas buscados por el público.
En oportunidad pasaré á V. E una relación de los documentos que
faltan á fin de que se ordene su envío.

Durante el año pasado no se ha abierto al público, como está
mandado, ni se ha llevado un rejistro del número de lectores ni de

las obras consultadas, datos ambos de tanta importancia para la

estadística. Según lo tengo dispuesto ya, este año se harán ambas
cosas, y tendré el placer de acompañar á mi informe del año próximo
una prolija relación del movimiento de esta repartición.
El inventario correspondiente á esta sección solo indica el nú
mero de obras y de volúmenes de cada división. Antes del 30 del

corriente remitiré áV. E. un catálogo detallado que por su estension
no es posible remitirse en el momento, ni creo se podría publicar

con este informe.

Aula de dibujo natural

En pocas secciones del establecimiento se nota mayor abandono

y mayores destrucciones que en esta.

Por el inventario correspondiente, V. E. podrá notar que casi

todos los útiles están deteriorados, incompletos ó totalmente aniqui

lados.

Hace solo 4 años, según consta de documentos archivados, el Su

perior Gobierno hizo el envío de colecciones completas y suficientes

para fundar una verdadera academia.

Actualmente nada aparece completo, debiendo notarse que hay

colecciones que han desaparecido en su totalidad

Todos esos útiles fueron entregados bajo recibo al profesor del

ramo, quien en este año ha sido reemplazado, y quien no sé por qué

causa llevaba á su casa particular objetos pertenecientes al Colejio

He de hacer efectiva la responsabilidad que pesa sobre este señor,

por los útiles que recibió, siempre que no dé esplicaciones que sa

tisfagan ó que puedan declinar su responsabilidad.
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Colejio Nacional del Uruguay, Febrero 26 de 1881.

Considerando :

1 ° Que en fecha 10 de Noviembre del año próximo pasado se dio
cuenta á S. E. el Sr. Ministro de Instrucción Pública, do que el Vice
Rector Dr. D. Pablo Lorentz, se habia ausentado del establecimien
to, sin hacer entrega de él bajo inventario y se reclamó su regreso
al efecto, ó autorización al Prefecto de Estudios para que le reem

plazase .

2 o Que dicho señor Lorentz regresó para la época de los exá

menes volviéndose á ausentar inmediatamente que estos terminaron,

y que esta nueva ausencia dura hasta la fecha.

3o Que no es posible esperar por mas tiempo á dicho empleado,

por ser necesario remitir el informe anual al Ministerio antes del

15 de Marzo próximo é incluir en él el inventario del mobiliario

y objetos de enseñanza del Establecimiento.

4o Que en 27 de Noviembre próximo pasado el Sr. Jefe de la

Inspección Jeneral de Educación, autorizó al Prefecto de Estudios

para que acompañado del Decano de los Profesores hiciera la entre

ga detallada de los útiles, pertenencias y demás enseres dei Esta
blecimiento bajo formal inventario, debiendo dar de todo cuenta al

Ministerio de Instrucción Pública, adjuntando el duplicado del in
ventario firmado por ambos ; —

El Rector y Director de Estudios, en vista de esa autorización y
de la que lo confiere el Reglamento en el Capitulo 2o art, 3o.

Resuelve:

Io Qüe el Prefecto de Estudios D. Isauro Herrera, acompañado
del Decano de los Profesores Dr. D. Agustín M. de Alió y de los Pro

fesores D. Andrés Parodió, D. Jerónimo Picard y D. Manuel Guy,

procedan á levantar por duplicado un prolijo y detallado inventario

del mobiliario, útiles y domas enseres del Establecimiento.

2 o Que se dirija nota al Ministerio de Instrucción Pública, adjun
tando copia de esta resolución, y solicitando su aprobación corres

pondiente.

«3o Que en oportunidad se eleve al Ministerio un ejemplar de
« dicho inventario, con las firmas orijinales, y se archive un segun-
« do acompañado de la correspondiente acta de entrega, con fiemas
« igualmente orijinales.
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«4o Notifíquese á los nombrados y dése al Rejistro correspon-
* diente».

«//. Leguizamon,*

MOBILIARIO NECESARIO,

Como se desprende de la lectura de los documentos cjue antece
den, la mayor parte del mobiliario actual está bastante deteriorado
ó inutilizado, y es de urjencia refaccionar el que aun es suscepti
ble de compostura y reemplazar por nuevo el que está completa
mente inutilizado. Lo que es de mas urjencia á este respecto, es
dotar del necesario para el aula de 6 o año que no tiene ninguno,

pues cuando se dotó del suyo, á las otras aulas, el plan de estudios

no comprendía sino 5 años. El 6 o fué creado posteriormente.
En breve elevaré á V. E. el presupuesto correspondiente para

llenar esta necesidad.

GABINETE DE FÍSICA.

Durante el año pasado el Gabinete de Física no ha hecho nue
vas adquisiciones, si bien ha mejorado el estado de muchos apara

tos que no funcionaban por falta do limpieza ó pequeñas descom

posturas. Pero aun con ello la enseñanza esperimcntal no puede
hacerse debidamente por falta de aparatos de suma importancia.

En Enero 3 de 1880 el Ministerio comunicó al Rector entonces
Señor Quiroga, que por resolución de esta fecha se le habia
autorizado para invertir hasta la suma de 700 $ en instrumentos
de Física y Química, según presupuestos rémitido.s al efecto,

Posteriormente se averiguó que la suma votada no alcanzaba

porque el presupuesto habia sido hecho por 500 .f en oro, tomando
los precios de los Catálogos de Hachette y Salieron de Paris, sin

contar gastos de conducción, embalaje, reducción de moneda, inte

reses etc., todo lo que hacia subir á mas de 1000 f el precio de
la lista de instrumentos pedidos, una voz puestos en Buenos Aires.

Consta en el archivo de este Establecimiento que se hizo poste
rior reclamo por el déficit al Ministerio, pere ignoro si el Superior
Gobierno asignó nueva suma para el objeto; habiendo solo dis

puesto por valor de 200 f oro, mus ó menos, importe de la lista
correspondiente al Laboratorio de Química, cuyo pago creo se hizo

por Tesorería Nacional, razón por la cual no puedo fijar la suma

con esactitud.
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Por otra parte, los 50 $ asignados mensualmente por el presu
puesto jeneral para fomento del Gabinete de Física y Laboratorio

de Química, se han ido depositando durante todo el año pasado en

la Administración de Rentas Nacionales de esta ciudad.

De suerte que, el Colejio tiene solo de los fondos que le son pro- '

pios 600 jF, mas 500 f, mas ó menos, de la suma acordada por la
resoljcion superior de 3 de Enero de 1880.

Ahora bien, estas dos sumas reunidas bastarían ya para cubrir

el precio y gastos de trasporte de los instrumentos antes mencio

nados para el Gabinete de Física, instrumentos cuya necesidad se

hace hoy tanto mas sentida, cuanto que el Departamento de Hijiene

Nacional ha pedido se le remitan mensualmente las observaciones

meteorolójicas de este establecimiento, observaciones que no se

pueden hacer por falta de instrumentos adecuados.

Mas, cumple á mi deber recordar á V. E. que, segun la ley de

contabilidad, el ejercicio de 1880 debe cerrarse en 31 del corrienta,

y que por consiguiente pasada esa fecha, no podria disponerse de

aquellas cantidades, si una resolución de V. E. no las reservase

al objeto a que fueron destinadas. Ruego en consecuencia á V. E.
se sirva dictar esa resolución á objeto de que esps créditos no

queden comprendidos en lo dispuesto por el articulo 43 de la Ley

de Contabilidad.

Laboratorio de Química.

En el año pasado se hicieron adquisiciones para el Laboratorio,

de útiles y algunos instrumentos comprados en Europa por interme
dio de la casa Jacobsen y Compañía de Buenos Aires, por valor de

200 y tantos pesos fuertes, inclusos gastos de fletes, embalaje, etc.

hasta ponerlos en esta ciudad.

Con esos útiles y los que pudieran adquirirse con la suma consig
nada para el objeto en el presupuesto, la enseñanza csperimental

podrá hacerse satisfactoriamente en el presente año escolar.

En el inventario figuran los muebles y aparatos con que actual
mente esta dotada esta sección del establecimiento.

Biblioteca

Durante el año pasado y loque llevamos del corriente, la Biblio
teca no ha hecho mas adquisiciones que la de 36 obras que por
orden de V. E. se reclamaron de un profesor del Colejio en No
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viembre próximo pasado; y que como lo comuniqué á V. E. en 23
del mismo, quedaban ya catalogadas y en los estantes.

Este ano se han recibido el primer tomo del Diccionario Filolóji-
co comparado de la lengua castellana, por M. Calandrelli y 2 to
mos del Rejistro Oficial de la Nación, desde 1810 hasta 1852.
Se nota en esta Biblioteca la falta de documentos y publicaciones
oficiales de la Nación, y como es natural, dado el carácter oficial que
ella tiene, esta clase de libros son los mas buscados por el público.
En oportunidad pasaré á V. E una relación de los documentos que
faltan á fin de que se ordene su envío.

Durante el año pasado no se ha abierto al público, como está

mandado, ni se ha llevado un rejistro del número de lectores ni de

las obras consultadas, datos ambos de tanta importancia para la

estadística. Según lo tengo dispuesto ya, este año se harán ambas
cosas, y tendré el placer de acompañar á mi informe del año próximo
una prolija relación del movimiento de esta repartición.
El inventario correspondiente á esta sección solo indica el nú

mero de obras y do volúmenes de cada división. Antes del 30 del

corriente remitiré á V. E. un catálogo detallado que por su estension

no es posible remitirse en el momento, ni creo se podria publicar
con este informe.

Aula de dibujo natural

En pocas secciones del establecimiento se nota mayor abandono

y mayores destrucciones que en esta.

Por el inventario correspondiente, V. E. podrá notar que casi

todos los útiles están deteriorados, incompletos ó totalmente aniqui

lados.

Hace solo 4 años, según consta de documentos archivados, el Su

perior Gobierno hizo el envío de colecciones completas y suficientes

para fundar una verdadera academia.

Actualmente nada aparece completo, debiendo notarse que hay

colecciones que han desaparecido en su totalidad

Todos esos útiles fueron entregados bajo recibo al profesor del

ramo, quien en este año ha sido reemplazado, y quien no sé por qué

causa llevaba á su casa particular objetos pertenecientes al Colejio

He de hacer efectiva la responsabilidad que pesa sobre este señor,

por los útiles que recibió, siempre que no dé esplicaciones que sa

tisfagan ó que puedan declinar su responsabilidad.
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Museo, de historia natural

Estrañará V. E. que no figure en el inventario jeneral del Estable

cimiento, el correspondiente al Musco de Historia Natural. La ra
zón de esta falta consiste en que el profesor del ramo y encargado

responsable del Museo, no se ha presentado aun en el estableci

miento, ni ha dejado persona que lo represente.

Inmediatamente que comparezca exijiré llene esta formalidad y

lo comunicaré á V. E.
Se que en el año pasado el museo ha adquirido algunas aves em

balsamadas por el Sr. \V. Barrows y pertenecientes á la Ornitolo-
jía de esta Provincia.

Sé igualmente que se habian hecho también algunos pedidos á

Europa de objetos que llegaron hace un mes á Buenos Aires, pero

ignoro en qué consisten estos objetos, porque no se han recibido

aún en este Colejio.

Daré de ello igual noticia á V. E. en oportunidad.

Refacciones.

Con la suma votada para el objeto en 18 de Febrero ppdo. so está

actualmente refaccionando y aseando el interior del edificio y espe
cialmente las aulas. Trato igualmente de habilitar un salón para
actos públicos, el mismo que, con divisiones de madera que podrán

ser quitadas en cualquier momento, servirá para oficinas de la Direc

ción y Secretaría, actualmente reducidas á una pieza en estado de

completo desaseo.

Plan de estudios y programas.

El actual plan de Estudios de los Colejios Nacionales ha mere
cido, y creo que con toda justicia, entusiastas elojios por parte de

nuestros primeros educacionistas y hasta por personas de fuera,
de cuya competencia no es permitido dudar, como Mr. Charles

Hippeau, el sabio historiador de la instrucción pública en el mun

do; pero estos han juzgado á no dudarlo solo del conjunto.
Indudablemente nuestro plan de estudios preparatorios tiene el
indiscutible mérito de ser enciclopédico, de no inclinarse mas á un

plan literario que á uno científico y vice-versa. Con él nuestros hom

bres públicos no han querido hacer la preparación á determinadas

carreras ó profesiones, sino dar á nuestros jóvenes una serie de co

nocimientos útiles para cualquiera ocupación á que puedan dedicar
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se posteriormente; en una palabra, se ha querido que de los Cole-

jios Nacionales salgan ciudadanos con una instrucción sino profunda

por lo menos muy vasta, de suerte que los conocimientos adquiridos

puedan servirles inmediatamente y tener aplicación práctica y

provechosa.

Pero la misma estension de eso plan supone una reglamentación

especial por la división del tiempo consagrado a cada materia y la

mayor ó menor estension que á esta deba darse, y es precisamente
en este punto, comprendido en los actuales programas, que creo se

ria ventajosa y necesaria una reforma.

Por ejemplo, al estudio de las lenguas vivas y especialmente al

de la nacional, se destinan los cuatro primeros años, dejando los

restantes para el estudio de laslengiuis muertas. Creo que unas y
otras han sido perfectamente colocadas, pero en el Castellano se

exijeen 1er. año el estudio completo de la Gramática, dejando los

años restantes solo para ejercicios de composición; indudablemente
seria menos pesado para el alumno y por consiguiente mas prove
choso estudiar en el primer año solo la Analojia, Ortografía y Aná"

lisis analójico, dejando para el 2o año, la Sintaxis, Prosodia y
Análisis lójico en el lei\ término y el mismo Análisis lógico y ra
zonado con ejercicios al respecto en el 2 o término.

El estudio de la Historia se empieza por la Sagrada y Antigua en
el 1er. año, con solo tres lecciones semanales y se sigue con el de

la de América y especialmente de la República en 2o .

La Historia Sagrada y Antigua no pueden ser ni medianamente
estudiadas en esta forma. Es humanamente imposible hacer estudiar

las 80 bolillas que exijo el programa en las 80 clases mas ó menos

que se puedan dar en el año escolar, pues hay bolillas para las que
son necesarias dos y tres clases.

Por otra parte, no es posible que un niño que recien empieza, en
el 1er. año á estudiar ejercitando su memoria, pueda retener un

millar de nombres Hebreos yEjipcios con la biografiad cada uno de
ellos correspondiente.

Seria indiscutiblemente mas accesible á esas tiernas intelijencias,

el estudio, y aun á grandes rasgos, de la Historia patria, la que,

aparte de la facilidad que le dan los héroes familiares, tiene en su

ayuda el conocimiento jeográfico del teatro de los acontecimientos.

Por último, hay hasta razones de moral para suprimir en el 1er.
año la Historia Sagrada, al menos con el testo que actualmente se

sigue, Duruy.

■
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El estudio del Latín es igualmente impracticable tal cual lo exije
el programa. El tiempo de clases no basta ni para la lectura de la
materia. Se ha hecho un cúmulo tal de autores, que el, alumno

está obligado á adquirir casi una librería para conocer solo 30 ó

40 renglones de cada libro, y por consiguiente para concluir por
no conocer ninguno. Es fácil comprender que siguiendo este mé

todo, el alumno no llegará á conocer el estilo siquiera de cualquiera
de los clásicos, con solo ver y traducir unos cuantos de sus versos.

La elección misma de los autores consignados en los programas,
no ha sido la mas á propósito, ó por lo menos no es ajustada á la

graduación necesaria en toda enseñanza. — En el primer año fi

gura Cornelio Nepote, autor sumamente difícil por su estilo variado

y la elevación de pensamiento. A poco andar llega Tácito, latinista
que trata de materias muy difíciles y que siempre va saltando,

permítaseme la espresion, de infinitivo á infinitivo, aparte de perte
necer á una escuela poco purista, como son los latinos de fines del

primor siglo de nuestra era, época en que el sublime idioma em

pieza á decaer.

La reconocida ilustración de V. E. me ha de permitir limitarme á
estas restrinjidas observaciones, para penetrarse de la necesidad
de una reforma en los actuales programas. Esta podría llevarse á

cabo al final del presente curso, época en la que V. E. convocaría

un Congreso de Rectores, quienes, bajo la intelijente dirección de

V. E., podrían hacer mucho en el sentido de mejorar los métodos
de enseñanza y dar un nuevo impulso á la Instrucción Pública, de

que parece tan justamente preocupado el ilustrado Gobierno de que
V. E. forma parte.

H. Leguizamon.

Informe anual del Colejlo Nacional de Salta.

Colegio Nacional do

Salta, Diciembre 21 de 1880.

Al Exmo. Sr. Ministro Secretario de Estado en el Departamen
to de Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Exmo Señor :

Cumplo con el deber de elevar al conocimiento de V. E. el informe
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anual sobre la marcha de este Colejio en el año que termina, y por

el resultado de los exámenes rendidos por estos alumnos, verá V. E.

que no son superfluos los gastos que hace en su conservación y

fomento.

Para facilitar el exámen oral dividí el Cuerpo Docente en tres

Comisiones : de Ciencias, de Letras é Idiomas, lo que se sirvió

V. E. aprobar por su nota de Noviembre 5 ppdo.
El Plan de Estudios mandado poner en vijencia con fecha 15 de

Enero de 1876, se ha seguido estrictamente; los seis cuadros adjun

tos demuestran las clasificaciones obtenidas por cada uno de los

alumnos de los distintos años de estudios preparatorios.

Cuerpo Docente

Los profesores que componen este han dado una prueba mas de

su competencia, y me permito recomendarlos á la consideración de

V. E., tanto por su saber que- es el resultado délos muchos años que

llevan de majisterio, la mayor parte de ellos, cuanto por la contrac

ción con que han desempeñado sus respectivas cátedras. Me,per-

rnito acompañar una planilla que demuestra el número de horas de

clases que semana! mente desempeña cada uno, la materia que

dicta y el sueldo mensual qnc goza, la que servirá á V. E. para

que se digne hacer las modificaciones que crea convenientes para

el año entrante.

Gabinetes.

En mi anterior nota, fecha 14 del corriente, manifesté á V. E. la

necesidad sentida que habia en este Colejio de completar el Gabi

nete de Historia Natural con un gasto de seiscientos fuertes im

putables á los fondos sobrantes de este Colejio, y para lo que pedi

á V. E. la correspondiente autorización.

Careciendo de algunos útiles el Gabinete de Física, comu el La
boratorio de Química, y las clases de Matemáticas, reuní la Comi

sión Interventora en los gastos de este Colejio, y habiendo obte

nido Su consentimiento, autoricé al profesor de Física D. Benjamín

A. Dávalos para que comprase en esa algunas pilas eléctricas y

aparatos que fuesen necesarios, y para el Laboratorio de Química

que carece de algunos aparatos de reactivos, vá encargado mi Vice

Rector para proporcionar de allí principalmente algunos reactivos

que se han agotado en los osperimentos que ha hecho el Sr. D. Otto
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Klix en el tiempo quo ha desempeñado esta clase en reemplazo de
D. Juan María Tedin, siendo muy sensible su separación, habiendo

sido nombrado el Dr. D. Hilario Todin por ese Ministerio á princi

pios de Octubre, pues la competencia de Sr. Klix es indisputable
para los varios esperimentos que reclama el estudio práctico de

este ramo.

Me permito llamar la atención de V. E, sobro las ciencias exac

tas, conocedor como V. E. de las grandes ventajas que resultan del

estudio práctico de ellas, ya porque contribuyen poderosamente al

ensanche de nuestra razón, ya también porque ellas nos enseñan á

aprovecharnos de las ventajas que nos dán en la vida práctica
Si no fueran suficientes los fondos que lleva el espresado Vice

Rector, ruego á V. E. se sirva proporcionarle los que fueren ne
cesarios al mismo para los mas urjentes.

Clases Nocturnas

La asistencia media de artesanos á estas ha sido do setenta
alumnos*en el año que espira, bajo la dirección de tres profesores,

que en mi concepto son suficientes para dirijirlas clases de lectura,
escritura, aritmética, jeograüa y castellano, y los que darán al pue
blo la educación que reclama para ponerlo en condición de cum

plir sus obligaciones como ciudadano.

Biblioteca de testos.

Esta está casi agotada, pues para los cursos del año entrante se

necesitan algunos ejemplares de Física por Ganot, Historia Natural

por Delafosse, de Revista de la Historia por Prevost Paradol y de

Historia Arjentina, y paradlo me permitirá V. E. emplear el pro
ducto de los libros vendidos.

Mobiliario.

Este llena las necesidades de estas aulas y galerías, no con lujo,
sino con docencia, pues debido á los sobrantes de las cuentas

mensuales de este Colejio,' he podido costear los muebles que se

precisaban, como tribunas, escaños, mesas ó pizarras, do modo que
no se orijina mas gasto sino el que se requiere para su conser
vación.
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Edificio.

El que ocupa este Colejio se ha ido trabajando por partes desde
el año 1869, no bajo un nuevo plano sino reformando desde los ci

mientos el antiguo Convento de la Merced, y hoy ofrece las como

didades para las seis clases de estudios preparatorios y ademas

laclase de Física ocupa un espacioso salón y tres la de Química,

faltando solo para completar lo que so trabaje de alto en el pri
mer patio, los dos costados el del Sud y el del Norte, por estar ya
construidos los del Naciente y Poniente. Con este objeto dirijí á

esc Ministerio una nota con fecha 30 de Diciembre del año ppdo.,

pidiendo que se me autorice para sacar á licitación esta parte de
obra, la que no podía costar mas de ocho mil fuertes, y sin duda

por las premiosas atenciones de ese Ministerio no he obtenido
contestación alguna, y á V. E. toca atender á ella sobre la que
me reservo pasarle una nota esplicandole la necesidad que se

siente no solo para perfeccionar este edificio, sino también como

medida económica para ese Gobierno; pues asi se podria traer á

los altos del Sud el Juzgado Federal, dar mayor comodidad á la

clase de Historia Natural en los del Norte y al cuarto patio traer

también la Aduana Nacional; de modo que en este Colejio estarían

reunidas todas las Oficinas Nacionales, pues que están en ella las

del Telégrafo y Correos.
No concluiré este informe sin hacer notar á V. E. que. el Vice-
Rector de este Colejio se halla recargado con los deberes do Pre

fecto y Secretario y es por esto que me permito suplicar á V. E.

se digne ordenar que el Celador que por disposición de eso Mi
nisterio es pagado con los fondos do este Colejio, sea quien le

sirva de auxiliar, haciendo asi mismo pesado el desempeño de
su cargo.

Me es honroso saludar á V. E. con la espresion de mi particu
lar aprecio y distinción.

Dios guarde al Exmo. Señor Ministro. ,

Juan Francisco Castro.
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Informe anual del oolejlo Nacional de San ZjuIb.

Colejio Nacional de

San Luis, Diciembre 15 de 1881

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Publica, Dr. D.
Manuel D. Pizarro.

Cumpliendocon un precepto del Reglamento de los Colejios Nacio

nales, rae os honroso elevar ¡1V. E. el informe sobre la marcha del

Establecimiento á mi cargo durante el año escolar de 1880, que ha

terminado. Seré muy breve. No siendo este curso sino la con

tinuación del anterior bajo cualquiera faz que se le mire, me con

cretaré puramente á hacer notar las necesidades primordiales que

a la verdad son pocas, pero algunas de gran importancia para el

Colejio y porvenir do esta población, como la creación del G° año;

debiendo por lo demás aplicarse en todas sus partes el informe

anterior al del presente año; porque de entrar nuevamente en detalles

sobre la disciplina, la contracción y laboriosidad que los Profesores

dedican á sus tareas, sobre el respeto mutuo etc. etc., seria re

petir lo que ya se ha dicho tantas veces y con tanta justicia; hoy
lo únic o que pudiera hacerse en este sentido en obsequio de la

verdad, seria, si posible fuera, tomar las bases con que so ha en

comiado este mismo y revestirlo de una significación mas patética,
ya que asi se ha manifestado en el curso escolar de que me ocu

po. Y no puede ser de otra manera : en los dos primeros años de
los seis que tiene el honor el que firma de estar al frente de este
Colejio, se dedicó todo el trabajo necesario para regularizar la

disciplina, base de toda buena enseñanza, y no se descansó hasta

haberla sentado sólida é inconmoviblemente; y si fueron grandes
los esfuerzos hechos para alcanzar el fin deseado, mayores han
sido y serán los beneficios en provecho de la ilustración de la
juventud concurrente á las aulas del Establecimiento. En los cua
tro años subsiguientes no ha habido sino que sostener con rijidez
el sistema disciplinario establecido, lo que se ha efectuado con suma
facilidad ; los jóvenes que ingresan cada año pronto so infiltran en
la educación de los demás y siguen las corrientes de moralidad y
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respeto que observan en sus condiscípulos mas antiguos en los

cursos.

Apesar de ser cxijida la disciplina, no es por esto de ningún modo

tiránica ni odiosa; al alumno se le acuerdan las mismas conside
raciones de respeto y cariño quo se le exigen.
Es de esto modo que ha podido formarse la moral del Estableci

miento. Aqui no ocurren esos disturbios que suelen tener lugar
ocasionados por los alumnos y que son seguramente fruto de la fal

ta de orden y de mala educación. El profesor es escuchado con
atención en el dictado de sus asignaturas, hé ahi porque enseña
con gusto y se dedica con toda asiduidad á sus tareas, apesar de

ser pequeña su remuneración y porque los resultados son siempre
recomendables.

Matricula

Los jóvenes matriculados para asistir á los distintos cursos del

establecimiento han sido distribuidos del modo siguiente :

Colejio 87, Curso normal 14. Escuela de aplicación. Escuela

nocturna.

El valor del producido de matricula es de f 325, suma de que se
ha dado cuenta á la Contaduría con su correspondiente inversión.

Examenes

Con sujeción á las disposiciones del Reglamento, los exámenes die

ron principio el 1 ° de Diciembre; su resultado ha sido muy sa

tisfactorio — La Comisión examinadora compuesta del mismo cuer

po de profesores dará á V. E. cuenta de estos actos detalladamen

te.

Los alumnos que han sido reprobados en asignaturas parciales,

presentarán su exámen en Marzo, como algunos que no lo han ren

dido.

Curso normal

Dos jóvenes de esto curso como lo avisé á V. E. en nota de 9

del actual han terminado la carrera de Maestro-Normal; jóvenes que
unidos á los 9 quo salieron del mismo, con su diploma el año ppdo
harán 11 brazos de civilización que el Colejio que tongo el honor de

dirijir ha facilitado á la Provincia y que esta aprovechará colocan
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Klix en el tiempo quo ha desempeñado esta clase en reempl«zo de
D. Juan Maria Tedin, siendo muy sensible su separación, habiendo

sido nombrado el Dr. D. Hilario Tedin por ese Ministerio á princi

pios de Octubre, pues la competencia de Sr. Klix es indisputable
para los varios esperimentos quo reclama el estudio práctico de

este ramo.

Me permito llamar la atención de V. E, sobre las ciencias exac

tas, conocedor como V. E. de las grandes ventajas que resultan del

estudio práctico de ellas, ya porque contribuyen poderosamente al

ensanche de nuestra razón, ya también porque ellas nos enseñan á

aprovecharnos de las ventajas que nos dán en la vida práctica
Si no fueran suficientes los fondos que lleva el espresado Vice
Rector, ruego á V. E. se sirva proporcionarle los que fueren ne
cesarios al mismo para los mas urjentes.

Clases Nocturnas

La asistencia media de artesanos á estas ha sido do setenta
alumnos'en el año quo espira, bajo la dirección de tres profesores,

que en mi concepto son suficientes para dirijirlas clases de lectura,
escritura, aritmética, jeogralía y castellano, y los quedarán al pue
blo la educación que reclama para ponerlo en condición de cum

plir sus obligaciones como ciudadano.

Biblioteca de testos.

Esta está casi agotada, pues para los cursos del año entrante se

necesitan algunos ejemplares de Física por Ganot, Historia Natural

por Delafosse, de Revista de la Historia por Prevost Paradol y de

Historia Arjentina, y paradlo me permitirá V. E. emplear el pro
ducto de los libros vendidos.

Mobiliario.

Este llena las necesidadcs.de estas aulas y galerías, no con lujo,
sino con docencia, pues debido á los sobrantes de las cuentas

mensuales de este Colejio,' he podido costear los muebles que se

precisaban, como tribunas, escaños, mesas ó pizarras, de modo que
no se orijina mas gasto sino el que se requiere para su conser
vación.
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Edificio.

El quo ocupa este Colejio se ha ido trabajando por partes desde
el año 1869, no bajo un nuevo plano sino reformando desdo los ci

mientos el antiguo Convento de la Merced, y hoy ofrece las como

didades para las seis clases de estudios preparatorios y ademas

laclase de Física ocupa un espacioso salón y tres lado Química,

faltando solo para completar lo que se trabaje de alto en el pri
mer patio, los dos costados el del Sud y el del Norte, por estar ya
construidos los del Naciente y Poniente. Con este objeto diriji á

ese Ministerio una nota con fecha 30 de Diciembre del año ppdo.,

pidiendo que se me autorice para sacar á licitación esta parte do
obra, la que no podia costar mas de ocho mil fuertes, y sin duda

por las premiosas atenciones de ese Ministerio no he obtenido

contestación alguna, y á V. E. toca atender á. ella sobre laque
me reservo pasarle una nota esplicandole la necesidad que se

siento no solo para perfeccionar este edificio, sino también como

medida económica para eso Gobierno; pues asi se podria traer á

los altos del Sud el Juzgado Federal, dar mayor comodidad á la

clase de Historia Natural en los del Norte y al cuarto patio traer

también la Aduana Nacional; de modo que en este Colejio estarían

reunidas todas las Oficinas Nacionales, pues que están en ella las

del Telégrafo y Correos.

No concluiré este informe sin hacer notar á V. E. que. el Vice-
Rector de este Colejio se halla recargado con los deberos de Pre

fecto y Secretario y es por esto que me permito suplicar á V. E.

se digne ordenar que el Celador que por disposición do ese Mi

nisterio es pagado con los fondos de este Colejio, sea quien le

sirva de auxiliar, haciendo asi mismo pesado el desempeño de
su cargo.

Me es honroso saludar á V. E. con la espresion de mi particu
lar aprecio y distinción.

Dios guarde al Exmo. Señor Ministro.

Juan Francisco Castro.
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Informo anual dol Oolojlo Nacional do San Luí».

Colejio Nacional de

San Luis, Diciembre 15 de 1881

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto c Instrucción Pública, Dr. D.
Manuel D. Pizarro.

Cumpliendocon un precepto del Reglamento de los Colejios Nacio

nales, mees honroso elevar á V. E. el informe sobre la marcha del

Establecimiento á mi cargo durante el año escolar de 1880, que ha

terminado. Seré muy breve. No siendo este curso sino la con

tinuación del anterior bajo cualquiera faz que so le mire, me con

cretaré puramente á hacer notar las necesidades primordiales que

a la verdad son pocas, pero algunas de gran importancia para el

Colejio y porvenir de esta población, como la creación del 6 o año;

debiendo por lo demás aplicarse en todas sus partes el informe

anterior al del presente año; porque de entrar nuevamente en detalles

sobro la disciplina, la contracción y laboriosidad que los Profesores

dedican á sus tareas, sobre el respeto mutuo etc. etc., seria re

petir lo que ya se ha dicho tantas veces y con tanta justicia; hoy
lo único que pudiera hacerse en este sentido en obsequio de la

verdad, seria, si posible fuera, tomar las bases con que se ha en

comiado este mismo y revestirlo de una significación mas patética,

ya que asi se ha manifestado en el curso escolar de que me ocu

po. Y no puede ser de otra manera : en los dos primeros años de
los seis que tiene el honor el que firma de estar al frente de este

Colejio, se dedicó todo el trabajo necesario para regularizar la

disciplina, base de toda buena enseñanza, y no se descansó hasta

haberla sentado sólida é inconmoviblemente; y si fueron grandes
los esfuerzos hechos para alcanzar el fin deseado, mayores han
sido y serán los beneficios en provecho de la ilustración de la
juventud concurrente á las aulas del Establecimiento. En los cua
tro años subsiguientes no ha habido sino que sostener con rijidez
el sistema disciplinario establecido, lo que se ha efectuado con suma
facilidad ; los jóvenes que ingresan cada año pronto se infiltran en
la educación do los demás y siguen las corrientes de moralidad y
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respeto que observan en sus condiscípulos mas antiguos en los
cursos.

Apesar de ser exijida la disciplina, no es por esto de ningún modo

tiránica ni odiosa; al alumno se le acuerdan las mismas conside
raciones de respeto y cariño que se le exigen.
Es de esto modo que ha podido formarse la moral del Estableci
miento. Aqui no ocurren esos disturbios que suelen tener lugar

ocasionados por los alumnos y que son seguramente fruto de la fal
ta de orden y de mala educación. El profesor es escuchado con
atención en el dictado de sus asignaturas, hé ahí porque enseña

con gusto y se dedica con toda asiduidad á sus tareas, apesar de

ser pequeña su remuneración y porque los resultados son siempre

recomendables.

Matricula

Los jóvenes matriculados para asistir á los distintos cursos del

establecimiento han sido distribuidos del modo siguiente :

Colejio 87, Curso normal 14. Escuela de aplicación. Escuela

nocturna.
El valor del producido de matricula es de $ 325, suma de que se
ha dado cuenta á la Contaduría con su correspondiente inversión.

Exámenes

Con sujeción á las disposiciones del Reglamento, los exámenes die

ron principio el 1 ° de Diciembre; su resultado ha sido muy sa
tisfactorio — La Comisión examinadora compuesta del mismo cuer

po de profesores dará á V. E. cuenta de estos actos detalladamen

te.

Los alumnos que han sido reprobados en asignaturas parciales,

presentarán su exámen en Marzo, como algunos que no lo han ren

dido.

Curso normal

Dos jóvenes de este curso como lo avisó á V. E. on nota de 9

del actual han terminado la carrera de Maestro-Normal; jóvenes que
unidos á los 9 que salieron del mismo, con su diploma el año ppdo

liarán 11 brazos de civilización que el Colejio que tengo el honor de

dirijir ha facilitado á la Provincia y que esta aprovechará colocán
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dolos al frente de los mejores establecimientos de educación, como

ha principiado á hacerlo.

Los dos que acaban do rendir sus últimos exámenes, se han des

pedido de las aulas con pruebas que hablan mucho en obsequio de

su competencia y aprovechamiento y no me cabe la menor duda

que una vez en los puestos que se les designe obtendrán como

los nueve primeros el aplauso y recomendación del público.

En el presente año fue reformado el Plan de Estudios que rejia

para los Cursos normales, reduciendo los cuatros años de estudios

á tres solamente.

Sinembargo de ignorar las causas de este cambio en la dura

ción de los Estudios, y en algunas materias creo Hacer notar los

inconvenientes que el nuevo plan ha presentado al ponerlo en

práctica.

En primer lugar, quedando reducido el tiempo de 4 á 3 años y

el mismo número do materias, resulta naturalmente un gran recar

go de trabajo para los alumnos. —En seguida y como consecuencia

de lo dicho les falta el tiempo necesario para desarrollar la materia,

como compete á jóvenes dedicados á la carrera de la enseñanza,

aunque sea elemental, deduciendo que harán mal los estudios, ó

únicamente los podrán hacer do parte de las distintas asignaturas-

Por otra parte, esto curso es aneto al Colejío, y la mente de su

creación que subsistiera sin ocasionar otros gastos que las becas

debiendo darse simultáneamente sus clases con la del Colejio en

las materias comunes á ambos, y en la Escuela de aplicación los

peculiares al Curso Normal. En este concepto, aquellas tenían el

mismo número de lecciones para los dos cursos; mas por el nuevo

plan gran parte de las asignaturas tienen mas lecciones semanales

en el Curso Normal que en el Colejio, por lo que los Profesores

tienen que dar lecciones adicionales para dicho curso, aumentando

asi su trabajo, por lo que deben recibir en justicia alguna remune
ración.

Hay algo mas todavia y que debe tomarse en consideración: en

razón á que los alumnos del Curso Normal dan mas lecciones se

manales en una misma asignatura que los del Colejio; no pueden
ir á. la par con estos y para cumplir con el plan nombrado, el pro
fesor debe hacer dos secciones de las clases (artículo 3o) dedican
do á cada una la mitad del tiempo con perjuicio sensible de ambas

que pudieran aprovecharlo todo si el estudio fuera él mismo.

Ninguno de los inconvenientes referidos ofrecía el plan anterior.
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El plan actual puede ser talvez aplicable á las Escuelas Norma
les, que tienen su personal propio é independiente de cursos de
enseñanza secundaria, mas no esta, siendo como es anexa al Co-
lejio Nacional, sus estudios deben armonizarse en cuanto sea posi
ble para evitar dificultades y sacar el resultado que se propone.

Escuela de aplicación anexa

En las aulas de este establecimiento dependiente del Colejio, han
recibido educación en el presente año 277 niños, de los cuales in
gresarán 24 el 1er. año en el próximo Mano.

Edificios.

Hace dos años ú que vengo constantemente haciendo notar en los
informes anuales y en notas que he dirijido á ese Ministerio, la

imperiosa necesidad de refaccionar una parte del edificio de lu Es
cuela de Aplicación. En el año ppdo. fué comisionado el Sr. Pala

cios, Injeniero Nacional, para inspeccionar el edificio y levantar un

presupuesto de los trabajos que ¡ucron necesarios hacer. El señor
nombrado hizo notar el urjonte reparo que exijian dichas refaccio

nes en vista del peligro que corren algunos salones de desplomarse
de un momento á otro y de evitar las desgracias que pueden ocur

rir, pues funcionan en ellos algunos grados de la Escuela.

El informe y presupuesto del Sr. Palacios fué pasado á ese Mi
nisterio, y de alli no he tenido conocimiento donde ha ido, á pesar
de mis repetidas notas insistiendo se acuérdela cantidad suficiente

para llevar á cabo la obra mencionada.

Pronto me dirijiré á V. E. en el mismo sentido, haciendo levantar
otro presupuesto etc. por persona competente, para que pueda juz

garse con conocimiento de causa con qué apremio hay que atender

ala reconstrucción referida; actualmente los dias de lluvia no es po

sible dar clase en las piezas espresadas por la destilación de los te

chos y por el temor de esperimentar alguna lamentable desgracia.

Varios otros trabajos de primera necesidad que deben hacerse

en el edificio los escuso por haberlos manifestado en los anteriores

informes, siendo siempre el obstáculo de su ejecución la falta de

recursos.

Este Colejio solo tiene escasamente los indispensables para su

aseo y función de clases y seguramente no los que exije su con

17
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servacion y aun menos para introducir las reformas que cada día

reclama un establecimiento de esta naturaleza.

Gabinetes.

Se habia descuidado en este Colejio la habilitación que los ga

binetes requieren no votando partida alguna al efecto, como la tienen

otros Colejios Nacionales, á pesar de que el Gabinete de Historia Na

tural y Laboratorio de Química no tenían un solo aparato en qué

guardar sus útiles y que el de Física necesita indefectiblemente en

tre otros aparatos indispensables, de un armario mas.

En vista de mis continuos reclamos al Sr. ex-Ministro Dr. Go-
yena acordó $ 20 mensuales para fomento de gabinetes en el pre
sente año, con los que se ha podido hacer pequeña cosa en ellos;

pero si pudiésemos contar en adelante con una partida suficiente

se habilitaría del modo que lo exije la enseñanza que en ellos se da,

facilitando el estudio y evitando la destrucción á que están espuestos
sus útiles.

Espero que V. E. inspirándose en estos antecedentes, tratará de

hacer votar en adelante la partida á que hago alusión y que en to

dos mis informes he reclamado.

Profesorado

Las asignaturas de los distintos cursos del Establecimiento han

sido desempeñadas competentemente por los Sres. Profesores.

Cursos

Dotado como está el Colejio, de los seis años preparatorios, no

puede menos de reportar grandes beneficios á los jóvenes de esta
Provincia; pueden prepararse aquí mismo con gran ahorro y difi
cultades para seguir cualquier carrera universitaria; con este
motivo el Colejio presenta mayor aliciente á la juventud y sus aulas
en adelante serán concurridas por un número mas «considerable de
alumnos. Ante el temor de verse en la necesidad de cortar los estu
dios después del 3° ó 4o año, por no haber los otros cursos siguien
tes, hacia que los jóvenes de la campaña se fuesen desde su principio
á Córdoba ú otros Colejios para evitarse la molestia de andar tras
ladándose de un lugar á otro para hacer sus estudios preparatorios;
mas hoy este inconveniente ha desaparecido.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA

En los exámenes de este año han dado sus últimas pruebas varios

alumnos que salen del Establecimiento llevando los conocimientos

que se exijen para dar principio á estudios superiores.
Establecidos ya los seis años y vistos los servicios que presta

asi el Colejio, está en el deber de todos velar por su conservación.

Los gastos aumentados con el establecimiento del 6 o año son ade
mas insignificantes, circunstancia que también tuvieron en cuenta

los Srs. Ministros anteriores para decretar su creación.

BIBLIOTECA

El cuadro adjunto demuestra el número de obras y volúmenes
que posee la Biblioteca:
En conclusión, debo hacer notar que también se ha hecho algo
por mejorar el mobiliario, dotando á cada aula de una mesa para,
el profesor etc.; pero hay todavía mucho que hacer: las bancas

de que so dispone son insuficientes; se necesita ademas de varios

otros detalles no menos indispensables, para lo que conviene se
destine una partida con este fin, como tenían antes todos los Co-

lejios.
Con este motivo, saludo al Señor Ministro con toda considera
ción y respeto.
Dios guarde á V. E.

J. F. Mauboussin.

Informe anual del Colejio Nacional do Mendoza.

Colejio Nacional do

Mendoza, Febrero 19 do 1881.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción. Pública
de la Nación.

Tengo el honor de elevar á V. E. el informe correspondiente al

año escolar ppdo.
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Matrícula.

El 1 ° de Marzo se abrió esto Establecimiento de educación, y
como en años anteriores, desde entonces funcionaron todas las

aulas. El número total de matriculados ascendió a. setenta y seis.
Formando un cuadro que manifieste el número de alumnos ma

triculados durante los seis últimos años, resulta el siguiente:

Matriculados en 1875 62

Id. id. 1876 72

Id. id. 1877 86

Id. id. 1878 114

Id. id. 1879 102

Id. id. 1880 76

Se nota que- hasta el año 1878 ha ido en aumento el número de

estudiantes de enseñanza secundaria y que desde entonces vie

ne disminuyendo. Oportunamente, en mis informes anteriores, he

señalado antes que se produjeran los hechos, las causas que han

ocasionado tanto el aumento como la disminución que se nota en

el número de alumnos que han asistido á este Colejio durante los

años comprendidos en el cuadro que antecedo. Me parece inne

cesario insistir sobre este punto.
Debo hacer notar lo que presiento respecto á los años venideros.

Obsérvase de parte de los padres de familia un ucrescentamien-

to sensible en el interés que tioDen porque sus hijos reciban la

enseñanza secundaria; pero por regla jeneral y casi sin escepcion,

posponen este interés desde que encuentran medios de conseguir
una beca ya sea en un Seminario ó -en la Escuela de Marina, en la
Escuela Militar ó en la de Minas, en la Escuela Agronómica ó en

cualquiera Escuela Normal. Lo que buscan en tul caso los pudres
de familia, no es tanto la enseñanza para la cual ellos ó sus hijos
tienen particular predilección, sino aquella que por medio de la

beca les permite descargarse de los cuidados y preocupaciones que

imponen los sentimientos y deberes paternales; y por lo común
preferirán aquella enseñanza que permita á sus hijos vivir mas
desahogadamente.

He considerado de mi deber esponer lo que antecede con toda

franqueza, porque ello manifiesta como se va pervirtiendo por su
base el estimulo natural y el criterio que debe guiar dios estu
diantes al elejir tal ó cual enseñanza de las establecidas por la

Nación. Pienso que si todas ellas se reputan útiles y necesarias
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para la mejora y progreso social, deben fomentarse con los mismos

medios de protección; y que si no se considera asi respecto de una

de ellas, debe llanamente suprimiese, antes que ponerla en condi

ciones desfavorables por medios artificiales.

Las pruebas de primer término tuvieron lugar en los primeros
dias de Julio y las del segundo en los primeros de Diciembre.
Tanto en las pruebas escritas como en las orales han hallado

las Comisiones examinadoras respectivas, al compararlas con las

de años anteriores, marcado progreso.
'
En las escritas, sobre todo

se advierte mayor facilidad en Iu osposicion, mas propiedad en la

forma material y mayor corrección en las ideas.

En cuanto á la clasificación de las pruebas se ha aceptado por
el cuerpo docente una escala de apreciación que obliga á usar en

cada año números relativamente menores para pruebas de igual

mérito á las presentadas en años anteriores. Esta medida tien

de á elevar paulatinamente el nivel de la enseñanza recibida por

los alumnos, y se vé manifiestamente en la práctica que tal pro

posito se realiza. En este sentido la enseñanza progresa cuanto

es posible desear y aun sobrepasa á lo que podia espernrse.

En vista de lo espuesto, el siguiente cuadro dará una idea apro
ximada del resultado de los exámenes.

Exámenes

Exámenes de 1880

ler. año.

Sobresalientes

Buenos

Regulares

Han perdido el curso

Reprobados

4

4

13

4

3

2 o año.

Muy distinguidos

Sobresalientes

Buenos

Regulares .

Han perdido el curso

1

6

3

.6

J
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3er. año.

Muy distinguidos
Sobresalientes

Buenos

Regulares
Han perdido el curso

4 ° año.

2Sobresalientes

Buenos "

Regulares -
Han perdido el curso

5 0 año.

2Sobresalientes
„

4Buenos

Han perdido el curso 1

6 o año.

Sobresalientes

Buenos

Han perdido el curso

Alumnos — Total 76

Resumen

Muy distinguidos
Sobresalientes • 16

Buenos 20

22Regulares

Aprobados 60

Han perdido el curso 10

Reprobados _
Alumnos — Total 76

Plan de Estudios

El actual reclama reforma séria y mesurado. Opino que al em
prender el estudio necesario para tal reforma se pida un trabajo
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especial sobre este punto á los Directores de los Colejios de en

señanza secundaria, á fin de aprovechar las observaciones sujeri-

das por la práctica y obtener un resultado que, satisfaciendo

nuestras lejitimas exijencias de progreso intelectual, reúna con

diciones que le den la estabilidad relativa indispensable para pro
ducir sus resultados y poder observar prudentemente sus ventajas
é inconvenientes. Creo que no es esta la oportunidad para espo
ner un estudio detenido sobre la materia y que solo corresponde

hacer brevísimas indicaciones jenerales ;i mas de las apuntadas 1

en otra ocasión. En todo caso, si se decretase un nuevo plan,
debiera ponerse en práctica en el primer año de estudios y suce

sivamente en los demás : de otra manera, se produciría la confu •

sion lamentable que se ha esperimefitado al poner en práctica los

anteriores, perturbando por completo el curso de estudios ya es

tablecido.

El número de enseñanzas establecidas es tan considerable, que
solo un estudiante de condiciones escepcionalmen te favorables po

dría, sin sufrir po>tergaciones, seguirlas con mediana profundidad.

Resulta de aqui, que por regla jeneral, los estudiantes de enseñanza

secundaria, una vez terminados sus estudios, solo han adquirido
un aprendizaje superficial, por mas que profesores y alumnos

hayan puesto en acción toda su voluntad. Si una vez terminados
los estudios secundarios, estos alumnos afrontan los de cualquier
carrera profesional, entran á ellos en mala condición; porque lle
van consigo el veneno de la frivolidad. Si dan por terminada su

enseñanza, entran á la vida con gran pedantería y tales ínfulas de
suficiencia, que se encuentran inhabilitados para aprovechar da
las enseñanzas que por todos lados los rodean.

Solo deberían ser obligatorios los ramos do enseñanza que se re

puten necesarios para las carreras profesionales establecidas por la
Nación; los demás deberían constituir cátedras especiales á las cua
les podría asistirse mediante las condiciones y preparación necesaria

requeridas en cada caso por el reglamento. Para conseguir esto,
bastaría dividir en grupos las enseñanzas establecidas en el Plan
de estudios de los Colejios Nacionales; cada grupo comprenderla

los estudios preparatorios requeridos para cada una de las carreras

profesionales establecidas ó que haya de establecer en adelante la
Nación, y el reglamento interno fijaría los que deben exijirse como
estudios preparatorios para las cátedras especiales de libre acceso.
Con tal arreglo, los estudios ganarían en seriedad ; se pondrían
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Matrícula.

El 1 0 de Marzo se abrió este Establecimiento de educación, y

como en años anteriores, desde entonces funcionaron todas las

aulas. El número total de matriculados ascendió á setenta y seis.

Formando un cuadro que manifieste el número de alumnos ma

triculados durante los seis últimos años, resulta el siguiente:

Matriculados en 1875 62

Id. id. 1876 72

Id. id. 1877 86

Id. id. 1878 114

Id. id. 1879 102

Id. id. 1880 76

Se nota que- hasta el año 1878 ha ido en aumento el número de

estudiantes de enseñanza secundaria y que desde entonces vie

ne disminuyendo. Oportunamente, en mis informes anteriores, he

señalado antes que se produjeran los hechos, las causas que han

ocasionado tanto el aumento como la disminución que se nota en

el número de alumnos que han asistido á este Colejio durante los

años comprendidos en el cuadro que antecede. Me parece inne

cesario insistir sobre este punto.
Debo hacer notar lo que presiento respecto á los años venideros.

Obsérvase de parte de los padres de familia un acrescentamien-

to sensible en el interés que tienen porque sus hijos reciban la

enseñanza secundaria; pero por regla jeneral y casi sin escepcion,

posponen este interés desde que encuentran medios de conseguir

una beca ya sea en un Seminario ó -en la Escuela de Marina, en la

Escuela Militar ó en la de Minas, en la Escuela Agronómica ó en
cualquiera Escuela Normal. Lo que buscan en tal caso los padres
de familia, no es tanto la enseñanza para la cual ellos ó sus hijos
tienen particular predilección, sino aquella que por medio de la

beca les permite descargarse de los cuidados y preocupaciones que

imponen los sentimientos y deberes paternales; y por lo común

preferirán aquella enseñanza que permita á sus hijos vivir mas

desahogadamente.

He considerado de mi deber esponcr lo que antecede con toda

franqueza, porque eNo manifiesta como se va pervirtiendo por su

base el estimulo natural y el criterio que debo guiar álos estu

diantes al elejir tal ó cual enseñanza de las establecidas por la

Nación. Pienso que si todas ellas se reputan útiles y necesarias
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para la mejora y progreso social, deben fomentarse con los mismos

medios de protección; y que si no se considera asi respecto de una

de ellas, debe llanamente suprimirse, antes que ponerla en condi

ciones desfavorables por medios artificiales.

Las pruebas de primer término tuvieron lugar en los primeros

dias de Julio y las del segundo en los primeros de Diciembre.
Tanto en lus pruebas escritas como en las orales han hallado

las Comisiones examinadoras respectivas, al compararlas con las

de años anteriores, marcado progreso.
'
En las escritas, sobre todo

se advierte mayor facilidad en la esposicion, mas propiedad en la

forma material y mayor corrección en la.s ideas.

En cuanto á la clasificación de las pruebas se ha aceptado por
el cuerpo docente una escala de apreciación que obliga a usar en

cada año números relativamente menores para pruebas de igual

mérito a las presentadas en años anteriores. Esta medida tien

de á elevar paulatinamente el nivel de la enseñanza recibida por

los alumnos, y se vé manifiestamente en la práctica que tal pro

posito se realiza. En este sentido lo enseñanza progresa cuanto

es posible desear y aun sobrepasa á lo que podia espernrse.

En vista de lo espuesto, el siguiente cuadro dará una idea apro
ximada del resultado de los exámenes.

Exámenes

Examenes de 1880

ler. año.

Sobresalientes

Buenos

Regulares
Han perdido el curso

Reprobados

4

4

13

4

3

2 o año.

Muy distinguidos

Sobresalientes

Buenos

Regulares .

Han perdido el curso

1

6

3

6

1



262 MEMORIA DE JUSTICIA.

3er. año.

Muy distinguidos 1

Sobresalientes 1

Buenos *

Regulares *

Han perdido el curso 4

4 o año.

Sobresalientes 2

Buenos - "
Regulares « 2

Han perdido el curso 1

5 ° ano.

Sobresalientes 2

Buenos 4

Han perdido el curso 1

6 o año.

Sobresalientes 1

Buenos 2

Han perdido el curso 2

Alumnos — Total 76

Resumen

Muy distinguidos 2

Sobresalientes • 16

Buenos 20

Regulares 22

Aprobados 60

Han perdido el curso 13

Reprobados 3

Alumnos — Total 76

Plan de Estudios

El actual reclama reforma seria y mesurada. Opino que al em
prender el estudio necesario para tal reforma se pida un trabajo
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especial sobre este punto á los Directores de los Colejios de en

señanza secunduria, a fin de aprovechar las observaciones sujeri-

das por la práctica y obtener un resultado que, satisfaciendo

nuestras lejítimas exijencias de progreso intelectual, reúna con

diciones que le den la estabilidad relativa indispensable para pro

ducir sus resultados y poder observar prudentemente sus ventajas
é inconvenientes. Creo que no es esta la oportunidad para espo
ner un estudio detenido sobre la materia y que solo corresponde

hacer brevísimas indicaciones jenerales ;i mas de las apuntadas '

en ortra ocasión. En todo caso, si se decretase un nuevo plan,

debiera ponerse en práctica en el primer año de estudios y suce

sivamente en los demás : de otra manera, se produciría la confu -

sion lamentable que se ha esperimefitado al poner en práctica los

anteriores, perturbando por completo el curso de estudios ya es

tablecido.

El número de enseñanzas establecidas es tan considerable, que
solo un estudiante de condiciones escepcionalmente favorables po
dría, sin sufrir postergaciones, seguirlas con mediana profundidad.

Resulta de oqui, que por regla jeneral, los estudiantes de enseñanza

secundaria, una vez terminados sus estudios, solo han adquirido

un aprendizaje superficial, por mas que profesores y alumnos

hayan puesto en acción toda su voluntad. Si una vez terminados

los estudios secundarios, estos alumnos afrontan los de cualquier

carrera profesional, entran á ellos en mala condición; porque lle

van consigo el veneno de la frivolidad. Si dan por terminada su

enseñanza, entran á la vida con gran pedantería y tales ínfulas de

suficiencia, que se encuentran inhabilitados para aprovechar da
las enseñanzas que por todos lados los rodean.

Solo deberían ser obligatorios los ramos de enseñanza que se re

puten necesarios para las carreras profesionales establecidas por la
Nación; los demás deberían constituir cátedras especiales á las cua

les podría asistirse mediante las condiciones y preparación necesaria

requeridas en cada caso por el reglamento. Para conseguir esto,
bastaría dividir en grupos las enseñanzas establecidas en el Plan
de estudios de los Colejios Nacionales; cada grupo comprendería
los estudios preparatorios requeridos para cada una de las carreras

profesionales establecidas ó que haya de establecer en adelante la
Nación, y el reglamento interno fijaria los que deben exijirse como
estudios preparatorios para las cátedras especiales de libre acceso.
Con tal arreglo, los estudios ganarían en seriedad ; se pondrían
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al alcance del común de las intelijencias ; se adaptarían mejor á las

aspiraciones y conveniencias de cada uno, y lo que es mas, ya fuera

vasto ó circunscrito el campo de enseñanza abarcado por cada gru

po de estudios, prestaría utilidad positiva á su objeto y cada profe

sor podría dar á su cátedra estrictamente el carácter que debe tener-

De este modo, todos los estudios de enseñanza secundaria que se

reputen do utilidad jeneral podrian figurar en el plan de estudios de

los Colejios. Y no de otra manera podrá desterrarse la superficia
lidad y pedantería que amenaza invadir con pasmosa rapidez á nues

tra juventud instruida. •

En nuestro estado actual, un profesor que se vé obligado á dictar

un curso de Geometría descriptiva y aplicada con una lección sema

nal, nada serio puede pretender *y por muy bien servido debe darse

si consigue de sus alumnos una intelijencia clara y precisa de la

definición de tal ciencia y de'las nociones mas rudimentales intima

mente derivadas. En todo caso, nada útil conseguirá el alumno cua

lesquiera que sean los estudios ú ocupación á que posteriormente se

dedique. El Latin y el Griego están en igual caso. Lo mismo que

digo de estas asignaturas, ocurre con varias otras.

Hay enseñanzas, que si bien son esencialmente necesarias como

preparatorias para determinada carrera de las actualmente esta
blecidas, son absolutamente inúliles para las demás y únicamente

sirven de traba para que los estudiantes que aspiran á seguir tales

carreras se contraigan con la necesaria dedicación á los estudios

preparatorios correspondientes á ellos. Como ejemplos podría citar
la Trigonometría esférica, la Agrimensura, la Geometría descrip
tiva, etc.

Estudios y disciplina

Aun cuando el número de alumnos ha sido menor que el del año
anterior, la asistencia diaria al Colejio ha sido mayor. La puntua
lidad do la asistencia á las aulas ha sido notable.

La disciplina se ha mantenido inalterable durante todo el año y no
''a ocurrido el caso de reprimir ningún jénero de faltas colectivas ;

y para las individuales han bastado siempre las mas sencillas pe
nas establecidas por el Reglamento.

Debo manifestar en esta ocasión, que me vi obligado á suspender
un profesor cuya separación solicité y obtuve, aunque con alguna

demora. Este Señor carecía por completo de las condiciones indis
pensables para imponerse moralmente á sus alumnos y lejos de
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atraerse su aprecio y respeto, involuntariamente por cierto, los exi-
taba con su presencia á la insubordinación y al desorden. No obs
tante nunca se produjeron manifestaciones impropias dentro del Co-
lejio. Estos inconvenientes, entre otros, son producidas por la dis
tribución anual de asignaturas cuando se introducen profesores des
conocidos no propuestos por los Rectores.

Desde el Io Marzo hasta fin de año, lus clases han funcionado
con regularidad.

Administración.

Los fondos de que ha podido hacerse uso para atender á los di
versos servicios de esta casa han sido muy reducidos: se han

compuesto de la economía procedente de los cincuenta fuertes

mensuales destinados por el presupuesto para pago de sirvientes, y
de un pequeño remanente de cantidades acordadas por el Ministe

rio en el penúltimo año. Procediendo con estricta economia ha

podido atenderse al aseo de la casa, reparación de los techos, pi
sos, puertas, ventanas, blanqueo, pinturas, reposición de vidrios,

refacción del mobiliario. Ademas se ha reconstruido una muralla

divisoria derrumbada últimamente por la acción natural del tiempo,
se ha construido una nueva letrina perfectamente adecuada á las

necesidades del Establecimiento y se ha dado ensancho á uno de los

patios.

Sinembargo que dado lo escaso de la suma disponible, se ha

atendido con ella á diversas necesidades urjentes, no ha podido
alcanzar para satisfacer las de varias aulas, particularmente las

de Física, Química, Historia Natural. La Biblioteca se conserva

inalterable; no ha podido recibir ninguna mejora ni aumento al

guno. Faltan estantes y aparatos adecuados para colocarlos bus

tos destinados para las aulas de Dibujo Natural. Igualmente son

indispensables nuevos estantes para las aulas de Química é His

toria Natural.

Debo manifestar en esta parte, que las necesidades de las aulas

respecto de mobiliario, están reñidas con la pobrisima condición

del edificio, que enjeneralno admite muebles propiamente adecua

dos al servicio que deben prestar.

Edificio.

Desde años atrás vengo llamando la atención sobre el estado

ruinoso del edificio, haciendo notar que su solidez es nula, que
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subsiste en virtud de apuntalamientos frecuentes, que sus habita

ciones son indecentes ó inadecuadas para aulas, que no es suscep

tible de reparaciones y que está muy mal situado.
En esta ocasión y para no insistir en detalles á este respecto,
llamo la atención del Sr. Ministro sobre la nota de 6 de Noviem

bre último. En ella propongo medios fáciles para proveer á este

Establecimiento de una casa que reúno todas las condiciones

necesarias.

Personal docente

Su composición la detalla el cuadro siguiente:
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Por su competencia, honorabilidad y exacto cumplimiento de sus

deberes se ha hecho digno de todo elogio. Al hablar asi, no consi
dero como formando parto de él al Señor de quien he hecho refe

rencias al tratar de la disciplina del Establecimiento. Es de admi

rar que haya llegado a formarse un porsonal tan recomendable,

como os el que ha servido durante el año último, pues con los fre

cuentes cambios á que esta espuesto durante cada año con motivo

de la distribución anual de asignaturas, es casi imposible obtener

un cuerpo docente de mediano mérito.

Cada distribución de asignaturas introduce variaciones en los

profesores nombrados, en las cátedras que se les encomienda, en

el sueldo asignado y en muchas ocasiones una misma asignatura se

divide entre varios profesores. Según esto cualquiera que sea la

competencia y dedicación de un Catedrático nada tiene seguro, nin

guna enseñanza puede beneficiarse con las ventajas de la esperien-

cia adquirida en su ejercicio y se pierde casi siempre la preparación
de los Señores profesores para desempeñar sus Cátedras respec
tivas. De todo esto resulta que la distribución anual de asignatu

ras produce siempre intranquilidad y desaliento en el ánimo de los

profesores y tiende á desvirtuar y rebajar las altas miras que la

Nación ha tenido en vista al establecer los Colejios de enseñanza

secundaria.

Si el Sr. Ministro suprimiese para siempre la renovación anual

de los profesores, según se ha hecho costumbre do pocos años á

esta parte, haria un beneficio considerable á la enseñanza secun

daria. Asegurada esta ventaja, se haria posible en todo caso el

perfeccionamiento del personal docente de los Colejios, mediante

las remociones quo se orijinarian á consecuencia de mala conducta
ó incompetencia por parte de los Catedráticos.

Dando por terminado este informe, tengo el honor de saludar al

Sr. Ministro con toda consideración y respeto.

Justo F. Godoy
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Informe anual del Oolejio Nacional do San Juan.

Colejio Naoiona) do

San Juan, Diciembre 81 de 1880.

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Exmo. Señor :

Tengo el honor de remitir á V. E. el informe anual correspondiente

al estado del Colejio á mi cargo en el año escolar que espira, adjun

tando al mismo tiempo el relativo á los exámenes, por el que podrá

V. E. formar juicio acerca de sus resultados.

Dios guarde á V. E.

Pedro Aleares.

San Juan , 25 de Diciembre de 1880

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Publica

Exmo. Señor :

Con ciento doce alumnos principiaron las tareas del Estableci

miento en el mes de Marzo, los que fueron distribuidos en los diver

sos años de estudios de acuerdo con el Libro de Exámenes del año

79 y el de Matriculas del 80.

La concurrencia de nuevos alumnos venidos de las escuelas y la
naturaleza misma de los cursos de 1 ° y 2o años, hacen que estos
sean siempre los mas numerosos, costando no poco trabajo hacer

efectivo el aprovechamiento del mayor número.

Si se compara el total de los alumnos inscritos en el presente año,
con el de años anteriores, se observa diminución notable, y esto debi

do indudablemente al estado de pobreza en que el pais se encuentra.
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Sus rentas debidas, en gran pa^te, al intercambio que ha mantenido

Con las plazas de Chile, hoy se han disminuido reduciéndose por mitad

y las clases menos acomodadas de la sociedad encontrado un primer
obstáculo para enviar sus hijos al Colejio, en el derecho de matrícula.

Después, en el curso del año ciertas condiciones de aseo y deson-

cia que se exije al alumno y la adquisición de libros que requiere la

enseñanza, alejan del Colejio á muchos jóvenes, que están por
otra parte en condiciones de ingresar á él y participar como los de

mas délos beneficios de la institución.
En cuanto á la matrícula, en valde he dado todo el tiempo que he

creido necesario para efectuar su pago; nada, sin embargo he po
dido conseguir.

La supresión del internado y de la concurrencia del Gobierno
Nacional, con el continjente de libros y útiles son, por mas fútiles que

parezcan, las verdaderas causas á que obedece la disminución de

alumnos que venimos observando.

En relación también está el número délos que se han presentado
á exámen, siendo este de ochenta y cuatro, como puede verse por el

cuadro siguiente que ademas sintetiza el resultado jeneral de las

pruebas finales del presente año escolar.

Comisión Examinadora

El cuerpo de profesores : uno para examinar los cursos de hu

manidades y la otra para ciencias matemáticas.
La escrupulosidad que cada profesor ha observado, por cuenta

propia, como por las reiteradas recomendaciones del Rector, en el

acto de rendir las pruebas, mejora notablemente este jénero de

trabajo escolar, haciendo á la vez que mas eficaz el exámen, que

las calificaciones conferidas al alumno, sean con mucha aproxima

ción, la verdadera espresion del mérito y competencia individual.

Por otra parte, hay mayor garantía en cuanto al éxito délos cur
sos superiores que exijeu buena base y una preparación convenien

te en los alumnos que han de componerlos.

Apesar de esto y del celo que recomiendo siempre á los .señores

profesores y que hacen efectivo, viene notándose en los alumnos, des

de dos años há, un decaimiento, distracciones y abandono progre
sivos que no se puede conjurar sin el continjente de los padres de

familia, cuya apatía y poco interés por el aprovechamiento de sus

Rijos, viene creando con grave perjuicio de los estudios, respon
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sabilidadcs para el Rector, que no puede evitar fuera de las puer
tas del Establecimiento.

Si pudiera conseguir la cooperación del padre do familia y
unirla al esfuerzo del Rector, no tendríamos que lamentar tan fa

tal circunstancia para los resultados de la enseñanza en este Co-

lejio.

Por otra parte la ineglijencia del alumno en lo quei respecta á sus
quehaceres, invade no pocas veces la disciplina interna, causando

perturbaciones, que hasta aquí felizmente, no han sido de un ca

rácter grave, pero que reproduciéndose afectarán los intereses

del Establecimiento. De lamentar seria en verdad, que la obra

de quince años, que ese sentimiento de celo y respeto que ha

sido ejemplar en este Colejio, fallase por un desintencionado descuido

de los padres de familia, que fian solo en el interés que sus hijos

pueden tomarse sin pensar que hay muchos de ellos que pierden
lamentablemente el tiempo.

Al concluir este párrafo, quiero hacer presente á V. E. que el cuer
po de profesores, constituido en Comisión examinadora, nombró de

su seno, después de concluidos los exámenes, tres miembros que

encargó de informar sobre su cometido, cuyo informe tengo el ho

nor de poner, adjunto en manos de V. E.

Edificio

La casa presenta toda la comodidad necesaria para el número
de alumnos concurrentes, que nunca ha escedido de la cifra de

ciento ochenta, siendo esta el máximum con que pueden contribuir
las escuelas de la Provincia, dado el número de alumnos con que
ellas cuentan.

En el presente año se ha hecho necesario invertir alguna parte
de la subvención de cuatrocientos pesos destinada para gastos en

el curso del año, en algunos trabajos de reparación del edificio, á

fin de conservarlo en el mejor estado de decencia y aseo que re

comienda la hijiene.

Los salones son cómodos y espaciosos ; están todos dotados do

bancos norte-americanos, buenas y grandes pizarras, mapas y

cuadros.

Gabinetes

El Colejio tiene tres departamentos para los gabinetes de Fisica,

Química ó Historia Natural — Todos ellos cuentan con lo indispen
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sable para atender a las necesidades mas primordiales de la en

señanza.

El de Química que vengo formándolo desde hace dos años, es al

agrado del profesor, quien se toma gran interés por su conserva

ción .

Estos gabinetes tenían, antes de ahora, muy buenas subvencio

nes, con que podian, no solo atenderse sino mejocarse constante

mente;— al presente no alcanzan á llenar sus necesidades, con

especialidad el de Química, que hace de ordinario, gastos en pre

paraciones y ensayos que los alumnos practican.
En mi memoria del pasado año hice presente al Gobierno, que el

departamento de Historia Natural, habia facilitado á la Escuela de

Minas, en el carácter de préstamo, algunas colecciones de mi

nerales y fósiles, para la enseñanza de Mineralogía de dicha Escue

la. —Seria de sentir que no volviesen al Colegio y que este gabinete

quedase asi diezmado en perjuicio de sus intereses y de los objetos

para que ha sido creado — La Escuela de Minas cuenta con muy
buenas subvenciones y puede holgadamente enriquecerse de cuanto

le es necesario, sin desmejorar el Colejio que con harto trabajo ha

logrado ponerse en condiciones favorables para hacer mas eficaz

la enseñanza de este jónero de estudios.

Espero que el actual Rector de la Escuela tendrá presente esta

observación y devolverá al Colejio, las colecciones á que me refie

ro, tan luego que allí no sean de una imperiosa necesidad.

Biblioteca

El cuadro que vá á continuación manifestará á V. E. el número
de obras con que cuenta esta repartición, el que es exactamente igual-
'al del año pasado, sin que un volumen haya venido á aumentar su

dotación desde algunos años há.

Al contrario, por orden del Sr. Ministro de Instrucción Pública,
se entregaron á la Escuela de Minas cuatrocientos volúmenes, para
formar su plantel de Biblioteca, sin que haya mediado ningún otro

jénero de formalidades; de esta medida di también cuenta á ese

Ministerio.

La Biblioteca, como es fácil comprenderlo presta valiosos é im

portantes servicios al Colejio: sus profesores y sus alumnos hacen

de ella un consejero diario y no es lójico que on lugar de fomen

tarla se la diezme para formar una nueva, que bien puede, con
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sus propios elementos, procurarse las obras de consulta que necesita.
En el presente año me he visto precisado, dado el abandono en
que se encuentra y después de haberla hecho servir gratuita
mente por un alumno del Colejio, á separar de los fondos de ma
trícula, ocho pesos para remunerarlo, á fin de que mire con mas
esmero lo que tiene entre manos. Para esto se ha obtenido el
visto bueno de la Comisión revisora de cuentas, y espero que V.
E. le prestará su aprobación.
Si V. E. acordase una pequeña subvención para la Biblioteca,
mucho habríamos conseguido en sentido de mejorarla.
Viene en seguida un cnadro demostrativo de la existencia de
libros en la Biblioteca de este Colejio.

Plan de Estudios.

La práctica do la enseñanza nos viene demostrando que en el
estudio de la Jeometria hay una irregularidad que es preciso sal
var: la Jeometria Plana se cursa en el 2 o a/¡ó y la del Espacio
en el 4o; hay de por medio un año y los alumnos no hacen sino
olvidar las nociones que han recojido en el 2o año, para ir, por

consiguiente muy mal preparados al 4.°, haciéndose muy difícil
y hasta ineficaz el estudio de la Jeometria en el Espacio.
Convendría que los dos cursos se hicieran continuamente, uno

después del otro, que asi se marcharía mejor.
Otro tanto podríamos decir del estudio del Aljebra, que se hace

en un año, debiendo emplearse dos: el Aljebra es el idioma de las

matemáticas, razón por la que los estudiantes deben poseerlo del

modo mas completo posible, y no tropezar en adelante con dificul

tades inherentes al conocimiento imperfecto do esto importante
ramo.

El estudio de la Historia en el 1er. año es otro inconveniente.
Los niños de este curso son ordinariamente muy pequeños y en

jeneral mal preparados : concluyen la Historia Arjentina y Sa

grada y apenas tienen una noción do ellas. Si se les enseñara

solo la Sagrada aprovecharían mas el tiempo.

Escuela Nocturna.

Esta Escuela es una necesidad en el pais, pues que es la única

en su jénero. Desempeñada por empicados del Colejio, bajo mi

inmediata dirección y vijilancia, presta á la Provincia escelentes

servicios.

18
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Por esta razón me permito recomendar su conservación, hacien
do al mismo tiempo presente que el personal que la sirve es insu

ficiente, por cuanto hay clases muy numerosas que no pueden

atenderse debidamente, sin el concurso de un maestro mas, para

que se encargue de la 2.a sección, pues siempre es necesario di

vidirlas para su mejor servicio.
Recomiendo á la consideración de V. E. la repartición que me

ocupa: proteje á la clase menesterosa del pueblo que debe procu

rarse enseñar, á fin de separurla de la ociosidad y haraganeria)
que tantos males trae consigo, haciéndola de hombres honrados y

trabajadores.

He procurado que concurran á ella algunos artesanos y apren
dices de oficios, estableciéndoles una clase especial, en que adquie

ran no tan solo los conocimientos mas indispensables de los ramos

fundamentales, sino también algunas nociones de dibujo, que les

es muy útil para el oficio á que se consagran.

El orden con que marcha y los resultados que se obtienen, me
hace tomarme por.ella gran interés, empeñándome en que sus

profesores lo tengan igualmente.

En seguida hay un cuadro demostrativo del número de alum
nos examinados en la Escuela Nocturna del Colejio, clasificados

según la nota de exámen y otros segnn la edad.
Antes de concluir, Exmo. Señor, séame permitido recomendar á
la consideración de V. E. al cuerpo de profesores, por el interés
que se toma por la enseñanza, por los muchos años que tiene
de servicios, por su unión y puntual asistencia en el cumplimiento
de sus deberes; sentimientos todos que han contribuido en gran
parte á mantener el orden y respetabilidad, que son el baluarte

del sostenimiento, la única garantiu de estabilidad de todo Estable
cimiento de Educación.

Dios guarde 4 V. E.

Pedro Aleares.
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Sao Juan, Diciembre 12 de 1880,

A S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Públi
ca, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Señor Ministro :

Los abajo firmados, nombrados en comisión por el Sr. Rector
para informar á V. E. acerca del resultado jeneral de los exá
menes rendidos por los alumnos dei Colejio Nacional de esta
Provincia en el presente año, tienen el honor de dirijirse á V. E.
en el desempeño de su encargo.

Las calificaciones obtenidas por los alumnos y confirm;idus por
la observación de cada uno de los firmantes, atestiguan un ade
lanto bastante sensible en los estudios, notándose á la vez una

disminución en el número de alumnos reprobados ó postergados
en relación al año anterior.
Los motivos, oríjen de este resultado, son de sencilla esplicacion.
Las medidas enérjicas adoptadas por el Stñor Rector, dentro del
limita do sus atribuciones, para estimular y compeler á los alum

nos al estudio de las diversas materias comprendidas en los pro

gramas; la observancia cada vez mas estricta de las disposiciones

reglamentarias que rijen la recepción de las pruebas, y el acuerdo

eficaz de todo el cuerpo de profesores para secundar el laudable

empeño de la Dirección del Establecimiento, han contribuido pode
rosamente á suplir la apatia délos padres respecto á la educación

superior de sus hijos, que se hace notar en la mayoría, salvo

honrosas escepciones.
Sensible es que á la supresión casi absoluta de los medios coerciti

vos, haya seguido la omisión de establecer premios á la aplicación, á la

moralidad y á la competencia de los alumnos que se distingan, pues asi

queda librado el resultado del progreso intelectual de estos, en la au

sencia de la educación paterna que en jeneral, como lo hemos manifes

tado, no es posible obtener, casi al solo esfuerzo espontáneo de jóvenes

que por su edad son incapaces de apreciar el bien incalculable de la

instrucción individual y q' por la misma razón requieren estímulos po

derosos para mantener su actividad intelectual en constante ejercicio

En las condiciones espuestas, la acción del profesor, circunscrita

por su naturaleza misma, es ó puede ser perdida en parte, debido á
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la circunstancia de no disponer de medios disciplinarios eficaces,

y por la ausencia do una compensación honorífica que ofrecer ála

dedicación y al talento de sus discípulos en las pruebas anuales.

Nos permitimos solicitar la ilustrada atención del Sr. Ministro so

bre este punto que juzgamos de importancia, que aceptado podría
influir enéticamente sobre el resultado de los exámenes, en lo su

cesivo.

En los cuadros adjuntos encontrará V. E. confirmado loque deja
mos establecido relativamente al éxito de los exámenes, que sin ser

absolutamente completo puede a fi rmarsc, con justa imparcialidad,

que ha sido satisfactorio, apoyándonos en nuestra propia convicción y

en el juicio de personas estrañas al Establecimiento que los han pre
senciado.

Con tal motivo nos complacemos en ofrecer & V. E. las manifes

taciones de nuestra distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

Segundino J. Navarro—David Chaces—Manuel Quiroga.

Informe Anual del Colejio Nacional de la Rioja.

Señor Ministro.

Someramente doy cnenta a V. E. de la marcha de este Colejio
en el curso de 1880, y le someto mis ideas sobre su porvenir.

1

Me hice cargo de este establecimiento en 1875, y desde entonces

en todos mis informes y comunicaciones al Ministerio al digno car

go de V. E., no lie dejado de hacer presente la necesidad urjentc
de ensanchar y dar comodidad al edificio en que funcionamos.

La Comisión Interventora no ha sidó omisa á su vez, para ma
nifestar al Supremo Gobierno nuestras necesidades.

Actualmente la casa posee quince habitaciones, de las que hay

que cercenar cinco que ocupan la Dirección, Secretaria, Portería

y Depósito, quedando diez para que funcionen las aulas, con no po
cos inconvenientes.

•



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 277

Desde 1875 en que se paralizó el trabajo del segundo cuerpo del

edificio, no ha podido obtenerse su continuación de los diferentes
Ministerios que se han sucedido, á pesar de que con un gasto de

$ 6000, se habría terminado, proporcionando á la casa tres salo
nes espaciosos, una sala para la Biblioteca y un corredor, todo lo

cual nos seria de grande utilidad.

No estará fuera de camino que cite á V. E. mi esposicion al res
pecto en mi informe del uño pasado.

Es triste, decia, la historia del edificio de este Colejio. La úni
ca parte de la casa, sólida y segura con que contamos, es la que

sirvió anos pasados a la Casa de Moneda de la Rioja, y que cons

ta de siete habitaciones en buen estado, porque han sido refacciona

das por nosotros. Ahora pasando a. la parte de la casa construida

expresamente para este Colejio. diré á V. E. que en el primer

cuerpo se han invertido $ 19,000, y mas en 61 varas de edificio de
mala calidad, y cuya duración tiene forzosamente que ser muy
corta. Con la mitad de esta suma habría podido levantarse uno de

adobe, no solo decente, sino también cómodo y seguro. Este edi

ficio no ofrece confianza á la >poblacion, ni yo la tengo tampoco en

el salón principal, sobre lo cual llamóla atención del Gobierno de
la Nación la Comisión Examinadora de los alumnos do este Estable

cimiento, en nota de 20 de Diciembre de 1877, y que so rejistra a

fojas 184 yl85 de la Memoria de ese Ministerio correspondiente á

1878.

En cuanto al segundo cuerpo, cuya construcción se encomendó

á D. Guillermo Zaragoza, las cosas han marchado de mal en peor.

Desde principios de Julio de 1875 se paralizó la obra, por orden
del entonces Ministro, Dr. Leguizamon, después de haberse der

rumbado por dos veces la bóveda del edificio.

El contrato del Sr. Zaragoza, es por JP 11,000 y mus, y segun sus

cuentas tiene por recibir $? 1800, y segun la Contaduría Jeneral

solo f 533, aparte de los f 2000, que deben retenerse hasta la
entrega de la obra, segun el testo del contrato.

El Sr. Zaragoza no tiene recursos pura continuar el trabajo, y
ha solicitado que se le den, y al presente ofrece romper el contra

to por $ 500.
Todos los antecedentes relativos a. este asunto, los he remitido

varias veces á ese Ministerio, y deben existir en ¿1, asi como el

contrato entre el Sr. Zaragoza y el entonces Rector, Sr. Parkins.

Posteriormente el Sr. Ministro Leguizamon acordó $ 1000 al



27* MEMORIA DE JUSTICIA

Sr. Zaragoza para la prosecución de la obra, debiendo abonarse con

ellos por nosotros mismos los materiales que el constructor adqui
riese, como en efecto se hizo, no acordándose nueva suma, ¿cau

sa de la crisis de 1876.

Asi hemos permanecido hasta la fecha, con grave perjuicio de

esta casa, estrecha por demás para poder funcionar conveniente

mente

Creo, Señor, que la manera mas cspedita de poner término á las

dificultades con el constructor, es separarlo de toda injerencia en

este asunto, acordándole los ¡t 500 que pide por romper el contrato,

siquiera ello no sea muy justo, por haber recibido 9000 y mas,

cuando lo trabajado se avalúa en jp 3000. De lo contrario, seria

necesario obligarlo á seguir la obra, por medio de un juicio ante el

Juzgado de Sección.

Como V. E. comprenderá fácilmente, no es posible mantener la

disciplina en los patios, con un claustro abierto y lleno de escombros
en su inmediación, provenientes del edificio paralizado, inconvenien

te de los mas serios, que embaraza siempre el cumplimienio de

nuestras disposiciones para con los alumnos fuera de las clases. No
es posible mantener en el orden y la disciplina á 300 niños, en un
local que no consulta las condiciones requeridas al efecto.

II.

Y ya que doy cuenta á V. E. de un asunto que se relaciona á la vez
con la educación moral y la educación física, debo esppner á V. E.

que hemos hecho cuanto ha estado á nuestro alcance para jene-
ralizar los preceptos déla hijiene en esta apartada población, venia
cual son desconocidos.

III

Abogo, Señor Ministro, por el restablecimiento de la enseñanza
de lajimnasia y la música, dos medios poderosos de perfección físi
ca y moral. El desarrollo físico del individuo acelera el de las fa
cultades mentales, y la música es un escelenle medio de educación

moral, siendo innegable que ella contribuye á suavizar las costum
bres, á dulcificar los sentimientos y elevar el carácter moral.

IV

Educación Moral.

El artículo 5 o del supremo decreto de 8 de Marzo de 1879, que

■
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autorizóla reforma del Plan de Estudios que nos rije, dispone que
« dos veces al mes se dictará por el Rector, ó por uno de los Pro-
fersoes que este disigne, una conferencia de moral. Para su mejor
desempeño, los Rectores formarán diversas secciones, siendo obli

gatoria la asistencia para todos los alumnos,» y voy á dar cuenta a
V. E. de cómo se ha dado cumplimiento á esta prescricion, some
tiendo á la vez & su consideración algunas reflexiones al respecto
No pudo dictarse por el Honorable Dr. Lastra una disposición
mas acertada, ya que a tan poca cosa está reducida la educación

moral y relijiosa de nuestros colejios, —el estudio del compendio de
la Historia Sagrada, que se enseña en 1er. año.

Desde luego he recomendado al cuerpo docente que no pierda oca

sión ni oportunidad do propender ú la educación moral de la juventud

que nos está confiada, á fin de arrojar en el alma de nuestros futuros

ciudadanos, en la forma mas sencilla posible, las verdades que hacen

del cristianismo la base del órden social, y he establecido lodos los

jueces una conferencia de 20 minutos para todos los alumnos de ins

trucción secundaria, reuniéndolos en el salón principal, reunión á

que los alumnos asisten con gusto y que les causa novedad. En es

tas conferencias se mezcla lo útil á lo agradable, versando sobre

deberes del hombre, urbanidad, decoro, hijiene.etc.

En pocas partes será mas imperiosa que en la Rioja la necesidad

de dar á la juventud educanda lecciones orales sobre sus deberes

como hijos, hermanos hoy, y como ciudadanos, padres, esposos, mas

tarde. La Rioja es un pueblo semi-bárbaro, en estado de naturale

za, en el cual las costumbres populares no son solo el resultado do

la educación española, sino el de la dilatada guerra civil y la mon

tonera de tantos años. En el bajo pueblo reina una corrupción es

trema, hija de su supina ignorancia. La prostitución está en su

punto, el robo es para él una cosa habitual: los padres y madre* ense

ñan á robar á sus hijos pequeños, y su moral al respecto es de las

mas raras. Según ellos, «¿o que Dios da, lo da para todos*. El tra

bajador, el jornalero, consume en la pulpería los sábados, domingos

y lunes (San Lunes), los escasos ahorros de la semana. Sus vivien

das son asquerosas y el poncho y el chiripá, eternos encubridores

de la miseria, son ala vez envoltorio y cama. Qué puedo hacerse
con un pueblo semejante? Nuestra labor asidua, constante, no

va á estrellarse contra vicios y costumbres inveteradas?. Ni en un

siglo tendremos lo que se llama pueblo en Francia ó Alemania, y

sobre todo en Estados-Unidos. Tan es cierto que estamos aquí li
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diando por educar un pueblo semi-bárbaro, rudo, sin cosíumbres,

sin ideas, que el recuerdo del Chacho, caudillo que habría estado

perfectamente en las hordas ■de Jengis-Kan, esta vivo todavia,

no menos que el de Várela, que por salvaje y feroz, habría ocupa
do un puesto de honor en los ejércitos de Tamerlan. Puede que

dentro de un siglo estas costumbres se hayan cambiado, y el nom

bre de los primeros educadores que fueron destinados a este lugar

a combatir la barbarie, será recordado con el mismo respeto que
el de los misioneros destinados en el dia á llevar la luz del Evan-
jelio á la Pampa.

Contra estos males no hay otro remedio que elevar la condición

moral ó intelectual del pueblo, por medio de la educación, arran

cándole esa costra de barbarie bajo cuyo peso vive aplastado.

La escuela es la gran arena abierta á toda la humanidad, y en
la cual los jeniosdel bien luchan cuerpo á cuerpo por desarmar

á nuestras masas brutales del puñal, de la ebriedad y de la menti

ra. La escuela es la única valla humana posible al desborde terri
ble de desenfreno, de libertinaje y de muerte en que viven como

en un torbellino devorador, las clases desheredadas y profunda
mente desiguales en la Nación.

¡Qué triste contraste forman estas reflexiones con la relación
interesante y consoladora de lo que es el pueblo en los Estados
Unidos, hecha por un viajero moderno, y del que tomo á la lijera
interesantes apuntaciones. «Para hecer la síntesis de todo mi pen
samiento, dice, os diré que el secreto de la felicidad y prosperidad
del pueblo americano, puede reducirse á estas espresiones: verdad,
tolerancia y benevolencia.

«La verdad es la base de las relaciones en la sociabilidad ame
ricana, y para probar que es así voy á referiros lo que yo mismo
he presenciado.
«Visitaba en Washington una familia respetable; como de cos
tumbre fui un dia de recepción á saludar á los dueños de casa.
Pero la puerta estaba cerrada y solo anunciando mi nombre con
seguí entrar. Todo respiraba allí duelo y tristeza. Las jóvenes
de la familia estaban encerradas en sus aposentos, la señora
hallábase llorosa y desconcertada, el caballero no habia ¡do
al almacén, y los sirvientes á penas se dejaban ver. Creí quo
alguien de la familia habia muerto. Pronto sinembargo salí de
aquel error. Todo aquel aparato verdaderamente lúgubre, toda
aquella consternación, provenia de que Willy (Guillermito), ha
bia sido sorprendido en una mentira. Entró por la mañana en
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la despensa, sacó algunos dulces, y preguntado sobre este parti
cular, negó la efectividad de su travesura. He aquí la causa del

desastre.

Y bien, el niño desdo pequeño se acostumbra á tener horror a.
la mentira, y prefiere confesar su culpa antes que incurrir en vi
rio tan detestable.

Sobre esta base de verdad que se respira desdo la cuna, todo es
fácil y hacedero.

En materia de instrucción pública, v. g., yo he presenciado lo si

guiente:

Visité en New- York una famosa Escuela Normal de mujeres para
preceptoras. Un hermoso y monumental edificio da cabida á mi

les de alumnas. En la parto superior del edificio reciben instruc
ción las jóvenes que se dedican á la carrera del profesorado, y en

la parte inferior esas mismas alumnas dan enseñanza á un triple
ó cuádruple número de niñas pequeñas, obteniéndose de este mo

do al mismo tiempo la práctica de la enseñanza y el aprovecha
miento inmediato de las que se encuentran en situación de procu
rarla.

«Principian las tareas do las alumnas por elevar todas á la vez,

en una gran sala destinada al efecto, himnos relijiosos á la Divini

dad, acompañadas de una sencilla orquesta.
«Terminados estos cánticos, que se componen de ordinario de

versículos de la Biblia, dos ó tres de las mismas alumnas dirijen á

sus compañeras discursos, que casi siempre tienen por tema el

porvenir grandioso de la Union Americana, el deber de amar á la

patria y el de sacrificarse por ella, y otras por el estilo.

«Principiase asi á fortificar desde los primeros años en el espíri
tu de los jóvenes estos dos grandes sentimientos, estas dos virtudes
cardinales de los pueblos: la relijion de Dios y la relijion de la
patria.
« Lijeros y apropiados ejercicios jimnásticos continúan después,
y en seguida la escuela se divide por secciones, según las clases
en que cada una tiene que entrar.
« Yo me dirijí A la clase de Francos. Habia en ella 200 alum
nas y solo una profesora. Esta escribió en la pizarra, vertido al
francés, el tema ó ejercicio que el dia antes se habia dado en

Inglés á las alumnas, para que lo llevasen traducido al primero de
estos idiomas. Toma la profesora la lista de las asistentes y con
suma rapidez preguntaba al pronunciar cada nombre el número .
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de faltas que la alumna nombrada habia cometido en la traducción.

Esta contestaba en el acto indicando el número de esas faltas, ó

diciendo que la traducción no las contenia, ó por el contrario, que

estaba toda mal hecha. La operación se verificó en cortísimo

tiempo y se pasó á otro tema.

« Me acerqué mientras tanto á la preceptora y le observé que
al volver á su casa tendría un gran trabajo en la revisión de to

das aquellas composiciones para correjirlos, y ella me contestó

que no había necesidad de ello, puesto que todas estaban ya cor-

rejidas. ¿ Pero las alumnas habrán dicho la verdad? le observé

No me comprendió al principio; y repetida mi observación, solo me

contestó con una risa estrepitosa, agregando: « Mentir, ¡ ah ! eso

ni siquiera se. piensa*.

« Entonces trató de comprobar por mi mismo la esactitud de lo

que aseveraba, y tomando la lista, pedí el tema á 4 ó 5 alumnas

que habían confesado haber incurrido en algunas faltas de tra

ducción.

« Las faltas confesadas eran las mismas que constaban de la

respectiva anotación, las cuales se toman en cuenta al final del

año escolar para los efectos de las recompensas ó de los castigos.
« Vése, pues, cuánta es la economía de tiempo y de dinero, fue

ra de otras ventajas, que produce este sistema de verdad en el

ramo solo de la enseñanza pública.
« Entre nosotros, un profesor no basta para atender á 40 alum

nos, y allí basta para 200.
« En el repartimiento y percepción do las contribuciones, los

efectos de este sistema son todavia mas ventajosos.
« Sábese que en la Union Americana cada Estado tiene diversos
sistemas de impuestos. A veces es directo, ó sobre la renta, ó
sobre el capital, ó sobre las industrias, y hay Estados que sos
tienen las cargas públicas solo con las rentas que hacen pagar á
las empresas de ferro-carriles, por el derecho de transitar en
el territorio.

En los primeros, llegado el dia de hacer la competente distri

bución, después de las divisiones y subdivisiones consiguientes
hasta llegar al toron, á la mas estrecha circunscripción territorial,

los vecinos se reúnen en el City-Hall, ó la sala consistorial, y
conocedores de la cuota que les corresponde pagar, se la distri

buyen según sus haberes. A este respecto, nunca se suscitan di
ficultades. A lo sumo, las observaciones de los contribuyentes
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se reducen á criticar la manera de invertir los fondos, ó el pro

pósito á que se les destina. Allí nadie miente, á nadie se le
ocurre ocultar el valor de su renta ó de su haber, y si tal hiciera,

la reprobación universal caeria sobre el falsario que con su pro
ceder iba á defraudar á los demás, en tanto cuanto importaba la

cantidad ocultada.
« Y entre nosotros cuántas y cuán graves son las dificultades
que causa la falta de una manifestación sincera!

« Debo repetirlo. La presunción rara vez desmentida de que
todo el mundo dice la verdad, la persuacion de que todos son
honrados, de que todos emplean la ley, forman la baso de las ins
tituciones americanas. Las escepciones no se toman en cuenta

sino para castigarlas.
« Y sobre esta base también so fundan las grandes empresas par
ticulares.
« Una de estas empresas esencialmente americanas, os la de los

ferro-carriles urbanos ( tramways ).

« Entre nosotros destínase á la esplotacion de tales empresas, un

gran número de empleados. Cada carro lleva su cochero, un con

ductor, y es asaltado á cada momento por el Inspector que com

prueba en el marcador el número de pasajeros que el conductor

ha apuntado.
«Mientras tanto, en la jeneraldadde estas empresas de las ciuda
des de Estados Unidos, cada carro no lleva mas empleado que el co
chero, y son los pasajeros los que sin requisición de nadie, depositan
en una alcancía especial el valor de su pasaje.
«La empresa presume que el público es honrado, y el público cor

responde debidamente á esta confianza. Nace de aqui la economía

de gastos, la economía de demoras y vejaciones, y lo que es mas,
se educa al público que cumple el deber de ser honrado, cuando se
le trata como á tal.

«Antes he dicho que la tolerancia es otro de los elementos com

ponentes de la sociabilidad americana, y para probarlo con hechos,
la dificultad estaría solo en elejirlos de entre los infinitos que vienen
á mi memoria.

«Yo visité en Washington una virtuosa y respetable familia, la
del rico banquero Mister Riggs,— y esa familia es la mitad protés
tente y la otra mitad católica. Las habitaciones de esta respiraban
ese mismo ambiente de caridad y misticismo de la mayor parte de
las casas de Santiago (Chile). Por todas partes veíanse en ella
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imájenes de santos, rosarios, escapularios, palma bendita y el busto

de Pió IX. La otra mitad se caracterizaba por las sectas a que
los demás miembros de la familia pertenecían. Pues bien, en ese

hogar tranquilo y virtuoso, jamas se oyó una discusión apasionada,

jamas se hicieron distinguir los ecos destemplados del fanatismo ó

de la intolerancia relijiosa. La familia vivía y vive perfectamente
feliz y tranquila, porque la tolerancia y con ella el respeto á las

creencias ajenas, imperan ahí comoánjeles tutelares de la concor
dia común Y aquel hogar es la imájen de todos los hogares ame
ricanos.

«En la sociedad americana no se conoce lo que aquí llamamos

critica, es decir, esa predisposición de encontrar malo, feo ó ridiculo

todo aquello que por algún motivo no coviene á nuestros intereses

ó á nuestras inclinaciones.
«Si vais, vert-grat, á un baile, notareis que parece que ¡i la puerta

del salón todos los concurrentes han depuesto sus preocupaciones y

vanidades. El baile, la tertulia, el sarao son para divertirse, y los
yankees, que todo lo toman por el lado del deber ó de la especula
ción, cumplen eso deber y atienden á su propio provecho divirtién

dose. Y ol que murmura, critica y hostiliza, no se divierte, solo que
sea de la familia do los roedores, ó de los insectos ó reptiles que
llevan la ponzoña á donde quiera que se dirijan.

«Un punto espeeialisimo de la sociedad americana, es la manera

como en ella es tratada la mujer.

«La mujer en los Estados Unidos por lo jeneral recibo casi mas

instrucción que el hombre. Mientras que este entra á la vida activa

de los negocios desde los 15 ó 18 años, aquella permanece en la es

cuela ó en la Universidad hasta los 25. Y coso notable, el estudio
casi obligatorio de las mujeres es el de una parte al menos de las ma

temáticas, sobre todo de la jeometría, para dar, dicen, método, con
sistencia, solidez á su criterio, combatido de ordinario por la ima-

jinacion lijera, propia de su sexo.»
Sera nesesario citar mas? De qué distinto modo pasan las cosas

entre nosotros ! El cartabón social es terrible é inexorable ; la cri
tica llega muchas veces hasta la maledicencia mas soez, en esa mis

ma sociedad que carece de sanción moral para premiar y castigar

Jas acciones de sus miembros, y que con su indiferencia hace que se

confunda el mérito y el demérito. El mismo autor citado dice á
este respecto : «Si alguna vez la mano de la justicia no alcanza

allí al criminal, entonces el veredicto déla opinión, por los millares
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de órganos de publicidad que tienen en la prensa, en el meeüng, en

el club, se levanta airado y tremendo contra el culpable hasta ano

nadarlo. >

<Yo ho presenciado escenas de esta naturaleza, y vi una vez á

la esposa de un alto personaje político, acusado y convicto de con

cusión, cambiaren blancas canas, como Maria Antonieta, su es -

pesa cabellera rubia, solo en el trascurso de dos meses, por no po

der soportar el castigo que la reprobación pública impuso al esposo
concusionario».

Sucede que la juventud que se educa en nuestros Colejios, mal

puede ser la esperanza de la patria, la juventud del porvenir, te

niendo á su vista los funestos ejemplos de una sociedad ajilada

constantemente por lo que en ella se llama principios ó ideas po
líticas, y que no son sino el disfraz grosero con que se busca la

satisfacción de intereses personales y egoístas á costa del Estado.

Que porvenir está, pues, reservado ála juventud riojana que lle
gue a terminar una carrera? Encontrará teatro para su profe
sión, en nuestras sociedades del interior, pobres, pequeñas y atra

sadas ? La respuesta no os difícil. Arrastrados por el mal ejem
plo que han visto desdo su infancia, van indudablemente ú conver

tirse en otros tantos ajitadores políticos, buscando el medio de

medrar en los puestos públicos. Por este camino no se ve término
al horrible malestar do esta sociedad, en la cual no hay hábito de

trabajo, ni el buen sentido de buscar en el cultivo de las artes la

satisfacción de sus necesidades.

Cómo entonces formar el hombre nueoo, cuyos distintivos sean
la franqueza, la enerjia, la entereza de carácter, la severidad, la

idoneidad y la hospitalidad en sus costumbres, el valor heroico en
el peligro, el amor acendrado á la patria, la devoción relijiosa a la

familia, el culto ferviente á la amistad, etc. ? Lo diré de una vez.

Es por medio del sentimiento rolijioso que los que tenemos la misión

de « enseñar al que no sabe,* hemos de influir eficazmente en el
carácter nacional, quo á tan alto fin va nuestro encargo. Pretender

emplear para mejorar la condición de las masas populares, otros
medios que no sean los de una educación relijiosa y civil, es hacer
un pueblo sin fé, materialista, quitarle aquel gran poder moral,

causado tantas virtudes, de tantas jigmitescas empresas, do tantas

glorias artísticas, literarias, políticas, civiles y militares.

Un erudito y brillante escritor arjentino trazaba con mano

maestra en 1875, el cuadro luctuoso de la situación de los pueblos
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de la República, donde el sentimiento relijioso parece proscrito,

oscurecidos los principios morales, minado por su base el orden

social, y suplantado todo por el materialismo, sacrificándose á ve

ces hasta el honor del individuo ó de la familia en aras del iDios
éxito>, del *Dios fortuna*, para proporcionarse goces materia
les. No puedo menos que citar sus palabras, que corroboran la

certidumbre de mis asertos:

c La ausencia del sentimiento relijioso y el olvido de la tradi

ción, dice, son síntomas infalibles de anarquía moral. La anar

quía es precursora de la decadencia, como la descomposición es

precursora de la muerte. Si se destierra el sentimiento relijioso,

se debilitará el espíritu nacional. La persecusion y el desden por

. las formas relijiosas, han herido hasta la raiz del sentimiento re

lijioso. Ese sentimiedto, ha dicho Emilio Montegut, es al seno

de la coneiencia, lo que el orden al seno del gobierno; establece

la armonia, equilibra las facultades, afianza la fé y la pone al

abrigo de la duda.

<Aun prescindiendo de estos resultados, agrega, la relijion es

la cosa mas alta de todas, la relijion es el ideal, el ideal visible

para todos y cerniéndose misteriosamente por encima de la tierra.

Desde el momento en que esa luz de lo ideal brilla en lo alto, pa
lidecen las falsas luces y la claridad es eterna.
« El reinado de la indiferencia y de la utopia, el deseo exajerado
de la felicidad, lo artificial, el fetiquismo, la puerilidad, el arcaís

mo en todas partes, la anarquía en las intelijencias, la tradición

iota, el sentimiento moral ausente, el alma presa de sueños ab

surdos y de quimeras livianas; tal es el espectáculo que ofrece

la falta de la idea relijiosa en el espíritu de las sociedades, como

esa soledad habitada por sombras, que se mueven y cuchichean y

que suceden al hundimiento del sol.

« Tal es el espectáculo que ofrecen nuestros pueblos jóvenes, faltos

de creencias relijiosas, gastados y aridecidos por la incredulidad.

Espectáculo bizantino, que parece el desfallecimiento de una civi

lización.
« Predominan las ideas falsas, los espíritus están dislocados, la

moral peroerlida; en desquite abundad charlatanismo, la idea de

autoridad y el sentimiento de obediencia van menguando como una
luz que palidece : la idea del deber no existe ya, ó no es mas que
una máquina de guerra propia para el motin y una palabra que
solo profieren las pasiones.
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« Tal es la pintura fiel de nuestro estado moral.
» El sentimiento relijioso es el aroma incorruptible déla libertad.

Nos falta ese sentimiento, y la libertad se corrompe y adultera.
« Síntoma infalible de la ausencia del sentimiento relijioso, es la

anarquía moral que hoy se siente en todos los ámbitos del país,
la perversión de las ideas, que van perdiendo su jonuino y natu

ral sentido en nuestra jerigonza política.
« Esos niños que apedrean á sus maestros, que se insubordinan

contra sus superiores, que desobedecen á sus padres, son la van

guardia de la jeneracion de escépticos, que va a hacerse cargo,
dentro de diez ó veinte años, de los destinos del país.( 1 )
« ! Ay de lo patria si no reaccionamos contra la indiferencia rei
nante »

V

El cuerpo docente ha llenado cumplidamente sus deberes duran
te el año de que doy cuenta, no obstante la escasa remuneración

que recibe por sus servicios; y si el año escolar no ha sido mejor

aprovechado, ts debido a la falta de elementos con que contamos

y á la pobreza jeneral del pais, que, como he manifestado en otras
ocasiones, se encuentra en condiciones escepcionales respecto de

los demás de la República.

En mis informes anteriores he tenido ocasión de manifestar á
ese Ministerio, cómo este establecimiento vale algo por su discipli
na, faltándole camino que hacer en cuanto á metodolojía, defecto que

difícilmente podrá subsanarse inter subsista la disposición suprema
de 2 de Setiembre de 1878, que nos quitó la facultad de proponer
los candidatos para las cátedras, y á este respecto decia en mi in

forme del año anterior: «Es sensible que cuando tanto se aboga por
la competencia del cuerpo docente, porque las cátedras no se con_
fien sino á personas idóneas para la enseñanza, ahorrando por es
te medio tiempo y trabajo á los alumnos, por una disposición su

prema nos haya quitado esa especie de regalía ó de patronato, tan

natural en los que cargan con la responsabilidad de la dirección
de un establecimiento nacional de educación »

Mi carta al Diputado Nacional por Córdoba, D. Ramón Jil Na

ti) Acaba de tener lugar el hecho incalificable de haber los alumnos de uno de núes'
tros Colejios Nacionales, atacado con piedras y palos el carruaje del Obispo DioceFano
en el acto en que salla de una iglesia practicando la visita pastoral de su Diócesis.
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varro, que publicó la prensa de la República en Octubre de este

año sobre el porvenir del profesorado en la Nación, me permito

acompañarla en calidad de anexo á esta Memoria.

VI

Educación Intelectual

La Escuela Craduada anexa se ha mantenido en constante pro

greso, bajo la intelijento dirección del normalista D. Dermidio Ca

rroño. Sus profesores D. Gamaliel y D. Severo Vallejo y Revé •

rendo Padre Lucas Rodríguez, han cooperado eficazmente á que
se mantenga en escelente pió, y si ella no da mayores resultados,

es debido a la asistencia intermitente de los alumnos, motivada

por la estrema pobreza del país, que en este año se ha dejado sen

tir como en ningún otro, después de cuatro años consecutivos de
malas cosechas, pues ha llegado al estremo de haberse consumi

do en el bajo pueblo carne de burro, como en una plaza sitiada

por el enemigo. El pan, articulo también de primera necesidad,
no ha estado al alcance del pobre, pues la harina ha tenido época
de valer $ 17 el quintal, y el maiz y los porotos ¡? 24 la fanega. El
hambre ha obrado fatalmente en nuestra asistencia escolar.

VII

La Escuela Nocturna de adultos da escasos resultados por la
indolencia do la clase obrera para aprovechar los beneficios de la

instrucción. La noche que concurren 12 alumnos, puede decirse

que hay buena asistencia. Poco perdería la provincia con su supre

sión.

VIII.

El Colejio ha dado buenos resultados en los años Io, 4o y 5o y
menos satisfatorios en los 2o y 3o, sinembargo que en todos los
cursos seha trabajado con asiduidad y constancia por el cuerpo de

profesores.

Noto en jcneral que las clases de matemáticas ofrecen á estos

alumnos mayores dificultades que las otras, así como demanda serio

trabajo que adquieran correcta ortografía castellana, sin duda por

que paradlo es indispensable la buena intelijencia de la sintaxis.
Noto también que esta juventud, aun la mas adelantada, tiene gran

dificultad para espresar sus pensamientos por escrito. Me he de

dicado a vencer estos obstáculos, y puedo decir con satisfacción que
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no han sido infructuosas mis dilijencias. Las clases de matemáti
cas han mejorado considerablemente, y he traducido del italiano un

opuseulito útilísimo para principiar su estudio, y que se ha publicad )
con el titulo de Prolegómeno de Aritmética Mental, el que espero
que allanará mucho la dificultad que á estos alumnos ofrece este
estudio, dificultad que á mi juicio estriba en queel cimiento no ha
sido bastante sólido.

Para lo demás, he celebrado certámenes de Aritmética Práctica
y Ortografía Castellana que tendrán lugar en los dos términos del

año escolar, institución que queda establecida para el porvenir.
También he logrado establecer con los jóvenes de 4 o y 5o año
una especie de sociedad literaria coa el nombre de tCirculo Ins'ritc-
tioo Rio/ano", y en la cual se ejercitan en escribir composiciones

cuya dificultad se graduará en proporción que vayan adquiriendo
facilidad para espresarse por escrito.
La mayoría de los alumnos pertenece á la clase menesterosa; asi

hemos visto disminuirse nuestras aulas por la pobreza de las familias.

El año principió con 86 alumnos y al final solo conservamos 64.

Hemos perdido 22 jóvenes, retirados solo por falta de recursos para

continuar sus estudios. Por esta razón he pedido al Supremo Go

bierno que se me acuerden 100$fts. mensuales para subvencionar

jóvenes pobres á fin de que no corten su carrera.

IX.

En los años anteriores he tenido ocasión de consignar en mis

Memorias algunas observaciones sobre el plan de estudios secun

darios, y respetando las ruzonesquela H. Comisión, nombrada en

1879 para su reforma, haya tenido para introducir en el las modifi

caciones vijentes desde el principio del año ppdo., me permito vol

ver sobre este asunto, sirviéndome de escusa su importancia.

Indudablemente el Supremo Gobierno al adoptar el plan actual, se

ha inspirado en las ideas de adelanto y progreso, y ha querido que

la enseñanza estuviera á la altura del dia; pero si en los paises

donde la Instrucción Pública es desde siglos atrás la preocupación

de los gobiernos, secundados por tantos eminentes educacionistas, y

que se hallan en condiciones de tener establecimientos especiales

para las diversas carreras, distribuyendo los ramos de enseñanza

del modo mas adecuado, y adaptando los respectivos programas en

lo posible al objeto á que son destinados, vemos que lodavia no

se ha llegado á la última forma en los planes de estudios, abstrac

19
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cion hecha de las modificaciones que de tiempo en tiempo requieren
los progresos de los conocimientos humanos ¡ cuánta dificultad
debo ofrecer semejante tarea entre nosotros ! y no pretendo por lo
tanto presentar la solución de tan difícil problema ; pero si juzgo de

conveniencia manifestar a V. E. las observaciones que me han

sujerido las esperiencias hechas en mi esfera de acción.

Sé que hay quienes sostienen que si no se obtienen hasta hoy

en

lo
^
s

Colejios Nacionales resultados del todo satisfactorios, os debido

á que parte de los profesores quo componen e
l

cuerpo docente no

posee la competencia necesaria en las materias que enseñan, ó

mas bien que desconocen los métodos propios para hacer fácil y

agradable e
l

estudio a los jóvenes; por esta razón y porque sital
causa existiera, era mas fácil hacerla desaparecer, dirijl en primer
lugar mi atención á esta parte de la enseñanza, hasta quedar con
vencido de que hay que buscar mas bien los inconvenientes por
otro lado.

Creo, pues, hallarlos en la acumulación de tantos ramos en un
curso relativamente corto de 6 años, y en los programas en su

mayor parte tan estensos, que solo intelijencias privilejiadas pue
den recorrerlos con provecho en el tiempo dado, mientras que las

medianías gastan los años en esfuerzos estériles; de manera que
he sido naturalmente llevado á examinar, si efectivamente todos

esos ramos, con la ostensión con qué se dan actualmente, son ab

solutamente necesarios para llenar e
l

doble objeto de la segunda

enseñanza, de dar a los jóvenes una ilustración jeneral y sólida,

que sirva al mismo tiempo de base á los que mas tarde ingresen

á las facultades, ó s
i acaso es dable aumentar el curso en un año.

Me ocuparé primero del segundo caso. El Reglamento fijó la

edad de 12 años para la admisión en los Colejios, y considero que

antes de esta edad la intelijencia no está suficientemente desarro

llada para emprender el estudio de los preparatorios; partiendo de

este punto de vista y añadiendo que son pocos los que no pierdan
al menos un año, tenemos que acaban á los 19 años, edad adecua

da tanto para entrar en la vida social, como para incorporarse á las

Facultades, cuyo curso es comunmente de otros 6 años: asi aumen

tar el curso tiene sus inconvenientes.

Pasemos, pnes, al primer caso. Constituyen la base de la segun
da enseñanza los grupos jenerales siguientes:

1 Lenguas estranjeras vivas y muertas.

2 Castellano, Literatura y Filosofía.
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3 Historia y Jeografia.
4 Matemáticas.

5 Física, Química é Historia Natural; de los que solo las lenguas

muertas se podrán suprimir sin dejar un vacio sensible en los

conocimientos necesarios en el dia; pero opino que de las asigna

turas sueltas se debe eliminar la Economía Politica, porque para

aquellos que necesitan esa ciencia, no bastan las nociones que de

ella se dan en los Colejios.

Ademas, si deben subsistir los grupos enunciados, se les puede
al menos dar una estension tal, que se haga posible un estudio de

tenido de las materias que comprenden, supliendo la falta do tiempo,
con la reducción de algunos de ellos, á cuyo objeto me permitiré
breves consideraciones sobre cada una.

El fin con que se estudiun las lenguas estranjeras, es apropiarse
las ideas de los pueblos que las hablan, y abrir asi nuevos horizontes;

por lo que un conocido autor ha dicho con razón que no se sabe

bien la lengua propia sin saber algunas estranjeras. Entre las

modernas, las que mas se recomiendan son el francés y el ingles

porque aparte de la facilidad que ofrecen, son las mas habladas y

pertenecen á naciones que se cuentan entre las primeras en el

desarrollo y la civilización del jénero humano. Pero poca o ningu
na utilidad pueden reportar si se aprenden imperfectamente.

Es verdad que el Supremo Gobierno ha tratado de subsanar el

inconveniente que nace de la circunstancia de limitarse su estudio

á solo tres años, disponiendo que en los posteriores se haga uso, '

por lo menos en un ramo, de testo en una de dichas lenguas; sin

embargo, si se hace efectiva esta disposición, la insuficiencia en

los jóvenes trae por consecuencia forzosa, que las mas de las veces

tienen que luchar con dificultades para penetrarse bien de nuevas

materias, escritas en lenguaje que no les es familiar, de modo que
un defecto enjendra ¡al vez otro mayor.
Mas adelante me ocuparé de demostrar la inconveniencia del

estudio del latin en la segunda enseñanza, teniendo en mi apoyo la

tendencia jeneral qti3 hoy existe á declararlo facultativo. Sabido

es que en Chile acaba de ser abolido su estudio como obligatorio. Por
ahora solo dirá que numerosas observaciones han sido hechas en
las Memorias de los Rectores de los Colejios Nacionales, acerca

de las graves dificultades que entraña la pretensión de enseñar el

latin en el tiempo y en la forma prescrita en el plan de estudios y
programas de la asignatura. Que sucederá ahora que hay que
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dividir ese mismo escaso tiempo para la enseñanza de lus dos lenguas

griega y latina? Lo que no puede dejar de suceder, que el resul

tado es forzosamente negativo para una y otra.

El segundo grupo, cuyas materias se dan sucesivamente en los G

años, no me da lugar á observación alguna, porque desde luego el

castellano es útil en cualquiera condición de la vida, y pienso que
con los otros ramos ( Literatura y Filosofía ), están bien distribui

dos de la manera que lo están ; y si en rigor, los que se dedican á

las ciencias naturales y esactas, pudieran pasarse sin la literatura

y la filosofía, no son estas un recargo tan considerable, que no com

pensen el provecho que les proporcionan.

Llego luego á la Jeografia é Historia. Me parece que á la primera

junto con la Historia de América, bastan perfectamente tres años,

dándose de ellas las nociones jenerales en 1er. año, y estudiándola

detallada en otros dos, debiendo ser destinado el segundo año para
Historia y Jeografia do América, de modo que se hace supérflua
la Revista do Jeografia ; — la de la Historia comprendo que tiene

su razón de ser ; mas si se atiende á que para que ella tenga
lugar en el Plan de Estudios, se enseña la de la Edad Media y
Moderna en un solo año, partes que por ser mas próximas á nues

tros tiempos, merecen un estudio detenido, el que no es posible en

tan corto tiempo, me inclino á sostener que su supresión redunda

rla en bien para los alumnos, dividiéndose las materias mencio

nadas en dos años. Y como los alumnos de 1er. año no tienen todavía
hábitos de estudios, y son por lo tanto pesadas para ellos las His

torias Sagrada y Antigua, conviene acaso incluir la primera en los

ramos requeridos para la admisión en los Colejios Nacionales.

El cuarto grupo tiene un interés especial. Para los que no han
de seguir en el estudio del ramo de matemáticas mas allá de los

preparatorios, su objeto es enseñarles á raciocinar y pensar líbica
mente, lo que exije que comprendan bien la materia, condición que

p ir su parte requiere que los programas correspondientes á cada

año tengan una ostensión razonable ; por otro lado, aquellos que

cscojen las ciencias esactas para su carrera, necesitan con mas

razón profundizar los elementos, lo que conspira al mismo fin ;

quiere decir, que el estudio délas matemáticas debe circunscribirse

en lo posible á las puras. Ahora bien, comienza el actual Plan de

Estudios por la Aritmética Práctica en primer año y por la Arit

mética Razonada y Jeometia Práctica en segundo año, ramos estos

dos últimos bastante abstracto el primero para los alumnos pria
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cipiantes y el segundo do una ostensión tal que falta materialmente

tiempo para esplicarlo en un solo año. De ahí que una parte de
los jóvenes adquieren apenas los conocimientos mas superficiales,
mientras que otros en consecuencia de las dificultades que hallan a

cada paso, caen en una desanimación tal que descuidan comple

tamente esto estudio, llegando hasta cobrarle antipatía. Este mal

se evitaria aumentando el curso de la Aritmética en un término y
el de la Jeometría en un año, es decir, dándose la Jeometria Prác
tica plana en el segundo año y la del Espacio en el tercero. Con
cluida la Aritmética Razonada con el primer término del tercer

año, la seguiría el Aljebra, continuando en cuarto año j unto con

la Geometría Razonada, como hoy. De este modo el provecho seria

mas jeneral y se habrían estudiado en el mismo tiempo que marca
el Plan de Estudios, las mismas materias con escopcion de la Tri
gonometría Rectilínea. Para el quinto año propondría las dos Tri
gonometrías, porque e>tando los alumnos ejercitados en buscar las

fórmulas de la rectilínea, comprenderán mas fácilmente la deter

minación de fórmulas nuevas que tienen con las anteriores mucha

analojía ; con lo que queda el sesto año para aplicar los conoci

mientos adquiridos en las clases precedentes. Entre los ramos de

aplicación, debe sin duda tener preferencia la Cosmografía, á la

que se añadirá la Topografía, cuidando principalmente de dar á

conocer á los alumnos los instrumentos matemáticos y familiari

zarlos con ellos en lo posible.

Desaparecería asila Jeometria Descriptiva, cuya utilidad de nin
gún modo desconozco; pero como está comprendida en los progra

mas universitarios, no veo inconveniente alguno en esta supresión.

Réstame la Física, Química, é Historia Natural. A pesar de ser

estensos sus programas, he notado que dan jencralmente resultados
satisfactorios; eso no obstante, pienso que su estudio se encierre

en los últimos dos años, tanto porque esta modificación es conse

cuencia necesaria de las introducidas en la distribución de los domas

ramos, según las ideas que dejo espuestas, como porque quedan
do aun vijente la disposición de que algunos Colejios Nacionales

solo funcionen con los tres primeros años, se podria hacer esta

esiensivn al cuarto año, por cuanto bastaría asi para los cuatro

años el mismo número de Profesores empleados para los tres prime

ros, por desaparecer el de Física.

Recapitulemos concluyendo. Quedarían según esto eliminados del

Plan de Estudios :
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r

La Historia Sagrada.
Revista de Jeografis.
Revista de Historia.

Latin.

Griego.

Jcometria Descriptiva
Economía Política,

dando con estas supresiones lugar á que se amplíen los programas
de unos ramos mientras que á otros se asignaría un espacio de tiem

po mas largo., dejando subsistentes sus actuales programas, de don

de se deduciría el siguiente :

PLAN DE ESTUDIOS

I AÑO

/ Término

Castellano horas 5
Francés 4

Historia Antigua 3

Jeografía 4

Aritmética Práctica 6

22

// Termino >

Castellano horas 5
Francés 4

Historia Antigua 3

Jeografia 4

Aritmética Practica g

II AÑO

I Término

Castellano horas 4
Francés 3
Ingles 4
Historia y Jeog. de América. . 3
Aritmética Razonada 3
Jeometria Práctica Plana.... 4
Dibujo Lineal 1

II Término
Castellano horas 4

Francés 3

Ingles 4

Historia y Jeog. de América... 3
Aritmética Razonada 3

Joometrhi Práctica Plana — 4

Dibujo Lineal '
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III AÑO

/ Término

Castellano y Elementos de

Gramática Jeneral 3

Francés 3

Teneduría de Libros por par
tida doble 1

Ingles 3

Historia Griega 2

Aritmética Razonada 2

Jeomet. Práctica del Espacio 2
Joografia 3

Lavado de Planos 3

22

// Término

Castellano y Elementos de
Gramática Jeneral 3

Francés 2

Tenecuria de Libros por par
tida doblo 1

Ingles... 3

Historia Romana 2

Áljebra 3

Jeomet. Práctica del Espacio. 2
Joografia 3

Lavado de Planos 3

IV AÑO

/ Término

Literatura 3

Francés 3

Ingles
' 4

Historia de la Edad Media.. . 3

Aljebra 4

Joometria Razonada 5

22

// Término

Literatura 3

Francos 3

Ingles 4

Historiado la Edad Media... 3
Aljebra 4

Jeometria Razonada 5

22

V AÑO

/ Término

Literatura 2

Ingles 3

Historia Moderna.... 3

Trigonometría Rectilinea y
Esférica 2

Física 3

Química 3

Historia Natural 3

Filosofía 3

2>

II Términa
Literatura 2

Ingles 3

Historia Moderna 3

Trigonometría Rectilinea y
Esférica ~

Física 3

Química •.
«

Historia Natural 3

Filosofía :5

22

i
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VI AÑO

/ Término
Filosofía 3

Historio Nuciomil 2

Cosmografía 3

Topografía 3

Física 3

Química 3

Historia Natural 3

Hijiono 1

Instrucción Cívica 1

22

// Término

Filosofía 3

Historia Nacional 2

Cosmografía 3

Topografía 3

Física — 3

Química 3

Historia Natural 3

Hijienc 1

Instrucción Civica 1

22

En este proyecto de Plan de Estudios no figuran el Latin y el

Griego como estudios obligatorios, y voy a esponer someramente las

razones en que me apoyo para abogar por la supresión de ambos
idiomas, cuya conveniencia aun se disputa. Me contraeré á hablaT

del primero, que en cuanto al segundo puede decirse que su impor
tunidad es todavía mas evidente, por diferenciarse tanto el Griego
moderno del antiguo. Desde luego es evidente la necesidad de for

mar jeneraciones dotadas de conocimientos útiles, prácticos y posi
tivos, que nos pongan ú la altura del progreso moderno y nos acer

quen al contacto de las naciones que simbolizan esi' progreso y ocu

pan el primer puesto en el mundo civilizado.

No se esplica la razón de ese empeño en obligar á nuestra ju
ventud al estudio de lenguas muertas, cuando lo que necesita el

país es cultivar estrechas relaciones con los centros obligados del

adelanto intelectual, como Inglaterra, Francia, Estados Unidos,

Alemania é Italia, cuando la situación que alcanza la República
está demostrando la urjencia de formar hombres de trabajo y do

aptitudes positivas, que puedan asimilarse á los grandes pueblos

que le sirven de modelo.

Qué os lo que se busca formando latinistas en tres años do

aprendizaje, para ponerse al habla con los escritores, oradores y

poetas de la antigua liorna, y dejándolos inhábiles y en entredicho

para* comunicarse con naciones de que no es posible prescindir?

Procedimiento es este que envuelvo un verdadero contrasentido.
El estudio de los idiomas clásicos de la antigüedad es de mero
placer intelectual, y está reservado á los que pueden consagrarse
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á su cultivo, prescindiendo de las cxijencias premiosas de la ac

tualidad. La jeneralidad de nuestra juventud no se halla en esta
condición. La inmensa mayoría de ella tiene que formarse pura
la vida activa, para la tarea de aplicación inmediata. Necesita

ante todo conocimientos útiles y no simples recreos especulativos.
Sin duda que hay mérito en penetrarse de las bellezas de la len

gua del Lacio, como de las del Griego antiguo; pero esto no debe

ser por imposición obligatoria, sino por vocación especial de los

que se sientan con inclinación á estos estudios y tengan recursos

suficientes para consagrarse á ellos, sin ser urjidos por la adqui
sición de una carrera científica ó profesional.

El estudio de los idiomas clásicos de la antigüedad, que fué una
necesidad para lu perfección de los idiomas modernos que so de

rivan de esa fuente, no lo es hoy dia que han alcanzado un grado
tan asombroso de adelanto y cuentan con una literatura propia.
A nadie puede ocurrírsele que con un estudio superficial de tres
años de latinidad, pueda llegarse á la mediana posesión de un

idioma como el latin ó el griego antiguo, y que con semejante pre
paración se consiga siquiera despertar el gusto por la literatura
clásica de la antigüedad.

La espariencia do todos los pueblos y la de la República misma
manifiesta que ese estudio, lejos de alcanzar aquel objeto, no hace
mas que infundir aversión en los educandos al cultivo de una lite
ratura que ha sido el martirio de los mejores años de la niñez, y
del que jamas reportan provecho en el trascurso de la vida. Los

que aprenden latin, sin vocación ó inclinación espontanea para ese

estudio y con el convencimiento de su inutilidad para el acertado

ejercicio profesional, lo hacen solo para satisfacer la exijencia del

plan de estudios, y tan presto como han llenado esa formalidad, no

solo olvidan las pocas ó imperfectas nociones adquiridas, sino que

miran con antipalia todo lo que huele á latinidad. Si hay un medio

de enajenar los espíritus para el cultivo de la literatura clásica de

la antigüedad, ese medio es seguramente la imposición obligatoria

de ese estudio. Sucede que es muy raro el estudiante que pasando

dos ó tres años después de _ terminar sus estudios, pueda traducir

siquiera correctamente unes cuantas frases latinas, fuera de aque

llas que se han grabado maquinalmente en su memoria.

« Convengo, dice M. Julio Simón, en que vale mas no estudiar

absolutamente las lenguas muertas, que estudiarlas sin aprender

las». Ahora bien, es notorio que la inmensa mayoria de los jóve
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nes que han recibido una instrucción clasica, no llegan jamas á po
seer bien el latin, y que una vez atravesado el cabo del bachille

rato, olvidan casi inmediatamente lo que no han aprendido sino á

fu erza de memoria y molestias.
« Las mismas razones que condenan el verso latino, llevarán tar
de ó temprano á dejar la enseñanza de las lenguas muertas á car

go de escuelas especiales. ; Cuánto tiempo perdido !.

«Nuestra lengua, se dice, se deriva del latin; es pues necesario,

para proceder cronolójicamente, comenzar por la lengua madre.

Pero el mismo latin es una lengua derivada. Para proceder bien

seria necesario enseñar antes del latin los dialectos itálicos y es

pecialmente el sánscrito. Sed lójicos.

«Se dice que el latin es una escelento jimnástiea para el espíritu.
Pero por qué no ejercitar la intelijencia de vuestros alumnos ense

ñándoles cosas útiles? Es posible que esos estudios agraden y
convengan á ciertos estudiantes escojidos; mas son estériles para

los otros, y dejan intactas las facultades del mayor número. En la

mayor parte de las carreras útiles, el latin no sirve de nada. Ahora

bien, la educación debe guardar armonía con la vocación probable
del niño»-

Los mas aventajados alumnos de latinidad, que por un evento
desean profundizar el sentido de un testo latino, nunca se atienen

á los propios conocimientos adquiridos, sino que apelan en tales

casos á las infinitas interpretaciones de los eruditos que han con

sagrado su vida á descifrarlas, y que no siempre, sinembargo,

están de acuerdo. Esas traducciones é interpretaciones abundan

en todos los idiomas modernos, y están fácilmente al alcance de los

que las necesitun. Son otros tantas obras maestras de erudición,

á que no podrian llegar jamas latinistas con tres años de aprendi

zaje, como se pretende formar entre nosotros.

Si hay un estudio que requiere espontaneidad para que reporte

algún provecho, es precisamente el del latin ó griego, por lo mismo

que su conocimiento no es indispensable para el acertado ejercicio
de las carreras científicas ó profesionales. Se puedo ser una ilus

tración médica ó forense, penetrur los^ secretos do la Medicina y

el Derecho, sin noción alguna de latin ó griego. Esas ciencias han

adelantado tanto y tan inmensamente desde la época de los griegos

y los romanos, que los mas ilustres médicos ó abogados de aque

llos remotos tiempos históricos, tendrían que rehacer por completo

sus conocimientos, á pesar de hablar y escribir con perfección

>
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aquellos idiomas clásicos, para nivelar sus conocimientos con las

exijencias de la ciencia moderna.

Pero aun en la hipótesis de que el conocimiento de los idiomas

griego y latino fuera indispensable para los estudios profesionales,

siempre se podria adquirir con mas ventaja ese conocimiento en las

versiones francesas, inglesas, españolas ó alemanas, hechas por

los eruditos que han consagrado sus vijilins á ellas, que no por un

estudio necesariamente superficial, imperfecto y deficiente de tres

años, como aquí se pretende. Esto es evidente.

Por el contrario, impulsar el estudio de los idiomas vivos de las
naciones que marchan á la cabeza de la civilización, vulgarizar su

aprendizaje, es el medio mas á propósito para poner al alcance de

todos el cultivo de esas literaturas clásicas de la antigüedad sin

inspirar tedio ó aversión á la juventud educando.

Si se aboliese el estudio obligatorio del griego y del latin,los años

consagrados estérilmente á ellos, podrian emplearse con mayor

provecho, haciendo que los educandos se familiarizasen con los

principales idiomas vivos, cursando y dando exámenes en el mis

mo idioma que aprenden. Los alumnos do francés, ingles ó ale

mán, no deben limitarse á ejercicios de temas y traducciones, sino

que las mismas clases deberían ser para ellos un curso práctico

que les permitiese hablarlo y escribirlo con cierta facilidad y correc

ción.

Creo firmemente que hasta hoy el aprendizaje de los idiomas
vivos, está muy distante de llenar su objeto. Las imperfectas no

ciones que los jóvenes adquieren, los habilita á lomas para tra

ducir; pero la gran mayoría se siente profundamente embarazada

para sostener la mas lijera conversación.

La prosperidad y el engrandecimiento de un país traen como

consecuencia necesaria una organización administrativa mas ade

lantada y correcta. Ya no estamos en aquellos tiempos en que
bastaba una buena letra para tener acceso preferente á la carrera

administrativa.

No forma la competencia de! empleado la práctica rutinaria que
dan los años. El conocimiento perfecto de los idiomas vivos es
indispensable para ciertos empleos. Los empleados en los Minis

terios de Gobierno, en las Oficinas de Hacienda, de Guerra y Ma

rina, en las Aduanas, en los Ferro-Carriles, Administraciones de
Correes, de Telégrafos, etc., necesitan por lo menos la posesión de dos
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de ellos, circunstancia que basta ¡i indicar cierta facilidad de ilus

tración de que carecen los que no han hecho eso aprendizaje.

Creo muy conveniente que para fomentar el estudio de los idio

mas vivos en nuestros Colejios, el Supremo Gobierno dispusiese

que se mandasen á cada uno de ellos algunos ejemplares de los

periódicos que se publican en Buenos Aires, en idiomas estran-

jeros, tales como,» La i Union Francaiae,* —tLe Courrier de la
Plata,* — iThc Riocr Plata Times,*— «The Standard and The Ricer
Píate,* — tThe Herald,* etc.— Esta medida tan sencilla despertaría
el gusto por la lectura en lenguas estranjeras, llevando á los

jóvenes estudiantes al terreno de la práctica en los idiomas que

aprenden.

XI

Las pruebas que cierran el año escolar de que doy cuenta, han

sido en su mayor parte satisfactorias, y no entraré en detalles

sobre el particular, por haberse remitido á ese Ministerio los cua

dros que espresan los resultados en ambos términos, en confor

midad con lo dispuesto en el Supremo Decreto de 3 de Febrero

de 1874.

XII

Nuestra Biblioteca no ha sido enriquecida en los dos últimos
años, haciendo notable falta ciertas obras, tanto para la instruc
ción del Cuerpo de Profesores, como para difundir el gusto pol
la lectura en esta apartada población.
El número de obras prestadas á domicilio on todo el año ascien
de á 130.

XIII

He terminado, Señor Ministro, esta esposicion. A falta de otro
mérito, ella revelará por lo menos el celo que me anima en favor

de los intereses de la educación, y el sincero deseo de corres

ponder dignamente á la confianza que al Supremo Gobierno plugo
depositar en mí.

Bioja, á 15 de Diciembre de 1880.

Vicente García Aguilera.
Rector.
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Anexo al informe Uol Rootor ael Oolejio Nacional do
la Hloja.

Proyecto del Dr. Será, Diputado por San Juan, al Congreso
Nacional, sobre la forma de los nombramientos de los Directores

¡I Profesores de lo i Establecimiento* Nacionales de Educación.

estímulo al profesorado

Debo hacerse de él una carrera.

Carta del Rector del Colejio Nacional de la Rioja al Sr. D.
Ramón Jil Nácar ro. Diputado por Córdoba al Congreso Nacional.

Apreciado Señor :

En la sesión de 10 de Setiembre de la Cámara de Diputados, de'

que V. forma parte, al tratarse del proyecto sobre la forma en que
deben hacerse los nombramientos de los Directores y Profesores de

los Establecimientos Nacionales de Educación, terciando V. en el

debate, abordó la cuestión lijeramente, pero con buen acopio de

razones en favor del porvenir del profesorado de la República, y
citando al efecto el ejemplo de lo instituido al respecto en otras sec

ciones de la América del Sud.

Como miembro del cuerpo docente de la Nación, voy á permitir
me esponer á V. algunas observaciones, que condicen con sus opi
niones, vertidas en el parlamento.

Ocupado en la instrucción pública desde 14 años atrás en la Re

pública, llamó mi atención desde un principio que no se hiciese

del Profesorado una carrera, como en todo pais que ha organizado

un sistema de instrucción, quitando asi todo estimulo a la importan
tísima misión de « enseñar al que no sabe», y preparar al futuro

ciudadano. El sistema de nombramientos renovados anualmente,
como por gracia, y como dejando un camino espedito para la remo

ción, tiene todos los inconvenientes imaginables y una sola ventaja.

En efecto, baste decir que el profesor puede ser removido sin

causa ni motivo, sin mas que no hacerlo figurar en el elenco de
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profesores que al empezar el año se hace para cada establecimien

to. Cómo puede el profesor mirar un puesto tan efímero, tan sin

porvenir, cuya posesión no está garantida ni por su buen desem

paño, ni por sus aptitudes ? Cómo pueden formarse especialidades
en losdiversos ramos de instrucción, esto es, lingüistas, matemá

ticos, filósofos, historiógrafos, etc.? Esto es imposible, ínter el

profesorado sea lo que es al presente, un puesto precario, sin con

sideración y mal retribuido.

La constitución nacional arjentina, como la chilena, garantiza á

los empicados nacionales el ejercicio ó posesión de su cargo inter

dure su buen desempeño. — Entonces por que esa escepcion odio

sa' y hasta humillante para con el profesorado, que la costumbre ó

el mal hábito han establecido acá ? Será acaso un resabio de

nuestra educación española, que hacia mirar como bajo el oficio

de maestro de primera enseñanza, como el de médico i

A este respecto podria citar magnificos ejemplos de lo que puede

ja ignorancia, tomados de mi misma patria, pues hoy que allende

los Andes se ha dignificado tanto el majisterlo, se recuerda con

orgullo, para evidenciar nuestros progresos, que en 1831 la Corte

de Apelaciones de Santiago condenó á un ladrón sacrilego, que

habia robado los candelcros á la Virjen en la Iglesia de la Merced,

á servir de maestro de escuela en Copiapó durante tres años, como

pudo condenarlo á ser azotado ó á arrastrar una cadena en el pre
sidio. Y en cuanto á la segunda profesión, recuerdo haber oido
decir á una aristocrática familia de la Capital, á propósito de un jo

ven perteneciente á ella, que se dedicaba á la ciencia de Galeno:

« Médico y en nuestra familia ! !

Nuestros progresos van estinguiendo estas preocupaciones; pero
inter tanto, queda mucho que hacer para mejorar la suerte de los

que consagran sus tareas á mejorar la condición de la jeneracion^
que se levanta.

< El Pritáneo de la República debe estar abierto para todos sus
buenos servidores. >

En España desde 1813, época en que la .instrucción pública se
hallaba atrasada en la mayor parte de las naciones de Europa, el
ilustre D. Manuel José Quintana redactó un plan que revela sus
conocimientos especiales en el particular.
De este plan suscrito en Cádiz en 9 de Setiembre del año citado,
con los individuos de la junta encargada do formarlo, y con el titulo
de "Informe de la junta creada por la Rejcncia para proponer al
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arreglo de los diversos ramos de instrucción pública," de entro

muchas medidas de la mas alta importancia para el desarrollo jene-
ral de los diversos ramos de instrucción pública, esto es, elemental,

preparatoria y científica, solo citaré la que trata de los medios y
dirección de la instrucción pública, y en la cual propone que se

asegure la capacidad, la independencia y la subsistencia de los

maestros y profesores, nombrándolos mediante oposición y por orden

rigurosa de censura, no pudiendo ser separados sino por causa

justa y competentemente probada, y dotándolos suficientemente pa
ra que puedan vivir con comodidad y decencia, y asegurándoles una

jubilación decorosa. Como medio de estimulo para los maestros,

so asigna la disminución del número de años para jubilarse á los

que saquen mas alumnos sobresalientes y el aumento de sueldos si

prefieren continuar en la enseñanza cuando ya tienen derecho á la

jubilación ; y para los alumnos las pensiones para que sigan es

tudios superiores y para salir fuera del reino á completar la ins

trucción en que hubieren sobresalido.

Este mismo plan fué el que creó en España la Dirección Jeneral

de Estudios, bajo la autoridad del Gobierno, pero con bastante in

dependencia en el ejercicio de sus funciones, y que debia componerse
de cinco individuos.

Ella debia atenderá la buena distribución y versación de los ar

bitrios destinados á la instrucción, intervenir en las oposiciones ó

cátedras, formar los planes y reglamentos de organización, cuidar

de la mejora de los métodos y de la redacción de baenas obras ele

mentales, atender al buen uso, distribución y aumento do las bi

bliotecas públicas del reino, visitar los establecimientos de enseñanza,
dar, en fin, anualmente cuenta á las Cortes y á la Nación del esta

do de la instrucción pública.

Por algunos años, y desde el principio de la Administración Sar

miento, tuvimos la Inspección Jeneral de Colejios ( especie de Direc

ción Jeneral do Estudios ), que con celo ó intelijencia desempeñó
el Sr. D. José Muria Torres, en época muy difícil y embrionaria

para nuestros Establecimientos de instrucción preparatoria, hasta

que al Congreso plugo suprimirla en 1877, por qué sé yo que Razo
nes, y en circunstancias que en Chile se pedia la creación de igual

institución.

Fue este indudablemente un paso atrás que se hizo dar á la ins

trucción pública.
Volviendo á Chile, desdo 1831 y bajo la administración del Jene
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ral D. Joaquín Prieto, y formando parte de ella el célebre D. Die

go Portales, se hicieron en el ramo de instrucción considerables

mejoras. Cito al historiador Sotomayor Valdez : « La carrera del
profesorado dice, recibió algún estimulo; bien que limitado solo á los

profesores del Instituto Nacional.— Por un decreto del 16 de Mayo
de 1834, se dispuso que el profesor que sirviera durante sois años con

tinuados alguna cátedra de ciencias ó idiomas en el Instituto, gana

ría el sumento de una décima parto de su sueldo, y que este aumento

seria de un quinto á los diez años, de dos quintos á los quince, de

tres quintos a los veinte, y se duplicarla el sueldo á los treinta, pu-

diendo el profesor en este último caso jubilarse con su sueldo pri

mitivo íntegro. El profesor que hubiere servido mas de quince años,
tenia derecho á una de las 42 becas de gracia costeada por el Go

bierno en el establecimiento — El profesor imposibilitado por enfer
medad antes de concluir los treinta años de servicio, tenia derecho

al premio correspondiente á los años que hubiere servido.

La composición ó traducción de una obra didáctica que se man
dase adoptar para la enseñanza, tendría por premio para el cate

drático, autor do tal composición ó traducción, el abono de aquel

número de años de servicio que designara la junta directora de estu

dios. »

De paso diré á V. que en catorce años de residencia en la Re

pública Arjentina, he publicado varias obritas didácticas, y jamas
he sabido, á qué autoridad está cometido su examen y aprobación,

que en Chile corresponde á la Universidad.

Aquellas medidas, dictadas desde cerca de cincuenta años atrás,

han dignificado al profesorado, haciendo de él uno carrera de don
de han salido como Vd. lo manifestó á la Cámara, los Montt, los
Varas. —En efecto, en tan alta estima se tiene en aquel pais la no

ble profesión de la enseñanza, que el Rectorado del Instituto Na
cional, se ha considerado por muchos años como una escala para
llegar al Ministerio de Instrucción Pública; y no solo los dos no

tables estadistas citados, sino la mayoría de nuestros hombres pú
blicos han pasado por el profesorado, y en prueba de olio puedo citar

á los señores Santa Maria, Lastarrío, Vargas Fontecilla, Amu-

náteguí, Risso Patrón, Hunceus, Silva, Sifuentcs, Solar, Prado

Taforó. El mismo señor Barros Arana, nuestro Ministro hace poco
en el Plata, á mas de ser el primero de nuestros historiodores, es
un erudito profesor, que á la cabeza del Instituto Nacional, impri



CULTO :•
;

INSTRUCCION PCIJUCA

mió A la enseñanza una marcha próspera y feliz, siguiendo e
l

mé

todo esperimental.

A estos nombres podría agregar, los de. Bello, Ocunpo, Gorbea,
Minvielle, Sazie, Domeiko, Mora, ote, sabios profesores estranjeros,

á quienes Chile ha pagad) en consideración y respeto Lis luces
que le han trasmitido.
Lo espuesto basta para evidenciar la necesidad de dar un la Re
pública al profesorado. est3 arte tan difícil como honroso de ense
ñar a lajuventud, el lugar que le corresponde, elevándolo á la al

tura y consideración que ha alcanzado en tudas las naciones cultas,

y es á Vd., señor Navarro, como al señor Serú, á quienes corres
ponde el honor de haber llamado la atención del Parlamento Ar-
jentino á tan importante mejora. — El primer paso está dado, y

creo firmemente que no será infecundo.

Soy de Vd. muy atento y obsecuente servidor.

Firmado— Vicente García Aguilera.

Informo anual del Oolejio Nacional do Oatamaroa,

Colejio Nacional

Cststaaivn, [•¡cli'iii'.iru 51 iln 1**1.

Al Exmo. Sr. Ministro r/u Justicia, Culi,, <•lusiriifrimi Pública.

En cumplimiento de la prescripción reglamentaria del Colejio, elevo
al conocimiento de V. E. el in ormc anual que ella me impone.
El primero de Marzo se abrió el Establecimiento con e

l

número

de alumnos que espresa el cuadro Xo, 1, habiéndome visto preci
sado, como lo manifesté al Ministerio de V. E., á rechazar jóvenes

que solicitaban matrícula parala Escuela diurna, por falta de local
adecuado; siendo esta la causa de que no sea mayor la concurren
cia á los estudios superiores del Colejio; ] sto que es ia única Es
cuela que da alumnos A las clases de esludios preparatorios.
Tanto mas sensible era esta deficiencia, cuanto quede les Depar

tamento/) mas lejanos los padres de familia mandan sus hijos á ella

para que sean convenientemente preparados en la instrucción pri

íii
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maria, pero este obstáculo, que era grave, desaparecerá en virtud de

la reforma que se está operando por autorización de V. E. en el
edificio de la Escuela

Aquí debo hacer notar á V. E. un hecho que hace honor al Esta

blecimiento que dirijo: tres padres de familia, alucinados por ven
tajas que creen encontrar en el internado, mandaron sus hijos al

Colejio de Jesuítas en Snnta-Fe ; pero después de un año de estu
dios, uno de ellos ha vuelto á esta Escuela, en donde ha permanecido
otro año para ganar curso en el Colejio. Esto mismo aconteció á

otros padres que mandaron también sus hijos á Córdoba y Buenos
Aires, quienes después de uno ó dos años, se han visto obligados
a hacerlos regresar para continuar acá sus estudios, hasta terminar

los, como sucede actualmente con estudiantes de 3° y 6'° año.

Disciplina.

El Establecimiento ha marchado desdo su fundación hasta hoy,
en el mejor orden y la mas estricta sujeción al Reglamento; prueba
de ello que en- ltJ años de existencia, no ha ocupado la atención
del Ministerio de V. E. por desórden é insurrecciones que son fre

cuentes en los Colejios. Debido áesto el resultado ha sido siempre
satisfactorio y el crédito del Colejio ha subido en las Universidades

y Escuelas Normales, á donde han concurrido sus alumnos.

Enseñanza.

Ha sido completa en todos los ramos del Plan de Estudios y aun
en las clases supernumerarias de Italiano y Alemán que prescribe
el Decreto de fecha 8 de Marzo de 1879. So han enseñado con es

tricta rolijiosidad todas y cada una de las materias designadas en

el Programa do Estudios, sin omitir una sola.
Los Profesores han cumplido bien sus deberes, y lo prueba el re

sultado de los exámenes que han sido tomados con dilijente solicitud,
cuya verdad revela el cuadro N°. 2, y podrá atestiguarlo la nu
merosa concurrencia del Pueblo que los ha presenciado. Por mas

que la maledicencia ha pretendido debilitar ú oscurecer el celo y
nobles esfuerzos consagrados á la instrucción, los hechos hablan
tan en alto que no es posible ni siquiera dudar del alcance obte
nido.

Debo sinembargo manifestar que la instrucción superior care
cerá siempre do prestijio y no dará los resultados que puede y debe

dar, si no se ponen los medios de obtener Profesores competentes y
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bien esperiraentados en la enseñanza de las materias á que se con

sagran.
Debo decirlo con franqueza, en cumplimiento de mi deber: la

compensación de los profesores de los Colejios es muy inferior á

la de un maestro de Escuela, á un escribiente de Oficina ó un

Guerda-hilo del Telégrafo; trabajo puramente mecánico, y lo que es

mas aun, no tienen espectabilidad alguna en el porvenir, ni siquie
ra seguridad de continuar en su profesión. De aquí proviene el

gravísimo inconveniente de estar ensayando anualmente nuevos

Profesores con detrimento de la enseñanza y con trabajo improbo
del Director que dedica mas tiempo á formar el Profjsor que a
cuidar alumnos. Hombres idóneos para la enseñanza no nos vie
nen de afuera, ni tenemos Establecimientos en donde formarlos; en

tonces conviene mantener los que han adquirido práctica por los

años de enseñanza, porque al menos podrán trasmitir á sus alum

nos lo que ellos saben; y esto no es poco. El Majisterio no se
adquiere en los Colejios y Universidades, sino en las pacientes y

cotidianas tareas de una labor perseverante é interesada.

Habría mas conveniencias en reducir los profesores aumentán

doles asignaturas y sueldos, que en tener muchos mal compensados,

que no puedan vivir decentemente y con la dignidad que requiere
su posición.

El número de 230 alumnos que tiene el Colejio, es relativamente
superior al de los otros de la Nación; pero ascendería á mas alto

grado si la instrucción primaria que le sirve de alimento, fuese

mejor atendida.

Esta omisión puede ser salvada por el Ministerio de V. E., al

nacionalizar la Escuela Normal de varones, anexándola al Colejio.

De esta manera, con economía de gastos y con Profesores Nor

males, competentes como deben ser los que van á formar maes

tros, el Colejio tendrá el doble número de alumnos que hasta hoy, y

mejur preparados en las materias que deben cursar antes de in

gresar á él.

El aprendizaje del Griego y Latin en los tres últimos años con
cuatro y cinco clases semanales, no dará jamas el resultado que el

Gobierno se propusiera al establecerlas, sea quien fuere el que las

enseñe. Debieran aumentarse las horas ó distribuirse en otros años,

á fin de que los jóvenes puedan instruirse mejor en el conocimiento

de estos idiomas; y vendría ademas á salvar los inconvenientes q^ue
los alumnos encuentran en las Universidades de Europa, á causa
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de esta omisión, como acaba de suceder á dos jóvenes de este Co-

lejio, que fueron ú continuar su carrera alli.

Conviene también aumentar los años de enseñanza en el impor-

tant simo ramo de la Aritmética; no bastan los fijados en el plan

de estudios.

Ademus, el dicho plan ha sido confeccionado con el fin objetivo

de que los alumnos van á seguir carrera; siendo asi que la mayor

parte de ellos abandonan los bancos del Colejio antes de cuatro años

sin haber adquirido los conocimientos mas indispensables para la

vida práctica, con pérdida sensible del tiempo empleado.
Por otra parle, el Programa no comprende materias que son nece

sarias á la vida del hombre ; atiende solo á la instrucción del espíri

tu, descuidando los otros elementos constitutivos del ser humano,

con menosprecio de la enseñanza de la Historia, que nos muestra

la conveniencia y utilidad del desarrollo armónico de nuestro ser en

su triple elemento de cuerpo, alma y vida. A este propósito res

pondían la Jimnasia y Música que á causa de las economías, fueron

borradas del Plan de Estudios vijente, y que seria de desear fuesen

restablecidas á fin de fortificar el cuerpo y perfeccionar los sentidos

nobles de la juventud educanda.

Biblioteca

Mas de una vez, Sr. Ministro, he hecho conocer la necesidad que
tiene este Establecimiento de obras de consulta para los alumnos

en las diversas asignaturas que cursan. Los libros existentes no sa
tisfacen en su mayor parte esta exijencia, á causa de no ser adecua
dos.

Por esto se hace mas difícil el estudio para los alumnos, hasta
llegar en algunos á ser enojoso, causando en su número el desalien
to consiguiente.

Bien podría allanarse este obstáculo, destinando para este objeto
los seiscientos pesos fuertes, producidos de la matricula, que se in
virtieron en el instrumental de Música, y que el Gobierno deV. E.
donó hace poco al do la Provincia, volviendo de esta manera .los
precitados fondos á prestar el servicio esclusívo, á que por Decreto
de su creación fueron destinados.

He hecho encuadernar una porción de libros que existían á la
rústica sin prestar servicios, y espuestos á la destrucción.
También, de conformidad á la autorización del Ministerio, he
cambiado las obras duplicadas por la Revista Arjentina que no te
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nía la Bliblioteca. So han sacado los libros y armarios de la pie
za ruinosa, y depositado en otra hasta que se trabaje la que debe
servir á este objeto.

Gabinete y Museo

En virtud de las reparaciones que manió hacer en los objetos de
Historia Natural y de la autorización de V. E. para colocarlos
convenientemente en armarios con vidrieras, so encuentran perfec
tamente acomodados sin peligro de la ruina que los amenazaba;

como todo el instrumental del Gabinete de Física y Química.
Solo sino es posible atender á la reposición dolo que so destru
ye en el servicio do los esperimentos; por no tener una partida

especial destinada ú esto objeto, y ser de todo punto insuficiente, co

mo lo demostré en mi anterior informo, la cantidad de cincuenta

pesos para todo gasto del Col jio. Por la economía do 40 á 45 po
sos mensuales que bastarían para este objeto, se coloca el Gobierno

en la pendiente de gastar miles mas tarde, ó dejar estéril la ense

ñanza en estas materias.

Edificio

V. E. tiene conocimiento ya del estado ruinoso do una parte

grande del edificio del Colejio, y en virtud de la autorización con
ferida, he mandado demoler todo lo que amenazaba caer. Al mis

mo tiempo he llamado á licitación para la reconstitución, de confor

midad al plan aprobado, en otra época, por el Departamento de In-

jenieros Nacionales. Tan luego como so llenen las prescripciones

legales, remitiré las propuestas que se hubieren presentado. En

las piezas á construirse entran la Biblioteca, Secretaria y Sala do

Profesores, que no pueden sustituirse sino con grande incomodidad,

por no haber las bastantes, y por tanto, so hace necesaria la pronta

reconstrucción.

Administración y Renta

Limitadas las entradas del Colejio 'a los sueldos de los Em

pleados, el producido do la matricula, que se invierto en el

servicio de la Biblioteca y enseñanza del Italiano y Alemán, y á

cincuenta pesos mensuales para gastos internos, su administración

es muy sencilla y enteramente ajustada á la ley; como lo demuestran

las cuentas que trimestralmente se remiten á la Contaduría para

sp exámen y aprobación.
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Concluyo, Sr. Ministro, asegurando que si se atiende mediana
mente ála Instrucción Primaria, ó se dá mas estension ala Escuela
anexa al Colejio, los resultados de la enseñanza continuarán pro
gresivamente satisfactorios, alcanzando ú mayor número de jóvenes,

que quedan privados en la Escuela diurna y nocturna de sus bene

ficios, por falta de personal y local. Es verdaderamente consolador

el ardiente deseo de la instrucción que se demuestra en la deman

da de matrícula para ambas Escuelas ; y hay conveniencia para
el Gobierno y para el pueblo en alimentar este noble sentimiento,

allanando los obstáculos y previniendo los inconvenientes.
Me será permitido, Exmo. Sr., recomendar con este motivo, á la

consideración del Gobierno la contracción y celo de los Profesores

y demás Empleados del Colejio al cumplimiento de sus respectivas
funciones. Es un acto de justicia, que no puedo omitir sin faltar
á mi deber.

Dios guarde á V. E.

Fidel Castro.

Informe anual del Colejio Nacional de Santiago.

Santiago, Marzo 5 de 1881.

Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Cumpliendo con el deber prescrito por las leyes vijentes á los

Rectores de los Colejios Nacionales, tengo la satisfacción de presen
tar á V. E. la Memoria correspondiente al año 1880, trascribiendo
una nota del Señor Director de la Escuela Normal anexa á este Esta

blecimiento ámi cargo, sobre las dificultades que ofrece la obser
vancia del « Nuevo Plan de Estudios » de las Escuelas Normales,

reduciendo los cuatro años a tres, sobre lo cual yo también diriji

otra nota con fecha 6 de Marzo del ppdo. á ese Ministerio, además

de un telégrama del 5 del mismo mes y año, la que también consig

no en el presente Informe, demostrando la absoluta imposibilidad,
por defecto del tiempo material, para llenar las disposiciones de di-
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cho « Plan » tanto por parte de los Profesores, romo de los discí

pulos, esperando de la reconocida ilustración de V. E., se digne

tomar en consideración las observaciones sobre materia tnn tras

cendental para la marcha délos Establecimientos de educación cos

teados por el Gobierno Jeneral, á fin de obviar las dificultades que
en las observaciones mencionadas se manifiestan.
Dios guarde a V. E.

Canónigo Pinero.

OBSERVACIONES JENERALES

NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

Siendo de absoluta necesidad la reforma del « Nuevc*Plan de Es

tudios » referente á las Escuelas Normales, me permitirá V. E.

consignar aquí la nota que con fecha 6 de Marzo del año ppdo., pasó

á ese Ministerio en los términos siguientes:,* Las modificaciones

que en mi telegrama fecha 5 del corriente, pedia á V. E. me per

mitiera introducir en el nuevo « Plan de Estudios » do las Escuelas

Normales, por s<;r en parte inaplicables á la anexa á este Colejio,

son las siguientes: »

1 ° Supresión de tres horas semanales de Aritmética y Jeogra-

fia y dos de Historia en la clase de tur año. »

2 o Supresión de dos horas semanales de Aritmética, Jeografia y

Pedagojia en 2o año. »

« El escesivo número de clases consagradas á esos ramos, no

puede dur un resultado satisfactorio, porque los alumnos material

mente no tienen tiempo de preparar debidamente sus lecciones, ni

los Profesores descanso alguno durante la semana, escepto los dias

festivos »

Ademas, no existiendo el 4o, 5o y6c años de preparatorios y

no habiendo Profesores nombrados especialmente para enseñar

Filosofía, Literatura, Trigonometría y Agrimensura, no es posibla

hacer práctico dicho «Plan» en lo referente á estos ramos supri

midos en el Establecimiento desde 1876.

Otro tanto debo decir á V. E. respecto de las clases de Canto y

Jimnasia que tampoco existen.

De ahí resulta que las reglas establecidas por el articulo 3o, in

cisos Io, 2o y 3o de la ley de 21 de Enero último, uniformando
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la enseñanza de las Escuelas Normales, solo pueden aplicarse á los

ramos pertenecientes á los tres primeros años de preparatorios, que
son los únicos que se enseñan en el Establecimiento, y á los que
correspondiendo á los tres últimos años, se hallan espresamente

comprendidos en lu distribución de asignaturas para este Colcjio.»

Prescindiendo de las razones anteriormente aducidas, señor Mi

nistro, como no se ocultará á su reconocida ilustración, el mencio
nado « Plan v es defectuoso aun bajo el punto de vista hijiénico;

pues apenas hay naturaleza que resista seis horas diarias de cla

se, cuando estas no se dan por mera forma. Así pues, suplico á

V. E. se sirva otorgarme la gracia de introducir las referidas mo

dificaciones.

Maestros Normales

Varios de*los jóvenes que han concluido sus estudios y que han

recibido sus diplomas que como tales los acreditan, han venido á

verme en diferentes ocasiones, para que trate de recabarles del

Exmo. Gobierno Nacional, alguna de las Escuelas en cualquiera
de los puntos de la República.

Con este motivo, he puesto en conocimiento ele ellos la nota que

con fecha 31 de Diciembre do 1879, pasé á ese Ministerio y que
ahora me permito consignar en osta Memoria, á fin de que V. E.
se sirva remediar á estos jóvenes, ocupándolos en las primeras va

cantes que queden, ya en los Colejios de la Nación, ya en los Es
cuelas de los diferentes Estados.

La notu á que me refiero era como sigue: «Ademas de lo que decia

á V. E. en mi nota fecha 18 de Noviembre del ppdo., y de lo que

agrego en lu Memoria del año que acaba de terminar y que pre
sentaré á principios del entrante, debo imponer á V. E. do lo (pie
ocurre en estos momentos con los Maestros Normales que actual

mente se encuentran en ejercicio en las Escuelas de esta Provincia».

Han venido á verme algunos de dichos Maestros para hacerme

saber que todos van á hacer sus renuncias, por debérseles ocho

meses, sin esperanza todavía de que se les pague ni uno solo, con

todo de que cuando llega á pagárseles, no es sino de á veinti

cinco pesos.

Esto es pues, muy grave, Señor Ministro, y hasta cierto punto

compromete la dignidad del mismo Gobierno Nacional, que no omite

sacrificio alguno en obsequio de la educación pública.
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Esto mismo, Señor Ministro, he hecho presente al nuevo Gober

nador que se ha recibido bajo los mejores auspicios, por las mani

festaciones espontaneas y hasta entusiastas de los habitantes de esta

Provincia. El, aprobando mi celo en favor de los jóvenes maes
tros, me ha prometido hacer todo lo posible por su parte para ob

viar este inconveniente tan trascendental, encontrando razón á los

jóvenes maestros en su justo resentimiento.

« No dudo, pues, Señor Ministro, que V. E. tomará las medidas
convenientes para acabar con tan gran escándalo, y confiado en

esto, aconsejaré á dichos jóvenes aplacen su resolución."

Patios

Aun cuando en diferentes notas que he pasado á ese Ministerio,

desde el principio de mi Rectorado, respecto de los patios comple

tamente desnudos de árboles y plantas de este Establecimiento, de

mostrando la conveniencia y aun la necesidad do formará lómenos,

en el mas espacioso que mide como cuarto y medio de cuadra de

largo por uno de ancho, un jardin y un huerto y los otros mas re

ducidos, rodearlos de eucaliptus, como también todo el contorno es-

terior del Colejio, ahora lo consigno en el presente Informe, para

que, si V E. lo estima por conveniente, se digne hacer realizarla
idea, ya que ninguno de sus antecesores ha pódido llevarla á cabo.

Yo considero, Señor Ministro, que estos sitios, adornados de huertos

y jardines en los Colejios, son como las plazas de la« ciudades her

moseadas por diferentes clases de arboleda para purificar la atmós

fera y ofrecer solaz ú sus habitantes.

El que entra en estos locales del Colejio Nacional de Santiago del

Estero, al distinguir en ellos solo unos cuantos árboles silvestres de

algarrobo y chañares, que por otra parte se hace necesario conser
var, siquiera por el verde y la frondosidad sino cual In del

Señor D. Federeco Stavelius, Injcniero Nacional, quien se imajinó

ver mas bien un potrero que el patio de un Establecimiento público de

educación do la Nación, como lo consigna en su informe pasado al

Departamento de Injenieros, y publicado en la Memoria de esta

Dirección el año ppdo.
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Nota del Director de la Escuela Normal anexa a este Colejio
Naciomal de Santiago del Estero.

i /
Santiago, Noviembre 2h de 1H8P,

Al Sr. Rector del Colejio Nacional de Santiago del Estero, Dr. D.
Martin Pinero.

Aproximándose el tiempo en que V. debe pasar su informe anual

del Colejo, que el Exmo. Gobierno de la Nación ha confiado bajo

su dirección y de la Escuela Normal anexa al mismo, paso á

darle cuenta del estudode esta, con el objeto de que se sirvatros-
mitirlo al Ministerio de Instrucción Pública.

Bien conocidas son de V. las dificultades que ha presentado el
« Nuevo Plan de Estudios », para las Escuelas Normales, por el

que se reduce á solo tres años, el curso normal que, según el anti

guo debia durar cuatro.

Mientras tanto, las asignaturas se aumentan encada año de una

manera notable, que viene á ser tan escesivo el trabajó que pesa
sobre los alumnos, que les es imposible desempeñar sus tareas con

regularidad.
Si estos obstáculos han podido salvarse en parte en el presente
año, debido al arreglo del horario de la Escuela Normal con el

del Colejio, teniendo en vista las- materias y el tiempo designado

por dicho « Nuevo Plan de Estudios », en el venidero será ocaso

imposible obtener el mismo resultado, por cuanto con las nuevas

materias que se han agregado, carecen los jóvenes alumnos aun

del tiempo material para el estudio de tantas asignaturas.
Por otra parte, se hace necesario salvar definitivamente estos in

convenientes para lo sucesivo, sin olvidar que hoy materias, como
la Jeometria, Aljebru, Jeografia de Europa, Revista de Historia,

Anatomía, Fisiolojia 6 Hijicne, que por su misma naturaleza nece

sitan mas tiempo y que, sinembargo, se estudian simultáneamente,

lo que recargando sobremanera la memoria, olvidan los estudian

tes fácilmente las materias por carecer de tiempo para profun
dizarlas.

El «Plan de Estudios» designa el 3«f. año, para la Instrucción
Cívica. A esto ramo, base del estudio de las ciencias sociales,

tan ameno como interesante y necesario al hombre en sociedad.
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desde que es el que les enseña á conocer sus derechos y sus de

beres, destinar una hora semanal, es tiempo demasiado reducido,

porque no hay lugar ni aun para aprender de memoria, como debe

ser, los 110 artículos de la Constitución, mucho menos para dar

razón de ellos, comentándolos y explicando su sentido.

En vista de estas observaciones, no se ocultará á la ilustrada pe
netración de V. la necesidad que hay de reformar dicho «Plan de

Estudios». Y ya que V. se ha tomado tanto empeño por la ense
ñanza de la Instrucción Cívica, sería conveniente que hiciera va

ler su influencia, como Rector y Director de Estudios del Estable

cimiento y como Profesor de tan importante ramo, para recabar

del Exmo. Gobierno Nacional, que en vez do una hora se designa
sen dos ó tres al cultivo de una materia cuyo conocimiento, si es

de tanta importancia para los Estados bajo cualquier forma de go
bierno que se rijan, lo es mucho mas para los que, como el nuestro,

están basados en la forma republicano —democrática.

Participo á V. que los alumnos D. Absalon López y D. Abel

Taboada, han terminado en el presente año sus estudios, como

Maestro Normales, habiendo obtenido de la Comisión Examinado

ra la nota de sobresalientes. Lo que pongo en su conocimiento

para que se sirva, con arreglo á la ley de la materia, solicitar del

Ministerio de Instrucción Pública, el diploma de Maestro Normal,

para cada uno.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar al Sr. Rector la se

guridad de mi aprecio y respeto.

Dios guarde á V.

José A. Cortés.

Informe anual de la Escuela Nacional de lnjenieros
de San Juan

Escuela Nacional de Injenioros de San Juan.

Buenos Airos, Marzo 17 de 1881.

Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Cnmplo con el deber de elevar á V. E. el inforne anual sobre la
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Escuela Nacional de Injenieros de San Juan que tengo el honor de

rejentar.
Esta Escuela fundada hace nueve años, y adjunta en su orijen
al Colejio Nacional, principió bajo halagúenos auspicios, saliendo

de ella tres aventajados alumnos, que principiaron sus cursos con

el que suscribe como profesor único en ese entonces, obteniendo

sus diplomas de Injenieros de Minas, siendo Director de la Escuela

el señor D. Emilio Godoy. Después cayó en un estado de decaden

cia que sería largo detallar, y que de hacerlo seria entrar á infor

mar sobre épocas remotas, lo cual no es del caso ahora. Baste

decir que aun cuando á veces se hallaban inscritos hasta trein

ta y dos alumnos, la concurrencia íi las clases no pasaba de cinco.
De esta postración vino á sacarla la ley del Congreso, creando

doce becas para alumnos de las distintas Provincias de la Repú
blica, los cuales han principiado sus estudios el año próximo pasado.
Esa medida ha dado cierto grado de estabilidad á la institución,

haciendo que se esterilicen los esfuerzos y sacrificios que ha hecho

la Nación.

ALUMNOS

El número total de alumnos que han cursado los estudios durante

el año, es de 21 (veinte y uno) entre becados y no becados, habiendo

dado ■examen solo quince (15). Entre los seis que no han dado

exámon se incluyen dos becados, que han perdido su beca por esa

causa.

A primera vista parece una anomalía ese hecho, haciéndose difícil
esplicar cómo alumnos salidos de los Colejios Nacionales con bri

llantes recomendaciones sobre estudios y conducta, estudios que

han repetido en la Escuela de Injenieros, no hayan halUdose en

aptitud de presentarse a examen; quedando asi privados de seguir

una carrera honorífica y lucrativa, y recibiendo con su espulsion

un anatema humillante!

El mal, señor Mnistro, estuvo en que los becados fueron recibi

dos como internos por el ex-Director del Establecimiento, contra una

ley espresa del Congreso y contra la conveniencia, no tan solo bajo

el punto de vista moral sino también bajo todo otro aspecto. Y aun

asi ese internado pudo no haber sido tan funesto, si no se hubiese

observado una lamentable condescendencia, escluyendo una racional

disciplina. Asi es que á veces algunos alumnos ni á las clases

asisten durante meses enteros, llegando á hacer del dia noche y
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de la noche día, resintiéndose su salud y poniéndose inhábiles para
el estudio.

De esas resultas, se creyeron que todo les era permitido y que la

misma induljoncia se tendría para con ellos en sus exámenes, y asi

se esplica cómo llegaron á persuadirse, de que en la Escuela de Inje-

nieros todo era una farsa, frase que con toda injenuidad se escapa á
los alumnos en el consejo de profesores, como consta de acta. In

dudablemente que ese medio es oscelente para adquirir popularidad
é infiltrar un entusiasmo ciego pero funesto en un establecimiento

de educación ; popularidad que comunmente se llama prestijio.
Al tomar la dirección de la Escuela, me hacia cargo de una doble

y ardua tarea: hacer amar y respetar una razonable severidad

después do haber amado la escesiva induljencia álu cual habían

estado acostumbrados los alumnos.

Me propuse no alterar nada al principio y observar lo que pasaba.
La inasistencia continuaba, dando por razones la falta do salud, ó
pretextos fútiles.

Algunos alumnos se negaron á dar exámenes de Cosmografía,

después de haber concluido el curso, alegando ser aconsejados asi

por el Sr. Ex-Director, quien les habia escrito que no diesen exá-

men. Podía esta haber sido una simple opinión; pero tanto mas

mal causaba, cuanto que al dejar la dirección anotó que debían pre
sentarse á exámen.

Resolví, pues, poner fin á ese ostudo do cosas. Los profesores y
los miembros de la junta administradora calificaban todo ello con
la frase de falta de disciplina, salvo honrosas escepciones para algu
nos. En consecuencia indiqué á los alumnos que buscasen casa y

se mudasen, lo que efectuaron el 15 de Octubre ppdo.

Exijí la puntual asistencia á las clases, publiqué los nombres de
los inconcurrentes, y exijí que diosen exámen do Cosmogralin, lo

que efectuaron satisfactoriamente.

Los exámenes han sido severos y su resultado satisfactorio.
Los cuadros números 1 y 2 demuestran lo siguiente :

De estos solo dos no han dado exámen.

Ocho alumnos becados han dado exámen de los siguientes ramos:

Exámenes.

Número total do alumnos

Alumnos becados
.21

12
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Dibujo, Cosmografía, Jeometria Plana y del Espacio, Aritmética

Razonada, Aljebra Elemental y Trigonometría Rectilínea.

Dos alumnos becados han dado examen de Jeometria Analítica,

Topografía, Trigonometría Esférico, Jeometria Descriptiva.
Los alumnos sin beca son nueve.

Un alumno de estos recibe sueldo de la Nación como cuidador del

Laboratorio y Colecciones Mineralójícas. Dio exámen de los ramos

siguientes: Dibujo, Metalurjia, Química Analítica Calitativa, Cons

trucciones 1 ° parte, Mecánica, Hidráulica.
De los otros ocho alumnos no becados, cuatro han dado eximen
de los ramos siguientes:

Aljebra Superior, Topografía, Trigonometria Esférica, Dibujo, Cos

mografía, Aritmética, Jeometria, Trigonometría Rectilínea .

Laboratorio de Química.

El Laboratorio necesita ser completado, pues cuando la Escuela se

separó del Colejio Nacional, se dividieron del Laboratorio y reactivos,

también de las Colecciones Mineralójios, quedando incompleto el La

boratorio de la Escuela, porque toda la colección de productos quí
micos quedó en el Colejio.

Ademas, se hace necesaria, como lo tengo por nota indicado á V. E.,

la construcción de una chimenea que saque fuera de la pieza los gases
nocivos.

Tuve el honor de adjuntar á esa nota la lista de los objetos necesa

rios.

Gabinete de Física.

Todo lo concerniente á la Física quedó en el Colejio Nacional; por
eso es que me permití pasar á V. E. una nota sobre los ¿tiles que se

hacia mas urjente comprar.

Local.

La casa que ocúpala Escuela perteneced un particular, y deja
mucho qne desear. A la salida de los alumnos becados, quedaron
muchos cuartos desocupados. El edifieio se compone de dos casas

contigu.-ts, de las cuales una se alquiló antes que fuesen los beca

dos y después se tomó pura estos la otra, pertenecientes ambas á

Un solo dueño.

Esas casas necesitaron ser refaccionadas á costa do la Nación,

quedando todo á beneficio del dueño. Son de tal modo incómodas,
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que á pesar de que sobran seis piezas, no se puedo dejar una de las

casas porque las piezas mejores é indispensables para la Escuela
como las que ocupan las clases de Dibujo, Laboratorio, Colecciones,
etc, están repartidas en los dos edificios.
Para el estudio do la Física será necesario hacer uso de la bue
na voluntad del Director del Colejio Nacional, pidiéndole prestados
algunos útiles indispensables.

Lo mismo diré respecto á la Química.

Instrumentos TppogrAficos y Jeodésicos.

La Escuela cuenta con una colección casi completa de escelentes
instrumentos en perfecto estado de conservación, como consta del
Inventario levantado. Seria conveniente, sinembargo, comprar un

Taqueómetro, por carecer de él.
Finalmente, Sr. Ministro, es de espear que la Escuela de Injenie-
ros de San Juan llenará los objetos tenidos en vista por el Congre
so y el país, á cuyo fin no omitiré esfuerzo alguno.
Saludo á V. E. con mi mayor respeto y consideración.
Dios guarde á V. E.

Estanislao L. Tello.

Escuela Nacional de Injenicroa.

San Juan, Setiembre 8 de 1880

Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública.

Tengo el honor de informar á V. E. sobre el estado actual de

esta Escuela de Injenieros respecto á local, laboratorio, clases y
alumnos.

Local

Desdo que la Escuela se separó del Colejio Nacional, ocupa una

casa particular que no presentaba la comodidad deseada. Mi an
tecesor juzgó necesario arrendar la casa contigua, perteneciente al

mismo dueño, por estar comunicadas. Por ambas casas se pagan
i f 32- 20) treinta» y dos fuertes con ceinie contatos curso legal.
El presupuesto solo dá para alquiler de casa la suma de veinte
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fuertes, de modo que el escedente es preciso sacarlo de otras par
tidas.

Fué necesario hacer en la casa . varias mejoras, de aseo, rebo

que, etc. Estas mejoras han sido hechas con la aprobación de la Co

misión administradora, aun cuando el dueño de casa no las abona.

Pero la casa no presenta aun las comodidades necesarias, porque
la parte refaccionada es principalmente en la nueva casa donde

habitan los alumnos becados y en las clases de dibujo. La pieza
que ocupa el laboratorio de química se anegó completamente por
estar á un nivel mas bajo que la acequia, quedando tan húmeda,

fria y malsana, que es casi imposible dar clases alli. No hay con

trato con el propietario, y por esto es de trepidar hacer nuevos

gastos. Seria conveniente hacer un contrato por cuatro ó cinco

años. Sinembargo de esto, yo creo que un establecimiento de esta

importancia, debia ocupar un edificio perteneciente á la Nación.
No se escapara a, la penetración de V. E. que cada día se hacen
necesarias nuevas reformas según las circuntancias y los recursos
de la Nación.

Laboratorio de Química

En el Laboratorio es indispensable hacer un nuevo trabajo para

que los gases deletéreos que resultan de las preparaciones, tengan
fácil salida á una chimenea jeneral. Por ahora es preciso salir al

patio al efecto. Como los vientos son frecuentes, es imposible pre

parar nada cuando soplan. También en esto tropezamos con el

mismo inconveniente do trabajar en casa ajena y sin contrato.
El Laboratorio carece de una colección de productos químicos
siendo necesario para dar las clases pedir muchos de ellos, da
rlos ó prestados, al Colejio Nacional.
Es igualmente necesario comprar algunos aparatos de Física,

especialmente para el estudio de la electricidad. Pueden encar

garse con los fondos depositados en el Banco Nacional.
Para el año próximo venidero será preciso dar clase de quí
mica inorgánica y debe estar el Laboratorio en condiciones de pres
tar mejor servicio.

Clases

La distribución de ellas y alumnos concurrentes es como sigue:
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Profesores

S. Coutois. .

S. Tello....

S. Lejeune..

Clases N'Me alumnos Observaciones

S

Mecánica
Construcciones

SMetalurjia 1 »

"¿Química analítica 1 »

(A'jcbrá «uperior 1 D.
*E -tereotomia 1 »

'^Dibujo
20 »

1 R. Martínez
1 )» »

Lima

S. Valencon..iA.r¡(métÍ?a'
bCCa

*
( dos y estemos

S. Valentón.

Curso Concluido

rJeometria plana y del espacio
)Para concluirse ú fin del mes, los

) miamos alumnos que en Arit-
>• mética.

esterna

de los niales diez
bocados.

de los cuales diez
becados.

el exámen tendrá
lugar á fin de año

S. Valentón.

S. Godoi...

CAljebri
') ios c

ra elemental, 17 alumnos delel exámen tendrá
cuales 10 becados.

^Trigonometría Rectilínea
jCosmografiu
Jleometria qnulitíea
'Topografía

(Siendo necesario continuar la
S. Tello C Trigonometría, el Sr. Tello se

( encarga de la Esférica.

Resumen

lugar á fin de año

concluida
»

suprimida
i'

dos alu,mnos

El número total de alumnos es veinte y uno, de los cuales

diez becados, y de estos al alumno por Santa Fé no se le paga la

beca.

Este informe, Sr. Ministro, no puede ser sino muy incompleto por

cuanto no he conocido como profesor el réjimen observado bajo el

punto do vista administrativo, ni las órdenes de esc Ministerio, y
ni tampoco la tarca á cargo de los demás Señores profesores.
Todavía me folla remitir á V. E. una copia del inventario, que
después de efectuado, nos ha dado aun otras existencias.

No concluiré este informe, Sr. Ministro, sin esponer ante; V. E. la

necesidad imprescindible de que por ese Ministerio se déla orden

á este Administrador de Rentas para que pague la beca al alumno

por Santa Fe cuyos documentos están en regla, como he tenido el

honor de esponer anteriormente á V. E. por telégrama.

21
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Igualmente es indispensable nombrar al profesor que deba rem

plazar al Sr. Godoi en las dos clases principiadas y suspendidas de

Jeometria Analítica y Topografía. Me permití recomendar á V. E.
al ex-alumno de esta Escuela, D. Manuel Quiroga, Injeniero recibido

y competente, esperando fuera de su aprobación.

Como V. E. dijera en un telegrama ¡i mi antecesor, que se lo es

peraba para eso nombramiento, no he tomado medida alguna tran

sitoriamente.

Ruego á V. E. resuelva sobre los últimos puntos de este infor

me, y me dé sus órdenes, que serán ejecutadas puntualmente.

Saludo respetuosamente á V. E., á quien

Dios guarde.

Estanislao L. Tcllo
Director

Escuela .Vnciorml de Injeniero?.

Sun Juan. Dii-iemhre H He '880

Exmo. Sr. Ministro tic Justicia, Culto é Ins'rttccion Pública.

Tengo el honor de dirijirme a V. E. incluyendo dos cuadros que
demuestran el resultado délos exámenos finales en esta Escuela.

Desde luego se nota que dos alumnos becados, los Señores Bernabé

Gómez, y Manuel Argota, el 1 ° porCatamarea y el 2 o porlaRio-
ja, no se han presentado á examen. En consecuencia, cumpliendo
con los artículos Io y 2o del Reglamento, reuní el cuerpo de profe
sores constituidos en Tribunal para deliberar sobre ese hecho, re

sultando que so levantó un acta cuya copia acompaño A V. E. con
firmas orijinales. Por ella pedimos á V. E. resuelva quitar las

becas á esos alumnos, pues es de todo punto perjudicial que con

tinúen gozando de ellas. Otros alumnos mas aplicados é intelijen-
tes pueden reemplazarlos.

Igualmente incluyo los certificados de médico que ellos han pre
sentado, para que V. E. resuelva lo mas conveniente.

Dios guarde. •

Estanilao L. Tello.
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Buenos Aires, Diciembre 28 de 1880

Acúsese recibo, manifestando que el Gobierno aprueba el

procedimiento de que se da cuenta en la anterior nota y acta ad

junta respecto á los alumnos becados por las Provincias do Cata-

marca y Riojn; avísese á los Gobiernos rupectivos lu resolución de

que se da. cuenta, ú los efectos consiguientes; publiquense en la Me

moria del año próximo los cuadros adjuntos, y archívese avisándo

se a la Contaduría lo resuelto con relación á los becados Argota

y Gómez.

Pizarro.



VARIAS COMUNICACIONES

SUMARIO.—Nota del Gobernador de Mendoza avisando que envía un Comisionado para

adquirir útiles do escuelas y solicitar, si es posible, el establecimiento de

una Escuela de Artes y Oficios en aquella Provincia —Contestación del

Ministerio sobre la Escuela do Artes y Oficios— Nota dol Ministro Arjen-

tino en Francia trascribiendo un párrafo del de Instrucción Pública y

Bellas Artes de aquel pais sobre la Educación de la República Asen

tiría—Nota de D. D. Lowis avisando el resultado do una cuestión habi

da en la Universidad do Cambridge sobre la enseñanza del Griego—Nota

al Gobernador do Córdoba, sobre el libre ejercicio de la profesión de

Agrimensor.

Nota dol Gobernador de Mendoza avisando que envía
un Comisionado para adquirir útiles de Escuelas, y
solicitar, si es posible, el establecimiento do una Es
cuela de Artos y Oficios en aquella Porvlnola.

Mendoza, Diciembre 18 de 1880.

Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto ó Intruecion Pública de la

Na don

El conductor do la presente, D. Manuel E. Sayanca, Superintenden
te de Escuelas do esta Provincia, á quien me permito recomendar

eficazmente a V. E. se traslada á esa en comisión para adquirir
los útiles necesarios para dotar convenientemente las Escuelas Fis
cales; y al mismo tiempo lleva el encargo de jestionar con V. E.
si es posible establecer una Escuela do Artes y Oficios en esta Pro
vincia, bujo las busos que el mismo Señor Sayanca presentará á

V. E.

Inútil y ofensivo á la ilustración de V. E. me parece entraren
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consideraciones sobre lu conveniencia é importancia que tiene para
esta parte de la República la planteacion de un establecimiento de

esta clase, por lo que me asbtcngo de entrar en consideraciones al

respecto; solo sí creo oportuno llamar la atención de V. E. sóbrelas
condiciones tan económicas en que puede conseguirse su fundación.
Una de las razones fundamentales que han inducido á este Go

bierno para disponer la traslación del Señor Sayanca á esa, es

que los pedidos de útiles para proveer las escuelas, nunca venían
en las cjndicianes y de las clases quu se piden, y vienen cargados
á un precio tan exajerado que ocasiona al fondo escolar perjuicios
de consideración, desvirtuándose asi la jenerosa protección á la Edu

cación Común que acuérdala ley nacional.

Este Gobierno abriga la convicción que esta medida le permitirá
dotar las Escuelas de esta Provincia del modo mas conforme con

sus necesidades y programa de enseñaeza adoptado, y al mismo

tiempo importará en las erogaciones que hace la Nación y esta

Provincia, una notable oconomia.

Confiado en que el Señor Sayanea encontrará en V. E. la buena

voluntad y benevolencia que merecen lasjestiones de que va encar

gado, me honro en reiterar á V. E. la seguridad de mi distinguido

aprecio.

Elias Villanueva.
Julián Barraquero.

Nota al Gobernador de Mendoza sobro lu creación de
una Escuela de Artes y Olidos en aquella Provincia.

Ministerio Je Justicia, Culto i Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 5 de 1881.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Mendoza.

He recibido la apreciable nota de V. E., en que comunica haber

comisionado al Sr. Superintendente de Escuelas de esa Provincia

para tratar cerca do este Ministerio varios asuntos relativos á la
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educación comim en ella, insinuando V. E. el deseo de que se esta

blezca en la misma un Colejio ó Escuela de Artes y Oficios.

En contestación debo decir á V. E„ que me será grato sobre
manera atender del modo mus eficaz y en cuanto de mí dependa,
al Sr. Superintendente do Escuelas, en todo lo concerniente ii la

importante comisión deque ha sido encargado por V. E.

Por lo demos, siento uno viva satisfacción al ver insinuado por V.

E. un pensamiento que en mi opinión, debe formar la base del sis

tema educacional de la Nación, contraído hoy á atender de prefe

rencia los establecimientos de educación secundaria, ¡i esponsasde

la educación común del pueblo, con sacrificio de los mas evidentes

principios de justicia, y de los verdaderos intereses sociales, eco

nómicos y políticos de la República.

No son ciertamente los intereses de una clase privilejiada, como

la que de ordinario frecuenta las bancas de los establecimientos de

educación secundaria ó superior, los que mas debieran preocupar

y Humar la atención de los poderes públicos en las Provincias y
en la Nación ; ni son los individuos de ella los que mas han menes

ter de la protección do estos para el cultivo de los ramos de en-

señanza^que en tales establecimientos se presta.

Lo que política, económica y soeialmonto interesa á la República,
es preparar ciudadanos y hombres aptos para la labor y el cumpli
miento do los deberes públicos y privados en la vida civil y política
de la Nación, elevando por la educación común el nivel intelectual

y moral del pueblo para sus oficios diversos; y partiendo de este

antecedente, no creo aventurado decir que las verdaderas conve
niencias públicas están en reducir los dispendiosos y en gran par
te estériles gastos de la Nación en aquellos establecimientos, para
dedicarlos de preferencia á los que so relacionan con la educación
común en escuelas primarias, escuelas normales, colejios y escue
las agronómicas y do Artes y Oficios, que preparen al industrial ó

agricultor arjentino para soportar una competencia con el agricul
tor ó industrial estranjero, que va haciéndose imposible, y cuyos
resultados serán desastrosos en el porvenir para la inmensa ma
yoría do los ciudadanos en la República.
Puede V. E. juzgar por estas breves indicaciones, con cuánta
satisfacción he recibido la del Gobierno de esa Provincia, en su
demanda para el establecimiento de una Escuela de Artes y Oficios:
pero si la solicitud de V. E. me ofrece ocasión propicia para es-
erioriznr estos ideas y preparar asi la opinión en la reforma fun
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damental que, á mi juicio, debo huccr.se en este ramo, lengo
verdadera pena al encontrar que el sistema educacional de la Re

pública, no me permite poner por el momento en práctica y realizar

tales propósitos, que es de esperar tengan en su hora satisfacción

cumplida de la Ley llamada á consultarlos y desenvolverlos con

venientemente.

Dejando asi contestada la estimable nota de V. E., me es placen
tero poder ofrecerle mis sentimientos de consideración y particular

aprecio.

M. D. Pizarro.

Nota del Ministro Ai jontlno en Francia, trascribien
do un párrafo del ministerio de Instrucción Pública
y sellas Artes do aquel país, sobre la educación en la
República Arjontina.

Legación Arjentin».

París, Junio 18 de 1880.

A S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú~
blica de la Nación.

Señor Ministro:

Por conducto del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes
de este Gobierno, he recibido un ejemplar del segundo tomo de la

Estadística de la Enseñanza Primaria, que comprende la estadís

tica comparada de los años 1829 — 1877, (1 vol. folio.)

En la pajina 495 encuentro el párrafo siguiente, que copio lite

ralmente, en la seguridad de que V. E. tendrá gran satisfacción en

leerlo, porque en él se hace justicia á Ims esfuerzos de estos últi

mos años, hechos en nuestro pais en beneficio de la instrucción

pública.

c República Arjontina, (1876). La instrucción pública ha hecho

en este Estado desde el año 1866, progresos nctables. Se los debe,
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sobretodo, á los esfuerzos del antiguo Presidente Sarmiento, cuya
vida entera ha sido consagrada á la enseñanza, y al Presidente
actual, Avellaneda, antes Ministro de Instrucción Pública.

En seguida entra en detalles sobre el número de las Escuelas,

de sus alumnos y de los gastos que con ese objeto, hace el Go

bierno.

En la primera ocasión tendré el honor de remitir al Departa
mento al digno cargo de S. E. la obra de que se trata; y mientras

tanto, ruego ;'
t

S. E. se sirva aceptar las seguridades de mi mas

distinguida consideración.

M. Balcarce.

Nota do O . David Lew I s dando cuenta del resultado de
una cuestión habida en la Universidad de Cambrid
ge «obre la enseñanza del Griego.

Londres, Noviembre 18 de 18S0.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto c Instrucción Pública,
de la República Arjentina, Dr. Pizarro.

Exmo. Señor.

En Mayo último fuéme concedida licencia por el predecesor de

V. E. para venir á Europa por algunos meses.

El Señor Ministro bondadosamente creyó que seria yo útil al Go

bierno, informando respecto á la educación en sus diversos ramos, y

encargóme que así lo hiciera.

Con este motivo he tenido e
l honor de recorreer algunos esta

blecimientos y remitir mis impresiones á vuestro predecesor.
Esta tiene por objeto dar cuenta á V. E. del resultado de una cues

tión que viene discutiéndose en la Universidad de Cambridge, tiem

po ha.

Ella es ínfima al parecer, pero muy importante en el fondo.
El tema era la importancia ó no del Griego, como medio de disci-
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plina mental, resultando una gran mayoría en favor de su continua

ción.

Los argumentos principales sostenidos por los Helenistas son en

el fondo los mismos que abognba el Profesor de la Economía Po
lítica, en la Univercidad de Oxford, y que el Señor Ministro encon

trará reunidos en ese Ministerio, pues tuve la satisfacción de tradu

cir díclio folleto con el objeto de promover este estudio entre la ju
ventud arjentina y de hacer conocerlas opiniones de distinguidos
educacionistas de otros paises sobre este, á mi juicio, muy impor

tante punto.

Llamo respetuosamente la atención de V. E. á esta cuestión,

pues puede ser discutida en las Cámaras Lesjislativas, y conviene

no olvidar en interés de los Colejios Nacionales, que los certifica

dos de estos no son admisibles en las Facultades de Medicina y
de Derecho en la Universidad de Buenos Aires, si no llevan el re

quisito del estudio de las dos lenguas clásicas.

Sabiendo que todas estas materias interesan á V. E., creo con
veniente también notar que personas aqui de la mas alta ilustra

ción, combaten la estension de las materias de enseñanza en la

Educación Primaria. Hago esta advertencia, porque no me pare
ce que ocurre lo mismo en la República Arjentina, como tuve oca

sión de decirlo en las reuniones de la Comisión Nacional de Es

cuelas.

Esta enseñanza, estando casi totalmente á costa del Estado, el
Gobierno está en el deber de hacer que ella sea sólida y útil, y
por esto con el debido respecto sujiero que la Lectura, Escritura,

Aritmética, Jeografia, Teneduría de Libros y la Historia, sean las

materias primordiales, sino únicas de la educación primaria.
Con esto doy por terminados mis informes, reservando para
comunicar personalmente á V. E. toda cuestión de interés que se

promueva, desde la fecha hasta mi partidu de aqui, que será en

Febrero, para estar alli al abrirse el curso del 81.

Aprovecho esta ocasión para felícitur á V. E. por su elevación
al puesto, que no dudo llenará con talento y distinción.

Dios guarde á V. E.

D. Lewis,
Profesor del Colcjio Nacional do Buenos Airee-
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¡Vota al Gobernador deoórdobu, iobre«l Ubre ejerciólo
de la profoston de Agrimensor, (I)

Ministerio de Justicia, Caito é Instrccion Pública

Eaenos Aires, Febrero 25 de 1881-

Al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de Córdoba, Dr. D.
Miguel Juárez Celman.

Con fecha 13 de Octubre de 1879 la Facultad de Ciencias Físico-

Matemáticas de esa Universidad Nacional, hizo presente á este

Ministerio que; á pesar de todas las pruebas de suficiencia é idonei

dad do los alumnos que han terminado en ella sus estudios, para la

profesión de Agrimensores, tropiezan para el ejercicio de estacón

graves dificultades, que ai esa y demás Provincias les ofrecen las
leyes y disposiciones locales; por cuanto los Gobiernos de Provin

cia aparecen haber asumido tácitamente la atribución de reglamen
tar según su propio criterio el ejercicio de dicha profesión.
Posteriormente y con focha 21 de Diciembre último, varios Agri
mensores recibidos y alumnos de la Facultad de Ciencias Fisico-
Matemáticas, han ocurrido á este Ministerio, como se instruirá V.

E. por los documentos adjuntos, esponiendo que el Departamento

Topográfico de osa Provincia, en la que pretendían los primeros ejer

cer su profesión, se ha negado á reconocer sus diplomas, obstaculi

zando asi el ejercicio de un derecho lejítimamente adquirido, después

de haber llenado satisfactoriamente todas las condiciones que los

Estatutos de la Facultad, aprobados por resolución del Gobierno

Jeneral, imponen á los aspirantes al mencionado titulo profesional :

esperando que el Gobierno de la República adopte las medidas conve

nientes a hacer desaparecer estos inconvenientes, por una resalu-

cion jeneral, que garanta en lo sucesivo el libre ejercicio de la pro
fesión de Agrimensor, y asegure á los alumnos de la Universidad

en este ramo, las esperanzas lejítimas de obtener un titulo eficaz

para el ejercicio de su profesión en todo el territorio de la .Nación.

Para resolver en tan importante asunto, el Gobierno ha creído

necesario oir las conclusiones del Sr. Procurador Jeneral de la Na

ción, y estus.no han podido menos que ser favorables á la repre
sentación de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de esa

(1) Bata nota debió incluirse en los anexos de la Facultad de Ciencias Físico Ma
temáticas.
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Universidad y ¡i La lejítimapretension do los alumnos y Agrimen

sores recibidos en la misma

El Gobierno ha dictado por lo tanto en esta fecha la resolución
que se rejistrn en los documentos adjuntos, adoptando las conclucio-

nes del Sr. Procurador Nacional, y espero que el Gobierno de V.

E. adoptará en consecuencia las medidas conducentes al libre ejer

cicio de la profesión de Agrimensor en esa Provincia por los indi

viduos que se presenten á ejercerla con el correspondiente titulo

de idoneidad, emanado de las Universidades ó Institutos Científicos

de la Nación.

Esta resolución no importa otra cosa que la consagración de los

principios constitucionales en esta materia.

Entre las garantías individuales que la Constitución acuerda á to-

dos los habitantes de la República, el articulo 14 enumera la do

trabajar y ejercer toda industria licita conforme á las leyes que

reglamenten su ejercicio; y por el articulo 67, inciso 16 de la mis

ma, un poder de lejislacion es espresamonte concedido al H. Con

greso Nacional para proveer lo conducente á la prosperidad del

pais, al adelanto y bienestar de todas las Provincias y al progreso
déla ilustración, dictando planes do instrucción jeneral y universi

taria, y promoviéndola industria, la emigración, etc., por leyes pro
tectoras de estos fines y por concesiones temporales de privilejios

y recompensas de estimulo.

Estas disposiciones constitucionales disponen, pues, bajo la salva

guardia del Gobierno Jcneral do la Nación, los derechos individuales

de sus habitantes para el ejercicio de su profesión ó industria, y
subordinan á la acción lejislativa del Congreso las condiciones de

su ejercicio en las profesiones científicas que la Nación costea en
los establecimientos de esta clase.

Llenadas estas condiciones con arreglo á los Estatutos y disposi
ciones vijentes para esos Establecimientos, los dipiomas ó títulos

de idoneidad que ellos espiden, tienen todo el carácter y uutoridad
de un titulo nacional, que los habilita para el ejercicio de la pro
fesión respectiva en todo el territorio de la Nación, sin que las
autoridades ó leyes locales puedan, según su propio criterio y en
nombre do un derecho propio, limitarlos ó restrinj irlos desautorizan
do aquel titulo, desprestijiando en el hecho los Establecimientos

Científicos de que emanan, y haciendo de esta suerte estériles é

infructuosos los crecidos sacrificios pecuniarios de la Nación para
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proveer en este ramo á necesidades de primer orden en todo el

territorio de la Nucion.

Teniendo presente que por el artículo 31 de la Constitución, las

prescripciones de esta con las leyes de la Nación que en conse

cuencia dicte el Congreso y los tratados con las potencias espon

jeras, son leyes supremas de la Nucion á las que están obligadas
á conformarse las autoridudes de cada Provincia, no obstante

cualquier disposición en contrario que contengan las leyes ó cons

tituciones locales, el Sr. Presidente espera que el Gobierno de

V. E., acatando debidamente la resolución de que instruyen los

documentos adjuntos, adoptará Jas medidas conducentes á hacer

desaparecer los inconvenientes prenotados, pura el ejercicio de la

profesión de Agrimensor en esa Provincia por los individuos ha

bilitados ul efecto por la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas

de esa Universidad y demás Establecimientos Científicos de la Re

pública, con arreglo á sus propioe estatutos y demás disposiciones
vijentes.

Tengo con este motivo la ocasión de saludar una vez mas á

V. E., ofreciéndole las seguridades de mi particular estimación.

M. D. PlZARROí



ESCUELAS NORMALES NACIO'LES DE MAESTROS

SUMARIO — Infurme Anual de la Escuela Normal Nacional de Maestros de la Capi
tal—Decreto confiriendo el Título de Maestro Normal a catorco alumnos

de la Escuela Normal Nacional do Maestros del Paraná— Informe Anual
de la misma—Deoreto confiriendo el Titulo do Maestro Normal a cuatro

alumnos de la Escuela Normal Nacional de Maestros de Tuouman- -Informe

Anual de la misma—Idem de la Escuela Normal Nacional de Maestros

de Mendoza— Decreto confiriendo el Titulo de Maestro Normal á cuatro

alumnos de la Escuela Normal anexa al Colejio Nacional de Corrientes

—Idem confiriendo el Titulo de Maestro Normal a dos alumnos de la
Escuela Normal anexa al Colejio Nacional de San Luis —Nota del Rec

tor del Colejio Nacional de Santiago del Estero, avisando que cinco

alumnos de la Escuela Normal anexa al Colejio, han terminado sus

cursos, y haciendo algunas observaciones sobre los alumnos— maestros

que salen de aquella Escuela, y Resolución recaida—Decreto confiriendo

el Titulo de Maestro Normal a dos alumnos de la Escuela Normal anexa

al Colejio Nocional de Santiago del Estero

Informe de la Escuela Nopmal ele Maestros de la
Capital.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1881,

Jíxmo. Señor Ministro de .rustida. Culto <■ Instrucción Pública,

Dr. D. Manuel D. Pizarra.

Tengo
'
el honor de presentar á V. E. el informe dol instituto que

dirijo, correspondiente al año escolar próximo pasado.

RESEÑA RETROSPECTIVA.

La Escuela Normal de Maestros que se eonfió ámi dirección, abrió

sus clases, por órden superior, el 1 ° de Julio de 1874, y aunque la
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apertura del Instituto fué anunciada con la debida anticipación, co

menzaron la alecciones con un alumno-maestro en 1". ano del Curso Nor

mal y dos alumnos en la Escuela de Aplicación.

Estos datos son suficientes para demostrar cuánto ha costado arrai

gar en Buenos Aires la enseñanza normal y cuántos esfuerzos han

sido necesarios para remover todos los inconvenientes que fueron

presentándose, no siendo el menor de ellos el carecer este Instituto

durante largo tiempo de útiles, aparatos, biblioteca, gabinetes y labo

ratorios, de todo lo cual no se puede prescindir en un establecimi

ento de educación secundaria bien organizado.

No relataré la marcha ascendente que siguió la Escuela Normal

Baste decir que á principios de 1877 el número de alumnos que se

educaban era de 329, délos que pertenecian:

AI' Curso Normal 50.
A la Escuela de Aplicación 279.

Dos de los alumnos maestros, cuyas circunstancias especiales no les

permitian seguir por mas tiempo en la Escuela, pidieron y obtuvie

ron la venia do rendir exámen, lo que efectuaron satisfactoriamenle,

ocupándose desde eutonces en el profesorado; de manera que á los

dos años y algunos meses después de su fundación bajo tan pobres .aus

picios, no había una sola banca desocupada, y empezaba esta Escuela

á producir sus frutos, aún antes del tiempo fijado por los decretos y

reglamentos de su creación.

En el año siguiente terminaron ocho alumnos sus cursos completos,

y el año 1878 prometía dar una nueva falanje de maestros bien pre

parados, cuando á mediados de él, por una resolución déla Lejislatu-

ra Provincial cesaron los alumnos maestros de recibir la pensión que

gozaban.

Séame permitido reproducir lo que oon este motivo manifestó en

mi informe del 78:

El efecto inmediato de supresión tan violenta, sin compensación ó

sustitución alguna, fué que gran parte de los alumnos-maestros abando

naron las bancas de la Escuela: unos porque no siendo internos, no

podían en realidad seguir sus estudios sin esta ayuda; otros porque

convino á muchos padres aprovechar esa oportunidad para librarse de
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un contrato bilateral, anulado ipso facto por faltar á él una de las

partes contratantes.

Si los alumnos salientes hubiesen sido los menos aprovechados, poco

habria sido el daño. ■ '

Pero justamente aquellos que mas conocimientos, tanto jenerales

como profesionales habian adquirido en la Normal, fueron los que ha

llaron mas prontamente colocación ventajosa en colejios particulares,

en escuelas públicas ú ocasión de seguir con brillo sus estudios en la

Universidad ó el Colejio Nacional, y de ahí surjió un malestar en las

clases, durante el resto del año, que toda la buena voluntad y contrac

cion de la dirección y del cuerpo docente fueron impotentes para con

jurar. Hasta la disciplina su resintió un tanto de esta medida, porque

á muchos de los restantes, que no tenian vocación para el profesorado,

les importaba muy poco la reprobación de sus superiores, puesto que

el único peligro que corrían era el ser despedidos de un establecimien

to al que no tenian grande amor, ó el cerrárseles una carrera para la

que no tenian vocación decidida.

Hubo un momento. Sr. Presidente, en que, lo confieso francamente,

creia la nave perdida, y así lo manifesté en las conversaciones pri

vadas que al respecto tuvo con algunos de los miembros del C. J. Fué
entonces que propuse al C. J. reducir los años de estudios de 4 á 3
á fin de que, de este modo, con la perspectiva de una conclusión mas

rápida üe su carrera, quedasen siquiera algunos buenos alumnos. El

C. J. que Vd. preside aceptó mi indicación, y el resultado corres
pondió á las esperanzas que habia fundado en la medida. Algunos jóve

nes intelijentes siguieron frecuentando los cursos, y el primero de Di

ciembre pude presentar á exámen 69 alumnos maestros divididos de

Ja siguiente manera, etc

Sinembargo, no se puede decir que todo se perdiera, porque me

consta hoy que algunos de los jóvenes que salieron, han seguido, aun

que particularmente, la carrera del majisterio; otros con provecho, sus

estudios en los Colejios Nacionales ó la carrera del comercio, y muy sa

tisfactorio me ha sido ver el decreto de V. E. de fecha Diciembre 20,

ppdc, que otorga diplomado maestro al joven Casio Moreira, uno de

los alumnos mas distinguidos del 1er. año del Curso Normal, el cual,

careciendo de recursos en Buenos Aires, fué á Corrientes, ciudad de

su nacimiento, á concluir sus estudios.
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Tres de los alumnos que permanecieron en la Escuela después de la

supresión de las becas, se graduaron a fines del curso de 1878.

A finps del 79 debían graduarse 17 alumnos; pero una resolución

leí C. Jeneral de Educación de la Provincia, de quien dependió la Es

cuela hasta el mes de Febrero próximo pasado, ordenó que no hubiese

graduación sino en el mes de Junio de cada año, y son d^l dominio

público las causas que lo impidieron en esa fecha; de manera que re

cien se hizo efectiva en el mes de Octubre.

Mientras tanto, uno de los que habían concluido su curso murió, y

otro no se presentó á exátten, lo que redujo el número de graduados

á 15, proporción mas que ordinaria, si se considera que se elijieron de

entre 49 becados, divididos en tres ailos.

Séame lícito transcribir aquí la nota que con este motivo pasó el De

legado del C. J. de E., asi como la resolución que en ella recayó.

Comisión Examinadora de Aspirantes ;í Maestros.

Buenos Aires, Octubre 15 de 1880

Señor Presidente del Consejo Jeneral de Educación Común. Jeneral

D. Domingo F. Sarmiento.

Señor Presidente:

La Comisión Examinadora de Aspirantes a Maestros, que en repre

sentación de ese H. Consejo me cupo la honra de presidir, reunida

el 4 del corriente en el local de la Escuela Normal de Varones, dió prin

cipio á su cometido, estableciendo los temas sobre que debia versar la

prueba escrita.

Hendida esta, y clasificadas las respectivas composiciones de los as

pirantes, se procedió al examen de las materias comprendidas en el pri

mer grupo de la prueba oral; practicándose inmediatamente el escruti

nio correspondiente, á fin de averiguar si los examinadores habían obte

nido la clasificación que prescriben los artículos 9 y 10 del Regla

mento relativo, continuando después con las asignaturas del 2 ° gru
po, y dando fin al exámen con la prueba práctica exijida por aquel.
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De los 36 aspirantes á maestros optaban al título de Preceptor
Superior nueve normales y uno libre y al de Elemental seis norma
les y veinte libres. De estos treinta y seis aspirantes, solamente los
quince alumnos de la Escuela Normal y ocho de los libres obtuvie
ron el término medio necesario para acordáseles el diploma de Precep
tores.

Siete de estos últimos resultaron como sub-preceptores y tres como

ayudantes, habiendo suspendido dos su exámen y aplazádose uno
por no alcanzar el término medio ni aun para ayudante, que el ci
tado artículo establece. Ocho de los aspirantes que se hicieron ins

cribir para rendir exámenes, no se presentaron á él: estos señores son:
para superiores D. Justo Pascali y D. Gregorio Gallardo; para ele
mentales D. Francisco Leéis, D. Vicente L. Marino, y D. Miguel
Wolles; y para sub-preceptores D. Manuel Guy, D. Pablo J. Már
quez y D. Guillermo D. Bass.

El resultado definitivo, según consta detalladamente del resumen
jeneral de clasificaciones que acompaño, es el siguiente:

Preceptores Superiores

Don Juan Tufró 9, 9 Alumnos Normales

« José Campi 9, 8 > >

i Noel Cardinal 9, 7 i »

« Antonio Pesce 9, 5

« Zenon Márquez 9, 5 » *

c Gregorio Baslet 9, 1 » ,

« Luis Suarez 9, 1 » ,
« Luciano Ferreira & 7 » »

« Estéban Pauler 8 6 » »

Sub-Preceptores Superiores

D. Fidel Rossi 6- 5 Aspirante libre

Preceptores Elementales
i

Don Luis Guilardon 9, 8 Alumnos Normales

< Pastor Haurigot 9, 9 > »

« Bartolomé Galiano 9, 3 > t

« Tomas Pinero 8, 6 t »

22
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« Jorje Susini 8, 5 » »

« Juan Patetta 8 5 > »

« Timoteo Fontana 8, 5 Aspirante libre

« A. García Aparicio 8, 5 » »

c Norberto Santanera 8, 4
'
» >

i Guillermo D. Scas3o 8, 3 » »

« Antonio Romana 8, 1 > »

« J. Torres y Juliana 8, 1 > »

« A. Fiul y Palao 7, 9 » >

« Ramón Canbon 7, 9 s »

Sub- Preceptores Elementales

Don Martin Posse 7 0 Aspirante libre

« J. A. Rossi 6, 8 » »

c Utaldo Villarruel 6, 9 » »

« Dario Arechaga 6, 6 » >

« Alfonso Carrera 5, 4 » • >

« Silverio Vallejos 5, 5 » >

Ayudantes Elementales

Don José Cornejo 4, 9 Aspírente libre

« Alberto C. O'DonnelI 4, 9 » >

> José M. Mazariego 4, 5 » >

Suspendieron tu Exdmen

Don M. Pardal Baz

« Andrés Burgos."

Aplazado

Don Claudio Calviüo.

Debo advertir al señor Presidente, en honor á la verdad, y para

dejar constatados los hechos tal cual ellos han pasado, que se ha te

nido la mayor consideración, la mas benévola induljencia con los

aspirantes libres, tanto en la designación de los temas, como en la

clasificación de cada una de las pruebas; y esto por dos rozones: la

primera porque la Comisión ha jnzgado que no era equitativo exijir

igual suficiencia en los que han hecho por largo tiempo cursos regu
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lares bajo la dirección de Profesores y los que han carecido de

idénticas facilidades; y la segunda porque existiendo en la Comisión

Examinadora personas del cuerpo docente de la Escuela Normal,

su propia delicadeza y el deseo de manifestar que se hallaban despo

jadas de toda prevención para con los aspirantes libres, han hecho

que estos sean considerados mas favorablemeute que los normales.

No obstante esto, la estension de los programas y la serie de ma.
terias de que debían rendir exámenes los Aspirantes Libres, programas

y materias para muchos de ellos completamente desconocidos, han im

pedido que puedan dar una prueba satisfactoria. La Comisión Exa

minadora, considerando los esfuerzos hechos por algunos aspirantes que

actualmente se hallan en ejercicio y la imposibidad en que se han en

contrado de prepararse debidamente, propone á ese Honorable Consejo

se sirva pasar una nota á los Escolares de San Juan Evanjelista y Sala

dillo para que conserven en sus puestos á los señores D. Claudio Calvi-

ño y D. J. A. Rossi, que son los dos que ocupan puestos sin estar munidos
de sus respectivos diplomas.

"Me permito llamar de un modo muy especial la atención de esc Ho

norable Consejo sobre las clasificaciones que demuestran la aptitud en

que se encuentran para ejercer dignamente el preceptorado. Los alum.

nos maestros han probado una solidez y método en sus conocimientos

que rarísima vez tiene el que no ha seguido cursos regulares. Los

frutos que su enseñanza dará, podemos valorarlos porque ya se están

recojiendo en la Escuela Anexa de Aplicación, dirijida y ausilíada por

preceptores y alumnos formados en la Normal.

uNo quiero prescindir de mencionar á los señores Tufró, Campi, Car

dinal y Gilardon, que han sorprendido con la lucidez de sus exámenes á

los mismos Profesores que tenían conciencia de su mérito.

Pero no es el brillo de uno ovarios alumnos distinguidos loque ad

mira, sino la uniformidad en el saber de cada uno en cada asignatura^
lo que prueba que el resultado es debido al trabajo constante é inteli

gente de la Dirección y Cuerpo docente.

El resultado es tanto mas satisfactorio si se considera que de cuaren
ta y un becados, salen 15 preceptores, y nueve de ellos de grado supe

rior. La Escuela Normal debe, pues, felicitarse de silo, y también ese
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H. Consejo que la ha sostenido, no omitiendo sacrificio para su pro

greso.

"Dios guarde al señor Presidente."

Anjel Estrada.

Octubre 18 do 1880.

"Diríjase nota al Director de la Escuela Normal, manifestándole que

el Consejo se ha impuesto con satisfacción del resultado de los exámenes

jencralcs rendidos por los alumnos de ose establecimiento, haciéndolo

así presente á los profesores, y publíquese la presente nota en el perió

dico oficial."

D. F. Sarmiento.

J. A. Costa.
Secretario.

En resumen: para dar una idea en jeneral del Instituto, reproduzco
¡o que en Marzo 15 del año próximo pasado manifesté en mi informe co
rrespondiente al año escolar del 79 :

"Cuando el Exmo. Gobierno de la Provincia de Buenos Aires me

nombró Director de esta Escuela Normal de Maestros, encargándome

la proyectaeion de su reglamento y plan de estudios, recuerdo que el Sr,

Ministro de Gobierno me dijo ante el actual Sr. Vice-Presidente del

Consejo Jeneral de Educación, digno promotor de la refundacion en es

ta Provincia de la institución normal de maestros, las siguientes pala

bras: "El Gobierno encomienda á V. el nuevo ensayo que se vaá hacer;
haga V. todo lo posible para que tenga mejor éxito que los anteriores

que, ya por una causa, ya por otra, fracasaron."

Contesté al Señor Ministro mas ó menos en esta forma: «Acepto

señor, el encargo que se me hace; pondré en su ejecución, en su

realización y prosecución, toda mi relativamente escasa intelijencia,

mi larga esperiencia y mi firme voluntad. Si el instituto cuya dirección

se me confia, no tuviese mejor suerte que los de igual jénero que le

precedieron, en tal caso el Exmo. Gobierno juzgará si la causa está



CULTO li INSTRUCCION PÚBLICA 341

en nuestro modo de ser, ó en la intensidad ó aplicación de las fuerzas

directivas ».

Desde entonces, Sr. Presidente, puedo decir que lucho incesante

mente para la conservación del depósito que .se me confió, y no hay

mas que leer los informes auuales que he pasado ya á la estinguida

Comisión Administradora de la Escuela, ya al O. J. que V- preside,
para persuadirse de que solamente por una voluntad inquebrantable y

el eficaz apoyo del C. J. he podido llegar á decir hoy: -la institución
normal se ha salvado en Buenos Aires. A pesar del cambio adminis
trativo, consiguiente á la vijencia de la actual ley de Educación; á

pesar de estar sujeto á un cambio anual de presupuesto que causa

trastornos tan violentos como el de que hablé en mi Memoria del ano

pasado; apesar de todo lo que mencioné con motivo del exámon de

egreso de 1878; apesar de funcionar el Instituto en una casa que de

tado tiene, menos de edificio para escuela normal; apesar de la mala

voluntad de aquellos que ven en los maestros que salen de la

Normal un peligro para su existencia; apesar de la muerte misma que

en los momentos en que escribo estos renglones, acaba de arrebatarnos

á uno de los mejores alumnos-maestros, D. Antonio Gómez, que en

Junio debia graduarse de profesor; en fin, no obstante tanto y tanto

inconveniente con que diariamente batallo, puedo cual nadador atrevido

que mal grado viento y corrientes ha llegado á la otra orilla, levantar

la cabeza, dar gracias al cielo y sin orgullo, pero sí cou lejítima sa

tisfacción, esclaniar: ¡Gracias al apoyo que siempre he encontrado en

el Consejo Jeneral y sin el cual todos mis esfuerzos habrían sido vanos,

nos hemos salvado ! La Escuela Normal existe hoy mas fuerte, mas

floreciente que nunca, con 49 alumnos maestros becados; 35 idem as

pirantes á becas y unos OÜ niüos mas ó menos, de los 250 que se

hallan aun en la Escuela de Aplicación, cuyos padres han manifestado

ya á la Dirección que, llegados sus hijos á la edad que corresponde,

y después do haber adquirido los conocimientos preparatorios nece

sarios, piensan hacerles seguir la carrera del profesorado

Finalmente, concluyen sus estudios en el presente año ocho alum

nos maestros, los mismos que, si siguen en la senda que caminan, espero

recibirán en Diciembre próximo el premio de su aplicación bajo la

forma de un diploma de profesor normal que les habilite para ejercer

el majisterio con satisfacción para ellos y ventaja para la Nación-
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Actualidad

La carrera del profesorado os, sin duda alguna, de las mas hermosas,

de las mas dignas que puede abrazar un hombre de bien que amaásus

semejantes. Digo «hombre de bien» porque no es la recompensa pe

cuniaria la que remunera los desvelos del maestro, la que lo alienta

en sus esfuerzos, sino la satisfacción que esperimenta en educar, en

consagrarse á formar !as jeneraciones futuras. En otros términos, si

falta la vocación, no puede haber maestros, porque el producto mate

rial que reporta la profesión no equivale, ni con mucho, á los trbajos

y responsabilidades que impone.

Fácilmente se comprenderán entonces las dificultades con que habré

tenido qne luchar para llegar al grado de prosperidad en que me es

satisfactorio comunicar á V. E. se encuentra la Escuela Normal

de la Capital. El espíritu mercantil que en esta ciudad domina, la

facilidad de conseguir una posición en cualquier ramo, los espectáculos

y reuniones llenos de ardientes atractivos, el natural despejo y la

prematura independencia característica de nuestra juventud, son otras

tantas causas que apartan de la modesta carrera del majisterio á una

multitud de jóvenes que se habrian sujetado, si ellas no existiesen, al

constante estudio y á la rigurosa disciplina que hay y debe haber en

un establecimiento de este jénero.

No se me ocultaban tales obstáculos, y trabajando incesantemente,

he logrado vencerlos; su número y su importancia han servido pa

ra animarme y no para rendirme; sé que á mayor sacrificio corres

ponde mayor mérito, y he deseado merecerlo. Mis aspiraciones se

han llenado; el ensayo no ha sido infructuoso como otros anteriores,

y existe en Buenos Aires, donde es mas necesaria que en ninguna

otra parte, una Institución Normal que da maestros conocedores de

la ardua tarea de la enseñanza, coadyuvadores constantes de su pro

greso, quo interpretan fielmente su misión, y saben también cumplirla.

Sin una educación primaria metódicamente impartida, la segunda en

señanza y la superior nunca prosperarán: caerán por su propia base,

porque la juventud carecerá de la debida preparación. Y una buena
educación primaria no la tendremos con maestros advenedizos, *ino

con Maestros Normales que posean antecedentes escolares, una instruc

ción no problemática y una conducta moral irreprochable: he aquí

por qué es indispensable la Escuela Normal.
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Escuela de aplicación.

En cuanto á los beneficios que podemos esperar de la enseñanza

dada por los profesores normales que han egresado en este Instituto,
ellos pueden apreciarse por el estado floreciente de la Escuela de

Aplicación, cuyas clases, salvo la del primer grado, están todas diri-

jidas por ex-alumnos, con el ausilio de alumnos-maestros que en ella

practican.

Esta Escuela de Aplicación es reputada como la primer Escuela Co

mún de la Nación, y considerada públicamente, dentro y fuera de la Ca

pital, como una verdadera Escuela Modelo.

Mas de 700 niños, en el año pasado, y 208, desde el 1° de Mar

zo hasta la fecha, que no han podido admitirse por falta de local, jus

tifican mi afirmación, abonada también por las siguientes notas:

' Buenos Aires, Noviembre de 1879.

Señor Presidente del Concejo Jineral de Educación de la Provincia .

" Nombrado Presidente do la Comisión Examinadora de la Escuela

de Aplicación anexa á la Normal, por la misma Comisión, me es agra

dable cumplir con el deber de informar á su nombre al Consejo que

Vd. tan dignamente preside, sobre el resultado de los exámenes que

acaban de verificarse.
" La Comisión ha quedado" completamente satisfecha de ellos, en los

seis grados que comprenden el plan: las pruebas han correspondido

con ventaja á lo que se esperaba, y apenas si es posible hacer distin

ciones entro ellos: sinembargo, no dejaré de hacer notar el 5
1
grado,

en el cual se ha visto á niños de 10 á 12 años hacer esposiciones

brillantes sobre historia, áljebra, física, etc., recibiendo felicitaciones

de los examinadores, á lo cual es indudable que ha contribuido, á la

vez que la precoz intelijencia del niño, la competencia y labor del

profesor.
" Los euadros de exámenes que se acompañan, prueban mas plena

mente que todo lo que pudiera decirse, el buen resultado obtenido.

" La Comisión ha podido notar prácticameute también las ventajas
del sistema gradual de enseñanza comprendiendo numerosos ramos,

adoptado en la Escuela de Aplicación, sobre el antiguo sistema que
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reduce la enseñanza primaria á poco menos que una simple fórmula

que no podia ni puede satisfacer nunca los grandes fines que ella tiene

y que, entre nosotros, la Constitución se propone, cuales son que to

dos tengan nociones jenerales sobre los conocimentos humanos, que

todos conozcan sus derechos y obligaciones y que tengan los medios

de satisfacer las unas y se hallen en condiciones de poder ejercitar los

otros; solo así se llena el espíritu de los preceptos constitucionales

relativos á la instrucción común.

"Porque hay que tener presente, que el objeto principal de la instruc

ción primaria, no es la preparación para la enseñanza secundaria y supe

rior, sino que lo constituye la instrucción de la masa común de los

habitantes.

"Nos admiramos de que los Estados Unidos y la Suiza tengan la gran

mayoría de sus individuos conocedores de sus derechos y obligaciones,

y no nos apresuramos á imitarlos en la formación de esos ciudadanos.

"Nuestras primeras escuelas comunes con las primeras nociones de

gramática, aritmética, jeografia y relijion, nunca nos darán aquel resul

tado.

'•En fin, el primer paso en el buen camino está ya dado. Ojalá que

la Escuela de Aplicación sirva de ejemplo en el pais, por sus resultados,

á la educación común: do ella saldrán ciudadanos y hombres de trabajo

á la vez, como salen de las escuelas americanas.

"Y para concluir, Señor Presidente, quiero referir algunas impresio
nes personales relativas á la disciplina del Establecimiento, que concuer-

dan también con las de los demás miembros de la Comisión.

"Lo que desde un principio me llamó la atención, es la perfecta y

jeneral asistencia y el buen órden fácil y espontáneo de los alumnos ;

circunstancias que han hecho á la Comisión parecer corto el tiempo ocu

pado propiamente en la tarea del exámen.

"Dejando asi cumplido el encargo que se nos confió, tengo el honor

de saludar al señor Presidente, á quien

"Dios guarde muchos años."

(Firmado) J. M. LausEN.
Presidente.

Roberto Lningston.
Secretario.
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Buenos Airos, Diciembre 10 do 1880

Señor Director Jeneral de Escuelas de la Provincia.

"La Comisión nombrada por el Consejo Jeneral de Educación

para presidir los exámenes de la Escuela de Aplicación anexa á la Nor

mal de Maestros, tiene el honor de dar cuenta del desempeño de su

cometido.

Los exámenes han tenido lugar en los dias 15 á 20 del mes de No

viembre último, y su resultado ha correspondido perfectamente al buen

nombre del establecimiento.

"Los programas han sido llenados en jeneral completa y satis

factoriamente.

"En cuanto á detalles especiales referentes á cada uno de los grados y

clases, mejor que toda indicación por parte do la Comisión lo dirán al

Consejo los cuadros mismos de los exámenes.

"Es necesario, sinembargo, consignar en este informe, haciendo acto

de estricta justicia y para que sirva á la vez de justo estímulo á sus de-

mas compañeros, el nombre de un alumno del sesto grado, de 12 años de

edad, que se ha distinguido escepcionalmentc entre todos los examinados,

dando prueba de una notable intelijencia y de una contracción al estu

dio igual : su nombre es Federico Birabeu.

"La Comisión solo tiene que agregar que la disciplina del estableci

miento, por lo observado durante los exámenes, es inmejorable.

"Dios guarde al señor Director muchos años.

Por la Comisión —

J. M. Larsen.
Presidente

Roberto Levingston.

Secretario.

La Escuela de Aplicación, Sr. Ministro, es el departamento mas im

portante de una Normal. Es para los estudiantes de maestros algo

mas que la clínica para los futuros médicos, que la academia para los

abogados. Allí practican ; allí esperimentan; allí asisten á lecciones
modelos •, allí critican y son criticados, y sus juicios sirven después

de tema para las discusiones pedagójicas. Sin una buena Escuela de

Aplicación, pueden salir de la Normal escelentes maestros teóricos;
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pero estos serán pésimos profesores cuando se hallen al frente de una

escuela ó de una clase.

Ademas, cada uno de los jóvenes profesores, que sale de la Normal,

necesita su modelo, para poder calcar sobre él la escuela que rejentare.

Si no hay Escuela de Aplicación, lo que no es admisible, no llevará á

su egreso de la Normal ejemplo vivo, sino fuera de sí mismo. Si la

Escuela de Aplicación es mala; si en ella no se observan todos los pre

ceptos filosófico-pedagójicos; si en ella no se ha aplicado la metodo-

lojia, y si las lecciones modelo dadas en ella no son el fruto de la

ciencia y de la esperiencia, el nuevo maestro organizará mal la escuela

que se le confiare, y entonces la Normal, lejos de llenar su objeto, es

contra-ájente. Pero si los alumnos han tenido constantemente ante su

vista un modelo tan perfecto como las circunstancias lo permitan; si

han practicado en una escuela donde se aplican los métodos y procedi

mientos reconocidos umversalmente por buenos, y donde, aun asi mismo,

estos se analizan, se pesan, se aquilatan, rechazándose lo que no es

aplicable, y admitiendo solamente aquello que conviene á la Escuela

Arjentina, entonces podemos tener confianza en el porvenir de nuestra

Educación Común; entonces tendremos realmente escuelas que merezcan

el nombre de tales, pues cada una de ellas será en lo posible un fac-si-

niile de aquella en que el maestro hizo su aprendizaje práctico.

No carece pues de importancia, muy al contrario, es de suma consi

deración el estado de la escuela donde se aplican las buenas teorías, y

me atrevo á afirmar en jeneral que el seminario de maestros que tione

una buena escuela de práctica anexa, dará siempre, siempre, escelentes

profesores.

Por esto me he permitido detenerme algo sobre este tópico, por mas

que todo ello es del dominio de V. E.

Otra consideración mas :

Como antes lo he dicho, nuestra enseñanza secundaria es sumamente

defectuosa y carece de solidez, porque le falta la base; una buena ins

trucción primaria. Este es el motivo por el cual en los colejios nacio

nales, los primeros dos ó tres años de estudios no son en realidad sino los

de la escuela primaria.

En efecto, la enseñanza primaria se divide y debe dividirse, en tres

reparticiones que corresponden cada una al estado físico y á la fuerza

intelectual del niño.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 347

La primera división, que es la que corresponde á los infantes, es la

que se llama primaria infantil.
En ella, por medio de conversaciones lectivas y concretas, objetiva

mente, tanto en el sentido pedagójico, como en el que sicológicamente

se da á esta palabra, échase en la mente del niño Ja simiente de lo que en

seguida se ha de cultivar.

En esta división no deben existir lecciones largas ni fatigosas : debe

haber en ella movimiento físico, movimiento espiritual, siempre movi

miento, tendente todo al desarrollo moral y material del individuo ; pre

paración constante para aquello que mas tarde ha de volver á aprender,

aunque bajo distinta forma. Todo ha de ser concreto, nada abstracto,

si bien aplicado cuantas veces se pueda, y casi siempre el buen maestro

puede hacer aplicaciones, sin entrar en el campo de las abstracciones.

La segunda división es la primaria elemental. Ya el niño ha desar-

rolládose algo mas, tanto física como intelectualmente, habiendo el

maestro ó la maestra infantil contribuido no poco á ambos desenvolvi

mientos. La dosis instructiva puede aumentarse sin peligro de indis-

jestion intelectual. El maestro puede atreverse á una que otra abstrac
ción al alcance del niño, y la objectividad puede aquí ser suplantada,

aunque con tino y no con demasiada frecuencia, por la subjetividad. La

fuerza de inducción y de deducción que se ha aumentado por los sen

cillos ejercicios intelectuales que se hicieron en la división infantil, puede

y debe adquirir aquí mayor fuerza aun y aunque partiendo del mismo

punto que en la división anterior, tiene el niño alas suficientes para

elevarse á mayor altura.

Viene, en fin, la división primaria superior, en la cual se trabaja so

bre la sólida base edificada en las divisiones anteriores, y habiendo

comenzado por simples conversaciones sencillas y concretas, después de

haber pasado por abstracciones al alcance del niño, coronamos la educa

ción escolar, tratando, ora concreta, ora abstractamente, todo aquello

que en la escuela primaria debe aprenderse, bajo el carácter primario

de la enseñanza correspondiente.

Es de la escuela primaria superior que debe salir el joven suficien

temente preparado para poder cursar con ventaja la enseñanza secunda ■

ria, ó aprender teórico-prácticamento la profesión ó carrera á que su

inclinación le empuja ó el estado de sus padres le obliga, y no podrá

hacer con éxito, ni lo primero ni lo segundo, si en la eseuela primaria
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no ha adquirido las nociones que han do desarrollarse en el curso se

cundario, ó aplicarse en el aprendizaje de su prefesion.

La enseñanza primaria tiene forzosamente.que enlazarse, en sus

propias divisiones primeramente, y en seguida con la secundaria; si

no se atiende á esto, todo lo que hacemos, todo lo que gastamos, será

tiempo y dinero perdido.

Necesitamos, pues, escuelas primarias en que por medio d-) un plano

suavemente ascendente, se acostumbre al joven desde su mas tierna in

fancia á mirar la ciencia de frente y á familiarizarse con ella, de tal

manera que no se encuentre como trasplantado á una rejion totalmente

desconocida, cuando se le habla en la enseñanza secundaria de ecuaciones,

de planos, de volúmenes •,es preciso que cuando abandone la escuela, la

Trigonometría haya ya dejado de ser para él un misterio de Isis, el loga-

rithmo una esfinje ; que haya visto la zoolojia, la fitolojia, la mineralojia y

la jeolojia, la física química, la hijiene y la agricultura, de suerte que el

catedrático de enseñanza secundaria no tenga que perder su tiempo en

enseñar lo que no se debería sino repasar y ampliar bajo su dirección.

Necesitamos que en toda la Kepública haya escuelas graduadas,

porque la enseñanza graduada es la única racional ; escuelas unidas,

porque son las mas económicas bajo todo punto de vista.

Necesitamos realizar en toda la República la santa aspiración de los

Norte- Americanos, que ya es un hecho en la Escuela de Aplicación de

esta Normal: no mas escuelas separadas para pobres y ricos ; educa

ción común para todes. En el instituto que dirijo se veía durante el

año escolar ppdo. al hijo del primer majistrado de la República sen

tado al lado del mas humilde artesano; los del Ministro de Gobierno,
del Vice-Presidente del Consejo de Educación, asi como los de otros al

tos funcionarios, en la misma clase que el del ordenanza ó portero >dela

Dirección Jeneral ; hijos de médicos, abogados, comerciantes acaudalados,

fraternizando con los del carpintero, del albañil, del sirviente. Asi

los hijos de los favorecidos por la fortuna y el saber, ó aquellos que

reciben en sus casas una educación mas esmerada, coadyuvan incon

cientemente á elevará sus futuros conciudadanos ; se mata en su jérmen

el odio latente entre la miseria y la opulencia ; se previenen las crisis

sociales; se establece la verdadera democracia basada en el amor re

cíproco, sea cual fuere la posición del individuo.

Todo esto se consigue levantando la escuela común al punto de que
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el mas encumbrado magnate se convence que la mejor educación é

instrucción se recibe en la antigua escuela de la patria, en que antes

no soñaba siquiera en colocará sus hijos, y donde hoy solicita un lugar

para ellos, que no siempre consigue, ya por falta de espacio ó porque

un humilde mozo de cordel se ha anticipado á pedir la vacante que

existia.

He aquí, Señor Ministro, por qué, sin menoscabo de los cursos nor

males, fué la Escuela de Aplicación, desde el primer dia de su apertura,

el objeto de mi constante atención; diré mas, de mi cariño ; y las es

cuelas y clases que rejentan los que han practicado en ella, tranqui

lizan mi conciencia diciéndome que he tenido razón.

Inspección hijienica. medioamentacion preventiva y confe

rencias sobre LA MATERIA A LOS MAESTROS Y ALUMNOS-MAESTR08

Mucho tiempo hace, Señor Ministro, que me preocupa la idea de

cómo se puede evitar en la Escuela el cuntajio recíproco de ciertas

enfermedades espontáneas ó hereditarias.

El banco escolar de mi invención, llamado banco Van Gelderen, evi
ta el contacto continuo de los nidos entre sí

,

la miopia, e
l

estrabismo,

la desviación de la columna vertebral y el hundimiento del esternón.

Pero esto no basta. >

Hay enfermedades tan ocultas, que n
i

los padres n
i

los niños lle

gan a conocerlas, sino cuando los estragos que han hecho son ya oasi

irremediables; mucho menos puede distinguirlas e
l maestro en la ins

pección diaria que está obligado á hacer antes de entrar los educandos

á clase.

¿ Cómo distingue e
l que no es médico ciertas lijeras indisposiciones de

UDa enfermedad contajiosa?

Cómo, por ejemplo, una irritación pasajera á la vista, de una of

talmía purulenta, de una conjuntivitis granulosa ; una irritación á la

garganta de un principio de ulceración, de un principio de difteria?

Cómo averigua si en su escuela hay niños que, bajo la forma de placas

mucosas, llevan en s
í e
l

mas terrible y destructor de los venenos, que

pueden trasmitir á sus compañeros bebiendo, como lo hacen, en e
l

mis

mo vaso?

Necesítase pues, no solamente que haya en toda escuela una inspec
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cion médica periódica y frecuente, sino que al maestro en ejercicio y

al futuro maestro se les inicie en ciertos conocimientos que les permitan

tomar medidas preventivas y aun represivas de un mal que amenaza ú

obra ya.

Lo que en Béljica y Holanda se hace á este respecto es tan admira

ble y los resultados que con ello se obtienen tan brillantes y positivos, las

cifras de la estadística tan elocuentes, que después de varias conferen

cias con el Sr. Dr. D. Emilio Coni, quien durante su viaje á Europa

ha tenido ocasión de observar personalmente lo que allá se piensa y se

hace en la materia, no he trepidado en aceptar su jeneroso ofreci

miento, estableciendo bajo su dirección y con la cooperación del Dr. D.

Juan José Naon la dicha inspección y conferencia periódica.

En cuanto á la medicamentacion preventiva, ella consiste principal

mente en aconsejar á los padres el uso de las medicinas reconstituyen

tes que pueden necesitar sus hijos, ó darlas en la escuela misma á los

niños pobres.

El gasto estraordinario que esto puede causar es insignificante, é in
mensos los beneficios que resultarán, si esta medida se llegára á jenera-

lizar en todas las escuelas de la Kepública, tanto particulares como

comunes, pues evitará la trasmisión de males hereditarios que vienen car

comiendo las constituciones de nuestras jeneraciones sucesivas á un pun

to que causa horror. Las enfermedades contajiosas dejarán entonces de

ejercer su influencia maléfica por falta de contacto de los niños entre

sí
,
y estos, medicamentándose preventiva y represivamente, llegarán á

ser padres de familia sanos y fuertes que procrearán á su vez una pro

le robusta, sin jérmenes destructores ó letales.
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Curso Normal

Con el objeto de darme una cuenta esacta del estado en que se ha

llan las clases normales, dispuse que en el exámen anual ppdo. se

formára una sola comisión, bajo mi presidencia, para recibir todas las

pruebas. He presenciado, pues, los exámenes rendidos en cada una de

las asignaturas, y he podido apreciar el grado de adelanto de las clases,

así como la competencia y contracción de los profesores, pudiendo mani

festar :í V. E. con satisfacción, que estos han rivalizado en el fiel cumpli

miento de sus deberes. En las clases de idiomas he notado alguna

deficiencia, orijinada por el descuido tradicional con que se consideran

por los alumnos estas asignaturas en nuestros establecimientos de edu

cación, y adoptó medidas para que esto no continúe : los exámenes de

idiomas han sido muy rigurosos, y han resultado aplazados en ellos

alumnos quo en todas las otras asignaturas obtuvieron la clasificación

de muy bien ó sobresaliente. Debo advertir en honor de la verdad,

que el profesor de francés es nuevo en la Escuela, y que los alumnos

de primer aflo que han empezado sus estudios con é
l, tienen una pre

paración comparativamente superior á la de los demás cursos que co

menzaron con otro catedrático. 1

El cuadro siguiente demostrará á V. E. el resultado jeneral :
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Curso Normal

AÑO

S
o
b
re
sa
lie
n
te

M
u
y
b
ie
n

Bien Mal

S
in
e
x
im
e
n

Suma TOTAL

lo 1 5
2

4 7 2 19 —

1 2 5

Curso Preparatorio

2 7 6 7 2 24 24

GRABO

S
o
b
re
sa
lie
n
te

M
u
y
b
ie
n

Bien Mal

S
in
e
x
á
m
e
n

Suma TOTAL

5o
6°

2
1

5
6

14 1 22
14

—

3 0 2

3 11 17 2 3 36 30

Escuela de Aplicación

m

S
o
b
re
sa
lie
n
te

|

a

S
a
m
a
p
a
rc
ia
l

S
a
m
a
to
ta
l

Jj
T
O
T
A
L

|

M
u
y
b
ie
n a

GRABO Bien Mal
ta

s
S
B
5

Io—
Términosjg

° 1 2 2 2
5

2
2

9

441 22 14 53

2o
-Términos^

0

1 1 12

28

4
7

1 19
470 '7 3 66

30 _Térrn¡nos(g0(00 1 1 14

15

1 4
4

21
313 7 2 52

4o— Término. <2°

t

1 7 19 4 4 35 35 206
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Debo observar que en el resumen de las clasificaciones solamente

se ha considerado sobresaliente al alumno que en la clase ó grado

respectivo obtiene mejor término medio. Asi so evita una profusión
de clasificaciones de sobresaliente y distinguido á los que en realidad

no lo son; porque solo es sobresaliente el que se levanta sobre el nivel

común, y es distinguido únicamente el que se hace mas notable que la

joneralidad de una clase, despertándose mas estímulo para obtener tal

distinción.

Los alumnos examinados se dividen estadísticamente.

Curso Normal

Por profesiones de, los padres ó tutores

Abogado 1, agricultor 1, boticario'l, capita'n do buque 1, carpin

teros 2, changador 1, comerciates 4, costureras 2, eclesiástico 1, estu

diante 1, sastres 2, sin profesión 4.

Por nacionalidad de los padres ó tutores

Arjentinos 8, Españoles 4, Franceses 3, Paraguayos 2, Italianos 4.

Por nacionalidad de los alumnos

Arjentinos 14, Españoles 2, Franceses 2, Italianos 3, Paraguyos 3.

Por edad de los alumnos

Mayores de edad 3, de veinte y un años 1, de veinte 2, de diez y

nueve 2, de diez y ocho 5, de diez y siete 8, de diez y seis 3.

Curso Preparatorio Normal

Por profesión de los padres ú tutores

Agricultor 1, carpintero 1, comerciantes 4, contador 1, empleados

8, estanciero 1, maestros 2, médicos 2, peón 1, sastres 3, tapicero

1, zapateros 3, sin profesión 8.

Por nacionalidad de los padres ú tutores

Arjentinos 25, alemanes 3, brasileros 2, chileno 1, franceses 2, in

gles 1, italianos 2. ,

Por nacionalidad de los alumnos

Arjentinos 21, brasilero 1. españoles 4, franceses 3, italianos 2,

orientales 2, paraguayos 2, ingles 1.

23
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Por edad de los alumnos

Do diez y ocho 1; de diez y siete 4; de diez y sois 5; de quince 7;.

de catorce 12; de trece 7.

» Escuela de Aplicación

Por profesión de los padres 6 tutores

Abogados 6, agrimensores 2, almacenero 1, artistas 2, albañiles 2,

boticario 1, capataces 2, carpinteros 3, costureras 7, corredores 8,

cobradores 2, cigarrero 1, contadores 2, comerciantes 50, confitero 1,

empleados 24, encuadernador 1, estancieros 2, estudiantes 4, fondero

1, joyeros 5, lavanderas 4, lanchero 1, litógrafos 3, maestro 1, ma

yoral 1, médicos 2, músico \, peones 2, planchadoras 5, rematado
res 4, sastes 3, sirviente 1, tapicero 1, tonelero 1, tipógrafos 3,

veleros 2, zappteros 2, sin profesión 42.

Arjentinos 94, alemanes 2, belga 1, españoles 39, franceses 22, orien

tales 5, paraguayos 3, portugueses 3, suizos 2, ingleses 2, italianos 33.

Arjentinos 181, brasilero 1, españoles 5, franceses 6, orientales 2,

paraguayos 3, italianos 8.

De seis años 7; de siete 13; de ocho 27; de nueve 32; de diez

40 : de once 33 ; de doce 27 ; de trece 17; de catorce 6 ; de quince 4.

Lo que antecede concuerda con el movimiento jeneral de 1880, ó sea :

Curso Normal Preparatorio Normal :

Por nacionalidad de los padres ó tutores

Por nacionalidad de los alumnos

Por edad de los alumnos.

Alumnos matriculados

» salidos. . .

61

25

— 36

Escuela de Aplicación:

Alumnos matriculados

« salidos. .

2:.0

44

206

y con el movimiento y asistencia del mismo año, á saber:
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Local

Como lo he manifestado en informes anteriores, es necesario pensar

sin demora en procurar á la Escuela Normal un edificio propio en que

puedan funcionar con holgura, tanto las clases normales como las de

la escuela de aplicación. Comedores, salas ó dormitorios jamas po

drán sor aulas convenientes. Luz, aire, calor, todo falta ó sobra en

ellos, y como cousecuencia, si la disciplina es buena, se consigue á fuer

za de sacrificio personal constante de los docentes, mientras que la

hijieno está lejos de ser tal cerno debe serlo en toda escuela, sobro todo

en una normal, como lo seria en un edificio construido acl hoc.

La estrechez de la casa que actualmente ocupa este Instituto, es

causa también de que se pierda gran fuerza docent3 y de que el costo

de cada niño que se educa en la Escuela de Aplicación ( j? 3.38 ) sea

mucho mayor de lo que seria si pudiésemos educar siquiera 1000

niños; porque en tal caso no seria sino $ 0.58 porcada alumno, lo que
en vista de la educación que reciben los educandos, es un ejemplo de

baratura.

La Escuela Unida ( erróneamente llamada graduada, pues todas las

escuelas tienen que ser graduadas ) ofrece entre otras ventajas el poco

costo do la enseñanza; pero es á condición de r(uo se dé en un local

apropiado y en las condiciones requeridas.

Y ¡muí me parece que debo permitirme llamar la atención de V.
E. sobre lo defectuosas que son en jeueral nuestras construcciones

escolares.

Asi mientras que en ninguna parte donde se procupan de la Hi.
jiene escolar, se lo ocurre á persona alguna construir edificios esco

lares á la calle ó incrustados en una cuadra, en medio de paredes de

cusas vecinas, todavía levantamos planos para escuelas con su frente

á calles donde el ruido de los carros <jue pasan, es suficiente para que

en la escuela nadie se entienda, ni el maestro ó sí mismo.

Un edificio para escuela es una cuestión tan seria y está sujeta á

tantas reglas, que verdaderamente sorprendo el que á ninguna se

atiende.

Se cree jeneralmento haber hecho una gran adquisición, cuando

en la Capital se compra un terreno de 18 varas por 70, sin acordarse

que de aualquier manera que en él se edifique, no se hará jamas una
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escuela sujeta á las reglas de la moderna arquitectura escolar; sin

tener presente que el terreno de una escuela debe ser una especie de

plazoleta, á fin de que la orientación (que para nada se tiene en cuen

ta), la iluminación, calefacción, ventilación, forma y otras tantas

condiciones, que es imposible sean llenadas sino cuando el terreno es

espacioso, puedan ser atendidas.

Nadie parece acordarse que despues de discusiones científicas entre

hijieuistas escolares de primer orden, lia quedado sentado que las es

cuelas deben estar en el centro de los terrenos respectivos, á fin de

tener luz y aire de todos lados, un jardin delante, un prado (préau)
detras, y que levantando edificios sin patios interiores, se recupera en

economía de construcción gran parte de lo que forzosamente hay que

gastar con esceso en terrenos para escuelas urbanas.

La misma Escuela Normal de Maestras dos da un palpable ejem
plo de una construcción inadecuada, y basta decir que despues de ha

berse gastado en ella mas de ps. ftes. 100,000, se ha debido habili"

tar dormitorios para clases, porque en lugar de una arquitectura se

ria á la vez que bella, tal como conviene á un Instituto de su je"nero,

se gastó en apariencias esteriores gran parte de lo que debia haberse

aplicado á construir aulas.

El terreno para la construcción de una Escuela Normal de Maes

tros hace tiempo que está comprado: es la quinta conocida por la de

Holuiberg. Allí, es cierto, se podria con la tercera parte de lo que se

gastó en la Normal de Maestras, levantar un edificio cómodo para

la de varones.

Pero edificarlo allí seria caer en el mismo error que cometieron

los que construyeron la Normal de Maestras á un estremo de la ciudad)

siendo así que las concurrentes al Instituto vienen de todos los bar

rios de la Capital y tienen que transportarse diariamente desde dis

tancias enormes, con grave inconveniente para los alumnos y para

la disciplina de la Escuela misma.

Pero ya que no es posible remediar este mal, á lo menos puede

evitarse su repetición, y creo que no seria difícil encontrar un local

central para levantar un Seminario de Maestros, dando al ya compra

do otro destino en relación con su situación.
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Becas

Desde que .presentó mi primer informe en 1875, espuse lo que tan

tas veces he repetido después de palabra y por escrito, y es que en

una capital como Buenos Aires no se podrá nunca esperar de la Escue

la Normal un resultado que corresponda enteramente á las esperanzas

y trabajos practicados, mientras las pensiones no escedan de ps.

ftes. 14.

En efecto , con esta cantidad es materialmente imposible mantenerse

durante los años de estudios, aunque se observara la mas estricta eco

nomía; apenas si basta para procurarse los libros que, ademas de

los que se dan gratis, los alumnos deben comprar, y para trasladarse á

la Escuela cuando el domicilio está distante. La facilidad que en

cuentra el alumno-maestro para ocupar un empleo que le proporcione

el triple 6 cuádruplo de su beca, es una fuerte tentación que puede sa

lir triunfante. Pero no es solo el deseo de ganar y de librarse de la
disciplina escolar el que motiva las deserciones; es muchas veces la ne

cesidad de no ser gravosos á sus familias, lo que obliga á algunos jóvenes

á dejar una carrera para la cual quizás tienen aptitud y vocación.

V. E. asi lo ha juzgado, y ha tenido á bien resolver que los alumnos-

maestros de la Capital gocen de la misma pensión que los demás jó

venes que se eduquen en las Escuelas Normales de la Nación.

La influencia de tan benéfica medida, se ha hecho sentir inmediata

mente.

El número de aspirantes á ingresar en los Cursos Normales aumenta

cada dia, y si sigue de esta manera, creo que me veré muy pronto en la

necesidad do pedir á V. E. un mayor número de becas. Y es digno de
notarse que gran parte de los recientemente matriculados, pertenecen á

familias de las mas distinguidas de nuestra sociedad, componiéndose de

jóvenes que ayer no mas so habrian inscrito en la facultad de jurispru

dencia, medicina ó injenicria, y que hoy estudian para obtener un grado

en la del profesorado arjentino.

Por otra parte los educandos, temerosos de perder una pensión que

les permite vivir decente aunque modestamente durante el tiempo de

sus estudios, se aplican con decisión, lo que no siempre sucedía antes,

porque es inconsiderada la mayoría de la juventud, y á veces los princi

piantes, sin recordar que se perdían para una carrera que va haciéndose

cada dia mas apreciable y respetada, tenían solamente en vista que lo
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único á que se esponian era á perder una suma mensual que no alcanza

ba para satisfacer sus mas apremiantes necesidades, y que podían re

cuperar fácil y triplicadamente, empleándose en cualquier estudio ó

escritorio.

Los alumnos maestros actualmente becados son :

Nombres y Apellido? • Afto que curpan

3"Juan Galiano

José García ^°

Francisco Viera °°

Marcial Ktcheverry

Rómulo Albino *°

Tomas Pinero ^°

Jenaro Sisto ^°

Juan Olivera ~°

Enrique Joñas ^°

Pablo Pizzurno ^°

Mariano Errotaberea ^°

Fernando Guernco

Francisco Güerrini

José Casado *°

Miguel Ramognino ^°

Alberto Ramírez ^°

Pedro Schuster ^°

1oAlberto Ballesteros

Emiliano T. Ortiz lo

Pedro Megy 1

José R. Soria, i ^°

Raimundo Robert *°

Ricardo Méndez Casariego Io

Antonio Cárdenas ^°

Sebastian Saboridc lo

Daniel Santana ^°

Mariano Barilari 1

Víctor Rastellini ^°

Lorenzo Scasso
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Guillermo Navarro Io
Pablo Mourct 1°

Rafael González Io

Emilio Olivé , Io

Manuel Amarilla Io

Julián Pérez 1"

Jaime Agüero 2" año Curso Preparatorio.

Abelardo Gómez 2o año Curso Preparatorio

Bartolomé Terrile 2'> año Curso Preparatorio

Han solicitado beca, y no se encuentran actualmente en las condi

ciones requeridas para obtenerla.

Juan Canosa 3" grado
Joaquin Pastorini 2" año Preparatorio.

Ramón T. Scasso 2o id id

Juan J. Ochagavia 2o id id

José Fernandez 3er grado.

Esoequiel González 4o grado. 1

Inscripción

Finalmente, quedan inscritos hasta la fecha en la matrícula del

corriente año escolar.

Curso Normal

1" año 23

2° año 7

3»r año 10 40

Escuela de Aplicación

. \6« grado 20
Curso Preparatorio^

¿5» grado 22 42

4" grado 39

3<-'rgrado ó 7

2» grado 82

lcr grado 60 238

Total en ambos departamentos 320
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Suspensión de becas

Pero si bien conviene que el importe de la beca alcance á cubrir

las necesidades del que estudia para profesor, es preciso que no go

cen del beneficio de la pensión estudiantes cuya capacidad intelectual

ó conducta moral es un obstáculo para la llegada al fin de la carre

ra.

Por esto he suspendido en el goce de su beca, desde el 1 ° de

Marzo, á tres alumnos, suspensión que V. E. se ha servido aprobar,

habiendo prevenido á varios otros, que si eu el próximo examen trimes

tral no dan pruebas de suficiencia correspondiente, me veré en la

imprescindible necesidad de tomar con ellos la misma medida.

En cumplimiento de mi deber, seguiré asi sin consideración alguna,

porque pienso que el Estado no puede ni debe costear la educación y

mantención de jóvenes qne no llegarán nunca á prestarle sus servicios

como maestros.

ExA sienes Libres

La libertad de enseñar y de aprender es un derecho garantido

por la Constitución, que en la carrera del majisterio se ha exajerado

hasta llegar á sus mas intemperantes consecuencias.

Se comprendo que pueda adquirirse el título para ejercer una pro

fesión cualquiera, sin necesidad de matricularse, asistir á las clases y

escuchar las esplicaciones de los profesores del Instituto, ó de la Fa

cultad que acuerda los grados respectivos.

Pero lo que no se concibe es que los estudiantes libres gocen de mas

prerogativas y facilidades en sus exámenes que los estudiantes oficiales.

Estos tienen, en efecto, todas las presunciones á su favor, mientras que

los libres, completamente desconocidos para la comisión examinadora,

deben sujetarse, no por animosidad, sino para poder apreciar sus apti

tudes, á mayor número de pruebas, mas detenidas, ya que no mas rigu

rosas. Este es el sistema que dicta la razón y el adoptado en todas

las facultades.

Pues bien, Sr. Ministro, en la carrera del majisterio ha sucedido

hasta hoy todo lo contrario,

En mi informe al C. J. de E. correspondiente al ano 1877, decia lo
siguiente :
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« Observaré que el modo como se procede hoy en los exámenes li

bres de maestros, entraña un serio peligro para la Escuela Normal.

< En efecto, mientras que los jóvenes que se educan en este Instituto

están, para optar á un título de maestro, obligados á cursar y á prac

ticar durante dos, tres ó cuatro años estudios serios, como son los

del progroma á que están sujetos, dando un exámen riguroso cada mes,

otro cada trimestre, y otro cada año; y después de todas las pruebas

anuales y parciales, una jeneral como la que dieron hace poco, y de

cuya seriedad el H. C. que Vd. preside se ha cerciorado por medio de

sus miembros delegados, los maestros libres ó los que como tales se

presentan, no tienen sino un exámen que dar, y este tan fácil, que la

mayoría de los alumnos del 5 ° y 6o grado de la Escuela de Aplica
ción ( curso normal preparatorio ), responderían á él victoriosamente ;

un exámen mucho mas fácil que ninguno de los parciales que rinden

los alumnos-maestros á fines de trimestre.

Presindo del mal que resulta á la educación común de poner á la

cabeza de las Escuelas maestras cuyos conocimientos no sean sólidos

y estensos.

t Pero no puedo ni debo abstenerme de hacer resaltar una desi

gualdad muy en contra de mis alumnos que, cuando salen de la Escuela

Normal con un diploma adquirido á fuerza de constante labor, encuentran

que otrosímenos aptos, con y sin título, condicionalniente ó no, ocupan

los puestos á que aquellos lejítimamente tienen derecho; lo cual ha da

do ya lugar á que uno de los maestros elementales que adquirió su títu

lo después de 3 años de estudios, viéndose sin empleo y sin consejo de

distrito que le ocupara, entró en la marina nacional, pues no le bas

taba para vivir la beca que, para remediar el mal, resolvió el Consejo

Jeneral se siguiese dando, hasta que se colocasen, á los alumnos ya re

cibidos de maestros, bajo condición de servir de sub-preceptores en la

Escuela de Aplicación.

« No es mi ánimo pedir para mis discípulos un monopolio anti-conti-

tucional.

< Pero sí creo que se debería sujetar á los maastros libres que en

adelante se presentasen:

'-Io A los mismos exámenes anuales de los alumnos-maestros.
2 ° A los mismos exámenes de egreso, ambos con arreglo al

plan programa de estudios que rije en la Escuela Normal, y en
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la misma época en que los alumnos de ella rindan sus prue

bas; pudiendo eximirse de los axámenes parciales á todos aque

llos aspirantes que produjesen un diploma de maestro otorgado

por autoridad competente, y debidamente legalizado, si es de

oríjen estranjero.»

Aunque desde el año pasado se ha disminuido en parte esta desi

gualdad resaltante contra los alumnos normales, obligando á los aspi

rantes libres á rendir los exámenes de egreso con arreglo al plan de

estudios y programa de la Escuela Normal, ello no basta para colo

carlos en el órden que la justicia y equidad exijen, puesto que los

aspirantes libres se encuentran todavía en condiciones mas favorables

que los oficiales, desde que aquellos rinden una sola prueba, eximién

dose de todos los exámenes parciales que estos tienen que sufrir.

La reforma que prepuse en 1877, y en queme permito insistir, evi

taría el mal que resulta á la educación común de poner á la cabeza

de las Escuelas maestros de dudosa competencia, é impediría también

el desaliento que puede cundir entre los alumnos normales al obser

var que, después de adquirir un diploma á fuerza de constante labor,

encuentran que otros menos aptos, con ó sin título, ocupan los puetos

á que ellos tienen derecho.

Biblioteca, Gabinete de Física, de Historia Natural y

Laboratorio.

Como V. E. lo verá mas adelante por el Inventario, la Biblioteca, los

Gabinetes Científicos y el Laboratorio, se hallan en un estado rudimen

tario ; lo poco que ha y ha servido sinembargo mucho para la enseñan

za práctica de la ciencia.

Me propongo pedirá V. E. autorización para encargar á Europa,

según precios de catálagos que obran en mi poder, y con el descuento

que se acuerda al comercio, lo que se necesita esencialmente para com

pletar los gabinetes de ciencias físicas, de manera que su enseñanza

pueda hacerse toda esperimentalmente, asi como las obras necesarias,

á fin de que en la Biblioteca hallen los estudiantes la mayor parte de

los libros de consulta que les son indispensables .

Calculo que el costo será próximamente de $f. 8,000— desembolso

insignificante si se compara con los resultados ventajosos q je con él

se obtendrán.
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Plan de Estudios y Programas

La bondad de un plan de estudios consiste principalmente en su pru

dente graduación, en la cohesión y concordancia entre las diversas

materias, en la perfecta tendencia á la unidad que entre las homoje-

neas debe existir: tanto bajo este punto de vista como bajo el do estar

arreglado á la capacidad intelectual de la mayoría, poco deja que desear

el de la Escuela Normal de Maestros.

Todos los anos la Dirección y el Cuerpo docente se consultan acerca

délas reformas que conviene introducirle las deficiencias ó de las di

ficultades que se han notado en la enseñanza, y se procede á la correc

ción de los programas, que gracias á la constante atención que se les

dedica, me complazco en decir que forman un plan de estudios armó

nicamente organizado.

En cuanto á la duración de la enseñanza en el Curso Normal, me

permitiré someter á V. E. que, habiendo cesado las causas que motiva

ron su reducción, seria conveniente dividirla nuevamente en cuatro

años. La mayor parte de los actuales alumnos-maestros, salvo una que

otra escepcion, son jóvenes que han hecho sus estudios preparatorios

en la Escuela de Aplicación y que, disciplinados moral é intelectual-

mente, anhelan no salir de la Normal sino después de haberse preparado,

hasta donde sea posible, para su noble carrera, y de haber aprendido

todas las reglas del arte, de estar penetrados de todas las verdades de

la ciencia de educar.

Referente á la práctica del piando ustudios, se hace con !a mayor

estrictez. Cada profesor debe anotar diariamente en un libro que hay

al efecto en la Secretaria, la lección del programa respectivo que ha

esplicado ; al terminar el primer trimestre la mitad del curso se debe

haber estudiado, y á la conclusión del segundo trimestre el curso com

pleto; el tercero se dedica al repaso.

Nuestros programas, que van al final del presente informe, son mas

estensos que los de algunas Escuelas Normales de Europa, y Cstán á la

altura de los primeros del mundo civilizado, á punto de que nada te

nemos que envidiar en esta materia á institutos análagos de Alemania,

Holanda, Bcljica y Norte-América.

Que ellos se llevan á cabo, lo prueban los informes sobre exámenes

que anteceden.
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Horarios y distribución de tareas

Los horarios que siguen, inpondrán á V. E. de la distribución de
las tareas escolares.

El alumno maestro viene á las 8 a. m. y recibo lección hasta las

11, hora en que se retira á almorzar. Vuelve á las 12 para principiar

la práctica, y asiste á las lecciones modelo. A las 2 p. m. vuelve á su

aula respectiva, donde recibe lección hasta las ú, retirándose á esta

hora hasta el dia siguiente.

Los alumnos de la Escuela de la Aplicación asisten á sus grados res.

pectivos desde las 10 a. m. hasta laa 4 p. m. , con intervalos de 10 mi

nutos entre cada hora.

No hay dia feriado en medio de la semana.

Es de desear que, como en la actualidad, esta medida nunca tenga

razón de ser entre nosotros, en cuanto á pauperismo de los padres;

y por lo que toca á los profesores, ellos arreglan ó deben arreglar

sus asuntos privados de manera que puedan llenar sus tarcas sin

otra interrupción que los dias designados para fiestas ó vacación.

-

Aumento a los Profesores

Los profesores de la Escuela Normal no trabajan únicamente por

la remuneración pecunaria. Conozco su carácter elevado, y el em

peño que han tomado siempre en sus respectivas tareas; aun cuando su

exiguo sueldo no estaba en relación con su trabajo, asi lo han probado.

Pláceme, señor Ministro, poder darles en esta ocasión un testimonio

de ello.

Debo, pues, manifestar á V. E. ini mas sincero agradecimiento por
haber puesto á mis comprofesores en igualdad de condiciones con los

cuerpos docentes de otros Institutos análogos á la Normal de la Capi

tal, y si bien la materialidad del hecho no influirá en su conducta ulte

rior, el significado mismo será un estímulo mas para que continúen

sirviendo, como hasta hoy lo han hecho, con ciencia y conciencia á la

gran causa del progreso intelectual y moral do nuestra querida Repú

blica Arjentina.

Muy reconocido estoy también á V. E. por haber concedido al R.
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P. Fray Alejandro Brid, un pequeño emolumento. Sé que contrario

la modestia de este dignísimo sacerdote, al mencionar que durante tres

anos ha difundido gratuitamente la enseñanza relijiosa en este Insti

tuto, y servido de capellán con un celo y tino dignos de todo encomio,

sin manifestar jamas pretensiones de compensación alguna, y sin ne

garse, muy al contrario, aceptando siempre con gusto todo cargo inhe

rente al profesorado.

Makstros Normales

La nómina que sigue se refiere á los maestros que han salido de la

Escuela Normal.

i
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NOMBRES

Noel Cardbal

Francsisco Bustos

Lorenzo Fació (

Avelino Barrios

Norberto Casco,..-.

Faustino Krauso

Domingo Krause

Bclisario Salvadores

Juan Baldrich

Vicente Mafiay

Agustín Matienzo

Alejandro Bcrgalli

Domingo Pochelu

Juan Pateta

Jnan Tufró

José Canipi

Noel Cardinal

Antonio Ptsce

Zenon Márquez

Gregorio Bislet

Luis Suarez

Luciano Ferreyra

Esteban Paulero

Luis (iilardon

Pastor Haurigot

Bartolomé Galiano

Tomas Pinero

Jorje Susiní

Juan Patetta.

DIPLOMA

I
Maestro cleiuentol 1876.

Maestro elemental 187b.'

Maestro superior 1877.

¡Maestro superior 1877.

Maestro superior 1877.

Maestro elemental 1877.

Maestro elemental 1877.

Maestro elemental 1877.

Maestro elemental 1877.

Maestro infantil 1877.

Maestro infantil 1877.

Maestro superior 1879.

Maestro infantil 1879.

Maestro superior 1879.

Maestro superior 1880.

Maestro superior 1880.

Maestro superior 1880.

Maestro superior 1880

Maestro superior 1880.

Maestro superior 1880.

Maestro superior 1880.

¡Maestro superior 4880.

'Maestro superior 1880.

Maestro elemental 1880.
I
Maestro elemental 1880.

Maeitro elemental 1880.

Maestro elemental 1880.

Maestro elemental 1880.

Maestro elemental 1880.

EJERCICIO ACTUAL

Profesor de 5o grado de la
Escuela do Aplicación
Siguió estudios para superior

Muestro de la Escuela del
Bragado

Director de la Escuela de Bar
racas.

Profesor de la Escuela U. Gra
duada del Tandil.

Director de la Escuela U. Gra
duada del Tandil.

Director de la Escuela San
Tolmo.

Director de la Escuela de Al
magro.

Profesor del 3or. Grado de la
Escuela de Aplicación.

Sub-preceptor de una Escuela
en la Concepción.

Falleció.

Profesor de la Escuela de
Aplicación, 5° Grado

Director de la Escuela Mon-
serrat.

Siguió sus estudios para Maes
tro Elemental. ,
Profesor del 4 ° Grado de la
Escuela de Aplicación.

Profesor en San Fernando.

Profesor del 6 ° Grado de la
Escuela de Aplicación.

Director de la Escuela del 25
de Mayo

Profesor particular en Buenos
Aires.

Profesor del 2= Grado de la
Escuela de Aplicación

Continúa sus estudios para
Superior.

Sub preceptor en la Parroquia
Catedral al Sud.

Sub-preceptor de la Parroquia
de Bahíinera.

Continúa sus estudios para
Superior.
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V. E. observará dos nombres repetidos.

Aunque por la calidad del diploma se esplica ya este hecho, me

permitirá V. E. observar que él es la consecuencia de mí tendencia á

ensayar la adaptación de lo que se practica en Alemania y que tan

buen resultado da.

Allí el joven está durante un cierto tiempo en la Normal, rinde

su exámen, y practica durante uno ó dos aüos fuera del Seminario.

En seguida vuelve al Instituto, y recien después de cursar un año mas

los estudios superiores, rinde su exámen de egreso definitivo ( abitu-

rienten exámen ).

Las ventajas de este procedimiento son tan obvias, como difícil el

establecerlo todavía entre nosotros. Pero no por esto dejo de apli

carlo cuantas veces me es posible.

Espuesto lo que antecede, réstame ofrecer á V. E. la manifestación

de mi mas respetuosa consideración.

Seüor Ministro:

A. van Gelderen.

Decreto confiriendo el título de Maestro a oatoroe
. alumnos de la Escuela Normal dol Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.

Bueno? Aires, Diciombre 14 de 1880.

Resultando de la nota del Director de la Escuela Normal Nacional

del Paraná, fecha Diciembre 9 ppdo., que los catorce alumnos D.

Ildefonso D. Monzón, D. Santos J. Britos, Froilan N. Soria, José M.
López, Manuel R. Olivera, Ernesto A. Bavio, Antolin B. Rodríguez,

Julián S. Barbíeri, Fernando M. Ceballos, Eduardo L. Comas, Elíseo

B. Oriz, Adolfo S. Castellanos, y Señoritas: Ana A. Lelong, y Ca
talina Mérou, B. han terminado sus estudios, rindiendo satisfactoria

mente las pruebas teórico-prácticas exijidas por el Plan de Estudio?
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de la Escuela, de conformidad con el artículo 13 del decreto fecha 3 de

Marzo de 1876;

El Presidente de la Repúblicaí

Decreta :

Art. 1 ° Confiérese á los reforidos ex alumnos el título de Maestro

Normal, y espídaseles el diploma correspondiente.

Art. 2 o El Director presidirá el acto do la distribución de los

diplomas.

Art. 3 o Comuniqúese, publíquese y dése al R. N.

ROCA.
M. D. PlZARRO

Informe do la Eiouol a Normal do Maestros del Paraná

Escuela Normal Nacional del

Paraná, Enero 15 do 1881

Exmo. Señor Ministro de Estado en el Departamento de Justicia,

CuUo é Instrucción Pública^ Di: D. Manuel D. Pizarro.

Cumplo el deber de elevar á manos de V. E. el adjunto Informe

sobre el estado de la Escuela Normal, cuya dirección me fué conferida

en Octubre de 1876.

Lo espuesto en ese documento, relativamente á organización, ade

lantos y necesidades de esta institución, tiene el ilustrado testimonio

de V. E., pues que se dignó inspeccionarla, acompañado de cuatro

señores, miembros del H. Congreso, y otros caballeros, en los dias

25, 26 y 27 de Noviembre dql año pasado.

En el último de aquellos dias, que fueron de grata satisfacción para

cuantas personas pertenecen, en calidad de profesores ó de alumnos,

21
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á la Escuela Normal Nacional del Paraná, V. E., que ya se había im^

puesto de las necesidades de la enseílanza, tuvo á bien exijirme que

le espusiese detalladamente las mas urjentes mejoras, pues se propo

nía realizarlas, sin otra restricción que la que los recursos disponibles

impusiesen á la acción del Ministerio de V. E.

No pude entonces llenar cumplidamente el referido deseo de V. E.,

porque, como tuve el honor de manifestarle, era necesario indagar el

costo de algunos objetos; y V. E. se sirvió aceptar el ofrecimiento

que le hice de completar tan agradable encargo en mi informe anual.

En 6
1
,

bajo e
l epígrafe «Material de la Escuela Normal», podrá

V. E. encontrar espuestas y valoradas las mejoras mas indispensables;

así como, á continuación del cuadro estadístico del número de alumnos

de todas clases y grados, datos que patentizan la necesidad de mejo

rar también los sueldos de los profesores.

Dios guarde á V. E.

José M. Torres.

, Histórico.

La Escuela Normal Nacional del Paraná, aunque no cuenta mas de

diez aüos de oxistencia, es e
l primitivo Establecimiento formal de su

jénero en la República Arjentina.

Desde su creación, fué provista de una Escuela práctica, modelo y

esperimental, que principió con 22 alumnos y hoy cuenta 339.

Fundóse esclusivamente para varones; pero desde hace cinco años,

sus dos departamentos proveen á la educación de ambos sexos.

Durante su primer quinquenio, las condiciones para la admisión de

alumnos maestros fueron muy moderadas; y los jóvenes que no justi

ficaban aptitud para ingresar en el Departamento Normal, recibian ins

trucción preparatoria, por espacio de un año escolar, en la Escuela

de Aplicación.

Gradualmente se ha requerido mayor suma de conocimientos á los

candidatos para la clase de primer año del Departamento Normal; y

desde e
l

año 1878 ningún becado ha sido admitido en la Escuela de

Aplicación.

El curso normal decretado en Junio de 1870, fué reformado y am



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 371

pliado por decreto fecha 30 de Enero de 1877; y su duración, que era

de cuatro años, La sido aumentada hasta cinco, en virtud del decreto

de 19 de Enero de 1880, que agregó nuevas asignaturas al Plan de Es

tudios.

Se han graduado hasta hoy en esta Escuela 71 do sus alumnos maes

tros, de los cuales 66 han obtenida el diploma de Profesor Normal, y

5 el de Maestros.

El edificio, aunque hermoso y adaptado á la organización especial de
esta Escuela, es inferior en amplitud, distribución y condiciones arqui

tectónicas, á los que para instituciones del mismo jénero se han cons

truido recientemente en otras naciones, su capacidad no permite aco

modar ni siquiera un solo alumno mas en la Escuela do Aplicación,

y difícil seria aumentar hasta cien la concurrencia de noventa y un

alumnos maestros, habida el año pasado en el Departamento Normal.

El término medio anual de las sumas de dinero destinadas á esta
Escuela en los presupuestos de los diez años transcurridos desde su

fundación, ha sido de 38.839 pesos fuertes para su instalación, sosten

y fomento, ó sea para habilitación del edificio; nuuevas construcciones

adquisición de muebles, de libros para la biblioteca y de aparatos,

instrumentos, utensilios é ilustraciones de Física, Química, y Mate

máticas, Dibujo é Historia Natural; sueldos del personal docente

y de los empleados subalternos; becas para alumnos maestros; libros

de testo y útiles de enseñanza, refacciones y limpieza.

Respecto al éxito de la institución, es de creer que entre muchas

personas competentes é ilustradas, hay una sola opinión; y puede de

cirse que la Escuela Normal Nacional del Paraná está sirviendo de

instrumento para difundir en la República un elevado ideal de los

fines de la Educación Común; ha hecho reconocer por espeiiencia

práctica, que la inspección y la enseñanza de las escuelas son partea

de una profesión importante; ha satisfecho la demanda que otras Es

cuelas Normales, algunos Colojios Nacionales de enseñanza secunda

ria, y varias escuelas graduadas le han hecho de profesores capaces

de aplicar métodos adelantados do enseñanza y disciplina; y por lo

tanto, ha llegado á ser considerada como medio de suministrar á las

Escuelas Comunes y á los Colej ios, inspectores y profesores hábiles y

laboriosos, por cuyos trabajos é influencia puede ser grandemente

promovido el adelanto de la educación en el país.
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La Escuela Normal del Paraná tiene en su personal docente ocho

de los profesores formados en ella, y ha suministrado los demás á

diferentes instituciones de educación pública, á saber: la Jefatura del

Departamento de la Provincia de Entre Rios; la Inspección de Es

cuelas de la Provincia de Catamarca; las Escuelas Normales de Maes

tros de Mendoza y Catamarca; la de Maestras del Rosario, y las anexas

á los Colejios Nacionales de Jujuy, San Luis y Santiago del Estero-,

los Colejios Nacionales de Buenos Aires, Catamarca y Santiago; y

las Escuelas Graduadas de Concordia, La Paz, Victoria, Colon y No-

goyá (Entre Rios), las de Ciudad, Vilismano y Paclin (Catamarca),

la de Renca (San Luis) y la de Salta.

Sin otras pretensiones que las de servir á la causa de la educación

popular, y sin dejar de reconocer sus propias deficiencias, acusadas

reiteradamente en los informes anuales de su Director, deficiencias que

el estudio, la esperiencia, y sobre todo, la eficaz acción administra

tiva del Ministerio de Instrucción Pública, van remediando de año en

año, este Instituto de educación, como algunos mas antiguos de otro

jénero bien acreditados en la República, está ya profundamente

arraigado en la simpatía, en la confianza y en la consideración del

pueblo.

En la ciudad del Paraná, la cesación de la Escuela Normal seria

considerada cómo una calamidad pública, y son testimonio irrecusable

de esta afirmación los conceptos espresados por el Sr. D. Domingo

Comas, Jefe Político del Departa m ento del Paraná, en su «Memoria

correspondiente al año económico de ]880.s

«El número de nuestras escuelas, — dice el Sr. Jefe Político al

Exmo. Gobierno de esta Provincia,—el jénero á que pertenecen y el
sistema bajo el cual se educa á los niños en algunas de ellas, hace

que el Paraná encierre un grado no escaso de recursos.

«Sinembargo, no tenemos los Establecimientos de Educación que

la población necesita. Y contribuye á aumentar la necesidad, la

existencia de la Escuela Normal, cuya organización y sistema la co

locan en primera línea, y hacen que todos los padres pretendan co

locar á sus hijos en ella, con preferencia á cualquiera otra.

«De esta manera las plazas están enteramente llenas y la delicien,

cia del sistema de las demás Escuelas Comunes se realza por los re
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sultados de la Normal que ofrece ejemplos verdaderamente sor

prendentes.

«Y es notable la diferencia de los conocimientos de un niño de

las clases de aplicación de la Escuela Normal, y otro educado en

cualquiera de los otros establecimientos

El cuerpo docente superior y los alumnos maestros de la Escuela
Normal del Paraná, estiman esos conceptos como un incentivo mas al

decidido empeño con que procuran responder á los designios que pre

sidieron á la fundación de este instituto.
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Según noticias fidedignas, y por razones bien fundadas, los doce ex-

alumnos y las dos ex-alumnas de esta Escuela Normal que se gra

duaron en Diciembre último, serán propuestos para los empleos si

guientes:

Para Inspector Jeneral de Escuelas de la Provincia de Mendoza.

Don Santos Biritos-,

Para Inspectores de las Escuelas Públicas de la Provincia de En

tre-Rios, D. Froilan Soria y D. Eduardo Comas;
Para Profesor de la Escuela Normal del Rosario, D. José Maria

López;

Para Profesor de la Escuela Normal del Uruguay, D. Manuel

Olivera;
Para Profesores de la Escuela Normal del Paraná, D d Ana Lelong,

D " Catalina Merou, ü. Ernesto Bavio y D. Ildefonso Monzón, en

reemplazo de D. Juan Ceballos, D. Solano Ceballos, D. Ciriaco Za

pata y Don Aojel Graffigna, que serán nombrados, respectivamente.

Director de la Escuela graduada provincial del Paraná, profesor de

la Escuela Normal del Uruguay, Director de la Escuela graduada de

Gualeguaychú y Director de la Escuela graduada de Gualeguay;

Para Profesor de la Escuela Normal Provincial de Catamarca, Don

Adolfo Castellanos;

Para Subdirector de la Escuela «graduada del Uruguay, D. Fernan

do Ceballos;

Para Subdirector de la Escuela graduada del Paraná, D. Julián

Barbieri;
Para Director de la Escuela elemental del Diamante, D. Antolin

Rodríguez;

Para Director de la Escuela elemental del Uruguay, D. Elíseo
Oriz.
El Señor Jefe del Departamento de Educación de

'
Entre-llios tiene

el asentimiento del Exmo. Gobierno da esta Provincia para proponer

empleos en sus Escuelas públicas á todos los profesores normales que

se hallen sin colocación en otras^ provincias.

El Gobierno de Entre-Rios no solo da colocación á los profesores
normales que han ocupado las becas nacionales qne le están asignadas

en esta Escuela Normal, sino también á cuantos de la misma clase

quieren servir en las Escuelas de la Provincia.

Entre-Rios es la única Provincia que costea desús rentas, becas en

la Escuela Normal Nacional del Paraná.
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DEPARTAMENTO NORMAL

Profesores y Asignaturas

(El cuadro siguiente espresa las enseñanzas que los profesores han dado
en los departamentos de la Eacuela Normal).

PROFESORES ASIGNATURAS DEPARTAMENTOS

'Educación Jeneral.
Principios y procedimientos del
, arte do enseñar.

D. José M. Torres....

(Director)

Organización, gobierno, disci
plina y manejo de las escuelas. Curso Normal

[Métodos de enseñanza.
Inspección de escuelas.

1

Ejercicios de lectura y escritura
en las clases de 4 ° y 5 ° año.

D. Gustavo Ferrari

(Secretario)

SAritmética.
;Áljebra.
1Jeomctria.

Señorita Francisca E.. ,Unciones modelos en las clases
Allyn.

' '
] de los seis grados de la Es~

/D , , T
„' ",
*
1 cuela de Aplicación.

( jWiÍL:*.a
EsCUelafCrítiCí.

pedagójica y jimnasia

^ de mujeres y niños.
de Aplicación).

D. Domingo Rosales.

(Presbítero)
Relijion y moral.

Curso Normal

Escuela de Aplica
ción
Curso Normal

Escuela de Aplica
ción

D. Francisco Soler.

(Médico) (Nociones de

(zoolojía.

Anatomía.
Fisiolojia.
Hijiene.

Curso Normal
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(Continuación )

PROFESORES ASIGNATURAS DEPARTAMENTOS

Física.
Trigonometría.
Agrimensura.
Cosmografía.

IQuímica.
D. Antonio Lauria Curso Normal

lEjercicios de cáloulo mental y
escrito en las clases de 3 ° y

, 4 ° años.

^Literatura.
''Filosofía.

JEconomia política.
Historia.

D. Pedro Scalabrini. . . Curso Normal

D. Arturo Goldney.,

D. Tomas Milicua. .

ÍIngles.
...(Teneduría de libros.

(Jimnasia.

Botánica.

[Mineralojía.
Ueolojía.'
"'Psicolojía.

^Gramática

Curso Normal

Curso Normal

fe. . . , i Composición.' Jiiiercicios de ' tv i
V
J . ) Declamación.

.Moral de profesión.
LJeografia .
IHistoria Nacional.

D. Abran Palacios /instrucción Cívica.

^Ejercicios de cálculo mental y

f escrito en las clases de 1
° y

v. 2 o años.

SeTa™a?.Sefina.
B'
de|MÚ8Íca

™cal-

D. Mariano Cañé CFrances.

D. Ludovico Sartori ■. . (Dibujo (2°,30,40y5° años)

Curso Normal

Curso Normal y Es
cuela de Aplicación

Curso Normal

Curso Normal
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(Conclusión)

1

PKOFESORES ASIGNATURAS DEPARTAMENTOS

Lecciones modelos en la clase de

| 1er. grado.
D. Solano Ceballos Inspección y crítica sobre la en-

/ señanza que los alumnos ma-
- estros dan en dicha clase.

Escuela de Aplica
ción

1). Anjel Gradina

D. Ciríaco Zapata.

D. Juan Ceballos.

D. Alejandro Carbó.

(Lecciones modelos en la clase
de 2 o grado.

^Inspección y crítica sobre la en
señanza que los alumnos ma
estros dan en dicha clase.

[Lecciones modelos en las clases
de 3 ° y 4 ° grados.

(Inspección y crítica sobre la en
señanza que los alumnos ma
estros dan en dichas clases.

^Lecciones modelos en la clase
de 5 ° grado.
Inspección y crítica sobre la en
señanza que los alumnos ma

estros dan en dicha clase.

Sjercicios de lectura y escritura
en las clases de 1 ° , 2 ° y 3er
años.

Lecciones modelos en la clase de

6 ° grado.
¡Inspección y crítica sobre la en
señanza que los alumnos ma
estros dan en dicha clase.

Lengua castellana.
Moral y Urbanidad.
Dibujo ( 1er año).

Escuela de Aplica
ción

Escuela de Aplica
ción

Escuela de Aplica
ción

Curso Normal

Escuela de Aplica-
cien

Curso Normal
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El Curso Normal ha recibido íntegramente la importante reforma

determinada en el decreto fecha 19 de Enero de 1880, que aumentando

hasta cinco años la duración de los estudios que antes se hacían en

cuatro, amplió casi todas las enseñanzas y agregó algunas asignaturas.

En virtud del mencionado decreto se han efectuado las mejoras

siguientes :

Moral y Urbanidad.—De esta nueva asignatura, los alumnos maes

tros de 1« año han recibido dos lecciones semanales, durante el

pasado año escolar.

Aritmética. — Antes se desarrollaba esta enseñanza durante el 1er

año de estudios y un trimestre del 2o , dando cinco lecciones sema

nales; y ha sido mejor desenvuelta, dando el mismo número de lecciones

á los alumnos de le'aüo, y cuatro á los de 2 ° en cada semana.

Aljebra.—Enseñábase en los dos trimestres á los alumnos de 2o año,
dándoles cinco lecciones semanales; y se ha enseñado sin apuros y con

mas solidez y estension á los alumnos de 3° , recibiendo estos cuatro

lecciones en cada semana de todo el año escolar.

Jeometria. —Era estudiada por los alumnos de 3" año; y lo ha sido
ventajosamente por los de 4° —sin alteración en el número de cinco
lecciones semanales, — en razón a estar mejor preparados.

Trigonometría, Agrimensura y Cosmografía. —Estas enseñanzas que
antes se daban á los alumnos de 4" año, han sido dadas á los de 5»

sin alteración en el número de 4 lecciones semanales.

Física —Era asignatura del 3«r año de estudios, con tres lecciones

semanales, y lo ha sido del 4» con una lección mas por semana.

Química. —Estudiábanla antes los alumnos de 4o año, y la han estu
diado los de 5» ; aquellos recibían semanalmentc dos lecciones; estos

han recibido tres en cada semana.

Anatomía, Fisiolojía é llijiene. —En vez de dos lecciones semana

les que sobre estas asignaturas se daban á los alumnos de la clase de

2o año, se han dado tres en cada semana á los de 3° .

Historia Natural.—De esta asignatura se han dado las lecciones

prescritas en el nuevo curso normal á las clases de 2» , 3» , 4o y 5°

años, cuyos alumnos han adquirido, respectivamente, nociones de Mi-

neralojía, Jeología, Botánica y Zoolojía.

Lenguaje y Gramática. —Estos ramos, que antes eran cursados por

las clases de Io y 3o años, recibiendo cada una de ellas tres lecciones
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en cada semana, han sido estudiados por los alumnos de Io , 2o y 3o ,

que han recibido, respectivamente, tres, dos y dos lecciones sema

nales.

trances.—Se ha enseñado á los alumnos de l« y 2o años, dando, se
manalmente, cuatro lecciones á los primeros, y cinco il los segundos,

en vez de las cuatro que antes se daban á cada una de estas clases.

Ingles.—En vez de las cuatro lecciones que semanalmente recibía
cada una de las clases de 3° y 4o años, se han dado cuatro, tres y tres,

respectivamente, á los alumnos de 3» , 4o y 5» ,

Teneduría de Libios.—Esta asignatura era una do las correspondien
tes al 2o ano de estudios, y en el nuevo curso normal, figura entre

las de 4» . No fué cursada en el año pasado, porque los alumuos de

4o lahabian aprendido ya.

Jcografia. —Enseñábase antes este ramo, dando cuatro lecciones se
manales solo á los alumnos de 1" año; y ha sido enseñada, durante el

año pasado, dando el mismo número de lecciones á la misma clase de

alumnos, y tres en cada semama también á los de 2o año.

Historia Jeneral.—Solamente los alumnos de la clase de 2o año es

tudiaban esta asignatura, recibiendo semanalmente tres lecciones; el

año pasado la estudiaron los alumnos de 1» , 2° y 3U , teniendo res

pectivamente, tres, tres y dos lecciones en cada semana.

Historia Nacional é Instrucción Cívica. —Antes se daba una lección

semanal de Instrucción Cívica á los alumnos de 3« año, y ha sido dada á

los de 4« ; agregando á esta asignatura una nueva, la de Historia Nacio

nal; y asignando á la enseñanza de ambos ramos dos lecciones por se

mana.

Filosofía.—Las tres lecciones que los alumnos del 4° año recibian se

manalmente, han" sido dadas á los de 5o ; y los de 4<>hdn recibido una

lección semanal de Psicolojia aplicada á la educación intelectual.

Economía Política.—Nociones de esta ciencia se han enseñado por

primera vez en esta Escuela, dando una lección semanal á los alumnos

de 5° año.

Literatura.—Los alumnos de 4o año estudiaban este ramo, recibiendo

dos lecciones en cada semana; y lo han estudiado mas estensamente

los de 5o , recibiendo tres lecciones semanales.

Observación de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación.—La

25
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hacían los alumnos de lor año; y en el año pasado la han hecho, con

mejor preparación, los de 2o .

Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación.—En vez de

•ser practicantes, como lo eran los alumnos maestros de 2° á 4o años,

lo han sido, y lo serán en adelante, con mejor preparación, los de 3o á

5" año.

Pedagojia. —La enseüanza pedagójica, que antes se daba á las cuatro

clases de que se componía el Departamento Normal, ha sido dada mas

ampliamente á las cinco clases en que fueron divididos los alumnos

maestros, en virtud del nuevo plan do estudios decretado en Enero de

1880. Semanal meinte, la clase de lor año ha recibido dos lecciones; y

tres, cada una de las demás clases, de modo que, en vez de las diez

lecciones que el plan de 1877 prescribía, se han dado las catorce que

prescribe el vijente.

Ejercicios de critica pedagójica y de Jimnasia de mujeres y niños.—

Estos ejercicios, que los alumnos maestros de las clases de 2° , 3» y 4o

años aprendían en tiempo quitado alternativamente á otras tareas esco

lares, han sido mejorados, en virtud del plan de estudios vigente, que

les ha dado tiempo especial y mejor lugar entre los ramos correspon

dientes á los años 3" , 4o y 5" de estudios.

Ejercicios de Lectura, Escritura, Composición, Declamación, Can

to Cálculo, Dibujo y Jimnasia. — Se han efectuado con estricta sujeción

al nuevo plan de estudios; y ha sido notable el progreso realizado en

la enseñanza del Dibujo, por la introducción, en esta Escuela, del es-

célente método de Krusi.

En suma, la reforma efectuada en las diversas enseñanzas teóricas y

prácticas, correspondientes al Departamento Normal de esta Escuela,

ha dado un firme impulso á la educación de nuestros alumnos maestros.
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De los 85 alumnos maestros <iue en el año escolar de 1879 tuvo el

Departamento Normal, tomaron parte en los correspondientes exámc ■

nes anuales 72; y no los trece restantes, porque de estos, cinco estaban

enfermos, 4 se habian retirado, 1 estaba suspenso y 3 fueron espulsa"

dos. Do los 91 alumnos que ha tenido el mismo Departamento en

el año de 1880, se han examinado 78; siendo los trece restantes: 3

enfermos, 5 retirados, 1 trasladado á la Escuela Normal de Tucu-

man, 2 suspensos y 2 espulsados.

De los 72 alumnos examinados en Diciembre do 1879, resultaron

17 sobresalientes, 40 buena»,' y 9 reprobados. De los 78 examinados

en igual mes de 1880, han resultado 25 sobresalientes, 49 buenos y 4

reprobados.

La clase superior del Departamento Normal en 1879 dió al país 13

profesores; de los cuales 4 obtuvieron en sus exámenes jenerales la

clasificación de sobresalientes y 9 la de buenos. En 1880, hadado 14

profesores; 9 de ellos sobresalientes y 5 buenos.

Son, pues, los resultados obtenidos por el Departamento Normal en

1880, superiores á los que alcanzó en 1879; y este adelanto, manifies

to también en años anteriores, es debido :

Io A las reformas del plan de estudios, gradualmente efectuadas
en virtud de los decretos fechas 30 de Enero de 1877 y 19 de Ene

ro de 1880;

2° AJ gradual aumento de exij encías con que son examinadas las,

condiciones reglamentarias que los aspirantes justifican para ingresar

en el Departamento Normal;

3o A las mejoras que mediante el estudio y la esperiencia, se van

introduciendo en el fondo y en el método de cada una de las diversas

enseñanzas;

4» Al celo é intelijencia con que los profesores secundan los desig

nios de la superintendencia de la Escuela;

5° A los hábitos de orden, puntualidad y trabajo que van arraigán

dose mas y mas fuertemente en los alumnos;

6° A la creciente influencia que la disciplina de la Escuela ejerce

en los sentimientos, en las intelijencias y en las voluntades de los

alumnos.
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De los 91 alumnos maestros que el Departamento Normal tuvo en

el pasado ano escolar, 63 fueron costeados por la Nación, 10 por la

Provincia de Entre Rios y 18 por sus familias.

De los referidos 63 alumnos costeados por la Nación, 57 ocuparon
otras tantas becas de las 60 asignadas á esta Escuela; y las tres res

tantes divididas en mitades, estuvieron ocupadas por 6 alumnas maes

tras.

Al terminar el año de 1880, han resultado vacantes 18 becas na
cionales, de las cuales 12 pertenecieron á once de los ex alumnos y á

dos ex-alumnas que se graduaron el 24 de Diciembre; 4 á los repro

bados y 2 á otros tantos de los que se retiraron.

Las personas en quienes se provean estas becas vacantes no podrán

devengar las correspondientes asignaciones hasta el Io de Marzo

próximo; y como tales asignaciones importarán mensualmente la

suma de 540 pesos fuertes, resulta que de la partida que el pre

supuesto vijente señala para becas á esta Escuela, no se invertirá en

este objeto la cantidad de 1080 pesos.

IV

Distribución de las becas nacionales para el ano de 1881.

1 ° Becas asignadas d cada Provincia por el Exmo. Gobierno Na
cional, en virtud de la ley de 8 de Octubre de 1870.

Becas asignadas en el presupuesto vijente:

60 becas á $ fts. 30 una, $ fts. 1800

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

Buenos Aires.

Córdoba

Corrientes

Catamarca

Entre-Rios . . .

Jujuy

Mendoza

Rioja

Salta

San Juan

12 becas

6

4

3

2

2

3

2

3

2 »
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A San Luis

A Santa-Fe
A Santiago del Estero.
A Tucuman

<>

2

4

3

Suma 50 becas.

2 ° Becas actualmente ocupadas:

N* de becaa. Valor de las bocas. Importe mensual.

14 $fts. 30 $fts. 420

4/t 15 60

Por Buenos Aires.. 2 30 60

3 30 90

Por Corrientes .... 2 30 60

Por Catamarca. ... 2 30 60

Por Entre llios. . . 1 30 30

1 30 30

3 30 90

3 30 90

1 30 30

3 30 90

Por Tucuman .... 1 30 30

1 30 30

Por San Juan. . . . 2 30 60

] 30 30 $fts. 1260

42

3
° Becas para proveer:

N° de becas. Valor de las becas. Importe mensual.

Por la Nación 4 $fts. 30 $fts. 120

Por Córdoba 3 30 90

Por Corrientes.... 2 30 60

Por Catamarca... . 1 30 30

Por Entre Kios... 1 30 30

Poi Jujuy 1 30 30

Por Rioja 1 30 30
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Por San Luis.

Por Santiago .

Por Tucuinan. 2

J

I

30

30

30

30

30

30

Por Santa Fe. 1 540

18

Suma igual á la asignación del presupuesto. $fts. 1800

Sgun como espresa el 1 ° de los tres estados preinsertos, el Poder

Ejecutivo de la Nación distribuyó entre las Provincias 50 de las 70

becas creadas para esta Escuela Normal, por ley promulgada el 8 de

Octubre de 1870; debiendo cada Provincia proveer tantas becas como

miembros elejia entonces para la Cámara Nacional de Diputados.

Las 20 becas restantes han sido siempre provistas por el Ministerio

de Instruccito Pública.

Pero la ley del presupuesto para el ejercicio de 1880 redujo el nú

mero de becas en esta Escuela á 60, y tal reducción subsiste en el presu

puesto vijente.

Como demuestran los Estados 2 o y 3 0 , hay actualmente 42 becas

provistas y 18 vacantes.

Y proveyendo estas últimas, según indica el Estado 3 ° , el Minis
terio de Instrucción Pública y todas las Provincias, —escepto la de

Buenos Aires, que quizá porque costea de sus propias rentas Escuelas

Normales, nunca envió mas de dos alumnos á la del Paraná, —conser

varán á su disposición las becas que le fueron asignadas en virtud de

la citada ley.

Uno de los dos Departamentos de la Escuela Normal se denomina

Escuela de Aplicación, porque los alumnos maestros aplican en ella los

principios fundamentales de los métodos de enseñanza.

ESCUELA DE APLICACION

f

Principios y Métodos de Enseñanza
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Cuando nuestros alumnos maestros comienzan á practicar en la

Escuela de Aplicación, poseen ya conocimientos bastantes para hacer

distinción
entregos

principios y los métodos.

Los principios son verdades por sí mismos; los métodos son las mis

mas verdades aplicadas en circunstancias muy varias.

Los principios son como las simientes mas fecundas; los métodos son

como esas mismas simientes, ya panificadas y sin vida propia.

Enseñar métodos á los alumnos normales, sin darles á conocer los

principios, de los cuales deben ser ilustraciones todos los métodos de

enseñanza, seria formar maestros empíricos.

Nuestros alumnos maestros no efectúan ninguna práctica, sin apren

der al mismo tiempo la teoría que la razona; ni aprenden ninguna

teoría, sin efectuar la práctica que la ejemplifica.

Un Seminario de maestros no puede responder á los fines de su ins

titución, sino discutiendo los principios científicos de la Educación, en

el Curso Normal, é ilustrándolos prácticamente en la Escuela de Apli

cación.

En nuestro Curso Normal, la enseñanza de los principios pedagógicos

comprende, entre sus ilustraciones verbales, la esposicion de los méto

dos mas esperimentados; y estos, por correctas que sean sus propiedades

técnicas, no son prescritos á los alumnos maestros practicantes, para

que los sigan esclusivamente en la Escuela de Aplicación; porque así co

mo los principios son inmutables, los métodos son variables; y el éxito

de estos últimos no depende únicamente de que estén en conformidad

con los principios filosóficos del arte de enseñar, sino también, y mucho,

del injenio y de las disposiciones personales de los maestros.

La inventiva y la actividad de los practicantes, deben ser estimuladas

individualmente.

Nuestra Escuela Normal asegura la mas amplia libertad á la mani

festación de todo injenio entre los practicantes. Estos estudian los

principios, aprenden los métodos espuestos en el Curso Normal, como

ilustraciones de los mismos principios, y dan diariamente enseñanza en

la Escuela de Aplicación, siguiendo cada uno los métodos que estima

convenientes, sin imponérsele otra condición que la de no violar los

principios.

Así el alumno maestro que manifiesta injenio en el arte de ense

ñar, encarna sus pensamientos en los métodos que los practicantes con
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habilidad común usan en su práo'tica, produciendo resultados casi tan

buenos como los producidos por el practicante dotado de inventiva.

Todo inventor en el arte de enseñar, como todo inventor en cual

quier otro arte, inspira con su propio injenio á miles de sus cólegas,
y reproduce sus bellos y benéficos designios por medio de esos mis

mos miles de agentes dotados de una suma ordinaria de intelijencia y

sentido común.

Pero las personas injeniosas son tan escasas en la profesión del

Majisterio, como en cada una de las demás profesiones; y por eso los

métodos que se enseñan en el Curso Normal no tendrían importancia

práctica, si no fuesen apropiados al talento capaz de inventar y á las

inteligencias comunes; lo cual se consigue discutiendo cada, método á

la luz de los principios, porque estos constituyen la base común de

todos los métodos.

No es verdadera filosofía de métodos la solamente aplicable í la
enseñanza de algunos ramos del saber, y á determinados grados del

desarrollo físico, moral é intelectual, sino la que se aplica á todo pro

cedimiento de la Educación; á todo asunto en el campo entero del cul

tivo de la sensibilidad, intelijencia y acción humana: á todas las

condiciones del espíritu y del cuerpo, sean estos infantiles ó adultos,

precoces ó lerdos; y á todo maestro, ora sea preceptor primario, ora

profesor, catedrático, rector, ó ministro de Dios.
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Alumnos, grado» y aulas de la Bsouola do Aplicación,
oa ol año do 1880.

"NÚMERO DE

AULAS GRADOS

ALUMNOS
-

VARONES MUJERES TOTAL

1

2 1er. 85 57 142

1 2o 55 18 73

f
, iJ 3er. 32 10 42
1

1G 5 21

} 50 19 13 32
1
6° 20 9 29

5 G 227 112 339
•

Número de alumnos que ha tenido la Escuda de Aplicación en ca

da uno de los años transcurridos desde la fundación de la Escuela

Normal.

CLa instalación de la Escuela Normal
En 1871.... 22 alumnos<

'
no pudo efectuarse hasta Agosto

En 1872.... 160

'
de 1871 á causa de la guerra civil.

En 1873.... 90 » La disminución fué ocasionada por los
En 1874.... 79 > j trastornosque produjo la guerra civil

146 (

En 1876.... 220
En 1877.... 230 >

En 1878 238 j
En 1879.... 32G
En 1880.... 339 »
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En el año escolar de 1879, la Escuela de Aplicación llegó á tener

seis aulas, porque aprovechando tres piezas que eran inútiles por estar

muy deterioradas, se construyó un salón en la área de dos de ellas, y

se habilitó la otra.

Pero en 1880, fué necesario reducir la misma Escuela á cinco aulas,

porque el Departamento Normal que tenia cuatro, ocupó una mas en

razón á que habiéndose aumentado hasta cinco años la duración de los

estudios profesionales, los alumnos maestros fueron distribuidos en

cinco secciones.

El sistema de enseñanza del Departamento Normal requiere que el
número de aulas sea por lo menos igual al de secciones, y que una de

las primeras sea bastante estensa para que en ella puedan reunirse

todas las segundas.

Pero el sistema de la Escuela de Aplicación permite, que en una

misma aula se den dos grados de enseñanza á otras tantas secciones

de alumnos, con tal de separarlas siempre que sea inevitable que en

algún período de tiempo reciten ambas á la vez.

Esta condición, propia de todo sistema de clases combinadas, origi

na sérias dificultades en cualquier escuela graduada que carece de

salas de recitación. Nuestra Escuela de Aplicación no las tiene, y

necesita con urgencia dos; pues solo asi es practicable la mejor distribu

ción económica del tiempo que los horarios deben determinar para las

diversas tareas escolares.

El caso es que los arreglos hechos en 1880, para reducir á cinco
aulas la Escuela de Aplicación, sin disminuir la concurrencia que tu

vo en 1879, no pudieron efectuarse sin sacrificar no solo algunos de los
requisitos de la buena organización escolar, sinó también el de la es

tricta observancia del principio norteamericano del aislamiento de los

niños en todas las clases, el cual requiere como condición pedagójica é

hijiénica, que cada niño tenga un pupitre convenientemente separado

del de cualquiera de sus condis cípulos mas próximos.

Sinembargo de tantas dificultades, la Escuela de Aplicación ha sido

frecuentada en el año escolar de 1880 por 13 alumnos mas que en

1879; y este hecho por pequeño que parezca, es la espresion de un

grande esfuerzo efectuado para satisfacer, siquiera en parte tan exigua

relativamente, las peticiones reiteradas de un número siempre creciente

26
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de padres de familia, que anhelan obtener la admisión de sus hijos en

las clases de aplicación de esta Escuela Normal.

Dada la concurrencia de 339 alumnos en la Escuela de Aplicación,

no es posible mejorar la organización de este Departamento, si no se

aumenta su capacidad material; pero el edificio de la Escuela Normal

no tiene ya ninguna pieza disponible para este objeto; ni terreno en

que poder hacer ninguna nueva construcción.

Por lo tanto, ha llegado á ser urjentisinia la necesidad de ensanchar

el edificio, mediante la adquisición de terrenos contiguos de propiedad

Particular y de poco precio, en los cuales podrían hacerse nueras

construcciones. *

ni

Asignaturas y resultados de los Eiámcnos de la Escue
la de Aplicación en 1880.

Primer Grado

Lectura. —Deletreo.—Escritura.— Cálculo mental.—Nociones de Jeo-

grafia.— Lecciones sobre objetos. —Dibujo.— Jimnasia. —Canto.

í sobresalientes 25

Alumnos < buenos 99

[ sin ascenso 18

Segundo Grado

Lectura. — Dele/reo. — Escritura. — Aritmética práctica. — Cálculo

mental. — Jeografia. — Lecciones sobre objetos. '■— Dibujo. — Jim

nasia. — Canto.

( sobresalientes 15

Alumnos l buenos 44

( sin ascenso 14

Tercer Grado

Lectura. — Deletreo. — Escritura. — Aritmética práctica. — Cál

culo mental. — Jeografia. — Lenguaje. — Nociones de Botánica.
— Nociones de Zooloji'a. — Dibujo. — Jimnasia. — Canto.

í sobresalientes 7

Alumnos < buenos 1S

( sin ascensos 20
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Cuarto Grado

Lectura. — Deletreo. — Escritura. — Aritmética práctica. — Cálculo
mental. — Jeograliay dibujo de mapas. — Lenguaje. — Nociones ds
Fisiohjia. — Nociones de Zoolojía— Dibujo. — Jimnasia. — Canto .

í sobresalientes 4
Alumnos < buenos 9

£ sin ascensos 8

Quinto Grado
s

Lectura, — Deletreo. — Escritura. — Aritmética práctica. — Cálculo
mental. — Jeografia ¡/ dibujo de mapas. — Lenguaje. — Nociones
de Botánica. — Nociones de Zoolojía. — Nocioitt-.s de Jeometría.—-
Historia Nacional. — Dibujo. — Jimnasia. —Canto.

L sobresalientes 5
Alumnos 1 buenos 20

( sin ascenso 7

Sesto Grado

Lectura. — Ortografía. — Caligrafía. — Aritmética. —Cálculo mental
— Jeog rafia ;/ dibujo de mapas. — Gramática. — Nociones de Hi-
jiene. — Nociones de Botánica. —Nociones de Jeometría. — Historia
de América. — Instrucción cívica. — Dibujo. — Jimnasia. — Canto.

( sobresalientes 5
Alumnos < buenos 10'

sin ascenso 14

Resumen

C sobresalientes 61
Alumnos < buenos 197

( sin ascenso 81

Total 339
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CULTO É INSTRUCCION PÚUL1CA

Este 'uadro estadístico manifiesta que la Escuela Normal tiene

once diferentes clases de alumnos.

Todas ellas funcionan diaria y simultáneamente en diez aulas, con

otros tantos profesores á la vez.

Esto no tiene, ni debe tener, ejemplos en ninguno de los demás es

tablecimientos nacionales de educaciom.

Pero tal suma de tareas docentes requiere uu cuerpo de profesores,

para cuyos sueldos no es suficiente la partida que el presupuesto asig

na, razón por la cual el Ministerio de Iustruccion Pública se vé en la

necesidad de hacer esfuerzos para remediar en lo posible esta de

ficiencia, al decretar anualmente la distribución de las asignatu

ras.

El presupuesto vijente señala las siguientes partidas mensuales para

sueldo de los profesores, á los Establecimientos que, con sus respectivos

número de alumnos, se espresan en seguida :

$fts. 2400 al Colejio Nacional de Buenos Aires, que tiene — alumnos

1600 j Córdoba,
• 200

1500 ! Uruguay, ■
■
>

120 >

1400 » Tucuman, : 120 >

1400 1 Salta, 100 -/

1350 ■ Mendoza, :. 100 i

135" San Juan, 130 ■

1350 "i Catamarca, 280 ■

1500 » Corrientes, S 230 >

1350 • Santiago, - 250 ■
i

1350 San Luis, 320 •
j

1350 V Jujuy, i 150 ■
.

1350 Rioja, 250 1

1655 Rosario, > 200 J

1040 á la Escuela Normal de

Profesores del Paraná, 430 >
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MATERIAL DE LA ESCUELA NORMAL

I

Edificio

Por ser insuficiente el número de sus piezas, por la poca estension

de sus patios y galerías, y por su carencia de terrenos adyacentes, el

edificio de la Escuela Normal es muy deficiente para la aplicación de

los sistemas de enseñanza especiales de esta institución, cuyos depar

tamentos han llegado á tener 18 profesores y 430 alumnos.

Estas cifras dan á la Escuela Normal del Paraná una importancia

que no está en proporción con la que llegaria á tener bajo otros res

pectos si su local le permitiese mejorar su organización y funcionar

cómodamente.

Para satisfacer esta gran necesidad, lo primero que debe y puede

hacerse es comprar una casa vieja y un terreno contiguo á ella, cuyos

respectivos fondos lindan en línea recta, y precisamente en toda su es

tension, con los de la Escuela.

La compra de la casa costaría cinco mil pesos fuertes y la del

terreno tres mil; pero la suma de estas cantidades es de poca im

portancia, relativamente al desarrollo de que seria susceptible el esta

blecimiento, con tales adquisiciones.

Es muy sentida la necesidad de entarimar cinco aulas, el Gabinete

de Física y la Secretaría, cuyos pavimentos miden en suma 506 varas

cuadradas.

Esta mejora es indispensable; pues los pisos de dichas piezas están

embaldozados á mas de ser demasiados frios en invierno, y siempre

polvorientos, np permiten fijar cómodamente el mobiliario.

El costo de los referidos entarimados á razón de dos pesos por vara

cuadrada, seria 1012 pesos fuertes.

II

Muebles.

En anteriores informes anuales, he manifestado con insistencia que

los pupitres y asientos existentes en ambos departamentos de esta Es
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I

cuela Normal, no responden á las exijencias de la hijiene escolar

moderna.

Para demostrar esta aserción, sustenté mis razonamientos con las

doctrinas científicas de algunos de los muchos distinguidos hijienistas

que se ocupan con empeño en mejorar las condiciones del mobiliario

escolar de los Estados Unidos, Suiza, Inglaterra, Suecia, Alemania.

Francia y otros países, donde ya se ha comprendido que evitar las

anomalías, y aun deformidades orgánicas, que la defectuosa acomoda

ción de los niños en las escuelas orijina, es asunto de interés nacional.

No necesito, por consiguiente, especificar de nuevo las poderosas ra

zones que aconsejan el reemplazo de los muebles que nuestros alumnos

usan en la Escuela por otros de los que se fabrican en el estranjeroi

obedeciendo las sábias prescripciones de los hijienistas.

Pero hay otra razón para no demorar mas la adquisición de pupitres

y asientos: esta Escuela llegó el año pasado al estremo de no poder repo

ner los muebles de esta especie, inutilizados después de diez años de uso;

y tanto por este motivo, como por el aumento de la concurrencia de alum

nos, fué indispensable pedir á una casa de comercio de Buenos Aires 30

pupitres (Modelo Hijiénico de Sonnenschein, constructor en Londres).
El mobiliario que esta Escuela Normal necesita con mas urgencia es el

siguiente, de la casa constructora Baker, Prat & O ,142 y 144 Grand
Street, Nueva York :

"Triumph" Study Desk for one Pupil :

100, n" 1, Normal;

50, n» 2, High School;

70, n° 3, Grammar School ;

80, n° 4, Intermedíate;

2 Normal Lid Desk and Revolving Chair;
3 Teachers' Desks;

1 Programnie Clock, Kegulator;

6 Book Rest for Library Tablcs;

1 Johnson Revolving Book Case, for Dictionarics ;

1 Juvet's Time Globe.

El modo mas económico que podría adoptarse para adquirir estos

muebles seria que el Ministerio de Instrucción Pública encargase la

compra de ellos ál Señor Cónsul Jeneral de la República Argentina en
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Nueva York, remitiéndole al mismo tiempo una letra de cambio, por

valor de 2,500 pesos fuertes.

m

Biblioteca.

Secciones Obras Volúmenes

Lengua y literatura española 172 266

Literatura nacional 7 10

Lengua y literatura francesa 69 89

> > inglesa 20 20

» s latina 2 2

Educación 183 226

Matemáticas puras S2 10-

» aplicadas 25 34

Física 26 42

Química 20 23

Historia natural 5 ' ' 1

Jeografía 50 83

Historia 61 14-

Filosofía 25" 42

Bellas Artes 17

Tecnolojía '

Comercio '

Minería 2

Relijion !G 25

Medicina 20 -»

Derecho 16 35

Economía Política 8 11

Diccionarios "
Documentos oficiales 34 134

Misceláneas 15 38

Publicaciones periódicas 11

Total de obras y volúmenes 973 1556

En Enero de 1880, la Biblioteca tenia 900 obras en 1475 volúmenes.

Comparando estas cifras con sus análogas del estado preinserto, re
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sulta que la Biblioteca ha tenido en el año pasudo un aumento de 73
obras en 81 volúmenes.
El estado siguiente especifica este aumento.

Secciones N° de obras.

Lengua y literatura castellanas 3

— — inglesas 1

Educación . . 32

Matemáticas puras 2

Química 4

Historia Natural . . , 3

Jeografía 8

Historia 8

Filosofía 2

Bellas Artes 2

Medicina ■

Economía Política 1

Diccionarios 3

Misceláneas 1

73

En Enero de 1878, la sección de Educación solo tenia seis délas

muchas obras que sobre la ciencia y el arte do educar debe haber en la

Biblioteca de una Escuela Normal de Profesores.

Era estraño y deplorable que este Establecimiento careciese de bue

nos y abundantes libros pedagójicos, como estraño y deplorable seria que

la Biblioteca de cualquiera otra escuela profesional careciese de obras,

de consultas especiales de la profesión respectiva.

Este vacío de nuestra Biblioteca va llenándose satisfactoriamente

gracias al Ministerio de Instrucción Pública, á cuya ilustrada liberali

dad se debe que el progreso de la referida sección pueda espresarse en

la forma siguiente:

Í

1878 6 \

1880 151 I 0Dras de Educación.

1881 183 )
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IV

Instrumentos é Ilustraciones

Bajo este mismo epígrafe, dije en mi informe anual fecha 1° de Enero

de 1880 lo siguiente:

"Esta parte del material de la Escuela Normal comprende los admi

nículos existentes para las diversas enseñanzas que requieren esperi-

mentos, percepción de objetos reales 6 ilustraciones pictóricas.

"Pienso que la forma en que presento la especificación de los instru

mentos, aparatos y demás objetos de Física y de Química, patentiza á

primera vista que en esta parte de nuestro material científico existen

grandes deficiencias; y puedo asegurar que estas no tienen ejemplo en

ninguno de los Colejios Nacionales.

"Por otra parte, basta fijar un momento la atención en los objetos

que figuran bajo el epígrafe "Ilustraciones Científicas", para reconocer

la escasez de los elementos con que contamos para la enseñanza de la

Historia Natural.

"No he incluido los tres cuerpos clásticos de Auzoux (un cuerpo hu

man j sin sexo, un oido y un ojo), pedidos á Francia el año pasado. La

casa constructora especial de esta clase de objetos no los ha remitido

todavía, porque, como es sabido fija siempre un año de plazo, por lo me

nos, para servir todo pedido que se le hace.

"Algunas adquisiciones puede hacer en el presente año nuestro ma

terial científico, con la partida que la ley del presupuesto vijente señala

para este objeto"

Ahora debo manifestar que la mencionada partida (60 pesos fuertes),

que el presupuesto de 1880 señaló "para fomento del Gabinete de Físici

y del Laboratorio de Química" no se pudo invertir en este objeto; pues

el Ministerio de instrucción Pública se vió en la imprescindible necesi

dad de emplearla para remediar en parte la deficiencia de la asignación

de -880 pesos que el mismo presupuesto señalaba para sueldos de los

profesores de esta Escuela.



CULTO ¿ INSTRUCCION PÚBLICA 411

Razónos por las cuales la Escuela Normal Nacional
del Paraná es mista.

I

Un hecho FAVORABLE AL adelanto intelectual de la mujer

ARJENTINA

Los catorce miembros de que se compuso en el año pasado la clase

superior del Departamento Normal de esta Escuela, comenzaron, siguie

ron sin interrupción y concluyeron sus estudios profesionales bajo mi

dirección.

Hago esta manifestación de. complacencia, considerando no solo las

buenas aptitudes y cualidades que los recien graduados, como sus ante

cesores, han adquirido y acreditado para recibir el diploma de Profesor

Normal, sino también un hecho favorable al adelanto intelectual de la

mujer arjentina: el de haber dos señoritas cursado toda la enseñanza

Normal, y sido graduadas de profesoras.

Este hecho sin precedente en la República Arjentina, se ha produci

do con éxito feliz; y es demostración práctica de que ambos sexos pue

den asociarse en las aulas y en las salas de exámenes, para seguir

ventajosamente cursos de estudios serios.

Verdad es esta que no hubiera sido oportuno proclamar antes, pues

como ella contrasta con algunas costumbres tan erróneas como invete

radas respecto á las relaciones sociales entre ambos sexos,su prueba visi

ble debia preceder á su prueba teórica, á fin de que esta no fuese consi

derada como una utopía por los espíritus preocupados con falsas ideas

preconcebidas.

II

LuS MEJORES ESTUDIOS PARA DESARROLLAR LA CULTURA MAS DIG
NA DE LA JUVENTUD FEMENINA.

En casi todos los Colejios ó Escuelas de niñas, los estudios están ar

reglados, reducidos, acomodados, para seguir aplicando la absurda teoría

preconcebida sobre la supuesta inferioridad de la intelijencia y de la

esfera social de la mujer.

De esta manera injuriosa, las mujeres están indirectamente obligadas
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á mostrar que no son capaces de recibir tanta instrucción como los

hombres.

Pero forzoso es reconocer que si una cosa es verdad, toda mujer

tiene, con su capacidad para adquirirla, el derecho de aprenderla.

Privando de cualquier estudio á las mujeres, los hombres apartan de

ellas el rayo de luz bajo cuya influencia se dcsenvolveriau sus capaci

dades.

Es un funesto error tener todavía representados en nuestras institu

ciones de educación los siglos que creían que la mujer no tenia alma:

y es agregar el insulto á la injuria, cuando el mecanismo en que se

educan las niñas produce mujeres con instrucción inferior á la de los

hombres, al esponerlas al desden del mundo.

Resulta así esta iniquidad: habiendo los hombres tomado posesión

de los mejores medios de educación, avergüenzan á las mujeres que

ellos mismos han hecho superficiales.

El hecho es que los ejipcios juzgaron que la mujer no tenia alma,
y hoy parece que otros pueblos juzgan que tiene poca intelijencia : la

infeliz mujer ejipoia fué el resultado de la primera de estas teorías; y

la frivolidad femenil, cu algunas clases sociales, es el fruto de la se

gunda.

Pero ante la esperiencia de que las mujeres pueden hacer los mismos

estudios que los hombres, y con igual éxito, nadie negará con razón á la

mujer su capacidad de adquirir toda clase de conocimientos,

¿Se argüirá que siéndolos tlcberes de la mujer diferentes de los del

hombre, la instrucción no debe ser igual para ambos; y que si se da á

las niñas la misma enseñanza que á los varones, adquirirán hábitos y cua

lidades que no corresponderán á su sexo?

Si esto fuese verdad, sería una estraüa anomalía; la naturaleza no ha

provisto una especie de alimento para los hombres y otro para las mu.

jeres; las mismas sustancias se convierten para un sexo en mujer y para

el otro eu hombre; ninguno de los dos pierde las cualidades de su sexo

por respirar un mismo ambiente, ó por la influencia de la luz solar; no

hay un aire masculino y un aire femenino; no hay una luz para cada

sexo, seria estraño, pues, que por usar un mismo alimento intelectual.»

las mujeres adquiriesen cualidades peculiares de los hombres, y estos

pe afeminasen.

No obstante que por su constitución física, las mujeres se diferen
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cían mucho de loa hombres, las condiciones hijiénicas conservadoras de

la buena salud física, son las mismas para ambos sexos; y si esto es

verdad, una sencilla analojía nos conduce á la conclusión de que las

condiciones de la buena salud mental deben ser también las mismas

para los hombres y las mujeres.

Por grande que pueda ser la diferencia entre los deberes y las fun

ciones intelectuales de los dos sexos, de ninguna manera resulta que

debe haber diferencia en los elementos necesarios para el desarrollo

intelectual y moral de ambos; pues si sus cuerpos se forman con un mis

mo alimento animal y vegetal, ¿ por qué no han de formarse sus inte-

lijencias y sus corazones con un mismo alimento intelectual, moral y

estético ?

Así como plantas diversas no aprovechan de igual manera los ele

mentos componentes de un mismo terreno; así como seres de consti

tución diferentes no asimilan las sustancias de unos mismos alimentos,

sinó del modo conveniente á su naturaleza particular, el hombre y la

mujer no aprovecharán idénticamente una misma instrucción: lo que

la naturaleza de él convierta en enerjía y vigor, lo convertirá la de

ella en dulzura y delicadeza; y es lójico afirmar que una niña llegará

á ser tanto mas perfecta mujer cuanto mas sólida y estensa sea su

educación.

La verdadera razón 'de este argumento no induce á temer que una

misma instrucción para ambos sexos conduzca á la mujer á usurpar

funciones sociales ó políticas, que puedan ser consideradas como con

tranaturales de ella; antes bien, muestra que tal instrucción, dada cul

tivando al mismo tiempo todas las facultades de la niña, la conducirá

seguramente á ocupar el lugar que Dios ha designado á la mujer.

Pero aun aceptando la teoria mas restrictiva de los deberes de la

mujer, y concediendo que los tiene naturalmente circunscritos en el hogar

doméstico, ¿no seria ella mas apta para cumplirlos, como esposa y co

mo madre de las futuras generaciones de ciudadanos, por estudios sé-

rios, que por las vanas enseñanzas de la mayoría de las escuelas de

ninas?

Por ventura ¿deben las mujeres educarse para ser esposas y madres

en algún sentido en que no sea igualmente imperativo que los hombres

se eduquen para ser esposos y padres ?

En verdad que todo ser humano educado con la mayor perfección po
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sible, llenará mas cumplidamente sus 'deberes; y si los padres y los maes

tros proceden como corresponde al designio de formar mujeres virtuosas,

intelijentcs é ilustradas, formarán escelentes esposas y madres.

Este aserto parece sustentado por los hechos de las mejores Escuelas

Normales Nacionales, fundadas para fomentar la educación de las muje

res; pues la importancia de tales instituciones consiste principalmente

en que propenden á difundir una enseñanza semejante á la de los Cole-

jios de varones.

Y mientras el carácter de las Escuelas modernas de ñiflas, y la obra
que hacen y que prosiguirán, prueban que las mujeres pueden ser edu-

*

cadas por ellas mismas, no son un argumento menos favorable para

probar también que, en lo esencial, los mejores estudios para desarrollar

la cultura mas digna de la juventud femenina, son los preparatorios es

tablecidos para la juventud masculina.

III

Ambos sexos pueden asociarse en las aulas y en las salas
de exámenes, para 8eouir ventajosamente cursos de estu
dios serios.

Reconocido está como axioma, en materia de Educación Popular,

que el mejor de los sistemas escolares será siempre el que, proveyendo

á la cultura física, moral é intelectual— en conformidad con el orden

de las relaciones interiores de la familia bien gobernada, en la que el

hermano y la hermana se ayudan y reprimen reciprocamente, —prepare
mejor al educando para las ulteriores órdenes de relaciones que ha de

sostener durante el resto de su existencia.

Pero la tarea de la vida está desempeñada por cada sexo al lado del

otro; y, por lo tanto, un conocimiento de las idiosincracias intelectuales

del otro sexo, y una conducta recíproca en sus relaciones, son indispen

sables.

Si están separados hasta la edad de cumplir cada uno sumisión; si

se educan aparte hasta que el carácter se forme y los hábitos se arrai

guen fuertemente en cada uno ¿cómo adquirirán ese conocimiento es

pecial y observarán esa conducta recíproca, tan indispensables para

obtener un éxito feliz en las relaciones comunes de la vida?

Educándose ambos sexos separadamente, muchos jóvenes que conclu-
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yen sus estudios con la calificación de sobresalientes, creen haber reci

bido una educación completa; pero cuando cada uno de ellos comienza á

desempeñar su papel como miembro activo de la sociedad, y como jefe

de una nueva familia, suele sentirse mortificado por su carencia de

aptitudes para la vida práctica, en la cual su educación deja mucho

que desear; siendo causa muy principal de esta deficiencia la falta de

conocimiento de la naturaleza humana, tal como esta se desarrolla en

la otra mitad do la raza.

La co-educacion no consiste necesariamente en que ambos sexos si
gan juntos en todo caso unos mismos estudios, sino en que, hasta el punto

en que deban seguir unos mismos cursos, hagan juntos sus ejercicios.

Siendo él objeto de los Estudios Preparatorios desarrollar las facul

tades humanas, el programa de los Colejios de Enseñanza Secundaria es

tan adecuado á las necesidades de un sexo, como á las del otro; y com

prendiendo los cursos normales, á mas de los elementos de un alto gra

do de cultura jeneral, la enseñanza teórica-práctica del Arte de Educar,

que es común para los alumnos maestros de uno y otro sexo, juntos pue

den prepararse para esta profesión.

Asunto es este que siendo no mas que puramente teórico para quien,

sin esperiencia ni observación, se pronuncia contra las escuelas mistas,

es también práctico para las personas que hemos tenido una larga y cons

tante esperiencia en esta Escuela Normal.

Hé aquí el resultado de nuestras observaciones :

Cada sexo piensa menos en tener con el otro reuniones de mero pa.

satiempo cuando ambos frecuentan unas mismas aulas, que cuando se

educan en instituciones separadas.

Las infracciones graves contra la disciplina escolar son mas raras en

las Escuelas mistas que en aquellas donde los sexos se educan separados.

El orden de las clases se asegura mas fácilmente, si ambos sexos cup

san juntos.

Ninguno de ellos es, de ningún modo, un estorbo para el otro en la

escuela, sino, de todos modos, un auxiliar eficaz.

Y es seguro que quien quiera que los observe imparcialmente, en

contrará que por término medio jeneral, un sexo no aventaja al otro

en ninguno de los ramos que abraza la enseñanza.

Si fuese posible ofrecer á nuestras alumnas facilidades iguales para
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su educación en una escuela aparte, seria una desgracia para ambos

sexos la realización de semejante arreglo.

¿Se argüirá que este sistema puede menoscabarla dignidad, la mo

destia y la delicadeza de las señoritas ?

La esperiencia nos ha demostrado que bajo una disciplina bastante

influyente en los sentimientos y en las ideas, la asociación de señoritas y

caballeros, empeñosamente dedicados á estudios científicos, literarios

ó artísticos, hace sentir á cada una de ellas, mas que cualquier otra co

sa, lo indispensable que le es la dignidad, y le patentiza al mismo tiem

po la importancia de la modestia y de la delicadeza, tan altamente estima

das en la mujer por todo cumplido caballero.

El buen efecto que este sistema escolar produce en las señoritas,

tiene ámplio testimonio; ningún profesor, ningún alumnos del Depar

tamento Normal, ninguna de cuantas personas observan frecuentemen

te la marcha de nuestra Escuela, y su influencia en el adelanto intelectual

y moral de la ciudad del Paraná, ha notado síntomas de que nuestras

alumnas pierdan alguna de las estimables cualidades de su sexo; por

el contrario, todo observador ilustrado é imparcial vé que las posee en

un grado que en ningún caso es inferior, y en muchos aventaja, al que

comunmente alcanzan las señoritas educadas por el sistema que las

escluye de la sociedad del otro sexo en las Escuelas.

Y en cuanto á nuestros alumnos el efecto no es menos favorable á
la urbanidad, que al orden, á la disciplina y á los estudios.

En un Colejio de jóvenes solos, no es raro que una despreciable mi-

noria use palabras groseras, toleradas por la mayoría solo porque todos

son hombres, y, por consentimiento comnn entre hombres jóvenes,

cualquiera de ellos puede permitirse ciertas licencias ; pero, en pre

sencia de señoritas, el pundonor evita semejantes espresiones.

Nuestra disciplina, que está mantenida con no menos firmeza que

benevolencia, y reforzada por el ejemplo y la opinión razonada de una

gran mayoría de nuestros alumnos, no consentiría que permaneciese

entre nosotros el que fuese bastante torpe para decir lo que pudiera

interpretarse como ofensivo á la dignidad y á la delicadeza de la mujer.

Felizmente, con el auxilio de pocas palabras de sentido común di"

chas á las señoritas alumnas por su Maestra modelo, y á los jóvenes por

el Director, se ha despertado un sentimiento moral bastante poderoso

para toda cmerjencia ; y creemos que la dignidad y la delicadeza de
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nuestras disoípulas están, si cabe, menos espuestas «1 ofensas en el

recinto de esta Escuela, que en paseos campestres, bailes y con

ciertos.

Paréceme que el hecho de escluir de la sociedad del otro sexo á

las mujeres en las escuelas, obra en sus intelijencias como los apaga
■

dores de un piano al caer sobre las cuerdas en vibración; pues en verdad

que poco se interesarían las señoritas en los goces sociales, si solo

fuesen admitidas á bailes do mujeres, á banquetes de mujeres, á con

ciertos de mujeres; y si solo se les permite participar de los goces inte

lectuales en estos términos esclusivos, de seguro que ellas no reportarán

las ventajas, ni tendrán el sano estímulo que el sistema de asociación

proporciona.

Lastimoso es que casi todos los esfuerzos hechos para promover el

adelanto intelectual de la mujer, estén basados en el sistema de sepa

ración y esclusion.

La esperiencia adquirida en esta Escuela Normal debe estimular á

las personas que pueden mejorar y difundir la educación de las mu

jeres, á facilitarles las ventajas de los mejores Colejios existentes en la

República; porque esta esperiencia demuestra que la juventud de am

bos sexos puede asociarse, no sin gran provecho mutuo en las salas

de clases y en las de exámenes, como en las de visitas, tertulias ó

conciertos; patentiza que no hay necesidad de aislarlas de los estímu

los y simpatías que recíprocamente se dan en las tareas escolares; y

en fin, indica la posibilidad de hacer que todas las instituciones de

instrucción pública sean nacionales en la mas amplia acepción de la

palabra.

Los medios á que el pueblo de la República provee para fomentar su

riqueza intelectual, deben ser libremente accesibles á los hombres y á

las mujeres que se forman en los ámbitos de la Nación; y los honores

ó recompensas que se confieren á las adquisiciones intelectuales, esto

es las becas, los grados y los diplomas, deben estar al alcance de los

hombres y de las mujeres que tengan el gusto de desearlos y las apti

tudes para obtenerlos.

27
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El Congreso* Pedagójio do Parii en 1880 y la Escuela
Normal Nacional del Paraná.

I

Composición del Congreso Pedagójico y cuestiones qüe le
fueron propuestas.

El Ministro de Instrucción Pública y Bollas Artes de la República

Francesa, M. Julio Ferry, dando su asentimiento á una proposición de

la Comisión de Bibliotecas y Conferencias Pedagógicas, dispuso por

circular ministerial fecha 20 Je Febrero de 1880, que la primera reu

nión jeneral de los inspectores de instrucción primaria, los directores y

las directoras de las Escuelas Normales, se efectuase en Paris en

ocasión del Congreso de las sociedades científicas, desde el martes 30

de Marzo hasta el viernes 2 de Abril de 1880.

Fueron delegadas para tomar parte en las conferencias podagóji-

cas, un inspector de escuelas por cada departamento (dos inspectores

por todo departamento de mas de cuatro circunscripciones de inspec

ción), los Directores de las Escuelas Normales de Maestros, y las Di

rectoras de las Escuelas Normales de Maestras; componiéndose asi un

Congreso Pedagójico do 250 miembros.

Cada uno de los espresados funcionarios recibió de la Administración

un boleto gratuito para sus viajes de ida y vuelta, asi como una indem

nización d razón de diez francos diarios.

Las Directoras de las Escuelas Normales fueron recibidas en la Es

cuela Normal de Maestras del Sena.

La Administración no creyó deber decretar para tal reunión un re

glamento definitivo ; y propuso como asuntos de estudios las dos cues

tiones siguientes ;

1» DE LA ORGANIZACION PEDAGÓJICA DE LAS ESCUELAS PRIMA

RIAS A CARGO DE UN SOLO MAESTRO CADA UNA ;

2° DE LOS MEDIOS DE ASEGURAR LA MEJOR MATRICULACION EN

LAS ESCUELAS NORMALES. CONDICIONES DE PREPARACION Y DE*

ADMISION .

Para facilitar una discusión profunda sobre estos asuntos, el Con

greso, á propuesta de la Comisión, se distribuyó en cinco secciones deter
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minadas según el orden alfabético, y cada una compuesta de 50 miem

bros .

Las reuniones de sección se efectuaron en el Liceo San Luis ; y las

secciones de la Asamblea Jeneral, en el anfiteatro de la Facultad de

Derecho.

En cada sección y para cada uno de ambos asuntos, un miembro in

formante, nombrado por la Administración, fué encargado de esponer

la cuestión en un escrito que sirvió de base á la discusión.

Las secciones elijieron sus Presidentes y Secretarios.

En seguida de los debates de sección, los cinco informantes se con

certaron para reunir las proposiciones adoptadas por las secciones ;

proposiciones sobre las cuales la Asamblea Jeneral se pronunció defi

nitivamente.

El Señor Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes presidió la

tercera y última Asamblea Jeneral, en la cual el Presidente de las dos

primeras le dió cuenta del orden en que las secciones habian hecho sus

trabajos sobre las dos cuestiones, y resumió los debates esponiendo los

resultados obtenidos por el primer Congreso Pedagójico.

II

Estado comparativo de las resoluciones adoptadas por
el Congreso Pedaoójico, relativas a Escuelas Normales, y
de las disposiciones analogas vijentes en la escuela nor
MAL del Paraná.

Resoluciones del CongresoPedagójico de París.

Rssoi.ucion 1*

Considerando que en las Es
cuelas Normales ingresan jene-
ralmente hijos de familia do me
diano bienestar:
Que para estas familias, la
asistencia á la Escuela, en la
edad en que los hijos podrían
contribuir con su trabajo al bien
estar comun, equivale á una pri
vación de recursos.
El Congreso desea que sean
concedidos subsidios ó becas a los
aspirantes alumnos maestros y ú
las aspirantas alumnat maestras
durante su preparación.

Disposiciones vi.jentea enla Escuela Normal delParaná.

« Serán costeados por el Te
soro Nacional setenta jóvenes
que quieran ingresar ¡i la Es
cuela Normal establecida en la
ciudad del Paraná, para seguir

>
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Resolución 2"

Considerando que la creación
de Escuela* Preparatorias ane
xas á las Escuelas Normales,
puede presentar dificultades.
El Congreso entile el dictámen:
Ia que esta preparación sea con
fiada á los maestros y ú las
maestras de laa escuelas públi
cas; y 2° que los preparadores
sean estimulados en este traba
jo por todos los medios posibles:
primas, recompensas honoríficas.

los cursos como alumnos maes
tros y dedicarse á la carrera del
profesorado en las escuelas de
la República. Cada uno de estos
alumnos recibirá gratis los li
bros y útiles de enseñanza, con
una pensión mensual de veinte
pesos fuertes para sus gastos.»

(Articulo 1° de la ley de 8 de
Octubre de 19,10 ).
Actualmente, en virtud de la
ley del presupuesto jeneral, la
pensión es treinta pesos fuertes.
« Los Gobiernos de las Pro
vincias, y las Asociaciones de
Educación establecidas en ellas,
podrán enviar libremente jóve
nes á la Escuela Normal, bajo
las bases de que el Estableci
miento les proporcionará gra
tuitamente libros y útiles de en
señanza. » (Articulo 5° de la
citada leí/ ).
« Los Poderes Públicos Pro
vinciales, las Asociaciones Pro
tectoras de la Educación, y los
particulares, podrán costear de
sus rentas nuevas becas en la
Escuela Norma! Superior, con
tal que los jóvenes que las ocu
pen llenen las condiciones de
admisión establecidas. » ( Arti
culo 12 del decreto reglamenta
rio de 30 de Enero de 1877 ).

« Parala provisión de las pla
zas designadas en el articulo
anterior, serán preferidos los jó
venes que después de haber cur
sado con buenas calificaciones
dos ó mas años en los Colejios
Nacionales, manifiesten ante sus
rectores la voluntad de dedicar
se al profesorado, debiendo ade
más admitírseles como válidos
los estudios hechos ». ( Articulo
2o de la ci'ada ley).
« Todo alumno que termine
sus estudios en la clase de sesto
grado de la Escuela de Aplica
ción, y sea aprobado con la ca
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RlSOLUCIUS 3 °

Considerando que los estudios
preparatorios paru las funciones
de la enseñanza primaria recla
man, por su naturaleza especial,
un grado de juicio jeneralmento
subordinado á la madurez de la
edad.
El Congreso pide por unani
midad, que ninguna persona sea
admitida en la Escuela Normal
antes de tener la edad de 16 años
cumplidos, á la fecha del 1

0 de

Octubre del año del concurso, los
alumnos maestros: g de 15 años
cumplidos las alumnas maes
tras.
Para los unos como pura las
otras, esliman une la edad de
/<■?años debe ser el limite má
ximo de admisión la concurso.

RtSOLUCION 4=

Considerando que es á lo me
nos difícil á los inspectores pri
marios, por causa de la multi
plicidad de sus trabajos, sumi
nistrar sobre el mérito intelec
tual de los aspirantes á la Es
cuela Normal y, en particular,
sobre la aptitud moral de ellos,
datos propios para ilustrar sufi
cientemente á. la autoridad su

perior;
Que, por consecuencia, es me

lificación de muy distinguido,
tendrá derecho á ocupar una de
las becas cuya provisión corres
ponde al Poder Ejecutivo Na
cional; y en caso de que el nú
mero de becas vacantes sea
menor que el de alumnos acree
dores á ellas, se sortearán los
que han de obtenerlas, quedando
los demás con opción á ocupar
del mismo modo nuevas vacan
tes». (Articulo 21 del decreto re
glamentario del 30 de Enero de
1871 ).

« Son condiciones indispensa
bles para que un joven pueda in
gresar en el Curso Normal las
siguientes, justificadas ante el
Director :
« 1 a Haber cumplido diez y
seis años de edad

(Articulo 7o deleitado decreto)
No seria conveniente que la
edad de 18 años fuese el limite
máximo para la admisión en la
Escuela Normal del Paraná,

porque se han dedidado con me
jor éxito á la carrera del profe
sorado, los que ingresaron en
este Establecimiento después de
haber recibido toda, ó casi toda
la enseñanza secundaria en los
Colcjios Nacionales,
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nester pedir á unn mas larga
prueba las reseñas nesesarias
para asegurar las buenas condi
ciones de la matriculacion.
El Congreso estima que /os
exámenes para la admisión , pre
cedidos de la información regla
mentaria y del reconocimiento
médico, deben efectuarse en la
Escuela Normal.
Los aspirantes, luego que los
alumnos maestros se ausenten
de la Escuela, en cacacioncs,
serán internados en ella, duran
te el tiempo necesario, -ocho v
diez dias á lo menos, -puraque
la Comisión Examinadora pueda
clasificarlos, con conocimiento
de causa, en orden de mérito
razonado.
El reglamento actual deberá
ser reeisado en cuanto á la
naturaleza y á la duración de
las pruebas.

Resolución 5 *

Considerando que importa ele
var el nivel de los estudios en
las Escuelas Normales.
- El Congreso desea:
1 ° que el certificado de estudios
prima/ ios, obtenido en confor
midad con un programa oficial
bien determinado, sea en adelan
te exijido á los aspirantes á las
becas de las Escuela* Normales.
2° que la tarifa de faltas
tolerables en la prueba de o rto-
g rujian sea revisada, y que esta
prueba cese de ser eliminadora;
3o que el tema para el estilo
no se tome esclusicamcntc de la
historia;
4 ° que á la prueba de Aritmética
se agreguen elementos de Jeome-
tria Práctica;
5° gue ti dibujo á pulso sea
objeto de una prueba escrita y
una prueba oral;
69 que la prueba de escritura
consista en parte en una pruebo
de escritura rápida.
7° que las notas asignadas á
las dicersas pruebas estén afec
tas á coeficientes en rolaeion con

« La edad se justificará con
lu partida do bautismo, ó, en su
defecto, con el testimonio de dos
personas respectables; la salud,
con el informe de un médico,
residente en la ciudad del Pa
raná; la conducta, con la certi
ficación de la autoridad civil ó
eclesiástica de la localidad en

que el aspirante haya residido
durante el uño anterior; el gra
do do instrucción, con un examen
ante el Director y los profesores;
y en cuanto á las demás condi
ciones, el Director exijirá los
justificativos que íi su juicio sean
indispensables para no dejar de
fraudado el espíritu con que
aquellas son requeridas ». (Ar
ticulo 8 ° del citado decreto ).

Los jóvenes que ingresan en
el Curso Normal de la Escuela
del Paraná, proceden: unos de
los Colejios Nacionales de ense
ñanza secundaria; otros de la
clase de 6° grado de nuestra
Escuela de Aplicación; y los de-
mas, de las Escuelas Comunes.
Los ramos de la instrucción de
6 o grado en la Escuela do Apli
cación son ;
« Lectura. — Ortografía. — Cali
grafía. — Aritmética. — Cálculo
mental. — Jeografía y dibujo de
mapas. —Gramática. — Nociones
de Fisiolojía. —Nociones de Jco-
metria. — Historia de América.
— Instrucción Cívica. — Dibujo.
— Canto. — Jimnasia ».
« Los exámenes de la clase
de 6 o grado de la Escuela de
Aplicación se efectúan en la
misma forma que los de las cla
ses de Curso Normal». ( Arti
culo 16 del decre o de 30 de Ene
ro de 1877 ).
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la importancia y el grado de
dificultad de las materias.

Rerolcctox tí*

Considerando que el personal
docente de las Escuelas Norma
les está particularmente intere
sado en que la admisión de alum
nos sea bien hecha.
El Congreso opina que el per
sonal docente de ta Escuela
Normal ( director y profesores),
forme parte de la Com isión de
examen de admisión, con los
inspectores primarios bajo la
presidencia del Inspector de
Academia.
Las señoras directoras piden
que los directores for men parte
de las Comisiones de las Escue
las Nórmale* de Maestras.
El Congreso pide ademas que

-,
)/ número de veras sostenidas

en cada Escuela Normal sea
igual al número de al'imnos
necesarios para el nombramien
to anual de nuevos maestros ó

maestras.

Kksoldcios 7 a

Considerando, por una parte,
la posición de fortuna de las
familias; y por otra e

l interés
que hay en que los alumnos
maestros posean un caudal de li

bros clásicos, al entraren las
funciones del Mejisterio.
El Congreso desea que el equi
po {del alumno maestro) sea
concedido á las familias mas
necesitadas, y que se consigne
un crédito en e

l

presupuesto de
la Escuela Normal, para sumi
nistrar gratuitamente á los
alumnos maestros, libros clási
cos y estuches de matemáticas,
que cada uno de aquellos pueda
llecar consigo al dejar la es
cuela.

Los aspirantes que presentan
certificados, acreditando haber
cursado dos ó mas años en
cualquier Colejio Nacional de
enseñanza secundaria ( ley cita
da ), ingresan en e

l Curso Nor
mal, sin previo examen.
Los aspirantes procedentes de
escuelas comunes, ingresan en

e
l Curso Normal, justificando en

un examen, ante el Director y

los profesores, haber adquirido
los conocimientos que dan estas
escuelas. ( Decreto citado ).

Una acción unánime, y recur
sos concurrentes, de la Nación,
las Provincias y los Municipios
de la República Aijentina, pue
den resolver el difícil problema
de completar un sistema de Es
cuelas Normales con un número
de alumnos suficientes para do
tar de buenos maestros á todas
las escuelas comunes.

En cumplimiento de una de las
disposiciones contenidas en el
articulo Io va citado, de la ley
de 8 de Octubre de 1870, la Es
cuela Normal del Paraná sumi
nistra gratuitamente á sus alum
nos maestros los libros y útiles
de enseñanza; y cada ex-alum-
no se los lleva, dejando en la
escuela solamente los libros que

le han servido para los ejerci
cios de la traducción, y los es
tuches de Matemáticas, en ra
zón & no ser suficiente la partida
que el presupuesto señala para
la adquisición anual de libros y

útiles.

■
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Rssolucion 8 a

En atención áque, por el com
promiso que contraen los alum
nos maestros y las alnmnas
maestras, se hacen deudores de
su departamento respectivo,
desde el dia do su admisión en
la Escuela Norma!.
El Congreso opina que los
efectos del compromiso decenal
de los alumnos maestros y de
las alumnax maestras, comien
cen en el dia de la admisión en
la Escuela Normal.
Estima, ademas, que los años
de permanencia en la Escuela
Normal deben contarse á los
alumnos maestros como años de
prueba para determinar Ins ven
tajas relaticas de su primer
empleo, y Jijar sus derechos á
la* promociones de clase mien
tras dure su carrera, asi como
para la pensión de jubilación.

Resolución 9 d

Considerando que es necesa
rio dar un firme impulso á los es
tudios
El Congreso pide que los pro-
gramas de enseñanza que están
en estudio desde 186ñ sean publi
cados,

« Todo el que obtenga una de
estas plazas, quedará, por el
mismo hecho, obligado á dedi
carse por tres años á la ense
ñanza pública, luego que haya
terminado sus estudios ». ( Ar
tículo 4 ° de la ley de 8 de Oc
tubre de 1870 ).
« Los alumnos becados por la
Nación contraerán, con inter
vención de sus padres ó tutores,
al ingresar en la Escuela Nor
mal, el compromiso de dedicar
se al profesorado por el tiempo

3uo
fija la ley do 8 de Octubre

e 18/0; dejando de dicho com

promiso constancia escrita y fir
mada por el alumno y su padre,
tutor ó encargado» . (Articulo
9 o del decreto orgánico de 30
de Enero de 1877 ).
« Para evitar incertidumbres
que perjudican á la posición de
los nuevos profesores, los Go
biernos Provinciales, al conferir
cada una do las becas naciona
les de que disponen en la Es

cuela Normal Superior, espre
sarán al Ministerio de Instruc
ción Pública que la respectiva
Provincia asegurará la ocupa
ción del bocado,- en uno de los

mejores empleos escolares, lue
go que haya obtenido el diplo
ma de Profesor Normal ». ( Ar
ticulo 10 del mismo decreto ).

« El Director de la Escuela
Normal, de acuerdo con los pro
fesores, someterá á la aprob»-
cion del Ministerio de Instruc
ción Pública, al principio de ca-
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da curso, programas detallados
de los ramos del Curso Normal;
y la sujeción á dichos programas
será obligatoria-, tanto en la en
señanza como en los exámenes.»
( Articulo 5 o del Decreto Orgá
nico tic 30 efe Enero de 187~).
En cumplimiento del referido
decreto orgánico, que dio mayor
estension á los estudios, los pro
gramas primitivos fueron refor
mados: pero su aplicación en los
años escolares do 1877 y 1878,
hizo sentir la necesidad de au
mentar la duración del Curso
Normal, para impulsar mas los
estudios prescritos, é introducir
algunas nuevas asignaturas, á
fin de llenar, en lo posible, de
ficiencias esperimentadas.
El decreto fecha 1!) de Enero
do 1880 vino á satisfacer tal
necesidad, ensanchando la esfe
ra de los estudios, mediante la
distribución de estos en cinco
años, « con el objeto de basar la
adquisición de los conocimientos
fundamentales de la educación
práctica en una cultura jeneral
de los aspirantes al profesorado,
mas sólida que la asequible en
los cuatro años asignados hasta
el presente al Curso Normal »;
y los programas de enseñanza
han sido nuevameute ampliados
y modificados en el pasado año
escolar; pero deben ser objeto
de estudio durante unos pocos
años mas, para que reciban las
mejoras que la esperiencia prác
tica su jiera, y sea oportuno pu
blicarlos, solicitando el concurso
de la opinión pública, para me

jorarlos mas y mas.

RISOI.CCIOM 10a

i
En atención á que en el mo
mento del compromiso decenal,
los candidatos no se obligan sino
con perfecto conocimiento de la
situación;
Que uno de los efectos del com
promiso es la pérdida del dere
cho de presentarse á examen
antes de fenecer el período trie-
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nal nue comienza en el din de
la admisión á las Escuela;
Que es de notoriedad pública
que, si hay jóvenes poco capa
ces entre los que resultan eli
minados á consecuencia de los
exámenes de paso, los hay tam
bién que intencionalmente se
hacen eliminar;
El Congreso /ido que ningún
alumno maestro que deje la Es
cuela, por cualquier motivo, pue
da presentarse á las pruebas
para obtener el titulo de capaci
dad, antes de que termine el
periodo trienal de los estudios.

Rksolltion 11~

Considerando que es impor
tante, bajo tudos respectos, que
los futuros maestros de la infan-
cia vivan en la Escuela como
en la familia, y que hagan en
aquella, bajo la víjilante auto
ridad de sus maestros, el apren
dizaje de la vida real;
Que el articulo 19 del decreto
de 2 de Julio de 1860, relativo á
las salidas, les impone un réjimen
demasiado severo;
El Congreso pide la derogación
del mencionado articulo, y ta
introducción, en las Escuelas
Normales de Maes'ros, del uso de,
las salida*, tal como está adop
tado en los dornas establecimien
tos universitarios; en cuanto A
las Escuelas Normales de Maes
tras, estima que esta cuestión debe
librarse al criterio de las Direc
toras.

« Todo alumno cuya conducta,
dentro y fuera de la Escuela
Normal, no sea la do un digno
aspirante al Profesorado, ó que
pierda por su culpa cualquier
año de estudios, será inmedia
tamente separad^ del establecí
miento; debiendo en este caso
su padre ó tutor, si tal alumno
es becado, reembolsar á la Na
ción el importe de la beca ocu
pada, á cuyo efecto estos firma
rán compromiso especial al
ingreso del alumno en la Escue
la.» (Articulo 11 del Decreto Or
gánico de 30 de Enero de 1877).

En las Escuelas Normales Ar-
jentinas no existe el internado;
y en este asunto como en otros
muchos, siguen el ejemplo de las
Escuelas Normales Norte-Ame
ricanas.
En los debates del Congreso
Pedugójico de Paris, los Direc
tores de las Escuelas Normales
Francesas han reconocido que la
vida de sus alumnos maestros
es una vida monacal, y en de
masía.
Viviendo los alumnos maes
tros fuera de la Escuela, apren
den á conducirse mejor, y ad
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Rksolucio s. 12

Considerando rj 11e las condi
ciones de la vida material han
cambiado profundamente desde
que se dictó el decreto de 26 de
Diciembre de 1855.
El Congreso pide que ese de-
ere o sea modificado en lodo lo

que interesa á la jestion econó-

quieren el sentimiento de la res
ponsabilidad de sus actos.
No hay mérito en conducirse
bien, sino cuando se tiene la
posibilidad de conducirse mal.
Sin duda que el mal uso do la
libertad lleva consigo estravios
de conducta, y que algunos de
estos estravios podrán ser bas
tante graves para dar lugar á
la espulsion del culpable: siendo
necesario en tales casos una
disciplina firme que, sin vacilar,
aleje de la Escuela al alumno
indigno de pertenecer á ella.
Tal es el preservativo mas
saludable para toda Escuela
Normal; pues con semejante ré-
jimen se forman maestros mas
serios, y, sobre todo, mejor ar
mados contra los peligros que
presenta siempre la libertad á
los jóvenes que han estado com

pletamente privados de ella
hasta la edad de veinte años.
La siguiente declaración, to
mada de la Circular Anual de
la Escuela Normal de Winona
( Minnesota ), es igual, en su
fondo, á la quo hacen todas los
Escuelas Normales de los Esta
dos Unidos en sus prospectos:
«La disciplina de esta Escuela
es completa y esacta. Es de
una escuela para educar maes
tros, y no de una escuela cor
reccional. Supino formado un
buen carácter. Todo estudiante
que no esté dispuesto á respetar
los Reglamentos de la Escuela,
la lejitima autoridad del Prin
cipal y los maestros ó la sana

regla de la razón, será pronta
mente espulsado como indigno
de llegar á ser instructor de la
juventud.»

La pensión de cada becado de
la Escuela Normal Nacional del
Paraná, fué de 20 §fts. d rante
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mica; ;/ que, por ejemplo, la
cifra de la pensión ge fije, no
ya poi* cábela (le alumno maes
tro, sino j>or cabeza de persona
alimentada en el establecí 'miento.
El Congreso estima ademas
r/uc es conveniente proporcionar
serios mejoramientos á la situa
ción hecha por lai leyes g regla
mentos eijentes, á los maestros-
agregados g (í las maestras-
agregadas de las Escuelas Nor
males.

Resolución 13d

el trienio de 1871-73; de 30 $fis,
en el trienio de 1874-76; de 25
$fts. en el trieno de 1877-79; y,
desde el uño de 1880, lia vuelto
á ser de 30 Síts.
Es necesario, y seria justo
mejorar los sueldos de los pro
fesores; sobre todo á los que
consagran todo su tiempo á la
Escuela.

Considerando que los jóvenes
ue se preparan para recibirse
e maestros, sin pasar por las
Escuelas Normales, pueden pre
sentarse ante las Comisio nes
Examinadoras para obtener el
titulo elemental, sin ninguna
restricción;
Que la autorización conferida
á los directores y á las directo
ras, en la circular ministerial de
16 de Oct'bre de 1879, de presen
tar los alu'nos beneméritos en los
exámenes para la obtención del
título sencillo antes de terminar
sus estudios, no mejora nota
blemente la situación desfavora
ble de los alumnos maestros;
Que ningún motivo serio es-
plica la escepcion hecha respecto
al examen de Historia y de
Jeograña.
El Congreso pide que la au'o-
risacion fecha 16 de Octubre
de 1879, sea estén sica á todas las
materias de examen para el ti -
tulo elemental.
Pide, ademas, que se agregue
por lo menos una prueba pedagó-
jica á las pruebas para el titulo
completo o facultativo.

« Los alumnos que terminen
sus estudios y sean aprobados
en un examen especial, recibi
rán el diploma de Profesor Nor
mal.» ( Articulo 13 del citado
decreto reglamentario ).

Resolución 14"

•Sin insistir sobre los motivos
que determinan su voto.
El Congreso pide la supresión
radical de todas las equivalencias
del titulo de capacidad.

El diploma de Profesor Nor
mal no tiene equivalencias.
Pero conviene evitar todo
cuanto pueda establecerla de
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hecho, y contra los fines de
nuestras Escuelas Normales.
El título de capacidad para
ejercer el Majistorio, se suple
en Francia:
1 ° Por el certificado que el
Consejo Académico Departa
mental espide ¡i toda persona
que justifica haber enseñado por
espacio de tres años á lo menos,
las materias de ls instrucción
primaria en las escuelas públi
cas ó libres, autorizadas para
recibir practicantes;
2 o Por el diploma de bachi
ller;

3 o Por un certificado que
acredite que el aspirante ha si
do admitido en cualquiera de las
escuelas especiales del Estado:
la politécnica, la militar de Saint
Cyr, la forestal, las de mineros,
etc.; ó
4 o Por el título de ministro
de uno de los cultos reconocidos
por el Estado.
Los electos de osas equivalen
cias han sido desastrosos para
las Escuelas Normales de la
Francia, porque á, ellas no se
dirijen los jóvenes intelijentos ó
instruidos que pueden obtener
tales diplomas ó certificados,
para dedicarse á la enseñanza,
sino solamente los lerdos é ig
norantes. Sin duda que para
obtener los referidos diplomas ó
certificados, es indispensable ha
ber adquirido una instrucción
mas ó menos es tensa; pero á
los maestros se les debe exijir,
no solo una instrucción sólida,
sino también una seria prepa
ración pedagójica.
Es posible adquirir una ins
trucción profunda y obtener gra
dos un versitorio», inculso el de
Doctor, aun en mas de una Fa
cultad, sin sor por eso capaz de
enseñar los primeros rudimen
tos de la instrucción primaria, y
sin tener la menor aptitud para
organizar y manejar una es
cuela.
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Resolución 15a

Considerando que las ventajas
resultantes, para la enseñanza
pública, de la posesión del título
superior ó completo, no cesan
sino cuando quien lo posee re
nuncia sus funciones, ytjue im
porta estimular á los jóvenes á
tomar este titulo, elemento esen
cial de la enseñanza primaria.
El Congreso pide que la in
demnización de cien francos que
está condicionalmenle unida á
la posesión del título superior ó
completo, se abone á los titulares,
cualquiera que sea el sueldo que
disfruten, mientras que es'én
agregados, en cualquier calidad,
á una escuela publica.

Rksolucion 1C*

Considerando que toda acumu
lación es perjudicial al desem
peño del empleo propio.
Que en lo concerniente á la
enseñanza pública, los diversos
empleos que se agregan á las fun
ciones del muestro no son mas
que obstáculos para ellas.
El Congreso pide que los maes
tros no sean obligados á ejercer
mas funciones que las escolares .

« La Escuela Normal Nacio
nal del Paraná tiene por objeto
especial formar profesores com
petentes para la enseñanza, ins
pección y superintendencia de
las escuelas comunes, y para el
majisterio y la dirección de las
Escuelas Normales.* ( Articulo
7° del decreto reglamentario de
30 de Enero de 1877 ).
La posesión del diploma de
Profesor Normal no ha sido ven
tajosa solamente para la ense
ñanza pública, sino también pa
ra los mismos Profesores Nor
males; pues casi todos estos han
obtenido puestos con sueldos
relativamente ventajosos.

Los Profesores Normales no
ejercen mas funciones que las
escolares.

Resolución 17a

Sin juzgar necesario esponor
sus motivos
El Congreso pide que los fun
cionarios de todas clases de la
enseñanza primaria, solo defien
dan de la autoridad unicersita-

En armonía con las institucio
nes federales de la República
Arjentina, la Administración de
su Educación primaria no está
ni debe estar, centralizada; y lo
dos los ■funcionarios nacionales
ó provinciales de este rarno, de
ben ser personas especialmente
preparadas cada una para de
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sempeñar bien la parte que se le
confiera en la obra de la Educa
ción Común, a la cual debe apli
carse, con ciencia y ú. conciencia,
la ley de la división del trabajo,
caracteristica de la civilización.

Rksolucion 18*

Considerando qne ningún ciu
dadano debe sustraerse do servil'
á la patria con las armas cuando
las circunstancias lo exijen;
Que importa, por otra parte,
establecer la igualdad entre to
dos los ciudadanos, bajo este res
pecto particular.
El Congreso estima que el
Maestro debe el servicio mili'ar.

« Todo ciudadano arjentino es
tá obligado á armarse en defen
sa de la patria y de esta Cons
titución, conforme á las leyes
que al efecto dicte el Congreso y
á los decretos del Ejecutivo Na
cional. Los ciudadanos por na
turalización son libres de pres
tar ó no este servicio por el
término de diez años, contados
desde el dia en que obtenga su
i-arta de ciudadanía.» ( Articulo
21 de la Constitución Nacional ).
« Quedan dispensados del ser
vicio activo fuera de su distrito
ó departamento, los enrolados en
la Guardia Nacional activa que
se hallen en las condiciones si
guientes:
1 d Los Directores ó Rectores
de las Universidades, Escuelas
y Colejios;
2° Los Jefes de Oficina de la
Nación ó de las Provincias;
3d Los Maestros de Postas;
4 a Los Médicos y Practican
tes al servicio do los Hospitales;
5* Los que no hayan cumplido
diez y ocho años de edad;
ü- El hijo único de madre viu
da, ó aquel de los hijos (pie
atienda á la subsistencia de esta,
ó de un padre septuajenario o
impedido.

( Articulo 3 o de la ley de en
rolamiento de la Guardia Na
cional ).
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III

Medios de asegurar una selecta concurrencia de alumnos

maestros en las escuelas normales arjentinas.

La primera condición para proveer bien los puestos de un servicio

público cualquiera, es la abundancia de buenos aspirantes; pues cuanto

mas numerosos sean estos, mas fácil será hacer una escelente elección.

Habiendo reconocido la República Arjentina que los mejores maes

tros se forman en las Escuelas Normales, menester es preocuparse de

atraer hacia estos Establecimientos el mayor número posible de personas

jóvenes que, con buenas dotes físicas, morales é intelectuales, aspiren á

la profesión de la enseñanza.

Es evidente que la enseñanza normal será tanto mas solicitada cuan

to mas atractivos tengan las funciones del majisterio.

Pero los servicios de los educadores de la niñez, no están c onvenien-

temente retribuidos.

Con los sueldos que las Provincias, salvo raras eseepciones, asignan

á los maestros de sus escuelas, estos funcionarios están jeneralmente

peor retribuidos que los jornaleros de los oficios mecánicos.

Conviene reconocer que semejante situación no es adecuada para

atraer muchas personas á la carrera del majisterio de la educación común.

Si no se proporciona al maestro los medios de vivir, eii decorosa

medianía por lo menos, es seguro que los aspirantes al majisterio de

la primera enseñanza serán pobres de intelijencia, inútiles aun para las

ocupaciones manuales mas humildes.

El país tiene derecho á exijir que los maestros difundan los elementos

de la cultura jeneral, dando á la juventud una educación que le desen

vuelva todas sus facultades, que la habitúe á la práctica de todos los de

beres y que le inculque el amor mas acendrado á las instituciones de la

patria; pero por lo mismo, debe asegurarles un razonable bienestar.

Justo es que después de asidua tarea cotidiana, el maestro pue

da descansar tranquilo, que le sea posible satisfacer las primeras nece

sidades de su vida, que solo tenga una preocupación: desempeñar bien

su escuela; una sola inquietud: obtener resultados uqe respondan á la

czijencias de unaintelijente inspección escolar.

Los maestros abrumados de penuria, necesitarían estar dotados de
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una sublime abnegación, para no abrigar ninguna" queja; pero los que

creen tener razones lejítinias para quejarse, trabajan mal; y no es fá

cil imajinarse todo el daño que semejante estado de los ánimos ocasiona

á la educación popular; siendo, como es, casi imposible cumplir bien

la misión del majisterio, sin tener un espíritu siempre igual, apacible

y jovial.

Conviene que todo gobierno previsor utilice los servicios de los

ex-alumnos de las Escuelas Normales recibidos de maestros, confirién

doles los mejores puestos disponibles. Algo han hecho ya en este sen

tido algunas Provincias; pero es importaute que todas entren resuelta

mente en esta via.

Conviene también dotar do un personal docente especial á las Escue

las Normales. Confiar la dirección y la enseñanza de estos Estableci

mientos á Profesores Normales, es la solución esacta de la dificultad que

■no se resuelve jamás, encargando los cursos normales á profesores ó

profesoras que no estén especialmente preparados para formar maes

tros de primera enseñanza, aunque tales profesores ó profesoras po

sean una instrucción mas estensa que la de aquellos.

Teniendo toda Escuela Normal un personal docente especial, la pre

paración para el majisterio se perfeccionará, porque será dirijida por

personas competentes á la vez que instruidas; y la juventud intolijente

comprenderá que hay también para ella otra carrera importante cuyos

estudios especiales se hacen en las Escuelas Normales y conducen

á la profesión de la enseñanza.

Tales son los medios mas eficaces de asegurar una selecta concur

rencia de alumnos maestros en las Escuelas Normales.

Sin buenos maestros no habrá buenas escuelas; y sin buenas escue

las para la educación común de los futuros ciudadanos, las instituciones

del país carecerán de la base en que deben afirmarse.

Las grandes instituciones humanas fundamentales y conservadoras

del orden y de la libertad, deben ser tratadas como las grandes obras

arquitectónicas: necesitan sólidos cimientos; y esos cimientos, sin los

cuales se desploman fatalmente, dejando por memoria solo ruinas, por

que nada vive librado al capricho de las pasiones y á los errores de la

ignorancia, esos cimientos son la educación y la instrucción de los

pueblos.
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El problema actual de las Escuelas Normales Ar
gentinas.

La institución do las Escuelas Normales en la República Arjentina

ha demostrado y evidenciado ya, fuera de la posibilidad de toda duda,

la utilidad, la sabia economía y la necesidad de una preparación espe

cial, como requisito previo para la profesión de la enseñanza.

Pero es muy escasa la concurrencia do alumnos maestros y alumnas

maestras en la mayoría de nuestras todavía pocas y pequeñas Escuelas

Normales; razón por la cual estos establecimientos no pueden prepa

rar sino una pequeñísima fracción del número de maestros y maestras

que las escuelas comunes requieren.

Y como es condición exijida por la Constitución Nacional, que las
Provincias aseguren la educación primaria, necesitan un personal docen

te bien preparado para las diversas funciones del servicio de las escue

las; pero nunca podrán conseguirlo, para llenar tan patriótico deber,

si no sostienen en las Escuelas Normales un gran número de alumnos

maestros, á mas de los que la Nación costea en estos Establecimientos.

En pocas palabras, el estado del asunto es este: la enseñanza nor

mal ha sido bastante eusayada. Respecto á su eficacia é importancia,

ha justificado las promesas y esperanzas de sus abogados é iniciadores;

pero el suminiátro de maestros efectuado, responde muy poco á las

necesidades de las escuelas, porque los esfuerzos y sacrificios de .la

Nación en esta obra de tanto ínteres social, no están debidamente secun

dados.

Es obvio que este estado de cosas no debe continuar.

La Nación tiene adoptada irrevocablemente la doctrina de que os

deber y derecho del Estado proveer á los medios de formar maestros

para las Escuelas; y proseguirá inevitablemente la obra comenzada,

proveyendo á la educación teórico-práctica, no de maestros para un

corto número de escuelas, sino de maestros pera todas las escuelas

del país.

Es indispensable quo todas las Provincias cooperen á llenar este

deber, obedeciendo los dictados de la justicia y de la bien entendida

cconomia social, tan sabiamente determinada en la Constitución de la

Nación Arjentina.

Lo que conviene hacer, lo que so puede hacer, lo que se hará on

un futuro no muy remoto, es asegurar á toda Escuela pública el serví
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cío de 'in maestro que haya adquirido las ventajas de la educación

especial necesaria para saber aplicar hábilmente los principios y las

reglas del arte de enseñar.

Actualmente, la cuestión esencial, la que reclama con mas urjen-

cia una seria atención de los hombres llamados á mejorar y propa

gar la Educación Popular, no es qué se debe hacer, sino cómo se debe

hacer, esto es. cuál es el mejor modo de dar á cada escuela un

buen maestro.

La cuestión de la última década ha sido asegurar que la enseñanza

normal sea reconocida como instrumento necesario é importante en el

relimen y economía de la Educación Pública.

El problema que ahora demanda solución, es proveer á los modos y

medios de hacer ostensiva la enseñanza normal á todos los maestros.

Uno de los medios adoptados para educar jóvenes con destino al Ma-

jisterio de la primera enseñanza, ha sido establecer en cuatro de los

Colejios Nacionales que tienen anexas escuelas graduadas, cursos norma

les compuestos de asignaturas correspondientes al Plan de Estudios

Preparatorios vijente en todos los Colejios ; y dar el carácter de Escue

las de Aplicación á dichas Escuelas graduadas; constituyendo con tales

elementos las denominadas «Escuelas Normales anexas álos Colejios

Nacionales de Corrientes, Jujuy, San Luis y Santiago del Estero ».

Este medio fué uno de los primeros que se adoptaron en el país, con la

noble aspiración de satisfacer en parte la sentida necesidad de formar

maestros ; pero está lleno de dificultades y sujeto á serias objeciones.

Esas instituciones no pueden producir una eficaz enseñanza normal,

por las razones que he aducido en informes anteriores, demostrando que

una verdadera Escaela Normal, por su organización, rójimen, disciplina

y métodos especiales de enseñanza, es esencialmente diferente do cual

quier otro establecimiento de instrucción preparatoria ó profesional ;

pero basta la objeción de que donde quiera que se ha ensayado ese me

dio", no ha sido justificado por el éxito.

En algunos casos, es practicable, como espediente ó recurso tempo

rario, el agregar un departamento normal á un Colejio ó Escuela Supe

rior; mas como sistema en que pueda tenerse confianza para la educación

especial de un numeroso cuerpo de maestros, sus ventajas y recomenda-

cio nes están cien veces sobrepujadas por sus desventajas y por las difi-

cul tades que lo embarazan.
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Pero ¿por qué no aumentar el número de las Escuelas Normales, hasta

tenerlas que sean bastantes para poder conferir la dirección do eada

Escuela común á un maestro ó maestra normal?.

La objeción que puede hacerse á esto es el ser impracticable, en

vista de las injentes erogaciones que la instalación y sosten de un siste

ma completo do Escuelas Normales realizado en pocos años, ocasionaría

al Tesoro Público ; pero sabido es que cuando un problema no puede

resolverse de una vez, se resuelve gradualmente mediante una serie de

operaciones parciales ; y si bien es cierto que no son pocas las que de

diez años áesta parte se han efectuado en la República, dando por re

sultado las Escuelas Normales ya existentes en varias Provincias, posible

es ejecutar desde luego otras operaciones que, con grande economía de

tiempo y de dinero, contribuirían eficazmente á una mas pronta solución

de tan difícil problema.

Los Colejios Nacionales de Catamarca, Corrientes, Jujuy, Rinja, San
Luis y Santiago delEstero, que por motivos que á estos establecimien

tos no les es dado evitar, justifican^su existencia, mas por sus Escuelas

primarias anexas que por sus aulas de enseñanza secundaria, podrían

convertirse en seis grandes Escuelas Normales de Maestros.

Esta reforma es, á todas luces conveniente, necesaria y practicable;

conveniente, porque mediante ella se prepararía un gran número mas

de jóvenes para las funciones del Majisterio, en vez de los poquísimos

que concluyen anualmente sus estudios en los mencionados Colejios, pa

ra aumentar el cúmulo escesivo de aspirantes a la carrera de la Medi

cina ó á la de Derecho ; necesaria, porque seria el medio mas eficaz de

difundir en aquellas Provincias ideas claras y csactas sobre los verdade

ros medios y fines de la Educación Común, y porque promovería segu

ramente en las mismas Provincias el mejoramiento de la condición de

sus escuelas ; y en fin, practicable, porque no orijinaria nuevas erogacio

nes al Tesoro Nacional ; pues la suma de las partidas que la ley del

presupuesto jeneral asigna para el sosten de los referidos Colejios, seria

suficiente para satisfacer cumplidamente las necesidades de las seis in

dicadas Escuelas Normales.

Por estas razones, semejante reforma debe ser considerada como un

paso fácil, y no corto, que inmediatamente puede darse, en la via de

fomentar en la República la importantísima institución de las Escuelas

Normales.

Escuela Norirml Nacional del Paraná, Enero 15 do 1881.

José M. Torres.
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Decreto confiriendo el título do Maestro á cuatro
alumnos do la Escuela Normal de Tuouman.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1880.

Resultando de la nota del Sr. Director de la Escuela Normal de

Tucuman, fecha 11 do Diciembre, que los alumnos D. Abraham Al-
derete, becado de esa Provincia, D. Juan Zabala, becado de la

Provincia de San Luis, y las Señoritas Zoila Villafañe, becada
por la Nación, y Catalina Jiménez, becada de esa Provincia, han

terminado las pruebas teórico-prácticas exijidas por el plan de

estudios de la Escuela, de conformidad con el art. 13 del decreto

fecha 3 de Marzo de 1876;

El Presidente de la República

Decreta :

Art. Io Confiérese á los referidos ex-ulumnos el titulo de Ma
estro Narmal, y espídanseles los diplomas correspondientes.
Art. 2o El Director presidirá el acto de la distribución de los •

diplomas.

Art. 3°Co muniquese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.
M. D. PlZARRO.

Informe del Director de la Escuela Normal do Tucuman

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto c Instrucción Pública,
Dr, D. Manuel D. Pizarro.

Tengo el honor de elevar á V. E. mi informe correspondiente al
año escolar próximo pasado.

La gravedad de los acontecimientos políticos que en dicho año

«
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se produjeron, y las múltiples tareas administrativas que fueron su

consecuencia, hubieron de llevar la atención preferente del Minis

terio Nacional, en los últimos meses, hacia asuntos de urjencia

mas apremiante que las reformas que me permitía indicar en mi

último informe, para el mejoramiento de esta Escuela Normal.

Por manera que de las dos partes constitutivas de este Informe
anual — á saber: la historia escolar del año trascurrido, y el apunte

de las reformas y mejoras á introducir, — la segunda no seria este

año mas que la reproducción esacta, con forma mas ó menos va

riada de la misma materia, tratada en el anterior. Insistiré sin

embargo, en esta misma parte; procuraré llevar la persuaeion has

ta el ánimo tan bien dispuesto del Sr. Ministro, suplicándolo que
se sirva completar la actual esposicion, con la de los mismos he

chos que se hayan desarrollado menos someramente en mi Infor

me de 1879.

Felicitábame el año pasado al poder consignar que ningún inci

dente digno de mencionarse hubiera ocurrido en este Estableci

miento. Idéntica declaración me toca hacer en el documento ac

tual. La esactitud de los alumnos en el cumplimiento de sus

obligaciones ha sido aún mas espontanea que anteriormente. El

mismo sistema disciplinario, fundado en los móviles nobles del co

razón, ha producido plenamente sus resultados. Reina el orden

sin presión necesaria ni sacudimiento. •El sentimiento del deber se

ha asimilado tan intimamente á cada alumno, que rara vez tiene

que intervenir el superior para su cumplimiento. Creo quo si fue

ra plenamente comprobado que estas declaraciones mias se ajus
tan con estricta esactitud á la realidad, como seria posible ha
cerlo, se reconocería en ello el resultado, poco común quizá en este

pais, de una voluntad firme y recta aplicada sin tregua ni desmayo
á un sano propósito. Válgame, como dice el Poeta Florentino,

Válgame la gran dedicación // el largo estudio. (1)
El cuerpo docente lodo conoce sus obligaciones y las cumple
con notable estrictez.

La distribución de ausencias motivadas durante todo el año es
colar entre todos los profesores de la Escuela, arroja apenas un
dia de falta para cada uno de ellos. Esto cuerpo docente goza,

(1) Dante, Inferno, Canto I.
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pues, de una salud ejemplar, á pesar del clima malsano en que
vivimos.

Creo que no hay prescripción hijiéniea mas eficaz en jcneral en

toda repartición, que la presencia infalible del jefe que con su

ejemplo señala su deber á cada cual.

Me perdonará el Sr. Ministro la parte de elojio propio que estas

reflexiones encierran : pero, como quiera que no tengamos mas

control de nuestra conducta que la opinión pública, doy este juicio
mió á la publicidad para que pueda cualquiera afirmar ó negar su

esuctitud.

Cuerpo Docente

El personal de profesores es insuficiente. Las noventa horas
semanales de lecciones repartidas entre cinco profesores ( incluso

el Director ) dan un promedio individual de diez ij ocho horas de

clase para los cursos normales. Esto es escesivo, tratándose de

materias que necesitan diaria preparación, sea cual fuere la es-

periencia ó ilustración del profesor. El nombramiento de otro cate
drático reduciría un tanto la abrumadora tarea de nuestro escuso

personal. No es únicamente el bien del profesor el que procuro al

dirijir este pedido, sino también el del alumno.
Las fuerzas del hompre son muy limitadas en estos paises tro

picales ; y es indispensable que aquellas se agoten y no basten para
el trabajo de completa preparación, si las horas de esposicion
ante la clase son muy numerosas.

Por otra parle, la dotación de los profesores no corresponde á sus
funciones. Si hemos de pedirles que dediquen todo su tiempo á la

Escuela ( como es conveniente ), es lójico y equitativo también

que su ocupación única les permita vivir decentemente. Nadie acepta

por mucho tiempo una existencia de sacrificio, mayormente cuan

do tiene que hacer participe de él á su familia. Si á lo módico de

la retribución, so agrega lo precario ó inseguro de la posición,

compréndese fácilmente la dificultad con que toca un establecimien

to de educación para hacerse de un personal intelijentc y esperi-

mentado.

La enseñanza es una profesión — y la mejor prueba de ello es el
establecimiento de las escuelas normales. No puede, pues, sin

graves perjuicios, confiarse la dirección de una clase á un gradua
do novel délas universidades, aunque su competencia intelectual

nada dejara que desear. La pedagojia participa más del arte que de
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la ciencia, en el sentido que el coeficiente de aptitudes personales no

puede suplirse con el mas perfecto conocimiento de los métodos,

sistemas y procedimientos. La claridad de la esposician, la pa ■

ciencia que no dejenera en debilidad, la firmeza que no llega ála

inflexibilidad, la creación incesante del ejemplo, de la imájen fa

miliar y explicativa, el conocimiento rápido de las Indoles é idio

sincrasias diversas de los alumnos que permiten obrar en el móvil

eficaz : son cualidades indispensables al buen profesor—y por cierto

que no bastan para asimilárselas ni las lecturas ni los preceptos.

Es necesario el hábito adquirido por la esperiencia diaria 6 ince

sante. FU fabricando faber.
Ahora bien, para conseguir que un verdadero profesor quiera y

pueda formarse, es fuerza inspirarle confianza y rospeto por su

profesión, convenciéndole de quo ella es segura, honorable y sufi

ciente para mirar sin inquietud las continjencias futuras. Solo asi

obtendremos que la enseñanza sea una carrera, y no como ahora

un interinato para salvar un paso difícil, un puente por donde

todos transitan y nadie habita.

El Edificio

No encuentro argumentos nuevos para persuadir al Exmo. Go

bierno Nacional, respecto á la fultu radical de idoneidad do esto

edificio pura el objeto á que se lo destina.

La comisión examinadora del año 1877, al terminar su Informo
apuntaba las siguientes sensatas reflexiones :
" El edificio, construido bajo un mal plan cuyos defectos no han
"podido ser correjidos por las reformas que se le hicieron, no

"responde debidamente al destino que se le ha dado. Sus salas

"son angostas, poco aireadas;.... Por otra parte, todos los salo-
"nes dan sobre la calle, y siendo esta una de las mas transitadas

"y una de las que sufren mayor trabajo, las tareas del aula son
"continuamente interrumpidos por el ruido, y hasta los profesores
"se ven á cada instante perturbados."
En mi Informe de 1878 repetía estas observaciones casi en la mis

ma forma, y proponía, siquiera como mejoras relativas, algunas re

paraciones que fueron el año siguiente ejecutadas, y tuvieron por
resultado aminorarlos inconvenientes hijiénicos del Establecimiento:

creación de un aula jeneral para exámenes y conferencias, de un

gran patio de recreo y de un diminuto jardín.
Pero los inconvenientes que llamaré pedagójicos, no podían ser
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destruidos, y subsisten tales cuales los enumeraba en mi informe

del año próximo pasado, en una pajina que me permito trascribir.
« El vicio incurable ( del ecificio ) no está solo en la construcción

mezquina, en la ventilación defectuosa, en la distribución de la luz

que en muchos salones parece que so lia imajinado con arreglo á
todo lo condenado por la ciencia y el buen sentido ; no está aun en

lu construcción de una biblioteca sin ventanas en un clima malsa
no y bajo el grado 26 de latitud ; ni en la disposición anti-hijiéni-
ca de los water closets para los alumnos ; ni tampoco en la falta

de patio cubierto para los dias de lluvia. Dejemos olvidado todo

cuanto no atañe sino ¡i la comodidad é hijiene. No hagamos si

quiera alusión á la habitación del Director, para rechazar la mas

lejana sospecha de renovar el alegato Pro domo sua ; y admitamos
que el Director ideal seria un anacoreta, sin familia ni sirvientes..

Queda totavia esta monstruosidad: todas las clases, escepto una,

dan sobre la calle, y esta calle, situada á una cuadru del mercado

público, es la mas frecuentadu y bulliciosa de la ciudad. Durante

seis meses del año escolar, no hay posibilidad de dejar las ventanas

cerradas : como estas no tienen celosías ni persianas, la atención

de los niños se hallad cada instante perturbada por incidentes es-

tcriores. Inútil es agregar que todo carro que pasa, interrumpe por

uno o dos minutos la lección oral.»

De semejante edificio escolar, puede decirse sin exajeracion que
ni los cimientos sirven, puesto que el defecto radical se entraña en

la elección del terreno.

Por otra parte, el edificio os estrecho. Aun reduciendo esta Es
cuela Normal á su mas simple espresion, es decir, á una aula por

curso, no responde á las exijencias de una población donde los niños

abundan y las escuelas escasean. Las doscientas plazas de la Es

cuela de Aplicación (4 grados) respoden apenas á la mitad de las

solicitudes.... Cediendo ala presiou esterior, y en oposición con
los principios que aquí rijen, he colocado algunos escaños corridos

donde ha sido posible, para una parte de los alumnos supernu

merarios.

Agregaré que no hay sala especial de detención : tenemos que

habilitar una de las aulas. El plan de estudios pescribe la jim-
nasia: hacemos ejercicios musculares en las clases, varias veces

en el dia ( según el método del profesor belga Docx )— fuera de la

hora especialmente dedicada á los ejercicios militares y manejo

del mili. Pero no tenemos un patio cubierto, un prvau ó marcha
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ing room, para los dias de lluvia, en este pais de fiebres intermi

tentes en que la sola humedad de las galerías puede atacar grave
mente la salud.

A todus estas consideraciones, tengo que agregar algunas otras
que dan un carácter de mas imperiosa necesidad á la reforma que

propongo.

Cuando tomé la dirección de este Establecimiento, la Escuela de

Aplicación se componía casi esclusivamente de alumnos perteneci
entes á la clase pobre é ignorante: tenia un aspecto de refujio, par

ticipando á la vez del que ofrece una raggod school inglesa y una

colored school americana. Fué la primera observación que rae

hicieron el Sr. Ministro de S. M. B. y un ilustrado miembto del

Parlamento Ingles, cuando en 1878 nos hicieron el honor de visitar

la Escuela.

En mi informe anterior hacia notar como una novedad la pre
sencia de cierto número de niños pertenecientes á las principales

familias : este año forman la gran mayoría.
No quiera Dios que pueda decirse jamas (pie la Dirección ha pro

pendido en lo mínimo á semejante resultado : los primeros que se

matriculan son los primeros que se presentan, sin distinción alguna.

Hay igualdad absoluta ante la Escuela. La consecuencia de ello

es que muchos niños pobres quedarán privados de educación, es

decir, de la clase de educación que damos nosotros. Pero en nom

bre de esa misma igualdad, no podíamos hacer distinción entre los

del palacio y los de la buhardilla, que como en la Florencia del si

glo XIV, crean una clase privilejiada de artesanos.
Este resultado es debido sin duda á que los padres acomodados,

disponiendo de su tiempo, han podido acudir á primera hora el
dia de la matrícula.
Sea de ello lo que fuere, constatado el hecho— no con el ánimo

de manifestar el síntoma favorable que él revela—sino para enca
recer la urjencia de estender las dimensiones actuales del Esta
blecimiento.

Y de esta materia interusante, paso á ocuparme á continuación.

Proyectos de reforma del edificio

Después de establecer la falta de idoneidad de este edificio para
Escuela Normal, la comisión examinadora de 1877 agregaba que
"seria posible vender el edificio que hoy sirve de Escuela, el cual
es valioso, y con el producto de venta, comprar el terreno y ademas
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levantar un suntuoso edificio que respondiese por su construcción,

al objeto do su destino." Desgraciadamente ello no seria posible
sino reformando por consentimiento benévolo de esta corporación

municipal, el contrato de donación. El terreno donde dstá la Es
cuela, con la parte de edificio entonces existente, fué cedido al Go
bierno Nacional con el solo fin de ser Escuela Normal: creo que
se llama esto una condición resolutoria. No es posible, pues,
contar con una renta irrealizable, y es menester proyectar otros

medios de reforma.

Lo primero que ocurre para ganar espacio, es levantar un segundo
piso sobre el actual. Existe en el archivo del Ministerio de Ins

trucción Pública, un proyecto confeccionado en 1877 por el Sr. In-

jeniero nacional de esta sección : de aquel estudio resulta que su

realización es posible sin comprometer la seguridad del edificio, y

que dicha obra no eseederia la suma do ocho mil pesos fuertes,

siendo su consecuencia inmediata la educación de 200 niños mas.

Este proyecto haria desaparecer algunos de los inconvenientes

que he apuntado; pero no todos, ni aún la mayor parte de ellos.

La reforma realmente fecunda y que con el tiempo se impondrá,

es la ostensión en superficie. Los fondos do este edificio consisten

en un terreno estenso y no construido, cuya adquisición no seria

costosa. Podríase edificar allí las aulas de aplicación, conservan

do ademas un estonso patio de recreo.

Recien ontonces ganaría la Escuela en condiciones hijiénicas y

educacionales, acercándose sus dimensiones á las que tienen en

todas partes los edificios del mismo jénero.

El plano actual del Establecimiento ocupa un rectángulo de 70

metros de largo por 30 de ancho. Son, pues, 21 arcas de superficie.

Sirve para la educación de 50 á 60 alumnos normales, y 210 á

220 alumnos de aplicación.

Ahora bien, algunas cifras comparativas podrán dar una idea de

la exigüidad relativa de nuestro local.

La Escuela Normal primaria de A uah (Francia ), destinada á33
alumnos normales ocupa una superficie total de 85 arcas; tiene al

tos, ademas, pero como este segundo piso está eselusivamente des

tinado al servicio del internado; no se lo debo tomaren cuenta. La

Escuela Normal de Toulouse ( Francia) también tiene dos pisos, y
ocupa una ostensión de 100 arcas, cinco veces mas que la nuestra;

la de Neuwied ( Prusia ). para 60 alumnos normales, ocupa una su

perficie de 100 arcas.
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No multiplico los ejemplos por ser todos ellos análogos y condu

centes á demostrar la verdad arriba apuntada. Aun suponiendo

que con la anexión del terreno á que hacia referencia, llegara la Es

cuela á ocupar una superficie de 50 arcas, distaría mucho de lle

nar todas las condiciones de hijiene y amenidad que la moderna

pedagojia aconseja como poderosos ausiliares de la educación.

Creo que obra digna de la actual administración, seria concluirlo

que la pasada dejo inacabado. Todos los habitantes de esta pro

vincia están apercibidos de la importancia que tiene la educación

suministrada con los métodos modernos, y procuran enviar á sus hijos

donde creen que sola suministra racional y progresiva. Desgra

ciadamente, la exigüidad del recinto escolar no responde á las aspi

raciones jenerales.

Becas y Asistencia

Los datos estadísticos anteriormente suministrados, son los mis

mos que podría hoy presentar á V. E.. No habiéndose ensancha

do el recinto escolar, ni aumentado el número de bancos-escritorios,

la asistencia de la Escuela de Aplicación oscila siempre entre 210

y 220 alumnos. En cuanto á los cursos normales, su asistencia

está muy próximamente limitada por el número de becas costea

das por la Nación y esta Provincia. Las razones esplicativas de

todo ello se encuentran en mis dos Informes anteriores, y temería

cansar la atención del Sr. Ministro, repitiendo esposiciones en las

cuales no es fácil introducir variedad.
He procurado demostrar que la facilidad del exámen de ingreso
nos causa una pérdida do tiempo considerable, pues tenemos que
considerar el primer año de estudios normales, como meramente

do preparación y ensayo. Se hace la selección durante ese pri
mer periodo entre los que dan alguna esperanza y los que no: estos

tienen que volver á sus hogares, y como no se ha cumplido nun

ca, que yo sepa, la disposición legal que ordena la devolución al

tesoro, de las cantidades recibidas por alumnos separados del Es

tablecimiento, —á la pérdida de tiempo se agrega la pérdida de di

nero, que pudiera haber tenido un empleo fecundo.

La causa de ese mal es tan fácil de conocer como difícil de reme
diar. Es la ausencia de escuelas reales en muchas de las provin
cias que suminislran contingente á nuestro Establecimiento. Indu
dablemente, esto no es sino causa inmediata y no primitiva. La

causa primera se liga á un orden de cosas intimas y profundas que
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no es dado al lejislador correjir — ¿Por qué sacrificamos la calidad
á la cantidad?. ¿Por qué existió una ley que premiaba el número
de escuelas de unas provincias y no la mejor escuela de aquellas?

¿por qué preferimos tener catorce Colejios de tan distinta complexión

y no tres como el de Buenos Aires?. Estas preguntas y otras mil

que podríamos dirijirnos, no tienen mas respuesta que la que se des

prendería del estudio mismo de la sociabilidad arjentina. El tiem
po y el esfuerzo incesante de las jenernciones, ayudado por la pre
sión de otras civilizaciones potentes, logran hacer que varíen las

condiciones de la atmósfera nacional. El esfuerzo aislado y mo
mentáneo es tan impotente para lograr ese cambio, como el del

pasajero para influir en el movimiento de la nave que lo lleva. In

ca ticimus, moeemur et sutnus.

Biblioteca.

* El cuadro adjunto es el resumen do nuestra biblioteca . Por po
bre que ella sea, representa un estado de opulencia comparándola con

lo que era hace tres años, cuando yo la recibí. Hay sinembnrgo,
algunas secciones de indijencia tan notable, que creía podéroste año

contar con un aumento relativamente considerable. La sección
historia carece de muchas obras fundamentales, y que han tras-
formado nuestra concepción de lo pasado.
Aun en una escala inferior, nos hacen falta historias particulares
de la mayor parte dolos pueblos civilizados. No tenemos Historia

de España, ni de Italia, ni de Francia, ni de Inglalaterra— fuera de
los compendios clásicos. Tenemos un epítome de las de Alemania

y Rusia.

La historia nacional no está mejor representada; ningún autor de
la era colonial; ninguno de las Revistas ó Colecciones históricas que
tanto honran á este país, y representan una amplia y laboriosa

enc/uóte proseguida con abnegación y desinterés. No hemos tenido

siquiera la fortuna de recibir aquellas obras nacionales por cuyo

carácter de jeneral utilidad, reciben sus autores subvención del te

soro. La sección literatura no es menos pobre: he solici tado este
año la adquisición de los autores españoles de la colección Riva-
deneira, y los principales escritores antiguos, con traducción y
comentarios.

No creo que se pueda dar concienzudamente una lección de his
toria, de matemáticas, limitando el profesor su preparación al estu

dio del testito escolar. Esta aserción parece banal, y en muchas par
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tes no carecería do impertinencia. Y con todo ¿quién podría negar
que muchos profesores hay que aprenden diaria y servilmente de

memoria, la lección que luego toman, es decir, hacen recitar ex cathe-

dra?. El mal proviene de dos fuentes; la primera, la principal es
la insuficiencia de muchos empleados que, por decreto se improvi
san profesores de cualquiera asignatura vacante ad libitum. La
otra fuente del mal está en la carencia de instrucción jeneral ince

santemente renovada y acumulada por la lectura y la meditación
de obras maestras. Esta causa tiene su disculpa en la aridez y

pobreza de las bibliotecas escolares.

Ambas causas alimentan una de las plagas de las sociedades nue

vas, y es la superficialidad. El alumno que encuentra en sus tes
tos citas anónimas, alusiones históricas, ó literarias y no completa
su comprensión por el comentario nutrido y de fuente que el profesor
suministrara, se acostumbra á repetir máximas y sentencias suel

tas sin tener la tentación de verificarlas y restituirlas á su verdade*-

ro lugar, es decir, á las obras mismas do los grandes jenios. De ahí

provienen los plajios y sustituciones de nuestros literatos de perió
dico que atribuyen á Pascal lo de Mahoma, á Horacio una máxima

de San Pablo, y toman diariamente « al Pirco por un hombre. »
Las buenas ó malas costumbres inteletuales se toman en la es

cuela ; y por eso creo necesario que cada establecimiento posea un

fondo de libros suficiente para que el profesor muestre á los alum

nos el testo mismo del autor citado y les aconseje su lecíura.

Un Proyecto

En Europa, y creo que también en los Estados-Unidos, existen-

algunas escuelas normales primarias que tienen anexas lo que se
llama en Alemania escuelas reales, ó en Nortc-America escuelas

superiores.

La escuela superior comprende el programa de lo que se ha lla
mado la enseñanza especial. Alas materias primarias completadas
y profundizadas, se agregan los ramos de mas inmediata utilidad

para las carreras del comercio, industria y agricultura. Pero no

pueden confundirse estas escuelas con las profesionales de arles y
oficios, y otras instituciones en que el alumno practica y sale de ellas

conociendo á fondo su profesión.

El objeto de la escuela superior es mas modesto, ó si se quiere, mas
jeneral. No hace con los alumnos agricultores, industriales ó co

merciantes, pero les suministra los conocimientos jenerales que les
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pueden hacer aptos para emprender esas carreras con provecho V

honorabilidad.

Ahora bien, ese programa que varía poco con los países y com

prende : una ó dos lenguas estranjeras vivas ; las matemáticas ele
mentales; las nociones sobre ciencias físicas y naturales, la Economía
Política, Teneduría de Libros, aplicación de la física y química á la
industria y á la agricultura— fuera, por supuesto, del estudio de la len

gua nativa, de la moral, de la historia y de la jeografia—¿no es

precisamente nuestro programa de enseñanza normal.?

¿No se podria, entonces, anexar á estos establecimientos profe

sionales, una escuela superior de enseñanza práctica, en que los

cursos fueran comunes, con escepcion del de teoria y práctica de

la Pedagojiaf En lugar de esta asignatura puramente profesional,

podríase incluir para los alumnos libres, un curso de historia del
comercio, otro de zootecnia y fitotecniay otro por fin de elementos

de mecánica

Adoptándose un plun de estudios para esta Escuela Normal,

análogo al que figura como apéndice de mi último Informo, ó ese

mismo si merece la aprobación del Sr. Ministro, no habría gasto
nuevo que hacer. El personal docente de la Escuela Normal se

ria el de la Superior.

Háse pretendido que la enseñanza de las materias del programa
normal, tiene una forma distinta, según que se dirijo á alumnos

maestros ó á cualesquiera otros alumnos. Por manera que la

enseñanza normal seria una especio do aprendizaje misterioso, lleno

de tinieblas para los que no fuesen iniciados. Ello es pura mis

tificación. Es una de esas preocupaciones de secta y profesión ( ó

como las llama Bacon : ídolo del teatro) que solo sirven para es

pantajo de la ignorancia ó baluarte de la pedantería. Los principios
en que descansa la educación moderna no están solamente en prác

tica en las Escuelas Normales, sino en todos los establecimientos

de enseñanza. La inducción dirije la mano del alumno de cinco
años en el kindergarten, lo mismo que la de Berttclot en su labo

ratorio del Colojio de Francia. No hay artificios ni procedimien

tos, buenos para que un alumno maestro aprenda jeometria, que sean

malos para que los aprenda un futuro industrial. No hay mas que dos

métodos en pedagojiacomo en toda ciencia: el que alcanza su fin y
el que lo yerra. Si ol método usado en algunas escuelas norma

les difiere del practicado en algunos colejios, será que en las pri

meras se enseña bien, y en los segundos se enseña mal. No creo
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que pueda haber otra diferencia, mayormente si se advierte que

los ramos normales no son ramos de futura enseñanza para el

maestro, sino medios do desarrollo intelectual y de self-education
para lo futuro. A nadie se le ocurre creer que los alumnos —maes
tros aprendan en cuatro años el francés ó el ingles para enseñarlo ;

en igual caso están la mayor parte de las otras asignaturas. —No

hay, pues, diferencia fundamental en los métodos pedagójicos de las

escuelas profesionales y de enseñanza jeneral. Juzgo por lo tan

to, que la innovación que propongo seria fecunda. Creo que todos los

hombres pensadores están apercibidos ya de la dirección errada

que seguía la educación arjentina hasta nuestros dias.

La dedicación esclusiva de la juventud á las humanidades y es
tudios universitarios, ha producido inmediatamente la obstrucción

de las dos únicas carreras liberales. Un escelente elemento social,

el sentimiento de igualdad, pervertido por su misma exajeracion

y puesto al servicio de intelijencias poco previsoras, ha producido
muchos males, y estaba á punto de enjendrarlos irreparables.

Las nuevas jeneraciones se acostumbraban á desertar del campo
del trabajo productor; -el hijo del agricultor, del industrial, del co

merciante abandonaba desdeñoso la estancia ó el taller. Los deser

tores de la riqueza nacional encontraban desgraciadamente protec
ción en el Gobierno. Creábanse becas en los Colejios; todas las

reparticiones de la administración tenian un sinnúmero de pequeños

empleos innecesarios y poco retribuidos, que los estudiantes univer

sitarios ocupaban dos ó tres años, hasta recibir su grado doctoral.

El hijo de la viuda indijente ó del artesano, consideraba como una

injusticia el no poder estudiar para doctor.

Todos querían ser rodajes do la máquina social; ninguno quería
Ner motor. En las provincias, sobre todo, donde la indolencia de

raza encuentra complicidad en la naturaleza, se llegaba insensible

mente al desprecio del trabajo productor.
La lójica imperturbable de las cosas se ha encargado de mostrar
á los Gobiernos el peligro y el error cometido. Roto muy pronto
el equilibrio entre la producción incesante y la escasa demanda de

médicos y abogados, muchos de estos se encuentran ya, pasada la

primera juventud, sin fortuna patrimonial, sin hábitos de trabajo,
con un titulo tan honorífico como poco lucrativo, y desarmados,

por fin, ante las exijencias de la lucha encarnizada de la vida moderna.
La reacción iniciada por las leyes ineludibles de la vida social, está
ya segundada por los Gobiernos. Parece que no se seguirá adelan
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te en el camino estraviado. No llegaremos á los estudiantes sopis
tas y á la ronda de pan y hueco de Salamanca y Alcalá.

Después de suprimir las becas de enseñanza secundaria, se

impone una lijera contribución—derecho de matricula — á los cur
santes; ademas, se aleja todo pensamiento de crear facultades pro-
cinciale* como la anexa al Colejio Nacional de esta Provincia, y á

esta misma le niega toda protección el Exmo. Gobierno Nacional.

Por otra parte, foméntase por todas partes la creación de escue

las primarias, comerciales, de artes y oficios, etc. ; el lento conoci

miento de la verdad entrará en los espíritus; no será obra fácil ni

corta, porque, como dice Tácito, tardiora sunt remedia (¡uam ma

la (1) — pero la reacción será completa.
Pero al lado ó en lugar de los Colejios superabundantes que se

supriman ó transformen, es necesario colocur establecimientos de

enseñanza real y práctica. No se ha de destruir la ciencia impro

ductora para dejar la ignorancia en su lugar. Si los jardines no

son fuentes de riqueza nacional, mucho menos lo serian los eriales.

Creo, por lo tanto, que es tiempo de dar al mayor número de los

jóvenes arjentinos esa educación primaria superior, práctica, varia

da, sólida, que es lu única preparación indispensable y aun útil para

los futuros comerciantes, agricultores é industriales. Y es esta con
vicción lo que me ha impelido á someter al Señor Ministro el pro -

yecto que en las pajinas que preceden he formulado.

Dios guarde á V. E;

P. Groussac.

(1) Vita agricolai— primen! pajinas

20
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Informe anual ae la Escuela Normal do Maertroi ©n
Mendoza.

Mendosa, Mario 1° de 1881.

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado en el Departamento de Justicia,
Culto ó Instrucción Pública, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Exmo. Sr. Ministro :

Me es grato, en cumplimiento de mi deber, elevar á manos de

V. E. el informe anual de la Escuela Normal Nacional de Maestros

de Mendoza, por el año escolar de 1880.

El informe que tengo el honor de ofrecer al Sr. Ministro, contie

ne detalles relativos al personal, material, estudios, resultados y

necesidades de esta Institución, y estas no son imajinarias sino

necesidades realmente sentidas, y si subsisten todavía apesar de

haberlas denunciado en mi informe anterior, esta Escuela no dará

los sazonados frutos que de ella se deben esperar, ni se verán

realizadas satisfactoriamente las jenerosas aspiraciones de su crea

ción.

Confio en que la acción administrativa de V. E. suplirá toda defi
ciencia, á la vez que estimulará mayor celo de mi parte para cola

borar empeñosamente á hacer fecunda la acción del Ministerio de
V, E. en todo lo que concierna á esta Escuela Normal.

Sinembargo, apesar de haber luchado con dificultades que son

consiguientes á toda nueva institución, me complazco en señalar á

Vi E. en el presente informe los progresos alcanzados por esta
Escuela Normal durante el año ppdo.

Dios guarde á V, E.

Lisandro J. Salcedo.
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Reseña de la marcha de la Escuela Normal y Resultados
obtenidos.

El que suscribe se felicita de poder anunciar al Sr. Ministro que
la marcha de este Establecimiento ha ido mejorándose año por ano^
elevando su crédito como Escuela modelo entre las instituciones i

escolares de su jénero en el país.
Algunos hombres notables de la República, como del estranjero,
han comentado su marcha en conceptos que la honran y la enal

tecen, entre ellos el estadista arjentino, el ilustre educacionista y
notable publicista, D. Domingo F. Sarmiento desde las columnas
de «El Nacional»», cuya redacción en jefe estaba encomendada a su

cuidado, consideraba esta Escuela como una de las primeras de Sud

América; en la «Educación Común», redactada también por el Sr.

Sarmiento, hablando sobre las ocupaciones de algunos Profesores

Normales en las Provincias y los resultados que estos darían en

el sentido de mejorar las condiciones de la Instrucción Pública, se

espresaba así: «Es uno de ellos la Escuela Sarmiento de Mendoza,

sobre cuyo estado bajo la dirección del Profesor Normal D. Lisan-
dro J. Salcedo, da favorable y encomiástico informe una comisión
de ciudadanos ilustrados y capaces».
El Ministro chileno, Sr. Balmaeeda, á su paso por esta bella
provincia, visitó la. Escuela Sarmiento, causándole grata impresión
todo cuanto en ella observaba, y el Director tuvo la honra de ser
felicitado por todos los visitantes de la manera mas cumplida, por los

progresos alcanzados en cuanto á la calidad de la instrucción que
se difunde en ella, como por los métodos en práctica y por la

severa disciplina de los alumnos.

El Sr. Balmaeeda ha felicitado en Buenos Aires al Sr. Sarmien
to con palabras las mas congratulatorias, por encontrar en una

provincia arjentina una Escuela que lleva su nombre, á la altura
de las Escuelas de Estados-Unidos.
En la Academia de Bellas Letras en Chile, el Sr. D. Guillermo
Puelmar Tuper, que visitó también la Escuela Sarmiento, la citaba
como un modelo de la buena escuela por su plan de estudios, dis

ciplino, organización, enseñanza, etc., con motivo de aspirar á

contribuir á hacer modificaciones benéficas en la instrucción en
Chile.

El Sr. Superintendente de Escuelas de la Provincia, y miembro
de la Comisión Administradora, D. Daniel Videla Correa, en
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nota dirijida á eso Ministerio á objeto de solicitar, por razones

muy atendibles, la construcción do nuevas aulas para esta Escuela,

decía: «La Comisión Administradora de la Escuela Normal de Maes

tros de esta Ciudad me ha encargado espresar á V. E. que du

rante el año escolar trascurrido no ha tenido lugar en dicho Esta

blecimiento ningún incidente capaz de perturbar su marcha regu
lar, y que las pruebas rendidas por los alumnos en los primeros
dias de Diciembre, han satisfecho plenamente á la Comisión, for

mando en ella el convencimiento de su buena disciplina y de la

esmerada organización que han conseguido imprimirle ya su Direc-

tor.y Profesores».

Como un testimonio mas en prueba de la reputación que tiene

conquistada esta Escuela, podré manifestar ú V. E. como un feliz

augurio pura su porvenir, que el nuevo Gobernador de esta Pro

vincia, Sr. D. José M. Segura, animado de los sentimientos mas

patrióticos acerca del mejoramiento y difusión de la instrucción

popular, acaba de decretar una beca para esta Escuela Normal,

manifestándome confidencialmente su sentimiento de no poder ser

mas pródigo en esta vez,por no permitirle lo exiguo del Presupuesto.
Concretándome ahora á lo que es objeto especial del asunto que
me ocupa, á la marcha de esta Escuela Normal, cuya dirección

me está confiada, creo que ha seguido en el último período escolar

y acentuándose en mas ó menos intensidad la misma progresión

ascendente que viene esperimentando desdo algunos años á esta

parte.

La disciplina ha sido observada con severidad por parte de los

alumnos maestros, consiguiendo que estos abandonen sus rezagos

de la mala escuela, los vicios que habían contraído en otros esta

blecimientos de educación donde la disciplina es tolerante, y de ser

elementos hostiles á la buena marcha de la Escuela, se han trans

formado en ajenies colaboradores de la obra común.

Es doloroso, Sr. Ministro, ver jóvenes do diez y seis, do diez y

ocho años de edad que ingresan al Curso Normal, de otras Escuc

las, que para aprender no hayan hecho otra cosa sino recargar la

memoria con definiciones no comprendidas con una serie de pala
bras que se repiten mecánicamente, como si fuera una música es

pecial en la que solo debiera atenderse á la sucesión de los soni

dos que producen las voces aprendidas como lección.

Por el método seguido en la enseñanza do los alumnos, se ha

conseguido hacer de ellos un ser pensante, un ser intelijente, que se
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esplica concienzudamente cuanto ol libro enseña, y á esta aspiración

del Director ha contribuido poderosamente el afanoso empeño con

que han trabajado los Profesores y alumnos.

Es fuera de toda duda que en el Curso Normal, que cuenta con

25 alumnos, y que irá aumentando su número año por año, se han

llevado á la práctica modificaciones sensibles que han venido á

facilitar su buena organización, instrucción y disciplina, asi como

en la Escuela Sarmiento de Aplicación, apesar de tener que luchar

con algunas dificultades que han impedido su buena marcha.



451 MEMORIA DE JUSTICIA

DEPARTAMENTO NORMAL

I
Propesores y Asignaturas.

El cuadro siguiente manifiesta la enseñanza que los Profesores
han dado en los Departamentos de la Escuela Normal :

PROFESORES

Lisandro J. Salcedo
(Director)

D. Pedro S. Aubone
(Vico-Director)

D. Carlos Vergara
(Profesor)

ASIGNATURAS

Pedagojia —Aritmética —Aljc-
bra—Jeometría — y Lectura
en 2 o uño; Declamación en
1 ° y 2o años.

Lectura en 1er. año, Dibujo y
Ji'nasia en 1 ° y 2Ü años, Te-
neduria de Libros, Gramáti
ca, Jeogrufia, Historia,' Ana
tomía, Fisiolojia é Hijicne,
Nociones de Literatura en
2 o año.

Moral y Urbanidad; Aritméti
ca y Cálc'lo Mental yEscrito
Historia; Jeogrufia; Gramá
tica y Caligrafía en ler año.

D. Carlos L. Lagoma- ¡Música vocal en 1
° y 2o años,

ggiore ,

(Profesor)

D. Manuel Antcqueda
(Profesor)

D. Fran'sco de la Mota
(Profesor)

D. Carmen S. Jijena
(Profesor)

D. Lázaro M. del Signo
(Profesor)

Id en 4o y5° grados.

Lecciones modelos en el ler
grado; inspección y crítica de
la enseñanza que los alumnos
maestros dan en este grado

Lecciones modelos en el 2o y
3er grados; inspección y cri
tica de la enseñanza que los
alumnos maestros dan en es
tos grados.

Lecciones modelos en el 4°
grado; inspección y critica de
la enseñanza dada por los
alumnos maestros en este
grado.

Lecciones modelos en el 5 o
grado; inspección y critica
de la enseñanza dada por los
alumnos maestros en este
grado.

DEPAR'METOS

Curso Nor
mal.

Curso Nor
mal.

Curso Nor
mal.

Curso Nor
mal.
Escuela

de Aplicación

Escuela Sar
miento

de Aplicación

Escuela Sar
miento

de Aplicación

Escuela Sar
miento

de Aplicación

Escuela Sar
miento

de Aplicación
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Como V. E. podra apreciar por el cuadro anterior, todos los
Profesores tienen un recargo de tareas que casi superan á sus
berzas y que si no fuese por la buena voluntad y patriotismo quo
algunos tienen de servir á su patria, no darían los resultados que
esta Escuela recibe en sus importantes servicios.

Cumple á mi deber, haciendo acto do verdadera justicia, reco

mendar á la consideración ilustrada do V. E. á cada uuo de

mis comprofesores que han manifestado amor por esta institución,

y llenado, secundando las aspiraciones del Director, con delicadeza

sus deberes; asi como también me es sensible señalar á aquellos

que por su mal servicio y decidida incuria para cumplirlos, mo han

colocado en el caso de tomar aquellas medidas que la prudencia y
el deber aconsejan.

El Sub-Director, Sr. Aubone, joven contraído á sus obligaciones
escolares, tiene á su cargo siete materias de enseñanza, ademas

de la jimnasia en los dos años del Curso Normal: trabaja 30 ho

ras semanales y recibe la escasa remuneración mensual de 90 $
de curso legal. Su conducta durante el pasado año escolar, es

digna de todo encomio.

El Profesor Sr. Vergara, lleva seis asignaturas, y recibe el suel
do mensual de 80 trabajando 25 horas semanales. Motivos de

salud le han impedido asistir mes y dias á sus tareas, por cuya

razón su acción ha sido poco fecunda á la buena marcha de la Es

cuela.

El Profesor Sr. Lagomaggiore, persona culta y educada, ha

cumplido sus deberes cual corresponde á su carácter. Ha recibido

como Profesor de música de los dos años del Curso Normal y de

los grados 4* y 5o de la Escuela de Aplicación, el escaso sueldo de

30 f mensuales.
El Sr. del Signo ha tenido bajo su inmediata dirección y respon
sabilidad el 5» grado de la Escuela de Aplicación. Todo elojio que
de este pudiera hacer es pálido si he de proceder con estricta jus

ticia. Su puntualidad ha sido ejemplar, y su grado se ha distin

guido de los demás por sus progresos, disciplina y moralidad. El
Sr. del Signo ha sido tan celoso en el cumplimiento de sus deberes,

que, con afanoso empeño, reunía sus alumnos fuera de las horas de

clase para ampliar mas sus conocimientos y poder en los exáme

nes dar un público testimonio de su consagración á sus obligacio
nes. Reúne, á todas luces, una verdadera vocación para la ense

ñanza.
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A cargo del 4o grado ha estado el Profesor Sr. Jijena, y deploro
el no poder hacer en su favor el mas lijero elojio; y bien por el

contrario, le falta vocación; está destituido de aquella benevolencia

y suavidad que deben caracterizar al buen maestro, para poder

obtener el éxito que es deseable en la trasmisión do los conoci

mientos, y sin imponerse á sus discípulos, le sea fácil conquistar as

cendiente moral sobre ellos. En V6z de seguir el buen ejemplo dado

por sus compañeros, Sres. Aubone, del Signo y Lagomoggiore en

el cumplimiento de sus deberes, ha esquivado responsabilidades
inherentes á su puesto; y estas causas, como otros antecedentes

poco dignos para 61, me obligaron con fecha 6 de Diciembre, á so

licitar de V. E. su separación del cuerpo docente de esta Escuela.

El Sr. de la Mota, que ha llevado el 2o y 3er. grados, ha sabido
responder á la confianza que en él se ha depositado. Como el Sr.

del Signo, ha sacrificado algunas horas de descanso para consagrar

las á sus alumnos. Los exámenes dejimnasiu de estos grados, han

agradado sobremanera al público, arraneándole entusiastas aplausos.
El Profesor Sr. Antequeda ha tenido bajo su inmediata dirección
y responsabilidad el primer grado: ha dado á fin de año buenos

resultados.

Debo hacer otra justa manifestación. Todos los Profesores de

la Escuela Normal y tSarmiento» de Aplicación, reciben el sueldo
de 80 J? moneda nacional de curso legal. Es de todo punto esca

so, si se atiende á que consagran á la Escuela todo su tiempo, y á
la tarea grande que tienen que llenar.



I]

A
lu
m
n
o
s

m
a
e
st
ro
s

e
x
is
te
n
te
s

e
n
e
l
a
ñ
o
e
sc
o
la
r

d
e
1
8
R
O
.
b
e
ca
s
q
u
e
H
a
n
o
cu
p
a
d
o
,

a
la
se
s

e
n
q
u
e
lia
n
cu
rs
a
d
o

-y
re
su
lt
a
d
o
s

d
,e
lo
s
e
x
á
m
e
n
e
s.

O
B
S
E
R
V
A
C
IO
N
E
S

a
ñ
o » » » » a »

a

fí
o

P
a
sa
rá

¡i

2
' » » » )) )> 9 »

R
e
p
e
ti
rá

el

» k> » » »

■ » ■ » » »

» » » » » >»» »
Clasificaciónob

tenidaenlos

exámenes

8
.7
2

8
.4
9
8
.3
6

8
.1
3
8
.0
5
7
.9
5
7
.7
4

7
.5
4

7
.0
4
6
.9
6
6
.9
1

6
.6
6
6
.3
6
5
.5
5
5
.1
6
4
.8
1

B
e
ca
d
o

N
a
ci
o
n
a
l

ó

si
n
b
e
ca

B
e
ca
d
o ■

S
in
b
e
ca

B
e
ca
d
o » »

S
in
b
e
ca

B
e
ca
d
o

S
in
b
e
ca

»

»

»

»

»

»

Cunducta1
II

M
.
B
.

R
.

M
.
B
.

R
.
R
.
B
.

R
.
B
.

B
.

R
.
B
.

R
.
R
.

M
.
R
.
R
.

Puntualidad

M
.
B
.

R
.

M
.
B
.

R
.

B
.
M
.
B
.

M
.

M
.
B
.

R
.
M
.

B
.
M
.

M
.
R
.
R
.
M
.

.1 a .aiA 6

2
2 6

2
2 9 3

5
1 5

1
8

4
5
1
1
4
2

3
8
1
7
1
6
2
7

Asistencias 3
7
0

3
5
4
3
7
0
3
5
4

3
6
7
3
7
3

3
2
5
3
7
1

3
5
8
3
3
1

3
6
5
3
3
4

3
3
8
3
5
9
3
6
0
2
2
6

C
LA
S
E

Y

N
O
M
B
R
E

C
la
se
d
e
P
ri
m
e
r
a
ñ
o

M
a
n
u
e
l
E
.
E
sc
a
la
n
te

E
rn
e
st
o
P
e
ñ
a
ili
llo



2 >tí2 Oo MH> a9 K L.

C
LA
S
E

Y

N
O
M
B
R
E

Ju
lio
M
a
ri
n

E
rn
e
st
o
C
o
rr
e
a
s.
.

Fa
b
ri
ci
a
n
o

P
in
to
s.

D
a
v
id
M
o
ra
le
s

C
u
rs
o
d
e
S
e
g
u
n
d
o
a
ñ
o

P
e
d
ro
C
.
A
co
st
a

R
a
m
ó
n
A
rr
ie
ta

M
a
rt
in
P
a
lo
ro

P
a
b
lo
A
g
u
ir
re

C
lo
d
o
m
ir
o

G
a
rc
ia

(C
o
n
ti
n
u
a
ci
ó
n
)

Clasificaciónob

tenidaenlos

exámenes

4
.7
6

8
.3
6
8
.0
1

7
.1
6

— —

B
e
ca
d
o

N
a
ci
o
n
a
l

ó

S
in
b
e
ca

S
in
b
e
ca

S
in
b
e
ca

S
in
b
e
ca

si
n
b
e
ca

»

»

B
e
ca
d
o

B
e
ca
d
o M

R
.
B
.Conducta B
.

R
.

B
.

B
.

B
.

B
.

B
.

M
.
M
.

M
.
B
.

B
.

M
.

M
.

B
.

Puntualidad R
.

R
.

O
B
S
E
R
V
A
C
IO
N
E
S

R
e
p
e
ti
rá

el

a
ñ
o

Fu
á
se
p
a
ra
d
o

á

p
ri
n
ci
p
io
s
d
e
l
2
o
té
rm
in
o

S
e
re
ti
ró

á

m
e
d
ia
d
o
s
d
e
l
le
r
té
rm
in
o

»

p
ri
n
ci
p
io
s

»

»

»

R
e
p
e
ti
rá
n

el

cu
rs
o
,
p
o
r
n
o
h
a
b
e
rs
e
e
s

ta
b
le
ci
d
o

el

3
e
r
a
ñ
o
.

¿R
e
p
e
ti
rá
n
e
l
a
ñ
o
p
o
r
n
o
te
n
e
r
su
fl
cí
e
n
-

í te
cl
a
si
fi
ca
ci
ó
n
.

(I
n
g
re
só

á

p
ri
n
ci
p
io
s
d
e
l
2
o
té
rm
in
o

y

>

se
re
ti
ró

á

m
e
d
ia
d
o
s
d
e
é
l.

jSc

re
ti
ró

á

p
ri
n
ci
p
io
s
d
e
l
1
e
r
té
rm
in
o
.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 459

El resultado que arroja el cuadro anterior, no puede ser mas fa
vorable si se consideran las causas con que ha tenido que luchar
la Dirección para asegurar la marcha regular de la Escuela. Los

alumnos de 1er. año han ingresado á esta Escuela con muy poca
ó ninguna disciplina intelectual, con pocos hábitos de orden, acos

tumbrados á faltar cuando lo encontraban por conveniente; pero

gracias á las medidas adoptadas para garantir un buen resultado,

inspirados solo por la santidad del propósito y con el ánimo de

que_ se operase en ellos una reacción favorable, se ha conseguido
encaminarlos convenientemente, y hacer que la puntualidad sea

en jeneral bien, la conducta buena y que se despierte en ellos el

amor á sus deberes, que debe ser la santa aspiración de todo aquel
que aspira á un puesto en el majisterio de 1 c enseñanza.
En la clase de 2 o año, solo 3 alumnos: los Sres. Acosta, Arrieta

y Palero, han quedado hasta fin de año y rendido sus exámenes;

los alumnos García y Aguirre se retiraron por tener que irse
á Buenos Aires, el primero con su familia y el 2o á continuar sus

estudios. El alumno Palero no ha obtenido clasificación suficiente

para pasar á 2o año; y esto, quedando por esta causa reducido á

dos alumnos, he juzgado prudente que los alumnos que lo compo
nen repitan el año que con los que ingresarán del primer año for
man un total de once alumnos.

El alumno D. Manuel Silveti, becado por la Nación, no ha obte

nido clasificación suficiente para pasar al 2 3 año, y como conse
cuencia ha perdido su beca, según lo dispone el decreto de ese

Ministerio de fecha 18 de Marzo de 1879. Muy en breve tendré

ocasión de proponer á V. E. el que ha de ocupar dicha vacante.
Al alumno D. Pedro C. Acosta se le adjudicó una beca cuando

se hizo la distribución de estas entre los alumnos del Curso Nor

mal, y en Octubre del mismo año se le retiró por razones espre
sadas á V. E. en nota de fecha 20 del mismo mes. La vacante
fue provista por V. E., designando al joven D. Cesáreo Barohona

para ocuparla. La elección ha sido muy acertada, y espero que no
desmentirá en nada sus buenos antecedentes.

III

Plan de Estudios.

Serian estériles las lecciones déla esperiencia, si los encargados

de dar esacto cumplimiento al Plan de Estudios decretado por ese
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Ministerio, en 24 do Enero del año que ha terminado, pura las Es

cuelas Normales de instrucción primaria, no señalase los incon

venientes que la práctica va denunciando y la« dificultades con que

lucha en su ejecución. Hace un año que el «Plan de Estudios» á que
me refiero está en vijencia en esta Escuela Normal; tiempo sobra

do para estudiar y señalar sus defectos.
Es deficiente en cuanto carece de la enseñanza de materias de

alguna importancia como el francés, ingles, teneduría de libros y

Economía Política. El valor que debemos conceder al conocimiento
de un idioma, dependo del uso que hayamos de hacer de él. Este

es un hecho joneralmente admitido. El estudio de los idiomas tiene
por justificativo principal, sino único, el deseo, de emplearlos como

medios para adquirir conocimientos. Las ciencias y las lenguas

constituyen el vasto campo de la educación intelectual, y compren

den también la parte mas elevada de la educación profesional.
Y suponiendo que muy en breve sean el francés é ingles ramos
de estudio en todas nuestras Escuelas Primarias; sinembargo,

muchos de los que van A esas Escuelas para hacer su educación

desean estudiar algún idioma, y debían tener la oportunidad de ha

cerlo: y sí queremos mejorar nuestras Escuelas Comunes, como

seguramente debe perseguirse este fin, los maestros deberían ser

capuces de dar instrucción en alguno de esos idiomas.

Por otra parte, á nadie interesa mus el aprendizaje del francés é

ingles que á los alumnos que van á ser maestros; pues es fuera

de toda duda que la Francia, Inglaterra, Estados-Unidos, Alemania,

Holanda, etc, se preocupan seriamente sobre el medio de mejorar

la condición de la pública instrucción, es decir, perfeccionar todo

aquello que á la Escuela primaria se refiere. Los futuros Maes

tros se verian imposibilitados para seguir el movimiento ascendente

de su profesión, que hoy imprimen las naciones mas adelantadas,

por falto de poseer ya el francés, ya el ingles, y conceptúo perjui
cio de consideración que recibe este noble país, el no ofrecer al
maestro que dírije la instrucción y la educación de centenares de

niños, por medio del francés é ingles, la oportunidad de perfeccio

narse cada dia, y no condenársele á que permanezca con solo los ,

conocimientos pedagójicos que recibió en la Escuela Normal, ú otros

que serían muy escasos y que la práctica hábil é intelijnnte le pu
diera suministrar, comparados con los que recojeria con la lectura

de buenos libros, que tanto abundan en idiomas estranjeros.

Todo libro que sale de Alemania ó de Italia, es inmediatamente
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traducido al francés ó al ingles La Francia publica anualmente
mas de 4000 libros nuevos; Inglaterra y Estados Unidos mas de

6,000 Por consiguiente en toda Escuela Normal debe enseñarse el
francés é ingles, para poner al futuro maestro en condiciones de

seguir los adelantos del muudo moderno en la Ciencia y Arte de la

Educación. La Teneduría de Libros es á todas luces una ciencia
de importancia y que se recomienda por su grande utilidad, que

debiera formar parte de los estudios de una Escuela Normal.

La Economía Política, como parte déla educación, ocupa un run
go muy elevado entre las ciencias prácticas, Para los espíritus
habituados al razonamiento científico, no es una materia difícil ; pe
ro exije, sinembrago, los socorros de la enseñanza pública. Como

es bueno que la opinión esté ilustrada en todo lo que so refiere al

Comercio, todo hombre que haya recibido una educación completa,

debe saber un poco de Economía Política; en cuanto á los que deben

tomar parte en el gobierno, esta ciencia les es indispensable. Da

un apoyo indirecto á las costumbres morales de trabajo, de justi
cia, de veracidad ; y a. este titulo debe ser enseñada en todas partes.

Emilio Levasseur, insigne jeógrafo y economistu, ha demostrado

con admirable lucidez, cuanto se ayudan la Jeografia y la Economía
Política, desmostrando á la vez su indisoluble hermandad.

Al enseñarse la Jeografia, puede y debe enseñarse la Economía

Política en sns fenómenos mas univers iles y vulgares y en sus le

yes mas elementales.

Inmediatamente de recibir la orden de ese Ministerio, que adop
tara para la enseñanza en la Escuela el «Plan de Estudios» vijen-

te, no vacilé un instante en ponerlo en práctica, dedicando á su

ejecución un esmerado celo de mi parte, A fin de observar sus bon

dades como sus defectos.

La duración del Curso Normal es de 3 años ; tiempo de todo

punto insuficiente para desarrollar convenientemente todas las ma

terias que él comprende.

A primera vista se observa que no guarda proporción el recargo
oscesivo del «Plan de Estudios » vijente. Por mas que se aspire á

que los alumnos maestros posean al dejar la Escuela Normal, una

buena preparación en todos los ramos del programa, se hace im

posible por la escasez del tiempo de que se disponen, y por mas que

algunos de mis comprofesores luchen desesperadamente para

secundar de una manera eficaz el empeño del Director, se encuen

tran con la insuperable barrera: de la falta de tiempo.
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Qué hay que hacer para mejorar la condición de esta Escuela

Normal ? Aumentar un año mas de estudio : es decir, que en vez

de 3 años en que está desarrollado el «Plan de Estudios, sea en 4,

introduciéndose ademas el Francés, Inglés, Teneduría de Libros y

Economía Política, y dar á los alumnos mas tiempo de teoriay prác
tica en los ramos de enseñanza. En apoyo de estas indicaciones,

el esperimentado educacionista Señor D. José M. Torres, Director

actual de la primera Escuela Normal de la República, recomienda

á V. E., como una necesidad sentida, y con razones muy sansatas,
en sus diversos y bien luminosos informes, la conveniencia que hay
de aumentar la duración de los Cursos Normales. Es una palabra
autorizada que no debe desoírse.

Ademas, Señor Ministro, para los alumnos la tarea es escesi-

vamente pesada, y muchas veces les escasea el tiempo para prepa

rar convenientemente sus recitaciones ; pues 36 horas semanales

es un fuerte trabajo para Profesores y alumnos. Me premito acom

pañar á este informe un Proyecto de Plan de Estudios, dividido en

4 años, introduciendo en él las materias indicadas ya, y reducién

dolo á 30 horas por semana. Al confeccionarlo, no ha sido otro mi
ánimo que zanjar las dificultades que en su ejecución ha ofrecido

el «Plan de Estudios > vijente ; consultando también que los alum

nos puedan recibir una instrucción mas estensa en las materias

que comprende.

Proyecto de un nuevo Plan de Estudios para la Escue
la Normal Nacional do Maestros de Mendoza.

Primer Año

Primer 1 ormino

Asignaturas semana

Aritmética — Cálculo Mental y Escrito 5

Jeografia 4

Gramática ( Lengua Castellana ) 3

Historia 4

Francés 3

Moral y Urbanidad 1



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 46¿

Lectura y Escritura 3

Dibujo 2

Canto 2

Ejercicios de Jimnasia 2

Observación de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación.... 1

Total 30

Segundo Término

Horas por
Asignaturas semana

Aritmética— Cálculo Mental y Escrito 5

Jeografia 4

Gramática (Lengua Castellana) 3

Historia 4

Francés 3

Moral y Urbanidad 1

Lectura y Escritura 3

Dibujo 2

Canto 2

Ejercicios de Jimnasia 2

Observación de la Enseñanza en lu K>cuela de Aplicación 1

Total 30

Tercer Término

Moras por
Asignaturas semana

Aritmética — Cálculo Mental y Escrito 5

Jeografia 4

Gramática ( Lengua Castellana ) 3

Historia
'

4

Francés 3

Moral y Urbanidad 1

Lectura y Escritura 3

Dibujo 2

Canto 2

Ejercicios de Jimnasia 2

Observación de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 1

Total 30
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Segundo año

Primer Término

lloras por
Asignaturas semana

Aritmética y Aljebrn ">

Jeografia *

Gramática ( Lengua Castellana) 3

Historia 3

Francos °

Anatomía, Fisiolojia é Hijiene *

Pedagojia °

Dibujo *

Canto.. 2

Ejercicios de Jimnnsia 6

Observación de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 1

Total 30

Segundo Término

Horas por
Asignaturas semana

Aljebrn 5

Teneduría de Libros 2

Historia 3

Frunces 3

Anatomiu, Fisiolojia k Hijiene 3

Pedagojia 3

Dibujo 2

Canto 2

Ejercicios de Jimnasia 2

Práctica de la Enseñonzu en la Escflela de Aplicación 5

Total 30

Tercer Término

Horas pof
Asignaturas semana

Aljebra 5

Teneduría de Libros 2
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Francés

Anatomía, Fisiolojia ó Hijicnc ™

Historia

Pedagojia

Dibujo

Canto 2

Ejercicios de Jimnasio
Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 5

Total 30

Tercer ano

Primer Término

Horas por. .
semanaAsignaturas

Jeometria 4

Literatura y Composición 3

Historia Natural — Mineralogía 3

Id Nacional. . . . , ~

Ingles 3

Francés : 1

Pedagojia 3

Dibujo. 2

Física 3

Ejercicios de Declamación 1

Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 5

Total 30

Segundo Término

lloras por
Asignaturas semana

Jeometria ^

Literatura y Composición *

Historia Natural - Botánica 3

Fisica 3

Historia Nacional

Ingles 3

Francés

30
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Pedagojia 3

Dibujo 2

Ejercicios de Declamación 1

Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 5

Total 30

Tercer Término

Horas por
Asignaturas semana

Jeometria 4

Literatura y Composición 3

. Historia Natural — Zoolejia 3

Física 3

Historia Nacional 2

Ingles 2

Francés 1

Pedagojia 3

Dibujo : 2

Ejercicios de Declamación ■ 1

Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 5

Total 30

Cuarto Año

Primer Término

Horas poí
Asignatura* semana

Trigonometría y Agrimensura 3

Cosmografía *

Filosofía 3

Química 3

Instrucción Cívica '

Economía Política '

Pedagojia 3

Ingles *

Discursos 1

Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación W

Total 30
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Segundo Término

Horas por
Asignaturas semina

Trigonometría y Agrimensura 3

Cosmografía...., 2

Filosofía 3

Química 3

Instrucción Cívica 1

Economía Política 1

Pedagojia 3

Ingles 3

Discursos 1

Practica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 10

Total 30

Tercer Término

Horas por
Asignaturas semana

Trigometria y Agrimensura 3

Cosmografiia 2

Filosofía 3

Química 3

Instrucción Cívica i 1

Economía Política 1

Pedagojia 3

Ingles 3

Discursos 1

Práctica de la Enseñanza en la Escuela de Aplicación 10

Total lo"

Escuela Sarmiento de Aplicación.

I.

La Escuela Sarmiento habría contado en sus aulas con un número
mayor de alumnos que los que en el presente informe consigno, si sus

exijencias hubiesen sido satisfechas; pues fué tal la asistencia de

alumnos al primer grado en todo Marzo del año escolar de que doi

cuenta, que me vi seriamente comprometido á solicitar del ilustrado
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antecesor de V. E. una Profesora mas para este grado, porque el
nombrado no daba abasto; pedí fuera nombrada la Profesora Norte-

Americana, Señorita Ruth E. Wales, que por esa época llegaba á

Buenos Aires, y que me era recomendada desde Estados Unidos,

como una notabilidad en la enseñanza, por el Sr. ex-Director de la

Escuela Normal de Tucuman, D. Juan W. Stearns, actual Director
de la Escuela Normal de Whitewater.

En Mayo fué visitada la Escuela por el entonces Visitador

Inspector Nacional de Educación, Dr. D. Benjamín Igarzábal,

persona de reconocidos méritos personales, quien deseoso de contri

buir en la esfera de su posibilidad á destruir los inconvenientes con

que luchaba la Dirección para regularizar la marcha de la Escuelo,

penetrado de la necesidad do aumentar el personal de la Escuela

Sarmiento, y convencido también déla alta conveniencia que habría

de que su personal docente fuera aumentado con una Profesora,

por existir en la mujer disposiciones naturales y condiciones peculia
res que la hacen mas apta que el hombre para la dirección de los

niños, sobro todo en su primera edad, solicitó del Sr. Ministro Dr.

Goyena el nombramiento de una Profesora para el 1-r grado, pero
su empeño no tuvo el éxito que deseaba. Mí solicitud también fué

desoída, y por este poderosísimo motivo despedí, ó mejor dicho, negué

instrucción en esta Escuela á una gran cantidad de niños que pe
dían colocación en ella.

El Sr. Igarzábal frecuentó la Escuela repetidas veces, ya en mo
mentos en que funcionaba como de costumbre, ya en momentos de.

exámenes, soliendo, según me lo maniiestó mas de una vez, muí com

placido de los progresos de la Escuela, representados en los resul

tados de los olumnos, y llamándole muy especialmente la atención,

los métodos en práctica, como la rigurosa disciplina observada en

la Escuela en jeneral.

El Sr. Igarzábal habrá ya informado del estado de esta, de su
marcha y de sus necesidudes mas apremiantes.
Me decía que esta institución era una halagüeña esperanza para
el porvenir de la educación en la República; pero este concepto tan

favorable lo creo un poco exajerado; y lo seria así, si la acción be

néfica del Ministerio de V. E. no escaseara en ello para atender
á todas sus exíjencias.
Debo declarar á V. E., sin pretensión de ningún jénero, que me
siento hasta cierto punto satisfecho, como deben esperimentar una

justa satisfacción aquellos que con patriótico empeño y buena vo
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I

luntad, me han acompañado á colocar en el nivel á que hoy se en

cuentra la «Escuela Sarmicnto>; sinembargo, hemos andado poco
todavía; mucho nos queda por hacer; pero para seguir adelante en

la tarea, necesita esta Escuela personas de elevada delicadeza, que
unidas á las honorables que hay, trabajen con celo y perseveran

cia, con la abnegación necesaria, para resignarse á sus fatigas,

inspirándose en su bien, en su prosperidad, en su porvenir futuro.

Puedo asegurar al Sr. Ministro que la «Escuela Sarmiento» se ha

convertido en un centro interesante de instrucción. Los niños vie

nen á ella de buena gana; están contentos en la Escuela. Entre

tienen á sus padres con la narración de cosas nuevas que aprenden

cada dia; se sienten estimulados fuertemente, y su afición al estu

dio no admite comparación con la mas notable aplicación de las

viejas escuelas. En muchos niños se nota una verdadera pasión

por venir á la Escuela, y creo que estos resultados son consecuencia

de los métodos en práctica.
El propósito de todo el cuerpo docente es, después de desar
rollar convenientemente en el niño los poderes de la intelijencia,
mantener su organismo en buen estado de salud, porque co

mo ha dicho Horacio Mann:, « solo sobre la ancha y sólida base

de la salud, pueden levantarse las mas bellas y sólidas construc

ciones de la intelijencia. »

En los diversos grados de la «Escuela Sarmiento», es donde los

alumnos maestros adquieren la práctica del arte de enseñar. Es

tos alumnos reciben instrucción teórica en la Clase de Pedagojia.

muy especialmente sobre los principios y métodos de enseñanza:

mientras que la aplicación de esos principios y la instrucción ne

cesaria sobre ellos, se hace, como ya lo he dicho, en los diversos

grados de la Escuela Sarmiento, al cuidado délos Profesores y ba

jo su dirección y observaciones.

El profesor señala al alumno maestro su clase, observa su mo
do de enseñar, nota sus escelencias y defectos : y después que la

clase ha sido despachada, ó que el practicante está solo con él, ó en

compañía, no mas que de un condiscípulo maestro, recomienda lo

que hizo bien, le muestra cómo hubiera hecho mejor lo imperfecto

y corrije lo erróneo, señalando, al proceder, la aplicación á la

práctica de los principios teóricos, de modo que las lecciones de la

Escuela de Aplicación sean realmente una ilustración de todos los

puntos pedagójicos que se han tratado en eí Departamento Normal.
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II

Asignaturas, Grados, Aulas y resultados de los exámenes de la
"Escuela Sarmiento" en 1880.

Primer Grado.

Lectura — Deletreo — Dictado — Aritmética — Cálculo Mental —

Caligrafía — Jeografia — Lecciones sobre Objetos — Dibujo — Len

guaje — Anatomía — Moral y Urbanidad — Declamación—Ejercicios

Físicos.

Í

Sobresalientes 20
Buenos 27

Sin ascenso 22

c, „t „-„ 4 i i j„SAsistencias 15,249En el ano, total
de^nasis(enc¡aR 2 776

Segundo Grado

Lectura — Deletreo — Dictado — Aritmética — Cálculo Mental —

Caligrafía — Jeografia — Lecciones sobre Objetos — Dibujo — Len

guaje — Anatomía —Moral y Urbanidad — Declamación — Ejercicios
Físicos.

^Sobresalientes 8

Alumnos <Buenos 14

fSin ascenso 14

p-n „i -s^ ,^t„i a« SA-sistencia s 6,987En el ano, total
de£,nas¡stenc¡as ,;187

Tercer Grado

Lectura — Deletreo — Dictado - Aritmética — Cálculo Mental
— Caligrafía — Jeografia — Lecciones sobre Objetos — Dibujo —

Lenguaje — Anatomía — Botánica — Zoolojía — Moral y Urbanidad
— Declamación y Ejercicios Físicos..

(Sobresalientes 10
Alumnos jBuenos 12

(Sin ascenso 16

En el año, tota, deducías
..........

*f¿
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Cuarto Grado

Lectura — Deletreo-- Dictado — Aritmética — Cálculo Mental—

Caligrafía — .laografía — Dibujo de Mapas — Dibujo — Lenguaje —

Anatomía — Botánica — Zoolojia — Fisiolojía — Composición — Ta
bla de Pesos y Medidas — Moral y Urbanidad — Canto — Declama
ción — Ejercicios Físicos

(Sobresalientes 2
Alumnos ¿Buenos 8

(Sin ascenso 29

r, . . . , j (Asiistencias !),047En el ano, total de¿, . „• i ooi
^Inasistencias 1,931

Quinto Gradr>

Lectura — Deletreo — Dictado — Aritmética — Cálculo Mental —

Caligrafía — Jeografia — Dibujo — Dibujo de Mapas - Gramática —
Nociones de Botánica — Id de Zoolojia — Jeonietria — Historia Na

cional — Composición — Moral y Urbanidad — Declamación — Can

to — Ejercicios Físicos.

¡Sobresalientes 12

Alumnos (Buenos 13

(Sin ascenso 7"

.. , - , . , , /Asistencias 7,382En el ano, total de^^^ ^m

Resumen

(Sobresalientes
52

Buenos 74

Alumnos vSin ascenso ~8

f Total 204

, _ ir-. i o • . [Asistencias 46,766
En el ono, en la «Escuela Surmiento»

{inas¡8tencias 8,742

El Departamento de Aplicación ocupa 4 aulas del edificio.



472 MEMORIA DE JUSTICIA

Material de la Escuela Normal

I

Edificio

El edificio " Escuela Sarmiento " fué mandado construir el año
1873 bajo la progresista administración del Sr. D. Arístides Villanuc-

va, hombre apasionado por la educación del pueblo, y á quien esta

Provincia le es deudora de las importantes reformas que introdujo

en la administración pública. Fué terminado y entregado al ser

vicio público bajo el ilustrado gobierno del señor D. Francisco Civil,

quien siguiendo las huellas de su antecesor, multiplicó su ent usias-

mo por la causa del pueblo, escitó el patriotismo de todos sus com

patriotas amigos do la educación, para que, colaborando en la obra

común, difundieran la instrucción en todas las capas sociales,

multiplicando las Escuelas, para apartar de la miseria, para sal

var de las preocupaciones que enjendra la ignorancia, á centenares

de niños que reclamaban educación.

Esta patriótica preocupación ha sido una de las mejores glorias
de la administración del Sr. Civit

Este edificio está ubicado en un punto muy céntrico, teniendo

capacidad suficiente para contener, á lo sumo, 250 alumnos, con

sultando la sana hijiene y lo que la pedagojla sobre el particular

aconseja.

Su terreno mide 4,000 metros cuadrados, pero hace dos años que,

penetrado el Gobierno del Sr. D. Elias Villanucva de las ventajas

que roportaría á esta Escuela el anexar la parte del terreno que

está hácia el poniente del edificio, ordenó fuera cedido, ascendiendo

con esta concesión á 5,000 metros cuadrados de superficie.

El edificio, como V. E. tiene ya conocimiento por mis repetidas
notas, está en muy mal estado, y es por demás sensible que ha

biendo importado la cantidad de 37,500 f , su duración haya sido
tan corta.

Merced á la atención y actividad que V. E. le ha prestado, se sal

vará de los peligros de que está amenazado.

Se han sacado ya á licitación todas las refacciones que él exije.
Debo manifestar aqui que el estado del edificio ha sido un motivo

muy fundado, por cierto, para que algunos padres de familia, teme

rosos de que pudiera destruirse en un momento dado, por algún

temblor, hayan sacado sus hijos de esta Escuela; y esta también es
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la única causa fundamental de que en el corriente año no se rejis-
tre en el libro de matrícula el mismo número de alumnos que en el

año anterior.

El miembro déla Comisión Administradora y Superintendente de
Escuelas en la época a que me refiero, Sr. D. Daniel Videla

Correa, elevó á ese Ministerio una nota con fecha 2 de Enero de

1880, pidiendo ensanche del edificio, en atención á que no había es

pacio suficiente para contener á todos los alumnos que solicitaban

instrucción en esta Escuela. Poco después el Dr. Igarzábal, al vi

sitar esta Escuelo, era del mismo sentir; y por el informe particular

que eleva al Departamento de Injcnieros Nacionales el Sr. Valiente,

es de opinión contrario.

Me es muy estraño que lo sea, y seguramente porque al esten

der sus vistas sobre el asunto, no ha consultado las leyes de la

hijiene, ni atendido á los preceptos pedagójicos, es que ha formado

adversa opinión.
Sabido es que en una aula de determinadas dimensiones debo

haber un cierto número de niños que permita la buena hijiene, y
sabido es también que un Profesor no puede tener á su cargo mas

de 50 niños, siendo esto número aun demasiado.

Lo que el Sr. Valiente dice, que el edificio puede contener 400 y

tantos alumnos, es de todo punto inesacto. Puede contener sí, ese

número y mucho mas, si la monta está en los alumnos que pueda

contener, sin sujetarse á lo que la ciencia aconseja.

Hay, pues, alta conveniencia en dotar a este establecimiento de

nuevas aulas, para que asi pueda contar con las comodidades sufi

cientes para la enseñanza. Hay urjencia en practicaren el edificio

las reformas que en nota de 5 de Enero ppdo. manifestó á V. E.,

y sobre las cuales se me ordenó remitiera presupuesto, ascendiendo

este á la suma de 856 f con 27. '/a centavos.
Espero las órdenes consiguientes para llevar á la práctica las

mejoras que hay que hacer en e
l

edificio.

II

Gabinete de Física, Laboratorio de Química y Biblioteca.

La importancia del estudio de las ciencias física y química, hacen

que manifieste á V. E. la carencia completa en esta Escuela del ma

terial científico para enseñarlas. Tiempo es ya que exija se dote á

esta Escuela Normal de aquellos instrumentos y aparatos mas mo
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demos ó indispensables para que los alumnos puedan recibir todo el

fruto que es de esperar con la enseñanza de estas ciencias y siendo

estas de suyo esperimentales, indispensablemente se requiere el

material científico suficiente pnra aplicar los principios y leyes que
las constituyen.

Estas ciencias nos presentan una aplicación práctica délas reglas

de las pruebas probables, cuyas bases han sido colocadas por las

matemáticas. Sobre este punto y sobre algunos otros, las ciencias

físicas son la mejor transición de las fórmulas abstractas de las ma

temáticas y de la certidumbre de los demostraciones, á las rejiones

de la
,

simple probabilidad que presentan los asuntos humanos. Ba

jo e
l

punto de vista de los conocimientos prácticos, las dos cieucius

de que me ocupo son por escelencia la fuente de los conocimientos

útiles. De la Física, de lu Química, brotan mil corrientes fertiliza-

doras que se desparraman sobre todas las artes y toda la práctica

de la vida.

Estas ciencias no solo son la base de una multitud de profesio
nes especiales, sino que sirven también para guiar á todos los hom

bres en una multitud de circunstancias diferentes. Para ciertos
conocimientos recurrimos á los consejos de un especialista hábil?

pero cada uno do nosotros se ve obligado á aplicar alguna ley físi

ca ó química en circunstancias en que no puede pedir consejos.

Y en la vida civilizada de nuestra época , un jefe de casa tiene
todavía mas necesidad de poseer ciertos conocimientos científicos.

En nuestros -utensilios domésticos se encuentran palancas, poleas,

planos inclinados, y muchas otras máquinas; nos servimos de ven

tanas, de rejas, do relojes de campana: á cada instante tenemos

que examinar s
i tal ó cual objeto está suficientemente sostenido.

La circulación del agua en nuestras casas y en nuestros jardi
nes, nos obliga á aplicar sin cesar los principios de la Hidrostática

y de la Hidráulica. Las necesidades de la circulación del aire, del

calor, de la ventilación, del alumbrado á gas, nos obligan á saber

los principios que so aplican á los fluidos aeriformes.

No basta con hacer venir los trabajadores cuando alguna cosa se

descompone; uno mismo debe comprender la acción de todas las

fuerzas naturales, á fin de tomar siempre las precauciones con

venientes.

Las aplicaciones inmediatas de la química á la vida ordinaria, son

quizá menos numerosas, pero no menos importantes que las de la

física. La acción corrosiva de los ácidos y de los alcalinos, e
l

po
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der disolvente del espíritu de vino y de la esencia de trementina

para las superficies barnizadas, sobre las cuales no hace efecto el

agua; la protección de los jéneros y los muebles contra las sustan
cias químicos perjudiciales que sirven para ciertos trabajos do

mésticos, y muchos hechos relativos al lavado, a la cocina y a la

conservación de las provisiones de la casa; todo esto exije ciertos

conocimientos químicos.

Siendo pues, á todas luces tan importante el estudio de la Física

y de la Química, no pueden enseñarse sin los elementos necesarios

para ilustrarlos.

Muy en breve tendré la satisfacción de enviar una nómina de los

instrumentos y aparatos mas indispensables para la enseñanza de

estas ciencias, seguro de que serán provistos por ese Ministerio, y
no me es dado hacer otra cosa en virtud de la consagración con que
V. E. dirije su atención á las Escuelas Normales.

Muy pocas palabras diré sobro la Biblioteca para esta Escuela,

porque su importancia está muy de manifiesto. Decia en mi ante

rior informe que la creación de una Biblioteca parala Escuela, era

de una importancia tal, que facilitaría á los alumnos el medio de en

sanchar sus conocimientos profesionales, como también de las diver

sas ciencias á que consagran todo, el tiempo de sus estudios. ,

Los mismos Profesores del Instituto Normal recojerian inmen
sos beneficios, porque teniendo á su disposición libros' de consulta'

podrian ampliar sus conocimientos, y como consecuencia inmediata,
hacer sentir acción tan benéfica sobre sus alumnos.

La Biblioteca de esta Escuela debe ser abundante en testos de

pedagojía y libros científicos.
En Enero del corriente año elevé ¡i la aprobación de V. E. una
lista de libros que la Biblioteca Nacional poseía en gran cantidad,
con el ánimo de fomentar de alguna manera la escasa Biblioteca que
existe en esta Escuela. Ignoro aun si se habrán impartido las

órdenes para que esos libros lleguen hasta esta Escuela.
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Necesidades que reclaman preferente atención, y que
deben tenerse en ouonta parala buena marcha de la

.Escuela en 1883.

I

Becas

El número de becas creadas por la Nación para esta Escuela, es
tan reducido, que ni siquiera llega á satisfacer una cuarta parte de

las solicitudes que hay.

Creo de ulta importancia p ira asegurar la instrucción que reciben
los alumnos en el Departamento Normal y para que los sacrificios

que la Nación hace no sean estériles, aumentar el número de becas

en las Escuelas Normales.
Entraña algunos peligros de ineficacia la concurrencia de alum

nos sin beca á la Escuela Normal, que pueden resultar de las

condiciones especiales del pais. La falta de hombres competentes
en todos los ramos que entre nosotros so nota, y el vasto porvenir

que se abre á los bien educados, hace temer que una gran parte
de los que vienen á educarse en la Escuela Normal, no sigan des

pués de recibido su título de competencia, el majisterio de la ense

ñanza, por hallar otras ocupaciones que los soliciten con mayores

halagos papa sus aspiraciones de posición, de fortuna ó de mando-

Este peligro real pura la eficacia de la educación común, desapa

recería desde el momento en que la mayor parte de los alumnos

que concurren al curso normal fueran becados.

Consultando á este respecto los intereses bien entendidos de esta
Provincia, creo que habría conveniencia de consignar en el Pre

supuesto de esta Escuela las becas que tiene derecho de ocupar

por las leyes vijentes, en la Escuela Normal de Tucuman. Se ob

serva en esta Escuela el mismo plan de estudios que en aquella.

Los títulos profesionales que se espiden en una y otra son de igual

mérito. Por otra parte, hay una razón mucho mas poderosa to

davía que aconseja tomar este temperamento. Desde que se fun

dó la Escuela Normal de Tucuman, esta Provincia ha concurrido

con sus alumnos á ocupar las becas á que tenia derecho, y debo

declarar, en honor de la verded, que ningún alumno ha concluido

sus estudios, perdiendo asi sus fuerzas docentes, que tanto recia

man sus Escuelas Públicas, y la Nación su dinero, que es el su

dor del pueblo.

Ignoro las causas que hayan influido para que esta noble Pro
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vincia no recoja los beneficios que está llamada á producir para
ella la Escuela Normal de Tucuman.

II

Libros y Útiles

Los libros y útiles del Curso Normal, como de la Escuela de Apli
cación, se distribuyen á todos los alumnos de estos departamentos
el 1 ° de Mayo de cada año: á los primeros se les dan gratis en
cumplimiento á las leyes vijentes que así lo disponen, y á la ma

yor parte de los segundos también gratis, porque la situación de

un gran número de padres cuentan con una larga familia, ó lo que

ganan en la labor diaria upenas les alcanza para sufragar las

mas apremiantes necesidades de la vida; no pueden, pues, atender

debidamente á la educación de sus hijos, y como esta es obligato

ria, se ven forzados ú mandarlos á la Escuela, la que tiene que

proveerlos de los libros y útiles de enseñanza

Los alumnos que pertenecen ú familas pudientes, y que concur

ren ú esta Escuela á recibir su instrucción, están representados

por un escaso número comparativamente i los niños pobres.
Habría conveniencia no poca en que el Ministerio de Instrucción

Pública arbitrara los medios de que los libros que se solicitan para
los establecimientos nacionales de enseñanza, fuesen remitidos sin

demora alguna á donde son pedidos, pues su tardanza trae perjui
cios de alguna consideración. Hablo por lo que á esta Escuela res

pecta.

En Enero solicité de ese Ministerio el envió de libros y útiles para
todo el corriente año, y entramos en Marzo, y no tengo ningún co

nocimiento deque aquellos libros hayan salido aun de Buenos Aires.
Debo manifestar ú V. E. que la partida de 50 $ señalada en el
presupuesto para la compra de libros y útiles, es de todo punto es
casa para llenar todas las necesidades de la Escuela. Con esa suma

hay que comprar libros y útiles para los Departamentos Normal y
de Aplicación, ascendiendo esta partida en el año á 600 cantidad

realmente insuficiente para llenar el objeto á que se destina. Al
gunos libros, como Diccionarios, importan 2 f ; estuches de Dibujo
igual precio, y otros cuyo valor es mas.
Se siente la carencia de muebles en los dos Departamentos de la
Escuela, como escritorios para Profesores, armarios, muebles para
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la oficina de la Dirección, mesas de Dibujo, aparatos y útiles de

Jimnusia, y la partida de 600$? deja en blanco estas exijencias.

Esta Escuela podría llenar las necesidades de que hablo, aquellas

mas indispensables, si se la dotara de igual suma para este objeto,

que la que el presupuesto le acuerda á la Escuela Normal Nacional

de Tucuman.

III

Presupuesto

La Escuela en jeneral se rosiente del presupuesto que se le ha

señalado para su existencia. En él se notan grandes deficiencias,

y se conciben fácilmente, si se compara el presupuesto de esta Escue

la con el do la Escuela Normal de Tucuman ó la de Maestras de

Catamarca.

La Escuela Normal necesita un Secretario para que lleve la

correspondencia oficial y la contabilidad, como lo hay en otros Esta

blecimientos Nacionales; dos Celadores como todas las Escuelas Nor

males de Maestros los tienen, y en verdad que son de grande utilidad

por los servicios importantes que prestan.
Siendo de gran necesidad, «'orno lo manifiesto en otra parte de

este informe, la creación de un Gabinete de Física y Laboratorio do

Química, considero muy del caso consignar en el presupuesto una

suma para adquisición del mobiliario científico, con el objeto de ase

gurar la buena enseñanza de esta ciencia.

No necesito hablar sobre la importancia y necesidad de una Bi

blioteca en una Escuela Normal; pues siendo su objeto formar Maes

tros idóneos y capaces de diríjir la instrucción pública en nuestra
patria, deben poseer los mayores conocimientos posibles, y siendo

las Bibliotecas modelos, medios fáciles de enriquecerla intelijeneia,
debe existir en una Escuela Normal, abundante en libros científicos

pedagójicos, y didácticos. La que existe recien está en jérrnen, y se

necesita fomentarla de alguna manera para que pueda prestar ser

vicios de alguna importancia á Profesores ó alumnos-maestros.
El edificio construido con esmero y buen gusto, bajo la base de
que pueda Henar las exijencias de la Escuela moderna, no cuenta
en el presupuesto con ninguna partida para atender á su conserva
ción. Esta poca previsión puede ocasionar deterioros, que aunque

por el momento no sean de consecuencia, día á dia irán aumentando
por las lluvias ó temblores, y costará á la Nación mayores erogado
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lies de dinero para remediarlos, y que serian ahorros para la Nación,
si se consagrase en el presupuesto á este objeto, una partida de
terminada.

Me permito adjuntar á este informe un presupuesto, teniendo en
cuenta las necesidades que he indicado para el ejercicio de esta
Escuela Normal en 1882.

Presupuesto para la Escuela Normal de maestros de Mendoza.

1° Director f 140
2 o Vice-Diroctor, Profesor > 90

3o Secretario • 30

4 o Para sueldo de Profesores > 750

5o Una Profesora especial > 100

6 o Profesor de Música > 50

7o 2 Ayudantes Celadores á 30 f qu > 60

8° Para 10 becas á 15 f cpi » 150

9° > formación de un Gabinete de Física y Labo

ratorio de Química » 100

10. > fomento de In Biblioteca > 50

11. > libros y útiles > 100

12. » servicio interno > 60

13. < conservación y reficciones del edificio > 50

14. > Portero » 1"J

Suma $ 1745

IV

Prokksores

El personal con que esta Escuela cuenta, es escaso para atender

ú todas las necesidades de la enseñanza. El 1er. grado es siem
pre muy numeroso, y se hace materialmente imposible atenderlo

cual corresponde con un solo Profesor. La tarea es grande, ar

dua y difícil. Dos Profesores bastarán para dividirlo en dos gran
des secciones, y estas subdividirlas según los conocimientos de los

alumnos.

El año que ha terminado, el primer grado ha contado setenta y mas
alumnos en sus bancas, y siendo materialmente imposible que un

solo Profesor atendiese ú tanto número de alumnos, me vi en el
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caso de pedir a algunos padres de estos que retirasen sus hijos,
á fin de facilitar mas al Profesor la enseñanza y dirección de ese

grado.

El Curso Normal en el próximo año venidero, tendrá su tercer
año. y necesitará también nuevos Profesores que se encarguen de

las asignaturas que él comprende.

Conceptúo difícil la tarea de nombrar profesores para las Escue

las Normales, que reúnan la suficiencia necesaria, que posean el

arte de enseñar, como también verdadera vocación para este fin.

Debo ser franco al espresarme sobre este punto, y debo declarar,

en honor de la verdad, que la Escuela en el año que ha trascurrí

do, ha contado entre las filas do su cuerpo docente algunos Profe

sores que en vez de ser elementos de orden y de progreso, eran

mas bien una remora para ella; queriendo, con aires de suficiencia

y con protesto de desear su bien, hacer, de motu propio, cuanto

á juicio de ellos creian conveniente; pero felizmente la Dirección ha

sabido destruir pretensiones tan absurdas y desatinadas, que in

dudablemente le creaban resistencia; pero para gloria y bien de

esta Escuela, esos Profesores no asisten mas á sus aulas.

He oido decir que ha aparecido una choja suelta » en Buenos

Aires, censurando la marcha de esta Escuela; pero ese libelo que
revela malignidad y perfidia del que lo ha escrito, su autor, le

niega la paternidad, es deier, no ha tenido coraje, como hombre de

honor, de firmar debajo do lo que ha escrito; seguramente porque
sabe que en la República Arjentina hay leyes que protejen al hom

bre honrado, como existen leyes para castigar á los criminales de

la prensa.

Estoy seguro que esa propaganda no tendrá eco ni mas impor

tancia que la que su autor le dé. Por mas que pretenda herir la

reputación y buen nombre de que hoy goza esta Escuela entre las

personas honradas y sensatas del pais, no lo conseguirá, no. Ese

buen nombre, esa reputación, es adquirida á costa de importantes

sacrificios de parte de mis buenos comprofesores, es conquistada
á fuerza de algunos años de perseverancia y celo en el cumpli

miento del deber.

Esas son voces desautorizadas, que el solo hecho de negarles su

autor la firma, prueba evidentemente que todo cuanto el anónimo

encierra, es una calumnia.



CULTO t INSTRUCCION PÚBLICA 481

Exámenes

Los exámenes de esta Escuela Normal tuvieron lugar desde el 6

de Diciembre hasta el 11 del mismo. Los escritos en la mañana

durante tres horas, y los orales en la noche, funcionando simultá

neamente los alumnos del Curso Normal y los de la Escuela de

Aplicación. En ellos se han observado las mas estrictas severida

des del caso, no habiendo ocurrido ni el mas pequeño inci

dente, ni el mas lijero tropiezo, ni la mas insignificante dificultad

que turbara la solemnidad del acto.

Los resultados que estos arrojan están ya consignados 'en otros

puntos de este informe.

Debo hacer notar con satisfacción y como prueba del creciente in

terés con que los padres se ocupan de la educación de sus hijos,

que en la jeneralidad de ellos asistieron á los exámenes, y muy es

pecialmente un crecido número de señoras.

El Sr. Gobernador y el Sr. Ministro ; los Senadores D. Arís-
tides Villanueva y D. Francisco Civit; los Srs. Diputados Naciona
les Dres. Será y Zapata y el Sr. Villanueva ; los miembros del
Poder Judicial ; algunos miembros del Poder Lejislativo ; el Pre
sidente de la Municipalidad y algunos miembros de ella ; algunos
socios de la Sociedad de Beneficencia, y muchas otras personas

distinguidas que seria largo enumerar, asistieron á presenciar los

exámenes.

La última noche la Escuela estaba de tal manera llena de jente,
que no solo todas las localidades que estaban en los salones eran

ocupadas, sino que se hacia difícil la circulación por los corredo
res y galerías del establecimiento. En esa noche tomaron parte,
para amenizar la fiesta, dignas señoritas de la culta sociedad
mendocina, ya ejecutando preciosas composiciones en el piano, ya
haciendo oir sus voces arjentinas ante una numerosísima concur

rencia, que las saludaba con merecidos y estrepitosos aplausos.
De ellas no consigno en este lugar los nombres, temeroso de

ofender modestias delicadas.

Puedo hacer presente á V. E. sin temor de equivocarme, que el
interés por la instrucción pública en esta Provincia so va acen

tuando cada- dia con caracteres bien notables, que no deja de ser

una bella y halagadora esperanza para el futuro porvenir de
nuestro pais.
Al dar por terminado este informe, debo hacer presente á V. E.

31
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que estoy dispuesto á satisfacer de la manera mas cumplida y en

cualquier momento cuanta deficiencia pudiera observarse en él.

Dios guarde á V. E.

LÁsandro J. Salcedo.

Decreto oonQrlondo el título de Maostro á cuatro
alumnos do lu Escuda Normal do Corrientes.

Departamento do Instruccien Pública.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1880.

Resultando de ln nota del Sr. Rector del Colejio Nacional de Co

rrientes, fecha 20 de Diciembre, que los cuatro alumnos D. Casia

no Moreira, Atanasio Riera, Elcodoro Toledo y Julián Gómez, han
terminado sus estudios satisfactoriamente y las pruebas teórico-

prácticas exijidas por el Plan de Estudios de la Escuela Normal,

de conformidad con el artículo 13 del decreto de 3 do Marzo de 1876;

El Presidente de la República,

Decreta:

Art. 1 ° Confiérese á los referidos ex-alumnos el titulo de Ma
estro Normal, y espídaseles el diploma correspondiente.

Art. 2 o El Rector presidirá el acto de la distribución de los di

plomas.

Art. 3o Comuniqúese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.

M. D. Pizarro.
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Decreto confiriendo el título de Maestro A dos alumnos
de la Eaouola Normal anexa al Colejio Nacional de
San XjuIs.

Depattamonto do Instrucción Pública.

Buoaos Aires, Marzo 18 do 1881.

i

Resultando de la nota del Sr. Rector del Colejio Nacional de San
Luis, fecha 9 del corriente, que los alumnos de la Escuela Normal
anexa á ese Calejio, D. Amaro Ojeda y Eribcrto Claveles han ter

minado las pruebas teórico-prácticas exijidas por el plan de es
tudios de la Escuela Normal, y de conformidad con el articulo 13
del Decreto fecha 3 de Marzo de 1876;

El Presidente de la República,

Decreta:

Art. 1 ° Confiérese á los referidos ex-alumnos el titulo de Maes
tros Normales, y espídanseles los diplomas correspondientes.
Art. 2o El Rector presidirá el acto de la distribución de los di
plomas.

Art. 3 o Comuniqúese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.
M. D. PlZARRO

Nota del Rector dol Colejio Nacional do Santiago, avi
sando que han terminado sus cursos cinco alumnos do
la Eiouela Normal anexa á aquel Oolojio ¡ y na
ciendo algunas observaciones respecto ele los alumnos
maestros que salen do aquella Esouolo, y Resolución
recaída.

Sanuiago, Noviembre 18de 1879.

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública.

Me es sobremanera grato poner en conocimiento de V. E., que
han terminado esto año sus Cursos Normales los Srcs. D. Raúl
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Herrera, D. Juan B. Roldan, D. Valentín Jiménez, D. Conrado

Peralta y D. José D. Gómez, habiendo obtenido el primero la nota

de muy distinguido y los otros la de sobresaliente.

Por tanto, suplico á V. E. so sirva remitirme á la brevedad po
sible, los diplomas correspondientes.

Al dar cuenta á V. E. de esta materia de tanta importancia y
trascendencia paraln instrucción pública, creo un deber sagrado del

puesto que ocupo como Rector de este Colejio Nacional, al cual

está anexa la Escuela Normal, hacer saber á V. E. que el articulo
6o del decreto sóbrela creación de las Escuelas Normales, de fecha
20 do Enero de 1876, aqui no se ha observado con ninguno de los

Maestros Normales que han sido ocupados por el Gobierno de esta

Provincia, por lo que hace á la retribución prescrita por el último

inciso del citado articulo. El articulo dice :

"Todo alumno becado por la Nación contraerá á su ingreso
en curso normal, el compromiso de dedicarse por cuatro años,

después de obtenido su diploma de maestro, á la enseñanza públi
ca en las Escuelas que el Gobierno designe, con tal que se le ase

gure por lo menos la remuneración acordada á los demás maestros."

Sinembargo, Sr. Ministro, según algunos de dichos maestros

me han impuesto, haciéndome muy justas observaciones, solo se

les paga veinticinco fuertes cada cuatro meses, obligándoseles á

Armar haber recibido cincuenta. El pago debía efectuarse á los
cuatro meses como he dicho, prolongándose no obstante, muchas

voces este tiempo hasta ocho meses, viéndose en la necesidad de

vender sus sueldos bastante menos aun de los veinticinco, quedan
do ademas siempre el último cuatrimestre impago.

Sien lo, pues, cierto esto, Sr. Ministro, quedan dichos maestros

desobligados del compromiso contraído con el Exmo. Gobierno Na

cional, de dedicarse por cuatro años, después de obtenido su diplo
ma de Maestro, a la enseñanza pública en las Escuelas que el Go

bierno designe, según lo prescribe el mencionado articulo. A lo
menos, Sr. Ministro, salvo el ilustrado juicio do V. E., esta es mi
opinión; pues que en la clase de Instrucción Cívica, he sostenido y
sostengo, que todo soldado, á quien no se le pagan relíjiosamente
sus sueldos, no puede ser declarudo ni juzgado, ni menos condenado
como desertor; por la misma razón, todo Maestro cuyos honorarios
no son satisfechos con igual esactitud, queda desligado de su com

promiso contraído, desde que no se le han llenado las condiciones
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requeridas, mayormente disponiéndolo el mismo último inciso ya

citado.

Agradecería mucho á V. E. me hiciera la gracia de declarar
oficialmente, por medio do una nota especial, cómo debo proceder

a este respecto ; porque los espresados Maestros desean saber &

qué atenerse, para poder dedicarse á otra carrera, que siquiera
les garantice la subsistencia honorable.

Dios guarde A V. E.

Canónigo Pinero.

Departamento do Instrucción Publica.

Buenos Aire?, Diciembre 2 do 1879.

Espídase el decreto acordado, y pase esta nota á la Comisión

Nacional de Educación, para que se sirva dictaminar sobre la de

nuncia que hace el Rector del Colejio Nacional de Santiago del

Estero.

AVELLANEDA.
Miguel üoyena.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1880.

Informe el Inspector Nacional de Educación Dn. Antonio Garcia

y Garcia.

Pedro Quiroga.

Señor:

Cumpliendo con lo que se me ordena, vengo ¡i informar sobre

la denuncia que hace el Sr. Rector del Colejio Nacional de San

tiago del Estero en la nota precedente.
Es evidente, Sr., que por la Ley de creación de las Escuelas
Normales, al concederse á un alumno una beca, se verifica un

contrato , mediante el cual el alumno se compromete á seguir la

carrera del profesorado por un número de años estipulado, bien
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entendido, contra una remuneración compensadora ; ó a devolver el
desembolso hecho por su curso.
La nota á que me refiero establece hechos, que desgraciadamen
te son rigurosamente esactos. como lo he demostrado en mi informe

especial acompañando comprobantes, que por estar en poder de
la Comisión do que es V. digno Secretario, no tengo á la vista.
Es indudable que si el alumno está obligado á servir de profesor
cuando haya conseguido su diploma acreditando capacidad e idonei
dad, obligada está la otra parte contratante a ocuparlo en su profe
sión, ó si no fuese posible, a desligarlo de su obligación de reinte

grar al tesoro los desembolsos hechos, como determina la Ley.

Desgraciadamente, todavía son muy pocos los profesores que
salen anualmente de las Escuelas Normales para llenar la necesi

dad que tenemos de maestros.

Lo que no es admisible en ningún concepto, es que se abuse de

la obligación del alumno, empleándolo bajo la promesa de un suel

do nominal, mal pagado y se le pretenda pervertir en sus nocio

nes del bien y del mal, hasta el punto de hacerle firmar recibos

por el doble de la suma que debería verdaderamente recibir, aun

que no la reciba.

Repugna investigar ciertas operaciones, que revistiendo al parecer
un carácter legal, envuelven una fisonomía inmoral muy marcada.

No quisiera cansar la atención de V. después de los minuciosos
detalles que he acumulado en mi informe, robustecidos con pruebas
fehacientes ; pero debo manifestar que la dis/raccion ( por no decir

peor ) de los fondos con que el Exmo Gobierno Nacional, por ley
del H. Congreso contribuye para la educación, tiene, ademas de los

perjuicios que resaltan en la decadencia., atraso y disminución de

las escuelas, el mas grave, á mi juicio, de corromper el sentido

moral y recto de los jóvenes maestros, que al dar sus primeros

pasos en su noble carrera, se encuentran con el dilema : de sus

cribir á una degradante é indebida imposición, ó á no poder apli
car sus conocimientos en la profesión, satisfaciendo la deuda con

traída para con su país ; ó á buscar otro medio cualquiera de

ganarse la vida.

Esto es horrible, Señor, pero es verdad.

Aunque sea cscusado, por tenerlo ya manifestado, repetiré, Sr.,

que el remedio que requieren los abusos que han sido cometidos

y que subsisten, tiene que ser forzosamente inmediato, eficaz y

radical.
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Mientras los Gobiernos de las Provincias nombren á los Consejos

de Educación con facultades subalternas y limitadas, dependiendo
sumisos de ellos; mientras los fondos de la Educación suminis

trados por la Nación, ingresen al Tesoro Provincial como recurso

de presupuesto de ingreso ; mi opinión es que no podrá desarrollar

se la educación en la proporción en que es indispensablemente

urjente que se realice.

No hago frases, Sr., los hechos hablan; ahi están las estadísti

cas.

La ignorancia nos invade ; crece rápidamente en toda la Repú -

blica , las escuelas disminuyen por falta de recursos en muchas

partes, y si en algunas aumentaron, nunca es en la proporción de los

necesidades del aumento visible y constante de la población.

Y no solo debemos hacer esfuerzos por enseñar á todos los que
no saben, sino prepararnos con elementos para el aumento futuro.

Creo que con lo que antecede, aunque podria estenderme mu

cho, cumplo con el deber de informar como se me ha ordenado,

absteniéndome de indicar las medidas que tendrán que tomarse

imperiosamente para remediar tan importante asunto.

Antonio García y García.

Buenos Airee, Enero 20 do 1881

Con lo informado por el Sr. Inspector García, elévese al Minis

terio de Instrucción Pública.

'
Rafael Ruiz de los Llanos.

Pedro Quiroga.

Ministerio de Instruocíon Pública.

Buonos Aires, Febrero 25 de 1881

Contéstese al Rector del Colejio Nacional de Santiago, que por el

Art. 12 del decreto de 28 de Enero se ha encargado al Consejo Na
cional de Educación de proyectar lo conducente á garantir debida

mente la inversión de los fondos que la Nación destina á la Educa
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cion Común, á lo que se proveerá oportunamente de un modo

jener.il.

Con los documentos adjuntos, publiquese y resérvese para la

próxima Memoria.

PlZARRO.

Decreto confiriendo el título de Maestros a dos alum
nos de la Escuela Normal de santiago.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Dioiembro 21 de 1880.

Resultando de la nota del señor Rector del Colejio Nacional de

Santiago del Estero, fecha 13 del corriente, que los alumnos beca

dos de ese Colejio D. Abel Taboada y D. Absalon Lupez, han ter

minado las pruebas teórico-prácticas exijidas por el Plan de Es-
tbdios de la Escuela Normal; y de conformidad con el articulo 13

del decreto fecha 3 de Marzo de 1876,

El Presidente de la República,

Decreta:

Art. 1 ° Confiérese á los referidos ex-alumnos el titulo de Maes

tro Normal, y espídaseles los diplomas correspondientes.

Art. 2 o El Rector presidirá el acto de la distribución de los

diplomas.

Art. 3° Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.
M. D. PlZARRO.



ESCUELAS NORMALES DE MAESTRAS

SUMARIO — Informe Anual de la Escuela Normal de Maestras de la Capital— Idem
de la del Rosario avisando el resultado de los exámenes—Nota de la

Directora de la misma, y Resolución suprimiendo las olases nocturnas

que en ella dictaban los Profesores cel Colejio Nacional— Nota al Gobier

no de Santa-Fé acompañándole copia de la de la Directora de la Escuela

Normal de Maestras sobre refacción y ensanche del local de la misma—

Idem al Gobierno de Santa-Fé, contestando la que dirijió sobre trasla

ción á la capital de esa Provincia, de la Escuela Normal que funciona

en el Rosario —Idem del Comisionado del Gobierno de Santa-Fé pidien

do muebles para una Escuela Graduada de Niñas que se establecerá en

la Capital de esa Provincia y Decreto recaído—Idem al Gobierno de Cór

doba sobre creación de una Escuela Normal de Maeitras— Idem Id. en-

viándole copia de la dirijida al Rector del Colejio Nacional sobre el

local para establecer dicha Escuela— Informe Anual de la Escuela Nor

mal de Maestras de San Juan— Decreto confiriendo el titulo de Maestras

á cuatro alumnas de la Escuela Normal del Uruguay— Informe Anual

de la misma—Nota al Gobierno de Tuouman, y copia adjunta de otra

de la Municipalidad de dicha Provincia, comunicando que aquella cor

poración ha declarado que el edificio de la Escuela Municipal no es

apropiado pora Escuela Normal, y Resolución recaída— Informe Anual

de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza—Decreto creando una

Escuela Normal de Maestras en Salta— Nota al Gobernador de San

Luis sobre la instalación de una Escuela Normal de Maestras.

Informe do la Directora de la escuela Normal de
Maestras de la Capital.

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pisarro.

Tengo la satisfacción de presentar al Sr. Ministro el informe so

bre la Escuela Normal de Maestras, relativo al año 1880, y cuya
dirección me está confiada.

Esta escuela que se ha denominado hasta el presente Escuela

Normo] de Mujeres de la Provincia de Buenos Aires, fué creada
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por decreto de 30 de Julio de 1874 durante el gobierna del Dr. D.

Mariano Acosta, siendo Ministro de Gobierno el Dr. Dn. Amancio

Alcorta.

El objeto de su fundación era educar maestras para las escue

las públicas de la Provincia. Todo lo concerniente á la instalación

déla escuela y ásu administración, fué encargado á una Comisión

nombrada con este fin y compuesta de los siguientes señores :

Presidente : Dr. D. Eduardo Basavilbaso.

Tesorero : D. Martin Berraondo.

Vocales : Dr. D. S. Zavalia, D. B. Aguirre y D. M. Irigoyen.

A falta de un edificio público para instalar la Escuela, la Comisión

alquiló la casa-quinta de Cambacéres, sita en la ciudad de Buenos

Aires, Avenida Santa Lucia, N° 9. Para obtener mayores como
didades, fue preciso arreglar las diferentes construcciones al efec

to, y tanto esta circunstancia, como los acontecimientos políticos

que tuvieron lugar en esta Provincia á fines del año 1874, retar

daron su primera apertura hasta el 15 de Marzo de 1875.

En Enero do este año (1875) fué nombrado presidente de la Co

misión Administradora de las Escuelas Normales el Sr. D. José

M. Estrada, por renuncia del Dr. Dn. A. Alcorta que habia reem

plazado al Dr. Basavilbaso, y el Sr. D. David Lewis sucedió como

vocal al Dr. D. Matías Irigoyen.
Con la aprobación de la Ley sobre Educación Común y Ja creación

de un Consejo y Dirección de Escuelas, cesó á fines del año 1875
la Comisión Administradora y pasó la Escuela bajo la dirección de
esta autoridad, cuyo Presidente y Director era el Sr D. Domingo
V, Sarmiento, y que ha continuado hasta el principio de este año

(1881) en su administración.
Ya en el año 1875 el Superior Gobierno de la Provincia habia
asignado un terreno y aceptado planos para dotar la institución de
un edificio propio, pero en tanto que este se construyera, debia
la Escuela continuar en el local donde habia sido establecida des
de el principio ; pero siendo insuficientes las comodidades para el
número de solicitantes, el Consejo Jeneral de Educación acordó
en Abril de 1876 la construcción de tres salones, uno de 13 varas
por 7 varas y dos de 6 varas por 10 varas, como asimismo uno
de madera de 10 varas por 15 para los ejercicios de jimnástica
en dias lluviosos.
El aumento de alumnas y do clases, exijiendq, sinembargo, al
comenzar el año 1877, otro ensanche, y retardándose la conclusión

■
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de la obra del nuevo edificio, ero preciso proveer de algún modo
:i esta urjente necesidad, y asi el Consejo Jeneral acordó una su
ma para transformar la construcción de madera en tres salones
provisorios de 5 varas por 10 varas ceda uno, declarando al mis
mo tiempo que no haria ningún otro gasto en propiedad ajena, y
en consecuencia solicitó de las H H. Cámaras Provinciales el permi
so de invertir la cantidad necesaria para concluir el edificio desti
nado para la Escuela.
Retardado asi el progreso, imposibilitado de aumentar el núme
ro de alumnas, ó de ensanchar su plan de estudios, siguió la Es
cuela en el mismo local hasta Abril del año ppdo., cuando su di
rectora recibió del Consejo Jeneral de Educación la orden de trasla
darla al edificio propio, sito en la ciudad de Buenos Aires, en la
calle de Córdoba, donde abrió sus aulas el 26 del mismo mes, em-

penzande su 6o año de existencia.

II .

La Escuela Normal ocupa una manzana de terreno entre las
calles de Córdoba, Paraguay, Riobamba y Ayacucho. El edificio
tiene su frente de 95 mts. á la calle de Córdoba, con dos alas que
se estienden á lo largo de las calles Riobamba y Ayacucho. El

terreno está cerrado de tres lados por una pared y tiene enfron

te una reja de fierro. El fondo está despoblado y se halla entre
el lavadero y la habitación del quintero.
El edificio de Escuela tiene dos pisos ; un corredor de mts. 3.50
de ancho atraviesa cada uno de los pisos en toda su estension.

Las habitaciones del cuerpo principal, que dan sobre el fondo,
tienen esposicion al norte; las délas alas, al contrario, dan hacia

el este y el oeste respectivamente.
El piso bajo comprende los salones de clases, la dirección y
la secretaria.

El ala oeste está ocupada por el comedor, la cocina y demás
oficinas. Una escalera de piedra, en el centro y otras dos de ma

dera, en las alas, llevan hácia el segundo piso, que está desti

nado para el internado, y donde se hallan ademas las clases de

música, dibujo, museo y las habitaciones de la Directora.

Los salones de clase son do muy diferentes tamaños : dos de
ellos de 14 mts. de largo por 6.2 mts. de ancho y 5 mts. de alto y

pueden contener de 50 á 60 alumnas; otro de 10 mts. de largo por
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6 mts. do ancho y 5 mts. de alto de 40 á 50 alumnas; los demás
do 6 mts. por 5 mts., son inadecuados para el fin quo se tiene en

vista, y apenas pueden contener unas 20 alumnas.

Como la parte construida del edificio solo debia servir como de

partamento para el internado, no tiene todos los salones necesa

rios para clases, ni las otras divisiones indispensables en una ins

titución como la Escuela Normal, faltando, entre otras, una sala

bastante grande para reunir en ciertas ocasiones á todas las alum

nas, cuyo número pasa actualmente de 350; asimismo le falta un

local para los ejercicios de la jimnástica y un lugar para el re

creo de las alumnas de la escuela de aplicación anexa.

Las diferentes habitaciones y clases tienen suficiente luz ; las

puertas están provistas de ventiladores para admitir suficiente can

tidad de aire, y las ventauas tienen celosías, que faltan aun, sin-

embrago, en ios corredores, etc.

La puerta principal no está completamente acabada, y Us tres

que dan al fondo carecen de celosías y de postigos, lo que hace

la casa muy poco segura. Ella tiene para-rayos, gas y aguas cor

rientes, estas en escasa proporción ; pero le falta un depósito y un

aljibe, lo que es un grave inconveniente, porque á ciertas horas del

dia no hay suficiente provisión de agua para las necesidades del

establecimiento. Los caños de desagüe se abren sobre el suelo en

la parte baja del edificio, y en tiempo de lluvia el fondo se inunda

totalmente y se pone intransitable durante varios dias.

Debajo del techo, que es de dos aguas, hay un espacio considera

ble que podría utilizarse como un gran depósito, y que la falta de

una escalera hace inaccesible.
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III

Presupuesto de los años 1874 hasta 1880 inclusive

A. personal docente
DEL CURSO NORMAL

Directora $f
Vice- Directora
Profesor de Idioma Nacional
Id de Historia Natural
(d Matemática?
Id llistoria Je'ral y Jeografia
Id Dibujo Natural
Id Taquigrafía
Id Caligrafía
Id Música
Id Rolijion
Id Filosofía
Id Literatura
Id Física y Química...-
Id Jimnástica
Id Dibujo Lineal y de Mapas
Id Francés
Id Ingles

13. DE LA ESCUELA DE

APLICACION

Maosra Elemental
Dos Ayudantas
Maestra Infantil
Maestra Superior

O. BECAS (100)

I>. EMPLEADOS SUBAL

TERNOS

Celadora
Econoraa
Cocinero
Tres Sirvientes

B. GASTOS DIVERSOS
Alquiler
Utiles y Libros
Eventuales
(iastos de casa

A-dado
( ■£

Pagado—Total por año.

1874 1875 1876 18TT 1878 1870 1880

200 200 180 180 180 180 180
120 120 100 100 100 100 1011- 80 60 60 60 60 60
80 80 72 72 72 72 72
40 60 72 72 72 72 72
40 60 60 60 60 60 60
40 40 40 40 40 40 40

40
30 30 30 30 ~30

40 60 60 60 60 60 60
30 - — — —

40 40 40 40
20 20 20 20
40 40 40 40
48 64 64 64
40 40 40 40
40 40 40 40
40 4(1 40 40

80 80 60 60 60 60 60
— 60/i 40/, 40/, 40/, 40/,

4040 40 40
80— — — — 80 80

— 1400 1200 1400 1400 1400
'
1400

30 30 30 30 30
40 36 36 36 36 36

28 32 32 32 32 32

60/3 60/, 60/, 6O/3 60/, 60/, 60/,

200 200 200 200 200 200 200
120 120 84 84 84 84 84

148 42 42 42 40 40
400 280 280 280 280 280

1488 2878 2738 3246 3342 3340 3340
17856 34535] 32856 38952 40104 40080 40080

2314 27589 32302 37190 33694 33828 34120
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IV

Personal Docente de la Escuela Normal en 1880.

NOMBRES

Emma N. de Caprile, Directora..

Máxima Lupo, Vice-Directora.)

1
Amalia Kenig, Secretaria.

María Chapot
Moría C. de Vernicke

Dr. Abelardo Vilgré

Dr. Eduardo L. Holmberg. .

Dr. Grogorio Uriarte
D. Gracioso Panizza
D. Guillermo Tollón

D. Félix Amoretti \

D. Bernardo Troncoso.
D. Fernando Berghman .

Asignaturas Fecha del
nombramiento

Pedagojía 1874

Historia jeneral 1879

Jeografia "

Aritmética 1879

Jeometría IC

Aljebra (I

Francés 1880

Jimnasia 1878

Idioma Nacional 1875

Literatura y Retórica 1877

Zoología 1875

Botánica >«

Minernlojia •<

Física 1877

Química cá

Filosofía 1877

Música Vocal y Teoría 1875

Ingles 1879

Dibujo Lineal 1879

Id. de Mapas 11

Dibujo Natural 1876

Caligrafía 1876

De la Escuela Graduada en 1880.

NOMBRES Grados. Fechas do nombramiento

Cecilia Grierson 6° , 1879

Elena Gastaldi 4» 1879

Herminia Justo 1» 1878

Josefina Aragonés 2o 1879

Edelmira Echuvarria.... 3o 1879

I
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V

El instituto normal consta de dos departamentos ligados entre sí,
y que se complementan, es decir :
A. La Escuela Normal propiamente dicha, con un curso de 3
años y
B. La Escuela de Aplicación, una graduada de 6 clases.
Estos dos departamentos no han podido formarse en toda su os

tensión desde el principio; el estado de la educación primaria en lu

Provincia de Buenos Aires, ofrecía serias dificultades á la forma
ción de los grados superiores.
Para el primer exámen de ingreso, que tuvo lugar en los dias
25 y 26 de Febrero y 1 y 3 de Marzo do 1875, y que solo versó

sobre Lectura, Escritura, Gramática y Aritmética, se presentaron
98 señoritas y con ellas se formaron las clases, como lo indica el

Cuudro A ; él señala al mismo tiempo cuándo se han instituido
las diferentes clases y el aumento anual de alumnas que gradual
mente tuvieron. El primer plantel de la escuela de aplicación, en
sus grados infantiles elementales, fué de 8 alumnas.
A medida que se fornaban nuevas clases, se ensanchaba simul
táneamente el plan de estudios de la escuela. El reglamento y
programa provisorio, presentados al Presidente de la Comisión Ad

ministradora, habían sido aprobados verbalmente, y solo en Mayo

de 1877 fué aprobado el actual reglamento y aumentado el progra

ma con varios ramos.

Las materias de enseñanza, en el curso normal, durante el año
ppdo, han sido :

Moral, Psicolojia, Lójica, Pedagojia..
Idioma Nacional, Retórica, Literatura, Francés, Ingles.

Aritmética, Aljebva, Jeometria, Dibujo Lineal y de Mapas.

Historia Natural, Física, Química, Economía Doméstica.
Jcografia, Historia Jeneral y Nacional, Instrucción Cívica.
Música, Jimnasia, Dibujo.

En la enseñanza se sigue el método que la misma naturaleza

indica. Se dirije a, las alumnas por medio de simples preguntas y

por esposiciones familiares, á observar lo que se les presenta y á
juzgar por sí, para asegurar de este modo la disciplina mental.
Toda enseñanza mecánica está desterrada. A la esposicion sigue
la inculcación y aplicación de lo espuesto en los puntos mas di
fíciles. Cada nueva lección es precedida de la esposicion de la an
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tenor por las alumnas, lo que da á la maestra la oportunidad de

correjir ideas erróneas, de consolidar la instrucción ya dada, y al

mismo tiempo de conocer el progreso de sus alumnas.
El uso de libros de testo es permitido para fortificar y ensan

char los conocimientos, repasando lo tratado en clase ; sin hacerlos

obligatorios y sin que esto ligue ¡i la maestra a seguir uno deter

minado.

Ademas de las repeticiones y exámenes diarios se hace mensual-

mente un exámen escrito ; en este enda clase contesta á una serie

de preguntas sobre los ramos que han sido tratados durante el

tiempo trascurrido ; las respuestas son clasificadas y anotadas en

el libro de progreso para servir de guia en la clasificación anual

y en la promoción de un grado á otro. Cada una de las materias

enseñadas en una clase, es obligatoria para todas las alumnas de

esta, y solo en casos especiales puede la Directora esceptuar á una'

de las alumnas de seguir nn ramo. Las alumnas del curso nor

mal asisten en determinadas horas á las clases de la escuela de

aplicación, en la cual hacen sus primeros ensayos prácticos.
Esta escuela corresponde á dos fines. Permite por una parte,
á las alumnas observar el sistema adoptado y los métodos y pro
cedimientos que se siguen en las diferentes materias, como asi

mismo los medios que se emplean para asegurar la disciplina. En

ella hacen, como antes se ha indicado, sus primeros pasos en la

práctica. Por otra parte, esta escuela sirve como de base á toda
la institución; de ella salen sus mejores alumnas-maestras, ya
que, pasando por todos sus grados, llegan por fin al curso nor
mal en un estado de mayor madurez mental que las demás aspi
rantes.

Ella tiene en la actualidad seis grados, que corresponden á la
enseñanza infantil ( 1,11), elemental ( III, IV) y superior ( V,VI ).
Los dos últimos sirven de curso preparatorio para las aspirantes
que no -pueden ser admitidas directamente al curso normal por
falta de conocimientos.
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VI

Las alumnos déla Escuela Normal son de tres categorías : Alum

ñas Muestras, Aspirantes á Alumnas Maestras, y Alumnas.

A— A lumnas Maestras. Para ser admitida icomo alumna-maes-

tra al primer año normal, la solicitante debe ser mayor de quince
años, probar su buena salud y su moralidad, por certificados de per

sonas idóneas y rendir examen satisfactorio e:i todas las materias que

abarca el programa de la escuela de aplicación. A ellas se les
acuerda una subvención, y so les provee de libros y útiles necesarios.

B— Aspirantes á Alumnas Maestras. Las jóvenes que perte
necen á esta categoría deben probar, como en el caso anterior, su

salud y moralidad, y haber cumplido catorce años. Segun el exi
men que rinden, se les distribuye en los diferentes grados de la escuela

de aplicación, prefiriéndose, si el local no permite recibir á todas las

pretendientes, á aquellas que por sus conocimientos pueden ser recibi

das en el curso superior de esta Escuela. Las aspirantes que per
tenecen á este curso reciben, si sus padres lo solicitan, los libros

y útiles gratis, y en caso de haber becas vacantes, se les concede á

aquellas que pertenecen al sesto grado cuando han pasado alo me
nos un semestre en el instituto.

C—Alumnas. Estas pueden pertenecer á cualquier grado de
la Escuela; no debiendo tener menos de seis años ni mas de diez y
ocho. Su número depende del local, y puede aumentarse hasta donde

alcance este, dando siempre la preferencia en la admisión, á las

aspirantes. Pertenecen casi en su totalidad á los cursos infantiles

y elementales.

Por Decreto de Julio de 1874, las Cámaras Provinciales acordaron
100 becas de $ 350 m¿. cada una, para las jóvenes que tuvieran
la intención de dedicarse al mojisterio, y que se obligaran á servir,

después do haber obtenido su diploma de suficiencia, cuatro años en

calidad de maestras, en una do las escuelas públicas de la provincia;
en caso que después de haber gozado de este privilejio durante al
gún tiempo no quisieran cumplir con el compromiso que ellas y
sus padres hubieran firmado, deberían devolver al tesoro de la
Provincia la cantidad recibida. Al principio, no habiendo sobre
este punto una reglamentación estricta, se adjudicaron estas becas
á quienes las solicitaban, aun á aspirantes de los grados elemen

tales. Pero como muchas padres, aprovechándose de esta facili
dad, convirtieron este beneficio para la educación común en perjui
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\
ció, haciéndolo objeto do una especulación, y obligando ú sus hijas
á dedicarse á una carrera para la cual no tenían ni disposición ni
vocación, se reglamentó, para hacer desaparecer tal abuso, en 1877,
la concesión de becas, llevándose ú efecto, como se ha indicado an

teriormente.

Un articulo del reglamento determinó que la alumna-maestra que
perdiera un año de estudios por su propia falta, debería verse pri
vada de la beca hasta tanto hubiera recuperado el tiempo perdido,

como asimismo, la supresión de la subvención durante un mes ó

varios, si no asistiera con regularidad, ó faltara al cumplimiento de
sus deberes.

Como el Consejo Jeneral de Educación, encargado por la Ley
sobre Educación Común en la Provincia de Buenos Aires, habia
dividido las escuelas en infantiles, elementales y superiores, á cada
una de estas categorías correspondía un año normal. Las alum-
nas normales podían por lo tanto optar al título de cualquiera de

estas categorías, é interrumpir sus estudios después de un solo año

pasado en el curso normal. Muchas se aprovecharon de esto, y los

pedidos do diploma de maestra infantil eran tan numerosos, que

amenazaban dejar las clases normales de segundo y tercer años sin

alumnas. Para evitar este inconveniente y obtener maestras idó

neas, el Consejo Jeneral acordó, en Mar/o del año próximo pasado,
no admitir al examen de egreso sino á. las alumnas que hubieran

completado el curso normal, ó 4 lo menos permanecido durante dos

años en el segundo año normal; al mismo tiemp >suprimió del todo

la categoría de las maestras infantiles, para evitar de este modo

que personas no competentes pudieran obtener título de maestra.

Lo acertado de esta medida ya fué palpable en el examen jeneral

del año próximo pasado : el número de las aspirantes libres solo

alcanzó á 25, mientras que en años anteriores habia pasado de 100.

pues la mayoría se habia retirado al ver los programas para la en

señanza elemental.

La alumna normal, una vez pasada esta última prueba, tiene
derecho á un diploma que acredite su suficiencia. El diploma 1c

permite solicitar un puesto como maestra, pero no le ha dado has

ta el momento ninguna preferencia sobre las maestras libres.
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Graduadas de la Escuela Normal

Nombres y Categorías J g ocupación actual
3 i

Maestras Superiores, Enero de 187?

1 Herminia Justo ■

2 María López

3 Amalia Kenig

4 Cecilia Gricrson

5 Máxima Lupo

0 Ursula de Lopuente

7 El ¡na González

8 Josefa López

9 Teresa de Villarino

10 Carmen Faghiano

8.12 Maestra del 1er. grado en lu Escue

la Normal de Buenos Aires.
9 Directora de una escuela elementa!

en la Parroquia de 'Santa Lucia.

9.81 Profesora y Secretaria un la Escue

la Normal de Buenos Aires

9.12 Maestra del 6-> grado en la Escue
la Normal de Buenos Aires.

9.90 Profesora y Vice-Directora en la

Escuela Normal de Buenos Aires.

9.89 Directora do la Escuela Graduada en

la Parroquia Catedral ul Norte.

7.92 Directora de una Escuela Elemental

en Belgruno.

9. Directora de una Escuela Elemental

en la Parroquia de la Concepción.
7.70 Directora de una Escuela Elemental

en Ayacucho.

7.72

Maestras Elementales, Enero
de 1878:

11 Edelmira Machado

12 Juana Semin

7.29 Directora de una Escuela Infantil en

la Parroquia de la Concepción.
7.37 Directora de una Escuela Elemental

en Morón.
7.6613 Deidamia Palacios

Maestras Infantiles, Enero do I8?8:

7.78 Sub- Preceptora en Balvanera.

7.59 Directora de la Escuela Elemental,

Dolores.

16 Victorina Larrazabal 7.0S Directora de la Escuela elemental,

Las Flores.

14 Corina Echeniquc
15 Isolina Bayo
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Nombres y Categorías OCUPACION ACTUAL
5.2

17 Mariana Ashton

18 Petrona Plot

19 Juana Goyena

Sub Maestras, Enero do 1878

20 María Blair

21 Margarita Ferreira

22 Felipa Larrosa

33 Luisa R. de Moyano

24 Martina Suaznabe

26 Carlota Pusciuilotti

26 Rita Bedoya

27 Dolores Alus

28 Leonor Montoya

29 Emiliana Fernandez

30 Concepción Orilla

31 Rita Barrera

32 Isabel Wain

33 Isabel Liendo

Maestras Elementales, Enero
18?!):

34 Jenara Di.iz

35 Elena Gastaldi

36 Sofia Nattero

37 Carmen Moyano

7.03 Directora de una Escuela Infantil,

Chascomús.

7.01

6.48 Sub-Preceptora, Catedral al Sud.

6.16 Preccptora, Rivaduvia.

5.97 Murió.

5.33 Sub-Preceptora, Barracas.

5.28 Sub-Prcceptora, Chivilcoy.

5.15

4.91 Directora do la Escuela Elemental

en Juárez.

4.85 Ayudanta en Catedral al Sud.

4.77 Sub-Preceptora, Parroquia dd Pilar

4.70

4.68 Sub-Preceptora, Barracas.

4.67 Sub-Preceptora, Tandil.

4.56

4.03

do

8.30 Directora do la Escuela Elemental,

San Vicente.

8.60 Maestra de 4'» grado en la Escuela

Normal de Maestras d ; B. Aires.

7.84 Directora do una Escuela Elementa!,

Parroquia do la Concepción.
7.22 Directora de una Escuela Infantil en

Barracas al Norte.
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Nombres y Categorías <SE OCUPACION ACTUAL

38 Mercedes Nclson

39 Eulalia Zalá

40 Carolina Pajés

41 Anjela Correjido

42 Josefina Aragonés

43 Jenoveva Gonzalo/

44 Anjela Suarez

45 José lina Frish

46 Rosa Impcriale

47 Graciosa Palla

8.26 Directora de una Escuela Infantil on

San Nicolás de los Arroyos.
8.05 Directora de una Escuela Elemental,

Catedral al Norte.

8.34

8.50 Directora, de lu Escuelu de Rodrí

guez.

8.40 Maestra del 2o grado do la Escuela

Normal de Buenos Aires.
8,10

7.94 Directora de una Esouela Elemental.

Parroquia de Monserrat.

7.89

8.82 Directora déla Escuela Elemental.

Boca.

7.89 Directora de una Escuela Infantil,

Parroquia de la Concepción.

Maestras Infantiles, Enero de 1879:

48 Juana Tejera 7.77 Directora- de una Escuela Infantil,

Belgrano.

7.47 Sub-Preceptora en Morón.49 Emilia Colombo

50 Jacinta Cabal 7.18 Sub-Prcceptoro.

Sub-Maestrns, Enero de 1880:

51 Anjela Sibone

52 Eloísa Valle

53 Corina Vosquez

54 Josefa Castillo

55 Catalina Sánchez

56 Josefa Tollo

0.43 Sub-Preceptora en Lujan.

6.38 Muestra de Escuela en el Azul.

0.28 Sub-Preceptora, Parroquia de Con

cepción.

6.10 Sub-Preceptora Parroquia del Pilar.

5.54 Murió.

5.50 Sub-Preceptora, Parroquia de la

Concepción.
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Nombres y Categorías
3.2

OCUPACION ACTUAL

Ayudantas, Enero de 1879

57 Maria Aldeber 4.43

Octubre deMaestras Superiores
1880:

58 Maria Corroa

59 Maria Cliapot

60 Maria Etchepare

Gl Emilia Gagnard

62 Eufemia Gramondo

4.48 Directora de una Escuela en la Par
roquia del Pilar.

8.77 Profesora de Francés y Caligrafía

en la Escuela Normal de B. Aires.

9.20 Maestra Superior en la Escuela

Graduada, Catedral al Norte.

8.48

8.91 Maestra de la Escuela Normal de

Buenos Aires.

Maestras Elementales en Octubre
de 1880:

63 Rosa Cámara

64 Beatriz Lataillade

65 Bríjida Medrano

64 Maria Pogliano

67 Gregorio Plot

68 Jcnoveva Seijas

8.55 Directora de la Escuela Elemental,

San Fernando.

7.42 Sub-Preceptora en Barracas al Nor

te.

8.09 Directora de una Escuela en San

José de Flores.

8.29 Maestra en la Escuela Graduada,

Catedral al Norte.

7.57 Directora de una Escuela en Chi-

vilcoy.

8.82

Sul-aiacstras en Octubre de 1880:

69 Vicenta Marque/. 6.65 Sub-Preceptora on Barracas.

70 Silvana Bussé 6.31 Sub-Preceptora en Dolores.
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Alumnas de la Esencia Normal que obtuvieron su titulo en examen

libre

Nombres y Categorías OCUPACION ACTUAL

Maestras Elementales, Enero de
1877:

Maria M. de Manguero Directora de una Escuela Infantil en la

Boca.

Enero do 1879:

Elisa Krause

Maestras Infantiles, Enero de 1877.

Justina Suarcz

Maria Aguilar

Antonia Brea

Enero do 187f>

Emilia Avellaneda

Directora de una Escuela en la Parro
quia de San Cristóbal.

Directora de una Escuela en la Parro
quia del Pilar.

Directora de una Escuela en el Tandil.

Total de Graduadas

Maestras Superiores 15

Maestras Elementales 23

Maestras Infantiles 0

Sub-maestras 22

Ayudantas 1

VIL

Entre las alumnas-maestras y aspirantes, hay un número de ellas

que son pupilas. El internado fué desde el principio destinado

para las niñas cuyos padres residían en la campana, y cada dis

trito de la Provincia tenia derecho á una teca interna ; pero co

mo faltaba local para acomodar un crecido número, nunca se ha

podido poner en práctica esta disposición. En 1878, el Consejo Je
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neral determinó que todos la» pupilas debían pertenecer a, lo mo

nos al 5o grado de la escuela de aplicación, para no pasar el tiem

po concedido á la subvención ( 4 á 5 años ) sin haber concluido su

educación profesional. Como las apirantes de la campaña tienen

por lo jcneral escasísimos conocimientos, se ha debido aplazar

gran número de ellas, aunque se habían reducido las exijencias

para con ellas á la menor espresion. Por tal razón, se han llena
do varias vacantes en el internado con alumnos cuyos padres re

siden en la ciudad de Buenos Aires.

Actualmente hay lugar para 30 pupilas. Ellas están bajo la vi-

jilancia de una celadora en todo el tiempo que no asisten á los

respectivas clases. Está á cargo de ellas el aseo diario de sus dormi

torios y sala de estudio, como también el hacer por turno el servi

cio en el comedor. Como el tiempo destinado para su preparación

profesional es muy breve y su preparación previa muy poca, no es

posible hacerlas ocuparse en otros quehaceres de la casa, escepto
los ya indicados. Pueden visitar á sus parientes ó encargados
cada segundo Domingo, y recibir la visito de aquellos el Domingo

en que no tienen salida.

NÓMINA DE LAS ALUMNAS INTERNAS DESDE 1875 HASTA LA FECHA

Nombres y Domioilio Focha de Entrad» Fecha de Salida

Cecilia Grierson, Entre Rios 15-3-75 Enero 1878

Elina González, Chivilcoy 31-5-75 Id

Maria Correa, 25 de Mayo 1-3-78 O'brc 1880

Juana Semin, Moreno, cuartel 4 6-4-75 Enero 1878

Concepción Fernandez, Ensenad;! 4-4-75 Julio 1878

Jenara Dioz, San Vicente 15-4-75 Enero 1879

Fany Brittain, Lujan • 15-3-75 N'bre 1877

Jenovcva González, Ensenada 2-4-75 Enero 1879

Anjela Correjido, Rodríguez 1-3-77 Enero 1879

Petrona Plot. 9 de Julio 23-4-75 Enero 1878

Gregoria Plot, Idem 21-4 75 O'bre 1880

Magdalena Otaño, ciudad de Bs. Aires 1-2-80

Jenovcva Seijas,Chivilcoy 1-3-76 O'bre 1880

Justina Suarez, Moreno 7-4-75 Enero 1877

Emilia Colombo, Morón 1-3-76 Enero 1879

Catalina Sánchez, Lujan 3-5-76 Id ¡d
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Hombres y Domicilios

Juana Tejera, Belgrano

Isabel Passer, Ensenada

Isabel Lagrenade, Ranchos

Urbana Olmos, Dolores

Fecha do Entrada

5-3-77

5-3 75

1 3-66

1-3-76

Enriqueta Fernandez, ciudad de Bs. Aires 3-4 80

Julia Fernandez, 25 de Mayo 10-3-79

Amelia Frish, Tapalqué 3-3-79

Maria Oderigo, San Fernando 10-3-79

Norberta Valenzuela, San Isidro 3-3-76

Herminia Palla, ciudad Buenos Aires 1-3-80

Anjela Robaccio, Belgrano 1-3-79

Catalina Borea, Boca 3 4-80

Clara Bogue, Tandil 3-4-80

Andrea Benitez, Quilines 17 3-79

Elisa Jiménez, San Vicente 3-4-80

Rosa Bustamante, ciudad de Bs. Aires 26-4-80
Marcelina Lcdesma, Saladillo 26-4-80

Petrona Olivares, Baradero 26-4-80

Celia Lapalma, Salto 26-4-80

Encarnación Novillo, Salto 26-4-80

Mercedes Gallardo, San Vicente 26-4-80

Amalia Ballina, ciudad de Bs. Aires 21-6-80

Catalina Pender, Carmen de Areco 20=8 80

Cenobia Pardo, Belgrano 23-9 80

Trinidad González, Salto 26-4-80

Juana Lamas, ciudad Buenos Aires 1881

Juana Centeno, idem id

Modesta Casabat, Salto id

Ana González, Cbivilcoy id

Claudia Vivares, id id

Felisa Champion, Tigre id

Elena Henry, Cbivilcoy id

Aniceta Acosta, Bs. Aires id

Marcelina Martínez, id id

Maria Giroud, San José de Flores id

Ada Spring, Buenos Aires id

Dolía Novillo, San Pedro id

Rosa Murgoitia id id

Manuela Sahuque, Buenos Aires id

Fecha de Salida

Id id

Mayo 1875

Julio 1880

Marzo 1881

D'bre 1880

Marzo 1881

Marzo 1881
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Nombres y Domicilios Fecha do Entrada Fecha de Salida

Soda Larrosa, San Martin id

Constanza Márquez, San Fernando id

Dominga López, Buenos Aires id

Gregoria Diaz, San Vicente id

Maria Cabra!, San Isidro id

VII

La Escuela Normal carece de una biblioteca, pues los 263 volú

menes que posee son en su mayor parte testos para las escuelas

comunes y por lo tanto insuficientes para las necesidades del esta

blecimiento, que precisa libros de referencia en las diferentes cien

cias y principalmente obras pedagójicas. Hasta ahora no ha habi

do recursos para este objeto. A fin de suplir á la deficiencia, las

alumnas normales se reunieron á fines del año 1876, formando la

Sociedad «Biblioteca Estimulo» que, por esfuerzos de las socias

por donaciones del cuerpo. docente y de varios amigos de la educa

ción, como por una contribución de la Biblioteca Nacional, ha reu

nido como un millar de volúmenes entre obras científicas, filosó

ficas y literarias. Esta biblioteca está dirijida por una comisión

nombrada entre las mismas socias, y ha prestado y presta servicios

á la escuela; pero de ningún modo puede bastar á las necesidudes de

tan importante institución.

El cuerpo docente, queriendo por su parte contribuir al progreso

del Colejio y hacer menos sensible la falta de testos adecuados en

las diferentes materias, como de libros de consulta, fundó en 1878

una publicación bi -mensual «Revista de la Escuela Normal de Maes

tras» que ha continuado hasta fines del año escolar ppdo.

Dificilísimo se hace el estudio de las ciencias esperimentales por

la carencia de gabinetes al efecto. El profesor de la materia

trata de suplir esta deficiencia con modelos y dibujos; pero este es

un pobre recurso cuando se trata de reemplazar las observaciones

propias. Adjunto el informe que me ha pasado el Dr. Holmberg,

Profesor del ramo.

Sra. Directora de la Escuela Normal de Maestras:
Me es grato presentar á Vd. el informe, cuya redacción me ha

indicado, relativo á las clases de Historia Natural, Física y Quí

mica quediclo en el Instituto que Vd. dirije, como asi también á las

colecciones de que puedo valermc y me valgo para el desempeño de

mis tareas como Profesor.
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I. Botánica

El curso de Botáuica, hasta ahora lia durado siempre un año
habiendo sido raro aquel en que no ¡se ha terminado el programa

correspondiente.

Siendo esta, como las otras materias que en el Instituto enseño,
una, ciencia de observación, era natural que no me concretara á

adoptar un testo y á seguirlo servilmente, como se acostumbra,

sino á formar el propio testo en la intelijencia de cada una de mis

discipulas, indicándoles en clase, y en presencia de los objetos de

estudio, la manera do observar.

Pero estas observaciones son limitadas, pues no tenemos los ins

trumentos mas esenciales para el estudio de tan tiltil cuanto intere

sante ramo del saber humano, y no solo carecemos de un micros

copio, sino que hasta los mas simples lentes son desiderata. Suele

hacerse uso en la clase de aquellos de que me valgo en mis pro

pias ebservaeiones, per.) comprendo que este sistema no puede

seguir empleándose, por cuanto para que observen tollas las alum-

nas, se pierde muchísimo tiempo, lo que se evitaríi si esos instru

mentos tan indispensables so hallaran á nuestra disposición. Sin

observaciones directas de la Naturaleza,' mas bien se hace de las

Ciencias Naturales una recopilación indijesta y absurda que un

noble estimulo del entendimiento humano

No voy á establecer doctrina aqui sobre la manera de enseñar

estas ciencias, motores tan poderosos del progreso moderno, per.)

debo si manifestar que procuro siempre relacionarlas con sus apli
caciones á la Hijiene, á la Agricultura, etc.

Respecto de las colecciones botánicas, remito á Vd. á la parte
en que me refiero al Museo.

II Zoolojía

También ha durado un año el curso de esta materia, dando pre
ferente atención á la Anatomía y á la Fisiolojía, por cuanto creo

que en el sistema actual de educación déla mujer, tan brillantemente

planteado hoy en nuestro pais, no es posible dejarla ignorar la Hi

jiene, ni los Elementos de Medicina Doméstica, á que siempre .me
refiero en la primera parte de este curso, y que sin duda pueden am

pliar mas tarde, cuando los progresos y evolución de su vida, las

coloquen en condiciones do aplicar lo aprendido.
En cuanto á la enseñanza práctica, ella es tan defectuosa cuanto
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es posible, no teniendo á nuestra disposición sino los pobres cua

dros murales, que solo sirven para dar una idea limitada de la or

ganización del hombre, cuyo estudio anatómico y fisiolójico sirve de

base ol conocimiento de los seres que le son inferiores. Estos por

cierto, están mejor representados en nuestras colecciones, no solo

por los antecedentes relativos á ollas, sino también porque no cuesta

un solo [.eso aumentar las existentes, como Vd. tiene ocasión de

observarlo todos los dias

Entretanto, puede Vd. consultar la sección relativa al Museo.
Este curso es corto, y se ha hecho hasta ahora tan práctico co

mo ha sido posible. El tiempo del año que deja libre, se ha desti

nado hasta ahora para un repaso jenerül de ella y de la Botánica

y Zoolojin.

Exijiendo su estudio conocimientos de Fisica y de Química, se ha

dictado el último año de estudios normales, así como la Botánica

ha sido materia del primero.

IV Física

Curso difícil, pues solo puede disponerse de un número muy re

ducido de aparatos, y estos pertenecientes todos á lo que podríamos

llamar el Gabinete Doméstico. No hay, pues, ni un solo instrumen
to en la Escuela.

Esta carencia ha hecho que el curso se dicto hasta ahora en dos

años. Creo dibujar bastante pasablemente para ayudarme en mis

esplicaciones; pero asi como el peor dibujo vale mas que la mejor

esplicacion, así también el peor de los objetos naturales es infini

tamente superior al mejor de los dibujos orijinados por él.

V. Química

El curso dura dos años (2o y 3o); uno para la química inori^á-
nica y otro pura la orgánica. Valga aquí lo que he dicho de la

Fisica. Unas pocas sustancias y ningún instrumento —tal es nues
tro gabinete.

VI Museo

A. Sección Mineralójica

Existen 100 piezas de minerales y de rocas, muchos repeti
das, predominando las últimas. Se encuentran en un armario, donde
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también por falta do espacio, ha sido necesario colocar proviso
riamente muchos otros objtetos.

B. Sección Botánica.

Tenemos un armario lleno de paquetes de plantas, procedentes

todas de mi viaje á Córdoba y á las Provincias del Norte. Están

clasificadas por familias, muchas hasta el jénero, y un número

l¡mitudo tiene su nombre especifico.

Esta es la Sección mas importante del Museo, por los resultados

científicos que promete. Pero esta es obra lenta, y no puede in

cluirse en las tareas regulares de las alumnas. Es obra lcjíti-
mamente propia del Profesor.

Existe también una colección de maderas cuyo arreglo exijirá
otro armario.

Una de las partes mas interesantes de esta colección botánica, es

la gran cantidad de semillas obtenidas por mi durante mi viaje.
Existen también algunos frutos que sirven para la enseñanza.

Si se pudiera cultivar el terreno que queda libre dentro del re

cinto de la Escuela Normal, podríamos hacer un pequeño jardin
botánico, de proporciones sin embrago, mucho mayores que el que

se comenzó en el antiguo local. •

»

C. Sección Zoolójica

Esta sección, la mas rica de todas, presenta también el mayor
número de dificultades para su urreglo definitivo, precisamente por
la carencia completa en que nos hallamos de los utensilios mus in

dispensables.

Los diversos grupos se hallan representados asi :

Mamíferos — 10, de algunos solo el cráneo, estando representa
dos los órdenes principales que se encuentran en este pais.
A ees— 176 los cueros, habiendo pocos armados, lo que es un in
conveniente para su aplicación.— Tenemos también 120 pedestales
de madera.

Ademas, existen 18 nidos y 69 huevos, en su mayor parte referi
dos á las especies.

Los primeros órdenes ocupan un armario de 2.m de alto por 2.m
50 de ancho, haciéndose necesario, cuando menos, otro igual para
los restantes. Todas son arjentinas.
Rejdilcs y Batracios— &S ejemplares representan este grupo en la
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Colección, y no será por cierto el que menos contribuya al conoci

miento de lo Fauna Arjentina, habiendo entrj las piezas algunas
de un gran ínteres científico.

Peces— 1 solo.

Moluscos— 300 piezas, en su mayor parte especies arjentinas.
Insectos —500 ejemplares, clasificados prolijamente en su mayor

parte, y todos ellos representantes do la Fauna Arjentina.

Miriápodos, Arácnidos y Crustáceos. —Requieren una conserva

ción especial, por cuya causa están pobremente representados en

la Colección. Es seguro que esto no será asi cuando disponga de los

utensilios necesarios, etc.

D. Colecciones formadas en los dicersos grados de la Escuela de

Aplicación,

Las señoritas profesoras de la Escuela de Aplicación, ex-alum-
nas de la Normal, han formado colecciones de objetos, que sirven

para sus repectivos cursos, siendo obtenidos jeneralmente por do

nación de las alumnas, medio escelentisimo, y que ir.uestra á la vez

el deseo en ellas de perfeccionar su entendimiento por estudios co

mo el de la Naturaleza.

Esas pequeñas colecciones no son hasta el presente otra cosa

que núcleos, existiendo en ellas algunas piezas de verdadero inte

rés. Cuando se arregle debidamente la Colección de la Escuela Nor

mal, sus objetos podrán servir también para la de Aplicación, y

espero que las piezas que esta tuviera y de que careciera aquella,
no habría inconveniente en cambiarlas por un número mucho ma

yor de ejemplares, que se separarían de los duplicados do la colec

ción grande, en lo cual habría verdadera ventaja, lo porque por

un lad.o adquirirían de esta numerosos objetos, y 2° porque as

se separarían del gabinete muchos repetidos que también pue
den servir para establecer canjes con otros coleccionistas, enri

queciéndose asi el Museo por el medio mas equitativo que se conoce.

Para conservar esta, ya en cierto modo rica colección, no hay

en el gabinete mas que el armario grande en que está una parte
de las aves y el que contiene los insectos, perteneciendo á la Biblio

teca los otros dos armarios en que se halla depositado el resto.

Esperando que mis indicaciones serán atendidas, por su signifi

cación relativa á la mejor enseñanza de materias tan indispensables,

y deseando que estas lineas respondan á su invitación, tengo el ho

nor de saludar á Vd. con toda la consideración que merece.

Eduardo Ladislao Holmberg.
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I. Botánica

El curso de Botáuica, hasta ahora ha durado siempre un año

habiendo sido raro aquel en que no se ha terminado el programa

correspondiente.

Siendo esta, como las otras materias que en el Instituto enseño,

uníi ciencia de observación, era natural que no me concretara á

adoptar un testo y á seguirlo servilmente, como se acostumbra,
sino á formar el propio testo en l<

i

intelijencia de cada una de mis

discipulas, indicándoles en clase, y en presencia de los objetos de

estudio, la manera de observar.

Pero estus observaciones son limitadas, pues no tenemos los ins
trumentos mas esenciales para e

l estudio de tan últil cuanto intere

sante ramo del saber humano, y no solo carecemos de un micros

copio, sino que hasta los mas simples lentes son desiderata. Suele

hacerse uso en la clase de aquellos de que me valgo en mis pro

pias observaciones, per.) comprendo que este sistema no puede

seguir empleándose, por cuanto para que observen todas las alum-

nas, se pierde muchísimo tiempo, lo que se evit irí i si esos instru
mentos tan indispensables so hallaran á nuestra disposición. Sin

observaciones directas de la Naturaleza,' mas bien se hace de las

Ciencias Naturales una recopilación indijesta y absurda que un

noble estimulo del entendimiento humano

No voy á establecer doctrina aquí sobre la manera de enseñar

estas ciencias, motores tan poderosos del prog.'eso moderno, per.j

debo si manifestar que procuro siempre relacionarlas con sus apli
caciones á la Hijiene, á la Agricultura, etc.

Respecto de las colecciones botánicas, remito á Vd. á la parte
en que me refiero al Musco.

II Zoolojía

También ha durado un año e
l curso de esta materia, dando pre

ferente atención á la Anatomía y á la Fisiolojia, por cuanto creo

que en e
l

sistema actual de educación déla mujer, tan brillantemente

planteado hoy en nuestro pais, no es posible dejarla ignorar la Hi

jiene, ni los Elementos de Medicina Doméstica, á que siempre .me
refiero en la primera parte de este curso, y que sin duda pueden am

pliar mas tarde, cuando los progresos y evolución de su vida, las

coloquen en condiciones de aplicar lo aprendido.
En cuanto á la enseñanza práctica, ella es tan defectuosa cuanto
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es posible, no teniendo á nuestra disposición sino los pobres cua

dros murales, que solo sirven para dar una idea limitada de la or

ganización del hombre, cuyo estudio anatómico y fisiolójico sirve de

base al conocimiento de los seres que le son inferiores. Estos por

cierto, están mejor representados en nuestras colecciones, no solo

por los antecedentes relativos á ellas, sino también porque no cuesta

un solo ¿eso aumentar las existentes, como Vd. tiene ocasión de

observarlo todos los dias

Entretanto, puede Vd. consultar la sección relativa al Museo.
Este curso es corto, y se ha hecho hasta ahora tan práctico co

mo ha sido posible. El tiempo del año que deja libre, se ha desti

nado hasta ahora para un repaso jenerol de ella y de ta Botánica

y Zoolojia.

Exijiendo su estudio conocimientos de Física y de Química, se ha

dictado el último año de estudios normales, así como la Botánica

ha sido materia del primero.

IV Física

Curso difícil, pues solo puede disponerse de un número muy re

ducido de aparatos, y estos pertenecientes todos á lo que podríamos

llamar el Gabinete Doméstico. No hay, pues, ni un solo instrumen

to en lu Escuela.

Esta carencia ha hecho que el curso se dicte hasta ahora en dos

años. Creo dibujar bastante pasablemente para ayudarme en mis

esplicaciones; pero asi como el peor dibujo vale mas que la mejor

esplicacion, así también el peor de los objetos naturales es infini

tamente superior al mejor de los dibujos orij ¡nados por 61.

V. Química

El curso dura dos años (2o y 3o); uno para la química inorgá
nica y otro para la orgánica. Valga aquí lo que he dicho de la

Física. Unas pocas sustancias y ningún instrumento —tal es nues

tro gabinete.

VI Museo

A. Sección Mineralójica

Existen 100 piezas de minerales y de rocas, muchas repeti
das, predominando las últimas. Se encuentran en un armario, donde
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también por falta de espacio, ha sido necesario colocar proviso
riamente muchos otros objtetos.

B. Sección botánica.

Tenemos un armario lleno de paquetes de plantas, procedentes

todas de mi viajo á Córdoba y á las Provincias del Norte. Están

clasificadas por familias, muchas hasta el jénero, y un número

l¡mitudo tiene su nombre especifico.

Esta es la Sección mas importante del Musco, por los resultados

científicos que promete. Pero esta es obra lenta, y no puede ¡n

cluirse en las tareas regulares do las alumnas. Es obra lejiti-

mamente propia del Profesor.

Existe también una colección de maderas cuyo arreglo exíjirá

otro armario.

Una de las partes mas interesantes de esta colección botánica, es

la gran cantidad de semillas obtenidas por mí durante mi viaje.
Existen también algunos frutos que sirven paru la enseñanza.

Si se pudiera cultivar el terreno que queda libre dentro del re

cinto de la Escuela Normal, podríamos hacer un pequeño jardín

botánico, de proporciones sin embrago, mucho mayores que el que

se comenzó en el antiguo local. •

C. Sección Zoolójica

Esta sección, la mas rica de todas, presenta también el mayor
número de dificultades para su arreglo definitivo, precisamente por
la carencia completa en que nos hallamos de los utensilios mus in

dispensables.

Los diversos grupos se hallan representados asi :

Mamíferos — 10, de algunos solo el cráneo, estando representa
dos los órdenes principales que se encuentran en este país.
Aves— 176 los cueros, habiendo pocos armados, lo que es un in
conveniente para su aplicación. —Tenemos también 120 pedestales
de madera.

Ademas, existen 18 nidos y 69 huevos, en su mayor parte referi
dos á las especies.

Los primeros órdenes ocupan un armario de 2.m de alto por 2.m
50 de ancho, hacióndose necesario, cuando menos, otro igual para
los restantes. Todas son arjentinas.
Reptiles y Ba'racios—GO ejemplares representan este grupo en la
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Colección, y no será por cierto el que monos contribuya ni conoci

miento de la Fauna Argentina, habiendo entrj las piezas algunas
de un gran interés científico.

Peces— 1 solo.

Moluscos— 300 piezas, en su mayor parte especies arjentinas.
Insectos — 500 ejemplares, clasificados prolijamente en su mayor

parte, y todos ellos representantes do la Fauna Arjentina.

Miriápodos, Arácnidos y Crustáceos. —Requieren una conserva

ción especial, por cuya causa están pobremente representados en

la Colección. Es seguro que esto no será así cuando disponga do los
utensilios necesarios, etc.

D. Colecciones formadas en los dicersos grados de la Escuela de

Aplicación,

Las señoritas profesoras de la Escuela de Aplicación, ex-alum-

nas de la Normal, han formado colecciones do objetos, que sirven

para sus repectivos cursos, siendo obtenidos jeneralmente por do

nación de las alumnas, medio escclentisimo, y que muestra á la vez

el deseo en ellas de perfeccionar su entendimiento por estudios co

mo el de la Naturaleza.

Esas pequeñas colecciones no son hasta el presente otra cosa

que núcleos, existiendo en ellas algunas piezas de verdadero inte

rés. Cuando se arregle debidamente la Colección de la Escuela Nor

mal, sus objetos podrán servir también para la de Aplicación, y

espero que las piezas que esta tuviera y de que careciera aquella,
no hubria inconveniente en cambiarlas por un número mucho ma

yor de ejemplares, que se separarían de los duplicados de la colec

ción grande, en lo cual habría verdadera ventaja, lo porque por

un lado adquirirían de esta numerosos objetos, y 2j porque as

se separarían del gabinete muchos repetidos que también puo -

den servir para establecer canjes con otros coleccionistas, enri

queciéndose asi el Museo por el medio mas equitativo que se conoce.

Para conservar esta, ya en cierto modo rica colección, no hay
en el gabinete mas que el armario grande en que está una parte
de las aves y el que contiene los insectos, perteneciendo á la Biblio

teca los otros dos armarios en que se halla depositado el resto.

Esperando que mis indicaciones serán atendidas, por su signifi

cación relativa á la mejor enseñanza de materias tan indispensables,

y deseando que estas líneas respondan á su invitación, tengo el ho

nor de saludar á Vd. con toda la consideración que merece.

Eduardo Ladislao Holmberg.
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IX.

El año escolar está dividido en dos términos. El primero desde
el comienzo de Marzo hasta fines de Junio, y el segundo desde 20

de Julio á Diciembre.
A fines del primer semestre hay un exámen oral verificado por
el presonal docente ; á fin de año hay otro que consiste en pruebas

escritas y orales, verificadas por los profesores en presencia de una

comisión nombrada al efecto. Este exámen es público y durante el

último dia se esponen los trabajos de las alumnas : composiciones,

dibujos y labores de mano.

Después del exámen semestral, hay dos s imanas de vacaciones

y otras diez semanas después del exámen anual. Todos los dias

hábiles, con escepcion de los Sábados, las aulas se abren á las 9l/s

y se cierran á las 5. Empiezan con la revista y la anotación de las

ausentes, siguen tres horas de clase, media hora de recreo, y cua

tro horas mas de clase. Las lecciones duran por lo jeneral 55

minutos ; solo cu los grados infantiles los cambios se hacen cada

30 minutos. El horario está confeccionado de tal modo, que, el cam
bio en las diferentes materias sirve de descanso á las alumnas.

En la Escuela Normal no hay premios ; pero cada alumna, des

pués de haber cursado el año, tiene derecho á un certificado en

que se indican las faltas de aslsiencia y puntualidad, la nota que
merece en orden, conducta y aplicación, y los términos medios de

la clasificación obtenida en los exámenes semestral y anual.

X

Debido á la traslación de la Escuela á su nuevo edificio, las clases

regulares solo empezaron el 26 de Abril del año ppdo. Como las
concurrentes de la Escuela Graduada, en su mayor parte, pertenecían
al barrio en que la antigua cusa estaba ubicada, se retiraron, y los

grados I á V se formaron con alumnas nuevas. El mes do Mayo
ofreció pocos dias hábiles, debido á las muchas fiestas y en los si

guientes meses de Junio y Julio, la asistencia fné muy limitada por
los disturbios políticos. Por estas razones, el exámen semestral y
el jeneral, que debían verificarse en Julio, so postergaron hasta el
mes de Octubre. A este último se presentaron 13 alumnas normales,
que fueron aprobadas, como resulta do la lista de Graduadas ( 58
á 70 ).
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El número de alumnas ha aumentado considerablemente en el
pasado año, porque el local es mas estenso. Cuando se cerró la

matricula en Mayo ppdo. ascendía á 340, quedando reducido para
fines de año á 891, de las cuales rindieron examen 271, obteniendo

las siguientes clasificaciones.

-o _

T
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id
■
4 > M M

< < > > l—l H

» 3 4 7 5 16 14 42 23 114

» 3 4 8 16 1 8 0 13 53

» 6 6 3 8 6 11 9 13 62
» 1 8 1 10 3 5 4 4 36

» 0 2 0 2 0 2 0 0 6

» 1 0 0 6 2 4 5 8 26

Total de exam'das 0 13 24 19 41 26 40 55 53 271

33
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AIumnas Maestras en Marzo de 1880 v Clasificaciones Obteni

das en Diciembre del mismo.

Nombres y Apellidos

■3

g ide

In
-

■
e
so

S
ca
ci
o
n

3
! i C
la
si
)

6

Observaciones

1 Maria Etcheparc Sí 3er año 1875

2 Maria Corroa > > 1875

3 Maria Chapot > 1876

4 Eufemia Gramondo > 1875

5 Emilia Gagnard , . 1875

6 Silvana Bussé » 2° año 1875

7 Rosa Cámara » 1875

8 Beatriz Latailladc > > 1875

9 Vicenta Márquez > 1875

10 Brijida Medrano » 1775

11 Maria Pogliano » > 1875

12 Gregoria Plot > > 1875

13 Jenoveva Seijas > » 1776

14 Maria Anselmo » » 1876 5.80

15 Maria Basso > > 1876 7.55

16 Justina Barral > » 1875 6.40

17 Maria Fosbery > > 1876 6.30

18 Etelvina Gagnard » » 1876

19 Paula González » » 1876 7.79

20 Ana Henriquez » » 1875 8.21

21 Luisa Iriart , > 1876 8.72

22 Isabel Lagrcnadeo , > 1876

23 Dolores Márquez » » 1876 6.25

24 Mclanie Milhas , » 1878 6.67

25 Magdalena Otaño

, » 1876 6.60

26 Herminia Palla > » 1875 8.20

27 Leonor Ragut > . 1876 7.79

28 Pilar Sarriera > > 1877 6.80

29 Benilda Abogadro > 1er año 1878 4.54

30 Luisa Arriaga , » 1878 6.40

31 Ana Blasco , > 1878 6.30

32 Valentina Bonilla » > 1878 6.64

33 Clcmentina Castro > » 1875 4.46

Saliente en Octubre

Dio examen en

Marzo, 1881

So retiró
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C.

N
o
rm
a
l

Fe
ch
a
d
o
In

g
re
a
o
-

a

Nombres y Apellido»
m
-.
rs

i

TíCJ"J

" <
5n

34 Josefa Coronado Si 1er año 1876 6.
35 Elisa Chapot » 1876 8

.

36 Segunda Duprat 1878 6.84
37 Emilia Ford > 1876 3.30
38 Tránsito Fulchi 1879 8.65
39 Emelina García 1876 4.90
40 Jenoveva González 1879 9.55

41 Elisa Imperiale i 1876 4.27
42 Concepción Martínez > 1879 7.

43 Anjcla Menendez i 1879 9.12
44 Urbana Olmos 3 1870 3.52
45 Leonor Rodríguez 1875 4.45
46 María Rasore No 1878 7.88
47 Dolores Ruiz Si 1776 5.45
48 Constanza Silva 1878 7.62
49 Corina Soubíron > 1876 7.40
50 Josefa Telechea 1878 7.70
51 Albina Vasquez > 1878 5.63
52 Celestina Villar » 1878 6.43

53 Luisa Berri »6=g rado 1879 8.60
54 Adelina Bissone > 1869 9.
55 Dolores Cabo > 1875

56 Enriqueta Fernandez 1879 8.30
57 Julia Fernandez > 1879 8.20
58 Amelia Frish j 1878 7.20
59 Carmen García 1880 7.30
60 Paula Hcredia > 1879 6.50
61 Escequiela Isaurralde « 1878 7.60
62 Adela Menard 1879 8.60
63 MariaOderigo > 1879 7.90
64 Ana Olivari t 1879 7.40
65 Elena Pajes 1876 7.G0
66 Herminia Reguero > 1879 7

-

67 Dionisia Sánchez > . 1876 4.60
68 Josefina Sabatté . > > 1880 7.70
69 Felisa Salvadores 1880 8.10

Observaciones

Se retiró
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Nombres y Apellidos

-

2

y.

C

Observaciones

70 Elena Segot Si2°g rado 1879 8.60
71 Norbcrta Valenzuela > 1876 7.20

72 Adriana Zalá > i 1878 7.40

73 Amelia Alcuri No 5°gi •ado 1880

7-1 Adelina Anselmo j i 1877 7.04

75 Julia Arditi > ; 1880

76 Isabel Arroqui > ] 1880 7.02

77 Manuela Arroqui > > 1870 7.16

78 Matilde Ascheri > > 1876 4.58

79 Amalia Ballina Si . 1880 5.32

80 Dolores Bararza No . 1879 9.37

81 Clara Béguo SI » 1879 8.

82 Andrea Benitez > > 1879 6.68

83 Catalina Benvenuto No > 1879

84 Catalina Borea Si » 1879 7.50

85 Rosa Bustamantc > > 1880 3.58

86 Clara Canavesi No > 1880

87 Ana Casas > > 1880 7.30

88 Petrona Castro > > 1880

89 Emilia Cerrutti » > 1875 5.37

90 Mercedes Dañino > > 1876 6.24

91 Rosa Demartini > > 1879 7.30

92 Amalia Dondi > > 1880 7.92

93 Josefina Durbcc » > 1878 8.23

94 Maria Escobedo » a 1878 7.76

95 Rita Féu » > 1880

96 Etelvina Fernandez > > 1879 4.44

97 Manuela Ferroni » t 1870

98 Mercedes Gallardo Si » 1880 7.30

99 Trinidad Gastaldi No > 1876 6.77

100 Teresa González » i 1877 5

101 Trinidad González Si > 1880 7.87

102 Juana Lanfranco No > 1880 6.32

103 Celia Lapalma SI > 1880 7.69

101 Celina Latapié No » 1880 5.18

105 Marcelina Ledesma Si 5o grado 1880 7.04

Se retiró

Se retiro

Se retiró

Se retiró

Se retiró
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Nombres y Apellidos £ o a £ « Observaciones
g fe -i*
m o

106 Juana Legrand No 5ogrado 1880

107 Mercedes Machin > > 1880 7.60

108 Rosa Machin » > 1880 7.

109 Florentina Márquez » > 1878 4.65

110 Rosa Martínez > » 1878 5.02

111 Indalecia Martínez » 1880 7.71

112 Manuela Maqueira :> 1880 6.68

113 Encarnación Novillo Si i 1880 5.87

114 Petrona Olivares » 5 1880 7.70

115 Juana Paiva No 1880 8.71

116 Florinda Peralta Si > 1880

117 Ccnobia Pardo i I 1880 3.20

118 Catalina Pender i) » 1880 4.18

119 Trinidad Riobó No > 1879 7.05

120 Anjela Robaccion » 1878 6.63

121 Julia Sánchez si » 1878

122 Josefina Suarez » 1880 7.34

123 Teresa Tasso a 1878 7.50

124 Adelina Trombert > 1880

Se retiró

Se retiró

Se retiró
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XI

De lo espuesto en las pajinas anteriores, sobre el estado pasado

y actual de la institución, resulta que la Escuela no está aun en

condiciones de dar todos los beneficios que debiera. El material

para las clases es insuficiente y en gran parte inadecuado, lo mismo

que el local, demasiado estrecho para sus necesidades.

En cuanto al primer punto, espero que el Sr. Ministro tendrá á

bien proveer á la Escuela de todo lo que le falta, y en cuanto al se

gundo, me permito indicar á V. E. un medio fácil para salvar, si

quiera en el próximo año, la dificultad de la falta de espacio ; este

medio seria la supresión del internado, que ocupa actualmente tres

salas como dormitorios, una como estudio y otra como comedor.

Dos de los salones dormitorios, que están contiguos, podrían ser

transformados en uno, dotándose asi el Colejio de una sala espa

ciosa de que tanto necesita ; la adquisición de estos salones permi

tiria aumentar la Escuela con dos clases mas.

En el reglamento que ha rejido hasta el presente, se habia deter

minado que la Escuela de Aplicación anexa á la Normal, tendría

ocho clases, pero la realización de esta idea fué imposible, precisa

mente por la falta de local. Ya en el año ppdo. ha sido necesario
rechazar mas de 150 solicitantes á ingresar, y esto año el número

de aplazadas hasta la fecha, por la misma causa, pasa ya de 300.

En la actualidad se hace aun mas urjente la dotación de la Escue

la con todo lo que los establecimientos de esta claso tienen en otros

países. Hasta el año ppdo. este Establecimiento no debía formar

maestras sino para las escuelas de una Provincia ; hoy, pasando á

ser propiedad nacional, ha cambiado de fin, y en el porvenir su obje

to será proveer de profesoras á las escuelas tanto normales como

superiores de toda la República, para que el Gobierno Nacio

nal no se vea ya en la necesidad de contratarlas en el esterior.

Creo escusado insistir en que puede cumplir este fin. Su progre

so continuo es bien conocido por la autoridad escolar, bajo cuya

dirección ha estado durante 5 años, por las personas estrañas al

establecimiento, que han asistido á los exámanes ó la han visitado

en varias ocasiones, y por los padres cuyas hijas cursan sus aulas;

de manera que me parece inoportuno probarlo de otro modo que

por los datos que anteceden y por los programas de los cursos nor
males, anexos á este informe, que se han seguido durante los años

1879 y 1880, con algunas modificaciones en el último año mas bien

en la distribución que en el fondo.
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Pero para que continúo dando los mismos resultados en una es

fera mas amplia, es indispensable que se llenen sus necesidades en

cuanto á salones, biblioteca, gabinete de ciencias naturales y que se
doten equitativamente los profesores, colocándolos en las mismas

condiciones que los do otros colejios nacionales, principalmente á

las jóvenes que dedican toda su enerjia al adelanto y progreso de

la institución, ya que es preciso reconocer y recompensar sus es

fuerzos, procediendo de tal manera que la pesada labor diaria, no

les escluya la satisfacción de hallarse en condiciones que les per
mitan dedicarse a ella con empeño y agrado.

He terminado, Sr. Ministro, la esposicion que en cumplimiento
del deber inherente á las funciones que desempeño, debia elevar á

V. E ; y al hacerla, cábeme la satisfacción de haber respondido en

lo posible á los fines de este Instituto, en la seguridad de que en

lo sucesivo se desenvolverán no menos prósperamente bajo los

auspicios del Ministerio de V. E.

Tengo el honor do saludar al Sr. Ministro con mi mas alta

consideración.

Emma N. de Caprile.

Buenos Aires, Abril de 1881.

Informo do la Escuela Normal do Maestras dol .Rosarlo
dando cuenta del resultado do los exámenes.

Rosario, Diciembre 22 do 1880.

A S. E. el Señor Ministro de Instrucción Pública, Dr. D. Manuel
D. Pizarro.

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. los cuatro
cuadros estadísticos de las pruebas que en el presente año esco

lar, han rendido las alumnas de esta Escuela á mi cargo, previ
niendo á V. E. que el número 5 corresponde al SO en la graduación
de las clasificaciones, combinación que he creído deber adoptar,
porque da quebrados mas esactos en relación al mérito.
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Determinado numéricamente el grado de adelantos obtenidos,

V. E. juzgará con su recto criterio el progreso alcanzado.

A este fin necesito hacer conocer de V. E. la falta de elementos
con que han funcionado las clases y el exiguo número de profeso
res encargados de ejecutar el plan de estudios. Los profesores no

han sido mas que tres, lo que obligaba á la Directora á trabajar 6

horas diarias distribuidas en las siguientes asignaturas alternadas

Lectura, escritura, dibujo, aritmética, jeografia, gramática, com

posición, labores, francés y canto. •

Debo prevenir á V. E. que la jeografia y la gramática no eran
de mi obligación, como tampoco sustituir á los profesores en los

casos de enfermedad, como lo he verificado.

A las precedentes consideraciones, debo agregar á V. E. que he
tenido un propósito especial en la rijidez y estricta imparcialidad
dé las pruebas, convencida de que de otro modo, no solo se esteriliza

la enseñanza, sino que también se perjudica á la misma alumna.

Saludo á V. E. con toda consideración.

Luisa T. de Froret.

Neta de la Directora de la Escuela Normal de Maestras
del Rosario, y Resolución suprimiendo las clases noc
turnas quo diotaban los Profesores del Colejio Nacio
nal en el local do dlona Escuela.

Buenos Aires, 14 de Enero de 1881.

A S. E. el Señor Ministro de Instrucción Pública, Dr. D. Manue
D. Pizarro.

Necesito representar á V. E. la necesidad de sacar del local de

la Esencia Normal que dirijo, los Cursos Nocturnos del Colejio Na

cional, establecidos al fundarse dicha Escuela.

Esta medida no tuvo ni pudo tener otro carácter que el de pro

visorio; y efectivamente, la práctica ha venido á demostrar los in
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convenientes que suscita: entro otros son inevitables los destrozos y

desaparición de útiles.

Por otra parte, la concurrencia á dichos Cursos Nocturnos es
casi insignificante, pues por lo jeneral no pasa de cinco, y algu
nas veces ninguno.

Las consideraciones espuestas me hacen esperar que V. E. pro
veerá favorablemente 4 lo que dejo solicitado.

Saludo á V. E. con toda consideración.

Luisa Terny de Frcrct

Buenos Aires, Enero 19 de 1881.

Sin perjuicio de proveer lo concerniente á las Clases Nocturnas

que hayan de dar los Profesores del Colejio Nacional del Rosario, y
teniendo en consideración, con lo espuesto en la precedente nota,

que la Escuela Normal anexa á dicho Colejio fué independizada

por resolución anterior, cesan las Clases Nocturnas délos Profeso

res del Colejio en la mencionada Escuela. Comuniqúese á quienes

corresponda, publiqueso y archívese.

PlZARRO.

Nota al Goblorno de Santa Fó, acompañándolo copladéla déla Directora do la Escuela Normal do Mujeres
sobre la refuoolon y ensanche del local que ocupa el
Establecimiento.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 21 de 1881.

A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia de Santa-Fé

Tengo el honor de adjuntar á V. E. copia legalizada de la nota

que ha elevado a este Ministerio la Directora de la Escuela Nor

mal del Rosario, haciendo presente la urjentc necesidad de refac

cionar el edificio en que actualmente funciona el establecimiento
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que aslá bajo su dirección, y do proceder á darle míiyor ensanche, en

vista do lo reducido del edificio nacional, en que esa Escuela fué pro

visionalmente instalada.

Pongo en manos de V. E. la referida nota, llamando la atención

de ese gobierno ú la ley de 13 de Octubre de 1875, que establee,

como requisito indispensable para la creación de Escuelas Norma

les en las Provincias, el ofrecimiento por parte de los gobiernos

respectivos, de nn local adecuado de propiedad provincial. ó muni

cipal, ó su construcción con el concurso de lu Nación, con arreglo

á la ley jeneral de subvenciones.

La Escuela Normal del Rosario, como V. E. lo sabe, fué estable
cida en su principio anexa al Colejio Nacional de la misma ciudad,

como un curso especial destinado á llenar provisoriamente la ne

cesidad que se siente, tanto en esa Provincia como en el resto de

la Nación, de dotar á las escuelas de instrucción primaria, de un

personal docente de reconocida competencia.
Posteriormente, con fecha 25 de Octubre ppdo., se decretó su se

paración completa del Colejio, y contra lo establecido en la men

cionada ley de 13 de Octubre de 1875, ha seguido asi funcionando

en un local de propiedad nacional, hasta tanto el Gobierno de esa

Provincia provea de él con arreglo á la citada ley, y esto asi para
no interrumpir los cursos de ese establecimiento con evidente per

juicio de los alumnos.

Ahora que la Directora manifiesta las necesidades anteriormente

espuestas, de refacción y ensanche del edificio, ha llegado la opor
tunidad de que cese este estado, proveyendo ese gobierno del cor

respondiente edificio, si es que la Escuela ha de continuar los cur

sos en lo sucesivo.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. E. las seguridades
de mi consideración distinguida.

' M. D. Pizarro.
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Nota al Gobierno de Santa I"ó contestando la que dl-
rljló tobro traslación d la Capital de esa Provincia,
de la Escuela Normal que funciona en la Ciudad del
Rosario.

Departamento do Instrucción Pública.

Buenos Aieosi Marzo 11 de 1881.

A l Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Fé.

He tenido el honor do recibir la nota de V. E. de fecha 26 de Fe

brero, en queoferco un edificio público para trasladar á la Capital
de esa Provincia, con arreglo á la le ynacional de 13 de Octubre de

1875, la Escuela Normal que interinamente fué instalada y funciona

en la ciudad del Rosario, en una casa inadecuada de propiedad de

la Nación, hasta tanto ese Gobierno proveyese del edificio corres

pondiente, -con sujeción ala citada loy.
En esta virtud, se hace necesario para ordenar la traslación de

la mencionada Escuela, que el Gobierno de V. E. se sirva, á los

efectos de la ley de 25 de Setiembre de 1871, remitir un plano del

edificio de propiedad pública municipal ó provincial, & que habrá

de trasladarse la mencionada Escuela, para disponer lo conducen

te, previo informe del Departumonte de Injenieros Nacionales, co

mo en dicha ley y demás disposiciones vijentcs se establece.
Al propio tiempo me es grato comunicar á V. E. en contestación
á su citada nota, que una feliz coincidencia ha hecho concurrir la

indicación de V. E. para el establecimiento de una Escuela de Ar
tes y Oficios en la ciudad del Rosario, con la indicación de este

Ministerio al Sr. Superintendente Jeneral de Educación, en nota fe

cha 3 del actual para el establecimiento de 2 ó 3 escuelas de es

te jénero, en el Litoral ó Interior de la República, destinadas á la

preparación industrial y reforma moral de la niñez ó juventud
desvalida y callejera, cuya holgazanería y hábitos viciosos, son una

amenaza en el presento, y constituyen un verdadero peligro social
en el provenir.
Es indudable que el edificio del actual Colejio, situado á corta dis

tancia de la ciudad comercial del Rosario, y construido en condicio-

ues apropiadas al internado que ha sido posteriormente suprimido
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en los Colejios Nacionales, responde admirablemente al objeto indi

cado; como también que las circunstancias de su ubicación y de-

mas que V. E. indica en su referida nota, lo hacen menos propio
y conveniente al objeto de su actual destino, pudiendo con ventaja

trasladarse aquel Colejio á los centros mas poblados de la ciu
dad, donde se encuentran los alumnos que frecuntan sus aulas.—

La doblemente feliz idea del Gobierno de V. E., de establecer en
aquel edificio una Escuela de Artes y Oficios y do trasladar ¡i la
ciudad el Colejio que fuera de ella funciona en la actualidad, seria

realizable desde luego, si el Gobierno de V. E. concurriese en los

términos de la ley de 25 de Setiembre de 1875, á la adquisición del

edificio de ese Colejio para el establecimiento de la proyectada
Escuela.

Solo en estos términos seria posible en el estado actual de los

fondos destinados por el Presupuesto Nacional a,gastos de Instrucción
Pública, habilitar un nuevo edificio en el centro de la ciudad para

Colejio de 2* enseñanza, ya que no fuera conveniente ni esté en

las atribuciones del P. E. suprimir un Colejio creado por leyes
nacionales, y costeado de sus rentas en beneficio público .

Este Ministerio que presta asi la mas favorable acojida al pen
samiento de ese Gobierno, cree que tenga igual aceptación departe
de V. E., y que sean eficazmente llevadas a la práctica por ese
Gobierno y la Municipalidad del Rosario, como V. E. lo indica,

para tener la doble satisfacción de concurrir al establecimiento de

esa Escuela de Artes y Oficios y traslación del Colejio en el sen

tido de las indicaciones de V. E. y de las altas conveniencias pú

blicas á que responde este doble propósito.
Dejando asi contestada la espresada nota, me es grato saludar

á V. E. con las consideraciones de mi mayor aprecio.

Dios guarde a V. E.

M. D. Pizarro.
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El Comisionado del Gobierno de Santa-Fe pide el mo
biliario para una Escuela Graduada de Niñas que se
establecerá en la Capital do osa Provincia, y Decreto
recaído.

Exmo. Señor:

El Exmo. Sr. Gobernador do la Provincia de Santa-Fé ha re
suelto establecer en la Capital una Escuela Graduada de Señoritas,

y nombrado las Maestras que deben rejentarla, contando ademas

con un edificio aparente para este fin. Con tal motivo ha tenido á

bien comisionarme para solicitar de V. E. el mobiliario necesario

para la espresada Escuela como cooperación del Exmo. Gobierno

Nacional, por no haber en aquella Ciudad otra Escuela superior.

En consecuencia, suplico A V. E. se digne acceder á lo que so

licito.

Es justicia, etc.

Exmo. Señor.

J. Lar guia.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 18 do 1881.

Atento lo espuesto en la presente comunicación, en la que so so

licita la cooperación del Gobierno para la instalación de una Escue

la Graduada de Señoritas, creada en la Capital de lu Provincia de

Santa-Fe.

El Presidente do la República,

Decreta:

Art. Io Autorízase A la Comisión Nacional do Educación para
adquirir el mobiliario y útiles necesarios á la instalación de dicha
Escuelo, en el concepto de responder al servicio requerido de cin

cuenta niñas; debiendo, una vez preparado el material, remitirlo A

la referida Provincia A disposición del Inspector de Escuelas, D.

Isidro Alcau.
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Art. 2 o Los gastos que demande la ejecución de este Decreto,

se imputarán al Inciso 15 Item 2 del Presupuesto.

Art. 3 o Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese y dése

al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. PlZARRO

Nota al Gobierno do Córdoba sobre creación, ele una
EscuelaNormal de Maestras en la Capital de esa Pro
vincia.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Públisa.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1880.

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba.

-

Consolidada la paz en la República, el P. E. N. se dispone á
prestar una atención preferente al desarrollo de la instrucción del

pueblo, sólida base y segura garantía de las instituciones libres

que nos rijen.
El problema de la instrucción pública se encuentra apenas plan
teado en la República, y para robustecer el impulso inicial que

*

recibe en épocas recientes, se hace necesaria lu acción coopera

tiva de los gobiernos locales, encargados de la instrucción prima
ria, y correlativamente de la preparación de maestros idóneos
que la realicen.

Estudiado el problema en estas sus primeras faces á la luz do

las desconsoladoras cifras que arrojaba la estadística escolar, los
legisladores de la Nación ocurrieron á resolverlo en gran parte,

por las leyes de 25 de Setiembre de 1871 y 13 de Octubre de 1875,
la primera subvencionando las Escuelas Elementales, y la segunda

á las Normales de Mujeres, como ya lo habia verificado con las

de varones. Las altas miras del lejislador no se detuvieron en

la concepción de los principios filosóficos de la institución, y por
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esas leyes facilitaron la acciondel P. E. que ofreció á las Provincias

medios prácticos de desenvolverla en ellas.

Asi ha sucedido: acojiéndose varias Provincias á los beneficios

de aquellas prudentes y previsoras leyes, no necesitaron sino

pequeños esfuerzos para colocarse en aptitud de levantar el nivel

intelectual del pueblo en la instrucción primaria de la juventud

j de mejorar la condición moral de la familia, confiando su edu
cación á madres instruidas.

Nuestra civilización alcanza un grado que no la justificaría si

se tuviera á la mujer en otras condiciones que aquellas que se

ha sabido conquistar por la educación en todos los países cultos-

Es al influjo de tales consideraciones, que la institución normal

de Señoritas, al nacer entre nosotros, fuó saludada con honroso

y alentador aplauso por el Sr. Eaton, Comisionado déla Educación

de los Estados-Unidos.
Es igualmente oportuno recordar que la mujer posee peculia

ridades importantes para el majisterio, por su viveza de percep

ción, solicitud tierna y persuasiva para la enseñanza, que la hacen

superior al hombre en esta línea.

Es, pues, llegado el tiempo do que ninguna Provincia se man

tenga retrasada de este progreso tan trascendente, máxime cuan

do la cifra de los niños que se ven privados de recibir educación ,

ha aumentado con los que la reciben muy imperfecta por falta de

maestros competentes.

El ilustrado gobierno de esa Provincia ha acreditado en los
últimos tiempos un interés vivo por la educación, y lo invito A
aprovechar de las leyes citadas, para que complete el lisonjero
cuadro de los establecimientos profesionales que cuenta, insta

lando un Instituto Normal do Señoritas.
Han trascurrido apenas cinco años desde que se planteó el primero
de ellos en la República, y el desarrollo alcanzado alienta á tentar

nuevos esfuerzos; los de V. E. serán coronados por un éxito
lisonjero; y en tal sentido, me es grato asegurar á V. E. que
puedo contar con el decidido concurso del Gobierno de la Nación.
Saludo a V. E. con mi mayor consideración y aprecio.

M. D. Pizarro
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Nota al Gobernador do la Provínola do Córdoba, en-
vlandole oopla de la dlrljldaal Rector del Colej lo Na
cional de esa Provínola, sobre el loeal para estable
cer lu Escuela Normal de Mujeres.

Buenos Aires. Diciembre 2 de 1889

A S. E. el Sr. Gobernador de la Procincia de Córdoba, Dr. D.
Miguel Juárez Celman.

Pongo en manos de V. E. copia autorizada da la nota que este

Ministerio ha dirijido en la fecha al Sr. Rector del Colejio Nacional
en esa, contestando asi la muy npreciable comunicación de V. E.
fecha 9 del ppdo.

Antes de pensar en la construcción de un nuevo edificio para
Escuela Normal, he creído que podria utilizarse con ventaja el del

Colejio mismo que esa Provincia cedió á la Nación, satisfaciendo

do un modo conveniente ala indicación de V. E. y facilitando con
veniente economía para la Nación, el pensamiento quo se tiene en

vista, sin salir de los términos precisos de las leyes de subvocion y
fomento á la educación pública.
El patriótico interés que en los últimos tiempos ha manifestado

el Gobierno de esa Provincia por la instrucción y la educación pú
blica, no menos que el que V. E. manifiesta en su precitada nota en

favor de esta nueva creación, escusan de toda consideración

tendente a representar la conveniencia que habria en habilitar

ú la brevedad posible el respectivo Departamento de ese Colejio, de

suerte que la Escuela Normal pudiera funcionar en los primeros

dias do apertura de los cursos del año escolar entrante.

Tengo con este motivo la ocasión de reiterar á V. E. el testimo

nio de mi particular estimación y aprecio.

M. D. PlZARRO.

31
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INTota al Reotor del Colejio Nacional de Córdoba sobre
el mismo asunto.

Ministerio de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1380.

Al Sr. Rector del Colejio Nacionalde Córdoba.

Invitado el Gobierno deesa Provincia por nota de este Ministe

rio fecha 28 de Octubre último para acojerse á los beneficios de

las leyes de fomento á la educación pública, á objeto de establecer

en esa ciudad una Escuela Normal de Mujeres en la forma que di

chas leyes prescriben, ha contestado adhiriéndose con patriótico inte

rés al pensamiento enunciado; y manifestando que la Provincia de

Córdoba ha entregado á la Nación el espacioso edificio del Colejio
á cargo de V. con sus vastas adyacencias y ricas propiedades de
su pertenencia, lo que le autoriza á creer que esa Provincia ha

correspondido superabundantemente álas condiciones exijidas por
las leyes nacionales de la materia para reclamar en favor suyo
los beneficios de las mismas en el proyectado establecimiento de la

Escuela Normal; solicita que se mande construir por la Nación un

edificio apropiado en la parte inocupada del terreno de la antigua
ranchería de ese Colejio, y ofrece como base de la Escuela Norma^
la Graduada que esa Provincia con escasos recursos mantiene á sus

espensas.

Tomando en consideración las justos observaciones de ese Go

bierno y la escasez de sus recursos para concurrir á la construc
ción del edificio de la Escuela Normal que hay positivo interés y
conveniencia de establecer en esa ciudad, he creído que podía mo

dificarse la indicación de ese Gobiorno y facilitar sobremanera la

realización del citado propósito; destinando al efecto, en las modi

ficaciones consiguientes al nuevo servicio que se tiene en vista,

una parte del vasto edificio de ese Colejio que, por la supresión del
internado supongo ha de hallarse hoy casi totalmente desocupado.
En esta virtud, y encontrando el Sr. Rector que el establecimiento

de la Escuela Normal puede efectuarse en el edificio de ese Cole

jio sin inconveniente sensible para el mismo, habrá de ponerse en
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relación con el Exmo. Gobierno de esa Provincia para los
arreglos consiguientes, acordando las reformas que sea necesa
rios hacer en el edificio y comunicando oportunamente el resulta
do de su acuerdo, con los planos y presupuestos de las obras
Grato sería al Gobierno de la Nación poder abrir los cursos de la
Escuela Normal de Córdoba en los primeros días del año escolar
entrante, siempre que la idea indicada fuera practicable; y espero
por lo tanto que el Sr. Rector prestará á este importante asunto
todo el concurso de su patriotismo y decidida voluntad.
Tengo con este motivo el placer de saludar al Sr. Rector
las consideraciones de mi particular aprecio.

M. D. Pizarro.

con

informo Anua! do la .Escuela Normal do MaestrA. do
San Juan.

San Joan, Diciembre 13 de 1880.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Públi
ca de la Nación.

Tengo el honor do elevar ú V. E. el informe correspondiente al
año 1880, y con este motivo me es grato ofrecer á V. E. las conside
raciones de mi respeto.
Dios guarde á V. E.

María L. Villarino.
V. de Carril.

1

Este establecimiento abrió sus clases el 8 de Marzo con 35 alum-
nas en el Departamento Normal, inclusas 10 becadas por la Na
ción; estas alumnas han asistido regularmente todo el año, unas 32.En el Departamento de la Escuela de Aplicación se matricula-
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ron 148, de las cuales ha habido una asistencia media de 130 á 135.

El cuadro número 6 demostrará i V. E. la división en grados
de este Departamento, por órden de edad.

n

El Plan de Estudios se ha seguido en todas sus asignaturas con
la agregación do la clase de Ingles, para lo cual se autorizó á la

Directora En las horas de clase ha habido alguna diferencia en su

duración, porque, por una parte, es necesario dejar á las niñas el

tiempo para estudiar, pues sin este no hay adelanto posible, y por
otra el clima tan crudo en el invierno, como abrasador en verano,

requiere ejercicio y movimiento para el descanso del cuerpo y de

las facultades intelectuales.

111

Los exámenes tuvieron lugar desde el 20 á 28 del ppdo.
De las 35 alumnas que componen el 1er año normal, se presen
taron á exámen 31, inclusive las diez becadas por la Nación. El
cuadro número 7 impondrá á V. E. del resultado comparativo de

dichos exámenes, como también del de la Escuela de Aplicación.
La Comisión Examinadora compuesta de los profesores de la

Escuela, bajo la Presidencia de la Directora, ha recibido esta primera

prueba oral, por seis dias consecutivos ante una números a concur

rencia, que ha podido juzgar del nuevo método y adelantos de esta

Escuela.

El exámen escrito se ha sujetado en todo al Reglamento de los
Colejios Nacionales. Este, en mi opinión, es el verdadero exámen,

y principalmente para las alumnas maestras, y por esta razón he

mos querido establecerlos estrictamente, como base de nuestros

trabajos venideros. El oral está sujeto á mil inconvenietes, tanto
por el carácter de las preguntas, como por las diversas impresio
nes que debe sufrir naturalmente una joven al presentarse á este

acto.

La Sta. Maria Graham, Vice Directora y Encargada por la Direc
tora para informar á V. E. sobre les exámenes de las alumnas
normales y de la Escuela de Aplicación, impondrá á V. E. de su
resultado, de las dificultades que hemos tenido qne vencer en la en

señanza y en la disciplina para obtener un resultado en mucha
parte satisfactorio,pero que no llena completamente mis aspiraciones,
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ni las do la distinguida institutriz que está al cabo de la ciencia

pedagógica en el país que hace mas progresos sobre el particular.
Es muy importante ser demasiado estricta para pasar de este

primer año alas alumnas, porque do esto depended buen éxito de

este Establecimiento, y para que t-n lo sucesivo se regularice el

principio de no emprender nuevos ramos sin que el discípulo esté

perfeccionado en los primeros que son la base de la instrucción.

También creo de suma necesidad que por lo menos sean 4 años

los estudios del curso normal; no es posible en tres años, sino

pdsar muy superficialmente tantos ramos del programa, mucho

menos cuando las niñas no están todas suficientemente preparadas;

hay jóvenes becadas que han hecho grandes esfuerzos por cumplir
con sus estudios y han conseguido mucho; pero sinembargo no

pueden pasar, porque al ingresar á la Escuela, solo poseían los

conocimientos estrictamente exijidos por la ley, y seria hacerles

un grave mal, pasándolas á otros estudios sin el perfecto conoci

miento de los primeros.

IV

En el cuadro número 4 y sus observaciones, se informará V. E.
del personal docente de esta Escuela, al cual es indispensable au

mentar una profesora mas, y que suplico á V. E. sea Norte Ame
ricana; es incuestionable la competencia de estas "Señoras: la Señori

ta Grahan que ha llevado con la Directora las tareas de esta Escuela,

ha demostrado con su instrucción en los ramos que enseña, su

escelente método, y su carácter como maestra, que tiene la facultad

de saber cumunicar sus conocimientos sin que el niño sufra el me

nor esfuerzo, y mejorando al mismo tiempo su condición moral ó

intelectual.

El 2o año déla Escuela Normal será mucho mas laborioso que
el primero, y por esta razón opino que con otra profesora podrían
llenarse las necesidades de esta Escuela, que promete ser mucho
mas numerosa el año entrante; pues hay muchos padres interesados

en colocar sus hijas.
La Señorita Graham ha hecho este año dos clases que no tenía

asignadas; la Directora también tiene recargo de clases y ocupa
ciones inherentes á su cargo, y el segundo año que debemos ocu

parnos de la práctica, debe tener un trabajo mas asiduo.
Las demás profesoras y profesores han sido esactos, desempe
ñando con competencia sus deberes.
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Las Ayudantas do la Escuela de Aplicación son recomendables
por su conducta, y con la dirección de la Vice-Directora han

podido adelantar en el mótodo de enseñanza y obtener un buen

resultado en sus grados, pero es indispensable para el 5o grado
una profesora titular, esperimentuda y competente para ayudar
nos en la critica y práctica de las alumnas normales.

V.

Por el cuadro número 1 y 2 conocerá V. E. la superficie y ter
reno del edificio de la Escuela, y en sus observaciones, las refor

mas indispensables que requiere. La luz, la ventilación y el arre

glo de los patios de recreo, son circunstancias que influyen pode
rosamente para desarrollar las aptitudes del niño para el estudio.

La casa, como dijo á V. E. en mi primer informe, es lo mejor

que podía encontrarse, no siendo construida para Escuela; se me

joró algo á principios del año, pero los inconvenientes de falta de

luz y ventilación, serán todavía un obstáculo, si no se procura

vencerlo en lo posible; creo que esto demandará un pequeño gasto.

VI

No terminaré este informe sin espresar á V. E. la urjente ne
cesidad para esta Escuela de un reglamento interno.

Todos los Gobiernos de la tierra tienen su lejislacion en la

cual deben fundarse sus relaciones mutuas.

El reducido Gobierno de la Escuela necesita, pues, una reducida
y esclusiva lejislacion, que determine tanto los deberes del maestro

como los del discípulo y los padres, y que esta sea aprobada por
una autoridad superior.
El fin de esta LeY Escolar es asegurar el amor, la obediencia
y órden de esto pequeño mundo, para obtener en adelante bue

nos hijos y ciudadanos respetuosos. Un Reglamento autorizado,

porque nosotros hemos tenido el absolutamente indispensable, ba

ria mas fácil la tarea del Maestro, pues para hacer cumplir una

órden, que acaso parezca arbitraría á los diferentes miembros del
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Establecimiento, tendrá el maestro una autoridad que presentar

y ante la cual no habrá oposición ni discusión alguna.
Son inmensas las ventajas del orden, puntualidad, método y

respeto que deben rejir um sociedad cualquiera, y si estos prin
cipios no existieran en la Escuela, con seguridad se podría anun

ciar el desquicio de todos los respetos humanos, pues en ella se
forman los hombres verdaderamente relijiosos, los mejores padres

y ciudadanos mas amantes á la patria.
Pido, pues, á V. E. autorización para hacer un breve Regla
mentó, que presentaré á vuestra aprobación, fundado en las ne

cesidades del pais, de los padres, de los profesores y del discipulo,

porque esto es lo esencial para que sea paternal y so cumpla sin

violencia ni esfuerzo, como también para que la Directora de este

Establecimiento conserve la relación que debe existir entre ella

y el, padre de familia, y pueda su tranquilidad asegurarle el éxito
de su trabajo.

Dios guarde á V. E.

María L. Villarino de Carril.
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San Juan, Diciembre 12 de 18SP.

A l Exmo. Sr. Ministro do Justicia, Culto é Instrucción Pública de
la Nación.

Tengo ellionor de trasmitir á V. E. el informe de los exámenes
orales y públicos de este establecimiento, que empezaron en No

viembre 20 y concluyeron en Noviembre 28.

Con la escepcion del primero y segundo grado de la Escuela de

Aplicación todos los otros dieron exámenes escritos. La única dificul

tad que hemos encontrado, ha sido la objeción que unos pocos hicie

ron para rendir sus exámenes, particularmente el oral. Felizmente

para el crédito presente de. la Escuela, y el buen éxito en el por
venir, estos no eran únicamecte los mejores estudiantes ; sino los

menos estudiosos de los discípulos.

Los resultados de los exámenes del primero y segundo años han

sido sorprendentes, no solamente para los examinadores, sino pa
ra las mismas maestras.

La tierra estaba vírjen y las semillas bien sombradas, pero la
cosecha ha sido mas abundante que la que esperábamos, en un

tiempo tan corto.

Las intelijencias délos niños eran frescas y nuevas; libres de

los vicios y defectos de una dirección errada.

Ellos han tenido poco que olvidar de sus malos hábitos de es

tudio, y por consiguiente han adelantado mas que los otros grados,
á lo menos en apariencia.
En aritmética, el progreso ha sido notable. Niños de seis hasta

diez años de edad, pueden sumar, sustraer, multiplicar y dividir

números sencillos, con la mayor facilidad.

La lectura de estos grados es escelente. Los que en Marzo pa
sado no sabían ninguna palabra impresa, ahora leen perfectamen
te bien en los dos libros primarios del Sr. Santa Olalla, dando la

significación de casi totas las palabras difíciles y deletreando cada

palabra de memoria. También leen letras manuscritas con igual
facilidad.

La escritura es buena para niños de tan epítu edad, probable
mente debido al ejercicio de escribir todo el año las lecciones de

lectura.

Uno de los ramos mus interesantes es el de fisiolojia. Porsupuesto,
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el conocimiento no es muy profundo, pero comprenden las ideas

que han sido enseñadas.

El dibujo regular, las definiciones bien comprendidas.
El tercer grado ha dado e.n jeneral un buen exámen escrito,
aunque era la primera vez que pasaban por tan estricta prueba.
La Jeografia, Aritmética y Gramática han estado buenas, la última
sinembargo ha abrazado muy poco terreno, la materia enseñada

ha sido nombres comunes y propios, adjetivos , verbos y sus conju

gaciones.

Las clases de música y zoolojia merecen alabanza, pero la lec

tura es mala y la escritura peor.

Los defectos mas graves que hemos encontrado en todos los

grados sin escepcion de la Escuela Normal, es la falta de dspre-
sion, y muy á menudo descuido en la lectura. La lección no os
estudiada; las ideas del autor, ó no se comprenden, ó de un modo

vago é indistinto. El discípulo atropella las palabras con la idea

aparentemente de concluir el párrafo en el tiempo mas corto po

sible.

Según nuestra opinión, las causas principales de esto, son los

errores en la enseñanza de los primeros años, y la falta de

libros buenos de lectura, adaptados al conocimiento de los discí

pulos y los distintos grados.

La necesidad de una serie de cuadernos de escritura también
se hace notar. La labor del maestro debe ser lo menos manual
posible, y su tiempo es demasiado precioso para perderlo escri

biendo copias, cuando hay tantos cuadernos grabados, propios
para las escuelas públicas.
Hablando en jeneral, el cuarto grado ha dado resultados buenos,

pero muestra muy claramente cuán difícil es deshacer; lo que ha
sido mal hecho. Las alumnas han adquirido hábitos malos de estu
dio y muy poca estabilidad de atención ó de pensamiento. Sola

mente el gran cuidado por parte de la maestra y aplicación intensa
por parte de ellas podrá estirpar estos males.
La clase de música es escelente. La de Botánica regular; el tiem
po de tres meses de dos lecciones semanales ha sido poco para un
exámen estenso.

La aritmética, la gramática y la jeografia también son regulares,
pero muestran que la facultad de la memoria se ha cultivado casi
con la esclusion total de las de la razón y del entendimiento.
En el Curso Normal se ha hallado el mismo defecto; la inhabilidad
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para razonar es muy visible en esos ramos donde es necesario

pensar mas que aprender de memoria.

Con esta escepcion, la mayor parte de las discipulas normales

dan evidencias de que han aprovechado su tiempo de una manera

digna de ellos y sus instructores.

Las clases de historia arjentina, gramática castellana y mo

ral y urbanidad, son escelentes. Dan pruebas de la aplicación de las

alumnas y del arte de las profesoras

Laclase de labor es digna de notarse. Las obras no son las que

solamente sirven para adornar, sino las de la mayor utilidad; las que

contribuyen á la riqueza y prosperidad de la Nación. Las medias,

las colchas y los guantes se podría creer son hechos en Francia, el

pais de las artes útiles tanto como hermosas, en vez de en una de

las provincias mas apartadas de la República.

El órden es bastante regular, pero se necesita todavía mucho tra

bajo para conseguirlo perfecto.
La jimnasia ha hecho mucho para obtenar el buen órden. La dis

ciplina necesaria para el buen éxito de una clase de jimnasia, se hace

sentir en todos los otros ramos y por todas partes en la vida escolar.

El tono físico se ha elevado y con él el tono moral.
La verdad es el fundamento del bien, y de los dos viene la her
mosura. En un cuerpo sano debe haber una alma pura y una inte-

lijencia vigorosa. Los Griegos tuvieron mucha razón cuando cuidaron

tanto del cuerpo, y los juegos olímpicos tuvieron otro objeto mas que

la diversión del pueblo.
Una de las condiciones mas necesarias para la pureza del alma,

es la perfecta salud del cuerpo.

Un autor Ñor te-Americano dice:

<La mas elevada de todas las artes, es el arte de vivir bien. Mas

que la Belleza, la Escultura, la Pintura, la Música ó la Poesía,

es la belleza de una vida pura y bien arreglada. En esto todos

pueden ser artistas>.

Con este motivo, la Comisión tiene el honor de espresar á V. E. su

consideración y respeto.

Dios guarde a V. E.

Mary O. Grahan .
Victorino, L. de Peres
Saturnino S. Araos.
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Decreto confiriendo el titulo do maestras douatro al uni
nas de la Escuela Normal del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública

Buenos Aires, Diciembre 20 do 1880.

Resultando de la nota de la Directora do la Escuela Normal de

Maestras del Uruguay, fecha 30 do Noviembre ppdo., que las cuatro

alumnas Micaela Arangúren, Alfonsina Peyret, Leopoldina Puentes

y AnaSalaberry han terminado sus estudios, rindiendo satisfacto

riamente las pruebas teórico-prácticas exijidas por el plan de estu

dios de la Escuela, de conformidad con el artículo 13 del decreto

fecha 3 de Marzo de 1876;

El Presidente de la República,

Decreta:

Art. l'> Confiérese ú las referidas cx-alumnas el titulo de Maes
tra Normal, y espídaseles el diploma correspondiente.
Art. 2o La Directora presidirá el acto de la distribución de los

diplomas.

Art. 3" Comuniqúese, publiquese y dése al R. N.

ROCA.

M. D- PlZARRO.

Informo Anual do la Escuela Normal do Maestras del
Uruguay

s

Uruguay, Diciembre 20 tío 1880.

A. S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto c Instrucción Pú
blica, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Cumplo con el grato deber de informar á V. E. del estado, ade
lantos y necesidades de |t

i Escuela que tingo e
l honor de dirijir.
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Desde luego, el cuadro núm. 1 ° que acompaño á V. E., le de

mostrará que esta Escuela toma cada dia mayor incremento.

Las cifras comparativas que el cuadro contiene, resumen de la

matricula de cada año, son una prueba irrecusable de que nuestra

marcha es progresiva.

El edificio es hoy insuficiente para el número de alumnas. La
mente de los fundadores habia sido un plantel, a lo mas de cua

renta alumnas maestros, y en este mismo año han llegado hasta 64

en el Curso Normal.

En cuanto á la Escuela de Aplicación, hace años que nos vemos

en la precisión de rehusar un número no despreciable de niños,

apesar de admitir muchos mas de los que cabrían realmente, tenien

do en cuenta la comodidad y espacio necesarios para los ejercicios.

Esta indicación, hecha repetidas veces a ese Ministerio, dió por
resultado que se me autorizara para hacer levantar un plano y
formar un presupuesto para construir un nuevo salón con capaci
dad bastante, á fin de dar lugar á los niños quu no podemos admi

tir por falta de espacio.

El espediente se inició y ha corrido todos sus trámites, pero fué
después paralizado por causa independiente de la voluntad de ese

Departamento, á quien no obstante su vivísimo deseo, se presen
taron dificultades insuperables.

Me permito rogar al Señor Ministro tenga á bien tomarlo en con
sideración, restableciendo las cosas al estado que tenían á principios
de año, en que el espodiente tocaba á su término, para que se

pueda llevar á cabo una mejora que produciría grandes beneficios á

este Establecimiento, sin mayor sacrificio por parte de la Nación,

pues el costo de las obras alcanza apenas á 2500 pesos fuertes.

El edificio existente, que no está en malas condiciones, necesita
sinembargo, en el corriente año, una escasa suma para aseo y

limpieza, reparando ademas algunos pequeños desperfectos que son

inevitables en un Establecimiento cuya concurrencia no baja nun

ca de 200 alumnos.

El mobiliario es bueno y cómodo, pero necesita ser aumentado,
siguiendo la progresión ascendente de la Escuela, principalmente
en útiles de enseñanza, pues las alumnas normales no solo deben

tener todo lo preciso para hacer práctica la enseñanza, sino cono

cer también todos los útiles y procedimientos que el ojo infatigable

de la ciencia moderna, vn poniendo al alcance de los maestros, en
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cuyo concepto es siempre necesaria una cantidad disponible para

su adquisición.

Debo también manifestar al Señor Ministro que los 60 JP pre

supuestados para proveer de libros y útiles á las alumnas de la

Escuela Normal y Escuela de Aplicación, son insuficientes.

En vano se ejerce la mas cuidadosa vijilancia; son muchas las

alumnas; son muchas las necesidades para poder alcanzar á todo

con tan exigua suma; de suerte que juzgo indispensable su aumen

to, abrigando la esperanza de que el Señor Ministro lo tendrá

presente al formar el presupuesto para el año entrante.

II

Durante el curso último se ha puesto en práctica el Plan de Es
tudios, reformado por Decreto de 24 de Enero de 1880.

Hace- tiempo que venía haciendo presente la urjencia de una re

forma en la duración del curso normal.

Tres años son insuficientes para formar buenas maestras, sobre

todo si se tiene en cuenta la poca preparación exijida al ingreso.
Las materias del Plan son bastantes; casi podríamos decir que
esceden los limites de lo indispensable para la enseñanza elemen

tal, pero en tres años, no digo profundizar, ni posesionarse de los

conocimientos necesarios para ejercer con fruto el Preceptorado,

pueden hacer las alumnas contraidas. Las que poseen dotes es

peciales, dominan con dificultad la acumulación de enseñanzas tan
diversas, en términos tan limitados, y el cansancio abruma á las

mas persistentes.

Aún suponiendo que la tenacidad salga vencedora en las pocas

que llegan á asimilarse las teorías, ¿bastarían estas, con la escasa

práctica que en el reducido curso normal tienen las alumnas

maestras?

Este Departamento, participando de las mismas opiniones, em

prendió la reforma del Plan de Estudios. Dividia la enseñanza en

cuatro años, añadiendo á las numerosas materias de estudio, al

gunos elementos de Literatura, Filosofía, (facultades intelectuales)
6 Instrucción Cívica.

Estos aditamentos eran insignificantes con el aumento de un año,

pero se tropezó con que el curso normal estaba fijado por la ley
de 13 de Octubre 1875: y no pudo llevarse á cabo el aumento de

tiempo, quedando, sinembargo, subsistentes las nuevas materias
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I

adicionadas; de modo que se agravó el mal y se vino á cerrar el

paso para la suficiencia, aun á las alumnas de dotes escepcionales.

No dudo que el Señor Ministro se dignará fijar su consideración

sobro punto de tanta trascendencia, llevando la reforma a térmi

no feliz.

En el pasado curso, el 3er año tenía cuatro alumnas especial
mente contraidas é intelijentes, y solo con improbos esfuerzos han

podido lograr sus empeñosos propósitos, teniendo de menos el es

tudio de la Física y Química que, según el Plan precedente, cor

respondía al 2o año.

Con la aglomeración de asignaturas no puede darse ensanche a

ninguna de ellas sin tiempo, y algunas, como la Aritmética y el

Lenguaje, deben tenerlo de sobra, si no se quiere destruir por su

baso al preceptorado.

El Reglamento vijente exije para el ingreso en la Escuela Nor

mal, el conocimiento do las cuatro reglas de los números enteros,

y según el Plan de Estudios, de aritmética se enseña ler año y el

ler término del 2o, insuficientes á todas luces para la práctica
razonada de las Ciencias en nuestra época.
El Lenguaje, de tan trascendental importancia, tiene el 1 ° y
2 o término del primer año y el Arte de hablar el Io y 2 o térmi
no del segundo.

¿ Es posible conseguir algo sólido en este tiempo, sobretodo en

una Escuela cuyas alumnas han de adquirir conocimientos' y la ap
titud mucho mus difícil de transmitirlos?

Estas consideraciones persuaden que es imposible continuar de

esto modo, y que es de todo punto indispensable que el Señor

Ministro, penetrado de las causas que se oponen á que lleguemos
al mejoramiento á que aspiramos, se digne removerlas con dedi

cación especial.

Imponiendo un año mas á las alumnas maestras, ni siquiera se

perjudica á las que han enpezado el curso normal.

La gran mayoría no puede alcanzar á prepararse en todas las
materias correspondientes á los dos últimos años ; las mas se ven

obligadas á repetir un año, lo que viene á ser lo mismo respecto
al tiempo, y por cierto con muy distintos resultados.

Los inconvenientes podrían salvarse, fijando en tres años el

curso normal, como fija la ley, pero estableciendo un año mas de

estudios, con el nombre de preparatorio, al que se dejarían las mis

mas asignaturas del ler. año, dividiendo después en tres las que
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están hoy acumuladas en el 2o y 3o, dando, como es consiguien
te, mucho mas tiempo de estudio á la Gramática, Aritmética, Pe-

dagojia y Práctica en la Escuela de Aplicación, resorte el mas

poderoso para formar buenos maestros en toda Escuela Profesio

nal.

Abrigo la esperanza de que en el curso próximo reanudaremos

nuestras tareas bajo los auspicios de reforma tan deseada.

III.

En el Cuadro N ° . 2 encontrará V. E. los nombres del personal
docente, con las enseñanzas que cada uno de los Profesores ha te

nido á su cargo durante el año, de conformidad con el arreglo de

asignaturas, dispuesto por ese Ministerio en Enero último, y que
se ha seguido en los tres términos en que está dividido el año es

colar sin ninguna alteración.

El Profesorado de esta Escuela en jeneral es competente. Hijo
de las circunstancias escepcionales déla época en que fué nombrado,

pues se carecía absolutamente de profesionales adecuados, si al

guna deficiencia existe, es compensada por la contracción, la pun
tualidad y el buen deseo en el cumplimiento del deber.

La mayoría tiene muchos años de servicios, y en tal concepto es

digna de toda consideración.

Los servicios dan sagrados derechos, que no se podrían desconocer

sin grave detrimento de la enseñanza.

La instabilidad en el Profesorado, mata el estimulo, sin el cual
la misma competencia se hoce incapaz do instruir. Esta verdad ha

sido tan bien compredidn, que no existo un solo pueblo, que se precie

de adelantado, en que no esté fijada de un modo definitivo la situa
ción del Profesor, reconociéndole como mérito incontestable, la an

tigüedad en la Profesión.

Si tuviera la fortuna do hallar pos'iido á ese Ministerio de iguales

opiniones, cabriame la satisfacción de poder robustecer con nuevos

y acreditados Maestros, el personal docente de esta Escuela, pero
sin desconocer jamas los servicios prestados y la buena conducta.
En el próximo año, hay necesidad de enmendar defectos, notados
en el examen de práctica en la Escuela de Aplicación. Hace falta
un Profesor modelo que venga á robustecer esta parte importantí
sima de la enseñanza normal.

Con este fin, oportunamente tendré el honor de proponer á V. E.
una persona reconocidamente idónea, y aunque el presupuesto de la
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Escuela no dé para esto gasto preciso, so puede ajustar sin perjuicio

para nadie, á dicho presupuesto esta necesidad imperiosamente

reclamada.

Si como lo espero, el Sr. Ministro realiza la reforma del Plan de

Estudios, en tal caso necesitaremos dos nuevos Profesores, á quie

nes considero se debe retribuir convenientemente.
No se consigue personal idóneo, especialmente dedicado á la

profesión, sin dotarlo de manera que pueda llenar las exijencias

y el decoro de sudase.
Conozco demasiado la rectitud del Sr. Ministro para no abrigar

la confianza de que tendrá en cuenta mi pedido, ul ocuparse del
Presupuesto para 1882.

IV

Tuvieron lugar los exámenes con sujeción á lo dispuesto por el

Reglamento vijente.
Las mesas examinadoras, formadas en su mayor parte, por el
Profesorado de la Escuela, fueron ausiliadas por algunas personas

de notoria competencia.
En el cuadro nun. 3, van las clasificaciones obtenidas por las
alumnas.
Desde luego se nota la diferencia que existe en la matricula de

cada uno. Cuarenta alumnas en primer año, cuatro en tercero.
Estos números hablan elocuentemente, y prueban hasta la evidencia
que no es posible seguir con el vijente Plan de Estudios.
Cierto es que la mas rigurosa severidad preside á las clasificacio
nes, desde que las pruebas fueron confiadas casi eselusivamente á
los Profesores. Cierto es también que las alumnas no tienen prepa
ración bastante para ingresar ül curso normal; pero todo ello no
seria óbice para que ganasen el año las mejor dotadas, si no esco
llasen en la imposibilidad material de aprender el hacinamiento
heterojeneo de materias que se les enseña.
S¡ la familia, la escuela primaria después, levantasen al alumno
bajo un plan gradual y uniforme, seria hasta fácil á la enseñanza
secundaria y superior, sacar mucho fruto de sus complicados sis
temas; pero como la instrucción claudica por su base en esta parte,
no hay medio de cosechar grandes resultados en su aplicación.
Apesurde este inconveniente, esta Dirección, ausiliuda por los
Profesores, tiende al fin para qué han sid,o creadas las Escuelas Nor

35
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males, prefiriendo otorgar pocos diplomas, con tal que los reciban

buenas muestras.

La instrucción 011 la República Arjentina ha tomado mucho vuelo,

pero será mayor su desarrollo, si procura asentar sobre sólidos

cimientos la enseñanza elemental, cerrando el paso á la insufi

ciencia, cuando aspira al majisterio.
Los exámenes en la Escuela de Aplicación han tenido lugar en

los tres dias que precedieron á las pruebas orales del curso nor

mal.

No hay clasificaciones individuales porque el examen en dicha

Escuela tiene por principal objeto, apreciar en su conjunto los sis

temas y procedimientos empleados en el ejercicio práctico de las

alumnas maestras.

En este año no ha sido del todo satisfactoria esta prueba. Obli

gado ese Departamento, por circunstancias especiales, á confiar la

Dirección de la Escuela de Aplicación a manos jóvenes ó inesper-
tas todavía, se ha resentido como no podía menos de suceder, la

enseñanza práctica de las normales, cuya deficiencia hizo notar

unánimemente la Comisión Examinadora.

Para obviar defecto de tanta trascendencia en nuestro instituto,

es que debe dotarse la Escuela de Aplicación de un Profesor mo

delo, como he tenido el honor de indicarlo al señor Ministro ante

riormente.

V

Las alumnas maestras que han concluido su curso normal en

el presente año, son cuatro.

El número de maestras que han recibido su diploma en esta Es
cuela, asciende á23, y en el cuadro número 4, verá el Sr. Ministro

que solo 4 han dejado de ejercer el majisterio.
Las restantes, en su mayoría en esta Provincia, se dedican al

Preceptorado con mas ó menos éxito; pero me cabe la satisfacción
de poder constatar aquí como timbre de gloria para esta Escuela,

que todas han ostentado muy dignamente el honroso titulo que

recibieron al dejar sus aulas.

VI

El aumento de matricula exije aumento de becadas. Diez becas
son pocas para un Establecimiento cuya mayoría de alumnas per
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tenece á la clase desacomodada. Las que vienen de los Departa

mentos, solo á costa de grandes sacrificios pueden sostenerse en

esta Capital, donde la vida es cara y difícil.

Muchas han de renunciar á una carrera que apetecen, por falta

de medios, y si no se ausilia á las que, apartadas de este centro,

tienen vocación, se establece sin quererlo un privilejio á favor de

las que habitan en él, que A peca costa pueden frecuentar nuestras

aulas.

Vil

La enseñanza de las ciencias naturales no es casi posible en esta
Escuela. No solo es poco el tiempo dedicado á estudio tan útil, sino

que carecemos de aparatos para la demostración práctica.
Lus ciencias esperimentales no dan un solo paso sin la demos

tración real y tanjible, por decirlo asi. Proponerse inculcar nocio

nes de física, y de química sin esperimentos, es perder un tiempo

precioso que podría emplearse con mucho mas provecho en otras
materias, en las cuales basta la teoria.

Creo que no hay medio de eludir la consignación de una partida
en el presupuesto, por reducida que sea, con destino á la adquisi
ción de algunos aparatos., inicial de los gabinetes que conseguirán

algún dia todas las Escuelas Normales de la República, si han de

responder, como no lo dudo, al fin para que fueron creadas.
Interinamente y como un recurso suplementario de alguna efica

cia, seria bueno adquirir la colección de Mapas de Física, de

Johnston, de cuya colección disponemos ya para la enseñanza de

la Anatomía. No se puede tampoco prescindir de algunos ingre

dientes para la enseñanza de la Química.

VIII

No hay Biblioteca, Señor Ministro, en esta Escuela.

Es verdad que estamos en la aurora de la vida como Estableci

miento de Educación"; pero ocho años son casi un siglo en esa

movilidad vertijinosa de la existencia moderna.
En menos tiempo levantan templos admirables á la instrucción
en otras naciones ¿Porqué pido siempre y no consigo jamas un

plantel de Biblioteca?

Lo he esperado año á año, y estoy segura do que en el venide
ro el celo reconocido del Señor Ministro satisfará mis deseos.
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En ningún Establecimiento es mas indispensable que en una Es

cuela Normal.

La mayoría de las alumnas son pobres; los Profesores no están

bastante remunerados; ni las unas ni los otras pueden procurarse
las obras mas indispensables para llenar cumplidamente sus debe

res respectivos.
Insisto en que os imperiosa esta necesidad, que no dudo tendrá

en cuenta el Señor Ministro en el próximo ejercicio.

IX

Cumplido el objeto de este informe, réstame suplicar al Señor

Ministro, tengo á bien fijar su suporior atención en las necesida
des consignadas, s)guro de que al hacerlas presentes, esta Direc
ción está impulsada por el único deseo de que esta Escuela

corresponda con usura á los sacrificios que hace el país para su
sostenimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Clementina C. de Alió.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 549

Cuadro n. 1

Matricula de la Escuela - Normal del Uruguay desde

gu fundación,

Años Escuela Normal Escuela de Aplicación Total

1873 11 — 14

1874 21 — 21

1875 36 — 36

1876 37 62 99

1877 38 130 168

1878 45 132 177

1879 53 142 195

1889 64 150 214
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Cuadro Núm, 3

Asignaturas A cargo de los Profesores en los Departamentos
de la Escuela Normal del Uruguay

Profesores Asignaturas

Sra. Da. Clemen-
tina C. de Alió
( Directora )

D. Juan Czelz...

D. Agustín M. Alió

D. Honorio Legui
zamon

Da. Maria R. de
Hidalgo

Da. Toribia C. de
Fraga

D. José M. Hidalgo

Da. Tomasa S. de
Méndez

Da. Rejina V. de
Barcnas

Da. Rosalía Cuaz

Pedagojia Jeografia y Cos
mografía

Aritmética y Jeometria

Lectura, Gramática, Ejerci
cios de Composición y De
clamación, Filosofía c Ins
trucción Cívica.

Física, Química, Hijiene é
Historia Natural.

Historia y Canto.

Caligrafía y Ejercicios Orto
gráficos, Laoor y Moral.

Dibujo.

Vico-Directora y 3er. grado
Ejercicios Jimnásticos en el

Segundo Grado

Primer Grado

Departamentos

Curso Normal

Curso Normal

Curso Normal

Curso Normal

Curso Normal

Curso Normal

Curso Normal

Escuela de Apli'on
Curso Normal

Escuela de Apli'on

Escuela de Apli'on



CULTO É INSTRUCCION PUBLICA 551

P
o
st
e
rg
a
d
a
s

CD

| |

co

B
u
e
n
a
s

o

| |

D
is
ti
n
g
u
id
a
s

00 00

| TI

S
o
b
re
sa

lie
n
te
s

CO T—• Tf
00

A
lu
m
n
a
s
p
re

se
n
ta
d
a
s

A

R
E
N

D
IR
E
X
A
M
E
N

S 01 * 8

A
lu
m
n
a
s

M
a
tr
ic
u
la
d
a
s

S 8 * s

A
ñ
o
s
d
e
E
st
u
d
io

T
o
ta
l
Je
n
e
r.
il

c
a
c

c

te

c

c

. ']
1 tt
e : a

í É

E
't
ft
< <

. 7



C
u
a
d
ro

tn
ti
m

.

4

M
a
e
st
ra
s

re
ci
b
id
a
s
e
n
la
E
sc
u
e
la

N
o
rm
a
l
d
e
l
U
ru
g
u
a
y
d
e
sd
e
su
fu
n
d
a
ci
ó
n

N
O
M
B
R
R

D
a
.
T
o
ri
b
ia
C
.
d
e
Fr
a
g
a

D
a
.
T
o
m
a
sa
S
.
d
e
M
é
n
d
e
z
..
.

D
a
.
M
e
rc
e
d
e
s
Z
.
d
e
C
a
m
in
o
s.

D
a
.
C
a
rm
e
n

R
o
d
rí
g
u
e
z

D
a
.
Ju
lia
B
u
sq
u
ct
s

D
a
.
R
o
sa
P
a
u
ls
e
n

D
a
.
A
lf
o
n
si
n
a
P
a
ro
d
ié
..
..

D
a
.
Lc
o
n
ie
P
a
ro
d
ie

D
a
.
C
á
n
d
id
a
Q
.
d
e
R
e
ta
m
a
r.
.

D
a
.
R
o
sa
lía

C
n
a
z

•
_•

D
a
.
A
n
a
D
.
d
e
R
ci
n
a
fó

T
it
u
lo
O
b
te
n
id
o

M
a
e
st
ra
N
o
rm
a
l
e
n
1
8
7
6

1
8
7
8

D
fs
ti
so
A
ct
u
a
l

P
ro
fe
so
ra

d
o
La
b
o
r,
C
a
lig
ra
fí
a

y

E
je
rc
ic
io
s
O
rt
o
g
rá
fi
co
s

y

M
o
ra
l
e
n
la
E
sc
u
e
la
N
o
rm
a
l
d
e
l
U
ru
g
u
a
y
.

V
ic
e
-D
ir
e
ct
o
ra

d
e
la
E
sc
u
e
la

N
o
rm
a
l
d
e
l
U
ru
g
u
a
y
,

P
ro
fe
so
ra

d
e

la

E
sc
u
e
la

d
e
A
p
lic
a
ci
ó
n

y

E
je
rc
ic
io
s

Jim
n
á
st
ic
o
s

e
n

el

C
u
rs
o
N
o
rm
a
l.

D
ir
e
ct
o
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
e
l
R
o
sa
ri
o
d
e
l
T
a
la

(En
tr
e
-R
io
s

),

D
ir
e
ct
o
ra
d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
la
P
a
z
(E
n
tr
e
-R
io
s)

M
a
e
st
ra
d
o

l¡i

E
sc
u
e
la
G
ra
d
u
a
d
a
d
o
la
C
o
n
ce
p
ci
ó
n
d
e
l

U
ru
g
u
a
y
(E
n
tr
e
-R
io
s)
.

M
a
e
st
ra
d
e
la
E
sc
u
e
la
In
fa
n
ti
l
d
e
G
u
a
le
g
u
a
ic
h
ú

(E
n
tr
e
-

R
io
s

).

D
ir
e
ct
o
ra
d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
Fe
d
e
ra
ci
ó
n
(E
n
tr
e
-

R
io
s)
.

N
o
e
je
rc
e
e
l
m
a
jis
to
ri
o
.

D
ir
e
ct
o
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
V
ill
a
f?
"a
y
(E
n
tr
o
"

R
ío
s)
.

.

M
a
e
st
ra
e
n
ln
E
sc
u
e
la
d
o
A
p
lic
a
ci
ó
n

a
n
C
9
1
1
ln

cu
e
la
N
o
rm
a
l
d
e
l
U
ru
g
u
a
y
.

N
o
e
je
rc
e
e
l
m
a
jis
te
ri
o
.



( Co
n
ti
n
u
a
ci
ó
n
)

N
o
m
b
re

D
a
.
P
a
u
la
M
e
re
n
ti
e
l

D
a
.
R
a
m
o
n
a
O
lg
u
in

D
a
.
M
a
g
d
a
le
n
a
A
ñ
e
s

D
a
.
P
e
tr
o
n
a
U
.
d
e
B
e
ro
n

D
a
.
A
u
re
lia

M
o
lin
a

D
a
.
M
a
ri
a
B
a
rd
i

D
a
.
P
e
tr
o
n
a
E
y
le

D
a
.
La
u
ra
La
n
te
lm
e

D
a
.
A
m
e
lia

G
a
lla
rd
o

D
a
.
R
o
sa
R
is
so

D
a
.
N
ie
v
e
s
R
o
d
rí
g
u
e
z

D
a
.
O
rt
e
n
si
a
D
o
cc
o

T
ít
u
lo
O
b
te
n
id
o

M
a
e
st
ra

N
o
rm
a
l
e
n
1
8
7
8

1
8
7
9

D
e
st
in
o
A
ct
u
a
l

D
ir
e
ct
o
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
la
V
ic
to
ri
a
(E
n

tr
e
-R
io
s)
.

D
ir
e
ct
o
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
N
o
g
o
y
a
(E
n
tr
e
-

R
io
s)
.

D
ir
e
ct
o
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
P
ú
b
lic
a
e
n
C
o
lo
n
(E
n
tr
e
-R
ío
s)

M
a
e
st
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la

M
u
n
ic
ip
a
l
e
n
la
C
o
n
ce
p
ci
ó
n

d
e
l
U
ru
g
u
a
y
(E
n
tr
e
-R
io
s)
.

M
a
e
st
ra

d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
M
u
n
ic
ip
a
l
e
n
la
C
o
n
ce
p
ci
ó
n

d
e
l
U
ru
g
u
a
y
(E
n
tr
e
-R
io
s)
.

M
a
e
st
ra
d
e
u
n
a
E
sc
u
e
la
In
fa
n
ti
l
e
n
C
o
lo
n
(E
n
tr
e
-R
io
s)
.

N
o
e
je
rc
e
e
l
m
a
g
is
te
ri
o
.

N
o
e
je
rc
e

el

m
a
jis
te
ri
o
.

M
a
e
st
ra

d
e
la
E
sc
u
e
la
In
fa
n
ti
l
d
e
G
u
a
le
g
u
a
y
(E
n
tr
e
-

R
io
s)
.

M
a
e
st
ra

e
n
la
E
sc
u
e
la
G
ra
d
u
a
d
a
e
n
la
C
o
n
ce
p
ci
ó
n
d
e
l

U
ru
g
u
a
y
(E
n
tr
e
-R
io
s)
.

P
ro
fe
so
ra

e
n
la
E
sc
u
e
la
N
o
rm
a
l
d
e
l
R
o
sa
ri
o
d
e
S
a
n
ta

Fé
.

C
e
la
d
o
ra

y

P
ro
fe
so
ra

R
e
p
e
ti
d
o
ra

e
n
la
E
sc
u
e
la
N
o
rm
a
l

d
e
l
U
ru
g
u
a
y
.



551 MEMORIA DE JUSTICIA

Nota del Gobierno de Tuouman y oopia adjunta de otra
do la Municipalidad de dloba Provínola, comunicando
que aquella Corporación hu declarado que el Edificio
de lo Giouela Municipal, no es apropiado para Escue
la Normali y Resolución recaída.

Gobernador de la Provincia.

Tucuman, Octubre 23 de 1880.

Al Exmo Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública
de la Nación.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. remitiéndole en copia debi
damente legalizada, la nota que con fecha 21 del corriente hadiri-

jido á este Gobierno la Minicipalidad de esta ciudad.

Aprovecho la oportunidad para ofrecer al Sr. Ministro las segu
ridades de mi consideración distinguida.

Dios guarde a V. E.

Miguel M. Nougués
Sisto Teran

Buenos Aires, Octubre 29 de 1880.

Contéstese al Exmo Gobierno de Tucuman, que el de la Nación

mira con pesar la determinación de esa Municipalidad de no adelan

tar sus efuerzos para el establecimiento de una Escuela Normal de

Señoritas en la antigua Escuela Municipal de esa ciudad, y

que el Gobierno de la Nación se hará un deber de proceder á la

inmediata instalación de la Escuela Normal, tan luego como el Go

bierno ó la Municipalidad de Tucuman, acojiéndose á la ley de Se

tiembre del 71, quiera concurrir á mejorar las condiciones del

edificio ofrecido á este efecto, paralo cual la Nación contribuirá en

la proporción que determinan las disposiciones vijentes. Publiquese

y archívese.

PlZARRO.
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Presidente de la Minicipalidad.

Tucuman, Octubre 21 do 1880.

A S. S. el Ministro Jeneral de Gobierno.

Tengo el agrado de dirijirme d S. S. acusándole recibo de la nota

de 4 del corriente, asi corno del espediente relativo á la Escuela

Normal de Mujeres, ó Escuela Helguera.
Al mismo tiempo comunico á S. S. que en sesión de 19 del pre
sente, so puso en conocimiento de la H. Corporación que presido,

los informes del Departamento de Injenieros, según los cuales el

referido edificio no es apropiado para Escuela Normal, quedando

por este motivo, al objeto de su primer destino, que fué el de Es

cuela Municipal, como actualmente está sirviendo.

Reitero al Sr. Ministro las seguridades de mi consideración dis

tinguida.

Gregorio Zacaleta.

Augusto Moulins,
Secretario. *

Informe Anual de la Escuela Normal de Maestras
de Mendoza.

Mendoza, Mayo 20 de 1881.

A. S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Tengo el honor de elevar á V. E. el informe de la Escuela Nor
mal de Mendoza por los meses de Octubre, Noviembre y Diciem

bre del año 1880.

Por decreto del Presidente de la República, fechado el 10 de Se
tiembre 1880, el personal de esta Escuela fué el siguiente:
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Directora y Profesora, Sta. Sara A. Cook.

Vico-Directora y Profesora, Sta. Catalina Grant.

Profesora. Sr.i. Carmen P. de Jijena.

» » Elena B. de Alvarez.

» Sta. Salomó Duffour.

• » Ruth E. Wales.

Profesor, Dn. Juan M. Bravo.

Ayudanta, Sta. Irene Cantos.

La Sta. Directora, mi antecesora, me entregó la Escuela en la fe

cha de Setiembre 28, y el 4 de Octubre so abrió á cargo de las

Directoras y Profesoras ya mencionadas.

No hacia mas que dos meses desde la época de las nuevas clasi

ficaciones que hice al tomar á mi cargo la Escuela, hasta los exáme

nes que se debían dar al fin del año escolar, y puedo decir, Sr. Mi

nistro, con toda sinceridad, que eran los resultados de estos en el

Departamento de la Escuela de Aplicación, tan satisfactorios como

pudieran exijirse en una Escuela en que hubieron tenido lugar tan

tos cambios de Profesoras como en esta han ocurido desde princi

pios del uño.

Mas las alumnas de las dos clases normales merecen muchas

alabanzas, no solamonte por los resultados obtenidos en los exáme

nes escritos que se rindieron, sino también por los de la prueba

muy severa de un exámen oral y público que duraba por dos días,

incluyendo los ramos de Aritmética Práctica, Cálculo Mental, Ana

tomía, Fisiolojia é Hijiene, Jeografia, Lectura, Gramática, Mú

sica y Relijion. Puedo asegurar á V. E. con mucha satisfacción

de mi parte, que los resultados eran muy buenos , por razón de la

aplicación tan entusiasmada que las alumnas normales habían pres
tado al desempeñar sus deberes durante los dos meses anterio

res.

Cierto es que esta República, por su jenerosidad y protección,
ofrece á sus hijos grandes oportunidades para la adquisición de una

buena educación, como Señoritas y como Profesoras, y en mi opi
nión no hay duda ninguna que las niñas de esta Provincia lo apre
cian con mucha gratitud.

Inaugurada el 9 de Julio de 1878 esta Escuela, las clases comenza
ron á funcionar desde el 10 del mismo. Se abrieron con cuarenta
y siete alumnas maestras, y el número se aumentó antes del fin

del año á sesenta y dos. Ingresaron á las clases de la Escuela de
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Aplicación setenta niñas, y fue aumentado este número hasta llegar
á ciento treinta y tres.

En los principios del año de 1879 se clasificaron a las alumnas

maestras de 1878, en alumnas normales y alumnas de la clase

preparatoria, quedando esta clase en la Escuela de Aplicación. En

el año 1879, se rejistraron en la Escuela veinte y cinco alumnas

normales en la clase del primer año, y ciento ochenta y cinco en

las clases de la Escuela de Aplicación.
En Marzo de 1880, se rejistraron en la Escuela Normal, catorce

en la clase del segundo año, y veinte y una en la clase del pri ■

mer año; de manera que el número total de alumnas normales era

treinta y cinco; con ciento noventa y cinco en los seis grados de

la Escuela de Aplicación.
Durante los dos años pasados, 1879 y 1880, se demostró la

conveniencia de poner á cargo de Sonoras y Señoritas Profesoras,

todas las clases de una escuela de mujeres, sin escepcion ningu
na, y ademas la necesidad de aumentar cada año el cuerpo do

cente de esta escuela hasta que sea suficiente para corresponder
al número de ingresos á las clases de aplicación y al número de

clases que se forman en la Escuela Normal, según el Plan de cua

tro años de Estudios.

En Diciembre de 1880 había solamente siete Profesoras, inclu

yendo la Directora y Vice-Directora, y una Ayudanta para desem

peñar los puestos de nueve clases, personal que no bastará

para el año 1881, contando con el ingreso y el establecimiento de

la tercera clase normal

Digo esto para hacer ver á V. E. la necesidad de Señoritas

Profesoras que se siente todavía en esta Escuela, y que se sentirá
en los años entrantes, y tengo la convicción de que al conocer, las
necesidades de este Establecimiento, se dignará V. E. prestarle
la misma ayuda de que ha gozado ya.

Dios guarde á V. E.

ara A. Cook.



558 MEMORIA DE JUSTICIA

Deoreto oreando una Eaouela Normal do Maestros de
Instrucción Primarla en la Capital do Salta.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Airos, Febrero 4 de 1881
t

\
Por cuanto la preparación de Maestras idóneas de instrucción

primaria es una de las primeras y mas sentidas necesidades de la

educación común en la República, y el P. E. se encuentra autori

zado por la ley de 13 de Octubre de 1875 para establecer una Escuela

Normal de Maestras en la Capital de cada Provincia que lo solicite

yofivzca como hase un local adecuado de propiedad pública, y lo

construya con el concurso de la Nación en conformidad á la Ley

Nacional de Subvenciones.
Vista la prececente solicitud del representante del Escmo. Go

bierno de Salta, con lo informado por el Departamento delnjenieros
e Inspector de Escuelas acerca del edificio que se ofrece para el

establecimiento de una Escuela Normal de Maestras en aquella

Provincia. ,

Por tanto:

El Presidente de la República,

Decrta:

Art. Io Créase una Escuela Normal de Maestras de Instrucción
Primaria en la Capital do la Provincia de Salta, bajo la organiza
ción y plan de enseñanza del decreto de 7 del mes ppdo.

Art. 2o El Gobierno costeará diez becas en la mencionada Es
cuela, con la dotación de 14 pfts. mensuales cada una, distribuyén

dolas en la forma establecida por el articulo 5 o de la citada ley de

13 de Octubre del 75.

Art. 3 9 El personal docente y la asignación de la Escuela será

el siguiente:

Directora f 120.
Tres Profesoras á 80 $ cada una, 240i
Una Ayudanta 40.
Servicio Interno 40.

Art. 4 a La Directora queda facultada para distribuir las asignatu
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ras del 1er. año de estudios entre las profesoras que oportunamente

se nombrarán, dando cuenta al Ministerio de las disposiciones que

adopte al respecto, y de hacer oportunamente el pedido de los libros,

útiles y mobiliario necesarios para la instalación de la Escuela.

Art. 5o Impútese esto gasto al inciso 14, item 3 del Presupuesto.

Arl. 6o Comuniqúese, publíqueso y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.
M. D. PlZARRO

Nota al Gobernador de San IjuIs sobre la Instalación
do una Escuela Normal de Muestras.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública

Buenos Aires, Enero 5 de 18SI.

A l Exmo. Sr. Gobernador de la Prooincia de San Luis.

En contestación á la nota de V. E. fecha de Noviembre último, me
es satisfactorio decirle que aprecio en alto grado el interés que ma

nifiesta V. E. por el desarollo y conveniente difusión de la educación
común en esa Provincia, y que nada me será mus grato en conse

cuencia, que poder deferir á la solicitud de que se establezca en esa

capital una Escuela Normal de Niñas, toda vez que se hayan cum

plido las condiciones y términos de la ley de 11 de Octubre de 1875.

Autorizado por esta ley para establecer nna Escuela Normal de

Maestras de Instrucción Primaria en la capital de cada Provincia

que lo solicite y ofrezca como base un local adecuado de propiedad

provincial ó municipal, ó que los construya con el concurso de la

Nación, con arreglo ala leyjeneral de subvenciones, me haré siem
pre un sagrado deber en atender dj preferencia este jónero de so
licitudes, que responden á necesidades de primer orden en la ins

trucción pública á cargo déla Nación.

Hasta hoy se ha prestado atención preferente á la instrucción

secundaria y superior de nuestras Universidades y Colejios Naciona
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les, en que se prepara ala juventud para las carreras científicas
ó facultativas, descuidando mas ó menos la instrucción primaria y

la educación común del pueblo; pero aparte do la irritante injusti

cia de este procedimiento que desatiende asi la clase mas nece

sitada y numerosa para hacerla contribuir á la instrucción de la

mas acomodada que es quien de ordinario la recibe en nuestras

universidades y colejios, y que debe, en todo caso, proveer ¡i ella

por si misma, —este sistema presenta el inconveniente de que aun

la instrucción secundaria y superior se resiente considerable

mente de lo falta de preparación en la instrucción primaria, lo que

con frecuencia obliga al Gobierno á abrir* cursos elementales en

los establecimientos de enseñanza secundaria y superior, con in

convenientes de todo jénero, educacionales y económicos, de la ma

yor gravedad.

- He comprendido asi, desde el primer momento, que si no han

de ser estériles y desastrosos los sacrificios de la nación en sus

crecidos gastos de instrucción pública, una reforma radical en es

ta materia se hace indispensable, é impone al Gobierno la tarea,

menos brillante pero mas fecunda, de contraer preferentemente su

atención á la educación popular por la difusión y conveniente desar

rollo do los establecimientos de primera enseñanza, que preparan al

ciudadano y habilitan al hombre para los deberes y oficios ordina

rios déla vida, y aun para las mismas carreras profesionales y
científicas que languidecen en nuestras universidades y colejios por

falta de una sólida base ú la instrucción que se dispensa en ellos.

He querido entrar en estas esplicaciones para demostrar á V. E.

cuanta importancia doy á la solicitud de ese Gobierno, de que se

establezca en esa capital una Escuela Normal de Maestras de Ins

trucción Primaria; pero he debido aplazar momentáneamente esta

creación, en debido acatamiento á la ley y en obsequio al éxito mis

mo de la proyectada escuela que V. E. propone se establezca pro
visoriamente en un edificio particular, Ínterin determina el que V.E.
me comunica que se construye a este efecto.

El artículo Io de la citada ley de Octubre del 75 autoriza, es
Verdad, al Poder Ejecutivo de la Nación para establecer una Es

cuela Normal de Maestras de primera instrucción en la capital de

cada Provincia que la solicita y ofrece somo base un local adecua

do de propiedad provincial ó municipal, ó que lo construya con el

concurso de la Nación, con arreglo á la ley de subvenciones, según
se ha dicho ya; pero ni eso ni otra ley alguna, autoriza la creación ■
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de la Escuela fuera de los términos sabiamente prescritos por

ella, como garantía de estabilidad y permanencia, y como condi

ción indispensable do éxito en las funciones escolares.

Una triste esperiencia en la República, ha demostrado prác

ticamente lo fugaz y efímero de estas creaciones, fuera de las con

diciones y términos espresados en la ley.

No es indiferente que la escuela se establezca en esto ó en aquel

edificio, ni que él sea de propiedad particular ó pública. Son estas,

repito, condiciones indispensables de estabilidad y de éxito en crea

ciones do este jénero, que sin ellas son siempre efímeras y de es

casos y dudosos resultados, los que antes sirven para desprestijiar

que para fundar sólidamente en la República tan importante insti

tución; y aun me atrevo 4 decir que á. la falta de edificios adecua

dos de propiedad pública para los establecimientos do la educación

común en las provincias, se debe principalmente el estado des

falleciente en que ella se. encuentra, apesar de los esfuerzos que la

Nación hace para levantarla de su postración por medio de su libe

ral y pródiga ley de subvenciones.

Y es que en las Provincias se ha dado poca ó ninguna importan-
tanda á este asunto, descuidando por completo la construcción de

edificios públicos para escuelas, que es el primero y principal objeto

que la ley de subvenciones tuvo en vista para acordar sus beneficios,

y que todos los establecimientos de este jénero que la Nación sub

venciona en ellas, viven una vida transitoria é incierta, sujeta á.

eventualidades é inconvenientes diversos, en edificios inadecuados

de propiedad particular, en que se insumen cantidades considera

bles por aquileres, con daño evidente para la enseñanza y para el

erario público.

Tales son, señor Gobernador, los mativos que me determinan á.

aplazar el establecimiento de la Escuela Normal que V. E. solicita
fundar en un edificio particular, ínterin se termina el que se halla

actualmente en construcción. Todo provisoriato en esta materia

tiende á perpetuarse, y suprime los estímulos que deben provocar
un orden regular y permanente en ella.

Espero por lo tanto, que V. E. me comunique haberse terminado

el edificio destinado á la proyectada Escuela, para cuya construc

ción debe V. E. contar con la eficaz cooperación del Gobierno Na

cional en los términos de la ley de subvenciones y decreto de re

glamentación de la misma, que entonces me será altamente

3II
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satisfactorio proceder sin pérdida de tiempo, á dar satisfacción cum

plida al lejítimo y patriótico deseo de V. E., manifestado en la

apreciable nota que dejo asi contestada.

Tengo, con tal motivo, el placer de saludar á V. E. con mi ma

yor consideración y aprecio.

M. D. Pizarro.

Nota al Gobernador de Salta manifestándolo que el
P. E, no puede oonooder, como él lo solicita, sin auto
rización del Congreso, la propiedad do la Quinta
Agronómica Naolonal para venderla, a fin de conti
nuar con su produoto la obra de la Cárcel Penitencia
rla deesa Provincia.

Buenos Aires, Enero 13 do 1881.

A S. E. el Sr. Gobernador de la Proeincia de Salta.

He recibido la apreciable nota de V. E. en que solicita sea con
cedido en propiedad al Gobierno de esa Provincia, el Establecimiento

Nacional de la quinta teórico-práctica do Agronomía que la Nación

tiene en ella, á objeto do venderla en remate público y destinar el

producto de su venta á la continuación de la obra de la Cárcel Pe

nitenciaria que ese Gobierno tiene en construcción y que se halla

suspendida por falta de recursos.
En contestación debo decir a V. E. que el P. E. no puede sin
previa autorización del Congreso, disponer de la propiedad territo

rial de la Nación, y por lo tanto se encuentra inhabilitado para de

ferir á la solicitud de V. E; tanto mas, cuanto es de esperar que el
H. Congreso apercibido de la alta conveniencia que ofrece al pais
la debida preparación de los habitantes de la República, en los ra

mos do agricultura, que ese Establecimiento está llamado á difun

dir, procure impulsar en este sentido la educación popular,
haciendo entrar este género de estudios, como elemento principal
en el sistema educacional de la misma, y aproveche a este efecto en

adelante el establecimiento cuya donación solicita ese Gobierno.

Tengo con este motivo la satisfacción de saludar á V. E.

M. D. Pizarro.
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Suma» pagadas á los Gobiernos do Provincia durante
el año 1881), por subvenciones a la Instrucción Pri
maria en ellas, conforme d la ley de la materia de
35 do Setiembre de 1871.

'Provincia de Buenos Aires

Fechas de los
Decretos do l'ufto

Octubre 30 1880 Anticipo del 1er. cua
trimestre, por gastos
en la instrucción pri
maria $ 40,021 32

Diciembre Io » Id id para el mis
mo objeto « 32,-17121 73,098 53

Provincia de la Rioja

Enero 19 1880 Utiles para Escuelas. . » 18,993 51
Setiembre 17 » Libros para id » 309
Febrero 8 1881 Saldo del 2 o cuatri

mestre de 1879 » 28 25
» » » 1er. cuatrimestre por

gastos de instrucción
primaria » 3,187 39

» » » 1er. cuatrimestre y an
ticipo del 2o por id id » 1,005 10

» » ■> Saldo del 2 o cuatri
mestre » 410 33

10 . 3er. cuatrimestre » 3,830 70 30,830 40

f 1 j— Insertamos aquí estos importantes datos., no habiendo sido posible incluirlos
entre los Anexos del Consejo Nacional de Educación pajina 101,que es el lugar que les
corresponde, puesto que en ellosse trata de los gastos nacionales hechos el año pasado
1880,en subvencionar la instrucción primaria, cuya dirección ostia cargo del Consejo
Nacional.
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Provincia de Cata marca

Febrero 19 1880 Libros para las Escue
tos de Andalgalá » 219 49

» . Id id id id Paclin.. » 254 77

Octubre 8 » 1er. cuatrimestre • 2,437 05

Febrero 10 1881 Utiles para las Escue
las de Andalgalá » 130 83 3,042 14

Provincia de Sauta Fé

Setiembre 9 1880 lcr. cuatrimestre y an
ticipo del 2° . 0,282 27

Diciembre 29 » 1er. cuatrimestre » 3,553 17

Enero 6 1881 Saldo del 1 ° y 2 c cua
trimestres » 388 Gl 10,224 05

Provincia de Salta

Febrero 28 1880 Libros para las Escue
las........ • 2,130 80

Marzo 30 » 1er. cuatrimestre » 5,153
Setiembre 10 » Anticipo del 2° cua

trimestre » 4,218 32

Enero 10 1881 Sueldos del Inspector
por todo el año 1880. » 640

Febrero 5 » 2 o cuatrimestre, anti
cipo del 2= y saldo
anterior » 4,959 68 17,101 80

Província de Entre-Ríos

Marzo 28 1880 Libros para las Escue- «
. . las » 2,000

» 15 » Libros v útiles para id. » 1,586 40
Agosto 26 » Libros para id » 2,860 24

Octubre 5 » Anticipo del 1er. cua
trimestre » 7,220

Febrero 9 1881 ler. cuatrimestre y an
ticipo del 2 o » 8,602 54 22,269 18

Provincia de Mendoza

Febrero 11 1880 2S cuota para la Es
cuela Guaimollen » 1,397 87

» 19 » 3S cuota id id id Ave
llaneda » 5,673 03

Setiembre 10 » ler. cuatrimestre » 7,360 61
Noviembre 20 » 3rt cuota para la Es

cuela Guaimallcn » 1,397 87
Diciembre 29 » 2C cuatrimestre » 7,50!) 52
Febrero 11 1881 Libros para las Escue

las.... '» 3,392 26,730 90
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Provincia de Corrientes

Febrero 28 1880 Libros para las Escue
las » 7,898 41

Abril 21 » 1 p cuota purn la Es
cuela de Minas » 4,125 09 12;023 53

Provincia de San Luis

Enero 19 1880 Utiles para las Escue
las » 21,506 23

Marzo 28 » 1er. cuatrimestre » 11,098 50

Setiembre 9 » Anticipo del 2 o cua
trimestre » 12,091 50

Noviembre 20 » Id id 3er. id.... » 11,279 63
Febrero 9 1881 Saldo anterior » 881 75 56,857 U

Provincia de Córdoba

Febrero 28 1880 Utiles para las Escue
las » 1,738 77

Octubre 20 « 1er. cuatrimestre » 3,692 14

27 . A la Sociedad Católica. » 200 5,630 91

Provincia de Santiago

Mayo 31 1880 Libros para las Escue
las » 5,000

Febrero 9 1881 Io , 2° y 3er. cuatri
mestres. 28,140 37 33,140 37

Provincia pe Tucuman

Diciembre 29 1880 1er. cuutrimestre » 1,824 94
» » » Gastos hechos por la

Municipalidad duran
te el 1er. cuatrimestre » 377 17

Enero 12 1881 3ro. cuota para la Es
cuela Helguera » 1,491 65

Febrero 5 » 2 o cuatrimestre » 1,715 55
» » » Gastos hechos por la

Municipalidad duran
te el 1 ° y 2o cuatri
mestres » 3,112 52

» 10 » Utiles para las Escue
las...: » 1,048 99 9,570 82

Provincia de San Juan

Octubre 29 1880 Libros para las Escue
las.... » 687 50 687 50
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Gastos Jenerales
t

Julio 15 1880 A la Comisión Nacio
nal de Educación, por
libros, útiles y fletes.. » 34,033 31

Setiembre 3 » A id id para id ... » 214

Sueldos de Inspectores
Nacionales por todo 1

el año.. » 81,700 115,947 31

Total $ 417,149 05

La ley del Presupuesto de 1880 asigna para cubrir estos gastos,
orijinados por la Ley do Subvenciones de 25 de Setiembre de 1871,

la cantidad anual de 216,000 $fts; los créditos cuyo abono se ha or

denado, ascienden á 417,149, $fts. con cinco centavos; de manera que

lu partida resulta escedida en 201,149 $fts 5 centavos.

De estos datos se deduce que aun duplicando lu suma votada en el

Presupuesto, no -se alcanzaría ú. satisfacer los gastos que demanda la

ley citada, si se considera que en el cuadro anterior no figuran las

cantidades que aun se adeudan, ya porque los Gobiernos respectivos
no las han cobrado aún, ya porque la Contaduría aun no se ha es

pedido en las que han sido cobradas y se encuentran en tramita-

clonantes de los decretos do pago.

En ningún año han alcazando las sumas del Presupuesto sino para

cubrir una parte de los gastos de instrucción primaria que ocasiona

esta Ley de Subvenciones, siendo por lo tanto necesario recurrirá
créditos suplementarios para cubrir los grandes déficits que resultan .
Asi para hacer frente á los gustos de 1880, ha sido menester agre

gar á la partida del Presupuesto, el crédito suplementario de 3 de

Marzo del mismo, por valor de 800 $fts., el de Enero 22 del corriente

año por la suma de jf 11,468,39, y el último pedido al H. Congreso
para el abono de estas mismas deudas, y que asciende á $fts 93,702,
con 76 centavos.
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CUADROS DEMOSTRATIVOS •

DE LAS

CAÜSAS TRAMITADAS Y DE LAS CARTAS DE CIUDADANIA ESPEDIDAS

ANTE LA

JUSTICIA NACIONAL DURANTE EL AÑO 1880

SUMARIO— Causas tramitadas ante la Suprema Corte— Idem ante el Juzgado Nacio
nal de lo Civil de Buenos Aires— Idem ante el Juzgado do lo Criminal do

idem—Idem anto el Juzgado de Córdoba—Idem ante el de Santa Fé— Idem

ante el de Tucuman— Idem ante el do Entre Ríos, y Cartas de Ciudadanía

espedidas— Idem ante el de Corrientes, Cartas de Ciudadanía espedidas, y

relación de un grave incidente ocurrido con el Gefe de las Fuorzas Na

cionales en aquella Provincia, el cual se negó á darlos informes pedidos

por oí Juzgado, a causa de haberse quejado varios ciudadanos do haber

sido ¡legalmente destinados á las tropas de linca— Idem anto el de San

Juan— Idem anto el de San Luis— Idem ante el do Mendoza— Idem ante

el do la Rioja —Idem anto el de Catamarca, y observaciones sobre el

cúmulo do causas que orijinan las deficiencias é imprevisiones de las

Leyes de Enrolamiento y Guardia Nacional— Idem ante el do Santiago

del Estero— Idem ante el de Salta y Jujuy.

Suprema corte do Justicia Nacional.

Causas tramitadas ante la Suprema Corte desde el Io de
Abril de 1880 hasta el Io de Abril de 1881

Suprema Corte de Justicia Nacional.
Buenos Aires, 28 de Abril do 1881.

Al Señor Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

Remito á V. E. la relación de las causas falladas y pendientes
ante esta Suprema Corte de Justicia Nacional, desde el 1 ° do
Abril de 1880 hasta igual fecha del corriente año.
Dios guarde á V. E.

J. B. Gorostiaga,
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CAUSAS CIVILES Pendientes

Amporo
Averias
Apelaciones de Aduana
Abordaje
Apelaciones directas
Cobro de pesos
» » seguros.
> > fletes
» > honorarios

Competencia
Consignaciones
Cumplimiento de Contratos
Derechos de Aduana
D salojo
Daños y perjuicios
Despojo
Entrega de menores
Injuria por la prenso
Embargo
Locación de obras
Justicia retardada
Mejor derecho
Falsificación de marcas de fábrica
Nulidad de contratos
> > patente de invención. .
> » laudo

Propiedad
Privilejio
Posesión
Reconocimiento de deudas

» de firmas
Rendición de cuentas
Salvataje
Tercerius
Bulas de Obispo
Dirección de letrado
Revisión de sentencia
Falta de personería
Recurso de hobeas Corpus
Ciudadanía
Recusación de un Juez
Rescisión de contrato
Inconstitucionalidad de una ley...
Uso de papel sellado

12

27

2
2
(i

6
1

1
8

1
1

104

Terminadas

1

13
32

1

2
3
1

3
5
•>

8
.3

1(1

114
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CAUSAS CRIMINALES Pendientes Terminadas

1
1

1

1
Homicidio 1

1

3 3

RESUMEN

107

117

Suma 224

Buenos Aires, Abril 2* do 1881.
N. Rojo.
Secretario.

Juzgado Nacional de lo Civil de Buenos
Aires.

Causas tramitadas en 1880.

Buenos Aires, Abril 27 de 1881.

A S. E. el Señor Ministro de Juelicia, Culto é Instrucción Pública.

Tengo el honor de dirijirme á V. E. remitiéndole la estadística
de las causas tramitadas ante este Juzgado durante el año ppdo.
de 1880.

Dios guarde á V. E.

Isidoro Atbarracin,
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CAUSAS Pendientes Terminadas

Por averias 29 24
» abandonos 3 2
» cobro de pesos «w
> competencias o

^> cumplimiento de contratos., 26 22
» choques jj»

~2

■
>

daños y perjuicios 17 31

> embargo de mcrcaderias 42 41

> estadías 38 51

> escrituración 4 5

> cobro de tictes 36 47

> informaciones 3 8

» lanchajes 38 46

> tercerías 18 15

» pilotajes...... . .. 6 4

> reconocimiento de firmas — o

» rendición de cuentas 6 3

Fiscales 86 14

j falsificación de marcas 15 7

> reconocimiento do mercaderías ~

> cobro de alquileres ' 77
Ejecuciones 10

1
?

> exhortos *»

640 525

Buenos Aires, Abril 26 de 1881,
mmmmmm~~"—

Juan Risso.
Vo. B°. Isidoro Albarracin.

Juzgado Nacional do lo Criminal do
Buenos Aires
Causas tramitadas en 1880.

Buenos Aires, Abril 18 de 1881.

Al Exmo. Señor Ministro do Justicia, Culto ó Instrucción Pública.

El infrascrito tiene e
l honor do dirijirse á V. E. adjuntándole

la nómino de las causas terminadas y pendientes del Juzgado ;i su

cargo durante e
l año de 1880.

Dios guarde ú V. E.
Andrés Ugarriza.
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CAUSAS Pendiente» Terminada»

Homicidio 15 11
Heridas 12 3
Hurto 32 3
Desacoto 11 1
Violación de correspondencia 16 7
Tentativa de incendio : 2
Falsificación de firmas 9 —
Adulteración de documentos (i —

Conspiración 2 —
Falsificación 5 2
Falsedad 2 —
Cohecho 2 —
Deserción ' —
Estafa 7 —
Sodomía i 2 —
Soborno 3 —
Desorden 1
Sublevación 1 —
Prajiato 1
Rebelión 1 —
Sustracción do documentos públicas. . . 1 — .
Tropelías 2 —
Contrabando 10 I
Estradicion 22 3
Falsificación de marcas de fábrica y pa
tentes 27 7
Recursos de habeas corpas 3 1
Exhortos . 1 r>
Malversación de fondos públicos 2 —
Injurias -1 —
Reclamos de baja 702 17
Cartas de ciudadanía 134 53
Anulación de patentes do invención 1 1
Cumplimiento de contratos 4 —
Cobro de pesos 47 9
Infracción á los disposiciones sanitarias. 2 1
Sustracción de mercaderías de la Adua
na sin los documentos correspondien
tes 4 —
Desfraudaeíon de derechos de Aduana. 22 9
Infracción do la Ley de Correos — 1
Tercerías t> 2
Cobro de derechos de Aduana 12 6
Apelaciones » >» 6 11
Reclamos de Juntas 71 —
Indemnización de daños y perjuicios— 32 23
Informaciones 4 4

Suma 1242 101

Hílenos Aires, Abril 1» (lo 1881.

Raimundo Munüa.
Vo B"

A miren Ugarrixa.



574 MEMCRÍA DE JUSTICIA

Juzgado Nacional de córdoba.

Causas tramitadas en 1880.

Córdoba, Enero 20 de 1881.

Al Exmo. señor Ministro de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pisarro.

Tengo la satisfacción de elevar á conocimiento de V. E. el cua
dro demostrativo de las causas tramitadas en este Juzgado en el

año que ha terminado.

Conformándome á lo prevenido en nota do oso Ministerio de 22

de Noviembre de 1878 ( E. 110 ), que no ha sido modificada, omito

otros detalles, limitándome á especificar las causas concluidas, ó

que se hallan en tramitación. Si V. E. desease otros detalles, me
seria grato trasmitírselos, tanftiego como V. E. se dignase indicarme.
Me permito recordar á V. E. que por la Ley de 3 de Setiembre

de 1878, fueron escluidas de la competencia de los Juzgados de

Sección, todas las causas de jurisdicción concurrente que no esce

diesen de 500 fts., y que pir este motivo rn figuran en el estado
las causas de menor cuantía, que eran naturalmente numerosas.

Dígnese V. E. aceptar mis respetos y distinguida consideración.
Dios guardo a V. E.

Rafael Garda.

CAUSAS CIVILES Pendientes Terminadas

Cobro de pesos W *°
Jurisdicción y competencia 1 «

Cumplimiento de contratos — 1*
Rescisión de id

} *jEjecución de sentencias 3 ¿
Eviccion 1
Embargo preventivo — *
Espropiacion ~ *
Tercería de dominio 1 ~
Juicios en rebeldía —

Servidumbre 1

Interdicto posesorio 1

Daños y perjuicios 1 ~
Escepc'iones del servicio militar ' ' l
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Recursos do /tabeas corpas por prisión
indebida — '

Idem idem de ciudadanos esceptuados. — 6

Solicitudes de baja del Ejército — *
Informaciones sobre incendios por el
Ferro C. del N 2 —
Nulidad de un convenio celebrado entre
acreedores y fallidos 1 —
Exhortos dilijenciados — 15

Suma 22 184

CAUSAS CRIMINALES Pendientes Concluida»

Falsificación de un despacho telegráfico. 1 —
Idem de marca de fábrica — 1

Sustracción de la correspondencia públi
ca — 1

Suma 1 2

RESÚMEN

Pendientes 23
Terminadas 186

Total 209

La mayor parte de las causas pendientes, lo están por omisión de
los interesados, que no instan su prosecución.

Córdoba, Enero 10 de 1881.

Rafael Gareia.

N. Amuchástcgui.
Secretario.

Juzgado Nacional de Santa Fé.

Causas tramitadas en 1880.

Rosario, Enero 15 do 1881.

Al señor Ministro de Justicia, Callo ¿ Instrucción Pública de la
Nación.

Tengo el honor de remitir á V. E. el estado do causas que ma
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njficsta el movimiento de este Juzgado, correspondiente al próximo

año pasado de 1880.

Saludo atentamente al señor Ministro.

Fenelon Ztwiria.

Causas quedadas pendientes en primero de Enero de

mil ochocientos ochenta 144

Causas iniciadas desde el primero de Enero al treinta

y uno de Diciembre de mil ochocientos ochenta 104

Total do causas 248

Se Bajan:

Vueltas al Juzgado Nacional de Córdoba, su orijen.. 1

Remitidas á la Suprema Corto por incompetencia de

este Juzgado 1 2

24G

Se Bajan :

Terminadas de las quedadas pendientes de años ante

riores en Io de Enero do 1880 44

Terminadas de las iniciadas desde el 1° de Enero hasta

el 31 de Diciembre de 1880. ...... '. 62 10(i

Quedan pendientes en Io de Enero de 1881 — Causas.. 140

Rosarlo, 1° do Enero do 1881.
Lisandro Paganini,

Secretario.

Juzgado Nacional de Tucuman.
Causas tramitadas cn 1880.

Tucuman, Enero 10 de 1881.

Al Exmo. Sr. Ministro de Jus'icia, Culto ó Instrucción Pública.

Tengo el honor de enviar adjunta á V. E. la nómina de las cau

sas tramitadas y pendientes cn este Juzgado, cn el año 1880 que
ha terminado.

Dios guarde á V. E.
Benigno Vallejo.
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Causas Terminadas

La de apelación de sentenciu arbitral por D. Jerónimo Etchego-

yen, en la cuestión con Da. Josefa A. de Alurrolde.

D. Juan C. Méndez, sobre competenria de jurisdicción.

Méndez y Heller sobre lo mismo.

D. Felipe Posse con D. Gustavo Jumel sobre personería.

Exhorto del Juez Federal de Catamarca.

Cobro por el Jerente de la sucursal del Banco Nacional, ¡i la su

cursal del Banco de San Juan.

D. Francisco Farias contra D, José Antonio García, por per

juicios.

D. Ramón D. López contra el Jefe de la Estación del Ferro-
Carril de esta cuidad D. Gustavo Schlegcl, por reclamo de ave

rias de un fardo.

Cobro por el Jerente de la sucursal del Banco Nacional, á D.

Guillermo Marty.
D Roberto Cuadros contra D. Gustavo Sclilcgel, Jefe de la Es

tación del Ferro-Carril de esta Ciudad, por despachos de fardos
de dicha Estación.

El Jerente de la sucursal del Banco Nacional contra la del

Banco de San Juan, sobre reconocimiento de un aviso.

ü. Ernesto Wiedamen, en representación de D. Víctor Fcrma-

reth, contra el Jerente de la sucursal del Banco Nacional, por
cobro de costas.

Méndez y Heller, pidiendo información ad /tcrpetitam.
D. Juan C. Méndez sobre lo mismo

Cobro por el Jerente de la sucursal del Banco Nacional, á. D.

Ernesto Wiedamen.

D. Ramón Palacio contra D. Francisco Farias, sobre la entrega
de una máquina.
D. José María Rojas contra el Jefe de la Estación del Ferro-ca-
ríl de esta ciudad, por impuesto como multa de almaccnoje.
El Dr. D. Pedro Uriburu por regulación de honorarios como
Fiscal ad hoc.

Id del Dr. D. Agustín Vega
Id del Dr. D. Pedro Uriburu.
Carta de Ciudadanía espedida á D. Santiago Manuel León Wei-
gel.

D. Rojelio Coslanti contra I). Enrique Rodríguez, por cobro de
honorarios.

I

37
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D. Nicolás Aguirre contra D. Ernesto Wiedamen, por cobro de
pesos.

Id por D. Camilo Soaje y Ca. á D. Ramón D. López.
El Dr. D. Guido Benati, porque se le habilite en su profesión de
Médico Cirujano,— queja contra el Tribunal de Medicina.
Da. Elisa Bagli contra Da. Sabina Cuello de Córdoba, sobre que
se le otorgue escritura de venta de un terreno.
La Sociedad Padilla Hermanos, reclamando al peón Pascual
Aguirre del Jefe Nacional del Enganche.

Causas criminales

La seguida á Narciso Iriarte, por robo.
Recurso de « babeas corpus » por Ramón Altamiranda.
« Francisco Sepúlveda por su padre Jervasio Sepúlveda.
< de Elias Gómez.
Reclamación de exoneración del servicio de la Guardia Nacional
fuera de su municipio.
Por Estratou Ibiri.
« Fabriciano Morales.
< Martin Fernandez.
< Evaristo Medina.
« Manuel Rios .
< Baltazar Lema .
« Adolfo Vidard.
< Manuel Avila.
< Emilio Coronel.
< Leonor Prieto .
c Anjel Torres.
c Ensebio Baldez.
< Adolfo Monteagudo.
« N. Villafañe.
« N. Ontiveros.
< José Anjel Jiménez.
< Segundo Lescano.
< Abraham Cano.
« Anacido Ruiz.
< Cirilo Figueroa.
< Pedro González.

Causas Pendientes

La de D. Francisco Furias, sobre declaratoria de pobreza.
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La del Jerente de ta sucursal del Banco Nacional, contra D.

Manuel Anavia y el Dr. D. Pedro Uriburu, por cobro de pesos.

La de D. José Antonio García, cu representación de Da. Gavie

ra Reto, contra D Francisco Farias, por cobro de pesos.

La del Jerente de la sucursal del Banco Nacional, contra D. Fla-

vio Niño ,y el Dr. D. Bolisario Saravia, por cobro de pesos.

La del Dr. D. Luis Araoz contra D. Enrique Rodríguez, por co

bro de Honorarios.

La de Da. Josefa A. de Alurralde, cobrando una multa en juicio

arbitral con D. Jerónimo Etchegoyen .

Tucmnun, Enero 7 do 1881.

José Agustín Sal.

yo b°
Benigno Vallejo.

Juzgado Nacional do Entre-i^ios

Cartas de Ciudadanía espedidas y Causas tramitadas en 1880.

Paraná, Diciembre 14 de 1880.

Al Exmo. Sr. Ministro da Estado en el Departamento de Justicia,
Culto e Instrucción Pública.

Tengo el honor de remitir á V. E. el cuadro de las causas tra

mitadas ante este Juzgado de Sección á mi cargo, durante el pre

sente año; así como las cartas de ciudadanía espedidas en el

referido año.

Dios guarde á V. E.

Antonio Zarco.
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Cartas de Ciudadanía

FECHAS Nombres Estado Nacionalidad Profesión

1880
Abril 2 •

Novi'brc 10

Casado .. .

«

Empleado.

CarpinteroV. Bengochea...

Paraná, Diciembre 11 de 1H80.
Migad Garmendia.
Escribano de Sección.

Causas Tramitadas

CAUSAS quedadas en tramitación, pertenecientes al año
1879

» iniciados durante el aíio 1880
> terminadas en los » » y pertenecientes á

los años anteriores 5

> ante la Corte Suprema para resolución, de años
.interiores '.

i

» terminadas de las iniciadas en el presente año.. 37

» ante la Corte Suprema, para resolución tí

31

78

Quedan

Paran», Diciembre 14 de IWO.

51 109

Resumen

Tramitadas en el uño 1880 109

Terminadas y ante la Suprema Corte en id 51

58

Miguel Garmendia.
Escribano de Sección.
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Juzgado Nacional de Corrientes

Causas tramitadas y cartas de ciudadanía espedidas en 1880, y
relacion de un grave incidente ocurrido con el jefe de las
Fuerzas Nacionales en aquella Provincia, el cual se negó
a dar los informes pedidos por el juzgado a causa de haberse
quejado varios ciudadanos de haber sido 1leoalmente destinados
a las tropas de línea.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública de
la Nación.

Tengo el honor de remitir á V. E. el cuadro estadístico de lus

causas que se han tramitado en este Juzgado de Sección durante

el trascurso del año pusado, notándose paralización á causa de
os violentos trastornos que han ajilado ú esta Provincia, y aún á

la República, y son del dominio público.
Séame permitido dar cuenta á V. E. de un incidente que ha
ocurrido en este Juzgado, con motivo del auto de babeas corpas,

que merece llamar muy seriamente la atención del Exmo. Gobierno
Nacional, y que adopte aquellas medidas conducentes á fin de que
no queden anuladas en la práctica, las mas importantes prescrip
ciones de la Constitución Nacional y de las Leyes que en su con
secuencia se han dictado.

Varios ciudadanos se presentaron á este Juzgado esponiendo

que habían sido ¡legalmente destinados á las tropas de linea, y pi

diendo se ordenase su libertad; pedidos los informes de práctica al

Jefe del Cuerpo donde habían sido destinados, se escusó manifes

ando que el Jefe Superior en cuyo poder estaban los antecedentes,

se hallaba momentáneamente ausente, y que asi que regresase,

espediría los informes pedidos.

Habiendo regresado aquel, y sido requerido nuevamente para que
informase, dirijió la nota que en copia tengo el honor de acompañar.

Como V. E. puede notarlo, en ella se dice que ha recibido orden

de la Superioridad para no comunicar con los Jueces de Sección

de la Nación, á objeto de dar informes sobre destino de soldados

al servicio de las armas, por ser esto atribución propia de la Ins

pección y Comandancia Jcneral de Armas.— Dada la existencia de

la orden, ¿ha emanado del Poder Ejecutivo de la Nación, ó simple

mente de la Comandancia Jcneral de Armas?
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De cnalquicr modo que sea, V. E. no puede desconocer su gra

vedad y la conveniencia de que el Exmo. Gobierno Nacional se

preocupe de la importancia de adoptar aquellas medidas que lejos

de entorpecer la marcha de los Tribunales, la deje franca y espe-

dita, á fin do que los individuos puedan obtener justicia.

El auto de babeas corpus, establecido en Inglaterra y en Estados
Unidos con el objeto de protejer al individuo contra los avances

del Poder, ha sido en aquellos países vigorizado por las Leyes que

de tiempo en tiempo se han dictado pura salvar los inconvenien

tes que la. práctica hacia notar, estableciendo penas contra los que

se nieguen á contestar los informes que los Jueces les pidan, y entre

gar al mismo tiempo el preso á disposición del Juez hasta que se

decida sobre su libertad. —De este modo ha llegado este derecho á

ser una de las principales bases de la libertad de que gozan, Y

cada individuo ha podido adquirir una gran confianza de que no

será molestado en su libertad sin una orden de autoridad compe

tente, y que en caso contrario, el Juez puede obligar al que lo cap

turó, cualquiera que sea, ú presentarlo ante él y ponerlo en li

bertad, sin que esto cause el mas mínimo trastrono en la Admi

nistración.

Entre nosotros, á pesar de que tanto las Constituciones Provincia

les como la Nocional, protejen al individuo contra las prisiones ó

detenciones arbitrarias, solo la Nación ha dictado la Ley respec
tiva que haga efectiva en la práctica aquella importante prescrip
ción constitucional, mientras que la mayor parte de las Provincias

han descuidado por completo reglamentar por medio de leyes adecua

das el ejercicio de aquel derecho, quedando asi el individuo espuesto
á ser molestado en su libertad y sin recurso alguno, salvo la bue

na ó mola voluntad de la autoridad que lo haya capturado.
La misma Ley Nacional, que es el art. 20 de la de Competencia,
único que reglamenta y pone en vigor este derecho, es completa
mente deficiente/como lo comprueba la práctica de los Tribunales,

y también el Proyecto de Enjuiciamiento por Jurados, formulado

por la Comisión que nombró el Exmo Gobierno Nacional, en el
cual se preveen los casos que pueden ocurrir, y se vigoriza la ac
ción de la justicia.

Pero, viniendo á la orden dada á los Jefes de Batallón para
que no espidan los informes que los Jueces les pidan, no puede des
conocerse que ella contraria la prcscripcion;de la Ley, y dificuha
ó imposibilita su aplicación, dejando á los individuos destinados
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ileglamente á las tropas de lineo, sin recurso alguno para obtener
su libertad. . .
La Inspección y Comandancia Jeneral de Armas no puede, no

debe alterar las formas que la Ley y la Práctica de los Tribunales

lian establecido para tramitar los recursos de habeas corpas ; por
que esMa autoridad que tiene preso ó detenido á un individuo la que
está obligada á informar y obedecer la órden del Juez que lo man
da poner en libertad, y no una repartición militar que tiene sn

asiento á gran distancia del Juzgado que conoce de la causa, y que
podría guardar silencio ó no cumplir las órdenes judiciales, si ási
le conviniese, ó cumplirlas cuando el destinado hubiese sido trasla

dado fuera de la jurisdicción del Juez

El Juez en espaciase de causas, tiene y debo tener plena juris
dicción, sin que la autoridad militar pueda trabarle su marcha, so

pretesto de ejercer jurisdicción respecto de sus subalternos, que
están sujetos á la jurisdicción civil en todo lo que no pertenezca á

aquella, como no pertenece el auto de habeas corpus, que ni el

mismo Presidente de la República puede suspender, sino en los

casos y en la forma previstos por la Constitución Nacional.

Dejo á la consideración de V. E. el trastorno y confusión que
esta medida puede producir en la marcha regular y armónica de

las diferentes ramas del Poder, haciendo ineficaces aquellas pres
cripciones que nuestra sabia Constitución ha dictado, con la mira

de garantir su libertad á los habitantes de estopáis, y creando aca

so conflictos que conviene evitar por una discreta provisión.

Tengo la intima persuacion de que V. E. se preocupará do esto

asunto, y lo someterá á la consideración del Exmo. Gobierno de que
forma parte, á fin de que se espidan las disposiciones que tiendan

í'i desembarazarla acción de la justicia de los inconvenientes que la

órden aludida ha podido crearle.

Con tal motivo, tengo e
l

honor do saludar á V. E. con mi mas
distinguida consideración y respeto.
Dios guarde á V. E.

Carlos Luna.
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Batallón 3 de Linca.

Corrientes, Enero 21 de 1881.

Al Si: Juez Nacional de Sección, Dr. D. Carlos Luna.

Por resolución de la Superioridad, so lia prohibido espresamente á

los Jefes do Cuerpo y otras autoridades subalternas, comunicar

con los Juzgados Nacionales de Sección, á objeto de dar informes so

bre destino de soldados al servicio de las armas, por ser esto atri

bución esclusivade la Inspección y Comandancia Jcneral de Armas;

y en su vista comunico á V. S. que no puedo responderá los puntos

que espresan sus oficios del diado la focha.

Dios guardo ¡i V. S.

Firmado — Rudecindo Roca.

Es copia- Manuel Pcdeoilla,

Secretario,

CAUSAS CIVILES Pendientes Terminadas

Cobro de pesos 19 '

Daños y perjuicios 3 1

Filiación natural »

Exoneración del servicio militar 15 7

Habeas corpas 7 '

Cumplimiento do sentencia 3 —

Cobro de honorarios : 3 —

Reclamo de objetos 2 —

Cumplimiento de contrato — 1

Deslinde de un campo 2 1

Rendición de cuentas 1

Reclamo de mercaderías 2 —

Contrabando 6 —

Cobro de multas 2 2

Reclamo del vapor Galilco 1 —

Tercerías ,r
>

3

Cobro de encomienda 2

Declaratoria do pobreza - ■ 4 1

Petición de alimento provisorio 1

81 24
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RESÚMEN JENERAI.

Causas civiles

Pendientes 81

94Terminadas

Causas criminales ~~

Pendientes

Terminadas 0

Cartas do ciudadanía
Terminadas '

Pendientes

105

171

Corriente?, Febrero 26 de 1881.

Manuel Redecilla.
Escribano del Juzgado Nacional.

CAUSAS CRIMINALES rendientes Terminadas

Con Ira los tripulantes del vapor Galileo en la

invasión armada al Paraguay

Por homicidio en el Chaco, una de apelación, y

dos en el Rio Paraná

Por homicidio en la Colonia «Ocampo»
Contra el Comisario de la Colonia «Resisten

cia», por crímenes en el ejercicio de su puesto.

Por presunción de robo en la Colonia «For-

mosa>

Por fuga de presos

Total

Corrientes. Febrero 26 do 1881-

Manucl Pedeoilla,
Escribano del Juzgado Nacional,
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Do cnalquicr modo que sea, V. E. no puede desconocer su gra
vedad y la conveniencia de que el Exmo. Gobierno Nacional se

preocupe de la importancia de adoptar aquellas medidas que lejos

de entorpecer la marcha de los Tribunales, la deje franca y espe-
dita, á fin de que los individuos puedan obtener justicia.

El auto de babeas corpus, establecido en Inglaterra y en Estados
Unidos con el objeto de protejer al individuo contra los avances

del Poder, ha sido en aquellos paises vigorizado por las Leyes que
de tiempo en tiempo se han dictado para salvar los inconvenien

tes que la. práctica hacia notar, estableciendo penas contra los que

se nieguen á contestar los informes que los Jueces les pidan, y entre

gar al mismo tiempo el preso á disposición del Juez hasta que se

decida sobre su libertad.— De este modo ha llegado este derecho á

ser una de las principales bases de la libertad de que gozan, y

cada individuo ha podido adquirir una gran confianza de que no

será molestado en su libertad sin una orden de autoridad compe

tente, y que en caso contrerio, el Juez puede obligar al que lo cap

turó, cualquiera que sea, á presentarlo ante 61 y ponerlo en li
bertad, sin que esto cause el mas mínimo trastrono en la Admi

nistración.

Entre nosotros, á pesar de que tanto las Constituciones Provincia

les como la Nacional, protejen al individuo contra las prisiones ó

detenciones arbitrarias, solo la Nación ha dictado la Ley respec
tiva que haga efectiva en la práctica aquella importante prescrip
ción constitucional, mientras que la mayor parte de las Provincias
han descuidado por completo reglamentar por medio do leyes adecua
das el ejercicio de aquel derecho, quedando asi el individuo espuesto

á ser molestado en su libertad y sin recurso alguno, salvo la bue
na ó mala voluntad de la autoridad que lo huya capturado.
La misma Ley Nacional, que es el art. 20 do la de Competencia,
único que roglamenta y pone en vigor esto derecho, es completa
mente deficiente/como lo comprueba la práctica do los Tribunales,

y también el Proyecto de Enjuiciamiento por Jurados, formulado

por la Comisión que nombró el Exmo Gobierno Nacional, en el
cual se preveen los casos que pueden ocurrir, y se vigoriza la ac
ción de la justicia.

Pero, viniendo á la órden dada á los Jefes de Batallón para
que no espidan los informes que los Jueces les pidan, no puede des
conocerse que olla contraria la prescripcion'do la Ley, y dificulta
ó imposibilita su aplicación, dejando á los individuos destinados
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ilcglumente á las tropas de línea, sin recurso alguno para obtener
su libertad.

La Inspección y Comandancia Joneral de Armas no puede, no

debe alterar las formas que la Ley y la Práctica de los Tribunales

lian establecido para tramitar los recursos de babeas corpas; por
que es^la autoridad que tiene preso ó detenido á un individuo la que
está obligada á informar y obedecer la orden del Juez que lo man
da poner en libertad, y no una repartición militar que tiene su

asiento á gran distancia del Juzgado que conoce de la causa, y que

podria guardar silencio ó no cumplir las órdenes judiciales, si ás¡
lo conviniese, ó cumplirlas cuando el destinado hubiese sido trasla

dado fuera de la jurisdicción del Juez.

El Juez en espaciase de causas, tiene y debe tener plena juris
dicción, sin que la autoridad militar pueda trabarle su marcha, so

protesto de ejercer jurisdicción respecto de sus subalternos, que
están sujetos á la jurisdicción civil en todo lo que no pertenezca á

aquella, como no pertenece el auto do babeas corpas, que ni el

mismo Presidente de la República puedo suspender, sino en los

casos y en la forma previstos por la Constitución Nacional.

Dejo á la consideración de V. E. el trastorno y confusión que
esta medida puede producir en la marcha regular y armónica do

las diferentes ramas del Poder, haciendo ineficaces aquellas pres
cripciones que nuestra sabia Constitución ha dictado, con la mira

de garantir su libertad á los habitantes de este pais, y creando aca

so conflictos que conviene evitar por una discreta previsión.

Tengo la intima persuacion de que V. E. se preocupará de este

asunto, y lo someterá á la consideración del Exmo. Gobierno de que
forma parte, á fin de que se espidan las disposiciones que tiendan

á desembarazarla acción de la justicia de los inconvenientes que la

orden aludida ha podido crearle.

Con tal motivo, tengo el honor de saludar á V. E. con mi mas
distinguida con -sideración y respeto.
Dios guarde á V. E.

Carlos Luna.
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Batallón 3 do Linea.

Corrientes, Kncro 21 de 1881.

Al Sr. Juez Nacional de Sección, Dr. D. Carlos Luna.

Por resolución do la Superioridad, se ha prohibido espresamente á
los Jefes de Cuerpo y otras autoridades subalternas, comunicar

con los Juzgados Nacionales de Sección, á objeto de dar informes so

bre destino de soldados al servicio de las armas, por ser esto atri

bución esclusivade la Inspección y Comandancia Jeneral de Armas;

y en su vista comunico a. V. S. que no puedo responderá los puntos
que espresun sus oficios del dia de la fecha.

Dios guardo a V. S.

Firmado — Ruclccindo Roca.

Es copia- Manuel Pedeeilla,
Secretario,

CAUSAS CIVILKS Pendientes Terminadas

Cobro de posos 19 '

Daños y porjuicios 3 1

Filiación natural 3

Exoneración del servicio militar 15 7

Habeas corpus 7 '

Cumplimiento de sentencia 3

Cobro de honorarios I 3

Reclamo de objetos 2 —

Cumplimiento de contrato — 1

Deslinde do un campo 2 1

Rendición do cuentas 1

Reclamo de mercaderías 2

Contrabando b

Cobro de multas 2 2

Reclamo del vapor Galileo 1 —

Torcerías ;> "*

Cobro de encomienda 2

Declaratoria de pobreza •- 4 1

Petición de alimento provisorio 1

81 24
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Causas civiles —

Pendientes 81

Terminadas 24 105

Causas criminales — —

Pendientes 4 —

Terminadas 5 9

Cartas de ciudadanía —

Terminadas 1 —

Pendientes 2 3

- 171

Corriente?, Febrero 26 de 1881.

Manuel Pedccilla.
Escribano del Juzgado Nacional.

CAUSAS CRIMINALES Pendientes Terminadas

Contra los tripulantes del vapor Galileo en la
invasión armada al Paraguay 1 —

Por homicidio en el Chaco, una de apelación, y
dos en el Rio Paraná — 3

Por homicidio en la Colonia «Ocampo» 1

Contra el Comisario de la Colonia «Resisten
cia», por crímenes en el ejercicio de su puesto. — 1

Por presunción de robo en la Colonia «For-

mosa> — 1

Por fuga de presos 2 —

Total 4 5

Corrientes, Febrero 26 de 188!•

Manuel Pedccilla,

Escribano del Juzgado Nacional,
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Cartas de Ciudadanía.

D. Juan A. Echevorrai, mayor de edad, nacionalidad cubano,

profesión médico, 27 de Octubre de 1880, estado soltero.

Nota—Dos solicitudes mas están pendientes.

Corrientes, Febrero 26 de 1881-

Manucl Pedcvilla,
Escribano del Juzgado Nacional.

Juzgado Nacional de San Juan

Causas tramitadas en 1880.

Juzgado de Sección.

San Juan, Marzo 9 de 18S1.

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Remito á V. K el estado de las causas tramitadas y pendientes
durante el año próximo ppdo. de 1880.

El cuadro adjunto ha sido confeccionado en la misma forma de

los años precedentes, con sujeción á instrucciones anteriores de

ese Ministerio.

Con este motivo, es grato al infrascrito ofrecer á V. E. sus
respetos.

Dios guarde á V. E.
Natanael Morcillo.i

Escrituradas

Causas Criminales

Pendientes

En tramitación

En apelación

Causas Ciciles

Falladas en definitiva

2

1

1

13
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2En tramitación

Pendientes "
En apelación

Verbales

Falladas

Pendientes

Suma total de causas 49

San Juan, Marzo 0 do 1881-

Eusebio Castañeda.
Escribano del Juzgado do Sección-

Juzgado Nacional de Mendoza

Causas tramitadas en 1880

Mendoza, Febrero 26 du 1881.

A . S. E. el Señor Ministro de Justicia de la Nación.

Tengo la satisfacción de acompañar á V. E. el cuadro estadísti
co del movimiento de causas en este Juzgado durante el año 1880

que ha terminado.

Aprovecho esta ocasión para saludar ú V. E. con mi particular
y distinguida consideración.

C. de la Torre.
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CAUSAS CIVILES

Cobro do pesos
Servidumbre y cobro de pesos
Infracción á la Ley de Elecciones..
Pago por cosignacion
Habeas corpus
Exención del servicio militar
Nulidad de un contrato de alista
miento militar
Reivindicación
Alzamiento de un embargo
Información de viudez y competen
cia. . . . i
Tercerías de dominio
Nulidad de contratos
Reintegro del valor de sellos na
cionales
Declaratorias de pobreza
Notificación do cesión de un crédito
Daños y perjuicios
Rendición de cuentas
Cobro de un mueble
Otorgamientos de copias
Entrega de un terreno
Ejecución do sentencia
Cancelación de un documento
Estradicion por parricidio ( parali
zada por ausencia del reo )
Falta de enrolamiento en la Guar
dia Nacional
Sustracción do archivos parroquia
les y competencia

Pksdientks

p

1 -
1 i —
6 —
2

1

1
•¿0

27
1

Criminales.

RESUMEN
Criminales 6
Civiles 117

Total Jeneral 123

- ¡

3 ! -

Torre.
Mendosa, Febrero 29 do 1881'

Juan N. Godo//.
E. de S.
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Juzgado Nacional de San I_.u.is

Causas tramitadas en 1880.

San Luis, Febrero 18 do 1881.

A l Exnw. Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pú

blica do. la Nación.

De conformidad ú lo dispuesto por el articulo 2 o del Decreto de
fecha 7 de Diciembre del año 1870, tongo el honor de remitir á

V. E. el cuadro estadístico de las causas tramitadas en este Juz
gado durante el año 1880.

Con tal motivo, me os grato reiterar á V. E. la seguridad de mU
consideración distinguida.

Juan del Campillo.

CAUSAS CIVILES Pendientes Terminadas

Por cobro de cantidad de pesos 25 12
Interdicto sobre posesión 1 *
Sobre rescisión de un contrato — ¿
Sobre destinación ilegal al servicio militar 4 1
Interdicto sobre despojo 1 ~
Por indemnización de daños y perjuicios 1

Sobre baja del Ejército Nacional 2 —

Competencia de jurisdicción 1 ~
Por falta de cumplimiento de un contrato 3
Sobre reivindicación de terrenos 2
Por devolución de prendas — '

1
Cobro de costas —
Regulación de honorarios —

JPor cobro do un reloj — ' 1
Exhortes dilijenciados por comisión de otros
Juzgados ~ '
Sobre cscepciones del servicio militar 22 111

Total 62 149

RESUMEN
Causas civiles pendientes 62
» •> terminadas 149

Total 211

San Luis, Febrero 18 de 1881.

Juan del Campillo

F. Francisco Barbosa.
Secretnrio del Juzgado Nacional.
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Juzgado Nacional de la Rloj a

Causas tramitadas en 1880.

Rioja, Febrero 25 de 1881.

Al Exmo. Señor Ministro Secretario de Estado de la República
Argentina, en el Departamento de Justicia, Culto ó Instrucción
Pública, Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Tengo el honor de remitir á V. E. el cuadro que demuestra el
movimiento de causas tramitadas ante este Juzgado durante el

año ppdo.

Contal motivo, tengo el nono r de ofrecer á V. E. las seguridades
de mi distinguida consideración.

Dios guarde á V. E.

Mardoqueo Molina.

CAUSAS CIVILES Pendientes Teramadaí

Cobro do pesos 3 5

Cumplimiento de una obligación de hacer — 1

Interdicto de recobrar la posesión . . — 1

Exhorto — 1

Cumplimiento de una obligación do dar 1 • —

Cobro de honorarios — 5

Sumas 4 13

CAUSAS CRIMINALES

Infracción do la ley de elecciones 6 5

Prisión arbitraria 1 —

Habeas corpus 4 4

Sedición 1 —

Violiicion de depósito 1 —

Sumas 13 Ü

tCiviles 17
Resúmenes<

(Criminales 22

Total 39

Rioja, Diciembre 7 de IMM).

José M. A racen a.
Escribano Nacional.
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Juzgado Naolonal de catamarca

Causas tramitadas en 1880, y observaciones sobre el cúmulo de

causas a quedan lugar las deficiencias é imprevisiones de las
Leyes de Enrolamiento y Guardia Nacional.

Catamarci, Febrero I 0 do 1881

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública de la
Nación.

Adjuntos á la presente, me es grato elevar á conocimiento de

V. E. dos ciuidros estadísticos, uno en resumen, y detallado el otro,

de las causas Civiles y Criminales tramitadas ante este Juzgado

Nacional, durante el uño que acaba de terminar.

Por ellos se instruirá V. E. de que, apesarde la notoria exactitud

de mis apreciaciones, consignadas en las dos notas que dirijí sobre

el particular á ese Ministerio, en 31 de Diciembre de 1879 y 24 de

Mayo último, ha habido un movimiento tal de asuntos, que A eseep-

cion del año 1877, es el que los da en mayor número ; pero con la

especialidad de versar los mas de ellos sobre diversas exenciones,

ya absolutas del enrolamiento y nereidos en la Guardia Nacional,

ó tan solo de este, fuera del distrito de la residencia de los enrola

dos.

Séame permitido, con este motivo, entrar en algunas reflexio

nes jurídicas sobre el particular. Como por el articulo 3 o de la

ley del 13 de Octubre de 1879, quedaron sometidas al conocimiento

y decisión esclusivos do la Justicia Federal, las causas sobre fal

ta de enrolamiento, corno lo estaban también desde la del 5 de Julio
de 1865, las rotativas u las antedichas, exenciones, era de esperar
se que según lo anunciaba en mi precitada nota del 31 de Diciem

bre, tendríamos para en adelante mucho mayor número de causas

de esta clase ; habiendo sucedido todo lo contrario por la sencilla

razón de que, como lu justicia nacional nunca procede de oficio y
solo ejerce jurisdicción en las causas contenciosas en que es requeri
da á instancia de parte, ú. la vez que fueron suprimidos los Fiscales
titulares, únicos que por su ministerio estaban en el deber de pro
mover tales procesos, vino asi á quedar frustrado el propósito de la

ley de enrolamiento, puesto que los abogados que se designan

anualmente por la Suprema Corte, en remplazo de aquellos, lo son
tan solo ad hoe, ó sea para cuando fueren Humados á funcionaren
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los casos especiales en quo se hiciere necesaria su intervención,

durante el curso de las acusaciones, ó denuncias, que por cierto
se abstendrán de entablar los simples ciudadanos, lo mismo que los

empleados.

Sinembargo, ocurrió en meses pasados la especialidad deque el

Intendente de Policia, animado sin duda de un laudable deseo, cons

tituyó en arresto ó prisión á algunos ciudadanos, y tuvo el comedi

miento de denunciar su falta de enrolamiento, bajo cuya baso so les

iniciaron los correspondientes procesos con conocimiento y á ins

tancias de los repcetivos Fiscales ad hoc, pero ellos mismos con

cluyeron por apartarse después de las acusaciones y pedir su sobre

seimiento, alegando entre otros fundamentos, la falta de urden escrita

de autoridad competente, la del sumario ó antecedentes bastantes

para fundar la legalidad de estas prisiones, y muy especialmente,

la circunstacia deque habiendo figurado algunos de los procesados

en los enrolamientos anteriores, sin que existiese ninguna dispo

sición espresa que los dejase sin efecto, no consideraban punible
su retraimiento al que últimamente se habia hecho por orden del

Gobierno, viniendo asi esta nueva imprevisión en las leyes y decre

tos de la referencia, á cimentar aun mas la impunidad en esta cla

se de faltas.

Por el contrario, cuando en 18 de Julio último fué convocada y
nn seguida movilizada la Guardia Nacional de esta Provincia, sur-

jieron desde luego opiniones diverjentes, muchas y muy variadas

reclamaciones, serias contrariedades, resistencias, y aun algunas

medidas violentas, que ¡i no estar animados del espirita de concor
dia, prudencia y patriotismo, tanto el personal de este Tribunal, co

rno el del Ejecutivo y Jefe Militar, habrían sobrevenido contiendas

7 conflictos mas ó menos graves, todo ello aparte de las pasiones
de partirlo, debido principalmente á la falta de precisión en sus
conceptos y á la insuficiencia é imprecisión de la precitada ley del

5 de Junio do 1865. En efecto, ella parece autorizar tácitamente la

existencia de una otra Guardia Nacional que llama pasiva, de en
rolamientos, organizaciones y servicios también distintos ; de exen

ciones ya absolutas ó limitadas, espresas las unas y otras aunque
sobreentendidas, pero todas ellas de interpretación restrictiva, según
la jurisdicción establecida por nuestra Corte de Justicia, en la
causa 29, pajina 15, tomo 9 o , serie 1 05 de sus fallos ; viniendo asi á

producirse el movimiento tan estraordinario de asuntos de este jé-
nero ¡i quo se refieren las estadísticas adjuntas, en el intervalo de
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unas cuantas semanas y no pocos recursos para ante dicha Corte

Suprema, que aun siguen distrayendo su atención de otras causas
mas importantes. En cuanto á los domas ramos de la Lejislacion
común, lo mismo que de organización y procedimientos de los Tri
bunales, creo deber limitarme á reproducir mis informes anteriores,

acompañando otro ejemplar délos folletos que tengo publicados so

bre estas dos últimas materias.

Finalmente me permitiré asimismo llamar nuevamente la aten

ción de V. E. sobre el contenido de mis comunicaciones de 7 de
Abril y 4 de Noviembre últimos, con los antecedentes de su refe

rencia, en lo que respecta al personal de este Tribunal, su Archi

vo, Biblioteca y mobiliario; en la persuacion de que sus necesida

des serán atendidas oportunamente, como lo requieren la dignidad

de la Majistratura y el mejor servicio público.
Con tal motivo, me es grato reiterar al Sr. Ministro las consi
deraciones de mi alto aprecio y respeto.

J. Quiroga.
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CAUSAS CIVILES

v devolución

Solicitando copias de sentencias...
Cobro ejecutivo de pesos
Id ordinario de id
Sobre devolución de un espediente
Declaración de pobreza
Sobre cumplimiento de contrato...

acumulación de aulas
personería
indemnización de perjuicios
de una suma de pesos
arraigos
recursos de haboas corpus....
regulación y pagos de honorarios
indenizacion de perjuicios
término extraordinario de pruebas. ..
exoneración del enrolamiento y servicio en
la Guardia Nacional
del servicio en la Guardia Nacional fuera
del distrito de su residencia ._.
suspensión de salidu á campaña
cumplimiento de un exhorto

CAUSAS CRIMINALES

Por inasistencia á una mesa receptora de votos
< falta de enrolamiento en la Guardia Nacio
nal

« tentativa do descarrilamiento de trenes
* revelación del secreto de la corresponden
cia telegráfica

« estravio do correspondencia
< desacatos y resistencias al Tribunal

Total

— 1

— 1
— 1
1 —

8 — 10 —

5 51 9
2 1 1

— 1 !

35 4 70 11 !

i :—
i

3 L- II

39

1 - —

6173 11 1129

yo uc
J. Quiroga.

Catamarca, Diciembre 31 do 18S0-

A. Herrera.
Kseribano Nacional.
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Juzgado Nacional do Santiago del Estero.

Causas tramitadas en 1880.

Santiago, Abril i de 1881.

Al Exmo. señor Ministro de Justicia, Culto <'
•

Instrucción Públi
ca.

Conforme á lo pedido por el Sub-Secretario de ese Ministerio
en su telegrama de fecha 2 del corriente, tengo el honor de remi
tir á V. E. adjunto á la presente, el cuadro demostrativo de las cau
sas tramitadas en este Juzgado durante el año 1880.
Dios guarde ;i V.E.

P. Olaechea.

Causas tramitadas 10

Terminadas —Por sentencia definitiva 3

Por transacción —

En tramitación 7

Paralizadas por omisión de los interesados 17

Santiago, Abril i de 1881.
Honorio A . Yold.
Escribano Nacional de Sección .

V o B ° .
P. Olaechea i¡ Alcorta.

Juzgado ¡Nacional de'Salta y Jujuy.

Causas tramitadas en 1880.

Salta, Enero 10 de 1881.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia. Culto i: Instrucción Pública.

Tengo el honor de adjuntar ;'
i

V. E. los cuadros estadísticos de

las causas civiles, comerciales y crimínalos, que se han tramitado

en este Juzgado durante el año mil ochocientos ochenta.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. E. las consideraciones

de mi particular estimación y respeto.

Dios guarde á V. E.
Federico Ibarquren.
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Causas Oi-vllos. comerciales >r criminales tramitadas
ano do

CAUSAS

Juicio ejecutivo
> ordinario por pesos.
> desenganche militar.
» ejecutivo, cantidad

de pesos
> nombramiento de ar
bitros

> cantidad de pesos...
> ejecutivo, cantidad

do pesos
» ejecutivo id id

> > >
> información, nacio

nalidad
> ejecutivo, cantidad

de pesos
> ordinario id id
> ejecutivo id id
» id id id
« id id id
> id id id
» id id id
> venta de una im
prenta

< ordinario, cantidad
de pesos

» exhibición de docu
mentos

> cobro do honorarios.
» ejecutivo, cantidad
de pesos

> apremio de costas..
> cantidad de pesos...
i infracción Ley de
elecciones

> Cantidad de pesos.,
infracción Ley de
elecciones

> ejecución de cosías.
> cobro de honorarios
> cantidad do pesos..
> sobre pago de ar
riendos

DEMANDANTES

Delfina Chaves, Tucuman
Petrona Belmonte, Ai j 'tina
Cipriano Sal azar, Arj'tino

Juan R. Riera, Boliviano

Fiscal do la Provincia
Santiago Dolorson, Italiano

Rafael Gonzalves, Arj'tino
Dolores C. do Cornejo id
Boden y Zegner, Alemán

David Apatie, Saltefio

Boden y Zegner, Aloman
José A. Salaver, Francos
Carol y Auspur, Salta
Ramón Montenegro C'dobés
Maria P. Bonifaz, Boliviana
José J. Correa, Salta
Pedro A. Saravia, Salta

Agustín Borus, Español

Felipe Gancedo, Tucuman

Joaquín Guash. Español
Indalecio Gómez, Salta

Boden y Zegner, Alemán
Adrián Centeno, Salta
Pedro Morales, Salta

Lisandro Astigueta .
Juan A Saravia, Salta

Félix. R. Anas, Procuradoi
Fr'cisco R. Suarez, Español
Adrián Centeno Procurador
Pedro Martearena, Salteño

D'fina V. de Valdivieso S'lta

DEMANDADOS

Abetino Jaime, Salta
Rosendo Rodo, Boliviano
Fiscal Nacional

Jorje R. de Llanos, Arj'tino

Maqui Hermanos, Italianos
Rafael Gonzalves Arjentino

Santiago Dolorson, Italiano
Joaquin Guash, Español
F'rtunato Belmonte Arj'na

Eliescr Wayar, J tijuy

Epifanio Romero, Arjeniin<
Rosendo Monteal, Salta
Andrés Cabezas Jujuy
Francisco Centeno, Salta
Meliton Graz, Arjentino
Pelajio Aloman, Jujuy
Juan Mónico, Francés

Varios, Jujuy

Francisco Suarez, Español ■

Honorato Fernandez, Arj'nc
Fiscal ad lioc

Francisco Pellegrini, Salta
Daniel Goitia, Salta
Administrador de Correo-

Jefes Militares R. Lerman
Manuel Torres, Boliviano

Varios vecinos de la Viña
Felipe Gancedo, Arjentim
Daniel Goitia, Salta
Emilio Várela, Jujuy

Varios Arrenderos, Jujuy
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Jen el Juzgado Nacional de salta y Juiuy. durante el
1880.
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( Continuación )

CAUSAS

Juicio ejecutivo, cantidad
de pesos

» ejecución de senten
cia
id cantidad de pesos

» ordinario, cantidad
de pesos

» de despojo de uno
estancia

> daños y perjuicios. .
> embargo preventivo.
.Inicio ordinario, por cobro

de pesos
> información, nacio
nalidad

s ejecutivo, cantidad
de pesos

> cumplimiento de ex
horto

» ordinario, cantidad
de pesos

» ejecutivo, cantidad
de pesos

> ejecutivo id id
> ejecutivo id id
» cobro de honorarios
> ejecución de senlen
cía

» desalojo -

> sobre desalojo y 1¡
tispendencia

» ejecutivo, cantidad
de pesos

» id id de pesos
> daños y perjuicios..
> reconocimiento de
firma

> ejecutivo, cantidad
do pesos
sobre rebelión

> escarcelacion
> invasión de Jujui ú
Salta

i información, vecin
dad

DEMANDANTES

Delfiha Fresco, Salta

F'nando Campero B'liviano
Bodón y Zegner, Aloman

Adrián Centeno, Salta

Benita del Valle, Jujuy
José Uriburu, Salta
Marcos Amar, Ingles

Dorado H'nos, Valparaíso

Boden y Zegner, Alemán

Rosa B. de Ojeda, Salla

Marcelino Sánchez

Antonio Mcinicl, Francés

Pío Uriburu, Salta
Jorena Hermanos, Salta
Pió Uriburu, Salta
Adrián Centeno, Salta

Vicenta Y. de Portal, Jujuy
Escequiel Araoz, Tucuman

Manuel R. Zapata, Salteño
Pedro 1. Portal, Jujuy
Constanza Puche, Tucuman

Banco Nacional

Rafael Noriega, Español
Laureano Saravia y otros1
Saravia y otros

Janoolc y otros

Pedro Martearena, Salta

DEMANDADOS

Guillermo Mors, Italiano

Herederos Inca, Arjentinos
Nicanor Arroyo, Salta

Vicente Arias, Jujuy

Luis Rueda, Córdoba
Lázaro Barrios, Francés
Pablo Carenzo, Arjontino

Pascual P. Blas, Jujuy

Juan Azcárate, Salta

Manuela Cáceres, Jujuy

Alejandro Go urgen

[jacinto Sánchez, Arjentin<>

•Ramón Salvatierra, Jujuy
José Cuñado, Jujuy
José Cuñado, Jujuy
Luis Rueda, Cordobe-

Luis Rueda,
Emilio Araoz, Salta

Emilio Araoz, Salta

Nabor Tula, Catamarqueño
Nicanor y J. Ormaochea S't.-i
José Astigueta, Salta

Héctor A. Bavio, Salta

Delfina Rodriguez, Salteña
Fiscal Nacional
Fiscal Nacional

Fiscal Nacional

Fermín Arroyo, Jujuy
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1000 Diciembre 1 > 78 —

80

> — — —
— Marzo 11 « 79 Junio 15 — — > —

1138 Abril 11 > 79 Agosto 10 i 80 — — — —

— > 5 > 79 Julio 11 > 80 — — > —

400 > 5 79 — > —
.
— —

— > 16 i 79 — > — — —

400 Mayo 3 ;
■
■

79 Agosto 20 3 80 — — » —

1600 11 » 79 »

1180 Agosto 15 > 79 — » — — —
1284 Setiembre 1 79 — » — —
421 i > 1 79 — > — — —

1800 VA 3 > 79
— Octubre 11 79 — > — — —

— > 23 79 Diciembr e 1° :■
>

80 — — Apelada —

2200 Noviembre 11 79 . > _
5394 > 24 79 —

10 80

— •

— Diciembre 3 79 Mayo — — > —

— 6 » 79 Enero 18 > 80 — - — —

— > 10 3 79 _ _ >

— » 15 > 79 Julio 20 80 — — Consenti'a
— » 29 > 79 Agosto 15 80 — — > —

— 29 > 79 Enero 16 » 80 — — » —

— Enero 14 > 80 » 30 > 80 — — » —
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' Continuación ¡

CAUSAS

Juicio, información, nació
nalídod

» ejecutivo, cantidad
de pesos

» escarcelucion
» sobre entrega de do
cumentos

» ejecutivo, cantidad
de pesos

> información, vecin
dad

> ejecutivo, cantidad
de pesos

» tercería de mejor
i derecho sobre pose
sión

> sobre pago de arrien
dos

> sobre ejecución y
pago de costas. . .

• información, nació
nalidad

> ejecutivo, cantidad
de pesos

» entrega de documen
tos

> información, vecin
dad

> ejecutivo, cantidad
de pesos

> cobro de honorarios
» daños y perjuicios. .
> sobre entrega de do-
. cumentos

> sobre regulación de
honorarios

» sobre testimonio. . . .
> sobre entrega de do
cumentos

> información, nacio
nalidad

> información id ...
» ejecutivo por pesos.
> información, nació
nalidad

DEMANDANTES

Juan Pereti, Italiano

Juan Pereti, Italiano
Moisés Muñoz, Jujuy

Canepa Hermanos, Italiano

Pedro Marlcarena, Salteño

Ciro Anzoátegui, Salta

Ciro Anzoátegui, Salteño

Escequiolu y K, Aloman S'lta
Constanza Pucho, Tneuman

Alejo L de Marquiegui, S'lta

Alejo I. de Marquiegui, id

Marcos Amar, Ingles

Marcos Amar, inglés

José M. Guzman, Jujuy

Benjamín Zorrilla, B. Aires|

Benjamín Zorrilla, B. Aires
Pablo Saravia

Juana F. de Boedo Arj'tina

Constanza Puche, Tucuman

Pablo Saravia
José M. Guzman, Jujuy

Vicente Arias, Jujuy

Tomas Serain, Boliviano
Miguel Fleming, Ingles
Miguel Fleming, Ingles

Miguel C. Cabrera, ChilenoÍDesiderio

DEMANDADOS

Indalecio Gómez, Arjentino

Indalecio Gómez, Arjentino
Fiscal Nacional

Federico Ahcedo, Jujuy

Fermín Arroyo, Jujuy

Martín Toríno, Jujuy

Martin Torino, Jujuy

Ramón Montenegro, C'rdoba
José Astigueta, Salta

Varios arrenderos, Jujuy

Andrea A. Irracheta, Arj'na.

Andrea A. de Irracheta, Arj.

Luis Rueda, Córdoba

Salomón Michel, Salta

> > »

Fiscal ad hoc
Antonio Domejean, Frunces

José Astigueta, Salteño

Fiscal Especial
Luis Rueda, Cordobés

Luis Rueda, Córdoba

Dsé M. Chichuy, Arjentino
Juan Sola, Arjentino
> > >



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 601

♦

( Continuación l

LITIJIO INICIADA-. TERMINADAS

T
ra
m
it
a
ci
ó
n

T
e
rm
in
a
d
a
s

p
o
r
se
n
te
n
ci
a

co
n
fi
rm
a
d
a

V
o
r
se
n
te
n
ci
a

co
n
se
n
ti
d
a

P
o
r
tr
a
n
sa
cc
ió
n

— Enero 14 > 80 Enero 20 > 80 _
400

Febrero

> 22 » 80 Junio 28 > 80
— 3 » 80 Febrero 20 » 80 — — » —

— 4 > 80 Mayo 20 » 80 — — > —

1843 1 > 80 - — — — —

— » 7 > 80 Febrero 13 » 80 » — —

25000 > 14 > 80 — — — — —

__ 25 » 80 Junio 4 > 80 > —
— Marzo 4 » 80 Marzo 20 > 80 — — > —

— > 15 » 80 Octubre 10 >.80 ■

— > —

— » 20 » 80 — — — —

— Abril 10 » 80 Abril 12 > 80 > — —

800 > 13 > 80 Mayo 15 » 80 — — — —

— > 16 » 80 Abril 25 > 80 — — > —

— > 16 > 80 > 20 > 80 - — > —

20000 > 17 » 80 _ > —

— > 20 > 80 Mayo 18 » 80 — > —
— » 27 » 80 Abril 29 > 80 — — > —

— 1 29 > 80 Mayo 10 » 80 — — > —

Mayo 11 > 80 * — — —
— > 11 > 80 > 20 > 80 — — —

— > 13 . 80 Junio 10 > 80 — - ■ —

Junio 3 » 80 » 5 > 80 > —

> 3 > 80 > 5 > 80 — > —

2800 > 5 » 80 — — — —

8 » 80 > 12 > 80 — > —

■
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( Continuación )

Juicio comprobación de
doc amentos

» sobre contrabando. .
» cumplimiento de un
contrato

» daños y perjuicios..
» ejecutivo, cantidad
de pesos

> información, nació
nalidad . . .4

» rescisión de permuta
> información, vecin
dad

> ejecutivo, cantidad
de pesos

> información, vecin
dad

> sobre pago de ar
riendos

> información, nació
nolidod

» vecindad, informa
cion

> sobre despojo de
aguas

> ejecutivo, cantidad
de pesos

> información, nacio
nalidad ,. .

» ejecutivo, cantidad
de pesos

> defraudación al fisco
nacional

> ejecutivo, cantidad
de pesos

» información, nació
nalidad

» ejecutivo, cantidad de
pesos

» información naciona
lidad

> ejecutivo, cantidad
de pesos

i pago de honorarios.

Tomas Serain, Bolivia
Fiscal Nacional

Desiderio Torino, Arjentino
M'n'el de C. Cabrera Chil'no

Fiscal Nacional
-

José M. Prado, Arjentino
José M. Alvarez, Jujeño

Orgnz y Cc., Santa Fe

Orgaz y C » ., id

Fernando Campero, Boli'no

Fernando Campero, id

Segundo Burela, Arjentino

David Apatie, Salta

Segundo Burela, Arjentino

David Apatie, Salteño

Anjel Cortes, Arjentino

Fiscal Nacional

Fiscal Nacional

Fiscal Nacional

José M. Chichuy, Arjentino
Vicente Guerra

M. de la C. Cabrera, Chileno
Desiderio Torino, Arjentino

Marcos Amar, Ingles

Narciso Campero, Boliviano
> > »

Herederos Ovejero, Salta

» » »

Varios de Jujuy

> »

Antonio Ugueruaga, Español

Victorino López, Jujuy

Antonio Ugueruaga, Español

Victorino López, Jujuy

Fcrn'do Campero, Boliviano

Ortega y Gómez, Jujuy

Pedro A. Saravia, Salteño

José J. Correa, Jujuy

Domingo Bertolesi, Italiano

Eduardo Hansen, Alemán

Domingo Bertolesi, Italiano Sras. Benguria, Arjentinas

Benguria, Arjentinas

Miguel Lafuente, Arjentino

Eduardo Hansen, Alemán Miguel Lafuente, Arjentino
David Uriburu, Salta Manuel C. Cabrera, Chileno
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a

Junio s 5 80
30 14 > 80 Octubre 12 > 80 — — > —

> 14 > 80 Junio 12 5 80 _ »

4000 Julio 12 :■ 80 Noviembre 26 > 80 — Apelada —

25 Agosto 5 80 Setiembre 9 > 80 — — > —

— > 5 > SO Agosto 7 80 >

25000 7 ■ 80 — > — — —

— u 10 80 - — — —

3270 20 ■ 80 — — — —

— » 21 80 > 22 » 80 • — - > —

— « 25 80 — > — — —

— Setiembre 20 : 80 Setiembre 22 > 80 — — > —

— > 22 ! 80 > 24 J 80 — — » — ■

— » 25 ; 80 — > — — —

1350 » 28 80 — > — — —

— Octubre 5 > 80 Octubre 13 80 — — > —

3861 > 5 80 — — — —

3554 •
">

> 80 — > — — —

25 9 80 Noviembre 30 ? 80 — — —

— » 18 80 Octubre 2Q 80 — — > —

500 » • 20 * 80 » 30 > 80 — — —

— 20 80 > 21 80 — — » —

— >
\

? 80 Noviembre 30 80
300 * 80 > 13 > 80 — — >
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'Continuad un)

CAUSAS

Juicio información, nació
nalidud

> sobre competencia
de jurisdicción. . .

» sobre liquidación d
cuentas

> pago de costas y eje
cución

» ejecutivo, cantidad
de pesos

> información, vccin
dad

> ejecución de senten
cia

DEMANDANTES

Guillermo Mors, Italiano

Guillermo Mors, Italiano

Hi'to Fernandez. Arjentino

Hi'to Fernandez, Arjentino

Aujel Cortes. Arjentino

Honorato Fernandez, Salta

Desiderio Torino, Arjentino

DEMANDADOS

Municipalidad de Jujuy

Municipalidad de Jujuy

Joaquín Gunscli, Español

Joaquín Gtiosch, Español

F'nando Campero, Boliviano

Adolfo Carranza, B Aires

Manuel C. Cabrera, Chileno

Relación de las causas civiles', comerciales y criminales que se han tramitado
en este Juzgado Nacional de la Sección de Salta y Jujuy durante el año de mil
ochocientos ochenta, practicada por el Secretario del Juzgado, demostrándose
que las causas que han sufrido demora, es por abandono que los interesados
han hecho de ellas. i

Salta, Diciembre 7 de 18S0.

yo- b°.

Federico Ibargurcn.
Juez de Sección
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Noviembre 21 > 80 Octubre 28 > 80

s

>

- * 28 80 — — —

- 19 > so — — — —

- 20 > 80 - » — — —

500 » 20 80 — » — — —

— Diciembre 1 ° 80 — > — — —

» 7 ? 80 » - - —

Mariano Hurtado de Mendoza,
Secretario del Juzgado Nacional de Salta y Jojay



PROYECTOS -

DE LOS CÓDIGOS PENAL Y DE MINERIA

SUMARIO— Noto á los Sres. de la Comisión Revísora del Código Penal, recomendán
doles la mas pronta terminación de su cometido— Informe con que la

Comisión Encargada de la Revisión acompaña el Proyecto de diebo

Código— Nota al Encargado de la Revisión del Código de Minería .mani

festándole la conveniencia de que el Proyecto de dicho Código esté pron

to para presentarlo al Congreso en sus próximas sesiones—Idem del Dr.

Rodríguez, Encargado del Código de Minería, comunicando que su

Proyecto no estará terminado para presentarlo al Congreso en sus pró

ximas sesiones.

Nota A los Sres. de la Oomlilon Revisora del código
Penal, recomendándoles la mas pronta terminación
de su cometido.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1880.

.4 Ion Src*. de la Comisión Reoisora del Proyecto de Código Penal.

Kn nota do esa Comisión Revisora al Ministerio, de Mayo 5 del

79, so espresa que los trabajos de revisión del Proyecto de Código
Penal que le fueron encomendados, estaban á punto de terminarse,

y debian ser presentados ;il Gobierno en el trascurso de aquel mes.

En esa virtud, y considerando que los trabajos de la Comisión no
se han terminado aun, pero que le sera, por lo menos, fácil termi

narlos en breve tiempo, espero que los señores de la Comisión los

remitan ii, lu brevedad posible á este Ministerio para elevurlos opor
tunamente ;il Honorable Congreso, y poder informarle acerca de

ellos en lu Memoria que este Ministerio habrá de presentarle ala

apertura do las sesiones del uño entrante.
Dios guarde á Vdos.

M. D. PlZARRO.
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Informe con que la Comisión Encargada de la Revi
sión del Oódigo Penal acompaña el Proyecto de dicho
Código.

•

Buenos Aires, 3 de Febrero de 1881.

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

La Comisión encargada de revisar el Proyecto de Código Penal,
tiene el honor de presentará V. E. en el proyecto que acompaña, el
resultado de sus trabajos.
Los nuevos elementos con i|ue lian enriquecido la ciencia del dere
cho los trabajos preparatorios do los Códigos que han aparecido des
pués de estar redactado ol Proyecto del Dr. Tejedor, y que la Co
misión se ha hecho un deber de consultar, esplican las principales
reformas en el método y en la esposicion, que se encuentran con
signadas en el nuevo Proyecto que tiene el honor de presentar
á V f E.

El ilustrado autor del Proyecto primitivo tuvo en cuenta para
redactarlo, todos los antecedentes mas respetados de la ciencia del

derecho en la época en que preparó su trabajo. Eran estos prin

cipalmente los Códigos que en la primera mitad de esto siglo se

sancionaron en Francia, en Baviera, en el Brasil, en Vaud, en Boli-
via, en Austria, en España, el Código Sardo de 1859 y el del Perú

de 1863. El autor del Proyecto en revisión adelantó las doctrinas

y principios que en ellos se contenían, pero al terminarse esc tra

bajo, se iniciaba en el mundo un movimiento jcueral de codificación,

que continúa todavía, especialmente en materia penal. La Dina

marca, la Suiza, la Béljica, la Alemania, el Portugal, la España,

los Estados-Unidos, la Luisiana, Chile, la Italia, el Austria, los
Paises-Bajos, Méjico, Venezuela, emprendían resueltamente traba

jos de codificación, creando ó preparando sus testos, ó perfeccio

nándolos. La Inglaterra misma, apartándose de sus costumbres y
tradiciones, entraba en ose terreno, y hasta el Japón hacia prepa

rar por Comisiones de Europeos los Proyectos que habían de modi
ficar esencialmente su lejislacion penal.
La Comisión ha debido tomar en cuenta osos Códigos ó Proyec
tos de Código y sus comentarios, pues on ellos so concretaba la
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ciencia de cada país, y hacer un trabajo de selección, aceptando las

nuevas doctrinas, cuando tenían por apoyo los verdaderos princi

pios, y se armonizaban con el plan jeneral del Proyecto del Código,

y con la Índole, instituciones políticas y costumbres del país á que

debía aplicarse.
La Comisión había resuelto apartarse lo menos posible del orden

jeneral del Proyecto en revisión, pero se ha visto obligada, después

de un maduro examen, á alterar fundamentalmente el orden de la

esposicion de las materias del Libro Segundo, cediendo á las exíjen-

cins de la lójica, robustecidas por numerosos y bien elejidos ejem

plos. La división de los delitos en públicos y privados, adoptada
por el Proyecto del Dr Tejedor, ha sido desechada ya por los

autores modernos, y lia perdido por lo tanto, la importancia que

la hacia mantener en los Códigos, por la doctrina de los esposito-

res. Esa división introduce falsas ideas que perjudican la claridad

de la esposicion y el fondo mismo de los Códigos que la han adop

tado, haciendo suponer que existen muchos delitos que no afectan á

la sociedad sino esclusivamente al individuo. Suprimiendo esta

división, pero empezando en la esposicion del Libro Segundo por

los delitos que afectan mas directamente á la sociedad en su colec

tividad, para terminar por aquellos en que predomine á primera
vista el interés privado, se restablece la armonía en el conjunto,

sin recurrir á falsas ideas para justificar divisiones irregulares.

Por otra parte, con cscepcion del Código de Portugal, en todos los
demás la enumeración y clasificación de los delitos sigue un orden

distinto del adoptado por el Proyecto en revisión. Esta uniformi

dad cu un punto de tanta importancia y las razones anteriormente

indicadas, indujeron á la Comisión á modificar el plan en esta parte.
El Proyecto acompañado viene dividido en dos Libros, como el

primitivo, y bajo una numeración continuada de los artículos, que

facilita las citas.

No permiten los límites de este informe esponer todos los funda

mentos do las variaciones hechas en el Proyecto primitivo, y la

Comisión indicará solo las razones de las principales.

En el Titulo Preliminar se ha suprimido la división que se es
tablecía entre crímenes, delitos // contravenciones, reu ióndose los

actos punibles bajo la clasificación jenérica de delitos. Los nom

bres de crímenes, delitos y contravenciones no solo eran conside

rados sinónimos en Códigos anteriores, sino que no tienen esa

división muchos de los que últimamente han sido sancionados. La
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división de los actos punibles en tres categorías, tomando por base
la gravedad de la pena, fué establecida por el Código Francés y
seguida después por algunos de los Códigos de Alemania, por el
nuevo de los Países Bajos, por los Códigos Italianos, calcados
sobre el primero, y últimamente por el de Bóljica, pero ha sido

objeto de fundadas censuras en Alemania por parte de varios cri

minalistas distinguidos, y en Francia muy especialmente por Rossi,

en su «Tratado de Derecho Penal>.

La Comisión ha creído que debía desechar esta división adopta
da en el Proyecto en revisión, desde que ella en nada contribuía

á la clasificación metódica, ni á la claridad en la esposicion de

las materias; por el contrario, introducía confusión y daba lugar á
incertidumbres. Por lo que respecta, ii lo menos, á la diferencia

entre los crímenes y los delitos, en los que entra el dolo como

elemento constitutivo, esa división no puede ser siempre aplicada

con esactitud. El mismo hecho que, considerado en abstracto, reú

na todos los caracteres de un crimen grave, por el concurso de
circunstancias atenuantes puede dejenerar en un delito leve; y
vice-versa, las circunstancias agravantes pueden elevar á crimen

un delito en sí menos grave. Los principios que contiene el Pri
mer Libro del Código, se aplican también á las infracciones que,
aunque no contenidas en él, sean de creación do otras leyes ó

reglamentos. Inútil seria, pues, hacer en el Código una clasifica

ción metódica de las infracciones bajo las denominaciones de

crímenes, delitos y contravenciones, desde que las nuevas leyes ó

reglamentos vendrían á echar por tierra la aparente armonía de »

estas combinaciones.

El mas caracterizado sostenedor de la división tripartita, J.l;:J.
Huus, la defiende en los términos siguientes, en la esposicion de

los motivos del Código de Béljica: «No puede hacerse objeción se-
« ria á la división establecida por el articulo Io del Código Penal:
« división práctica tan intimamente ligada con nuestras institucio-

« nes judiciales, que es imposible borrarla de nuestra lejislacion

< penal. Desde luego, los Códigos que nos rijen y muchas leyes

« políticas, atribuyen ciertos efectos á las condenaciones a penas

« criminales. Ademas, esta clasificación determina la competen-

« cia y forma del procedimiento de los Tribunales de represión, y

« sirve, finalmente, do fundamento á una escepcion perentoria,

« estando formalmente consagrada esta división por la Constitu-

« cion en su artículo 89, que dice: El jurado se establece en toda

« materia criminal y para los delitos políticos y de la prensa. »
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Ninguna de las razones espresadas por el sabio profesor tiene

aplicación ente nosotros, y mas bien nuestro sistema judicial y

político se halla en contradicción con ellas. Nuestras leyes no

atribuyen efecto determinado á las penas en lo criminal, que no

pueda serlo igualmente á las de los delitos. La competencia y for
ma del procedimiento no es materia del Código Penal, y su regla

mentación está abandonada á la acción lejislativa de cada Provincia.
En todas nuestras leyes reglamentarias, y en la Constitución mis

ma, cuando ocurren las palabras crimen ó dcli'o, como sucede en

los artículos 15 y 22, es en sentido jenórico, comprendido indistin

tamente lo que el proyecto en revisión clasifica como casos dife

rentes.

Entré las infracciones de que no se ocupa este Código, á mas de

las enumeradas por el Proyecto primitivo, se han comprendido los

actos administrativos do los Gobiernos de Provincia, que represen
tan su autonomía, y las Ordenanzas Municipales; porque, como los

edictos de policía, la fncultadde prescribir el cumplimiento ó absten

ción de determinados actos, importa el derecho de imponer la repre
sión, que asegura el cumplimiento del mandato.

El órden de las materias del Libro Primero es con corta alteración
el del Proyecto primitivo, y V. E. notará las diferencias estableci

das al ocuparse rápidamente la Comisión de los respectivos títulos.

Sección Ia, Título Io. El Articulo Io relativo á la consuma
ción del delito, se ha llevado al Título siguiente, que trata de los

delitos consumados y frustrados, y de las tentativas.

Los artículos 5° y 6o se ocupan de accidentes creados para
facilitar una decisión tomada, y deben figurar entre las circunstan
cias que agravan ó atenúan la criminalidad del hecho principal.

En los artículos 7° y 9o se establecían dos principios contradic
torios. En el uno la caracterización del delito tomaba el hecho,

prescindiendo de la voluntad: en el otro, la estension déla voluntad
era la que determinaba la importancia del delito. La Comisión pien
sa que es la voluntad criminal la que distingue el delito déla culpa,
y ha redactado, de acuerdo con esta opinión, los artículos 5 o y j6°

del Proyecto que presenta á V. E.

Ha limitado también la doctrina del articulo 8o, para los actos
de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, cre
yendo que estos deben estar á cubierto de la presunción de dolo, que
tienen los de los particulares, los cuales no están obligados, como
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los empleados, al ejercicio continuado de funciones susceptibles de

equivocas apreciaciones.

En el Título 2°, y bajo la calificación de tentativa, próxima ó
remota, ha comprendido el Proyecto en revisión lo conocido en la

lejislacion por delito frustrado.

En lenguaje vulgar, el delito frustrado puede considerarse como
sinónimo de tentativa, por cuanto los hechos ejecutados por el actor
no han llegado á la realización del propósito intentado ; pero en le
jislacion la diferencia es reclamada por el carácter del acto punible
El delito frustrado so distingue del consumado, en que en úl falta
la roalizacion efectiva del hecho intentado, y se diferencia de la
tentativa en la decisión de la voluntad criminal sostenida hasta lle

gar á la realización misma del delito. Está el delito frustrado á

igual distancia de uno y de otro estremo, del delito consumado y
délo tentativa, y no puede, por lo tanto, ser comprendido en nin

guno de ellos. Por otra parte, si en el delito frustrado ha habido
solo tentativa en cuanto al hecho, ha habido algo mas respecto de

la voluntad criminal acompañada de los actos reveladores de olla.
La doctrina establecida en esta parte por el Código de Baviera y
por el Proyecto en revisión, no ha sido seguida sino por el que la Hun

gría acaba de sancionaren Mayo de 1878; pero sus mismos soste

nedores, y entre ellos Martinet, disienten gl comentar esa parte,
estableciendo la necesidad de mantener la calificación especial de

delitos frustrados.

La diferencia de la penalidad rosponde al orden establecido en el

Proyecto que la Comisión presenta, y al propósito de suprimir la de

signación determinada de penas.

La Comisión debe ocuparse ahora del Título 4 0 del Proyecto en
revisión, per haber pasado á. otra colocación el 3o que trataba de

las culpas.

El epígrafe de« autores directos ó indirectos » se ha variado por
el de « autores principales. » Unos y otros .son igualmente autores

ó igualmente castigados.

Como en este Título se trata solo de los autores principales, la

complicidad en los complots "y banda? se ha reservado para el Título

« de los cómplices »; pero la Comisión ha sacado do este último

Título el inciso 4 o del artículo 2 o para traerlo al de los autores,

pues considera que merece la pena de autor de delito el funcionario

que traiciona el poder que se puso en sus manos para oh elos de
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ciencia de cada país, y hacer un trabajo de selección, aceptando las

nuevas doctrinas, cuando tcnian por apoyo los verdaderos princi

pios, y se armonizaban con el plan jeneral del Proyecto del Código,

ycon la índole, instituciones políticas y costumbres del pais á que

debía aplicarse.

La Comisión habla resuelto apartarse lo menos posible del orden
jeneral del Proyecto en revisión, pero se ha visto obligada, después

de un maduro examen, á alterar fundamentalmente el orden de la

esposicion de las materias del Libro Segundo, cediendo ¡i las exijen-

cias de la lójica, robustecidas por numerosos y bien elejidos ejem

plos. La división de los delitos en públicos y privados, adoptada

por el Proyecto del Dr [Tejedor, ha sido desechada ya por los

autores modernos, y ha perdido por lo tanto, la importancia que

ln hacia mantener en los Códigos, por la doctrina de los exposito

res. Esa división introddce falsas ideas que perjudican la claridad

de la esposicion y el fondo mismo de los Códigos que la hun adop

tado, haciendo suponer que existen muchos delitos que no afectan á

la sociedad sino eselusivamente al individuo. Suprimiendo esta

división, pero empezando en la esposicion del Libro Segundo por
los delitos que afectan mas directamente á la sociedad en su colec

tividad, para terminar por aquellos en que predomine á primera
vista el interés privado, se restablece la armonía en el conjunto,
sin recurrir a. falsas ideas para justificar divisiones irregulares.

Por otra parte, con cscopcion del Código de Portugal, en todos los

demás la enumeración y clasificación de los delitos sigue un orden

distinto del adoptado por el Proyecto en revisión. Esta uniformi

dad en un punto de (anta importancia y las razones anteriormente

indicadas, indujeron á la Comisión á modificar el plan en esta parte.
El Proyecto acompañado viene dividido en dos Libros, como el

primitivo, y bajo una numeración continuada de los artículos, que
facilita las citas.

No permiten los limites de este informe esponer todos los funda

mentos de las variaciones hechas en el Proyecto primitivo, y la

Comisión indicará solo las razones de las principales.
En el Titulo Preliminar se ha suprimido la división que se es
tablecía entre crímenes, delitos // contravenciones , rcu iéndose los

actos punibles bajo la clasificación jenérica de delitos. Los nom

bres de crímenes, delitos ;/ contraccnciones no solo eran conside

rados sinónimos en Códigos anteriores, sino que no tienen esa

división muchos de los que últimamente han sido sancionados. La
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división do los actos punibles on tres categorías, tomando por base
la gravedad de la pena, fué establecida por el Código Francés y
seguida después por algunos de los Códigos de Alemania, por el
nuevo de los Países Bajos, por los Códigos Italianos, calcados
sobre el primero, y últimamente por el de Búljicn, pero ha sido
objeto de fundadas censuras en Alemania por parto de varios cri
minalistas distinguidos, y en Francia muy especialmente por Rossi,
en su «Tratado de Derecho Penal».

La Comisión ha creído que debía desechar esta división adopta
da en el Proyecto en revisión, desde que ella en nada contribuía
á la clasificación metódica, ni á la claridad en la esposicion de

las materias; por el contrario, introducía confusión y daba lugar á

incertidumbres. Por lo que respecta, á lo menos, á la diferencia

entre los crímenes y los delitos, en los que entra el dolo como

elemento constitutivo, esa división no puede ser siempre aplicada
con esactitud. El mismo hecho que, considerado en abstracto, reú

na todos los caracteres de un crimen grave, por el concurso de

circunstancias atenuantes puede dejenerar en un delito levo; y
vice-versa, las circunstancias agravantes pueden elevar á crimen

un delito en si menos grave. Los principios que contiene el Pri
mer Libro del Código, se aplican también á las infracciones que,

aunque no contenidas en él, sean de creación do otras leyes ó

reglamentos. Inútil seria, pues, hacer en el Código una clasifica

ción metódica de las infracciones bajo las denominaciones de

crímenes, delitos y contravenciones, desde que las nuevas leyes ó

reglamentos vendrían a echar por tierra la aparento armonía de »,
estas combinaciones.

El mas caracterizado sostenedor de la división tripartita, iS.i.
Haus, la defiende en los términos siguientes, en la esposicion de

los motivos del Código do Béljica: 1N0 puede hacerse objeción se-
« ria á la división establecida por el artículo 1 ° del Código Penal:
« división práctica tan intimamente ligada con nuestras institucio-
« nes judiciales, que es imposible borrarla de nuestra lejislacion

< penal. Desde luego, los Códigos que nos rijen y muchas leyes
« políticas., atribuyen ciertos efectos á las condenaciones á penas

< criminales. Ademas, esta clasificación determina la competen-

i cía y forma del procedimiento de los Tribunales de represión, y
« sirve, finalmente, de fundamento a una escepcion perentoria,

< estando formalmente consagrada esta división por la Constitu-

« cion en su articulo 89, que dice: El jurado se establece en toda
« materia criminal y para los delitos políticos y de la prensa. »
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Ninguna de las razones espresadas por el sabio profesor tiene

aplicación ente nosotros, y mas bien nuestro sistema judicial y

político se halla en contradicción con ellas. Nuestras leyes no

atribuyen efecto determinado á las penas en lo criminal, que no

pueda serlo igualmente á las de los delitos. La competencia y for

ma del procedimiento no es materia del Código Penal, y su regla

mentación está abandonada á la acción lejislativa de cada Provincia.

En todas nuestras leyes reglamentarias, y en la Constitución mis

ma, cuando ocurren las palabras crimen ó deliro, como sucede en

los artículos 15 y 22, es en sentido jenérico, comprendido indistin

tamente lo que el proyecto en revisión clasifica como casos dife

rentes.

Entré las infracciones de que no se ocupa este Código, á mas de

las enumeradas por el Proyecto primitivo, se han comprendido los

actos administrativos de los Gobiernos do Provincia, que represen
tan su autonomía, y las Ordenanzas Municipales; porque, como los

edictos de policía, la facultad de prescribir el cumplimiento ó absten

ción de determinados actos, importa el derecho de imponer la repre
sión, que asegura el cumplimiento del mandato.

El orden de las materias del Libro Primero es con corta alteración
el del Proyecto primitivo, y V. E. notará las diferencias estableci
das al ocuparse rápidamente la Comisión de los respectivos títulos.

Sección 1 a , Título l°.El Artículo 1 ° relativo á la consuma
ción del delito, se ha llevado al Título siguiente, que trata de los

delitos consumados y frustrados, y de las tentativas.

Los artículos 5° y 6o se ocupan de accidentes creados para
facilitar una decisión tomada, y deben figurar entre las circunstan
cias que agravan ó atenúan la criminalidad del hecho principal.

En los artículos 7 o y 9o se establecían dos principios contradic
torios. En el uno la caracterización del delito tomaba el hecho,

prescindiendo de la voluntad: en el otro, la estension déla voluntad
era la que determinaba la importancia del delito. La Comisión pien
sa que es la voluntad criminal la que distingue el delito de la culpa,
y ha redactado, de acuerdo con esta opinión, los artículos 5o y fi°
del Proyecto que presenta á V. E.

Ha limitado también la doctrina del artículo 8o, para los actos
de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, cre
yendo que estos deben estar á cubierto de la presunción de dolo, que
tie nen los de los particulares, los cuales no están obligados, como
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los empipados, al ejercicio continuado de funciones susceptibles de

equivocas apreciaciones.

En el Título 2°, y bajo la calificación de tentativa, próxima ó
remota, ha comprendido el Proyecto en revisión lo conocido en la

lejislacion por delito frustrado.
En lenguaje vulgar, el delito frustrado puede considerarse como
sinónimo de tentativa, por cuanto los hechos ejecutados por el actor
no han llegado á la realización del propósito intentado ; pero en le
jislacion la diferencia es reclamada por el carácter del acto punible
El delito frustrado se distingue del consumado, en que en él falta
la roalizacion efectiva del hecho intentado, y se diferencia de la
tentativa en la decisión de la voluntad criminal sostenida hasta lle
gar á la realización misma del delito. Está el delito frustrado á

igual distancia de uno y de otro cstremo, del delito consumado y
déla tentativa, y no puede, por lo tanto, ser comprendido en nin

guno de ellos. Por otra parte, si en el delito frustrado ha habido
solo tentativa en cuanto al hecho, ha habido algo mas respecto de

la voluntad criminal acompañada de los actos reveladores de ella.
La doctrina establecida en esta parte por el Código de Baviera y
por el Proyecto en revisión, no ha sido seguida sino por el que la Hun

gría acaba de sancionaren Mayo de 1878; pero sus mismos soste^

nedores, y entre ellos Martinet, disienten gl comentar esa parte,
estableciendo la necesidad de mantener la calificación especial de

delitos frustrados.

La diferencia de la penalidad rosponde al orden establecido en el
Proyecto que la Comisión presenta, y al propósito de suprimir la de

signación determinada de penas.

La Comisión debe ocuparse ahora del Titulo 4 ° del Proyecto en

revisión, per haber pasado á otra colocación el 3o que trataba de

las culpas.

El epígrafe de« autores directos ó indirectos » se ha variado por
el de «autores principales.» Unos y otros son igualmente autores

ó igualmente castigados.

Como en este Titulo se trata solo de los autores principales, la

complicidad en los complots "y bandas se ha reservado para el Título

« de los cómplices »; pero la Comisión ha sacado do este último

Título el inciso 4 o del articulo 2 o para traerlo al de los autores,

pues considera que merece la pena de autor de delito el funcionario

que traiciona el poder que se puso en sus manos para oh etos de
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orden público, y facilito, si no decide, el delito con la promesa de

su ocultación, hecha con anterioridad á la ejecución.
La sola promesa, el simple abuso de autoridad ó poder, basta,

según el Código Belga, para constituir un autor de delito.

El fondo de la parte dispositiva del Titulo 5 o del Proyecto en re
visión, y aun su redacción, ha sido mantenido hasta el articulo

8 o con pequeñas variaciones .

La palabra « á sabiendas» introducida en ol 2 = inciso del artículo

20 del Proyecto que se presenta, era indispensable para que no

quedase comprendido en la regla jeneral, que presupone dolo, el

hecho do proporcionar elementos materiales que hubieran servido á

la ejecución del delito, si llegare el caso, no imposible, de que se

hubiera procedido inocentemente.

Igual razón ha habido para introducir en el inciso 2 o del artículo

siguiente la voluntad dolosa, porque es ella la que constituye la

complicidad en el delito, que no tiene igual significación cuando
solo ha habido omisión culpable.

El inciso 6o de este artículo abraza todos los otros casos de

complicidad que por sus detalles especiales, pudieran escapar á una

designación especial y espresa de circunstancias.

Los artículos 9 á 12, pajina 57 del Proyecto del Dr. Tejedor, han

sido suprimidos. El primero de ellos está rejido por la presunción
de dolo, que se estiende á todo el acto punible, mientras no se prue

be ó aparezca lo contrario. El artículo 10 queda comprendido en

la regla establecida por el artículo 13, deque no hay complicidad
sin la existencia del hecho principal de que la complicidad depende,

y que la escepcion personalísima de pena en el autor, no alcanza al

cómplice á quien no favorezcan determinadas circunstancias. Los

artículos 11 y 12 están rejidos por las disposiciones que afectan al

delito y modifican la penalidad en atención al desistimiento volun

tario.

La penalidad establecida en reglas mas fijas, es consecuencia do
la división de penas en grados, de que se hablará mas adelante.

El Titulo 6o del Proyecto que se examina, relativo á los ausilia-
dores ó fautores, ha sufrido algunas modificaciones en su redacción'

que afectan su método y que se encuentran en el Titulo 5 o del
Proyecto acompañado. El Proyecto primitivo en el articulo 1° de
este Título, exijo solamente como condición pura esta categoría de
culpables, que no se haya prometido el ausilio antes de cometerse el
delito. La Comisión cree que, si se tenia conocimiento del delito
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proyectado ¡intcs de que se hubiera verificado, debe incluirse este

delito en las complicidades enunciadas en el Titulo anterior. En

su virtud, so ha modificado la doctrina establecida, espresándosc

que no debe haber habido conocimiento anteriora la ejecución del

delito.

Se ha agregado el inciso 4o del artículo 27 : el ausilio que la so

ciedad debe á la justiciu, autoriza la sanción de este inciso, cuyo

principio está aceptado por el Código Español de 1870.

El inciso 5 o de ese articulo establece la misma doctrina que

contiene el articulo 2 o del Proyecto primitivo, pero ampliando sus

preceptos, de acuerdo con la lejislacion chilena y con el Código de

Béljica.
Las mismas razones ya indicadas, han motivado la introducción

de los incisos lo y 2 ° del artículo 28 del Proyecto que se acom
paña.

La Comisión ha copiado casi testualmente todos los artículos

del Proyecto en revisión, hasta el 6°, del Título 7o, que trata
« de las personas responsables civilmente. > Ha meditado deteni

damente sobre la segunda parte del artículo 2o, por cuanto la
doctrina que en él se establece, es opuesta á la que contiene el Có

digo Civil en el articulo 17, del tit. 8o, Sec.^, Lib. 2o <De los
actos ilícitos. > Apesar de su deseo de armonizar las disposiciones

legales de ambos Códigos, ha aceptado la doctrina establecida por el

Dr. Tejedor, puesto que si bien los co-delincuentes representan

una sola entidad ante el perjudicado por el delito, la justicia no se

concilia con el abono total por parte de uno, sin acción de reintegro

respecto de sus co-delincuentes, desde que en tales casos vendría á

recaer sobre uno solo la parte de obligaciones civiles que debiera .
pesar sobre todos.

Los artículos 6o, 7o y 8o son, á juicio de la Comisión, del
resorte de la justicia civil, puesto que no hay en los que se declaran

obligados por esos artículos, actos que constituyan delito ó culpa ;
son obligaciones que no tienen otra fuente que el contrato entre par
ticulares ó el mandato de la ley civil.

La Comisión ha colocado en seguida el Titulo 3 o del Proyecto
en revisión, relativo a «las culpas», y no ha encontrado nada sus-

tancialque alterar en csu: titulo, sino es la diversidad de nombres en
la penalidad, y la inclusión del beodo habitual y accidental, recono

cido culpable en todas las lijislaciones, pero no criminal, cuando
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Ninguna de las razones ospresadas por el sabio profesor tiene

aplicación ente nosotros, y mas bien nuestro sistema judicial y

político se halla en contradicción con ellas. Nuestras leyes no

atribuyen efecto determinado á las penas en lo criminal, que no

pueda serlo igualmente á las de los delitos. La competencia y for
ma del procedimiento no es materia del Código Penal, y su regla

mentación está abandonada ála acción lejislativa de cada Provincia.
En todas nuestras leyes reglamentarias, y en la Constitución mis

mo, cuando ocurren las palabras crimen o deli'o, como sucede en

los artículos 15 y 22, es en sentido jenérico, comprendido indistin

tamente lo que el proyecto en revisión clasifica como casos dife

rentes.

Entré los infracciones de que no se ocupa este Código, á mas de

los enumeradas por el Proyecto primitivo, se han comprendido los

actos administrativos do los Gobiernos de Provincia, que represen
tan su autonomía, y las Ordenanzas Municipales; porque, como los

edictos do policía, ln fncultndde prescribir el cumplimiento ó absten

ción de determinados actos, importa el derecho de imponer la repre

sión, que asegura el cumplimiento del mandato.

El órden de las materias del Libro Primero es con corta alteración

el del Proyecto primitivo, y V. E. notará las diferencias estableci
das al ocuparse rápidamente la Comisión de los respectivos títulos.

Sección 1 *, Titulo l°.El Articulo 1 ° relativo á la consuma
ción del delito, so ha llevado al Título siguiente, que trata de los

delitos consumados y frustrados, y de las tentativas.

Los artículos 5° y 6° se ocupan de accidentes creados para
facilitar una decisión tomado, y deben figurar entre las circunstan
cias que agravan ó atenúan la criminalidad del hecho principal.

En los artículos 7 o y 9o se establecían dos principios contradic
torios. En el uno la caracterización del delito tomaba el hecho,

prescindiendo de ln voluntad: en el otro, la estension do la voluntad
ora lo que determinaba la importancia del delito. La Comisión pien-
su que es la voluntad criminal la que distingue el delito de la culpa,
y ha redactado, de acuerdo con esto opinión, los artículos 5 o y
del Proyecto que presenta á V. E.

Ha limitado también la doctrina del artículo 8o, para los actos
do los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, cre
yendo que estos deben estar á cubierto de la presunción de dolo, que
tienen los de los particulares, los cuales no están obligados, como
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los empleados, al ejercicio continuado de funciones susceptibles de

equivocas apreciaciones.

En el Título 2°, y bajo la calificación de tentatiea, próxima ó
remoto, ha comprendido el Proyecto en revisión lo conocido en la

lejislacion por deliro frustrado.
En lenguaje vulgar, el delito frustrado puede considerarse como
sinónimo de tentativa, por cuanto los hechos ejecutados por el actor
no han llegado á la realización del propósito intentado ; pero en le
jislacion la diferencia es reclamada por el carácter del acto punible
El delito frustrado se distingue del consumado, en que en él falta
la roalizacion efectiva del hecho intentado, y se diferencia déla
tentativa en la decisión de la voluntad criminal sostenida hasta lle
gar á la realización misma del delito. Está el delito frustrado á
igual distancia de uno y de otro estremo, del delito consumado y
déla tentativa, y no puede, por lo tanto, ser comprendido en nin

guno de ellos. Por otra parte, si en el delito frustrado ha habido
solo tentativa en cuanto al hecho, ha habido algo mas respecto de

la voluntad criminal acompañada de los actos reveladores de ella.

La doctrina establecida en esta parte por el Código de Baviera y
por el Proyecto en revisión, no ha sido seguida sino por el que la Hun

gría acabado sancionaren Mayo de 1878; pero sus mismos soste

nedores, y entre ellos Martinet, disienten al comentar esa parte,
estableciendo la necesidad de mantener lo calificación especial de

delitos frustrados.

La diferencia de la penalidad rosponde al órden establecido en el
Proyecto que la Comisión presenta, y al propósito de suprimir la de

signación determinada de penas.

La Comisión debe ocuparse ahora del Titulo 4 ° del Proyecto en
revisión, per haber pasado á otra colocación el 3o que trataba de

las culpas.

El epígrafe de« autores directos ó indirectos » se ha variado por
el de « autores principales. » Unos y otros son igualmente autores

ó igualmente castigados.

Como en este Titulo se trata solo de los autores principales, la

complicidad en los complots "y bandos se ha reservado para el Título

« de los cómplices »; pero la Comisión ha sacado do este último

Título el inciso 4o del articulo 2o para traerlo al de los autores,

pues considera que merece la pena de autor de delito el funcionario

que traiciona el poder que se puso en sus manos para oh elos de
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ciencia de cada país, y hacer un trabajo do selección, aceptando las

nuevas doctrinas, cuando tenían por apoyo los verdaderos princi

pios, y se armonizaban con ol plan jeneral del Proyecto del Código,

y con la índole, instituciones políticas y costumbres del país á que

debía aplicarse.
La Comisión había resuelto apartarse lo menos posible del orden
jeneral del Proyecto en revisión, pero se ha visto obligada, después

de un maduro examen, á alterar fundamentalmente el orden de la

esposicion de las materias del Libro Segundo, cediendo á las exijen-

cias de la lójica, robustecidas por numerosos y bien elejidos ejem

plos. La división de los delitos en públicos y privados, adoptada

por el Proyecto del Dr Tejedor, ha sido desechada ya por los

autores modernos, y ha perdido por lo tanto, la importancia que

la hacia mantener en los Códigos, por la doctrina de los esposito-

res. Esa división introduce falsas ideas que perjudican la claridad

de la esposicion y el fondo mismo de los Códigos que la han adop

tado, haciendo suponer que existen muchos delitos que no afectan á

la sociedad sino osclusivamente al individuo. Suprimiendo esta

división, pero empezando en la esposicion del Libro Segundo pol
los delitos que afectan mas directamente ¡V la sociedad en su colec

tividad, para terminar por aquellos en que predomine á primera
vista el interés privado, se restablece la armonía en el conjunto,
sin recurrir á falsas ideas para justificar divisiones irregulares.

Por otra parte, con escepcion del Código de Portugal, en todos los

demás la enumeración y clasificación de los delitos sigue un orden

distinto del adoptado por el Proyecto en revisión. Esta uniformi

dad en un punto de tanta importancia y las razones anteriormente

indicadas, indujeron á la Comisión á modificar el plan en esta parte.
El Proyecto acompañado viene dividido en dos Libros, como el
primitivo, y bajo una numeración continuada de los artículos, que
facilita las citas.

No permiten los límites de este informe esponcr todos los funda

mentos de las variaciones hechas en el Proyecto primitivo, y la

Comisión indicará solo las razones de las principales.
En el Titulo Preliminar se ha suprimido la división que so es
tablecía entre crímenes, delitos // contravenciones, ron ¡undoso los

actos punibles bajo la clasificación jenérica de delitos. Los nom

bres de crímenes, delitos y contravenciones no solo eran conside

rados sinónimos en Códigos anteriores, sino que no tienen esa

división muchos de los que últimamente han sido sancionados. La
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división de los actos punibles en tres categorías, tomando por base
la gravedad de la pena, fué establecida por el Código Francés y
seguida después por algunos de los Códigos de Alemania, por el
nuevo de los Países Bajos, por los Códigos Italianos, calcados
sobre el primero, y últimamente por el de Béljica, pero ha sido

objeto do fundadas censuras en Alemania por parte de varios cri
minalistas distinguidos, y en Francia muy especialmente por Rossi,

en su «Tratado de Derecho Penab.

La Comisión ha creído que debía desechar esta división adopta
da en el Proyecto en revisión, desdo que ella en nada contribuía

á la clasificación metódica, ni á la claridad en la esposicion do

las materias; por el contrario, introducía confusión y daba lugar á

incertídumbres. Por lo que respecta, ú lo menos, á la diferencia

entre los crímenes y los delitos, en los que entra el dolo como

elemento constitutivo, osa división no puede ser siempre aplicada

con esactitud. El mismo hecho que, considerado en abstracto, reú

na todos los caracteres de un crimen grave, por el concurso de

circunstancias atenuantes puede dejenerar en un delito leve; y
vice-versa, las circunstancias agravantes pueden elevar á crimen

un delito en sí menos grave. Los principios que contiene el Pri
mer Libro del Código, se aplican también á las infracciones que,

aunque no contenidas en él, sean de creación de otras leyes ó

reglamentos. Inútil seria, pues, hacer en el Código una clasifica

ción metódica de las infracciones bajo las denominaciones de

crímenes, delitos y contravenciones, desde que las nuevas leyes ó

reglamentos vendrían á echar por tierra la aparente armonía de

estas combinaciones.

El mas caracterizado sostenedor de la división tripartita, J.lU.
Híius, la defiende en los términos siguientes, en la esposicion de

los motivos del Código de Béljica: «No puede hacerse objeción se -

« ría á la división establecida por el articulo 1 ° del Código Penal:
« división practica tan intimamente ligada con nuestras institucio-
« nes judiciales, que es imposible borrarla de nuestra lejislacion

< penal. Desde luego, los Códigos que nos rijen y muchas leyes
< políticas, atribuyen ciertos efectos á las condenaciones á penas

< criminales. Ademas, esta clasificación determina la competen-

« cia y forma del procedimiento de los Tribunales de represión, y
« sirve, finalmente, de fundamento á una escepcion perentoria,

< estando formalmente consagrada esta división por la Constitu-

« cion en su articulo 89, que dice: El jurado se establece en toda
» materia criminal y para los delitos políticos y do la prensa. »
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Ninguna de las razones espresadas por el sabio profesor tiene

aplicación ente nosotros, y mas bien nuestro sistema judicial y

político se halla en contradicción con ellas. Nuestras leyes no

atribuyen efecto determinado á las penas en lo criminal, que no

pueda serlo igualmente á las do los delitos. La competencia y for
ma del procedimiento no es materia del Código Penal, y su regla

mentación está abandonada á la acción lejislativa de cada Provincia.
En todas nuestras leyes reglamentarias, y en la Constitución mis

ma, cuando ocurren las palabras crimen o deli'o, como sucede en

los artículos 15 y 22, es en sentido jenórico, comprendido indistin

tamente lo que el proyecto en revisión clasifica como casos dife

rentes.

Entré las infracciones de que no se ocupáoste Código, á mas de

las enumeradas por el Proyecto primitivo, so han comprendido los

actos administrativos de los Gobiernos de Provincia, que represen
tan su autonomía, y las Ordenanzas Municipales; porque, como los

edictos do policía, la facultad de prescribir el cumplimiento ó absten
ción de determinados actos, importa el derecho de imponer la repre
sión, que asegura el cumplimiento del mandato.

El orden de las materias del Libro Primero es con corta alteración
el del Proyecto primitivo, y V. E. notará las diferencias estableci
das al ocuparse rápidamente la Comisión de los respectivos títulos.

Sección 1B, Título 1°.E1 Articulo 1 ° relativo á la consuma
ción del delito, se ha llevado al Titulo siguiente, que trata de los
delitos consumados y frustrados, y de las tentativas.

Los artículos 5° y 6o se ocupan de accidentes creados para
facilitar una decisión tomada, y deben figurar entre las circunstan
cias que agravan ó atenúan la criminalidad del hecho principal.

En los artículos 7 ° y 9° se establecían dos principios contradic
torios. En el uno la caracterización del delito tomaba el hecho,

prescindiendo de la voluntad: en el otro, la ostensión déla voluntad
era la que determinaba la importancia del delito. La Comisión pien
sa que es la voluntad criminal la que distingue el delito de la culpa,
y ha redactado, de acuerdo con esta opinión, los artículos 5 o y j6°

del Proyecto que presenta á V. E.

Ha limitado también la doctrina del articulo 8o, para los actos
de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, cre
yendo que estos deben estar á cubierto de la presunción de dolo, que
tienen los de los particulares, los cuales no están obligados, como
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los empipados, al ejercicio continuado de funciones susceptibles de

equivocas apreciaciones.

En el Título 2o, y bajo la calificación de tentativa, próxima ó
remota, ha comprendido el Proyecto en revisión lo conocido en la

lejislacion por delito frustrado.
En lenguaje vulgar, el delito frustrado puede considerarse como
sinónimo de tentativa, por cuanto los hechos ejecutados por el actor
no han llegado á la realización del propósito intentado ; pero en le
jislacion la diferencia es reclamada por el carácter del acto punible
El delito frustrado so distingue del consumado, en que en él falta
la roalizacion efectiva del hecho intentado, y se diferencia de la
tentativa en la decisión de la voluntad criminal sostenida hasta lle
gar á la realización misma del delito. Está el delito frustrado á

igual distancia de uno y de otro estremo, del delito consumado y

déla tentativa, y no puede, por lo tanto, ser comprendido en nin

guno de ellos. Por otra parte, si en el delito frustrado ha habido
solo tentativa en cuanto al hecho, ha habido algo mas respecto de
la voluntad criminal acompañada de los actos reveladores de ella.

La doctrina establecida en esta parte por el Código de Baviera y
por el Proyecto en revisión, no ha sido seguida sino por el que la Hun

gría acabado sancionaren Mayo de 1878; pero sus mismos soste

nedores, y entre ellos Martinet, disienten al comentar esa parte,
estableciendo la necesidad de mantener la calificación especial de

delitos frustrados.

La diferencia de lu penalidad rosponde al órden establecido en el
Proyecto que la Comisión presenta, y al propósito de suprimir la de

signación determinada de penas.

La Comisión debe ocuparse ahora del Título 4 ° del Proyecto en
revisión, per haber pasado á otra colocación el 3 o que trataba de

las culpas.

El epígrafe de« autores directos ó indirectos » se ha variado por
el de « autores principales. » Unos y otros son igualmente autores

ó igualmente castigados.

Como en este Titulo se trata solo de los autores principales, la

complicidad en los complots "y bandas se ha reservado para el Título

« de los cómplices »; pero la Comisión ha sacado do este último

Titulo el inciso 4 o del articulo 2 o para traerlo al de los autores,

pues considera que merece la pena de autor de delito el funcionario

que traiciona el poder que se puso en sus manos para oh elos de
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orden público, y facililu, si no decide, el delito con la promesa de

su ocultación, hecha con anterioridad á la ejecución.
La sola promesa, el simple abuso de autoridad ó poder, basta,

según el Código Belga, para constituir un autor de delito.

El fondo de la parte dispositiva del Título 5o del Proyecto en re
visión, y aun su redacción, ha sido mantenido hasta el artículo

8° con pequeñas variaciones .
La palabra « a sabiendas» introducida en el 2° inciso del articulo
20 del Proyecto que se presenta, era indispensable para que no

quedase comprendido en la regla jeneral, que presupone dolo, el

hecho de proporcionar elementos materiales que hubieran servido á

la ejecución del delito, si llegare el caso, no imposible, de que se

hubiera procedido inocentemente.

Igual razón ha habido para introducir en el inciso 2 o del artículo

siguiente la voluntad dolosa, porque es ella la que constituye la

complicidad en el delito, que no tiene igual significación cuando
solo ha habido omisión culpable.

El inciso 6 o de este artículo abraza todos los otros casos de
complicidad que por sus detalles especiales, pudieran escapar á una

designación especial y espresa de circunstancias.

Los artículos í) á 12, pajina 57 del Proyecto del Dr. Tejedor, han

sido suprimidos. El primero de ellos está rejido por la presunción
de dolo, que se estionde á todo el acto punible, mientras no se prue

be ó aparezca lo contrario. El artículo 10 queda comprendido en

lu regla establecida por el artículo 13, deque no hay complicidad
sin la existencia del hecho principal de que la complicidad depende,
y que la escepeton personalísima de pena en el autor, no alcanza al

cómplice á quien no favorezcan determinadas circunstancias. Los

artículos 11 y 12 están rejidos por las disposiciones que afectan al

delito y modifican lu penalidad en atención al desistimiento volun

tario.

La penalidad establecida en reglas mas fijas, es consecuenciu de
la división de penas en grados, de que se hablará mas adelante.

El Título 6 o del Proyecto que se examina, relativo á los ausilia-
dores ó fautores, ha sufrido algunas modificaciones en su redacción'
que afectan su método y que se encuentran en el Título 5 o del
Proyecto acompañado. El Proyecto primitivo en el articulo 1° de
este Título, exije solamente como condición para esta categoría de
culpables, que no se haya prometido el ausilío antes de cometerse el
delito. La Comisión cree que, si se tenia conocimiento del delito
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proyectado untes de que se hubiera verificado, debe incluirse este

delito en las complicidades enunciadas en el Titulo anterior. En

su virtud, se ha modificado la doctrina establecida, espresándose

que no debo haber habido conocimiento anteriora la ejecución del

delito.

Se ha agregado el inciso 4o del articulo 27: el ausilio que la so

ciedad debe á la justicia, autoriza la sanción de este inciso, cuyo

principio está aceptado por el Código Español de 1870.

El inciso 5 o de ese articulo establece la misma doctrina que

contiene el articulo 2 o del Proyecto primitivo, pero ampliando sus

preceptos, de acuerdo con la lejislacion chilena y con el Código de

Béljica.
Las mismas razones ya indicadas, han motivado la introducción

de los incisos lo y 2o del articulo 28 del Proyecto que se acom
paña.

La Comisión ha copiado casi tcstualmente todos los artículos

del Proyecto en revisión, hasta el 6o, del Titulo 7°, que trata
« de las personas responsables civilmente. > Ha meditado deteni

damente sobre la segunda parte del artículo 2°, por cuanto la
doctrina que en él se establece, es opuesta á la que contiene el Có

digo Civil en el articulo 17, del tít. 8°, Sea. 2* , Lib. 2° c De los

actos ilícitos. » Apesar de su deseo de armonizar las disposiciones

legales de ambos Códigos, ha aceptado la doctrina establecida por el

Dr. Tejedor., puesto que si bien los co-delincuentes representan

una sola entidad ante el perjudicado por el delito, la justicia no se

conciliu con el abono total por parte de uno, sin acción de reintegro

respecto de sus co-delincuentes, desde que en tales casos vendría á

recaer sobre uno solo la parte de obligaciones civiles que debiera

pesar sobre todos.

Los artículos 6°, 7° y 8° son, á juicio de la Comisión, del
resorte de la justicia civil, puesto que no hay en los que se declaran

obligados por esos artículos, actos que constituyan delito ó culpa ;

son obligaciones que no tienen otra fuente que el contrato entre par

ticulares ó el mandato de la ley civil.

La Comisión ha colocado en seguida el Título 3° del Proyecto
en revisión, relativo á < las culpas », y no ha encontrado nada sus-

tancialque alterar en este titulo, sino es la diversidad de nombres en

la penalidad, y la inclusión del beodo habitual y accidental, recono

cido culpable en todas las lijislaciones, pero no criminal, cuando
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esa beodez le ha llegado á quitar la conciencia y el conocimiento
del acto ilícito que comete.

Sección 2a. La Comisión dedicó la mayor atención al Título
1 ° que se ocupa de < las penas en jeneral. »

El Proyecto en revisión limitaba la aplicación délas penas á los
actos punibles ejecutados en el territorio de la República. Aceptaba
así el principio antiguo de la lojislacion romana, que reconocen

también los ingleses y los norte-americanos, y que fórmala base de

nuestra jurisprudencia vijente ; y lo prefería al principio jurídico que

introdujo la lojislacion francesa, y que han aceptado después, dán

dole mas ó menos ostensión, la Dinamarca, el Austria, la Hungría,
la Italia y la Bélgica, según el cual la lejislacion penal alcanza a

los delitos cometidos en el estranjero por sus nacionales ó contra

ellos. Los numerosos casos que se detallan en los libros de los es-

positores, manifiestan las dificultades que se tocan en la aplicación
de este último principio, y bastarían á convencer de la conveniencia

de aceptar el primero. Pero si, ademas de esto, se toma en

considercion que los mismos hechos no revisten igual grado de gra

vedad en los diferentes países, por la diversidad de la lejislacion

especial de cada uno de ellos, y que no es posible que tribunales

estranjeros aprecien con esactitud estos diferentes matices, no se

dudará de que motivos fundamentales determinan también esta

preferencia.

La Comisión ha aceptado este principio, incorporándolo en el ar

ticulo 44 del Proyecto adjunto, y ha creído que debia darle mas am

pliación que la que tenia en el Proyecto en revisión, haciendo es-

tensiva la aplicación de las penas á los que en el estranjero ejecuten
hechos, previstos y penados por la ley; con el propósito de que los

efectos del delito, se realicen en el territorio de la República. Esta os

tensión está ademas apoyada en la jurisprudencia norte-americana.

Story, en el párrafo 629 de los «Confiicts of Laws» asi lo establece: Li-
vingston, en el «Informe al Proyecto de Código Penal de Luisianiu»,

ocupándose del articulo 20, dice: «El Estado tiene un derecho
« indudable para prohibir y castigar cualesquiera actos cometidos
« fuera de su jurisdicción, si están calculados para producir una inju-
« ria á su gobierno ó á los derechos de sus ciudadanosv Esta juris

prudencia la aceptó también espresarnente una ley de los Estados

Unidos, de 30 de Enero de 1799, para el castigo de ciertos crí

menes.

La Comisión ha aceptado estos principios con todas sus conse
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cuencias. Piensa que es necesario que la acción protectora de la

ley ampare á todas las personas y á todos los intereses lejltimos

comprendidos dentro del territorio, y que castigue los delitos co

metidos contra esas personas y esos derechos, aunque los hechos

punibles se comentan fuera del territorio. Los propósitos de la jus

ticia quedarian burlados si en tales casos fueran solo castigados

los coactores ó cómplices existentes en el territorio, asegurándose

la impunidad quizá de los autores principales, que hubieran con

currido al hecho punible desde el estranjero, como también cuando

el delito quedase totalmente impune por no haber concurrido á él

dentro del territorio sino ojentes inocentes. Tales han sido los mo

tivos por los cuales la Comisión ha redactado la segunda parte del

articulo 44 del Proyecto adjunto.

Se ha suprimido la parte relativa 4 procedimientos, que conte

nían los artículos 7, 9 y "10 de este Titulo. Esta confusión de ma

terias existe en muchos Códigos, pero no es conciliable en nuestro

país con sus disposiciones constitucionales.

La doctrina establecida por el articulo 8o, se encuentra en el
articulo 50 de la nuova redacción.

Se ha suprimido también la escepcion de ignorancia de las leyes;

porque rijiendo el Código para todos los habitantes del pais, se ha

bía hablado de esto en el Titulo «De la voluntad criminal».

En el articulo 47 so permite la declinación de pena por el perdón
de la parte ofendida, cuando esa pena solo ha podido imponerse
por acción privada.

Concluye este Título con un articulo equitativo y favorable al

culpable que se ha hocho reo de pena capital.

El Título 2 o se ocupa déla designación de las penas. Es esta
indudablemente la parte mas importante y difícil de un Código Pe

nal. La Comisión so ha preocupado muy seriamente de este punto,
consultando las disposiciones de todos los Códigos vijentes, las

doctrinas establecidas en los Proyectos de Código en discusión, la

Indole del pueblo donde el presente Código va á rejir y los medios
de represión de que pue'den disponer los Gobiernos. Estos puntos

ocuparon mifthas sesiones, y formaron una parte principal de sus

estudios.

La designación de las penas domina todo el sistema del Códi
go, y era indispensable tomar en consideración esta materia, no solo

en su conjunto sino también en sus detalles. Debian preveerse los

diversos casos que podian presentarse en la aplicación practica,
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para que la pena pudiera siempre corresponder á la naturaleza y
circustancias especiales del delito, y fuese ademas proporcionada á

su gravedad, sin que fuera indispensable, para obtener este resul

tado, ocurrir al arbitrio del Juez que, en último análisis y en la

mejor do las hipótesis, es la arbitrariedad de las opiniones priva

das disponiendo de la suerte de los acusados.

Con esto propósito, siguiendo el ejenplo de los nuevos Códigos

y las opiniones que han prevalecido en el derecho penal moderno,

la Comisión dividió las penas en dos categorías : penas jenerales

de escala y penas especiales para ciertos delitos.

En la primera clasificación se han comprendido las ponas que
forman la base del sistema y que son aplicables á la mayor parto
de los delitos clasificados en el Proyecto de Código. Estas penas
son semejantes á las que estatuía el Proyecto en revisión, y con-

cuerdan con las establecidas en todos los Códigos modernos.

La segunda clasificación comprende las penas destinadas para la
represión de ciertos delitos, cuya naturaleza especial requiere

castigos apropiados.

A esta clase pertenecen los delitos llamados políticos, sujetos
á un criterio escepcional, y cuyos móviles no pueden confundirse

en la mayor parte de los casos con los que determinan los delitos

comunes. Para delitos tales, deben señalarse penas que, como el

destierro, alejando al culpable de su centro de influencia, al mis

mo tiempo que reparan el mal, garanten á la sociedad contra nuevos

ataques.

Las penas de inhabilitación, de destitución y de suspensión, son

apropiadas á los delitos de los empleados públicos ; cllan satisfacen

las exijencias de la justicia, y son consecuencia directa de los deli

tos por los cuales se aplican.

Al determinarlas penasen las dos categorías indicadas, se ha fi
jado para cada una el tiempo que debe durar, dentro de un máxi

mum y un mínimum entre cuyos estremos queda circunscrito el

prudente arbitrio del Juez. Se evita de esta manera el peligro de

la arbitrariedad, y so deja al mismo tiempo la amplitud necesaria

para que el majistrado pueda proceder según lo determinen las

circuntancias atenuantes ó agravantes, cuya influencia no es posi
ble reducir á principios lijos sino hasta cierto punto.
Lá Comisión ha consignado ademas en el Libro Primero los prin
cipios jenerales que afectan la designación de la penalidad en todos

los delitos. Al proceder así, tuvo en vista no solamente el mejor
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método, sino también facilitar el estudio del Código, y evitar re

peticiones de los mismos principios al tratar de cada uno de los

delitos que se clasifican y proveen en el Libro Segundo, el cual queda

de este modo reducido á una nomenclatura de los delitos y las pe

ñas, que solo da mérito á observaciones especiales cuando la doc

trina establecida se separa de la regla jeneral.

Los limites de este informe no permiten que la Comisión se ocu

po estensamentc de las razones por las que ha conservado la pena
do muerte entre aquellas que deben y pueden aplicarse según el Pro

yecto de Código que presenta.

Desde Beccaria, que discutió el primero en los tiempos modernos

la justicia de esta pena, esta cuestión ha llamado siempre la aten

ción de los filósofos y de los lejisladores, y ha tenido sus partidarios

y sus adversarios, ya pretendiendo aboliría como un resto de barba

rie inútil, ya defendiendo la necesidad de su aplicación como un

corroctivo necesario de la perversidad humana.

La Comisión no ha dudado do la justicia y del derecho de la

sociedad para imponer una pena tan terrible, aunque piensa que su

aplicación debe limitarse á los crímenes atroces contra las perso

nas, que conmuevan por su enormidad á la humanidad entera.

La pena de muerte es una necesidad inevitable, dado el estado

de la civilización presente, y su abolición gradual será solo un resul

tado del adelanto en la educación del pueblo y de la perfectibilidad
de los medios de represión que la sociedad posea. En nuestro pre
sente estado social debe conservarse, aunque solamente como una

pena de escepcion, aplicable en raros casos.

Es esta también la opinión que actualmente prevalece casi en to

das partes, y la Comisión ha creido que era inútil recurrir á las

discusiones teóricas sobre la lejitimidad y utilidad de esta pena, y
que bastaba constatar por hechos, que aplicada á los atentados
mas graves contra las personas, ella tiene el asentimiento casi
unánime de las naciones mas civilizadas de nuestra época.
Ni nuestra propia historia, ni las manifestaciones de la opinión
ilustrada autorizaban á la Comisión á apartarse en este punto de
los ejemplos que lo suministran los demás pueblos civilizados. El
primer movimiento de la opinión contra la penado muerte, se en

cuentra en el articulo 18 de la Constitución Nacional, que selimilu

á proscribirla para los delitos políticos, pero conservándola en los

demás casos, muy numerosos, en que la imponía para los delitos co

munes la antigua lejislacion vijente. Desde entonces en ninguna
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otra ocasión se ha tratado de abolir directamente esta pena, aun

que para armonizar nuestra lejislacion con las exijencias del

progreso de la época, y mientras se dictaba definitivamente un Có

digo Penal, se ordenaba en leyes posteriores, que en la aplicación
de las penas demasiado severas de (a antigua lejislacion, se tuvie
se presente la práctica mas benigna de los Tribunales. Este
llamamiento ú la jurisprudencia demostraba que, en el concepto de

los lejisladores, las disposiciones penales deben armonizarse con el
estado jeneral de la opinión.

El Código Penal Francés estatuía la pena capital para muchísi
mos crímenes, y esta situación legal continuó hasta la revolución

de 1848. Lamartine, que habia sido un entusiasta opositor do la

pena capital, proclamándola como injusta y contraria á los princi

pios del cristianismo, era uno de los miembros influyentes del go
bierno provisorio, y la pena de muerte fue abolida en materia po
lítica, pero conservándose para los atentados mas graves contra

las personas. Esta fué la doctrina que prevaleció en la Asamblea

Francesa de 1848, después de ardientes discusiones, en que tomaron

parte los primeros oradores del mundo. La pena de muerte sub
siste todavía en Francia para estos últimos crímenes, sin que hayan

tenido resultado las proposiciones aisladas que para aboliría se

han hecho en diversas ocasiones en el Cuerpo Legislativo.

La lejislacion inglesa es de las mas severas, y señala la pena de

muerte para un gran número do crímenes, apesar de las reformas

importantes que ha sufrido desde el año 1827, y de la ley de 1868 que

disminuyó en parte la nomenclatura de los casos en que el homici

dio debia considerarse como asesinato, ( murder ) y castigado con

la pena capital. Pero si la lejislacion conserva su carácter primi
tivo en esta parte, la opinión pública se ha pronunciado en diver

sas ocasiones, pidiendo la abolición total ó parcial de esta pena.

Con este motivo, en 1837, bajo el ministerio de Lord John Russol

fué nombrada una Comisión para oir á todas las personas que por su

posición social estaban mas en el caso do apreciar los efectos que

la amenaza y la ejecución de la pena de muerte producían sobre el

pueblo. En la misma época, á propósito de un bilí presentado á la Cá
mara de los Lores por Lord Grey y á la Cámara de los Comunes

por Sir James Grahara, el Parlamento nombró otra Comisión encar
gada de constatar por medio de una información, la eficacia y conve

niencia de las penas establecidas por la lejislacion vijente. Las

conclusiones de ambas Comisiones fueron que en Inglaterra la
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opinión pública, aunque reclamaba enérjicamenta la supresión de la

pena de muerte en la jeneralidad de los casos, pedia su conserva

ción para el asesinato y para la alta traición.

La deposición mas interesante de esta información, es la de Mr.

Kingsmille, capellán de la prisión de Pentonville, en la que mani

festándose por la abolición de la pena de muerte para todos los

demás crímenes, es de opinión que los asesinos forman una clase

particular y escepcional de malhechores, á la cual no pueden apli

carse los motivos que determinan la supresión de esta pena para los

otros delitos.

La pena de muerte se conserva también en el Proyecto de Código

Penal presentado por el Gobierno, en Mayo de 1878, á la Cámara

de los Comunes.

Finalmente, tratada esta cuestión en el Parlamento Ingles do

1879, se rechazó por 263 votos contra 64 lu proposición abolicionis

ta del gabinete Disraely .

La antigua lejislacion de la Alemania era severisima, y la nomen

clatura de los crímenes castigados con la pena de muerte por la

Ordenanza de Cárlos V, publicada en 1532, y conocida bajo el nom
bre de « Código de la Carolina », comprendía no solamente el ase

sinato, el envenenamiento y el infanticidio, sino también el robo en

diferentes casos, el salteamiento, el incendio, la falsificación de

monedas, pesos ó medidas, la blasfemia, la hechicería, la violación i

la sodomía y el incesto. Las leyes eran bárbaras, pero se consi
deraban necesarias para la seguridad social, á punto de que en 1773,

Jorje III, Soberano de Hanover y de Lauenbourg, autorizaba á
los altos funcionarios para pedirle la conmutación de pena de algu

nos condenados á muerto, por hurto doméstico, pero recomenda

ba que se tuviese secreta su disposición, tanta era la gravedad que
atribuía á esta medida.

En los tiempos mas modernos, encontramos la pena de muerte

establecida no solo por el Códido de Prusia, sino par todos los Esta

dos que formaban la Confederación de la Alemania del Norte en 1870,

con la sola escepcion do la Sajonia, los Ducados de Oldenbourg,

y de Anhalt y la ciudad de Bromen.
El nuevo Código de la Alemania del Norte, promulgado en 31 de

Mayo de 1870, que unificó la lejislacion de esos veinte y dos Es
tados, sustituyendo á los Códigos de Prusia, de Sajonia, de Hesse,

de Thuringa, de Brunswick, de Altembourg, de Hamburgo, y al

Derecho Penal común de Alemania que estaba véjente en otros
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Estados, ha mantenido también la pena de muerte, aunque sua

vizando las disposiciones del Código Prusiano, que le sirvió di

modelo. Este nuevo Código se introdujo en Baviera por la le
y

d
e

22 do Abril de 1871, y se hizo ostensivo á todo el torritorio del

nuevo Imperio Alemán por ley do 15 Mayo de 1871.

La Dinamarca conservó la pena de muerte en su Código d
e 18GB,

que reformó la lejislacion anterior.

En Suecia, una ley de 10 de Agosto de 1877 se ocupó de reglamen

tar la ejecución de esta pena, que establecía su Código vijente
El Código de Noruega de 1842 establece también la pena capi
tal, no solo para el asesinato, sino para muchos otros delitos.

El Austria es uno de los países que mas ha modificado su lejis

lacion penal. A la Ordenanza de Maria Teresa, de Í768, que re
producía toda la severidad y aun la crueldad de las épocas anteriores,

sucedió en 1787 la Ordenanza do José II, que no solamente suprimió

e
l tormento, sino que abolió totalmente la pena de muerte.

Restablecida la pena capital algunos años después, fué sucesiva

mente mantenida y estendida su aplicación, por los Códigos de 1808

y de 1852. En 1867 se propuso su abolición á la Cámara, lo que

fué rechazado. En el nuevo Proyecto de Código, presentado por e
l

Gobierno de 1874, se establece también la pena capital, y aunque la

Comisión encargada de informar sobre él, ha pedido por mayoría la

abolición de esa pena, es opinión jcneral que ella será mantenida,

como existe al presente.

El Código Penal de 29 de Mayo de 1878, es el primero que h
a

tenido la Hungría. Antes de esa época las reglas del derecho pe
nal estaban diseminadas en e

l

Corpus jurin hungarici y en las

costumbres y decisiones do los Tribunales.

En 1791, 1827 y 1843 se hablan presentado proyectos de Código

que no tuvieron sanción definitiva, hasta que en 1874 se presentad
último Proyecto que fué definitivamentepsancionado. Por este Có

digo se mantiene la pena de muerte para los delitos de alta traición

y para el asesinato.

La pena capital existia por los Códigos italianos de Nápoles, d
o

1819, do Parma, de 1820, de los Estados Pontificios, de 1832, y d
e

Cerdeña, de 1859. El Proyecto de Código que so discute todavía, y

que ha sido ya sancionado por el Sonado, la conserva también. Una
gran oposición se hizo a

l restablecimiento de esta pena en la Tos-
cana, patria adoptiva de Beccaria, orgullosa de haber sido la pr

i

mera nación que abolió la pena de muerte desdo 1786, y posterior
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mente en 1847 y en 1859. Apesar de todo, las consideraciones que
se hicieron en el Senado sobre la situación social do la Italia, y el

ejemplo de la Alemania, que había sacrificado en aras de la unidad

nacional las leyes abolicionistas que rejian en algunos Estados, in

dujeron á aceptar para toda la Italia la pona de muerte establecida

por el nuevo Código.

Los Códigos de España, de Méjico, del Brasil, de Bolivia, de Chile

y del Perú enumeran también la pena muerte.
La Suiza abolió la pena de muerte en su Constitución, poro un
plebiscito de dos millones de votos pidió su restablecimiento. Su

abolición ha sido discutida en los cantones de Jinebra, Bale, Berna

y Zurich, pero no se ha sancionado.
La Béljica, que tanto se ha preocupado de su lojislacion penal, y

cuyo Código puede considerarse como un modelo, ha mantenido tam

bién la pona do muerto como necesaria para ciertos crímenes.

Por las leyes de los EstadosUnidos se castigan con la pena de muer-
tel os crímenes de traición, asesinato, violación, incendio, piratería
robo de la balija postal con peligro de la vida del conductor, soltura

del preso condenado á muerte en el momento de ir á la ejecución,
incendio de buque de guerra, naufrajio malicioso, y otros semejantes.
En el Estado de Nueva York solo tres crímenes se castigan con
la muerte : la traición, el asesinato y el incendio. En los otros

Estados prevalece una lojislacion semejante. Solo han suprimido
la pena de muerte el Estado de Michigan en 1846, el de Rhode-Is-

land cu 1852, el de Wisconsin en 1863, y en Maine en 1876.

El Estado de lowa abolió la pena capital por ley de Io de Ma
yo de 1872, sustituyéndola por penitenciaria perpetua, pero la res

tableció en 1878, sancionando con ardiente discusión un bilí propuesto
por el Senador Nichols, de Guthrie, y sostenido por el Senador
Stoneman.

El estudio que la Comisión ha hecho de las lejislaciones de estos

países y de los motivos que les han servido de fundamento, la han
inducido a conservar la pena de muerte en el Proyecto de Códi
go que se presenta, limitando al mismo tiempo su aplicación al homi
cidio voluntario cometido con circunstancias agravantes, tal como
se prevée en los artículos 203 y 205 del Proyecto acompañado. La
Comisión ha querido ademas restrinjir dentro de determinados limi
tes la aplicación de esta pena, y á este objeto tienden los artículos
58, 103, 204 y 206 del Proyecto.
Puede esperarse que vendrá un dia en que la pena capital sea
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borrada de nuestras leyes sin peligro para el orden social; pero la

Comisión cree que este resultado debe obtenerse gradualmente,

empezando por restrinjir su aplicación, a. los crímenes mas graves

contra las personas,, y piensa que una supresión total é iumediata,

seria incompatible con la seguridad pública y particular.

Se ha suprimido la *pena de presidio por tiempo indeterminado,

que se opone por su naturaleza á los principios que se han consig
nado anteriormente sobre la necesidad de que la lejislacion fije la

duración délas penas dentro de límites determinados, evitando la

arbitrariedad en todos los casos.

El artículo 1 ° del párrafo referente á las « penas corporales »
del Proyecto en revisión, ha sido suprimido. El juicio por jurados
es un precepto constitucional, y debe por lo tanto, establecerse

en un tiempo mas ó menos próximo. El jurado, atenta su composi

ción, no puede apreciar el carácter de las pruebas que sirven de

base á la declaración del hecho: los elementos constitutivos de la

prueba podrán ser testimoniales ó de inducción, pero siempre serán

de sola persuacion para ese tribunal. Y no hay tampoco fundamen
to sólido para rechazar la prueba de presunciones, cuando ella

puede presentarse con mayor vehemencia aunque la testimonial.

Se ha suprimido todo lo que aparecía de procedimiento ó meramen

te reglamentario en la ejecución de la pena de muerte, haciéndose,

también algunas modificaciones, como la limitación de las horas de

capilla y la libertad de ausílios espirituales en el reo, y se ha con

signado en este lugar la enumeración de los csceptnados de la pena

capital, por razón de sexo ó edad.

Al aceptar algunas de las Provincias Arjentinas el Proyecto de

Código que se examina, han suprimido el articulo 6o, pero la Co
misión no acepta esta simple supresión, y ha redactado en sustitución

de aquel, el articulo que presenta bajo el número 59.

El articulo 9 o de este párrafo se ha suprimido, y también los 10'
11 y 16, en virtud de haberse provisto á esos puntos en otros artí

culos del Proyecto.

A las disposiciones del artículo 12, se ha agregado la «inhabilitación
absoluta para el ejercicio de los derechos políticos» por tiempo

determinado, sigiendo la doctrina del articulo 53 del Código Brasilero,

21, 22 y 45 del Sardo, 31 del Belga, 32 del Alemán, 57 y 58 del

Español, y 28 y 29 del de Chile.

Los artículos 13, 14, 17 y 18 de este capítulo se referían á medidas
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disciplinarias de precaución del régimen de los establecimientos pe

nales, y se han suprimido.

Se han ampliado también la prescripción del articulo 15 y las

inhabilitaciones aparejadas á la pena de penitenciaria.

Al hablarse de las supresiones hechas, queda dada la razón de la
omisión de los artículos 25 y 26 del Proyecto, é indicadas las varia

ciones en lo demás relativo á la materia de penas.

El Título 3o se ocupa de las «Causas que eximen de pena», y la
Comisión lo ha redactado en una forma que considera mas metódica

que la del Proyecto en revisión. Se ha escluido lo que era de mero

procedimiento, y lo que se referia á obligaciones civiles, de que ya

se trató anteriormente, y se han ampliado los casos, teniendo pre
sentes las disposiciones de los Códigos modernos, y entre ellos el

de Chile, (articulo 10), el de Bóljica, (artículo 72), el de España,

( articulo 8 o ), el do Parma, ( articulo 64 ), el Sardo, ( artículo 94 ),
el de Venezuela, ( artículo Í9 ), y los de Austria y Dinamarca.

En los artículos siguientes se encuentran los fundamentos de los

incisos 4° y 7o del artículo 93 del Proyecto que se presenta.

Entre los casos en que hay exención de pena, se ha comprendido
el de! cónyugue que sorprende á su consorte en flagrante delito de

adulterio, y mata ó hiere á los culpables, ó á uno de ellos.

El Proyecto en revisión imponía pena en estos casos al autor de
la muerte ó herida, pero nuestra legislación tradicional y jurispru
dencia uniforme lo han libertado de todo castigo. Este principio no

ha sufrido alteración seria en las ideas modernas. Algunos Códigos,
como el Español, por ejemplo, imponen al homicida en tales casos

solamente la pena de destierro cuando hay muerte, y lo dispensan
de todo castigo cuando solo hay heridas, mientras que otros., como
el de Chile y el de Béljica, consignan con mas franqueza el prin

cipio, libertándolo de pena* en todos los casos.

El Proyecto dividía en tres partes lo relativo á la atenuación y
agravación de las penas. Se ha suprimido la tercera, que se ocu

paba de la atenuación y agravación c prudencial >. Todas las

razones que pueden dar lugar á ese aumento ó disminución pru

dencial, no son sino circunstancias legales, que disminuyen ó aumen

tan la gravedad del delito, y están comprendidas bajo la clasificación
jeneral que llevan los dos primeros títulos en que la Comisión ha
dividido esta materia, agrupando en ellos todas las circunstancias

que figuran en las tres partes del Proyecto revisado, y procurando
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reunir bajo conceptos latos todas las casuales que puedan importar
atenuación ó agravación do la pena.
Al enumerarse las circunstancias que pueden acompañar al deli
to, ya acreciendo, ya disminuyendo su gravedad, se ha consignado
la salvedad referente á otras, peculiares de algunos delitos, que

especialmente se determinen en su respectivo lugar.
El artículo 1° del Titulo 5 o del Proyecto, ha sido suprimido.
Establecidas las circunstancias que atenúan y agravan la responsa

bilidad, el articulo 52 del Proyecto adjunto, determina las facultades

del Juez para aumentar la pena en nombre de las unas ó disminuirla

por las otras. En este título se han esplicado detalladamente las

causas que dan lugar al aumento de castigo, y la Comisión ha

seguido á este respecto, como buenos modelos, á su juicio, la enume

ración hecha en los Códigos do España, Chile y Venezuela. Esos

modelos no han sido tcstualmcnte seguidos; los incisos 2 o, 3 o, 17,
y 18 del artículo 97, y el artículo 103 del Proyecto presentado, no

figuran en ellos, ó á lo menos, no están claramente especificados.

En esos Códigos se establece como circunstancia agravante la

de ser la persona ofendida cónyugue, hermano ó pariente por linea

recta del ofensor. Hay una gran diferencia entre los delitos come

tidos sobre los padres, hijos y cónyugues, y los cometidos contral os

demás parientes colaterales, y la lejislacion no debe confundir en

igual grado la violación de sentimientos y deberes diversos. Se ha

creído que el hecho do que la agresión sea a colaterales, debe ser

una circunstancia que agrave el delito sin desnaturalizarlo, pero

que no sucede lo mismo con las ofensas contra los parientes en linea

recta y contra los cónyugues. Los vínculos que unen á estas per

sonas y los deberes que ellos imponen, determinan un delito diferente,

y no una simple circunstancia agravante, cuando se atenta contra

ellos.

En los plazos establecidos para la prescripción del derecho de
acusar, que fija el primer articulo del titulo 7 o del Proyecto en

revisión, se han hecho variaciones importantes. Esos plazos eran
de dos meses, ocho años y doce años, y la Comisión los cree es-
cesivamente limitados, especialmente el primero. Muchas veces se
ignora la existencia del delito en los dos primeros meses de haber
sido consumado, y son graves por otra parte las dificúlta les del

procedimiento durante la indagneion y el sumario, y las lentitudes
que se sufren por causas que no es esta la oportunidad de exami
nar.
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La España, en el Código de 1870, fué el primer país que estableció
el cortísimo plazo de dos meses para la prescripción de acción,

y estatuyéndolo para las moras faltas, pero no ha sido seguido este

ejemplo, ni aun por aquellos países que adoptaron como modelo sus

preceptos y aun su orden do esposicion. Chile admitió todos los

plazos do su prescripción penal, pero el de dos meses para las meras

faltas lo elevó á seis. Méjico, en su Código del año 1872. habia

elevado' ya .i
. un año la prescripción de acción en los casos de sim

ple multa y arresto menor. Y en uno de los últimos Códigos, que
es el sancionado por la Hungría en Mayo do 1878, no tiene pres

cripción de ación que sea menor de tres años.

Es porosas consideraciones que la Comisión ha elevado á un

año el término de la proscripción del derecho de acusar en los

delitos menores y a quince años en los de mayor gravedad.

En el propósito de buscar una regla fija parala prescripción de
la pena, y existiendo la base conocida del tiempo establecido en la

condena, la Comisión la ha tomado como fundamento para graduar

el tiempo de la prescripción.
Se ha aceptado e

l término de treinta años para la prescripción

de la pena capital, y el de veinte para la do presidio y penitencia

ria mayor. Piensa la Comisión que no se necesita mayor tiempo

para borrar el recuerdo del delito, y que serian mayores los incon

venientes que las ventajas que resultarían para e
l

orden social, de

una aplicación tan tardía de la pena. Designados esos plazos, se

ha señalado para todos los demás delitos un tiempo igual al de la

condena, con un aumento de una cuarta parte mas do tiempo,

siempre que todo él no llegue á veinte años.

Inútil era establecer términos para la multa, desde que su equi

valencia en tiempo, ha sido ya determinada .

Lo dispuesto en e
l

articulo 4 o sobre la responsabilidad civil, se

ha dejado á los plazos fijados en e
l

Código Civil para la proscripción

de las acciones pecuniarias, armonizando asi las disposiciones de

ambos Códigos.
Se han introducido en este titulólos artículos 108 y 110. Ciertos

actos directos del procedimiento, deben ser ospresamente conside

rados como una interrupción de la prescripción, y asi lo establece el

articulo 108.

En el otro artículo se ha introducido una disposición favorable á

los reos, estableciendo el término de la prescripción de la pena im

puesta por la reiteración ó reincidencia.

40
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Libro 2o .—Se han esplicado ya las razones por las cuales se va

rió el orden de las materias, establecido en este segundo libro del

Proyecto en revisión, organizando un método mas conforme con la

lójica, y que concuerda con el establecido en todos los Códigos mo

dernos.

Aunen aquellos capítulos en que no se ha modificado el Proyecto
revisado, ha sido necesario cambiar la enunciación de la pena esta
blecida, para que se armonizase con el sistema adoptado en el Pro

yecto que ahora se ha redactado.

Se ha procurado evitar las definiciones de los delitos, lo que po
dría dar lugar ú, clasificaciones arbitrarias, ó á dudas sobre la natu

raleza y clasificación del delito y de su penalidad, y en vez de eso

se han especificado con la mayor claridad los hechos que caen ba

jo la sanción penal.
Consultando el mejor mótodo, se han reunido en un solo titulo

todos los «delitos contra el orden público.» El capítulo lo compren
de la rebelión, la sedición, el motín y la asonada, que son delitos

de un mismo carácter, que so diferencian tan solo por su mayor ó

menor gravedad, por lo que su penalidad, mas ó menos severa,

debe estar sujeta á unas mismas reglas. Estas materias se trata

ban, en el Proyecto en revisión, en los primeros capítulos del Título

lo del Libro 2o de la segunda parte. La nueva redacción no hace
modificaciones sustanciales en la penalidad, que debía armonizarse

con las disposiciones de las leyes nacionales vijentcs, pero ha mo

dificado su redacción por consideraciones de método y de claridad.

Iguales razones son aplicables al capitulo 2> , que se ocupa del

«atentado y desacato contra la autoridad.»

Los delitos de que el Proyecto examinado se ocupa cu otro lugar,

bajo el titulo de «delitos contra la relijion,» son delitos contra el

orden público, y tenían su colocación lójica entre estos. El Capitulo
3o se ocupa, por lo tanto, de los «delitos contra el ejercicio del

culto.»

A este respecto, la Comisión ha tenido presente que es un pre

cepto fundamental en nuestro Constitución lu libertad de cultos, y

que la Nación debe, por consiguiente, garantir el libre ejercicio de

ese derecho, castigando á los que lo violen; pero ha disentido con el

Proyecto en cuanto establecía diversa penalidad cuando so trataba

del culto católico.

Aunque la Nación costea el culto católico y garante su manteni

miento, estas circunstancias no agravan ni modifican la naturaleza
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de un delito cometido contra el ejercicio del culto. La !ey debe li
mitarse á garantir el ejercicio de un derecho consignado en la Cons
titución, y todas las relijiones permitidas deben gozar de un mismo

respeto.
El antiguo fundamento de la penalidad impuesta á los delitos

contra el culto, ora el sacrilejio, pero las lejislaciones modernas

no castigan el ultraje á la Divinidad, sino la ofensa que se hace al

orden público, y la violación del derecho de la libertad de fé y de

conciencia que la ley ha consagrado. Esta doctrina es casi umver

salmente admitida, y la Comisión so limitará á recordar á la Bél-

jica y el Portugal, como á la España y la Italia, y los principios

sostenidos en sus Parlamentos al tratarse esta materia, apesarde
de que esos países tienen una relijion de Estado. La América que

llama á su seno una emigración cosmopolita, no podia escusar.se

de prestar una protección igual para los ciudadanos de todas par
tes del mundo y de todas las relijiones en el ejercicio de su culto.

Los Códigos de Chile y de Méjico han consagrado este principio de
igualdad. Esos fundamentos han decidido la modificación do ese

título del Proyecto, sustituyéndolo por el que la Provincia de Bue

nos Aires adoptó en su lugar, cambiando su redacción.

El Capitulo 4o se ocupa do los «delitos contra la salud pública»,
sin que se hayan hecho modificaciones sustanciales. Sinombargo
ú los médicos, cirujanos, farmacéuticos, etc., se les ha modificado

la pena en los casos que enuncia el articulo 127 del proyecto acom

pañado, disminuyéndose el tiempo de prisión, pero agregando la

inhabilitación temporal, porque esta pena parece mas adecuada pora

hechos cometidos en el ejercicio de sus profesiones.

El artículo 129 no estaba en el Proyecto, y era necesario que fi
gurara aqui como una garantía para la salud pública en los casos
de cuarentena.

La violación de sepulturas y la infroccion de las disposiciones
sobre inhumaciones y exhumaciones, forman el capitulo último de

oste titulo. Estos delitos no estaban previstos en el Proyecto pri

mitivo, y la Comisión los colocó en este lugar, que es el que les cor

responde.
El Título 2o del mismo libro del Proyecto en revisión, comprendía
los «delitos peculiares á los empleados públicos en el ejercicio de
sus funciones», y es objeto también de un titulo especial en el

Proyecto que la Comisión presenta, dividido en varios capítulos.
Dos jéneros de usurpación quedan sometidos al castigo de la ley:
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la usurpación de autoridad cometida por quien ninguna tiene, y la

estension abusiva do una autoridad que legalmente se ejerce. La

pena es análoga al carácter del delito y á la que la jurisprudencia

le asigna.

Entre el Proyecto en revisión y el que ahora se presenta, Id di

ferencia se encuentra principalmente on que la Comisión ha creído

que no basta para constituir ei delito ,que se cometa el hecho de la

usurpación, sino que es necesario que sen á sabiendas, y este mis

mo principio lo estiende á los casos de destitución ó suspensión,

que puede ignorarla el empleado, y continuar ejerciendo sus fun

ciones.

La Comisión ha creído que debía suprimir, por considerarlo com

prendido on los casos enunciados, el inciso 4o del articulo lo de

este §. El que ejerce atribuciones contra lo dispuesto en ley, que
debe acatar, queda sometido al ¿o inciso del articulo 133 del Pro

yecto que se presenta Pero en cambio deesa supresión, se ha

consignado csprestimente que la pena designada, es solo por la

usurpación, sin perjuicio de las penas que corresponderían por

otros delitos cometidos con motivo de ella, y que pueden tener una

variedad infinita, como una gravedad altísima.

Algunos Códigos modernos, como los de Chile, España, Portugal,

etc., no tienen un titulo especial relativo al abuso de autoridad,

y los hechos á (pie él se refiere se encuentran esparcidos nutre

los varios delitos que pueden ser cometidos por los funcionarios;

pero desde que hay actos que constituyen una especialidad, y es po

sible caracterizarlos, deben formar un conjunto rejido por dispo
siciones armónicas. E! Proyecto que se presenta, como el del Dr.

Tejedor, ha reunido esos hechos; pero ha segregado todo aquello

que se refiere al procedimiento yá las leyes de responsabilidad del
Majistrado, que debe ser objeto de leyes especiales. Al enumerar
esos hechos, no so lia impuesto la condición de la voluntad dolosa,

porque los hechos previstos no pueden dejar do tenerla: la seduc

ción, la violación de deberes impuestos por las leyes, no pueden te

ner lugar sino con conocimiento de mal proceder.
Las causas ó medios que producen el prevaricato son infinitos.

Habria que recorrer todos los sentimientos, todas las pasiones pa
ra poder determinarlas, y esto es innecesario, pues basta la exis

tencia del hecho doloso para castigar el delito. Así es que el primer
inciso del artículo que la Comisión presenta, abraza todo caso de

prevaricación, sea cual fuere el móvil que lo haya producido. La
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pena de suspensión y de multa varia en razón de la diversidad de

personas por quienes pueda cometerse el delito. En los unosliay
un empleo y una función pública; en los otros liqy solo una profe
sión. La pena tiene, por lo tanto, que sujetarse á esas desigual
dades.

La Comisión ha seguido, respecto al cohecho, el Proyecto que se

le encargó revisar. No ha encontrado nada que le pareciera mejor

y mas conforme á los usos esperimentados de otros países.
Ha suprimido el articulo 2o , porque lo ha considerado como una

reproducción del anterior.

So ha suprimido también el § 5i del Proyecto en revisión, que es

taba comprendido en los capítulos anteriores, y respecto á los

capítulos que tratan de la «infidelidad en la custodia de presos y de do

cumentos, revelación de secretos, malversación de caudales públicos,

y fraudes y exacciones», ha seguido en su mayor parte el Proyecto

sin alteraciones sustanciales, aunque modificando la redacción para

darle mayor claridad en ciertos casos, y la penalidad para armoni

zarla con el nuevo sistema proyectado.

El Título de las falsedades ha sufrido algunas modificaciones,

tanto por las razones indicadas en el párrafo anterior, cuanto para

hacerle comprender todos los casos que pueden ocurrir de este de

lito. La Comisión ha consultado muy especialmente para redactar

este titulo, las disposiciones de los Códigos de Chile, de Venezuela y

de Béljica.

Bajo la clasificación de «crímenes y delitos privados», comprende
el Libro 1° de la 2» parte del Proyecto en revisión los delitos contra

las personas y contra la propiedad, que la Comisión ha creído que

debían ser objeto de un libro separado, y que en títulos diferentes

vienen ¡i tener su colocación en este lugar.

Pocas son las variaciones que han debido introducirse en estas

materias do que la ciencia del derecho se ha ocupado preferentemen

te desdo la mas remota antigüedad. La lejislacion ha venido pro

gresivamente perfeccionándose sobre estos puntos, según el grado

de civilización y adelanto de los pueblos. Las reformas de la Co

misión han consistido sobretodo, en arreglar la penalidad al nuevo

sistema establecido en este Proyecto.

Se han suprimido las subdivisiones de homicidio simple, asesi

nato y parricidio que contenia el Proyecto en revisión, y el Capi

tulo Io del Título 4o se ocupa de estos delitos bajo la clasifica
cion jeneral de homicidio. El articulo 197 del Proyecto presentado
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señala la pena en jencral de este delito, que es análoga á la que
determinaba el Proyecto del Dr. Tejedor, y el articulo 203 ha enu

merado los casos en que por las circunstancias que han acompaña
do al delito, ó por las personas sobre quienes recae, debe ser

castigado con la pena de muerte. El articulo 205 se ocupa espe
cialmente del parricidio.

Los artículos 6o al 9C del Proyecto que se examina, han sido

sustituidos por el articulo 200, estableciendo la doctrina que á jui

cio de la Comisión, es arreglada á la moral y á la justicia.

En el capitulo relativo al suicidio, se ha adoptado la doctrina san

cionada por la Provincia de Buenos Aires al aceptar el Proyecto del

Dr. Tejedor.

Pocas materias ha habido en que la lejislacion haya sido mas va

riada que la relativa al duelo. En ciertas épocas, una severidad

grandísima ha perseguido este delito, mientras que en otras ha sido

tratado con la mayor lenidad. Por otra parte, las costumbres y
las preocupaciones de los pueblos han sido tan poderosas en su

empeño por favorecer á los que este delito cometen, que la severi-
« dad de la pena ha sido causa de que en muchos casos haya quedado

completamente impune. La Comisión piensa, como el doctor Te

jedor, que el duelo constituye un delito que tiene un carácter propio,
y que debe ser castigado con penas especiales, y ha adoptado en je
ncral la doctrina establecida por el Proyecto que examina.

En el Título relativo á las < lesiones corporales », se han supri
mido los artículos 11 y siguientes, cuyas disposiciones estun com

prendidas entre las circunstancias agravantes y atenuantes. Era
este un titulo separado en el Proyecto en revisión, pero la Comisión
ha creido que tanto él como el Título 7° , relativo á las « injurias y
calumnias, > y el párrafo 5 ° del Título 6 0 que se refiere á las «ame

nazas y coacciones, » debían ser solamente capítulos diferentes del

Título 4 o del Proyecto presentado, que trata jenéricamciito de to

dos los delitos contra las personas.

De las materias que comprendía el Título 6 o del Proyecto en

revisión, que se ocupaba de los « delitos contra las garantías indivi
duales, » solo se han conservado bajo esta denominación los capí

tulos relativos n la « detención privada, » á la « violación de domi

cilio, » y á la * revelación de secretos>. El capitulo que trataba de
las «amenazas y coacciones, » encontró ya su colocación lójica y
metódica en el Titulo '.interior, y los otros dos, relativos ála * sus
tracción de menores > y al abandono de niños,» la Comisión los ha



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA. 631

colocado en el Título 6 o entre los «delitos contra el orden de las
familias y la moral pública, > por rozones semejantes. En estos tres
capítulos se han adoptado en jeneral las doctrinas del Proyecto en
revisión, aunque en ciertos casos se ha ampliado ó aclarado la redac
ción de los artículos.

El titulo 6 o del 2 o Libro del Proyecto que se presenta, com
prende jenéricamente todos « los delitos contra la moral pública y
el orden de las familias > Entre ellos se comprende no solo los
delitos «contra la honestidad, » de que se ocupa el Titulo 3o del
Proyecto en revisión, sino también los <matrimonios ilegales » á
que se reefria el Título 4 ° de los «delitos contra el estado civil de las
personas» que formaban la materia del Título 5 o y los capítulos
2o y 3o del Titulo 6o. Todos han debido ser comprendidos bajo
una sola denominación, en atención a su naturaleza, siguiéndose en
esto el ejemplo de varios Códigos modernos, entreoíros el de Chi
le y el de Béljica.
La Comisión ha adoptado en jeneral las doctrinas del Proyecto en
revisión sobre estos puntos. Solo ha modificado su redacción para
aclararla ó ampliar sus disposiciones, y para armonizarla con el

nuevo sistema de penalidad establecido.

El último titulo del Proyecto que se presenta, se refiere á los de
litos contra la propiedad, y en sus disposiciones se han hecho va

riaciones semejantes á las que se han indicado en el título anterior.

La Comisión se ha limitado á esponer las ideas jenerales que le
han servido de guia para redactar el nuevo Proyecto que presenta.

Comparándolo con el Proyecto en revisión, se encontrarán muchí

simas modificaciones de detalle, cuyo fundamento no cree necesa

rio esplicar separadamente.
Al elevar á V. E. el nuevo Proyecto redactado en sustitución del
presentado por el doctor Tejedor, saludamos al Sr. Ministro con

nuestra mas distinguida consideración.

Sisto Villegas—Andrés Ugarrisa —J A. García.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Enero 7 de 1881.

Acúsese recibo, imprimase, bajo la dirección déla Comisión Revi

so ra, el Proyecto de Código Penal, en número suficiente de ejempla
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res para ser distribuidos á los miembros del Congreso, de la

Majistratura y personas de estudio y competencia profesional; elé

vese oportunamente el Proyecto presentado al Honorable Congreso,

publiquese la precedente nota, y archívese.

ROCA.
M. D, PlZARRO

Nota al Encargado de la Revisión del Código de Mine
ría, manifestándole la conven lo riel a de que el Proyec
to do dlouo Código, esté pronto para presentarlo al
Congreso en sus próximas sesiones.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1880.

Al Sr. D. Eduardo Rodrigues.

En contestación á su nota fecha 24 do Mayo último, manifiesto á

Vd. que el Gobierno aprecia en toda su importancia los motivos

espresados en ella, y que escusan la inmediata presentación del

Código de Minería, cuyo proyecto seria agradable y conveniente

poder elevar al H. C. en sus próximas sesiones, si camo Vd. lo

indica, le fuera dado terminar para esa época la delicada comisión

que se le ha confiado.

Con tal motivo, me es grato saludar á Vd. con toda mi conside

ración.

M. D. PlZARRO.

Nota del Sr, Rodríguez,' Encargado del. Proyecto do
Código do Minoría , comunicando que su trabajo no
estará terminado para presentarlo al Congreso en
sus próximas sesiones.

Córdoba, Abril 27 de 1881.

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción* Pública.

Exmo Señor.

Por mi última nota, habráse impuesto V. E. de las circunstan
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cios que procedieron y de los incidentes posteriores á la comisión

con que se me honró para redactar el Proyecto dol Código de

Minería.

Nombrado en un principio paru la revisión del presentado por el

Sr. D. Domingo de Oro, y comprendiendo lo difícil y delicado de

esta comisión, manifesté á V. E. mi resolucien de no aceptarla,
desde que no entraba en mis atribuciones la de presentar un nuevo

proyecto. Pasado mucho tiempo, después de esto, y cuando creia

ya terminado este negocio, al menos por lo que á mí tocaba, recibí

la nota de V. E, en la que se declaraba que mi comisión compren
dió también aquella atribución, y en su consecuencia emprendí

seriamente mi tarca.

La lejislacion de minas está íntimamente ligada con la ciencia,
de la que necesita para resolver puntos fundamentales; y pronto

comprendí que mis conocimientos en la materia no bastaban para

proceder con criterio propio, y ocupé mas de un año en comple

tarlos.

Mientras tonto, y aun antes de trascurridos dos meses de mi

último nombramiento, principiaron y se sucedieron diferentes in

terpelaciones y requerimientos sobre la terminucion de una obra

que, dadas sus condiciones especiales, requería como las demás de

esta clase, tiempo, detención y estudio.

Con motivo de la última interpelación, anunció á V. E. mi pro
pósito de presentar para el corriente año, mi trabajo.
Pero, apesar de toda mi consagración, pues no he sufrido otras

interrupciones que las impuestas por circustancios inevitables, he

tenido que detenerme mas tiempo del que creia necesario ante la

importancia de las nuevas cuestiones que encontraba en mi cami
no, ante la conveniencia de dar mas ostensión ó mi trabajo, y ante

la neeesidad de mas prolijos estudios, que si no bastan para ase

gurar el éxito de mi comisión, me dejan siquiera la satisfacción de

haber hecho lo posible por cumplirla.
Al comunicar á V. E. que mi tarca.no está aun terminada, y
que por tanto el Proyecto del Código de Minería no podrá presen-
tarso en las próximas sesiones del Congreso Nacional, tengo el

honor de ofrecer á V. E. mismas altos respetos.
Dios guarde á V. E.

E Rodríguez.



NOMBRAMIENTO DE LA COMISION REDAGTORA

DE LOS

PROYECTOS DE LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA

DE LA

CAPITAL Y CODIGO DE ENJUICIAMIENTO

SUMARIO — Decreto nombrando & los Drcs. Plaza y Goyena para preparar los Proyec

tos de Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia de la Capital y del
Código de Enjuiciamiento— Renuncia del Dr. Ooyena de este nombramien

to—Aceptación do esta renuncia, y Réplica del Ministerio sobre la incom
patibilidad constitucional que alega el renunciante—Nombramiento del

Dr. Rosa en reemplazo del renunciante, Dr. Goyena—Renuncia del Dr

Plaza de esto nombramiento, y no aceptación del Ministerio — Ley resta
bleciendo el Juzgado Nacional de Sección de Jujuy, suprimido por la ley
de 27 de Enero do 1876—Nombramiento del Dr. D. José M. Fragueiro
de Procurador Fiscal del Juzgado de Sección de Córdoba.

Decreto nombrando á los Drs. Plaza y Goyena para
preparar los Proyectos de Ley Orgiinloa de los Tri
bunales de justicia de la Capital y del Código de En
juiciamiento.

Departamento do-Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 2* de 1880.

Debiendo presentarse al Congreso de la Nación en sus próximas
sesiones los Proyectos de Ley Orgánica de los Tribunales de Jus-
cia de la Capital y del Código de Enjuiciamiento, una vez estableci
dos.
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El Presidente de la República,

DECRETA :

Art. 1 ° Nómbrase á los Drs. D. Victorino de la Plaza y D.
Pedro Goyena para preparar dichos Proyectos, los que deberán ser
elevados al Ministerio de Justicia antes del 15 de Abril próximo.
Art. 2 o Comuniqúese) publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.
M. D. PlZARRO

Renuncia del Dr. Goyena de esto nombramiento.

Buenos Aires, Diciembre 30 de 1880.

Sr. Ministro do Justicia, Culto é Instrucción Publica, Dr. D. Ma
nuel D. Pizarra.

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. adjuntándome el

decreto en que el Señor Presidente de la República se ha servido

nombrarme miembro de la Comisión encargada de preparar los

Proyectos de Ley Orgánica de los Tribunales de la Capital y del

Código de Enjuiciamiento á que deben sujetarse sus procedimientos,
una vez establecidos.
Entiendo, Sr. Ministro, que la aceptación de ese nombramiento

es incompatible con lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución
Nacional, y en tal concepto vengo á presentar á V. E. mi renuncia
del puesto que se ha dignado confiarme el Sr. Presidente. Al ro
gar á V. E. tenga la bondad de ponerla en conocimiento del mismo
Sr. Presidente, con la espresion de mi gratitud, me complazco en
saludar á V. E. con mi mas distinguida consideración.

Pedro Goyena.
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Acoptaoion de la renunola, y Réplica dol ministerio
sobre la Incompatibilidad constitucional que alosa
el Dr. Goyena como fundamento de ella.

Buenos Aires, Enero 18 do 1881.

Vista la precedente renuncia, y no obstante que el Gobierno

siente vivamente verse privado de los buenos servicios del renun

ciante, y se persuade que no existe la incompatibilidad constitu

cional que la motiva, acéptase; contéstese en los términos acordados)
espídase el correspondiente decreto integrando la Comisión, publi-

quese y archívese.

ROCA.

M. D. PlZARRO.

Buenos Aires, Enero 10 de 1881.

Al Ciudadano Dr. D. Pedro Goyena.

He recibido y puesto en conocimiento del Sr. Presidente la re

nuncia quo hace Vd. de miembro de la Comisión encargada do

preparar los Proyectos de Ley Orgánica y Código de Enjuiciamien
to de los Tribunales de Justicia de la Capital, por creer que esa

comisión es incompatible, según el articulo 04 de la Constitución,

con el cargo de Diputado al Congreso, que Vd. desempeña.
El Señor Presidente se persuade que no puede haber constitu

cional incompatibilidad en las funciones de lejislacion encomendadas

á la Comisión, y las de igual naturaleza que la misma Constitución

confiere á los miembros del Congreso Lejislativo. El artículo 64
a, que Vd. hace referencia, consagrando el principio jcneral de

la separación ó independencia respectiva de los poderes públicos, solo

establece incompatibilidad en el ejercicio de las funciones legisla
tivas y ejecutivas, al disponer quo ningún miembro del Congreso

pueda aceptar empleo ó comisión del Poder Ejecutivo sin previo
consentimiento de la Cámara á que pertenece; pero no ha podido
declarar incompatibles con el cargo de Diputado ó Senador, las

funciones legislativas de la Comisión, funciones que por una escop-
cion al principio jcneral establecido, desempeña el mismo Poder

Ejocutivo en virtud de los artículos 68 y 86, inciso 4 o de la Cons

titución, como poder colejislador.
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Es en este carácter que el Poder Ejecutivo procede en lo relativo

á la formación y sanción de las leyes», y es de aqui que toma ori-
jen la Comisión nombrada para preparar los proyectos mencio

nados; pudiendo decirse por lo tanto, que es una Comisión del Poder

Lejislativo y no del Poder Ejecutivo, en el sentido del articulo 64 á

que Vd. se refiere.

Sinembargo, no pudiendo el Gobierno modificar las personales

convicciones de Vd. á este respecto, y aunque siento vivamente

verse privado de los intolijentes servicios que se tuvieron en vista

para su nombramiento, ha resuelto aceptar su renuncia, lo que
comunico á Vd. aprovechando la ocasión para ofrecerle una vez

mas las seguridades de mi estima y de mi particular aprecio.

M. D. PlZARRO.

Nombramiento del Dr. Rosa en reemplazo del renun
ciante. Dr. Goyena.

Departamento de Justicio.

Buenos Aires, Enero 7 do 1881.

Habiéndose aceptado la renuncia interpuesta por el Dr. D. Pedro

Goyena, de miembro de la Comisión encargada de preparar un

Proyecto de Ley Orgánica y Código de Enjuiciamiento de los

Tribunales do Justicia de la Capital,

El Presidente de la República,

Decreta:

Art. Io Nómbrase para integrar dicha Comisión, al Dr. D. José
M. Rosa.
Art. 2° Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.
M. D. Pizarro.
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Renuncia del Dr. Plaza de este nombramiento, y no
aceptación de ella por el Ministerio

Buenos Aires, Enero 4 de 1881.

A. S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pizarra.

He tenido el honor de recibir la notado V. E. por la cual se sir
ve comunicarme el Decreto espedido, nombrándome encurgado pa

ra preparar conjuntamente con el Dr. D. Pedro Goyena los Proyectos
de Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia de La Capital, y del

Código de Enjuiciamiento al cual deben ojustar sus procedimientos,
una vez establecidos

Con la mejor voluntad habría aceptado tan honroso encargo en

el deseo de servir á mi país en cuanto de mi dependa, pero ante la

espresa disposición del artículo64de la Constitución Nacional, que

prohibe á los miembros del Congreso recibir empleo ó comisión del

P. E. sin previo consentimiento de la Cámara respectiva, uo me

creo habilitado para desempeñar ese encargo.
Presento pues, a V. E. mi escusacion, pidiéndole se sirva tras
mitirla al Señor Presidente, y aceptar V. E. mis mas cumplidos agra

decimientos por la distinción con que se han dignado favorecerme.

Saludo á V. E. con toda consideración.

V. de la Plaza

Buenos Airo.*. Enero 11 de 1S8I.

No siendo incompatible la Comisión conferida al renunciante con

el cargo de Diputado, por cuanto el articulo 61 de la Constitución

Nacional á que so refiere, solo establece incompatibilidad entre las

funciones ejecutivas y legislativas, no ha lugar ú la precedente
renuncia. Avisóse en contestación, y archivóse.

M. D. PlZARRO.

Buenos Aires, Enero 10 ,le 1^1-

Al Sr. Dr. D. Victorino de la Plaza.

Acuso á Vd. recibo de su nota fecha 1 del corriente mes. por la

que presenta su escusacion para aceptar el nombramiento recaído
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un su persona, de encargado para preparar los Proyectos de Ley
Orgánica de los Tribunales de Justicia do la Capital y del Código
de Enjuiciamiento, al cual deban ajustarse sus procedimientos, una
vez establecidos.

Comunico á Vd. en contestación, que no siendo incompatible la

Comisión conferida á Vd con el cargo de Diputado, como Vd. lo

espresa, basado en el articulo 64 de la Constitución, por cuanto
el citado articulo á que hace referencia solo establece incompati
bilidad entre las funciones lejislativas y ejecutivas, so lia acordado
no hacer lugar á la renuncia por Vd. interpuesta.

Dios guarde ;i Vd.

M. D. Pizarro.

r-<oy restableciendo ol Juzgado Nacional do Sección, de
Jujuy, suprimido por loy de 37 de Junio do 187C,

Departamento do Justicia.

Buenos Aires, Setiembre 30 ile 1880.

Por (Manto:

El Senado y Cámara de Diputados de In Nación Arjentina, •reu

nidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de —

LEY

Art- 1 ° Restablécese el Juzgado Federal de Sección de la Pro
vincia de Jujuy, suprimido por ley de 27 de Junio de 1876.

Art. 2o El personal, sueldos y gastos de dicho Juzgado, serán
los que tienen asignados en el Presupuesto vijente las Secciones

de Salta, Santiago, Rioja y San Luis.

Art. 3o El Juez de Sección de Salta entregará al que se nombre

para la de Jujuy la Biblioteca, archivo y enseres que pertenecieron
á este Juzgado.
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Art. 4 o Comuniqúese al P. E.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arjentino, en Bne

nos Aires, ¡i veinte y nueve de Setiembre do 1880.

A. del Valle. Vicente P. Peralta.
B. Ocampo, J. Alejo Lcdcsma,

Pro-Secretario del Senado. Secretario de 1» C. de Dipútalos.

Por tanto:

Cúmplase, comuniqúese, publtqiiese y dése al R. N.

AVELLANEDA.
S. C'ORTINEZ.

Nombramiento del Dr. D. Jobo IVI, Fraguolro do Procu
rador Fiscal dol Juzgado doSooolon do Córdoba,

Buenos Aires, Febrero 26 de 1881.

Siendo conveniente proveer ala representación de los derechos é
intereses de la Nación, ante la Justicia Feder¡il en la Provincia de

Córdoba.

El Presidente de la República,

Decreta:

Art. Io Nómbrase Procurador Fiscal ante el Juzgado do Sec
ción de la mencionada Provincia, al Dr. D. José M. Fragueiro.

Art. 2o Asígnasele el sueldo mensual de ochenta pesos fuertes

(80^), que se imputará al inciso 3°,item 1 ° del Presupuesto.
Art. 3o Comuniqúese, publiquese y dése al Rojistro Nacional.

ROCA.
M. D. PlZARRO.



ENJUICIAMIENTO Y CONDENA

DE LOS REOS

DE HOMICIDIO, IGNACIO RAMOS DE MARIA, NAZARIO PALACIOS Y VICENTE CALDERON

SUMARIO— Nota del Presidente de la Suprema Corte remitiendo ol proceso orijinal
seguido contra Ignacio Ramos do Maria, Nazario Palacios y Vicente Cal

derón, habiendo sido condenados los dos primeros á la pena de muorte,

y el último ála de diez años do presidio—Solicitud de gracia presentada al
P. E. en favor de los reos Ignacio Ramos de Maria y Nazario Palacios-
Nota al Presidente de la Suprema Corte, remitiendo para informo la

solicitud do gracia presentada en favor de dichos reos—Idem del Presi

dente do la Suprema Corte remitiendo el informe de la misma sobre

la solicitud do gracia presentada por el Defensor do dichos reos—Informo

del Procurador Jeneral de la Nación s'ibro los mismos reos— Docreto do

conmutación de la pena capital pronunciada contra los mismos por la

de reclusión y trabajos por tiempo indeterminado en la Cárcel Peniten

ciaria.

Nota del Presidente de la Suprema Oorte, remitiendo
ol proceso orijinal seguido oontra Ignacio Ramos de
Marta, Xazarto Palacios y Vicente Calderón, hablen-
do sido condenados los dos primeros d la pena de
muerte, y ol último a la do diez años de presidio.

Suprema Corte de Justicia Nacional.

Al Exmo. Señor Presidente de la República, Brigadier Jeneral D.

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1880.

Tengo el honor do remitir áV;E. el proceso orijinal seguido contra
Ignacio Ramos de Maria, Nazario Palacios y Vicente; Calderón,

41
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autores principales los dos primeros, y cómplice el último del ho

micidio cometido en el dia 10 de Febrero de 1879 en la isla deno

minada «Garibaldi» en el Rio Paraná, en la persona de Florentino,

Hernández, que habia sido puesto por las Autoridades Nacionales do

la Paz ála guardia de la balandra «Esperanza», que se hallaba tam

bién entre las Bocas «Correntoso» y «Espinillo;» cuyo homicidio fué

cometido con el fin de robar el dinero que habia en dicha balandra,

como en efecto lo robaron.

En dicho proceso, por sentencia de hoy de esta Suprema Corte,

confirmatoria de la del Juez de Sección de Entre-Rios, se ha conde

nado á los reos Ignacio Ramos de Maria y Nazario Palacios a la

pena ordinaria de muerte, y á Vicente Calderón a la pena de diez años

do prisidio con trabajos forzados en el punto que designe el P. E.

A fin de que la mencionada sentencia se cumpla en todas

sus partes, y V. E. pueda dar las órdenes necesarias para ello,
os que dirijo á V. E. el presente oficio, comunicándole á la vez

que los reos se encuentran en la Cárcel Pública de la Ciudud de

Paraná.

Dios guarde á V. E.
J. B. Gorosiaga,

Buenos Aires, Enero 4 do 1881

Acúsese recibo, agréguese la solicitud do gracia presentada por
el defensor de los reos, y con arreglo al artículo 86, inciso 6o de
la Constitución Nacional, pase á informe do la Suprema Corte á

los efectos consiguientes.
ROCA

M. D. PlZARRO.

Solicitud do gracia prosentada al I*. B. en favor do los
reos Ignacio Ramos do SVIarla y Nazario Palacios,

Buenos Aires, Diciembre 8 do 1880.

Exmo. Sr. Presidente de la República.

Jervasio F. Granel, Defensor Nacional de Pobres, en la forma
debida, me presento á V. E. y espongo :
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Que fui nombrado por la Suprema Corto, defensor de los reos

Ignacio Ramos de María y Nazario Palacios, que habían apelado
de la sentencia del Sr. Juez de Sección de Entre-Ríos, que los
condenaba á. la pena «le muerte, como autores principales del ho
micidio cometido el dia 10 de Febrero de 1879, en la isla del Rio
Paraná denominada Garibaldi, en la persona do Florentino Her
nández, que había sido puesto por las Autoridades Nacionales de

La Paz á la guardia do la balandra «Esperanza», que se hallaba
tumbada entre las br>cas Correntoso y Espinillo.

Seguida esta causa en última instancia, ha terminado el 30 de

Noviembre ppdo. con la sentencia dictada por la Suprema Corte,

que ha sido comunicada á V. E. para su cumplimiento, que con

firmando la sentencia de 1
~ instancia, condena á. mis defendidos

a. la última pena.
Para salvar la existencia de mis desgraciados defendidos, me queda
todavía un recurso, al que me someto implorando de V. E. la
conmutación de la pena de muerte por la inferior inmediata ; gra
cia que V. E. puedo dispensar á. mis defendidos, habiendo sido
investido por el articulo 86, inciso 6o de nuestra Constitución, con

esta alta atribución.

Seria inútil, Exmo. Sr., discutir la pena de muerte; porque no

solamente no tiene objeto en el cuso presente, sino también porque

no haría mas que repetirlo que se ha dicho en una materia tan de

batida, cansando la atención de V. E.

El Señor Presidente sabe que en todas las ramas de la ciencia
del derecho, á escepcion de la criminal, hemos recogido la última

palabra para formar nuestros Códigos. Hemos protejido el interés

de los fuertes con mengua del interés de los débiles.

Las sangrientas Leyes de Partidas, que prodigan de una manera

espantosa la pena de muerte, y que la civilización ha derogado como

bárbaras, son las que se aplican á esta parte desgraciada déla

sociedad, y por las que se ha juzgado á mis defendidos.

Ya que los beneficios de la reforma en materia criminal, no han

alcanzado hasta nosotros, con sumo descrédito para esta Nación

que aspira & conquistarse un lugar preferente entre los pueblos

civilizados, por lo menos la Constitución ha sido sabia y previsora
al señalar entre las atribuciones de V. E. la de conmutar las penas,
sin duda alguna con el objeto de evitar la crueldad de una lejisla-
cion cuya reforma podia ser tardía, sinembargode ser un precepto
constitucional.
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Cuando esta súplica llegue á manos V. E., un pueblo entero se
habrá entregado á los festejos de la promulgación dc'la Ley de la

Capital, y me alienta la esperanza deque V. E. accederá á mi peti
ción, porque no querrá turbar su justa alegría, levantando entre

sus divertidos espectáculos, el espetáculo del banquillo

Espera de V. E. esta gracia.

' Jereasio F. Granel.

Departamento de Justicia

Buenos Aires, Enero 29 de 1881.

Con arreglo al Articulo 86, Inciso 6o de la Constitución Nacio

nal, pase á informe de la Suprema Corte.

ROCA.
M. D. PlZARRO

Nota al Presidente de la Suprema Corte, remitiendo
para informo la solicitud do gracia presentada en
favor de los reos Ignacio Ramos do María y Nazario
Palacios.

Ministerio de»Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 4 de 1881.

*

Al Sr. Presidente de la Suprema Corte de Justicia Nacional.

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V. E., fecha 30

de Noviembre ppdo., en la que -remitía el proceso orijinal seguido
contra Ignacio Ramos de María, Nazario Palacios y Vicente

Calderón, como autores y cómplices del homicidio cometido en la

persona de D. Florentino Hernández.
En contestación, me es grato participará V. E. que, por resolu
ción de la fecha, se ha dispuesto agregar á su mencionada nota la
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solicitud de gracia presentada por el Defensor de Pobres e Incapa
ces, todo lo que, con arreglo al Art. 86, inciso 6 o de la Constitu

ción Nacional, se pasa á esa Suprema Cortea fin de que so sirva

informar.

Dios guarde ú V. E.

M. D. Pizarro.

Nota del Presidente de la Suprema Corto, remitiendo
el informe de la misma sobre la petioion de gracia
presentada por el Defensor de los reos Na zarlo Pala
cios é Ignacio llamos de Alaria.

Suprema Corte do Justicia Nacional.

Buenos Aires, 12 de Febrero do 1881.

Al Exmo. Sr. Presidente de la República Arjentina, Brigadier

Jencral D. Julio A. Roca.

Tengo el honor de remitir, con el espediente de la materia, el in

forme que la Suprema Corte ha espedido sobre la petición de gra
cia presentada por el Defensor de Nazario Palacios é Ignacio Ra

mos de María, reos de homicidio perpetrado en la pe.'sona de

Florentino Hernández.

Dios guarde á V. E.

J. B. Gorostiaga.

Buenos Aires, 12 de Febrero de 1881.

Exmo Señor :

En cuatro de Febrero do mil ochocientos setenta y nueve, José

Antonio Camargo dió cuenta al Administrador de Rentas de La Paz

que el dia antes, viniendo con dos de sus compañeros, llamados

Florentino Hernández y Vicente Calderón, habian encontrado mas
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arriba de la Cancha <Garibaldi », una embarcación tumbada con lu

quilla arriba entre las Bocas « Correntoso > y « Espinillo >.

Ese buque era una balandra llamada « Esperan/a », de la matri

cula número seiscientos sesenta y ocho de Buenos Aires, de pro

piedad de D. Manuel Mirallo, patrón de la misma, y que pereció

ahogado con dos marineros mas, salvándose un cuarto tripulante

llamado Pedro Alegre, quien dió los detalles del siniestro.

La autoridad marítima de La Paz hizo inmediatamente dilijencias

para ponerá flote el buque y salvar la carga; poro habiendo sido

inútiles sus primeros esfuerzos, mandó á Camargo y Hernández

al cuidado del buque y carga, reteniendo á Calderón porque este

so había resistido á dar cuenta del suceso á la autoridad.

Fueron Camargo y Hernández, y el dia diez del mismo mes de

Febrero, estando Hernández al cuidado de la balandra y Camargo

pescando á una corta distancia, apareció en el punto Calderón

acompañado de Ignacio Ramos de María y Nazario Palacios, y

Ramos hizo contra Hernández un tiro do fusil, de cuyas resultas el

dicho Hernández cayó al suelo herido, y allí en el suelo lo alcanzó

Palacios y lo ultimó con dos puñaladas que le pegó en el pecho.

Camargo, que oyó el tiro y vió el hecho, huyó escondiéndose en

tre los camelotes, y fuó él que puso el hecho en conocimiento de la

Autoridad.

En la noche del suceso, Palacios, Ramos do María y Calderón

abrieron un rumbo en la balandra y socaron de ella el dinero que
alli habia y que so les encontró el dia en que fueron capturados
por lá Policía del Rosario. .

Estos hechos constan de autos y de la propia confesión do los reos,
los que, como se vé, procedieron al homicidio de Hernández con
premeditación y alevosía, con el objeto de poder robar impunemen
te el buque á cuya guarda se hallaba la victima.

Esto es cuanto puede informar la Suprema Corte en la petición
de gracia que hace el Defensor de los condenados Palacios y
Ramos de Maria.

J. B. Goro.stiaga.— J. Domínguez
O. Leguizamon — Uladislao Frías—S. M. Laspiur.

Ministerio <lcJusticia.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1881.

Al Procurador Jeneral do la Nación.
PlZARRO
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Informe del procurador do la Naoion sobre los mismos
reos.

Señor Ministro.

Al pedir ante la Suprema Corte la confirmación de la sentencia
del Juzgado do Sección, manifesté por estenso las consideraciones

que obraban en mi ánimo para inclinarme á tan dolorosa estremi-

dad; f. 129 á 134.

Pienso hoy como entonces, que ninguna circunstancia atenuante

obra en favor de los desgraciados condenados a, la úlima pena.

El crimen porque han sido procesados, es un acto de piratería
llevado á ejecución á mano armada con premeditación y alevosía,

cuyo término fué el asesinato y el saqueo.

No ha mediado en este caso ninguna de las grandes pasiones que

convulsionan con frecuencia el alma de los hombres, la venganza,

la ira, los celos, y que si no escusan el crimen, lo esplican, y dis

minuyen en parte su horror.

El saqueo de la Balandra abandonada en las costas desiertas del
Paraná, el asesinato de la persona que la autoridad habia colocado

en su guarda, como medio de llegar á aquel fin, fueron meditados y

ejecutados fríamente, sin mas incentivo ni mas móvil que el d.eseo
inmoderado del lucro.

Ni durante la perpetración del crimen, ni despttes, manifestaron
los procesados señal alguna de arrepentimiento, ni alcanzaron á

mover la
_ benevolencia de sus Jueces por consideración alguna.

No encuentro tampoco en la circunstancia de que hace mérito

el defensor, fuerza bastante para detener la acción de la Justicia.

Es esta mi opinión. Como representante de la ley, es mi deber
manifestarla, aunque sea con pesar.
V. E. tiene sinembargo, misión augusta en este caso ; no es mi
ánimo contrariarla ni turbarla. t

Eduardo Costa.
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Docroto do conmutación de la pena capital pronuncia
da contra los reos Ignacio Ramos de Alaria y Naza-
rio Palacios por la de reclusión y trabajos por tiem
po indeterminado en la Cárcel Penitenciaria,

Buenos Aires, Marzo 14 1881.

No obstante lo informado por la Suprema Corto y lo dictamina

do por el Sr. Procurador Jeneral do la Nación , considerando que

la ejecución de los condenados á la última pena, después del largo

tiempo trascurrido de la perpetración del crimen que la motivó,

desautoriza en la conciencia pública la penu de la ley, y es mas

conforme á los sentimientos humanitarios y principios de la civili

zación moderna, su conmutación en tales circunstancias en la de re

clusión y trabajos en la Penitenciaria, por tiempo indeterminado ;

El Presidente de la República, en uso de sus atribuciones consti
tucionales,

DECRETA :

Art. 1 ° Cúmplase y ejecútese la precedente sentencia de la Su
prema Corte de Justicia Nacional, conmutándose la pena capital en
la de reclusión y trabajos por tiempo indeterminado en la Cárcel Pe
nitenciaria, á los procesados Ignacio Ramos de Maria yNazario
Palacios.

Art. 2 o Espídanse las órdenes necesarias para su traslación y
la del sentenciado Vicente Calderón al lugar de su condena, en la
misma Cárcel Penitenciaria, comuniqúese á quienes corresponda,
pnblíquese y archívese.

ROCA.

M. D. PlZARRO.



DOS DECRETOS ABRIENDO • CREDITOS SUPLEMENTARIOS

AL

MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO E INSTRUCCION PUBLICA

UNO POR 50,000 FUERTES Y OTRO POR 500

SUMARIO— Decreto abriendo un crédito suplementario al Departamento de Justicia
Culto é Instrucción Pública por 50000fts. para atender en lo que le cor

respondo, á los gastos que orijino la ejecución de la Loy de Capital —

Resolución abriendo uu crédito suplementario por 50000 fts. al Inciso

7° Item 1° del Departamento de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Deoreto abriendo un crédito suplementario al Depar
tamento do Justicia, Culto ó Instrucción Pública por
50,000 pesos fuertes para atender á los gastos que
orljine la ejecución do la Jüey de Capital,

Buenos Aires, Febrero 12 de 1881.

Considerando:

Que no están votados los recursos con que deben ser atendidos

los gastos que orijina la ejecución de la ley de 21 de Setiembre

del año ppdo., en lo relativo al Departamento de Justicia, Culto é

Instrucción Pública.

Que Ínterin el H. Congreso provée á ellos, es de urjente necesi

dad atender á los que desde luego, son causados por la entrega á la

Nación de los diversos establecimientos de Educación, hasta hace

poco sometidos á la jurisdicción provincial, y á los demás que en

adelante se presenten.

Por tanto:

El Presidente de la República, en acuerdo general de Ministros.

Decreta:

Art. Io Ábrese un crédito suplementario al Presupuesto deJus
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ticia, Culto ó Instrucción Pública, por la cantidad do cincuenta mil

pesos fuertes, destinados á atender á los gastos que orijine la eje
cución de la Ley de Capital en lo concerniente al mismo.

Art. 2 o Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. PlZARRO— A. DEL VlSO— BERNARDO DE IrIGOTTEN
Santiago S. Cortinez— Benjamín Victorica.

Decreto abriendo un. crédito suplementario de SOO fts.
al Inciso 7a Item 1° del Presupuesto del Departamento
do Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Departamento do Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Noviembre 12 do 1880

Habiendo comunicado la Contaduría Jeneral que al imputar los

pagos hechos por las Administraciones de Rentas en el primer se

mestre del corriente año, resulta escedido el inciso 7o, item Io

del Presupuesto del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pú-

buica ;

El Presidente de la República, en consejo de Ministros;

resuelve :

Art. 1 ° Abrese un crédito suplementario por la suma de qui
nientos pesos fuertes, al inciso 7o, item Io del Presupuesto de este

Departamento.

Art. 2o Comuniqúese, publiquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. PlZARRO —A. DEL VlSO— BERNARDO DE IrIGOTEN
S. Cortinez— Benjamín Victorica.



ACUERDOS Y NOTAS

) tol;»tl vas á la entrega de lós servicios que
deben, pasar á cargo del Gobierno Nacio
nal en virtud de la Ley de Oapital en la
Ciudad de Buenos Aires, y Nota al Presi
dente déla Oorto Suprema de Justicia de
la Provincia, previniéndole que las cárce
les de esta Ciudad están bajo la jurisdic
ción Nacional.

SUMARIO — Acuerdo sobro la entrega de los servicios que deben pasar á cargo de
Gobierno Nacional en virtud de la Ley de Capital en la ciudad de Bue

nos Aires— Acuerdo conviniendo la forma de recaudación del Impuesto

de Sellos, y de todos los demás quo se relacionan con la Administración

do Justicia en la Capital— Nota del Ministerio del Interior remitiendo
el convenio celebrado entre el Gobierno Nacional y el do la Provincia

para la entrega al primero do las Cárceles Penitenciaria y Correccional de

la Capital, en virtud del Acuerdo Jeneral de 9 do Diciembre do 1880—

Nota al Presidente do la Corte Suprema de Justicia de la Provincia,
comunicándole que so ha reconocido el nombramiento do Llavero do la

Cárcel Correccional, y previniéndolo que debo entenderse con el P. E.

de la Nación y no de la Prpvincia, y Respuesta de dicho Presidente.

Acuerdo sóbrela entrega dolos sorvielos que deben pa
sar a cargo del Gobierno Naolonal en virtud déla Xjoy
de Oapital en la Ciudad de Sueños Aires.

Para llevar á debida ejecución la Ley de Capital dictada por el

Honorable Congreso, una vez hecha por la Lejislatura Provincial

la cesión del municipio de la Ciudad de Buenos Aires, salvando los

inconvenientes do detalle que pudiera ofrecer la trasmisión de

los diversos servicios administrativos que pasan al Gobierno Na

cional, el Ministro del Interior, en representación de este por una
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parte, y por la otra el Gobierno y los ÍMinistros del P. E. de la
Provincia, lian acordado lo siguiente:

La entrega de los distintos servicios que deben pasar al P. Eje
cutivo de la Nación, en virtud de las leyes mencionadas, será he

cha por reparticiones, debiendo recaer en cada caso los arreglos
necesarios entre ambos Gobiernos, para establecer la forma de la

entrega y las obligaciones á que hubiere lugar. ,

En fó de lo cual se firma el presente Acuerdo en Buenos Aires,

á nueve de Diciembre de mil ochocientos ochenta.

J. J. ROMERO— C. D'Amico*
A. del Viso— M. Demaria.

Acuerdo conviniendo la forma de recaudación del Im
puesto de Sellos, y de todos los domas que so relacio
nan con la Administración do Justicia en la Capital.

De conformidad con el Acuerdo Jeneral de 9 del corriente mes,

el Ministro del Interior, en nombre del Gobierno Nacional, por una

parte, y por la otra el Gobernador y los Ministros del P. Ejecutivo
de la Provincia de Buenos Aires, reunidos á fin de arreglar del mo

do mas conveniente la forma de la recaudación del Impuesto de
Sellos, asi como de todos los impuestos que se relacionan con la Ad-
nistracion de Justicia, según las leyes provinciales, y teniendo en

vista las dificultades que ofrecía en la práctica la recaudación de

los impuestos mencionados por una y otra Administración en la

parte que á cada una corresponde, convinieron en lo siguiente :
Io El Gobierno de la Provincia continuará cobrando por sus
propias oficinas la totalidad do los impuestos referidos, procediendo á

lo que concierne al Municipio de la Capital como encargado del Go

bierno de la Nación.

2 o El mismo Gobierno Provincial seguirá abonando los sueldos y
gastos de la Administración de Justicia, y mensualmente pondrá á

disposición del Gobierno NacionaHa suma que importe el gasto de la

Penitenciaria y Cárcel Correccional, hasta la cantidad fijada por el

Presupuesto de la Provincia, por cuanto la Administración de

esos establecimientos debo pasar desde luego al Gobierno de la Na

ción, según Acuerdo de esta misma fecha.
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Una vez que el Congreso haya organizado la nueva Administra

ción do Justicia de la Capital, se hará la liquidación correspondiente
de lo cobrado por los impuestos antedichos, y si hubiere déficit, am

bos Gobiernos lo cubrirán por mitad, debiendo asimismo recibir por
mitad el escedente en caso que hubiere csceso del impuesto sobre

el gasto.

4 o El Gobierno de la Provincia pasará al Ministerio de Hacien
da de la Nación, todos los rejistros y demos antecedentes relativos

á los otros impuestos del Municipio cuya recaudación corresponde
al Gobierno Nacional, según la Ley de Capital.
En fé de lo cual firman el prerentc en Buenos Aires, á veinte y
ocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta.

A. del Viso — J. J. Romero.
CArlos D'Amico —Mariano Demaria.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 28 de 1880.

Aprobado, comuniqúese, publiquese ó insértese en el R. N.

ROCA.
A. del Viso—M. D. Pizarro— Bernardo de Irigoyen

Benjamín Victorica— S. Cortinez.

Nota del Ministerio del Interior remitiendo el Conve
nio celebrado entre el Gobierno Naolonul y el de la
Provincia para la entrega al primero de las Cárceles
■ Penitenciaria y Correccional de la Capital, en virtud
del Acuerdo Jeneral de 9 de Diciembre de 1SSO.

Buenos Aires, Marzo 31 do 1881.

A. S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública

Tengo el honor de remitir á V. E. copia legalizada del convenio

celebrado entre el Gobierno Nacional y el de la Provincia de Buenos

Aires, para la entrega de la Cárcel Penitenciaria de la Capital y
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I» Cárcel Correccional, en virtud del acuerdo jeneral de 9 de Di
ciembre del año ppdo.
Dios guardo a V. E.

A. del Viso.

Buenos Aires, Abril 5 de 188I.

Acúsese recibo; solicítese el Acuerdo referente á los gastos de

la Administración de Justicia; comuniqúese á la Contaduría á los
efectos consiguientes, y archívese.

PlZARRO.

Convenio de 38 de Diciembre do 1880 sobre dichas O ¡ir
coloa.

De conformidad con el Acuerdo Jeneral de 9 del corriente mes

de Diciembre, el Ministro del Interior, en nombre del Gobierno
Nacional, por una parte, y por otra el Gobernador y los Ministros
del Poder Ejecutivo de la Provincia, han arreglado lo siguiente:

Primero — El Gobierno de la Provincia procederá á hacer efec
tiva al Gobierno do la Nación, la entrega de la Cárcel Peniten
ciaria de la Capital y la Cárcel Correccional.

Segundo — La entrega de la Cárcel Penitenciaria se hace, car
gando el Gobierno de la Nación con el costo de construcción del
edificio. La Contaduría de la Provincia liquidará ese importe, que
será satisfecho por el Gobierno Nacional
En fé de lo cual firman el presente en Buenos Aires, á veinti
ocho de Diciembre de mil ochocientos ochenta.

A. del Viso — J. J. Romero.
Carlos D'Amico — M. Demaria.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciombrc 28 de 188°.

Aprobado. Comuniqúese, publlquese é insértese en el Rejistro
Nacional.

ROCA
A. del Viso —Bernardo de Irigoyen—S. Cortinez

M. D. PiZ'XRito — Benjamín Victorica.
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Nota al Presidente de la Corto Suprema de .Justicia de
la Provínola, comunicándolo que se ha roconooldo ol
nombramiento de Llavero de la Cárcel Correccional,
y previniéndolo que debo ontonderse oon el P. E. de la
Nación y no do la Provínola y respuesta de dicho Pre
sidente.

Buenos Aires, Abril 8 de 1881.

Al Sr.Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia.

Se ha recibido en este Ministerio, por conducto del del Interior,

una nota de V. E. dirijida al P. E. de la Provincia, comunicándole
el nombramiento de Florentino Méndez para el empleo de Llanero de

la Cárcel Correccional do esta Capital.
El Gobierno de la Nación ha reconocido en la fecha ese nom

bramiento, comunicándolo á la Contaduría á los efectos consiguien
tes. — Por el acuerdo respectivo celebrado entre el Gobierno Nacio
nal y el du la Provincia, de que sin duda tiene conocimiento el

Tribunal que V. E. presido, las cárceles do esta ciudad han pasado
á la jurisdicción del primero: y tanto por esta razón, como porque
la jurisdicción que el mismo Tribunal ejerce en el territorio de la

Capital, deriva de la autorización concedida al efecto ó interina
mente por la ley del Congreso, de 21 de Setiembre último, la que
crea asi una jurisdicción nacional ejercida accidentalmente por
los Tribunales de la Provincia, considerados estos como Tribunales
de la Nación misma, es evidente que las relaciones que él deba
mantener con el P. E. en lo concerniente á las cárceles y asuntos de
su jurisdicción accidental, deben 'tratarse en lo sucesivo directa-
ente con el Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de Jus
ticia. Es por esto que me cabe el honor de diríjir ahora la presente
á V. E., recordando esta circunstancia al Tribunal, y aprovechando
esta ocasión para saludar atentamente a V. E.

M. D. Pizarro.
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Buenos Aires, Abril 13 de 1881

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública de la

La Suprema Corto de Justicia de esta Provincia, ha tenido e'

honor de recibir la nota de ese Ministerio fecha 8 del mes corriente,

y me ha encargado contestar A V. E.
Que al comunicar al Poder Ejecutivo de la Provincia el nom

bramiento de Florentino Méndez, para el empleo de Llavero de la

Cárcel Correccional de esta Capital, fué porque no tenia conoci

miento oficial, como no lo tiene hasta ahora, del Acuerdo respectivo

celebrado entre el Gobierno Nacional, y el de la Provincia sobre

las Cárceles de esta ciudad.
No obstante esto, la Corte ante la esposicion de V. E. y sin
fundamentos de rigurosa esactitud, se hará un deber de mantener en

lo sucesivo las relaciones relativas á los asuntos á que su nota

se refiere, directamente con el Gobierno Nacional y por conducto

del Ministerio que V. E. preside.
Dejando cumplido el encargo de esta Corte, me es agradable
presentar á V. E. en su nombre, las consideraciones de su respeto
y estimación; sirviéndose aceptar las que especialmente le tributo.

Dios guarde á V. E.

Nación.

Alejo B. González.



CARCEL PENITENCIARIA

Y

CARCEL CORECCIONAL DE LA CAPITAL

Informe de la Cárcel Pen.ltenola.ria correspondiente al
año de 1880.

Cárcel Penitenciaría.

Buenos Aires, Abril 28 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pisarro:

En virtud do la nota del Sr. Ministro, fecha 9 del actual y en

cumplimiento del Inciso 10, articulo 20 del Reglamento Provisorio,

tengo la honra de elevar á V. E. el movimiento anual de este Es

tablecimiento.

El, comprende diversos cuadros de cada uno de los Departa
mentos en que está dividido, con el informe de sus respectivos
Jefes, y forman los anexos designados con las letras A, B, C, D,
E, F, G, H, I.

Antes de entrar en el detalle esplicativo del movimiento citado,

me voy á permitir, en el deseo de llamar la atención de V. E. so

bre el sistema penitenciario que rije actualmente, hacer valer opi
niones autorizadas que, á mi juicio, pueden servir de base á líjeras

modificaciones en el réjimen interno de este Establecimiento.

Dijimos en nuestras memorias anteriores, que nos rije un siste

ma obligado, á juzgar por la distribución del edificio y el Regla

mento vijente, razón que en nuestra opinión, impedirá la adopción

de modificaciones serias en él.

Los estudios sobre sistemas penitenciarios, han preocupado des
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de tiempo atrás á los Gobiernos y á los pueblos, en el interés no

ble y humanitario, de encontrar la solución de un problema social

quo interesa á su bienestar, bajo el doble punto de vista de la me

jora moral del criminal, como de la garantía de órdcn y seguridad,

á que aspira y tiene derecho la comunidad.

Los distintos ensayos puestos en práctica, desde años atrás, en

Europa como en la América del Norte, han sufrido modificaciones

sucesivas, aconsejadas por los estudios de Congresos ad-hoc, bus

cando el perfeccionamiento posible del sistema penitenciario, y de

ellos derivan dichas modificaciones.

Tres, son, puede decirse, las quo determinan en la práctica su

respectivo réjimen interno: el de Auburn, el de Pensilvania ó

Filadelfia y el de Irlanda, llamado sistema Crosffton.

I

Los sistemas mistos observados con jeneralidad, tienen por base

de su reglamentación el de Auburn, que consiste en el encierro de

enda individuo, separadamente en celda durante la noche; trabajo

en coman durante el dia, en Talleres, pero con rigurosa imposición
de silencio: réjimen severo, intimidación, castigos corporales por
la infracción á dicha prescripción ú otras faltas al Reglamento.
Tales son las bases de este sistema, puestas en práctica á obje
to de alcanzar la moralización del criminal; jeneralizándose en

todas ó la mayor parte de las prisiones do la Union, y en muchas
otras de Europa.
En los establecimientos en que, como el do Auburn, rije el sistema
de intimidación, se prodigan los castigos mus duros, usando, prin

cipalmente, el de los azotes: i'astigos frecuentemente aplicados á

los infractores del silencio prescrito.
La obligación de guardar constante silencio, á que se sujeta á
los presos para todos sus movimientos diarios en común, es muy

penosa ó insostenible. Su estado de constante resistencia, les

inhabilita para el bien, provocando los castigos á que se hacen

acreedores.

Otro inconveniente que la esperiencia ha demostrado, es que el

silencio impuesto, los predispone á la tristeza y á la menlancolia,

ocasionándoles, en algunos casos, enfermedades morales de fatales

consecuencias.

La rigurosa imposición del silencio, dice el marqués de la

Rochefoucauld-Liuncourt- " es un tormento muy perjudicial en lo
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físico y desprovisto de ventajas en lo tocante á la reforma moral.
Esto lo han reconocido así los Médicos y los Administradores ;
entre los primeros el Dr. Gasse. Han reconocido que produce la
estenuacion del sistema dijestivo, la disposición al idiotismo y el
embotamiento de la intelijencia; si esto es asi, será al mismo tiem
po un suplicio moral y físico, se vuelve enfermo al hombre y luego
se le hace idiota y no son solo los médicos los que atestiguan la

barbarie de esa'Ley "

" En este réjimen de absoluto mutismo, los presos soportan el su
plicio de Tántalo ; frecuentemente se hacen castigos por infracciones
á las reglas del silencio y dimanan de aquí, á la vez, actos mas
graves de insubordinación, que obligan á hacer permanecer á los
presos, mas ó menos tiempo, ya en la celda ya en el calabozo de

penitencia, lo que puede producir en muchos de ellos, por lo pronto,
accesos de desesperación, la apatía después y, finalmente, la enaje
nación mental"
"
Después de haberse impuesto la absurda Ley del silencio abso

luto, ha sido forzoso prescribir la pena de azotes por una palabra,

por un signo, una mirada, un leve acto de neglijencia, un olvido,
un atraso en la tarea ó por una distracción, y ha sido necesario

aplicar este degradante castigo por los empleados subalternos, in

mediatamente de cometida la falta y cuando á estos les hu parecido
bien. Ha llegado á palparse la imposibilidad material de mantener

el silencio, y por eso so han establecido castigos antinaturales, para
hacer cumplir, también, una Ley antinatural"

Gustavo de BeaumontyD. Tocqueville, reconocen la imposibilidad
do mantener el silencio sin el auxilio de los golpes ¿ I castigos tan
odiosos, hay que dejarlos al arbitrio de los Guardianes ? Pensando

en esto, uno y otro escritor se preguntun ¿ Hay derecho en la socie

dad para aflijir con castigos corporales al condenado que no se

somete ?

En la Cárcel de Coldbathfields (Londres) donde es común opinión
que el sistema del silencio, está";(llevodo á su mayor grado de per

fección, ha habido, en el curso de dos años, cinco mil ciento treinta

y ocho castigos, inflijidos solo por hablar, y esto bajo la dirección

de un Gobernador eminentemente intelijente y capaz, que dispone

de todos los medios imajinables para hacerse temer y obedecer.

Por otra parte, lajnecesidad de reprimir y castigar instantánea
mente, todas las infracciones á la regla 'del silencio, sin admitir



660 MEMORIA DE JUSTICIA

justificación Ó disculpa, entrega al preso á merced de empleados

subalternos, con poca educación, ó por lo menos, descuidada.

Fácil es alcanzar las consecuencias de un poder tan arbitrario.

En suma, el sistema de Auburn es malo por que no desvia del

crimen al preso ni lo moraliza. El resultado del riguroso réjimen

que allí se impone, es distraer su atención, hacerle perder de vista

sus faltas, alejarle de su meditación y por consiguiente, del arre

pentimiento, para ejercitar todas sus facultades en buscar los me

dios con que poder sustraerse al silencio forzoso, que es para él

un verdadero suplicio.

Russell y Crawford Inspectores Jenerales de las prisiones de

Inglaterra, reasumen como sigue, los inconvenientes de este sistema.
" El sistema del silencio instituido en Auburn, para prevenir los
inconvenientes y los peligros de la reunión de los culpables, es com

plicado en su mecanismo, embarazoso en su marcha, é inadecuado

al objeto que se propone alcanzar. No vasilo en asegurar, añade

Mr. Crawford, que si al tiempo de redactar mi primer informe,
hubiese notado todos los inconvenientes de la Ley del silencio, como

después he tenido ocasión de conocerlos, ninguna consideración hu

biera podido impedirme el prototar cnérjicamente contra su apli
cación, bajo cualquier forma y con cualquier modificación".

< Por todas partes, dice el Dr. Bounct, tuvo este réjimen los

mas desastrosos resultados. En Auburn, de ochenta presos, mu

chos murieron, varios perdieron lu razón, los demás apa recieron

tan macilentos, tan demacrados, tan evidentemente amenazados de

un fin próximo, que los Majistrados, horrorizados, quizás arre

pentidos de haber autorizado la aplicación de tan bárbaro y mortí

fero réjimen, les condonaron en el mismo momento, lu pena que
les faltaba por cumplir. >

La opinión pública ha sido, pues, seriamente burlada, cuando se
le ha presentado como una institución filantrópica y como un medio
de mejoramiento moral, el ejercicio cruel de la intimidación vio
lenta y de los castigos corporales.

II.

El sistema de Filadelfia ó de Pensil vania, que ha llamado la aten
ción de los tratadistas en esta materia, escolla en las preocupa
ciones fundadas en el daño que pueda causar al penado, el aisla
miento constante en que se le mantiene, si bien es cierto, que es

el medio observado para obtener su sometimiento.



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA fi61

Este sistema constituye la separación absoluta y continua de los

presos entre sí, de dia como de noche, evitándose por esto medio,
todo jénero de relación y comunicación, de manera que, una vez

libertados, no puedan reconocerse como camaradas de cautividad.

Todos los presos viven sometidos al mismo réjimen y á la misma

displina; para todos es obligatorio el trabajo, haciéndolo separada
mente y en su celda — En aquella Penitenciaria se ejercitan en los ofi

cios de zapatería, sastrería, carpinteria,relogeria, joyería etc. etc.,
oficios, que les aseguran una honrada existencia, después de cum

plida su condena. En el sistema Celular, la separación material de
los penados, reemplaza todas aquellas medidas tan severas y rigu
rosas, que se hacen necesarias en el de Auburn, para impedir que
so comuniquen entre si ; además pueden ser visitados por el Jefe

del', Establecimiento, el Capellán y Médico del mismo; recibir ins

trucción del empleado respectivo, obteniendo por este medio los sa

ludables consejos que han de concurrir á su enmienda. Los casti

gos en jeneral son escasos por las reglas de Pensilvania, consis

tiendo, solamente, en la privación de libros y diminución de alimen

tos. La recompensa por su buena conducta, la tiene en la aprobación
de los empleados superiores y en la mayor atención que se les dis

pensa.— En caso de enfermedad son asistidos cuidadosamente, man

teniéndoseles siempre, en aislamiento.

« La situación moral que con este sistema se crea á los presos,

es evidentemente adecuada á facilitar su rejeneracion ; asi es que

en una misma Cárcel pueden alojarse presos de distintas catego

rías, sin inconveniente alguno: — forzados, reclusos, correccionales,

menores etc. etc, y no se hacen indispensables Cárceles especiales

para cada uno de aquellos. »

t Los que hablan del réjimen de Pensilvania sin haberlo visto

funcionar, dice Demetz, fórmanse de 61, por lo jeneral, una idea

completamente falsa; imajinanse que la prisión solitaria es la reclu

sión en una Celda sombría, estrecha y malsana, donde el desgraciado

preso se vé privado do aire y desocupado, donde por todo alimento

recibe pan y agua, donde finalmente, se consume en el marasmo de

la soledady corre inevitablemente, á la demencia ó á la muerte ; mien

tras que muy al contrario, la príMon aislada tal como debe entender

se es la reclusión en habitaciones espaciosas, claras, ventiladas y

abrigados, con un trabajo prudente, instrucción moral y relijíosa,
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y con las cuotidianas visitas del Capellán y demás empleados déla

Cárcel.

»E1 sistema celular continuo, no es, pues, la soledad absoluta, la

completa interdicción de todo comercio humano; es, si, la supresión
de relaciones funestas, que son reemplazadas por las visitas del

Director, Capellán etc., cuyos consejos tienden A despertar en ellos,

los sentimientos honestos y morales. Estas visitas mas ó menos

frecuentes, forman un feliz paréntesis en la vida solitaria de los

presos, y dulcifican la amargura y monotonía de esa misma so

ledad ». Por eso el sistemado Filadelfia, aplicado convenientemente
y con humanidad, está llamado á producir los mejores resultados.

Este réjimen tiene no obstante sus detractores; mas de una per
sona seria y honorable, se declaran sus adversarios, llegando hasta

disputar y negar á la sociedad como al Estado, el derecho de apli
carlo á los condenados ; sinembargo, mas son los que opinan que
él concurre satifactoriamente al propósito de la institución, no te

niendo los penados otro contacto que con los empleados dol Esta

blecimiento, cuyos consejos no pueden menos que favorecer su

enmienda.

No es atendible, pues, en absoluto, el juicio aventurado que se
hace sobre dicho aislamiento; ni creíble el peligro inminente de la

probable demencia del penado, tanto mas, cuanto que aquel no es

permanente porque el preso es constantemente visitado por los em

pleados superiores, y en dia determinado del mes por miembros de su

familia, solo se encuentra aislado délos demás que se hallan en
iguales condiciones; contacto que debe evitarse á todo trance, si se

pretende alejarle de la senda del vicio y conducirle por la del bien •

Puede asegurarse que en las prisiones de Pensilvania, existen

grandes culpables, que gozan de la plenitud de sus facultades.

Finalmente, los ensayos practicados y la esperiencia adquirida en

aquellos paises donde ha sido aplicado, aunque con pequeñas modi

ficaciones, el sistema de Filadelfia, demuestran que no acarrea los

inconvenientes y peligros que le atribuyen sus antagonistas, y que

por el contrario, responde en todos sentidos ul triple objeto de la

pena: la espiacion, la intimidación y la enmienda.

III '

El sistema Irlandés se distingue, sobretodo, por el de las prisio
nes intermedias que vienen á ser un término medio entre la casa

de reclusión y la libertad provisional, feliz creación de Sir Walter
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Crosffton, en 1854, y que puede llamarse hoy un sistema estable
cido.

Respecto de él, dice M. Guillermo Hastings, Presidente de una Co
misión investigadora encargada de estudiarlo. <cEn el sistema
Irlandés, la duración de la pena se divide en cuatro periodos, en el
primero, aislamiento completo y absoluto en la celda, es la ociosi
dad por fuerza á fin de que el espíritu del penado con el auxilio de

la reflexión, pueda ser asequible al sentimiento de su propia falta,

apreciando sus consecuencias.

» El permiso para trabajar dentro de su celda, se lo otorga como
un favor, que el preso se apresura siempre á solicitar, pero sobre
el no percibe beneficio alguno. Este período dura de cuatro á
nueve meses y puede abreviarse cuando el penado se porta bien, »

« Otras veces está sometido el preso á trabajos forzados, si la
sentencia lo ha mandado así. En caso de indisciplina, se acude á

los mismos medios»
< El trabajo, los consuelos relijiosos, la lectura, si sabe leer, sos
tienen su espíritu, y los ejercicios en el patio, les procuran una
distracción útil».

« Al espirar esta primera parte de la pena, entra el preso en un de
partamento de prueba, siempre sin gratificación por su trabajo. En

este segundo periodo, cuyo réjimen se aproxima al do Auburu,

se le conserva separado en su celda durante la noche: por el dia

trabaja en comunidad en Talleres, pero con la prescripción del

silencio rigurosamente observado; á la menor falta se vé el convic

to espuesto á volver á su celda, ó a sufrir un aumento en su tiem

po de prueba. Si por el contrario se porta bien, pasa á otro depar
tamento ó á una prisión intermedia; allí recibe ya una indemnización

por su trabajo, y todavía gracias á un sistema de notas (Marks) pue
de pasar con mas celeridad, á otros Departamentos de alivio, ú otras

prisiones en que el réjimen es menos severo».
« De estas prisiones intermedias,' existe una en Blusti, que es

una especio de Colonia agrícola. No hay allí Guardianes para los

presos, mas sino responden ala confianza de que seles hace obje
to, son nuevamente encarcelados».
« La otra prisión intermedia está en Dublin y es industrial».
« Los ensayos de las Penitenciarias agrícolas Irlandesas, han
dado muy buenos resultados».

« En el cuarto periodo, cuando el penado ha sufrido la mayor

parte Je su condena, puede obtener, si ha sido su conducta entera
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mente satisfactoria, la libertad condicional (Fichet of leabe) una

libertad provisional, que puede ser revocada en caso de mala con

ducta ó de pereza, quedando obligado ú. presentarse á la Policía

una vez al mes, sin que esta vijilancia se haga sentir de otro modo

en beneficio del licenciado, que se encuentra asi bajo la protección

de la autoridad).
« A su salida los licenciados pueden estar seguros de obtener

trabajo, por medio de las Sociedades de Patronato.
« Como puede notarse, es esta una libertad gradual. Bajo el

aspecto moral son considerados como hombres que han cometido
crímenes, pero á los cuales es necesario reformar».
« En el sistema aplicado en Irlanda por Mr. Crosffton, se ha

comprendido la necesidad de preparar á los penados para su vuel

ta á la Sociedad, haciendo de ellos hombres útiles. Este sistema

con su libertad condicional y el aprendizaje de ella, aproxímasa
mucho á la solución del problema de la reforma penitenciaria, y
tiene la ventaja de que levanta al penado, desenvolviendo sus bue

nos instintos en lugar de anonadarlo.

« En el mismo sistema dice Mr. Vancher Cremiem, se atribuye
gran importancia á la instrucción ó sea al adelanto moral de los

penados. Trátaseles no como á niños ó á personas en estado de
tutela, sino como á hombres destinados á ser libres y ganar los

medios de subsistencia con su trabajo».
< Este sistema ha dado lugar á profundas y juiciosas discusiones

en la sociedad de <Ciencias Sociales», reunida en Dublin: cuestión

que preocupó lo bastante al pueblo Inglés y 4 su Gobierno, obte

niéndose por resultado la adopción de él para toda Inglaterra, en

sustitución del celular.

< Según la opinión de M. Demarat, Congreso de Berna, este es el

verdadero sistema moralizador, pero á nuestro juicio tiene un de

fecto capital. Después de haber principiado por aislar á los con

denados de un modo absoluto, en seguida se les pone en contacto,

esponiéndolos á los peligros de la reunión en comunidad, con lo

que se malogran los buenos resultados de la primitiva separación.

Reposa este sistema, ademas, sobre otra base viciosa, la clasifica

ción de los presos según su conducta, porque la esperencia ha de

mostrado que ese criterio induce á error casi siempre. Los con

denados mas sumisos en apariencia, son de ordinario los mas cor

rompidos. »

< Por este sistema se ocupan con frecuencia los penados en tra
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bajos fuera do la prisión, y por esto mismo, se haco mas difícil su

elevación moral.—Presenta por fin, en la práctica, otros inconve

nientes que quizá en otro país no podrían superase como en Ingla
terra. >

< El abuso en un principio de la licencia temporal, ha dado lugar
á numerosas reincidencias, lo que estuvo a punto de comprometer
la bondad del sistema, si mas adelante no se hubiera remediado el

mal, »

« Ved aquí lo que en cuanto al mismo sistema dice Mr. Stuart,

Secretario de la Sociedad Irlandesa, para la reforma moral de los

penados. El sistema comienza por el aislamiento absoluto del pre
so para colocarlo, pasado cierto tiempo, en una prisión colectiva.»

¡ Mas cual habria de ser la bondad de este aislamiento,

cuando mas tarde se esponen á corromperse por el contacto con

los demás. — Todas las buohas ideas fruto del arrepentimiento, que
darán pronto borradas, renacerá la del mal, y sus raices en el co

razón del penado, serán mas profundas !

< Es verdad que los mejores resultados de este sistema, se hacen

consistir en la virtud do la clasificación ; espérase que los presos
se han de distinguir, para mostrarse dignos de ascender á una cla

se superior de trabajo en comunidad, á fin de obtener su libertad

condicional, con la brevedad posible. »
« No obstante, la esperiencia nos ha probado que son engaños to

das las clasificaciones de presos : aquellos mas depravados, son,

jeneralmente, los mas sumisos en la prisión, por lo común son hi

pócritas consumados, siempre que de ello obtengan alguna ven

taja. »

El Director de una Cárcel no puede juzgar el corazón de los pre
sos; este juicio toca á Dios únicamente, y el mas esperimentado do

los hombres, se engaña con frecuencia. Contra este escollo se es

trellará algún dia el sistema Irlandés. »
El aislamiento absoluto en los penados, tanto de diacomode no
che, es, pues, el único medio y mas eficáz para su rehabilitación y
la seguridad de la Sociedad.
La breve reseña que nos hemos permitido hacer, teniendo en
cuenta las opiniones de autoridades en la materia, y las frecuentes

citas que de ellas hacemos, nos autorizan la indicación de lijeras
modificaciones, fáciles do llevar á la práctica, y conducentes al lo

gro del propósito penitenciario.
Nuestro sistema de trabajo en común, sin el rigor empleado en
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otras Cárceles, en qne él rijo, no llena Ampliamente el punto objeti
vo, y entónces se hace necesario una modificación, separándose en

lo posible del sistema Auburn, para aplicar en parte, el de Pcnsil-

vania como igualmente el Irlandés ó de Crosffton.
La prisión por tiempo determinado ó indetermindo, puede ser di
vidida en tres periodos, á saber :
1° Seis meses, mas ó menos, según las condiciones del preso,
en completa reclusión y sin trabajo, salvo el caso de enfermedad

cuyo tiempo de asistencia sera descontado.

2o Seis meses de la misma reclusión con trabajo en su celda de

arte ú oficio á su elección, en cuyo ejercicio podrá continuar en

los demás periodos de prisión.

3o Trabajo en común, si su conducta fuere moral y subordinada,

debiendo recomenzar su escala de ascenso, /si sus faltas dieren méri

to para ello.

-En el curso de este tercer periodo, sería llegado el caso para que

el penado pudiera peticionar por la diminución del tiempo do con

dena, si la conducta observada lo hiciera acreedor, y ha vencido la

mitad del tiempo, si lo fuere por tiempo determinado, ó vencidos los

quince años, si la condena fuera por tiempo indeterminado.

Sociedad de Patrocinio

La creación de esta Sociedad entre nosotros, seria de mucha ven

taja para protejer á los cumplidos en su vuelta á la sociedad, por
la que serán siempre rechazados, sin el auxilio de las asociaciones

de patrocinio que guie sus pasos, y eucumine á estos degraciados
hasta colocarlos en Talleres donde se ejerzan artes ú oficios, que
durante la prisión hayan podido adquirir.
La iniciativa de los Gobiernos en la formación de estas útiles
instituciones, les imprime cierta seriedad y sirve do estímulo á la

acción particular que jamás niega su concurso para cometidos que

revistan un objeto de caridad y alivio á sus semejantes.
Estas sociedades son los verdaderos auxiliares del sistema Pe

nitenciario. Dan principio á sus buenos oficios con sus frecuentes

visitas á estos Establecimientos, donde empiezan á tratar y cono

cer á los presos próximos á obtener su libertad, por término de su

condena, ó por gracia acordada por los Gobiernos, en atención ásus

progresos en los trabajos y á su buena conducta observada en el

curso de su prisión siendo preciso el conocimiento que adquieren
de los penados, por los datos que les suministra la Dirección, yes
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asi como comienza el desempeño de su noble cometido, sintiéndose

atraídos paulatinamente, a tan noble y humanitaria obra.
Se comprende que el ejercicio de protección prestado por estas

seciedades, seria aplicado a. quellos de los presos cumplidos, que
durante su prisión hubieron dado pruebas evidentes de su reforma

moral y prometen observarla <m su conducta ulterior, retribuyen
do con ella, las tareas y contracción de los miembros que persiguen
tan nobles fines.

Cárcel de detenidos

La modificación que nos hemos permitido proponer, es uno de los
puntos tocados en la cuestión, quedando sin ser estudiados muchos

otros que se relacionan con ias leyes penales, y que concurren á la

adopción de un sistema de Cárceles, con el deslinde ó separación
de presos en sus distintas condiciones.

La Cárcel de detenidos no debiera alojar conjuntamente á los

adultos y adolescentes, sin que para hacerlo estuviera dotada de

departamentos independientes y con la separación necesaria, á fin
de impedir el contacto de presos de distinta condición por su edad

y entre los cuales, durante su detención debería existir una barre

ra insalvable, impidiendo asi el mal ejemplo y malas doctrinas,que
adquieren con el contacto constante en que hoy se les mantiene.

De este modo, se ve ventajosamente desligado do toda idea perniciosa

y lecciones de los mas abesados, que los preparan con ellas á la ini
ciación de nuevos crímenes, hasta entonces ignorados para ellos,

constituyendo la Cárcel de detención preventiva entre nosotros

en unverdadero antro de corrupción.
Es, pues, precisamente, uno de los puntos negros que en el ré-

jimen interno de este Establecimiento, contrasta de una manera des
consoladora, con nuestro ensayo penitenciario, comenzado con gran

des sacrificios, pero con halagadoras esperanzas de alcanzar los

frutos cosechados por las Naciones mas avanzadas en el progreso

de instituciones de este jénero.

La disciplina establecida desde un principio, ha dado los mejo
res resultados hasta hoy, pero ella es contrariada con frecuencia

por el contacto de los presos encausados, para los cuales no se

hace ostensiva, por la diferente condición en que se encuentran ;

sujetos á distinta reglamentación y sin la severidad á que obedece

el sistema penitenciario.
Se alcanza fácilmente la doble tarea que se impone á los emplea

dos encargados del celo y custodia de los presos penados, para la
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observancia de aquella disciplina, esterilizada en muchos casos,por
la presencia de la reglamentación liberal que rijo para los encau
sados, lo que imposibilita, por otra parte, los buenos efectosque
deben producirse en aquellos, para su rejenoracion moral y dedi

cación á los trabajos á que por el Reglamento están obligados.

Así como es inconveniente la presencia de los presos encausados

en esta Penitenciaria, la que solo y eselusivamente debe servir al

¡ilojamiento de los penados ; lo es también para aquellos que deben

ser alojados en una Cárcel de seguridad, pero en ningún caso en

la de penados que lleva el nombre de Penitenciaria.

No puede, pues, admitirse, ni es justo que en sus librosde entra

da, se huga figurar el nombro de un presunto delincuente, sin que

la indagación y sentencia previa, lo haya declarado tal, ni seria

equitativo hacer sentir al simplemente detenido, la severa regla

mentación de una Penitenciaria, aunque no sea mas que restrinji-

da, en parte, la suave y liberal que les corresponde.

Es ovidente que la permanencia de presos menores, yaseancomo
encausados ó como penados, es también inconveniente en una Cár

cel Penitenciaria, como lo sería en una de detenidos, sin la dotación

en ambas, de un Departamento especial, con la separación nece

saria. Su menoridad requiérela ausencia completa del contacto con

los presos adultos, en cualquiera de las dos condiciones ca que se

consideren estos.

Sobre las anteriores consideraciones me permito llamar la aten

ción del Sr. Ministro, esperando de su ilustrada iniciativa, las medi

das que concurran á salvar los inconveninntes que hemos enume

rado.

Alienados

Otra necesidad no menos urjente, es la de crear un Departamen
to especial para los presos alienados, sea en esta misma cárcel i

en el manicomio actual. Reputamos esto último lo mas conveniente,

y nos fundamos on las razones que siguen:
Esta Penitenciaria carece de local en que alojar los demente?

criminales ; sus enfermerías no tienen la capacidad suficiente pan
sus enfermos en el número ordinario y se siente la necesidad de

darles ensanche, para llenar convenientemente este servicio; esto

sin tener en cuenta, por ahora, otras de carácter extraordinari1

que pudieran surjir (enfermedades contajiosas) y entonces se con
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prende la imposibilidad de mantener alli los presos que se hallen

en aquellas condiciones, pues requieren un Departamento en com

pleta independencia y con los elementos necesarios y especiales

para tratar esta clase de enfermos.

Hay una consideración mas en apoyo de nuestra opinión, y es

que la falta de seguridad que aquel Establecimiento ofrece, puede

suplirse con un pequeño destacamento de fuerza militar que lo ga

ranta, teniendo alli mismo, todos los demás elementos en aparatos

y edificios, que tal condición de presos requiere.

Departamento Correccional de Menores.

En nuestras memorias anteriores, hemos procurado llamar la
atención del Gobierno sobre la creación de un Departamento Cor

reccional de Menores, persuadidos de su importancia, en preven
ción de la delincuencia frecuente en menores vagabundos y aban

donados por sus padres ó tutores. Elemento poderoso para el

desarrollo de la criminalidad.

Estos seres desgraciados, que inspiran lastima hoy, y terror

mañana, son sobre los que me permito llamar la atención de V. E.
tomándose en consideración mi proposición, de establecer en el

local que ocupan los encausados, un departamento con completa

independencia de los presos adultos, donde puedan ser alojados

con sujeción á la disciplina penitenciaria, instrucción primaria y
de artes y oficios.

Este Establecimiento cuenta de antemano con los elementos nece
sarios para plantearlo desde ya; dotación do Escuela y Talleres,

con empleados idóneos para su atención inmediata. Podría ins
truírseles, también en el ramo de agricultura, para lo que hay
terrenos espaciosos y completamente independientes de los demás

á. que concurren los presos adultos.
Sobre la conveniencia de esta creación, no debo agregar una

palabra mas, dejando al ilustrado juicio de V. E. apreciarla en
su verdadera importancia.

Hijiene

Desde la instalación de esta Penitenciaria, viene revistiendo el

carácter de problema, la cuestión hijiene para ella.

Pocos meses después de trasladarse á esta Cárcel, los presos de

la estinguida de Cabildo, comenzó á sentirse el malestar produ
cido por los deficientes medios en su servicio hij iónico.
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Llámóso con tal motivo, la atención del Gobierno, á. fin de obte

ner una solución en estu trascendental cuestión, adoptándose por

aquel momento, la estraccion de los residuos en aguas servidas y

materias escrementicias, por los curros atmosféricos como el mas

ospeditivo, mientras so estudiaba el inedia económico y eficaz para

libertar al Establecimiento de su mala situación en el sentido

indicado.

Las fuertes erogaciones que aquel servicio, de carácter proviso

rio, ocasionaba al Erario, requería otro menos oneroso, y con tal

propósito indicamos al Gobierno la construcción do un poso arte

siano absorecnte, en condiciones de hacer el servicio jeneral, en

la eliminación de los residuos mencionados.

La tramitación indispensable retardó su despacho y por consi

guiente la construcción citada, lo que motivó algunas quejas del

vecindario, pues los desbordes de los pozos, sumideros y letrinas,

so hacian sentir en el csterior del edificio, dando lugar á denuncias

por lo prensa ó informes al Gobierno, quepjr tal causa los exijia.

Este estado de cosas, poco satisfactorio para el servicio sanitario

del Establecimiento, me indujo á construir, en condisiones de en

sayo y con materiales poco sólidos, un pozo como lo habia propues
to, aunque con un débil caño de hojalata y por consiguiente de poca

duración. Se hizo el servicio en él, para la eliminación de dichos

residuos durante treinta meses, con éxito completo y una economía

al Erario de doscien'os mil pesos mj». próximamente.
En la memoria del año anterior, figura un proyecto del Injeniero
de esta Penitenciaria, que en mi concepto salva por completo la

cuestión que nos preocupa.

En cuanto á la parte dehijiene que se relaciona con la limpieza del

Establecimiento y aseo personal de los presos penados, se hace
cuanto es posible por conservarla en las mejores condiciones, como

V. E. ha tenido ocasión de observarlo .
El informe del médico trata de la manera mas clara y ajustada á
la ciencia, esta cuestión tan debatida y hasta hoy sin una solución
definitiva, por mas que ella sea de suma importancia para la salud

y bienestar de los alojados en este Establecimiento. No puedo
menos de recomendar al Sr. Ministro, con especialidad, la nota in
forme del citado facultativo.

Llevadas al conocimiento del Sr. Ministro las consideraciones an
teriores, en relación á las tijeras modificaciones que pudieran ser
aceptadas, sogiin nuestra humilde opinión, entraré ú esplicar el movi
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miento administrativo de este Establecimiento en sus distintos

departamentos.

Intendencia

A cargo del Intendente se encuentran los departamentos de

Talleres, depósitos de materias primas, confeccionadas y las de

provisión de manutención y útiles del servicio jeneral del Estable

cimiento, secundado por el Ecónomo y sus auxiliaros.

A la nota pasada por aquel empleado, que figura bajo el anexo
A se acompañan los datos que manifiestan el movimiento de los

Talleres y todos los demás departamentos á su cargo, do cuyos da

tos se desprende una conclusión satisfactoria : esto es, los ade

lantos progresivos de los penados en las artes y oficios á que se

dedican.

La marcha de los Talleres, puede decirse, que es progresiva

desdo su instalación, los penados que los sirven en su calidad de

obreros, pueden reputarse oficiales aptos en el arte ú oficio que

ejercen.

Diez son los Talleres que funcionan actualmente, con los que se

responde ;i las obras que se mandan practicar por las distintas re

particiones dependientes de1 los Gobiernos, Nacional y Provincial,

cuyos trabajos forman el producto de este Establecimiento, como

lo demuestra la Contaduría en su cuenta de administración, ane
xo B.

La escala en que están representados estos trabajos, no es el
limite á que pueden llegar; ella demuestra, solamente, un pe
ríodo del año empleado en ellos, quedando lo demás sin trabajo

alguno, sinembargo de la dotación completa de dichos Talleres en

personal y útiles para las obras que se requieran por las reparti
ciones antedichas.

Es por consiguiente, susceptible de aumento considerable, el pro
ducido de los trabajos efectuados hasta hoy, contando con los ele
mentos poderosos con que el Poder Ejecutivo Nacional, puede
fomentar este Establecimiento.

El ejercicio de estas industrias en la Penitenciaria, despertó al
principio, algunas prevenciones de parte do los industriales libres ;

pero la persuacion de que la competencia que con sus diez Talleres
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de distintos ramos, podria hacer á aquellas industrias, carecía de
importancia, hizo que desapareciese aquella mala impresión.
No podía ser de otra manera, considerada Lp

.

institución bajo el
doble punto de vista de la conveniencia, tanto en el orden social co
mo económico; pues es de innegable beneficio para e

l

mejorami
ento moral del criminal, el trabajo constante y metódico.

La observación frecuente sobre estos obreros obligados, en el
momento del trabajo, deja conprender la eficacia de este elemento
poderoso de reforma, que á la vez que los entretiene, los distrae,
los estimula también, en la esperanza de alcanzar, por ese medio,
la diminución de su condena, haciéndoles concebir un nuevo hori
zonte para e

l

bienestar en su porvenir.

Contaduría

El anexo B. contiene el cuadro que representa el movimiento de
este ramo, comprendiendo el año 1880, limitado á su término, en

razón del órden que debe seguirse para reabrir la cuenta de adminis

tración bajo la Jurisdicción Nacional, en que ha entrado este Esta

blecimiento desde principio del corriente año.
Por él, no es posible juzgar la importancia de los productos que,
en sus distintos ramos de industria, han debido obtenerse sin la pa
ralización sentida en los últimos meses de dicho año.

Sinembargo, la cifra á que asciende e
l

importe de sus trabajos
en distintas confecciones, harán conocer de V. E., hasta donde es
posible esperar un resultado provechoso en e

l

fomento de este Es

tablecimiento para e
l

progreso do sus Talleres.

Alcaidía

Por el informe y cuadros estadísticos pasados por el Alcaide,
comprendidos en e

l Anexo C, se instruirá V. E. del movimiento
de presos encausados, penados criminales y correccionales, que
tuvo lugar desde e

l Io de Marzo de 1880 hasta e
l

28 de Febrero

último.

El cuadro núm. 4 del citado anexo, demuestra que en aquella
fecha había una existencia de 390 presos encausados, 333 penados

criminales y 18 correccionales, y que desde aquella fecha hasta
fines del pasado mes de Febrero, entraron 461 presos encausados,
113 penados criminales y 48 correccionales, habiendo obtenido su
libertad durante aquel tiempo, 191 presos encausados, 61 penados
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criminales y 17 correccionales de la existencia anterior, y 202
preaos encausados, 26 penados criminales y 40 correccionales de
los entrados en aquel año.

Capellán

Este funcionario tiene á su cargo el servicio del Culto y la ins
trucción moral y relijiosa. En el desempeño de su cometido concur
re eficazmente a. la reforma que entraña el propósito penitenciario.
Sú informe que se encuentra en el anexo D, demuestra que llena
las funciones que le son propias con anhelo y contracción.

Instrucción Primaria y Biblioteca

El anexo E. impondrá á V. E. el estado de instrucción de los pe
nados, desde el 1 ° Marzo de 1880, hasta el 28 de Febrero del cor
riente año, lo mismo que del movimiento de la Biblioteca y del

número y clase de obras que existen en esta.

Por el cuadro N ° 1 del citado anexo, se vó que los penados
que aprendieron á leer en aquel lapso de tiempo, han sido 119;

75 estudiaban la tabla de contar, 83 el catecismo, 43 escribían en

papel y 76 en pizarra.
Por el N°. 2 se nota también que 1009 volúmenes han sido dis
tribuidos entre los penados que veciben instrucción.

Cuerpo Médico

El informe del Médico de este Establecimiento, aunque reciente
mente nombrado, instruirá á V. E. del movimiento de las depen

dencias á su cargo; y los datos á ese respecto, se encuentran bajo

el anexo F.
Son dignas de consideración las observaciones que, sobre la

parte de hijiene, hace dicho empleado, cuya opinión profesional

debe ser atendida, considerada esta cuestión en su verdadera im

portancia, para Establecimientos de esto jénero.

Injeniero

Este empleado, á cuyo cargo se encuentra la conservación y

nuevas construcciones en el Establecimiento, como el exámen fre

cuente de los servicios de aguas corrientes y alumbrado á gas

de que se sirve la casa, presta también sus servicios profesiona

13
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les cuando ellos son necesarios en los Talleres ú otros departamen
tos del orden mecánico del Establecimiento.

En la Memoria del año anterior, me permití recomendar á- la

atención del Poder Ejecutivo de la Provincia, el plan de modifica
ción para el alumbrado á gas y servicio en la hijiene do este Es
tablecimiento, que me fué presentado por este empleado, y concep

tuándolo de importancia, se incluye en el anexo G, á objeto de que
sea tomado en consideración por V. E.

Secretaría

El anexo H, comprende 7 cuadros por los que se demuestra el

movimiento jeneral que ha tenido lugar en esta Repartición, du

rante los doce meses comprendidos desde el 1 ° de Marzo de 1880

al 28 de Febrero del presente año.

El cuadro N° 1 del citado anexo, nos da á conocer que se han
recibido 2,308 notas do diferentes reparticiones y autoridades, y

que se han dirijido 1,452; el N° 2, que se han recibido 98 testimo
nios de sentencias auténticas; el N ° 3, las penas que so les impu
so á los penados que infrinjieron el Reglamento, el N° 4, que á
5 penados criminales les fué concedida gracia por el Poder Ejecu
tivo de la Provincia, el N° 5, que han fallecido 11 penados crimi
nales, el N° 6, que han venido 834 personas ¿visitar á los presos
penados y el N° 7, que 1,277, han visitado al Establecimiento.
Para cerrar la cuenta jeneral de administración hasta el fin del

año ppdo. de 1880, fué levantado un inventario de todas las exis

tencias de este Establecimiento, consistentes en el mobiliario com

pleto, útiles de oficinas, máquinas y herramientas de Talleres,

drogas y medicamentos de botica, materias primas y confecciona

das en depósito.

De todo ello, juntamente con la cuenta de administración, so en

vió cópia al Superior Gobierno de la Provincia, agregándose á esta

memoria una igual de dicho inventario, y que figura bajo el anexo I.

Al terminar la breve reseña que comprende el movimiento
anual de este Establecimiento, solo me resta presentar al Sr.

Ministro, las seguridades de mi mayor consideración.

E. O'Gorman.

Angel Chiesanoca.
Secretario.



ANEXO A

INTENDENCIA

Intendente de la Penitenciaria.

Buenos Aires, Abril 16 de 1881.

A l Señor Gobernador D. Enrique O'Gorman.

Tengo el honor de elevar á manos del Señor Gobernador el re

sumen del movimiento habido en esta oficina, Talleres y demás re

particiones á mi cargo, desde el 1 ° de Marzo do 1880 al 28 de

Febrero de 1881.
Dios guarde al Señor Gobernador.

Ramón, Manilla.

Movimiento de la oficina de la Intenden
cia desde ell« de Marzo de 1880 al 2 8de Pe-
brero de 1881.

Notas al Señor Gobernador 773

Id. á varios 652

Deligencias y órdenes cumplidas 423

Ordenes del dia 2

Informe 1

Son 1851
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Relación, de los Penados que lian concur
rido a los Talleros.

Carpintería

150. 153. 198. 203. 222. 226. 251. 253 253. 304. 311. 312. 314. 321.

333. 339. 341. 399. 216.

Herrería

131. 146. 187. 200. 205. 206. 210. 226. 258, 265. 28G. 320. 310. 350

365. 313.370. 383. 391. 410. 456. 448. 461. 463.

Ia de Imprenta (Cajistas)

126. 137. 191. 214. 223. 266. 274. 277. 280. 290. 298. 305. 380. 385. 392

405. 424. 435. 323. 344. 349. 412.

2a de Imprenta (Prensistas)

183. 252 272 . 300. 302. 329. 384. 403. 416. 458. 472. 195.

Encuadernacion

128. 153. 160. 171. 173. 186. 188. 190. 201. 225. 253. 273. 289. 336.

427.

Galvanoplastia

148. 184. 248. 283. 306. 408. 411.

ESCODERIA

127. 132. 141.164. 165. 177.181. 219.

Sastrería y Ropa Blanca

143. 149. 152. 156 172. 189. 193. 210. 212. 217. 231. 232. 233. 234.

257.263.279. 328. 339. 342. 372. 377.390. 391. 398.401. 414. 422. 429.

434. 438. 448. 450. 460. 475. 477. 480. 439.

Talabartería

134. 145. 166. 175. 180. 208. 224. 260. 296. 397. 442. 464.

Hojalatería

264. 299. 370. 378. 386. 409. 413. 426.

Zapatería

122. 124. 129. 130. 136. 138.139. 140. 154. 157. 161. 162. 167. 168.

169. 170. 174. 178. 179. 182. 199. 207. 209. 211. 213. 221. 227. 228. 229.

235. 239. 241. 243. 244. 247. 250. 261. 263. 287. 332. 334. 335. 363. 369.

371. 372. 376. 379. 407.423. 425. 443. 454.
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Resumen

iqCarpintería

24Herrería

1 3 de Imprenta
2< < c 12

Encuademación
7Galvanoplastia

Escoberia

Sastrería y Ropa Blanca 38

19Talabartería l*
Hojalatería

Zapatería JJ
Total 208

Buenos Aires, Marzo de 1881.

Pedro Burgos.

TALLER DE CARPINTERIA

Obras confeccionadas desde el 10 ele Marzo
de 1880, hasta el 38 de Febrero de 1881

A
1 Alacena

1 Armario

1 Asiento para un barquito.

2 Armazones para la Botica.

4 Asientos para sillas.

4 Alcansias.

B
13 Bancos para zapateros.

12 » » celdas.

124 Barrotes » hamacas.

] Vara » un carro.
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c
1 Caja para un carro.

110 Cucharas de madera.

362 Cuadros para los Reglamentos de los penados.

24 Cajas > tipos.

13 Cajones > los talleres.

44 Culatas » Remington.

13 Canos » »

5 Cabos » pala Panadero.

184 » » herramientas.

8 Carretillas de mano.

1 Carro nuevo.

K¡

5 Escritorios portátiles.

2 Escuadras.

1 Escalera.

G
4 Garlopas.

2 Garlopines.

J
2 Juegos muebles chicos para modelo.

M
2 Muletas.

8 Mesas para talleres.

1 Marco » puerta.

1 Pie para un busto.

14 Poleas para máquinas.

3 Palas » Panadería.

2 Perchas.

14 Percianas para los Pabellones.

1 Pizon.

81(5 Rinconeras para celdas.
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65 Reglas para talleres.

12 Rondanas.

6 Ruedas para carros.

S
6 Secadores tinta.

2 Sepillos carpintero,

2 Sillones.

22 Sócalos.

15 Simbras paralas hornallas de la máquina á Vapor.

T
13 Tablas para escribir.

15 »

22 >

3,624 »

1 »

1 Tapa

9 5

máquinas.

Encuademación.

escobas de piazabal.

asensor.

tina lavadero.

Zorras.

4 Ventanillas celdas.

7 Asensores.

7 Angarillas.

4 Armarios.

2 Armazones.

1 Armero.

120 Bancos celdas.

2 i comedor.

5 Burros talleres.

I Batea Panadería.

S.

Composturas

¡82 Carabinas fulminantes.

25 » Remigton.
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24 Cajas Encuademación.

3 Cuchillas Encuademación.

1 Carro atmosférico.

21 Carretillas de mano.

i :
500 Escobas encabadas.

10 Escaleras.

F
106 Fusiles fulminantes,

i 46 * Remington.

O
11 Guadañas.

M
43 Mesas celdas.

6 » Comedor.

I»
11 Percianas.

118 Puertas.

2 Perchas.

1 Polea para máquina.

28 Perillas para ventanillas.

1 Prensa Encuademación.

4 Ruedas carro

7 > zorra.

52 Rinconeras.

8
2 Silindros-

8 Salivaderas.

4 Sillas

T
24 Tapas letrinas.

2 Tablas Encuademación.

1 Tarima cocina.
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Dámaso del Campo.

TALLER DE HERRERIA

Obras confeccionadas desde el J o de Marzo
de 1880 hasta el 38 de Febrero de 1881.

A
102 Aldabas para ventanas

165 Argollas.

24 Armazones.

4 Azadas.

1 Acha.

6 Azaderas. ,

24 Baquetas para fusiles.

23 Barrotes » hornallas.

12 Barrenas > máquinas.

1 Bálbula » una bomba.

C
6 Chapas con tornillos para asensores.

109 » > » » ventanillas.

8 a • » » ventanas.

8 » » » > puertas.

2 Cuchillas Encuademación.

4 » Cocina.

6 Compases.

1 Carretilla fierro.

104 Corta fierro para los adoquines.

180 Ventanillas celdas.

15 Ventanas.

15 Zorras.
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E
39 Escuadras para cajones.

G Ejes s máquinas.

5 » ¡» carretillas.

O
121 Grampa.

9 Ganchos.

II
262 Herraduras y colocadas en caballos.

14 Herramientas para talleres.

15 Herrajes » máquinas.

2 » » carretillas.

J
17 Juntas con goma nueva para los caños de la máquina á Vapor.

LL
19 Llaves puerta.

6 » máquinas.

M
55 Manijas para tachos.

30 » » ventanillas.

4 Martillos

2 Marcos fierro para ventanas,la > » chiminea.

36 Mazetas acero » los adoquines.

O
3 Orquillas para pasto.

F»
37 Piezas para máquinas.

12 Tercianas de fierro.

1 Punzó.

2 Planchas para un carro.

62 Pares visagras.
It,

3 Rastrillos.

2 Rejillas.

12 Ruedas enyantadas.
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S
10 Sunchos para carros.
5 > » pizones.

rr
75 Tornillos con tuerca.
2 Tenedores fierro.

2 Tenazas.

Composturas

A
1 Asensor.

4 Azadas.

Ií
1 Brasero.

1 Bolante.

8 Barrenos de máquinas.

3 Bálbulas.

4 Barandas escaleras.

E
4 Estribos de carro.

O
2 Cafios de máquinas.

2 Cuchillos cocina.

369 Cerraduras celdas.

81 » puertas.

191 Carretilla fierro.

170 Carabinas fulminantes.

54 Corta fierro.

3 Carros.

1 Cadena de campana.

4 Carros de mano.

4 Canillas.

2 Candados.

F.
11 Fallebas.

O
2 Guadañas.
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I L

43 Herramientas.

68 Hormas.

L.1
32 Llaves puerta.

3 » carro.

M
65 Manijas puertas.

20 Máquinas de talleres.

29 Mazetas de los adoquines.

O
4 Orquillas para pasto.

F»

36 Pasadores de ventana.

3 Planchas cocina.

4 Piezas máquinas.

2 Puertas.

2 Planchas Sastrería.

2 Palas.

1 1

115 Remington.

6 Ruedas carretilla.

5 » carros.

2 Rondanas.

2 Rejas ventana.

2 Rasquetas.

2 Rolletes Impronta.

7 Rastrillos.

S
4 Sillas de montar.

1 Silindro.

V
2 Ventanas.

Z
14 Zorras.

Dámctso del Campo.
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TALLER DE GASISTA

Obras confeccionadas desde el 1 de Marzo
de 1880, liasta el 28 de Febrero de 1881.
Evillas para sinturones.

444 Picos de gas colocados.

25 Redondeles para los brazos do gas.

17 Tornillos para secantes.
383 Vidrios colocados.

COMPOSTURAS

4 Arañas de gas.

2 Astas banderas.

75 Brazos de gas.

8 Camas de fierro.

12 Cerraduras puertas.

16 Campanillas de celdas.

40 Caños de aguas corrientes y gas.

136 Canillas do lavatorios.

Ib Canaletas délos techos de Pabellones.
14 Depósitos de aguas.

21 Escapes de gas.

30 Faroles.

66 Lentes de celdas.

7 Lamparas.

69 Letrinas.

1 1 Llaves aguas corrientes.

2 Máquinas Sastre.

1 Medidor.

19 Orinales.

21 Pileta.

5 Tasas de letrina.

4 Tachos de cocina.

Dámaso del Campo.
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TALLER DE GALVANOPLASTIA

Obras confeccionadas desde el 1° de Mayo
do 1880 al 38 de Febraro de 1881.

MESES

Marzo

Abril.

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Setiembre . . .

Octubre

Noviembre . . .

Diciembre . . .

Enero

Febrero

Resumen..

Mates

grabados

13

43

28

45

20

35

34

48

18

31

■i

319

Banderas

ointadas

Escudos

pintados

Bustos

Oxidados

ta

<=

=

400

400

Pedro ÉUrgog
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TALLER DE ESCOBERIA

Obras confeccionadas ilesde el lo de Marzodo 1880 al 28 de Febrero do 18)31.

MESES

Marzo ....

Abril ......

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Setiembre.

Octubre . . .

Noviembre .

Diciembre. .

Enero

Febrero . . .

ESCOBAS DK

PIAZABAL

562

969

786

510

270

42

180

230

144

91

102

10

ESCOBA DE MAIZ
DE GUINEA

84

144

152

295

146

N4

72

19

27

132

30

36

31

18

. 20

41

48

30

Resumen I 3241 799 ' 977 i 432

S9

31

64

120

54

84

24

466

11

Pedro Éurgoíi,
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TALLER DE ZAPATERIA

Obras confeccionadas desdo el lo de Marzo
de 1880 al 38 de Febrero de 1881.

MESES
Botas para

Tropa

Botines

para Tropa

Botines para

los Asilos

Botines para

Penados

Betines

compuestos

776

Abril 10 700 65

387 150 83 29

613 423 219

355 67

Setiembre ....

228 60 33

Noviembre

Diciembre. . . .

35

66

Resumen.. . 1786 1501 ■ 362 355 295

Pedro Burgos.
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ANEXO B

CONTADURIA

ido de la administración en general de la
tnltenciarla desde el 1° de Marzo hasta el 31
Diciembre de 188 O.

Gastos generales

Cuentas do Víveres

das en Marzo S 122571 75
„ Abril » 125323 98
. Muyo 130787

Junio : .,111154
» Julio » 198994
■> Agosto ■ 128259
» Setiembre » 312705 50
» Octubre •>317829
» Noviembre » 169885
» Diciembre » 142197

Cuentas de Combustibles

as en Marzo S 10629
Abril » 7832

» Mayo " 8868
» Junio " 7985
. Julio • 10126
» Agosto • 9o50
» Setiembre » 13917 50
» Octubre » 14293
» Noviembre » 10214
» Diciembre * 9553

$ 1757646 23

$ 102967 50
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Cuentas de Gas

Recibidas en Marzo * 20690
» Abril »
. Mavo » 22860
: XX:::::::::::.:... ■ »g
» Agosto »

. Setiembre »

. Octubre ■

. Noviembre " lbU4J
» Diciembre *

$ 208067

Vestuario de invierno y callado

Cuentas recibidas en Marzo $ 20669
» » » Abril » 2975
» » » Junio » 2056
> » » Julio » 10845

^
» » » Agosto » 28659

S 65204

Ropo blanca /rasadas etc.

Cuentas recibidas en Mayo $ 5500
» » Agosto » 18362

§ 23862

Gastos eventuales

Cuentas recibidas en Marzo $ 11777
Abril.
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre. .
Octubre
Noviembre
Diciembre. .

3407

13446
8555
7232 50

25309
670

3105
5460
16241

$ 95202 50

Mantención de Caballos

Cuentas retibidas en Marzo , 8 494
Junio » 3850

Agosto ,' » 2627
6971
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Sueldos de Empleados

Pagados en Marzo
$
!?252o

„ „ Ahril
» 126068\ uSo
• 125780

°

Z2o
. ...» 123640

, Agosto.'.'..'.
» 126219

: : Sí"::::-:::;:::: ::::: : S3K.. Noviembre
*» » Diciembre -

$ 1261895

Pa ra útiles ó instalación de nuevos tal/eres

Cuentas recibidas en Marzo... .
» . S::: ■

17^3o• Diciembre , 2566
En Octubre á D Anco] W<t™An , " $ 30311 30
Imprenta en ( rfffi]^tX™* dC

$ 3552126 53

Materias primas para la explotación

Cuentas recibidas en Marzo
$ 134099Abril » 19703

Mayo » 176185Junio » 60874Julio. » 3132Agosto « 7199
Setiembre » 31897
Octubre 59177
Noviembre ...'..'..".'..'.'.';. , 16508
D'ciembre „ 78965

$ 587739

Resumen de las ventas de obras confeccionadas en los talleres.

Marzo

A varios
8 21430Al Ministerio de Gobierno (cuentas) » 116521Jdem Departamento General de Policía » 4170

$ 142121
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Abril

A varios $ 12437
Al Ministerio de Gobierno B 49507
A la Municipalidad de la Ciudad , 17873
Idem Dirección General de Rentas „ 6216

$ 86033

Mayo

A varios $ 3725

Al Ministerio de Gobierno » 12291

A la Dirección General de Rentas » 14808

Idem Municipalidad de la Ciudad » 8095
Al bepartomonto General de Policía » 6777

$ 4569ti

Junio

A varios $ 1014
Al Departamento General de Policio » 23115
A la Municipalidad de la Ciudad » 61000
Al Ministerio de Gobierno » 69588
A la Dirección General de Rentas » 17303

$ 17803.)

Julio

A varios ,. $ 1277
Al Ministerio de Gobierno » 168478
A la Municipalidad de la Ciudad » 21997
Idem Inspección General • 1520

Agosto

A varios $ 10052
A la Municipalidad de la Ciudad » 8409
A la Dirección de Rentas » 5564
Al Departamento General de Policía » 6018

$ 13327;

Setiembre

A varios $ 3010
Al Ministerio de Gobierno » 58312
Idem idem de Hacienda » 32987
A la Dirección General de Rentas » 7711
n. la Municipalidad de la Ciudad » [6
Idem Secretaria del Comisionado Nacional »
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Octubre

A vario» $ 4300

Al Departamento General de Policía » 7847

Al Ministerio de Gobierno » 15572

A la Municipalidad de lu Ciudad » 15750

Idem Secretaria del Comsíonado Nacional » 400

$ 43869

Noviembre

A varios

Diciembre

A varios S 1 2901
Al Ministerio de Gobierno » 12271
Idem idem de Hacienda 1318
A la Inspección de Milicias 3454
Al Departamento General de Policia » 13454
A la Municipalidad do la Ciudad - » 21564
Idem Dirección General de Rentas » 17770

$ 2988

$ 72732

$ 893082

Existencia de materias primas y elaboradas

Taller de Imprenta

628 Libros, Bautismos, Matrimonios y
Defunciones con 267600 páginas. $ 51275
Impresiones del Registro Oficial
hasta el mes do Setiembre in
clusive » 24828

S 76103
850 Pliegos papel doblo tribuna á 320 $ resma » 544
1500 .. » de obra » 240 » » » 720
1850 « » » » 400 » » » 1480
1740 » » >. 300 » » » 1044
445 » «Colombiano » 1200 » » » 1068
6 Resmas papel de hilo » 161 y >• » 966

6'A » » Lacroix...» 149» » « 968 50
7 » » esquela » 65 » » » 455
1Va Bala » de astraza. » 150 * » * 225
304 Pliegos » de colores . » 240 » » » 180
108 » ,, Jesús » 360 » » > 106

45
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1850

215

287
400
240

120
169

11

28
1525
6

1

2150
7000
55
48

Tlt
48

72
1

1
1

1

3
3
2

24
21

9
7

v«
2
1

1
2

7

36
2
Vi
1
l

300 $ resma $
360 » » ■

500 » » »

260 .. » »

220 . » ,.

200 » .. »

50 » arroba

140
140

Pliegos papel jaspeado .. »
» » Chegrin.. . . »
» » Moiré . . . . »
» » rosa »
» » rayado me
diano »
» » en blanco id. »
■ » Imperial ra
yado con tinta negra y
punzó » 450
Manos papel id. id » 400

Pliegos papel de Banco. . . » 512
» » escocés » 278

Arrobas cartón paja »

Resma papel Imperial
Sobres oficio »

» de cartas »

Memorándum »

Ovillos hilo de atar formas
Paquetes con piezas do cinta negra »

Piezas de prosillas anchas á 5 8 piezu... »
■ » » angosta á 45 $ docena »
Frasco con una onza de carmín en polvo.. »
Paquete polvo azul de ultramar »

Docena hebillas chicas negras á 15 $ gr.. »
Libras hilo de máquina á 35 $ »

Tarros con tinta biográfica á 15 $ »

» » a » colores á 15 $ »
» barniz de colores á 15 $ »

barritas tinta litográfica á 5 $ »

Cueros tafilete Chegrin á 650 $ docena. . . »
a » ordinarios á 2ll0 $ docena
» pergaminos á 200 $ docena
Cuarterola miel de caña con 9 ® á 75 $ . .
Tarros agua-ras con 10 galones á 22 $ . .
» aceite de máquina
» grasa de chancho
» potasa negra con 2 ® á 135 § . .
Libritos papfl oro á 15 $
Gomas do borrar á 4 ©
Barritas tinta China á 10 §
Arroba cola fuerte á 70 § »

Libro de 300 páginas en blanco »

Cuja con rollos de papel de colores para
timbrar »

1110

154 80

287

208

132

60

200

289
28 70

648

300

380
645

980
7

48

875
240

270
15
10

13

140
45
45

30
120

1137

150
117
675

¿20

40
150

270
105

18

2p
35
100

25

94193

Carpintería

330 Tablillas para escobas de piazabal á 12 © » 495
1 Banco de escueta asiento de esterilla » 250
8 Berchasmopledel,2y3purdascon20üpa. » 800

« 1545
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Hojalatería

29 Embudos surtidos á 2$$ 58
2 Medidas de cuarta á » » * *
10 Reverberos á

*2 "
*

q3 Caramayolas á 3 » » V
103 Marmitas á 3 » »
6 Jaulas de loro á 2o » »
7 Faroles á 30 » » 210
2 Baños de lluvia á 4oO » » VM
27 Regaderas de zinc á 50 » » ltfw
6 Juegos de latón compuests do balde, rega-

dera y tina finos á 120 $ c/u •
/W8 Idem iem regulares a 100 $ c/n, » ™

116 Libras alambro grueso á 125 qq •
\f>296 » lata surtida á 385 $ qq » 1144

Talabartería

6 Pecheras de zuela para caballos de
carro á 80 $ S 480

4 Sillas id. id 80 .» » 320
2 Retrancas id. id 80 » » 160
2 » para caro elástico 120 » » 240
14 Cabezadas freno para caballos de

carro á 38 » » 532
1 Par riendas de zuela para cadenero » '0
2 » » para caballos de baras á 40 » » 80
1 Encimera doble de zuela cadenero.. » 40
1 o » i» i> . . • 4U
4 Barriguerras zuela para cadenero a 25 » » 100
1 Encimera zuela para ladero á 25 » » 25
6 Bozales de cuero crudo á 20 » » 120
1 ,, „ . » 20
1 » » búfalo » 20
1 Par riendas y cabezadas de búfalo.. » 50
14 Correas de zuela para yuguillosá.. 3 » » -l-
1 Pretal de zuela para ladero • 40
1 Collar de zuela para perro » 15
7 Pares bastos para ladero á 40 » » 280
1 » « doble para recado. ... » 40
1 Trompeta de zuela » 30
1 Maneador de cuero crudo » 10
14 Cueros negros de potro a 110 » » 1540
45 » de vaquillona a 140 » » 0300
4 Zuelas negras planchadas a 320 » » 1280
182 Frenos para carros á 3 » » 546
80 Triángulos de retranca á 2 » » 160
100 Hebillas para barigueras á 2 » » 200
50 Argollas de encimeras para ladero á 3 » » 150
176 Idem negras para riendas de carro a 4 © » s*

$ 5899
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188 Idem blancas pura bozales ú. 6 ©$
24 Triángulos para eneimera á 2 8»
87 Argollas para retrancu ¡i 1 • •

87 Grampas á 1 » »

47 Pares argollus de cincha á 3 » »

92 « » para encimeras á... 4 <©»

14 Gruesas hebillas mira. '/*> 1 y l1/* & 100 $ gr.
»

15 Docenas hilo de cáñamo colores surtidos á
55 S docena

»

6 Mazos de junco 8$ ■

93 Armazones de silla paro caballos de carro
á 18 $

■

141

48
87
87

141

46

1400

825

48

1674

$ 16315

Zapatería

171 Par botines de tropa á 50$? 8550

4 Pares botines cuero de perro para
niños á 35»

33 Zuelas Tucumanas á 220 »

2 Cueros de potro uno negro y otro
blanco á

2 Cueros vaquillona liso uno y gra
neado otro á 125 »

10 Idem idem sisados á 120 »

1 Docena badonas cascara á 150 »

1104 Clavos de montar núm.l1/*, 2 y 2'/2á. 20©
69 Libras clavos para media zuela á . . 20 »
28 Paquetes tachuelas á 20 »

36 » paquetes hilo maken con 456 lib.
a 15 $ lib

16 Libras hilo do aparar á 35 $ libra
10 » » » carreteles á 35 $ libra
48 Piezas cinta para presillas de botas ¡i 9 $
5 Gruesas agujas do coser marca «Maken»
á30$

3500 Ojalillos 4 9 $ millar
1500 Brocas á 80 8 millar
6 Libras cola fuerte á 70 $ ®
2 » aceite de máquina á 25 $
6 » almidón mandioca á 70 $ S)
16 Hojas papel de lija á2 ®
500 Agujas de máquina á 24 $ docena
28 « colchoneras a 28 $ docena
6 Gruesas cordones para botines á 35 $....
8 Badanas coloradas á 150 $ docena
14 Varas brin de Rusia á 8 $ vara
30 Cuartas vinagre á 2 $
10 Arrobas 10 libras aceite potro á 60 $ @..
275 Libras cerote negro á 2 $
180 » pez de Castilla á30$
120 Clavos de madera
70 Paquetes puntillas á 12 $

14Ü

7260

870

250

1200

150

2760
172

70

6840
560

350

432

150

31
120
17
50

17

4

1000
42

210

100
112

60

624

550

5400

100
840

$ 38431
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15 $ docena. .

Etcobcria
1184 Escobas piozabul á 15 $
18 Docenas escobas de maiz
1256 Libras piazabal á 80 $ ®.
183 Atados maiz de guinea 4 6 $
600 Palos escobas de maiz á 1 $
629 Palos escobas piazábal á 120 $ el ciento.
382 » para plumeros á 2 $
78 Libras alambre para escobas a 328 $ qq.
431 » » galvanizado á 320 $
79 » piolín á 13$

17760
810

4019
1098

909
751

764
249

1419

1027

$ 28809

Herrería

26 Libras acero a 11 $ libra $ 286
250 Tornillos con tuerca á 45 $ millar » ou
105ft Libras fierro media caña á 120 $ » i«g 5°
3019 » ■ marca T á 120 $ qq »

560 » » ángulo á 120 $ qq • «»
945 < » fleje á S qq » 1«*
239 » » cuadrado a 120 $ qq »

JJO
150 • » redondo á 120 $ qq »

500 » » chapa á 150 $ qq 757

5166

Sastrería

98 Docenas hilo de carretel blanco á97» $ doc. » 931

26 p » « negro » 18 » » » 468

51 Gruesas botones para camisas » 24 » » 1224

3 » » negros y blancos á 35 $ » 105

8V« Libras hilo de sastre á 24 $ » 204

10 Gruesas cordón blanco á 12 $ » 120

2 » hebillas pura pantalón á 9 $ » 18

4 Docenas alfileteros á 10 $ » 40

8 3110

S 1086750

RESUMEN

Por ventas $ 893082
Existencias » 193668

$ 1086750
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E stado del

DEBE

movimiento de fondos de la Peni
Diciembre

Marzo

13

A existencias de Fehrero
M. Auricochea su pago
Comisión de Aguas Corrientes.
B. López
C Clean
Administracien de los Corrales
I. Luke
M. Erausquin
A. C. Sagasta
P. C. Campos
E. Legunier
N. French
I. Igonct
N. Moreno
R. Veloz
Administración de los Corrales

» » » »

M. Quiroga
C. Saguier
N. Sooje

De la Tesorería General

Recibido para el pago de sueldos de
Empleados par Febrero de 1880
M. Auricochea
Joaquín Suarez

De la Tesorería General

Recibido para pagar las cuentas si
guientes :
Francisco Casares cuenta núm. 712...
Angel Estrada » » 741...
E. Tornquist y Ca. » » 713...
Viademonte Buhigas y Ca. » 735.
L. B. García » » 738.
A. Gianello » » 721.
N. Torrecilla su= Ctas. núms. 718 742
» »

José Ferreti » » 719 732
Alemani Hnos. » «714715 736
Hibbert y Ca. » » 723 735 740

s 50
a 3337
a 160
a 180
a 170
a 80
a 60
a 85
a 80
» 100
9 80

«n

a 100
a 160
a 180
a 180
i) 160
a 240
a 480

Suma á la vuelta.

40

80

» 126088

120

4394
4160

2750
1945

870
600

4001

300¡
600
300

1705
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tenoiaria desde el Io de Marzo hasta el 31 de
de 1880.

HABER

Marzo

11

12

A la Tesorería General

Entregado el pago hecho por los si
guientes:
La Comisión de Aguas Corrientes
M. López
E. Clerice
M. Quiroga
C. S;iguier
F. Luke
J. Soa.je
A. J. Sagasta
M. Arecochea
» »

M. Erausquin
R. Veloz
M. Moreno
I. Igonet
N. Fronch
E. Legunier
P. C. Campos
Administración de Corrales

Sueldos de Empleados sus haberes co-
respondiente al mes de Febrero

A la Tesorería General

Entregado el sobrante de sueldos de
Empleados del mes de Febrero
Pagadas las cuentas siguietes:
Francisco L. Casares, importe de cuen
ta núm. 712
Angel Estrada, importe do cta. núm. 741
Ernesto Tornpuist y Ca., importe de
cuenta núm. 713
Viadernonte Buhigas y Ca., importe de
cuenta núm. 735
León Parra y Garcia, importe de cuen
ta núm. 738
A. Gunello, importe de cuenta núm. 721
E. Torrecilla, impone de cuenta núm. 742
» » » » » » 718

Suma á la vuelta.

8 6083!

125661

4394

4160

2750

1945

870

6D0

400
300

427fl

%\ 132170Í
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DEBE

Movimiento do fondos do

Marzo

Abril

22:

Suma de la vueltu
E. O. Dieux pagó su cuenta
R. Pastoriza
N. Socas
A. Bosch
E. Aramburo
N. Bustamante
N. Ramela
A. Ruena
A. Diana
M. Aberastasi
Julio Botet
Gregorio González
N. Lozan
N. Allende
A. Solveira
F. Cannet
Colegio Militar de Palermo
A. R. Pereira
Administracian de los Corrales

De la Tesorería General

Pagó su cuenta
Enrique Blot pagó su cuenta...

s 240
II 80
)) 160

60
» 60

170
» 20

80
» 200
» 120
» 150
» 50
ji 80
la 70
a 1080
9 80
9 370
9 320
9 350

6
A saldo de Marzo
Gregorio González su pago
Pablo Gómez « »

Juan Arballo »

R. Sánchez » »

La Contuduria de la Provincia su pago.

De la Tesorería General

Recibido para el pago de sueldos de
Marzo
A. L. Rosignol su pago
D. Arauz
Luis Palacios
P. Luneda
C. Méndez

Suma á la vuelta.

$ 151710

80

70
120

70

2318

:i20

80
80

140
80

3740

129

80

2658:

» 126807 ¡

700

S 135630
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(oontinuacion)

12
Suma de la vuelta

José Ferretti, importe de cuenta núm.
719, 732 :
Alemani Hnos. importe de cuenta núm.
714, 715, 736.....

725

740

Existencia que pasa á Abril.

8 Importe de sueldos de Empleadeos por
Marzo

A la Tesorería Genera!

Pago hecho por los siguientes:
N. Pastoriza
E. Aramburo
N. Bustamante
L. Palacio
C. Méndez
A. Dianu
A. Bosch
E. O. Dicuse
N. Socas
N. Ramella

HABER

$ 15419

500

» 580
» 700
» 45

960

8 132170

80

60
170

80
80

200
60

240

160

20

1802'

5465JI

S 155659

S 126607

Suma á la vuelta
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DEBE

I Abril

Movimiento de fondos de

Suma de la vuelto .

17

24

De la Tesorería General

Recibido para el pago de las cuentas
siguientes :
G. Zuscajuri Cta. núm. 773.....
Alemani Hnos. cta. núm. 743, 784, 792, 781
Tronsquist y Ca. cta. núm. 762,764,777
Bossi y Botet » » 771,785

Angel Estrada » •> 776

MilligaiiWillamson » » 779

Señores Coulin » » 747

S. Espinosa su pago
Juez del Pilar »

A. Noguier
M. Beracochea
Juan Shaw
M. A- Magariños
A. Estrada
E. Real de Azua
N. Torróme
M. Islas
N. Frios
J. R. Pampin
M. Erausquin
Departamento General de Policía!.
R. Funeo

De la Tesorería General.

Recibido para el pogo de cuentas
guientes:
Verdaderos Limpiadores Cta. núm.

j» a » »

Alejo de Nevares » »

» » » »

D. Sanguinetti » »

Fernando Storni » »

A. Peluffo y Ca. » » 755

José Ferretti » » 758

A. Foresteer y Ca. » »

Juan Shaw » »

Sakman y Ca. » »

Suma á la vuelta.

815 S
795!»
783,»

763 ¡»

785;»
786 »

793 »

77a i>

748 »

761 »

761 »

$ 135630

782

7493
20965

5952

11750
3480
50

120

279
80

80

160
160
250

120

120

80
150

4067

160

1680

2400¡
1548

612
1704

1003
421
600

900

1232

30

50472

5986

12130

204218 i
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la Penitonolaria (continuación)
HABER

8

11

12

Suma do lo vuelto .....
Ruena
González
Pei'cira
Arauz
L. Rosignol

Administración de los Corrales.
N. Anarzuri
Julio Botet
N. Lozau
Blot
Silveira
Allonde

Administración de los Corrales.
P. Gómez
A. Oneto
Contaduría de la Provincia
J. Cannet
Tesorería de la Ppovincia
Colegio Militar de Palermo
R. Sánchez
G. González
P. Luneda
Juan Arballo

A.
G.
A.
1).
A.

E.
A.
X.

Sobrante de los sueldos de Marzo.
E. Tornquist

27

Ca. su cuenta núm
762, 764, 777

su cuenta núm. 776..
» » » 771 , 785 . .

« 743,781,
778, 792..

Milligan Willamson cuenta núm. 779..
G. Zuscozuri • » 773..

» 724..
» » 747. .
» » 714,

715, 736..
y Ca. importo de cuen-

1150
» 80

50
» 320
» 80

320

180
» 120
» 150
» 80
» 80

1080

70
» 170
» 70

160
» 2318

80
» 129

360
70

80
» 140
» 120

Angel Estrada
Bossi y Botet
Alemani Hnos.

Señora Coulin
Alemani Hnos.

31

G. A. Cranwe
ta núm. 777
G. A. Cranwell y C su importe cuenta
núm. 772
G. A. Cranwell y Ca. importe de cuen
ta núm. 769

Existencias pue pasa á Mayo.

S 1266031

Suma á la vuelta.



716 MEMORIA DE JUSTICIA

DEBE

Movimiento de fondos

Abril

Mayo

27

29

Suma de la vuelta.

De la Tesorería General

Recibido paro pagar á :
G. A. Cruwell y Ca. Cta. núm. 779,

777, 782

De ta Tesorería General

Recibido para pagar las ctas. siguientes-
Compañía Gas de Belgrano Cta. núm. 813

» » n » » 814

Librería Inglesa » » 778

E. Piaggio » » 768

V. L. Casares •> » 746

Juan Smith su pago.
N. Zavat » •> .

1«

18

A Saldo de Caja del mes Abril

De la Tesorería General

Recibido para el pago de sueldos de
Empleados correspondiente á Abril...
Vicente Ortega pagó su cuenta
L. del Campo
N de Delamy
Francisco Olivera
M. S. Baízan
Administración de los Corrales
N. Arica

•

De la Tesorería General

Recibido para pagar las ctas. siguientes:
José Ferretti Cta. núm. 794
Dionisio Meza » » 812, 831

Alemani Hns. » » 826
M. Proasi » » 798

Librería Inglesa » 797

Suma á la vullta

8 248087

S 57795

i
» 126278



CULTO K INSTRUCCION PUBLICA 717

(continuación)

12

Suma de la vuelta.

Sueldos de Empleados correspondiente
al mes de Abril

A la Tesorería General

13| Entregado el pago siguiente:
Departamento General de Policía
Francisco Olivera
A. Estrada
M. Islas
E. Real de Azua
S. Smith
Juez de Paz del Pilar
Juan Shaw
C. S. Espinosa
Administración de los Corrales...
V. Ortega;
A. Arica
N. Torróme
M. Erausquin '

N. Delani
A. Noguier

HABER

$ 24808711

$ 2480871

$ 1260681

4067

60
250

80
120

120

279
160
120

420

50
80

120

150

50
80

Suma á la vuelta S 1260GS



718 MEMORIA DE JUSTICIA.

DEBE

Movimiento do fondos da

Mayo

I Junio

18

31

Suma de la vuelta

De la Tesorería General

Recibido para pagar las cías- siguientes
N. Cerrano su Cta. núm. 737
G. Zuscazuri » » 808
» » » o 809

E. Lantz y Ca. » » 744
v » » » 716

» » » » 727

Angel Estrada » » 828

» » » ■ 799 ■

Rivolta Carboni y Ca. » 796

Spinetto y Co. » » 739

Existncia de Mayo
Cárlos Noel pagó su cuenta
N. Fabre
A. de León
Octavio Lascano . . . •
M. Garmendia
Aduana Nacional
J. Lurrue
N. Esteves
E. Villant
B. Lombardin
M. F Lascano
Batallón Guardia de Cárceles (2 cuentas)

Suma á la vuelta

2053
446

400

5000
46

7380

7770
15022

705
3220

S 230320

s 450
» 80

120
■ 120

60

» 810
p 80
n 180
» 240
B 330
Ú 50
» ' 900

$ 46003

$ 46003



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 719

la Penitenciaria (.continuación)
HABER

13 J.
10.

IM.
M.
IL.
|M.
E.
N.

Suma de lu vuelta.
R. Pampin
Funes
Bea»cochea
A. Magariños
del Campo
C. Baizan
Frius
Navat

14¡Sobrante de los sueldos de Abril
19 Compañía Gas de Belgrano cuenta nú
mero 813. 814
Verdaderos Limpiadores cuenta núm.
795, 815

Nueva Librersa Inglesa cta. núm. 778
Alejo de Nevares » » 763, 783
E. Piaggio » u 768

¡Domingo Sanguinetti » » 785
Uuan Shaw « » 703, 789
Fernando Storni » » 786
M. Forester y Ca. » » 748
.losé Ferretti » » 758, 775
V. L. Casares » » 746
A. Peluffo y Ca. • » » 755, 793
C. Sakman y Ca. » » 761

31 Existencia que pasa á Junio

$ 6206

80

160

80
» 150
»> 279
» 450
i> 40
)) 109

5¡A. P Pay su cuenta núm. 892...
Sueldos de Empleados por Mayo.

'■A la Tesorería General

Los pagos siguientes:
Carlos Noel ,

N. Fobre
M. Garmendia
M. F Lascano
E. Van Prat
J. Larrué
O. Lascano

$ 33179

4080
2242

2160
2212
1704

1232

1003
900
600

» 700
421

» 30

Suma á la vuelta .

450

80
60
50

80

80

120

$ 126068

757GI

210

50463

46003

S 230320

$ 70

1Í5780

* 1258501
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DEBE

Tunio

Julio

Movimiento ae fondos d«

Suma de la vuelta .
E. Van Prat
Erancisco Lentg
E. Vaillant
C. M. Guerrico

De la Tesorería General

Rebibido para pagar los sueldos de Em

pleados por Mayo
Luis Etchavarria su cuenta

¿1

Existencia de Junio t

De la Tesorería General

Recibido para pagar los sueldos de Ju-

N. Delany pagó su cuenta
B. Banatts
J. Cusso
Comisión de Aguas Corrientes—
N. Fabre
N. Coletti
F. Carrega
N. Albadalejo

De la Tesorería General

Recibido para pagar las ctas. siguientes:
A Juan Shaw cuenta núni. 841
L. Sigolleau » »

Bossi Botet (50 $ rebaja) »
Alemani Hnos.
G. A. Cranwell
* B

N. Repetlo y Ca.
Storni Hnos.
» a

I. Drisdule y Ca.

866.
864.
849.
803.

834.
800.
848.

844.

Suma á la vuelta.

S 46763

50

270
40

9107
80
120

160

120

127230

f 964
2700II

5227a
400B
380!>
124»
280b
432B
615>»

2103»

9947

$ 183940



CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 721

a Penitenciarla (.continuación)
HABER

18

30

Suma de la vuelta
5 A. de León
M. Esteves
E. Villant I"
B. Lombardini ¡"
Batallón Guardia de Cárceles »

Aduana Nacional 1"

M. Vaillant
C. Guerrico
F. Lantz

Luis Echavaria su cuenta
Existencia que pasa á Julio

920 $ 125850
120

180

240

330
900

810
20

180
180
a 3880
>>

46763

80
„

Io A la Tesorería General

8

11
¿3

El sobrante de sueldos de Mayo
Cuentos pagadas á los siguientes:
A Angel Estrada cuenta núm. 799.

» » » » 828.

E. Lantz y Ca. » »

Nueva Librería Inglesa
G. Zuscazuri »
» » n

M- Proasi »

Domingo Meza »

Alemani Hnos. »

José Ferretti »

Rivolta Carboni y Ca. »
794..
796..

Sueldos de Empleados por Junio
A la Tesorería General entregado el

sobrante de los sueldos de Junio.. .

A la Tesorería General

Entregado el pago siguiente:
Comisión de Aguas Corrientes

Suma á la vuelta .

$ 9107

4446

123611

35901

S 167724'

10



72¿ MEMORIA DE JUSTICIA

DEBE

iviovlxn ioxito da fondos do

Julio 21

24

||Agosto Io

» 2

» 5

Surca de la vuelta.
Turdera y Ferran » »

Nueva Librería Inglesa »
Cárlos Bocr y Ca » «

Milligan Williamson »

G. Zuscazuri » »

» n » n

I. B. Catto

De la Tesorería General

Recibido para pagar las ctas. siguientes:
Alemani Hnos. cuentas núm 802, 824

13225

825 S 488

829 .i 3618

847 ■ 2975

856 » 2494

832 453

860 i) 472
830, , , » 4772

A. de Nervares »

Cárlos Boer y Ca. i
1. Rano >

I. Miguens >
F. E. Casares y Ca. >
E. Lantz y Ca. »

Dionisio Meza >

005, 853

8Í9
819

831
801

» 837, 38,
50, 51, 52

> 854

Saldo de Julio

De la Tesorería General

para pago de los sueldos de

Martin su Cta.

Recibido
Julio .
La Municipalidad de S
A. Huergo
P. Ordoñes
N. Vasquez
M. Corvalan
Administración da los Corrales...
Juan Shitw
B. Derube
E. Rodríguez
A. Anidos
José Arballo
C. Roanquel
Departamento General de Policía

Suma á la vuelta

9556

7924
2625

2100
1500

1320
1000
2337

300

248
80

70
50

80

170

160
80

75

60
60

60

4170

S 183940

S 634281

» 128176

S 197003
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la Penitenciarla (continuación)
HABER

Julio

Agosto

23

e

Suma de la viiolta.
Joaquín Casso
D. Albadalejo
N. Fabre...

'

N. Colletti
"'*'"

\
F. Correga
B. Bañan
N. Delany '.

'

Saldo que posa a Agosto.

Alemoni Hnos su cuenta

A . de Nevares

Bossi y Botet »

Bautista Catto »

D. Spinetto »

Nueva Librería Inglesa »

Carlos Boer y Ca. »

n » » »

L. Rigolleau »

Milligan Willamson »

E. Lantz y Ca. »

núm. 802.
824.'

836.

853.
806.

864.
830.
739.
829.
847.

» 849.
866.

» 856.
838.

» ¡850/52.
837.
851.

9107

40
» 120
» 80
» 120

160
270

» 50

S 167724

$ 24109 9fl

9156

400
400

2966

4958

5227

4772

3220

3618
2975

2G25

2700

2494
1446
481

270
140

9947

63428

9956

7924

Suma a la vuelta

8 178801



724 MEMORIA DE [JUSTICIA

DEBE

Movimiento de fondos d«

Agosto 16

31

Suma de la vuelta
S. Quesadu pago su cuenta
Julio Pichara
José Pais
S. Galindoz
Batullon Guardia de Cárceles
María B. de Biot
Juan Etchegoyen

De la Tesorería General

Recibido para pagar las cías, siguientes:
Angel Estrada cuenta núm 902
» » i) rt 81Ü
• » i> » 868

C. Beuitez
E. Silva ,

N. Bemberg
Martin Boneo
A. Paz
N. Fabián
P. Compantie
Administración de los Corrales.
L. Lurgues
N Aeevedo
A. Sinke
Sra. A. Sosa
Juan Sosa
Canasco Alvrno
N. Soenz
N. Marigano

500

80
390
120

511)
80

80

$ 197003

s 8440
l> 11128
0 30818

$ 80
» so

80
(300

» 160
» 300
• 80

170

80
» 240

200
» 160
II 80
» 210

100
» 80

1790
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Ja Penitenciarla (continuación)
HABER

Agosto

13

17

18

Suma de la vuelta.
cuenta númDrisdale y Ca.

» »

Cerrano y Ca.
Juun Shaw
Fernando Storni
» »

G. A. Cranwell
Domingo Meza

Sueldos de Empleados por Julio

A la Tesorería General

Entregado el pago signiente :
E. Rodríguez pago su cuenta
B. Dirube
J. Shaw
Administración de los Corrales
A. Huergo
P. Ordoñes
N. Vosquez
N. Corvülan
Depurtamento General de Policía
A. Anidos
J. Arballo
Municipalidad de San Martin

Sobrante de los sueldos de Julio...
Angel Estrada cuenta núm- 908
i » » » 810
> » 8Ü8

A. José Raffo »

J. Migucns »

F. L. Casares »

G. Zuscazuri »

Turdera y Ferran »
N. Repetto »

819. . .

821...
» 101 .. .
« 832,860...
■ 825...
800...

Saldo que pasa á. Setiembre.

1788o||

5513

5516



726 MEMORIA DE JUSTICIA

Novlmlonto de fondos de
DEBE

||Setiembre Io
3

I Octubre

Saldo de Agosto
Juan B. Garracode pagó su cuenta.

De la Tesorería General

Recibido para el pago de sueldos de
Empleados correspondiente á Agosto.
S. Galindez pagó su cuenta
I. P. Acevedo
F. Makern
R. Fenor
Comisión de Aguas Corrientes
Da id Melbran
B. J. Martínez
N. Brot
Justina Cubas
E. Sumbland
F. Rosauro
L. de León
Julio Santillan
José Podestá
P. A. Rodríguez
N. M. Lavalle
Juan Gómez
Administración de los Corrales
Juan Posse
L. Larido
N. Garcia
N" Malbran

Saldo de Setiembre
Telágrafo del Estado
Felipe uenken
Harrais y Saralegui

Suma ú la vuelta

60

80
80
80

3540

80

80
250

80
80

15

so
80

80
80

80

80
170

160
70

160

160

$ 137690

S 6c
> 8
> 160
» 80
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la Penitenciarla (continuación)
HABER

Setiembre 7

Octubre

Pagado les haberes de Empleados por
Agosto
A. Clerget pagado su cuentu 945
N. Rocatagliata » » » 946

A la Tesorería General

Entregado los pagos siguientes:
S. Quesada..L
Batallón Guafdia de ("árceles...
Juan Echegojun
C. Benitez
E. Silva
Juan Galindez
M. B. de Blot....----
N. Bemberg
Administración de los Corrales.
Sra. A. Sosa
Carasco Alvano
N. Fabián
A. Sinke
Jubi" Richart. .
José Paiz
A. Paz
P. Campantie
M. Boneo
N Acebedo
Juan Paz
J. B. Gánacode
Luis Lurges
N. Saens
N. Narigano

El sebrante de los sueldos de Agosto.
Saldo que pasa á Octubre

M. P. Garibaldi su cuenta núm. 966.
N. Rocatagliata » » » 965.
José Romani • » » 968.

Suma á la vuelta .

30

30

8 500

540
80
SO

80
120

k 80
80

170

160
240

300

200
80

5 390
> 160
1 80

600
240

80

80
80

100
80

126219

00

$ 137690

I K
> 101

» 161501

S 16170



MEMORIA DE JUSTICIA

Movimiento «le fondos do

DEBE

lOctubre

Suma de la vuelta .

De la Tesorería General

Dinero recibido por el pago de los ha
beres de Empleados por Setiembre...
Manuel Iglesias su pago
Santiago Ponsati » »

9

11

21

De la Tesorería General

Dinero recibido para pagar las cuentas
siguientes :
E. Tornquist
L. Cerrano
A lemán y Hnos
A. Delfino
P. Botto
D. Meza
A. Clerget
N. Rocatagliata
M. Ghione

José Romani su cuenta núm.
u n
Belgrano. .Compañía Gas dt

Maken Hnos
G. Maken
A. Estrada

968.
974.

Octavio Lascano.
E. Lantz y Ca. . .
G. A. Cranwell. . .
Alemani Hnos. . . .

Mis Wan-Wright su pago
Administración de los Corrales..
L. O. Montero
Oficina de Estadística
N. Carranza
P. Campantino
A. Saldia
F. García
S. Ponsati
T Torrres ■

C. Lobos

Suma á la vuelta.

S 7591

$ 233140
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la Penitenciaria (continuación)
HABER

Octubre 11

14

Suma de la vuelta.

A la Tesorería General

Dinero entregado á la Tesorería pro
veniente de los pagos siguientes:
P.A. Rodríguez
José Podestá
B. F. Martínez
Comisión de Aguas Corrientes
Administración de los Corrales
Juana Gómez
N. M. La valle:
S. P. de Acevedo
Juan Posse
Divid Michel
E. Sumbland
A. Brot
J. Muken
R. Ferrer
Herráis y Sarralegui
S. Galindez
F. Senke
L. Larido
Telégrafo del Estado
F. Rosauro
L. de León
Julia Santillana
Faustina Cubas
N Gurcia
N. Malbran

Sobrante de los 17000 $ para compar
papel
José Romani importe de cuenta 974
Sueldos de Empleados correspondientes
al mes de Setiembre
Angel Estrada
> >

E. Tornquist y Ca.
G. Makern
Makern Hnos
Octavio Lascano
M. Ghione
L. Cerrano

Suma á la vuelta

80

80

80
3540

170

80
80
80

160

80
80
250

80
80

80

60
160
70

820

15
80
50

80
160

160

s 15760

11 5760

$ 15350

11 3520
» 2800
n 2550
• 2100
11 1150

$ 16170»

6655

850

6460

126112

21520

$ 177767N



730 MEMORIA DE JUSTICIA

DEBE

Movimiento do fondos d«

Jctubre ¿1
Suma de la vuelta

E. Alvear
N. Brot
E. Del Campo
B. Hnergo
N. Pagos
M. Rodríguez
S. Beninez
Colegio Militar de Palermo
Juan Fació
Juez de Puz del Pilar .

Noviembre 3

9

[8

Saldo de Octubre.
V. Fallo su pago.

De la Tesorería General

Dinero para pagar los sueldos del mes
de Octubre
Municipalidad de la Ciudad su pago

De la Tesorería General

Dinero recibido para pagar las cuentas
siguientes.
D. Meza ,

Verdaderos Limpiadores.
B. Catto

Bossi y Botet
■ i

Alemany Hnos.
E. Tornquist . . .
C. Boer y Ca..
J. Shaw

Suma á la vuelta.

2432
150

250

160
80

80
80

80
120

100

130

$ 233110

300
300

4000

12066
6796

4435

14113

$ 1000
17847

15110
» 546

$ 236802

S 205619
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la Penitenciarla (continuación)
HABER

Octubre 14

Noviembre 10

Suma de la vuelta
E. Lontz y Ca
Alemany Hnos
G. A. Cranwell y Ca
D. Meza " ■

Alemany Hnos
A. Delhno
P. Botto
Compañia Gas Belgrano—
A la Tesorería General

Sobrante de los sueldos de Setiembre..
Sobrante de los 6800 $ recibidos el 9 de
Octubre para comprar papel de hilo
Saldo que pasa á Noviembre

A la Tesorería General

Dinero devuelto á la Tesorería prove
niente de lo siguiente:
J. Torres
F. Fació
Juez de Paz del Pilar
P. Campantier
E. Alvear
C. Lobos.
M. Iglesias
S. Ponsati
V. Gallo
N. Wan-Wright
N. Carranza
Administración de los Corrales
L. O. Montero ...
A. Saldias
F. Garcia
Oficina de Estadística :
S. Ponsati
N. Brot
L. del Campo
Administración de los Corrales
B. Huergo . .

Suma á la vuelta

27470 $
* 982 177767

480
a 330

300
» 300
9 200

150
» 23294

310

100
130

120

150

240

80
100
50

300
70

170

400

80

80
382
100
250

160
180
80

$ 236802



732 MEMORIA PE JUSTICIA

DEBE

Movimiento de fondos de

Noviembre 18

19

El Raneo de ta Provincia pago de la
libranza á favor de P. F. Pacheco

De la Tesorería General

Dinero recibido para pagar las cuentas
siguientes:
Makeu Hnos. cuenta núm. 888
E. Piaggio » » 893

Diciembre 1

3

Suma de la vuelta
A. de Nevares
B. Dufur
Para comprar el forro de los muebles
del Ministerio de Gobierno

E. Tornquist y Ca
Juan Shaw f 490 44 cts. á 28 80.
Bossi y Botut
Nueva Librería Inglesa
A. de Nevares
Milligan y Willamson

Alemany Hnos.
E. Lnntz y Ca.
D. Meza

Saldo de Noviembre.

De la Tesorería General

Dinero recibido para pagar los sueldos
de Empleados por Noviembre
Rovereno Hnos. su pago
J. Galindez » »

S Chilotegus » »

A. Corrales » »

N. Cancea » »

P. F. Pinero •> » *
M. Paiba » >•

Asilo de mujeres dementes

Suma á la vuelta.

34503

150

70

3416

1330

3850

50572

14124

7525

5015
2609

2420

1800
650

315

300

$ 205619

» 38139

1000

5170

250

180

80
350
100

60
50

2100

$ 171513

126880
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la Penitenciarla (continuación)
HABER

Noviembre 10

12

13
» 18

Diciembre

22

Suma de la vuelta . .
Rodríguez Beninez y Pages.

Colegio Militar de Palermo
La Municipalidad de la Ciudad
P. F. Pacheco importe sacado del Banco
de la P'cia. y entregado á J. B. Vasquez
Sueldos de Empleados correspondientes
al mes de Octubre

A la Tesorería General

Sobrante de los sueldos del mes de
Octubre
Saldo que pasa á Diciembre

3532

240

Montes Riafrecho y Ca. cuenta núm.
998, 1000

Bossi y Botet cuenta núm. 1001....
Bletcher y Ca. » » 1002....

A la Tesorería General

Dinero entregado á la Tesorería pro
veniente de los pagos siguientes:
Roverano Hnos
Administración de los Corrales
N. Cancea
N. Montero
J. López

Suma á la vuelta.

¿50
180
300

320
80

3772

120

320061

1000

126594

151
» 17151511

$ 3351581

2546

130
30

27061
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Movimiento de fondos da
DEBE

I Diciembre

22

31

Suma de la vuelta
N. Caincen
Navarro Viola
A. Copólo
M. Montero
F D López
E. Maschwit
S. Fació
Sra. Dupuy
P. Ferreira
Viadomonte Buhigas
Hotel de la Marino
N. Artigue
Departamento General de Popcia.

De la Tesorería General

Recibido para el pago de los haberes
de Empleados correspondiente al mes
de Diciembre de 1880

Suma á la vuelta

* 3170 $ 298395
» 200
B 450
B 50
B 320 !
» 80
» 160
a 80
0 200
» 80
» 240
)> 80

160
» 1375

6645

127466

S 432506
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la Penltonalarla (continuación)
HABER

Diciembre
«

10

Suma de lu vuelta
E- Maschwit
Sra. Dupuy
P. Ferreira
S. Fació
A. Copólo
Administración de los Corrales.. .....
J. Galindez
S. Chilotegus"
P. F. Pinero
M. Paiba
Asilo de Mujeres Dementes
N. Viola
N. Buhigas
Hotel de la Marina
S. Oliveira
R. Mello
N. Artigue
R. Lastra
S. Luque

E. Tornquist y Ca. cuenta núm. 87!).
» n » ■ » 806 .
» » » » » 827.
» » » » » 858.

Bossi y Botet » » 904.
,. » 921.

C. Boer y Ca. » » 870.
J. Shaw 490 44 ú 28 80 » » 842, 843.
B. Catto » » 960.
» » » >' 877 .

Bossi v Botet » » 822.

G. Maken » » 846.
Verdaderos Limpiadores » 899.
Enrique Píaggio » « 893.

Milligan Willamson » » 845.

M. Forester y Ca. » » 816.

Juan Shaw » » 883.

J. Maken » 888.
Alemany Hnos. » »> 889.
» a » a 817.

D. Meza » •> 993/97.
A. de Nevares » • 881.

Suma á la vuelta .

1130

160
209

80
8»
r,o

170
180
80
60
50
2100
450
240
80
60
60
160
so
8(1

17847
19840
19349
11383

14103
4435

8 12066
6796

s 7525
» 5015
a 4000
a 3850
s 2320
a 1800
a 150
» 1320
„ 1000
a 650

«¡00
546

2709

55501

68419T

1853É
151 11
14124

18862

S 1
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la Penitenciarlo, (.continuación)
HABER

$ 28776 S 143309
Diciembre 10 E, Lantz y Ca. » » 818.

D Meza » » 887.
B. Dupuy » » 891.

»

■
»

315
300
70

9461

126880

13 Importe de los Sueldos de Empleados
»

A la Tesorería General

14 Sobrante de los 3416 $ recibidos pora
pagar el costo de forrar los muebles del
Ministerio de Gobierno, devuelto a la

0 710
22 Alejo de Nevares cuenta núm 840 »

»

2606

125852
Sueldos de Empleados correspondientes
al mes de Diciembre de 1880

tí 3688

$ 432506

Buenos Aites, Dicembre 31 do 1880.

Juan Francisco A guirre.



ANEXO C

ALCAIDIA

Buenos Aires, Abril 17 de 1881.

AISr. Gobernador de la Penitenciaria D. Enrique O'Gorman.

En cumplimiento de lo dispuesto por V. S. acompaño los cuadros

estadísticos del movimiento de presos, desde el Io de Marzo de 1880,
hasta el 28 de Febrero del año actual.

Al cerrar la estadística el año pasado, quedaba una existencia de
390 presos encausados. Por el cuadro N° 1, que es el que se re-
fiere a estos, verá V. S. que cierro la estadística, con una existencia

de 461 presos, arrojando por consiguiente ese dalo un aumento de 71

presos. En la estadística anterior, existían 49 individuos procesados

por homicidio y en el cuadro que acompaño, figuran 69. En los

procesados por heridas, habia una existencia de 76 presos, habiendo

aumentado á 96, durante el año que abarca la memoria. Es en

los únicos delitos que ha habido aumento digno de mencionarse.
En los demás, los aumentos como las disminuciones son muy insig
nificantes.

El cuadro N° 2 se refiere a los presos penados. La estadística
anterior consignaba una existencia do 333; y la actual señara la ci
fra de 351, habiendo por consiguiente un aumento de 18 individuos

y estando los 351 penados distribuidos en las siguientes condenas
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— 31 á tiempo indeterminado — 51 á veinte años, 36 á quince, 1 á

catorce, 7 á doce, 1 á once, 25 a diez años, 2 á nueve, 15 á ocho, 2

á siete, 94 á seis, 6 a cinco, tí á cuatro, 2 á tres y medio, 35 á tres,

32 á dos, 1 a uno y medio, 3 a uno, y 1 i cuatro meses. Los 351
presos están penados en la categorías siguientes — 143 a presidio,
3 a trabajos forzados, 36 á trabajos públicos, 101 á Penitenciaria, y 68

á prisión.

El cuadro N ° 3 representa el movimiento de penados Correccio
nales y si notable fué la disminución que señalaba la estadística

anterior, mayor es la que se comprueba en esta, pues solo existen

ocho presos Correccionales. En el año que abraza la memoria han

habido 4 penados correccionales reincidentes y de los 20 reinciden

tes que señala el cuadro han sido— por 2 veces 8, por 3 veces 1,

por 4 veces 2, por 5 veces 3, por 7 veces 1, por 8 veces 3, por 9

veces 1, y por 10 veces 1.

Dios guarde á V. S.

Raimundo J. Arana.
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ESTADÍSTICA del movimiento de presos
habido en la penitenciarla, desde el 1° de
Marzo 1880 lias ta el 38 de Febrero de 1881
Inclusive.

Cuadro n. 1

Movimiento de presos encausados

NACIONALIDADES

|Parag
u
a
y
o
s

|
|Brasi

le
ro
s

||

P
e
ru
a
n
o
s

||

A
le
m
a
n
e
s

||

|Aus
tr
ía
co
s

||

|TOT
A
L

|]
a

a

It
a
lia
n
o
s

E
sp
a
ñ
o
le
s

O
ri
e
n
ta
le
s 9l a¡Ote

N
o
rt
e

A
m
e
ri
ca
n
o
s

90 ovj 309
a <U O s m

|

a o
ooao

9
9 a

a
V

1

S

<

C

fe

1
3

o no
o<

210 136 44 16 3 2 29 5 1 4 2 1 6 1 1 461

INSTRUCCION

SABEN LEER Y ESCRIBIR

83

It
a
lia
n
o
s

E
sp
a
ñ
o
le
e

O
ri
e
n
ta
le
s

P
a
ra
g
u
a
y
o
s

Fr
a
n
ce
se
s ai

OC9

ta
O

P
e
ru
a
n
o
s

In
g
le
se
s

A
le
m
a
n
e
s

|Austr
ía
co
s

Ir
la
n
d
e
se
s jTOTALO

*Ja

a o 'C
¡3 »

a

•s

9 se

<

75 70 31 10 1 26 3 1 2 7 i i i 229

NO SABEN LEER NI ESCRIBIR

E

A
rg
e
n
ti
n
o
s

P
a
ra
g
u
a
y
o
s

P
o
rt
u
g
u
e
se
s

B
ra
si
le
ro
s

¡zy»

It
a
lia
n
o
s

E
sp
a
ñ
o
le
s

O
ri
e
n
ta
le
s

Fr
a
n
ce
se
s K

C
h
ile
n
o
s

T
O
T
A
L

a

1

■

'

»■

g

133 65 14 6 2 2 4 2 4 232
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(Continuación)

CAUSAS

HOMICIDIO

-
<

Sospechas
DE

Homicidio

Complicidad
en

Homicidio

Conato
DK

Homicidio

32 20,7 69; 12 1 ll 181 101

HERIDAS
Sospechas dk

Heridas

Complicidad! | Tentativa
KN

Heridas Heridas

lis
« ',É-<

41 31 5 2 1 5 3 96 5 2 1 8 1 1 2 il 1 1

ROBO

3 'c
fe S

COMPLICIDAD

EN ROBO

47 9 31 12 3 II 1 1 115 4 1 14 1 11

SOSPECHAS DE ROBO
CONATO DE

ROBO
SALTEAMIENTO Y ROBO

¡a 03 00 BQ X0 r.
c
os

0 z 35
a v_

ta
O pj
-<¡

"o
i

as
'C
►a
<¡

0
a O ►4

-<
/.
3
Ih
arC

.3
a a O l §

a>

13
SHV
0
<a 83 HO

u - H
O
u
tí 69 a H

S o.n "C a 73 a 0 O
< 0

ka
■< H ■«J— H < H 0 s H

20 5 7 1 1 2 1 37 4 1 1 9 1 1 1 1 1 1 1 1 8
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(Continuación)

CAUSAS

ESTAFA

1 I 1
I

2 1

TENTATIVA DE

ESTAFA

FALSIFICA

CION

1 1

SOSPECHAS
DK

INCENDIO

<
H
C
H

CONATO
UK
INCENDIO

Circular bi

lletes falsosI

ABIGEATO

POR DEJAR SOSPECHAíi
H'OAR ¡ll»« FALSI
PRESOS

CONATO
DE
SUICIDIO

1 1

i DltSl-
TERJCRIO
Oltt

1 X
o
"o
<

a -
<c = <es
A <tT«3 - r
Bh < b

1 1 2 2

ESTUPRO AGRESION

_cp O Oo o
.3
a

OS

3«

1 2 1

SOSPECHAS
de

ENVENENAMIENTO!

<

O
H

COMPLICIDAD
de

ENVENENAJÍINKl

VIOLACION
de DEfiF.RCION

CORRUPCION
do

CONATO
de

CAUSAS <

DOMICILIO MENORES VIOLACION DESCONOCIDAS
$

se O m §:

A
rg
e
n
ti
iK

A
rg
e
n
ti
n
*

A
rg
cn
ü
m

It
a
lia
n
o
s

T
O
T
A
L

3

T
O
T
A
L

A
rg
e
n
ti
n
e

T
O
T
A
L

T
O
T
A
L

9

T
O
T
A
L«A

1

£

s

1 1 i 1 1 2 3 1 1 13 ,3
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(Continuación)

ESTADO CIVIL

'í

SOLTEROS
■ji 9

IArg
e
n
ti
n
o
s

Fr
a
n
ce
se
s >»

«1
EJ
tí

O
ri
e
n
ta
le
s ta

j
B
ra
si
le
ro
s

|Ale
m
a
n
e
s

|Austr
ía
co
s

|Por
tu
g
u
e
si

*

It
a
lia
n
o
s "3

¡Chil
e
n
o
s j

P
e
ru
a
n
o
s •i.

|

N
o
rt
e j

T
O
T
A
L

i

IC
-a,
ocJ

á

An U
H c»->

158 79 24 4 10 32 4 3 2 7 1 1 1 1 327

CASADOS

s

VIUDOS
w

o rj

P
o
rt
u
g
u
e

en c

E
sp
a
ñ
o
le

A
rg
e
n
ti
n

1

O
ri
é
n
ta
le

E
sp
a
ñ
o
le

Fr
a
n
ce
se

C
h
ile
n
o
s

Ir
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n
d
é
s?

T
O
T
A
L

A
rg
e
n
ti
n

It
a
lia
n
o
s

T
O
T
A
L

H
O
H

44 55 5 1 9 7 i 1 i 124 5 3 2 10 461

EDADES

DE UNO Á i

DIEZ AÑOS

1

DE ONCE A VEINTE AÑOS

A
rg
e
n
ti
n
o
s

1 T
O
T
A
L

|Arg
e
u
ti
n
o
s

O

i F
ra
n
ce
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s

!Espa
ñ
o
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s

j
i |Oriental

e
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i

O

1A
u
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a
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s

|Ing
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s

iT
O
T
A
L

1

a

•3

3

-
i-i

1 1 M i

1 1 41 19 6 4 2 1 1 1 75

DE VEINTE Y UNO Á TREINTA ANOS

ta
O i ODn cj

A
rg
e
n
ti
n
c

|Oriental
e
s

JEspañole
s j

B
ra
si
le
ro
s j

P
e
ru
a
n
o
s

i P
o
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u
g
u
é
s

1

A
m
e
ri
ca

nSB

1Ch
ile
n
o
s

i

eS (O

I

N
o
rt
e

i

O

0
g a

d
H s a

<
j

T
O
T
A
L

'3 a

101 52 17 12 26 2 3 o 1 i 1 1 i 220
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(Continuación)

EDADES

Ir
DE TREINTA Y UNO A CUARENTA DE CUARENTA Y UNO i CIN-

CUENTA AÑOS

|Argen
ti
n
o
s

|
jOrientale

s

1

Fr
a
n
ce
se
s

i
jArgentin

o
s

|Espa
ñ
o
le
s ra sn

a
í

jItaliano
s Oo

« £

¡TOT
A
L

|Italia
n
o
s s

1In
g
le
se
s

|Chi
le
n
o
s

i T
O
T
A
LV
«
3 Oí B
_e
í DO

s a
w
'S

*Íh1—1

u
PQM Bl—1 ~-

38 2 4342 1 13 4 1 4 1 104 22 15 1 i 1 1

DE CINCUENTA Y UNO Á SE- DE 61 Á 70 !DR7Uf 0 MAS DE <

SENTA AÑOS AÑOS AÑOS 80 AÑOS
as

S o

s

ti. o

JBrasilerf r X4) jItaliano) P
o
rt
u
g
u
t JTOTAL jTOTALtí ¡s 5 !=tí

.

d cE

E
-

4 1 l 9 1 16 1 i 2 0 c 461>

MOVIMIENTO HABIDO EN LOS ENCAUSADOS

E
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C
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1
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Cuadro n° 2
Presos criminales
NACIONALIDADES

O
ri
e
n
ta
le
s

|| O.

g

00

Jgenbral|A
rg
e
n
ti
n
o
s
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E
sp
a
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T
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P
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9 te■c
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C- Cu c <M
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'

1 2 i 113

INSTRUCCION

SABEN LEEK Y ESCRIBIR NO SABEN LEER NI ESCRIBIR

m T m

%- -

a
a

e
a 5 a

tí

2 >. 'C 3

h M W < « A«

(i 15 13 1 8 2 56 i|28|l';
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2
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*5
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-
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H
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T
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CION HERIDAS

ROBO
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SALTEO Y
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H
O
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VA DK
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DAD EN
ROBO

VIOLACION!

RORO

13 4
0 2 2 1 11 H3I
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(Continuación)

ESTADO CIVIL

s OLTEKOS
i
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MOVIMIENTO HABIDO EN LOS PENADOS CRIMINALES

Existencia qne queda del
Cumplieron sus condenas Fallecidos

movimiento do este año

26 0 87
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Cuadro n° 3

Penados Correccionales

NACIONALIDADES
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(Continuación)

EDADES

DE 11 A 20 AÑOS

i-a
t.
H
O
H

DE 21 A 30 AÑOS

ll
15 24 11

DE 31 A 40 AÑOS

<
r-

H

DE 41 A 50 AÑOS

<

DE 51 A 60

<
H
O
r-

MAS
DE 61

48

MOVIMIENTO HABIDO EN LOS CORRECCIONALES

Existenoia que
Salieron en Han sido rcinci-

queda del movi No reincidentes
libertad dentes

miento de este año

40 8 20 28
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N° 4

RESUMEN del movimiento de presos en
la Penitenciarla desde 10 de Marzo de
1880, hasta el 38 de Febrero de 1881 in
clusive y existencia actual.

Encausados

Existencia de presos, anterior ul 1 ° de Marzo de 1880 393

Salidos 191 ) 1Q9
Fallecidos 1$ _

198

Quedan existentes 198

Entrados desde el dia 1 0 de Marzo de 1880 hasta 28 do

Febrero de 1881 461

Salidos 2021
Fallecidos 2) _

257

Quedan existentes 257

Existencia total en 28 de Febrero de 1881 455

Criminales

Existencia de presos, anterior al 1 9 de Marzo de 1880 333

Salidos 61 1 f.q
Fallecidos 8 )

w

quedan existentes , 264

Entrados desde el dia Io de Marzo de 1880 hasta 28
de Febrero de 1881 113

Salidos 26 i ^
Fallecidos 0$

Quedan existentes 87

Existencia total en 28 de Febrero de 1881 3j_l

Correccionales

Existencia de presos, anterior al 1 ° de Marzo de 1880 18
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Salidos 17 i 17
Fallecidos OS

0?
40

Quedan existentes

Entrados desde el dia Io de Marzo de 1880 hasta 28
de Febrero de 1881

Salidos
'

W

Fallecidos

Quedan existentes

Existencia total en 28 de Febrero de 1881

Resumen General de la existencia de presos encausados, criminales
y correccionales en 28 de Febrero de 1881.

Encausados 455

Criminales 351

Correccionales 9

Existencia total 815

Buenos Aires, Marzo Io de 1881.

R. J. Arana.



ANEXO D

CULTO
Buenos Aires, Marzo 18 de 1831.

Al Sr. Gobernador, D. Enrique O'Gornxan.

Sr. Gobernador:

Me es grato presentar á V. E. el informe del estado moral y
religioso de los presos según lo prescribe el Reglamento, y en cum

plimiento también de su atenta y respetable nota del 16 de Febrero

último.

No puedo menos de insistir, Sr. Gobernador, en lo -que decia en

mi informe del año anterior: la obediencia, el trabajo, el silencio

de los presos, articulo 45 del Reglamento; es tan fecundo ese ar

ticulo en sus breves palabras que observado estricta y religiosa

mente, no hay duda que la Penitenciaria quedaria en breve trasfor-

mada en un verdadero centro de moralidad, mucho mas conociendo

las tendencias de los presos al exacto cumplimiento de dicho artículo

particularmente en cuanto a las primeras partes de obediencia y

trabajo; pero en cuanto al silencio, esta parte es para ellos un

poco mas difícil de cumplir, exige un sacrificio, que sinembargo
están por su obediencia dispuestos á hacer, porque comprenden que

es el Reglamento una ley que en conciencia están obligados á

cumplir, y porque todos, (salvo algunas escepciones) son dóciles por
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naturaleza al cumplimiento de la ley; y si alguna ó muchas veces

infrinjen la del silencio, es por ignorancia, y de esta ignorancia se

siguen grandes daños á los presos.

El silencio es una parte á juicio del que suscribe, tanto ó mas
esencial que la obediencia y el trabajo, y de tantas ó mayores
trascendencias, y que influye de una manera poderosísima en la

moralidad de los presos sentenciados.

Ellos son, (salvo siempre algunas escepciones,) naturalmente dóci
les, obedientes 6 inclinados al trabajo, al que se prestan voluntarios

y hasta gustosos, yu por evitarse la triste soledad en sus celdas, ya

para proporcionarse alguna pequeña recompensa de su trabajo.
Ahora bien, siendo los presos en su inmensa mayoría naturalmente

dóciles, buenos y religiosos, separados de esa pequeña turba de

descreídos, inmorales é irreligiosos, con una buena dirección por

parte de los que están encargados de su víjilancia y trabajo, con
un buen tino y discreción en los castigos y recompensas, con un
trato firme y enerjico y exento de familiaridad y compromiso, sin

prescindir por eso de la dulzura y afabilidad, las costumbres de los

presos sentenciados se irían gradualmente reformando hasta quedar
completamente regenerados.

Concluyo este informe recordando al Sr. Gobernador, el estado
tan pobre en que se encuentra la Biblioteca de esta Penitenciaria y
la necesidad de proveerla do libros buenos; los presos los reclaman

porque conocen que ellos son los directores de su intelijencía, los

que tranquilizan su espíritu y los que alejan de su imaginación
los tristes pensamientos que la agitan durante los ratos de ociosi
dad que pasan en sus celdas, y esos buenos libros, esos compañeros
fieles y maestros incansables de los pobres presos no se les puede

proporcionar por que no existen.
Por último, Sr. Gobernador, una prueba del adelanto moral de los
presos es el bello ejemplo que la gran mayoría de ellos dieron el
año pasado en los ejercicios espirituales, cumpliendo con el gran
precepto do la Iglesia y que han seguido dando en lo sucesivo has
ta la fecha, muchos de ellos acercándose voluntaria y espontáneamen
te á los Santos Sacramentos de Penitencia y Sagrada Comunión.
Dios guarde al Sr. Gobernador

Juan José Mendi
Capellán.



ANEXO E

INSTRUCCION PRIMARIA T BIBLIOTECA
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Cuadro demostrativo del movimiento de
la Biblioteca en los meses de Marzo del
80 á Febrero de 1881.

Existencia de Libros 2572

Cuadernos do escritura 120

Tablas de contar 220

Libros solicitados por los penados.

Marzo 115

Abril 93

Mayo 72

Junio 40

Julio 103

Agosto 95

Setiembre 96

Octubre 98

Noviembre 98

Diciembre 60

Enero 73

Febrero 66

Total 1009

Peoitenciaria, Marzo 10 de 1881.

Samuel Pontati.
Bibliotecario.
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Catálogo de las obras <l no existen en la
Biblioteca.

Yol.

Astcte G. — Catecismo do la Doctrina Cristiana 268

Aberg — Irrigación y Kucaliptus 1

Academia Española — Diccionario Español 1

» j — Prontuario de ortografía 120

Arrechaga J. M. — Nociones de Aritmética 1

Argumosa Diego —Resumen de Cirujia 1

Almeida F. de— Elementos de Física 2

Arqueo de embarcaciones mercantes 1

Anuario de la Administración General de Correos 1850, 61, 62

63, 64, 68, 69 y 70 8

Anexos de la Memoria presentada á la asamblea General ( R. O. )
1869 I

Anales de la Educación Común 1861 1

Allosi de la Vega—El Amigo del Principe. Tomo IT 1

Apuntes de los principales sucesos de América 1

Alker y Je3Tmct —La gravio Heliographiquc 1

Bastinos y Puig—El Mosaico 8

Boutelou — Tratado de las Flores 1

Balines — Cartas 1

Bell Georges —Les Revanches de l'Amour. . • 1

Balbin (hijo)— Estudios hechos en Europa 1

Boletin de las Bibliotecas Populares 1, 2, 3 y 4 4

Bussy Ch.—Dictionnaire d'Education 1

Brougnes Augusto —Cuestiones Económicas y Financieras 1

Brandely M.—Galvanoplastie 1

Bermejo Antonio —La Cuestión Chilena 1

Cebrian A- A .—Tratado de Caligrafía 48

Cuestión de San Juan —Discusión 1

Caldas y Castillo —Examen Histórico de la Legislación Antigua 1

Cantú César—Histoire de cent ans 1, 2. 3 y 4 4

Colins —L'Economie Politique 1

Constitución de la Provincia 25

Catálogo de los Eclesiásticos de ambos Cleros 1
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Vol.

Cosson A—Trozos de Literatura 1

Cervantes Saavcdra —D. Quijote: una obra completa y 1 tomo.. 2

Claret—Catecismo esplicado 1

Duruy— Compendio de Historia Sagrada 100

Dean Funes —Historia de las Provincias Unidas 48

Descuret — Medicina de las Pasiones 1

Dupanloup —La Caridad Cristiana 1

Draper John C—Anatomy. Phisiology and Hygiene 1

De Eialph Miguel— Geografía Universal 1= y 2 = 2

Defensa promovida por el General Tomás IriartQ 1

De la P.— Tratado de Paz con e! Gobierno de Buenos Aires.. 1

Dictámen del Fiscal de Estado por suplica del Dr. M. Escalada 1

De Maria Isidoro—Memoria Histórica del Hospital de Caridad

de Montevideo 1

Debates de la Cámara de Senadores 1862 1

Deuda Pública al Honorable Congreso 1

Duruy —Historia Romana 1

Documentos relativos á las obras del Puerto de Buenos Aires. 2

El Nuevo Testamento ó Biblia 40

Echeverría E.—Manual de Enseñanza Moral 110

Estrada J. M.—Revista Argentina. 1 al 10 10

El Plata Industrial
Espocision del General Alvear al Mensaje del Gobierno

Esteval Virgilio —Garibaldi é il Governo Italiano 1

Eusebio 1

El Curioso Parlante — Panoramas Matritense [

v s » —Tipos grupos y Bocetos I
» » » — Recuerdos de viage . . . .

'
1

Fleury— Catecismo Histórico , 110

Franco — Respuestas á la Incredulidad, Io y 2o 2

Flevy D'Urville —Les Ordures de Paris 1

Figuicr Louis—L'Anneé Scientifique, 1, 2, 3 y 4 4

Ferro-Carril del Oeste núm. 1, 2 y 3 3

Feller— Catecismo Filosófico ~

Flamarion C— Las Maravillas del Cíelo *

Francolín— Physique et Chimie " 1
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Cuadro demostrativo del movimiento de
la Biblioteca en los meses de Marzo del
80 á Febrero de 1881.

Existencia de Libros 2572

Cuadernos de escritura 120

Tablas de contar 220

Libros solicitados por los penados.

Marzo 115

Abril 93

Mayo 72

Junio 40

Julio 103

Agosto 95

Setiembre 96

Octubre 98

Noviembre 98

Diciembre 60

Enero 73

Febrero 66

Total 1009

Penitenciaria, Mario 10 de 1881.

Samuel Ponsati.
Bibliotecario.
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Catálogo do las obras <i no exist en o n la
Biblioteca.

Yol.

Astete G. — Catecismo de la Doctrina Cristiana 26S

Aberg E- — Irrigación y Euealiptus • 1

Academia Española — Diccionario Español 1

» » — Prontuario de ortografia 120

Arrechaga J. M. — Nociones de Aritmética 1

Argumosa Diego—Resumen de Cirujia 1

Almeida F. de— Elementos de Física 2

Arqueo de embarcaciones mercantes 1

Anuario de la Administración Gemral de Correos 1850, 01, 62

63, 64, 68, 69 y 70 8

Anexos de la Memork presentada á la asamblea General ( R. O. )
1869 .... I
Anales de la Educación Común 1861 1

Allosi de la Vega—El Amigo del Principe. Tomo II 1

Apuntes de los principales sucesos de América 1

Alker y Jeymet—La graviu Heliographique 1

Bastinos y Puig—El Mosaico 8

Boutelou — Tratado de las Flores 1

Balmes —Cartas 1

Bell Georges — Les Revanchcs de l'Amour. . • 1

Balbin (hijo)— Estudios hechos en Europa 1

Boletín de las Bibliotecas Populares 1, 2, 3 y 4 4

Bussy Ch.—Dictionnaire d'Educatton 1

Brougnes Augusto —Cuestiones Económicas y Financieras 1

Braudely M.—Galvanoplastie 1

Bermejo Antonio —La Cuestión Chilena 1

Cebrian A- A.—Tratado de Caligrafía 48

Cuestión de San Juan —Discusión 1

Caldas y Castillo—Examen Histórico de la Legislación Antigua 1

Cantú César—Histoiro de cent ans 1, 2. 3 y 4 4

Colíns —L'Economie Politique 1

Constitución de la Provincia 25

Catálogo de los Eclesiásticos de ambos Cleros 1
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Vol.

Cosson A— Trozos de Literatura 1

Cervantes Saavedra — D. Quijote: una obra completa y 1 tomo. . 2

Claret — Catecismo esplicado 1

Duruy— Compendio de Historia Sagrada 100

Dean Funes—Historia de las Provincias Unidas 48

Descuret — Medicina de las Pasiones 1

Dupanloup —La Caridad Cristiana 1

Draper John C— Anatomy. Phisiology and Hygiene 1

Do Rialph Miguel— Geografía Universal 1 c y 2 ° 2

Defensa promovida por el General Tomás Iriarto 1

De la P.— Tratado de Paz con e! Gobierno de Buenos Aires.. 1

Dictamen del Fiscal de Estado por súplica del Dr. M. Escalada 1

De Maria Isidoro—Memoria Histórica del Hospital de Caridad

de Montevideo 1

Debates) de la Cámara de Senadores 1862 1

Deuda Pública al Honorable Congreso 1

Duruy —Historia Romana 1

Documentos relativos á las obras del Puerto de Buenos Aires. 2

El Nuevo Testamento ó Biblia 40

Echeverría E.—Manual de Enseñanza Moral 110

Estrada J. M.—Revista Argentina. 1 al 10 10

El Plata Industrial
Espocision del General Alvear al Mensaje del Gobierno

Esteval Virgilio —Garibaldi é il Governo Italiano 1

Eusebio 1

El Curioso Parlante — Panoramas Matritense I
, » » —Tipos grupos y Bocetos I
» » » — Recuerdos de viage. ..." 1

Fleury— Catecismo Histórico 110

Franco — Respuestas á la Incredulidad, Io y 2o 2

Flevy DTTrville — Les Ordures de Paris 1

Figuier Louis—L'Anneé Scientifique, 1, 2, 3 y 4 4

Ferro-Carril del Oeste núm. 1, 2 y 3 3

Feller— Catecismo Filosófico ~

Flamarion C—Las Maravillas del Cíelo '~

Francolín— Physique et Chimie "' 1
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Vol.

Garriguer y Boutct de Monvel —Simples lecturas sobre las ciencias 24

Giorini Giambatista —Pastor Fido -
Garriguer M.—Simples Lectures sur les Sciences 1

Gómez Luis—Tésis 1

Guichot J.—El Filósofo de la Bohardilla 1

Iñiguez J. N.— Alegato presentado al Juez de 1 a Instancia. . . 1

Informe del Departamento do Escuelas 1860.... 1

Informe de la Comisión de Educación 1857 1

Informes del Comisario de Patentes de Washintong. 1

Idea de Voltaire y sus escritos 1

Isaacs J.—Maria 1

Jorge Faustino —Registro Estadístico de la Provincia de Bue

nos Aires 1

Iohr G. G.—Manual de Homeopatía 1 al 2 2

Kenny W. S.—History of England 1

Larguier A.—Compendio de Aritmética 60

Los Padres Escolapios —Nociones de Fisiología é Higiene Ia y
2 parte 207

Lobo y Ruidarets —Manual de la Navegación 1

Loedel E.—Manual del Sistema Métrico 1

Lacroce Julio— Memoria de la Oficina de Patentes de Inven
ción '. 1

Lima Miguel A,—El Estanciero Práctico 1

Letrone M.—Geografía Universal 1

La Comisión de Inmigración—La República Argentina. Sus Co
lonias Agrícolas 1

Lanús Anacarsis —Cuestión papel moneda 1

Lantier—Viajes de Antenor 1

Le Sage A. R.—Gil Blas de Santillana 1

Lubert—La Photographie en Amerique I

Lecturas y Consejos para uso de las Sociedades de Caridad. . . 1

La Revista del Nuevo Mundo núm. 19, 20. 21, 22,23 y 24 . . 3

La Biblioteca Popular de Buenos Aires 21

Mazo — Catecismo Esplicado 9

Guichot Joaduin —Historiado Andalucía 1 al 8..

Guia Policial del Navegante en Aguas Argentinas

8

o
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Vol.

» —Historia de la Relijion 12

Mal donado —Arte de la Colonización 1

Marti G.—Gramática Castellana 1

Memoria de Ingenieros Civiles de la Nación 1

Memoria de la Capitania Central de Puertos 2

Malcziux M.— Traveaux Publics des Etats Unis d'Amerique. . . 1

Mandevil E—Libro Primario, Segundo y Tercero 3

Memoria de los trabajos de la Municipalidad de Barracas al Sud 1

Mensaje del Presidente de la República 1863, 64, 65 y 69.... 4

Manifiesto de la Diputación de Buenos Airos 1861- 1 al 2 2

Morse — Proyectos de los Incrédulos 1

M. Fuilchits —Life of Lord Brouchan 1

Manual de Fotografía 1

Nicolás — Estudios filosóficos sobre el Cristianismo. I°,2°y3° 3

O'Donell Elias—Navegación Aérea 1

Obras de Salubrificacion de la Ciudad de Buenos Aires 1

Observaciones sobre la Cúpula de la Concepción 1

Paillux —El Magnetismo 1

Pellico S.—Mis Prisiones 7

> » —Deberes del hombre 2

Paris Illustré 1

Pérez Eugenio — Tésis 1

Petición á la Honorable Asamblea Legislativa 1865 1

Pica Domingo — Tésis 1

Presupuesto del Departamento de Hacienda 1865 1

Pérez Francisco A.— Informe en Derecho 1

Riera A.—Colección gradual de 50 clases de escritura 9

Revue des deux Monde 21

Rayo José Maria— Instrucción Moral y Religiosa 1

Riemer J.—Polyglot Reade and Guide for Translation 1

Richard—Le Voyageur en Aliemagne ■. . . . 1

Rasgos Biografieos del Dr. P. J. Agrelo 1

Reglamento de la Bolsa de Comercio núm- l y 2 2

Reglamento Interno del Hospital de Caridad de Montevideo... 1

Stnith—Geografía 60

Sastre M.—Anagnosia 1 a 2 a y 3 d . 260
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Vol.

Sanches Plazuelos — Pedro Babilonia, Justicia de Dios

Segur — Los Fracniasones 1 '■

Suarez M. G.—Memorias Instructivas I al 11 II
Sainte Madelaine ct la Sainte Baume I

Stofanini Luigi—Storia Critica della Supertizionc 1

Sastre M.—Catecismo en verso 14í)

Statute 6 llegolamento delle Opere di San Paulo.

Sargey Francisco— El Sitio de Paris

Saintine B.—Picciola
Suarez J. B.—Biblioteca de la Juventud
Story —Comentarios
Sarmiento —Argirópolis

Sociedades secretas-

Troost L.— Tratado do Química
Taylor W. C— Modern British Plutark
Tamaña y Guerrero —Compendio de Historia Antigua 1

Crcullú—Lecciones de Moral. Virtud y Urbanidad 115

Valentín F.—Histoire D'Angleterrc 1

Verne J.—Veinte mil leguas de viage sub-marino. Trunco 1

Vclazquez de la Cadena—Diccionario Español é Ingles 1

Valdemia H. C—El Angel de los Alumnos llfi
Vicuña Makenna —Historia de 10 años de la Administración Montt I

Várela H. F.— Revolución de Lima 1

Valsechi—Fuentes de la Impiedad 1

Villergas J. M.—Artículos Literarios 1

Vertille —Geografía ~

Wilde J. A—Compendio de Higiene Pública 1

Isla de Martin García —Tratados de 1853 1

Isabeaw M. A.—Histoire Naturalle de la FraDce 1

Zegada— Instrucción Cristiana 1

Zurcher y Margolld —Histoire de la Navegation 1

> » » —Le Monde sous-marin 1

Zeballos E. S.—Estudio Geológico de la Provincia de Buenos Aires. 1

» » i—El Trátalo de la Alianza 1

> » »—Apuntes sobre las Quiebras 1

Zafrilla— Cartas 3 rt y 4 rt 1

Penitenciaria, Marzo 10 do 1881.
Samuel Ponsati.
Bibliotecario.



ANEXO F

CUERPO MÉDICO

Buenos Aire.=, Abril 20 do lf8t

Sr. Gobernador:

He recibido la nota de V. S. focha 11 de Abril del presente año

en la que se sirve pedirme un informe sobre el estado higiénico
del Establecimiento y el servicio sanitario en general.
En contestación debo hacer presente ¡i V. S. que habiéndome

recibido del puesto de Médico de la Penitenciaria el 20 del mus

pasado, nomo encuentro habilitado para confeccionar. una memoria

completa que comprenda todos los detalles del servicio y donde se

trate con la suficiente refleccion las cuestiones de mayor trascenden
cia, pues en el corto tiempo de un mes no es posible adquirir el

conocimiento perfecto de ellas, que solo puede dar una observación

práctica mas prolongada.
Sin embargo, hay ciertos hechos, tan evidentes por si mismos,

que no han dejado de llamar mi atención do una manera especial

por la gravedad que revisten, y he procurado instruirme de ellos

con preferencia ú. los demás que considero secundarios para ana

lizarlos en la presente nota y hacer resaltar la importancia que
les atribuyo con relación á la hijione.
Sr. Gobernador, para poner en verdaderas condiciones higiénicas
la Penitenciaria, se hace de todo punto indispensable realizar obras
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Yol.

Garriguer y Boutet de Monvel — Simples lecturas sobre las ciencias 24

Guichot Joaduin —Historia de Andalucía 1 al 8 8

Guia Policial del Navegante en Aguas Argentinas 2

Giorini Giambatista —Pastor Fido -
Garriguer M.—Simples Lectures sur les Sciences 1

Gómez Luis—Tesis 1

Guichot J.—El Filósofo de la Bohardilla 1

Iñiguez J. N.—Alegato presentado al Juez de 1 * Instancia. . .
Informe del Departamento do Escuelas 1860

Informe de la Comisión de Educación 1857

Informes del Comisario de Patentes de Washintong.

Idea de Voltaire y sus escritos

Isaacs J.—Maria
Jorge Fauntino —Registro Estadístico de la Provincia de Bue

nos Aires 1

Iohr G. H- G.—Manual de Homeopatía 1 al 2 2

Kenny W. S.—History of England 1

Larguier A. —Compendio de Aritmética 60

Los Padres Escolapios —Nociones de Fisiología é Higiene 1 ° y

2 parte 207

Lobo y Ruidarets —Manual de la Navegación 1

Loedel E.—Manual del Sistema Métrico 1

Lacroce Julio— Memoria de la Oficina de Patentes de Inven
ción 1

Lima Miguel A,—El Estanciero Práctico 1

Letrone M.— Geografía Universal 1

La Comisión de Inmigración—La República Argentina. Sus Co
lonias Agrícolas 1

Lanús Anacarsis — Cuestión papel moneda 1

Lantier—Viajes de Antenor 1

Le Sage A. R.—Gil Blas de Santillana 1

Lubert— La Photographie en Amerique 1

Lecturas y Consejos para uso de las Sociedades de Caridad. . . 1

La Revista del Nuevo Mundo núm. 19, 20. 21, 22,23 y 24... 3

La Biblioteca Popular de Buenos Aires 21

Mazo — Catecismo Esplicado 9
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Vol.

> —Historia de la Relijion 12

Maldonado —Arte de la Colonización 1

Marti G.— Gramática Castellana 1

Memoria de Ingenieros Civiles de la Nación 1

Memoria de la Capitanía Central de Puertos 2

Malcziux M.— Traveaux Publics des Etats Unis d'Amerique. . .

Mandevil E—Libro Primario, Segundo y Tercero
Memoria de los trabajos de la Municipalidad de Barracas al Sud

Mensaje del Presidente de la República 1863, 64, 65 y 69

Manifiesto de la Diputación de Buenos Airas 1861- 1 al 2

Morse — Proyectos de los Incrédulos

M. Fuilchits —Life of Lord Brouchan

Manual de Fotografía

Nicolás — Estudios filosóficos sobre el Cristianismo. 1 ° , 2 ° y 3 °

O'Donell Elias—Navegación Aérea

Obras de Salubrificacion de la Ciudad de Buenos Aires

Observaciones sobre la Cúpula de la Concepción

Paillux—El Magnetismo
Pellico S.—Mis Prisiones

» »—Deberes del hombre
Paris Ulustré

Pérez Eugenio — Tésis

Petición á la Honorable Asamblea Legislativa 1865

Pica Domingo —Tésis

Presupuesto del Departamento de Hacienda 1865

Pérez Francisco A.— Informe en Derecho

Riera A.— Colección gradual de 50 clases de escritura

Revue des deux Monde 21

Rayo José Maria— Instrucción Moral y Religiosa 1

Riemer J.—Polyglot Reade and Guide for Translation 1

Richard—Le Voyageur en Aliemagne 1

Rasgos Biografieos del Dr. P. J. Agrelo 1

Reglamento de la Bolsa de Comercio núm- 1 y 2 2

Reglamento Interno del Hospital de Caridad de Montevideo ... 1

Smith — Geografía 60

Sastre M.— Anagnosia 1 * 2* y 3 05. 260
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Vol,

Sanches Plazuelos — Pedro Babilonia, Justicia de Dios 1

Segur—Los Fracmasones 1

Suarez M. G.—Memorias Instructivas I al 11 11

Sainte Madelaine et la Sainte Bauuie 1

Stofanini Luigi — Storia Critica della Supertiziono 1

Sastre M.— Catecismo en verso 149

Statute 6 Regolamento delle Opere di San Paolo

Sargey Francisco— El Sitio de Paris

Saintine B.— Piccíola

Suarez J. B.— Biblioteca de la Juventud '

Story — Comentarios

Sarmiento —Argirópolis

Sociedades secretas-

Troost L.— Tratado de Química
Taylor W. C— Modern British Plutark
Tamaña y Guerrero — Compendio de Historia Antigua

Urcullú — Lecciones de Moral, Virtud y Urbanidad lió
Valentín F.—Histoire D'Angleterre 1

Verne J.—Veinte mil leguas de viage sub marino. Trunco 1

Velazquez de la Cadena— Diccionario Español é Ingles 1

Valdemia H. C.— El Angel de los Alumnos 14fi

Vicuña Makenna —Historia de 10 anos de la Administración Montt

Várela H. F.— Revolución de Lima
Valsechi— Fuentes de la Impiedad

Villergas J. M.—Artículos Literarios
Vertille —Geografía
Wilde J. A— Compendio de Higiene Pública
Isla de Martin García — Tratados de 1853

Isabeaw M. A.—Histoire Naturalle de la FraDce

Zegada—Instrucción Cristiana
Zurcher y Margolld —Histoire de la Navegation
> > > —Le Monde sous-marin

Zeballo.s E. S.—Estudio Geológico de la Provincia de Buenos Aires.
i s »— El Trátalo de la Alianza
» > >—Apuntes sobre las Quiebras

Zafrilla— Cartas 3rt y4d
Penitenciaria, Marzo 10 de 1881.

Samuel Ponsati.
Bibliotecario.



ANEXO F

CUERPO MÉDICO

Buenos Aires, Abril 20 do 1881.

Sr. Gobernador:

He recibido la nota de V. S. fecha 11 de Abril del presente año

un la que se sirve pedirme un informe sobre el estado higiénico

del Establecimiento y el servicio sanitario en general.
En contestación debo hacer presente á V. S. que habiéndome
recibido del puesto de Médico de la Penitenciaria el 20 del mes

pasado, nomo encuentro habilitado para confeccionar. una memoria

completa que comprenda todos los detalles del servicio y donde se

trate con la suficiente refleccion las cuestiones de mayor trascenden
cia, pues en el corto tiempo de un mes no es posible adquirir el

conocimiento perfecto de ellas, que solo puede dar una observación

práctica mas prolongada.
Sin embargo, hay ciertos hechos, tan evidentes por si mismos,

que no han dejado de llamar mi atención de una manera especial

por la gravedad que revisten, y he procurado instruirme de ellos

con preferencia á los domas que considero secundarios para ana

lizarlos en la presente nota y hacer resaltar la importancia que
les atribuyo con relación á la hijiene.
Sr. Gobernador, para poner en verdaderas condiciones higiénicas
la Penitenciaria, se hace de todo punto indispensable realizar obras
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de importancia que supriman de un modo radical y permanente los

variados inconvenientes que se han presentado hasta ahora para
obtener aquel resultado, que provienen de la falta de un sistema

completo y perfecto que permita dar unu salida fácil y continua

del Establecimiento á la gran cantidad de materias de deyección

y aguas servidas que alli se acumulan, viciando el aire con miasmas

y gases mefíticos.

Para salvar un inconveniente tan serio que ataca en el punto

principal las buenas condiciones de salubridad del Establecimiento,

se hace necesario un estudio científico sobre el medio que sea

mas eficaz emplear, bajo el punto de vista higiénico y económico,

para dar salida á esa clase de residuos, sin peligros para la locali

dad y para toda la población.

Sin la preparación y sin el tiempo necesario para presentar una

idea fija al respecto, que por otra parte corresponde directamente

á la ingeniería, me limitaré á hacer presente los proyectos que

podrían tomarse en consideración: —1 ° El formulado por el Sr.
Ingeniero Blot, que se encuentr.i esplicado en sus detalles en el

informe pasado á V. S. incluido en la Memoria del año 1879, del

Ministerio de Gobierno de la Provincia. Por él se propone la
construcción de una usina de gas, próxima ol Establecimiento, que
á la vez de proporcionar un alumbrado que costaría la mitad déla

cantidad que actualmente se paga por ese servicio, consumiría en

los hornos que calientan las retortas la parte salidu de las deyec
ciones y demás residuos desinfectándose los líquidos con el sul

fato de fierro, para ser arrojados en seguida por un caño especial ¡i

un pozo absorvente que al efecto se construiría.

Este proyecto combinado, merece en mi concepto fijar la atención

del Gobierno de una manera especial, porque pueden esperarse be

néficos resultados de él si los pozos absorventes llenan efectiva

mente el objeto que su nombre indica; tanto porque las corrientes

subterráneas sean tales que puedan admitir y arrastrar los líqui
dos que s j arrojen, como porque se encuentren á una profundidad
conveniente para evitar la posibilidad de viciar el agua de corrientes

mas superficiales.

El ensayo de un pozo de esa clase, construido no hace mucho

tiempo en la Penitenciaria, parece que ha dado satisfactorios re

sultados; y según informes recibidos no se pudo continuar ha

ciendo uso de él por no haberse proporcionado oportunamente
un tubo de fierro adecuado al objeto, por su lonjitud y resistencia.
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Un segundo ensayo, contando con los materiales necesarios, podría

dejar evidenciada su utilidad; sirviendo en todo caso como antece

dente de importancia que se tendría en cuenta para resolver el pro
blema do que trata.

2o Arrojar al rio, á cierta distancio de la costa, las referidas
materias y aguas sucias; por medio de un caño de cloaca, ni que
vendrían á vaciarse los caños de ramificación destinados ti facili

tar la limpieza jeneral. Este proyecto, que puede inspirar graves
temores á primera vista, podría sinembrago ser resuelto favorable
ó adversamente si se llena la condición de un estudio previo sobre

la dirección y fuerzas de las corrientes en esas inmediaciones.

3o Hacer la conexión del caño maestro indicado con otro do las

obras de salubridad. Este último proyecto es sin duda el que me

jor puede satisfacer el fin buscado, haciendo desaparecer toda com

plicación y todo temor. Pero desgraciadamente es probable que

dichas obras no puedan ponerse en servicio público antes de dos

años,; mientras tanto es de carácter tan urgente dar solución á lu

cuestión que impide poner al Establecimiento en condiciones hgié-

nicas, que no permiten esperar ni siquiera algunos meses mas ; no

exagerando en esto lo apremiante que considero una medida radi

cal que salve el inminente peligro en que se encuentran los presos

y empleados al presente, como no es tampoco aventurado anunciar

los males que sobrevendrán en el verano siguiente si continúa asi

tal estado de insalubridad, que para entonces tomará su última

proporción.

Para hacer mus palpables mis temores, si asi puedo espresarme,
consignaré aqui lo que V. S. no ignora. En los pocos años que
van corridos desde que la Penitenciaria se puso en servicio, se han

abierto y se han llenado treinta grandes pozos con el contenido de

las letrinas ; como también se han abierto cuarenta sumideros don

de se han arrojado las aguas servidas, hasta encontrarse comple
tamente repletos, por no absorver mayor cantidad de líquidos ; es

tando todos estos depósitos inmediatos á los edificios y agrupados
al rededor de ellos.

Si á esta circunstancia se agrega el erróneo y nocivo procedi
miento seguido, de regar frecuentemente ese mismo terreno con los

líquidos de las letrinas, talvez por no encontrar que hacerse con
ellos, ó bajo la engañosa creencia de que haciendo allí algunos pe
queños prados de alfalfa ó pequeñus huertas, ellos se encargarán
de trasformar y asimilarse rápidamente las materias en fermenta
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cion, se comprenderá, fácilmente el estado de impregnación en que
se encontrará esc terreno, que continuará aumentando su fuerza
nociva con mas prontitud en atención al mayor número de deteni
dos que hay al presente, comparado con el que se alojaba en los
primeros años,

Lu irrigación con líquidos cloacales, deshechada en tésis jone-
ral por higienistas notables admitida como inocentes por otros, siem
pre que se haga en determinadas condiciones y bajo ciertas reglas,
no es aplicable en mi concepto al caso de que me ocupo, porque
faltan las condiciones prescritas.
Io Los líquidos cloacales deben ser distribuidos en las tierras al
estado fresco. En lu Penitenciaria se hace lu irrigación cuando
las letrinas están llenas; estoes, después que el depósito está en
plena fermentación.

2o Que se haga donde la vejetacion sea abundante y enérgica.

Aqui se hace en pequeños prados de alfalfa, en terrenos donde apenas

hay una que otra planta hortaliza, y hasta en los que no hay ve

jetacion de ninguna clase.

3o Que no se haga en los lugares demasiados próximo á las Ciu

dades. Aquí ni siquiera es próximo al Establecimiento, sino que
se hace dentro de ól mismo, en el intermedio que dejan los pabe

llones, inmediato á las puertas y ventanas.

4 o El desecamiento del suelo por el drenaje hará que no se es
tonquen las aguas en el subsuelo ; lo que también se realiza en

nuestro caso.

Creo que basta lo espuesto para fundar mi opinión de que debe

suprimirse del todo semejante sistema ; tanto mas cuanto tengo la

profunda convicción que él debe ser proscrito en jeneral sea cual sea

la forma en que se haga por ser siempre nociva á la sulud.

Si ésta es la verdad de los hechos, en lo referente á letrinas, su

mideros é irrigación, no debo dejar de llamar la atención de V. S.

sobre el carácter agravante que tomará cualquiera afección con-

tajiosa que llegue á desarrollorse en medio de una atmósfera como

la que acabo de describir, á la mortalidad que ocasionará cualquier

epidemia, sostenida y fomentada por condiciones de insalubridad,

los mas aparentes para hacer sentir sus aterrantes estragos.

Tengo conocimiento de los esfuerzos hechos por V. S. ante el Go

bierno de la Provincia para que adoptara algún sistema de limpieza

jeneral, que ponga fin al mal indicado, esfuerzos que desgraciada

mente han sido estériles; pero que su consignación en documentos
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oficiales deja á V. S. libre de todo cargo y responsabilidad á ese

respecto.

Abrigo la convicción de que espuesta nuevamente la indicación

al P. E. de la Nación, no dejará de ser atendida con la urjencia
que reclama, y seria una especial satisfacción para mi sí en algo

pudieran contribuir las observaciones que dejo apuntadas ; no cre

yendo necesario darles mayor estension por que ellas quedan funda

das con solo la presentación de los hechos.

Por lo demás, es oportuno declarar aqui que la limpieza de los

pabellones y de toda la casa no deja nada que desear, haciéndose

con estricta regularidad.

Pero, Señor Gobernador, eso no basta.
En todo caso será una casa perfectamente, aseada, sobre un

terreno perfectamente anti-hijiénico.

Enfermerías

Estas son dos. Destinada una para los penados y la otra para

los procesados, cuyas dimensiones no permiten colocar mas que dio:

y seis camas en cada una.

He podido persuadirme, Sr, que en la actualidad esos locales no

tienen la capacidad suficiente para alojar el número de enfer

mos que requieren una asistencia mas regularizada que la que es

posible prestarles en la celda, donde como es natural se carece

de todo elemento indispensable para olio ; asi es que frecuente

mente me veo en el caso de dar de alta á algunos que requieren

aquella asistencia sin mas razón que la necesidad de hacer ocupar

esas camas por otros cuya afección reviste mayor gravedad.
Debo igualmente indicar otro inconveniente.

Llegado el caso, bastante probable por cierto, de desarrollarse

alguna enfermedad contajiosa, me encontraría repentinamente im

posibilitado, para dar colocación especial á los atacados por ella, no
contándose con una enfermería reservada para casos de esa natu
raleza .

Por esto considero de imprescindible necesidad no solo aumentar
la capacidad de las enfermerías jenerales, sino también la construc
ción de otra destinada en todo momento para enfermos que deban
aislarse.

Movimiento Sanitario

La estadística de los enfermos visitados en el año 1880 arroja
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los resultados siguientes : penados y procesados cuatro mil cua

trocientos treinta y una visitas.
Enfermerías —Existencia en Enero dies y siete enfermos— Entra
dos durante todo el año noventa y uno—Curados sesenta y cinco.

Fallecidos nuece.

Desde el 20 de Marzo, fecha en que me hice cargo del servicio,
hasta el dia de hoy, se han hecho en los pabellones de penados y
procesados trescientas setenta y cuatro visitas.
En las Enfermerías. —Existencia anterior diez y siete enfermos
Entrados durante el mes veinte y cuatro. —Dados de alta doce
fallecidos ninguno.
El total de presos detenidos actualmente en la Penitenciaria as
cienden á ochocientos cincuenta, no habiendo espacio calculado mas
que para 704. Esta circunstancia no debe pasar desapercibida,
por lo que importa para la hijiene, debiéndose llamar la atención del
Gobierno sobre ella.
Concluiré ésta nota haciendo presente á V. S. que los Señores
Practicantes y Farmacéutico Donan sus deberes con la puntualidad
y contracción deseable.
Con este motivo saludo al Sr. Gobernador con mi mas distin
guida consideración.

Ramón Videla.



ANEXO G

INGENIERO
Buenos Aires, Abril 14 de 1881.

Al Señor Gobernador de la Penitenciaria, D. Enrique O'Gorman:

En cumplimiento de las órdenes del Sr. Gobernador, respecto al

informe anual del estado del Establecimiento, délos trabajos prac

ticados en el año anterior y de las mejoras á introducir en el ser

vicio de hijiene y alumbrado, vengo á informar lo siguiente:
Los trabajos efectuados constan:
1° Refacción y compostura de paredes, reboques, pintura, cami

nos, letrinas y pozos para nuevos sumideros.
2o Reparación de la cañería de gas que hubo necesidad de recor

rer en casi toda su estension á fin de suprimir los escapes consi

derables que se notaban en el consumo y que fueron arreglados

satisfactoriamente, de manera que se encuentra hoy la cañería en

perfecto estado.

3 o Con motivo de haberse encontrado una comunicación entro

dos celdas del Pabellón N° cuya comunicación se habia hecho

por los presos que habitaban en estas celdas, agujereando la pared

detras de las tablas del fondo del estante ó percha, se ha modifica

do todos estos estantes quitándoles el fondo de tabla y reemplazándolo

por dos listones de modo que queda toda la pared descubierta á fin

de impedir que se repitiese.
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Estos trabajos se hicieron en los talleres de carpintería del Es
tablecimiento.

Respecto n! alumbrado y servicio de hijiene del Establecimiento,
solo me queda recordar al Sr. Gobernador, el estenso imforme (cuyo
estracto acompaño) que tuve el honor de remitirle para este objeto
el año pasado, quedando todos los puntos en ól descriptos y las
obras de mejoras proyectadas, de urjente necesidad, á fin de evitar
graves consecuencias en el porvenir hijiénico del Establecimiento.
En cuanto á los edificios que componen el Establecimiento se en
cuentran en un estado de conservación que no deja absolutamente

nada que desear.

Saludo al Señor Gobernador con el mayor respeto.

S. S. y A S.

Blot.
Injeniero.

Mejoras proyf.ctadas para el Alumbrado é Higiene

Estos dos servicios, apesar de ser completamente distintos uno
de otro, se ligan estrechamente en el proyecto que voy á. esponer,
bajo el punto económico. Los dos problemas eran:
1 ° Conseguir un servicio de alumbrado barato
2o Suprimir el servicio de carros atmosféricos, por ser muy cos
tosos.

Sin perjuicio de tener estos servicios en mejores condiciones
que las anteriores.
Para el alumbrado, he proyectado la creación de una usina de
Gas, cuya descripción va mas adelante y la cual llenará las nece
sidades exijidas, con solo 12000 á 15000 pesos de gastos mensuales,
según la estación, incluso el combustible para 10 á 20 dias, de lo
necesario para las calderas á vapor.
El gasto actual de alumbrado y combustib'e, varia mensual-
mente entre 28000 S y 33000 pesos ipfe.
Los gastos de Hijiene (carros atmosféricos) desde Junio de 1877
hasta Abril 1878, han ubsorvido la enorme cantidad de 206,300 pe
sos ta/a. En el año siguiente 1878 á 1879, han costado 43,460 pesos
y en el último, de 1879 á 1880 solo se ha empleado 8000 pesos iqfc.
para este servicio.
La gran diferencia que se notn entre 1877 á 1878 y 1879 á 18S0,
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es el resultado de medios temporarios y provisorios que se han em

pleado, pero que es imposible seguir haciendo uso de ellos, sin se

rios peligros para la salubridad del Establecimiento.

Estos medios, como lo sabe perfectamente el Sr. Gobernador,

fueron : la supresión en gran parte, del uso de agua en las letrinas

y lavatorios, y el riego de los jardines con el contenido de los

depósitos de letrinas y sumideros; pero, el defecto de este servi

cio, constantemente repetido, ha llegado á tal punto hoy, que las

verduras y raices que se cosechan en estos jardiues, son inservi

bles para la comida de los presos, por causa del esceso de abono

que la tierra no puede absorver. Por consiguiente, hay que pre-

veer que en breve habrá que suprimir este sistema, y volver á los i

carros atmosféricos únicamente.

Además, haré observar al Sr. Gobernador, que el aire está cons

tantemente saturado de miasmas insalubres en todo el Estableci

miento, y por consiguiente, pone en peligro !u salud de sus habitan

tes.

El remedio áeste estado de cosas, es la construcción de cloacas,

que unan todos los depósitos y sumideros, para llevar estas mate

rias líquidas y diluidas, en un punto donde se tratará de transfor

marlas rindiéndolas inofensivas, y despedirlas.
El punto donde se llevarían todos los residuos y aguas servidas
del Establecimiento, seria lo usina de Gas cuya descripción va un

seguida.

Usina de Gas. La usina se construirá, en la parte esterior del
terreno de la Penitenciaria, que queda libre sobre la barranca til

Norte de la casa de Justicia, y ocupará un espacio de 20 metros

por 30 metros, ó sea 600 metros cuadrados.

La producción se ha calculado para alimentar mil picos argan,

prendidos durante dos horas, término medio, en todu el año, á ra

zón de 80 litros por hora, ó sea por dia, un consumo de 160 metros
cúbicos.

Adoptada la proporción de 200 litros de gas por kilogramo de
hulla, la cantidad de hulla destilada por dia, seria de 800 kilógramos
al máximun, lo que corresponde á un producto de seis hectolitros
de coke mas ó menos, ó sea 200 kilógramos.
En cuanto á la disposición de las hornallas, es el resultado de lo

que sigue :

Desinfección de los residuos del Establecimiento

Un individuo produce, según Boussingauct y Liebig, 750 gramos

43
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de deyecciones, por dia ; 635 gramos líquidos y 125 gramos sólidos,

P;ira Jas deyecciones sólidas, se dobla esta cantidad, á fin dete

ner en cuenta los varios residuos, sea del lavadero, cocina etc, ó

sea 250 gramos por persona ó 225 kilogramos, por dia ; á desin

fectar para 900 personas.

Para las deyecciones líquidas, los G25 gramos por persona darían

apenas 560 kilogramos ó un poco mas de medio metro cúbico,

pero, hay que teñeron cuenta todas las aguas de cocina, del Lava

dero, Lavatorios, Letrinas, Baños, etc. las cuales no es exajerar

avaluarlas á 10 y '/
» litros por persona, y asi tenemos un total de

10 metros cúbicos por din mas ó menos.

Asi se vé, que, por la cantidad de líquidos, ( que se puedo siempre

aumentar ) et> relación con los sólidos, la circulación y deluicion de

estos últimos en los caños de cloacas, permitirá, llevar el todo con

la mayor facilidad y seguridad, á un punió dado para estar trans

formado sin que puedan despedir olor alguno.
Al salir del caño maestro, las materias serán recibidas dentro de
una serio de depósitos en cascada, que pueden construirse do ma

dera ó portland perfectamente cerrados.
En e

l primer depósito, dejarán todas las materias sólidas pesadas,
Irnosos, carne, etc.

En el segundo, mas grande, una parte de las materias en sus

pensión, como la grasa, las materias fecales etc. En e
l tercer

depósito, no habrá ya mas que las materias solubles en agua, por

ejemplo: e
l urie y sus derivados, Ius sales amoniacales etc. y en

fin pasarán en e
l cuarto depósito.

El contenido de los dos primeros depósitos, será tirado al depó
sito do broa, que se construirá al lado, á un nivel mas bajo, para
de ahí quemarse en e

l

horno que caliento las retortas de la Usina
de Gas.

El contenido de los otros depósitos será completamente desin
fectado por medio del sulfato de hierro, tansformándosc asi todo
las sales amoniacales y sulfidricos volátiles, en sales fijos, y de ahi
dirijido por medio de un caño con rejístros y filtros adecuados, al

pozo absorvente que se construirá al efecto.
Nada mas fácil que quitar por completo e

l olor, empleando con
un poco de esceso e

l

sulfato de hierro, cuerpo casi sin valor, y que
no hay razón de economizar. Do todos modos puede asegurarse
por medio del papel de tornasol, antes de dejar salir e

l

liquido, que
no se encuentra ni gas, ni ácidos, ni básicos, y que por consi
guiente, queda completamente inofensivo.
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La desinfección de las materias sólidas contenidas en los dos
primeros depósitos, por' medio de la broa, os también perfecto,
sobre todo, si se tiene en cuenta que la cremación inmediata, im

pide toda descomposición.

Así, la hornalla de las retortas debe estar dispuesta de modo

que pueda quemarse al mismo tiempo la brea y las materias sólidas,
lo que se obtiene con facilidad reemplazando los barrotes do fierro

fundido, por un piso un poco inclinado, con canaletas, construido

de ladrillos refractarios, ol fondo do los cuales pasará la brea,

mientras que las materias sólidas se quemarán á la parte superior.
Todas las otras disposiciones del horno, serán las mismas que en

todos los hornos de quemar brea, usados en muchas Usinas de

Gas, en los países donde la brea no so utiliza en otras industrias.

El único inconveniente de este sistema es que habrá que estable
cer, para quemar los huesos, etc. un esceso de tiraje, el cual lleva

rá una parte de la brea, pero este cuerpo, estando por el momento

en Buenos Aires, mas bien de estorbo que útil, la pérfida es in

significante.

Habrá que dar á la chimenea una altura, y á la vuelta de llamas

una disposición especial, para que el humo no sea demasiado carga
do y que el esceso de brea llevado, sea quemado en el trayecto, lo

que es muy fácil conseguir. Con solo dos hombres, puede hacerse

perfectamente el servicio ordinario de la usina.

Con el presente proyecto, creo haber resuelto los dos problemas
do hijiene y alumbrado, yá mas, la tranquilidad y facilidad do estos
servicios.

POZO ABSORVENTE

La perforación de un pozo absorvento en In Penitenciaria do un
diámetro suficiente para el servicio jenerol del Establecimiento, es
el completo indispensable del proyecto que antecede.

Mucho Se ha discutido, en estos últimos años, sobre la posibiidad

y conveniencia de establecer pozos de esta naturaleza, y queda aun

pendiente la resolución del Consejo do Hijiene á este respecto.
Es de lamentar estos retardos sobro un asunto tan importante y
benéfico como es. Opiniones autorizadas hacen esperar, que la

solución será favorable á la propagación de este sistema.

Las objeciones hechas respecto á infección de una capa de

agua, cuya pureza puede aplicarse á las industrias privadas, no pue

den ser un obstáculo muy sério para resolver el punto. Primero, las

i



778 MEMORIA DE JUSTICIA

capas absorbentes son varias, perfectamente separadas una de otra

por capas de terrenos completamente impermeable, como lo demues

tran las muestras y el corto jeolójico de las varias perforaciones

practicadas hasta hoy ; por consiguiente, sino so quiere, por temor,

correr el riesgo de perjudicar el interés privado, que puede utilizar

la primera de estas capas ( la mas pura ) que se reserve esta pri

mera, y que se obligue á los perforadores de pozos absorventes á

utilizar la segunda ó la tercera ; poco importa algunos metros mas ó

menos de hondura, con tal que puedu librarse de una de las prin

cipales causas de alteraciones higiénicas de la superficie del suelo.

En segundo lugar, creo firmemente que ni las deyecciones de to

da la ciudad de Buenos Aires, podrían alterar sensiblemente estas

capas subterráneas, verdaderos rios, de una ostensión inmensa, que
corren al mar y cuyas corrientes son tales, que tienen continua

mente en suspensión las arenas de su lecho, las cuales quedarían

depositadas al fondo, si tales corrientes no existieran, como algu

nas personas lo pretenden.
En apoyo de lo que acabo de decir, haré observar al Sr. Gober

nador, que en el pozo de ensayo que en este Establecimiento se

ha construido, se puede sacar del tubo, algunas horas después de

haber echado las aguas mas sucias, una agua perfectamente lim

pia y pura.
Y en fin, la prueba irrefutable de la existencia de las corrientes
subterráneas, es que estas capas son absorventes, lo que no podría
verificarse do modo alguno si fueran aguas estancadas.

Estoy seguro de que, si la disposición del sub-suelo de Buenos
Aires, que es únicamente de aluvión, existiese en Londres ó en
París, harían muchos años, sino siglos, que se hubiera aprovechado,
tanto para suministrar las aguas de consumo público, como para
despedirse dolos líquidos insalubres, ahorrando los gastos inmen
sos de clocas, llenos de inconvenientes, é instalación de costosos
establecimientos hidráulicos.

Es de esperar que un dia no lejano, algunos hombres especialis
tas en esta materia, estudien y resuelvan esa cuestión tan impor
tante para Buenos Aires.
El costo de las obras para Usina de gas, cloacasy pozo,nopusa-
ria de 500,000 $ empleando en las ramificaciones de las cloacas 850
á 900 metros corridos do caños de fierro fundido de los depósitos de
las Aguas Corrientes que pertenecen al Exrao. Gobierno de la Pro
vincia.
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Estimo que esta cantidad, se podría recuperar en menos de tres
ó cuatro años, con las economías diarias]que resultarían de estas

mejoras.

Panadería

La panadería ha sido instalada en los sótanos de la cocina por
no haber sido previsto en el plano primitivo un departamento espe
cial para esta importante repartición. Esta instalación es muy
deficiente hoy, que hay que suplir cerca de dos mil raciones diarias,

y seria necesario construir fuera, en el patio de la Cocina, entre

estay la Caballeriza, una cuadra completa y cómoda.
La construcción de este Departamento no necesitaría sino los

gastos de materiales, siendo casi nula la mano de obra, empleando

los presos en estos trabajos.

Enfermerías

Por causa de haberse suprimido la construcción de los edificios
para habitaciones de empleados que eran proyectadas afuera del mu

ro de circunvalación, se ha habilitado para este objeto el espacio

destinado á Enfermerías jenerales, y solo han quedado las dosenfer

morías aisladas- para las necesidades del Establecimiento. Estas

dos Enfermerías eran destinadas para enfermedades contajiosus, y

ahora son insuficientes y habriu que agrandarlas, según lo mani

festado por el Sr. Doctor del Establecimiento D. Pablo Santillan.

Si el Sr. Gobernador lo juzga conveniente, levantaré los planos

y presupuestos de estas obras, tan pronto como me lo ordeno.
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Cuadro demostrativo de las penas Impues
tas á los presos condenados desde el lo deMarzo de lgSO hasta el 38 de Febrero de1881 por Infracciones al Reglamento.

Núin. Año Mes D i a Pena Impuesta

270
362
406
420
427

365

214
316
120

218
221
123

274
136
336
226
265

428
172
429
477
35
37
57
270

218
274
406
385
394
420
255
472
38
60
212
187
191
38
395
419
102
46
47
51

1880 Marzo

Abr
>

1880

1«

3
lo
4

4

4
5
>

»
■i

6
7

12
»

13
>

15
16
31
>

i
i
»
»

3
5

9
>

»

i
12

18
>

21
23
>
>

24

26

>
>

6 ho
4
»
»
»

6
»

>

>
8 din
i lio
10
?>

>
4
>

>

2
4
3
»

as de penitencia

de
as de

6
i
»
>
>

4
j
8
>

Reclusión
4 horas
> »

y,

8
6
>

10

i
>

oclus
pen
on
tencia

hasta
de penitencia

p orden
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(Continuación)

Núm. Año Mes Día Pena Impuesta

35 1880 Abril lo 24 horas de penitencia
292 > > 20 48 » » »

381 > > » > > >

259 > > 21 > > » >

313 > > > > > >

346 » > > > > > >

437 > > > » » > >

461 > > > > > > *

141 > > 23 Reclusión
475 > > » »

263 > > 25 4 horas do penitcdcia
270 t > > > > > >

105 > Julio lo > » > >

241 > > 26 » > > >

384 > > 29 > > - > *

199 > Agosto 9 10 > > »

230 > > > 24 » > »

347 > » > » » > >

323 > > 11 6 > > »

284 > 10 > » »

131 > > 48 » < »

475 > 13 » > > >

122 > > 14 4 > > >

175 > > > > > > *

35 > > 21 24 < > »

49 > » ! > » > > »

270 > > 29 > > > >

441 > > 31 Reclusión hasta 2a orden
132 > Setiembre lo > durante 8 dias
110 y > 2 8 horas de penitencia
138 > > » 4 > > »
223 > > 4 10 » > »
270 > > > 24 > » >
448 > 8 10 » »
440 > > > > » > >
438 > > 14 4 > » >
286 > > > > > » >
349 > > > > > > »
445 » « i > > » > i
209 > > > 8 > > >
345 27 10 > > >
302 > > 28 8 > » »
122 > > 30 4 » > >
457 > u » » > >
476 > > > > > >
335 > j > 2 > > >
261 » Octubre lo 6 » > >
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I

(Continuación)

Núm.

284
320
101

402

278
298

380

313
274

3*5
349
324

122
12.-,

337
135

402
263

276
434

438
453
400

130

205
120

188
230
226
349
212
200
277

305

213

448
312
433
440
191

230
390
142

196

151
200

385

Año Mes

1880 Octubre

Noviembre

lo
>

2

2

>

13
II
>

i
19

20
3

»

21
>

22

29
i
2
»

4
3

1
:»

>

8

10

Pena Impuesta

6 horas de penitencia
10 > » ,
2
H

?

>
■
•

»
s
»
2

s

Reclusión hasta 2o orden

> > >

4 horas de penitencia

» > j >

8 » > »

4 < > >

4 dias de reclusión

6 horas de penitencia
24 > > >

6 > > »

> > > »

24 > > >

Reclusión hasta 2= orden

4 lloras de penitencia

» > » i

8 > > >

Reclusión por 4 dias

» » 2 »

» > 4 >

8 horas de penitencia

> > » »

Reclusión por 4 dias

4 horas de penitencia

> i » >

24 > » »

4 > > »

Reclusión hasta 2 a órden

> por 4 dias

i » > >

» > > »

» hasta 2^ orden

po • 8 dias

> »

> >
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i

f Continuación)

Año

1880

Mee

Noviembre

Diciembre

D i a

12

13
>
17'

21
24

27

29
?

1

3
>

>
>

4

6
>

9
>

14
>

15

>

16

>
17
>
-

>

20
28

29

30

31
5

Pena Impuesta

Reclusión por 8 días
4 horas de penitencia
Reclusión hasta 2- orden
6 horas de penitencia
4 » > >
> > >
> > >

» > >

dias de reclusión

10 lioras de penitencia
4 dias de reclusión
> > > >

Reclusión hasta 2= orden
» > > >

> > > >

» 4 dias
» hasta 2 o orden
» > » >

» > > >

» > > >

» > » >

> » > >

6 horas de penitencia
» > i »
4 » , >

> > > >
» » i »

10 » > »
4 > > >

24 > > i
2 > > >
> > » >

48 > > >

6 > > >

4 dias de reclusión
8 > > >

Reclusión hasta 2- orden
8 horas de penitencia
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( Continuación)

Núm. Ai o Mea D ia Pena Impuesta

420 1881 Enero 4 10 horas de penitencia
» » > »424 > , >

452 > » > » >

464 > > » > »

473 > > » » >

291 9 4 dias de reclusión
365 > » > > >

370 > > > » » »

183 » > » 15 > » »

124 > > » > > »

352 > » » > »

266 > » » >

279 > > » > » >

171 , > » » » »

403 > > » > > »

253 1 > > » > » »

415 > > > 4 horas de penitencia
270 > > 10 » » »

353 > » » » » »

335 > > > » » > »

343 > > > 24 > > »

37 > 13 8 » > >

317 > J > 10 > > »

359 > > > 24 > > >

390 > 15 15 dias de reclusión
399 > 19 > > > >

141 > 4 > » >

438 > 26 15 » > >
272 > > » 8 horas de penitencia
410 > } > 8 dias de reclusión
458 > > > » » »
472 > > > Reclusión hasta 2^ orden
465 > > > > » > >

425 > > 28 > > » >
375 > > 8 dias de reclusión
417 > > 31 » » > >
54 > > > 6 horas de penitencia
461 > Febrero 12 8 dias de reclusión
384
266

>
>

» > » »

> » » »

140 > 18 > » » >

380 > > > 10 horas de penitencia
312 > > 19 8 dias de reclusión
324 > > » > > >
331 > > > > >
313 * » > > » >
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( Continuación )

Niim. Año Mes Dia P.e n a Impuesta

336 1881 Febrero 19 8 dias de reclusión
415 > > > » > i
349 > > > > » » »

412 > > > > > > >

437 > > > > > > »

407 > > > » > » »

392 > > » > > > >

221 > > > > > »

317 > > > »

horas de penitencia
> » >

406 > 26 24

Buenos Aires, Abril 18 de 1881.

Angel Chiesanoea
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Resumen de las personas que han visitado
á presos penados con arreglo á lo proscripto por el art, 59 del Reglamento pro
visorio desde el lo deMarzo de 1880 al 13
de Febrero de 1881.

Meses

Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre.
Diciembre ,

Enero
Febrero

Total

N". DK VISITAS

60

78

73
63
44
71

81

90
7«
(i!)

70

79

R54

Buenos Aires Abril 18 de 1881.

Angél Chiessanova.
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Cuadro demostrativo de las personas que
han visitado este Establecimiento en el
año 1881

MESES Agentes Di

plomáticos

Senadores Diputados Váriaa

personas

TOTAL

1 — 90 91

3 — — 139 142

3 — 1 138 142

Abril — 2 2 77 81

— — 3 152 156

— — 13 13

— — — 23 23

1 1 2 141 145

— — 1 111 112

2 — 2 170 174

- — _ 126 126

5 1 — « 73

Total 1,277

Buenos Aires, Abril 18 de 1881.

Angel Chiesanoea



ANEXO I

IN VENTARIO

INVENTARIO de las existencias en m ovi
llarlo; útiles de Oficinas, Instrumentos y
herramientas de Talleres, materias pri
mas en depósito, drogas, medicamentos,
ó instrumentos de olrixjía, que hay en
este Eableclmlento hoy 31 de Diciembre
de 1880.

DESPACHO DEL GOBERNADOR

Un escritorio Ministro, dos bibliotecas, un roloj, id. confidente,

dos sillones, seis sillas, una percha, id. tintero, id. timbre, id. por

taplumas, dos apretapapel, un secante id. limpiaplumas, tres sali

veras, una papelera, dos tomos Diccionarios de la Lengua Castel

lana, una guia Jeneral, cinco memorias del Ferro-Carril del Oeste,
correspondientes á los anos 1877, 1878, 1879, 1880, dos id. do las

Oficinas del Departamento de Hacienda, una id. del Departamen
to Culto, Justicia é Instrucción Pública, un CódigoPenal, tres memo

rias de las diferentes Reparticiones del Ministerio do Gobierno de la

Provincia, diez y ocho folletos, una guia Comercial año 1880, un re

gistro sobre el cambio de Guardia, una estufa, un barómetro, tres

planos diversos, una carpeta conteniendo dos planos del Establecí

miento, y ocho grandes fotografías del mismo, una regla, id. papelera,
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un canasto para papel, id. nuevo Testamento, tres folletos sobre los

espositores en Filandelfia, una memoria de la Comisión Municipal

de la ciudad año 1866, una obra sobre los vagos por S. Chopo,

id. id. en tres volúmenes sobre reforma de las prisiones por M.

Chades Lucas, id. id. sobre estadística de prisiones por M. J.
Jaillan, un código de prisión, una obra sobre contabilidad de pri

siones de Béljica, id. id. titulada la cruz de Quiroz por Fernandez

y González, una memoria de la Comisión Directica de la obra de

la Penitenciaria, dos id. sobre contabilidad de las prisiones de

Francia, treinta y un folleto sobre informe de las obras del Riachuelo,

una caja conteniendo algunas muestras de sombreros y gorros, diez

y nueve id. id. retratos de Penados, dos albums, id. id. id. id.,

setenta y tres tarjetas id. id. id., ocho termómetros, un cuadro,

id. Diccionario Mercantil, una Historia Sagrada, las Escuelas en

los Estados-Unidos por D. F. Sarmiento, un Código de prisión,
veinte tomos sobre estadística de prisiones de Francia, tres memo

rias del Ministerio de la Guerra.

SECRETARÍA

Dos Bibliotecas enchapadas en nogal, un escritorio Ministro id

id. una mesa escritorio de Guindo, un estante de pino para libros, una

mesa de pino, dos sillones de Nogal, seis sillas Norte Americanas

de Nogal, un calendario, una papelera, una escribanía, un timbre,

un porta-plumas, un botellón de cristal, una copa id id, dos platos

porcelana, un candelero, cuatro carpetas, dos apreta-papel, un tin
tero, una salivadera de porcelana, dos reglas, tres raspadores, una

tijera, una caja de plumas, una id broches, un punzón, cuatro fal

sas, un secante, cuarenta y tres cuadernillos de papel con el timbre

de "Gobernador de la Penitenciaria " dos sellos de goma, uno con

el titulo de Gobernador de la Penitenciaria y otro con el de Secre ■

tario, treinta y una carpeta de cartón, un canasto para papel, dos
libros copiadores de notas con sus índices correspondientes, ( ter

minados ), libros con el rótulo de Oficinas de id id id, dos libros en

blanco para asientos de Partida de Defunsion, un legajo de borra

dores de notas, dos libros sobre movimiento de presos, tres libre

tas de recibos, dos libros de visitas de penados, un libro de informes

con su índice correspondiente, siete folletos diferentes, dos memorias
de las diversas Reparticiones del Ministerio de Gobierno, un
libr ode visitas de penados, dos libros de recibos de id, un

libro Oficiador de notas, un id id informes, un id para asientos de
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órdenes del dia, un id copiador de Estrados, un rejistro de senten

cias auténticas con su Indice correspondiente, once carpetas con
teniendo cuatrocientas cincuenta y nueve Sentencias auténticas,

cinco carpetas conteniendo mil doscientas sesenta y tres notas re
cibidas de los Ministerios de la Provincia, cinco id conteniendo
setecientas sesenta y una notas recibidas del Departamento Jeneral
de Policía, seis id id mil ochocientas diez notas recibidas de los

Jueces Civil y Criminal, cinco id id mil veinte y ocho notas reci
bidas de la Intendencia de este Establecimiento, tres carpetas con

teniendo setecientas noventa y siete notas recibidas de la Alcaidía,

dos id id trescientas veinte y cinco notas recibidas de la Dirección

Jeneral de Rentas, una id id una nota de la Dirección Jeneral de

Correos, una id id trescientas trece notas recibidas del Juez Cor
reccional, una id id tres notas recibidas de la Inspección Jeneral

de Milicias, una id id una nota recibida del Injeniero del Estable

cimiento, una id id veinte notas de las diversas autoridades, una id

id tres notas recibidas del Jefe del Guardia Provincial, una id id

seis notas recibidas de la Defensuria de Menores de la Capital, una

id id veinte Telégramas, una id id doce notas recibidas de diferen

tes Cónsules Estranjeros, una id id once notas recibidas del Con

tador de este Establecimiento, una id id cuarenta notas recibidas de

diferentes Jueces de Paz de ciudad y campaña, una id id catorce

notas recibidas del Inspector Jeneral de armas, una id id catorce

notas recibidas del Encargado de la Biblioteca de este Estableci

miento, una id id doce notas recibidas de los Comandantes que han

dado guardia en este Establecimiento, una id id treinta y dos notas

recibidas de los Jueces de Sección de esta Provincia, una id id

conteniendo treinta y nueve notas recibidas de la Suprema Corte

de Justicia de la Provincia, una carpeta conteniendo uua nota re

cibida de la Comisión de Aguas Corrientes, una id id cinco notas

recibidas de la Sociedad de Beneficencia, una id id quince notas

recibidas de diferentes empleados de esta Repartición, una carpeta

conteniendo vários formularios de impresiones, una id id dos im ■

presos, una id id seis notas recibidas de la Municipalidad de esta

Ciudad, una id id siete notas recibidas de la comisión directiva de

este Establecimiento, una id id conteniendo tfeinta y ocho notas

recibidas de várias autoridades, una id id cuarenta y nueve notas

recibidas del Médico del Establecimiento, una id id trescientas

treinta y cinco notas pasadas por el Conserje de este Estableci

miento, ciento cincuenta y cinco espedientes sobre cobro de cuen
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tas (terminadas), dos espedientes (terminados), cuarenta y siete no

tas pasadas por el Intendente (sueltas), ciento veinte y siete notas

sueltas recibidas de los Jueces del Crimen de la Capital, cincuen

ta y cuatro notas sueltas pasadas por el Alcaide, setenta y siete

notas sueltas recibidas del Departamento Jeneral de Policía, vein

te notas sueltas recibidas del Ministerio de Gobierno, diez y seis

notas del Juez Correccional, cinco notas recibidas de la Interven

ción Nacional, dos id id de los Hospicios de las Mercedes, tres notas

pasadas por el Módico del Establecimiento, cuatro notos recibidas

de lu Dirección Jeneral de Rentas, tres notas id id del Juez de

Sección, una id id id de las Municipalidades de Campaña, tres id

id id de los Jueces de Paz de id, cuatro id id id id de la Suprema

Corte de Justicia de la Provincia, dos id id id del Juez de Sección,

dos id id id del Ministerio de Hacienda, dos id id id de la Inspec

ción Jeneral de Milicias.

INTENDENCIA

Sala de Espera

1 Biblioteca de Nogal con papel, sobre y otros útiles de escritorio

6 Sillas de id, 1 Escritorio de id, 1 Ropero grande de pino con vi

drios que sirven para depositar las obras construidas en el Taller

de Galvanoplastia y otros como muestra, 1 Pico para gas de dos

brazos.

Oficina de la Intendencia

1 Escritorio de Nogal con 14 cajones, 1 id id id 5 id, 1 Caja gran

de de fierro, 1 Biblioteca de Nogal con el archivo de esta oficina,

1 Prensa de copiar con su mesa correspondiente, 1 Mesa con ca

silleros para recibos, 1 id id id id libros, 1 Percha grande para

sombreros, 2 Sillones de Nogal, 7 Sillas id id 2 Tinteros con 4

fraseos, £ Papeleras de caoba 1 Porta pluma, 2 Limpia plumas,
2 Sellos de goma, 4 Apretadores de papel, 3 Carpetas, 2 Almoha

dones de seda punzó, 1 Caja para hilo de acarreta, 1 Armarito pe

queño de pino, 1 Almanaque, 1 Reloj., 1 Salivadera de porcelana,
1 id id Guindo, 1 Botella de cristal para agua, 1 Vaso, 2 platos de

Loza, 1 Libro copoador de notas N° 1 desde 14 de Mayo de 1877
a 27 de Junio de 1878, 1 id id id N ° 2 desde 28 de Junio de 1878

á 3 de Marzo de 1880, 1 id id 3 o desde Marzo 4 del 80 á, 1 Libro

para cuentas desde Mayo 1878 1 id id Estractos id 2 de Julio de
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1877 á, 1 id de las Ropas, dinero y alhajas de depósito de los pena

dos desde Mayo de 1877 á, 1 id para órdenes del dia, desde el 24

de Mayo de 1877 á 9 de Noviemare del 80, 1 Araña para gas

de tres luces, 1 Pico.

Oficina del Ecónomo

1 Escritorio grande pino, 1 id de Cedro, 1 Mesa escritorio de

pino, 1 Armario grande de cedro, 1 id chico de pino, 2 Bancos id

id, 4 Sillas de roble con asiento de esterilla, 1 Papelera de caoba,

3 Tinteros vidrio, 2 Porta plumas, 2 Sellos de goma ( Ecónomo y

Encargado de Talleres ), 1 Percha para sombreros, 1 Lavatorio de

fierro, 1 Percha de pino para llaves.

Libros del Encragado de Talleres D. Pedro Búrcos

10 Libros del movimiento de Talleres, 1 id del Depósito de papel,
1 id asistencia de presos á los Talleres, 1 Libro para pedidos, 1
id para, la entrega de obras confucionadas, 1 id órdenes para Im

presiones, 1 id id encuademaciones, 1 Libro Indice para el precio
de los materiales útiles etc. etc.

Libro del Encargado de Talleres D. Dámazo del Campo

3 Libros de trabajos practicados en la Herrería, Carpintería y Ga-

sista, 1 id para la asistencia de presos, 1 id del valor de las obras

confeccionadas, 1 Libreta para pedidos de materiales.

Libros á cargo del Auxiliar D. Cayetano Castro

1 Librodel movimiento del Lavadero, 1 Libreta de la leña, carbón

de piedra etc. que se recibe mensualmente, 1 id de los artículos

que se reciben para los Talleres y uso de Establecimiento.

Libros k cargo del Ecónomo

1 Libro para raciones desde Octubre Io de 1878 hasta Setiem
bre 12 de 1879.

Comedor para Empleados Superiores.

3 Mesas, 31 Sillas de esterrilla, 2 Aparadores, 3 Manteles, 54

Servilletas, 32 Argollas para id., 34 Cubiertos completos. 4 Acei

teras id. 31 Plato soperos, 41 id playos, 1 Trinchante completo, 3

Cucharones para sopa, 25 Tasas para café, 26 Cucharitas id id 4

Azucareras, 3 Cafeteras, 1 Tetera, 23 copas, 12 Vasos, 2 Jarras
de vidrio, 1 id de loza, 10 Fuentes, 3 Salcerns, 5 Saleros, 2 Cu

charas de palo, 2 Tenedores id., 2 Soperas de loza, 2 id lata, 9

Carpetas, 2 lachos para lavar los platos, 1 Percha.



796 MEMORIA DE JUSTICIA

Comedor para Empleados subalternos.

2 Mesas grandes, 1 id chica, 1 Aparador, 30 Sillas de madera,

5 Jarras de loza, 4 Fuentes, 26 Platos soperos, 30 id plallos, 3 So
peras de lata, 24 Cucharas de bronce 15 Tenedores id., 8 id cabo

de madera 24 Cuchillos, 5 Carpetas de paja, 2 Baldes, 14 Vasos,

14 Tasas de loza, 10 id de lata, 20 Platos loza para tazas, 2 Cu

charones, 1 Tacho para lavar los platos, 1 Canasto para el pan, 1

id » cubiertos, 4 Manteles, 3 Perchas, 8 Cucharas de lata, 8 Te

nedores de id.

Cocina.

7 Tachos á vapor, 46 id de lata para el reparto de comida, 25

id id > > > café, 3 Cucharones grandes, 3 Espumaderas id.,

1 Zorra, J Ascensor, 1 Carro de madera forrado en zinc, 2 Palancas
de madera, 2 Mesas de madera con piedra marmol, 3 Bancos
» > 1 Horno á vapor, 1 Tarima, 2 Jarros grandes, 1 id chicos,
1 Balde, 5 Trinchantes, 12 Asaderas grandes, 8 id chicas, 2 Hachas

2 Palas, 1 Machete, 3 Cuchillos, 2 Picadores, 1 Tacho para lavar

la verdura, 1 Mesa para colocar otros tachos para la comida, 1

estante id id > > el café, 1 Reloj.

Para uso de los empleados.

8 Cacerolas, 3 Sartenes, 4 Ollas, 2 Trinchantes, 3 Cucharones,

3 espumaderas, 4 Coladores, 1 Armero*, 1 Cafetera, 2 Parrillas,
1 Almirez, 1 Palote, 1 Paba, 1 Tacho para lavarla carne, 1 Cha
ira, 1 Rastrillo.

Despensa

1 Armazón de madera, 1 Balanza grande completa, 1 id chica id
1 Molinillo para cafó, 1 id » pimienta, 1 Tarro de lata con rubi-
nete para aceite, 1 id id > > > aguardiente, 3 Embudos, 17 la

tas de grasa con 13'/* ® 4 Cajones do Kerosene, 31/* Cajones de

bacalao, 2 ® Yerba paraguaya, 33 lbs. de velas sebo, 1 Mesa do

madera, 1 Damajuana aguardiente, 1 '/
« @ pimienta en grano, 1

Cajón con ladrillos, 3 ® Jabón, 1 lata con 10 lbs. pimentón, 1 tarro

> 6 lbs. tabaco negro, 4 cajones de madera para el pan, 1 Da

majuana con espíritu de sal, 1 Tercio Yerba Parnanguá, 7 Escu

pideras con tapas, 3 Armazones de aceiteras, 2 Salceras, ll/t Do
cenas platos de loza, 11 Fuentes surtidas, 14 Platos para tazas,

14 Copitas, 3 Carpetas, 2 Zorras.
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Lavadero.

3 Tachos á vapor, 2 Tinas id con sus tapas correspondientes 4

Piletas de material para lavar ropa, 1 id id para remojar, 1 Prensa

hidráulica con todos sus útiles, 3 Gradas de cedro, 3 Cepillos,
12 Palos de madera para remover la ropa, 1 Balde de zinc, 3 Jarros
de hojalata, 1 Brasero de fierro, 3 Planchas id, 1 Secador á vapor

con todos sus útiles, 2 Canastas de paja, 1 Estante de madera, 1

Caballete id para planchar, 2 Mesas de pino, 2 Bancos id, 4 Cajones

id, 1 Par de tijeras, 11 Números con cabo de madera, 1 Marcador
id » Penitenciaria >, 3 Palos de madera para colgar ropa, 4 Cuerdas

largas id id id, 1 Ascensor de madera, 2 Brazos de gas con dos

picos cada uno, 1 Silla con asiento de madera.

Panadería

1 Batea, 1 Torno, 15 Tablas, 1 Maquina de amasar, 6 Palas de

madera, 10 Tendidos de lienzo, 8 Id id lona, 7 Id id lona, 6 Burros,

4 Picaderas, 2 Cajones pura levadura, 3 Baldes, 1 Candil, 1 Or-

quilla, 1 Pique, 2 Jarros, 5 Palas de fierro, 8 Canastos grandes 1
Balanza con un juego completo de pesas, 4 Rasquetas, 1 Cucharon

de zinc, 1 Reloj.

Carnicería

1 Armazón de madera con 13 ganchos de fierro, 1 Romana 1 Ha

cha, 3 Cuchillos, 2 Chairas, 1 Piedm de afilar, 1 Mesa para cortar

la carne, 1 Pescante con aparejo, 1 Zorra.

Depósito de Obras Confeccionadas

330 Tablillas para escobas de piazabal, 771 Par de botines de tro
pa, 1184 Escobas de piazabal, 18 Docenas id de maiz de guinea, 85 Id

id id para celdas, 84 Garrafas con jarros de zinc, 42 Tasas de lata, 67
Jarras grandes de id, 51 id chicas 20 Tarros con tapa id id, 40 id id
9 Platos id id, 29 Embudos chicos y grandes id id, 2 Cuartas id id, g
Salivaderas id id. 4 Jarritos chicos, id id, 16 Id grandes id id, 10 Reber-
veros id id, 3 Caramallolas id id, 2 Alenzas id id, 103 marmitas id id,

6 Jaulas para loro id id, 15 Jabóneras id id, 7 Faroles id id, 2 Baños

de lluvia id id, 27 Regaderas de zinc, 3 Baldes de latón, 14 Palitas
de lata, 6 Juegos de latón compuestos de balde, regaderas y tinas

( finas ), 8 Id id regulares, 17 Candeleros de bronce, 1 Banco para
escuela con asiento de esterilla, madera de Urunday ( Pará ), 1
Pala de . fierro, 3 Rinconeras grandes de pino, 47 Id chica id, 3

Secadores paro sabanas, 1 Camilla, 1 Pizarra de pino, 6 Pecheras
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de suela para caballos de carro, 4 Sillas id id d, 2 Retrancos id id,

2 Id para carro de elástico, 14 Cabesadas con sus frenos corres

pondiente para caballo de carro, 1 par riendas de suela para

cadenero, 2 Id id id de suelas, 4 Barrigeras de suelas pora caballos

cadeneros, 1 Encimera id id id para ladero, 1 Bozal id id, 6 Id id de

cuero crudo 1 Id id Búfalo, 1 par de riendas de cabezada, id id 14

Correas de suela para lluguillo, 1 pretal de suela para ladero, 1

collar de suela para perro, 7 Pares bastos de suela para lade

ro, 1 par id id id doble para recado, 1 Trompeta de suela, 1

maneador de cuero crudo, 4 Pares de botines de cuero de perro,

para niños.

Materias primas para uso del Establecimiento, en depósito

150 atados de paja de maiz de guinea, 175 libras id. píazabal 43

jaboneras usadas, cinco saliveras id., 1 limpia botas, 83 escupide

ras de bronce con tapas (usadas), 24 boquillas de id. para mangos,
22 recipientes, 7 canillas para aguas corrientes, 1 pico de manga,
35 brazos de gas, 99 boquillas para picos de gas, 1 contra peso de
un depósito de agua, 1 chapa de bronce con 10, 1 soldador, 263

clavos de ganchos para caño de gas, 2 libras soldaduras de bron
ce, 2 paquetes remaches de cobre, 1 quintal plomo, 2 lentes de

puerta, 1(2 ® caño de plomo usado, 30 pares boquilla de bronce,
75 sunchos para cabezas de caño, 3 varas do gomas con tejidos de
alambre, 50 vidrios para ventanas, 11 cortaduras de alacena, 6 limas

triángulas, 16 pasadores de bronce, 19 chapas de bronco para pi
caportes, 1 barrena de brazo, 3 id. de mano, 1 taladro, 2 formo
nes, 4 pestillos para ventanillas, 24 mangos para baúles, 19 pasa
dores par.i ventanas, 3 hachas grandes, 2 id. do mano, 2 pinceles,
22 paquetes tornillos surtidos, paquete de ganchos de bronce, 2
fierros para garlopas, 3 metros de madera, 38 hojas papel de lija
núm. 1 7«i 50 id. id. id. núm. 1, 120 id. id. esmeril id. núm. 1 '/»
y 2, 54 cajoncitos para celdas, 22 libras de cola, 19 <a)12 lbrs.

punta de Paris surtido, 11 libras piedra pomes, 6 id. aceite de Má

quina, 42 id. aceite linasa cocida, 1 ® pintura blanca, 8 id. clavos

para herraduras, 19 ® alcaparrosa, 5 tablones de pino de 2 pulga
das con 160 piés, 2 id. id. de x

l% id. 48 id., 5 id. id. nogal id. 2 id.
140 id., 1 id. cedro id 2 id, 27 id., 1 id. pino id. i/t id. 13 id., 2 id.
quebracho id. 2 id. 23 id., 8 id. Berch y Maplc 1, 2 y 3 id. 200 id.,

4 camas algarrobo 3 id., 17 tirantes pino de tea 3 id., 3 id. pino
blanco de 4 12 libras piola gruesa, 23 id. fina, 19 id. estopa,
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26 id. potasa, 16 id. estopa, 81 tubos surtidos, 11 libras esponja, 5

limas redondas, 3 id. cuadradas, 8 libras remaches de fierro, 26 ®

acero, 250 tornillos con tuerca, 64 tuercas de fierro, 6 picaportes.
21 cerradura de salón, 2 id. id. id. celda, 26 pasadores de id., 25

ganchos de id., 5 llaves do gas, 8 pares de planchas, 32 aldabas de

ventanillas, 16 escuadras de fierro para ventanas, 32 ganchos
para id., 30 id. id. id. ventana, 32 aldabas de bronce, 18 embuti
dos para lentes, 23 ganchos para aldabas, 8 picos con cabos, 12

id. sin id., 2 palas de puntear, 4 guadañas largas, 7 id. cortas, 1

cuchara grande de albañil, 3 id. id. id. chica, 7 ® grampas para

puertas do celdas, 4 id. limas usadas, 1,058 libras fierro de 1h caña,

319 id. fierro atu, 568 id. id. ángulo, 940 id. fleje, 238 id. fierro

cuadrado, 119 id. id. para herraduras, 150 libras fierro redondo,

505 litros fierro chapa, 27 id. caños de bronce, 23 Fallebas, 9 pasa

dores, 6 ® caño de plomo, 1 eje con boje de carro.

Materias primas en depósito con destino al confeccionamiento
de Obras

Escoberia

1265 lib. paja de piazabal, 183 atados paja maíz de Guinea, 907 pa

los para escobas do maiz do Guinea, 629 id id id Piazabal, 382 id

id id cabos de plumeros ( largos y cortos ), 78 lib alambre para es

cobas, 431 id id galvanisado, 79 lib Piolin.

Zapatería

33 Zuelas Tucumanas, 2 Cueros de potro, ( blanco uno y negro
el otro), 2 id id vaquillonas (liso una y graneado el otro), 10 id id
sirndos, 1 docena badanas cascara, 1104 lib. clavos do montar N°
V/i, 2 y 21/2, 69 lib id inedia suela, 28 Paquetes tachuelas, 36 id Hilo
Makey con 456 lib. 16 lib. hilo de aparar 10 lib. id id id en carretel

48 Piesas cinta para precillas de botas, 1 docena cuchillas Wil-
son, 3500 Ojalillos, 1500 Brocas, 6 lib. cola fuerte, 2 lib. aceite de

Máquina, 6 lib. almidón de mandioca , 3 piedras para la Máqui

na (de lustrar), 16 hojas papel do lija, 3 cepillos, 4 fierro para
clavetear, 32 cuchillos para aparar, 10 marcadores para botas, 500

agujas para la máquinas de clavetear, 5 guesas id id id id coser

Mokey, 28 agujas colchoneras, 6 gruesas cordones para botines,

8 badanas coloradas, 14 varas brin de Rusia, 30 cuartas vinagre,

1 ® 10 lib. aceite de potro, 275 lib. cerote negro, 180 lib pez de cas

tilla, 120 lib. clavos de madera, 70 paquetes puntillos N° 5 ca
jones cinta de madera.
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Talabartería

14 Cueros negros de potro, 45 cueros de vaquillona, 4 suelas

negras planchadas, 182 frenos para carro, 80 triángulos de retranca,

100 hebillas para barrigueras, 50 argollas de encimera para ladero.

176 id negro para riendas de carro, 188 id blancas para bozales 84

Triángulos para encimeras, 87 argollas para retrancas, 87 grampas,
47 pares argollas para cinchas, 92 argollas para encimeras, 14

gruesas hebillas N° Vtl y l1/4, 15 docenas hilo de cáñamo colores
surtidos, 6 mazos de junco, 93 armazones de sillas para caballos

de carro.

Satreria

78 docenas hilo de carretel blanco, 26 id id id id negro, 51 grue
sas botones de hueso para camisas, 3 id id id negros para blusas,

8l/s lib. hilo negro de sastre, 10 gruesas cordones blanco, 2 id he

billas para pantalones, 4 id alfileteros, 1 motón.

Hojalatería

116 lib. alambre grueso, 297 lib. Lata surtida, 756 lib. de estopa

Artículos en depósito del Establecimiento

508 blusas lista azul 409 pantalones id, 383 polis, 78 camisas de

lienzo nuevo, 39 calzoncillos id, 469 fundas id, 421 camisas usadas,

204 calzoncillos id, 282 sábanas id, 115 fundas id, 18 docenas ca

misas de punto nuevas, 9 id calzoncillos, 26, '/s id medias, id, 37 ca

misas usadas, 42 calzoncillos id id, 1 mantel de lienzo, 9 delantales

id, 6 gorros de id, 39 delantales de id gris, 51 tohallas, 20 docenas

pañuelos de manos, de Yerba, 1 traje de paño gris para celadores
15 peinadores, 16 paños de barba, 8 gamusas, 19 libras pabilo, 1

6

varas flancla blanca de lana, 152 metros de Cotin de hilo, 6 col

chones, 5 almohadas, 153 frazadas blancas, 139 id id gris, 19 yar

das paño gris, 125 yardas paño de color 6 blusas de paño para los

penados, 31 blusas de brin para tropa, 90 gruesas botones amari

llos Patrias, V
» id tachuelas blancas, 5 id hebillas blancas, 10 pie

zas cinta de hilera, 6 docenas mechas surtidas, 5 cepillos de paja
de maiz de Guinea, 2 id id id cerda, 11 Rasquetas, 9 patitas de lata

para basura, 87 tinteros de loza, 10 millares agujas de mano, 1
9

agujas de máquina, 12 agujas de cocer hamacas, 6 dedales de sas

tre 100 botones de bronce, 7 sierritas chicas, 68 argollas de com

posición, 20 platos de loza 27 id soperos id, 2 soperas id, 11 jarras
id, 11 jarras id, 4 fuentes id, 21 taza de café id, 46 vasos de cris
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tal, 2 copas, 2 azucareras, 30 tizas para sastres, 1 raspa de car

pintero, 1 sierra de cortar fierro, 1 id id carnicero, 1 gruesa tor

nillos para aldaba de ventana, 240 palos para hamacas, 68 hamacas

23 plumeros, 1 plumero grande.

Depósito de papel para la Imprenta:

850 Pliegos papel doble Tribuna, 1500 id id de obras de 240 $ la

resma, 1850 id id 400 $, id id 1740, id id 300 $, id id 445, id id Co-.
lombiano 1200 g, id id 6 remas papel de hilo6'/i, id id id oficio marca

Lacroix, 7 id id esquela VI'1 bala papel de estrasa 304 pliegos, id
id colores 118, id id jesús 1850, id id jaspeado 215, id id chegrin 287,

id id Moave 400 ,id id Rosa 240, id id Rayado mediano 120, id id en
blanco id 169, id id imperial rayado 11 Manos, id id id 28, pliegos id
de blanco, 1 resma id en blanco imperial, 1525 Pliegos id Esmeril, 6

® de cartón de paja, 2150 sobres de oficio, 7000 id id cartas, 55 Me

morándum en blanco, 48 obillos hilo de atar formas, 4 brozas, 1 paño
blanco para Maquina, 1 id de lienzo para id, 77» paquetes con piezas de
cinta negra, 48 piezas de presillas anchas, 72 id id angostas, 1 id pa
ra la Maquina, 1 frasco con una onza de carmin en polvo, 1 paquete
de polvo azul de Ultramar, 10 docenas de hebillas chicas negras, 4

lib. hilo de maquina, 3 tarros grandes con tinta litografica, 3 id chi

cos id id de colores, 2 id de barnis id id, 24 cajas con barritas tinta

litografica, 21 cuero tafilete chegrin, 9id ordinarios, 7 piezas perga
mino, 1 cuarterola con la mitad de miel de caña, 2 tarros con agua-
raz, 1 id id aceite de maquina, 1 id id grasa de chancho, 2 id id

potasa negra, 1 Diccionario en 2 tomos (Español de Domínguez) 1 caja
de cartón para archivo, 7 libritos papel oro, 36 gomas para borrar, 2

barritas tinta china, lA ® poco mas ó menos cola fuerte, 1 Libro,

de 300 paginas en blanco, 1 caja con rollo de papel de color para
timbrar, 2 Estantes grandes para papel, 2 mesas chicas, 1 silla acien-

to de esterilla, 1 Escalera Portátil, 1 banco chico.

Maquina a Vapor:

1 Maquina á Vapor con dos calderas fuerza de 30 caballo cada

una, 7 llaves para la Maquina, 2 palas, 1 rastrillo, 1 rascador, 1

Reloj, de pared, 2 baldes, 2 escobas, 1 balanza de 1000 con sus pesas

correspondientes, 1 Armario de pino, 600 ladrillos de fuego.

Imprenta y Taller de Encuadernacion

Composición

569 lib. tipo cuerpo 11 ordinarias, 63 id id id id negra, 613 id
id id, 8 ordinaria, 40 id id id id negra, 704 id id id 9 ordinaria, 40

51
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id id id id negra, 208 id id id 14 ordinaria, 250 id id id. 6 id, 40 id,

id id id negra, 581 id id Titulares de todas clases y cuerpos, 470

id id de escritura, Gótica, redonda, Itálica etc. 120 id id para carte-

les.cuerpo 24, 94 id id id 40, 150 id id id 60, 350 id id id desde el

60 al 90 inclusive, 110 id rayas de combinación surtidas, 37 id ador

nos de varias clases, 80 id puntillado de bronce de 6 puntos, sur

tido completo (poco mas ó menos) 9 bolanderas grandes y chicas

de fierro, 20 galeras de fierro y escuadras de madera, angostas,

3 id id id anchas, 9 id id y asiento de fierro madera, anchas, 19

id madera ancha grandes y chicas, 31 id angostas, 16 pares de pin

zas, 1 óvalo grande, 1 id regular, 2 id chicos, 4 clicheespara ta

lones, 5 juegos cabezas para combinación de rayas y adornos, 3 id

id id id, 1 id adornos de cuadros, 37 viñetas de diferentes clases,

19 Escudos de las 14 Provincias Arjentinas, 9 id id varias Nacio

nes, 4 metros azulados de plomo, 6 pedacitos azulados de bronce,

108 pares de cajas para tipos, 1 caja con surtido de vigotes y lla

ves de plomo, 1 cantidad de llaves de bronce, 27 cajas vacias para

tipo, 5 id id id rayas, 20 componedores chicos, 2 id grandes , 2 ce

pillos de pruebas, 1 brosa y varias reglas de bronce, 1 cortador

de entre-lineas y rayas grandes, 2 id chico de entrelineas, 1 mesa

grande de fierro de imponer con 2 cajones, 1 id regular id id con

18 cajones para cuadrados, 1 id chica id id id, 1 grande de made

ra para distribución con 20 cajones, 1 id chica, id id id, 1 caja

grande para pedazos de entrelineas con su mesa, un estante gran
de para galeras y letras de cartel, 1 id con su piedra correspon
diente para tinta, 6 estantes para galeras y cajas, 1 mesa con es
tantes para guardar formas y ramas, 100 lib. mas ó menos de en
trelineas, 1 Armario grande de madera par archivo, 1 mesa con

estantes para id, 1 vidriera con estantes, 15 ramas surtidas, 16
burros dobles, 1 casillero grande para lingotes, 1 banco redondo.
2 cajones para letras rotas, 4 tablones grandes para imposición,
8 id id id composición, 1 Fuelle, 14 cubre-pies de madera, 80 lib.

tipo viejo, 500 id de imposición, 2 limas viejas, 7 salivaderas, 422
lib. cuadrados varios cuerpos, 2 cilindros de pruebas, 40 pares
cuñas mecánicas para apretar formas, 1 Llave para apretar formas,
24 varillas para imposición, 1 aplanador, 90 cuchillas mecánicas,
1 caja letras para timbrar.

Mkquina

J Máquina grande Prusiana con los útiles siguientes, 6 cilindros
grandes,6 id chicos, 6 Llves, 2 destornilladores, 2 moldes para
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fundir cilindros, 1 id grande para prensa de mano, 5 tablitas para
apretar formas, 1 Armario grande para guardar los cilindros, 1
id para útiles, 1 ® de tinta negra, 1 cuñete id empezado, 1 funda
de lienso para la máquina, 1 Llave para apretar formas, 6 pun
teras chicas, 2 id id grandes, 1 Máquina Prusiana tamaño de ofi
cio con los siguientes útiles, 8 cilindros, 9 Llaves, 2 moldes para
fundir cilindros, 12 punturas chicas, 2 id grandes, 1 funda de lona,,
1 Armario pura cilindros, 1 aplanador, 1 mazo. 1 martillo, 1 acei
tera, 2 cuchillos para cortar papel, 1 brosa, 5 tablas para mojar

papel, 1 caño de mano, 1 marmita, 1 caldera, 1 batea para mojar

papel, con mesa, 1 mesa grande, 2 id chicas, 1 banco largo, 3 id

redondos, 1 percha, 3 salivaderas, 3 piedras para apretar papel,.
1 batea vieja, 1 termómetro, 2 faroles, 1 máquina de timbres con 1

llave y 1 funda de lienso.

Encuadernacion

1 máquina para cortar papel con 2 cuchillas ( 0.96m ), 1 id id id

id (0.64>"), 1 id id cartón, 1 id id perforar. 1 prensa para engo
mar, 1 id id satinar, 3 telares para coser, 250 cartones para sa
tinar, 2 máquinas para numerar, con mesa, I numerador do fie
rro, con sus útiles, 3 componedores, 2 juegos letras de bronce, 17

herramientas pora dorar, 1 bruñidor, 3 cuchillas, 4 pares de tijeras,
2 martillos, 1 lima, 1 piedra para afilar, 3 tachos para cola, 1 olla,
1 fuente de hojalata, 2 escuadras de fierro, 2 compases de id, 1

estante chico con vidriera, 2 estantes, 1 percha, 38 tablas de va

rios tamaños para áprenzar libros, 22 mesas de varios tamaños,

1 brasero, 8 bancos grandes, 19 id chicos, 3 fundas de máquna, 5

salivaderas.

Taller de Galvanoplastia

7 Mesas chicas, 3 id. grandes, 1 id. con aparatos para retocar

fotografías, 12 bancos, 48 buriles, 3 herramientas de escultor, 18 li

mas usadas, 1 par de tenazas, 3 martillos, 7 bruñidores, 1 par de

tijeras de hojalotero, 1 aparato de plomo para destilar, 2 pinzas,

1 palangana de bronce, 1 martillo grueso de hierro, 1 caja de cin

celes, 3 raspadores, 1 destornillador, 1 mortero de hierro, 1 sierra

con armadura, 1 hacha, 2 braseros, 1 triangulo de fierro, 1 cucha

ra de id. para fundir, 1 plancha de id. con 4 tornillos, 1 soldador,

1 olla grande de hierro, 1 id. chica id., 1 id. grande de hojalata, 1 id.

chica de id., 1 caja de madera (chica), 1 id. de id. grande, 3 tarros

de hojalata, 1 aparato de bronce para colocar estatuas, 1 id. de
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fierro id. idi id., 3 salivaderas, 1 cernidor de bronce, 1 mortero de
loza con su pilón, 1 balanza con sus pesas correspondientes, 2 prensas
chicas de fierro, 1 lampara, 1 cápsula de porcelana, 1 matraz de
vidrio, 1 frasco de Wonlf con todos sus aparatos, 2 embudos de
vidrio, 2 vasos id. id., 9 carbones para las pilas Bunsen, 9 torni
llos para las pilas id, 10 va sos porosos id, 1 alambre de platino, 1 ®

zinc fundido para las pilas, 6 libras cobre rojo id$ id., 1 bola de madera
con tornillos para grabar, 1 prensa para id., 2 tablillas con sus

pies para id.. 5 cuadros para copiar, 3 cajas de madera para gra
bar, 1 id. id. id. id. nivilar, 1 copiador de fierro con tornillos, 3

cubetas grandes de hierro, 4 id. id. chicas, 1 botulon de guita -per
día, 2 gamuzas, 2 cajas grandes para baños, 1 id. chica id-, 1
lampara eléctrica, 1 baño do cobre para galbanizar, 1 id. id. bron

ce id., 1 id. id. plata id.

Taller de Talabartería
6 Mesas grandes de pino, 3 id. chicas id.,' 1 armario chico, 1

percha para colocar obras, 4 id. id. id. herramientas, 2 trozos de

madera para golpear, 1 plancha de plomo de peso de 2 ®, 1 pie
dra de afilar de vuelta, 1 id. id. al aceite, 2 moldes de pecheras,
6 potros de armar, 6 tambores, 1 bastidor de cinchas, 1 tabla de

cortar, 1 regla, 1 escuadra, 11 pares de tablas de coser, 9 maze-

tas surtidas, 2 mecánicas de cortar, 1 id. de redondela, 16 saca

bocados, 6 medias lunas, 3 cornetas de cortar, 2 grifas ruletas, 6

abecares, 3 cornetas de rayar, 3 compaces, 5 alesnas redondas, 2

pares de tijeras grandes, 2 id. tenazas de estirar, 5 id. id. clavos,

(i martillos cabo blanco, 4 id. id. de fierro, 2 estivas de vidrio, 4

estivas de fierro, 2 cuchillos de descamar, 3 rellenadores de pe
cheras, 6 dedales, 2 cuchillos para cortar junco, 20 alesnas chicas,

12 id. grandes para cinchas, 6 id. mas finas, 6 rayadores de ma

dera, 3 cuchillas chicas finas, 18 id. ordinarias, 12 agujas de pe

chera, 1 bailadera, 1 regadera, 10 salivaderas.

Taller de Sastrería.
2 Máquinas de coser sistema Etna, 2 id id id singer, 1 id id id
wilson, 3 id id id velson, 2 id id id inútiles, 1 Mostrador de pino
con 42 cajones, 2 mesas grandes para planchar, 5 mesas para
costuras, 23 id id id chicas, 5 bancos de madera, 27 sillas con asi
ento de madera, 1 escuadra de madera, 2 medidas, 1 Ornalla para
colocar 8 planchas, 4 planchas grandes, 8 id chicas, 2 pares de ti

jeras grandes, 23 id id id chicas, 1 saca bocados para ojalar, 2 palos
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de planchar, 23 salivaderas, 2 centímetros ( medidas, ) 2 piernas
para planchar.

Taller de Escoberia.
1 Máquina do madera con torno para escobas, 4 Prensas, 1 mesa
con 1 cuchillo para cortar puja, 4 mesas chicas de madera, 1 caja
de madera con 14 separaciones para colocar plumas, 7 bancos de

madera, 1 Tacho de zinc para remojar paja de piazabal, 10 cuchi

llos con cabos 1 tijeras de esquilar, 2 martillos con cabos, 1 par
de tenazas, 1 aguja triangular, 1 alesna con cabo, 8 Empujes de
cuero, 4 agujas de coser escobas, 1 Piedra de afilar, 6 bolsas, 1

jarro de lata, 3 salivaderas, 1 tohalla de lienzo, 2 barrenas, 1 sie
rra con armazón, 2 rastrillos.

Taller de Hojalatería

4 Máquinas grandes con sus piezas correspondientes, 5 id chicas

id id id id 1 torno para tornear hojalata con 18 piezas, 1 id de

hierro, 4 martillos grandes de embutir, 4 id chicos, 4 macetas de
madera, 7 pares de tijeras, 1 par id grandes, 7 soldadores, de cobre,

6 enlaces, 10 saca-clavos surtidos, 5 saca-bocados, 13 punzones
surtidos, 9 limas id, 3 compases id, 3 cortafierros id, 18 pares de

alicates en buen estado, 6 id id id id mal id, 1 llave inglesa, 1
destornillador, 1 sello, 1 vigornia, 8 caños surtidos, 4 tronchas id

1 cucharon de fierro para fundir, 2 braseros de hierro, 2 bancos

grandes, 6 id chicos, 1 masa de madera, 1 armazón id, 1 trozo de

madera grande para embutir, 1 molde para hacer manijas de re

gaderas, 3 llaves de máquinas, 3 rascaderas de acero, 2 cajones
de madera, 1 jarrón grande de barro.

Taller de zapatería

1 Motor á vapor con 1 correa de 5 caballos de fuerza, 1 árbol de

trasmisión de 23 metros de largo y 13 poleas, 1 depósito de fierro

para agua con 1 calentador de cobre, 1 cilindro de fierro pura

planchar zuela con su correa correspondiente, 1 máquina para

emparejar zuela, 1 id. grande de coser calzado, 1 id. para lustrar

calzado, 1 id. pasar la lija, 2 id. para cortar viras y contra-fuertes,

1 id. para clavetear con alambre, 1 id. id. id. id. madera, 12 id.

de aparar varios sistemas con sus accesorios correspondientes in

cluyendo lu mesa donde están colocados, 1 id. con cuchilla puru
cortar zuela, y una mesa, 1 id. para hacer endido á la zuela con

1 mesa, 1 id. para cambrar la zuela, 1 id para encerotar el hilo

con su meso correspondiente, 1 piedra de afilar do vuelta, 1 banco
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de herrero con 1 torno, con un cajón varias hernamientas, 1 masa

madera dura para cortar tacos, 1 máquina de cortar vivos de bo

tas, 1 reloj de bronce, 4 tubos de hierro para dar vuelta á la caña

de las botas, 1 máquina de dos piezas para id., 2 id. de colocar

ojalillos, 12 sillas con asientos de madera 3 pares de hormas lar

gas paro encopiar, 6 id. id, id. chicas id. id., 40 id. id. id. para

encambrar, 93 id. id. id. con planchas de fierro para poner tacos,

47 id. id. id. id. id montadores, 66 id. id. id. id. para señora, 12

id. id. id. id. niñás, 29 id. id. id. para trabajar á mano id. hombres,

60 id. id. id. id. para hombres y señoras, 1 máquina vieja de en

cambrar, 1 id. id. chica de encambrar, 2 esqueletos para colocar

zuela, 2 cajones con divisiones para colocar tacos, 1 tercerola con

50 cuartas de tinta, 6 rompe-estaquillas, 6 pinzas de cambrador, 6

pulidores para id., 1 saca-bocados, 7 moldes para cortar tucos, 8

cuchillas nuevas, 4 id. viejas, 4 pares de tijeras chicas 1 id. id.

grandes, 32 punzones, 32 martillos de zapatero, 19 id. id. montar»

6 cepillos, 1 corta-vivos, 6 piedras de asentar, 1 yugo de números

de fierro, 1 rueda de fierro numerador, 2 cacerolas, 1 hacha, 28

fuentes de hojalata, 1 balde de zinc, 1 lote de agujas, 1 id. piezas

de máquina para repuesto, 1 romana de mano, 9 escaleras, 14

escofinas, 12 limas, 15 pares de tenazas, 37 trinchantes usados, 20

visagras, 10 costas de madera, 16 saca-hormas, 10 fierros para
lustrar tacos, 49 asientos de zapatero, 9 banquillas chicas, 4 id.

'argas, 7 mostradores de pino para cortar, 8 mesas de varios ta

maños, 1 armazón para colocar hormas, 1 id. id. id. el corte, 3

mesas con 12 máquinas para clavetear, 1 escritorio de pino, 3

tablas para cortar, 30 salivaderas, 1 cajón, 1 pala, 3 bolsas, 4 lien

zos, 2 angarillas.

Taller de Hcrrería

1 Máquina á vapor con trasmisión y 3 poleas fuerza de 5 ca
ballos, 1 torno de fornear movida á vapor, 3 id. id. herrero id.

id., 2 id. id. mano, 1 máquina taladra movida á vapor, 14 mechas

para id", 8 id. para el torno, 4 compaces, 1 escuadra, 2 tijeras
de cortar chapas, 1 serrucho para cortar fierro, 2 juegos de núme

ros surtidos del 0 al 9, 2 abecedarios de letras acero, 1 nivel de

agua, 2 llaves Inglesas, 13 cabos para herramientas, 6 tenazas

grandes, 6 id. chicas, 1 id. de herrar caballos, 4 tarajas con ma.

chos, 4 pinzas, 7*2 ® cadena de fierro, 2 barrenas de mano, 3

corta-fierro, 3 vigornias, 8 martillos, 1 crique, 2 piés para vigor-
nias, 1 id. id. doblar chapas, 2 fraguas con fuelles, 2 aceiteras,
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1 pala para el carbón, 4 mazos, 20 tenazas de fraguas, 8 estam

pas, 1 ballesta, 3 alargadores, 1 marcador á fuego, -8 punzones
chicos, 10 corta-fierro, 4 destornilladores, 1 taladro de mano, 1
hacha grande, 1 raspa para herrar caballos, 3 cuchillos, 1 mar
tillo, 11 limas nuevas (chicas), 4 id. id. (grandes), 16 id. usadas,
1 maquinita para barrenear, 1 mesa, 1 burro de madera, 2 piés
para sostener fierro, 2 perchas, 1 estante para herramientas, 1

banco grande para los herreros, 450 libras en retazos de varias
clases, 1 piedra de vuelta.

Taller de Carpintería

1 Maquina movida á vapor para agujeriar tabla para escobas de

piazabal, 1 id para escoplear, 1 torno con 12 gurbias movida á Va

por, 1 banco con 4 sierras circulares id id 8 bancos para carpinte
ros, 1 id sin torno, 3 barriletes para los bancos, 6 prensas de fierro,

12 id id de madera, 7 sierras 1 id devuelta lid de brazos, 8 garlopines
10 garlopas, 25 cepillos, 16 escuadras, 10 martillos, 1 acha de mano, 2

tenazas, 21 formón 8 id chicos, 16 gurbios, 6 escoplos de manos, 7 id
de maquina, 2 saca viruta, 2 compaces, 1 id de medio punto, 3 limas
escafinas, 3 raspas, 2 id con vuelta, 2 limas triangulas, 4 barrenas de
mano, 2 pulidores, 2 cuchillas, 1 falsa escuadra, un taladro con doce
mechas, 6 pulidores, 7 destornilladores, un canelador, 5 barrenas

grandes de mano, 2 punzones de ácero, un corta fiérro, un serrucho

de punta, 2 id de costilla, 2 machibres de una pulgada, 1 id de media,

id 4 guillames, 2 id de media cuña, 16 molduras, 2 biter, un rebajador,
una zuela, 1 tarro para cola, 1 pincel id id, 1 piedra de vueltas, 1 id

id asentar, 2 trabadores, 6 gramiles, 2 id chico, 1 compás grande, 1

barrena id, 1 armario para herramientas, 1 escalera, 1 percha, 1 cua

dro con la Orden del dia.

Taller de Pinturería

2 Cuchillas, 1 cepillo, 7 pinceles (de pintar), 3 id para imitaciones,

1 palangana de lata, 2 esponjas, 1 colador, 4 mesas, 3 bancos chicos,

1 banco grande, 16 salivaderas de hojolata, 1 id id madera, 6 hojas

de escalera, 10 tinas vacias.

Taller de Adoquines

Adoquines construidos 1540, Piedra desecho 54,550.

Utiles y Herramientas.

3 Carretillas de madera, 26 martillos de acero, 110 rulineas id id
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Taller de Huesos

Utiles y Herramientas

1 Serrucho grande, 2 id regulares, 1 formón, 1 martillo, 17 limas

surtidas, 2 fierros para agujerear, 4 buriles, 1 torno de mano, 1 com

pás de fierro, 1 par de alicates, 1 serrucho cuchillo, 1 taladro con 16

puntas, 1 cuchillo chico, 1 pedaso de acero de formón, 1 armazón de

fierro para serruchar con una sierrita chica, 1 banco con torno, 1 mesa

grande, 1 id chica, 1 serruchito fino con cabo de madera, 1 cuchillito,

1 serruchito, 1 cuchillito corbo, 1 formoncito, 1 serruchito fino, 1 lima

chata, 1 id V« caña, 1 id id finita, 1 id id grande, 1 id id regular,

lima chata chica, 1 fierrito con vuelta en la punta con id, 1 lima

'/
« caña, 1 punzón redondo, 1 punzón triangulo con cabo de madera,

1 martillo chico, 1 destornillador, 1 marcador de madera, 1 escua

dra id, 1 regla id cuadrada, 1 cierra grande, 1 id mas chica, 1 par

de tenazas, 3 mechas para taladro surtidas, 1 piedra para afilar, 1

compás de fierro, 1 mesa con dos tornos de mano, 1 banco.

* Taller de Gasista.

2 tarajas con sus machos correspondientes para cañería de gas,

2 id id bronce, 1 id id fierro, 1 banco de taller, 1 torno, 5 tenazas

para cañería de gas, 4 martillos, 1 llave Inglesa, 1 lámpara pura
soldar, 4 peines, 4 soldaduras, 2 cucharones para derretir plomo,

2 tenazas para picos de gas, 1 compás, 1 tijera de hojalatero, 1

bomba para letrinas, 4 manijas para las llaves de uguas corrientes,

8 limas de bronce, tí id id fierro, 1 id id escofina, 2 destornillado

res, 2 atacadores para plomo, 6 piezas de acero para el torno, 1

picadera de fierro, 4 corta-fierro, 1 raspador, 1 marcador, 1 ma

nija para mechas, 5 punzones, 3 buriles, 2 aceiteras, 1 cuchilla,

para masillas, 1 llave para tornillos, 2 rascadores, 1 diamante
roto para cortar vidrio, 1 buril, 1 bomba para desagotar resumi

deros, 1 llavo id para las tapas de aguas corrientes, 1 plato para
derretir plomo, 1 embudo para los medidores, 1 compás para cortar

goma, 1 llave id gas, 1 sifón id pileta, 1 destapador de letrina ,

2 pulidores para e
l torno, 2 escaleras de Abanico.

Albañileria.

87 varas caño de goma para desagotar letrinas, 1 manga de go
ma vieja para regar, 2 bombas para desagotar letrinas, 12 palas,

8 azadas, 7 picos, 4 martillos, 6 pisones, 5 rastrillos, 9 carreti
llas de mano do madera, 2 carros de manos para las basuras,
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3 regaderas, 1 hacha de mano, 1 hachuela, 1 pizon de cuatro bra

zos, 1 cernidor de lata, 1 plomada, 2 cernidores de piedra, 1 ser

rucho, 5 corta-fierros, 4 cucharas para albañil, 3 bateas para

mésela, 4 reglas, 4 molinetes para los pozos, 2 depósitos de agua,

6 barriles para blek, 4 escobas de piazabal, 2 id maiz de guinea.

Caballeriza.

4 Caballos, 1 tordillo, 1 colorado, 1 bailo, 1 ocuro, 1 id gatoado

ajeno, 8 mantas, 3 id viejas, 1 carro de 4 ruedas, 2 id id 2 id,

2 carretillas, 1 par de guarniciones de coche, 1 id id id id carro, 2

recados, 1 freno, 2 bancos, 2 tijeras, 1 cartera, 1 mesita, 3 burritos,

2 maneas, 1 maneador, 2 trompetas, 2 escobas de piazabal, 2 id id

maiz de guinea, 1 pala, 3 rasquetas, 3 cepillos de cerda, 2 id id paja,
1 montura, 5 bozales, 2 baldes, 3 guadañas, 1 cuchillo de cortar

pasto, 4 Orquillas, 2 rastrillos, 2 martillos, 1 bigornia, 1 escalera,

1 pizon, 1 pie de -gato, 1 gamuza, 1 esponja, 1 medida de media

cuartilla, 1 bomba de regar.

ALCAIDIA

Libros de la estinguida Cárcel del Cabildo

Libros mayores 9, Índices 7, de condenas 1, de carcelajes y su

inversión 1, de presos en lo criminal y pertenecientes ála Cárcel 1,

otro de recibo de los mismos 1, libros de borradores de entradas y
salidas, 6 id. de libertades, 1 id. id, visitas de cárceles 3, id. id. pe
didos y refacciones 1, copiadores de notas 3, cuadernos inservibles

13; legajos conteniendo órdenes de prisión, recibos, remisiones de

presos' y otros documentos 16, libros de recibos 1.

Libros y demás útiles de esta Alcaidía

Libros mayores de entradas de encausados 4, índices correspon
dientes á los mismos 1, libro mayor de entradas de correccionales
'
y criminales 1, libro id. de criminales 1, id. id. id. correccionales 3,

Índice correspondiente á los mismos 4, Índice en blanco 1, libro de

movimiento diario de presos 4, libro de condena de criminales con

espresion de nombres de los mismos 1 Índice de los mismos 1, bor
radores de entradas de presos penados 3, id. id. encausados 5, ín

dice de los mismos 1, libros espresivos de presos que corresponden
á los tres juzgados crimínales 3, id. á varías autoridades 1, copia
dor du oficios é informes 1, Índice del mismo 1, libros de recibos de

notas y presos 1, libro de entrega de ropa y efectos dejados por los

penados 3, libros del servicio de Pabellones y Talleres 6, id. id. de
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visitas de médicos 5, id. de entregas de Guardia en el centro de ob
servación 6, libros de útiles para los Pabellones 1, id id. domicilios
de Celadores y Guardianes 1, carpetas conteniendo varios docu
mentos 42, talonarios de ropa y útiles pedidos para presos 26.

Moviliario

Armarios de caoba con dos cuerpos y tres divisiones 1, carpetas
de escritorio 3, mesas escritorio 1, hule para mesa 1; sillones 1,

sillas de esterilla 7, caja de fierro 1, escupideras de lata 6, id. de
madera 1, reloj regulador 1, peroh;i para colgar ropa 1, percha para
colgar llaves con 7 ganchos 1, calendario de pared 1, termómetro 1,
estante chico para colocar libros 1, armario chico con su corres

pondiente pupitre para el telegrafista 1, aparato telegráfico sistema

(Siemens brots.) 1, papeleras 2, cuadro para órdenes del dia del

Establecimiento 1, mesita de pino 1, plumero 1, jarra 1, copa para
agua 1, platos de loza 2, tinteros 2, pies para id. 2, apretadores de

papel 5, lapiceras 2, raspador 1, lapiceras 4, punzón 1, reglas 1,

aparatos para limpiar plumas 2, linternas 2, lámparas inservibles

2, rosa de regadera 1, id. id. manga 1, pistos de zinc 3, anteojos de

celda 12, candados 48, tijera de tusar 1, sello de goma 1, llaves

para gas 13, manijas de puertas de celda 107, id. id. rotas 6, araña

de gascón tres vasos y sus bombas correspondientes 1, llaves para

el servicio del Establecimiento 288, apretador de papel 2, cajas con

teniendo balas de revolvers 43.

. Sala de aseo

Lavatorio con su correspondiente palangana 1, armario chico, 1

sillones de esterilla 2, banaderas de zinc 1, escobas 5, baldes 2, ara

ña con tres brazos y sus bombas 1, mesas chicas 2, mechero 1, ca

jón de útiles del barbero 1, escaleras de mano 8, cartabón 1.

Moviliario de los cuartos de Empleados de la Alcaidía

Marquesas de fierro 5, colchones 10, catres 2, frazadas 13, almo

hadas 7, aparadores 4, sillas de esterilla 7, id. de madera 4.

Rotunda 1"

4 bancos grandes, 1 mesa, 5 escupideras de madera, 2 id. de latón,

1 escoba, 1 pala chica, 1 tintero, 1 libreta de partes, 1 carpeta, 1

cuaderno do órdenes del dia, 2 llaves maestras, 2 id. del gas, 1 silla

de esterilla.
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Locutorios

6 bancos grandes, 1 mesa.

Centro de Observación:

1 Kiosco con escritorio, 1 sillón, 1 libro para orden del dia, 1 id id re

clusiones, 1 id id parta diarios, 1 id id penitencias, 1 id id ropa del

lavadero, 1 id talonario, 1 tintero con su pié, 1 brazo de gas, 2 llaves

para id, 1 reloj, 1 tabla indicadora, 4 cuadros con avisos, 1 termómetro'

2 para órdenes dol dia, 7 escupideras, 1 campana, 2 mesas, 1 tabla,

6 bancos, 1 orinales, 2 mecheros, 1 garrafa, 1 balde, 4 contraseñas

para letrinas, 1 farol de vijilancia, 3 escobas, 1 escobillón, 5 llaves de

talleres, 4 id maestras, 1 id del centro, 1 id de la capilla, 1 cajón para

la basura, 1 pala pera id.

Pabellón n° 1

Con 22 presos de existencia.

Cuarto de empleados

3 Camas de fierro, 3 colchones, 4 almohadas, 5 frazadas, 3 apara
dores, 3 sillas, 3 palanganeros, 3 palanganas, 3 mesas, 3 recipientes,
3 orinales, 2 bancos, 1 jarra, 2 escupideras.

Mobiliario de Celdas

22 Hamacas, 44 palos de hamaca, 22 frasadas, 44 sabanas, 22 al

mohadas, 22 fundas, 120 mesas, 120 bancos, 22 orinales, 22 tapas de

orinales, 22 escobitas de celda, 22 cajoncitos para basura, 22 platos de

lata, 22 tasas, 22 vasos, 22 garrafas, 22 cucharas, 22 cuchillos de lata i
120 rinconeras, 22 reglas para el preso, 22 órdenes del dia.

Utiles y Enseres

1 Juego de llaves, 1 fierro de requisa, 1 linterna, 14 escupideras, 6

faroles de vijilancia, 3 faroles de ausilio, 3 bombas para gas, 6 esco
bas grandes, 1 cepillo de piso, 1 zorra, 1 angarilla, 3 baldes, 1 pala, 1

trinchante, 3 cucharones, 1 cajón para pan, 2 banaderas en depósito,
1 temometro, 1 escalera de mano, 1 mechero, 1 pizarra, 1 cuarto de
avisos, 126 picos de gas, 2 llaves para apagar el gas en celdas.
Nota—Siendo este pabellón el destinado para los presos Correccio
nales, no están con moviliario completo, sino las Celdas ocupadas,
los demás solo tienen mesa, banco y rinconera.

Pabellón N° 2

Con 113 presos de existeneia y 7 en la Enfermería.
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Cuartos de lo* empleados

4 Cumas de fierro, 4 colchones, 4 almohadas, 3 palanganeros, 3

palanganas, 3 recipientes, 3 aparadores, 3 sillas, 4 mesas, 3 garra

fas, 3 orinales.
Celdas

119 Hamacas, 240 palos do hamaca, 226 frazadas, 226 sábanas,

119 almohadas, 113 fundas, 120 mesas, 120 bancos, 120 orinales, 120

tapas de orinales, 119 escobitas, 119 cajoncitos para basura, 119

platos delata, 119* tusas,, 119 v;isos, 119 gurrafas, 119 cuchillos He

lata, 119 cucharas, 120 rinconeras, 19 ecuadros con las reglas del

preso, 119 id id orden del dia.

Utiles ¡f enceres

2 juegos de llaves, 1 fierro de requiza, 1 linterna, 4 jaboneras, 8

escupideras, 6 faroles de vijilaneia, 2 faroles de ausilio con lámpa
ra, 6 escobas grandes, 1 cepillo de piso, 2 zorras, 1 angarilla, 2

baldes, 2 palas, 2 trinchantes, 2 cucharones, 2 cajones para pan,
4 perchas de cuartos de baño, 1 reloj, 2 regaderas, 1 termómetro, 4

bombas para gas, 2 llaves para apagar el gas en celdas, 1 cajón
para basura, 1 escalera de mano, 2 mecheros, 2 pizarras, 3 rinco

neras de cuartos de baños, 126 picos de gas, 1 cuadro de avisos.

Notu—Las celdas que pertenecen ú los que están en la enfer

mería tienen su moviliario completo, esceptuando los útiles de cama

y la celda del N ° 144, que está vacia porque ese número que se
halla también en la enfermería, adolece de una enfermedad que lo

inhabilita para volver al Pabellón.

Pabellón N° 3

Con 112 presos de esistencia y 3 en la emfermeria.

Cuarto da empleados

5 Camas de fierro, 5 colchones, 5 almohadas, 3 aparadores, 4

palanganeros, 4 palanganas, 6 mesas, 4 sillas, 3 orinales, 2 fraza
das, 3 recipientes, 3 jarras, garrafas, 1 escupidera.

Celdas

120 hamacas, 240 polos de hamacas, 124 frazadas, 124 sábanas,

120 almohadas, 112 fundas, 120 mesas, 120 bancos, 120 orinales,

120 lapas de orinales, 120 escobitas de celdas, 120 cajoncitos para
basura, 120 platos de lata, 120 tusas, 120 vasós, 120 garrafas, 120

cuchara^, 120 cuchillos de lata, 120 rinconeras, 120 cuadros con re

glas para el preso, 120 id con orden del dia.
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Utiles y encere*

2 juegos dell aves, 1 fierro de requisa, 1 linterna, 6 jaboneras, 8

escupideras, 6 faroles de vigilancia, 2 id do auxilio con lámpara, 6

escobas grandes, 1 cepillo de piso, 2 zorras, 1 angarilla, 3 baldes,

2 palas, 2 trinchantes, 2 cucharones, 2 cajones para pan, 36 baña

deros en depósito, 2 regaderas, 1 termómetro descompuestos, 4

bombas para gas, 2 llaves de apagar gas en las celdas, 2 cajones

para la basura, 1 escalera de mano, 2 mecheros, 2 pizarras, 126

pico de gas, 1 cuadro de avisos.

Nota — Las celdas que pertenecen á los que están en la enferme

ría, como los que existen vacantes, tienen todo su moviliario, escep-
to los útiles de cama.

Pabellón n° 4

Con 119 presos de existencia y 1 en la enfermería.

Cuarto de Empleados.

5 marquesas de fierro, 6 colchones, 5 almohadas 1 frazada, 4

aparadores, 10 mesas, 3 sillas, 6 bancos, 3 palanganeras, 4 palan
ganas, 4 jarras, 2 orinales, 1 recipiente, 2 garrafas, 2 bombas para
gas.

Celdas

120 Hamacas, 240 palos para, id, 238 frazadas, 238 sabanas, 120

almohadas, 119 fundas, 120 mesas, 120 orinales, 120 tapas de ori

nales, 120 escobitas de celdas, 98 cajoncito* para basura, 120 pla

tos de lata, 120 tasas, 120 vasos, 120 garrafas, 120 cuchillos de la

ta, 120 cucharas, 120 riconcras, 41 cuadro con las reglas para el

preso 41 id id las órden del dia, 38 reglas para el preso ( sin cua

dro ) 38 órden del dia ( sin cuadro ), 120 banco-..

Utiles y enceres

2 juegos de llaves, 1 fierro de requisa, 1 linterna, 6 jaboneras,

11 escupideras, 6 faroles de vigilancia, 2 id de auxilio con lámpara,
6 escobas grandes, 1 cepillo do piso, 2 id ropa, 2 zorras, 1 anga
rilla, 2 baldes, 2 palas, 2 cucharones, 2 trinchantes. 2 cajones pa
ra pan, 4 perchas, 1 reloj, 2 regaderas, 1 termómetro, 4 rinconeras

de cuartos de baños, 2 llaves de apagar el gas en las celdas, I

escalera de mano, 2 mecheros, Failebos para los portones, 2 pizar

ras, 1 arcusa para aceite, 126 picos de gas, 1 cuadro de avisos.

Nota—Las celdas que pertenecen á los que están en la enferme

ría, tienen todo su moviliario, esceplo los útiles de cama faltan 22
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cojoncitos para la basura, cuyo repuesto no es posible hacer, por
no haber en depósito.

Pabellón N° 5

Cuartos de Empleados

2 Camas de fierro, 2 colchones, 3 almohadas, 3 mesas, 2 lavato-
torios, 2 palanganas, 2 jarras, 2 recipientes, 2 orinales, 2 sillas,

2 bancos, 3 'bombas para gas, 1 jabonera, 2 frazadas, 1 armario,

Utiles y enceres

120 mesas, 120 bancos, 120 rinconeras, 240 palos de hamacas,

126 picos de gas, 10 escupideras de madera, 6 faroles de vijilancia,
2 id. de auxilio, 6 escobas, 1 cuadro de aviso, 8 bañaderas en depósito,
Nota— Este pabellón nunca ha sido habitado con presos ; por eso

en sus celdas no existen sino las mesas y los bancos. En los cuar

tos destinados a los Empleados, duermen algunos de estos que hacen

servicio en las Rotundas.

Pabellón n° 6

Con 196 presos encausados de existencia.

Cuartos de Empleados,

6 camas de fierro, 7 colchones, 7 sillas, 4 cómodas, 4 lavatorios,

6 mesas, 4 Recipientes, 3 jarras-

Ultiles y enceres

2 juegos de llaves, 1 fierro de requiza, 2 llaves para apagar gas en

la celdas, 18 faroles con lámparas, 6 id de vijilancia, 2 id id auxilio,

74 garrafas, 86 Orinales, 198 platos de lata, 56 picos de gas, 2 cu

charones, 2 trinchantes, 2 zorras, 1 angarilla, 2 palas, 13 escupide
ras, 2 mecheros, 2 escaleras de manos, 5 catres, 2 regaderas, 21

rinconerade celda, 1 banco, 1 frazada, 1 almohada, 6 escobas, 1

cepillo de piso, 2 pizarras, 1 linterna, 5 bombas para gas.

Pabellón núm. 7

Con 198 presos encausados de existencia.

Cuartos de Empleados

5 camas de fierro, 5 colchones, 5 almohadas, 21 mesas, 6 sillas,

3 palanganas, 2 lavatorios, 3 recipientes, 3 jarras, 2 cómodas.

Útiles y enseres

2 juegos de llaves, 1 fierro de requiza, 2 llaves para apagar gas
en celdas, 14 faroles con lámparas, 6 id. id. vijilancia, 2 id. id. au
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xilio, 2 pizarras, 78 garrafas, 91 orinales, 198 platos de lata, 56 pi •

eos de gas, 2 cucharones, 2 trinchantes, 2 zorras, 1 angarilla, 2

palas, 7 escupideras, 2 mecheros, 2 escaleras de mano, 1 regula

dor, 7 catres, 40 rinconeras de celdas, 16 bancos, 6 escobas, 1 cepillo

de piso, 1 linterna, 4 bombas para gas.

Cuerpo de Guardia

Cuarto de Oficiales

3 marquesas de ñerro, 5 colchones, 4 almohadas, 2 mesas, 1

cuadro con el Reglamento, 5 sillas de madera, 12 platos de loza,

4 vasos, 5 cuchillos, 5 tenedores, 5 cucharas, 2 fuentes, 1 sopera,
1 azucarera, 1 aceitera inservible, 1 mantel, 1 lavatorio, 2 perchas,
1 armario, 1 cafetera, 1 palangana.

Cuerpo de guardia de la Tropa

2 mesas grandes, 11 bancos grandes, 62 platos de lata, 8 cucha
ras, 1 escoba, 1 pala, 1 tarima.

Sala de espera

3 bancos grandes.

Conserje

1 Marquesa de fierro, 1 colchón, 2 almohadas, 2 sillas de made
ra, 2 mesas, 1 carpeta, 1 libro de apunte de visitas, 1 id. id. id de

empleados, 1 tintero, 1 reloj de pared, 1 plumero, 1 escupidera, 1

escoba, 1 mechero, 1 recipiente, 13 llaves grandes y chicas, 3 ban

deras, 1 rejfla, 1 porta-plumas, 1 percha, 2 sábanas, 2 fundas, 2

cuadros de órdenes del dia, 1 armario, 1 farol de vijilancia.

Contaduría

1 Libro Diario grande de partida doble, 1 id. cuja id. id. id, 1 id.

mayor id. id. id., 1 libro borrador de diario, 1 id. id. id. caja, 1

id. id. id. cuentas do presos, 1 id. id. de talleres, 1 id. registro
de empleados, 1 id. llevando cuenta con los incisos del Presupuesto,
2 id. de prensa uno para listas memoriales, el otro para notas,
1 libro de recibos, 4 id. id. terminados, 1 mesa de Ministro de cedro,

1 papelera, 1 tintero de madera con dos frascos de vidrio, 1 id.

con tinta de copiar, 2 carpetas, 2 reglas, 1 porta-plumas y dos

limpiadores, 1 raspador, 1 caja con el sello de oContaduria», 1 es

critorio alto de un frente, 2 bancos, 1 id. asiento de esterina, 2 tin

teros de cristal, 1 tarima, 1 canasto para papeles, 1 sello con el
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rótulo «conforme», 6 carpetas de colgar, 1 guarda-libros, 1 arma

rio de cedro, 1 prensa de copiar, con su mesa correspondiente y

demás útiles, 1 mesita de pino, 1 botella cristal, 1 vaso y 2 platos

de porcelana, 5 sillas americanas, 1 perdía, 1 calendario, 1 sillón,

•1 coja de fierro, 1 salivadera, 1 caja con broches, 1 jergón, 1 'res

ma papel chico de cuentas, 10 cuadernillos papel id. id., 36 id. id.

grandes id., 1 frasquito pintura celeste para el sello, las copias

de 11 trimestres pasados al Sr. Gobernador, 3 cuadernos auxiliares,

3 copias de las memorias pasadas ni Sr. Gorbernador en el año

1878—79 y 80, estados de los balances de los Talleres en los años

1878r 79 y 80,hnsta el 1 ° de Marzo de 1881.

Biblioteca y escuelas

Astete G.—Catecismo de la Doctrina Cristiana 268 volúmenes, Aberg
E Irrigación y Eucaliptus 1 id, Academia Española —Diccionario

Español 1 id, Id. id.— Prontuario de ortografía 120 id., Arrechaga

J. M.— Nociones de Aritmética 1 id., Argumosa Diego—Resumen de
Cirujia 1 id., Almcida F. de—Elementos de Física 2 id., Arqueo de

embarcaciones mercantes 1 id., Anuario de la Administración General

de Correos 1859, 61, 62 63, 64, 68, 69 y 70 8 id., Anexos de la

Memoria presentada á la Asamblea General (R. O.) 1869 1 id„ Anales

de la Educación Común 1861 1 id., Allosi de la Vega—El Amigo
del Principe. Tomo II 1 id., Apuntes de los principales sucesos de
América 1 id., Alker y Jeymet—La gravin Heliographique 1 id.'

Bastinos y Puig—El Mosaico 8 id., Boutelou —Tratado de las Flo
res 1 id., Balmcs —Cartas 1 id., Bell Georges —Les Revanches de
l'Amour 1 id., Balbin (hijo) —Estudios hechos en Europa 1 id.,
Boletín de las Bibliotecas Populares 1, 2, 3 y 4, 4 id., Bussy Ch.

— Díctionnaire d'Education 1 id., Brougnes Auguste — Cuestiones
Económicas y Financieras 1 id., Brandely M.—Galvanoplastie 1 id.,
Bermejo Antonio—La Cuestión Chilena 1 id., Cebrian A- A.—Tratado
de Caligrafía 48 id., Cuestión do San Juan —Discusión 1 id.. Caldas

y Castillo—Examen Histórico de la Legislación Antigua 1 id., Cantú
César—Histoire de cent ans 1,2. 3 y 4, 4 id., Colins —L'Economie
Politique 1 id-, Constitución de la Provincia 25 id., Catálogo de los

Eclesiásticos de ambos Cleros 1 id., Cosson A—Trozos de Literatura
1 id., Cervantes Saavedra—D. Quijote; una obra completa y 1 ^tomo
2 id., Claret —Catecismo esplicado 1 id., Duruy—Compendio de His
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toria Sagrada 100 id., Dean Funes —Historia de las Provincias Uni

das 48 id., Descuret —Medicina de Jas Pasiones 1 id., Dupauloup —

La Caridad Cristiana 1 id., Draper John C— Anatoiny. Phisiology

and Hygiene 1 id., De Rialph Miguel — Geografía Universal 1 ° y 2 °

2 id., Defensa promovida por el General Tomás Iriarte 1 id., De la

P.—Tratado de Paz con el Gobierno de Buenos Aires 1 id., Dictá-

men del Fiscal de Estado por súplica del Dr. M. Escalada 1 id., De

Maria Isidoro—Memoria Histórica del Hospital de Caridad de Mon

tevideo 1 id., Debates de la Cámara de Senadores 1862 1 id., Deuda

Pública al Honorable Congreso 1 id., Duruy—Historia Romana 1 id.,

Docuiueutos relativos á las obras del Puerto de Buenos Aires 2 id.,

El Nuevo Testamento ó Biblia 40 id., Echeverría E. — Manual de

Enseñanza Moral 110 id., Estrada J. M.—Revista Argentina, 1 al
10, 10 id., El Plata Industrial 1 id, Esposicion del General Alvear
al Mensaje del Gobierno 1 id., Esteval Virgilio —Garibaldi é il Governo

Italiano 1 id., Eusebio 1 id., El Curioso Parlante — Panoramas Ma
tritense 1 id., id. id. id. — Tipos grupos y Bocetos 1 id., Id. id. id.
—Recuerdos de viage 1 id., Fleury— Catecismo Histórico 110 id.,

Franco —Respuestas á la Incredulidad, 1 ° y 2 ° 2 id., Flevy D'Ur-

ville — Les Ordures de. Paris 1 id., Figuier Louis—L'Anneé Scienti-

fique, 1, 2, 3 y 4, 4 id., Ferro-Carril del Oeste núm. 1, 2, y 3, 3 id.,

Feller— Catecismo Filosófico 2 id., Flamarion C—Las Maravillas del

Cielo 2 id., Francolín —Physiquc et Chimie 1 id., Garriguer y Boutet

de Monvel — Simples lecturas sobre las ciencias 24 id., Guichot Joa
quín —Historia de Andalucía 1 al 8, 8 id., Guia Policial del Nave,

gante en aguas Argentinas 2 id., Giorini Giambatista — Pastor Fido
2 id., Garriguez M.—Simples Lecturas sobre las ciencias 1 id., Gómez
Luis— Tésis 1 id., Guichot J.— El Filósofo de la Bohardilla 1 id.,
Iñiguóz J. N.— Alegato presentado al Juez de 1 s Instancia 1 id.,
informe del Departamento de Escuelas 18G0 1 id., Informe de la

Comisión de Educación 1857 1 id.. Informes del Comisario de Pa

tentes de Washington 1 id., Idea de Voltaire y sus escritos 1 id.

Isaacs J.— Maria 1 id.. Jorge Faustino —Registro Estadístico de la

Provincia de Buenos Aires 1 id., Jahr G. H. G.—Manual de Ho
meopatía 2 id., Kenny W. S. — History of England 1 id., Lar-
guier A. — Compendio de Aritmética 60 id., Los Padres Escolapios
Nociones de Fisiología é Higiene 1 rt y 2 3 parte 207 id., Lobo y
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Ruidarets —Manual do la Navegación 1 id., Loedel E.—Manual del
Sistema Métrico 1 id., Lacroce Julio—Memoria de la Oficina de

Patentes de Invención 1 id., Lima Miguel A,—El Estanciero Prác

tico 4 id., Letrone M.—Geografía Universal 1 id., La Comisión de

Inmigración —La República Argentina. Sus Colonias Agrícolas 1 id.,

Lanús Anacarsis —Cuestión papel moneda 1 id., Lantier—Viajes de

Antenor 1 id., Le Sage A. R.—Gil Blas de Santillana 1. id., Lubert

La Photographie en Amerique'l id., Lecturas y Consejos para uso

de las Sociedades de Caridad 1 id., La Revista del Nuevo Mundo

núm. 19, 20, 21, 22, 23 y 24 3 id., La Biblioteca Popular de Bue

nos Aires 20 id., Mazo — Catecismo Esplicado 9 id., Id. —Historia

de la Relijion 12 id., Maldonado —Arte de la Colonización 1 id.,

Marti G.—Gramática Castellana 1 id., Memoria de Ingenieros Civiles

de la Nación 1 id., Memoria de la Capitanía Central de Puertos 2 id.,

Maleseus M.— Traveaux Publico des Etats Unis d'Amerique 1 id.,

Mandevil E—Libro Primario, Segundo y Tercero 3 id., Memoria de
los trabajos de la Municipalidad de Barracas al Sud 1 id., Mensaje

del Presidente de la República 1863, 64, 65 y 69 4 id., Manifiesto

de la Diputación de Buenos Aires 1860, 2 id., Morse — Pro

yectos de los Incrédulos 1 id., M. Guichot —Life of Lord Broucban

1 id., Manual de Fotografía 1 id., Nicolás —Estudios filosóficos sobre

el Cristianismo. 3 id., O'Donell Elias — Navegación Aérea 1 id„
Obras de Salubrificacion de la Ciudad de Buenos Aires —

1 id., Observaciones sobre la Cúpula de la Concepción 1 id.,Pail!ux

El Magnetismo 1 id., Pellico S.—Mis Prisiones 7 id., Id. id.—

Deberes del hombre 2 id., Paris Ulustré 1 id., Pérez Eugenio —

Tésis 1 id.. Petición á la Honorable Asamblea Legislativa 1865 1 id.,

Pica Domingo —Tésis 1 id., Presupuesto del Departamento de Hacien
da 1865 1 id., Pérez Francisco A.—Informe en Derecho 1 id., Riera
A.—Colección gradual de 50 clases de escritura 9 id., Revue des deux
Monde 21 id., Rayo José María— Instrucción Moral y Religiosa 1 id.,

Riemer J.—Polyglot Reade and Guide for Translación 1 id., Richard
—Le Voyageur en Allemagne 1 id., Rasgos Biográficos del Dr. P. J.
Agrelo 1 id.. Reglamento de la Bolsa de Comercio núm 1 y 2, 2 id.,

Reglamento Interno del Hospital de Caridad de Montevideo 1 id.

Smith— Geografía 60 id., Sastre M.— Anagnosia 1 rt 2" y 3 * 260
d., Sanches Plazuelos — Pedro Babilonia, Justicia de Dios 1 id.. Segur
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—Los Fracmasones 11 id., Suarez M. G.—Memorias Instructivas I
al 11, ] 1 ij., Sainte Madclaine et la Sainte Baume 1 id., Stofanini
Luigi—Storia Critica della Supeitizioue 1 id., Sastre M.—Catecismo
en verso 149 id., Statute é Kegolamento delle Opere di San Paolo

1 id., Sargey Francisco— El Sitio de Paris 1 id., Saintiue B.—Pic-
ciola 1 id., Suarez J. B.—Biblioteca de la Juventud 1 id., Story—
Comentarios 1 id., Sarmiento —Argirópolis 1 id., Sociedades secretas
1 id., Troost L.—Tratado de Química 1 id., Taylor W. C— Modern
British Plutark 1 id.. Tamaria y Guerrero —Compendio de Historia
Antigua 1 id., Urcullú—Lecciones de Moral, Virtud y Urbanidad 115
id., Valentín F.—Histoire D'Angleterre 1 id., Verne J.—Veinte mil
leguas de viage sub-marino. Trunco 1 id., Velazquez de la Cadena—

Diccionario Español é Ingles 1 id., Valdemia H. C.— El Angel de
los Alumnos 146 id., Vicuña Makenna —Historia de 10 años de la
Administración Montt 1 id., Várela H. F.—Kevolucion de Lima 1
id., Valsechi —Fuentes de la Impiedad 1 id ., Villergas J. M.—Artí
culos Literarios 1 id., Vertille—Geografía 2 id. Wilde J. A.—Com
pendio de Higiene Pública 1 id., Isla de Martin García —Tratados
de 1853 1 id., Isabcaw M. A.—Histoire Naturalle de la France li d.

,
Zegada— Instrucción Cristiana i id., Zurcher y Margollé—Histoire
de la Navegation 1 id., Id. id. id.—Le Monde sous-marin 1 id.,Zeba-
llos E. S.—Estudio Geológico de la Provincia de Buenos Aires 1 id.,
Id. id. id.—El Trátalo de la Alianza 1 id., Id. id. id. —Apuntes
sobre las Quiebras 1 id., Zafrilla—Cartas 3 * y 4 " 1 id.

Útiles

i

1 Mesa, 9 sillas, 2 estantes, 16 cuadros, 1 cajón porta-libros, 3

salivaderas, 10 tinteros, 1 limpia plumas, 2 lapiceras, 1 regla, 1

estantes de fierro para lapiceras, 3 libros de apuntes, 120 lápiz de

pizarra.

Escuela

24 Bancos, 30 pizarras, 2 pizarrones, 14. lapiceras, 306 cuader

nos.

Capilla

1 Un altar con una imagen de talla, 1 crucifico de madera, 6

candileros platina tamaño regular, 2 id id id pequeños, 2 id de ma

dera de tres luces, 1 alfombra que ocupa desde e
l altar hasta la reja,
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2 cuadros, 1 lámpara platina, 1 campanilla, 3 sacras, 1 atril de
madera, 1 armonium, 1 sillo esterilla, 1 banquillo, 1 cuadro gran
de, 2 id pequeños, 1 calis plata con su patena y cucharita id, 1 cajón
plata, 1 fusta viático plata, 1 par de vinageras plata, 1 crismeras,
1 corona plata, 1 corona de hoja lata, 1 calderillo con su hisopo
de platina, id agua manil de hierro, 1 crucifico de madera, 1 cua
dro pequeño, 1 misal romano grande, 1 misal diocesano chico, 1 ca
sulla blanca nuevo, 1 id usada, 1 id negra nueva, 1 id morada nue
va, 1 id verde usada, 1 id encarnada vieja, 1 id usada, 3 albas

buenas, 2 id usadas, 1 sobre pelliz, manteles de altar, 3 círculos,
8 corporales, 5 amitos, 4 arma altares, 2 moños, 2 floreros cristal,
1 id loza, 24 purificadores, 3 toballas, 1 bonete, 6 trozos de alfom
bra, 1 escalera pequeña, 1 plumero, 5 libras de cera, 4 id esterina.

Habitación del Capellán

4 sillas esterillo, 2 cuadros, 1 estante para libros, 1 armario

usado, 1 mesa pequeña.

Botica

4 libros ácido acético, media onza ácido arsenioso, 1 onza id

benzoico, 8 onzas ácido carbólico,. 1 libra id cítrico, 2 onzas id

crómico, 8 onzas agállico, 10 onzas nítrico, 8 onzas oxálico, 1 libra

id sulfúrico, 1 libra salicilico, 1 libra id tánico, 8 libras id tartá

rico, media ® aceite almendras dulce, 2 onzas id crotón, media ar

roba de bacalao blanco, media libra id de olivas, medio libra id
rinico, 6 libros aguo de cal, 6 libras id de colonia, 20 libras id

destilada, 1 libra id destilada de eucaliptus, 2 libras og. sedad, de

Rospail, 2 libras id de laurel cerezo, (6 libras alcanfor, 3 onzas

bromuro de alcanfor, 40 libras alcohol, 2 libras id alcanforado, 3

libros algodón cardado, 5 libras almidón, 2 onzas áloes socotrino,

2 libras alumbre calcinado, 1 libra aceite de lino, 2 libros amapo

las blancas, 2 libras amoniaco, 1 libra acetato de amonio, 1 onza

onis, 3 libras árnica, 1 alcohómetro Gay-Lussoc, 2 libras polvos de

alteo, media onza arseniato de sodio, 2 gramos sulfato de atro

pina, media libra azafrán de Castilla, media onza azul de Prusia,

media libra azufre sublimado, 2 gramos de almizcle, 1 y media

arroba de azúcar, 5 libras bals. de copaiba, media libra id católi

co, 1 libra id tranquilo, medio libra benjuí en polvo, 3 libras sub-

nitrato de bismuto, media líbri hojas de belladona, 12 bragueros
derechos, 12 id izquierdos, media onza manteca de cacao, media
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onza hipofosfito de calcio, 10 onzas calortiel, 6 onzas corteza de ca

nela, 1 libra carbón animal, 1 libra id vejetal, 2 libras cerato sim

ple, 1 libra cebada inglesa, 4 onzas cora blanca, 2 libras id vejetal,
4 onzas chuño, 8 onzas clavos aromáticos, 2 libras cloroformo, 1

onza sulfato de cobre, 2 dracmas de codelna, 2 onzas colirio de
morfina, 2 libras colodio elástico, 1 libra colofonia, media
onza conservas de rosas, 3 libras crémor de tart. soluble,
1 libro creta preparada, 2 onzas creosota, 5 libras cubcbas, 4 li
bras cuerno do ciervo, 3 libras cal viva, 2 onzas cort. de cascarilla,
2 onzas castóreo, 8 , onzas cólchico, 6 libras clorur. de calcio, 10
onzas destrina, 1 libra hojas de dijital, 4 onzas dulcamara, drac
mas dijitalina, 2 dracmas elaterio, 3 onzas elaterina, 10 emplastos
de Scabury, 2 id de vigo con mercurio, 2 onzas ergotina, 2 dracmas
escamonea, 2 onzas iodur de étilo, 2 libras esperma de ballena, 10
libras esencia trementina, 4 libras estramonio, 1 dracma estrigni-
tia, 2 libras éter sulfúrico, 3 esponjas preparadas, 2 media onzas
estracto de acónico, 3 onzas id. bellanona, 1 onza id cicuta, 1 onza
id. dijital, 1 onza id dulcamara, 2 y media id guayaco, 1 onza id ipe
cacuana, 4 dragmas id nuez vómica, 1 onza id de opio, 5 onzas id

de quina, 2 onzas id de ratania, 3 dragmas id de ramus frángula,
2 onzas id de valeriana, 1 onza id de genciana, 1 onza id de nogal,
1 libra espíritu de nitro dulce, 1 libra estoraque, 400 esponjas or
dinarias, 4 libras gelatina, 1 libra y media de raiz de genciana, 4 li

bros glicerina pura, 1 libra y media de gomo arábiga, 4 onzas id
mástic", 4 onzas id guia, 1 libra cort. de granado, 4 onzas hidrato

de cloral, 1 libro citrato de fierro amoniacal, 2 onzas ioduro de
fierro, media onZo lactato de fierro, 1 libra y media solución de

perclor. de fierro, 2 onzos vulereonoto de fierro, 1 onza carbonato
de fierro, 1 arroba hilas del país, dos paquetes id inglesas feniadas,
1 libra iodo puro, 2 onzas iodo formo, 2 libras rajz de ipecacuana,
8 onzos id en polvo, 8 onzas ioduro de azufre, 10 onzas jabón de

España, 4 onzas jalapa en polvo, 8 onzas jarabe de codeina, 1 on
za Gibert, 8 onzas id de opio, 2 libras id de morfina, 1 libra id
simple, 2 y medio onzas kermes mineral, 2 libros kerosene, 1 li
bra láudano de Sydenham, 1 libra purgante Leroy, 1 libra vomiti
vo Leroy, 2 y media lióra licopodio, 2 onzas licor de Fow-
les, 8 onzas licor de Van -Swieten, 5 libras lino en grano,
una libra liquen carraguhen, diez onzos polvo de lirio, seis
libras litargirio, 3 libros carbonato de magnesia, 20 libras sulfa
to de magnesia, 1 frasco de magnesia fluida, 6 libras maná, 3 li-

■
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bras manzanilla romana, 2 libras id. de Costilla, 4 dracmas biclo
ruro de mercurio, 8 dracmas biioduro de mercurio, 4 dracmas

protoioduro de mercurio, 1 onza protóxido de mercurio, 2 libras
miel rosada, media libra polvos de mira, 4 onzas mirra, 1 arroba

mostaza, media onza clorhidrato de morfina, 1 cuarta onza de
acetato de morfina, 1 mosca de Milán, 6 libras hojas de malvas, 2
libras magnesia calcinada, 1 onza óxido amarillo de mercurio, 2

libras mandioca, 2 arrobas mantecado cerdo, 2 onzas corteza de

naranjas, 6 onzas polvos de opio, 3 onzas apodeldoc, 10 onzas pez
de Borgoña, 4 onzas pepsina nostro?, 2 cajas pildoras de Blancard,
2 frascos pildoras de Piercc's, 2 libritos papel de plata, 1 onza ni
trato de plata fundido, 1 onza id. id. cristalizado, 1 gramo pilo-

carpina, 2 libras acetato de plomo, 3 onzas ioduro de plomo, 8 on
zas polvos antisépticos, 8 onzas polvos de canela, 2 onzas polvos
dentífricos, 4 onzas id de Dower, 8 onzas id. de ipecacuana, 1 on
za de ruibarbo, 2 onzas pomada de azufre, 1 libra pomada mer
curial doble, 2 onzas id. alcanforada, 8 onzas cerato simple, 2 onzas

id. de belladona, 2 onzas id. de saúco, 2 libras bromuro de potasio,
2 libras bicarbonato id., 3 libras clorato id., 2 libras ioduro id.,
1 libra tartrato de potasio y sodio, media onza cianuro de potasio,
1 libra sulfuro de potasio, 1 onza potasa caustico, 2 libras corteza

de quina, 2 frascos pildoras de Kirly, 1 libra corteza de ramus
frángula, 1 onza santonina, 3 libras flores de saúco, 1 libra corte

za simarruba, 10 libras hojas de sen, 4 onzas solución de ácido

crómico, 4 libras bórax, 8 libras bicarbonato de sodio, 1 arro

ba id. sulfato, 2 libras sulfovinato id., 2 rollos tela emplástica,

2 dracmas tártaro emético, 6 lbs. flores de tilo, 1 onz. tintura de
almizcle, 1 Ib. id. de árnica, 4 onzs. id. belladona, 2 onzs. id. de

benjuí, 8 onzas id. canelo, 2 onzs. id. castóreo, 4 onzs. id. catecú, 8

onzs. id. de naranjas, 1 onz. id. de dijital, 8 onzs. id. de iodo, 14

onzs. id. do mirra, 4 onzas, id de nuez vómica, 8 onzs. id. de opio,

4 onzs. id. de quina, 4 onzas, id. de vainilla, 16 onzs. id. de valeriana,

6 onzs. id. de cantáridas, 16 onzs. id. de tolú, 6 onzs. id. de seila, 2

lbs. ungüento de la madre, 1 Ib. raiz do valeriana, 2 dracmas de ve-

ratrina, 6 lbs. vino aromático, 6 botellas de vino Oporto, 1 Ib. flores

de violeta, 1[2 Ib. semilla de zapallo, 1 Ib. raiz de zarzaparilla, 1 Ib.

estracto fluido de zarza, 6 onzs. sulfato de zinc, 1 onz. oxido de zinc,

setenta y cuatro frascos de vidrio de dos libras, treinta uno id id

de una libra, veinte id id de ocho onzas, trece conservas de cris

tal, cincuenta y dos frascos de vidrio de doce onzas, cincuenta y
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seis ¡d id de dos á cuatro onzas, veinte y ocho tarritos de porce
lana, treinta tarros grandes de id, doce id loza azul, un mortero

grande de mármol, uno id id regular, tres id id chicos id, uno id

de vidrio, tres embudos de vidrio chicos, cuatro id id grandes, dos

medidas de loza, dos id regular de vidrio, una capsula de por

celana grande, dos id id chicos, dos cuenta-gotas de vidrio, dos id

id de goma, una balanza, una id de precisión, una id gramataria,

un apreta corchos, cuatro espasulas grandes, dos id ( inservibles )
regulares, tres id chicas, tres id de madera, un par de tijeras, una

planchita para emplastos, un pildorero, un apurato para soda, un id

id id inservible, una piedra para pomada, dos mil rótulos, un

pulverisador, una resma papel para envolver, tres bombas de cris

tal, una silla, dos coladores, cinco cacerolas, dos infusorios, 6

resmas papel de colores Núm. 6, mil quinientas tapas de corcho,

una fuente, una redoma pura sanguijuelas, una jarra para agua,
un torrito de goma, seis damojuanos grandes, dos porta-medica
mentos, un barril vacio, veinte y cinco botellas vacias, doscientos

frascos de una á ocho onzas, un aparato para gas, un armario

grande, dos id chicos, un bañadero, una mesita, un cajón vacio,

tela inglesa, un armazón y mostrador.

Enfermería Montes de Oca

Trece camas de fierro, catorce colchones, trece mesitas, veinte y
siete almohadas, cincuenta y dos sábanas, treinta y nueve fundos,

veinte y tres camisas, veinte y ocho calzoncillos, tres camisetas do

punto, treinta y seis frazadas, dos cómodas, cinco sillas, dos banqui-
tos, dos pizarras, dos baños chicos y grandes, un balde, una esca

lera, un reloj de pared, dos jarras de fierro, una id de latón grande,
dos ollas, una paba de café, una id grande, dos palanganas, dos

lavatorios de fierro, diez tasas de lata, diez y seis platos id, seis id

loza, diez cucharas de enfermos, dos cubiertos de empleados, siete

jarros de lata, seis id de loza, cuatro salivaderas de lata, una id de

madera, nuevo escupideras de fierro, una id de lata, tres bombos

para gas, dos escobos, una escobilla, una pola de fierro.

Enfermería Cuenca

Once camas, doce colchones, veinte y cinco frazadas, veinte sá

banas, veinte y uno funda, catorce camisas, veinte y dos almohadas,

catorce camisas, doce calzoncillos, dos aparadores, trece mesitas,

seis sillas, dos banquitos, doce escupideras, tres salivaderas gran
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des, once id chicas, una bañadero, una id de asiento, una escalera,

dos escobas, dos pizarras, un cepillo para lavar pisos, dos palan

ganas, dos lavatorios de fierro.
i

Servicio de cocina

Cuatro platos de loza, dos jarros de id, doce platos de lata, once

tasas, cuatro jarros para café, once jarras de lata, un cuchillo,
ocho cucharas, seis tenedores, dos ollas, una pabu, un cucharon.

MÉDICO

Dos bibliotecas', dos escritorios, un sillón, seis sillas, dos carpe
tas, una papelera de madera, un sello de goma, un secante, cinco

libros, reloj de pared, dos tinteros, dos lapiceras, una caja de autop
sia (buena), una id mas chica, una id de operaciones, una caja ven

tosas, una cartera en mal estado, dos jeringas de pravaz ( inservi

bles ), etetoserpo roto, ocho sondas de goma, ocho id metálicas,

varios instrumentos sueltos, una máquina eléctrica, seis cráneos,

un oftalmbseopio. Los instrumentos existentes son de propiedad
del Establecimiento.

Diciembre 23 de 1880.
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Informo de la Cárcel Correccional, correspondiente al
año de 18SO

Cárcel Correccional.

Buenos Airea, Junio 17de 1881.

Al Señor Ministro Secretario do Estado en el Departamento de Jus
ticia, Culto é Instrucción Pública, Dr. Don Manuel D. Pisarro-

Creo cumplir un deber, Exmo. Señor, dando cuenta circunstan

ciada á V. E: del estado en que so encuentra este Establecimiento
y de las mejoras que he podido introducir en su organización y
administración económica, apesar de -los pocos recursos con que
cuento para ello.

Hasta Diciembre del año 1879, la Cárcel Correccional era atendida

en la parte administrativa por la Municipalidad, quien nombró una

Comisión Administradora compuesta de vecinos respetables, dándoles

un escribiente con cuarenta fuertes hiensuales y doscientos fuertes

para gastos menores; pero habiendo pasado esta administración
al Gobierno de la Provincia, aquella Comisión renunció en Marzo

de 1880 y fui entonces honrado con el cargo de Administrador in
terino del Establecimiento.

Desde esa fecha, Exmo. Señor, he procurado como baso de buena
administración, reducir los gastos á la cantidad mas insignificante

posible; pues hasta el gas que costaba de doscientos á doscientos

cuaren'a fuertes mensuales, quedó reducido á la mitad.

Con los cuarenta fuertes que el presupuesto asigna para gastos
de este Establecimiento, que es lo mismo que ganaba el escribiente

de aquella Comisión Municipal, se han hecho trabajos por mas de
dos mil fuertes, y queda una existencia de doscientos fuertes próxi
mamente en herramientas de Carpintería, Albañileria y otros ob

jetos de necesidad diaria.

Todos estos trabajos han sido practicados por los detenidos que,
condenados los unos y voluntarios los mas, han preferido el trabajo á
la holganza de los calabozos, y para estimularlos he ordenado que
se les dé doble ración de comida y algunos artículos de almacén'
como cigarros, tabaco, una copa de bebida, etc., que no han alcanza
do jamás á quince fuertes mensuales.
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Como para todas las obras que se han practicado y ¡se practican,

necesito comprar los materiales al contado para obtener los artí

culos al mas bajo precio, he empeñado mi crédito particular, sin

salir de la cantidad que asigna el presupuesto para atender ¿aque

llos créditos.

Los trabajos que durante mi administración se han practicado

son los siguientes:

De los calabozos números 3 y 4 del primer patio, se hizo una

pieza para la Alcnidia de la Cárcel con una puerta de tres cuerpos

y vidriera con tableros, treinta varas de cielo razo de lienzo, gas

y una estufa.

De otros tres calabozos siguientes, se ha hecho una pieza para
taller con puerta vidriera de catorce cuartas de alto, que es donde

tengo actualmente todas las herramientas y útiles pertenecientes á

la Albañileria, que es de lo que mas se ha precisado, por el aban

dono escandaloso en que se encontraba este Establecimiento, de

lo que tuve el honor de dar cuenta en aquella fecha, á la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia.

Idéntico trabajo se ha practicado en los tres calabozos contiguos,
donde he instalado un taller de Carpintería que, aunque con muy po
cas nerraraientas, verá V. E. por el inventario adjunto que presta ser

vicios de gran importancia y tan es asi que, comparando el costo de
las angarillas por ejemplo, se comprenderá la inmensa ^ventaja eco
nómica que ha producido y produce ese taller.

La Comisión de vecinos respetables que he mencionado, pagó
diez fuertes por cada angarilla de pino blanco, que no tardaron
en destruirse por su poca solidez, mientras que en nuestro pequeño
taller se han construido mucho mejores de pino de tea, y no han al
canzado á costar siete fuertes, probando su solidéz con dos años
de servicios, sin que hasta la fecha hayan precisado compostura.
Igual cosa ha sucedido con los trabajos de Albañileria, que la di
cha Comisión Administradora creia pagar á precios tan reducidos,
cuando por un simple blanqueo del Establecimiento pagó mil pesos
fuertes, y yo con los detenidos y las escusas herramientas que he

podido adquirir, no solo he practicado un blanqueo general de todo

el Establecimiento, sino que he refaccionado una gran parte de él y
no he alcanzado á gustar trescientos fuertes.

Entrelas refacciones de Albañileria, se encuentra comprendido el

trabajo practicado en todas las letrinas del Establecimiento, la del

Cuerpo de Guardia inclusive, y debido á esto y á la plantación de
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algunos árboles y plantas do flores en los pátios, he conseguido

mejorar en lo posible la atmósfera insoportable que aqni se respi
raba.

En el. segundo departamento se ha quitado una escalera que, con

perjuicio de la seguridad quo indispensablemente debe tener una

casa como esta, existia desde su fundación y ha servido varias veces

para facilitar la fuga á detenidos que en distintas épocas la han

efectuado, aprovechando la ocasión que les ofrecíala dicha escalera.
En reemplazo de esta se ha construido otra de madera muy solí -

lida, colocándola en un cuarto contiguo que no prestaba servicio

alguno. En este cuarto se han hecho quince varas de azotea, co

locando una puerta arriba de la azotea y otra abajo con su corres

pondiente cerrojo y llave que se entrega á los cabos de guardia

pAYa el relevo de los centinelas que apostan en las azoteas.

El último trabajo practicado este año, ha sido la reparación de

derrumbe de las letrinas que V. E. conoce y que no ha podido ha

cerse con mas economía por no haberse reparado con tiempo

oportuno.

Por la 'descripción del Establecimiento que en pliego aparte

acompaño, se impondrá V. E. detalladamente de la capacidad de

este y por el inventario y lista de presos también adjunto, verá

V. E. todas las existencias hasta la fecha.
La Cárcel Correccional hoy, Exmo. Señor, es un Establecimiento
que puede alojar de tres á cuatrocientos detenidos de ambos sexos,

con seguridad y todo el aseo posible, dadas las condiciones actuales

de él, como habrá podido apreciar V. E. en su visita.

A lo que he consagrado toda mi atención, es á la mejor organiza
ción y disciplina, por haber encontrado aquí no una Cárcel Correc

cional, sino un teatro de corrupción donde los detenidos venían á

ensayar sus vicios para salir mas perfeccionados; y voy á mencio

nar solo dos hechos que creo suficientes para que V. E. pueda apre
ciar lo que ha sido esta casa. Natalio Birtud era impreso rematado

que se encontraba aquí cumpliendo una condena de dos años por

cuya razón era el preso mas antiguo y para arbitrar su mejor pasar,
estableció en la prisión una casa de juego perfectamente organiza
da hasta con latas que representaban valores y llevaban sus ini
ciales : (N. B.)
Francisco Rams, preso nacional detenido aquí mas de dos años,

sin que hubiera resolución en su causa, ideó como Birtud su modo
de vivir, y con todo escándalo formó en un costado del cuadro una
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cancha de taba con rayas de piola donde saliau los detenidos á ju

gar hasta la camisa.
Hoy todo esto hu desaparecido y apesar del reducido número de

empleudos con que cuenta, el servicióse hace con la regularidad po
sible.

Como antiguamente la Cárcel Correccional no tenia la importan
cia de hoy, los empleados estaban en relación á los servicios que

prestaba el Establecimiento, pero el trabajo aumenta considerable

mente y se hace muy difícil, Exmo. Señor, atender debidamente las

exijencias del servicio, con el mismo número de empleados, por lo

que me permito llamar la atención de V. E. sobre este punto, pues
no hay solamente presos correccionales entre los que aqui se alojan,

como verá V. E. por la relación adjunta que demuestra la cantidad^ y
calidad de presos de ambos sexos que en esta fecha se encuentran

alojados. %
El presupuesto vijente que es el del año de 1879 no acuerda
escribiente á este Establecimiento, asi es que la antigua Alcaldía,

se encontraba en idénticas condiciones de abandono al restó de la

casa.

Yo he funda ■lo una oficina en la actual Alcaidía de la Cárcel
Correccional, donde se llevan todos los libros y contabilidad nece
sarias; y como á mi me es imposible atender como debo á la admi

nistración del Establecimiónto y á las funciones de Alcaide prin

cipal, tomé un escribiente á quien le pago cuarenta fuertes mensuales,

con veinte y ocho fuertes, sueldo de un llavero (que asi revista) y
doce fuertes que es una parte del sueldo de la ordenanza á quien
solo le pago diez y seis fuertes. Esta medida ha sido la única po
sible por carecer enteramente de recursos para subvencionarlo y ser

indispensable el empleado.

Por lo esp icsto, V. E comprenderá cuan deficiente es el perso
nal de este Establecimiento que, unido á lo demás que V. E. ha

presenciado, forman un conjunto que reclama á gritos la reparación

y reorganización completa de lo que debe ser la Cárcel Correccio

nal de la Capital de la República Argentina.
No deseo ocupar mas tiempo la atención de V. E., asi es que
concluiré este informe poniendo á su disposición para el momento

dado, todo el capital moral que me acompaña, Exmo. Señor: volun

tad y honradez.

Lucio Florinda.
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Capacidad del Establecimiento y detalle de sus depar
tamentos,

Este Establecimiento mide 40 varas de frente á la calle de San

Juan por 150 de fondo á la de Comercio, teniendo su entrada á la

do San Juan.

Entrada

El zaguán de entrada mide 5 y zj
i

varas de largo por 4 s/
i varas

de ancho; á la izquierda se hallan tres piezas ocupadas por e
l Juz

gado Correccional, á la derecha una pieza de 4 y '/* varas de lar

go por 3 y a/« de ancho, correspondiente al Oficial de guardia, a

continuación de esta la del cuerpo de guardia que mide 8 y '/« va

ras de largo por 4 y l/> de ancho.

1er. Departamento

Está construido sobre un terreno de 36 varas de largo por 24 y

'/
* de ancho. Se compone de 8 calabozos que miden cada uno 6

varas de largo por 2 y l/
i

de ancho, construidos bajo una galería de

22 varas de largo por 2 y 3/
<

de ancho. De un salón de 15 y '/< varas

de largo por 12 y l/% de ancho. Una pieza de lavado de 8 varas
de largo por 4 de ancho, quedando un patio de 23 y 3/

t varas de lar

go por 15 y '/* de ancho, que contiene una pileta de 4 y l¡% varas de

largo por 2 y 7* de ancho y jardin.

2o Departamento
La galería de entrada á este departamento, tiene 18 y 3\

* varas
de largo por 3 de ancho, formando ángulo recto con otra que mide
49 y 7

* varas de largo por 3 de ancho. Bajo esta ultima galería
están construidos 8 calabozos de 5 y 7* varas de largo por 2 y '/t

de ancho. Una oficina de 5 y 7* varas de largo por 5 de ancho.

Un taller de Albañileria de 5 y 7* varas de largo por 7 y 7» de
ancho y uno de Carpintería de la misma dimensión. Una cocina
de 14 y V* varas de largo por 3 y 3/

<

de ancho, quedando un patio

de 43 y 7* vari'S de largo por 5 de ancho. Este departamento ocu

pa pues una estension total de 49 y 1/4 varas de largo por 13 y 7*

de ancho y un jardin de 41 varas de largo por 3 de ancho.

3er. Departamento

Ocupa una estension de 40 y 1/
t varas de largo por 21 de ancho,

en la que se hallan construidas tres cuadras para detenidos. Una

que mide 15 varas de largo por 6 y 3/
*

de ancho. Una segunda
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de 12 y */
« varas do largo por 5 y ,/-
2

de ancho y la tercera que mi
de 16 y '/

* varas,- de largo por 7 y l/« de ancho, precedidas de dos
corredores formando ángulo recto, uno de los cuales mide 17 y V»

varas de largo por 2 y '/a de ancho y e
l otro de 26 varas de lar

go por 2 y V» de ancho. En este departamento están también cons

truidas: Una Enfermería subdividida en dos departamentos uno de

los cuales mide 5 y '/» varas de largo por 5 y '/« de ancho y e
l

otro de 14 varas de largo por 8 de ancho. Dos piezas una de 5

varas de largo por 4 de ancho, otra de 5 y V« varas de largo por

4 y V» de ancho. Un calabozo de corrección de 4 y V* varas de

largo por 2 y l/« de ancho y otro de 4 varas de largo por 2 y i/i

de ancho.

4o Departamento

Construido sobre una estencion de 51 y V» varas de largo por

40 y V
* de ancho. En él se han construido calabozos como se de

tallan : Veinte calabozos de 6 varas de largo por 3 y Vs de ancho.

Uno de 9 varas por 6. Trece de 6 y varas por 2 y */»• Dos de 5

por 2
. Cuatro de 6 varas por 5 y Estos calabozos están pro

tejidos por cuatro corredores dos á dos paralelos, dos los cuales

miden 45 y Va varas de largo por 3 y 'A de ancho y los otroa dos

24 y Vs varas por 2 y */¡>; quedando un patio de 38 y V» varas de

largo y 20 */
» de ancho en e
l

que están construidas dos piletas, de

las cuales mide una 3 y Va varas de largo por dos de ancho y una

de profundidad y la otra 1 Va P01' 1 )' V* y una de profundidad.
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Inventario de todas las existencias en la fsoha.
t 9

Alcaidía de la Cárcel

Muebles

1 Mesa de escritorio, 1 armario pnra archivo, 1 timbre, 2 tinte

ros, 2 carpetas, 1 arenillero, 1 caballete de lapicera, 4 lapiceras, 3

reglas, 6 sillas, 1 reloj de pared, bandera Nacional, 1 pico gas con

bomba, 1 plumero.

Libran en uso

1 Libro de Entradas y Salidas, 1 índico de S, 1 libro de recibos,

1 id id notas, 2 id id racionamiento, 1 id id resolución de los Jue

ces, 1 id id codenas, 1 id id entradas y salidas numéricas, 1 id refe

rente á las mujeres destinadas.

Libros A rchicados

6 libros de entradas y salidas, 1 id complemento al de entradas y
salidas de 1879, 8 borradores de entradas, 3 Indices, 1 libro de re

cibos, 1 id id racionamiento, 1 id id resoluciones de Jueces, 1 id

id condenas, 1 id Índice en blanco, 1 libreta id id, 2 estadísticas

del año 1879 y 1880, varios legajos.

Depósito

1 armario, 1 lote libros (usados), 2 canastas, 1 cajón con her

ramientas inservibles, 1 banco grande, 1 angarilla nueva, 1 man

ga para riego, 12 regaderas, 1 barril con bleok, varios tarros,

id id.

Albañilerla

6 canastas, 1 cajón para mésela, 2 cernidores chicos, 2 id gran

des, 3 pinceles de blanqueo, 1 cuchara, 1 cucharita, 1 escalera de

abanico grande, 2 id. id id. chicas, 1 id. id id. mas chica.

Carpintería

1 garlopa, 1 garlopín, 2 cepillos, 2 cerruchos, 2 tenadas, 2 mar

tillos, 2 destornilladores, 3 escuadras, 1 nivel, 4 limas, 6 escoplos,
6 formones, 11 barrenas chicas, 1 taladro, 11 barrenos para id, 7

corta fierros, 1 triángulo, 1 rasqueta, 1 compás, 1 turro con pintu
ra, 1 galón aceite cocido, 1 id agua-raz.

Tercer Departamento

3 angarillas, 1 lote zambullos y barriles ( en mal estado ), 1 garita
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(en mal estado), 4 caballetes, 1 cepo, 1 morco de puerta, 1 cajón

grande de basura.

Enfermería

1 Armario grande conteniendo: 33 frascos medicamentos, 1 tris-
tel de plomo, 1 máquina para ventosas, 3 pocilios para id, 1 cajita

con medicamentos, 3 paquetes con id, 1 cartera con 7 instrumentos

de cirujia, 7 rollos compresas y vendas; 1 mesa, 1 silla, 1 cama,

2 armadores de paja, 1 mesa de luz.

Cuarto Departamento

10 puertas de calabozo, 6 marcos de id, 1 camilla, 49 zambullos,

9 canastas.

Departamento de Mujeres

2 barriles, 9 cumas de hierro, 8 colchones paja, 8 caballetes, 4

tarimas para id, 10 bancos, 4 mesas de luz, 1 zambullo, 2 cajones
de basura.

Presos alojados en la fecha.

Clases do detenidos
1er. Depar 3er. Depar 4» Depar TOTAl
tamento tamento tamento

im
b
re
s

U

im
b
re
s

u
je
re
s

o
m
b
rc
s

u
je
re
s

'3

Criminales

« S ta a a a

sentenciados. . . — 7 — — — — 7

Id. encausados — 18 — — — — 18

Correccionales
sentenciados... — 2 29 — 16 — 47

Id. encausados — 5 17 — 86 — 108

Depósito de Po-
— — ' 7 — 80

-

87—

— 32 53 — 182 — 267

Observaciones

En e
l 2°
departamento
no se alojan
presos, por en
contrarse en
él la Alcaidía,
los talleres y

las piezas de
empleados.

Buenos Aires, Junio 17de 1881.
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Estadística cío la cároel Correccional cor
respondiente al ario de 1880

so

•i 1
Entradas a -|

a s.
Quedaron en esta Cárcel el 31 de Diciembre de 1879.. 129 16
Entradas en el corriente año 1356 70

Total 1485 86

Salidas

Condenados á lu Penitenciaria 46 —

» » Policía 96 —

» ¡i esta Cárcel 436 "
» & las Armas 41 —

En libertad ^ *o » bajo fianza "
A la disposición del Juez del Crimen w —
Fugados

y
—

Muertos JQuedaron encausados en la fecha '41 —
» » correccionales —

«j» » criminales —
» sentenciadas » — 3

Total 1485 86

Nacionalidades
§ -|
¡a s

Arientinos ; 51 4gItalianos
2Españoles
^Franceses J? ¡Orientales

^ ¿Ingleses •
ZAlemanes
_2Brasileros

22 _Portugueses
2Paraguayos

„ _Chilenos
^Varios V/"-V-j *

Correspondientes al año 1879, especificados e incluidos en
la Estadística respectiva lgJ

Total 1485 86
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I

CD

Profesiones "I '3
X S

Jornaleros 810 —
Artesanos 28o *

Comercio fj
. ~~

Militares y Vijilantes 26 —

Empleados «» ~
Marineros 5J —
Sirvientes * 1«*
Sin ocupación 41 34
Lavanderas, planchadoras v costureras — 22

Correspondientes a
l

año 1879,é incluidos en la Estadística
respectiva 129 16

Total 1485

Delitos "i x

Robos, raterías y estafas 793 25
Heridas, contusiones y peleas 413 26

Agresiones, desórdenes y desacatos 118 3
Sospechosos 4 —

Varios delitos en presos correccionales de ambos sexos y

de mujeres criminales 28 16

Correspondientes alano 1879, é incluidos en la Estadística
respectiva 129 16

Total 1485 86

Obseryaciones

De las diez y seis mujeres que quedaron del año 1879, doce,
eran criminales y cuatro correccionales.
Las doce criminales se subdividian en siete encausadas y cinco
sentenciadas.
De las primeras, durante e

l año 1880, salieron tres en libertad,
una fué condenada y de las cinco sentenciadas, una cumplió su con
dena.
Las correccionales encausadas, salieron las cuatro en libertad.
En las entradas del corriente uño, se encuentran 353 de individuos
reincidentes, que solo en un año tienen de 1 á 7 entradas.
También se encuentran en las entradas de este año 45 menores.
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BALANCE

Entradas

Quedaron del año 1879 :

Hombres 129

Mujeres 16

Entraron en el corriente año :

Hombres 1356

Mujeres 70

Total 1571

Salidas

Hombres 1344

Mujeres 60

Total 1404

Quedan á la Fecha

Hombres 141

Mujeres 26

* Total 167

Observaciones

De las veinte y seis mujeres que quedan:
5 son encausadas correccionales, 16 id id criminales, 5 id sen
tenciadas criminales.

Buenos Aires, 31 de Diciembre de 1880.

Lucio Florinda.
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( Continuación)

Estas consultas han sido dadas a 385 individuos distintos, de los
cuales son hombres 353, mujeres 32, de las nacionalidades siguientes:

HOMBRES

Arjentinos 109

Italianos 121
Orientales , 14

Paraguayos 3

Chilenos 4

Brasileros 6

Portugueses 4

Alemanes 3
Ingleses 4

Norie-Americanos 4

Españoles 63

Franceses 15

Suizos 1

Griegos 2

Total 353

MUJERES

Arjentinas 17
Italianas 9
Francesas 2

Chilenas 4

Total 32

Recltas despachadas en el Hospital Jeneral de Hombres para
esta Enfermería

Enero 122

Febrero 221

Marzo 102
Abril 102

Mayo 84
Junio 115

Julio 60

Agosto 65

Setiembre •. 85

Octubre '
112

Noviembre 137
Diciembre • 123

Total 1328

Buenos Aires, Junio 21 de 1381.

Enrique Arana
Médico.
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ARZOBISPADO DE BUENOS AIRES

OBISPADOS DE CORDOBA, DEL LITORAL, DE CDYO Y DE SALTA

Y

SEMINARIOS CONCILIARES RESPECTIVOS

SUMARIO — Informe Anual del Arzobispado, haciendo notar la inoonstitucionalidad
do la Ley de Educación de Buenos Aires en perjuicio del Culto, y re
clamando del proceder del Consejo de Educación en cuanto á la ense
ñanza relijiosa, etc.— Informe Anual del Seminario Conciliar de la
Arquidióoesis —Decreto concediendo el paso á las Bulas que instituyen
Obispo de Córdoba al K. I\ Fray Mamerto Esquiú— Informe Anual dol
Obispado de Córdoba, indicando sus necesidades principales —Nombra
miento de ]>ean, Arcediano, Chantre y Tesorero del Cabildo Eclesiástico
del mismo— Informe Anual del Obispado del Litoral, comunicando la
construcción de algunos Templos en varios puntos de Entre Ríos y de las
Colonias, etc., y el estado satisfactorio del Seminario, etc.—Nota del Minis
terio de Relaciones Estorioros. adjuntando una del Cónsul de Suiza, en
que pide sea reconocido el Sr. D. Carlos M. Duplan como Pastor del
Culto Reformado, etc., y Resoluciones del Ministerio —Informe Anual del
Obispado de Cuyo, en que el Sr. Obispo dice que ha costeado á sus
espanta! la ornamentación de la Catedral y oonstruccion de oficinas, ote ;
que el edificio esta casi terminado con la ayuda del Gobierno ; que el
costo total es de 41,000pesos fuertes; que aun le faltan 13000para con
cluirlo; y pide que se aumente la cantidad destinada para la fábrica de
la Iglesia — Informe Anual del Seminario, haciendo presente la necesi
dad de aumentar el Profesorado, eto.—Petición del Sr. Obispo de Cuyo
de 2.000pesos fuertes para completar el mobiliario del nuevo Edificio
del Seminario; informe de la Contaduría, y Resolución del Ministerio
acordándole 1,000 fuertes — Pedido del Sr. Obispo de Salta de una
subvención, siquiera de 100 fuertes mensuales por todo el afio
1880,para la construcción de nuevas oficin:vs en el Seminario, etc.—
Nombramientos en la Diócesis do Salta de Canónigo Doctoral, Canónigo
Racionero y dos Medio Racioneros— El Sr Obispo pide se ordene que
los alumnos del Seminario, ganen curso en la Universidad de Córdoba,
y obtengan grados académicos en Teolojla y Derecho Canónigo ; informe
favorable del Rector, y Decreto ordenando la admisión á la colación de
grados—Misiones á los Cristianos é Indfjenas de las Rejiones Patagóni
cas, y entre los Indios del Chaco.

ARZOBISPADO DE BUENOS AIRES

Informe Anual dol Arzobispado haciendo notar la In
oonstitucionalidad de la liOy do Eduoaolon de la Pro
vínola deBuenoi Aires, queda para fondo4e Esonelas,
el SO p§ de toda institución á favor del alma, eto,
y reclamando del proceder del Consejo de Eduoaolon,
en cuanto a la enseñanza relljiosa, eto.
El Arzobispo.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1881.

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Publica, Dr. D.
Manuel D. Pizarro.

Tengo el honor de remitir á V. E. una indicación de las ne
cesidades de esta Iglesia pura considerarse al formar la Memoria
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de ese Ministerio al Soberano Congreso en el próximo periodo, y

digo indicación, pues nunca fué un informe del estado de la Iglesia

el que -se presentara por esta Curia al tenor mismo del Decreto,

ú órden, que por ese Ministerio se le comunicó en la Circular

de 9 de Marzo del año 1863.

Culto

Por el artículo 2o de la Constitución Nacional, el Gobierno sos

tiene el Culto Católico. Antes de este articulo los fieles costeaban

el Culto conformé á los preceptos de la Iglesia. Después de él, los

fieles continúan con esta carga en gran parte por la escasa dota

ción del Presupuesto Nacional. Eran ciertamente dignos de consi

deración, y podían esperar que se les respetase en el ejercicio de

tan santo debor y derecho.

Lejos de eso, en esta Provincia se ha dado la ley de 10 de Junio
de 1858, que redime del capital capell&nico un bien raiz con poco
mas de la mitad de lo que era en su orijen, perjudicando conside

rablemente el cumplimiento de la voluntad sagrada de los testa

dores.

Mas escandalosa es la actual ley de Educación de la misma

Provincia de Buenos Aires, que en su articulo 63, inciso 3o, da
para fondo de las Escuelas Comunes, el cincuenta por ciento de

toda institución á favor del Alma, ó de Establecimientos relijiosos.
Esta ley pertenece á una Provincia cuya Constitución manda al

Gobierno cooperar con el Nacional al sosten del Culto.
No bastaba mezquinar hasta el estremo el cumplimiento de este

precepto, y se ha llegado hasta quitar lo que da el pueblo para el

Culto.

Este artículo, Señor Ministro, indudablemente es inconstitucional,

porque viola la libertad de disponer de la propiedad, sin motivo

alguno, pues que cuando menostan respetable como la educación es

el culto, y sobre todo porque el Código Nacional ha lejislado la

materia de testamentos y herencias, y cuando ha dicho que testar
ú favor del Alma, quiere decir para sufrajios y limosnas, tío

puede una ley de Provincia correjirle, diciendo < mitad para las

Escuelas. >

Por (mas estimable que sea la educación, que no puede ser
mas, no constituye sinembargo un derecho á heredar á las per
sonas, y es precisamente esto lo que ha venido á imponer el
articulo de la ley de educación, se diria que envidiosa en el caso
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de dejarse al Alma ó á un estableciminto relijioso algo por testa

mento.

Se ha querido defender ese articulo como un impuesto que pu
diera establecer una ley provincial. Mas dado caso que hubiese

de aceptarse un impuesto para la Educación, era justo buscarlo

en otra parte y no en un terreno ya ocupado por la ley, y debia

rodeársele de las condiciones de igualdad y demás prescritas para

los impuestos.

No debo estenderme en este punto, cuando mi objeto es única

mente pedir al Señor Ministro que, pues se sufren las consecuen

cias de aquella disposición, que aun no ha podido revocarse, se

interese con todo el celo de la justicia y de un Señor Ministro

del Culto, con los medios que están al ulcance del Gobierno Na

cional ó por el Soberano Congreso, si fuese necesario.

Fuera de esto, por parte del Gobierno seria necesario que se

ampliasen sus posibilidades de favorecer el culto, no pudiendo
calmarse los clamores y solicitudes que se le dirijen de todas

partes con la partida asignada en el Presupuesto, y asi me permito

pedirlo y proponerlo.

Educación

Esta es ocasión de reclamar contra el proceder del Departa

mento de Educación. Por la citada ley, el Consejo Jeneral de
Educación deberá considerar en sus actos la necesidad esencial de

formar el carácter de los hombres por la enseñanza de la Relijion.
Para la ejecución de esta ley, el Consejo ha dado un reglamento,

que dispone que la Relijion se enseñará en las Escuelas por los

Párrocos ó Sacerdotes que designe la Curia Eclesiástica. Hace á

los Párrocos, que son independientes del Consejo, maestros de Es

cuela, y prohibe del modo mas severo á los maestros enseñar el

Catecismo ó hacer estudiar el testo señalado por el Párroco, con lo

que ha sido desterrado de la Escuela el Catecismo de la Relijon,

cuya necesidad tanto reconoce y recomienda la ley.
Señores Inspectores de otra Relijion ó conocidamente infieles á

la nuestra, han hecho la guerra mas tenaz, y cuando el Prelado

Eclesiástico lo hizo presente al Departamento, se le dió la siguiente

contestación: tSiento el Consejo Jeneral la necesidad de hacer

presente á S. S. I. que la Constitución y la Ley de Educación
Común han creado una autoridad especial, independiente de toda

otra, con atribuciones y facultades propias; y que en el ejercicio
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de su cometido, no está dispuesto á consentir ni admitir obser

vaciones, que tiendan á menoscabar el respeto que se merece. >

«Si la nota á que me refiero no hubiera sido de S. S. I., no me

recería contestación del Consejo Jeneral por los términos en que

está redactada, porque no puede consentir que se desvirtúe ó

se relaje su autoridad; y asi se verá obligado á devolver en

adelante cualquiera otra, que en su concepto revista carácter

análogo. > En vista de esto :

Espero que el Sr. Ministro tome todo el interés que merece tan

gravo asunto.

Remito á V. E. el adjunto oficio del Rector del Seminario, y me

permito reiterar lo solicitado en mis anteriores, renovando hoy

todo lo contenido en mi comunicación de 18 de Abril de 1880 y
lo pendiente de años pasados.

Dios guarde al Sr. Ministro.

Federico Aneiros.

Informa Anual del seminarlo conciliar fio la Arquldió-
cesis

Buenos Aires, Marzo 17 do 1881.

Al Sr. Dr. D. Manuel D. Pisarro, Ministro del Culto é Instruc
ción Pública.

Exmo. Señor:

Tengo la satisfacción de presentar á V. E. los resultados del
curso último terminado en Diciembre de 1880. Los exámenes evi

denciaron la estraordinaria aplicación de los señores Profesores
al cumplimiento de sus deberes, y la dilijente contracción de
los alumnos al estudio de sus respectivas clases. Estas fueron
las siguientes: —2 clases de Teolojiu Dogmática. — Derecho Ca
nónico, 1er curso. — Historia Eclesiástica. — Elocuencia Sagrada.
Lójica y Ortolojia. — Aljebra y Jcometria. — Retórica y Poética.
— Los Idiomas Latín, Ingles, Francés, Historia, Jeografia, Canto,
Piano ó Harmonium.
El cuadro adjunto le hará formar un juicio esacto del feliz éxito
de los exámenes. Debo hacerle presente que en ellos se procedió

i
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con rigor é imparcialidad. Infaliblemente serian mayores los

resultados, si el Seminario tuviera la protección que le corres

ponde: podrían utilizarse mejor los buenos talentos, de que jene-

ralmente están dotados los jóvenes arjentinos.
En este punto, mucho debo esperar de la solicitud de V. E., a

quien Dios guarde muchos años.

José Sató.
Rector.

Curso de 1880

PROFESORES ASIGNATURAS

D. Félix Del-Val . .

D. José Guarda . .

D. Gregorio Paño .

D. Pablo Gualdo .

D. Pedro Casabayó

D. José Guarda.

1). Juan Gormeley

D. Andrés Iturralde

ÍT
e
o
lo
jia

Dogmática —
Derecho Canónico 1er
curso. Elocuencia Sa
grada.

(

Teolojia Vesp.

(Historia Eclesiástica.
íLójica y Ortolojia

(Áljebra y Jeometria

( Retórica y Poética

(Historia Romana

í Latín— Jeografia

(Historia Sagrada

^Francés

^Ingles

^Canto

3 Ms ta

15

15

7

12

14

8
9

25

RESULTADO
de loa

EXAMENES

f Sobresalientes. 10

(Aprobados 5

{Sobresalientes. 10

(Aprobados 5

(Sobresalientes.. 3

(Aprobados ... 4

^

Sobresalientes . 8

( Aprobados 4

^Sobresalientes.

9

( Aprobados .... 5

Sobresalientes . 3

Aprobados.... 5

( Sobresalientes . 3

(Aprobados. ... 6

(Aprobados 9

51
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OBISPADO DE CÓRDOBA

Decreto concediendo el pase a le>» Bulas de Su Santidad
que instituyen Obispo de Córdoba al R. F». Fray Ma
merto Esquiú.

Departamento del Culto.

Buenos Aires, Noriembre 2 do 1880.

Vistas las Bulas espedidas por Su Santidad instituyendo canó

nicamente Obispo déla Diócesis de Córdoba, al electo Fr. Mamerto
Esquiú, y lo espuesto por la Suprema Corte prestando su acuerdo

constitucional para el pase de las mencionadas Bulas ;

El Presidente de la República—

decreta:

Art. Io Concédese el pase á las Bulas espedidas por Su San
tidad en Roma, el dia 26 de Febrero de 1880, instituyendo Obispo

de Córdoba al R. P. Fray Mamerto Esquiú, presentado para esta

Dignidad por el Gobierno de la República, como Patrono de la

Iglesia Arjejitina.

Art. 2° El limo. Obispo' electo prestará previamente el jura
mento de fidelidad á la Patria y á la Constitución Nacional, según

la fórmula que se inserta al pió de este Decreto, concurriendo al

despacho del Gobierno en el dia y hora que se designarán opor
tunamente.

Art. 3 o Diríjase a Su Santidad la respectiva representación que
corresponde, por la omisión contenida en las mencionadas Bulas, de

aquellas cláusulas que pudieran importar el desconocimiento del

Patronato Nacional que corresponde al Presidente de la República.
Art. 4o Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Nacional.

ROCA.

M. D. Pizarro.

Forma del Juramento.

Juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evanjelios, que en
el ejercicio del Obispado de la Diócesis de Córdoba, seré fiel á la
Nación, reconociendo su Soberanía y ulto Patronato; que lo guar
daré en todo y por todo llanamente y sin impedimento alguno; que
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no aceptaré Dignidad alguna sin espreso consentimiento del Go
bierno Nacional, y que en ningún caso haré promesa ó juramento

alguno que pueda considerarse opuesto al que actualmente presto,

y de conformidad á la misma Constitución, quedando salvas las

leyes de Dios y de la Iglesia.
Si asi no lo hiciere, Dios y la Patria mo lo demanden.

Informe Anual de la Diócesis de Córdoba, Indicando
dos necesidades principales: la. el estado ruinoso del
Edificio del Seminarlo Concillar, y 3a, que ©1 Tem
plo de Nuestra Señora del Pilar está insolvente por
mas de ÍOOOO pesos bolivianos, y pidiendo el auaillo del
Gobierno para redimir tal deuda, y avisando baber
oonvooado a oposición para las dos Canonjías vacan
tes do aquel Cabildo Eclesiástico,

Córdoba, Marzo 15 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública
de la República Arjentina, Dr. D, Manuel D- Pizarro.

En mi inesperiencia del gravísimo cargo que desempeño, la

prevención que por telégrafo V. E. se dignó hacerme, fué la pri
mera luz que tuve de mi deber de elevar á ese Ministerio un estado

de la Diócesis. Inmediatamente pedi instrucciones sobre el parti
cular, y lo que he alcanzado á saber es que el estado que debo

pasarse al Ministerio, versa solamente sobro la parte material del

sostenimiento del Culto.

Por lo que conozco en este órden do cosas, solo debo dar las gra
cias al Exmo. Gobierno Nacional por el digno y jencroso interés
con que, en cuanto le es posible, atiende á cubrir los gastos del
Culto reconocidos por ley, permitiéndome solamente indicar dos

graves necesidades que reclaman ese mismo interés; la primera
es el estado informe y en parto ruiuoso del edificio del Seminario

Conciliar; la segunda, aun mas apremiante que la primera, es el

tristísimo hecho de un templo de esta Ciudad, dedicado hace ya
algunos años al culto de Dios bajo la advocación de Nuestra Señora

del Pilar, y que se halla insolvente de mas do diez mil pesos
bolivianos. He hecho y me propongo continuar haciendo cuanto

esté en mis débiles fuerzas para borrar tal mancha de ese sagrado

lugar; pero con toda la decisión de ánimo que aplico á este negó
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ció, no puedo menos que preveer que mis dilijencias están muy

lejos de alcanzar su objeto, si el Exmo. Gobierno Nacional no viene

en mi socorro.

Valga pues, por todo estado de la desgraciada Diócesis confiada

á mi ineptitud, la súplica que por medio de V. E. presento á los
Exmos. Poderes Ejecutivo y Lejislativo Nacionales de que quieran
redimir en la mayor parte que sea posible, esa deuda que pesa
sobre el pueblo a cuyo beneficio está erijido ese bello templo, y que
en cierto modo afecta al honor de la Iglesia.
Creo no esceder los limites de esta Memoria al informar á V.
E. que habiendo quedado vacantes las dos Canonjías de este Cabil

do Eclesiástico por la promoción á Dignidades de los beneficiados

que las ocupaban, espedí, en cumplimiento de la ley de institu

ción de dichas Canonjías y según era práctica, el edicto de con

vocatoria á oposición á ellas, y cuyo plazo se cumplirá el 6 de

Mayo del presente año.

Si bien he dado, renuevo con toda sinceridad mis acciones de

gracias por el jeneroso interés con que el Exmo. Gobierno Na

cional provee á las necesidades materiales del Culto, y creo de mi

deber esponer á V. E. mí profunda y dolorosísima convicion de
que jamas la falta de dinero pondrá á prueba la vida del Cristia
nismo en nuestra República, sino la que hay de otros elementos

y la sobra de acción y elementos hostiles á los principios de la fé
y de la moral cristiana.

Dios guarde á V. E.

Fr. Mamerto.
Obispo de Córdoba.

Nombramiento do Dean, Arcediano, Chantre y Teso
rero para Integrar el Cabildo Eclesiástico de la Dió
cesis do Córdoba.

Buenos Aires, Fobrero 7 de 1881-

El Presidente de la República,

Decreta: .

Art. 1 o Nómbranse para integrar el Cabildo Eclesiástico de la
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Diócesis de Córdoba: Dean al Sr. Dr. D. Andrés Vázquez de

Novoa.

Arcediano al Dr. D. Emiliano Clara; Chantre ul Dr. D. Uladis-
lao Castellanos, y
Tesorero al Dr. D. Justino Juárez.

Art. 2 o Comuniqúese, publíquese é insértese en el Rejistro Na

cional.

ROCA.
M. D. PlZARRO.

OBISPADO DEL LITORAL

Informo Anual de la Diócesis del Litoral, comunican
do la construcción de algunos Templos en varios pue
blos de Entre-Rloi, de las Colonias de Santa Fo y de
Oorrientess y el estado satisfactorio del Seminarlo, na
ciendo varios de sus discípulos recibido el Orden Sa
grado del Sacerdocio.

Obispado Paranaense.

Paraná, 7 de Marzo de 1881.

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Caito ó Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Tenemos el honor de transmitir á la elevada consideración de

V. E. los datos que reputamos de mas utilidad ó importancia,
referentes al estado y movimiento de nuestra Diócesis, sus Tem

plos y Seminario Conciliar.

Habiendo verificado el año de 1879 nuestra visita Pastoral por
una gran parte de los Departamentos y Colonias de la Provincia

de Santa Fe, la hicimos el año próximo pasado en la de Corrientes

y varias Ciudades y pequeñas Colonias de la Provincia de Entre-
Rios, visita que llevamos a cabo en algunos puntos por tercera y

en otros por cuarta vez.

Apesar de lo desventajoso de la actualidad que atravesaban

ambas Provincias, lo que hacia doblemente ardua y penosa nuestra

mencionada visita, abrigamos, Señor Ministro, la consoladora per-

suacion de que ha sido ella de alguri provecho, en el sentido de

levantar el espíritu relijioso, y moralizar las poblaciones, bien
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dispuestas de suyo, pero que carecen de los indispensables opera

rios, debido á la escasez de clero nacional.

Tenemos igualmente la satisfacción de comunicar á V. E. que
en la Provincia de Entre-Rios se ha terminado el Templo del
Tala, inaugurándose con gran regocijo de ese Departamento:

continuáronse los trabajos de la Iglesia de San Miguel, en la Ciudad

del Paraná, hasta techar por completo sus tres naves; si bien ha

tenido que suspenderse la obra antes de su total terminación por

falta de recursos. Esta misma causa ha interrumpido la construc

ción del Templo de Gualeguaychú que hemos recomendado ya

otras veces al Exmo. Gobierno de la Nación.

En la Ciudad de Gualeguay se proyecta una nueva Iglesia,

urjentemente reclamada por las necesidades relijiosas de esos

fieles, j la Comisión procede con actividad, á fin de dar comienzo
á la obra cuanto antes.

En las florecientes Colonias de la Provincia de Santa-Fe se han

levantado varias espaciosas Capillas; y alimentamos fundadas espe
ranzas deque se ampliará este mismo año el Templo de la Ciudad

del Rosario, dándole las dimensiones que exijo imperiosamente
una población tan numerosa y que adquiere cada dia nuevo incre

mento.

Dos naves laterales de la Iglesia de Goya se han concluido ya, y
estaría terminada la mayor, ano haber surjido dificultades cuyo
allanamiento depende, según estamos informados, del estudio del

edificio, que debía practicar un perito nombrado por el Exmo.

Gobierno Nacional. Itati cuenta con un hermoso Templo de bó
veda, de mas que suficiente estension para el número de sus ha

bitantes: el de San Roque se ha restaurado notablemente, recibiendo
el de Monte Caseros una mejora de consideración. Los pueblos
de Mercedes y Curuzú-Cuatiá están animados á comenzar este
año la construcción de sus respectivas Iglesias, una vez que con
tinúen la paz, el sosiego y la tranquilidad de que goza la Provin
cia de Corrientes.
Las Iglesias en jeneral, Señor Ministro, aunque pobres, están

provistas de los ornamentos y útiles 'indispensables para el ejerci
cio del Culto y la digna celebración de los augustos misterios
del Catolicismo; en lo que mostramos el mayor interés, contribuyen
do constantemente, y en lo posible, á proveerlas de lo uecesario>
no menos que á las refacciones en la parte material.

Respecto al Seminario, comunicaremos á V. E. que el resultado
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de los estudios, tanto en estos dos años próximos pasados, como

en los anteriores, ha sido sumamente satisfactorio, pues han obte ■

nido los alumnos premios y honrosas calificaciones, distinguiéndose
notablemente por su conducta, aplicación y adelantos.
En el mes de Febrero del año 1879, recibieron el Orden Sagradlo
del Sacerdocio D. Miguel Nicolás y D. Antonio Avalos, formados

en nuestro Seminario Conciliar, y naturales de la Provincia de

Corrientes, y nuestro Secretario, D. Jacinto R. Viñas, educado
en el mismo y natural de la Provincia de Santa-Fe.

En el mes de Enero del presente año fué ordenado Presbítero

D. Celestino Le Pera, alumno igualmente del Seminario Conciliar

y natural de la Provincia de Santa-Fe: varios otros jóvenes Se

minaristas estarían ya en condiciones de ser promovidos á Ordenes

Mayores, pero les falta la edad requerida por las Leyes Canóni

cas. •

En reemplazo de los que han concluido lu carrera eclesiástica,

ó suspendido sus estudios, hemos resuelto admitir seis nuevos

jóvenes de piedad, suficiente intelijencia y honestas costumbres.

Al dejar informado á V. E. de los datos espresados, nos es
altamente honroso saludarle con nuestra consideración mas distin

guida.

Dios guarde á V. E
José María.
Obispo del Paraná.

Por mandato de S. S. lima.
Jacinto R. Viñas,
Secretario.

Nota del Ministerio de Relaciones Estertores, adjun
tando una del Cónsul de Suiza, en que pide sea reco
nocido ol Señor D. Carlos M. Dupan como Pastor del
Culto Reformado, y se le autorice para ejercer su mi
sión eranjólloa, y Resoluciones del Ministerio.

Ministerio de Relaciones Estertores.

Buenos Aires, Enero 20 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto ó Instrucción Pública,

Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Tengo el honor de remitir á V. E. una nota del señor Cónsul de



856 MEMORIA DE JUSTICIA

Suiza y varios documentos adjuntos, por los que pide sea reconocido

el señor D. Carlos M. Duplan, como Pastor del Culto Reformado,

y autorizarle á ejercer en esta República y especialmente en San

Carlos (Provincia de Santa Fé), su misión evanjélica.
Dios guarde á V. E.

Bernardo de Irigoyen.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriorcs, Dr. D. Bernardo
de Irigoyen.

Acuso recibo de la nota de V. E. fecha 20 del ppdo. mes, en
que adjunta una nota del Sr. Cónsul de Suiza y otros varios do

cumentos, por la que pide se reconozca al Sr. D. Carlos M. Du
plan como Pastor del Culto Reformado, y autorizarle para ejercer
en esta República y especialmente en San Carlos (Provincia do

Santa-Fe) su misión evanjélica.
En contestación, tengo el honor de comunicar á V. E. haber re
caído sobre la nota del Sr Cónsul de Suiza la providencia que á con

tinuación trascribo:
« Buenos Aires, Febrero 4 de 1881. Estando esta solicitud reji-
« da por el artículo 14 de la Constitución Nacional, que garante á
« los habitantes de la República el derecho de entrar, permane-
c cer, transitar y salir del territorio árjentino, de profesar libro
« mente su culto, de enseñar ó aprender sin pervia licencia ó exe-
t quatur del Gobierno de la República, y con sujeción únicamente
< á las leyes que reglamentan su ejercicio, no ha lugar á lo
« solicitado—Avísese en contestación á S. E. el Sr. Ministro de
« Relaciones Esteriores con devolución de los documentos adjuntos,
« y archívese—Pizarro.»

Con este motivo, me es grato saludar á V. E. con las considera
ciones de mi particular aprecio.

M. D. Pizarro.

Ministerio de Relaciones Esteriores.

Buenos Airee, Mano 29 de 1881.

Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Tengo el honor de adjuntar á V. E. en copia1 legalizada, para la
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resolución que corresponda, la nota que se ha recibido en este Mi
nisterio del Cónsul de Suiza, respecto de los rejistros de bautismos,

casamientos, etc.

Sírvase V. E. resolver la consulta que hace el referido Cónsul, y
comunicar su resolución á este Ministerio.

Dios guarde á V. E.

Bernardo de Iriooyen.

Consulado de la Confederación Suiia.

Baenoa Aires, Febrero 25 de 1881.

A S. E. el Señor Dr. Dn. Bernardo de Irigoyen, Ministro de Re
laciones Estertores de la República Arjentina.

Apresuróme á agradecer á V. E. la contestación que se ha servido
dar á mi nota de 2 de Diciembre próximo pasado, por la que soli
citaba para el Pastor Protestante, Sr. Duplan, la autorización para
el ejercicio de su ministerio.
Pero V. E. me permitirá que le observe que el libre ejercicio
de cultos, garantido por la Constitución, no absuelve al Pastor de

la responsabilidad civil que trae aparejada el correr con los rejis
tros de los bautismos, de los casamientos y de los fallecimientos,

cuya constatación está anexa á su ministerio.

¿ Á qué autoridad compete el derecho de controlar la esactitud
con que se hagan esos asientos de actos dependientes del orden

civil, y bajo quó forma y á quién "cumple remitir los duplicados ?

Al esperar que tenga á bien V. E. aclarar este lado dudoso de
la misión del Pastor Duplan, me apresuro á remitir á este último la

nota de V. E., que bastará para servirle de exequátur, y le reco

miendo al mismo tiempo lleve los rejistros de parroquia con la

mayor esactitud y por duplicado, á fin de estaren aptitud de poner
á cubierto todas las responsabilidades que pudieran tocarle.

Quiera el Sr. Ministro aceptar la seguridad de mi mas respetuosa
consideración.

El Contal de la Confederación Suiza.

L. U. Jaccard.
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Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Abril 4 do 1881.

Contéstese ni Sr. Ministro de Relaciones Esteriores que por
una peculiaridad de nuestra organización política, todo lo relativo
al Rejistro del Estado Civil de las personas está sujeto á la juris
dicción y leyes locales de las Municipalidades y Gobiernos de Pro
vincia, escepto en lo relativo al Gobierno de la Capital, por cuya

razón el Código Civil de la República no lejisla sobre esta materia,

y el art. 2o, titulo 5o, libro Io se refiere en cuanto á esto a los
asientos de los rejistros públicos que para tal fin deben crear las

Municipalidades, y á lo que conste de los libros parroquiales, en

el modo que determinen el Gobierno Nacional en la Capital y los

Gobiernos de Provincia en ellas, por sus respectivos reglamentos:

que tratándose en la adjunta nota del ejercicio del ministerio pas
toral en la Provincia de Santa Fe, no incumbe á este Ministerio

responder directamente á la consulta contenida en ella, aunque

puede fácilmente colejirse que el asunto ha de resolverse con ar

reglo á las disposiciones vijentes sobro esta materia en aquella

Provincia, lo que puede el Señor Ministro de Relaciones Esterio

res significar al Sr. Cónsul de Suiza, en contestación á su precita
da nota, si asi lo estimare conveniente.

Publíquese con los documentos adjuntos, y archívese.

M. D. Pizarro.

OBISPADO DE CUYO

Informo Anual do la Diócesis do Cuyo, en que el SeñorObispo dice que lia costeado á sus espensas la orna
mentación de la Catedral, la construcción de Oficinas,etc.; que el Edificio del Seminarlo está oasl terminado
oon la ayuda de 7000 pesos fuertes que le acordó el Go
bierno Naoional : que el costo total de la obra es de41,000 pesos fuertes ¡ que para su conclusión definiti
va aun le faltan 13,000 s y pide se aumente la canti
dad destinada para la fábrica de la Iglesia.

Obispado de Cuyo '

San Juan, Marzo 22 de 1881.

Al S. E. el Sr. Ministro del Culto é Instrucción Pública de la Nación.

Tengo el honor de diríjirme á V. E. á objeto de informar acer
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ca de las necesidades de este Obispado, de conformidad a las dis

posiciones de V. E. en que lo solicita.

Desde que me hice cargo de la Diócesis, como todos lo han

podido observar, he atendido con mis propias rentas ¡i los gastos

que demandaba con mayor urjencia la paramentacion de la Iglesia

Catedral, desprovista de lo mas indispensable para solemnizar los

dias festivos que en ella se celebran: ornamentos de gala, alfom-

badro, un órgano, fundición de campana ; como también la cons

trucción de piezas apropiadas para el Cabildo y el despacho de

la Curia, y otras obras mas que omito indicar, y que han sido rea

lizadas á mis espensas en el propósito de economizar los fondos

del Tesoro Nacional.

El Seminario requería para funcionar debidamente, un edificio

especial. En varias ocasiones solicité para llevarlo á debido efec

to, recursos del Gobierno Nacional; mas lo angustiado do las cir
cunstancias porque atravesaba el erario, le impidieron suminis

trarlos entonces.

Sinembargo, con toda la fe del critiano y una decidida voluntad,

contrató la obra, poniendo en manos de Dios el éxito de ella; y

me permito manifestar á V. E. que reconozco con satisfacción el

favor que me ha dispensado la Providencia para verla casi termi

nada, merced á la eficaz cooperación del Gobierno Nacional, que

concurrió á ella con siete mil pesos fuertes.

Falta aun un valor de trece mil pesos fuertes mas ó menos pa
ra terminarla definitivamente, y espero en la buena voluntad de

V. E. para obtenerlos, teniendo en cuenta el costo de la obra que
asciende á cuarenta y un mil pesos ; y si se considera la clase

de la construcción, calificada como superior por la jcneralidad,
seria sensible que una obra que ha demandado tantos sacrificios,

quedara inconclusa.

Incluyo á V. E. el informe del Rector del Seminario sobre el

particular, que contiene datos esactos, los que servirán á V. E.
para tomar conocimiento detallado del asunto. Sinembargo, hay

en ese informe un punto que merece ser esplicado. La partida de

cinco mil pesos fuertes, que aparece sumisistrada por el Rector,

procede de economías hechas con la competente autorización del

Ministerio de V. E. en ocho años consecutivos, sobre los sueldos

de algunos profesores de clases vacantes hasta hace poco tiempo,

por pertenecer al orden superior de estudios, que recién ha alcanza

do el Establecimiento, de casi reciente instalación. No estando en
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tonces los alumnos en aptitud de recibir la enseñanza de ramos

superiores, esas clases á que me refiero funcionan ahora con la

correspondiente dotación de profesores.

Adjunto también el informe del Dean de nuestro Cabildo Ecle

siástico, en el que se renueva la petición del año anterior, dirijida

á obtener, ó bien un aumento en la cantidad destinada á la fábrica,

ó una suma dada, para atender al servicio diario de la Iglesia Ca

tedral. Es tan exigua la partida votada para la fábrica de esta

Iglesia de nueva creación, que no alcanza absolutamente á cubrir

esos gastos. En tal concepto, me permito también por mi parte,

rogar á V. E. se sirva atender ese reclamo que estimo justo, y

urjente por los motivos en que se funda.

Al dejar asi cumplida la disposición de V. E., me es muy grato

saludarlo con las consideraciones de aprecio y respeto.

Dios guarde á V. E.

Fr. José Wenceslao.
Obispo de Cuyo.

Informe del Dean déla Iglesia Catedral, manifestando
la necesidad dé que el Gobierno Nacional destine al
gún subsidio para los gastos de fábrica de la Iglesia,
reparaciones, campanas, etc.

El Dean de la Santa Iglesia Catedral.

Mario 21 de 1881.

A. S. Señoría Ilustrisima el Sr. Obispo Diocesano D. Fr. José
Wenceslao Achacal.

limo. Señor.

Cumpliendo con el encargo que me hace V. S. I. de pasarle un

informe sobre las necesidades mas urjentes que tenga esta Iglesia

para hacerlas presentes al Ministerio del ramo, digo que van ya

algunos años que hago presente á V. S. el estado lamentable en que
se encuentra esta Iglesia, sin que hasta el presente el Gobierno do

la Nación haya tenido la dignación de acordar alguna subvención

para remediar sus necesidades ; asi que ahora no haré masque

epetir lo qu o ya de antemano he hecho presente, para que el Mi
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nisterio actual, mejor cerciorado del estado de pobreza de esta Igle
sia, se empeñe en mejorarla.
Esta Iglesia en lo material necesita do un blanqueo jeneral, tanto

por su interior, como por su esterior, y reparos muy serios en su

edificio, principalmente en sus torres y cornisaje del pretil, que si

pronto no se atiende, será luego una ruinn que después demandará

mas costos su reparación : omás, las campanas se hallan en estado

pésimo, que será indispensable hacer fundir dos ó tres para queden

un sonido armónico. Ahora por lo que toca á su estado formal,

y que pertenece al culto , su ornamentación está bastante detereo-

rada, tanto respecto al servicio del Altar, como de alfombrados

para el cuerpo de la Iglesia, pues ya los que quedan se hallan en

bastante uso.

Es cuanto por ahora puedo hacer presente á V. S. I. para que
asi lo manifieste á la autoridad que corresponda.
Con tal motivo, saludo á V. S. I. con las consideraciones de mi

alto respeto y estimación.

Dios guarde á V. S. I.

Braulio Laspiur.
Dean.

£31 Señor Obispo do Cuyo acusa recibo y agradeoe la
nota cu que se le comunica haberle acordado para la
construcoion del Seminarlo la suma de 7000 ps. ftes.

San Juan, Marzo 5 de 1881.

Á S. E. el Señor Ministro del Culto, Justicia é Instrucción Públi
ca de la Nación.

Por la nota de V. E. de fecha 16 del mes próximo pasado, y que
va marcada al márjen con los signos D 42, me he impuesto con

satisfacción que se ha acordado para la construcción de este Semina

rio la cantidad de £ 7000.
Al acusar recibo de la citada nota, me permito manifestar á V.
E. mi agradecimiento por el nuevo servicio que se presta á esta

Iglesia encomendada á mi cuidado.
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Con tal motivo, tengo el honor de saludar a V. E. con mis con
sideraciones distinguidas.
Dios guarde á V. E.

Fr. José Wenceslao.
Obispo de Cuyo.

Informe Anual del Seminarlo del Obispado de Cuyo,
haciendo presente la necesidad de aumentar el Pro
fesorado, y otras, y concluyendo con una relación
detallada de la obra del Edificio del Seminario.

San Juan, Marzo 16de 1881,

A. S. S. I. el Sr. Obispo Diocesano D. José Wenceslao Acháoal.

En cumplimiento del deber que me impone la constitución del

Seminario, vengo á presentar á V. S. I. el informe relativo á la

marcha del Establecimiento en el año de mil ochocientos ochenta,

y á la vez las necesidades sentidas que reclaman preferente atención-

I

Respecto del réjimen interno, S. S. I. conoce detalladamente el

temperamento observado, que tengo la satisfacción de decir, ha da

do por resultado la constitución definitiva que será la permanen
te del Seminario; para constituirla h<\ tenido á la vista las cons

tituciones de todos los Seminarios de la República, á mas de las

observaciones que tenia hechas y de las opiniones que he acep

tado de personas ilustradas.
Los exámenes finales que V. S. I. ha presenciado, son la prue
ba mas convincente de no haberse malgastado el tiempo en objetos

estraños á aquel que su institución le ha fijado á este Estableci

miento; no he necesitado gran trabajo para conseguir que los jó venes

tuviesen por único punto de mira el fin que se propusieron en su

ingreso, despertando de este modo el amor al estudio, que bien lo

han significado con la contracción y el empeño.
En cuanto á la conservación de los alumnos, no he sido tan feliz.

S. S. I. tiene conocimiento de las becas que han quedado vacantes,

por haberse retirado algunos jóvenes estudiantes de física, quienes
resueltos á seguir otra carrera, les habría sido perjudicial la per
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manencia por mas tiempo: y he dicho no tan feliz, porque á la verdad,

es poco satisfactorio el tener que comenzar sin llegar nunca al final.

Las becas do que he hablado, se hallan actualmente ocupadas
por otros jóvenes que anhelaron pertenecer al Seminario antes

de ahora, no habiendo podido conseguirlo por estar todas ocupadas,

y no tener sus familias recursos para colocarlos pensionistas.

II

Las necesidades, limo. Sr., las vengo haciendo notar de tres años
a esta parte, siendo una de las mas sentidas el aumento del profeso
rado. Al instalarse el Establecimiento se le dotó de siete profesores,
y como después de siete años de marcha, en que el programa va

en órden ascendente, se hace necesario su aumento, á fin de pro

porcionar á los jóvenes una instrucción vasta que responda á su

misión; es por esto que creo muy del caso pedir el aumento de

dos profesores, cuyo número tienen ya los Seminarios que fueron

establecidos a. la vez que este.
Son múltiples, I. S., las necesidades apremiantes; pero solo indi

caré la ya espüesta, teniendo en vista la jenerosidad del H. Con

greso al conceder la cantidad de siete mil pesos fuertes para ayudar
al pago de la obra en construcción, cuyo valor asciende á cuarenta

mil pesos.

No me parece fuera del caso hacer una relación suscinta de esta

obro, que a no dudarlo, no tendrá rival en San Juan.

Comenzó en Octubre del año setenta y nueve, y un trabajo cons

tante y no interrumpido, va ya á mostrarnos su término.

Su trabajo no puede ser mejor; el material empleado, la solidez

con que se ha hecho sin ninguna economía por parte de los Arqui
tectos, son notorios para todos los que han visitado el Establecimien
to, y que han sido testigos oculares desde que sedió principio á él;

para estos este trabajo no ha tenido otro que le anteceda, y pien
san que no haya mejor que le siga; desde su comienzo, se puede
decir, ha sido el paseo de San Juan, y cada uno tenia un elojio

para él: asi con aprobación jeneral, se pusieron sus fundamentos y
se han continuado hasta ahora, que como he dicho, está para ter

minarse.

Del valor total de la obra, solo tengo abonados quince mil pesos
que ha dado S. S. I.

,
y cinco mil pesos yo, cantidad que no alcan

za á pagar lo que se debe de presente; pero que se pagaría, s
i la

cantidad votada por e
l H. C. se entregase toda á la vez.
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Según los contratos establecidos, debíamos entregar hasta la ter

minación de la obra, veinte y siete mil pesos, quedando el resto á

plazo de uno y dos años; ahora bien, estando entregados veinte mil

pesos, como he dicho, solo faltan siete para hacer los veinte y siete
mil adeudados; asi pues, si se dieran de una vez, llenaríamos las

condiciones estipuladas, de la misma manera que los Arquitectos
han cumplido estrictamente con las que á ellos correspondían.
Seria entonces conveniente que V. S. I. solicitase la entrega
de toda la cantidad votada, lo que solo importa un anticipo, á fin
de llenar nuestro compromiso con igual estrictez: y esto con tan
ta mas razón cuanto que puede suceder que no se hagan los pagos
por esta Administración, sino después de cuatro ó cinco meses,
como ha sucedido ya, y en tal caso tendría S. S. I. que tomar dine
ro á interés para salvar su delicadeza.
Como quedan trece mil pesos de deuda para pagar en los plazos
ya indicados, seria conveniente se pidiese que continuara en el año
venidero, la subvención acordada en este, como un recurso para
responder á la deuda que queda pendiente.

Dejando asi cumplida la obligación que la constitución me impone,
mees grato saludar á V. S. I. con mis consideraciones de respeto.

Dies guarde á V. S. I.

Abel Balmaceda.
Rector.

Petición, del Señor Obispo de Cuyo de SOOO $ para
completar el mobiliario del naero Edlflaio del Semi
narlo Concillar, a donde se ha trasladado para econo
mizar el gasto de alquiler de la oasa que ocupaba t la
Contaduría Informa que el Presupuesto asigna 7000
$ para ayudar & construir el Edificio, pero no para
mobiliario, etc., y el Ministerio le acuerda ÍOOO.

San Joan, Diciembre 11 de 188o.

A. S. E. el Señor Ministro del Culto, Justicia é Instrucción Públi
ca ele la Nación.

En el deseo de economizar los alquileres de la casa que ocupa
el Seminario en los meses de vacaciones, he dispuesto entrar ya
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á ocupar el nuevo edificio, sinembrago de no estar aun termina
do.

Mus para hacer esta traslación, es del todo necesario dotar al

Establecimiento del mobiliario correspondiente, que hasta hoy no
ha sido posible obtenerlo.

En esta virtud, vengo a pedir á V. E. que empeñe su influencia con
el Exmo. Señor Presidente a fin de conseguir por lo menos la canti
dad de dos mil pesos, que á mi juicio, seria lo indispensable para
llenar la necesidad espuesta.
Para mayor satisfacción del Gobierno y mia, me permito indicar
á V. E. si lo creyera conveniente, que se nombre una comisión de

personas intelijentes que inspeccionen la obra del Seminario, y que
den los informes del caso.

Agradeciendo a V. E. desde ya la cooperación que pretara a es

ta mi solicitud, tengo el honor de presentarle una vez mas mis

respetos.

Dios guarde á V. E.

Fr. José Wencelao.
Obispo de Cuyo.

Ministerio de Justicia, Culto i Instruooion Pública
Diciembre 22 de 1880.

A la Contaduría.

• PlZARRO.

Exmo. Señor.

En el inciso 6o item 25, partida 11 del Presupuesto vijente, figu
ra la cantidad de $ 7000 anuales, asignada para ayudar á la construc

ción del Edificio del Seminario Conciliar de Cuyo. Esta partida
votada, lo es únicamente para la construcción del Edificio, y no para
mobiliario del mismo, por lo que V. E. resolverá acerca de la pre
sente solicitud, permitiéndose esta Oficina observar á V. E. que
el deseo de economizar el alquiler de la casa ocupada,manifestado

por el Sr. Obispo, es insignificante, pues el Presupuesto asigna

solo $ 50 para alquiler de ese Seminario.

Contaduría Joneral, Enero 5 de 1881.

E. B. Godoij.

55
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Buenos Aires, Enero 11 de 1881.

Líbrese órden de pago por la suma de mil pesos fuertes, impu

tándose al inciso 7o item 3o—Avísese en contestación, previnien
do á S. S I. que lo exiguo del Presupuesto no permite conceder la

cantidad integra que solicita.

Pizarro.

El sr. Obispo de Cuyo acusa recibo de la nota en que se
le comunica habérsele acordado ÍOOO fuertes para los
gastos de Instalación del Seminarlo,

San Juan, Febrero 19 de 1881.

A. S. E. el Señor Ministro del Culto, Justicia é Instrucción
Pública de la Nación.

Tengo el honor de acusar recibo de la respetable nota de V. E.
de fecha 11 del corriente, y que está marcada con los signos D, y 22,

por la que me he impuesto con satisfacción que se ha acordado la su

ma de 1,000 f para hacer frente a los gastos de instalación de este
Seminario.

Agradeciendo á V. E. la deferencia que ha tenido en favor de

este Seminario, reitero mis consideraciones de distinguida estima

ción.

Dios guarde á V. E.

Fr. José Wenceslao
Obispo de Cuyo.

OBISPADO DE SALTA

Kl Sr. Obispo de Salta solicita una subvención, siquiera de lOO pesos fuertes mensuales por todo el año 1SS0,para la construcción de nuevas Oficinas que son indispensables en el Seminarlo, y que costarán de 7 á
SOOO pesos fuertes.

Salta, Diciembre 31 de 1879

Á S. E. el Señor Ministro en el Departamento de Justicia, Culto
é Instrucción Pública, Dr. D. Miguel Goyena.

Siendo una de mis preferentes atenciones la dul Seminario Con-
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ciliar, su Rector competentemente autorizado por mi cerrará en
pocos dias una contrata para la construcción de nuevas oficinas que
son indispensables á fin de dar al edificio el ensanche que exijen
sus necesidades cada vez crecientes.
Estas obras costarán de siete á ocho mil pesos, suma crecida que
no será fácil cubrir con los recursos del Establecimiento y con aque
llos que pudiera arbitrar el infrascrito por otros medios que estu
vieren á su alcance.
Por lo espuesto, suplicarla al Señor Ministro recabase del Exmo.
Señor Presidente que del item 3, inciso 7 o del Presupuesto para
Refacciones y Mobiliario en. los Obispados y Seminarios, se acuer
de una subvención á las obras que van á emprenderse, por todo
el año entrante, siquiera de cien fuertes mensuales, de los dos
cientos de que puede disponer el Gobierno.
Dios guarde á V. K.

Fr. Buenaventura.
Obispo de Salta.

IVom.bramiento» en. la Diócesis de Salta de CanónigoDoctoral, Canónigo Racionero y dos Medio-Racioneros.

Buenos Aires, Enero 25 de 1881.

El Presidente de la República,

decreta :

Art. 1° Nómbrase Canónigo Doctoral de la Iglesia Catedral de
la Diócesis de Salta al Sr. D. Pablo Padolla.
Art. 2 o Nómbrase Canónigo Racionero de la misma Iglesia, al
Medio-Racionero D. Manuel Antonio Fernandez.
Art- 3o Nómbrase Conónigos Medio-Racioneros á D. Matías
Linares y á D. Pedro N Fierro.
Art. 4o Comuniqúese, publíquese y dése al Rejistro Nacional

M. D. PlZARRO.
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El Sr. Obispo de Salta representado por el I3. Vicario
Foráneo do Santiago del Estero, pide se ordene que
los alumnos del Seminarlo de aquella Diócesis, sanen
curso en la Universidad de Córdoba con los exámenes
anuales rendidos en dicho Seminarlo, y obtengan
grados aoadómloos en Toolojla y Derecho Oanónloo,
rindiendo en dicha Universidad loa exámenes gene
rales para grados: Informe favorable del Rector do
la Universidad y Decreto ordenando la admisión de
dlohos alumnos á la colación de grados.

El Vicario Foráneo y Visitador Eclesiástico de Santiago del Estero.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1880.

Al Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Tengo el honor de hacer presente á V. E. que he sido autorizado

por el limo. Señor Obispo de Salta, como consta del telegrama
oficial adjunto, para pedir al Exmo. Gobierno Nacional, se sirva

decretar que los alumnos del Seminario Conciliar de Salta, ganen
curso en la Universidad Nacional de Córdoba con los exámenes
rendidos anualmente en aquel Seminario, y obtengan grados acadé

micos en Teolojia y Derecho Canónico desempeñando en dicha Uni

versidad los exámenes jenerales para grados.
El estudio de las ciencias eclesiásticas se hace, Exmo. Señor, en
aquel Seminario, con todas las condiciones requeridas para obtener

grados en las Universidades, y con toda la amplitud y ostensión

que requiere el progreso creciente de las ciencias, pudiendo asegu
rarse que en ese Seminario se forma un clero ilustrado al par que
virtuoso; y es indudable que los grados académicos, considerados
aún como nn premio á la aplicación de la juventud estudiosa, serán

un estímulo poderoso para los alumnos, y para los mismos profe
sores que duplicarán su empeño por la enseñanza.
En cuanto á los estudios preparatorios que se hacen en el Se

minario de Salta, baste decir que su plan de estudios se con
forma á los estudios preparatorios de losColejios Nacionales, y se
hace que los alumnos tengan los conocimientos que los preparen
debidamente al estudio profundo de las ciencias que corresponden
al ejercicio del ministerio para el cual son formados en aquel Es

tablecimiento.

El limo. Señor Obispo de Salta espera que V. E. se ha de servir
recabar de S. E. el Señor Presidente de la República, la resolución
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que pido para propender al progreso de ese Establecimiento de
Educación, y al estímulo para los que se dedican al Sacerdocio, á
fin de que con mayor empeño so dediquen al estudio que los haga
sacerdotes dignos por su ciencia del alto ministerio ú que han de
ser consagrados.

Me honro en aprovechar esta ocasión para presentar á V. E.
los sentimientos de mi sincera adhesión con que pido al Señor que
Guarde a V. E. muchos años.

R. J. Lugones.

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 21 de 1880.

Paso al Rector de la Universidad de Córdoba para que, teniendo á
la vista las leyes y disposiciones vijentes sobre instrucción pública,
so sirva dictaminar acerca de lo quo se pide en la presente co
municación.

M. D. Pizarro.

Exmo. Señor :

El Rector de la Universidad Nacional, evacuando el informe que
antecede, á V. E. dice : que leyes ó disposiciones vijentes de un
carácter jenoral, relativas á lo solicitado por el Sr. Lugones, no

existen, ó á lo menos, él no las conoce; pero' que se puede apli
car á los alumnos del Seminario Conciliar de Sáltala superior re

solución que existe sobre los estudiantes de este Colejío de Lorcto,

los que, después de haber llenado el programa de preparatorios

respectivo, y cursado las distintas asignaturas que constituyen el

plan do estudios de su Escuela de Teolojía, tienen derecho á reci

bir los grados que esta Universidad les confiero, de acuerdo con la

resolución antes citada, y previos los requisitos de examen jeneral

y tesis.

El que suscribe cree, pues, que en mérito de las razones aduci
das en la solicitud informada, puede permitirse á los estudiantes

del Seminario Conciliar del Salta recibir grados universitarios ; con

el mismo carácter con que esto Establecimiento se los confiere á

los del Colejio de Loreto, y después de haber llenado el plan do
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estudios secundarios y superiores, que V. E. se digne aprobar, y

que debe comprender, por lo mismo, las mismas materias que se

enseñan en el Seminario de Nuestra Sra. de Loreto. Esto salvo

el mas ilustrado juicio del Sr. Ministro.

Saludo á V. E. con mi acostumbrado respeto y distinción.

Alejo C. Guzman.
J. Dios Rodrigues.
Secretario Jeneral

i
Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Noviembre 6 de 1880.

Vista la precedente esposicion del Sr. Vicario Feraneo y Visi
tador Eclesiástico de Santiago dél Estero, solicitando á nombre de

S. S. I. el Sr. Obispo Diocesano de Salta la admisión de los alum

nos de aquel Seminario á la colación de grados en la Universi

dad Nacional de Córdoba ; con lo informado por el Sr. Rector en

3 del corriente, y
Considerando :
Io Que en el Seminario Conciliar de Salta, según su plan du
estudios, se da á los alumnos una instrucción competente y tan

vasta como liasta hoy han permitido realizarla los medios dispo

nibles.

2 o Que esta observación pone al Seminario Conciliar de Salta

en iguales condiciones que el de Córdoba con relación á la Univer
sidad Nacional, donde sus alumnos tienen opción á grados acadó -

micos.

3o Que conviene promover la ilustreion del Clero Nacional, y

es un estimulo al estudio la concesión de grados por el honor y

consideración anexos á ellos; á la vez que esto servirá para des

pertar mayor interés por el progreso y adelanto de los demás Se

minarios de la República, estimulando á los Prelados bajo cu

ya dirección se encuentran, á mejorar su respectivo plan de estu

dios y promover el mayor aprovechamiento do los que en ellos se

dedican á la carrera del Sacerdocio.

Por tanto:

El Presidente de la República,

, Decreta:

Art. Io Los certificados de estudios del Seminario Conciliar de Sal
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ta során admitidos en la Universidad Nacional de Córdoba, ganan
do curso con ellos los alumnos de aquel Seminario para optar á

grados académicos en Teolojia y Derecho Canónico, previo el exa

men jeneral y demás pruebas requeridas por los Estatutos Uni

versitarios para la colación de grados.
Art. 2 o Comuniqúese al Rector de la Universidad de Córdoba
y á S. S. I. el Señor Obispo de Salta, publíquese y dése al Re-

jistro Nacional

ROCA.

M. D. PlZARRO.
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Decroto acordándolo 1,000 $ fuertes— Idem del Sr. Obispo i Informe del
Provisor y Vicario Jcneral sobro dicha Misión á la Patagonia —Informe

del Prefecto do Misiones entre los Indios del Chaco, el cual comprende

las Reducciones de San Jerónimo, Santa Rosa, San Javier, Reconquista

y San Martin.

Nota del Provisor y^Vicario Jeneral de la Arquldlóoe-
sis solicitando el concurso del Gobierno para su Mi
sión & las nejiones de la l'ataRonia, y Decreto acor
dándolo ÍOOO $ fuertes.

El Provisor y Vicario Jeneral,

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1880.

A l Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pisarro.

Exmo. Señor.

Cuando en Abril y Mayo del año pasado tuve el honor de ir en
compañía del Exmo. Sr. Ministro de la Guerra hasta el Rio Negro,

no nos fue posible detenernos enelCarhuó y demás puntos deesa

línea de frontera. Deseando volver ahora que estoy autorizado por
el Sumo Pontífice para poder administrar el Santo Sacramento de

la Confirmación en aquellos remotos parajes, solos, y sin poder
contar con las atenciones de que nos colmaba el Sr. Jeneral Roca,

me veo en la necesidad de solicitar de V. E. el ausilio que en su
jenerosidad juzgue oportuno concederme para esta Misión, destinada
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á prestar importantes servicios, tanto a los cristianos que viven en '

aquellas remotas poblaciones, cuanto a los indios á quienes llevará

los beneficios de la civilización cristiana.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Antonio Espinosa.

Buenos Aires, Enero 8 de 188'..

Debiendo el Sr. Provisor y Vicario Jeneral, D. Antonio Espinosa,

llevar una misión relijiosa á los crirtianos é indijenas de las rejio-

nes patagónicas, y teniendo en consideración los beneficios de ella

para los habitantes de aquellas apartadas rejiones :

El Presidente de la República

decreta :

Art. 1 ° Acuerdase al Sr. Provisor y Vicario Jeneral la suma de

mil pesos fuertes para ayudar á los gastos do su misión relijiosa

á la Patagonia.

Art. 2 o Por el Ministerio de la Guerra se impartirán las órde
nes correspondientes á los Srs. Jefes de Fronteras para que facili

ten á los Misioneros los médios de trasporto necesarios, y cooperen
con su autoridad al mejor éxito de la misión, propendiendo por su

parte ala conversión de los indijenas y demás fines relijiosos y
civilizadores déla misma.

Art. 3 o Comuniqúese, publiquese é insértese en el R. N.

ROCA.
M. D. Pizarro.

Nota do S. E. R. el Arzobispo do Sueños Aires, remi
tiendo el Informe dol Pro-visor y "Vicario Jeneral sobro
la misión que ha novado A la segunda linea do la
frontera.

El Arzobispo.

Buenos Aires, Abril 23 de 1881.

A S. E. el Sr. Ministro do Justicia, Culto é Instrucción Pública,
Dr. D. Manuel D. Pizarro.

Exmo. Señor.

Tongo el gusto de remitir á V. E. la relación hecha por mi
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Provisor y Vicario Jeneral, el Dr. D. Antonio Espinosa, sobre la
misión que acaba de efectuar en la segunda linea de fronteras, dan

do al mismo tiempo las gracias al Exmo. Gobierno Nacional por
la cooperación que se ha dignado dispensarle, y estimaré se ponga
de acuerdo con el infrascrito, a fin de tomar las medidas con

ducentes para que no queden privados de los ausilios de .'a reli-

jion los fieles que demoran en aquellas apartadas rejiones.
Dios guarde á V. E.

Federico,
Arzobispo.

El Provisor y Vicario Jeneral.

Buenos Aires, Abril 22 de 1881.

Al Exmo. Sr. Arzobispo de Buenos Aires, Dr. D. Federico Aneiros.

Exmo. Señor :

Tengo el honor de informar á V. E. R. sobre la misión en la

segunda linea de fronteras á que se dignó emviarme en compañía

del R. P. Jorje Maria Salvaire, de la Congregación de la Misión.
Hoy hace precisamente tres meses que salimos de esta capital,

mas hasta el 29 de Enero no llegamos al Carhué. Ese mismo día

principiamos nuestra misión con la bendición de la imájen de talla

de Nuestra Señora de los Desamparados y de una hermosa cam

pana. Los primeros ocho dias nos ocupamos esclusivamente de

los cristianos, y en seguida de los indios que rodean el Carhué con

sus cuatro pequeñas tribus ul mando de los Caciques Ramón Tripai-
lá, Manuel Grande, Juan Canales y, José Mármol, a quienes con

sus tribus tuvimos el gusto de ver abrazar nuestra santa relijion.

Poseyendo el R. P. Salvaire el idioma de los indios, se ocupaba con

preferencia de ellos, y en los mismos toldos les ensañaba la doctrina
cristiana, mientras que el infrascrito se dedicaba especialmente á

los soldados á quienes la enseñaba en el cuartel, pues pocos parti

culares habia, no escediendo la población, según los informes de

los Jefes, de unas seiscientas almas, comprendidos la tropa de linea,

los particulares y los indios.

Asimismo tuvimos el consuelo de tener alli doscientos cuarenta
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y dos bautismos, trescientas setenta y siete confirmaciones, ciento

noventa comuniones y setenta y cinco casamientos, siendo de notar

que estas comuniones son casi esclusivamente de hombres, ó mas

bien dicho, de soldados, pues a los indios no hubo tiempo suficiente

para instruirlos de modo que pudieran recibir debidamente la sa
grada comunión.

Entre los que comulgaron, vimos con gusto ol médico, á un mayor,
un capitán, seis tenientes, un alférez, todos los cadetes y casi todos

los soldados, que espontáneamente venian á cumplir este deber sa

grado.

Ni olvidamos el pequeño hospital donde el escelente médico Dr.
D. Ceferino Hernández, nos proporcionó poder celebrar el santo

sacrificio de la misa y dar la comunión á los diez soldados enfermos

que alli habia. Estos dulces trabajos nos ocuparon hasta el 23 de
Febrero, en que salimos para Puan, á donde llegamos el mismo dia.
Alli solo encontramos uno que otro cristiano y la tribu de Pichi-
huincá como de ciento setenta indios. En ocho dias fueron instrui

dos suficientemente para poder recibir el bautismo que el Cacique
recibió el primero, y tuvimos alli ciento cincuenta y cuatro bautis
mos, ciento sesenta y siete confirmaciones, dos comuniones y vein

tiún matrimonios. De alli pasamos el 4 de Marzo á lo que en

otro tiempo fué el Fuerte Arjentino, y hoy solo tiene veinte hombres

de guarnición, de los cuales su Jefe, doce soldados y el telegrafista
hicieron la sagrada comunión, se confirmaron diez, y casamos á la

única jóven soltera que habia

Estas misiones nos llevaron unos quince dias mas, y á mediados

de Marzo regresamos al Carhué, donde bendijimos el cementerio y
una gran cruz que fué llevada en procesión, cargándola los Jefes,

y colocada como recuerdo de esta misión en el medio del cemente

rio. Con sentimiento dejamos el Carhué, donde el Comandante D.

Teodoro Diaz Gómez, y especialmente el Teniente Coronel D. Ma

nuel Sosa tanto habian cooperado al buen. éxito de nuestra misión;

donde jefes, oficiales, cadetes y soldados nos habian dado tantos

consuelos con acercarse á recibir los santos sacramentos con toda

espontaneidad y sin ningún respeto humano ; donde dejábamos re

ducidos á la verdadera relijion á los cinco caciques de aquellos

alrededores con sus cuatrocientos indios, y donde en adelante quién

sabe por cuánto tiempo no se oirán la benéfica voz del misionero,

ni los grandes consuelos de la relijion católica.

El 19 de Marzo, fiesta del Patriarca Señor San José, principia
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mos la misión en Santa Maria de Guamini. Nos animaba el nom
bre de la Virjen que lleva aquella población y el diu del Patrón de
la Iglesia Católica, que felizmente coincidía con el principio de nues
tros trabajos. Nuestra esperanza no quedó burlada, y apesar de que
solo se cuentan alli unas doscientas almas, tuvimos ciento treinta y
tres bautismos, ciento cincuenta y nueve confirmaciones, veinte y dos

comuniones y veinte y siele casamientos, contándose entre estos al

Cacique Nahuel que con sus ciento catorce indios, abrazó la relijion
católica. A olios, como á los indios del Carhué y Puan, regala
mos víveres en abundancia para aliviar su pobreza.

El término de nuestra misión debía ser lo que antes fuó el Fuer
te Jeneral Lavalle, y hoy después del incendio que lo destruyó com

pletamente el año pasado, solo ha quedado reducido á uno que otro

rancho. Alli pues solo fué necesario premanecer dos días, en los
que tuvimos viente y dos bautismos, una comunión, cuarenta con

firmaciones y cuatro matrimonios. Uniendo esta suma á las an

teriores, resulta un total de quinientos cincuenta y dos bautismos,

doscientas veinte y siete comuniones, setecientas sesenta y siete con

firmaciones, y ciento veinte y ocho casamientos, de los cuales trein

ta y siete son entre cristianos y' noventa y uno entre indios. Vienen

á ser treinta y ocho matrimonios mas de los que hicimos el año

pasado, aunque entonces nuestra permanencia fué de seis meses en

la primera linea de fronteras. Quedan pues llenados los deseos de

V. E. R. en favor de sus lejanos diocesanos que habitan la linea

interior de fronteras de la Provincia de Buenos Aires. Todos han

podido aprovecharse de los ausilios de la relijion, y felizmente ra

ro es el cristiano que no lo haya hecho, y sin cscepcion alguna se

han aprovechado todos los indios de las seis tribus que hemos encon

trado en aquellos parajes, quienes con sus seis caciques quedan en

'la via de la civilización cristiuna.
Nuestro dolor ha sido grande al dejar tanto á los cristianos,

como á los indios de aquellas remotas rejiones, privados comple
tamente de todo ausilio relijioso. Ellos deseen un capellán esta

ble que atienda aquellos puntos mientras no se establecen misiones

permanentes que los visiten con frecuencia, y esto es tan necesa

rio como lo es que perseveren en la vida cristiana que unos han

principiado y otros vuelto d practicar.
En el bien que hemos podido hacer, no hay duda que la parte
principal cabe á V. E. R. que concibió la idea de esta misión y nos

envió a ella, y obtuvo de Nuestro Santísimo Padre León XIII que
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pudiera administrar el Santo Sacramento de la Confirmación, lo qne
ha sido un poderoso aliciente para que las jentes concurrieran á

la misión y se aprovecharan de ella.
Justo es tributar aquí nuestro agradecimiento por la jenorosa

cooperación que nos ha prestado el Exmo. Gobierno Nacional cu

yas recomendaciones oficiales y las personales del Exmo. Señor

Presidente de la Repúbliea, han sido para el ejercicio de nuestro

ministerio de una tan grande importancia, que a nadie se le ocultará.

Son también acreedores a nuestra gratitud todos los jefes de la

frontera que hemos recorrido, pues sin escepciorr alguna, todos

han cooperado en la esfera de sus atribuciones al buen éxito de

la misión, lo mismo que los particulares. Quiera nuestro buen

Dios recompensarlos de las atenciones que en nuestras humildes

personas, han prestado á los Ministros de Nuestro Señor Jesu

cristo.
Pero masque todo se debe este feliz resultado á mi digno com

pañero el tí. P. Jorje Maria Salvaire, de la Congregación de la
Misión, quien poseedor de la lengua de los indios, es el autor de

todas sus conversiones y del bien que se ha hecho entre ellos.

Como ha podido ver V. E. R., nuestro buen Dios ha bendecido
esta misión mas allá de nuestras esperanzas; á Él solo todo honor
y gloria. A nosotros solo nos queda repetir serci inútiles sunius,

y pedir al Señor conceda los medios de perseverar en el bien á

aquellos queridos cristianos y á los buenos neófitos á quienes con

tanto sentimiento hemos dejado solos

Dios guarde á V. E. R. muchos años.

Antonio Espinosa.

Informo del FTOfeoto de Misiones entro los Indios del
Cliooo, correspondiente al añolS80,ol cual compren
de las Reducciones de San Jerónimo, Santa llosa,
San Javier, Reconquista y San Martin.

Santa Fé, Enero 20 do 1881

Al Exmo. Señor Ministro de J. Culto é 1. P. de la Nación,

Tengo el honor de remitir á V. E. lu Memoria de las Misiones
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á mi cargo, en la Provincia de Santa Fé, correspondiente al año

1880.

Con tal motivo, saludo á V. E. con mi distinguido aprecio.
Dios guarde á V. E.

Fr. Vicente Caloari.
Prefecto de Misiones.

Encargado de la dirección de esta Misión y en cumplimiento de

órdenes recibidas de ese Ministerio, tengo el honor de dirijirme á

V. E. informándole sobre el estado actual de las Reducciones de
Indios que la forman, principiando por la de

San Jerónimo del Sauce

Esta Reducción que en años anteriores sufría constantemente

invasiones de los indios montaraces, viéndose obligados por este

motivo á prestar continuos servicios como soldados, poco ó nada

podian dedicarse al trabajo, razón por la cual han pasado muchos

años sin poder obtener sus benéficos resultados; pero ahora,

habiendo cesado aquellas, y mediante los esfuerzos de esta Prefec

tura, segundados eficazmente por el Exmo. Sr. Gobernador de

esta Provincia, Dr. D. Simón de Iriondo, se pone en el camino

del progreso. A este efecto contraje mis esfuerzos para introducir
en ella el elemento estranjero, y en Junio último solicité y obtuve del
Exmo. Gobierno de la Provincia, treinta manzanas de terreno

fiscal en dicha Reducción, con autorización de enajenarlas y em

plear su producto a beneficio de la misma.

Esta acertada disposición ha dado los resultados que deseaba,

teniendo ya en la misma varias familias estranjeras, que por su

moralidad y hábitos de trabajo, sirven de estimulo á los indijenas.
El trabajo ordinario de estos indios, es el conchavo en las Colo

nias y estancias vecinas, habiendo también en la misma Reducción

unas treinta familias que se ocupan en la sementera de trigo y
maíz; y mas habria si contasen con elementos de trabajo, de que

carecen.

En esta Reducción hay una escuela mista, confiada al padre mi

sionero, dedicándolas horas de la mañana para los niños y las de

la trade para las niñas. Es de sentirse que, tanto los padres de
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familia, como las autoridades locales, no contribuyan para que los
niños asistan con esactitud.
El adelanto material en esta Reducción, durante el año citado,
consiste en lo siguiente: Cien metros de pared de ladrillos, para
cerco de la huerta de la Iglesia, de dos metros de alto. Una pieza
para habitación del padre misionero, de siete metros de largo por
cinco y medio de ancho y cinco y medio de alto, con techo de

azotea, representando todo un valor de mil pesos.
La población de esta Reducción en la actualidad, es la siguiente :

ludljmías Criollos y
estranjeros TOTAL

56
"

52 108
36 21 57

36 34 70
46 67 113
30 65 95

204 239 443
*

Reducción de Santa Rosa

Esta Reducción cuenta muy poco adelanto material en el presen
te año ; solo la sementera ha tenido un impulso bastante estra-

ordinario, pues se calcula en novecientas arrobas de maíz sembra

das, prometiendo una abundante cosecha.

La población indijena de esta Reducción es el brazo derecho

de la Agricultura, porque en ellu encuentra el criollo peones
baratos, proporcionándoles al mismo tiempo los medios de sub

sistencia' á los indios.

A la tribu de Valentín, el Exmo. Gobierno de la Provincia le
dio doce yuntas de bueyes y doce arados estranjeros, y con estos

medios, tanto esta tribu como las demás, han sembrado bastante

para ellos mismos.
Los PP. Misioneros no pierden oc&sion de imbuirles los buenos
principios de moral y relijion, yendo ademas ellos mismos á

exijirles el trabajo, tanto en la sementera como en el arreglo de
sus habitaciones, proporcionándoles muchas veces los medios ne
cesarios.
Es de notar que estos indios, como los demás, son obedientes
á la voz del misionero, y escuchan con respeto sus consejos —
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una cosa sola los pierde, y esta es la bebida alcohólica; se obten

drían grandes ventajas si se pudiese alejar de ellos este vicio.

En esta Reducción existen tres escuelas, una de niños criollos,

otra mista de indios y otra de niñas criollas, siendo su asisten

cia bastante limitada por las causas que indicamos en la Reducción

del t Sauce »

Su población es la siguiente:

Indljenas Criollos TOTAL

210 200 410

95 85 180

80 90 170

136 120 256

85 96 181

606 591 1197

Reducción de San Javier

El adelanto de esta Reducción ha sido muy importante de dos
años á esta fecha, contando actualmente con ocho casas de azotea,

25 de ladrillo con techo de paja y un buen hotel que ofrece mu

cha comodidad para los -pasajeros en ese punto. Además de la

grande Iglesia que han levantado los PP. Misioneros, los ade
lantos que se han hecho este año consisten en un hermoso altar

con un restablo de pino blanco, con seis nichos, una preciosa mesa

en la sacristía'con su correspondiente respaldo, ascendiendo el

valor de estas últimas obras a mil quinientos pesos bolivianos.
En cuanto ú. la población indijena, este año solicité y obtuve en

propiedad para ella del Exmo. Gobierno de la Provincia, cuarenta

concesiones y otros tantos sitios, por lo que se halla muy satisfecha,

y varias familias ya están con sus concesiones sembradas y sus
sitios arreglados.
La moralidad de estos indios, como de todos en jeneral, es

buena, y podría ser mejor si no se abandonase tantas veces al P.

Misionero á sus propias fuerzas.

Respecto de la educación primaria, hay en esta Reducción tres

escuelas, siendo una costeada por el Gobierno, y dos de particu

lares, recibiendo en ellas educación diaria cuarenta niños de
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ambos sexos, y siendo su población la que á continuación se

espresa:

Indíjenas Criollos TOTAL

160 76 236

122 62 184

133 65 198

121 60 181

128 71 199

664 334 998

Reducción de Reconquista

El censo de población de esta Reducción, correspondiente al año
anterior, da un número mayor de habitantes indijenas, consistien

do esta baja en que algunos de estos se han trasladado a. San

Javier y otros á la Colonia de Espiú.
El adelanto material de la poblacioni ndíjena es muy limitado,
en razón de que los hombres que podían dedicarse al trabajo, en

su mayor parte prestan sus servicios militares en la frontera.

La moralidad de los adultos es poco satisfactoria, pero en la

juventud algo se consigue por medio de las continuas doctrinas
diarias que se dan por el Padre Misionero.
El mismo Padre, en catorce meses que está en esa Reducción,
ha edificado dos buenas piezas de azotea con su pórtico que dá

frente al Norte con la nueva Iglesia queso está levantando, aun

que con mucho trabajo y muy despacio por falta de recursos.
El estado de la educación en este punto, es satisfactoria con
relación á los demás, siendo la asistencia diaria de cuarenta y
cinco niños y diez y ocho niñas.

El total de esta población indíjena es de 475 individuos.

Reducción de San Martin

De esta Reducción, el Gobierno juzgó conveniente traer a esta

ciudad la mayor parte de los indíjenas, de los cuales unas veinte

familias fueron destinadas á la Reducción de Santa Rosa, y otros

internados en el resto de la Provincia. Después de esto, como

66
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era consiguiente, quedó esta población en un estado de postración,
por los pocos habitantes que en ello quedaban; sinembargo, no
le faltarían elementos de vida atendiendo á la bondad del ter
reno que ocupa y su posición topográfica, siempre que el Go
bierno tuviese á bien suministrarles los elementos necesarios para
el trabajo, pues los actuales moradores, además de seiscientos
animales vacunos y 200 lanares, tienen sembradas 150 cuadras de
maiz, loque demuestra que van adquiriendo hábitos de trabajo y
amor á la vida civilizada.
La educación está esclusivamente á cargo del P. Misionero,
quien además de llenar los deberes relijiosos, se contrae á la

instrucción primaría de los niños.

Indljenas Criollos TOTAL

56 23 79
22 9 31

41 6 47
Niños 51 12 63

48 7 55

218 54 275

El total de la población indijena y criolla en las diferentes Re
ducciones que espresa esta Memoria, asciende á 3490 individuos,

según se demuestra en el cuadro siguiente, incluyendo 102 indije

ñas de Cayastá y sin contar la población criolla de Reconquista.
La Colonia Cayastá es visitada frecuentemente por los Misioneros,

prestando en este carácter los servicios que sus vecinos le re

quieren.

Indljenas Criollos TOTAL

204 239 443

606 591 1197

664 334 998

218 57 275

475 — 475

102 — 102

2269 1221 3490
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Estas Misiones tienen á su servicio ocho Misioneros del Colejio
de San Carlos en San Lorenzo, distribuidos asi: — dos en «San Ja
vier,» dos en «Santa Rosa,» uno en el «Sauce», uno en «San Martin,»
uno en «Reconquista» y el que suscribe, que aunque su residencia

oficial es en Santa Rosa, no tiene propiamente residencia fija sino

alli donde las necesidades del servicio lo requieren.

Dios guarde á V. E.

Fr. Vicente Caloari.
Prefecto de Misiones.
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Decreto nombrando miembros de la Facultad de Medicina, y
de la de Ciencias Fisico-Matemáticas de la Capital 114

Solicitud de dos alumnos del Colejio de la Inmaculada Concep
ción de Santa Fe, pidiendo ingresar á la Facultad de Medi

cina de la Capital, y Resolución recaída 115

Universidad Nacional de Córdoba

Nota del Rector sobre el nombramiento de Profesor de Hijie-
ne Pública y Privada y Patolojia, y Decreto recaído 117
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Idem al Rector pidiéndole prepare y remita al Ministerio el
Plan do Estudios y Reglamento Orgánico Universitario 119

Respuesta del Rector sobre este asunto 120

Decreto nombrando Profesores do la Facultad de Medicina. . 121
Nota del Rector pidiendo se le autorice para adquirir obras
de Derecho y de Medicina para la Biblioteca Universitaria,
y Decreto recaído 121

Idem del Rector pidiendo se incorporo á la Universidad la Es
cuela de Teolojia del Seminario Conciliar- 123

Decreto mandando incorporar á la Universidad la Facultad de

Teolojia y Ciencias Sagradas, y preparar su Reglamento,
Plan de Estudios, etc 125

Nota del Rector avisando haber dado cumplimiento á este

Decreto : 127

Academia Nacional de Ciencias

Nota del Presidente de la Academia avisando el nombramiento

de su sucesor, Dr. Dóering, y Resolución recaida 129

Idem del mismo proponiendo modificaciones al Reglamento, y
Decreto recaido 130

Idem del mismo proponiendo las personas para miembros cor

responsales y activos, y Decretos recaídos 133

Idem del mismo proponiendo el nombramiento del Sr. Seels-

trung para miembro de la Comisión Directiva, y Resolución

recaida 137

Idem del Departamento de Injenieros haciendo presente la con

veniencia de terminar cuanto antes el Edificio de la Aca

demia, y Decreto recaido 139

Idem del Presidente de la Cámara do Diputados comunicando
el aplazamiento del Proyecto de Ley que autoriza la inver

sión de 60,000 $ para la terminación del Edificio de la
Academia 141

Decreto integrando la Comisión encargada de los trabajos de

aquel Edificio 142

Nota al Rector de la Universidad de Córdoba sobre la con

veniencia de continuar por secciones el Edificio 142

Observatorio Nacional

Informe Anual correspondiente al año 1880 145
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Informe Anual sobre la Oficina Meteorológica 152

Idem sobre los trabajos del Comité Internacional de Pesos y

Colejios Nacionales

Decreto suprimiendo las Escuelas de Derecho anexas á los

Colejios Nacionales 189

Nota al Rector del Colejio Nacional de Tucuman comunicán

dole el Decreto anterior para su cumplimiento 191

Decreto creando los derechos de Matrícula y de Exámen 192

Idem reglamentando la inversión de los fondos destinados

para gastos en los Establecimientos Nacionales de Edu

cación 194

Resolución disponiendo se reciban en el Colejio Nacional del

Rosario los exámenes do los alumnos matriculados en los

tres primeros años de estudios del Colejio « Colon » 195

Nota del Rector del Colejio Nacional del Rosario sobre el re

sultado de los exámenes , 196

Idem idem sobre el número de alumnos matriculados 198

Idem del Rector del Colejio Nacional de Córdoba, y Decreto

autorizándolo para invertir hasta 1,500 $ en mejoras del
Establecimiento 199

Idem .del de Tucuman proponiendo la forma en que podra
concederse matricula gratis á los alumnos pobres 201

Contestación del Ministerio 203

Nota del Rector de Salta comunicando que los padres de los
alumnos de 6o año solicitan se les exima del estudio del

Griego; informes y resolución recaída 206

Irforme sobre el resultado de los exámenes del Colejio de

Santiago del Estero 208

Resolución integrando con el nombramiento de Profesores, los
ramos de enseñanza del 4o año do estudios en el Colejio
Nacional de Santiago del Estero 210

Nota del Rector del mismo haciendo observaciones al Decreto
sobre derecho de matrícula, y Resolución recaída 211

Contestación del Ministerio 213

Informe sobre el resultado de los exámenes del Colejio Nacio
nal de la Rioja 213

Nota del Rector de Jujuy sobre el número de alumnos que
contendrá el Colejio en 1881 214.
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Informes Anuales de los Colkjios Nacionales y de la Es
cuela de Injenieros de San Juan

Pájina.

Informe Anual del Colejio Nacional de Buenos Aires 216

Idem idem de Córdoba 225

Idem idem de Tucuman 227

Idem idem de Corrientes 231

Idem idem del Uruguay 239

Idem idem de Salta 250

Idem idem de San Luis 254

Idem idem de Mendoza 259

Idem idem de San Juan.. 269

Idem idem de La Rioja 276

Idem idem de Catamarca 305

Idem idem de Santiago del Estero 310

Idem de la Escuela de Injenieros de S. Juan. 315

Varias Comunicaciones

Nota del Gobernador de Mendoza avisando que envía un Co

misionado para adquirir útiles de Escuela y solicitar, si es

posible, el establecimiento de una Escueta do Artes y Ofi

cios en esa Provincia. . . : 324

Contestación del Ministerio 325

Nota del Ministro Arjentino en Francia trascribiendo un pár

rafo del de Instrucción Pública y Bellas Artes de aquel país,

sobre la Educación en la República Arjentina 327

Nota de D. D. Lewis avisando el resultado de una cuestión

habida en la Universidad de Cambridge sobre la enseñan

za del Griego 328

Idem al Gobernador de Córdoba sobre el libre ejercicio de la

profesión de Agrimensor 330

Escuelas Normales de Maestros

Informe Anual de la Escuela Normal de Maestros de la Ca

pital 333

Decreto confiriendo el titulo de Maestro á catorce alumnos

de la Escuela Normal del Paraná 368

Informe Anual de la misma 369

Decreto confiriendo el titulo de Maestro á cuatro alumnos de

la Escuela Normal de Tucuman 437
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Informe Anual déla misma 437

Idem do la de Mendoza 450

Decreto confiriendo el titulo de Maestro a cuatro alumnos de
lu Escuela Normal anexa al Colejio Nacional de Corrientes 482
Idem idem á dos alumnos de la anexa al de San Luis 483

Nota del Rector del Colejio Nocional de Santiago haciendo
algunas observaciones sobre los alumnos maestros de- lu
Escuela Normal anexa, y Resolución recaída 483

Decreto confiriendo el titulo de Maestro á dos alumnos de la
misma 488

Escuelas Normales de Maestras

Informe Anual de la de la Capital 489

Idem de la del Rosario, avisando el resultado de los examenes. 520
Nota de la Directora de la misma, y Resolución suprimiendo
las clases nocturnas que dictaban en ella los Profesores del

Colejio Nacional 521

Idem al Gobernador de Santa-Fe acompañándole copia de la

de la Directora sobre refacción y ensanche del Edificio 522

Idem al mismo contestando la que dirijió sobre traslación de

dicha Escuela á la Capital de esa Provincia 524

Idem del Comisionado del mismo Gobierno pidiendo muebles

para una Escuela Graduada de Niñas que se establecerá en
la citada Capital de Santa Fe, y Decreto recaído 526

Idem al Gobernador de Córdoba sobre creación do una Es

cuela Normal de Maestras 527

Idem idem enviándole copia de la dirijida al Rector del Colejio
Nacional sobre el local para establecer dicha Escuela 529

Informe Anual de la de San Juan 531

Decreto confiriendo el título de Maestras á cuatro alumnas de

la del Uruguay 540

Informe Anual de la misma ... 540
Nota al Gobernador de Tucuman y copia de otra de la Mu

nicipalidad comunicando que el Edificio de la Escuela Mu

nicipal no es apropiado para Escuela Normal, y Resolución
recaída 554

Informe Anual de la de Mendoza 555

Decreto creando una Escuela Normal de Maestras en Salta.. 558

Nota al Gobernador de San Luis sobre instalación de una Es

cuela Normal de Maestras 559
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Nota al Gobernador de Salta sobre la venta de la Quinta Agro
nómica solicitada por 61 562

Estado de las cantidades pagadas a los Gobiernos de Provin

cia durante el año 1880, para subvenciones a la instrucción

primaria en ellas, conforme á la Ley de 25 de Setiembre de

1871 563

Anexos de Justlola
Cuadros Demostrativos del Movimiento de los Tribunales Na

cionales

Causas tramitadas ante la Suprema Corte 569

Idem idem ante el Juzgado Civil y Comercial de Buenos Aires. 571

Idem idem ante el Juzgado de lo Criminal de idem 572

Idem idem ante el Juzgado de Córdoba 574

Idem idem ante el Juzgado de Santa-Fó 575

Idem idem ante el Juzgado do Tucuman 576

Idem idem ante el Juzgado de Entre-Rios 579

Idem idem ante el Juzgado de Corrientes y relación de un

grave incidente ocurrido con el Jefe de las Fuerzas Nacio

nales en aquella Provincia 581

Causas tramitadas ante el Juzgado de San Juan 586

Idem idem ante el Juzgado de Mendoza 587

Idem idem ante el Juzgado de San Luis 589

Idem idem ante el Juzgado de La Rioja 590

Idem idem ante el Juzgado de Catamarca, y Observaciones

sobre las Leyes de Enrolamiento y Guardia Nacional 59*

Causas tramitadas ante el Juzgado de Santiago del Estero. . 595

Idem idem ante el Juzgado de Salta y Jujuy 595

Códigos Penal y de Minería

Nota á los Señores de la Comisión Revisora del Código Penal,

recomendándoles la mas pronta terminación de su cometido. 606

Informe con que los Señores de la Comisión acompañan el Pro

yecto de dicho Código 607

Nota al Encargado de la Revisión del Código de Minería,

manifestándole la conveniencia de que el Proyecto de dicho

Código esté pronto para presentarlo al Congreso en sus

próximas sesiones 632
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Nota contestando que el Proyecto de Código de Minería, no

estará terminado para las próximas sesiones del Congreso 632

Proyectos de Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia de
la Capítal y del Código de Enjuiciamiento

Decreto nombrando á los Dres. Plaza y Goyena para prepa-

rur los Proyectos de Ley Orgánica de los Tribunales de

Justicia de la Capital y del Código de Enjuiciamiento 634

Renuncia del Dr. Goyena de este nombramiento 635

Aceptación de esta renuncia, y Réplica del Ministerio sobre

la incompatibilidad constitucional que alega el renunciante.. 636

Nombramiento del Dr. Rosa en reemplazo del renunciante, Dr.

Goyena 637

Renuncia del Dr. Plaza de este nombramiento, y no acepta

ción del Ministerio 638

Ley restableciendo el Juzgado Nacional de Jujuy, suprimido por

ley de 27 de Junio de 1876 639

Nonbramiento del Dr. D. José M. Fragueiro de Procurador

Fiscal del Juzgado Nacional de Córdoba 640

Juicio y Condena de los Reos de Homicidio, Ignacio Ramos de

María, Nazario Palacios y Vicente Calderón

Nota del Presidente de la Suprema Corte remitiendo el pro

ceso orijinal seguido contra Ignacio Ramos de Maria, Na
zario Palacios y Vicente Calderón, habiendo sido condenados

los dos primeros á la pena de muerte, y el último á la de

diez años de presidio 641

Solicitud de gracia presentada al P. E. en favor de los reos
Ignacio Ramos de Maria y Nazario Palacios, condenados
á muerte 642

Nota al Presidente de la Suprema Corte, remitiendo para

informe la solicitud de gracia presentada en favor de dichos

reos 644

Idem del Presidente de la Suprema Corte remitiendo el in

forme sobre la espresada solicitud 645

Informe del Procurador Jeneral de la Nación sobre los mis

mos reos 647

Decreto de Conmutación de la pena capital pronunciada con-
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tra los mismos, por la de reclusión y trabajos por tiempo

indeterminado en la Cárcel Penitenciaria 648

Dos Decretos autorizando Créditos Suplementarios

Decreto abriendo un Crédito Suplementario al Departamento
de Justicia, Culto é Instrucción Pública por 50,000 $ para
atender en lo que le corresponde, á los gastos que orijine la

ejecución de la Ley de Capital 649

Decreto abriendo un Crédito Suplementario por 500 $ al Inciso
7, item 1 ° del Presupuesto del Departamento de Justicia,
Culto é Instrucción Pública 650

Documentos relativos a los Establecimientos Provinciales que
pasan a la Nación, en virtud de la Ley de Capital

Acuerdo sobre la entrega de los servicios que deben pasar á

cargo del Gobierno Nacional 651

Idem conviniendo la forma de recaudación del Impuesto do Se

llos, y de todos los demás que se relacionan con la Admi

nistración de Justicia de la Capital 652

Nota del Ministerio del Interior remitiendo el convenio cele

brado entre el Gobierno Nacional y el de la Provincia para
la entrega al primero do las Cárceles Penitenciaria y Cor
reccional, en virtud del Acuerdo Jeneral de 9 de Diciembre

de 1880 653

Nota al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la

Provincia, comunicándole que se ha reconocido el nombra

miento de Llavero de ta Cárcel Correccional, y previnién
dole que las Cárceles están bajo la jurisdicción nacional, y

Respuesta de dicho Presidente 655

Cárceles Penitenciaria y Correccional

Informe Anual de la Penitenciaria, y sus Anexos .... 657

Idem idem de la Correccional, y sus Anexos 825

Anexos de Culto
Arzobispado de Buenos Aires

Informe Anual del Arzobispado, haciendo notar la inconstitu-

cionalidad de la Ley de Educación de Buenos Aires, en
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perjuicio del Culto, y reclamando del proceder del Consejo

de Educación en cuanto á la enseñanza relijiosa, etc 845

Idem ídem del Seminario Conciliar de la Arquidiócesis 848

Obispado de Córdoba

Decreto concediendo el pase á lns Bulas que instituyen Obis

po de Córdoba al R. P. Fray Mamerto Esquió 850

Informe Anual del Obispado, indicando sus necesidades princi

pales 851

Nombramiento de Dean, Arcediano, Chantre y Tesorero del

Cabildo Eclesiástico 852

Obispado del Litoral

Informe Anual del Obispado, comunicando la construcción de

algunos Templos en varios puntos de Entre-Rios y de las

Colonias, y el estado satisfactorio del Seminario, etc 853

Nota del Ministerio de Relaciones Esteriores, adjuntando una

del Cónsul do Suiza en que pido sea reconocido el Sr. D.

Carlos M. Duplan como Pastor del Culto Reformado, etc.,

y Resoluciones del Ministerio 855

Obispado de Cuyo

Informe Anual del Obispado, en que el Señor Obispo dice que
ha costeado á sus espensas la ornamentación de la Catedral,

la construcción de Oficinas, etc., que el Edificio del Semi

nario está casi terminado, etc. ; y pide se aumente la can

tidad destinada para la fábrica de la Iglesia 858

Idem idem del Seminario Conciliar, haciendo presente la ne

cesidad deaumentar el Profesorado, y otras 862

Petición del Señor Obispo de f 2,000 para completar el mo
biliario deT nuevo Edificio del Seminario, y Resolución

acordándole f 1,000 864

Obispado de Salta

Petición del Señor Obispo de una subvención de J? 100 men
suales por todo el año 1880, para la construcción de nuevas
Oficinas en el Seminario, etc 866
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Nombramiento de Canónigos Doctoral, Racionero y dos Me

dio-Racioneros 867

El Señor Obispo, representado por el Señor Vicario Foráneo
de Santiago del Estero, pide se ordene que los alumnos del

Seminario ganen curso en la Universidad de Córdoba, y

obtengan grados académicos en Teolojia y Derecho Canóni

co; informe favorable del Rector, y Decreto ordenando la

admisión á la colación do grados 868

Misiones k los Cristianos é Indíjenas de las Rejiones Patagónicas

Y ENTRE LOS INDIOS DEL CHACO.

Nota del Provisor y Vicario Jeneral de la Arquidiócesis, so
licitando el concurso del Gobierno para una Misión á las

Rejiones de la Patagonia, y Decreto acordándole jP 1,000 872

Idem del Señor Arzobispo é Informe del Provisor y Vicario

Jeneral sobre dicha Misión á la Patagonia 873

Informe Anual del Prefecto de Misiones entre los Indios del

Chaco, el cual comprende las Reducciones de San Jeróni
mo, Santa Rosa, San Javier, Reconquista y San Martin 877
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